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investigación, en la medida en que me han permitido profundizar en la articulación 

que hay entre el derecho y la moral, buscando la formulación de una posible ética 

aplicada a la Administración Tributaria. Para ello, la orientación del profesor Hierro 

ha sido determinante ya que reúne a su curriculum académico una extensa 

experiencia profesional en la Administración pública, sea como Subsecretario de 

Justicia (1982 – 1990), sea como Presidente del Tribunal de Defensa de la 

Competencia (1990 – 1992). Una experiencia práctica que seguramente ha 

contribuido al incremento de su sensibilidad teórica al tema aquí planteado. La 

empatía resultante nos ha permitido dar continuidad al trabajo inicial. Así que, en 

consonancia con el mismo profesor, a partir de entonces mi director de tesis, el 

contenido de aquel trabajo de investigación se ha incorporado casi integralmente a la 

tesis, en lo que corresponde a su primera parte. 

Desde el principio de ésta investigación he perseguido un objetivo: la 

elaboración de una propuesta ética y deontológica aplicable a la Administración 

tributaria de Pernambuco. Lo que no estaba claro al principio era el conocimiento de 

su alcance y de sus límites, lo que ha exigido un tipo de reflexión donde el resultado 

es importante; pero lo es igualmente – y quizás más – el camino recorrido. La 

primera dificultad a ser superada exigía el dominio previo del instrumental ofrecido 

por la filosofía moral: habría de construir una fundamentación teórica sobre una 

determinada práctica: la ética vivida, y que considerase también la experiencia 

colectiva. Más que nada, que considerase la tradición teórica que se deriva de la ética 

contemporánea. Siguiendo la línea de reflexión adoptada por muchos éticos (entre 

ellos: Hare, Apel, Cortina) he buscado en la primera parte de ésta investigación los 

fundamentos teóricos de la reflexión ética. Y experimenté en consecuencia una 

aparente frustración, al constatar que el dominio teórico de la filosofía moral es 
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fundamental, pero insuficiente para alcanzar el objetivo perseguido. Lo que me hizo 

seguir adelante, buscando en el ámbito teórico, un tipo de ética aplicada que cuente 

con alguna experiencia en su trayectoria teórica de ponerse reflexivamente delante de 

los problemas cotidianos. Particularmente, un tipo de ética aplicada que fuera apta 

para tratar los problemas vividos, y planteados, desde la función pública. Manejar tal 

instrumental teórico ha sido trascendental; igualmente importante y necesario ha sido 

conocer la realidad en la que se pretende aplicarlo. Se ha abierto así la puerta a la 

comprensión de la relación entre la Ética y la Administración tributaria para dar 

cuenta de otra dificultad: la inexistencia de una bibliografía específica que contemple 

una reflexión ética aplicada a la práctica administrativa tributaria1. Una dificultad 

que me ha motivado aún más a contribuir con esa reflexión, buscando conocer 

objetivamente aquellos aspectos de la realidad administrativa tributaria que 

configuran y determinan sus acciones, particularmente aquellos que están 

fundamentados en la economía y en la política, articulándola, siempre que posible, 

con el instrumental teórico obtenido de la filosofía moral anteriormente referida. 

Habría entonces de conocer la estructura administrativa tributaria, sus mecanismos y 

lógica de funcionamiento interno. Lo que me ha conducido a una nueva constatación: 

aunque el derecho (administrativo; tributario) resulte imprescindible a ese 

conocimiento, sigue siendo insuficiente para contestar al conjunto de los problemas 

planteados anteriormente. Habría así de salir de los límites establecidos por el ámbito 

legal y calibrar la reflexión desde el uso de otro instrumental: el de la opinión pública 

                                                 
1 Mientras me proponía a hacer los últimos ajustes al presente texto, me deparé con una obra 
fundamental elaborada por un filósofo alemán reconocido internacionalmente por su prodigiosa 
producción científica en los campos financiero y tributario. El autor, Klaus Tipke, y la obra, Moral 
Tributaria del Estado y de los contribuyentes, recién traducida al español y editada por Marcial Pons. 
Me ha sorprendido la coincidencia de su planteamiento con lo que me había propuesto realizar en mi 
investigación. No hace falta decir que muchas fueron sus aportaciones definitivamente incorporadas a 
éste trabajo. Sin embargo, no es su propósito tratar temas más concretos, como el tema de la 
corrupción, por ejemplo, y tampoco ha dado mayor importancia a la cuestión relacionada con la ética 
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frente a la práctica de la Administración tributaria tomando prestado elementos de la 

sociología. Y con ello afrontar aquella imagen real que es generada en la sociedad 

acerca de nuestra práctica profesional, y que nos hace temblar a los profesionales por 

cuenta de la autoimagen irreal que solemos tener acerca de nosotros mismos, y de 

cuya confrontación nos viene la advertencia cuanto a la urgencia en producir un 

cambio de imagen, siempre y cuando cambiemos la relación que establecemos con la 

sociedad. En la secuencia me he dado cuenta de que los mecanismos y 

procedimientos institucionales de la Hacienda Pública son fundamentales, pero 

incapaces por sí solos de producir los cambios que nacen de las decisiones políticas 

si éstas fallan. Lo que me ha conducido a la constatación de que la existencia de ese 

nivel superior, de responsabilidad institucional, no puede eximirnos de analizar y de 

asumir otros niveles «inferiores» de responsabilidad, inherentes a los propios 

profesionales. 

La ética supone conciencia y responsabilidad sobre la acción que se 

emprende. Al Inspector tributario le toca conocer la misión que tiene que sacar 

adelante; y asumir la responsabilidad cuando se desvía de ella. Misión compleja, que 

supone la recaudación, la gestión tributaria y, especialmente, el combate al fraude 

fiscal, fenómeno complicado que ha merecido aquí una aclaración singular. El desvío 

de esa misión podrá consistir en una forma de corrupción, ese fenómeno escurridizo, 

evasivo, a cuyos meandros, tipología y consecuencias nos hemos acercado 

indirectamente, sin olvidar las estrategias para actuar en su contra. Unas medidas que 

hay que tomar desde la Institución; y otras, que les toca a los propios profesionales 

perfeccionar. Y de esa forma he logrado llegar a mi objetivo inicialmente propuesto: 

la construcción de una propuesta ética y deontológica, que no representa ninguna 

                                                                                                                                          
de la Administración Tributaria y de los funcionarios, lo que sí es objeto de mi reflexión en ésta 
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panacea, sino la demostración de un nivel de responsabilidad de los propios 

profesionales cuando lo asumen convencidamente, en la construcción de una 

sociedad democrática y libre. 

Si antes de empezar ésta investigación me había dejado mover por un ardor 

juvenil que quizá podría implicar en una forma inconsecuente de indignación ética, 

después de la investigación me veo obligado a pasar a otro estadio de la comprensión 

y de la acción correspondiente, y que la hace algo más consecuente: de una 

vehemente indignación ética a una ética fundada en el intento de racionalización de 

la conducta moral, y que supone la adopción de estrategias para alcanzar los mismos 

fines planteados por aquella aparentemente desairada y primaria motivación. No más 

la extravagante exigencia que se hace al funcionario de que se meta en una aventura 

ética personal, y que pueda resultarle en quijotesca desventura. La cruda realidad – al 

igual que ha pasado con el principal protagonista de la obra maestra de Cervantes – 

obliga a replantear las estrategias de recursos humanos en la Hacienda Pública, 

inclusive de sus estrategias de ética pública. Conforme diría don Quijote a su fiel 

escudero Sancho Panza, «...la valentía que no se funda sobre la base de la prudencia 

se llama temeridad...»2. Y Jesús de Nazaret a sus discípulos: «Os envío como ovejas 

en medio de lobos. Sed prudentes como las serpientes y sencillos como las 

palomas»3. Si hay que combatir las diversas formas que caracterizan la ausencia de 

ética, y particularmente la corrupción en la Administración tributaria, hay que 

hacerlo con inteligencia. Así que, del ethos (carácter o personalidad moral) que se 

forma a través de los actos y hábitos morales pertinentes al individuo que es 

                                                                                                                                          
investigación. 
2 Véase Miguel de Cervantes Saavedra: Don Quijote de la Mancha. Editado por Alba Libros, S. L., 
Madrid, 1996, página 611. 
3 Cfr. Mateo, 10, 16. 
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funcionario, hemos pasado al ethos institucional y profesional. Éstos últimos no 

eliminan al primero, sino que lo suponen, y lo complementan. Para ello hace falta la 

educación en valores, y con ella, la vivencia de algunas virtudes. Entre ellas, la virtud 

de la prudencia. Y la adopción de unas medidas que intentan garantizar la práctica de 

una ética mínima – institucional y funcionarial – a una sociedad que la exige, al 

tiempo que ofrecen los instrumentos y los mecanismos necesarios a su ejecución, sin 

la necesidad de exigirles actos heroicos, sea a los funcionarios, sea a los ciudadanos, 

a fin de que la ética haga parte de la normalidad procedimental de una Hacienda 

democrática. 



PRIMERA PARTE: EN BÚSQUEDA DE UNA 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA. 

CAPÍTULO (1). INTRODUCCIÓN: LA ÉTICA VIVIDA. 

1. Introducción. 

Hablar del tema de la ética es común. En cualquier lugar siempre es posible 

encontrar alguien discurseando sobre ética como si fuese un especialista en la 

materia. Más allá de la divulgación de un probable «saber ético» quizá presenciamos 

el anuncio de su ausencia. Esta enorme preocupación nos muestra cuan carente de 

ética está nuestra sociedad4. Discurrir sobre el tema de la ética supone, generalmente, 

la problematización de la ausencia5 de su objeto. Sin embargo, mi propuesta no es 

reflexionar sobre la ética volátil, metafísica6, sino más bien a respecto de la ética 

práctica7, pegada al terreno8, la ética en la Administración Pública, particularmente 

                                                 
4 Cfr. Gabriel Tortella: «Ética y economía»; El País Digital, Opinión, miércoles 29 septiembre 1999: 
“Todavía peor resulta pensar que estos prevaricadores (los sobornados y los que sobornan) han sido 
elegidos democráticamente. Si a ello añadimos los casos de los inspectores fiscales que defraudaban al 
fisco y practicaban la extorsión, los empresarios prestigiosos con crédito en los altos círculos de la 
política que robaban a manos llenas, los jueces que extorsionaban y prevaricaban, los policías que 
traficaban en droga, parece que sí hay razones para pensar que hay un déficit ético en el país. Pero, 
repito, lo verdaderamente alarmante, donde se da el verdadero déficit, es en la reacción del público: a 
éste lo que le escandaliza no es la inmoralidad, sino la cuantía: lo que se reprocha a un millonario 
ladrón no es que robe: es que sea millonario. Por el contrario, si un funcionario se vende para 
redondear unos ingresos modestos, la prevaricación parece excusable. El desconcierto moral es 
palmario y muy generalizado”.  
5 Cfr. Jesús González Pérez: La ética en la Administración pública, Editorial Civitas, S. A., 1996, 
páginas 22 - 23: “Asistimos a una quiebra general de los valores morales. En la vida política y en la 
vida privada. En el político y en el ciudadano. En el administrador y en el administrado”. 
6 Véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética. Primera edición en Biblioteca de Bolsillo, Editorial Crítica, 
Barcelona, 1999, páginas 266 - 267: “Contra la fundamentación trascendente (metafísica) de la ética y 
a favor de la búsqueda de su fuente en el hombre mismo (... con un matiz peculiar, la ética de 
inspiración analítica, que para escapar de toda metafísica se refugia en el análisis del lenguaje moral)”. 
7 Cfr. Peter Singer: Ética práctica, traducción española, Cambridge University Press, 1995, página 2: 
“La ética no es un sistema ideal noble en teoría, pero sin validez en la práctica. Más bien seria lo 
contrario: un juicio ético que no sea válido en la práctica debe padecer a la vez de un defecto teórico, 
ya que la razón principal de todo juicio ético es servir de guía a la práctica”. 
8 Véase Adela Cortina: El quehacer ético. Guía para la educación moral. Grupo Santillana de 
Ediciones, S. A., Madrid, 1996, página 51: “Urgida por interpelaciones sin cuento, la ética ha salido a 
la calle y se ha puesto a trabajar codo a codo con médicos, economistas, políticos y periodistas. Lo 
que desean unos y otros en este trabajo interdisciplinar es encontrar soluciones concretas a los 
problemas concretos: dar a los principios abstractos de la ética carne de concreción. Y este aterrizaje 
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en una actividad profesional importante como es la relativa a la Inspección tributaria, 

pero que es socialmente9 estigmatizada por prácticas de corrupción10 como prácticas 

usuales. Todo ello en un tiempo en que la sociedad exige que el ejercicio de las 

actividades en las instituciones, públicas o privadas, corresponda efectivamente a las 

características y a las propuestas  del Estado de Derecho. Dando eso por sentado, se 

puede decir con Agustín Izquierdo que “resulta evidente que las relaciones entre la 

ética y la administración son, en ocasiones, realmente problemáticas. Con el fin de 

evitar la confusión que puede acarrear la conexión de estas dos nociones, se impone 

una reflexión sobre la naturaleza moral de la actividad administrativa”11. 

Como funcionario público de la Inspección tributaria he reflexionado con 

respecto a las implicaciones éticas de esta profesión. Al compartir esa reflexión con 

profesionales integrantes del mismo grupo surgió el interés por el tema de la ética en  

la Hacienda Pública, considerada pues como una organización que abriga, de un lado 

                                                                                                                                          
en la vida cotidiana, este lanzarse al ruedo, va cristalizando en ese conjunto de «éticas aplicadas» que 
constituyen su parte más prometedora: bioética, ética de la información, ética económica y de la 
empresa o ética de los negocios, ecoética, ética de la ciencia y de la técnica, genética, ética de las 
profesiones”. 
9 Cfr. Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Las profesiones Jurídicas: una visión de conjunto». 
Revista Sistema marzo de 1997, pág. 36: “Digamos, como conclusión, que las profesiones jurídicas 
han de sobrellevar con entereza, o de sufrir con paciencia, una imagen social que oscila entre la 
reverencia y el desprecio”. 
10 Brasil es hoy un país marcado por un fraude tributario y una corrupción política contumaces. Un 
equívoco al creerse que el impeachment de Collor de Mello fuera suficiente para arreglar las cosas en 
aquel rincón. Detiene, todavía hoy, un cuadro que guarda alguna similitud con el telón de fondo que 
inspiró a Edwin H. Sutherland a elaborar su concepto de «delito de cuello blanco», en la Chicago del 
primer tercio del siglo veinte (véase Fernando Álvarez-Uría: «El delito de cuello blanco. La formación 
de un concepto clave de la sociología criminal»; Claves de Razón Práctica, Nº 93, junio 1999, páginas 
28 - 37). Justo cuando escribo este trabajo los periódicos brasileños, a diario, dan cuenta de algunas 
CPI’s (Comisiones Parlamentares de Averiguaciones) que investigan el involucramiento de políticos, 
empresarios, policías y otros integrantes de las Administraciones, Pública y de Justicia, incluso con el 
dinero negro del narcotráfico. El conjunto de las denuncias señala hacia una manifestación endémica, 
que tilda a casi todas las unidades de la federación, y que ya hizo sus primeras víctimas, al someter a 
la opinión pública las fechorías cometidas por unos cuantos de esos «respetados» integrantes. Sin 
embargo, hasta la fecha, nadie de esos más ‘importantes’ ha ido a la cárcel (excepto algunos – muy 
pocos – policías). La cárcel parece reservada a los pobres, y así habría que dar la razón a Gonzalo 
Martínez-Fresneda, con su «Delitos de excelencia, delitos de supervivencia: los delitos de cuello 
blanco ante los tribunales»; Claves de Razón Práctica, Nº 93, junio 1999. 
11 Véase Agustín Izquierdo: «Ética y administración» en: La nueva Administración Pública, Rafael 
Bañón y Ernesto Carrillo (comps.), Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1997, página 313. (Texto 
publicado originalmente en Papeles de trabajo, Nº 0194, Fundación José Ortega y Gasset, 1994). 
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personas con sus respectivos fines y, de otro los objetivos públicos, que pueden 

conducir a un conflicto de intereses. Es evidente que el núcleo de cuestiones 

suscitadas exige un trato que escapa al ámbito estrictamente tributario. Se trata de 

una temática que se relaciona directamente con la reflexión ética12, siendo 

indispensable que lo sea a través de las líneas de investigación ya desarrolladas sobre 

ética o deontología de las profesiones. Como afirma Rodriguez-Araña: “Si bien en el 

ámbito de la Ética general el conocimiento de lo moralmente correcto puede ser 

difícil, en Ética pública, el contenido del deber ético del funcionario es más fácil y 

más cognoscible por la sociedad. Esto me parece que es un principio importante que 

también justifica el plus de altura ética que se debe exigir a los funcionarios y 

gestores públicos”13. 

En Brasil ya se puede contar con algunas publicaciones en lengua portuguesa, 

generalmente traducciones, que tratan del tema de la ética en las organizaciones. Sin 

embargo, y a mi juicio, la mayoría de ellas analiza las relaciones en las 

organizaciones privadas, y son muy pocas las que presentan reflexiones sobre la ética 

en las organizaciones públicas. A pesar de la importancia social del tema, hay un 

enorme vacío al respecto en la bibliografía14, por lo que se torna difícil obtener allí 

                                                                                                                                          
 
12 En el prólogo al texto de Agustín Izquierdo, «Ética y administración...» (publicado en Papeles de 
trabajo, nº 0194, Fundación José Ortega y Gasset, 1994), escribió el profesor J. L. L. Aranguren: 
“Evidentemente, toda política, para hacerse efectiva, tiene necesidad de ser ejecutada por la 
Administración Pública, que aparece de esta manera como un elemento indispensable de la tarea 
política. Por otra parte, pocos pueden obviar la naturaleza problemática de las relaciones entre la 
moral y la Administración. Aquí, como en el caso de la política, vuelven a surgir las tensiones entre lo 
individual y lo colectivo”. 
13 Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional. Mercado “Versus” Función Pública. Escola Galega de 
Administración Pública. Editorial Dykinson, Madrid, 1996, página 162. 
14 He aquí algunas obras y ensayos, directa o indirectamente relacionados con el tema de la ética en 
las organizaciones públicas y privadas, escritas por autores brasileños y otros, traducidos, publicados 
en portugués: Adauto Novaes (org.): ÉTICA. São Paulo, Cia das Letras, 1993; Adela Cortina: Ética 
Civil e Religião. São Paulo, Paulinas, 1996; Adolfo Blanco et al.: Ética y teorias econômicas. 
Universidade Católica de Pernambuco; Fasa Editora, Recife, 1998; Adolfo Sánchez Vázquez: Ética. 
15ª ed., Río de Janeiro, Civilização Brasileira, 1995; Álvaro L. M. Valls: O que é Ética. 8ª ed, São 
Paulo, Abril Cultural, Col. Primeiros Passos, brasiliense, 1994; André Comte-Sponville: Pequeno 
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una contribución que permita sistematizar el avance de las reflexiones éticas en la 

Administración Pública. 

                                                                                                                                          
tratado das grandes virtudes. São Paulo, Martins Fontes, 1995; Angelo Censi (org.): Ética, 
racionalidade e modernidade. Passo Fundo, Ediupf, 1996; Antônio José Brandão: «Moralidade 
Administrativa». Revista de Direito Administrativo. São Paulo, n. 25, Fundação Getúlio Vargas, 
1951; Arnoldo Wald: «Novas Perspectivas da Empresa», in Digesto Econômico, nº 370, jan./fev. 
1995; Barbara Ley Toffler: Ética no Trabalho, São Paulo, Makron Books, 1993; Documentos da 
CNBB: Ética: Pessoa e Sociedade. Paulinas, 1993; Documentos da CNBB: Exigências éticas da 
ordem democrática. Paulinas, 1989; Documentos da CNBB: Fraternidade e Política: Justiça e Paz se 
abraçarão. São Paulo, Editora Salesiana Dom Bosco, Texto Base / Campanha da Fraternidade – 1996; 
Cristovam Buarque: A desorgem do progresso: o fim da era dos economistas e a construção do futuro. 
Rio de Janeiro, Paz e Terra, 1990; Daniel Goleman: Inteligência Emocional; a teoria revolucionária 
que redefine o que é ser inteligente. Rio de Janeiro, Editora Objetiva Ltda, 1995; Diogo de Figueiredo 
Moreira Neto: «Moralidade Administrativa: do Conceito à Efetivação.» Revista de Direito 
Administrativo, 1992, volume 190; Edison Aguiar Vasconcelos: Instrumentos de Defesa da Cidadania 
na Nova Ordem Constitucional – Controle da Administração Pública. Rio de Janeiro, Forense, 1993; 
Eduardo Giannetti da Fonseca:  Vícios privados, benefícios públicos?: a ética na riqueza das 
nações. São Paulo, Companhia das Letras, 1993; Eduardo Giannetti da Fonseca: AUTO-ENGANO. 
São Paulo, Companhia das Letras, 1997; Ester Kosovski: Ética na comunicação. Rio de Janeiro, 
Mauad, 1995; Hely Lopes Meirelles: Direito Administrativo Brasileiro. São Paulo, Malheiros Editor, 
1992; Herbert Souza: Ética e Cidadania, São Paulo, Editora Moderna, 1997; Hernando de Soto: 
Economia Subterrânea. Rio de Janeiro, Editora Globo, 1986; Ives Gandra Martins (Coordenador): 
Ética no Direito e na Economía. Editora Pioneira, São Paulo, 1999; Ives Gandra Martins 
(Coordenador): Pesquisas Tributárias. Nova Série – 2, O Princípio da Moralidade no Direito 
Tributário. 2ª edição, Centro de Extensão Universitária, Editora Revista dos Tribunais; John Kenneth 
Galbraith: A Economia Política. Uma historia Crítica. Publicações Europa-América, Lisboa, trad. 
Maria Fernanda Cordeiro César, 1987; John Kenneth Galbraith: A Economia ao Alcance de quase 
Todos. São Paulo, Editora Pioneira, 1980; John Kenneth Galbraith: A sociedade justa: uma 
perspectiva humana. Rio de Janeiro, Campus, 1996; José Arthur Gianotti: «Moralidade Pública e 
Moralidade Privada», in Ética. São Paulo, Companhia das Letras, 1992, pp. 239-245; Jung Mo Sung e 
Josué Cândido da Silva: Conversando sobre ética e sociedade. Petrópolis, Vozes, 1995. São Paulo, 
Nova Cultural, 1988; Jurandir Freire Costa: A Ética e o Espelho da Cultura. Rio de Janeiro, Rocco, 
1994; Kenneth Blanchard: A Administração Ética. Rio de Janeiro, Record, 1988; Laura L Nash: Ética 
nas empresas; boas intenções à parte. São Paulo, Makron Books, 1993; Luciano Zajdsnajder: Ser ético 
no Brasil, Rio de Janeiro, Gryphus, 1994; Manfredo Araújo de Oliveira: Ética e Economia. São Paulo, 
Ed. Ática, 1995; Manoel de Oliveira Franco Sobrinho: O Controle da Moralidade Administrativa, São 
Paulo, Ed. Saraiva, 1974; Marcelo Caetano: Princípios Fundamentais de Direito Administrativo. Rio 
de Janeiro, Forense, 1977; Marilena Chauí: «Público, Privado, Despotismo», in Ética. São Paulo, 
Companhia das Letras, 1992, pp. 345-390; Maurício Antonio Ribeiro Lopes: Ética e Administração 
Pública. Editora Revista dos Tribunais, São Paulo, 1993; Nélson Gomes Teixeira (org.): A Ética no 
mundo da empresa. São Paulo, Pioneira, 1991; Olinto A. Pegoraro: Ética é Justiça. Petrópolis, Vozes, 
1995; Peter Drucker: A Revolução Invisível – Como o (Socialismo) Fundo de Pensão Invadiu os 
E.U.A., São Paulo, Pioneira, 1976; Pierre Weil Gilles: A nova ética. Rio de Janeiro, 2ª ed., Rosa dos 
Tempos, 1994; Régis Fernandes de Oliveira: «Instrumentos brasileiros de defesa e participação dos 
administrados». São Paulo, Ed. RT, n. 677, mar. 1992, pp. 82-94; Renato Janine Ribeiro: «O retorno 
ao bom governo», en Ética. São Paulo, Companhia das Letras, 1992, pp. 101-111; Robert Cooper e 
Ayman Sawaf.  Inteligência Emocional na Empresa. Rio de Janeiro, Campus, 1997; Ruy de 
Azevedo Sodré: A Ética Profissional e o Estatuto do Advogado. São Paulo, Ed. LTr, 1975; SENAC: 
Prática da Ética no Mundo das Organizações. Publicação n.º 4, 1955; Terezinha Azerêdo Rios: Ética e 
Competência. São Paulo, Cortez, 1993; Viviane Forrester: O Horror Econômico; tradução Álvaro 
Lorencini, São Paulo, Editora da Universidade Estadual Paulista, 1997; William J. Bennett: O Livro 
das Virtudes; uma antologia de. Rio de Janeiro, Nova Fronteira, 1995. Por fin, me gustaría citar 
también el ensayo de un autor brasileño, publicado en español; Fábio Medina Osório: «Corrupción y 
mala gestión de la res publica: el problema de la improbidad administrativa y su tratamiento en el 
derecho administrativo sancionador brasileño»; Revista de Administración Pública nº 149, Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Mayo/agosto 1999, páginas 487 – 522. 
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La producción de conocimientos en el área propuesta tiene un alcance social 

indiscutible. La sucesión de escándalos en la Administración Pública – con más 

razón en la Hacienda Pública – despierta la indignación ética de la sociedad 

organizada que, si exige de los poderes públicos que se tomen medidas urgentes y 

enérgicas en ese ámbito de la actividad pública, denuncian al mismo tiempo la 

ausencia de ética en muchas de las prácticas de los poderes económicos, políticos y, 

de los agentes públicos, acaecidas en otras áreas y esferas de la acción, pública y 

privada. Así que, hoy por hoy la reflexión ética sale del espacio teórico15 – de forma 

exclusiva – y encuentra su lugar en la reflexión crítica de muchos individuos como 

exigencia para el ejercicio de la ciudadanía. Grupos politizados, comunidades 

organizadas, la prensa comprometida con los avances y consolidación de la 

democracia, diferentes segmentos sociales, económicos e incluso sindicatos de 

categorías de trabajadores se articulan e influencian la reflexión y la producción del 

mundo académico. Y también, lo que es digno de alabanza, como una iniciativa 

interna a esas mismas organizaciones, algunas veces de los propios empleados o 

funcionarios de las instituciones. En el decir de Adela Cortina: “Si queremos una 

sociedad alta de moral, es indispensable que las distintas organizaciones se apresten 

a remoralizarla, a poner «en forma» sus peculiares actividades, ya que estamos en el 

                                                 
15 Hay entre los escritores españoles e iberoamericanos, no muchos, algunos que han rebasado la 
característica intimista de su producción literaria, revelando así una clara conciencia ética y crítica con 
respecto al momento histórico que vivimos. Es el que se puede deducir del contenido de sus artículos; 
del hilo conductor presente en el enredo de sus novelas; quizá, de la elección de sus protagonistas. 
Ello se puede constatar, para poner tan sólo dos ejemplos, a partir de afirmaciones semejantes a las 
que siguen, en: 1) Miguel Delibes: Un mundo que agoniza. Plaza & Janes, S. A., Editores, Barcelona, 
1979, página 46: “... nada puede sorprendernos que la corrupción se enseñoree de las sociedades 
modernas. El viejo y deplorable aforismo de que cada hombre tiene su precio alcanza así un sentido 
literal, de plena y absoluta vigencia, en la sociedad de nuestros días”. Ya 2) Mario Vargas Llosa hizo 
un comentario en una entrevista, a propósito del lanzamiento de su novela ‘La fiesta del Chivo’ que 
trata de la dictadura de Trujillo en la República Dominicana [«El contrapoder de la literatura»; Revista 
El País Semanal, número 1223, domingo 5 de marzo de 2000, página 16], que pone en realce esa 
conciencia al mismo tiempo política y ética del escritor: “...La dictadura no es sólo la violencia que se 
ejerce contra una población inerme, no es tampoco la mentira; es, sobre todo, la corrupción 
generalizada, donde es imposible mantener una dignidad, una honra personal, porque uno está 
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tiempo de las responsabilidades y no sólo de las exigencias”16. Parafraseando a 

Aranguren se puede decir que, para el ámbito de este trabajo, la propuesta es la de 

hacer un camino que lleve, desde la ética vivida,  hasta la ética pensada17. 

2. «La ética vivida»: mi experiencia. 

Como ciudadano brasileño he seguido, sistemáticamente, a través de los 

medios de comunicación, desde la falta de respeto a los principios éticos más 

elementales hasta actos de corrupción muy graves revelados de forma difusa, sea en 

la práctica profesional de los funcionarios y empleados de la Administración Pública, 

sea en la práctica de los agentes políticos de los diferentes poderes, esferas o niveles 

de gobierno, ocurridos en mi país18 y en otros, con un nivel mayor de interés para los 

países iberoamericanos19. Soy un agente del fisco en el Estado de Pernambuco - 

Brasil. En esa condición, he tenido experiencias y me enfrento diariamente con 

situaciones de las que surgen cuestiones y dilemas éticos de naturaleza y complejidad 

                                                                                                                                          
obligado a entrar en los mecanismos de impostura. Y ése es el legado peor para las futuras 
generaciones. Los dictadores mueren, pero la herencia sigue”. 
16 Adela Cortina (Coord): Ética de la empresa. Claves para una nueva cultura empresarial. Editorial 
Trotta, S.A., Madrid, 1994, página 44. 
17 Cfr. J. L. L. Aranguren: Ética. Alianza Universidad Textos, Madrid, 1990, página 16: “En efecto, el 
hombre, antes de ponerse a hacer filosofía, tiene una concepción prefilosófica de la realidad. Y antes 
de abrazar un sistema ético posee unas convicciones morales, una actitud ética ante la vida. Debe, 
pues, distinguirse entre una ethica docens o filosofía moral elaborada y una ethica utens o «moral 
vivida»”. 
18 A propósito de la corrupción en diversos países, véase el «Índice de Percepción de la Corrupción» 
divulgado por Transparencia Internacional («organización internacional no gubernamental dedicada a 
promover la rendición de cuentas en la gestión de los gobiernos y reducir la corrupción a nivel 
nacional e internacional»), – datos referentes al año 1998 – que clasifica a Brasil en la posición 46 
(índice 4.0) en una lista de 85 países, que pone a Dinamarca en la mejor posición (con índice 10) y a 
Camerún con la peor clasificación, 85 (con un índice 1.4). España – véase Emilio Llamo de Espinosa, 
nota  pie n.º 8 – ocupa la 24 posición (con un índice 6.1). Fuente:  http://www.transparency-
lac.org/percepcion.html#1. 
19 Con respecto a la corrupción en Iberoamérica, hay que reconocer el involucramiento de importantes 
organizaciones internacionales en su efectivo combate. En la misma dirección 
(http://www.transparency-lac.org/percepcion.html#1), léase: «... líderes tales como las Naciones 
Unidas, el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, el Consejo de Europa, la Unión 
Europea, la Organización de los Estados Americanos, la OCDE y la Coalición Global para África han 
articulado políticas de anti-corrupción...»). Con apoyo técnico y financiero de la Fundación Konrad 
Adenauer, véase Lozano, Juan y Merino, Valeria (compiladores): La Hora de la transparencia en 
América Latina: el Manual de Anticorrupción en la Función Pública, Transparencia Internacional 
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diversas, muchas de las cuales son propias del ejercicio de la función que se suman a 

un elemento cultural muy arraigado llamado «jeitinho brasileiro», vil, por su 

normalidad aparente, y degradante tanto para los integrantes del fisco como para 

cualquier otro segmento de la sociedad brasileña.  A título ilustrativo me gustaría 

citar: 1) prácticas de soborno; 2) corrupción activa (los que sobornan) y pasiva (los 

sobornados); 3) pruebas y prácticas de extorsión; 4) intimidación; 5) entrega de 

regalos según los cargos ocupados; 6) tráfico de influencias; 7) arbitrariedades; 8) 

exceso de rigor; 9) tratamientos diferentes con el contribuyente, impositivo según sea 

su importancia económica, filiación partidaria o amistad personal; 10) eventuales 

intentos de injerencia política durante la acción fiscal, y otros. 

Desde mi experiencia personal he constatado que la simple existencia de ley 

prohibitiva de esas prácticas es insuficiente para garantizar que los controles 

jurídicos sobre la práctica profesional de los funcionarios públicos sean efectivos, 

particularmente en la categoría profesional a la que pertenezco, en razón de las 

dificultades para aportar pruebas materiales concluyentes a la manifestación 

fenoménica de tales ilícitos. De ahí mi convicción20 y motivación personal en el 

sentido de dedicar tiempo a la investigación de esos hechos, y la posibilidad de 

añadir una perspectiva ética a ese análisis. Si no por otras razones, a lo mejor por un 

sentido de compromiso con la institución a la que sirvo profesionalmente que, 

guardadas las debidas proporciones, me gustaría expresar en la misma fórmula 

                                                                                                                                          
Latinoamérica y el Caribe, Ed. Granica - CIEDLA, Argentina,1998. Disponible para efectos de 
download a través de la siguiente dirección WEB: http://www.transparency-lac.org/intro.html. 
20 Mutatis mutandis, véase Raymond Aron en su Introducción a la obra de Max Weber: El Político y 
el científico. Ed. castellana: Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1967, página 13 - 14: “Filosóficamente 
y, para hablar en la jerga de moda, existencialmente, no deja de haber, sin embargo, una cierta 
conexión entre el conocimiento de sí mismo y el de los demás, entre la resurrección de las luchas que 
se libraron entre los hombres desaparecidos y la toma actual de posición. (...) La reciprocidad entre 
conocimiento y acción es inmanente a la existencia misma del hombre histórico...”. 



Ética y Deontología en la Administración Tributaria 

 24

consagrada por Ortega y Gasset en algún momento de su vida: “Yo soy yo y mi 

circunstancia, y si no la salvo a ella, no me salvo yo”21. 

En el curso de mi experiencia y convivencia profesional – particularmente 

durante los años de 1997 y 1998 mientras ejercí el cargo de director de un 

departamento de fiscalización – he observado, y quizá protagonizado, situaciones 

que pudieron revelar, alternada o hasta simultáneamente, la presencia o la ausencia 

de virtudes morales. Desde esa experiencia he constatado que el juicio de valor que a 

menudo se hace acerca del comportamiento de los demás, si usado adecuadamente, 

puede actuar como factor de discernimiento en las relaciones interpersonales 

establecidas dentro de las organizaciones o instituciones; de la misma manera, si tal 

juicio de valor es utilizado inadecuadamente, puede generar graves prejuicios 

morales y dañar seriamente esas mismas relaciones. Las personas hacemos las cosas 

bien, o las hacemos mal. Y cuando así procedemos, el que juzga, podrá generalizar 

tales comportamientos en función del bien o del mal que provocan, como si fuese el 

prolongamiento de la personalidad de sus agentes, deduciendo y así rotulando – 

desde la verificación de una conducta particular y aislada – el carácter que tales 

personas (incluso nosotros) ostentamos. Una deducción ligera y precipitada que 

sorprende a uno (que la hace) cuando constata la incidencia de hechos que huyen al 

«comportamiento éticamente esperado», para bien o para mal. Es decir, la realización 

eventual de actos así llamados virtuosos – incluso sin guardar la constancia que exige 

la caracterización de la virtud22, a través de actos o actitudes aisladas – por personas 

                                                 
21 Ortega y Gasset: Meditaciones del «Quijote» (1914) Obras Completas Tomo I (1902 – 1916) 
Revista de Occidente, Madrid, séptima edición, 1966, página 322. 
22 A propósito del comportamiento virtuoso, véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética..., página 201: “... 
un acto moral por sí solo, aislado o esporádico, no basta para considerar a un individuo como virtuoso, 
de la misma manera que una reacción aislada o esporádica suya no basta para adjudicarle determinado 
rasgo del carácter.(...) El individuo contribuye así (es decir, con sus virtudes) a la realización de la 
moral no mediante actos inusitados o privilegiados (que son los propios del héroe, o de la 
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caracterizadas por el mismo grupo profesional como no éticas; o, al contrario, la 

negación de la virtud – también, de la misma forma, a través de actos o actitudes 

viciosas aisladas – por muchos de aquellos que gozan en el mismo grupo profesional 

de una reputación «inmaculada» podrán funcionar como interrogantes de los 

prejuicios teóricos y de las posiciones dogmáticas fácilmente asumidas. En ese 

sentido se puede recordar el dicho popular «una golondrina no hace verano» – que se 

atribuye a Aristóteles23 – como una forma de demostrar la necesidad de la constancia 

de los actos virtuosos para caracterizar una vida virtuosa. Hechos de esa naturaleza 

permiten concluir que nadie ostenta, de forma absoluta, la posesión del «bien» o del 

«mal»; y que tampoco una conducta calcada sobre determinados valores puede 

garantizar una vida permanentemente alta de moral. Esto es, hay que relativizar el 

concepto que pretenda identificar y definir, de una vez por todas, a alguien como una 

persona ética o no ética. 

Algunas situaciones prácticas, efectivamente vividas, pueden y deben ser 

relatadas por su valor pedagógico. A título ilustrativo, me gustaría citar algunas de 

ellas: 

«A», funcionario de la Inspección tributaria, al detectar el transporte de 

mercancías sin la debida «regularidad fiscal», abordó el contribuyente y exigió el 

pago de los impuestos correspondientes a la referida operación. El contribuyente, 

después de presentar sin éxito, por infundadas, sus razones, al fin y al cabo intentó 

                                                                                                                                          
personalidad excepcional), sino con actos cotidianos y continuados que responden a una disposición 
permanente y estable”. 
23 Véase Aristóteles: Moral, a Nicómaco. Traducción del griego por Patricio de Azcárate. Espasa 
Calpe, S. A., Undécima edición, Madrid, 1999, páginas 77 – 78: “Por consiguiente, el bien propio del 
hombre es la actividad del alma dirigida por la virtud; y si hay muchas virtudes, dirigida por la más 
alta y la más perfecta de todas. Añádase también que estas condiciones deben ser realizadas durante 
una vida entera y completa, porque una sola golondrina no hace verano, como no lo hace un solo día 
hermoso, y no puede decirse tampoco que un solo día de felicidad, ni aun una temporada, baste para 
hacer a un hombre dichoso y afortunado”. 
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sobornar al funcionario con una «oferta» al contado. Según la declaración de otros 

fiscales presentes en aquel momento, tan luego ocurriera el pagamiento del referido 

impuesto y regularizada la situación, el funcionario de la Hacienda había hecho el 

siguiente comentario al contribuyente: «¡Enhorabuena! Acabas de pagar el sueldo de 

diez profesores». 

En otra circunstancia un grupo de fiscales pilló a una persona en flagrante 

delito de contrabando justo cuando transportaba una gran cantidad de mercancías de 

importante valor comercial. Delante de la hipótesis de tener que pagar los tributos 

correspondientes y las multas añadidas, el propietario llamó por teléfono a uno de los 

inspectores de Hacienda responsables de la operación, y le propuso una significativa 

suma al contado a título de soborno, para que ese no actuase legalmente y liberase de 

pronto la mercancía. Al contrario de su proposición y, medio en broma pero con 

bastante firmeza, el inspector de Hacienda buscó inmediatamente a su coordinador y 

le comentó algo en términos así como: «hombre, hágame el favor de adoptar 

inmediatamente la providencia administrativa necesaria al caso, porque está en juego 

un significativo interés económico. Ya he recibido una propuesta efectivamente 

tentadora y podré no resistir si el contribuyente insiste en hacer otra oferta más 

ventajosa o semejante a esa». 

Por otro lado, y para poner ejemplos de hechos nada virtuosos, citaré otros 

tres casos. En primer lugar la confidencia de un funcionario antiguo con el propósito 

de orientar «éticamente» a otro, de nuevo ingreso: «a mí no me gusta hacer uso del 

cargo para fines personales. El otro día estuve en un centro comercial acompañado 

de mí familia y, cuando llegamos a una tienda, ante la cobranza de un precio 

exorbitante por una mercancía, le comenté al dependiente que aquel precio era una 
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extorsión y que no haría la compra. Al saber quién era yo – un Inspector tributario –, 

él mismo (el dependiente), «espontáneamente», sin que yo nada le pidiera, me regaló 

la mercancía. Pero yo mismo no le he pedido absolutamente nada». 

En segundo lugar la confidencia de otro funcionario de nuevo ingreso, que 

había escuchado de un colega de trabajo más antiguo algo así como: «mira, para mis 

gastos personales casi nunca necesito echar mano de mi sueldo. Todos los días que 

me voy a trabajar traigo a casa una cantidad en dinero que, al fin de un mes 

corresponde, como mínimo, a un valor igual a mi sueldo. Y para eso no necesito 

corromperme. Bastan los regalos en efectivo de algunos contribuyentes». Por último, 

el caso de un jefe de departamento que, al recibir una denuncia de una inminente 

fechoría, e imposibilitado de probar los hechos de modo que permitiese adoptar con 

antelación las correspondientes medidas administrativas, echó mano de la religión 

que tenía en común con uno de los presuntos infractores y así evitó que se cometiera 

un ilícito. Una iniciativa personal quizá digna de encomio, pero sin ninguna 

relevancia mayor, haya vista su aplicabilidad a un caso aislado, dónde ambos 

comulgaban de la misma fe religiosa; una situación que, por supuesto, no suele 

ocurrir a menudo. Y ante los muchos que no comparten la misma fe, ¿cual seria pues 

su fundamentación y convencimiento? Una indagación que nos conducirá – 

conforme veremos oportunamente – a la conclusión de que hará falta el 

establecimiento de una ética pública que no esté fundada en razones morales y 

religiosas tan particulares, aunque cuente con su existencia y apoyo basados en la 

pluralidad, y resulte fundada en una concepción de la justicia24 construida sobre un 

                                                 
24 Véase John Rawls: La Justicia como equidad. Una reformulación. Traducción de Andrés de 
Francisco. Ediciones Paidós Ibérica, S. A., Barcelona, 2002, páginas 50 – 51: “Entre esas condiciones 
históricas está el hecho del pluralismo razonable, que excluye las doctrinas comprehensivas como 
base para un acuerdo político factible sobre una concepción de la justicia”. 
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amplio consenso social. Evidentemente los ejemplos aquí puestos no representan la 

totalidad de los hechos de esa naturaleza. Ni mucho menos. Pero, hay que considerar 

la dificultad objetiva en tratar ese tema desde dentro, desde su planeamiento y 

ejecución, una vez que cosas así generalmente ocurren «entre cuatro paredes» y, muy 

a menudo, sólo entre dos partes interesadas en burlar la ley, el derecho, y con ello al 

principio básico de la transparencia pública. Así que su conocimiento público suele 

ocurrir como eventual derivación de sus efectos indirectos, resultantes de 

investigaciones posteriores al hecho de corrupción. 

A pesar de la «ingenuidad» de los ejemplos aquí planteados, sea por la 

insignificancia de los valores implicados, sea por la alegación de ausencia de 

intencionalidad de los practicantes de los ilícitos mencionados, creo que su mayor 

gravedad reside en la «naturalidad» con que son planteados, como si se tratara de 

algo inherente a la profesión. ¿Qué decir entonces de los hechos realmente más 

graves en valores, en astucia, y de sistemática afronta al Estado de Derecho? A mi 

juicio, cuando planteamos cuestiones relativas a la corrupción de los agentes 

públicos, solemos hacerlo teniendo como referencia hechos de gran relevancia 

económica, y a veces despreciamos aquellos en los cuales están ausentes, de forma 

directa, el elemento pecuniario, comprendiendo «tan sólo» ventajas personales 

indirectas que, por su demasiada frecuencia, ya justificaría que fuera objeto de un 

análisis más atento. 
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3. «La ética vivida»: la experiencia colectiva vista por los periódicos25. 

En una sociedad de la información como esta en que ahora vivimos, la acción 

del hombre común, del hombre de las calles, suele ser de extrema pasividad, de 

absoluta dependencia y absorción de un sinnúmero de informaciones que huyen a su 

control, y a las que difícilmente someterá a cualquier crítica. Una adjetivación para el 

concepto de acción – sobre el cual trataré más adelante – propia de la modernidad, 

rica en matices, y todavía sujeta a nuevos y profundos cambios es, la de «acción 

virtual». Una acción que obedece a la dinámica de nuevas y más avanzadas 

tecnologías que, paradójicamente, aísla y acerca a las personas. ¿Será el hombre 

moderno un «esclavo» de la pantalla, de la Internet, del ordenador, de los periódicos? 

Quizá lo sea de la potencialidad de esos recursos para atender sus demandas actuales 

que, al fin y al cabo, implica en una dependencia de la fidelidad – léase veracidad – 

de las informaciones producidas, y allí reproducidas, con relación a los hechos 

efectivamente ocurridos; y, por supuesto, dependiente del carácter moral de los 

profesionales que manipulan esos instrumentos. No es sin razón la existencia para 

unos, y la exigencia para otros, de códigos deontológicos relativos a esas 

profesiones: eso porque el uso indebido de informaciones privilegiadas26, o mismo su 

manipulación fraudulenta o irresponsable por cualquiera de las informaciones a las 

                                                 
25 Conforme se podrá observar, el conjunto de noticias aquí presentadas tienen fechas comprendidas 
entre los años 1999 y 2000, época en que se dio la redacción de esta primera parte del trabajo de 
investigación, destinada entonces a la elaboración de la tesina, que ahora se ha incorporado a esta tesis 
doctoral. Aquí lo mantenemos sin cualquier actualización una vez que el propósito inicial no se ha 
alterado con las denuncias e investigaciones periodísticas más recientes relacionadas con los hechos 
de corrupción en la esfera pública, sino intensificado su papel permanente de alertar, informar y 
sensibilizar a la opinión pública en contra de esos actos que hieren al interés social. 
26 Véase Editorial: «El 'Mirror' acusa a “muchos periodistas” de recomendar valores en los que 
invirtieron»; El País Digital, Sociedad, miércoles 9 febrero 2000: “El escándalo de los periodistas 
económicos británicos que han sacado beneficios de soplos sobre acciones de empresas que habían 
recomendado en sus propios diarios se recrudece. Ayer, el Sun anunció en primera página que ha 
demandado a su principal competidor, el Mirror, por acusarle de las mismas actuaciones que han 
llevado a dos de sus periodistas a ser investigados. A su vez, el Mirror advirtió en su editorial de que 
estas prácticas son comunes a "muchos, muchísimos periodistas", y acusó a otros periódicos británicos 
de caer en la «más completa hipocresía»”. 
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que tiene acceso por fuerza de su ejercicio profesional podrá generar graves 

consecuencias económicas, políticas y sociales, incluso para sus propias empresas27. 

A propósito del periodismo y a partir de una información publicada por el 

diario El País, la ética fue la temática central durante la inauguración del curso de la 

Escuela de Periodismo UAM / EL PAÍS en su decimocuarta promoción, que ocurrió 

en la Universidad Autónoma de Madrid, en el año 2000. “Una ética individual para 

los periodistas, pero también para las profesiones que cuentan con una 

trascendencia pública”28, fue, según el periódico, la «reclamación» del presidente de 

la Comunidad Autónoma de Madrid, Alberto Ruiz-Gallardón, cuando participaba de 

la solemnidad de apertura del referido curso. Por supuesto esas palabras exprimen la 

visión del «político» que, de acuerdo con el periódico, admitió que “esto también 

sería aplicable al político”. Ya el encargado en pronunciar la lección inaugural, el 

periodista polaco Adam Michnik, pidió “a los medios que mantengan sus valores 

frente a las presiones”. Para ese profesor, el profesional periodista es aquél que “...en 

algún momento se para y dice no al poder, a la Iglesia y a su propia opinión política. 

                                                 
27 Véase por ejemplo P. Bonet: «Despedido el corresponsal que informó sobre una fosa común en 
Chechenia». El País Digital, Internacional, miércoles 1 de marzo de 2000: “La cadena de televisión N 
24, de Múnich, despidió ayer de forma fulminante a su corresponsal en Moscú, Frank Höfling, 
después de que éste admitiera que, en contra de lo que había afirmado antes, no había estado presente 
durante la filmación en una fosa común en Gaiti, en la república caucásica de Chechenia. (...) Höfling 
añadió a las imágenes un comentario en el que se calificaba de «inverosímil» la identificación de los 
muertos como combatientes chechenos muertos durante la lucha y se expresaba la sospecha de que 
fueran víctimas de torturas procedentes del campo de filtración de Chernokósovo. (...) Höfling «ha 
transgredido todas las normas básicas periodísticas y ha abusado de la confianza depositada en él», 
dijo ayer Ulrich Ende, un portavoz de la N 24, según la agencia DPA. Con su comportamiento 
irresponsable, el periodista había dañado sustancialmente la credibilidad de los medios occidentales en 
su información sobre Chechenia, dijo el portavoz, que prometió una disculpa a las autoridades rusas. 
(...) El diario Süddeutsche Zeitung, que dedicaba un amplio artículo al caso, decía que de la veracidad 
de las palabras de Höffling dependía la carrera de un respetado periodista, la reputación de una cadena 
de televisión nueva y la imagen de una gran potencia. En contra de los pronósticos de corresponsales 
rusos en Alemania, la cadena de televisión N 24 renunció a la tentación de encubrir a su corresponsal 
y decidió ponerse al servicio de la verdad. Höffling, que era corresponsal en Moscú desde 1991, había 
dicho a su emisora en Múnich que sentía miedo y que creía que su vida estaba en peligro en la capital 
rusa”. 
28 Véase Editorial: «Adam Michnik pide a los medios que mantengan sus valores frente a las 
presiones»; El País, Sociedad, viernes 28 de enero de 2000, página 36. 
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Tiene el valor de ir contracorriente”. He puesto la expresión ir contracorriente en 

negrita justo para destacar su connotación de «valor moral del sujeto de la acción». 

Con la intención de fijar desde ahora cuál será mi objeto de investigación, la 

ética en la Administración Pública, su dimensión deontológica, destacaré las 

palabras del periodista Juan Luis Cebrián durante el evento ya citado, al referirse al 

“... concepto personal sobre el periodismo que maneja Michnik, que se basa en la 

independencia del poder político, del económico y de las propias tentaciones del 

poder. ‘Una convicción en la que la identidad moral de los medios les lleva a 

establecer unas fronteras que es necesario no traspasar: las de un código ético, 

deontológico y moral del periodismo’” (negrita mía). Estoy convencido de su 

aplicabilidad a otros ámbitos profesionales, incluso a la Administración Pública. 

Creo que las palabras de la profesora Adela Cortina, citadas a continuación, 

ofrecen un resumen de esa sensación de impotencia del ciudadano de a pie ante la 

magnitud y la constancia de los actos de improbidad administrativa, que conllevan 

una muy grave repercusión para la convivencia social, de modo especial el 

sentimiento de impunidad ante la cantidad de casos no esclarecidos. Una denuncia y 

constatación que, si a unos les provoca incredulidad, a otros les despierta la 

indignación ciudadana. Son sus palabras: “Que la vida pública no anda muy sobrada 

de moral es una obviedad. Potenciales «escándalos» tocan diariamente a la 

ventanilla de los medios de comunicación, y unos consiguen una primera plana, 

otros quedan en un modesto segundo término, otros son relegados al nebuloso cajón 

de los sucesos anónimos, del que una veces salen, pero las más no. Bombardeado 

con tales noticias, el ciudadano corriente tiene la impresión de que bajo la agitada 

superficie de la vida pública se va formando un inmenso iceberg, que algún día 
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provocará el hundimiento de la convivencia en no se sabe qué oscuro Mar de los 

Sargazos, en no se sabe qué brumoso Finis Terrae”29. 

Los más importantes periódicos30 españoles, unos más, otros menos, han 

coincidido  en la atención a algunos hechos, de carácter nacional e internacional. Al 

hacerlo, y con diferencias de matices, dan cuenta de la urgencia de la ética en las 

instituciones políticas, financieras y económicas. Sin ninguna pretensión de agotar o 

reproducir las mismas discusiones trabadas en sus páginas, he elegido algunas 

noticias publicadas por esos periódicos, la mayor parte de ellas sacadas del Diario El 

País – sin con ello tener siquiera la pretensión de juzgar la actuación, o mermar la 

importancia y la calidad de las mismas informaciones publicadas por los demás 

periódicos – para, a partir de algunos de sus titulares e informes, demostrar esa 

percepción ética con respecto a los hechos más importantes – en la perspectiva de sus 

profesionales – ocurridos en el cotidiano de las personas e instituciones, del mundo 

político, administrativo, económico y social. 

En esa empresa hay que estar atentos a advertencias tales como la que hizo 

Jean Daniel31, director del semanario Le Nouvel Observateur, con  respecto a la 

profesión periodística, del riesgo de que a través de ella algunas veces se puede 

“elegir entre hinchar un rumor o revelar una verdad”. Mi objetivo será tan sólo 

trazar un escenario que constituye, en cierta medida, el telón de fondo de las 

preocupaciones de la sociedad contemporánea actual, desde una exposición y breve 

análisis de las denuncias e informaciones, que llegan e influyen sistemáticamente 

                                                 
29 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios. Ética pública y sociedad. Taurus, Grupo Santillana de 
Ediciones, S. A., Madrid, 1998, página 19. 
30 Véase Gonzalo Martínez-Fresneda: «Delitos de excelencia, delitos de supervivencia»..., página 43: 
“... entre corrupción política y corrupción de menores, no es raro coger el periódico por la mañana y 
seguir la actualidad del día, desde las páginas de Internacional a las de Sociedad, sin separarse de la 
crónica de los tribunales”. 
31 Jean Daniel: «Nuestra bella profesión», El País Digital, Opinión, viernes 5 noviembre 1999. 
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sobre la opinión pública, a través de los periódicos. Siguen también algunas 

opiniones emitidas por pensadores españoles de la actualidad (académicos, 

periodistas, científicos y otros intelectuales) – llevadas a público a través de la(s) 

misma(s) fuente(s) de información – y que suelen influir en las discusiones que más 

afectan a la sociedad española. El rol de los hechos presentados observará una 

secuencia, desde aquellos ocurridos en el ámbito nacional; en la Comunidad 

Económica Europea, Europa del Este; Iberoamérica, etc., en función de una relación 

de intereses compartidos por España, de orden económica, cultural, u otro. 

Empezando por los hechos nacionales, veamos: 

El tema de las opciones sobre acciones: 

Con respecto al «escándalo» relativo al paquete de «opciones sobre acciones» 

proporcionado por Telefónica a sus ejecutivos, Josep Ramoneda32 escribió: “Se trata, 

por tanto, de una cuestión política, porque concierne a lo socialmente aceptable, y 

de sentido de la responsabilidad de los dirigentes de Telefónica. Porque los 

empresarios también tienen responsabilidad social”. Y con respecto a la 

privatización misma y a los ejecutivos de Telefónica: “La política de privatizaciones 

del Gobierno ha contribuido a que se creyeran que tenían impunidad ética y 

estética”. Sobre el mismo tema también escribió Juan José Millás33, denunciando 

aquellas operaciones como sospechosas: “Hasta ahí todo es repugnante, aunque 

asqueroso. Ahora bien, lo que no podíamos imaginar es que esos miles y miles de 

millones arrancados a una empresa pública con apariencia de privada tenían 

encima una fiscalidad especial”. 

                                                 
32 Josep Ramoneda: «Dinero y obscenidad»; Opinión, El País Digital, viernes, 12 noviembre de 1999. 
33 Juan José Millás: «Diferencias»; Opinión, El País Digital, viernes, 12 noviembre 1999. 
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A propósito del mismo tema, Ramón Pí34 – ahora desde las páginas del Diario 

ABC – trata de definir técnicamente lo que sean las «stock options». A su juicio sería 

“un modo de retribución a los directivos con acciones de la propia compañía para 

lograr un doble propósito: de un lado, complementar sus ingresos, vinculándolos a 

los resultados de la marcha de la empresa; de otro, «fidelizar» a esos directivos, 

como ahora se dice, haciendo más difícil que la competencia se los lleve. Si la 

empresa marcha bien, pueden hacer un excelente negocio bursátil”. A ese respecto 

entiende el autor que las denominadas «stock options» son “una manera imaginativa 

y eficaz de animar a los responsables de una compañía” haciendo con que “los 

intereses de la empresa coincidan también con los intereses de sus altos empleados”. 

Opina que hubo una politización del tema por parte del partido de la oposición, el 

PSOE, que, – a su juicio – dada la proximidad electoral, “buscaba desesperadamente 

un escándalo”. Sin embargo, admite el periodista que “resulta que lo ocurrido en 

Telefónica con las «stock options» milmillonarias para sus altos directivos (incluido 

el propio presidente) es, ciertamente, escandaloso”, pero “una fórmula no sólo legal, 

sino justa y muy recomendable, siempre que se lleve a cabo de forma correcta”. 

Sobre el mismo tema se ha pronunciado el Diario El Mundo en su Editorial 

destacando que hubo una manipulación política e ideológica del tema. Apunta hacia 

los equívocos cometidos por el gobierno y también por la oposición: “La enmienda 

pactada por el PP con IU, con la que se endurece su fiscalidad y se asegura la 

transparencia mediante la necesaria aprobación por las juntas de accionistas, dejó 

al principal partido de la oposición descolocado. Por eso se abstuvo. Ahora 

                                                 
34 Ramón Pí: «Stock Options», ABC Digital, viernes 12 noviembre de 1999. 
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pretende sacarse la espina con propuestas formuladas, en el mejor de los casos, con 

tanta precipitación como las iniciativas gubernamentales, pero con menos tino”35. 

Por último, destacaría el editorial publicado por El País donde se hace 

referencia explícita a una nota difundida por Telefónica en la que se mencionaría una 

carta remitida por el presidente de aquella compañía al gobierno, solicitando un 

análisis y pronunciamiento ético de la «Comisión Olivencia» con respecto a los 

“programas de incentivos mediante opciones sobre acciones «stocks options» en 

Telefónica”36. Según el periódico “la Comisión Olivencia se creó a principios de 

1997 y está considerada como un órgano consultivo en asuntos que afecten al 

comportamiento ético de las empresas, sus gestores y administradores, aunque desde 

la publicación de su Código de Gobierno de las empresas cotizadas, en febrero de 

1998, no se ha visto envuelta en asuntos de gran trascendencia pública”. Añade la 

misma información que “fuentes de la CNMV mostraron la satisfacción porque las 

sociedades privadas acudan a la Comisión a resolver conflictos éticos. La CNMV 

envió a las empresas dos circulares en las que las insta a que informen 

detalladamente de los planes de opciones con los que cuentan. Sin embargo, 

Telefónica se ha limitado a confirmar que tiene este tipo de sistemas de retribución 

sin dar más detalles”. 

Los casos Torras (y derivaciones con Hacienda) y AVE: 

En Editorial, el periódico El País revela que “El sumario sobre el caso 

Torras, que instruye la Audiencia Nacional, amenaza con convertirse en una especie 

                                                 
35 Editorial: «“Stock Options”: Una Regulación Sin Demagogia»; El Mundo Digital, Opinión, viernes, 
12 de noviembre de 1999. 
36 Editorial: «La comisión del buen gobierno»; El País Digital, economía / trabajo, sábado 13 
noviembre 1999. 
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de «causa general» sobre la actuación de los responsables de Hacienda en 

Cataluña37 durante la década de los noventa”. De acuerdo con aquel periódico “la 

presunta implicación de un inspector jefe, José Lucas Carrasco, militante del PP 

catalán, en el cobro de importantes cantidades - centenares de millones de pesetas -, 

depositadas en cuentas suizas, eleva a seis los altos funcionarios de Hacienda de 

Cataluña, entre activos y excedentes, involucrados bajo sospecha de cohecho”38. 

Destaca la misma información “la enorme proclividad a la corrupción del entorno 

en el que se movían profesionalmente estos funcionarios de Hacienda”. En seguida 

manifiesta sorpresa con relación a la “impunidad con que actuaban, a falta de unos 

mínimos controles internos que deberían haberse activado a las primeras 

sospechas”. A juicio del editorialista trátase de “unos casos de corrupción que se 

entrelazan como una cesta de cerezas” y que “... afecta a la credibilidad de 

Hacienda”. 

Otra vez El País denuncia, en una misma información, hechos de corrupción 

en la Administración Pública: “Dos altos cargos del Ministerio de Fomento, 

responsables de la adjudicación de las obras del tren de alta velocidad Madrid - 

Barcelona - frontera francesa, dimitieron ayer al descubrirse que dos empresas 

relacionadas con ellos se han visto directamente beneficiadas por contratos para la 

construcción del AVE por importe de más de 5.600 millones de pesetas. La oposición 

se ha apresurado a pedir explicaciones urgentes al ministro, Rafael Arias-

Salgado”39. 

                                                 
37 Con respecto a la corrupción en Hacienda, véase Manuel Pérez: «Inspectores de día, defraudadores 
de noche»; El País, España, domingo 9 de mayo de 1999, página 18: “Una parte de la elite de la 
Inspección de Hacienda en Cataluña sucumbió al encanto del dinero fácil”. 
38 Editorial: «Juegos suizos»; El País Digital, Opinión, martes 9 noviembre 1999. 
39 Véase Editorial: «Dimiten dos altos cargos de Fomento y el PP suspende al inspector de Hacienda 
José Lucas»; El País Digital, España, martes 9 noviembre 1999. 
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El tema de las dietas: 

En otro editorial El País denuncia que “LAS DIETAS por asistencia a 

consejos de empresas públicas se han convertido en uno de los principales recursos 

de los partidos para repartir prebendas entre afiliados o para completarles el sueldo 

público que ya tienen”40. Entiende que ese mecanismo fomentaría el clientelismo 

político que “ha alcanzado dimensiones colosales en Madrid”. Añade que, en la 

modificación legal, aprobada en la Comunidad, no hay ninguna referencia a la ética, 

pero sólo hay referencia a incompatibilidades. A las declaraciones de los concejales y 

del alcalde de Madrid de que «nadie les da lecciones de ética» y que “cobrar por 

consejos a los que no se asiste es «ético, legal y conveniente»”, contrapone el 

editorial que “cualquier fórmula que acabe con este sistema de retribución parece 

bueno, porque, al contrario de lo que piensa el alcalde, ni es ético ni es conveniente, 

y ni siquiera es posible asegurar que sea lícito”. 

El tema del lino: 

Bajo el título «La Comisión Europea recorta las ayudas al lino para acabar 

con el fraude»41 el corresponsal de El País, en Bruselas, Walter Oppenheimer, 

registró que “la Comisión Europea aprobó ayer su propuesta para reformar las 

ayudas al cultivo de lino y cáñamo, lo que supondrá un sustancial recorte de estas 

subvenciones comunitarias en España”. Para en seguida concluir: “El fraude del lino 

puso en el ojo del huracán a la entonces todavía ministra de Agricultura y ahora 

comisaria europea Loyola de Palacio”. A juicio de la Comisión – constata el 

periodista – las ayudas a la transformación “han sido la principal fuente de fraude en 

                                                 
40 Editorial: «A dieta»; El País Digital, Opinión, Lunes 8 noviembre 1999. 
41 Walter Oppenheimer: «La Comisión Europea recorta las ayudas al lino para acabar con el fraude»; 
El País Digital, España, Jueves 11 noviembre 1999. 
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España”.  Y sigue: “El fraude detectado en España, donde el cultivo de lino se ha 

multiplicado en los últimos años con el único objetivo de cobrar la subvención 

comunitaria, ha sido el detonante que ha llevado a la Comisión Europea a proponer 

este recorte de las ayudas”. Y concluye, identificando los reales beneficiados de las 

subvenciones europeas al lino: “Las familias de altos funcionarios del Ministerio de 

Agricultura han ingresado grandes cantidades de dinero a través de este sistema de 

caza de primas”. 

El caso Liaño (Sogecable): 

Bajo el título «El juez prevaricador» el Editorial de El País resume y expone 

los hechos y las circunstancias que culminaron con la sentencia del Tribunal 

Supremo sobre el caso ‘Sogecable’. Textualmente: “...el denominado caso Sogecable 

sólo existió desde la prevaricación continuada del juez Javier Gómez de Liaño a lo 

largo de todo el proceso de instrucción. No ha habido error, sino ‘abuso de la 

posición que el derecho otorga al juez’. Frente a su argumentación de que el caso 

Sogecable se cerró en falso, el Supremo sentencia que – concluye el periódico – ‘se 

abrió en falso’. (...) No es fácil rastrear habitualmente el delito de prevaricación 

judicial, oculto casi siempre bajo la presunción de legalidad que se atribuye al 

juez”42. Al ofrecer un extracto de la Sentencia del Tribunal Supremo ‘El País’ 

destaca, una vez más, que «El ‘caso Sogecable’ se ‘abrió en falso’ por el juez Gómez 

                                                                                                                                          
 
42 Véase Editorial: «El juez prevaricador»; El País, Opinión, sábado 16 de octubre de 1999, página 14. 
En el mismo sentido, compárese: Pere Ríos: «El Tribunal Superior de Cataluña condena al juez 
Raposo por prevaricación»; El País Digital, España, martes 23 noviembre 1999: “El magistrado queda 
inhabilitado 10 años. El Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (TSJC) ha condenado a diez años 
de inhabilitación al magistrado Santiago Raposo, ex presidente de la Sección Octava de lo Penal de la 
Audiencia de Barcelona, por un delito de prevaricación cometido al archivar una causa por delito 
fiscal contra Jaime Sentís, el denunciante del caso Casinos. La sentencia califica de «grosera, 
clamorosa, flagrante y manifiesta vulneración» de la ley la resolución de Raposo, quien mostró un 
«interés especial y personal» en atribuirse, «por las razones que fueren», la ponencia del caso sin que 
le correspondiera”. 
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de Liaño», y, al tratar específicamente del delito de prevaricación, pone en realce una 

de las afirmaciones constantes del fallo de lo Tribunal: “Lo que el juez no puede 

hacer es erigir su voluntad o su convicción en ley. Esa tarea sólo le corresponde al 

Parlamento”43. 

A propósito del mismo tema, el catedrático de Filosofía del Derecho de la 

Universidad Autónoma de Madrid, Francisco J. Laporta, escribió un artículo 

denominado «La partida» en el cual retoma el pensamiento de John Locke expresado 

“en el parágrafo 20 del Segundo tratado sobre el Gobierno civil, una de las 

columnas fundamentales de la visión moderna del imperio de la ley y del gobierno 

por consentimiento”44. Resulta evidente que el autor eligió el texto de Locke por su 

actualidad y aplicación,  casi literal, al caso del juez Liaño, con la siguiente 

conclusión del profesor de la Autónoma: “Hay muchas veces que sin saber muy bien 

por qué nos sentimos incómodos y avergonzados por mantener respecto a 

determinadas actividades judiciales, o públicas en general, una terca reticencia. Los 

jueces poseídos por la facundia o el estrellato, los reputados de indomables o 

aquellos que se lanzan a grandes aventuras justicieras suscitan en nuestro interior 

silenciosas sospechas. (...) Pero también intuimos que tras esa pureza y esa verdad 

que esgrimen, sea grande o pequeña, puede habitar una suerte de trampa. (...) Estos 

días he creído descubrir en el texto de Locke cuál es la esencia de esa reserva tozuda 

                                                 
43 J. Yoldi / J. M. Lázaro: «El Supremo expulsa a Liaño de la judicatura», El País, España, sábado 16 
de octubre de 1999, página 18. 
44 Cfr. Francisco Laporta: «La Partida»; El País, Opinión, sábado 16 de octubre de 1999, página 15. 
Compárese también, en el mismo sentido, pero escrito en momento y contexto diferentes, Liborio L. 
Hierro Sánchez-Pescador, en su libro: Estado de Derecho; Problemas actuales, Biblioteca de Ética, 
Filosofía del Derecho y Política, Fontamara, 1ª edición, 1998, página 56: “La imagen y el prestigio de 
la justicia se ven con frecuencia alterados por la manipulación de los medios. Nuestros jueces, a pesar 
de los muchos que trabajan calladamente en gran cantidad y con gran calidad, apenas son 
públicamente conocidos por esa calidad de sus sentencias. Sin embargo algunos pocos se han 
convertido en personajes públicos destacados por dictar sentencias llamativas – que muchas veces han 
sido luego revocadas – o, lo que es más paradójico, por el ejercicio espectacular de la función 
instructora que no es, en el esquema de la democracia constitucional, una función típica ni 
necesariamente judicial”. 



Ética y Deontología en la Administración Tributaria 

 40

hacia esas maneras nuevas de producirse en la vida judicial: se trata sólo de una 

forma primitiva y poco elaborada de resistencia ante el tirano. (...) La ley es la 

antítesis de la incursión justiciera y del golpe de mano. (...) La única dignidad que le 

cabe al juez es la de aplicar la ley. Todo lo demás son oscuras partidas”. 

Corrupción en el deporte: 

Ese parece ser un ‘tiempo negro’ para la administración de algunos deportes a 

nivel internacional y, en España, de un modo muy particular, para los presidentes de 

clubes de fútbol. La opinión pública toma conocimiento de una sucesión de 

escándalos contables y financieros que arrolla desde el Comité Olímpico 

Internacional45, y que se materializa también a través de las actividades 

administrativas de tradicionales equipos de fútbol españoles, cuyas prácticas son 

actualmente objeto de profundas investigaciones policiales y fiscales, y que 

posiblemente «llevarán a más de un presidente de club ante los tribunales»46. Quizás, 

un tiempo de descubierta de gran suma de ‘dinero negro’ que subyace a las 

operaciones de fichaje de jugadores, y que amenaza golpear a la puerta de los 

grandes clubes de fútbol, destapando así una red de corrupción que involucra a 

muchos: clubes, mayores y menores, en España y en el exterior; empresas 

‘internacionales’ que existen tan sólo para efectuar lavado de dinero; y esquemas 

sofisticados de fraude a la Hacienda Pública. Unas investigaciones que, por cierto, 

                                                 
45 Javier Valenzuela: «El comité norteamericano achaca al presidente del COI responsabilidad en los 
casos de corrupción» – Samaranch aguanta firme el duro interrogatorio del Congreso de EE UU – El 
País Digital, Deportes, Jueves, 16 diciembre 1999: “«Hemos limpiado la casa y adoptado las reformas 
fundamentales», declaró ayer Juan Antonio Samaranch ante el comité del Congreso de Estados 
Unidos que le interrogó durante cuatro horas sobre los escándalos de corrupción en la elección de 
Atlanta y Salt Lake City como sedes olímpicas. Del escepticismo del comité dio prueba esta 
declaración del republicano Fred Upton: «Los Juegos Olímpicos son demasiado importantes para 
permitir que una cultura de corrupción sea blanqueada y perpetuada por un trozo de papel llamado 
reformas»”. 
46 Véase Adolfo Calder-Smith: «Corrupción en el fútbol – ‘Hacienda destapa el dinero negro de los 
clubes’–»; «Tribuna de Actualidad», Edita Imperial 14, 1 mayo 2000. 
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apenas han comenzado y, «la única consecuencia lógica es que prosigan las 

investigaciones abiertas también a otros clubes, como único medio de evitar que el 

fútbol sea un coto de impunidad manejado por los más atrevidos»47. A juzgar por los 

titulares de los periódicos y revistas, todavía hay mucho por despejar. Sin adentrarme 

en cada uno de los hechos, repaso tan sólo algunos de los titulares de la prensa que 

dan cuenta de los acontecimientos referidos: «Detenido el presidente del Málaga por 

contrabando y blanqueo de capitales»48; «Atlético de Gil»49; «Un hijo del presidente 

del Barcelona, imputado en la trama de Hacienda»50;  «Corrupción en el fútbol»51. 

Francia: 

El enviado especial de El País en París, José Luis Barbería52, ha producido 

una  larga nómina de las fechorías ocurridas en Francia, en las cuales estarían 

involucrados políticos y funcionarios de aquel país. Así, empieza diciendo que “Jean 

Tiberi, alcalde de París, porta escandalosamente el sambenito del político corrupto 

por antonomasia y se ha convertido en un apestado para sus propios compañeros, 

que le evitan en público”. Y sigue con el relato: “El presidente de la tercera 

institución de la República, el Tribunal Constitucional, Roland Dumas, socialista, 

está de vacaciones indefinidas, procesado en esa morbosa historia de fragatas para 

                                                 
47 Editorial: «Atlético de Gil»; El País Digital, Opinión, Martes, 11 enero 2000. 
48 Pablo Ordaz: «Detenido el presidente del Málaga por contrabando y blanqueo de capitales»; El País 
Digital, España, Viernes, 17 diciembre de 1999. 
49 Editorial: «Atlético de Gil»... 
50 Pere Ríos: «Un hijo del presidente del Barcelona, imputado en la trama de Hacienda». El País, 
España, sábado 29 de abril de 2000, página 27. 
51 Véase Adolfo Calder-Smith: «Corrupción en el fútbol. – ‘Hacienda destapa el dinero negro de los 
clubes’– » ... 
52 Cfr. José Luis Barbería: «Manos Limpias también en Francia - Los jueces han logrado en su 
revuelta poner en la antesala de la audiencia a políticos de todos los bandos»; El País Digital, 
Internacional, domingo 7 noviembre 1999. Véase también José Luis Barbería: «El ministro de 
Economía francés dimite para defenderse de las acusaciones de corrupción. Strauss-Kahn está bajo 
investigación por el cobro de 15 millones justificados con facturas falsas»; El País Digital, 
Internacional, miércoles 3 noviembre 1999: Véase también el Editorial: «Jospin, en apuros»; El País 
Digital, Opinión, miércoles 3 noviembre 1999. 
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Taiwan, sexo, poder y dinero fácil de la petrolera Elf”. Y prosigue, “los socialistas, 

que acaban de perder a su prestigiado ministro de Finanzas Dominique Strass-

Kahn, salpicado por el fraude de la mutua estudiantil, se tientan la ropa ante el cariz 

del proceso judicial y la ofensiva política de una oposición que busca ahora arruinar 

el crédito moral del jefe de Gobierno, Lionel Jospin”. Para el periodista hay una 

razón para todo eso: “Lenta, pero inexorablemente, los jueces franceses siguen 

demoliendo la fortaleza de impunidad y privilegios políticos levantada a su 

alrededor a lo largo de décadas, siglos en realidad. Es una revuelta general, una 

revolución discreta, carente de la espectacularidad y la agitación de la Manos 

Limpias italiana, pero persistente, tanto o más eficaz”. 

Según el mismo periodista algunos de los políticos están “generalmente 

implicados en los casos de financiación ilegal de sus partidos, pero también en 

asuntos de abuso de poder y fraude en beneficio propio”. Puede decirse, concluyó el 

periodista español, “salvando la honestidad de la gran mayoría de los electos, que el 

conjunto de la clase política francesa, el sistema como tal, está sentado en la 

antesala de la audiencia”. En la tipología citada hay de todo: extorsión a grandes 

supermercados (el llamado caso Urba), “decenas y decenas de casos de desvíos de 

fondos, de estafas, los 300 empleos ficticios de la alcaldía de París, los fondos 

secretos, las cuentas de dinero negro en Suiza, Luxemburgo y otros paraísos 

fiscales”, etc. 

Uno de los casos relatados arriba – la dimisión del prestigioso Ministro de 

Finanzas Dominique Srauss-Kahn – fue el blanco de un artículo escrito por el 

sociólogo y director del Instituto de Estudios Superiores de París, Alain Touraine53 

                                                 
53 Alain Touraine: «La dimisión anticipada de Strauss-Kahn»; El País Digital, Internacional, domingo 
7 noviembre 1999. 
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para quién, “el escándalo en que se ha visto involucrado al aconsejar a la Mutua de 

Estudiantes” podrá producir muy graves consecuencias sociales, más allá de las 

consecuencias políticas: “el resultado más probable es que la opinión pública se 

despegue aún más de la vida política y considere que ‘la clase política’ es ajena a 

los problemas de la población”. 

Alemania: 

Desde el final de la segunda guerra mundial Alemania ha conquistado la 

admiración del mundo occidental por la característica de irrestricto respeto y 

cumplimiento que su pueblo y sus autoridades gubernamentales devotan a las normas  

jurídicas positivas, principalmente a su Ley Fundamental. Durante los últimos meses 

del año 1999 han surgido en las portadas de los periódicos más importantes en todo 

el mundo un acontecimiento que echa por el suelo tal imagen. Al tratar del escándalo 

de la financiación de la CDU en la que se ha involucrado el ex canciller alemán 

Helmut Kohl, el corresponsal del diario El País en Berlín, Ciro Krauthausen, reveló 

que el mismo Kohl “es también sospechoso de blanqueo de dinero y malversación”. 

Resume así su informe: “La dirección federal de la Unión Cristiana Democrática 

(CDU) se encontraba reunida anoche para debatir cómo afrontar la vorágine de 

acusaciones sobre la aceptación de donaciones ilegales en los años ochenta y 

noventa, cuando el partido era dirigido por Helmut Kohl. La fiscalía de Bonn ha 

recibido ya 10 demandas penales contra el ex canciller y estudia abrir cargos no 

sólo por malversación de fondos, sino también por fraude e, incluso, blanqueo de 

dinero, según declaró el fiscal Bernd Koening al diario Bild. ‘Cada día, descubrimos 

algo nuevo’, afirmó el citado fiscal en una entrevista con el sensacionalista Bild 
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publicada ayer. «El asunto es espinoso y debemos examinar los documentos de 

forma minuciosa»”54. 

Pasada tan sólo una semana El País daba cuenta de que Kohl ya reconocía 

“que apoyó a su partido en el Este con 100 millones ilegales”. Presentamos a 

continuación un extracto de la información producida por la periodista Pilar Bonet55, 

según el cual Helmut Kohl dio “anoche por primera vez cifras sobre el dinero ilegal 

que supuestamente pasó por sus manos, tras serle entregado «en efectivo» por 

donantes anónimos de nacionalidad alemana, cuyo nombre se negó a revelar.(...) 

¿Ahora qué?, señor Kohl, fue el programa donde el artífice de la unidad alemana 

explicó su versión de los sucesos que erosionan la imagen pública del que fuera 

presidente de la CDU durante 25 años (1973-1998) y canciller federal durante 16 

(1982-1998). Kohl negó que la adjudicación tuviera algo que ver con el donativo de 

3,4 millones de marcos entregados por los esposos Ehlerding. Según el canciller, la 

CDU estaba en un callejón sin salida y necesitaba dinero «urgentemente» para 

poder competir en el Este con el PDS (los ex comunistas de la RDA), que según 

Kohl, «tenían mucho dinero».(...) Kohl hizo cuentas y dijo que la cantidad no 

declarada que había pasado por sus manos era de unos 300.000 marcos por año”. 

A partir de entonces hay siempre algo nuevo56 que se suele añadir al «caso 

Kohl y a la CDU» en Alemania, con una frecuencia amenazadora derivada de las 

                                                 
54 Ciro Krauthausen: «El ex canciller Kohl es también sospechoso de blanqueo de dinero y 
malversación»; El País Digital, Internacional, lunes 13 diciembre 1999. 
55 Pilar Bonet: «Kohl reconoce que apoyó a su partido en el Este con 100 millones ilegales»; El País 
Digital, Internacional, viernes 17 diciembre 1999. 
56 Cfr. Hermann Tertsch: «Se desmorona un mito»; El País Digital, Opinión, sábado 4 diciembre 
1999: “Sin embargo, desde entonces raro ha sido el día en que no surgiera un dato más que avalara la 
tesis de que no estábamos ante el caso de un funcionario corrupto de la CDU, sino ante un mero 
eslabón de una larga cadena de operaciones cuyo fin era la financiación de la CDU. Con el agravante 
de que día a día se fortalecían los indicios de que era el canciller el que manejaba directamente las 
operaciones y el que había neutralizado en el pasado intentos de algunos funcionarios pudorosos de 
poner fin a estas prácticas. Al final ha sido el propio Kohl quien ha confirmado estos extremos. Ha 
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investigaciones correspondientes57. Para Hermann Tertsch58: “Ni sus más feroces 

adversarios políticos le deseaban algo así a Helmut Kohl ahora, ya jubilado 

políticamente y merecedor del respeto de todos por su innegable papel estelar en el 

proceso de reunificación de Alemania. (...) todos le atestiguaban una especie de 

honradez nibelunga que lo elevaba por encima de los lodos más viscosos de la 

política cotidiana. Nunca se le habrían supuesto maquinaciones o vilezas como las 

que siempre se le atribuyeron a su amigo François Mitterrand. Kohl estaba por 

encima de aquello. Pensaba exclusivamente en términos históricos. Se pensaba”. 

El caso Kohl parece emblemático de una época que echa por el suelo una 

imagen pública de un gran estadista y pone en evidencia, según palabras del mismo 

Hermann Tertsch,59 “una imagen [de Kohl] mucho más prosaica, menos grandiosa 

y, por supuesto, nada heroica. (...) Las mezquindades de la baja política amenazan 

con enfangar al hombre que ha hecho historia. Como si cogieran a César robando 

en un hipermercado. (...) Nada sugería que fuera algo más que tráfico de influencias 

bien remunerado, corrupción pura, pero vulgar. Alemania no es Camerún. Pero su 

clase política está lejos de ser inmune a las tentaciones”. 

Italia: 

Al contrario de Alemania, Italia tiene una historia más antigua, sea de 

prácticas de corrupción en su política y en su Administración Pública, sea con 

                                                                                                                                          
reconocido la existencia de esta contabilidad paralela con la candidez de esos políticos de la Europa de 
posguerra que ven la financiación clandestina como única forma viable de cubrir los gastos de los 
partidos. Pero no ha sentado nada bien en la CDU esta tranquilidad de espíritu, al menos inicial, del ex 
canciller. Kohl parece considerar aún un elegante subterfugio lo que para la mayoría de los alemanes –
y para la ley- es un delito. Hay una profunda divergencia de sensibilidades”. 
57 Véase, por ejemplo, Ciro Krauthausen: «Kohl desvió fondos ocultos a la CDU de su ciudad natal, 
según una nueva acusación»; El País Digital, Internacional, viernes 31 diciembre 1999. 
58 Hermann Tertsch: «Se desmorona un mito»... 
59 Hermann Tertsch: «Se desmorona un mito»... 
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respecto a su combate llevado a cabo a través de la ya famosa operación manos 

limpias perpetrada desde el poder judicial – que ha inspirado iniciativas similares en 

otras partes del mundo, como el que ocurre actualmente en Francia60 –, y que ha 

resultado en la prisión o exilio de muchos de sus más importantes dirigentes 

políticos. No hace mucho el tema de esas fechorías ocupó las portadas de los 

principales periódicos del mundo, sea por la absolución de Giulio Andreotti con 

respecto a sus supuestos vínculos con la mafia, sea por la muerte de uno de los 

personajes más importantes de la vida política italiana, que se decía víctima de 

persecuciones y, por todo eso, sacrificado por una ‘injusticia’ que no le permitía 

volver a su país. Trátase, nadie más, nadie menos que del ex - primer ministro 

Bettino Craxi, “acusado en dos procesos – uno por financiación ilegal de su partido 

socialista, el otro por corrupción a propósito de la construcción del metro de Milán 

– y condenado en ausencia a un total de diez años de cárcel. (...) El año del gran 

escándalo fue 1992; al año siguiente tuvo que abandonar la jefatura socialista y en 

1994, despreciado por la mayoría de los italianos, huyó a Hammamet. Era 

oficialmente un prófugo de la justicia. (...) Desde su exilio dorado, Craxi era el más 

punzante recordatorio de la oleada anticorrupción que se ha llevado por delante la 

clase política de la posguerra. La Italia reciente ha ganado en credibilidad 

internacional a la vez que ha disminuido el apetito de sus ciudadanos por ver entre 

rejas a sus líderes políticos. Con la muerte de Craxi – y zanjadas las cuentas de 

Andreotti con la justicia – Italia debería cerrar definitivamente un turbio capítulo de 

su historia”61. 

                                                 
60 Cfr. José Luis Barbería: «Manos Limpias también en Francia - Los jueces han logrado en su 
revuelta poner en la antesala de la audiencia a políticos de todos los bandos»... 
61 Editorial: «La página Craxi»; El País Digital, Opinión, jueves 20 enero 2000. 
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Unión Europea: 

El periódico El País vuelve su atención hacia los efectos de la corrupción en 

la Unión Europea. Bajo el título «El ‘grupo de sabios’ propone crear una fiscalía para 

perseguir la corrupción en la UE»62 informa de la reacción de la Comisión Europea 

al fraude al presupuesto comunitario. Según el periódico, el referido ‘grupo de 

sabios’ advierte que el mencionado fraude es también una responsabilidad de los 

Estados miembros y “propone, en segundo informe, publicado ayer, la creación de 

una fiscalía europea con ‘poderes ilimitados’ que persiga eficazmente los presuntos 

casos de corrupción. Y después de la fiscalía, un tribunal con todos sus atributos”. 

Destaca también otros “mecanismos de auditoria, control e inspección, así como el 

reforzamiento de los existentes y la redacción de nuevas normas. A lo largo de 90 

recomendaciones, diseña un modelo de Administración orientado hacia el 

anglosajón, con mucha mayor responsabilidad de los gestores que en el 

continental”. 

FMI: 

En su editorial63 El País registra que uno de los motivos de la dimisión de 

Michel Camdessus del Fondo Monetario Internacional (FMI) habría sido “la crisis 

provocada por el escándalo de que parte de la cuantiosa ayuda del FMI a Moscú 

haya ido a parar a cuentas de rusos en el extranjero”. Según la misma materia “no 

basta ya la vigilancia macroeconómica, en la que el FMI se ha especializado: es 

necesario entrar en los aspectos micro de las economías nacionales, y en particular 

en una supervisión de las instituciones financieras de cada país”. 

                                                 
62 Cfr. Xavier Vidal-Folch: «El grupo de sabios propone crear una fiscalía para perseguir la corrupción 
en la UE»; El País, Internacional, sábado 11 de septiembre de 1999, página 4. 
63 Cfr. Editorial: «Fondo oscuro»; Opinión, El País Digital, viernes, 12 noviembre 1999. 
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Para Hermann Tertsch64, los bombardeos a los chechenos servirían a los 

intereses de “las redes político mafiosas que se disputan o reparten los créditos del 

Fondo Monetario Internacional y los monopolios regionales de bienes de primera 

necesidad”, desviando la atención de la población rusa en cuanto a “las tarjetas de 

crédito de la familia Yeltsin”. A su juicio la corrupción interna de Rusia “es ya un 

problema de seguridad internacional”. Concluye así su artículo: “la gran amenaza 

para la democracia en todo el mundo es, sin duda, la corrupción”. 

Miguel Ángel Fernández Ordóñez65 en un muy denso artículo destaca la 

importancia de una reunión ocurrida en el FMI en la cual participaron juristas, 

sociólogos, especialistas en lo público, economistas y funcionarios internacionales. A 

su juicio el motivo para esa reunión estaría en la preocupación de los países más 

desarrollados con el hecho de que “... para que la economía de mercado funcione, no 

basta con aplicar políticas correctas, sino que es necesario contar con instituciones 

sólidas y no corruptas”. Y llama la atención sobre un aspecto importante derivado de 

las conclusiones del mencionado encuentro, a ser observado por los países menos 

desarrollados y los que vienen del comunismo: “La regulación, la transparencia de 

la administración general, la eficiencia de la justicia, las reglas y supervisión de los 

mercados de capitales, la remuneración de los servidores públicos, la financiación 

de la educación, los mecanismos de cohesión social...” integrarían un conjunto de 

factores que serían considerados en una segunda etapa de reformas para el 

fortalecimiento del Estado a la hora de “reformar las instituciones en aras de más 

participación, transparencia, eficiencia y cohesión social”. Aporta una preocupación 

personal con la insuficiencia de los controles sobre la actividad de los accionistas de 

                                                 
64 Hermann Tertsch: «Corrupción y crimen» Opinión, El País Digital, viernes, 12 noviembre 1999. 
65 Véase Miguel Ángel Fernández Ordónez: «Sin Estado no hay mercado»; El País Digital, Opinión, 
miércoles 10 noviembre 1999. 
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las grandes empresas, lo que evidenciaría falta de transparencia, y de supervisión 

democrática sobre los órganos reguladores. Advierte también sobre los efectos 

negativos de la política de reducción de la remuneración de aquellos funcionarios 

más cualificados una vez que – a su juicio – “cada vez es más difícil retener a los 

más capaces”. Y, por ende, añade su preocupación respecto a lo que interpreta como 

intencional opacidad de las cuentas públicas. 

América Latina: 

Brasil. Juan Arias, correspondiente de El País desde Río de Janeiro66 da 

cuenta de que “el presidente brasileño, Fernando Henrique Cardoso, preocupado 

por el descubrimiento de una red nacional del crimen organizado incrustada en el 

Estado ha pedido al Congreso de los Diputados que apruebe una ley que permita a 

la Comisión Antitráfico de Drogas quebrar el sigilo bancario de los narcos”. Hace 

una citación textual del discurso del presidente brasileño ante la televisión en la que 

admitiría la existencia de indicios de implicación del crimen organizado en las 

instituciones del Estado: “«Ustedes ven policías y políticos involucrados, personas 

de la Justicia acusadas y eso me preocupa profundamente» dijo”. Concluye el 

periodista: “El presidente que ha afirmado que el cáncer aún no ha tocado las 

instituciones más elevadas, alertó: «Puede acabar alcanzándolos si no actuamos»”. 

Colombia. El periódico El País abre su espacio al filósofo Fernando Savater 

para emitir su opinión sobre  la gravedad de la historia reciente de Colombia67. El 

                                                                                                                                          
 
66 Juan Arias: «El presidente de Brasil pide al Parlamento que levante el secreto bancario de los 
'narcos'»; El País Digital, Internacional, sábado 13 noviembre 1999. 
67 Véase Fernando Savater: «Colombia agónica»; El País Digital, Opinión, sábado 13 noviembre 
1999. Véase también Alfredo Molano: «La paz en Colombia vendrá cuando la gente tenga empleo»; 
El País Digital, Internacional,  jueves 2 de marzo de 2000. Entrevista con Raúl Reyes, Comandante de 
las Farc (Fuerzas Armadas Revolucionarias Colombianas): “Pregunta: ¿Para cuándo la paz? 
Respuesta: ... Se ha hecho conciencia de que lo que se está buscando en la mesa no son la 
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autor, tras describir hechos que ocurren en aquel país y que motivaron su reflexión, 

concluye con palabras que – a mi juicio – podrían también aplicarse a lo descrito más 

arriba sobre Brasil. Son suyas las siguientes palabras: “Afortunadamente, muchos 

ciudadanos más siguen apostando por vías limpiamente democráticas, por el diálogo 

civilizado, la cultura y el arte, por reconstruir la verdadera autoridad del Estado, 

que no depende solamente de su capacidad de ejercer la coacción legítima, sino 

también de la rectitud de su procedimiento y de su decisión de acabar con la 

impunidad de cualquier forma de corrupción. No hay justicia sin un mínimo de 

seguridad, pero sólo se alcanza la verdadera seguridad profundizando la justicia, de 

tal modo que todos los ciudadanos comprendan que pueden sacar más provecho 

vital viviendo bajo las leyes establecidas que fuera de ellas”. 

Argentina y demás países latinoamericanos: 

El escritor y periodista argentino, Tomás Eloy Martínez68, comparando la 

corrupción en Brasil a la corrupción que ocurre también en Argentina, y otros países 

latinoamericanos, ha dicho que: “La peor afrenta al crecimiento de América Latina 

en esta segunda mitad del siglo no es la deuda externa – en cuyo origen está la 

corrupción –, sino la falta de escrúpulos con que algunos hombres de gobierno 

desviaron hacia ellos mismos – o hacia sus familias, sus cómplices, sus aliados – los 

recursos que podrían haberse consagrado a la educación, a la investigación 

científica, a la salud y a la cultura. Esa rapacidad, que ha erosionado el futuro, ha 

levantado también una marea de escepticismo sobre la honestidad de los políticos y 

                                                                                                                                          
desmovilización y la entrega de armas, sino la solución a fondo de los problemas, social, económico y 
político del país. ¿Que cuándo se firma la paz? Difícil preverlo, porque la paz vendrá cuando la gente 
deje de aguantar hambre, cuando tenga empleo, cuando no la maten, cuando tenga garantías para 
pensar distinto, para que los que disienten no sean asesinados ni tengan que exiliarse”. 
68 Véase Tomás Eloy Martínez: «La telaraña argentina»; El País Digital, Opinión, sábado 6 noviembre 
1999. 
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sobre el sistema de partidos. La corrupción no sólo ha retardado el acceso de 

América Latina a la modernidad. También está comprometiendo la solidez de las 

democracias de la región y alentando experiencias de populismo autoritario como 

las de Perú y Venezuela”. 

Parece que esta conciencia permitió la introducción de cambios políticos 

significativos en Argentina en su última elección para presidente de la República. 

Atendiendo a una exigencia, más que a una expectativa, de la sociedad nacional 

argentina “el presidente argentino, Fernando de la Rúa, replicó ayer a quienes le 

acusan de «dormir la siesta» y, en el discurso inaugural del periodo de sesiones del 

Congreso de la Nación, se presentó como un líder firme y resolutivo. Un líder que 

anunció una serie de logros en los 80 días que lleva en el cargo, entre los que citó el 

acuerdo con el Fondo Monetario Internacional (FMI), la reactivación económica, el 

plan nacional de infraestructuras y la reestructuración de los servicios secretos. 

También adelantó reformas para «recuperar la autoridad moral del Estado»”69. 

En el mismo sentido de lo que escribió Fernando Savater, – ya mencionado –, 

hay que añadir también el análisis que hizo Mario Vargas Llosa70 a propósito del 

libro publicado por el profesor Amartya Sen, Premio Nobel de Economía en 1998 – 

Development as Freedom – animado por el hecho de que “un eminente economista se 

insurja de manera tan radical contra esta visión economicista del desarrollo y 

sostenga que el objetivo de éste, su «razón primordial», no es el bienestar material, 

sino aumentar la libertad de los individuos para vivir como mejor les parezca, no 

puede ser más oportuno”. Aplicando, en lo posible, sus conclusiones al caso 

                                                 
69 Francesc Relea: «El presidente argentino declara la guerra a la corrupción y anuncia reformas; De la 
Rúa opta por la firmeza»; El País Digital, Internacional, jueves 2 de marzo de 2000. 
70 Mario Vargas Llosa: «Pan y libertad»; El País Digital, Domingo 14 de noviembre de 1999. 
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latinoamericano, el escritor Vargas Llosa afirma que “el momentáneo aumento de la 

riqueza [en aquellos países latinoamericanos] sólo sirvió para que creciera con ella 

la corrupción, surgieran fantásticas fortunas mal habidas, y, con la pobreza de los 

más, aumentara el desencanto y el resentimiento de vastos sectores contra una 

‘democracia’ que aparecía tan inepta e inmoral como las dictaduras de antaño para 

satisfacer las expectativas de las mayorías”. Al fin y al cabo hace una contundente 

denuncia llena de indignación y de fuerte contenido ético: “Corrupción, maltrato de 

la legalidad, jueces sometidos al poder o al dinero, nulo acceso a la propiedad para 

las inmensas mayorías y el enriquecimiento enloquecido de ínfimos grupúsculos de 

privilegiados, una información a menudo mediatizada por el miedo o el soborno...”. 

Para concluir este apartado, me gustaría hacerlo con otra noticia publicada 

por el diario El País. La razón de su cita se deriva mucho más del carácter simbólico 

que resulta de su título – «Una nueva moral pública y cívica al servicio del 

ciudadano»71 – para el ámbito de nuestro trabajo, de que aporte algo nuevo a la 

sucesión de denuncias presentadas en las páginas anteriores. En ella se hace 

referencia a lo que escribió el fiscal jefe de la Fiscalía Anticorrupción, Carlos 

Jiménez Villarejo, en el informe que divulga anualmente, donde “aboga por «una 

nueva cultura política, regida por una moral pública y cívica renovada, en la que los 

políticos y los funcionarios, lejos de patrimonializar el poder, actúen exclusivamente 

al servicio de los ciudadanos, es decir una recuperación del valor de lo público y de 

Estado por encima de la exaltación de lo privado y el beneficio económico»”. A la 

misma página, mas en otro apartado («El fiscal anticorrupción pide que sea delito la 

financiación ilegal de partidos»), El País divulga que Jiménez Villarejo acusa a los 

                                                 
71 Julio M. Lázaro: «Una nueva moral pública y cívica al servicio del ciudadano»; El País, España, 
sábado 8 de mayo de 1999, página 21. 
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bancos de no colaborar con los fiscales, y propone “tipificar como delito la 

financiación ilegal de los partidos políticos, ya que la legislación actual sólo 

contempla una sanción de multa nada efectiva ni disuasoria y porque 

«prácticamente todos» los partidos incumplen la normativa”. 

Conclusión: 

A efectos del propósito de este apartado, la ética desde los periódicos, no se 

puede esperar una posición unívoca, sujeta a una clasificación teórica específica, 

deontológica o teleológica, de convicciones o de responsabilidades, analítica, 

utilitarista, kantiana u otra categoría, sistematizada desde los medios académicos. 

Trátase de un medio plural, que abriga posiciones y concepciones dispares, menos 

dogmáticas y más abiertas a una aplicación que, sin embargo, converge en puntos 

esenciales. De ese abanico de informaciones y de denuncias seguramente se puede 

sacar más que una permanente actualización o posible erudición para sus lectores; 

porque estimula y convoca a una postura ciudadana, crítica, participativa y, algunas 

veces, hasta mismo solidaria. Es evidente que el conjunto de referencias sacadas de 

los periódicos, a veces hiriente en sus graves denuncias, consiste, aboga y clama por 

una práctica ética, particularmente de los poderes políticos y económicos. De ellas 

uno puede sacar diversas conclusiones. Propongo un decálogo sacado al alcance y 

límite de mi lectura e interpretación: 

1. Los temas económicos y de financiación ilegal de los partidos abrigan una 

parte significativa de los conflictos éticos en los que están involucrados 

políticos, funcionarios, empresarios y otros. Abuso de poder, fraude y 

beneficio propio están en la raíz de muchas de esas prácticas; 

2. La corrupción protagoniza el mayor riesgo para la democracia; 
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3. La apelación a instituciones como la Comisión Olivencia, por ejemplo, 

indica simultáneamente, a mi juicio, la ausencia y el anhelo por 

referencias éticas estables así como la denuncia de la no adecuación de los 

referentes éticos actualmente existentes a las exigencias de nuestro 

tiempo; 

4. La complejidad de los ilícitos «institucionales» dificultan la identificación 

de los agentes directamente involucrados; 

5. La confusión, más que conceptual, de hecho, entre legalidad y moralidad, 

y el correspondiente esfuerzo de algunos académicos en matizar tal 

embrollo, planteando cuestiones desde una perspectiva ética; 

6. El Estado de Derecho no constituye una garantía contra las prácticas 

inmorales, pero permite contrarrestarle un combate más efectivo a partir 

de una mayor transparencia de las instituciones públicas, y de la 

participación política de la sociedad; 

7. La corrupción en la política y en la economía no es «privilegio» de los 

países más pobres o en desarrollo; es un fenómeno universal. Los países 

más desarrollados no están inmunes a ella; 

8. Los países menos desarrollados sufren los efectos más devastadores de la 

corrupción, en forma de manifiesta injusticia social; 

9. La necesidad de activar los controles internos en relación a las 

administraciones públicas y sus gestores a través de la adopción de 

mecanismos de auditoría, control, inspección, refuerzo y elaboración de 
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normas que permitan, incluso, la supervisión micro institucional de las 

entidades administrativas y financieras en cada país; 

10. La diligencia por el cumplimiento de las normas es un atributo 

institucional; pero lo es también de la sociedad, como garantía de la 

democracia Constitucional. En una sociedad democrática los medios de 

comunicación ejercen un papel fundamental para el fomento y 

consolidación de esa conciencia, crítica y ciudadana. 

4. De la ética vivida a la ética pensada: en búsqueda de referencias teóricas. 

Al tratar de la ética en las organizaciones (públicas o privadas) hay que 

considerar la existencia de una permanente tensión entre la dimensión individual y la 

dimensión colectiva (institucional) inherente a las relaciones entre aquellas y sus 

respectivos integrantes (ad intra) o con otras instituciones y personas (ad extra). 

Según José Luis Fernández, “el problema básico está en el inevitable choque y 

conflicto que se puede dar entre ambos polos de referencia: el subjetivo individual y 

el objetivo institucional, pues todos los problemas deontológicos y ético-

profesionales se juegan en este terreno”72. Las palabras de Fernández indican pues 

uno de los posibles caminos para una investigación relativa a la ética profesional, 

quizá de posible aplicación al ámbito de la Administración Pública. A mi juicio y 

para mi propósito hace falta todavía plantear una cuestión anterior a esa línea 

argumentativa, y que está en la base de la propia fundamentación de la moral, 

permitiendo así una mayor claridad sobre la reflexión ética y su aplicación a nuestro 

entorno. Parece entonces razonable pasar revista a algunas de las principales 

                                                 
72 José Luis Fernández: Ética para empresarios y directivos, ESIC Editorial, 2ª edición, Madrid, 1996, 
página 70. 
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concepciones éticas contemporáneas, que plantean sus principios sea en la 

posibilidad o en la imposibilidad de la fundamentación racional de la moral. A esa 

tarea de exposición de tales ideas dedicaré el capítulo que viene a continuación. 



CAPÍTULO (2): ÉTICA PENSADA. BASES DE LA ÉTICA CONTEMPORÁNEA. 

1. Introducción. 

Por su referencia sucinta, pero abarcadora del tema, por la presentación de 

esquemas lógicos muy definidos y esclarecedores, por la adopción de un lenguaje al 

mismo tiempo accesible y riguroso, y además, si por todas esas características fuera 

poco, por una razón necesaria y oportuna de espacio y de práctica, seguiré más de 

cerca la «Ética» de Adela Cortina y Emilio Martínez, que sugiere algunas 

importantes clasificaciones. En primer lugar y bajo el título de ‘Breve historia de la 

ética’, hacen esos autores un análisis más general en función del tiempo de la 

producción filosófica (ética) y de su respectivo contenido (ser, conciencia, lenguaje), 

dónde reúnen los principales pensadores y corrientes éticas, desde los filósofos 

griegos hasta los más actuales del mundo occidental, en tres grandes grupos. A saber: 

 Éticas de la era del «ser»: (Sócrates, Platón, Aristóteles); éticas del 

período helenístico (epicureísmo y estoicismo); éticas medievales (Agustín 

de Tagaste; Tomás de Aquino); 

 Éticas de la era de la «conciencia»: El sentimiento moral (Hume y Kant); 

la ética material de los valores; el utilitarismo; las éticas del movimiento 

socialista (Socialismo utópico y anarquismo; Marx y el marxismo); 

 Éticas de la era del «lenguaje»: Nietzsche; emotivismo; prescriptivismo; 

El formalismo dialógico: las éticas procedimentales (John Rawls: la justicia 

como imparcialidad; la ética del discurso); comunitarismo. 

Otra sistematización importante que ofrecen Cortina y Martínez en la obra ya 

referida está estructurada en función de los criterios que a menudo son más admitidos 
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por los medios académicos a la hora de realizar clasificaciones éticas, consideradas 

ahora ya como estructuras lógicas de la acción moral. Son ellas: 1. «Descripción o 

prescripción como fundamento clasificatorio»; 2. «Éticas naturalistas y no-

naturalistas»; 3. «Éticas cognitivas y no-cognitivas»; 4. «Éticas de móviles y éticas 

de fines»; 5. «Éticas materiales y formales»; 6. «Éticas sustancialistas y 

procedimentales»; 7. «Éticas teleológicas y deontológicas»; 8. «Éticas de la intención 

y éticas de la responsabilidad»; 9. «Éticas de máximos y éticas de mínimos». 

Resulta evidente que una clasificación de esa naturaleza obedece a fines 

eminentemente didácticos. Sin embargo no implica concluir que tales ‘grupos’ o 

estructuras lógicas de la acción moral sean excluyentes los unos en relación a los 

otros, o que no haya influencia recíproca entre ellos; tampoco que las formas más 

antiguas no encuentren su modo de expresión en nuestros días. Ni mucho menos que 

estén de tal forma imbricados que no se puedan distinguir. A lo mejor, y dada la 

complejidad de la época que vivimos, los métodos de la ética se revelan a través de 

formas híbridas, asociando elementos de unos y de otros en terceros no excluyentes 

en conformidad con las necesidades históricas de nuestra época, y «de los fines que 

adopte el individuo»73, igual que ocurrió a lo largo de la historia, produciendo 

cambios importantes en la forma de hacer filosofía74. 

Es evidente que de esa cadena de influencias – y mucho más por razones de 

espacio – habré de elegir entre esos grupos y estructuras lógicas de la acción moral 

aquellos que, a mi juicio, constituyen los presupuestos para la comprensión de la 

                                                 
73 Véase Martín Diego Farrell: Métodos de la ética. Abeledo – Perrot S. A., Buenos Aires, 1994, 
página 14. 
74 Véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética. Ediciones Akal S. A., 2ª edición, Madrid, 
1998, página 68: “... En este contexto de honda crisis cultural, la filosofía moderna empezó su 
andadura renunciando al antiguo punto de partida en la pregunta por el ser de las cosas, para arrancar 
ahora de la pregunta por los contenidos de la conciencia humana. Naturalmente, el punto de vista 
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ética contemporánea. En ese sentido, entre las éticas de la era de la «conciencia», 

destacaría: el sentimiento moral (Hume) y el deber moral (Kant); la ética material de 

los valores, y el utilitarismo. Y, entre las éticas de la era del «lenguaje», subrayaría a 

la ética analítica: el intuicionismo; el emotivismo; el prescriptivismo; y el 

descriptivismo. De la ética postanalítica: Rawls; MacIntyre; Walzer; Kohlberg y, por 

fin, algunas concepciones propias de la ética aplicada (Cortina, Singer, y otros). 

Estoy seguro que serán suficientes para ilustrar la ética contemporánea. Además, 

creo que es importante recordar lo que escribió Bonete Perales acerca de la 

potencialidad de la razón para hacerse cargo de la reflexión sobre los fundamentos de 

la moral. Para este autor hay una clara dicotomía entre el pensamiento 

«racionalista»75 y el pensamiento «irracionalista», que “sitúa el mundo moral en 

facetas del hombre tales como la emoción, el sentimiento, la intuición, la vivencia, la 

fe, la voluntad, la vida, la subjetividad... Aunque tienen que ver con la razón, ésta es 

considerada siempre secundaria en el acceso al mundo moral. Ejemplos históricos 

los hay también en abundancia: Occam, Hume, Schopenhauer, Kierkegaard, Ayer, 

Sartre... Es en esta línea donde podrían situarse, con importantes matizaciones, las 

tesis éticas de Wittgenstein”76. 

Siguiendo a Thiebaut77 se puede decir que el período comprendido entre las 

dos grandes guerras mundiales ocurridas en Europa en la primera mitad del siglo XX 

                                                                                                                                          
tradicional se siguió cultivando por parte de muchos autores, pero el nuevo punto de vista se fue 
abriendo paso con creciente éxito...”. 
75 Cfr. Enrique Bonete Perales: Éticas Contemporáneas, Editorial Tecnos S. A., Madrid, 1990, página 
20: “... en el sentido de que postula que la capacidad teorética del hombre en sus variadas 
manifestaciones (abstracción, generalización, definición, crítica, conocimiento objetivo, 
argumentación...) posee una función destacada, si no principal o única, en los problemas éticos, 
pretendiendo de alguna manera ofrecer un fundamento a los criterios de moralidad. (...) Sócrates-
Platón, Sto. Tomás, Spinoza, Kant, Apel, Habermas...”. 
76 Cfr. Enrique Bonete Perales: Éticas Contemporáneas..., página 20. 
77 Carlos Thiebaut: «La Ética Continental», en Javier Muguerza y Pedro Cerezo, eds.: La filosofía 
hoy. Editorial Crítica, S. L., Barcelona, 2000, páginas 279 – 286. 
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ha traído un cierto desánimo a la Ética Continental, cuya reflexión ética estaba 

inclinada y caracterizada, fundamentalmente, por dos corrientes filosóficas, 

proporcionadas sea por el existencialismo, sea por la teoría crítica de la Escuela de 

Frankfurt, que a su vez centraban sus esfuerzos en la comprensión de la conciencia 

del sujeto moral, lo que hacían cargadas de una extrema negatividad. Mientras tanto, 

y en el mundo anglosajón, particularmente en Estados Unidos, ya se producía un tipo 

de filosofía algo más optimista como forma de desarrollo de la filosofía del lenguaje 

– que pasaba de hablar de objetos (la ontología) para hablar de palabras (la 

semántica)78 – y de las salidas éticas encontradas al pragmatismo, particularmente 

con las proposiciones ofrecidas por la ética analítica, de modo que esta última tenía 

propuestas renovadoras en el campo de la ética en contra de una postura pasiva y de 

resistencia que caracterizaba por aquel entonces a la Ética Continental. Por esa razón 

dedicaremos aquí mayor atención al desarrollo de las éticas analíticas y 

postanalíticas. Sin embargo no lo haremos sin antes señalar la reacción positiva que 

se dio también en el seno de la Ética Continental, particularmente con los trabajos 

desarrollados por Jürgen Habermas (desde su Teoría de la acción comunicativa) y 

por Karl Otto Apel (desde su obra, La transformación de la filosofía), autores estos 

que “prosiguieron su crítica de la razón filosófica en una nueva cercanía a las 

ciencias sociales y del lenguaje”79, y a partir de cuyas investigaciones se ha 

avanzado desde una comprensión de la ética restricta a la conciencia moral del 

individuo hacia una comprensión bastante más abierta, que supone la conciencia 

moral dialógica. Lo que quiere decir que, en la construcción de una teoría normativa, 

habrá que adoptar nuevos parámetros reflexivos: las normas morales serán válidas 

                                                 
78 Véase José Hierro Sánchez-Pescador: «El Análisis Filosófico después de la Filosofía Analítica», en 
Javier Muguerza y Pedro Cerezo, eds.: La filosofía hoy. Editorial Crítica, S. L., Barcelona, 2000, 
página 34. 
79 Carlos Thiebaut: «La Ética Continental»..., página 280. 
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siempre y cuando consideren las opiniones de todos los que por ellas fueren 

afectados, o de sus respectivos representantes. Además, habría que referirse también 

al trabajo desarrollado por filósofos comprometidos con otra línea, no 

necesariamente constructiva, sino justamente al contrario, deconstructiva, 

relacionada con aquellos trabajos filosóficos que (desarrollados por Michel Foucault, 

por ejemplo) optaron por otra forma de contestar y de reaccionar al privilegio 

ocupado por “la esfera de la conciencia y de la existencia del individuo como 

dimensión de la ética”80, lo que era defendido dentro del existencialismo. En nuestro 

caso, el hecho de darle una mayor atención a la ética anglosajona no quiere significar 

ninguna merma de la ética continental, ni mucho menos, ya que ellas son 

absolutamente compatibles entre sí, cabiendo registrar incluso que “la filosofía moral 

anglosajona, que empezó recuperando a Kant, acaba haciéndole guiños a Hegel”81. 

Tal opción quiere significar tan sólo el reconocimiento de una mirada más optimista 

de la ética, desde sus orígenes más difíciles y de mayor desánimo histórico, y que 

sigue todavía hoy82 ofreciendo respuestas bastante actuales a las cuestiones morales 

de siempre. 

                                                 
80 Carlos Thiebaut: «La Ética Continental»..., página 280. 
81 Cfr. Victoria Camps: «La Ética Anglosajona», en Javier Muguerza y Pedro Cerezo, eds.: La 
filosofía hoy. Editorial Crítica, S. L., Barcelona, 2000, página 296. 
82 Véase Victoria Camps: «La Ética Anglosajona»..., página 287: “La filosofía anglosajona siempre ha 
mostrado una inclinación hacia la ética más acentuada, y también más pacífica, que la mayoría de las 
filosofías del continente. En el siglo XIX, y tras la Ilustración, el pensamiento ético sufre un receso, en 
parte motivado por críticas tan destructivas como la de Nietzsche o la de Marx. En el Reino Unido, sin 
embargo, la ética sigue su curso: Bentham y Stuart Mill ponen los cimientos del utilitarismo, mientras 
las mentes más avanzadas y preclaras de Oxford y Cambridge emprenden un demoledor análisis del 
lenguaje moral. En Estados Unidos, el pragmatismo de Peirce, William James o Dewey sienta los 
criterios de un pensamiento que quiere ser sobre todo práctico e incidir en el devenir de los 
comportamientos sociales. (...) La filosofía de la moral - «ética» para los filósofos – está hoy en auge 
y lo está, especialmente, en el mundo anglosajón. Se trata de una filosofía que abandonó hace tiempo 
las enrevesadas y estériles discusiones sobre el significado de las palabras o la intencionalidad de las 
locuciones morales. Lo que ahora se hace es una filosofía moral y política al mismo tiempo, centrada 
en el ideal de justicia, y dirigida a servir de soporte teórico a las opciones políticas predominantes de 
este fin de siglo: el liberalismo (en su acepción anglosajona), el neoliberalismo y el llamado 
comunitarismo”. 
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2. El sentimiento moral en el pensamiento de Hume. 

Siguiendo a Cortina y a Martínez se podría hacer las siguientes preguntas: 

¿cuál será el motor de la acción humana: la razón o los sentimientos? ¿Qué función 

reserva Hume a cada una de esas facultades humanas? Y contestarlas en el sentido de 

que ciertamente a la razón no le faltará una tarea, cual sea, la de distinguir la verdad 

de la falsedad, pero, a juicio de Hume, ninguna atribución tendrá la razón, en el 

sentido de mover el hombre a la acción. Esa será una tarea reservada a los 

sentimientos y a la pasión. Hace Hume así una crítica al racionalismo que privilegia 

la razón en detrimento de los sentimientos. Pero no lo hace en el sentido de anular la 

importancia de aquella; apenas observa que su aplicación está restricta a otra 

actividad, cual sea, la de identificar los hechos, su veracidad o falsedad, y así servir a 

las pasiones, de forma subsidiaria, sin todavía emitir juicios de valor sobre ellas. 

“Hume considera que el papel de la razón en el terreno moral concierne únicamente 

al conocimiento de lo dado y a la posibilidad de juzgar la adecuación de los medios 

con vistas a conseguir algún fin, pero es insuficiente para producir efectos prácticos 

e incapaz de juzgar la bondad o maldad de las acciones”83. 

Para Hume, pasar de los juicios de hecho – fundados en la razón – a los 

juicios de valor – fundados en los sentimientos – implicaría incidir en la denominada 

‘falacia naturalista’, “que consiste en extraer juicios morales a partir de juicios 

fácticos, o, lo que es lo mismo, en concluir un debe a partir de un es”84. Es decir, son 

ámbitos distintos de acción y de juicios, fácticos (descriptivos) los unos, y de valor 

                                                 
83 Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 69. Véase también José Hierro Sánchez-
Pescador: Problemas del Análisis del Lenguaje Moral, Editorial Tecnos, Madrid, 1970, páginas 126 – 
131. 
84 Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 70. Véase también en José Hierro 
Sánchez-Pescador: Problemas del Análisis del Lenguaje Moral..., página 126 – 131 el apartado que 
dedica a «La tesis de Hume sobre la imposibilidad de derivar ‘debe’ de ‘es’». 
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(prescriptivos), los otros. Mientras que el fundamento de la acción moral y del 

correspondiente juicio de valor estaría, a su juicio, en la utilidad y la simpatía. De 

acuerdo con Saoner85, la utilidad, a igual que otras virtudes (la humanidad, la 

benevolencia), tendría un mérito especial: el de constituir la «fuente» para la 

aprobación moral de la justicia. A su juicio queda por explicar cual sería la pasión 

que conferiría una fundamentación ética a la utilidad.  Mientras que la simpatía, en 

consonancia con aquel autor, no debería “confundirse con una pasión o afecto, como 

una posible utilización actual del término podría sugerir, algo así como los 

sentimientos de piedad o compasión”86. Hume no explica las razones por las cuales 

el hombre respeta las normas morales. El hombre procedería moralmente 

simplemente porque, al no hacerlo, “se seguirían mayores perjuicios que los que, en 

algunos casos, ocasiona la obediencia a las mismas. En esto consiste su utilidad. En 

cuanto a la simpatía, se trata de un sentimiento por el cual las acciones de otros 

resuenan en nosotros provocando la misma aprobación o censura que han causado 

en los afectados por ellas, lo cual nos lleva a reaccionar ante situaciones que no nos 

afectan directamente. Ella está en el origen de una virtud que Hume considera 

artificial, la virtud de la justicia”87. 

3. Kant: del sentimiento moral al deber moral. 

Kant dedicó un tiempo especial de estudio y reflexión a dos ámbitos del 

conocimiento: el teórico y el práctico. Fue al segundo de esos ámbitos que atribuyó 

una vinculación directa con la voluntad libre del ser humano. Para Kant la razón no 

tendrá un papel así tan secundario en la reflexión moral, como el que le ha reservado 

                                                 
85 Véase Alberto Saoner: «Hume y la ilustración británica», en Victoria Camps (Ed.): Historia de la 
Ética Vol. III. La Ética Contemporánea. Crítica. Grupo Editorial Grijalbo, Barcelona, 1989, página 
307 – 308. 
86 Cfr. Alberto Saoner: «Hume y la ilustración británica»..., página 304. 
87 Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 71. 
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Hume, ni mucho menos, ya que tendrá, eso sí, un interés práctico. Es decir, “en la 

actividad de la razón, su uso práctico no se refiere a «la determinación del objeto», 

sino al «convertir éste en realidad». Los principios o leyes de la razón práctica 

«establecen lo que debe suceder, aunque nunca suceda»”88. Para Kant, la reflexión 

en el ámbito práctico supone que se tome como punto de partida un hecho de la 

razón. Y éste hecho de la razón coincidiría con la conciencia que tenemos los 

humanos de aquellos mandatos que experimentamos como no condicionados, y que 

por tal razón los denominamos «imperativos categóricos», que constituyen a su vez 

unas tantas reglas que se imponen independientemente de nuestra voluntad en 

cumplirlas o no. Según Colomer, “la construcción de Kant convierte, pues, la 

conciencia de la vinculación por la ley incondicionada de nuestra razón pura 

práctica – el imperativo categórico – en el fundamento de la afirmación de la 

libertad; es la conciencia de aquélla, no de ésta, la piedra angular – el «hecho de la 

razón» (Faktum der Vernunft) – de toda la filosofía moral kantiana”89. 

En este punto parece estar ubicada la revolución del pensamiento ético, hasta 

entonces centrado en la búsqueda del bien, propio de las éticas de la era del «ser»: la 

introducción por Kant de un criterio formal de verificación del cumplimiento de un 

deber moral, que permite identificar el bien moral como la conducción autónoma y 

correcta de la propia vida. Con su propuesta teórica Kant realiza lo que se suele 

llamar «giro copernicano» de la ética. Con ello se da que el punto de partida de la 

ética deja de ser el bien que queremos como criaturas naturales y pasa a ser el deber 

que reconocemos en nuestro interior como criaturas racionales. Y, ¿qué motivos 

tendría Kant para plantear tal razonamiento? Pues, según Vilar, “tenía dos motivos 

                                                 
88 Cfr. José Luis Colomer Martín-Calero: La teoría de la justicia de Immanuel Kant. Centro de 
Estudios Constitucionales, Madrid, 1995, página 24. 
89 Cfr. José Luis Colomer Martín-Calero: La teoría de la justicia de Immanuel Kant..., página 46. 
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fundamentales para su «giro», que son los que articulan el significado del mismo. En 

primer lugar, su convicción, que nunca dejó de expresar, en todas las etapas de su 

pensamiento, de que la moral debía conducir a la religión, puesto que la ética de 

Kant surge de sus creencias religiosas pietistas y resulta incomprensible sin ese 

trasfondo religioso del que surge. En segundo lugar, el incremento de la consciencia 

política de Kant en los últimos quince años de su vida, consciencia excitada por los 

grandes acontecimientos políticos que siguiera tan de cerca como es sabido, y que le 

llevó a un mayor realismo antropológico-cultural, a comprender en términos de ese 

realismo que, por ejemplo, «sin ninguna relación de fin no puede tener lugar en el 

hombre ninguna determinación de la voluntad»”90. 

Pero, el deber moral que emerge del imperativo categórico no se satisface con 

el cumplimiento puro y simple de una norma. Tiene una razón de ser, que consiste 

justamente en preservar y promocionar a las personas como valores absolutos, o 

‘fines en sí mismos’91. Eso porque “la razón que justifica estos mandatos es la 

propia humanidad del sujeto al que obligan, es decir, debemos o no debemos hacer 

algo porque es propio de los seres humanos hacerlo o no”92. Para Kant esos 

                                                 
90 Gerard Vilar: «El concepto de bien supremo en Kant», en Javier Muguerza y Roberto Rodríguez 
Aramayo (Eds.): Kant después de Kant. En el bicentenario de la Crítica de la razón práctica. Instituto 
de Filosofía del C.S.I.C., Editorial Tecnos S. A., Madrid, 1989, página 130. 
91 Véase José Luis Villacañas: «Kant», Victoria Camps (Ed.): Historia de la Ética Vol. II. La Ética 
Moderna. Crítica. Grupo Editorial Grijalbo, Barcelona, 1987, página 362. Véase también José Luis 
Colomer Martín-Calero: La teoría de la justicia de Immanuel Kant..., página 75: “En el contexto de la 
afirmación de la humanidad como un fin en sí, semejante noción de «fin» parece completamente 
inadecuada; y el propio Kant se ocupa de proporcionar los rasgos distintivos del concepto que aquí 
maneja. De un lado, semejante fin, no es tal simplemente por la decisión subjetiva del arbitrio; no se 
trata de un fin simplemente en tanto decidimos proponérnoslo como tal, sino que se presenta en esa 
calidad como necesario para todas las voluntades de seres racionales, como fin objetivo o válido para 
todo ser racional (que se presenta con la exigencia categórica de deber ser reconocido como tal por 
todos los seres humanos). (...) En segundo lugar, frente a la idea de fin como resultado apetecido y 
previsto, a producir por la acción de alguien – y que sólo es fin en esa medida –, Kant deja claro que: 
«el fin deberá pensarse aquí, no como un fin a realizar, sino como un fin independiente 
(selbständig)»”. 
92 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 72. Véase también José Luis 
Villacañas: «Kant»..., página 353: “Esa tendencia de la naturaleza a la perfección es la que viene a la 
autoconciencia con el ideal de la prudencia. En este sentido, la prudencia aspira a la perfección de las 
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mandamientos morales ya existen en la vida cotidiana, por tanto no son invención de 

los filósofos, y cuyos rasgos formales, ello sí, deben ser descubiertos por la Ética, es 

decir, cabe a ella identificar la forma de razón que tienen las normas morales, lo que 

es posible hacerlo por medio de un procedimiento denominado por Kant de «las 

formulaciones del imperativo categórico», que permite identificar si una máxima 

puede o no considerarse «ley moral». La utilización de tales formulaciones por 

cualquiera constituye así un «test de moralidad». Así, y en palabras de Kant, “el 

imperativo práctico será entonces como sigue: obra de tal modo que te relaciones 

con la humanidad, tanto en tu persona como en la de cualquier otro, siempre como 

un fin, y nunca solo como un medio”93. La matización y el enlace con la dimensión 

de universalidad que debe tener el imperativo categórico la recogemos del propio 

Kant, para quién “el principio trata a todo ser racional (a ti mismo y a los demás) de 

tal modo que en tu máxima tal ser valga al mismo tiempo como fin en sí es idéntico, 

en el fondo, al principio obra según una máxima que contenga en sí misma su 

validez universal para todo ser racional, pues si en el uso de los medios para todo 

fin yo debo limitar mi máxima a la condición de su validez universal como ley para 

todo sujeto, esto equivale a que el sujeto de los fines, es decir, el ser racional mismo, 

no debe nunca fundamentar las máximas de sus acciones como si fueran un simple 

medio, sino como constituyendo la suprema condición limitativa en la utilización de 

los medios, o sea, siempre y al mismo tiempo como un fin”94. 

                                                                                                                                          
inclinaciones. Su anclaje en las estructuras naturales, mundanas, permite decir que la prudencia amplía 
la naturaleza del hombre”. 
93 Immanuel Kant: Fundamentación de la metafísica de las costumbres. Edición Luis Martínez de 
Velasco. Colección Austral, Espasa Calpe, S. A., decimocuarta edición, Madrid, 1999, página 104. 
94 Immanuel Kant: Fundamentación de la metafísica de las costumbres..., página 116. 
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Si se pretende formular didácticamente el imperativo categórico kantiano95, 

tendremos: 

«Obra sólo según una máxima tal que puedas querer al mismo tiempo que se 

torne ley universal»; 

«Obra de tal modo que trates la humanidad, tanto en tu persona como en la 

de cualquier otro, siempre como un fin al mismo tiempo y nunca solamente como un 

medio»; 

«Obra por máximas de un miembro legislador universal en un posible reino 

de los fines». 

La atención dada a la primera de esas formulaciones corresponde a la 

observación de un criterio de universalidad que, a juicio de Kant, podría y debería ser 

aplicado por todo y por cualquier ser humano. La segunda formulación establece el 

valor absoluto del «humano» como base de toda relación; siempre como un fin en sí 

mismo y jamás como medio para otros fines. Desde esa formulación queda 

evidenciada la dignidad del humano. A propósito de la tercera formulación, las 

palabras de Cortina y Martínez: “para que una máxima sea ley moral, es preciso que 

pueda estar vigente como ley en un reino futuro en que todos los seres racionales 

llegaran realmente a tratarse entre sí como fines y nunca sólo como medios”96. 

                                                 
95 Véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 73. 
96 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 73. Véase también José Luis 
Colomer Martín-Calero: La teoría de la justicia de Immanuel Kant..., página 92, «la idea de un reino 
de los fines en el fundamento de la ética de Kant»; y, a la página 94: “Se trata, entonces, de poner en 
el centro de la concepción de un mundo según el principio moral, la noción de los seres humanos 
como fines en sí y de la pluralidad infinita de los fines que cada uno en tanto sujeto de libertad puede 
proponerse”. 
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En efecto la posibilidad de aplicación de esas formulaciones propuestas por 

Kant, como se fuera un «test» para y por cada persona, estaría fundada y motivada en 

el ejercicio de su libertad. Al proceder así la persona estará ejerciendo su autonomía 

moral porque, “esta capacidad de que cada uno pueda llegar a conducirse por las 

normas que su propia conciencia reconoce como universales, es la razón por la cual 

reconocemos a los seres humanos un valor absoluto que no reconocemos a las 

demás cosas que hay en el mundo, y por eso las personas no tienen precio, sino 

dignidad”97. Para Kant, de la misma forma que la moralidad consistiría en el respeto 

a los valores presentes en los imperativos categóricos, en contrapartida la 

inmoralidad estaría en su negación, «en actuar en contra de tales imperativos». Kant 

era conciente de las dificultades en cumplir tales imperativos, de las presiones 

ejercidas sea por los instintos biológicos, sea por factores externos como las fuerzas 

sociales, por ejemplo. Asimismo creía que el hombre puede tener autonomía moral, y 

decidir por sí mismo, desde que siga las directrices de la razón y tenga por prioridad 

el principio moral. Para eso habría que “tener una buena voluntad, es decir, una 

disposición permanente a conducir la propia vida obedeciendo imperativos 

categóricos, dado que son los únicos que nos aseguran una verdadera libertad frente 

a los propios miedos, a los instintos y a cualquier otro factor ajeno a la propia 

autodeterminación por la razón”98. 

                                                 
97 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 73. 
98 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 74. Véase Véase también José Luis 
Colomer Martín-Calero: La teoría de la justicia de Immanuel Kant..., páginas 136 – 137: “La 
especificidad de lo moralmente bueno procede de su generación a partir de principios de la voluntad 
autónoma que establecen un «mundo» del deber ser incondicionado y que, así, independientemente de 
lo que de hecho deseamos, establecen a priori y categóricamente lo que debemos querer en 
consideración sólo de nuestra dignidad como sujetos de libre voluntad. Es esta consideración la que 
debe manejarse para comprender el sentido de los términos y calificaciones («bueno sin restricción», 
«bueno en sí mismo e incondicionalmente», «bueno absolutamente», o «inmediatamente bueno») con 
los que Kant diferencia el bien moral de aquellos otros objetivos de la acción de la voluntad que 
llamamos «buenos»”. 
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En términos prácticos, ¿cómo se podrían aplicar esos principios kantianos a la 

vida cotidiana? ¿De qué forma la buena voluntad de la que habla Kant podría influir 

positivamente en el comportamiento moral del individuo en la sociedad? En el 

ámbito profesional, ¿cómo conciliar competencia técnica y moralidad? ¿Qué 

prioridad debe tener la una con relación a la otra? ¿Será esta una relación y 

polarización necesaria? De acuerdo con el precepto establecido por Kant, en 

cualquier ambiente donde hay personas que se relacionan entre sí, es posible y es 

debido el respeto y la aplicación del ‘imperativo categórico’. El atributo humano 

exige que esas personas sean tratadas como fines, y no como medio, a la altura de su 

dignidad. La cita que viene a continuación de alguna forma responde a las preguntas 

formuladas a principio de este párrafo, así como ofrece una clave para la aplicación 

de esos conceptos, particularmente del que se refiere a la buena voluntad, al ámbito 

de las profesiones y de las organizaciones: “...las personas podemos ser muy útiles y 

muy competentes profesionalmente, pero al mismo tiempo ser malos moralmente. 

Cuando obramos movidos por el interés, el beneficio propio, la vanidad, etc., no 

estamos obedeciendo los imperativos de la razón práctica, sino cediendo terreno al 

instinto; en cambio, se puede ser buena persona e ignorante, incompetente, poco 

educado, etc., puesto que la bondad moral no radica en la competencia profesional, 

ni en el título académico, ni, en general, en las características que se suelen 

considerar útiles, sino sólo en la buena voluntad de quien obra con respeto a la 

dignidad de las personas. Naturalmente, esto no significa que alguien que descuida 

voluntariamente su formación cultural y técnica o sus modales deba ser considerado 

como buena persona, puesto que tal descuido iría en contra del imperativo racional 

de acrecentar el respeto a sí mismo y a los demás”99. 

                                                 
99 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 74. Véase también Norbert Bilbeny: 
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4. La ética material de los valores. 

También Scheler respondió a esa necesidad de fundamentar lo moral, ahora 

bajo otro prisma: la ética material de los valores. Arrancando desde Kant intenta 

superarlo proponiendo una «teoría alternativa que aprovecha las virtualidades del 

método fenomenológico». Leyendo la «Ética» de Cortina y Martínez se puede 

deducir que inquietaba a Scheler la afirmación de Kant cuanto a la existencia de tan 

sólo dos facultades del humano: la razón (a priori) y la sensibilidad (a posteriori). La 

demanda de lo moral por unas categorías de universalidad e incondicionalidad 

explicaría entonces la diligencia de Kant en apoyar su construcción teórica, 

fundamentalmente, sobre la razón100. Añadirá entonces Scheler una otra dimensión, a 

su juicio olvidada en la teoría kantiana: la «intuición emocional», que tendría a su 

cargo la responsabilidad por aquellos actos que no dependen “del pensamiento puro 

racional ni de la sensibilidad subjetiva, pero que alcanzan el estatuto de 

conocimiento a priori. Por tanto, puede abandonarse la identificación de lo a priori 

con la racionalidad y de lo material con la sensibilidad, pues preferir, odiar, 

estimar, amar, etc., no son actos sensibles ni racionales, sino emocionales, que nos 

procuran a priori contenidos materiales no sensibles”101. 

                                                                                                                                          
Aproximación a la Ética. Editorial Ariel S. A., 2ª edición, septiembre 2000, Barcelona, página 118: 
“Mientras hagamos posible aquí la existencia de una buena voluntad, de la vida moral por el uso de la 
razón misma, la «facultad de los principios» tendrá una unidad sistemática y un fin final que la 
justificarán más allá de su estricto y neutral ejercicio raciocinante”. 
100 Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Etica..., página 75: “Kant ha incurrido en el mismo error 
que los filósofos empiristas, error que consiste, según M. Scheler, en afirmar la existencia de sólo dos 
tipos de facultades en el ser humano, a saber: la razón, que nos proporciona a priori sólo formas en los 
ámbitos teórico y práctico y que, por ello, alcanza universalidad e incondicionalidad; y la sensibilidad, 
que es capaz de conocimientos particulares y condicionados, esto es, de contenidos, pero siempre a 
posteriori. Tales supuestos forzaron a Kant a apoyarse en la razón, puesto que lo moral demanda 
universalidad e incondicionalidad, esto es, apriorismo”. 
101 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Etica..., página 76. Véase también Francisco Gomá: 
«Scheler y la Ética de los Valores», en Victoria Camps (Ed.): Historia de la Ética Vol. III. La Ética 
Contemporánea. Crítica. Grupo Editorial Grijalbo, Barcelona, 1989, página 316: “Las diferencias 
entre Kant y Scheler provienen de un antagonismo radical: para Kant, bueno o malo significa sólo 
estar de acuerdo con la ley o en oposición a ella; además separa totalmente los ideales morales de 
cualquier otro tipo de valor o ideal. Scheler tiene la actitud opuesta; puesto que reconocemos una 
jerarquía objetiva de valores, bueno es la realización de los valores según su jerarquía, malo lo 
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Según nuestros autores los valores no son, sino que valen o pretenden valer. 

Sus referencias por tanto no son «las cosas o maneras de ser de las cosas». Y 

advierten para los riesgos de confundir los valores con los conceptos de agradable, 

deseable o útil. Al contrario de esos, los valores serían anteriores al primero de ellos, 

estable y de autónomo reconocimiento con relación al segundo y, aun teniendo 

puntos en común con el tercero (valores útiles), en el ámbito de la ética la escala de 

valores extrapola esta última categoría. Los valores valen en sí, independientes 

“tanto de nuestros estados de ánimo subjetivos como de las cosas; (...) no es pues el 

sujeto el que crea el valor presente en un objeto, ni el valor depende del objeto que 

lo sustenta”102. 

Informan esos autores todavía que el filósofo español José Ortega y Gasset 

estuvo entre los seguidores y ampliadores del modelo ético presente en la teoría 

scheleriana, afirmativa de una Axiología y de una ciencia pura de los valores, que se 

resumen en tres puntos103: 

 “Todos los valores son, negativos o positivos; 

 Valor y deber están relacionados, pues la captación de un valor no 

realizado se acompaña del deber de realizarlo; 

                                                                                                                                          
contrario. Ambos calificativos, según Scheler no se aplican sólo a un acto de voluntad aislado, sino 
que se refieren al modo de sentir, pensar y obrar en general – die Gesinnung, que se podría traducir 
por talante o estado de ánimo – que caracteriza en todo momento a la persona humana concreta”. 
102 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Etica..., página 78. Véase también Francisco Gomá: 
«Scheler y la Ética de los Valores», en Victoria Camps (Ed.): Historia de la Ética Vol. III. La Ética 
Contemporánea. Crítica. Grupo Editorial Grijalbo, Barcelona, 1989, página 306: “Los valores se 
pueden definir como cualidades objetivas, términos de un aprecio posible, que se dan o son portados 
por cosas, los bienes. No son inmanentes a su soporte como accidentes de algo, sino trascendentes a 
su portador. Como las esencias, los valores preceden a sus especificaciones y forman un reino 
autónomo y articulado sistemáticamente según grados de preferencia a priori”. 
103 Véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 78. Véase también Francisco 
Gomá: «Scheler y la Ética de los Valores»..., página 306: “Los valores son polares: a todo valor se 
opone un contra-valor; participables por su portador o por el sujeto humano que los efectúa, y 
jerárquicos de tal manera que estimar un valor equivale a situarle en el lugar que le corresponde en la 
gradación objetiva”. 
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 Nuestra preferencia por un valor antes que por otro se debe a que los 

valores son captados por nuestra intuición emocional ya jerarquizados. La 

voluntad de realizar un valor moral superior en vez de uno inferior 

constituye el bien moral, y su contrario es el mal. No existen, por tanto, 

valores específicamente morales”. 

5. El Utilitarismo. 

Hoy día pocos son aquellos que quieren ser identificados como «utilitaristas», 

que corresponde a una tradición ética de muy mala fama. Sobre el utilitarismo incide 

una especie de tópico, que suele asociarle a un tipo de concepción filosófica que 

defiende una ética empírica, fácil, egoísta. Pero, ¿qué es efectivamente el 

utilitarismo, para recibir tal rechazo? Para comprender el utilitarismo hay que 

plantear algunas cuestiones relativas a su origen, desarrollo y configuración actual; 

en qué consiste, y a qué criterios atiende para su caracterización. En ese sentido se 

puede decir que su origen remonta al movimiento filosófico denominado 

«epicureísmo» (Epicuro de Samos, en el siglo IV a. J.C.) que en su búsqueda por el 

móvil de la acción humana encontró como respuesta la búsqueda de la felicidad 

entendida como placer, y cuya conquista se daría a través de la acumulación de 

placeres. También los animales104 tendrían como móvil de su acción la búsqueda del 

placer y la huida del dolor. Por ese entonces se concebía que la satisfacción humana 

se daría en un plano exclusivamente individual. De modo que actuaba moralmente 

todo aquel que elegía inteligentemente, es decir, calculadamente, los medios que 

conducían a la conquista de más placer y menos dolor. La moral funcionaría así 

                                                 
104 Sobre el utilitarismo y la defensa de los animales véase Pablo de Lora: «Los animales como sujetos 
de derechos», en Elías Díaz y José Luis Colomer (eds.): Estado, justicia, derechos. Filosofía y 
Pensamiento. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 2002, páginas 436 – 441. 
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como un instrumento que facilitaría el proceso de decisión permitiendo una elección 

que condujera a más placer y menos dolor para los individuos. 

La gran revolución que se producirá con el utilitarismo moderno será, 

fundamentalmente, la ampliación del conjunto de beneficiarios del máximo placer. 

La filosofía moral y política dará un salto importante a partir de las contribuciones de 

David Hume, Jeremy Bentham y John S. Mill en el mundo anglosajón. A partir de 

fines del siglo XVIII y principios del XIX, con Bentham primero y después con Mill, 

esa concepción moral y política adquirió otro contorno, asumiendo un enfoque 

social, al revés del enfoque individual presente en la concepción original epicureísta. 

Es decir, hubo una transición de una forma de hedonismo individualista basado en la 

idea de «un mayor bien para cada uno», para un tipo de hedonismo social en clave 

del «mayor bien para el mayor número» o de «la mayor felicidad del mayor 

número», lo que constituye todavía hoy el criterio y el principio más famoso del 

utilitarismo atribuido originariamente a Beccaria por unos105, y a Hutcheson, por 

otros106. Dada la hipótesis de que fuera este último quién de hecho formulara el 

conocido principio utilitarista «la mayor felicidad para el mayor número», la verdad 

es que no le ha correspondido a su autor un rango importante entre los creadores del 

utilitarismo moderno. A Bentham – considerado, efectivamente, el padre del 

utilitarismo – importaba la posibilidad de cuantificar el placer, mientras que para 

Mill – su discípulo – ésta sería una cuestión de menor importancia. Para éste último, 

                                                 
105 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 79: “Fue un importante tratadista 
del Derecho Penal, Cesare Beccaria, quien en su libro Sobre los delitos y las penas (1764), formuló 
por vez primera el principio de «la máxima felicidad posible para el mayor número posible de 
personas», pero se considera clásicos del utilitarismo fundamentalmente a Jeremy Benthan (1748-
1832), John S. Mill (1806 – 1876) y Henry Sigdwick (1838 – 1900). En el siglo XX ha seguido 
formando parte del pensamiento ético en pensadores como Urmson, Smart, Brandt, Lyons, y en las 
llamadas «teorías económicas de la democracia»”. Véase también Esperanza Guisán: «El 
Utilitarismo», en Victoria Camps (Ed.): Historia de la Ética Vol. III. La Ética Contemporánea. Crítica. 
Grupo Editorial Grijalbo, Barcelona, 1989, página 458. 
106 Véase Javier Sádaba: Diccionario de Ética. Editorial Planeta S. A., Barcelona, 1997, página 265. 
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lo que importaba efectivamente era la diferenciación cualitativa del placer, en 

inferiores y superiores. Tanto es así que habría afirmado: «mejor ser un Sócrates 

insatisfecho que un cerdo satisfecho»107. La tradición utilitarista está basada en y ha 

defendido desde entonces al menos tres aspectos fundamentales que caracterizan su 

concepción108: a) un fin último que sea al mismo tiempo natural y moral, y que 

consiste en la felicidad derivada del máximo placer y del mínimo dolor; b) en el 

ámbito moral, la maximización del placer y la minimización del dolor que debe 

servir a todos los seres sentientes; y el establecimiento de c) un criterio moral a la 

hora de elegir entre dos trayectorias de acción: escoger aquella cuyas consecuencias 

puedan proporcionar un mayor placer al mayor número de personas. 

Si se compara la tradición utilitarista con la tradición deontológica se puede 

verificar que a la segunda le interesa más la aplicación de los principios y normas 

independientemente de los resultados obtenidos, mientras que a la primera, y esa la 

característica fundamental de su pragmatismo, interesa principalmente las 

consecuencias de las acciones que supondrán siempre una elección inteligente, lo que 

le ha valido la marca de ética calculista ya que se preocupa más por los resultados, y 

menos por la fundamentación de la moral. En este caso habría que preguntarse, 

¿dónde entonces la razón por la cual el hombre sería capaz de esa búsqueda del 

placer como fin moral? La respuesta estaría en unos “sentimientos sociales, entre los 

que destacaría el de la simpatía, que nos llevan a caer en la cuenta de que los demás 

también desean alcanzar el mencionado placer”109. Para los utilitaristas lo bueno y lo 

                                                 
107 Véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 79. 
108 Véase Adela Cortina: El quehacer ético..., página 29. 
109 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 78. A propósito del placer, véase 
Martín Diego Farrell: Métodos de la ética..., página 187: “Bentham no establece distinciones entre 
tipos de placer. Todo lo que produce placer es para él prima facie bueno; si se lo considera malo es 
sólo en virtud de algún dolor que produce, mayor que el equivalente a tal placer. Todo lo que produce 
placer, entonces, es bueno en proporción al placer claro que produce”. 
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útil se confunden, aunque ofrezcan distintos enfoques para la definición de lo bueno. 

Habría así por lo menos dos grandes corrientes110 representadas históricamente, sea 

por los llamados hedonistas cuantitativos (o utilitaristas del acto) como Jeremy 

Bentham (1748 – 1832), que afirmaban y siguen afirmando que la bondad está 

proporcionalmente determinada por la cantidad de placer contenida en un acto; sea 

por los hedonistas cualitativos (también llamados utilitaristas de la norma) como 

John Stuart Mill (1806 – 1876), que defienden que lo bueno no depende de la 

cantidad de placer constante de un acto específico, sino de su calidad. Así que 

todavía hoy se puede caracterizar a los utilitaristas por la distinción que hacen entre 

el utilitarismo de la norma (o de la regla) y el utilitarismo del acto, donde “el 

utilitarista de reglas aplica el principio de utilidad a las reglas, mientras que el 

utilitarista de actos lo aplica a los actos particulares”111. Es decir, al primero cabría 

“ajustar nuestras acciones a las reglas habituales, ya consideradas morales por la 

probada utilidad general de sus consecuencias”112, mientras que al segundo le 

correspondería “juzgar la moralidad de las acciones caso por caso, atendiendo a las 

consecuencias previsibles de cada alternativa”113. 

¿Habría entonces el utilitarismo agotado el conjunto de sus posibilidades y de 

sus contribuciones en el pasado? Si no, ¿cuál sería actualmente su contribución a la 

filosofía política y a la filosofía moral? Contrariamente a la mala fama de la que 

hablábamos al principio, en la práctica el utilitarismo está más en boga que nunca. 

                                                 
110 Norbert Bilbeny: Aproximación a la Ética..., página 266 – 272. Véase también Martín Diego 
Farrell: Métodos de la ética..., página 195: “El estudio de las distintas variantes que puede adoptar la 
teoría utilitarista comienza necesariamente con la distinción entre el utilitarismo de actos y el de 
reglas. El utilitarismo se propone maximizar la felicidad. Pero no está claro si el cálculo felicífico 
debe aplicarse a cada acto en particular o a las reglas que regulan cierto tipo de acciones. En un caso 
interesan las consecuencias de cada acto, individualmente considerado; en el otro, las consecuencias 
que se siguen de la adopción y seguimiento de una determinada regla”. 
111 Cfr. Martín Diego Farrell: Métodos de la ética..., página 197. 
112 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 79 - 80. 
113 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 79. 



Ética y Deontología en la Administración Tributaria 

 76

Fue él que ofreció las bases éticas para la implantación del Estado del bienestar. 

Según Farrell “al utilitarismo le debemos mucho más que la destrucción de 

sinsentidos y la renovación terminológica. Nació como un movimiento reformador y 

democrático y uno de sus rasgos más positivos fue su firme y constante defensa de la 

libertad. En estos tiempos en los cuales hay quienes reclaman una obediencia ciega 

y un asentimiento dogmático, es reconfortante escuchar a Bentham cuando 

pregunta: bajo un gobierno de leyes, ¿cuál es el lema de un buen ciudadano? 

Obedecer puntualmente; criticar libremente. (...) Como dijo Bentham, pues: Si no 

hay herejes, es solamente porque no hay gente que piensa”114. Barragán ha visto las 

«contribuciones del utilitarismo contemporáneo a la ética de las decisiones públicas» 

como un intento de superación del lugar común correspondiente a “...la nada 

plausible creencia de que el problema de construcción de decisiones públicas es 

limpiamente manejable desde un radar (deontológico o algorítmico), y aceptada la 

incertidumbre como el ambiente natural en el que tales decisiones se construyen, 

tenemos también que aceptar que todo mecanismo que contribuya a dotar a la 

navegación de formas racionales de corrección y control no sólo constituye un 

avance instrumental, sino que incide sustancialmente en las bases éticas de la 

decisión. Éste es el caso del utilitarismo contemporáneo”115. Lo que se observa, dirá 

aquella autora, es que las decisiones públicas suelen darse bajo condiciones de 

absoluta incertidumbre, y el utilitarismo haría una importante contribución 

especialmente a partir de los elementos instrumentales que ofrece al proceso de 

decisión pública, permitiendo “corregir las probabilidades subjetivas a priori con 

                                                 
114 Cfr. Martín Diego Farrell: Utilitarismo, Ética y Política. Abeledo – Perrot S. A., Buenos Aires, 
1983, página 371 – 372. 
115 Júlia Barragán: «Contribuciones del utilitarismo contemporáneo a la ética de las decisiones 
públicas». Isegoría, Revista de Filosofía Moral y Política, Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, CSIC, Instituto de Filosofía, Madrid, Nº 18, mayo 1998, página 162 - 163. 
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las piezas informacionales relevantes a la decisión, siendo básicamente 

instrumental, permite incorporar al proceso decisional elementos de base tanto 

fáctica como valorativa, que enriquecen el paisaje moral de la decisión”116, y que 

vinculan la decisión a la responsabilidad de quién decide, lo que resulta un asunto 

fundamentalmente ético. 

6. La Ética Analítica. 

La Ética Analítica, introducida en España de las manos del filósofo 

Aranguren117, se ha desarrollado dentro de un marco más amplio de la Filosofía 

Analítica, que tuvo lugar en el principio del siglo con las ideas de G. E. Moore, 

asumiendo configuraciones diversas que se han denominado sucesivamente en el 

ámbito de la filosofía del lenguaje de: intuicionismo, emotivismo, prescriptivismo, 

descriptivismo, y guardan desde siempre puntos comunes118 en torno al tema del 

lenguaje moral, variando entre sí en función de los matices de sus formulaciones 

específicas. De hecho la Filosofía Analítica corresponde a una concepción todavía 

vigente119. 

                                                 
116 Júlia Barragán: «Contribuciones del utilitarismo contemporáneo a la ética de las decisiones 
públicas»..., página 162. 
117 Cristina Hermida del Llano: Aranguren (1909 – 1996). Colección Filósofos y Textos. Primera 
edición. Ediciones del Orto, Madrid, 1997, página 17: “...En 1955, ganaría la cátedra, lo que le 
permitió no sólo tomar contacto con la juventud española de la época sino difundir corrientes 
filosóficas contemporáneas, dando amplia cabida a las discusiones de problemas éticos por parte de 
filósofos de tendencia analítica y otras tendencias, como la marxista. Esto no significaba para 
Aranguren adscribirse estrictamente a ninguna de estas corrientes, sino más bien introducir 
problemáticas hasta entonces poco cultivadas en España en los ambientes universitarios”. 
118 Uno de esos “puntos comunes” entre el intuicionismo, el emotivismo y el prescriptivismo, y que se 
puede mencionar, consiste en la refutación de la “falacia naturalista”, o imposibilidad de deducir un 
«debe» de un «es». En ese sentido, Cfr. William Donald Hudson: La filosofía moral contemporánea. 
Versión española de José Hierro S. Pescador. Alianza Editorial S. A., Madrid, 1987, páginas 237 – 
238: “Hay un famoso pasaje del Treatise de Hume que los filósofos morales contemporáneos han 
interpretado frecuentemente como proponiendo la doctrina de que «deber» no se puede derivar 
lógicamente de «ser», esto es, de que ningún juicio de valor se sigue de un enunciado de hecho. Los 
defensores de todos los principales tipos de teoría ética que hemos considerado hasta ahora han solido 
citar este pasaje en su propio apoyo”. 
119 Hay una Sociedad Española de Filosofía Analítica que, en su Segunda Informativa al Congreso 
internacional: «La Filosofía Analítica en el cambio de milenio», ha definido la Filosofía Analítica y 
dibujado el momento histórico en el que se encuentra la mencionada corriente de pensamiento 
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6.1. El Intuicionismo. 

¿Cuál es el significado del lenguaje moral? Cumplida la etapa de «la era de la 

conciencia», esa pregunta por el significado del lenguaje moral simbolizará un 

cambio fundamental en el ámbito de la filosofía práctica. La llamada ética analítica 

asumirá, desde finales del siglo XIX y principios del siglo XX, – empezando por G. 

E. Moore – diferentes matices en función de la manera por la cual entiende que 

deberá contestar a aquella pregunta puesta al principio de este párrafo. Siendo 

«bueno» un concepto moral, ¿cuál sería entonces su significado? Para Moore se 

trataría de un concepto indefinible, porque es simple, y por lo tanto no reducible a 

otros conceptos todavía más simples. De esa forma sólo podría ser comprendido 

mediante la «intuición». Y, a su juicio, no se puede hacer ninguna demostración de 

algo que es, por así decirlo, indefinible. Por todo eso Moore integra120 e introduce la 

primera de las figuras ético analíticas que se contraponen al utilitarismo: el 

intuicionismo; y que ha encontrado posteriormente importantes defensores121. 

                                                                                                                                          
filosófico, los objetos de su reflexión, así como sus principales retos, con las siguientes palabras (ver  
http://www.ifs.csic.es/sociedad/sefa.htm#secc5: “La Filosofía Analítica es una de las tradiciones de 
pensamiento más influyentes en el escenario filosófico contemporáneo. El próximo cambio de milenio 
se presenta como una ocasión simbólica para constatar el estado actual y las perspectivas de futuro de 
la Filosofía Analítica en sus diferentes ámbitos. Algunos criterios para hacer filosofía en esta tradición 
parecen estar sometidos a crítica y revisión. La consideración de factores sociales, morales, históricos, 
económicos, etc., sugieren un rasgo permanente y no simplemente transitorio en la reflexión reciente 
de pensadores de esta corriente de pensamiento. ¿Es esto una indicación de que estamos ante el 
umbral de un nuevo modo de hacer Filosofía Analítica? ¿Qué permanece «vivo» de esta tradición?” 
En la misma oportunidad añade el documento la pretensión de la referida Sociedad de incorporar 
filósofos procedentes del área de la filosofía moral, política y del derecho. 
120 Véase Javier Sádaba: «Ética Analítica», en Victoria Camps (Ed.): Historia de la Ética Vol. III. La 
Ética Contemporánea. Crítica. Grupo Editorial Grijalbo, Barcelona, 1989, página 165: “Conviene 
añadir, no obstante, que el intuicionismo de Moore requiere fuertes matizaciones. Él mismo negó que 
fuera intuicionista «en el sentido ordinario del término». Y, sin duda, no es un intuicionista 
deontológico en cuanto que tendrá presentes los resultados de la acción. (...) Sea como sea, Moore 
llega a la intuición como consecuencia de su razonamiento y se despreocupa de una caracterización 
más detenida de lo que pueda ser la intuición de «lo bueno»”. 
121 Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II, Editorial HORA, S. A. Barcelona, 1994, página 878: “Rawls y Nozick no han 
sido los únicos, a partir de los años setenta, en poner en discusión la tradición utilitarista en sus 
diversas versiones presentes en la filosofía analítica. En el ámbito de esta última otros filósofos, 
interesados en problemas de ética (S. Hampshire, B. Williams, Th. Nagel) o de teoría política (sobre 
todo R. Dworkin), en particular en el área inglesa, han avanzados críticas ulteriores a las posiciones 
utilitarista proponiendo diferentes versiones de intuicionismo. Un caso particular, por ejemplo, ha sido 
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Más que una contestación a la corriente utilitarista, la obra de Moore señala 

hacia una contraposición a toda explicación que tenga como fundamento las tesis que 

son propias del naturalismo. Para Sádaba, “la refutación de Moore es una de las 

páginas más importantes de la historia de la moral y marca el desarrollo posterior 

de la ética analítica y no analítica. El intuicionismo, el emotivismo, el 

prescriptivismo y el neonaturalismo, por ejemplo, son incomprensibles sin la crítica 

de Moore al naturalismo”122. 

La resistencia que ofrecen los intuicionistas a toda y cualquier forma de 

demostración racional de los juicios éticos, particularmente de los conceptos 

primarios de la moral, es también extensible a otros términos básicos, además del 

concepto de «bueno». Es el caso de los conceptos de justicia, igualdad, libertad y 

otros para cuya comprensión se haría dispensable la argumentación moral, contando 

tan sólo con el recurso de la intuición. En efecto, escribieron Abbagnano y Fornero, 

“a diferencia de la tradición utilitarista, que desde Hume a Bentham, desde Mill a 

Sidgwick y a los más recientes filósofos analíticos se propone argumentar y en cierto 

modo «demostrar» los principios ético-políticos, los intuicionistas parten de 

conceptos para los cuales no se propone ninguna argumentación lógico-

demostrativa. Son conceptos (por ejemplo los de justicia, equidad, igualdad en 

Rawls; los derechos individuales, libertad, propiedad en Nozick) asumidos en su 

acepción «intuitiva» y en su significado considerado tan conocido y universalmente 

aceptado que no tiene necesidad de ninguna «demostración»”123. 

                                                                                                                                          
la publicación en el año 1973 del volumen Utilitarianism, For and Against, en el cual con dos ensayos 
contrapuestos J. J.C. Smart y B. Williams proponían las razones respectivamente a favor y en contra 
del utilitarismo)”. 
122 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 165. 
123 Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II..., página 878. 
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6.2. El Emotivismo. 

Antes de introducir propiamente el tema del emotivismo, y considerando la 

importancia decisiva del Tractatus de Wittgenstein (“En su número 6.421 leemos lo 

siguiente: «Es claro que la ética no se puede expresar. La ética es trascendental.”)124 

sobre el emotivismo, se hace imprescindible mencionar el papel determinante que 

ejerció Wittgenstein para la fundamentación y el desarrollo125 de esa concepción 

ética que tuvo en los pensadores A. J. Ayer y Ch. L. Stevenson, sus más ilustres 

representantes. Por justicia hay que reconocer la influencia original de Moore, 

incluso sobre las ideas desarrolladas por Wittgenstein en su único escrito sobre ética, 

«Conferencia sobre Ética»126. En tal texto, según Sádaba, “Wittgenstein comienza su 

breve conferencia aceptando la definición de ética como inquisición general de lo 

que es bueno, aunque, inmediatamente, la amplía para incluir dentro de la ética 

tanto la estética como los valores en general. Una vez más Wittgenstein se revela 

como el filósofo que tiene un pie en la tradición anglosajona y otro en la 

continental”127. 

Parece evidente que hubo una interpretación quizá intencionalmente 

equivocada, por parte de los positivistas, acerca de la obra de Wittgenstein, 

particularmente cuanto a su negativa en reflexionar sobre el tema de la ética. Su 

                                                 
124 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 168. 
125 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 172 y 173, respectivamente: “De esta manera, el 
emotivismo correspondiente a esta época tendrá en Wittgenstein el esquema central que forma parte 
de su esquema conceptual. El emotivismo tiene, en fin, en Wittgenstein un punto de apoyo innegable”. 
(...) “De cualquier forma y por opuesta que sea la inspiración que sopla en Wittgenstein y en el 
emotivismo, el Tractatus y su idea de la moral como algo que está fuera de los hechos será decisivo 
para la consolidación y desarrollo del emotivismo. Las proposiciones éticas no serían tales; serían 
pseudoproposiciones. Y son pseudoproposiciones porque queriendo decir lo que no se puede decir, 
expresan aquello que quisiéramos decir. La noción de expresión (oscura noción para Hare) será el 
punto de arranque del emotivismo”. 
126 La conferencia aquí referida está publicada en castellano por Editorial Paidos, edición de 4 de 
mayo de 1989. Hay versión en portugués, incluso en Internet, http://cfh.ufsc.br/~darlei/Wittconf.htm, 
con traducción de Darlei Dall'Agnol. 
127 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 167. 
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motivación no estaría en la negación de la importancia de la ética, ni mucho menos, 

sino tan sólo en la necesidad que sintió de registrar la diferenciación que habría que 

hacer en el universo, entre las cosas de las cuales se puede hablar, y aquellas otras 

que siguen al margen del lenguaje humano y que, a su juicio, corresponde a un 

universo mayor de cosas por así decirlo, indecibles128. Entre esas últimas ‘cosas’ 

estaría, sin duda, la dimensión ética, real, efectiva, pero que no se dejaría revelar por 

un simple juego de lenguaje129. Según Enrique Bonete, en Wittgenstein, “La 

negación de la ética como ciencia no es equivalente a la negación de la ética como 

experiencia, vivencia o sentimiento del hombre. Y negar la posibilidad de una ética 

científica o filosófica no es tampoco equivalente a menospreciar – como sí han 

pensado algunos positivistas – todo aquello que se considera experiencia ética 

personal. Esto aparece muy claro en las últimas palabras de su conferencia en las 

que se asemeja la ética a una «tendencia» (tendency) del espíritu humano digna del 

respeto más profundo que nos recuerda aquella consideración de «lo místico» en 

Notebooks como un impulso o inclinación natural (Der Trieb) del hombre”130. 

                                                 
128 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 170: “No en vano se ha repetido tantas veces lo que 
escribió a su amigo Von Ficker: que de las dos partes de la que constaría el Tractatus, la escrita y la no 
escrita, es «esta segunda la más importante». O dicho con otras palabras del mismo Von Ficker menos 
citadas pero quizás aún más claras: «El positivismo sostiene ... que aquello de lo que podemos hablar 
es todo lo que importa en la vida. En tanto que Wittgenstein cree ardientemente que todo aquello que 
realmente importa en la vida humana es precisamente aquello sobre lo que debemos guardar silencio». 
(Janick y Toulmin, 1974, p. 243)”. 
129 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 172: “La ética estará presente en Wittgenstein II 
como juego de lenguaje distinto, sin duda, a otros como podría ser, por ejemplo, el científico. Pero no 
es un juego de lenguaje secundario o limitado a algunos de los hombres. Y si Wittgenstein II no nos 
habla, explícitamente, del juego de lenguaje ético es porque, de alguna manera, es el juego de lenguaje 
básico, ya que es el supuesto de toda comunicación. Por otro lado, perfeccionar un juego de lenguaje 
es practicarlo en toda su posibilidad. Y, aplicado a la moral, quiere esto decir que ser ético es algo que 
se aprende, se desarrolla y depende, no menos, de las reglas de la comunidad y del contexto en que se 
viva”. 
130 Cfr. Enrique Bonete Perales: Éticas Contemporáneas... página 83. 
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Los teóricos que tratan de la filosofía de Wittgenstein son de alguna manera 

unánimes al retratar la división existente en su pensamiento en dos etapas131 bastante 

claras, a que suelen denominar Wittgenstein I y Wittgenstein II o, simplemente, 

primero y segundo Wittgenstein. A cada una de esas fases corresponden, pues, 

matices muy particulares y precisos, especialmente cuanto a su pensamiento ético. Al 

que a ello se refiere convergen en un punto: su ética está más evidenciada por su 

silencio que por sus palabras. Quizá también a través de una vida singularizada por 

algo de misticismo o, en palabras de Sádaba, por una postura en cierto sentido, 

contemplativa. Enrique Bonete dedicó la mayor parte de su «Éticas 

Contemporáneas» al estudio de la ética de Wittgenstein, matizándola no sólo a partir 

de su único escrito sobre el tema, pero también desde su forma de vivir. De igual 

forma lo hizo Sádaba, para quién es posible caracterizar a los «dos» Wittgenstein 

cuanto a su ética, de la siguiente manera: “... nunca estableció tesis alguna sobre la 

moral (ni sobre nada). Primero, porque en Wittgenstein I la moral es indecible y en 

Wittgenstein II porque sólo es discernible como un juego de lenguaje que hay que 

jugar. Y, segundo, porque en ninguno de «los» Wittgenstein hay filosofía en el 

sentido sustantivo de la palabra. (...) La actividad filosófica, en cualquiera de los 

momentos de su vida, era orientación vital, previa eliminación de las confusiones en 

las que el lenguaje y la mala voluntad nos colocan. La filosofía es un camino, una 

salida de las trampas que nos tienden las palabras”132. 

                                                 
131 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 168: “Es obligado hablar de los períodos en la 
filosofía wittgensteiniana. A cada uno de dichos períodos le correspondería una diversa concepción de 
la ética. La primera época, la que excluye la ética del lenguaje, será la que mayor influencia ejercerá 
por lo que, paradójicamente, la eliminación wittgensteiniana del lenguaje moral será la raíz de no poco 
lenguaje sobre la moral. De ética, efectivamente, bien poco habló Wittgenstein I. Sólo algunas frases 
en el Tractatus y la sucinta conferencia sobre ética antes citada. Esto no obsta, repetimos, para que su 
posición fuera punto de partida, como en seguida veremos, de una teoría sobre la ética”. 
132 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 168. 
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El emotivismo, impulsado por las ideas de Wittgenstein, surgirá entonces 

desde el intento de algunos pensadores – entre los más destacados: A. J. Ayer y Ch. 

L. Stevenson – en contestar a algunos planteamientos, todavía no atendidos 

enteramente, por los intuicionistas. A pesar de que en el origen, su primordial interés 

sea el de superar los límites contenidos en la perspectiva intuicionista, resulta 

evidente, a juicio de A. Cortina y de Emilio Martínez, las dificultades que encuentra 

el emotivismo en el momento de explicar las cuestiones básicas que se había 

planteado a sí mismo. Es así que, a pesar de la ‘imposibilidad’ o enorme dificultad 

intuicionista en definir algunos conceptos morales, obstáculo ese que, a mi juicio, 

expresa una fuerte inspiración wittgensteiniana133, la argumentación moral 

permanece, de forma obstinada. Desde la perspectiva emotivista se acusaría al 

intuicionismo de que tampoco explicaría “la razón por la que los términos morales 

nos mueven a obrar”. Es por tanto en el límite del intuicionismo que emerge el 

emotivismo. Y lo hace negando que la presencia de un término moral añada algún 

“significado comprobable, sino que es expresión de la aprobación o desaprobación 

de quién lo formula. Estos enunciados, por tanto, tienen doble función: expresan 

emociones subjetivas o sentimientos e influyen en los interlocutores pretendiendo 

que adopten nuestra actitud”134. 

La teoría moral emotivista analiza la relación entre emociones y los actos 

humanos para concluir que la ética no tiene fundamentación racional pero, como 

indica su propia denominación tiene, eso sí, fundamento emocional. Según Sádaba, 

                                                 
133 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 170: “Que de la ética no se pueda hablar no 
implica, en modo alguno, que nos sea fatalmente desconocida. Porque la ética se muestra. Y la 
doctrina sobre el mostrar es central en el Tractatus. Tres parágrafos son relevantes para lo que 
venimos diciendo. «La proposición muestra su sentido» (4022). «Lo que se puede mostrar no puede 
decirse» (4212). «Hay, ciertamente, lo inexpresable, lo que se muestra a sí mismo; esto es lo místico» 
(6522)”. 
134 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 91. 
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el dilema de Ayer “se puede exponer así: los juicios aparentes de valor si son 

significativos (cognoscitivos) son proposiciones reales y si no son proposiciones 

científicas son expresiones o emociones que, en cuanto tales, no son susceptibles de 

verdad o falsedad. Desde esta perspectiva analiza Ayer los términos éticos de los 

que constan los juicios éticos”135. Posibles desacuerdos existentes en tales juicios 

éticos no podrían ser tachados de contradictorios, sino de diferentes, una vez que 

estarían sujetos a distinta regla de análisis de su lenguaje específico. Así, un juicio 

que pueda ser falso o verdadero desde el punto de vista lógico, podrá no ser un juicio 

moral desde el punto de vista expresivo. “Las llamadas proposiciones éticas serían, 

por un lado, autoexpresivas y, por otro, persuasivas en el sentido de influenciar las 

conductas de los demás”136. 

Superando la perspectiva exclusivamente emocionalista, propia de Ayer, 

Stevenson adoptará entonces otra postura, mezclando elementos psicológicos, 

sociológicos, lógicos, mutuas influencias por fin, siempre dentro de una línea 

antiintelectualista que caracteriza su obra, al negar que haya cualquier “ilación lógica 

entre las emociones o actitudes éticas y las creencias cognoscitivas”137.  Da cuenta 

de la imposibilidad de ofrecer razonamientos científicos138 para problemas o 

divergencias de orden moral una vez que, a su entender, los juicios morales dependen 

de “influencias y persuasiones, que van más allá de la verdad de los hechos y la 

corrección de los razonamientos”139. Hace así una clara distinción entre significado 

descriptivo y significado emotivo. Habría entre esos significados una relación, ora de 

                                                 
135 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 176. 
136 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 178. 
137 Véase Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 181. 
138 Véase: W. D. Hudson: La filosofía moral contemporánea..., página 123: “A Stevenson le parecía 
fuera de duda que las «razones» que se dan a favor de los juicios morales no los apoyan como se 
apoyan las hipótesis científicas y los teoremas matemáticos”. 
139 Véase Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 183 – 184. 
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dependencia, ora de contingencia. Y de la combinación de ellos resultaría la 

«definición persuasiva» que, alterando el significado descriptivo del término 

intentaría modificar la actitud, reorientar la conducta o cambiar la opinión del 

oyente140. 

Para Sádaba, el emotivismo resulta entonces del “esfuerzo metaético que 

busca explicar la acción moral sin caer en los supuestos fallos del cognitivismo, 

tanto del que afirma que los predicados morales son cualidades naturales como del 

que afirma que son no naturales”141. Sin embargo, contentarse con las aportaciones 

hechas por las teorías emotivistas tiene implicaciones importantes que deben ser 

consideradas, y así lo fueron por sus críticos más radicales, que señalaron el 

desperfecto de esa concepción, justo en los puntos que ambicionaba superar. En 

opinión de A. Cortina y Emilio Martínez, son ellos142: a) la justificación de los 

términos morales en razón de que “expresan emociones subjetivas o sentimientos e 

influyen en los interlocutores”, una vez que no obtuvo ningún éxito con relación a 

otros conceptos como el de «justicia», por ejemplo, tantas veces fundamentado en 

razones intersubjetivas y no en emociones subjetivas; y b) la incidencia en los 

mismos errores que incurrió el intuicionismo, relativos a la argumentación moral. 

La crítica a esa concepción metaética (emotivista) es todavía más contundente 

con relación al uso instrumental de algunas de las técnicas que de ella se originan y 

son adoptadas entre otros por la propaganda143, hoy en día bastante utilizada por los 

                                                 
140 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 187. 
141 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 193. 
142 Véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 91. 
143 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»..., página 188: “Pero lo que sería aún peor, Stevenson habría 
destruido la moral. Y esto no sólo porque habría convertido la moral en algo propagandístico, más 
digno de políticos sin escrúpulos o sacerdotes con ansias salvadoras que de actos sensatos, sino 
porque habría confundido lo que es la razón en la moral...”. Véase también W. D. Hudson: La 
filosofía moral contemporánea..., página 148: “Stevenson era muy sensible a la objeción de que su 
teoría de la argumentación ética reduce ésta al nivel de la propaganda o de la coacción”. 
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medios de comunicación, inclusive de manera algo insidiosa por la televisión144, que 

tantas veces induce al consumo145 puro y simple, sin posibilitar un análisis más 

profundo de su contenido por los telespectadores que, generalmente, y en casos así, 

son utilizados como medio, y no como un fin en sí mismos, inexcusable desde una 

perspectiva ética kantiana. 

6.3. El Prescriptivismo. 

Encabezado por R. M. Hare146 a través de su obra «El lenguaje de la moral», 

el prescriptivismo resulta de una maduración en lo tocante a elementos pertinentes al 

kantismo y al utilitarismo; de la crítica a los límites inherentes al intuicionismo y al 

emotivismo – incorporando147 algunos de sus elementos, pero buscando siempre su 

                                                 
144 Un uso indebido de ese instrumento televisivo fue a su vez denunciado por Aranguren, al asociarlo 
a la manipulación política de la opinión pública, a través del que llamó de «culto a la personalidad». 
Véase, por lo tanto, Aranguren: «Estructuras y mecanismos limitativos de la democracia»; Texto 16, 
selección de Cristina Hermida del Llano: Aranguren..., páginas 81 - 82: “La manipulación y la 
«persuasión» reemplazan así a la opresión y la represión, pero también, por el otro lado, a la libertad y 
la razonable elección. Un mecanismo sutil, que opera unidireccionalmente – medios de comunicación 
de masas y, muy especialmente, la televisión –, cierra el paso a la democracia, que es, por esencia, 
omnidireccional. De ahí la necesidad, para salvaguardar ésta, de la siempre alerta, vigilante, crítica del 
espectáculo – con frecuencia, de la farsa – de la política y de las imágenes, en definitiva publicitarias, 
con las que se enmascara la realidad, poco brillante, de las antidemocráticas «maniobras» políticas”. 
145 Véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética..., página 208: “Bajo la influencia de una publicidad 
insistente y organizada, y seducido por refinadas y ocultas técnicas de persuasión, el consumidor se 
encuentra ante un producto que le halaga y domina, y acaba por comprar aquello que se impone a su 
voluntad, independientemente de que lo necesite o no. De este modo, las necesidades del hombre 
concreto son manipuladas a fin de que consuma lo que satisface no sus propias necesidades, sino las 
de otro. Al igual que en la producción, en el consumo el hombre concreto ya no se pertenece a sí 
mismo, sino a quienes lo manipulan o persuaden sutilmente”. 
146 Cfr. Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II..., páginas 880 – 881: “RICHARD MERVYN HARE (1919) fue, hasta su 
traslado a los Estados Unidos en 1983, uno de los máximos representantes de la tradición analítica en 
la versión “oxoniense” durante treinta años. Siempre ha enseñado y trabajado en Oxford, publicando 
tres volúmenes fundamentales en la filosofía moral contemporánea, El lenguaje de la moral en 1952, 
Libertad y razón en 1963, El pensamiento moral en 1981. (...) En ellas se ponía el acento 
respectivamente sobre los términos y sobre los conceptos y argumentaciones del lenguaje moral. La 
obra de 1981 afronta, en cambio, los problemas de fondo de la ética que va más allá de la meta-ética 
normativa. El objeto de la obra, y de algunos escritos que la han precedido y preparado, es volver a 
proponer en nuevas formas el utilitarismo, acercándolo al kantismo, y defenderlo de las críticas de los 
intuicionistas (Rawls, Nozick y otros)”. 
147 Cfr. Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II..., página 881: “... una importante entrevista publicada en 1979 con el título 
Moral Philosophy, permite a Hare indicar su vía de salida de la meta-ética sin tener que aceptar 
necesariamente las soluciones intuicionistas, pero incorporándolas, incluso, como nivel “inferior” de 
un pensamiento moral articulado en tres niveles. Un pensamiento moral que conjuga armónicamente, 
entre otros, utilitarismo y kantismo”. Véase también Javier Sádaba: «Ética Analítica»... página 193: 
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superación – particularmente debido a la afirmación del emotivismo de que las 

proposiciones morales tendrían tan sólo dos funciones, ya antedicho, de expresar 

emociones subjetivas, y de influenciar el comportamiento de los interlocutores. Al 

contrario del emotivismo, afirma el prescriptivismo que “algunos términos del 

ámbito moral tienen la pretensión de validez universal, afirmación, entre otras, que 

lo hace heredero de la ética kantiana”148. En opinión de Hudson el motivo del 

rechazo de Hare al emotivismo reside en dos puntos, a saber: “(i) porque el 

emotivismo confunde las razones de la acción con las causas de la acción; y (ii) 

porque confunde la fuerza perlocucionaria del lenguaje con el significado”149. 

También volvió Hare su crítica hacia los intuicionistas150. Sin embargo, y a 

ejemplo de lo que hizo a propósito del emotivismo, empleó muchos elementos 

propios del intuicionismo en la elaboración de su teoría. En ningún momento niega 

“la existencia o la utilidad de las intuiciones. Pero niega que las intuiciones puedan 

constituir la fuente de nuestros criterios de valoración y de conducta moral”151. 

Reconoce Hare que recurrimos constantemente a las intuiciones, pero, ni por ello 

cree que el nivel intuitivo sea el único nivel admitido en el pensamiento moral. “En 

efecto, cuando nos encontramos frente a un dilema o un conflicto moral, el nivel 

intuitivo ya no es suficiente, entra en crisis y nos pone en crisis. En tales casos 

«tenemos necesidad de un nivel más alto de pensamiento moral, mediante el cual 

                                                                                                                                          
“El prescriptivismo de Hare, en fin, se sitúa entre el emotivismo – no hay algo así como hechos 
morales sino que los juicios morales guían la conducta – y el intuicionismo – no hay algo así como 
hechos morales pero sí hay razonamiento moral”. 
148 Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 92. 
149 Cfr. W. D. Hudson: La filosofía moral contemporánea..., página 155. En definición del propio 
Hudson, a la página 161: “Se trata de distinguir entre la fuerza perlocucionaria de una expresión – lo 
que intenta conseguir el hablante al pronunciarla – y su significado”. 
150 Véase Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía 
Contemporánea. Volumen IV, TOMO II..., página 881: “Hare encuentra curioso que entre Rawls y 
Nozick, que «apelan a las intuiciones» para los conceptos base de su teoría, «lleguen después a 
conclusiones casi opuestas» una muy cercana al igualitarismo, la otra muy lejana del mismo”. 
151 Cfr. Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II..., página 881. 
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podamos considerar diversas intuiciones contrapuestas, o de la misma persona o de 

personas diferentes, y juzgarlas, para ver cuál es la mejor»”152. 

Específicamente cuando hace su crítica al utilitarismo, Hare procura superar 

la restricción que hace esa corriente «a la mayor parte». Inspirado en las ideas de 

Kant, introduce entonces otro concepto, la idea de «universalidad» de las reglas 

morales 153. Según Hierro, “la propiedad de ser universalizables es una propiedad 

que los juicios morales tienen por cuanto poseen significado descriptivo, además del 

propiamente prescriptivo; por consiguiente, es una propiedad que los juicios 

morales comparten con los enunciados de hecho”154. La teoría ética que propone 

Hare constituye una crítica a la filosofía analítica desde dentro de la misma. Hay que 

registrar la importante influencia que ejerció el Wittgenstein II en el pensamiento de 

Hare155, de modo bastante evidenciado en cuanto preste atención al lenguaje 

ordinario para, desde allí, extraer su función moral. ¿Dónde está, pues, el fundamento 

de la teoría de Hare? Substancialmente en tres puntos: que los juicios morales son 

parte integrante de los juicios prescriptivos; que la diferencia entre los juicios 

morales y los demás juicios prescriptivos consiste en el hecho de que los juicios 

morales son universalizables «de una singular manera»; y que la posibilidad de la 

                                                 
152 Cfr. Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II..., página 882. 
153 Cfr. Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II..., páginas 882 – 883: “... Hare sitúa en el nivel crítico los métodos 
“racionales” del utilitarismo kantiano. Este último, en particular, corrige la forma restringida del 
utilitarismo imponiendo un punto de vista que mira no a la “mayor parte” sino a la “universalidad”. 
Hare considera que esta armonización de utilitarismo kantiano ha sido anticipada concientemente sea 
por Mill sea por Sidgwick, en la segunda mitad del ochocientos («Mill pensaba que su Principio de 
Utilidad estaba de acuerdo con el Imperativo Categórico de Kant», mientras que «Sidgwick, el más 
grande de los utilitaristas clásicos, estuvo muy cerca de la síntesis entre Kant y el Utilitarismo que es 
necesaria y que con toda seguridad es posible», en Men of Ideas (cit., p. 137), afirma, en fin, que 
«Kant estaba hablando de la forma del pensamiento moral, los utilitaristas de su contenido» (Ib.). De 
Kant, añade aún Hare, deriva la importancia del elemento a priori en el pensamiento moral, esto es, la 
atención a la universalidad de las reglas morales”. 
154 Cfr. José Hierro Sánchez-Pescador: Problemas del Análisis del Lenguaje Moral..., página 102. 
155 Véase Javier Sádaba: «Ética Analítica»... página 193. 
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argumentación moral deriva de una «relación lógica entre los juicios 

prescriptivos»156. Según Sánchez Vázquez, Hare sigue la vía del análisis del lenguaje 

moral y “en él ve una variedad del lenguaje prescriptivo, destinado a sugerir modos 

de acción, y, por tanto, muy relacionado con la lógica de los imperativos”157. Para 

Hare “un juicio moral, en su aspecto primordial, consiste en prescribir o guiar las 

acciones”158. Acoge entonces aquel filósofo al juicio moral como objeto de su 

estudio, estableciendo como criterio «tres verdades» sobre ese objeto de 

investigación, así explicado por Hudson, y que viene a ratificar lo antedicho: “(i) Son 

un tipo de juicios prescriptivos. (ii) se distinguen de otros juicios prescriptivos en 

que son universalizables. (iii) La racionalidad del pensamiento y de la 

argumentación morales es posible porque son posibles las relaciones lógicas entre 

los juicios prescriptivos”159. 

Hare no es totalmente kantiano. Su proximidad al pensamiento de Kant deriva 

de su afirmación de que la motivación básica de la acción moral está fundada en 

razones, y «no en impulsos o deseos». Por otro lado, su teoría se distanciará de las 

ideas de Kant, al no admitir la existencia de un conjunto de principios «comunes a la 

razón humana», que exigirían su observancia como previo requisito de la 

racionalidad. Para Hare interesa apenas la consistencia de esos principios como 

                                                 
156 Véase Javier Sádaba: «Ética Analítica»... página 194. 
157 Cfr. Adolfo Sánchez Vázquez: Ética... página 277. 
158 Véase Javier Sádaba: «Ética Analítica»... página 195. 
159 Cfr. W. D. Hudson: La filosofía moral contemporánea..., página 163. Véase también José Hierro 
Sánchez-Pescador: Problemas del Análisis del Lenguaje Moral..., página 60 – 61: “La argumentación 
de Hare parece, pues, desarrollarse así: (i) Lenguaje prescriptivo es el lenguaje cuya función típica es 
prescribir, esto es, guiar la conducta. (ii) Prescribir o guiar la conducta es responder, o decir algo de lo 
cual se deduce una respuesta, a preguntas de la forma «¿Qué es hacer?». (iii) Esta clase de preguntas 
se responde con imperativos. (iv) Los juicios valorativos, en general, y los juicios valorativos morales, 
en particular, tienen la función de prescribir o guiar la conducta. (v) Por tanto, una de dos, o son 
respuestas a preguntas de la forma indicada en (ii) o de ellos se deduce esta respuesta. (vi) No son tal 
respuesta, puesto que no son imperativos. (Por consiguiente, de ellos se deduce esta respuesta, esto es, 
de ellos se deducen imperativos”. 
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suficientes y necesarios a la caracterización de su racionalidad160. Entre tales 

principios – sugiere Sádaba161 – habría que recordar el principio lógico, «base de la 

argumentación moral», y el papel que reserva Hare a la imaginación en la 

formulación del juicio moral.  

Habría entonces en la teoría de Hare dos niveles para el pensamiento moral: 

uno, crítico, y el otro, intuitivo, que todavía no agotarían el pensamiento moral. Unos 

niveles que, según Hare, tampoco serían del todo opuestos entre sí, «como haría 

presuponer la disputa entre intuicionistas y utilitaristas». “A ellos Hare añade el nivel 

meta-ético, el cual, a diferencia de los otros dos, no se interesa por «cuestiones 

morales substanciales» (o sea, por problemas de ética normativa), sino que se utiliza 

«cuando discutimos sobre el significado de los términos morales y sobre la lógica 

del razonamiento moral» (Ib., p. 58). El nivel meta-ético está, por lo tanto, en una 

región distinta, más alta en un cierto sentido, que los otros dos, pero es ininfluyente 

en las cuestiones de ética práctica”162. 

6.4. El Descriptivismo. 

Hasta aquí he revisado teorías que en ningún momento admiten que se pueda 

derivar un «debe» de un «es», es decir, pasar de un enunciado de hecho a un juicio de 

valor. Es decir, “la prohibición de deducir enunciados prescriptivos a partir de 

enunciados fácticos”163. El origen de esa posición teórica, que fue posteriormente 

                                                 
160 Véase Javier Sádaba: «Ética Analítica»... página 200. 
161 Véase Javier Sádaba: «Ética Analítica»... página 199: “Ninguna demostración mejor para poner a 
prueba mi moral que confrontarla con mis inclinaciones. No menos importancia tiene el papel que 
Hare otorga a la imaginación en lo que atañe al juicio moral. En último término se trata de la 
capacidad para colocarse en el lugar de los otros. Y era esto lo que exigía el principio lógico, base de 
la argumentación moral. Porque pedir de otro que haga todo lo que yo debo hacer en una situación 
determinada, no es sólo imaginarme al otro en esa situación, sino imaginarme a mí mismo en aquella 
que, por hipótesis, contradice mis inclinaciones”. 
162 Cfr. Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II..., páginas 882. 
163 Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 124. 
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defendida por algunos de los teóricos del intuicionismo (Prichard), del emotivismo 

(Ayer) y del prescriptivismo (Hare), estaría pues en una convergente interpretación 

que dieron esos y otros filósofos con respecto a un pasaje tomado del Treatise de 

Hume, citado por Hudson, que reproduzco en nota164 abajo, y que, al fin y al cabo, 

«apoyaría» sus respectivas teorías. A continuación, añade Hudson que, para los 

adictos de esas teorías (intuicionismo, emotivismo y prescriptivismo) y en 

conformidad con la misma interpretación que hacían del pasaje de Hume, citado, 

habría entonces “un abismo lógico insalvable entre los juicios morales y los 

enunciados de hecho, natural o sobrenatural”. 

Paradójico también será el apoyo del mismo pasaje, que ha servido a la 

fundamentación de las teorías antes vistas, y que ahora servirá a la fundamentación 

del descriptivismo, en conformidad con una interpretación diametralmente opuesta: 

“Hume argüía que hay una conexión lógica entre «es» y «debe» y que afirmaba que, 

mientras que otros filósofos habían sido incapaces de explicarla correctamente, él 

podría hacerlo”165. Sin embargo, y aún según Hudson, interpretaciones así tan 

diferentes serían posibles debido a «inconsistencias dentro de la propia filosofía 

moral de Hume». Arranca entonces desde ahí una nítida separación entre 

descriptivistas y prescriptivistas o, la moral como contenido y la moral como forma. 

                                                 
164 Véase W. D. Hudson: La filosofía moral contemporánea..., página 238, su referencia al Treatise III. 
I. 1, pp. 469 - 470, de Hume: “No puedo dejar de añadir a estos razonamientos una observación que 
puede, tal vez, resultar de importancia. En todos los sistemas de moralidad que he encontrado hasta 
ahora, he observado siempre que el autor procede durante algún tiempo según la manera ordinaria de 
razonar, y establece la existencia de Dios o hace observaciones sobre los asuntos humanos; pero de 
repente me sorprende encontrar que, en lugar de los predicados usuales es y no es, no hay proposición 
que no esté relacionada con un debe o un no debe. Se trata de un cambio imperceptible, pero de 
consecuencias extremas. Pues como este debe o no debe expresa una nueva relación o afirmación, es 
necesario que sea notado y explicado, y que al propio tiempo se dé una razón para lo que parece del 
todo inconcebible, a saber, cómo puede ser esta relación una deducción a partir de las otras, que son 
completamente diferentes. Pero como los autores no tienen comúnmente esta precaución me permito 
recomendárselo a los lectores, y estoy asimismo convencido de que esta pequeña atención subvertirá 
todos los sistemas vulgares de moralidad, pues nos permitirá ver que la distinción entre el vicio y la 
virtud no se funda meramente en las relaciones de los objetos ni es percibida por la razón”. 
165 Cfr. W. D. Hudson: La filosofía moral contemporánea..., página 239. 
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A unos les importa el contenido, la finalidad, la consecuencia, y por ello son 

denominados  teleologistas, mientras a los otros les importa la forma, el deber como 

mandamiento absoluto, y por ello también son llamados deontologistas166. “El 

fundamento de la distinción sería, pues, la atención a las consecuencias. Una teoría 

fundamentada teleológicamente sería utilitarista; deontológicamente, 

intuicionista”167. 

Para poner un ejemplo que permita la aplicación de los conceptos aquí 

tratados al ámbito de investigación que, al fin y al cabo, pretendo profundizar, 

supóngase una norma jurídico tributaria que impone el pago de determinados 

tributos. Si a uno, considerado sujeto pasivo de la relación tributaria, y que tampoco 

hace distinción entre normas jurídicas y normas éticas (propio del positivismo 

jurídico), se le ocurre seguir la concepción deontologista, habrá que cumplir la 

norma, pura y simplemente, sin mayores indagaciones que aquellas propias de la 

mecánica del tributo, y que consiste fundamentalmente en verificar plazos y 

formalidades legales que indican tan sólo el «cómo hacer». En esa hipótesis no 

habría espacio para la discusión del contenido de la norma, o de verificar si ella está 

                                                 
166 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»... página 213 - 214: “... los partidarios más tozudos de la 
separación entre el ser y el deber considerarán, normalmente, que la ética es, antes de nada, deber. 
Son, en este sentido, los conocidos como deontologistas. (...) Y, por encima de todo, tendrán una 
concepción de la ética más absolutista que relativista. (...) Los partidarios, por otro lado, de la moral 
como bondad, como fin que se busca a través de los medios adecuados, subordinarán el deber al bien 
y enmarcarán a ambos en una racionalidad teleológica. (...) En un extremo estaría la moral teleológica 
y en el otro la deontológica. Cuanto más se acercara uno a la primera más relativista, tecnicista o 
sociológico sería, mientras que en el otro polo se centraría la tendencia absolutista”. 
167 Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 115. A la misma página, los mismos 
autores dan cuenta de la «inutilidad» de esa definición “en una época en la que ninguna teoría ética 
prescinde de las consecuencias a la hora de calificar una acción”, mencionando de paso a W. K. 
Frankena y a Rawls, para añadir el siguiente matiz, a la definición antes referida: “Serían éticas 
teleológicas las que se ocupan en discernir qué es el bien no-moral antes de determinar el deber, y 
consideran como moralmente buena la maximización del bien no moral; mientras que serían éticas 
deontológicas las que marcan el ámbito del deber antes de ocuparse del bien, y sólo consideran bueno 
lo adecuado al deber. Las ventajas del primer tipo de éticas consistirían en permitir un enraizamiento 
de la acción moral en la naturaleza del hombre, dándole un sentido desde ella; el inconveniente más 
claro es el conflicto entre los bienes que los distintos individuos se proponen y que difícilmente puede 
llevar a una conciliación. Las éticas deontológicas, por su parte, salvan la contradicción de propuestas 
individuales del bien, pero desligan lo moral del concepto de vida buena, sea individual o política”. 
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o no, en conformidad con algunos principios de justicia. En contrapartida, en la 

hipótesis de alguien que haga una distinción entre normas jurídicas y normas éticas, 

y entre esas opta por seguir una distinta concepción, llamada entonces visión 

teleológica, sí que se permitiría preguntarse por la justicia inherente a la norma 

tributaria, acerca de sus implicaciones y de sus consecuencias, independientemente 

del hecho de cumplir o no cumplir las referidas normas positivas. Indagaría por 

supuesto, sin mayores dificultades, si hay justicia en la forma de cobranza, en el tipo 

aplicado, y quizá en el contenido mismo de la propia norma, el «quéhacer». 

Las diferentes interpretaciones que hacen los descriptivistas del razonamiento 

propuesto por Hume en el pasaje ya citado permiten clasificar a ese filósofo, ora 

como subjetivista, ora como emotivista. En palabras de Hudson, “Hume parece tener 

afinidades tanto con los subjetivistas como con los emotivistas, pero no puede 

decirse que pertenezca inequívocamente a una de estas tendencias. (...) Hume 

pensaba que no es la razón la que mueve a la acción, sino las pasiones”168. 

Concluirá Hudson que no se podrá clasificar Hume de una o de otra forma desde su 

ya famosa afirmación relativa al «debe» y al «es», sin incidir en el error de exigirle 

una posición que no es propia de su tiempo, sino de la filosofía de «nuestra época». 

Y remata con respecto al citado pasaje sobre el «ser» y el «deber»: “... una vez que se 

coloca en el contexto de su filosofía moral, simplemente plantea pero no resuelve la 

cuestión de cómo se relacionan las necesidades o los intereses con las 

obligaciones”169. 

¿Dónde está el fundamento de la moral? ¿En la razón? ¿En la emoción? 

¿Detiene ella, en una o en otra, un sentido objetivo, o un sentido subjetivo? ¿En qué 

                                                 
168 Cfr. W. D. Hudson: La filosofía moral contemporánea..., página 249. 
169 Cfr. W. D. Hudson: La filosofía moral contemporánea..., página 250 – 251. 
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se fundamentaría una persona para actuar con justicia, o con sentido moral? Por 

supuesto que indagaciones de esa naturaleza engloban ya, una distinción formal, y 

otra, de contenido. ¿Qué estaría pues, en el origen: la prescripción o la descripción? 

¿Los «adjetivos atributivos» o los «adjetivos predicativos»? Los descriptivistas hacen 

indagaciones de esa naturaleza desde dentro de la propia filosofía analítica, tomando 

como punto de partida el fenómeno del lenguaje, y la búsqueda de su comprensión o 

del mejor entendimiento de la lógica que le es inherente. Así toman como objeto de 

su análisis expresiones como «bueno» y «malo», para al fin y al cabo, afirmar, como 

lo hizo Geach, que “lo bueno y lo malo, en suma, serían fundamentalmente 

descriptivos”. Para P. Geach, crítico del prescriptivismo de Hare, “...las cosas son 

rotundamente claras: si nos movemos a obrar el bien es porque lo bueno es 

descriptivo, aunque más que la mera descripción. Dicho en otros términos: el bien es 

de una especie diferente de la mera motivación aunque, por su misma razón, nos 

mueve. (...) Su rechazo del prescriptivismo se fundamenta en su rechazo tanto de la 

forma como del contenido; es decir, no está de acuerdo con la argumentación formal 

de Hare y cree que el contenido de la bondad posee la suficiente entidad como para 

que se le pueda llamar descriptivo”170. 

Ya Hudson, al analizar la diversidad en la fundamentación ofrecida por cada 

una de las teorías éticas, busca un punto que sea común a todas ellas, y cree 

identificar en el concepto de justicia ese término de convergencia en las diferentes 

opiniones, en el sentido de que “... tiene un fundamento que muchos filósofos 

morales, aun difiriendo en otros aspectos, han coincidido en aceptar. Este 

fundamento es la autonomía de la moral. Kant dijo que el imperativo moral es 

categórico, no hipotético; Kierkegaard, que querer el bien es querer una cosa; 
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Moore, que «bueno» es indefinible; Hare, que el discurso valorativo no puede 

lógicamente reducirse al descriptivo. Todos dicen, en resumen, que la apelación 

última dentro del discurso moral es a la justicia de la justicia. La razón concluyente 

para ser justo no es que beneficie ni que sea lo que los hombres quieren, sino que es 

justo”171. ¿Se podría así, identificar, en esta última afirmación de Hudson, un 

‘puente’ entre el «es» y el «debe», que caracteriza el descriptivismo? 

Al intentar responder a las preguntas, parecidas entre sí, pero diferentes en 

sus fundamentos: 1) ¿por qué hacer lo que es moral?, y, 2) ¿por qué ser moral?, 

ofrece Hudson dos respuestas, la primera en un sentido ‘valorativo’ y la segunda, en 

un sentido ‘ubicativo’172. Después de un largo razonamiento contestará a la primera 

de ellas, simplemente, «porque es moral». Y, cuanto a la segunda, por larga que es su 

formulación, creo poder evidenciar su contestación al destacar los siguientes puntos, 

a mi juicio más importantes: (1) “Una persona que decida prescindir del discurso 

moral encontrará difícil, si no imposible, llevar su decisión a la práctica de modo 

completo, tantos son los momentos de la vida humana en que se plantean cuestiones 

morales”. Y (2) “(...) muchas, si no todas, las relaciones personales subsisten, por 

así decirlo, en el universo del discurso moral. Su carácter distintivo no puede ser 

                                                                                                                                          
170 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»... página 207. 
171 Cfr. W. D. Hudson: La filosofía moral contemporánea..., página 260. 
172 Cfr. W. D. Hudson: La filosofía moral contemporánea..., página 257: “«Moral» puede usarse, por 
así decirlo, bien para valorar bien para ubicar. Si, por ejemplo, digo que una razón es una razón moral, 
puedo estar valorándola como una razón moralmente buena o correcta para hacer algo; igual que si 
llamo inmoral a una razón, se puede pensar que la considero malvada o viciosa. Por otra parte, cuando 
digo que una razón, o consideración, es moral, puedo estar ubicándola en el universo moral del 
discurso. «No moral» o «amoral» es lo opuesto usualmente a «moral» en este sentido. De acuerdo con 
estos dos sentidos de la palabra hay dos cuestiones que pueden preguntarse: (i) ¿Por qué hacer lo que 
es moral (en el sentido valorativo del término)?, y (ii) ¿Por qué ser moral (en el sentido ubicativo de la 
palabra)? La primera pregunta pide una razón dentro del «juego de lenguaje» moral. La segunda pide 
una razón para entrar en dicho juego”. 
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descrito sin usar algunos términos esencialmente morales como «confianza», 

«lealtad», «obligación», «responsabilidad», etc.”173. 

La opción, sea por el prescriptivismo (la forma) o por el descriptivismo (el 

contenido) constituirían así un dilema ante el cuál no cabría otra alternativa que no 

fuera excluyente del uno en relación al otro. Serían así, de tal forma antagónicos 

entre sí, que no admitirían ninguna forma de relación entre tales teorías. Sin duda un 

dilema que así fue redactado por Sádaba: “o bien hay moral porque se dan, primero, 

principios lógico-formales o bien, por el contrario, la moral existe porque existe, no 

menos, un contenido que podríamos llamar natural, el cual nos exigiría la conducta 

moral. Lo que permaneciera fuera de tal dilema no sería otra cosa sino 

arbitrariedad”174. Sin embargo, ese fue un tema tratado por los neowittgensteinianos 

desde otra perspectiva, según la cual y a juicio del mismo autor, lograron evitar 

«dicho dilema», al articular esas dos dimensiones de manera que superaban cualquier 

intento de reducción o jerarquía, lógica o fáctica, desde una posición intermediaria, 

más flexible, de tal forma que “la arbitrariedad de esta manera, queda descartada. Y 

es que no hay modo de saltar por encima de la «naturaleza» humana y sus formas de 

vida. Por eso mismo habría que huir de reducir la moral a la lógica – peligro que 

siempre acecha a posturas como la de Hare – puesto que nada es moral por el hecho 

de que uno decida aceptar unos principios determinados, sino, más bien, por el 

hecho de que se dan un conjunto de nociones morales dentro de las cuales nos 

movemos y que ofrecerían los supuestos de cualquier justificación”175. 

                                                 
173 Cfr. W. D. Hudson: La filosofía moral contemporánea..., página 264. 
174 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»... página 211. 
175 Cfr. Javier Sádaba: «Ética Analítica»... página 212. 
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7. La Ética postanalítica. 

El título de ese apartado podría ser otro que expresase el sentido de la 

transición de la metaética a la ética aplicada. Eso porque no parece haber duda 

cuanto a la ingente aportación metaética de la filosofía analítica surgida en los 

medios anglosajones en los últimos decenios, y el cansancio resultante del absoluto 

privilegio que ejerció, quizá de su exageración176, según la creencia y la 

argumentación de algunos de sus críticos más contundentes. Asumió una 

metodología absolutamente diferente de las concepciones éticas clásicas, 

principalmente con relación a aquellas que constituían entonces los dos parámetros 

fundamentales de la reflexión ética en el mundo occidental, integrados, sea por la 

concepción aristotélica, sea por la concepción kantiana. Esa nueva manera de hacer y 

pensar la filosofía y, en el caso, la ética, vivió entonces todo un ciclo, desde su 

concepción, a finales del siglo XIX, pasando por su desarrollo y predominancia en la 

mitad del siglo XX, hasta un proceso de autocrítica acaecido desde entonces, que no 

parece negar su importancia, pero sí que alcanza muy bien los límites y riesgos 

constantes de esa posible exclusividad. Ese proceso de «autocrítica» fue 

experimentado como una especie de cansancio177 desde dentro de la propia filosofía 

analítica ante un significativo alejamiento lógico inherente a la búsqueda del 

significado del lenguaje moral, provocados en parte por las exigencias históricas más 

                                                 
176 Véase Jesus Rodríguez Marin, en su prefacio al libro de Hans Albert: Ética y metaética: El dilema 
de la filosofía moral analítica. Revista Teorema, Valencia, 1978, páginas V y VI: “La estricta 
observancia del programa lingüístico, piensa Albert, lo que hace es disolver la filosofía, porque no 
basta para proporcionarle un dominio autónomo en cuanto el análisis del lenguaje cotidiano es una 
actividad que pertenece al ámbito de las ciencias del lenguaje. Esa disolución es la consecuencia de la 
exageración de la tesis de la neutralidad. Tal es el dilema de la filosofía moral analítica, según Albert; 
o renunciar a su propia especificidad o renunciar a su neutralidad axiológica”. 
177 Véase Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía 
Contemporánea. Volumen IV, TOMO II..., páginas 879: “Muchas y variadas razones han producido 
aquel cansancio y aquel agotamiento de la meta-ética en el curso de los años sesenta. En particular, 
creemos, la aparición de fuertes problemas políticos en las jóvenes generaciones en los años sesenta y 
setenta han contribuido a hacer perder el interés por los refinados ensayos de análisis lingüístico-
conceptual que luego dejan las cosas como estaban. A esta razón se debe añadir, obviamente, también 
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recientes. Todo eso ha resultado en otro movimiento surgido inicialmente de las 

manos de algunos de los filósofos analíticos, llamado entonces «postanalítico», que 

de alguna forma reanudó aquellas concepciones clásicas que, sino olvidadas, estaban 

puestas en el limbo de la reflexión ética. Ese resurgimiento se ha materializado pues, 

de modo bastante evidenciado, en la línea de un neokantismo, con el fortalecimiento 

de las éticas deontológicas (Rawls, Habermas, Apel, Tugendhat), y de un 

neoaristotelismo, constante de las éticas teleológicas o consecuencialistas, (presentes 

entre otros en el comunitarismo de Alasdair MacIntyre, Michael Walzer, y otros)178. 

A título de ejemplo de cada una de esas concepciones, bien por su influencia en los 

medios académicos actuales y su origen anglosajón, paso a comentar, a tres de los 

más ilustres representantes de sus derivaciones indirectas, sea en el liberalismo ético 

(a Rawls), sea en su respectiva contestación presente en el comunitarismo ético (a 

MacIntyre y a Walzer). 

7.1. Rawls y el tema de la justicia. 

En nuestros días es prácticamente imposible abordar el tema de la justicia 

social al margen de las aportaciones que hizo Rawls a la elucidación de esa reflexión, 

particularmente a la comprensión de la justicia entendida como justicia 

distributiva179, derivada originariamente de la división propuesta por Aristóteles180, 

                                                                                                                                          
la aridez de las discusiones y la limitación a temática a menudo demasiado sutiles o “menudas” para 
poder seguir alimentando el interés y la participación”. 
178 Véase Jesus Rodríguez Marin, en su prefacio al libro de Hans Albert: Ética y metaética: El dilema 
de la filosofía moral analítica..., páginas VII y VIII: “... según entiende Albert, también los sistemas 
éticos pueden ser más o menos verificados, aunque no del mismo modo en que se pueden verificar los 
sistemas científicos. Ahora bien, también los criterios de esa verificación están sometidos a la decisión 
humana; pero, en cualquier caso, tendrán que tomarse en cuenta las necesidades humanas, el 
cumplimiento de los deseos humanos, la eliminación del sufrimiento humano innecesario, hechos 
controlables sobre la base de experiencias humanas. Por eso cabe decir que a nivel de sistema ético 
puede funcionar plenamente el principio deontológico, mientras que el criterio metaético pone en 
juego el principio teleológico”. 
179 Véase Ernst Tugendhat: Lecciones de ética. Gedisa Editorial, primera edición, Barcelona, 1997, 
página 352. 
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entre esa última y la justicia correctiva. Rawls se hizo famoso por sólo una obra, 

intitulada «Teoría de la Justicia», surgida justo cuando el utilitarismo y la tradición 

analítica predominaban en la filosofía anglosajona. Según esa tradición, que arranca 

desde Moore y pasa por Wittgenstein, conforme ya hemos visto, muchos de los 

problemas filosóficos derivan en realidad de interpretaciones lingüísticas 

equivocadas. Así que esa concepción en muchos de sus matices tiende a limitar la 

tarea del filósofo apenas al esclarecimiento de los términos, o a su crítica, cuando 

imprecisos o inconsistentes. Al enfrentarse a esa concepción Rawls busca identificar 

sus límites y, a través de su «Teoría de la Justicia» expone una concepción de la 

justicia que tiene amplia aplicación a la ética, a la política y a otras esferas de la 

acción humana181. Lo que escribió Hudson sobre la diversidad de teorías éticas182 que 

convergen en relación al tema de la justicia, ya citado, parece aplicarse también al 

pensamiento de Rawls. Ese filósofo no sólo acerca su teoría al punto que es común a 

la diversidad de teorías éticas como, a lo mejor, desarrolla su teoría desde ese punto 

de convergencia, identificado pues en una concepción de la justicia como 

imparcialidad. Dentro de la multitud de aspectos inherentes a la teoría de Rawls y de 

sus respectivas implicaciones, y siguiendo parcialmente al esquema que sugiere 

                                                                                                                                          
180 Cfr. José Ferrater Mora: Diccionario de Filosofía, Vol. 2, Alianza Editorial, 7ª reimpresión, 
Madrid, 1990, página 1831: “[Aristóteles] Divide la justicia en «justicia distributiva» – que consiste 
en la «distribución de honores, de fortuna y de todas las demás cosas que cabe repartir entre los que 
participan de la constitución (ya que en tales cosas es posible que cada uno tenga una participación o 
desigual o igual a la de otro)» – y «justicia conmutativa» («correctiva» o «rectificativa») – que «regula 
las relaciones, tanto voluntarias como involuntarias, de unos ciudadanos con otros» – (Eth. Nic. V, 
1130 b 30). La justicia distributiva es adjudicación por un tercero, mientras que la justicia 
conmutativa, correctiva o rectificativa es intercambio. Sólo la justicia distributiva puede ser 
considerada como una de las más altas virtudes”. 
181 Véase José Ferrater Mora: Diccionario de Filosofía, Vol. 4, Alianza Editorial, 7ª reimpresión, 
Madrid, 1990, página 2773: “De este modo, la concepción de la justicia concierne no sólo a cuestiones 
estrictamente morales, sino a una amplia gama de actividades humanas: sistemas jurídicos, 
instituciones políticas, formas de organización social, etc.”. 
182 Sobre la diversidad de teorías éticas convergentes en relación al tema de la justicia, además de 
Hudson, ya citado, Véase también José Ferrater Mora: Diccionario de Filosofía, Vol. 2, ..., página 
1833: “Conservadurismo, liberalismo, socialismo, comunismo, anarquismo y otros movimientos y 
teorías pueden ser descritos desde el punto de vista de sus correspondientes ideas, e ideales, 
concernientes a la idea de justicia”. 
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Pablo da Silveira183, me gustaría señalar y comentar, muy brevemente, algunas de sus 

características más importantes, y que: 

 buscan superar el enfoque analítico dominante en el mundo anglosajón; 

 rechazan la concepción utilitarista; 

 proponen una alternativa al «fundacionismo», y; 

 reafirman el valor de la democracia liberal. 

En primer lugar creo importante destacar la disconformidad de Rawls con el 

tratamiento dado por la filosofía analítica, por sus reduccionismos, que parten 

particularmente desde aquellas de sus corrientes que restringen el papel de la 

filosofía apenas al esclarecimiento del significado del lenguaje moral, y así 

condicionan el alcance de toda reflexión sobre los problemas éticos y políticos. 

Rawls propone así con su teoría buscar una salida al reducido abanico de respuestas 

ofrecido por la filosofía analítica. A ejemplo de otros filósofos postanalíticos, aunque 

sin olvidar la importancia de las clarificaciones lingüísticas, echa mano de una 

reflexión menos preocupada con la dimensión formal del juicio moral, y más atenta a 

la exigencia de su contenido, a una discusión «más sustantiva». Pero, no estuvo sólo 

en ese intento de identificar posibles alternativas a la filosofía analítica. “Una 

primera, como hemos visto en Rawls y Nozick, ha sido la de afrontar de nuevo, «a lo 

grande», los problemas ético-políticos y los interrogantes de fondo relativos a los 

individuos, a la sociedad, al Estado, a las libertades (con interesantes análisis de los 

problemas propuestos sobre todo por las nuevas generaciones, por ejemplo en 

                                                 
183 Pablo da Silveira: John Rawls y la Teoría de la Justicia; publicado en Relaciones. Revista al tema 
del hombre. (Una publicación de la Universidad Católica del Uruguay, y disponible en página WEB 
desde la siguiente dirección: http://fp.chasque.apc.org:8081/relación/9809/filosofos_de_hoy.htm. 
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Rawls: desobediencia civil, objeción de conciencia y demás), recuperando una 

corriente de filosofía comprometida en problemas que implican a la colectividad 

(Mill, Russell, Chomsky por citar algunos de los nombres más significativos)”184. 

En segundo lugar hay que mencionar los planteamientos de Rawls frente al 

utilitarismo, que era una concepción filosófica dominante en el medio anglosajón en 

la época en que surgió su «Teoría de la Justicia». Conforme se ha observado más 

arriba, el utilitarismo remonta al epicureísmo en su búsqueda por el móvil de la 

acción humana en un plano exclusivamente individual pero, a partir de fines del siglo 

XVII y principios del XVIII, esa concepción asumió un enfoque social al revés del 

enfoque individual presente en la concepción original epicureísta. Desde la 

concepción propia del utilitarismo se busca el «mayor bien para el mayor número». 

Así que “el utilitarismo propone que las decisiones sociales se funden en un cálculo 

de las pérdidas y ganancias de bienestar experimentadas por los individuos. La 

decisión a adoptar será aquella que maximice el bienestar total o el bienestar 

promedio del grupo sobre el que vaya a ser aplicada”185. Ante las posibles 

injusticias derivadas de un tal método de «cálculo» surge la crítica de Rawls, en el 

sentido de que la posible aplicación de la concepción utilitarista podrá conducir, al 

menos potencialmente, a extremas desigualdades en la distribución de los recursos y 

que tampoco ofrecerá «garantías suficientes en materia de respeto de los derechos 

individuales»186. 

                                                 
184 Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II..., página 879. 
185 Cfr. Pablo da Silveira: John Rawls y la Teoría de la Justicia; publicado en Relaciones. Revista al 
tema del hombre. Una publicación de la Universidad Católica del Uruguay, y disponible en la 
siguiente dirección WEB: http://fp.chasque.apc.org:8081/relación/9809/filosofos_de_hoy.htm. 
186 Véase Pablo da Silveira: John Rawls y la Teoría de la Justicia; publicado en Relaciones. Revista al 
tema del hombre. Una publicación de la Universidad Católica del Uruguay, y disponible en la 
siguiente dirección WEB: http://fp.chasque.apc.org:8081/relación/9809/filosofos_de_hoy.htm. 
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Como alternativa al utilitarismo, propone la defensa de la posición original 

que dispone «los derechos y libertades fundamentales fuera del alcance del cálculo 

de utilidad». Es en ese sentido que Silveira recuerda las palabras de Rawls: «lo 

racional no es intentar maximizar nuestros beneficios sino minimizar nuestros 

riesgos futuros». De ahí la razón de ser de los dos principios de la justicia (principio 

de libertad y principio de diferencia) propuestos por Rawls – y que constituyen el 

núcleo de su pensamiento – constantes de su libro «El Liberalismo Político»187, 

conforme sigue: 

“Todas las personas son iguales en punto a exigir un esquema adecuado de 

derechos y libertades básicos iguales, esquema que es compatible con el mismo 

esquema para todos; y en ese esquema se garantiza su valor equitativo a las 

libertades políticas iguales, y sólo a esas libertades. 

Las desigualdades sociales y económicas tienen que satisfacer dos 

condiciones: primero, deben andar vinculadas a posiciones y cargos abiertos a 

todos en condiciones de igualdad equitativa de oportunidades; y segundo, deben 

promover el mayor beneficio para los miembros menos aventajados de la sociedad”. 

Una vez puestos los principios de la justicia (distributiva), resulta ahora 

importante saber qué hay que distribuir, para que aquella justicia se haga efectiva. 

Rawls se planteó esa cuestión, y ofreció la respuesta de que los “contratantes se 

comportan racionalmente si se aseguran de que, sea cual sea su fortuna en la 

obtención de dones naturales y de posiciones sociales, podrán disfrutar de 

determinados bienes primarios (las libertades y derechos básicos, las oportunidades 

                                                 
187 John Rawls: El liberalismo político. Traducción castellana de Antoni Domènech; Crítica – Grijalbo 
Mondadori – Barcelona, 1996, página 35. 
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iguales para todos, y los recursos económicos y culturales indispensables para 

conservar la propia autoestima) para poder llevar a cabo, siquiera sea 

mínimamente, cualesquiera proyectos de vida que quieran trazarse”188. 

En tercer lugar, Rawls parece partir de una constatación obvia: la existencia 

de una pluralidad de concepciones éticas fundadas en distintas concepciones 

metafísicas de la naturaleza humana. No consta que rechace ninguna de ellas en 

particular; pero, que niegue la posibilidad de construir una convivencia social 

fundada en el que pueda resultar del conflicto de esas opiniones. Así que, uno de los 

propósitos del liberalismo político, a juicio de Rawls, “es definir el dominio de lo 

político y su concepción de la justicia de tal modo que sus instituciones puedan 

atraerse el apoyo de un consenso entrecruzado. En tal caso, los mismos ciudadanos, 

en ejercicio de su libertad de pensamiento y de conciencia, y a la vista de sus 

doctrinas comprehensivas, entenderán la concepción política como si ésta derivara 

de, o fuera congruente o al menos no entrara en conflicto con el resto de sus 

valores”189. Conforme ya hemos visto, aunque supone y atribuye importancia al 

análisis lingüístico, a su juicio no resulta importante la exclusividad de ese enfoque. 

De ahí su propósito de buscar lo que sea común a todas las concepciones que no 

exijan cualquier fundamentación metafísica de la naturaleza humana, y que posibilite 

una fundamentación de la coexistencia social que tenga como base principios e 

instituciones comunes. A su juicio eso será posible como resultado de un acuerdo 

social objetivo, basado en la observación de criterios determinados y específicos. De 

                                                 
188 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética... página 95-96. 
189 John Rawls: El liberalismo político..., páginas 40-41. 
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ahí que su proposición sea de retorno al contractualismo190, y de implantación de un 

método de control al que ha llamado de «equilibrio reflexivo»191. 

A juicio de Rawls, la existencia de normas e instituciones comunes no pueden 

estar fundadas sobre una pluralidad de concepciones filosóficas. Afirma la existencia 

de unas y otras, pero niega que las primeras deban estar fundadas sobre las segundas; 

a lo mejor y a su juicio, deben estar fundadas en los acuerdos surgidos por las partes 

interesadas desde la sociedad. Reanuda el contractualismo como forma apropiada de 

argumentación que pueda justificar y articular la diversidad de opiniones e intereses 

presentes en una sociedad plural. Pero no lo hace en los mismos términos propuestos 

en el siglo XVIII, sino aplicando una metodología propia a que llamó de «equilibrio 

reflexivo». O sea, que los «contratantes» no podrían tener ninguna razón para 

obtener ventajas personales, sino un motivo para la obtención de los intereses más 

permanentes. Así que elabora su teoría desde una hipótesis, cual sea, la de que haya 

un grupo de personas que representa, directa o indirectamente todos los intereses de 

la sociedad, reunidas en una asamblea con una atribución muy singular: elegir «las 

instituciones de base de la sociedad». Esa sería pues la condición necesaria en la cual 

aceptan colocarse bajo un «velo de ignorancia». 

Hay que mencionar que el «velo de ignorancia» antes citado ocurre dentro de 

lo que Rawls denomina «posición original», en la cual se encuentran los integrantes 

de la referida asamblea. Una ignorancia relativa apenas a la posición personal que 

cada cual ocupa dentro de la sociedad, así como de sus facultades individuales y 

dotaciones personales de recursos materiales, ya que continúan concientes de la 

                                                 
190 Véase Fernando Vallespín: «El neocontractualismo: John Rawls», en Victoria Camps (Ed.): 
Historia de la Ética Vol. III. La Ética Contemporánea. Crítica. Grupo Editorial Grijalbo, Barcelona, 
1989, página 581. 
191 Véase Fernando Vallespín: «El neocontractualismo: John Rawls»..., página 590. 
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existencia efectiva de una diversidad de situaciones económicas, políticas, sociales, 

culturales, diferencias étnicas, etc., en general. Una ficción que pretende establecer 

las condiciones mínimas para una negociación bajo la perspectiva del «universalismo 

moral». Un procedimiento que resultará en la obtención de principios generales que, 

a juicio de Rawls, todavía son insuficientes, y que por ello deberán ser contrastados 

con una «intuición moral» o «juicios ponderados». “Tales convicciones básicas (los 

llamados por Rawls «juicios ponderados en equilibrio reflexivo») conforman una 

especie de «sentido común» en cuestiones morales (rechazo de todo tipo de 

discriminación en razón de sexo, raza, ideología, etc., igualdad ante la ley, rechazo 

de los abusos y de la violencia injustificada, etc.) que Rawls considera sólido y 

fiable, aunque siempre revisable”192. El equilibrio reflexivo parece consistir justo en 

esa dinámica comprendida entre las normas propuestas desde la «posición original», 

y su contraste con los «juicios ponderados» que, por su condición de norma 

particular,  expresaría “un «sentido de justicia» compartido por los individuos 

racionales y razonables que intentan encontrar principios justos para ordenar la 

cooperación social”193. 

Por último, recordar que su «Teoría de la Justicia» reafirma el valor de la 

democracia liberal. Es decir, “fue la Teoría de la Justicia de J. Rawls la obra que en 

la década de los setenta volvió por los fueros de un liberalismo bien elaborado 

frente al utilitarismo y desencadenó esa polémica que hoy se libra en Norteamérica 

entre liberales (J. Rawls, R. Dworkin) y comunitarios de diverso tipo 

                                                                                                                                          
 
192 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética... página 94. 
193 Véase Pablo da Silveira: John Rawls y la Teoría de la Justicia; publicado en Relaciones. Revista al 
tema del hombre. Una publicación de la Universidad Católica del Uruguay, y disponible en la 
siguiente dirección WEB: http://fp.chasque.apc.org:8081/relación/9809/filosofos_de_hoy.htm. 
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(conservadores, democráticos)”194. O sea, no ha desconsiderado la existencia de la 

democracia liberal, muy al contrario, construyó su Teoría de la Justicia contando 

justamente con los fundamentos de esa concepción liberal, como condición necesaria 

para la existencia y desarrollo de sus ideas. 

Aunque el entorno académico195 prevaleciente cuando llevó a cabo la 

elaboración de su teoría no fuera el más favorable, incluso con relación a la defensa 

singular del punto de vista ideológico de su proposición, Rawls afrontó la concepción 

en boga para, según Pablo da Silveira196, “avanzar una tesis muy a contracorriente: 

las instituciones de la democracia liberal son una construcción moralmente 

admirable. Lo que tenemos que hacer no es destruirlas sino volver a su impulso 

original. La función de estas instituciones no es asegurar el orden ni oponerse al 

cambio, sino hacer posible una convivencia social justa en el respeto de la 

diversidad. (...) Lo que Rawls se propone hacer es una defensa no conservadora de 

la democracia liberal.(...) Rawls afirma que en todas las sociedades democráticas 

existen más desigualdades de las que pueden ser toleradas, pero sostiene que a la 

justicia se llega por el camino del liberalismo y no por el camino de su negación”. 

                                                 
194 Cfr. Adela Cortina: Ética aplicada y democracia radical. Editorial Tecnos S. A., Madrid, 1993, 
página 31. 
195 Véase Fernando Vallespín: El neocontractualismo: John Rawls..., página 577. 
196 Cfr. Pablo da Silveira: John Rawls y la Teoría de la Justicia; publicado en Relaciones. Revista al 
tema del hombre. Una publicación de la Universidad Católica del Uruguay, y disponible en la 
siguiente dirección WEB: http://fp.chasque.apc.org:8081/relación/9809/filosofos_de_hoy.htm. Véase 
también Adela Cortina: Ética aplicada y democracia radical..., página 39: “Rawls, como es sabido, 
buscará su punto de partida en algún «hecho» revelador del sentido de la justicia entrañado en las 
democracias liberales, y creerá encontrarlo en los célebres «juicios ponderados» (considered 
judgements) acerca de la justicia, o bien en la cultura política de las democracias occidentales. (...) Se 
trata, pues, de aquellos juicios que formulamos y aquellos valores que reconocemos cuando en las 
sociedades con democracia liberal nos preguntamos en serio acerca de lo justo; con lo cual Rawls se 
inscribe de algún modo en las filas de una «moral de la seriedad»...”. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 107 

7.2. MacIntyre, Walzer, y la crítica comunitarista. 

A ejemplo de Rawls, y de acuerdo con lo que escribió Nicolas Abbagnano y 

Giovanni Fornero197, el pensamiento de Alasdair MacIntyre también surgió en el 

seno de la filosofía analítica, y de ella se alejó, pero, a la diferencia de Rawls, lo hizo 

tomando otra dirección absolutamente diferente. Dedicó sus investigaciones198 a los 

problemas de la religión, de la política y de la ética. La obra suya que más debates 

suscitó, y que todavía los sigue suscitando, fue After Virtue, de 1981. La base de su 

pensamiento está no sólo en Aristóteles sino también en «algunos importantes 

narradores (H. James, J. Austen) o personajes históricos como S. Benito». Su ética 

detiene un «fortísimo interés histórico, teórico y político-social», y está caracterizada 

como una ética «conservadora»199, en relación a otra categoría, de los así llamados 

«democráticos», ambas configuradas dentro de un movimiento amplio calificado por 

otros estudiosos como «comunitarista», y que ni siempre cuenta con la aceptación de 

los propios filósofos sujetos a esa «etiqueta»200. A propósito de la clasificación de la 

ética de MacIntyre como «conservadora», escribió el profesor Augusto Hortal, de la 

Universidad de Comillas: “De lo que no cabe duda es que MacIntyre no ha sido 

igualmente aceptado por radicales, conservadores y liberales, como hubiese sido su 

deseo. Los liberales básicamente lo han rechazado y descalificado. Los 

conservadores lo enarbolan como bandera. Los radicales están divididos. Las 

                                                 
197 Véase Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía 
Contemporánea. Volumen IV, TOMO II..., página 883. 
198 Véase Augusto Hortal Alonso: «MacIntyre y la crítica comunitarista de la modernidad»; publicado 
en Relaciones. Revista al tema del hombre. (Una publicación de la Universidad Católica del Uruguay, 
Serie: Filósofos de Hoy (II); disponible a través de Internet desde la siguiente dirección WEB: 
http://fp.chasque.apc.org:8081/relación/9810/filosofos_de_hoy.htm. 
199 Véase Nota en Adela Cortina: Ética aplicada y democracia radical, página 31. 
200 Véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 99. 
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provocaciones, radicalismos y descoloques de MacIntyre tampoco favorecen que 

tenga muchos adeptos”201. 

A lo que parece, no se puede comprender el comunitarismo sin el liberalismo, 

al que critica MacIntyre. Es decir, el comunitarismo se origina pues como una crítica 

elaborada contra el individualismo constante del liberalismo y, simultáneamente, 

como defensa de los vínculos y valores comunitarios202. Una crítica cuyo contenido, 

a juicio de A. Cortina, ya ha sido atendido “en gran medida por los más relevantes 

teóricos del liberalismo de los últimos años, como J. Rawls, R. Dworkin, R. Rorty y 

J. Raz, entre otros. De hecho, la evolución interna del pensamiento de algunos de 

ellos – particularmente del de Rawls, a quien se considera generalmente como el 

paradigma del nuevo liberalismo ético – se puede interpretar como un intento de 

asumir las críticas comunitaristas rectificando algunos puntos de sus propuestas 

anteriores”203. 

Aún según Abbagnano y Fornero204, la tesis que sustenta la teoría de 

MacIntyre es «catastrofista», en el sentido de que para él, el origen de la crisis moral 

«inconciente» que vivimos es derivada del proyecto ético originado por el 

                                                 
201 Cfr. Augusto Hortal Alonso: «MacIntyre y la crítica comunitarista de la modernidad»; publicado 
en Relaciones. Revista al tema del hombre. (Una publicación de la Universidad Católica del Uruguay, 
Serie: Filósofos de Hoy (II); disponible a través de Internet desde la siguiente dirección WEB: 
http://fp.chasque.apc.org:8081/relación/9810/filosofos_de_hoy.htm. 
202 Véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 99. 
203 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 100. 
204 Véase Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía 
Contemporánea. Volumen IV, TOMO II..., página 883. Cfr. también Augusto Hortal Alonso: 
«MacIntyre y la crítica comunitarista de la modernidad»; publicado en Relaciones. Revista al tema del 
hombre. (Una publicación de la Universidad Católica del Uruguay, Serie: Filósofos de Hoy (II); 
disponible a través de Internet desde la siguiente dirección WEB: 
http://fp.chasque.apc.org:8081/relación/9810/filosofos_de_hoy.htm: “Tras la Virtud narra el 
nacimiento, crecimiento, decadencia y desaparición de la tradición de las virtudes. El libro se inaugura 
con una hipótesis catastrofista del presente ético: vivimos una situación cultural en la que la 
moralidad, y la misma teoría ética, no son más que simulacros de lo que fueron, elementos residuales 
yuxtapuestos y desordenados del esquema conceptual que aportaba la tradición de las virtudes. 
Desaparecida la virtud, tras ella, sólo quedan simulacros de moralidad, fragmentos de un esquema 
conceptual sin los contextos que le daban significado”. 
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iluminismo, que resultó en una especie de «subjetivismo emotivístico» que ha 

quitado cualquier forma de «fundamento» a la moral, comparable por lo tanto a la 

problemática generada cuando de la crisis del Imperio Romano, entonces sólo 

superada por un nuevo orden moral fundado por San Benito. Así que estaríamos 

actualmente en la espera de un nuevo San Benito. 

Sin embargo, la catástrofe que habría que evitar en nuestros tiempos sería la 

resultante del relativismo y del subjetivismo total. Y eso, a juicio de MacIntyre, sólo 

podría ser alcanzado a través de una inspiración en una moralidad propia de “la 

sociedad heroica (descrita por Homero) o de las ciudades Estado (cuya ética ha sido 

bien delineada por Aristóteles). En aquellas épocas la ética tenía su fundamento en 

las «virtudes», es decir en tipos de conducta radicados en la tradición y en los 

valores transmitidos en la comunidad de pertenencia, y no en alguna pretensión de 

la razón o de otros aspectos de la persona humana entendida en un sentido 

individualístico”205. Es decir, una restauración del orden moral basado en valores 

religiosos y comunitarios. 

MacIntyre rechaza por lo tanto cualquier forma de fundamentación de la 

moral que tenga como fundamento el individuo; ahí estaría pues, a su juicio, y por 

inspiración iluminista, la razón de todo subjetivismo, relativismo y emotivismo 

moral.  “El objetivo teórico y político-social de MacIntyre es restaurar tanto el 

discurso como la práctica de las virtudes. La alternativa que él propone, en el 

crucial capítulo noveno de su obra, es la siguiente: o Nietzsche o Aristóteles. O la 

virtud entendida en sentido subjetivístico, emotivístico y relativístico, o las virtudes 

entendidas en sentido solidarístico, comunitário. (...) No todo está perdido, parece 

                                                 
205 Cfr. Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II..., página 884. 
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decir MacIntyre. Razones de esperanza, aunque sean pocas, subsisten. Hay que 

esforzarse en difundir estas razones, sea criticando las doctrinas morales 

dominantes sea proponiendo y en algún caso llevando a cabo, aunque sea en 

pequeñas comunidades, una práctica de las virtudes que restaure una ética de tipo 

aristotélico”206. 

Michael Walzer, autor entre otros de «Las esferas de la Justicia» propone, en 

el prefacio a esa obra, “que ningún bien social sirva o pueda servir como medio de 

dominación. (...) Un igualitarismo que sea congruente con la libertad. (...) La 

sociedad de iguales se encuentra a nuestro alcance”207. Para Cortina y Martínez208, 

Walzer cree que las críticas hechas por el comunitarismo al liberalismo ético 

resultan, pues, del descontento propio del «desarraigo de las personas respecto a las 

comunidades familiares y locales», originado en las sociedades liberales. Por fin, una 

señal de alarma que tiene por finalidad corregir los desvíos de la humanidad en su 

búsqueda por un «mundo menos alienante». Una forma de protesta, pues, que tiene 

por finalidad generar una conciencia social del desarraigo. “Refleja un sentimiento de 

pérdida de los vínculos comunales, y esa pérdida es real”209. Por consiguiente, para 

Walzer, el liberalismo no pasa de una teoría equivocada que genera confusión en la 

sociedad en la medida que produce «esperanzas de una libertad absoluta, tanto en la 

sociedad como en la historia»210. 

Ante tantos equívocos cometidos por la concepción liberal, a los ojos de 

Walzer, parece oportuno que esa crítica encarnada por el comunitarismo tenga un 

                                                 
206 Cfr. Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. 
Volumen IV, TOMO II..., página 884. 
207 Michael Walzer: Las esferas de la Justicia. Una defensa del pluralismo y la igualdad. Fondo de 
Cultura Económica. México. Primera reimpresión, 1997, páginas 11 y 12. 
208 Véase, Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 100. 
209 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 101. 
210 Véase, Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 102. 
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impacto diferenciado en la sociedad, cual sea, el de que “nos enseñara a todos a 

vernos a nosotros mismos como seres sociales, como productos históricos de los 

valores liberales y como constituidos en parte por esos mismos valores”211. Ante la 

presentación de posiciones aparentemente tan opuestas entre sí, presentes sea en el 

liberalismo ético de Rawls sea en el comunitarismo ético de MacIntyre o Walzer, 

habría que añadir una reflexión que pueda identificar algo más que la crítica pura y 

simple a una o a otra. En eso la ponderación hecha por los autores a los cuales, hasta 

aquí, más he recurrido, y con ellos concluir: “En síntesis, podemos decir que el 

comunitarismo contemporáneo nos ayuda, en general, a reflexionar sobre los 

riesgos que lleva consigo la aceptación acrítica de la visión liberal de la vida 

humana, pero que no pretende una total impugnación de la misma, salvo en aquellos 

autores cuya propuesta alternativa cae en el extremo opuesto de propugnar una 

aceptación acrítica de las propias comunidades en las que se nace”212. 

Tomando por base una posible interpretación de una de las obras de Hans 

Albert, Ética y Metaética213, que defiende una forma de racionalismo crítico, parece 

razonable concluir sobre toda la etapa postanalítica referida, de crítica más o menos 

contundente a la filosofía analítica, y a pesar de la gama de variaciones y matices 

asumidos por las diversas corrientes que encarnaron tal crítica, que resulta evidente 

que aquellos que la hicieron y la hacen no olvidaron la importancia de su 

contribución a la superación del  irracionalismo predominante en la ética producida 

en la Europa continental214, justo hasta la aparición de esa tan contradictoria filosofía 

analítica. A juicio de Eugenio Trías “no puede decirse que esa contradicción se haya 

                                                 
211 Véase, Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 102. 
212 Véase, Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 103. 
213 Véase Hans Albert: Ética y metaética: El dilema de la filosofía moral analítica. Revista Teorema, 
Valencia, 1978. 
214 Véase Hans Albert: Ética y metaética: El dilema de la filosofía moral analítica..., página 2. 
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solucionado. Hoy vivimos un doble revival de éticas postkantianas (como las de 

Rawls y demás teóricos de los derechos humanos) y de éticas neoaristotélicas (como 

las que quieren resucitar la vieja cuestión de la «virtud», al estilo de Mac Intyre). De 

hecho, en esa contra-dicción se vivifica un ámbito de reflexión necesario, hoy como 

ayer, que es, justamente, el ámbito de la ética”215. 

Sin embargo, la crítica originada desde el positivismo lógico no ha logrado 

destruir a la filosofía moral. Muy al contrario, y sobre la base de las aportaciones del 

II Wittgenstein al adoptar «una versión lingüística más tolerante del empirismo»216 

conduce, desde las contribuciones de la filosofía analítica, y de un razonamiento 

construido a partir de una confrontación dialéctica permanente entre tales 

concepciones, hasta su perfeccionamiento postanalítico que, al fin y al cabo, supera 

la concepción original de acuerdo con la cual “de lo que se trata en filosofía moral, 

según la concepción analítica, es, pues, de dar una adecuada interpretación del 

lenguaje de la moral, de manera que lleguemos a comprender el papel que tienen los 

enunciados morales en la vida de los hombres”217. Un reduccionismo evidentemente 

superado por distintas concepciones metaéticas, de las cuales sólo algunas, quizá las 

más importantes, fueron tratadas en ese apartado. 

7.3. La psicología moral de Kohlberg.  

Al leer a los éticos contemporáneos uno se acostumbra a ver en muchas de 

sus obras, de forma directa o indirecta – y con una frecuencia cada vez mayor – el 

nombre de Lawrence Kohlberg y referencias a su «teoría del desarrollo-cognitivo de 

la moral». La base de su concepción teórica está radicada en las investigaciones 

                                                 
215 Eugenio Trías: Ética y condición humana. Ediciones Península, Barcelona, 2000, página 45. 
216 Véase Hans Albert: Ética y metaética: El dilema de la filosofía moral analítica..., página 1. 
217 Cfr. Hans Albert: Ética y metaética: El dilema de la filosofía moral analítica..., página 6. 
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llevadas a efecto por Piaget, que a su vez ha contestado a las limitaciones constantes 

de la «teoría de la obligación moral» (teoría del deber) de Durkheim, que la había 

disociado de su «teoría de la autonomía de la conciencia» (teoría del bien), “ya que 

considera irreductibles los conceptos de deber y de bien moral; y, sin embargo, 

termina por asimilarlos al reducir el bien al deber, dado que bueno es lo prescrito 

como tal. Piaget, en cambio, se propone demostrar cómo el bien moral es 

irreductible al mero deber justamente porque «comporta cierto margen de 

elaboración personal y de autonomía. Es decir que, lejos de resultar de la presión, 

se explica sólo por la cooperación»”218. 

Así que, según Carracedo219, la propuesta de Piaget nace de la crítica al 

modelo de autoridad y respeto propuesto por Durkheim (basado en su concepción de 

deber) y consiste en replantear esas cuestiones, al contraponer ahora «respeto mutuo» 

al «respeto uniforme»; y la «regla de cooperación» a la «regla de obligación». Una 

cooperación y un respeto mutuo que conducirían así, pues, a una «autonomía total de 

la razón». Por supuesto, “... fue la insatisfacción de sus explicaciones [Durkheim] la 

que motivó a Piaget a emprender el estudio de «la estructura de la moralidad en el 

niño», poniendo en claro el papel del influjo adulto sobre el niño, el efecto de la 

cooperación entre iguales y la incidencia del desarrollo intelectual sobre el juicio 

moral, poniendo de relieve la interacción de los tres factores entre sí”220. 

Lawrence Kohlberg, profesor de la Universidad de Harvard, después de 

analizar los trabajos desarrollados por Piaget, concluyó que los mismos habrían sido 

suficientes para «desmentir los diferentes tipos de relativismo» que atribuyen 

                                                 
218 Cfr. José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)», en Victoria Camps 
(Ed.): Historia de la Ética Vol. III. La Ética Contemporánea. Crítica. Grupo Editorial Grijalbo, 
Barcelona, 1989, página 483. 
219 Véase José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 483. 
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alternada o simultáneamente a la clase, al sexo o a la cultura un papel determinante 

en el desarrollo del juicio moral. Concluye por fin que “...los estudios de Piaget 

demuestran que la conciencia de la reciprocidad lógica a partir de cierta edad 

favorece el desarrollo de las relaciones de cooperación y de la reciprocidad moral 

sobre la que se asienta la justicia equitativa; y lo mismo acontece con la 

intencionalidad por encima de las diferencias de clase, sexo o cultura: los niños 

mayores y más inteligentes son siempre más intencionales”221. 

Kohlberg, partiendo de los estudios iniciados por Piaget, centró “...su interés 

en el estudio de ‘la capacidad de juzgar moralmente’ una situación determinada por 

parte del sujeto”222. Para ello realizó investigaciones que, al fin y al cabo, resultaron 

en una «teoría del desarrollo cognitiva-moral», que observa un sentido jerárquico 

entre sus respectivos estadios y, desde ya, parece buscar una confirmación junto a la 

filosofía moral contemporánea223, particularmente en el prescriptivismo y en paralelo 

con la «teoría de la justicia», de Rawls. De acuerdo con su concepción, sólo al 

alcanzar el estadio 6 es que se cumpliría la exigencia máxima de moralidad224. A 

pesar de las críticas, algunas bastante incisivas, que no tardaron en llegar, su teoría se 

hizo harto conocida. Para el fin que aquí se propone, y desde la idea de tornar 

presente la teoría del desarrollo-cognitiva de la moral llevada a cabo por Kohlberg, 

                                                                                                                                          
220 Cfr. José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 485. 
221 Véase José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 499. 
222 Adela Cortina: Ética de la empresa..., página 54. 
223 Cfr. José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 521: “En 
definitiva, la relevancia del modelo kohlbergiano de desarrollo moral radica en su coherencia lógico-
constructiva con los modelos lógico-genético, interaccional y, en especial, con el modelo de teoría 
ética de J. Rawls. Tal relevancia tiene algunas implicaciones para la teoría ética contemporánea, pero 
se dirige, sobre todo, al terreno de la educación moral, donde puede rendir interesantes frutos (por ej., 
la «comunidad justa»), en las condiciones de validez del constructo rawlsiano. Y el mismo Rawls ha 
reconocido que su constructo tiene validez únicamente en las modernas democracias occidentales. 
Validez que incluso en tales sociedades no es absoluta, sino en competencia con otros modelos 
político-morales elaborados a partir de las mismas convcciones sobre el hombre como ser racional, 
libre e igual; esto es, en el ámbito de pluralismo ético de las modernas sociedades occidentales”. 
224 Véase José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 505. 
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presento a continuación su concepción desarrollada en tres niveles, con dos estadios 

cada una de ellas. Para ello tomaré como guía el texto de J. L. Fernández225: 

NIVEL PRECONVENCIONAL 

El niño actúa en el mundo respondiendo a los estímulos que le ofrecen, bajo 

la forma de premio o de castigo. No tiene ninguna noción propia de lo que es bueno 

o de lo que es malo, sino por pura asociación a la forma de comportamiento de los 

que definen el juego y sus reglas. La determinación de su comportamiento está 

definida externamente por el medio cultural en el que está alojado. Es dentro de este 

primer nivel, preconvencional, en el que están ubicados los dos primeros estadios. 

Estadio 1: Orientación al castigo y a la obediencia. 

La bondad o la maldad de una acción están determinadas por las 

consecuencias físicas de ella derivadas, sin ningún vínculo con su valor humano. 

Huir al castigo y obedecer a quien tiene autoridad constituyen así unos valores en sí 

mismos. 

Estadio 2: Orientación instrumental y relativista. 

La relación que establece con las otras personas está definida por la forma 

como los demás se comportan. El individuo actúa como se estuviera en un mercado, 

asumiendo la perspectiva que está caracterizada por el argumento de que «es dando 

                                                 
225 Cfr., José Luis Fernández: Ética para empresarios y directivos..., páginas 66 - 68. Estoy conciente 
de que esta no es una fuente primaria de consulta a la obra de Lawrence Kohlberg. Pero, considerando 
la posibilidad de adaptación de sus comentarios al tema de la «deontología profesional» y, a lo demás, 
mi interés indirecto y someramente informativo sobre el tema de la psicología moral, creo que es 
plenamente justificable su referencia. Al interesado en una referencia más «técnica» sobre los niveles 
y estadios presentes en la teoría propuesta por Kohlberg, remito  al ensayo de José Rubio Carracedo: 
«La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., páginas 501 – 504. 
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que se recibe», o dando en la misma medida de lo que recibe, como medida única y 

pragmática de reciprocidad “«negativa», más que de lealtad, gratitud o justicia”226. 

NIVEL CONVENCIONAL  

Hay una expectativa generada en el medio familiar, profesional, social, y que 

está asociada al papel o rol a ser desarrollado por el individuo en cada una de esas 

esferas. El valor moral está asociado justamente a la actuación del individuo en 

conformidad con tal expectativa y recibir así su aprobación social: la adecuación a la 

convención y a los paradigmas socialmente establecidos, que corresponden a los 

estadios 3 y 4 aquí señalados. 

Estadio 3: Orientación hacia la concordancia. 

Trátase de un tipo de orientación que busca estar bien con todos, y de todos 

recibir su aprobación. Así, en las relaciones interpersonales busca causar siempre una 

buena impresión, una buena imagen ante los demás. 

Estadio 4: Orientación hacia la ley y el orden. 

Trátase de una orientación que estimula un comportamiento de estricto 

respeto a la ley y al orden establecido, lo que se refleja en la escala de valores 

personales de quien no tiene ganas de indisponerse con nadie, mucho menos con la 

autoridad y con quién la represente, donde cada uno debe hacer su parte, 

independiente de los demás. 

NIVEL POSTCONVENCIONAL 

                                                 
226 Cfr., José Luis Fernández: Ética para empresarios y directivos..., página 66. 
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En este nivel no más importa la concordancia de uno con lo establecido, sino 

con su autonomía moral. Menor valor tendrá la adecuación convencional a los 

paradigmas morales establecidos y la concordancia o no con quienes representan 

tales valores, y más valor tendrá todavía la coherencia de uno mismo con los 

“principios morales que puedan tener validez y aplicación universal”227. En este 

nivel están ubicados los dos últimos estadios. 

Estadio 5: La orientación legalística del contrato social. 

Al llegar a este estadio el humano alcanzaría un mayor grado de madurez. 

Vería la ley como el resultado de una convención social y contractualmente 

establecida, y por ello cambiable cuando necesaria. Igualmente vería a los valores 

con mayor objetividad, con conciencia de su relatividad. En ambos los casos con 

plena capacidad para asumir lo que fue política, legal y moralmente establecido. 

Estadio 6: Orientación por principios universales y éticos. 

Se llegaría así al último y más elevado estadio de desarrollo moral, en el que 

quedaría en primer plano el ápice de la autonomía moral, con la plena realización del 

sujeto racional que define, según su conciencia, su razón, su lógica, los principios 

éticos que deben guiar su existencia. De acuerdo con Fernández, “estos principios 

son abstractos y éticos (la «regla de oro», el «imperativo categórico»), de carácter 

formal, y no reglas morales concretas en su contenido material como los 

«Mandamientos de la Ley de Dios». Básicamente, son principios universales de 

justicia, de reciprocidad y de igualdad de los derechos humanos, y del respeto por la 

                                                 
227 Cfr., José Luis Fernández: Ética para empresarios y directivos..., página 67. 
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dignidad humana de cada persona. («Esto es lo justo», «lo exige la dignidad del 

hombre»...)”228. 

Una posible lectura que se puede hacer desde tales niveles y estadios es que, 

si a Piaget le ha tocado estudiar el origen de la estructura y del juicio moral, a 

Kohlberg le ha correspondido una investigación en búsqueda de la comprensión 

relativa al desarrollo de esa misma estructura y juicio moral. Así las cosas, ha llegado 

a la identificación de tres niveles que, a mi juicio, se puede expresar de la siguiente 

forma: un nivel preconvencional por el que pasa el niño – y en él está representado, 

pues, todo sujeto moral – de sujeción pura y simple a las reglas morales que le son 

impuestas. De esta suerte, un nivel de heteronomía y de absoluta adecuación 

mecánica y acrítica a las normas y a las reglas morales que le son impuestas desde 

fuera. Una obediencia de tal manera motivada sobre el miedo al castigo. Sin duda un 

horizonte de percepción estrictamente limitada a la dimensión personal y, como 

máximo, de cambio, dentro de una reciprocidad que afecta sobremanera a intereses 

exclusivamente individuales. 

Dentro de esa jerarquía evolutiva puesta por Kohlberg, el nivel convencional 

ya supondrá un avance importante en relación al nivel anterior, ahora de articulación 

de los intereses del individuo con todo lo que representa su entorno – la familia, el 

grupo, la institución o la empresa en que trabaja – buscando, a través de una 

conformación con las normas de cada una de esas instancias o esferas de acción, 

quizá su plena aceptación o aprobación. En ese estadio acaso es posible identificar 

también la observancia a los roles profesionales establecidos por las instituciones, 

generando expectativas sociales – tantas veces legalmente reglamentadas desde la 

elaboración de códigos de ética profesional, también llamados de códigos 

                                                 
228 Cfr., José Luis Fernández: Ética para empresarios y directivos..., página 68. 
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deontológicos – cuanto a las prácticas debidas en las actividades correspondientes. 

Específicamente en su estadio 4 asume una “perspectiva social: este estadio 

diferencia el punto de vista del sistema societal de los acuerdos o motivos 

interpersonales. Una persona en este estadio adopta el punto de vista del sistema, 

que define los roles y las reglas. Él o ella considera las relaciones individuales en 

términos de su lugar en el sistema”229. 

Y, por último, el nivel postconvencional, que tendría por objetivo un 

ambicionado perfeccionamiento de la estructura moral, donde ocurriría una amplia 

actuación de la autonomía moral, con independencia de la autoridad, pero con una 

vinculación a principios éticos de plena aceptación social y de aplicación universal, 

asumidos potencialmente desde la interioridad de todo y de cualquier individuo, que 

tendrían así un valor en sí mismos. Según Carracedo, “... los sucesivos estadios 

muestran un influjo progresivamente decreciente de la presión del medio sobre el 

niño, desde la compulsión externa que domina el estadio 1, el sistema de 

intercambios y satisfacción de necesidades del estadio 2, el mantenimiento de 

expectativas legítimas de los estadios 3 e 4, hasta los ideales o principios lógicos 

generales que dominan los estadios 5 y 6. Todo sugiere que son los sujetos quienes 

organizan y elaboran de modo cada vez más personal y autónomo el universo socio-

cultural”230. Sin embargo, y a pesar del encanto de su formulación lógica y 

ascendente, que culmina en el tercer nivel con la excelencia de la estructura moral, es 

justamente al tratar de ese nivel postconvencional que la propuesta de Kohlberg ha 

sufrido las más duras críticas, fundadas en investigaciones bastante rigurosas. La 

crítica a su trabajo es contundente, y una que otra toca los fundamentos de su 

                                                 
229 Véase José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 503. 
230 Cfr. José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 505. 
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teoría231. Caso predominase su teoría referente al tercer nivel, sin que sufriera 

ninguna crítica, propuestas así como esa, de ética aplicada a una esfera profesional 

específica, quedaría mermada en su importancia, una vez que la adecuación de los 

profesionales a las normas deontológicas estaría condicionada al nivel convencional, 

sin ninguna «esperanza» de ascender al nivel postconvencional. 

Todavía según Carracedo, una de las razones que más ha debilitado la teoría 

desarrollada por Kohlberg, estaría en un posible “exceso sobre los factores cognitivo-

estructurales que intervienen en la evolución del juicio moral, a la vez que descuida 

la consideración de otros factores como los sociales, emotivos y personales. Esta 

unilateralidad produce un cierto desenfoque general de su teoría, que necesita de los 

mencionados complementos”232. Otro factor que ha provocado una serie de 

indagaciones, sin las correspondientes contestaciones, estaría en su injustificable 

exclusión del sexo femenino en sus estudios, lo que parece evidenciar un efectivo 

condicionamiento de los resultados obtenidos. Así que “siempre había resultado 

llamativo que en numerosos estudios las mujeres quedaban agrupadas en los 

estadios 3 y 4, esto es, los de la moralidad «convencional», lo que parecía indicar un 

subdesarrollo moral de la mujer si se tenía en cuenta el carácter jerárquico de los 

estadios”233. 

                                                 
231 Cfr. José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 513: “Bergling 
piensa que su trabajo desmiente algunas previsiones fundamentales de la teoría kohlbergiana: 1) no se 
ha podido confirmar empíricamente el carácter de «todos estructurados» atribuido a los estadios; es 
más, los estadios 5 y 6 no aparecen en todos los países (en alguno ni siquiera el estadio 4), lo que 
puede interpretarse como contraevidencia del carácter puramente cognitivo-evolutivo de los estadios; 
2) la secuencialidad de los mismos sólo se confirma en los tres primeros; 3) queda desmentida la 
universalidad de los estadios por países, edades y sexos; 4) por fin, Kohlberg no refleja 
adecuadamente la gradación piagetiana en los índices de dificultad creciente de los dilemas morales; 
además, el marcado cognitivismo de Kohlberg es insostenible con relación a los estadios 5 y 6, que 
obedecen claramente a motivaciones ideológicas y sociales”. 
232 Véase José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 515. 
233 Véase José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 517. 
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Sin embargo es esta una deficiencia que pone la teoría desarrollada por 

Kohlberg en una situación efectivamente bastante vulnerable al encontrar, incluso en 

una colaboradora suya, Carol Gilligan, una formulación crítica basada en una 

investigación empírica de la cuestión. Para ella y desde sus investigaciones, la moral 

femenina no es, en absoluto, inferior a la moral masculina, pero, eso sí, trátase de un 

modelo distinto de moral, con un «sesgo relacional». “En definitiva, las mujeres 

enfocarían la moralidad mucho más en términos de responsabilidad que en términos 

de deberes legales, posiblemente porque la percepción que tienen de su yo está 

fuertemente encadenada a las relaciones con otros; de ahí también que su lenguaje 

esté empapado de «intimidad y de cuidado», a diferencia del masculino, mucho más 

objetivo y racionalista (moral de principios). En conclusión, el universo ético de la 

mujer «refleja una diferente comprensión social y moral». Parece dibujarse, pues, la 

escisión weberiana de la «moral de convicciones» y la «moral de 

responsabilidades», pero entendidas como características propias de cada sexo”234. 

Al analizar la teoría propuesta por Kolhberg y las críticas correspondientes, 

entre ellas la del propio J. Habermas en su Conciencia moral y acción comunicativa, 

J. L. Fernández apunta hacia la existencia de lagunas, y propone su integración con 

otras teorías como una necesidad para su aplicación al ámbito de las organizaciones. 

Así, escribe: “Es preciso reconocer la presencia de esas lagunas, e incluso resultaría 

factible subsanarlas, complementando el modelo de Kohlberg (excesivamente 

centrado en aspectos «deontológicos» y racionalistas) con otros, que dieran más 

importancia a la «Ética de la virtud» y valoraran más la positividad del nivel 

«convencional» de cara a instrumentar una ética en las empresas y 

                                                 
234 Cfr. José Rubio Carracedo: «La psicología moral (de Piaget a Kohlberg)»..., página 517. 
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organizaciones”235. Frente a un posible conflicto existente entre las visiones de la 

Etica «deontologista» y de la Etica de la «virtud», “...o en torno a si lo relevante en 

la vida moral es «el deber», los «mínimos»; o, por el contrario, «la felicidad», la 

autorrealización personal o los «máximos»”236, el mismo autor merma tal dificultad, 

y destaca que no hay contradicción entre ellas. Muy al contrario, plantea la existencia 

de un modelo que contempla y supone las dos dimensiones que son, a su juicio, sólo 

aparentemente conflictivas237. 

                                                 
235 Véase José Luis Fernández, Ética para empresarios y directivos..., página 69. 
236 Véase José Luis Fernández, Ética para empresarios y directivos..., página 72. 
237 Véase José Luis Fernández, Ética para empresarios y directivos..., página 72: “La propia distinción 
weberiana entre ‘Etica de la responsabilidad’ y ‘Etica de la convicción’ cobra todo su sentido y 
aplicación a la luz de este modelo”. 



CAPÍTULO (3): LA ÉTICA APLICADA. 

1. Introducción. 

Conforme lo expuesto hasta aquí, no hay sólo una forma de salida a la 

posición planteada desde el positivismo y su desdoblamiento, contenido en las 

aportaciones propias de la filosofía analítica. La «ética aplicada» también integra el 

conjunto de esas salidas postanalíticas. Ahora, no sólo desde una preocupación 

exclusiva con «lo que es la moralidad», o con su «fundamentación», sino como una 

tentativa de sistematización de un discurso y de una reflexión ética, aplicados a una 

multiplicidad de situaciones prácticas238 que no sólo demandan sino también exigen 

posiciones claras sobre puntos controvertidos del entorno del hombre actual, 

respetadas, evidentemente, las peculiaridades de las áreas afectadas, y que interesa 

no sólo a la «sociedad en general», sino que sirve también como respuesta a los 

planteamientos puestos por los colectivos específicos y articulados de esa misma 

sociedad; y ello porque, “... no basta con reflexionar sobre cómo aplicar los 

principios éticos a cada ámbito concreto, sino que es preciso tener en cuenta que 

cada tipo de actividad tiene sus propias exigencias morales y proporciona sus 

propios valores específicos. No parece conveniente hacer una aplicación mecánica 

de los principios éticos a los distintos campos de acción, sino que es menester 

averiguar cuáles son los bienes internos que cada una de esas actividades debe 

aportar a la sociedad y qué valores y hábitos es preciso incorporar para 

alcanzarlas. En esta tarea no pueden actuar los éticos en solitario, sino que tienen 

que desarrollarla cooperativamente con los expertos de cada campo (sanitarios, 

                                                 
238 A propósito de las áreas de la ética aplicada, véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: 
Ética..., página 98: “... «ética aplicada» que hoy en día cubre, al menos, los siguientes ámbitos: 
bioética o ética médica, ética de la empresa, ética económica, ética de la información, genÉtica, ética 
de la ciencia y la tecnología, ética ecológica, ética de la política y ética de las profesiones”. 
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empresarios, periodistas, etc.). (...) la ética aplicada es necesariamente 

interdisciplinar”239. 

La «ética aplicada» corresponde a un tipo de reflexión que todavía no hizo 

historia, y quizá por eso incurre en una infinidad de equívocos, cuyas correcciones se 

hacen sobre la marcha. Una marcha que se impone históricamente exigiendo 

respuestas a problemas tantas veces «acuciantes y urgentes»240, propios de nuestro 

tiempo, retos de una civilización científica y tecnológica a menudo pródiga en 

plantear problemas, y parca en el momento de presentar las respectivas soluciones 

que sean al mismo tiempo, concluyentes y definitivas. Además de las aportaciones 

propias del mundo universitario relacionado específicamente con la filosofía moral, 

la ética aplicada recibe también una enormidad de contribuciones caracterizadas, sea 

por la diversidad de áreas académicas (que incluye a filósofos, teólogos, científicos, 

periodistas, y gente común), sea por la informalidad de publicaciones no científicas, 

algunas de las cuáles son llevadas al público a través de los medios de comunicación. 

No sin razón, ya que – lo ha dicho algún filósofo241 – la ética no debe estar 

                                                 
239 Véase, Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 151. 
240 Sobre la ética aplicada, véase lo que escribieron Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia 
de la Filosofía. La Filosofía Contemporánea. Volumen IV, TOMO II..., páginas 879 – 880: “Una 
última vía de salida, la que ha implicado e implica a más sectores disciplinares tradicionales y más allá 
de éstos a la opinión pública en general, es la de la ética práctica o ética aplicada. En su triple 
articulación fundamental (bioética para los problemas humanos, derechos de los animales, ética 
ambiental) la ética aplicada propone problemas que en estos últimos años han llegado a ser a veces 
acuciantes y urgentes; mucho más que los que quedan a sus espaldas (desobediencia civil, objeción de 
conciencia, temáticas sobre el divorcio, problemas de las minorías, liberación de las mujeres) y que de 
algún modo han contribuido a hacerla nacer y desarrollarse. Son problemas ligados al aborto, a las 
diferentes técnicas de fecundación, a la eutanasia, y aún aquellos relativos a la utilización de los 
recursos ambientales, con aspectos cada vez más frecuentemente dramáticos (explosiones de centrales 
nucleares o de fábricas químicas, desastres ecológicos debidos al transporte o a la elaboración del 
petróleo y otros), y aquellos relativos a la “utilización” de los animales (problemas relativos a la caza, 
a las pieles, a la vivisección y semejantes). Sobre estos temas, que implican directamente a filósofos, 
teólogos, científicos, técnicos, políticos y gente común, los niveles de elaboración teórica no son aún 
muy “elevados”, respecto a los temas y problemas más tradicionales de la ética, pero el debate es 
vivísimo y cada vez más amplio, puesto que la implicación de la “gente común” es a menudo directa e 
inmediata”. 
241 José Ferrater Mora y Priscilla Cohn: Ética aplicada. Del aborto a la violencia. Alianza Editorial, S. 
A., Madrid, 1988, página 40: “«La ética sólo en manos de los filósofos» no es muy buena idea – no es, 
como diría Aristóteles, cosa muy prudente –. La Ética puede y debe, estar también en manos de los 
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exclusivamente en manos de los filósofos morales. Vale aquí mencionar aquellas 

publicaciones de las que antes he tratado, cuándo hice referencia a «la ética vivida: la 

experiencia colectiva vista por los periódicos». Por fin, una ética aplicada o práctica 

que exige una metodología propia, cuya importancia y aplicabilidad para el objeto de 

esa investigación impondrá, más adelante, un apartado específico. 

2. La «Ética aplicada» como «Ética en el Límite». 

Siguiendo a Sánchez Vázquez242 se puede decir que, si Kant, con su 

antropocentrismo y formalismo ético, ha representado un cambio radical en la línea 

de la reflexión ética hasta entonces radicada en propuestas heterónomas (revolución 

copernicana), lo que fue acentuado por Hegel y su racionalismo ético, desde 

Kierkegaard – considerado el padre del existencialismo – habrá otro cambio radical 

que, en cierta medida, polarizará la reflexión ética en un sentido opuesto al primero: 

no más la forma, sino el contenido; no más el racionalismo abstracto y universal, 

sino la admisión de la existencia de lo irracional en el humano – lo que permitirá 

incluso el origen de la psicoanálisis – y, por fin, el desarrollo de teorías que afirman 

la importancia del individuo, concreto, subjetivo. Vimos que las diversas 

formulaciones postanalíticas surgieron como un rechazo al reduccionismo propio de 

la filosofía del lenguaje y, simultáneamente, como respuesta a una exigencia práctica 

histórica que busca una nueva expresión para el «bien» que, de alguna forma, y 

según ésta y otras teorías éticas aquí analizadas, constituye la búsqueda fundamental 

del hombre, desde los orígenes de su existencia. Y que esa «buena vida» o 

«ευδαιµονια» asume una nueva configuración en las filosofías contemporáneas, 

                                                                                                                                          
biólogos, de los etólogos, de los sociólogos, de los antropólogos, de los economistas, etc.; de hecho, 
puede y debe, estar en manos de todos, porque todos tenemos intereses en ella. ‘Todos’ quiere decir la 
especie humana entera, en comunidad con los otros seres vivientes. Nada menos”. 
242 Véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética..., página 267. 
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incidiendo así, y con mayor frecuencia, en los conceptos de «justicia» y de 

«igualdad». La ética aplicada, aquí entendida como «ética en el límite» entre la teoría 

y la práctica, mantiene su preocupación con la claridad lógica y la formulación de un 

lenguaje propio, pero lo hace sin alejarse de esa sensibilidad común a las demás 

teorías, principalmente con relación a la aplicación práctica de los conceptos de 

«justicia» y de «igualdad». 

A propósito de la participación convergente de tantas teorías en el tema de la 

justicia, creo que es posible una digresión histórica que permita recordar la idea 

platónica del «bien». Para Platón, el alma es un principio que “consta de tres partes: 

razón, voluntad o ánimo, y apetito; la razón que contempla y quiere racionalmente 

es la parte superior, y el apetito, ligado a las necesidades corporales, es la 

inferior”243. Mediante la contemplación, el hombre purificaría su alma, a través del 

ejercicio de algunas virtudes, correspondientes, respectivamente, a las partes 

referidas del alma. Así que, “la virtud de la razón es la prudencia; la de la voluntad 

o ánimo, la fortaleza, y la del apetito, la templanza. (...) La armonía entre las 

diversas partes constituye la cuarta virtud, o justicia”244 (negrita mía). Siguiendo a 

Sánchez Vázquez245, la ética cristiana, a su vez, absorberá esa concepción platónica 

del bien y de la virtud, integrándola dentro de su teología, de modo que las virtudes 

platónicas, de la prudencia, de la fortaleza, de la templanza y de la justicia 

constituirán ahora las llamadas «virtudes cardinales», propiamente morales, a las que 

se añadirían las virtudes teologales, de la fe, de la esperanza y de la caridad. 

“Mientras las cardinales regulan las relaciones entre los hombres y son, por ello, 

                                                 
243 Cfr. Adolfo Sánchez Vázquez: Ética..., página 252. 
244 Cfr. Adolfo Sánchez Vázquez: Ética..., página 252 - 253. 
245 Véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética..., página 258. Véase también Liborio L. Hierro: «El 
concepto de justicia y la teoría de los derechos», en Elías Díaz y José Luis Colomer (eds.): Estado, 
justicia, derechos. Filosofía y Pensamiento. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 2002, páginas 13 – 14. 
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virtudes a escala humana, las teologales regulan las relaciones entre el hombre y 

Dios, y son, por ende, virtudes a la medida divina”246. Por fin, me gustaría destacar 

dos puntos, a mi juicio importantes: 

1. La continuidad de la reflexión filosófica (Platón, ética religiosa 

medieval..., «ética aplicada»); 

2. La justicia (en la concepción platónica) comprendida como el resultado 

obtenido desde la armonía entre un conjunto de otras virtudes, lo que 

guarda alguna similitud con una reflexión ética limítrofe, integradora, 

inclusiva. 

La «ética aplicada», a ejemplo de otras teorías éticas, pretende interferir a 

través de su visión del mundo y del hombre, o mejor, de la relación dinámica que 

establece entre el uno y el otro, en el ámbito de una acción reflexiva y responsable, 

respetando siempre su condición humana247. Y lo hace singularmente con una 

preocupación fundamental con la armonización entre los principios y valores éticos 

aplicables a una realidad humana específica, y los intereses propios de la condición y 

de la existencia humana, desde concepciones afinadas con la razón comunicativa. De 

tal modo que “nos vemos obligados a tener en cuenta los diferentes modelos en el 

momento oportuno, aunque el elemento coordinador será la ética del discurso, 

porque ésta hunde sus raíces en la acción comunicativa y en la subsiguiente 

argumentación, que constituyen el medio de coordinación – aunque no la sustancia – 

de las restantes actividades humanas”248. Hasta aquí la propuesta de una «ética 

                                                 
246 Cfr. Adolfo Sánchez Vázquez: Ética..., página 258. 
247 Cfr. Eugenio Trías: Ética y condición humana..., página 35: “Una ética que no se atenga a las 
condiciones (humanas) de su posible realización a través de la acción no puede legitimarse como tal; 
pero una ética que degrade al ser humano a condiciones inhumanas, infrahumanas, tampoco puede 
justificarse como ética genuina”. 
248 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 159. 
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aplicada» que funciona mucho más como hermenéutica crítica, sin ofrecer un 

conjunto de principios y valores determinados como suele pasar con otras teorías 

éticas clásicas, sino ejerciendo un papel facilitador en la aplicación de unos 

principios morales elaborados por aquellas o por otras, contemporáneas, además de 

otros principios o valores que derivan de la propia experiencia práctica. Cabe ahora 

mirar al horizonte de las distintas esferas de la acción humana que cobran la urgencia 

de una orientación ética al tiempo en que proporcionan, ellas mismas, las respuestas 

morales correspondientes que integrarán el conjunto de las acciones humanas. 

2.1. Esferas de aplicación. 

En este trabajo pretendemos reflexionar sobre una «ética aplicada» a tres 

esferas de actuación humana: social, institucional y personal. La primera, y con fines 

de justificación teórica, trataremos a continuación en el apartado referente a «las 

esferas de la acción humana». En ella se verificará que la ética no lucirá en caso de 

que tengamos en cuenta tan sólo una de tales dimensiones, sin evolucionar en la 

búsqueda por la justicia en las demás esferas. ¿Acaso alcanzará una sociedad 

específica revelar su dimensión ética, en la hipótesis de que priorice, por ejemplo, a 

la búsqueda de la justicia en el mundo laboral, y no le importe hacerlo igualmente en 

el mundo de la economía, en el mundo de la política, etc.? Como imagen, resultaría 

una sociedad baja de moral. De igual modo, ¿de qué serviría a la imagen ética de una 

institución pública en la que hubiesen tan solo unos pocos funcionarios o directivos 

públicos que actuasen éticamente, si la media de los demás funcionarios y directivos 

no persiguiesen, en su práctica laboral, unos valores similares? Y, por último, y 

considerando al funcionario público en calidad de sujeto moral, ¿como podríamos 

calificarlo de persona ética, o alta de moral, si sólo fuera un excelente técnico, 

olvidando virtudes públicas como la honestidad, por ejemplo; o al contrario, sólo 
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fuera honesto, pero sin ninguna calificación técnica, o sin compromisos con su 

reciclaje y actualización profesional, y olvidase igualmente otros factores 

importantes, como por ejemplo aquellos relacionados con la buena convivencia con 

los compañeros de trabajo, o la calidad del servicio que presta al ciudadano? Con 

tales indagaciones creo haber señalado la razón por la que defiendo la «ética 

aplicada» como una forma de «ética en el límite». 

2.2. Sobre el principio de la acción. 

Si a uno se le ocurre definir la acción ética, quizá coincida con Savater en su 

Invitación a la ética, al afirmar que “...en el principio era la acción. No puede haber 

otro comienzo para la reflexión que pretende acercarse a la ética sino éste de partir 

de la acción, concretamente de la acción humana”249. El término «acción» ha sido 

tratado de forma extensiva por la filosofía occidental, desde Aristóteles. Lo que se 

puede afirmar es que “Aristóteles propuso una distinción entre «acción» (actividad, 

acto), πραξισ, y «producción», ποιησισ. La acción es el proceso, y también el 

resultado, de actuar, πραττειν, que, según Aristóteles, es consecuencia de una 

elección deliberada. La ética y la política, en cuanto ciencias «prácticas» (a 

diferencia de las ciencias «teóricas») se ocupan de las acciones”250. Al formular su 

definición Ferrater Mora observó que el tema de la acción despertó el interés de 

muchas corrientes filosóficas y que, entre ellas, ha despertado también la atención de 

los filósofos analíticos y «postanalíticos»251. Ofreció aún éste autor todo un conjunto 

                                                 
249 Cfr. Fernando Savater: Invitación a la ética; Editorial Anagrama, S. A., Barcelona, 1995, página 
15. 
250 Cfr. Véase José Ferrater Mora: Diccionario de Filosofía, Vol. 1, Alianza Editorial, 7ª reimpresión, 
Madrid, 1990, página 39. 
251 Véase José Ferrater Mora: Diccionario de Filosofía, Vol. 1, ..., página 42: “los filósofos analíticos 
y «postanalíticos» especialmente tras el abandono del reduccionismo característico de las tendencias 
positivistas y cientificistas, se han ocupado abundantemente del problema de la acción. (...) 
examinando la relación entre normas y acciones; elaborando una «lógica de la acción» en relación con 
la lógica deóntica; estudiando términos del lenguaje corriente en los que se expresan acciones o 
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de definiciones para el concepto de «acción», muchas de ellas con una característica 

fundamentalmente metafísica que, a su tiempo, recibió incluso una crítica bastante 

incisiva de Marx, desde sus Tesis sobre Feuerbach, basada en el siguiente 

argumento: “Los filósofos no han hecho más que interpretar de diversos modos el 

mundo, pero de lo que se trata es de transformarlo”252. 

Utilizando ahora el concepto de acción, quizá con un sentido más ordinario, 

podría decir que el hombre se echa sobre el mundo en una búsqueda incesante por la 

realización y la satisfacción de sus intereses (en el sentido que le ha dado Ernst 

Tugendhat253), empezando, evidentemente, por aquellos intereses más inmediatos. 

Intereses pues, que varían, desde los más primarios y que responden a sus 

necesidades básicas, y así le permiten al hombre sobrevivir, hasta los más complejos, 

y que responden a su ansia de libertad. Evidentemente, en esa tarea no está solo; 

establece relaciones con sus semejantes, y que ora son de cooperación, ora de 

subordinación. Pero, las dificultades que encuentra por el camino no lo hacen 

desistir. A lo mejor, funcionan como retos a superar, al tener que ordenar y 

racionalizar sus acciones. En esa su empresa, fundada en el principio de la acción, se 

suele identificar perfectamente las huellas de sus intereses en diversas actividades, de 

las cuales me gustaría llamar la atención para los siguientes ámbitos: el normativo; 

                                                                                                                                          
intentos de acciones; (...) estudiando el concepto de acción en relación con los conceptos de intención, 
deliberación, elección y decisión; averiguando la diferencia entre ‘suceder’ y actuar; analizando el 
status de la entidad llamada «agente», a diferencia de la noción de causa; estableciendo diferencias 
entre causas y razones; escrutando la forma lógica de expresiones en que intervienen verbos de 
acción; analizando la estructura de las llamadas «acciones básicas», etc.”. 
252 Cfr. Karl Marx: Tesis sobre Feuerbach (1845) en Sobre la religión, (Karl Marx – Friedrich Engels) 
Edición preparada por Hugo Assmann – Reyes Mate, Ediciones Sígueme – Salamanca 1974, página 
161. 
253 A propósito de esos intereses que mueven la acción humana, y que sean coherentes con las 
concepciones filosóficas más modernas, véase el libro de Ernst Tugendhat: Diálogo en Letícia. Gedisa 
Editorial; 1ª edición, Barcelona, septiembre de 1999. En este libro el autor repasa su teoría acerca de 
los fundamentos de la ética. Para él, a la página 11: “... una moral moderna sólo puede fundamentarse 
de una manera tal que la instancia de fundamentación puede estar constituida únicamente por los 
intereses empíricos de cualquier persona”. 
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de la producción del conocimiento; de la producción y de la distribución de los 

bienes (que corresponde al mundo de la economía); de la vida en sociedad; del 

ejercicio del poder político; de la esfera religiosa; de la esfera laboral. En todas y en 

cada una de ellas se puede identificar el «clamor» por una orientación ética, a la que, 

bien o mal, la ética práctica se propone responder. 

2.3. Las esferas de la acción humana. 

Interesa averiguar la dimensión ética de la acción humana, su caracterización 

que impone, necesariamente, una responsabilidad moral254, sus formas de 

manifestación, bien como la articulación e integración que establece con distintas 

áreas del conocimiento. En este caso habrá que observar que “la relación de la ética 

con otras ciencias humanas o sociales, que tiene por base la estrecha relación de las 

diversas formas de conducta humana, no puede hacernos olvidar su objeto 

específico, propio, como ciencia del comportamiento moral”255. Trátase de una 

perspectiva interdisciplinaria – de la que hablan Cortina y Martínez – que da cuenta 

de la práctica humana, y particularmente de su intento conciente, responsable y 

racional, con vistas al perfeccionamiento de la multitud de relaciones establecidas 

por el hombre en su vida cotidiana – su praxis256 – de donde brota la necesidad de la 

reflexión moral. Y hacerlo señalando, desde la particularidad de la esfera de cada 

acción, individual o colectiva, para la articulación que establece con las demás 

esferas en el ámbito institucional, social, político, económico, etc. Empecemos 

                                                 
254 Véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética... página: “En efecto, actos propiamente morales sólo son 
aquellos en los que podemos atribuir al agente una responsabilidad no sólo por lo que se propuso 
realizar, sino también por los resultados o consecuencias de su acción”. 
255 Véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética... página: 36. 
256 Como señala Alfred Schöpf en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética..., página 278: “En ética, 
la relación teoría-praxis designa aquella relación existente entre la realización inmediata de la 
moralidad en la acción (el ethos del agente) y la conceptualización teórica de esta acción. Para que 
esta relación no sea externa y ocasional, debe dar en la acción moral razones que la hagan 
teóricamente plausible, o bien la teoría debe tener una repercusión en la praxis moral”. 



Ética y Deontología en la Administración Tributaria 

 132

reflexionando sobre la posibilidad de aplicación del modelo propuesto dentro de la 

dinámica que integra cada uno de los aspectos antes mencionados, y que aquí sirven 

para ejemplificar, sin ninguna pretensión de agotar, ni mucho menos, el conjunto de 

las posibilidades de la acción humana. 

2.3.1. La acción normativa. 

La actividad normativa pone en evidencia un importante atributo humano. A 

pesar de que a unos pocos les parezca oportuno proclamar la libertad como el 

resultado de la ausencia total y absoluta de cualesquiera normas, de los que piensan 

que «ser libre es ser incausado»257, lo que sí se puede constatar es que la inmensa 

mayoría de los grupos sociales, principalmente en la sociedad occidental, opta de 

forma más o menos sistemática por la adopción y efectiva aplicación de modelos 

normativos258. Sobre ese tema y desde una perspectiva democrática se observa que la 

ausencia total de normas, denominada por los griegos de ανοµια, corresponde 

efectivamente a un estado de desorganización de la sociedad, nada loable. Tampoco 

lo es su ejemplo diametralmente opuesto, es decir, el exceso de normas, donde se 

proponen leyes para toda y cualquier cosa, despreciando así su valor y efectividad, lo 

que constituye entre nosotros, verdaderamente, un uso abusivo de ese instrumento – 

la ley – que caracteriza el Estado de Derecho, que de esa manera se hace desacreditar 

a sí mismo ante la sociedad. ¿Cuál sería entonces el punto de convergencia para un 

equilibrio responsable entre el exceso y el defecto de normas legales, ya que nunca, 

                                                 
257 Véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética... página: 118. 
258 Acerca de esa necesidad humana que motiva hacia la adopción de «modelos normativos», véase lo 
que escribió José Antonio Marina: Ética para náufragos. Editorial Anagrama S. A., Barcelona, 1995, 
página 66: “Los antropólogos admiten que determinadas características de un sistema cultural son 
esenciales para el mantenimiento de la vida, y que es inevitable que haya en toda sociedad un conjunto 
de valores, normas e instituciones que las configure. Por ejemplo, toda sociedad debe asegurar algún 
modo de organización familiar, y también la educación de la descendencia para realizar las tareas 
imprescindibles. (...) No es, pues, extraño que existan en todas las sociedades normas referidas a la 
familia, a sus responsabilidades respecto a la educación de los niños, a los deberes de la comunidad”. 
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jamás, todo estará juridificado259? Sin duda esa cuestión plantea la relación entre el 

derecho y la moral. Según Hierro, la ley que (en España) “había dejado de ser un 

tipo de norma único y originario, deja ahora de ser un tipo de norma suprema y 

omnipotente, con lo que parece haber perdido no ya alguna sino todas las notas que 

la caracterizaban en nuestra clásica noción familiar. Ya no es suprema, porque 

recibe su validez de la Constitución y está jerárquicamente subordinada a ella; ya 

no es incondicional y omnipotente, porque está limitada por los principios y por los 

derechos subjetivos declarados por la Constitución”260. Así que, en los Estados 

constitucionales, esa relación y ese equilibrio entre la ley y la moral están 

consignados en los derechos fundamentales, constitucionalmente normalizados. 

¿De que forma entonces la sociedad podría participar y beneficiarse de los 

valores superiores261 presentes en sus normas jurídicas? Ese es un tema que puede ser 

muy bien examinado y quizá explicado desde la Filosofía del Derecho. Además del 

Derecho hay, evidentemente, otras formas de normatividad social, tales como la 

moral y las reglas de trato social. A ellas también se aplican el raciocinio aquí 

propuesto que apunta a la necesidad de buscar un «término medio»262, de equilibrio 

en el proceso normativo, de que no haya la necesidad de reglamentarlo todo263, en 

una clara percepción de los límites de la acción normativa para la consecución de los 

fines de la «justicia» o de la «felicidad», buscados por la sociedad. Con el objetivo de 

                                                 
259 Véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 162. 
260Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: Estado de Derecho; Problemas actuales..., página 35. 
261 Véase Gregorio Peces-Barba: Los Valores Superiores; Editorial Tecnos, S. A., Madrid, 1984. 
262 Véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética... página 255: “[Para Aristóteles] La virtud es, por 
consiguiente, un equilibrio entre dos extremos inestables e igualmente perjudiciales”. 
263 Véase Victoria Camps: El malestar de la vida pública. Grijalbo, Barcelona, 1996, página 13: “El 
poder creciente de la justicia esconde una debilidad de la sociedad democrática, que debería saber 
exigir cuentas sin judicializarse. Si hay que acudir al poder judicial para que pronuncie sobre todos los 
descalabros que cometemos, significa que renunciamos a valorar nuestras propias acciones. 
Aspiramos a una vida pública poco normativizada, queremos más libertad y autonomía, pero no 
entendemos que ser libre implica obligaciones y deberes: el deber de responder ante los demás y 
también ante nosotros mismos”. 
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acercar esa reflexión más y más al ámbito deontológico, digo que esa percepción de 

la insuficiencia, sea de la norma considerada de forma aislada, sea de la ética en 

cuanto expresión de la libertad, hizo que algunos pensadores vislumbrasen una 

alternativa situada en el límite, a través de la articulación de ambas instancias, ética y 

normativa, de forma complementaria. Así, se puede decir que fue en ese sentido que 

escribió Carlo Lega: “no siempre, necesariamente, las dotes morales que un 

individuo posee son suficientes para garantizar su correcto comportamiento con 

ocasión del ejercicio de la actividad profesional, dado que dicho comportamiento, en 

sus diversas y numerosas manifestaciones, no siempre puede realizarse en base a la 

sola posesión de dotes morales, si dichas manifestaciones son ignoradas. Por tales 

manifestaciones queremos aludir a las específicas reglas y normas deontológicas 

inherentes a una determinada profesión, cuya aplicación viene facilitada 

evidentemente por la posesión de dotes morales, pero que, de cualquier manera, es 

también obligada si tales dotes no se poseen o si existen en escasa medida en el 

interesado”264. 

Es una característica del positivismo jurídico contemporáneo (Kelsen, Hart, 

entre otros) propugnar, desde la teoría de «la separación», una escisión conceptual 

entre el Derecho y la Moral265. Hay que señalar también la existencia de aquellos que 

no admiten tal separación y mantienen la dependencia entre el uno y el otro, sea con 

el prevalecimiento del Derecho sobre la Moral (los positivistas ideológicos), sea de la 

Moral sobre el Derecho (iusnaturalistas). A mi juicio la negación de la autonomía 

entre el Derecho y la Moral parece causarles mayor daño a ambas esferas, que su 

                                                 
264 Cfr. Carlo Lega: Deontología de la profesión del abogado, Editorial Civitas, S. A., Madrid, 1983, 
página 34. 
265 Véase Francisco Laporta: Entre el Derecho y la Moral. Biblioteca de Ética, Filosofía del Derecho y 
Política, Fontamara S. A., 2ª edición, México, 1995, páginas 91 y 92. 
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afirmación. Así, los que defienden la interdependencia de ambos los conceptos con 

predominancia de la Moral sobre el Derecho son escépticos cuanto a la eficacia en la 

aplicación de las normas positivas como instrumento suficiente para el cambio 

necesario de conductas y actitudes humanas en el sentido de preservar y tornar viable 

la vida en la sociedad. Por ello prefieren instrumentalizar ingenuamente el Derecho a 

favor de la moral. Igualmente, los que dan prioridad al Derecho lo hacen por 

desconsiderar absolutamente la importancia de la Moral, creyendo – a mi juicio, 

también ingenuamente – que la moral (la justicia) deriva exclusivamente del 

Derecho. El equívoco cometido por unos y por otros, «positivistas ideológicos» y/o 

«iusnaturalistas convencidos», puede ser fácilmente verificado desde la racionalidad 

y la razonabilidad de una concepción que busca en el «límite» una efectiva 

articulación entre las dos dimensiones, ya que considera una y otra como 

conceptualmente distintas, pero a un solo tiempo importantes y complementarias 

entre sí. Lo que se puede ejemplificar con aportaciones extraídas desde la filosofía 

moral y de la doctrina jurídica españolas, sea de un ético (Victoria Camps) o de un 

administrativista (Sánchez-Morón), a propósito de un tema común – la corrupción en 

la política –, conforme sigue: 

a) (Victoria Camps): “Hace falta más control de la administración, a través 

de una «evaluación permanente» de sus resultados, como hacen las 

empresas. Más control de los fraudes fiscales, del uso de la información 

privilegiada. Más control, asimismo, del cumplimiento de la legislación, 

como la ley de reforma del mercado laboral. ¿Cómo creer en ella si se 

cumple mal? No cabe duda de que el descontrol ha sido quizá la causa 

más inmediata de la corrupción. El descontrol o, lo que es lo mismo, la 
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excesiva confianza en la bondad de un sistema basado sólo en la 

extensión de las libertades”266. 

b) (Sánchez Morón): “Con toda seguridad sería erróneo atribuir el 

problema de la corrupción a deficiencias o lagunas del ordenamiento 

jurídico. La corrupción política, tan difundida incluso en algunos de los 

Estados que cuentan con los sistemas jurídicos más avanzados, tiene 

raíces más profundas. Por una parte ligadas al sistema económico, por 

otra a las relaciones entre ese sistema y el ámbito de las instituciones 

públicas. Pero también hay que buscar explicaciones en la esfera de los 

valores y de sus crisis, de la psicología social y, en definitiva, de la ética 

colectiva”267. 

Lo sorprendente de las aportaciones de una y de otro reside justo en el origen 

de sus respectivos instrumentos de trabajo y manejo intelectual. Una, desde la ética, 

el otro, desde el derecho. Tienen pues conciencia del alcance y de los límites 

epistemológicos de sus respectivas áreas de conocimiento, siempre y cuándo, y a 

juicio de ambos, no se hagan secundar por una visión complementaria y articulada 

del mismo fenómeno, entre el derecho y la moral, y de esas áreas ahora articuladas, y 

con otras quizá más diversas, en una relación profundamente dialéctica. Así que, a 

mi juicio, tales planteamientos vienen a consolidar el uso de la «ética en el límite» 

como importante instrumental interpretativo y de armonización entre la norma legal 

y la norma moral. 

                                                 
266 Cfr. Victoria Camps: El malestar de la vida pública..., página 25. 
267 Cfr. Miguel Sánchez Morón: «La corrupción y los problemas del control de las administraciones 
públicas» in Francisco J. Laporta y Silvina Álvarez (eds.): La Corrupción Política. Alianza Editorial, 
S. A., Madrid, 1997, página 189. 
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2.3.2. La producción del conocimiento. 

El pensamiento, la producción del conocimiento, del saber, es un fenómeno 

potencialmente universal, pero que en la práctica es ejercido por muy pocos – lo que 

ha sido una constante a lo largo de la historia de la humanidad268 –, y con mucha más 

frecuencia en los países más desarrollados, tal vez como una condición previa a ese 

desarrollo científico y tecnológico. Esos países detentores de tales conocimientos, 

principalmente el conocimiento relacionado con el dominio de las más avanzadas y 

sofisticadas tecnologías, algunas veces establecen y mantienen una relación de 

dominio con los países subdesarrollados o en vías de desenvolvimiento, con graves 

repercusiones económicas para éstos. Un uso del conocimiento profundamente 

articulado con intereses económicos que, al fin y al cabo, agravan la distancia que 

hay entre países pobres y países ricos. “Es una tontería decir que la ciencia, que es 

siempre un trabajo oscuro de muchos equipos y de muchos miles de personas que 

nunca optarán al Premio Nobel, es neutral. Está en buena parte mediatizada por los 

intereses económicos de las multinacionales más antisociales”269. Esa es 

evidentemente una cuestión bastante compleja que ha despertado el interés de la 

comunidad académica internacional270 que algunas veces ha demostrado su opción 

                                                 
268 Véase Bertrand Russell: Sociedad Humana: Ética y política. Ediciones Cátedra, S. A., 1993, 4ª 
edición, Madrid, 1993, página 190. 
269 Véase la entrevista concedida por José María López Piñero, historiador de la medicina, a Julio A. 
Mañez: «El Estado del bienestar es la gran conquista moral del siglo»; El País, Babelia, sábado, 29 de 
abril de 2000, página 15. 
270 A ese propósito véase el artículo de un catedrático de Física de la Universidad del Estado de Nueva 
York en Stony Brook, Emilio Méndez: «La unidad de los científicos», publicado por El País Digital, 
Sociedad, Suplemento Futuro, con fecha de 09.02.2000. Su reflexión sobre la unidad y la activa 
participación de la Comunidad Científica en la definición de un importe significativo – casi tres mil 
millones de dólares, según el autor, cerca de medio billón de pesetas – destinados a la investigación 
científica y tecnológica no dirigida, como propuesta del presidente Clinton al presupuesto 
estadounidense para el año 2000.  Así compara con la realidad europea: “No es, pues, de extrañar que 
cuando veintitrés sociedades como éstas hablen con una sola voz, hasta el presidente de los Estados 
Unidos escuche. Por el contrario, en Europa las asociaciones profesionales están atomizadas por 
países y, salvo alguna excepción, son muy débiles incluso a nivel nacional. En tiempos de crisis 
surgen voces aisladas y se hacen manifestaciones pidiendo apoyo a la ciencia, pero sin sociedades 
científicas fuertes detrás es imposible mantener la atención continuada de los ciudadanos y de sus 
representantes”. Y añade sobre la autoridad moral de muchos de esos científicos: “En Estados Unidos 
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por actuar «en el sentido contrario» a esas fuerzas e intereses, evidenciado a través de 

una relativa independencia cuando realiza su análisis crítico, sopesando una multitud 

de implicaciones271 de variado orden. Sin duda una preocupación que revela otra 

aplicación para el conocimiento, reflexivo, independiente, crítico, comprometido con 

su aplicación ética (en tanto que justa), y que tiene incluso el propósito de limitar, 

reducir, y, en algunos casos, el de eliminar sus «injustas» implicaciones. Por todo eso 

constituye el ejercicio de un pensamiento muchas veces ético, que funciona como 

«conciencia de nuestro tiempo», reflejada en la conducta moral de tantos científicos, 

filósofos, teólogos... «habitantes de la frontera» que viven activamente sus 

inquietudes. Insatisfechos con el uso exclusivamente instrumental del conocimiento 

que producen, y al identificar las contradicciones que por él, o a pesar de él, se van a 

producir, comprometen sus propias vidas en el cambio de esa realidad, que tendrá 

repercusiones en el ámbito político, económico, social, entre otros. Así que, para 

poner sólo un ejemplo, “con el advenimiento de la democracia, Aranguren no 

cambia su actitud, permaneciendo fiel a sí mismo, al marcar de nuevo una distancia 

crítica con la realidad «establecida». Cuando el poder se empeña en identificar el 

orden político «establecido» con la «democracia» sin más, Aranguren continúa 

insistiendo en los contenidos utópicos de la democracia, concibiéndola como un 

proceso interminable, en el que en cada momento cabe contraponer lo que es con lo 

que debe ser. (...) Podría decirse que lo propio de Aranguren ha sido siempre «estar 

al día», ser conciencia de nuestro tiempo, lo que precisamente le ha situado entre los 

intelectuales que con mayor eficacia han hecho a nuestro tiempo tomar conciencia 

                                                                                                                                          
es frecuente que científicos de prestigio dediquen una etapa de su vida profesional a tareas de 
organización y de servicio en esas sociedades, usando su autoridad moral para unir a sus miembros y 
para hablar en nombre de la organización”. 
271 Véase Adela Cortina: El quehacer ético..., páginas 84-85, su crítica al uso de la “razón 
instrumental”, entre otras razones por las implicaciones derivadas de la manipulación indiscriminada 
del medio ambiente. 
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de sí mismo”272. Aquí, una vez más en el límite, está la ética aplicada como 

articulación reflexiva entre la ética pensada y la ética vivida: un agente productor de 

conocimiento que no se queda al margen de las implicaciones éticas de su quehacer 

profesional. 

2.3.3. El mundo de la economía. 

Pasemos ahora a otra dimensión muy importante de la actividad humana: la 

dimensión económica. Particularmente aquella tratada por la economía política – 

sistema que es responsable por la producción y la distribución de riquezas – y por la 

economía de mercado – en la cual los precios son determinados por la oferta y la 

demanda. Hoy día conceptos que ya están masificados dada su importancia para la 

actual sociedad capitalista. No hace falta ser un especialista en la ciencia 

correspondiente para comprender la importancia de esa actividad, responsable ya sea 

del progreso de los pueblos, o de profundas desigualdades273 entre los seres 

                                                                                                                                          
 
272 Cristina Hermida del Llano: Aranguren..., página 18. 
273 A propósito de las desigualdades económicas provocadas por el sistema capitalista, y la corrupción 
inherente a ese sistema en los diversos países que lo componen, véase la excelente entrevista 
concedida por Michel Camdessus (ex director general del Fondo Monetario Internacional) a Pepa 
Roma: «La pobreza puede hacer estallar este sistema»; El País, Domingo, domingo 23 de abril de 
2000, página 8. Destaca la periodista: «Un aumento sin precedentes de las desigualdades entre pobres 
y ricos, con el descenso de la calidad y esperanza de vida en los mismos países donde más dinero ha 
inyectado el FMI - como Rusia o continentes enteros como África -, hace que hoy se ponga en 
cuestión la existencia misma del organismo que Michel Camdessus ha dirigido durante 13 años». De 
la referida entrevista me gustaría destacar algunas de las afirmaciones de Camdessus que, a mi juicio, 
utilizan un «lenguaje moral», que me permito poner en negrita, para criticar de forma incisiva al 
mismo sistema que, en la práctica, ayudó a consolidar. Son ellas: “... Brasil es el claro ejemplo de 
cómo la injusta distribución de la tierra y los ingresos se ha convertido en la primera causa de sus 
problemas económicos. Como dice el presidente Cardoso, Brasil no es un país pobre, sino un país 
injusto. Por ello, las políticas del FMI y del Banco Mundial insisten ahora en que la lucha contra la 
pobreza deje de ser algo accesorio para convertirse en objetivo número uno de nuestras estrategias 
económicas. (...) La liberalización de la economía ha liberado nuevas formas de lucro o codicia, pero 
son desviaciones del sistema que ahora hay que combatir. (...) La paradoja es que en los últimos diez 
años se han celebrado más conferencias internacionales que nunca sobre medio ambiente, 
alimentación, educación, en las que los países han adoptado miles de compromisos que les pedían 
desde la calle y que han sido aplaudidos por las ONG, pero que olvidan al día siguiente. (...) Vamos a 
una sociedad global unificada, por lo que necesitamos instituciones fuertes y mejores, pero también 
unas mínimas normas de convivencia. Y la primera de ellas es cumplir con los compromisos 
acordados, el respeto a la palabra dada. Nos falta desarrollar los valores que hagan sentirse a 
cada uno responsable de la estabilidad y crecimiento del sistema. La crisis de Tailandia nos ha 
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humanos, tomados individual o colectivamente. La absoluta falta de bienes básicos, 

sobre todo de alimentación, que permitan sobrevivir con un mínimo de dignidad a 

dos terceras274 partes de la humanidad, dan cuenta de la incoherencia y de la 

iniquidad de los sistemas económicos vigentes, que concentran más y más riquezas 

en las manos de unos pocos. Concentración de la renta que ocurre no solo entre los 

países, sino también dentro de muchas de las sociedades nacionales contemporáneas. 

Esas líneas generales que caracterizan la economía internacional y determinan las 

correspondientes medidas económicas internas a los dichos mercados nacionales, y 

que así ponen en entredicho la «soberanía de las naciones», ha sido nombrada como 

el fenómeno de la globalización275. Por supuesto un neologismo que encierra una 

                                                                                                                                          
revelado que un pequeño país puede hacer estallar al mundo entero. Hay que renovar el sentido de la 
responsabilidad en todos aquellos encargados del bien público en el mundo, desde el alcalde de 
un pueblo al ministro de Hacienda o el secretario General de la ONU. (...) Aunque hemos hecho 
todo lo que ha estado en nuestras manos para combatir este nuevo capitalismo basado en la 
corrupción, el nepotismo y el amiguismo, poco podíamos hacer. Para controlar la corrupción 
necesitaríamos una capacidad de control que ni los propios Gobiernos tienen. Puede que esto se haga 
en un futuro, cuando se abra paso una nueva concepción de gobierno mundial. (...) No hay que 
considerar el mercado como una divinidad a la que hay que adorar. Se ha visto que el mercado solo, 
sin regulación pública eficiente, no funciona bien y puede crear situaciones sociales y de poder 
destructoras para la democracia y para el mismo mercado. Pero es el sistema más eficaz que hemos 
conocido, cuyos vicios se trata ahora de corregir. (...)No soy jurista, pero, si hay que castigar y 
enviar a la cárcel a los corruptos, acaparadores y explotadores de la pobreza humana, me 
parece bien. (...) La generosidad. No hay muchos como Mandela, pero sí muchos que sueñan con ser 
Mandela. Hay que animarlos a serlo sin que tengan que pasar antes 20 años por la cárcel. Las crisis 
me han demostrado que hasta los más corruptos son susceptibles de mejorar un poco, así que hay 
que trabajar para ello”. 
274 Miguel Delibes: Un mundo que agoniza. Plaza & Janes, S. A., Editores, Barcelona, 1979, página 
25: “... el verdadero progresismo no estriba en un desarrollo ilimitado y competitivo, ni en fabricar 
cada día más cosas, ni en inventar necesidades al hombre, ni en destruir la Naturaleza, ni en sostener a 
un tercio de la Humanidad en el delirio del despilfarro mientras los otros dos tercios se mueren de 
hambre, sino en racionalizar la utilización de la técnica, facilitar el acceso de toda la comunidad a lo 
necesario, revitalizar los valores humanos, hoy en crisis, y establecer las relaciones Hombre-
Naturaleza en un plano de concordia”. 
275 Con respecto a un mayor esclarecimiento del que sea la globalización, véase el concepto ofrecido 
por Joaquín Estefanía: La Nueva Economía. La Globalización. Editorial Debate, S. A., Madrid, 1996, 
páginas 9 – 10: “La globalización es la principal característica del poscapitalismo. Se trata de un 
proceso por el que las economías nacionales se integran progresivamente en la economía 
internacional, de modo que su evolución dependerá cada vez más de los mercados internacionales y 
menos de las políticas económicas de los Gobiernos. Ello ha traído mayores cotas de bienestar en 
muchos lugares, pero también una obligada cesión del poder de los ciudadanos, sin debate previo, 
sobre sus economías y sus capacidades de decisión, en beneficio de unas fuerzas indefinidas que 
atienden al genérico de mercados. La globalización será, pues,  otro hito histórico, tras la caída del 
socialismo real y la autoanulación de los paradigmas alternativos al capitalismo. Esta globalización, 
que enlazará dos milenios, es una realidad parcial pues no llega a amplias zonas del planeta como, por 
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carga semántica algo mitificada, y que así pretende pasar a lo largo de las discusiones 

que por ventura puedan suscitar junto a las sociedades que, más que beneficiarias de 

sus efectos, sufren con las implicaciones prácticas de su acción ampliamente 

devastadora, particularmente sobre las economías menos desarrolladas. Su defensa 

acrítica en el centro del capitalismo liberal despierta una postura más crítica y, por 

supuesto, presenta otra característica en aquellos países que defienden la presencia de 

un Estado atento a los reclamos sociales. Por eso la defensa vigorosa del «Estado del 

bienestar social», hecha por López Piñero, discípulo de Pedro Laín Entralgo: «Estoy 

persuadido de que ese modelo es intangible, porque constituye la gran conquista 

moral de la humanidad en nuestro siglo»276. ¿Sería ésta una lectura o interpretación 

moral? Sin duda que se trata de una lectura o interpretación valorativa, pero que se 

hace a partir de la observancia de los hechos y datos económicos más elementales, 

indicativos de la alta concentración de la riqueza y de la renta, y de sus efectos 

perversos en el ámbito de los países más pobres que ‘quieren’ integrarse a la 

economía de mercado propia del mundo occidental capitalista. Quizá no tengan otra 

opción, sino atender a la exigencia de un mercado globalizado que establece modelos 

universales de comportamiento para todos aquellos que son económicamente (y por 

ello, también culturalmente) dependientes del modelo liberal (filosófico, político y 

económico). De ésta forma resulta bastante difícil tratar la economía del bienestar 

separada277 de aquella reflexión derivada de la filosofía moral y política, y que está 

relacionada con el tema de la justicia. 

                                                                                                                                          
ejemplo, el continente africano; alguien ha denominado también a este proceso mundialización 
mutilada”.  
276 Véase la entrevista concedida por José María López Piñero a Julio A. Mañez: «El Estado del 
bienestar es la gran conquista moral del siglo»..., página 15. 
277 Véase Juan Carlos Bayón: «Justicia y eficiencia», en Elías Díaz y José Luis Colomer (eds.): 
Estado, justicia, derechos. Filosofía y Pensamiento. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 2002, páginas 
243 – 244. 
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Considerando la importancia de la economía como «dominio» de la función 

en un sistema global, de países organizados en bloques (Comunidad Europea, TLC 

[Tratado del Libre Comercio], Mercosur, etc.), parece razonable el establecimiento y 

la aplicación de normas internacionales que establezcan límites para el comercio de 

los países en ellos involucrados, previniendo cuanto a la posibilidad de una acción 

devastadora de aquellos que son económicamente más fuertes, sobre los más 

pequeños. Al mismo tiempo que buscan garantizar tales relaciones económicas, esas 

normas y esos acuerdos contribuyen para tornar viable la paz internacional. Una paz 

que, al fin y al cabo, no podrá ser construida sobre la miseria de tantos y el bienestar 

de tan pocos. Evidentemente la celebración de acuerdos de esa naturaleza caracteriza 

un movimiento que se aleja en parte de la lógica económicamente dominante – que 

tiene como medio y último fin apenas maximizar el lucro (véase el concepto de 

economía de mercado ya mencionado) – y así se acerca a una proposición más 

humanística. Sólo a partir de la verificación de esa dinámica que introduce elementos 

de armonización y de «justicia», es que se puede constatar, efectivamente, la ética en 

la economía. Quizá aquí podríamos usar el razonamiento contenido en las palabras 

del novelista español278: “Tales conquistas y tales frenos, de los cuales apenas se 

advierten atisbos en los países mejor organizados, imprimirían a la vida del hombre 

un sentido distinto y alumbrarían una sociedad estable, donde la economía no fuese 

el eje de nuestros desvelos y se diese preferencia a otros valores específicamente 

humanos”. 

En hora buena el premio Nobel de Economía del año 1998 fue concedido a un 

profesor indio, nacido en Bengala. Según información publicada por el diario El 

                                                 
278 Miguel Delibes: Un mundo que agoniza..., página 24. 
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País279, “las contribuciones de Sen sobre el bienestar económico han permitido una 

mejor comprensión de los mecanismos que provocan la hambruna y la pobreza”. 

Añade el periódico que “...su compromiso con la democracia, la libertad y los 

derechos humanos llevaron a otro Nobel de economía, Robert Solow, a definirle 

como ‘la conciencia ética de nuestra profesión’. Sen propugna que la democracia 

mejora la eficacia económica y el bienestar de la población”. Todavía más: Las 

obras más conocidas del profesor Amartya Sen presentan un enfoque ético de la 

economía: Pobreza y hambruna (1981) y Sobre ética y economía (1987). Además del 

Premio Nobel en 1998, el referido profesor también fue agraciado280 con el Premio 

Internacional de Ética (1990). 

Creo que el título del artículo del profesor Sen, publicado por El País281: 

«Ningún país democrático permite el hambre» es suficientemente explicativo de lo 

que se pretende apuntar: a pesar de la presión ejercida por el ‘sistema’, y por las 

normas convencionales, siempre es posible identificar ejemplos de conductas282 

personales que ponen en práctica el ejercicio de la autonomía moral. En el caso, la 

actividad académica de un profesor de economía que no se restringe a los principios 

que rigen esa ciencia y que, en algún momento de su existencia simplemente se 

opone, y de forma razonada, contra una lógica económica perversa. Por supuesto que 

no es sin razón la concesión del premio de ética a una persona que asume tal postura, 

                                                 
279 Cfr.: Editorial: «La conciencia ética de la economía»; El País Digital, Sociedad, Domingo 5 
diciembre 1999. 
280 Véase: Editorial: «La conciencia ética de la economía»... 
281 Véase, Amartya Sen: «Ningún país democrático permite el hambre»; El País Digital, Sociedad, 
Domingo 5 diciembre 1999.  
282 A propósito de la conducta moral o «la moral como actitud», véase lo que escribió Aranguren: «Lo 
que sabemos de moral»; Texto 7, selección de Cristina Hermida del Llano: Aranguren..., página 71: 
“Lo que al hombre verdaderamente moral nada ni nadie le puede arrebatar es la actitud ética. Si las 
actitudes, como las asignaturas, pudiesen enseñarse, ésta es la lección que yo habría querido explicar, 
antes desde la Cátedra, ahora fuera de ella. Evidentemente el caso de las actitudes es muy diferente del 
de las asignaturas. Creo, sin embargo, que, de algún modo más existencial que el académico, pueden 
enseñarse. En un curso que es no semestral o anual, sino el de la vida misma”. 
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que busca integrar en sus convicciones una preocupación con la armonización de los 

diferentes intereses y acciones humanas, que busca conquistar el equilibrio 

simultáneo en diferentes ámbitos, como el económico, el político (de la democracia) 

y el social (la eliminación del hambre). Todo eso construido con sólidos argumentos 

racionales, todavía más complejos al integrar diferentes dimensiones de la acción 

humana y su respectiva – y racionalmente justificada – conexión con la dimensión 

ética presente en cada una de ellas. 

2.3.4. La vida política.  

La conquista y manutención del poder no constituye un regalo de la ciencia 

política, sino que a esa ciencia le toca darse cuenta de ese fenómeno histórico y 

social que se remonta a un longevo tiempo de la humanidad, al que llamamos 

Política. La política, según escribió Victoria Camps, “pretende ordenar las 

sociedades. La buena política – la que no es tiranía o simple gestión de lo público – 

gobierna y ordena de acuerdo con unas ideas o, por lo menos, con un programa. 

Tiene, por lo tanto, igualmente una doctrina que, en última instancia y lejanamente, 

se inspira en la ética. La política democrática, que es la buena política, no es sino el 

reconocimiento de la libertad e igualdad de todos los hombres. El desarrollo 

legislativo de un país democrático no puede contradecir estos dos valores 

fundamentales”283. 

La lucha por el poder es una característica del humano, y uno de sus intereses 

fundamentales de por vida. Así que la materialización de ese interés a lo largo de la 

historia asumió diversos matices que varían desde el caos inherente a las formas 

anárquicas de organización política, – hoy perfectamente observable en los 

                                                 
283 Cfr. Victoria Camps: El malestar de la vida pública..., página 60. 
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momentos de ocaso del poder, sea por ausencia de liderazgo, sea por descrédito o 

desestimación de la comunidad política; particularmente en los países más pobres del 

tercer mundo, víctimas de la hambruna y de las guerras tribales en África, y de la 

corrupción, bastante acentuada en Latinoamérica y Europa del Este284 – hasta otras 

diametralmente opuestas encarnadas por formas totalitarias de ejercicio del poder 

político. Esas últimas, de mala memoria para el viejo continente que asistió 

impotente, a mediados del siglo XX, a su concreción histórica bajo las formas del 

nazismo en Alemania, del fascismo en Italia, del salazarismo en Portugal, del 

franquismo en España, y de otros «ismos» del espectro ideológico que una vez por 

otra, todavía hoy amenazan los fundamentos de la democracia285. Este último modelo 

de organización política y social arranca con la Revolución Francesa y el resultante 

Estado liberal. Hay que recordar con Carlos Taibo286 que socialismo, comunismo e 

incluso el fascismo constituyen intentos de ruptura con el Estado liberal. Desde la ya 

hartamente conocida concepción liberal originaria (con la defensa de sus valores de: 

libertad, igualdad y fraternidad), y que sigue actualmente movimientos sinuosos que 

enfatizan, ora para más ora para menos, sea desde el «liberalismo»287 (con énfasis en 

                                                                                                                                          
 
284 Véase la entrevista con Michael Camdessus referida en nota anterior. 
285 Véase Victoria Camps: El malestar de la vida pública..., página 20: “La democracia no está en 
peligro, pero está decadente. El siglo XX ha visto la consolidación de las instituciones democráticas y 
la creciente tecnificación y burocratización de sus procedimientos. Nos quejamos de que somos 
gobernados por técnicos y no por ideólogos. Sobre todo, echamos de menos una participación más 
real y la falta de ideas. Norberto Bobbio insiste en que es bueno mantener la polarización 
derecha/izquierda, pero reconoce que a la izquierda le está costando dar contenido a su mensaje de 
igualdad, que es el mensaje que le corresponde”. 
286 Carlos Taibo: «Rupturas y críticas al Estado liberal: socialismo, comunismo y fascismos», en 
Rafael del Águila (ed.): Manual de Ciencia Política. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1997, páginas 81 a 
105. 
287 Cfr. Adela Cortina: Ética aplicada y democracia radical..., página 40: “Haciendo, pues, pie en ese 
sentido de la justicia que se expresa en los juicios ponderados y en la cultura política trata Rawls de 
desentrañar qué valores se encuentran en su base y obtiene como resultado los valores tradicionales de 
la Revolución Francesa – igualdad, libertad y fraternidad –, articulados de un modo peculiar: la 
libertad, expresada en el primer principio de la justicia, es prioritaria con respecto a la igualdad, 
expresada en el segundo, y con respecto a la fraternidad, que se plasma en el principio de la 
diferencia, porque en definitiva la noción kantiana de persona moral es la que subyace a nuestros 
juicios sobre lo justo y tal noción descansa fundamentalmente en la de autonomía”. A propósito del 
«liberalismo» de Rawls hay que aclarar que, en el espectro proporcionado por la filosofía política 
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la defensa del valor libertad), desde el socialismo (con énfasis en la defensa del  

valor igualdad) o desde el «comunitarismo»288 (con énfasis en la defensa del valor 

solidaridad), se pretende desarrollar a uno o a otro de los valores fundamentales de la 

democracia. La «alquimia» resultante tomará como sus factores constitutivos 

elementos procedentes de aquellos valores más progresistas: libertad, igualdad, 

solidaridad y justicia289. 

Dentro de la sociedad democrática moderna la derecha se une, 

tradicionalmente, al primero de los valores señalados, la libertad, mientras que la 

izquierda está, o debería estar290, articulada ideológicamente alrededor del valor de la 

igualdad. Así que, si hay desvíos de rota, excesos o defectos cometidos, ello resulta 

de un cansancio operacional propio de la democracia, que hay que arreglar, sin 

comprometer la esencia de la propuesta. Los diagnósticos tocantes a ese «cansancio 

de la democracia»291 apuntan hacia los problemas relativos a la «democracia 

representativa de los partidos», quizá hacia la necesidad, en opinión de unos, del 

incremento de las formas de «democracia participativa» y sus riesgos 

correspondientes, incluso hacia la necesidad de ampliar la participación política de la 

mujer, preferentemente paritaria, y otros temas afines, pero es una crítica o 

sugerencia que ocurre, generalmente, desde dentro de la propia democracia. Sin 

                                                                                                                                          
estadounidense, donde se ha generado, está ubicado a la izquierda, lo que correspondería, en el ámbito 
de la filosofía política brasileña y europea, a lo que se suele llamar de social demócrata, 
contrariamente al liberalismo económico y conservador simbólicamente ubicado a su derecha. 
288 Véase Victoria Camps: El malestar de la vida pública..., página 20: “De la misma forma que el 
estado de bienestar ha venido a corregir los abusos de un mercado que es ciego con respecto a la 
justicia, también es preciso transmitir valores que corrijan los excesos y desvíos de un 
comportamiento dirigido sólo al enriquecimiento y a la satisfacción individual. La solidariedad, la 
responsabilidad individual, la austeridad, el civismo constituyen el cómputo de virtudes que debería 
promover la izquierda”. 
289 Véase Victoria Camps: El malestar de la vida pública..., página 18. 
290 Véase la crítica (o autocrítica militante) que hace la filósofa Victoria Camps a la práctica política 
de izquierdas, desde su ya citado libro: El malestar de la vida pública..., particularmente en el tópico 1. 
«ser de izquierdas», constante del capítulo dedicado a «la debilidad de la política». 
291 Francisco J. Laporta: «El Cansancio de la Democracia»; Claves de la razón, Nº 99, enero/febrero 
2000. 
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duda, parece haber un consenso sobre la importancia de la democracia, y la 

necesidad de su preservación y perfeccionamiento desde sus fundamentos. “El 

liberalismo ha acabado uniendo a la derecha y la izquierda. Hablo del liberalismo 

civilizado: el liberalismo político que acepta un cierto control de la economía con el 

fin de dar respuesta a las demandas sociales”292. La democracia permite armonizar 

desde una «ética en el límite» los intereses humanos presentes en la comunidad 

política, en función de la libertad, de la igualdad, de la solidaridad y, principalmente 

tornar viable en esa articulación la realización de la justicia. 

2.3.5. La esfera religiosa.  

Uno puede ser agnóstico, ateo o creyente, y no habrá otra opción. Los 

primeros podrán ser indiferentes o no tener creencia, pero tendrán que reconocer la 

experiencia religiosa como algo que es propio de lo humano; la dimensión religiosa 

como un hecho insoslayable en la historia de la humanidad; y que se hace  presente, 

sea en aquellas religiones tradicionalmente más conocidas, como son: judaísmo, 

cristianismo, islamismo, hinduismo, budismo, taoísmo, como también en aquellas 

menos evidentes a la mirada occidental, y que se revelan a través de diversas 

manifestaciones peculiares a la cultura africana, y un sinnúmero de sectas que 

pululan por un sinfín de países. Para Aranguren, por ejemplo, “lo que importa ahora 

ya no es tanto el catolicismo o el cristianismo cuanto el hecho religioso en sí o la 

religiosidad. Y en este sentido yo sí me sigo considerando intelectualmente religioso 

y religiosamente intelectual, pues para mí, personalmente, la ética sigue estando 

abierta a la religión, es decir, la religión me sigue pareciendo relevante para la 

                                                 
292 Véase Victoria Camps: El malestar de la vida pública..., página 17. 
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ética”293. Hoy por hoy ya se puede identificar un número significativo de personas, 

particularmente en el mundo occidental, que viven esa apertura hacia lo trascendente 

de forma individual, en búsqueda del «sentido de la vida»294, sin profesar cualquier 

religión específicamente. Sin duda un fenómeno que tiene una incidencia importante 

derivada del individualismo generado por la ideología de las sociedades capitalistas. 

Sí que se puede rechazar todo ese fenómeno como si fuera una expresión 

alienante del humano, a manera de lo que hizo Marx, pero no será posible negar su 

realidad, para bien o para mal. Así que, a mi juicio, habrá que buscar una lectura 

ética de ese fenómeno religioso, desde su manifestación histórica, cuando se ponga al 

servicio de la realización de la justicia, o cuando lo haga al servicio de intereses 

ocultos, reprochables desde una concepción humanística. Y, lo que se verifica a lo 

largo de la historia de la humanidad es justo un conjunto de sucesos que son el 

testimonio pluscuamperfecto de la imperfección histórica religiosa, que causa 

vergüenza a los creyentes más lúcidos de hoy, y que provocó incluso la petición 

pública de perdón de la Iglesia Católica, por su práctica deplorable en el pasado. Si 

hoy se critica el fundamentalismo islámico, que conduce a prácticas fanáticas de 

religiosidad, mezcladas a formas de totalitarismo político, no se puede olvidar la 

intolerancia religiosa que produjo las guerras religiosas llevadas adelante «en nombre 

de Dios». Lo que se puede fácilmente observar es que, “en el mundo actual – para 

                                                 
293 Cfr. Aranguren: «Hacia la búsqueda de una Ética abierta a la Religión»; Texto 4, selección de 
Cristina Hermida del Llano: Aranguren..., página 67. 
294 Véase José Gomez Caffarena: «Filosofía de la Religión», en Javier Muguerza y Pedro Cerezo 
(Eds.): La Filosofía Hoy. Crítica, Barcelona, 2000, página 339: “La religión se sitúa hoy en la esfera 
de lo que hoy nos gusta denominar «sentido de la vida» (algo que entendemos bien, aunque no es fácil 
de describir; pues quizá es ya, mirando a la inversa, secularización de una palabra clave del léxico 
religioso, «salvación»). Ésta tiene que ver con la realización plena de nuestras aspiraciones; y supone 
que la realidad no queda agotada por lo empírico que somos y en lo que estamos, sino que tiene una 
dimensión «de profundidad». (...) Como instancias concretas del «sentido de la vida» cabe reconocer 
la legitimación de las instituciones sociales, la fundamentación del orden ético y una suficiente 
conciencia de que el universo «está bien» a pesar del mal que en él encontramos”. 
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sorpresa de quién tomara en sentido muy riguroso la ley de Comte – vivimos, más 

bien, un «retorno de lo religioso». Y son patentes sus grandes ambigüedades y el 

peligroso potencial de intolerancia y violencia que acumula”295. Todavía hoy 

explotan guerras entre católicos y protestantes (en Irlanda), cristianos, judíos y 

musulmanes (en Palestina) y otras tantas más, en diversos puntos del planeta. 

Para no quedar en generalidades, me gustaría reflexionar específicamente 

sobre una nueva estrella de la música brasileña, cuyas melodías son divulgadas en la 

mayor parte de las radios y canales de televisión de allá, y sus discos ocupan ya el 

tope de las ventas. Trátase de un sacerdote católico. Su nombre, Marcelo Rossi. Sus 

celebraciones eucarísticas llegaron a reunir, según los periódicos brasileños, 600.000 

personas a finales del año 1999 en el Santuario de Aparecida, en el Estado de São 

Paulo, y a continuación, un millón de personas en una playa de João Pessoa, en el 

Estado de Paraíba. Su propuesta teológica es muy sencilla: no hace falta inmiscuirse 

en temas políticos o económicos, o cuestiones relacionadas con las profundas 

injusticias sociales que vive el país. Tampoco hay que reflexionar sobre datos que 

indican lo contradictorio de “una región con enormes riquezas naturales y con una 

biodiversidad única en el mundo, pero tristemente saqueada. Es una riqueza muy 

mal distribuida. Brasil ostenta el triste título de ser el país con una distribución más 

injusta de la riqueza en el mundo, a pesar de poseer el segundo PIB más alto de 

América Latina y de ser el séptimo país más rico del mundo, con un crecimiento que 

para este año se estima de un 4%. En un país profundamente rural y agrícola, menos 

del 1% de los grandes terratenientes acumula el 45% de las tierras”296. A todo eso, 

ninguna crítica. No hay que mezclar política y religión. Uno habrá de convertirse a 

                                                 
295 Cfr. José Gomez Caffarena: «Filosofía de la Religión»..., página 346. 
296 Juan Arias: «Brasil, tierra de contrastes». Revista El País Semanal, n.º 1231, domingo 30 de abril 
de 2000, página 87. 
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Jesucristo a través de la fe, de la música, del baile, y las cosas se arreglarán, pues, por 

sí solas. 

El sacerdote Rossi goza de la bendición del Vaticano y, evidentemente, de la 

mayor parte de la jerarquía eclesial brasileña. Mientras que, en ese mismo suelo, 

hace veinte años, fueron cerradas las puertas del Instituto de Teología del Recife, en 

el Estado de Pernambuco, por «desvío en la enseñanza teológica de la liberación», al 

alejarse de las orientaciones constantes de la teología dogmática oficial. Una Iglesia 

que al fin y al cabo aplicó un «castigo de silencio» a algunos de sus teólogos, como a 

Leonardo Boff y a Ivone Gebara, para poner apenas dos ejemplos. El primero, tras la 

divulgación de su libro, Iglesia, Carisma y Poder, y la segunda, por algunos 

pronunciamientos acerca de la condición de la mujer en Brasil, específicamente 

sobre el tema del aborto. Así, parece que habría que actualizar los motivos que han 

provocado la más reciente petición de perdón de la Iglesia Católica brasileña, por los 

pecados cometidos contra negros e indios297: habría que considerar también aquellos 

cometidos contra sus teólogos y sacerdotes que, movidos por un sentimiento de 

indignación298 ética comprometieron sus vidas y su saber en la lucha en contra de las 

situaciones históricas generadoras de injusticias. 

A mi juicio, la comparación que se puede hacer entre el tratamiento dado por 

la Iglesia a un sacerdote (Rossi), y el procedimiento adoptado por la misma jerarquía 

frente a los demás religiosos (Boff y Gebara), hay que hacerla desde una pregunta: 

¿Es posible ofrecer un servicio religioso uniforme a 163 millones de personas, con 

                                                 
297 Juan Arias: « La Iglesia de Brasil pide perdón por las injusticias sufridas por indios y negros»; 
Misa en Bahía por la celebración de los 500 años del Descubrimiento. El País Digital, Jueves, 27 de 
abril de 2000. 
298 Sentimiento de indignación que permite una articulación del sentido que le fue dado por Tughendat 
(véase: Ética en Letícia...), y una motivación de fe, eminentemente religiosa. 
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una origen étnica tan diferenciada: aproximadamente 50% de la población es 

constituida por descendientes de negros, originarios de África299; 300.000 indios (de 

un total de 6.000.000 a la época de la colonización portuguesa) y una infinidad de 

otras culturas300? Parece claro que, ante tantas injusticias que allí son cometidas 

contras los pobres, fundamentalmente económicas, “hay que subrayar las 

diferencias. El proceso ha sido muy desigual, ya que los pobres, que han mejorado 

su estado de pobreza, no lo han hecho en la misma medida en que los ricos se han 

enriquecido”301. Sin duda un dato que causaría indignación al liberalismo de Rawls 

que, por más paradójico que parezca, “sostiene que una política redistribuidora será 

necesaria y justa mientras no empeore la posición del individuo más desfavorecido 

de la sociedad”302. Y eso exige una postura crítica, incluso de las religiones, a fin de 

que no sirvan apenas a la legitimación de un sistema, injusto por sí mismo. Hay que 

luchar por una justicia histórica, pero tampoco se puede confundir la fe con la 

                                                 
299 Juan Arias: «Brasil, tierra de contrastes», página 80. El dato aquí presentado relativo al porcentual 
de los descendientes de africanos (50%) no coincide con la información constante de la próxima cita, 
que ofrece el porcentual de 6%. Quizás se pueda atribuir tal disparidad al hecho de que el primero 
considera el mestizaje, mientras que el segundo considera apenas la influencia originaria, de los 
descendientes diretos de africanos. 
300 Brasil: Perfil demográfico y social; aspectos demográficos. Centro de Información y 
Documentación Empresarial sobre Iberoamérica (CIDEIBER), 
http://www.cideiber.com/infopaises/reparte.asp?p=1 año 1998: “Participan en la formación del pueblo 
brasileño personas de raza blanca venidas de Europa, de raza negra traídas de África y de raza 
amarilla, los indígenas nacidos en el país. El mestizaje fue muy intenso ya desde el inicio del proceso 
de colonización; este proceso dio origen a otros tipos raciales como el mulato, originado por la unión 
de blanco con negro; el mameluco, por la unión de blanco con indio; o el cafuzo, originado por la 
unión de negro con indio. Los pueblos que se incorporaron posteriormente a la población brasileña 
también sufrieron procesos de mestizaje, a pesar de permanecer en muchos casos en comunidades 
cerradas. (...) Los pueblos que integraron esta corriente inmigratoria hacia Brasil fueron el alemán, el 
austríaco, el húngaro, el eslavo, el español, el italiano, el japonés, el sirio, el libanés y el suizo-
alemán...”. Véase la información proporcionada por la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo 
del Gobierno español. Secretaría General de Turismo. 
http://www.mcx.es/turismo/infopais/brasil/default.htm: “Grupos étnicos: La sociedad brasileña está 
formada por la mezcla de la población indígena nativa con sucesivas oleadas de inmigrantes. La gran 
mayoría de la población (53%) es de ascendencia europea (fundamentalmente portuguesa, italiana, 
española y alemana), el 38% es mestiza, el 6% de origen africano y el 1% de ascendencia japonesa. El 
resto de la población es de origen asiático o nativa: se estima que hay unos 200.000 indígenas 
pertenecientes a más de 200 grupos tribales”. 
301 Juan Arias: «Brasil, tierra de contrastes», página 87. 
302 Cfr. Emilio Albi: Público y privado. Un acuerdo necesario. Editorial Ariel, S. A. Barcelona, Año: 
2000, página 24. 
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política. Son instancias y caminos distintos, a igual que la ética, que se interpelan 

mutuamente en la búsqueda por la realización de la felicidad (y de la justicia) 

humanas. En ese sentido “la religión proclama la miseria del hombre, criatura de un 

dios, y es, al mismo tiempo, consuelo de esa miseria. Las religiones incluyen una 

normativa, una ética, pero no se reducen a ella. Su doctrina obliga a creer en algo 

más que en las normas que han de gobernar la conducta: un dios, un más allá de la 

muerte, una salvación final. Las creencias varían de unas religiones a otras, pero sin 

fe no hay religión”303. 

2.3.6. La esfera laboral.  

En el transcurso de su historia, el mundo occidental recibió un significativo 

influjo de aportaciones de las culturas griega y cristiana, que determinó nuestra 

visión acerca del trabajo y de las relaciones laborales, guardando desde siempre una 

connotación negativa304 en el sentido de que uno ha de sufrir esa carga, por toda su 

vida, y jamás «disfrutar de ella». Eso integra la «constitución» de la fe cristiana, 

desde sus orígenes, a medida que pone en la boca del propio Dios una afirmación que 

condena el hombre al trabajo; una «maldición» o sufrimiento continuo, aplicado a 

título de castigo, por el hecho de no cumplir la voluntad divina. “Al hombre le dijo: 

«Por haber hecho caso a tu mujer y por haber comido del árbol prohibido, maldita 

sea la tierra por tu culpa. Con trabajo sacarás de ella tu alimento todo el tiempo de 

tu vida. Ella te dará espinas y cardos, y comerás la hierba de los campos. Con el 

sudor de tu frente comerás el pan hasta que vuelvas a la tierra, pues de ella fuiste 

                                                 
303 Victoria Camps: El malestar de la vida pública..., página 59 – 60. 
304 Cfr. Adolfo Sánchez Vázquez: Ética... página 253: “En la ética platónica se refleja el desprecio al 
trabajo físico característico de la Antigüedad, razón por la cual los artesanos ocupan el escalón social 
inferior, y se ensalza a las clases dedicadas a las actividades superiores (la contemplación, la política y 
la guerra). 
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sacado; porque polvo eres y en polvo te has de convertir»”305. La historia del hombre 

no contradijo tal sentencia. Muy al contrario, los hechos son testigos de una 

secuencia de malos tratos infligidos a los pueblos subyugados; esclavos usados en la 

construcción de pirámides (en Egipto); esclavos que daban sustentación a la 

democracia ateniense; esclavos negros e indios usados durante la colonización de 

Brasil y de otros países; siervos usados en las glebas de los señores feudales; obreros 

explotados en las fábricas durante la revolución industrial; por fin, «el hombre como 

esclavo del propio hombre», y que resulta, todavía hoy, en los esclavos del propio 

trabajo, o en aquellos que lo son justo porque no lo tienen. 

Es evidente que esa «conciencia ética» que decimos tener nosotros, o que 

reclamamos de los demás, ni siempre fue algo así tan palmario. Podrá sorprender o 

incluso escandalizar a muchos el hecho de que, en la Grecia antigua, al tiempo de 

Aristóteles, ese filósofo no sólo no tuviera tal «conciencia ética» acerca del problema 

de la esclavitud de sus conterráneos (no compatriotas, ya que les era negada la 

condición política de ciudadanos), sino que justificaba esa situación, a través de su 

filosofía. Así que, “para Aristóteles, esta vida teórica que presupone necesariamente 

la vida en común, es, por un lado, accesible sólo a una minoría o élite, y, por otro, 

implica una estructura social – como de la antigua Grecia – en la que la mayor 

parte de la población – los esclavos – queda excluida no sólo de la vida teórica, sino 

de la vida política”306. Será pues el cristianismo que lanzará un mensaje de igualdad 

sobre ese mundo tan desigual, que divide a esclavos y libres, siervos y señores 

feudales. El esclavo sí que ahora tendrá alma, y hasta dignidad; pero la superación de 

la desigualdad quedará pues para la otra vida, eterna, después de la muerte307. Sin 

                                                 
305 Génesis, 3, 17 – 19. 
306 Cfr. Adolfo Sánchez Vázquez: Ética... página 255. 
307 Véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética... página 259. 
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embargo, los cambios sociales implicaron – a lo largo de la historia – sucesivas 

formas de progreso moral que, todavía hoy, hecha una lectura de los modelos de 

opresión clavados en nuestro tiempo, exige de los hombres y de las sociedades más 

avanzadas, una altura moral que les permita hacerles frente a los cambios profundos, 

significativos y urgentes. 

La ética en el mundo laboral es bastante extensa e inclusiva. El estadio y la 

complejidad de la evolución científica y tecnológica en el que vivimos actualmente, 

impone retos ante los cuales a nadie se le puede dar el derecho de rehuir. Es una 

responsabilidad individual y colectiva, de los gobiernos e instituciones, públicas y 

privadas. Resulta evidente que la relación que el hombre establece con la naturaleza, 

para extraer su sustento, no más puede estar basada en la dominación o la 

explotación pura y simple de los medios naturales, por fin reconocidos como 

agotables (y eso da origen a la ética ecológica). La misma ciencia que manipula 

técnicas que son revolucionarias y peligrosas para el humano, la vida y la naturaleza, 

exige criterios para su uso adecuado (lo que origina la bioética). Por fin, las 

relaciones entre los humanos, tantas veces tratados como medios y no como fines en 

sí mismos, que enfrentan aterrorizados el problema de la sustitución de su mano de 

obra por las máquinas y las nuevas tecnologías en las economías de escala, ponen de 

relieve la necesidad de una ética práctica, aplicada a las empresas y a las profesiones, 

como exigencias que son, a un solo tiempo, deontológicas y teleológicas. 

No se puede olvidar el hecho de que la acción moral acontece a través de la 

acción de cada ser humano. Pero, ello no debe implicar en una consideración o 

análisis del comportamiento ético desde una perspectiva exclusivamente individual, 

subjetiva, dependiente de la buena voluntad de los individuos aisladamente, ya que 
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se trata de un fenómeno eminentemente social, y así exige un planteamiento desde 

una perspectiva del conjunto de sus actividades sociales. Actividades que se 

cristalizan en una acción fundamentalmente cooperativa, “que cobra su sentido – su 

racionalidad específica – de perseguir determinados bienes internos, lo cual exige el 

desarrollo de determinados hábitos por parte de quienes participan en ella. Esos 

hábitos recibirán el nombre de «virtudes» precisamente porque son los que nos 

permiten alcanzar el bien”308. Lo que se espera es la dignificación del humano a 

través de esas actividades, que a su vez cobran de los individuos a ellas integrados el 

ejercicio de aquellas virtudes imprescindibles a la convivencia social, diferenciadas 

en función de las características y de la finalidad propia a cada uno de los labores que 

realizan. 

La ética en la actividad laboral dependerá pues de la propuesta que se le 

pueda hacer; del objetivo que busca atender con su realización. Así, “podríamos 

decir que el bien interno de la sanidad es el bien del paciente; el de la empresa, la 

satisfacción de necesidades humanas con calidad; el de la política, el bien común de 

los ciudadanos; el de la docencia, la transmisión de la cultura y la formación de 

personas críticas; el de las biotecnologías, la investigación en pro de una 

humanidad más libre y feliz. Quien ingresa en una de estas actividades no puede 

proponerse una meta cualquiera, sino que ya le viene dada y es la que presta a su 

acción sentido y legitimidad social”309. La propuesta ética no sale pues de una 

voluntad abstracta o individual; nace, eso sí, del bien interno a la propia actividad 

laboral. Cabe entonces identificar las virtudes necesarias a la realización de ese bien, 

que deberán ser exigidas en forma de principios y normas deontológicas. Dada la 

                                                 
308 Véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 161. 
309 Cfr. Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 161. 
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complejidad en la cual está insertada la actividad laboral moderna, y el conjunto de 

relaciones que establece con otras más, probablemente no será suficiente el abordaje 

uniforme de una o de otra ética, específicamente, exigiendo así su articulación con 

otras abordajes, y particularmente la atención a las posibles consecuencias de tales 

actividades, lo que permite identificar en esa articulación de concepciones éticas y 

exigencias prácticas la necesidad de intentar suplantar también, en el ámbito laboral, 

las diversas formas de manipulación del hombre tomado apenas como medio, y no 

como fin en sí mismo. Hace falta así una concepción que ofrezca referencias éticas 

claras y realistas, atentas simultáneamente al bien propuesto por la actividad; a los 

valores socialmente compartidos y por ella respetados; que sea crítica en relación a 

los valores obsoletos; y por fin pueda y deba contar con la «complicidad» o 

autonomía de los agentes morales individuales, de quién se esperará siempre una 

respuesta responsable, y éticamente comprometida con el medio en el que vive. 

2.4. Hacia un concepto provisional.  

Inspirado pues en una definición ofrecida por el filósofo Fernando Savater310, 

y con base en todo lo que expuse hasta aquí, me gustaría ofrecer un concepto, quizá 

provisional ante lo mucho que habré de profundizar en el tema desde aquí, y que 

seguramente provocará cambios importantes en las páginas que vendrán adelante. 

Así que, a mi juicio: la ética será pues la expresión, en forma de principio, juicio o 

valor moral, que resulta del esfuerzo racional humano en el sentido de armonizar sus 

intereses y de reglar su conducta personal y social buscando preservar su dignidad y 

                                                 
310 Fernando Savater: Invitación a la ética..., página 64: “El ideal ético consiste en articular y 
reconciliar todo aquello que el hombre quiere, es decir, todo lo que para él vale. No hay valores 
propiamente éticos, pues lo propiamente ético es la pretensión de armonizar todo lo que para el 
hombre vale. (...) También es lo más artificial: la ética es un esfuerzo creador, consiste en poetizar la 
vida y transformarla en obra de arte, en artificio; los dones construidos, los que provienen de vencer 
con esfuerzo una resistencia o de superar el determinismo de una inclinación, son los bienes 
propiamente éticos, pues no hay naturalidad ni inmediatez moral”. 
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promover la justicia, conteniendo los excesos derivados de su tendencia al egoísmo, 

al individualismo y a otras manifestaciones de su personalidad o comportamiento que 

degradan la dimensión de lo humano en su práctica histórica. 

 





CAPÍTULO (4): LA ÉTICA APLICADA A LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

1. Introducción: Ética, método y deontología.  

El diccionario de la Real Academia española así define la palabra 

metodología: “(Del gr. µετοδοσ, método, y –logía.) f. Ciencia del método.|| 

2.Conjunto de métodos que se siguen en una investigación científica o en una 

exposición doctrinal”311. Por razones más ilustrativas que filológicas, creo que se 

puede avanzar un poco más en esa búsqueda por la raíz etimológica, y proponer una 

partición todavía más detallada de sus elementos de composición. La etimología de 

la palabra metodología resultaría así: (del griego: µετα, meta = el que está «después 

de», y así constituye un fin a ser alcanzado; οδοσ, odos = camino; λογια, -logía = 

estudio; conocimiento), cuyo sentido final podría ser el de «estudio de un camino 

adecuado para alcanzar un determinado fin u objetivo». Esa comprensión, si no 

dispone de una base lexicográfica más segura, quizá suena algo más sugestiva, y así 

ofrece pistas de reflexión aún más interesantes hacia la elaboración de lo que vendrá 

a continuación. 

La meta u objetivo resulta claro: reflexionar sobre la dimensión ética312 en el 

ámbito de la Administración Pública; y se impone hacerlo de una manera 

aventajadamente racional313 y también lo más fundamentada posible. Pero, el camino 

                                                 
311 Cfr. Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española, vigésima primera edición, 
TOMO II, Madrid, 1992, página 1366. 
312 Véase Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 160: “El objeto material de la Ética 
pública serían los actos humanos del funcionario público. Su objeto formal sería la moralidad de esos 
actos, la rectitud moral de la actuación del funcionario o del gestor público. Es decir, la rectitud moral 
se orienta hacia el bien moral que es el bien conveniente a la naturaleza humana según el juicio de la 
recta razón”. 
313 Véase Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 161. “Con carácter general, la Ética 
pública tiene como fuente básica a la razón humana en la medida en que ella encuentra y conoce los 
principios morales universales propios del servicio público. Además, esos principios generales, 
válidos en todas las sociedades y en todos los sistemas, dan lugar a otro conjunto de criterios 
descubiertos por la experiencia moral del funcionario o gestor público. Por eso, tanto la experiencia 
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a seguir no podrá prescindir de las aportaciones hechas por los filósofos que se han 

dedicado al tema de la ética, sobre todo tratándose de las contribuciones más 

recientes proporcionadas por la «filosofía práctica» o «ética aplicada». Así que, 

estudiar ese camino ya tantas veces trazado, y otras tantas veces sistematizado, 

reduce el riesgo de perderse por sendas o veredas que, al fin y al cabo, conducen a 

lugar ninguno. Desde ahí la razón de buscar en primer lugar un fundamento que, si 

no garantice una pretendida ‘infalibilidad matemática’ para las proposiciones éticas 

en el ámbito público administrativo, a lo mejor posibilite la racionalidad o 

pertinencia lógica de sus argumentos, y quizá la razonabilidad o justicia de su 

búsqueda, con ánimo de aplicación al universo de la Administración Pública. 

Como condición previa a toda metodología, y al mismo tiempo como parte 

integrante de ella, está la delimitación del ámbito de aplicación de la reflexión 

producida. En ese sentido, y conciente de que el concepto de ética pública despierta 

en el sentido común el sentimiento de que se trata de una reflexión acerca del 

comportamiento y de la conducta  de todos aquellos cuyas actividades profesionales 

se relacionan con el Estado, sean ellos funcionarios o políticos314, para el ámbito de 

este trabajo restringiré el referido universo de la ética pública estrictamente a su 

esfera de aplicación a la práctica profesional de los funcionarios315 de la 

                                                                                                                                          
moral interna – conciencia moral – como la experiencia moral externa objetivada en la sociedad y en 
la historia, suponen fuentes importantes de la Ética pública”. 
314 Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 154: “... la aproximación amplia a la Ética 
pública permite profundizar en la necesaria sensibilidad ética de que tienen que hacer gala los 
funcionarios y políticos actuales porque hoy la Ética no sólo implica honradez y honestidad, sino 
trabajo bien hecho, gastos razonables, consecución de objetivos, rendición de cuentas y, sobre todo, 
configurar un entorno laboral de verdadera humanización del trabajo. (...) ... es básica la integridad 
personal en el ejercicio de la función pública, sobre todo en el marco de la discrecionalidad 
administrativa al tener que elegir entre varias posibilidades: en estos casos la sensibilidad frente a las 
demandas sociales y un concepto de lo público en su sentido más cabal constituye una manifestación 
no pequeña de lo que son los valores del servicio público”. 
315 Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 163: “...la Ética pública se dirige al 
funcionario individual. Si nos quedásemos en elucubraciones sobre la Ética de la Administración 
como organización, sin descender al terreno personal, probablemente no llegásemos a consecuencias 
prácticas”. 
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Administración Pública. Trataré de la ética del empleado público como exigencia del 

servicio público, de su dimensión deontológica, en la medida que pueda proveer 

orientaciones generales posibles de ser aplicadas a la práctica cotidiana de los 

profesionales que actúan en el ámbito público administrativo. Sin embargo, a la hora 

de plantear la cuestión sobre la ética en la Administración Pública (desde una 

perspectiva institucional) hay que explicar y delimitar el concepto de Administración 

Pública. En ese sentido, las ideas y los aspectos formales aquí tratados tendrán por 

objeto la Administración como “conjunto de órganos y organizaciones formalmente 

administrativos de la organización del Estado en sentido estricto”, exceptuando 

aquellas otras partes que integran la estructura del Estado (Gobierno, Congreso de los 

Diputados, Senado, Tribunal Constitucional, los órganos judiciales, etc.)316. 

Si hay que definir un marco ético específico que sirva de referencia para la 

función pública administrativa, el así llamado marco deontológico317, habrá antes que 

buscar una fundamentación318 – lo que he intentado hacer hasta aquí – que no haga 

                                                 
316 Véase el Proyecto docente presentado por D. José María Rodríguez de Santiago para la primera 
prueba del concurso para la provisión de la plaza de Profesor Titular de Universidad núm. 886, 
convocado por resolución de 3 de abril de 1998 (B.O.E. de 29 de abril) de la Universidad Autónoma 
de Madrid, Madrid, 1998, páginas 11 y 18. 
317 Cfr. Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Las profesiones jurídicas..., página 42.: “La deontología 
es, por lo tanto, específica para cada actividad profesional. Su contenido se encuentra en ocasiones en 
las costumbres o usos del grupo profesional correspondiente, en ocasiones en normas jurídicas 
generales (como sucede, de forma casi exhaustiva, respecto a los funcionarios públicos), y en 
ocasiones en normas de carácter corporativo o códigos deontológicos. Como antes he señalado, en las 
profesiones jurídicas el perfil deontológico varía con la actividad profesional en cuestión: de todos los 
funcionarios cuya misión es aplicar normas, y particularmente de los jueces, esperamos una actitud de 
neutralidad y una fidelidad a las normas que han de aplicar. No es fácil, desde luego, delimitar esa 
actitud – a la que Alf Ross denominó «conciencia jurídica formal» – y es demostrable que los jueces 
tienen y han de tener sus propias ideas o principios sobre las propias normas que aplican, pero su 
característico rol está mucho más próximo a esa actitud de «boca que pronuncia las palabras de la ley» 
que a cualquier opción de parcialidad ideológica o de activismo público”. 
318 Véase el comentario, a propósito del método adoptado por Apel en su formulación de la ética, en 
Adela Cortina: Ética aplicada y democracia radical..., página 171: “[ Apel ] muestra – como hemos 
dicho – un especial empeño en distinguir dos partes en la ética: la parte A, que se ocupa de la 
fundamentación racional de la corrección de normas, y la parte B, preocupada por diseñar el marco 
racional de principios que permiten aplicar en la vida cotidiana el principio descubierto en la parte A.  
(...) Según Apel, así como la parte A de la ética se orienta por la idea de fundamentación, la parte B se 
orietna por la de responsabilidad, porque una cosa es descubrir el principio ético ideal, muy otra 
intentar aplicarlo a los contextos concretos de acción, en los que la aplicación siempre viene 
condicionada por las consecuencias que se siguen de la acción y por las situaciones concretas”. 



Ética y Deontología en la Administración Tributaria 

 162

depender su vigencia de una escala subjetiva de valores de los individuos 

considerados aisladamente, tampoco de sus idiosincrasias, credos ideológicos, 

filosóficos, políticos o religiosos. Un fundamento lo más próximo a la racionalidad y 

a los elementos que caracterizan y sostienen la sociedad democrática, inspirados en 

sus valores superiores (que en España está inscrito en el artículo 1.1 de su 

Constitución), que por fin observe esmeradamente el criterio de universalidad319 – lo 

que resulta ser una exigencia de la reflexión ética –, y así pueda aplicarse 

indistintamente a la sociedad civil, actuando en lo particular como si fuera sobre una 

de las posibles «esferas de justicia». ¿Entre las posibles ‘rutas’ a seguir a la hora de 

delinear la perspectiva ética en el ámbito profesional de la Administración Pública, 

habría alguna(s) de ella(s), por así decirlo, más adecuada(s)? ¿Qué marcos éticos 

habría que observar, a fin de evitar al máximo los olvidos posibles, en el ejercicio de 

una tarea administrativa, de naturaleza pública? ¿Los métodos clásicos, deductivo o 

inductivo, serían suficientes para ofrecer una respuesta satisfactoria, o haría falta 

otro, alternativo, quizá de articulación entre uno y otro? 

1.1. En búsqueda de un método apropiado.  

Para Adela Cortina320 la ética de la Administración Pública supone la 

existencia de cuatro momentos bastante definidos, a los que denomina: kantiano, 

aristotélico, organizativo y weberiano. Al primero de ellos, el a) momento kantiano, 

correspondería tener siempre presente la definición del ser humano como un fin en sí 

                                                 
319 Véase Peter Singer: Ética práctica..., página 14: “... Se podría discutir eternamente sobre los 
méritos de cada una de estas caracterizaciones de lo ético; sin embargo, lo que tienen en común es 
más importante que sus diferencias. Están de acuerdo en que un principio ético no se puede justificar 
en relación a un grupo particular o parcial dado; la ética requiere un punto de vista universal, lo cual 
no quiere decir que un juicio ético particular deba ser universalmente aplicable. Las causas se ven 
modificadas por las circunstancias, como ya hemos podido ver. Lo que quiere decir es que al hacer 
juicios éticos vamos más allá de lo que nos gusta o disgusta personalmente. (...) La ética requiere que 
vayamos más allá del “yo” y del “tú” a favor de la ley universal, el juicio universalizable, la postura 
del espectador imparcial o del observador ideal, o como decidamos denominarlo”. 
320 Véase Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., páginas 155 – 164. 
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mismo, y nunca como medio, lo que no permitiría, jamás, la aceptación pasiva de su 

manipulación. En esa misma línea estaría concentrada la ética discursiva que 

considera a cada persona como un interlocutor válido cuya opinión debería ser 

llevada en consideración siempre que se tratase una cuestión que le afectara, directa 

o indirectamente. La ética discursiva propone así una relación de diálogo que debería 

darse siempre en condiciones de simetría, lo que parece no suele ocurrir en la 

relación que se establece entre la Administración y el ciudadano. En este caso, y muy 

al contrario, habrá siempre una relación asimétrica. En segundo lugar estaría 

considerado el b) momento aristotélico, que revelaría la preocupación que debe 

tener la Administración Pública con la legitimación de su actividad a través de la 

calidad de los servicios que presta a la sociedad. Sólo después de atendido el interés 

público es que se podría afirmar que estaría legitimada la propia actividad pública, lo 

que se efectuaría desde la Administración a través de la adopción práctica de unos 

mecanismos y técnicas actualizadas de gestión, asociadas a unas tantas virtudes 

públicas de los funcionarios. En éste caso, señala Cortina hacia los siete principios 

propuestos por el Informe Nolan, que son: desinterés, integridad, objetividad, 

responsabilidad, transparencia, honestidad y liderazgo, unas virtudes o principios 

públicos de los funcionarios que comentaremos individualmente más adelante, 

cuando trataremos el tema de la corrupción. En tercer lugar estaría pues el c) 

momento organizativo en el que estaría ubicada la «cultura organizativa», sesgada 

por unos valores, “que son, entre otros, la profesionalidad, la eficiencia, la eficacia, 

la calidad en el producto final, la atención y el servicio al ciudadano, la 

imparcialidad y la sensibilidad suficiente como para percatarse de que él es el 

centro de esta actividad, quien da sentido a su existencia. Por tanto, que es de ley 
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tratarle con el mayor respeto y la máxima cordialidad”321. Efectivamente, si hace 

falta mirar y tratar al ciudadano como un cliente que merece respeto por su propia 

dignidad, hace falta igualmente gestar una relación interactiva, de diálogo, 

perfeccionando las relaciones internas entre los propios funcionarios, merecedores 

también de un mismo trato respetuoso y humano, ya que integrantes de una 

«comunidad moral»322 de diálogo. Por último estaría el d) momento weberiano que 

tiene por base la diferenciación que hizo Weber desde su obra El Político y el 

científico, (ya citada), entre la ética de la convicción y la ética de la responsabilidad, 

y su defensa de esa última en el espacio propio para el ejercicio de la actividad 

pública, política y administrativa. Una modulación que guarda alguna afinidad con la 

ética utilitarista en la medida en que también advierte hacia las consecuencias de la 

acción moral, en nuestro caso aquella que es proporcionada por el agente de la 

Administración Pública. Sin duda un sentido de la responsabilidad que, según 

Cortina, debe ir más allá de la pura observancia de los reglamentos, ya que “el 

reglamentismo mata la vida y sirve para las sociedades cerradas; en las sociedades 

abiertas sólo la responsabilidad convencida y creativa puede permitir enfrentarse 

con bien a situaciones de incertidumbre y cambio”323. 

De una forma todavía más directa, y al tratar de «los problemas éticos del 

ejercicio profesional», el profesor Hierro parte de una clara posición deontológica y 

desde ella parece sugerir un método para la aplicación de la ética al universo de las 

                                                 
321 Cfr. Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 162. 
322 Véase Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 162: “La Ética de la Administración 
Pública hoy exige además honradez y honestidad, trabajo bien hecho, gastos razonables, consecución 
de objetivos, rendición de cuentas, configurar un entorno laboral de verdadera humanización del 
trabajo, porque las organizaciones son comunidades morales, lo cual significa que la interacción y las 
relaciones humanas presentes en ellas tienen significación moral. En ellas debe existir solidaridad, en 
el sentido de una unidad que prevalece frente a los conflictos y desacuerdos. De ahí que resulten 
esenciales las buenas relaciones laborales, las relaciones de cooperación entre quienes trabajan en ella 
y con los ciudadanos”. 
323 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 163. 
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actividades profesionales. En un primer momento propone que ese método deberá 

observar una lógica deductiva, que empieza con el «ethos específico de la 

profesión»324, hasta llegar al momento singular de su aplicación práctica. Pero, en un 

segundo momento, defiende de igual forma que el mismo resultado – la construcción 

de la deontología – podrá surgir igualmente mientras se hace el itinerario inverso, o 

sea, aquel que empieza por una conducta singular de la actuación profesional, y así 

se puede llegar a establecer una «pauta general a seguir». De acuerdo con sus 

palabras, “la reflexión para construir la deontología de una profesión exige, de un 

lado, la aportación de razones suficientes para obtener un consenso sobre los 

valores o principios inspiradores de la actuación profesional (el ethos específico de 

la profesión) que puedan expresarse como normas de carácter general y, de otro 

lado, la aportación de razones suficientes para justificar una conducta singular ante 

un problema ético concreto en la actuación profesional, razones que permitan 

proponer la solución dada a ese problema concreto como pauta general a seguir en 

                                                 
324 Véase la definición de «ethos profesional», que le ha dado el profesor Liborio L. Hierro Sánchez-
Pescador: «Las profesiones jurídicas..., nota al pie de página nº 31, páginas 38 – 39: “Entiendo aquí 
por ethos no tanto el habitual sentido sociológico como conjunto de rasgos culturales característicos 
de un grupo social dado que le diferencia de los demás, sino su sentido ético - normativo como 
motivación o fuente de los actos correctos o debidos. (...) En definitiva nos encontramos ante el 
problema recurrente de las relaciones entre moral positiva y moral crítica que obligaría a distinguir 
entre el ethos dado, o positivo, de una determinada profesión en un determinado contexto social, y el 
ethos crítico que, en virtud de determinadas razones morales, podemos atribuir a una profesión”. Creo 
que es importante señalar también la definición acerca del mismo tema, dada por Carlo Lega: 
Deontología de la profesión del abogado..., página 29: “Se ha precisado que comprende aquellos 
comportamientos que caracterizan a una cultura o a un grupo profesional en cuanto que éste promueve 
un tipo de conducta sometido a ciertos valores o a cierta jerarquía de valores (de este modo se 
conducirían los sacerdotes, los abogados, los jueces, los médicos, etc.). Se añade que el hablar de 
ethos implica un concepto de pertenencia a una determinada profesión entendida como vocación, en el 
sentido de servicio imprescindible para la comunidad, que persigue el logro de unos valores más que 
la consecución de un beneficio económico. Y mientras que el código ético tiende a promover y 
garantizar el ethos, la moralidad del profesional es, por el contrario, la realización subjetiva y personal 
de la inserción de aquél en la profesión”. 



Ética y Deontología en la Administración Tributaria 

 166

cualquier caso similar (universalización). La deontología debiera, pues, servirnos 

para crear normas y para resolver casos”325 (la negrita es mía). 

Creo que el texto del profesor Hierro aquí referido ofrece unos requisitos 

metodológicos previos e importantes, así como unos parámetros de reflexión que – 

pensados para una deontología profesional en general – permiten construir un 

modelo posible para la ética en la función pública, que sobrepase los límites 

impuestos por una visión exclusivista, sea por una posible aportación que tenga un 

carácter estrictamente jurídico (en las diversas áreas del derecho público), sea por 

otra abordaje meramente sociológica, quizá simplemente institucional, o aquella, 

puramente subjetiva y psicológica, asumidas únicamente desde concepciones 

estáticas y fragmentarias, del hombre, de la sociedad, o de las instituciones. La 

manera indicada por ese autor presupone el establecimiento de dos «razones 

suficientes» – una deductiva (normativa) relacionada con la búsqueda por el 

consenso sobre los valores o principios inspiradores de la actuación profesional, y 

otra, inductiva (de resolución de casos) preocupada pues con la justificación de los 

casos concretos. De los puntos destacados por el profesor Hierro habría que tratar 

uno a uno, analíticamente, para sólo entonces buscar su articulación metodológica. 

Así que buscaré adaptar cada uno de esos momentos y respectivas derivaciones al 

objeto de investigación aquí propuesto. 

1.1.1. La búsqueda del consenso.  

Enfocar la dimensión ética en el ejercicio de la función pública administrativa 

permite señalar que la ética cívica y crítica, asociada a la ética pública y a la 

                                                 
325 Cfr. Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Deontología. Aproximación a los problemas éticos del 
ejercicio profesional»; (Manual de Psicología Forense, Editado por Urra Portillo, J. y Vázquez 
Mezquita, B.,. Siglo XXI de España Editores, S. A. Madrid, 1993), páginas 321 – 322. 
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deontología, articulados y no meramente yuxtapuestos, constituyen elementos 

imprescindibles al ejercicio de la actividad pública que busca efectivamente 

contribuir para la consolidación de una sociedad democrática, fundada en los 

derechos fundamentales326. Para ello se hace necesario una orientación 

interdisciplinar. Demandar conocimientos producidos en el área del Derecho 

Administrativo327, especialmente desde las aportaciones hechas por aquellos entre 

sus investigadores que son más sensibles a la dimensión ética, sin olvidar, en el 

ámbito de los estudios constitucionales, las reflexiones acerca de los derechos 

fundamentales, que “constituyen el núcleo básico, ineludible e irrenunciable, del 

status jurídico del individuo”328. Así que, a mi juicio, es imprescindible una 

aproximación conceptual entre el que se suele llamar de a) ética cívica (impregnada 

                                                 
326 Cfr. Gregório Peces-Barba Martínez: Curso de Derechos Fundamentales, Teoría General, 
Universidad Carlos III de Madrid, Boletín Oficial del Estado, Madrid, 1995, página 37: “... derechos 
fundamentales puede comprender tanto los presupuestos éticos como los componentes jurídicos, 
significando la relevancia moral de una idea que compromete la dignidad humana y sus objetivos de 
autonomía moral, y también la relevancia jurídica que convierte a los derechos en norma básica 
material de Ordenamiento, y es instrumento necesario para que el individuo desarrolle en la sociedad 
todas sus potencialidades. Los derechos fundamentales expresan tanto una moralidad básica como una 
juridicidad básica”. Véase también Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 157: “(...)  la 
idea de servicio público está hoy vinculada, en virtud del contexto del Estado Social y Democrático de 
Derecho, por el principio de efectividad de los derechos fundamentales de los ciudadanos. Y los 
derechos fundamentales no son más que las distintas manifestaciones de la dignidad de la persona. 
Hoy, la Administración Pública, en cuanto servidora de los intereses colectivos, tiene una misión 
capital: promover el libre ejercicio de los derechos fundamentales por parte de todos los ciudadanos. 
Se trata, en otras palabras, de uno de los contenidos básicos de la Ética del servicio público”. 
327 Véase, por ejemplo, la intervención de D. Lorenzo Martín-Retortillo en las Jornadas sobre Ética 
Pública, 15 y 16 abril 1997, Instituto de Administración Pública, 1997, p. 42 y 44, en la que ha 
afirmado: “... la reflexión sobre «Ética Pública» es legítimo hacerlo desde la óptica constitucional. (...) 
Pues bien, hay que afirmar con energía y decisión que en la Constitución española hay elementos más 
que suficientes para dar soporte riguroso a las exigencias de una Ética Pública. No sólo no faltan 
apoyos expresos, sino que aun diría que son abundantes y recios. (...)Por lo demás, hoy resulta 
evidente que en la propia Constitución vamos a encontrar un conjunto de reglas y de principios que 
predeterminan cualquier interpretación que vaya a hacerse de la ética pública. Y que son testimonio de 
la pretensión de construir una sociedad abierta, sensible a las diferencias, receptora de numerosos 
contenidos y fórmulas, auspiciadora de diversidad de manifestaciones culturales, de talantes, de 
concepciones y visiones del mundo”. Véase también, del mismo autor: Bajo el signo de la 
Constitución, Estudios de Derecho Público, Colección «Administración y Ciudadano», Instituto de 
Estudios de Administración Local, Madrid, 1983, pág. 447: “... las organizaciones, el Estado, no 
funcionan sino a través de individuos. Los funcionarios son, se ha señalado, las manos de que se vale 
el Estado”. 
328 Cfr. Juan José Solozabal Echavarria: «La teoría de los derechos fundamentales», en Revista de 
Estudios Políticos (Nueva Epoca), núm. 71, Enero-Marzo 1991. 
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de una ética crítica) y el conjunto de ideas que dan forma y contenido al concepto de 

b) ética pública, que contempla necesariamente la exigencia de observancia de los 

derechos fundamentales, sin olvidar de considerar también en esta articulación las 

normas deontológicas específicas relacionadas con una determinada función pública 

administrativa. Una importante aproximación, por dos razones: 1) la implicación no 

forzosa que hay entre ellas y, 2), la ‘abstracción’ y generalidad de la primera, con la 

connotación esencialmente jurídica, de las dos últimas, tendentes a aportar una 

lectura más delimitada al ámbito de las formalidades jurídicas, sólo superable por 

aportaciones tales como aquellas originarias en la Ética y en la Filosofía del Derecho 

(a lo mejor, por ellas complementado) siempre observando ese rasgo interdisciplinar 

que posibilita una lectura crítica y articulada de esas áreas del saber, y de sus 

efectivas aplicaciones al mundo de la práctica (profesional). En ese sentido, dice 

Adela Cortina: “En efecto, la «interdisciplinariedad» es esencial en las distintas 

esferas de la ética aplicada, porque pasaron los tiempos «platónicos», en los que 

parecía que el ético descubría unos principios y después los aplicaba sin 

matizaciones urbi et orbe. Más bien hoy nos enseña la realidad qué principios se 

perfilan en él y cómo deben aplicarse en los distintos contextos. La 

interdisciplinariedad no es, entonces, una moda, sino una urgencia”329. 

El profesor Elías Díaz, a la sazón del 21 aniversario de la Constitución 

Española ha destacado la dimensión ética del texto constitucional, mientras señalaba 

su poder consensual, su capacidad amalgamadora de intereses tan dispares, presentes 

en la sociedad política. Para el fin aquí buscado, y desde el texto del profesor Díaz, 

creo poder identificar en la Constitución uno de los puntos de convergencia más 

importantes. Sin duda una potencialidad no sólo efectiva como fundamentalmente 

                                                 
329 Cfr. Adela Cortina: Ética aplicada y democracia radical..., página 175. 
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simbólica de un consenso buscado en, y a través de, las instituciones públicas, que 

encuentra en la Constitución la fuente primera de referencia ética para aquellos que, 

de una forma o de otra, la representan: “Tierra de frontera, zona de mediación, la 

Constitución es ya, sin más, desde luego, plena legalidad, derecho positivo, norma 

jurídica, precisamente la norma básica y fundamental del concreto ordenamiento 

(diferenciada, de todos modos, de la kelseniana Grundnorm, norma presupuesta y no 

puesta, no positiva). Pero, a su vez, es en ella, en la legalidad constitucional, donde 

se asegura y se garantiza de manera más inmediata y directa el mayor y mejor 

depósito de legitimidad: es decir, de valores éticos, origen de derechos y libertades, 

que tendrán que ser desarrollados y hechos realidad – y consiguientemente que no 

podrán ser de ningún modo violados o incumplidos – por las disposiciones del poder 

legislativo, por las decisiones del poder judicial, por las actuaciones del poder 

ejecutivo. En la legalidad constitucional radica, pues, el más decisivo impulso para 

la efectiva realización y la eficaz protección de los valores y derechos componentes 

de esa legitimidad que la sociedad, representada por el poder constituyente, ha 

determinado propugnar en y a través de la Constitución”330. 

Esa articulación entre la ética (cívica, crítica, pública y deontológica) y las 

normas positivas no se da por acaso, pero se revela como la materialización positiva 

(normativa) resultante del consenso obtenido desde la vivencia de unos valores 

aceptados de forma diferenciada y en grados diferentes por la sociedad, dentro de un 

espectro que varia de un menor a un mayor consenso. Pero, habría que estar atento a 

la diferenciación que hay entre esa moralidad normativa expresa en los códigos 

deontológicos y en las normas positivas (por ejemplo, los valores superiores y los 

                                                 
330 Véase Elías Díaz: «El puente de la Constitución», El País, Opinión, sábado 4 de diciembre de 
1999, página 15. 
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demás principios constitucionales antes referidos), y la moralidad personal del 

individuo, del profesional, que la encarna. Cada una de ellas con sus características 

propias, sus límites y su respectivo alcance. Ninguna sustituye a cualquiera de las 

demás. También la reflexión sobre la moralidad cívica y crítica necesaria al ejercicio 

profesional no podría perderse en generalidades, con el riesgo de caer en una forma 

de subjetivismo331 ético. A mi juicio habría incluso la necesidad de buscar un 

consenso en el conjunto de esas virtudes morales, cuya ausencia sería inexcusable 

para que se pueda efectivamente responsabilizar individualmente a los profesionales, 

por sus acciones y omisiones, relativas a las actividades técnicas332, o a otras, que le 

dan sustentación. Así que la moralidad (cívica, crítica, y pública) y la moralidad 

normativa (deontológica) se suponen mutuamente, en búsqueda de un consenso y de 

una articulación, todavía mayor. Como una exigencia de y para ese profesional de la 

Administración Pública que sea, de alguna forma, compatible con una ética en el 

                                                 
331 Cfr. Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Deontología. Aproximación a los problemas éticos del 
ejercicio profesional»..., página 327: “La apelación a la conciencia tiene sentido sólo como principio 
de moralidad personal en caso de conflicto. (...) Esta apelación deontológica a la conciencia, como 
puede verse, está mediatizada no sólo en sus condiciones, sino en su ejercicio: exige informar a los 
interesados y a la Comisión Deontológica. Ello implica una superación del subjetivismo para integrar 
la solución del conflicto moral, solución individual, en una moralidad profesional intersubjetiva, 
eventualmente para su conversión en solución deontológica general”. 
332 Cfr. Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Deontología. Aproximación a los problemas éticos del 
ejercicio profesional»..., página 320: “No es fácil, y tampoco resulta necesario, delimitar un ámbito 
definitivo para las normas deontológicas. Por definición hemos de asumir que se trata de normas de 
contenido ético, es decir, de normas morales por razón de su contenido y, por lo tanto, claramente 
diferenciables de las normas técnicas de cualquier profesión. Por su carácter normativo, esto es, por el 
sistema normativo al que pertenecen, las normas deontológicas son frecuentemente costumbres o usos 
surgidos y afirmados a lo largo del tiempo por un colectivo profesional o por la sociedad en relación a 
tal colectivo; en las profesiones más desarrolladas es frecuente encontrar un grado de formalización 
mayor al aprobarse por los colegios, consejos, asociaciones y organismos similares «códigos» 
deontológicos, cuyo carácter normativo es a veces meramente programático y, en otras ocasiones, 
plenamente jurídico, cuando el colegio o corporación tiene reconocida por el ordenamiento jurídico 
capacidad para imponer todas o algunas de tales normas mediante sanciones disciplinarias; por fin, 
existen también normas deontológicas que, bien por su importancia más general o bien por meras 
razones históricas, forman directamente parte del ordenamiento jurídico estatal (por poner un ejemplo: 
la relación de confianza forense, entre abogado/procurador y cliente, se encuentra protegida 
penalmente en los artículos 360 y 361 del Código Penal español, que castiga a estos profesionales 
cuando, con abuso malicioso de su oficio, negligencia o ignorancia inexcusable perjudiquen a un 
cliente, descubran sus secretos conocidos en el ejercicio de la profesión, o defiendan a la parte 
contraria o la aconsejen sin consentimiento de su cliente. Estos tipos penales están considerados como 
formas de prevaricación e incluidos, por tanto, entre los delitos cometidos por «funcionarios 
públicos»)”. 
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límite antes referida. A lo mejor, “cuando el consenso es elevado, los principios 

éticos se convierten en normas morales positivas: la moralidad profesional se 

expresa entonces, como veíamos antes, en los usos éticos del grupo, o en normas de 

carácter corporativo o asociativo, o incluso en normas jurídicas. Pero, 

habitualmente, estos tipos de moralidad normativa no resuelven todos los problemas 

que se plantean en la actividad profesional y, en todo caso, no resuelven la 

apelación última a la convicción de la conciencia individual, que es lo propio de la 

moralidad. Porque cuando hablamos de la moralidad de una conducta no nos 

limitamos a juzgar su conformidad externa con una norma (aunque ésta tenga un 

contenido moral) sino que exigimos que el sujeto actúe por convicción, es decir, que 

haya asumido internamente el principio moral, el valor, que inspira aquella norma. 

E incluso, más allá de toda moralidad positiva, la moral se manifiesta como 

moralidad crítica afirmada por el individuo”333. 

1.1.2. Valores o principios inspiradores.  

Siguiendo a la línea de reflexión sacada desde el texto del profesor Hierro, 

empezando por la (1) «razón suficiente» para la identificación de un marco 

consensual de valores  específicos a una determinada profesión o, como lo denomina 

el autor, de los «principios inspiradores de la actuación profesional», se introduciría, 

a mi juicio, como punto (1.1) la propia escala de valores a la que se refiere el 

profesor Hierro que – para el caso aquí analizado (ética para la Administración 

Pública, ética en la Administración Pública, y ética de la función pública; véase 

apartado 1.1.4) –, sería alcanzado a través de la observancia de los valores 

superiores, inherentes a la propia Constitución. Considerando la necesidad de tratar 

                                                 
333 Cfr. Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Deontología. Aproximación a los problemas éticos del 
ejercicio profesional»..., página 321. 
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de forma todavía más clara tal «razón suficiente» y consensual específica para la 

función pública administrativa, supongo que la aportación hecha por el profesor 

Peces Barba puede servir para captar el sentido y la riqueza insertada en una ética 

procedimental que perfila, simultáneamente, la ética en la Administración Pública y 

la ética de la función pública, mientras abriga y articula, en su concepto de ética 

pública, la importancia y la participación de la ciudadanía, dándole la siguiente 

forma y contenido: “Ética procedimental no es sinónimo de una cáscara vacía. (...) 

Lo que queremos decir es que esos contenidos no marcan conductas y 

comportamientos orientados o dirigidos desde ellos, respecto a la elección de planes 

de vida de los ciudadanos, aunque pueden fijarles obligaciones positivas generales, 

con la misma finalidad, que prolongue o complete la de la ética pública respecto al 

comportamiento y a las obligaciones de los poderes y de los funcionarios. Son pues 

los poderes públicos y también los operadores jurídicos, jueces, funcionarios, etc., y 

también los ciudadanos, cuando desempeñen papeles en ese ámbito, los que deben 

asumir esos contenidos que alimentan la ética procedimental del poder y del 

Derecho. (...) Esa ética pública señala qué deben hacer los poderes, las autoridades 

y los funcionarios, quiénes pueden y son competentes para hacerlo y con qué 

procedimientos, precisamente para que los ciudadanos sean libres en la orientación 

de su moralidad privada”334. 

De forma todavía más específica, en el artículo 103.1 de la Constitución 

Española encontramos que: “La Administración Pública sirve con objetividad los 

                                                                                                                                          
 
334 Cfr. Gregório Peces-Barba Martínez: Ética, Poder y Derecho. Reflexiones ante el fin de siglo. 
Centro de Estudios Constitucionales (Cuadernos y debates ; 54), Madrid, 1995, páginas 76-77. Añade 
el mismo autor en la misma obra, más adelante: “La consideración trilateral – ética, política y Derecho 
– impide o, al menos dificulta los reduccionismos y permite una construcción racional de la situación 
del hombre en la vida social teniendo en cuenta todos los elementos, morales, políticos y jurídicos 
enraizados en un antropocentrismo laico, que es el paradigma de la modernidad”. 
 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 173 

intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 

descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley 

y al Derecho”. A mi juicio en este artículo del texto constitucional está matizada 

claramente la dimensión ética que se pretende dar a la Administración Pública, su 

dimensión teleológica y de servicio. En consecuencia, que no puede servir a los 

intereses particulares de eventuales titulares del poder. Esa afirmación justifica y 

legitima la actividad de la Administración Pública. Sin embargo, exigencias éticas de 

esa naturaleza tienen un alcance más allá de los principios que propugna, con un 

claro objetivo de atender a los intereses generales de la sociedad. En igual sentido, 

Rodríguez Araña: “La Administración Pública, tal y como dispone solemnemente la 

Constitución en el artículo 103 «sirve con objetividad a los intereses generales». Por 

lo tanto, la idea de servicio a la colectividad, además de constituir la justificación de 

la propia existencia de la Administración como organización, debe presidir la 

actividad de todos los poderes públicos”335. 

La matización de esas aspiraciones éticas está aquí apenas indicada. Pero, la 

extensa doctrina producida en España a lo largo de los últimos 20 años no sólo 

registra, sino que ayuda a consolidar y a perfeccionar tales conquistas. La ética 

pensada por el legislador constituyente para la Administración Pública observa una 

aspiración que se actualiza permanentemente en función de los nuevos retos que 

surgen, y que exigen respuestas rápidas del Gobierno y de la Administración. Hasta 

el mismo Tribunal Constitucional, en una de sus Sentencias, número 178/1989, se ha 

imbuido de esa misma sensibilidad, y ha decidido: «Si la Constitución proclama 

expresamente en su artículo 1.1 que España se constituye en un Estado Social y 

democrático de Derecho, una de sus consecuencias es, sin duda, la plasmación real 

                                                 
335 Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 144. 
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de sus valores en una organización que, legitimada democráticamente, asegure la 

eficacia en la resolución de los conflictos sociales y la satisfacción de las 

necesidades de la colectividad, para lo que debe garantizarse la existencia de unas 

Administraciones públicas capaces de cumplir los valores y los principios 

consagrados constitucionalmente» (negrita mía). 

Claro está la importancia que ejercen esos principios inspiradores de la 

acción, no sin percatarse de los riesgos de una aplicación pura y simple de principios 

generales, olvidando las peculiaridades del medio al cual se aplican, y de los valores 

específicos (bienes internos) inherentes a cada una de las profesiones que lo hacen, 

tanto como de la moralidad crítica de aquellos que encarnan tales valores. Una 

advertencia que está respaldada en las palabras de Adela Cortina – en cierto sentido, 

coincidente con la perspectiva encauzada por el profesor Hierro en el texto arriba 

destacado –, que matiza algunos parámetros a ser observados cuando se trata de la 

aplicación de los «principios generales»: “La tarea de la ética aplicada no consiste 

sólo en la aplicación de los principios generales, sino en averiguar a la vez cuáles 

son los bienes internos que cada una de estas actividades debe proporcionar a la 

sociedad, qué metas debe perseguir, por tanto, cada una de ellas, y qué valores y 

hábitos es preciso incorporar para alcanzarlas. Por último, también una ética 

aplicada a las organizaciones tiene que tener en cuenta la moral cívica de la 

sociedad en la que se desarrolla, y que ya reconoce determinados valores y derechos 

como compartidos por ella”336. 

Resulta evidente que no es posible quedarse en una formulación abstracta de 

valores que, de hecho, no conduzcan a la acción, lo que implicaría en el riesgo 

                                                 
336 Adela Cortina: Ética empresarial..., página 33. 
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advertido por Peces Barba, de adornarse tal ética procedimental, como si fuera una 

«cáscara vacía». Es de la naturaleza del valor iluminar a la acción. Así que hay que 

materializarlo, de alguna forma, a través de la acción, ello porque, “de hecho, la 

deontología no se agota en la proposición de principios generales, sino que está 

constituida también por numerosas reglas de detalle cuyo conocimiento no puede 

presumirse ni siquiera en aquellos sujetos más rigurosamente respetuosos de los 

preceptos de la ética y de las reglas de la costumbre, ya que solamente tras un largo 

período de experiencia pueden llegar a conocerse”337. Así que, en cuanto a los 

valores propios de la función pública administrativa, revelados a través del ejercicio 

de la variedad de profesiones que la componen, la pregunta que se impone, es: 

¿habrá alguno o algunos valores o principios más relevantes, que merezcan la pena 

destacarlos, como aquellos que sean más urgentes y necesarios? Si los hay, ¿bajo qué 

criterios se podría elegirlos? A lo mejor los criterios que consideren la efectividad del 

beneficio público prestado338 y la atención a la expectativa ciudadana, a través de una 

asistencia de calidad. Fundamentalmente, unos valores que deberán ser 

incorporados339 por los funcionarios públicos que, inspirados en esos principios o 

valores, deberán observar no sólo la consecución de los objetivos trazados, sino 

                                                 
337 Carlo Lega: Deontología de la profesión del abogado..., página 56. 
338 Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 148: “Esencialmente, la Administración 
pública tiene una naturaleza instrumental que precisamente define su operatividad constitucional de 
forma que, «está al servicio» de los intereses públicos. Estos, pues, justifican su actividad. Ahora bien, 
podría ocurrir, y de hecho ocurre que el medio se transforma en fin. Entonces, la Administración se 
convierte en fin de si misma y toda su actividad se orienta hacia la propia organización”. 
339 Jaime Rodríguez Araña, Ética Institucional..., página 164: “... la Ética pública presupone el 
ejercicio de las virtudes morales de la función pública por parte de los empleados públicos. Así, por 
ejemplo es importante subrayar que ese «saber hacer» propio del servicio público supone la honradez 
porque, de lo contrario, podríamos incluso justificar una Ética de resultados en la que lo decisivo es la 
eficacia al precio que sea. En la Administración pública, la eficacia debe ser el resultado del respeto a 
las normas jurídicas y a los derechos fundamentales de los ciudadanos. De lo contrario, nos 
toparíamos con una Moral de eficacia para la que el fin justifica los medios. Esto es muy peligroso y 
supone una ausencia total de Ética en la acción pública. En este sentido también hay que destacar 
virtudes importantes que deben caracterizar el buen hacer del funcionario público como la firmeza, 
virtud que facilita resolver las cuestiones difíciles y permite estar en lo que hay que estar para poner 
los medios adecuados. En fin, la honestidad, la sobriedad, la transparencia, la modestia, la 
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también estar atentos al imperativo del respecto a la dignidad humana durante la 

ejecución del servicio público que prestan, a la sociedad. Así que, a juicio de Carlo 

Lega, ciencia, competencia y probidad emergen como los más fuertes candidatos al 

rango superior de esos valores y virtudes personales a ser incorporados por los que 

ejercen una profesión. De las palabras de Lega, más que una característica personal 

de ese o aquel individuo, esas «virtudes» constituyen una exigencia deontológica. 

Para ese autor: “La deontología profesional se caracteriza por la presencia de dos 

principios de muy amplio alcance, que son aplicables a todas las profesiones 

intelectuales libres y se refieren a múltiples manifestaciones del comportamiento no 

técnico del profesional. De gran elasticidad de contenido, su interpretación y 

aplicación es asimismo elástica. El primero se traduce en un imperativo categórico 

que se condensa en la frase «Obra según ciencia y conciencia»; el segundo es el de 

la probidad profesional. Uno y otro, por su amplitud y generalidad, pueden 

configurarse como principios deontológicos universales”340. 

1.1.3. Las normas deontológicas y los roles profesionales.  

Las normas deontológicas. A priori hay que distinguir, muy claramente, los 

tipos de normas legales o jurídicas, del conjunto de normas morales. Las primeras 

tienen por fuente el Estado, mientras que las segundas están fundadas en diversas 

fuentes, como determinados códigos que contienen principios, normas y valores, 

necesariamente asumidos desde la conciencia personal341 de los individuos. Si las 

                                                                                                                                          
magnanimidad, la generosidad, la laboriosidad, etc. son igualmente modelos éticos que deben 
encarnarse por los funcionarios y gestores públicos”. 
340 Carlo Lega: Deontología de la profesión del abogado..., página 67. 
341 Véase Adolfo Sánchez-Vázquez: Ética..., página 94: “Las normas morales se cumplen a través del 
convencimiento interno de los individuos, y exigen, por tanto, una adhesión íntima a dichas normas. 
En este sentido, cabe hablar de la interioridad de la vida moral. (El agente moral tiene que hacer suyas 
o interiorizar las normas que debe cumplir)”. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 177 

primeras están caracterizadas por la «exterioridad»342 y por el poder coactivo de su 

fuente (el Estado), las segundas tienen un carácter interno, no coactivo, y están 

dirigidas a la orientación de la conducta del individuo. El juez de las normas legales 

y jurídicas será el Estado, mientras que el juez de las normas morales será la propia 

conciencia del agente moral343. En ese sentido, ¿cómo definir o caracterizar las 

normas deontológicas, ya que están dirigidas a la orientación de la conducta 

individual de los profesionales? 

Empecemos por el origen etimológico de la palabra deontología. ¿Dónde ha 

surgido esa expresión? Se le atribuye a Jeremy Bentham el haberla formulado y 

aplicado como un concepto moral. Así, según las palabras esclarecedoras del propio 

Bentham: “La etimología de la palabra deontología. Qué cosa sea deontología. – 

Por qué se ha adoptado esta denominación. La palabra Deontología se deriva de los 

dos vocablos griegos, το δεον (lo que es conveniente) y λογια (conocimiento); que 

es como si dijéramos, el conocimiento de lo que es justo y conveniente. Este término 

se aplica a la moral, es decir, a aquella parte del dominio de las acciones que no 

está bajo el imperio de la pública legislación. En cuanto arte es, lo que es 

conveniente hacer; en cuanto ciencia, es conocer lo que conviene hacer en toda 

ocasión”344. Aún hoy se preserva mucho del sentido original del término deontología. 

Sin embargo, el concepto está ahora fundamentalmente vinculado a la idea de 

                                                 
342 Véase Adolfo Sánchez-Vázquez: Ética..., página 94: “Las normas jurídicas no exigen ese 
convencimiento interno o adhesión íntima a ellas. (El sujeto debe cumplir la norma jurídica, aun sín 
estar convencido de que es justa, y, por consiguiente, aunque no se adhiera íntimamente a ella.) Cabe 
hablar, por esto, de la exterioridad del derecho. Lo importante aquí es que la norma se cumpla, 
cualquiera que sea la actitud del sujeto (voluntaria o forzosa) hacia su cumplimiento”. 
343 Véase Adela Cortina y Emilio Martínez Navarro: Ética..., página 49. 
344 Jeremías Bentham: Deontología o Ciencia de la Moral, obra póstuma, Revisada y ordenada por M. 
J. Bowring, y publicada en francés sobre el manuscrito original. Traducida al Español por D.P.P.; 
Tomo primero, Valencia, Librería Mallen y Sobrinos, 1836, Capítulo II, página 19. 
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“ciencia o tratado de los deberes”345 y, particularmente integrado a la idea de la ética 

aplicada a las profesiones346 en la medida que su quehacer deberá observar principios 

que conducen más allá de los fines inmediatos, buscando así obtener los fines que le 

son propios, sin olvidar la adecuación ética y moral de los medios empleados, en 

cuanto a la ejecución de sus procedimientos, eso es, “la conveniencia de obrar de 

una determinada manera que potencia la acción. El deber no es sólo lo que se debe 

cumplir para realizar un ideal universal, sino lo que es menester hacer para mejorar 

un modo de ser particular o ethos. Además de establecer y consensuar normas éticas 

para el ejercicio profesional, recopiladas en forma de código prescriptivo, conviene 

estudiar y reflexionar sobre el mismo ethos profesional, su razón de ser, sus 

elementos e implicaciones”347. Para el profesor Hierro348 una de las vertientes “del 

problema deontológico es que, hasta fechas muy recientes, la deontología 

profesional ha sido siempre elaborada en sede corporativa y adolece tanto de un 

exceso de retórica autojustificativa como de un defecto de aplicación efectiva, con lo 

cual se reproduce constantemente la distorsión entre la imagen interna y la imagen 

externa de la profesión”. Como contrapunto a esa monopolización corporativa del 

tema, en nota a la referida citación, observa que la atención de los filósofos morales 

(en España) al tema de la deontología, puede ser ejemplificada con los trabajos 

desarrollados por las autoras Adela Cortina y Victória Camps349. Y como intento de 

                                                 
345 Cfr. Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española, vigésima primera edición, 
TOMO I, Madrid, 1992, página 681. 
346 Cfr. Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Deontología. Aproximación a los problemas éticos del 
ejercicio profesional»..., página 319: “Sin perjuicio del significado más amplio que la deontología 
tiene, o al menos tuvo, como parte de la filosofía (conocimiento del deber o de lo-que-debe-ser) frente 
a la ontología (conocimiento del ser), la deontología es hoy comúnmente entendida como la ética de 
las profesiones”. 
347 Véase Francisco Altarejos, José A. Ibáñez-Martín, José Antonio Jordán y Gonzalo Jover: Ética 
docente. Elementos para una deontología profesional. Editorial Ariel, S. A., Barcelona, 1998, página 
14. 
348 Cfr. Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Las profesiones jurídicas..., página, 43. 
349 Véase Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Las profesiones jurídicas..., nota al pie nº 49, página 
43. 
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despejar aún más el significado de lo que sea la «deontología» y su aplicación al 

ámbito profesional, esclarece ese autor que “cada actividad tiene su ethos y cada 

ethos establece una serie de deberes y derechos especiales que constituyen lo que 

solemos denominar «deontología»”350. 

En la búsqueda de una mayor integración entre la «ética deontológica» y la 

«ética de las virtudes» hay que inscribir el nombre de Victória Camps, que 

manifiesta una cierta prudencia o reserva a la hora de expresar su pensamiento con 

respecto a la deontología, especialmente de la política como profesión: “En la 

sociedad de profesionales, en cambio, cada profesión tiene sus cualidades 

específicas, que no tienen nada que ver con esas virtudes públicas – solidaridad, 

responsabilidad, tolerancia – (...). La política es una profesión más con virtudes 

exclusivas. El buen político es el que gana las elecciones por su eficacia, habilidad, 

poder de seducción o fiabilidad. Todo confirma la tesis de Goffman repetida por 

MacIntyre: las normas de los individuos de la sociedad corporativa son las de sus 

roles, no las que deberían regir la conducta humana en cuanto tal”351 (el grifo es 

mío). 

La profesora Adela Cortina352 relaciona, muy didácticamente, los tipos de 

ética desarrollados por la cultura occidental (1. Moral del carácter. Moral como 

capacidad para enfrentar la vida frente a «desmoralización»; 2. Moral como 

búsqueda de la felicidad; 3. Moral del deber. Moral como cumplimiento de deberes 

hacia lo que es fin en sí mismo; 4. Moral de las virtudes comunitarias; 5. Moral como 

cumplimiento de principios universales), al tiempo que recuerda que ellas podrán 

                                                 
350 Véase Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Las profesiones jurídicas..., página 41. 
351 Victória Camps: Virtudes Públicas, Espasa-Calpe S. A. 1990, página 116. 
352 Véase Adela Cortina: Ética aplicada y democracia radical..., páginas 178-194. 
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atender a distintas necesidades. A mi juicio resulta evidente que, para los «individuos 

de la sociedad corporativa» y, añado yo, aún con más razón para los individuos que 

son funcionarios públicos – en consonancia con la afirmación de Victoria Camps –, 

las normas morales que deberán caracterizar su práctica profesional deberán ser 

aquellas pertinentes a sus roles; y la ética correspondiente, la deontológica, 

denominada anteriormente por Adela Cortina como «Moral del deber. Moral como 

cumplimiento de deberes hacia lo que es fin en sí mismo». Lo que, evidentemente, 

no impide que los individuos que integran tales instituciones, tengan su moral 

personal, desde la vivencia de una experiencia subjetiva singularizada por una «ética 

de máximos». 

Sin embargo, no se puede obviar las dificultades eventuales propias de 

conflictos ocasionales353 que puedan ocurrir entre la moral personal y las normas 

deontológicas, lo que deberá provocar análisis todavía más específicos, que permitan 

verificar la posibilidad o imposibilidad de convivencia entre una y otras. Tampoco 

hay que olvidar que en muchos casos, y a pesar de la diferencia de matices entre una 

(moral personal) y otras (normas deontológicas), ese encuentro no tendrá 

necesariamente una naturaleza conflictiva, pudiendo también en algunas y 

particulares situaciones, actuar de manera complementaria mediante la observancia 

de criterios éticos universales, como por ejemplo, el de la tolerancia activa. Pero lo 

más común que se puede verificar es la distinción entre sus objetivos específicos, 

manteniendo sus propias características, una extremadamente subjetiva, y otras 

                                                 
353 Véase Agustín Izquierdo «Ética y Administración...», página 315: “Aún más necesaria se revela la 
conciencia de los aspectos éticos cuando se producen pretensiones contrarias derivadas de valores que 
entran en colisión. Por tanto, el inevitable margen de indeterminación en la conducta administrativa 
hace necesaria la referencia a la responsabilidad como fuente de obligación interna, lo que permite dar 
consistencia y predecibilidad a una conducta que el control externo es incapaz de determinar de una 
forma total”. 
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calcadas sobre razones más objetivas, aunque, muchas de ellas, negociadas por la 

comunidad de interés. Distintas ambas, necesarias por cierto, pero, desde luego, de 

articulación nada fácil. Con respecto a esa reflexión, véase lo que escribió Carlo 

Lega: “De hecho la deontología describe las mejores dotes morales que 

presumiblemente posee un tipo ideal de buen profesional, del que exalta por encima 

de todo su sentido moral de pertenencia a la comunidad general y a la sectorial de 

la profesión y exige su autorresponsabilidad en relación a la función que desarrolla. 

La deontología asume a menudo una actitud de agnosticismo frente a los específicos 

problemas de la conciencia, que se resuelven en términos diferentes o antitéticos a 

los de la moral religiosa. (...), y teniendo en cuenta las interrelaciones con el 

derecho positivo, también basado en la moral, la deontología parece asumir una 

posición intermedia, ampliamente influida como está por las reglas de la costumbre, 

pero siempre profundamente sensible a las exigencias humanas y a la función social 

de la profesión”354. 

Los roles profesionales. La expresión «rol», originaria del vocabulario del 

teatro, tiene el significado de «papeles a imitar». Trátase de un concepto sociológico 

importante y que ha sido asimilado por la deontología, comprendida como ética 

aplicada a las profesiones, y que intenta establecer una correspondencia entre las 

expectativas sociales y los posibles papeles que deben ser establecidos por las 

distintas profesiones y asumidos por sus respectivos profesionales, bien como 

incorporados individualmente por todos y por cada uno de aquellos que se propongan 

a desempeñar tales labores. De acuerdo con el concepto sociológico, cada persona 

asume diversos papeles en su vida, y la sociedad deberá integrar el conjunto de esos 

roles o papeles sociales. Cabe a la sociedad en general y a los grupos sociales en 

                                                 
354 Cfr. Carlo Lega: Deontología de la profesión del abogado..., páginas 27 – 28. 
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particular definir los papeles que los individuos deberán asumir dentro del sistema 

social. Los individuos ocupan una posición en un sistema social, y los roles 

constituirán pues el conjunto de las expectativas normadas que definirán las 

conductas que deberán ser puestas en acción. 

El rol está relacionado con la conducta socialmente exigida a los individuos 

que integran el sistema social. Un médico, por ejemplo, no deberá actuar en el 

ejercicio de su profesión como si fuera un comerciante. Si así procedese provocaría 

una ruptura en la expectativa social de los «demás actores» implicados en la 

situación, relativa al rol de su profesión. Claro que cada persona ocupa diferentes 

roles. Habrá padre desde que haya hijo; y el padre, por su vez, también es un hijo. El 

que audita, podrá ser auditado, y quién cobra los impuestos, también los paga. Hay 

así que analizar los casos y las respectivas actividades que con ellos se relacionan e 

identificar el «ethos» específico a cada profesión, de modo que se pueda establecer 

un modelo o papel a ser imitado por los profesionales. 

En diversos ámbitos de la actividad humana, incluso en el ámbito político355, 

y fundamentalmente en el ámbito profesional, no se puede esperar una conducta que 

se haga iluminar por una voluntad indeterminada y subjetiva de cualquiera; habrá 

siempre una referencia356 social matizada acerca del comportamiento de los 

individuos que ejecutan esa o aquella actividad profesional (el ethos profesional). En 

                                                 
355 Véase, Aranguren: «Estructuras y mecanismos limitativos de la democracia»; Texto 16, selección 
de Cristina Hermida del Llano: Aranguren..., páginas 81: “... en política, en la política actual, cuando 
menos, el papel o rol que, en definitiva, encarnamos y, por tanto, más o menos duradera o 
transitoriamente, somos, cede ante la imagen, puramente fabricada, que se superpone a la persona real 
(en la complejidad de su articulación en roles) y la sustituye”. 
356 Véase Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Las profesiones jurídicas...», página 40: “En 
consecuencia la democracia, más que ningún otro sistema y – desde luego – con mayor legitimidad, se 
traduce en imperio de la ley. Y el imperio de la ley requiere que, cuando el conflicto se formaliza 
jurídicamente como quebrantamiento o incumplimiento de la norma, la solución no consista en el 
«albedrío», la «hazaña» o el arbitraje equitativo sino en la aplicación de la norma. Y ello requiere, a su 
vez, un específico operador jurídico cuyo ethos es el opuesto al del abogado: es la imparcialidad”. 
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ese sentido, escribió Hierro: “Una conducta es deontológicamente correcta cuando 

es adecuada al rol que corresponde a la profesión ejercida. La deontología, como 

ética aplicada al ejercicio de actividades profesionales, se ha ido cada vez más 

fundamentando sobre un desarrollo de los roles que la comunidad atribuye a cada 

profesión”. Y, citando a Kenneth Kipnis357, «... La cuestión de cuáles son mis 

responsabilidades éticas no puede separarse de la cuestión de qué roles ocupo y de 

la cuestión de si las instituciones sociales, a las que pertenecen mis roles, son 

legítimas... Llegar a ser un buen profesional es, en parte, identificarse uno mismo 

como ocupando un cierto rol institucional»”358. 

Evidentemente, la instauración de roles específicos no conducirá 

necesariamente a la resolución de todos los problemas que puedan emerger del 

quehacer profesional; las dificultades establecidas entre el individuo (profesional) y 

su escala de valores morales; las normas deontológicas establecidas por la profesión 

a la que está vinculado, y la propia faena. Habrá un sinnúmero de situaciones y de 

casos sin las correspondientes orientaciones deontológicas, que exigirán de las 

personas en ellas y en ellos involucradas, una capacidad de discernimiento personal, 

y de uso de su escala personal de valores morales. Pero en el caso de un conflicto 

directo en el ámbito de esa doble jerarquía valorativa, personal y profesional, deberá 

prevalecer el respeto del funcionario al rol establecido para su profesión. No es 

legítimo que la moral personal prevalezca sobre los roles establecidos. Así que, en 

esa hipótesis, y concordando con Hierro, resulta claro que el profesional al optar por 

los valores personales en detrimento del rol, en una actitud de coherencia, deberá 

                                                 
357 Kenneth Kipnis: «Ethics and the Professional Responsability of Lawyers», Journal of Business 
Ethics, vol. 10, núm. 8, agosto de 1991, pp. 572 y 574. 
358 Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Deontología. Aproximación a los problemas éticos del 
ejercicio profesional»..., página 322. 
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optar por abandonar la profesión de cuyo «rol» profesional, discrepa. Así que, y a 

juicio de aquel autor, “esta perspectiva no elimina los conflictos éticos, pero al 

menos sitúa en una dimensión asequible este tipo de conflictos, delimitando el 

ámbito objetivable de la ética profesional del ámbito de la moralidad individual y 

facilitando el consenso. En el caso extremo, concluiríamos que una objeción de 

conciencia muy amplia y muy radical frente a los roles de una profesión debe 

conducir a la decisión de abandonar esa profesión, antes que a un ejercicio 

alternativo. Ésta es una conclusión que, si bien resulta válida en términos generales, 

no resuelve la multitud de grados en que la objeción de conciencia puede e incluso 

debe esgrimirse, como respuesta parcial y concreta a conflictos morales concretos. 

Desde este planteamiento, la definición de un código deontológico exige previamente 

la definición del rol o roles que corresponden a una determinada profesión...”359. 

1.1.4. Una distinción necesaria: ética [para; de; desde] la 

Administración Pública.  

Ya estamos acostumbrados a oír y a hablar de la necesidad urgente de una 

ética pública, y que esta difiere de la ética de la Administración Pública360. 

Planteamos que esta última es distinta de la ética en la Administración Pública y de 

la ética del funcionario público, y de su respectivo colectivo profesional. Así que 

hacen falta algunas matizaciones teóricas que permitan manejar esas categorías, de 

modo que se pueda despejar la bruma conceptual presente en algunas de las 

                                                 
359 Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Deontología. Aproximación a los problemas éticos del 
ejercicio profesional»..., página 323. 
360 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 155: “Aunque es cierto que en la vida 
corriente se ha introducido la expresión “Ética Pública” para referirse exclusivamente al 
comportamiento de las instituciones y personas relacionadas con la vida política y con el ejercicio de 
la Administración Pública, esa identificación es inadecuada y confundente. En definitiva, cualquier 
ética que se presente en una sociedad pluralista tendrá pretensiones de publicidad, es decir, deseará 
presentarse en público, expresarse en público y servir para el público. Sólo que hay un tipo de ética 
específica de quienes ingresan en el mundo de la Administración Pública, a la cual convendría 
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reflexiones propuestas sobre el tema. Eso porque la complejidad de las relaciones 

que se establecen entre los espacios público y administrativo inducen a la confusión 

teórica. Para empezar me gustaría plantear la existencia de tres esferas de acción en 

el ámbito público administrativo: 1) de la Administración Pública (ámbito 

institucional); 2) de la función pública (del colectivo de profesionales); 3) del 

servicio público prestado por el individuo que es funcionario, y que está integrado a 

las dos primeras esferas. A cada una de ellas, su correspondiente nómina de 

derechos, deberes y responsabilidades, jurídicas y morales. 

Con Aranguren hemos visto que una persona o una institución puede ser 

calificada como alta o baja de moral. Cuando se trata de una institución, de un 

colectivo de funcionarios, o de un agente público vinculados a una sociedad 

democrática resulta evidente que la competencia y la atribución política para hacer 

ese juicio de valor sobre las prácticas administrativas será de la sociedad organizada 

y de la opinión pública. Ambas tienen un necesario interés sobre la manifestación de 

ese fenómeno, y actúan con base en criterios que varían de acuerdo con el grado de 

responsabilidad social. Tratándose de una democracia representativa, esa es también 

una atribución institucional (por ejemplo: del poder legislativo; de los superiores 

jerárquicos administrativos y de los correspondientes organismos de control, interno 

y externo). A mi juicio, el punto de partida para ese análisis deriva de la percepción 

que uno – o la sociedad – tiene a propósito de las tres instancias referidas, del ángulo 

desde dónde se mira, y de las lentes – o criterios – utilizados. Propongo el uso de 

lentes originarias del campo de la ética. La ubicación del analista determina la 

calidad y la profundidad de su percepción, que podrá acercarse a la verdad de los 

                                                                                                                                          
entonces denominar, para evitar confusiones, “Ética de la Administración Pública”, “de la Función 
Pública” o “del Servicio Público”. 
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hechos, o de ella alejarse, de modo que pueda provocar distorsiones más o menos 

relevantes. Esquemáticamente, se podría decir que: 

Se mira a la Administración Pública (institución) o desde la Administración 

Pública: 

 ética para la Administración Pública (fines) 

 ética de la Administración Pública (medios) 

 ética desde la Administración Pública (de la imagen) 

 

Se mira al colectivo profesional o desde el colectivo profesional: 

 ética para la función pública (fines) 

 ética de la función pública (medios) 

 ética desde la función pública (de la imagen) 

 

Se mira al funcionario, o como funcionario: 

 ética para el funcionario público (fines) 

 ética del funcionario público (medios) 

 ética desde el individuo que es funcionario público (de la imagen). 

Desde ese cuadro esquemático hagamos, pues, un ensayo sobre el posible 

desarrollo de esa percepción: 
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1. Se mira a la Administración Pública o desde la Administración Pública. 

Esa mirada toma por base la relación que se establece entre dos esferas de 

acción: de la Administración y de los administrados. En un primer 

momento, se trata de una mirada (a)crítica desde la óptica de la sociedad 

hacia la institución pública; de cómo la sociedad interpreta políticamente 

la actuación de la Administración Pública y, desde ahí, de las iniciativas 

sociales y políticas para conservar o cambiar esas relaciones, dependiendo 

evidentemente del hecho de que la Administración Pública atienda o no a 

los intereses y a las demandas sociales. Por otro lado, y en búsqueda de 

una lectura moral (y político administrativa), se trata también de 

identificar la óptica de la Administración, de cómo ella ve y trata a los 

administrados: ¿cómo fines (ciudadanos, con derecho a la efectiva 

participación política), o cómo medios (meros contribuyentes de 

impuestos)? Por fin, trátase de descubrir: ¿quién efectivamente está a 

servicio de quién? ¿El Estado de Derecho que sirve a la sociedad, o esa 

que está a servicio de un Estado totalitario, tantas veces travestido de 

democrático? De la respuesta a esa pregunta es que resulta una imagen, 

positiva o negativa, acerca de la Administración Pública, lo que se hace 

desde dentro o desde fuera de la propia Administración Pública. 

2. Ética para la Administración Pública (fines). La Administración Pública 

tiene pues una finalidad esencial: servir a los intereses generales (art. 

103.1 de la C.E.). Teóricamente ella no está para ser servida; sino para 

servir. Conforme hemos visto en el artículo 1.1 de la Constitución 

española, los valores superiores definen los parámetros de esa actuación 

(a recordar: la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político). En 
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algunos casos se puede expresar esos fines a través de la misión que una 

determinada institución se propone realizar. Para poner un ejemplo, aquí 

está la misión institucional de la Secretaria de Estado de Hacienda – 

Pernambuco – Brasil: “Nuestra misión es proveer y gestionar los recursos 

financieros necesarios a la implantación de las políticas públicas del 

Estado”361. 

3. Ética de la Administración Pública (medios): Los principios generales 

arriba indicados delimitan la ética inherente a los fines de la 

Administración. Ocurre que, a la hora de operar efectivamente en la 

práctica, codo a codo con los administrados, hay que matizar todavía más 

el alcance y los límites de esa actuación administrativa. Esa es una 

característica del Estado de Derecho: la delimitación legal de las acciones 

del propio Estado como elemento garantizador de la libertad de los 

ciudadanos. O sea, la seguridad jurídica que es proporcionada a los 

ciudadanos a través de la legalidad administrativa362. De ahí la necesidad 

de establecer otras normas, más específicas, que cuidan de la práctica 

administrativa, a través del desarrollo de los llamados reglamentos363 que 

                                                 
361 Véase página principal WEB http://www.sefaz.pe.gov.br/ : “Nossa missão é prover e gerir os 
recursos financeiros necessários à implementação das políticas públicas do Estado”. 
362 Véase Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: Estado de Derecho; Problemas actuales..., página 63: 
“El principio de legalidad administrativa se concibe originariamente como un sometimiento general de 
la Administración a la legalidad. La Administración tiene que realizar los fines de interés público o 
general dentro de los límites establecidos por las leyes. Este sometimiento era, sin embargo, 
compatible en su formulación inicial con amplios márgenes de discrecionalidad. Pero esta doctrina, 
llamada de la «vinculación negativa», está hoy mayoritariamente sustituida, a partir de Kelsen, por la 
doctrina de la “vinculación positiva que supone que la acción administrativa no sólo tiene como 
origen y como límite la legalidad, sino que se encuentra positivamente condicionada por la legalidad: 
toda actuación administrativa ha de estar habilitada por una cobertura legal previa”. 
363 Sobre las clases de reglamentos, véase Ángel Menéndez Rexach, en Alfredo Gallego Anabitarte y 
Angel Menéndez Rexach: «Artículo 97 – Funciones del Gobierno», en Comentarios a la Constitución 
Española de 1978, Tomo VIII, dirigido por Oscar Alzaga Oscar Alzaga Villaamil, 1996-1999, página 
182: “...reglamento secundun legen = reglamento para la ejecución de la Ley; Reglamento intra legen 
= Reglamento de complemento de la Ley y Reglamento praeter legem = regulación administrativa ex 
novo de una materia, sin mandato, previsión o existencia de ley”. 
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establecen el cuadro de referencias para la actuación pública en el ámbito 

de la legalidad administrativa. Trátase de la mediación de la legalidad 

como instrumento jurídico suficiente y necesario a la imposición del 

alcance y de los límites propios de la actuación administrativa, a fin de 

que ella no huya de su finalidad política de servir al interés general. 

4. Ética desde la Administración Pública (su imagen ético-política): pongo 

bajo esa denominación, la relación resultante de la confrontación entre la 

expectativa política y social de un lado y, de otro, la práctica 

administrativa que es efectivamente llevada a cabo. O sea, la relación 

entre los medios político-administrativos y los fines políticos por ellos 

buscados, y que en esa labor deberán emprender esfuerzos en el sentido 

de concretizar una ética pública. 

5. Se mira a la función pública ejercida por un colectivo de profesionales – 

su modus operandi –, o desde el colectivo profesional. Hace falta precisar 

todavía más quién mira, si la sociedad (medios de comunicación, opinión 

pública, sociedad organizada, personas aisladas que son beneficiarias 

efectivas o potenciales de los servicios públicos) o la propia institución 

(superiores jerárquicos, órganos fiscalizadores y de control, corporaciones 

profesionales, o los propios profesionales). Una vez más la ubicación de 

quién mira determinará los objetivos y el alcance de la percepción. 

6. Ética para la función pública (fines). En una democracia, la sociedad tiene 

el derecho y dispone – o debería disponer – de los mecanismos de poder 

suficientes y necesarios para influir en la determinación de los parámetros 

legales y morales para la actuación del Estado y, por derivación, de su 
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extensión que es la Administración Pública. La propia expresión «función 

pública» indica que esa actividad no constituye un fin en sí misma; que 

«está en función» de la realización de los intereses de la ciudadanía. Si 

acaso busca otra finalidad, eso resulta de una distorsión de la finalidad 

originaria, que constituye la razón de su «ser» y de su «deber ser». Así 

que la sociedad exige de los poderes políticos garantías mínimas que 

encuentran respuestas en formulaciones tales como aquellas constantes, 

por ejemplo, de los códigos deontológicos profesionales. 

7. Ética de la función pública (medios): en la hipótesis del ejercicio 

profesional de la función pública administrativa (en España), la respuesta 

dada por el Estado a la exigencia de un comportamiento ético exigido 

desde la sociedad está consignada a través de las leyes administrativas que 

tratan de la Organización Administrativa de los funcionarios364. A mi 

juicio eso no deberá constituir una limitación o inhibición tal que impida 

la iniciativa de las organizaciones corporativas, de los sindicatos y de las 

organizaciones de funcionarios, en el sentido de responder positivamente 

al anhelo social por instituciones éticas, concretadas desde la práctica 

procedimental y del ejercicio de la función pública, lo que puede ser 

formulado mediante la elaboración de códigos deontológicos, sin que eso 

venga a representar cualquier justificativa a una posible monopolización 

                                                 
364 En España la Administración Pública está así disciplinada (Fuente: Alfredo Gallego Anabitarte: 
Leyes constitucionales y administrativas de España; edición revisada y actualizada hasta el 1 de 
septiembrer de 1997, Madrid, 1997, índice, páginas X y XI: Ley de Funcionarios Civiles del Estado; 
Ley de Reforma de la Función Pública; Reglamento de ingreso en la Administración General del 
Estado, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional; Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los Funcionarios de la Administración General del Estado; Reglamento de 
Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administración del Estado; Ley de 
Incompatibilidades; Reglamento de situaciones administrativas de los Funcionarios Civiles del 
Estado; Reglamento de la Ley de incompatibilidades; Ley sobre Incompatibilidades de los miembros 
del Gobierno y de Altos Cargos. 
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corporativa del tema. Eso porque, “cada actividad profesional tiene, por 

lo tanto, un rol dominante que determina su propia deontología. Lo que, 

con carácter general, interesa señalar es precisamente que ese rol es 

determinante y que de su legitimidad institucional deriva la legitimidad 

de los comportamientos profesionales conformes con él”365. 

8. Ética desde la función pública (de la imagen): resulta evidente que la 

imagen de la función pública, «aquí y allá», no es de las mejores, como 

una forma de rechazo de la sociedad a la falta de adecuación de los 

colectivos de funcionarios a los fines propios de la función pública. Sin 

disponer de ningún dato estadístico específico, creo que aquí se puede 

aplicar también el argumento presentado por Hierro acerca de la imagen 

de las profesiones jurídicas: “De las profesiones jurídicas se pueden 

encontrar imágenes muy diversas y distorsionadas. Es, quizás junto a la 

profesión eclesiástica y a la militar, la que más distorsiones ofrece entre 

la imagen que tiene de sí misma y la que la sociedad tiene de ella. Las 

investigaciones sociológicas tratan de constatar esa imagen, o esas 

múltiples imágenes, para lo cual suelen encuestar tanto a los grupos 

profesionales como a la población general para establecer las imágenes 

vigentes en un momento dado. No es difícil, a la vista de los resultados, 

comprobar estas distorsiones entre unas y otras; que llegan a darse 

incluso en la opinión de grupos reducidos”366. Así que, para el 

perfeccionamiento de esa imagen pública hace falta también iniciativas 

surgidas desde las corporaciones profesionales, reduciendo sus 

                                                 
365 Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Las profesiones jurídicas..., página 42. 
366 Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Las profesiones jurídicas..., página 35. 
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preocupaciones exclusivamente corporativas y buscando articular sus 

intereses de clase con los anhelos sociales por la incorporación de la 

función pública a una condición eminentemente ética, lo que constituye 

un deber insoslayable del Estado. 

9. Finalmente, se mira al profesional, o como profesional: cuando uno 

necesita los servicios públicos, lo hace generalmente a través de un 

contacto con algún funcionario. Es desde esa relación personal que la 

acción del Estado (ética o no ética) se materializa. Claro está que vivimos 

en la era de la informática y eso implica decir que hay una enorme 

cantidad de servicios que son prestados a través del uso de recursos 

impersonales y tecnológicos más avanzados. Sin embargo, esa situación 

huye al caso estudiado en el presente momento. Así que para nuestra 

hipótesis, cabe al Estado proveer educación, salud, seguridad, y ejercer 

los controles necesarios a fin de que esos servicios sean realizados dentro 

de los parámetros de eficacia, objetividad, y con sometimiento pleno a la 

ley y al Derecho (art. 103.1 C.E.). Pero, a la hora que el Estado o las 

instituciones tienen que llevar a efecto esa acción, en la mayor parte de 

los casos, lo hacen a través del (des)conocimiento, de la (in)competencia, 

o de la eficiencia (o su negación) personalizada desde el funcionario 

público. Es el médico quién prescribe la medicación, es el profesor quién 

ofrece la enseñanza, y es el policía quién provee la seguridad y defiende 

al ciudadano, muchas veces arriesgando su propia vida. El Estado resulta 

ser una abstracción jurídica, y a su vez la institución resulta ser una 

realidad absolutamente impersonal. Por otro lado, la corporación 

profesional no puede atraer para sí la responsabilidad que es, en última 
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instancia, del individuo funcionario. La responsabilidad de esas escalas 

jurídicas más lejanas al ciudadano es la de garantizar (o de luchar por su 

efectividad) las condiciones mínimas operacionales para que esos 

servicios sean ejecutados con la calidad que es debida a los ciudadanos. 

Tienen también la responsabilidad de fomentar junto a los funcionarios y 

empleados públicos, los valores o principios necesarios a fin de que los 

procedimientos debidos sean ejecutados con observancia de los 

parámetros mínimos de justicia, exigidos para la ética pública. Sin 

embargo, el sujeto moral, es el funcionario. 

10. Ética para el funcionario público (fines): evidentemente, también el 

funcionario deberá regirse objetivamente por los principios éticos 

establecidos por la Constitución, y por aquellos que están determinados 

por los reglamentos administrativos. Aquí, la exigencia de una ética 

mínima. El interés público constituye el criterio por excelencia para 

dirimir las posibles dudas nacidas de la práctica profesional. 

11. Ética del funcionario público (medios): los procedimientos 

administrativos tendrán como objetivo la realización del interés público. 

Los fines son determinantes, pero no se puede olvidar los medios 

empleados para su realización. De la práctica cotidiana profesional 

emergen las orientaciones consubstanciales al ejercicio profesional, 

matizadas desde ya por el ethos profesional específico, lo que constituye 

el espacio propio para una orientación deontológica. Mediante el 

establecimiento de los roles específicos la sociedad podrá fijar los 

papeles, y cobrar efectivamente de los profesionales la práctica debida. 
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Los códigos deontológicos constituyen así una referencia y una 

orientación segura para la sociedad y para el funcionario. 

12. Ética desde el individuo que es funcionario público (de la imagen): claro 

está que la ética debida (deontológica) no anula o no impide la 

observancia de la «ética de máximos» propia de los individuos que son 

funcionarios, siempre que esas convicciones personales no pongan en 

peligro o no vengan a comprometer la observancia de la ética debida y 

justa. La ética crítica y personal podrá servir como elemento de estímulo a 

la práctica profesional, por ejemplo, como exigencia del trabajo bien 

hecho367, de respeto a la dignidad de las personas con las que se relaciona 

interna y externamente, y otras exigencias señaladas por las éticas de 

máximos. Son, evidentemente, prácticas supererogatorias, importantes, 

necesarias, pero no exigibles desde una ética pública administrativa. 

1.1.5. La conducta singular en la actuación profesional.  

A mi juicio, la complejidad de los días que vivimos – con un incremento 

considerable de las alternativas de comportamiento que desconsideran, olvidan, o 

simplemente se tornan indiferentes a algunas de las exigencias éticas más 

elementales – conducen a una superficialidad ante las referencias morales, cuyas 

implicaciones no podrían ser otras que la necesidad del establecimiento de unas 

normas mínimas, deontológicas, específicas, en las diversas esferas de la acción 

humana. El universo de las profesiones, públicas o privadas, por su importancia en la 

sociedad actual tal cual está estructurada, no puede quedarse al margen, o tampoco 

                                                 
367 Véase Luis Méndez Francisco: «Ética y praxis en el profesional», en José Todoli Duque (Coord): 
Nivel Ético del Profesional Español. Investigación ético-sociológica. Confederación Española de 
Cajas de Ahorros. Madrid, 1975, página 109. 
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evadirse, a tales exigencias. Menos que una desconfianza368, esas normas y códigos 

deontológicos constituyen una garantía para la sociedad. Pretenden así servir de 

referencia a la conducta singular del profesional. Una referencia realista, que no 

empieza por una visión ingenua del hombre, sino que parte de la obvia constatación 

de esa realidad de vicios y de virtudes, públicas o privadas, presente e inherente al 

ser humano y, por derivación, a las instituciones. Unos vicios públicos369 que se 

dejan concretar desde la singularidad del acto profesional, y que así constituyen 

también la fuente hacia la reflexión ética. Ello porque “las consideraciones éticas en 

la función pública tienen una importancia creciente pues no se puede olvidar que el 

oficio público supone una tarea de servicio a los demás. Cuando se plantea 

exclusivamente como una ocasión, como una oportunidad o como una forma de 

enriquecimiento sin freno se produce una evidente desnaturalización del servicio 

público”370. 

Muy lejos de proponer un carácter jurídico o religioso, con sus respectivas 

penalizaciones terrenales o espirituales, la norma deontológica tiene la característica 

propia de buscar permanentemente la instauración de la virtud pública, desde una 

legitimidad democrática de la profesión – procedente de sus bienes internos – que, al 

                                                 
368 Véase Carlo Lega: Deontología de la profesión del abogado..., página 55: “No se trata de 
desconfianza hacia los jóvenes o, en general, hacia los colegiados, sino de enseñarles lo que no saben, 
de clarificar y hacer cierto lo que les puede parecer oscuro o incierto, de hacer ostensible a todos, del 
modo más claro, los principios y las reglas de la deontología de la categoría profesional de que se 
trate. Estas deben ser formuladas técnicamente del modo más claro y sencillo y con suficiente 
elasticidad. Así se podrá realizar su adecuación a situaciones vinculadas no rígidamente a un 
determinado tipo de comportamiento”. 
369Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 186: “Por más que se haya intentado organizar 
la actividad burocrática como una totalidad que funcione como un mecanismo perfecto, no se ha 
conseguido evitar siempre la corrupción, a causa, sin duda, de que es necesario considerar también el 
carácter subjetivo de los individuos que trabajan en la organización pública. El impulso subjetivo – 
que está de acuerdo con el interés público – pone también límite a la actuación de las fuerzas 
exteriores, dotándolas de una orientación y un sentido propios hacia los cuales deben estar dirigidos 
los esfuerzos de las instituciones públicas”. 
370 Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 144. 
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tomar por referencia un sistema de valores371 específico, busca superar los vicios 

públicos referidos. A ese sistema de valores debe adecuarse el individuo, el 

profesional, que deberá encarnarlo372 en el momento singular de su actuación 

profesional. Así que el funcionario no podrá actuar de acuerdo con «lo que le da la 

gana», sino asumir desde su libertad, autonomía y consciencia373 personal, y en el 

límite de la articulación374 entre sus convicciones personales y las normas 

deontológicas, el conjunto de orientaciones y de valores que lo hace integrante de 

una comunidad profesional. “De ahí que las distintas profesiones elaboren códigos 

de conducta o bien publiquen recomendaciones con los que se quiere indicar que ése 

es el estilo – el êthos – propio de esa actividad, y que quien no lo incorpore, no es 

que va a ser sancionado por los tribunales competentes del Estado, porque el código 

no es jurídico, ni que va a cometer un pecado, porque el código no es religioso, sino 

                                                 
371 Agustín Izquierdo: «Ética y administración...», página 314: “Toda estructura organizativa ha de ser 
interpretada, en última instancia, por sujetos sociales constituidos por sistemas de valores y con unas 
actitudes determinadas que dan una cierta orientación a su conducta. De ahí que una organización 
supuestamente perfecta en su diseño pueda no alcanzar sus fines – en este caso, el bien público – si los 
sujetos encargados de «interpretarla» no sienten de alguna manera su campo de responsabilidad en el 
proceso. Y esta responsabilidad no puede nacer sino a partir de una toma de conciencia de su papel en 
la administración. Sólo mediante una previa clarificación de sus obligaciones es posible que el 
administrador pueda ejecutar con moralidad su trabajo”. 
372 Véase Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., p. 153-154: “Evidentemente el servicio no 
será visible para el ciudadano si no se encarna por las personas que forman parte del engranaje 
administrativo y, malamente se podrá responder ante los ciudadanos si no se responde personalmente 
en la propia organización o si no existe el hábito personal de la rectificación ante una decisión 
incorrecta. Estos elementos, efectivamente, se encuentran en esa línea de la justicia administrativa que 
ciertamente acompaña inseparablemente cualquier aproximación que se realice a la Ética pública. (...) 
Hace falta una interiorización de los valores y principios y un ejercicio reiterado por parte de todos los 
miembros de la organización administrativa sin excepción”. 
373 Carlo Lega: Deontología de la profesión del abogado..., página 69: “Prescindiendo de las 
discusiones que sobre el concepto de conciencia tienen lugar en los campos de la filosofía, de la 
psicología y de la religión, resulta indispensable su vinculación con el de ética profesional. La 
conciencia profesional no se separa tampoco del conocimiento y, por tanto, de la autorresponsabilidad 
del profesional. Este, ciertamente, debe actuar no sólo con rigurosa atención a las normas técnicas, 
sino también con conocimiento de todas las consecuencias que derivan de su aplicación, incluso hasta 
más allá de los límites de la relación profesional, teniendo en cuenta el interés individual del cliente y 
el general de la colectividad en relación a la función social desarrollada por la profesión”. 
374 Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 147: “... es importante, fundamental, que 
desde dentro de la organización administrativa se potencien los valores del servicio público: porque lo 
definitivo es que el funcionario asuma como propia esta caracterización y la encarne en su vida 
práctica. Insisto, no se puede pretender, es casi imposible, ser muy responsable en la conducción de la 
cosa pública y no serlo en los asuntos particulares. Es más, la unidad esencial de la persona lo impide. 
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que no va a alcanzar los bienes internos de esa actividad, que son los que le dan 

sentido y la legitiman socialmente. Con lo cual quien así actúa se comporta de una 

forma irracional y asocial y, por tanto, inmoral”375. 

Para que las normas deontológicas materializadas en los diferentes códigos de 

conducta de las distintas profesiones surta los efectos sociales esperados, habrá que 

aplicarse a toda la categoría de un segmento profesional específico, lo que se aplica 

también al colectivo de los funcionarios de la Administración Pública376, 

comprendiendo las distintas esferas de las que está compuesta, desde el ejercicio de 

las funciones más elementales, hasta aquellas que están caracterizadas por un nivel 

mayor de discrecionalidad. A lo mejor, es justamente en esa instancia del ejercicio 

profesional que hace uso de una mayor discrecionalidad, dónde las normas no 

ofrecen las respuestas adecuadas y seguras a las cuestiones planteadas por la práctica, 

donde el código de conducta cobra su razón de ser, como marco o referencia general, 

al momento singular de la conducta del funcionario en su actuación profesional. Se 

puede concluir diciendo que “uno de los problemas más importantes, es el de la 

discrecionalidad de los altos funcionarios para la toma de decisiones. Es bien 

conocido que los funcionarios, la Administración Pública, debe ejecutar las políticas 

públicas que los ciudadanos periódicamente, a través de elecciones, entienden que 

son necesarias para la comunidad. Lo que ocurre es que la instrumentalización 

                                                                                                                                          
Es más, últimamente se está llegando a la conclusión, también desde la aproximación empírica y 
fenomenológica, de que el puente entre los valores públicos y los privados es fundamental”. 
375 Véase Adela Cortina: Ética empresarial..., página 47. 
376 Véase Agustín Izquierdo: «Ética y administración...», página 315 : “Muchas de las decisiones 
administrativas se deben, en último término, a actitudes – principios subjetivos de la acción – que 
orientan la conducta administrativa. Naturalmente, se puede objetar que los principios de actuación en 
la administración son exteriores al propio individuo y están expresados de una forma positiva tanto en 
la legislación como en los principios que se derivan de la estructura  jerárquica, y que poner unos 
principios no «objetivos» en la conducta administrativa conduciría a conflictos y contradicciones. 
Pero el hecho de intentar desarrollar una conciencia ética en el funcionario no está en contradicción 
estructural con los principios objetivos de la organización. No se trata de poner en disputa principios 
contrarios, sino de asegurar y estructurar la conducta del funcionario a partir de los principios 
objetivos que la determinan parcialmente”. 
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técnica de esas políticas puede hacerse a través de diferentes técnicas de gestión. 

Por eso, el funcionario llamado a la ejecución de políticas públicas no es un 

hombre, o mujer, dividido. Por una parte hacia el Gobierno y, por otra, por los 

ciudadanos. El funcionario debe elegir la técnica administrativa que permita la 

ejecución de la política pública de que se trate de acuerdo con las exigencias del 

bien común”377. 

1.1.6. El método del caso.  

Retomando la línea de reflexión propuesta por el profesor Hierro acerca de 

los elementos que considera imprescindibles hacia la construcción de una 

deontología profesional, hace falta analizar la incidencia de uno de esos 

fundamentos, lo que resulta de su afirmación de que también es papel de la 

deontología el de servir «para resolver casos». Aquí, el papel de la deontología y el 

papel de la propia metodología, a mi juicio, se confunden. Generalmente, los casos 

habrán de ser planteados, a fin de que puedan ser resueltos, lo que producirá 

igualmente un proceso cíclico de perfeccionamiento, incluso de la norma 

deontológica. Sin embargo, habrá que evitar los riesgos derivados de la limitación de 

muchas de las normas a una condición de pura «abstracción», a que están 

condicionadas por su propia naturaleza formal. Tales normas tienen la característica 

de prever la ocurrencia de determinadas situaciones en concreto, al mismo tiempo 

que ofrecen el tratamiento adecuado a tales hipótesis. Así que, desde la formulación 

de casos prácticos, se anticipa la ocurrencia de situaciones las más variadas posibles, 

y se verifican los efectos y el alcance de las normas deontológicas, concebidas 

formalmente – como toda y cualquier norma –, dentro de un abanico de posibilidades 

                                                 
377 Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 151. 
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de aplicabilidad general aun cuando originariamente tengan motivaciones más 

concretas. En muchas de esas hipótesis el propio caso asumirá un tono imperativo, y 

determinará cual norma deberá ser aplicada a la situación; la norma no podrá ser 

aplicada de cualquier manera, indiferente al caso. No podría ser de otra forma, a fin 

de que pueda alcanzar un mayor número de situaciones, hipotéticamente imaginadas 

como suficientes y necesarias al uso que de ellas se hacen – efectiva o 

potencialmente –, y como elementos interpretativos de que disponen los operadores 

jurídicos, o aquellos interesados en su aplicación. Sin duda trátase de una 

proposición que tiene un carácter general, destinada a cualesquiera profesiones y que, 

al tratar específicamente de la deontología propia de la función pública, encontrará 

respaldo en afirmaciones como la que hizo Thompson desde su libro, La ética 

política y el ejercicio de cargos públicos. Son suyas las palabras: “La ética política 

no puede proceder sin ejemplos, pues a través de ellos lo general se mantiene en 

contacto con lo particular. Es conveniente que algunos sean verdaderos o 

representen al menos situaciones reales, no como los ejemplos hipotéticos que 

inventan comúnmente los filósofos. La realidad es importante para transmitir la 

complejidad de las circunstancias en las cuales se formulan normalmente los juicios 

políticos. Los ejemplos atraen la atención hacia una de las etapas más difíciles pero 

menos analizadas del juicio político: la identificación de las cuestiones 

problemáticas. Estas por lo general no vienen rotuladas como dilemas morales. Los 

ejemplos obligan, asimismo, a aceptar más de un criterio o principio para juzgar las 

acciones políticas”378. 

                                                 
378 Dennis F. Thompson: La ética política y el ejercicio de cargos públicos. Editorial Gedisa, 
Barcelona, 1999, pág. 20 – 21. 
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Según Rodríguez Araña, “por lo que se refiere al método, hay que decir que 

se trata en este caso de un método empírico-especulativo en cuanto que ciencia 

teórico-práctica. La experiencia moral de la propia conciencia del funcionario o 

gestor público, los valores e ideales del hombre en cuanto que servidor público y su 

sentido del deber, constituyen los puntos de partida de la Ética pública. El punto 

final se refiere al sentido y explicación de la experiencia moral del funcionario desde 

los principios universales y ciertos que le suministra la razón”379. Si es así, ¿dónde 

estará pues el punto de partida para la ética del funcionario público? ¿En su 

conciencia, o en las normas deontológicas que matizan su comportamiento como 

profesional? ¿En la práctica, o en la teoría? En una sociedad pluralista380 y no 

confesional, hay que estar alerta cuanto al uso del lenguaje moral. Creo que cuando 

se le ocurre a uno hablar sobre un tema ético o moral, coge siempre el riesgo de 

hipostasiar la dimensión espiritual o carismática de las personas. Y así, podrá atribuir 

una importancia mayor a un aspecto de difícil fundamentación racional, que tantas 

veces descuida de una comprobación empírica. Sin entrar en el mérito relativo a la 

posibilidad de su (in)congruencia, creo que las proposiciones que encuentran un 

mayor respaldo empírico estarán sujetas a un número menor de controversias, por 

contar justamente con un número mayor de evidencias. A mi juicio, afirmaciones 

como la que hizo Araña en el texto puesto al principio de este párrafo carecen de 

evidencia en la medida que atribuye a la conciencia moral del individuo 

                                                 
379 Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 161. 
380 A propósito de los valores inherentes a una sociedad democrática y pluralista, y tratando del 
ejercicio profesional del abogado en un ambiente democrático, véase Liborio L. Hierro Sánchez-
Pescador: «Las profesiones jurídicas...», página 39: “La parcialidad exige tolerancia; la profesión del 
abogado es un permanente ejercicio de diálogo y de tolerancia. Y el pluralismo y la tolerancia son 
precisamente la circunstancia y la virtud de la democracia. Respetar a los demás, asumir la igualdad 
de todas las creencias y opiniones, suponer que nadie tiene la verdad ni la razón absolutas, éstas son 
las opciones éticas de la democracia. La democracia concibe la vida social, sus problemas y sus 
soluciones, en términos de pluralismo y de igualdad, y también, por ello, en términos de negociación, 
renuncia y pacto”. 
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(funcionario), el principio mismo de la experiencia de la ética pública. A mi juicio, la 

conciencia del funcionario tendrá su importancia siempre, desde que mantenga una 

permanente relación con el ethos específico establecido para su profesión, lo que no 

es determinado por los individuos aisladamente, sean ellos funcionarios o no, sino, 

eso sí, por la sociedad de la cual participa, y en la que está integrado el referido 

funcionario. Sociedad que, al fin y al cabo, será (o deberá ser) la beneficiaria del 

desarrollo de esos servicios profesionales. Así que, al tratar de la ética profesional, 

parece más razonable olvidar el ámbito de la pura intencionalidad de los individuos, 

y estar más atentos a los casos (el plano del ser) y su relación, eso sí, con las 

referencias éticas inscritas en los códigos deontológicos (el plano del deber ser), en 

una relación dialéctica permanente, fundamentalmente como una respuesta a la(s) 

necesidad(es) del ser humano y de sus colectivos, y que en las democracias modernas 

se imponen como una exigencia al Estado. Por otra parte es el propio Araña quién, a 

la hora de repasar los conocimientos y los valores relativos a la ética pública, 

entiende que el método del caso resulta ser el más adecuado a la enseñanza de la 

ética en la Administración Pública. O sea, que su opción didáctica, al fin y al cabo, 

incide en el análisis de los casos empíricos como la forma más apropiada a la 

retención crítica por aquellos que tienen a su cargo la responsabilidad por la 

ejecución de las tareas, públicas y administrativas. Eso porque, a su juicio, “el 

método del caso, como es sabido, es un sistema de enseñanza en grupo en el que los 

diversos integrantes del mismo aprenden analizando una descripción de situaciones 

administrativas actuales y de decisiones.  En su análisis y discusión, se espera que 

los miembros del grupo apliquen los conocimientos y las ideas de las lecturas a las 

cuestiones y problemas contenidos en el caso”381. 

                                                 
381 Jaime Rodríguez Araña: Ética Institucional..., página 173. 



Ética y Deontología en la Administración Tributaria 

 202

1.2. La articulación metodológica.  

Es llegada la hora de retomar la cuestión inicial acerca del método adecuado a 

la formulación de una deontología profesional, y de modo especial, de una 

deontología hacia la función pública: ¿deductiva o inductiva? De acuerdo con lo 

expuesto en los apartados anteriores, el método a seguir deberá observar una 

característica distinta, que no estará restringida a uno o a otro de los métodos clásicos 

indicados. Así que, y de acuerdo con las palabras de Adela Cortina382, “La estructura 

de la ética aplicada no es deductiva ni inductiva, sino que goza de la circularidad 

propia de una hermenéutica crítica, ya que es en los distintos ámbitos de la vida 

social donde detectamos como trasfondo un principio ético que se modula de forma 

bien distinta según el ámbito en que nos encontremos. No se trata, pues, con la 

«aplicación» de aplicar principios generales a casos concretos, ni tampoco de 

inducir tales principios desde las decisiones concretas, sino de descubrir en los 

distintos ámbitos la peculiar modulación del principio común, o de los principios 

comunes”383. 

¿Qué podrá pues servir de medida a esa modulación de la que habla Adela 

Cortina, especialmente cuando se formula una deontología para la función pública? 

A mi juicio hay una motivación, o «razón suficiente» en el lenguaje adoptado por 

Hierro, que no es intrínseca a la función misma, sino que encuentra su sentido y 

razón de ser fuera del ejercicio de la función pública, como función que es y que está 

al servicio de la sociedad. Entiendo que es esa motivación, política, la que da sentido 

y expresión al ethos de las distintas profesiones, y particularmente, de las profesiones 

o funciones públicas. Por tanto, una motivación que está ubicada en el ámbito 

                                                 
382 Citando a J. Conill: «Ética económica», p. 204. 
383 Cfr. Adela Cortina: Ética aplicada y democracia radical..., página 174. 
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político (no partidario), como búsqueda de la satisfacción de las necesidades públicas 

y de la garantía de los bienes públicos. En ese sentido, las palabras de Agustin 

Izquierdo: “No hay que olvidar que todo el proceso administrativo, por mucho que 

se introduzcan mejoras de orden organizativo, no se agota en sí mismo, sino que 

todo su movimiento está dirigido hacia una finalidad, el bien público, a través de la 

ejecución y participación, en algunos casos, de los programas políticos. (...) Lo que 

orienta y da sentido al proceso burocrático son los fines políticos concebidos como 

medidas para garantizar el bien público. Por esto, es necesario, de alguna manera, 

relacionar los medios organizativos con los fines, pues de otro modo aquéllos 

quedarían vacíos de sentido”384. 

Habría que concluir señalando hacia la búsqueda de una síntesis, lo que se 

puede hacer también desde lo que hemos venido llamando de «ética en el límite». De 

las instituciones públicas (particularmente de las Administraciones Públicas) parte 

una propuesta, marcada por la heteronomía y la deontología. Lo que supone y, quizá 

exige, de los agentes públicos o profesionales a ellas vinculados, una respuesta a 

través de la vivencia, personal y colectiva, de una «ética mínima»; de la adecuación 

al rol profesional específico; pasando por la observancia y la identificación con su 

«ethos profesional». Un «ethos profesional» que, “... diríamos, es como el ideal ético 

e invulnerable de una profesión, que constituye como su prototipo y orgullo ante la 

sociedad y que han encarnado sus más eminentes representantes. Este ethos 

profesional se encarna después, como ideal, guía y tutela en los Códigos Éticos de 

cada profesión. El primero y más famoso, sin duda, ha sido el de Hipócrates, de dos 

mil cuatrocientos años antes de Cristo (sic); pero cada profesión ha redactado o 

tiende a redactar los suyos con este sentido de ideal, guía y tutela de sus 

                                                 
384 Cfr. Agustin Izquierdo: «Ética y administración...», página 314. 
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miembros”385. En la formulación de ese «ethos profesional» estaría involucrada, 

también, la respuesta de la sociedad como expectativa ética en relación a esos 

profesionales. En el límite de esa articulación, entre el derecho y la moral, y sesgadas 

por motivaciones o «razones suficientes», las conductas singulares se harían 

justificar, y quizá así señalar, hacia la necesidad de un aprendizaje permanente y 

práctico a través de la articulación metodológica y de la observancia de las 

soluciones dadas a los problemas específicos, verificados también en otras esferas de 

actividades profesionales, distintas de las que hayan impulsado la reflexión original. 

Todo ello en una cadena de relaciones, inclusiva e interdisciplinar, que actúan, 

figurativamente, desde círculos concéntricos cada vez más amplios y más 

enriquecedores. Así, y con Adela Cortina, se puede concluir, diciendo: “porque la 

ética aplicada exige adentrarse en cada uno de los ámbitos de que tratemos e 

intentar captar en ellos su propia lógica y la modulación de los principios éticos que 

les es peculiar, y esto sólo pueden hacerlo los expertos en cada campo en estrecha 

colaboración con quienes se ocupen de la ética: los economistas y los políticos, el 

personal sanitario y los genetistas, los periodistas y quienes trabajan en las 

instituciones y organizaciones”386. 

 

 
 

                                                 
385 Cfr. José Todoli Duque: «Fundamentos Teóricos de la moral profesional», en José Todoli Duque 
(Coord): Nivel Ético del Profesional Español. Investigación ético-sociológica. Confederación 
Española de Cajas de Ahorros. Madrid, 1975, páginas 24 – 25. Hay que observar el equívoco del autor 
relativo al año que vivió Hipócrates: no es de 2400 años antes de Cristo, sino 400. 
386 Cfr. Adela Cortina: Ética aplicada y democracia radical..., página 174. 
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A GUISA DE CONCLUSIÓN. 

He empezado el trabajo relativo a ésta primera parte de la investigación con la 

aportación de mi experiencia personal; una forma de planteamiento denominada por 

Aranguren como «ética vivida». Y desde ahí, pasando por la reflexión sobre 

aportaciones, destacadas en los periódicos,  de periodistas, científicos y filósofos, he 

reflexionado también sobre la experiencia colectiva. De esa análisis he sacado 

conclusiones importantes que dan cuenta de las semejanzas en las prácticas de las 

fechorías públicas producidas en España y otras partes del mundo occidental, con las 

cuales este país se relaciona, política, económica y culturalmente. La diferencia 

parece residir en la transparencia de los sistemas efectivamente democráticos, y en la 

decisión política de combatir tales prácticas, sin olvidar, evidentemente, la 

importancia de la participación activa de la sociedad en la producción de los cambios 

necesarios y urgentes. Además de la reflexión producida sobre los hechos cotidianos, 

y como fundamento metodológico esencial a ese tipo de razonamiento, he dedicado 

una parte sustantiva del trabajo a la investigación de los presupuestos teóricos de la 

ética contemporánea. Así, ha resultado producente identificar las diversas formas de 

pensar sobre la motivación de la acción moral, desde el sentimiento moral que consta 

en el pensamiento de Hume y de Kant, pasando por la ética material de los valores, 

hasta culminar con las aportaciones inherentes al utilitarismo ético presente en el 

pensamiento de Jeremy Bentham, seguido por Mill, y las derivaciones resultantes de 

esos iniciadores anglosajones. Desde el pensamiento anglosajón he recorrido el 

camino trazado por la ética analítica, y abordado sus diversos matices presentes en el 

intuicionismo, el emotivismo, el prescriptivismo, y por último, en el descriptivismo. 

De cada una de ellas he sacado contribuciones importantes que permitirán, por 

ejemplo, distinguir propuestas éticas fundadas en principios lógicos y coherentes, de 
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otras, que estén calcadas solamente en discursos vacíos, y que de esa forma intentan 

convencer a la gente con base exclusivamente en la emoción, olvidando presentar 

razones suficientes a la construcción de sus teorías. 

No hay que olvidar la importancia de la ética analítica para la fundamentación 

ética; pero tampoco se puede contentar apenas con su contribución. Otras teorías 

importantes y complementarias han surgido a continuación, y despertado para la 

existencia de los riesgos inherentes a una preocupación exclusiva con los silogismos 

relativos a los razonamientos morales, olvidando la importancia de sus contenidos. 

Así que, dentro del movimiento denominado «ética pos-analítica», he investigado las 

contribuciones llevadas a efecto por Rawls, con el tema de la justicia, y a 

continuación, he considerado las aportaciones llevadas al mundo de la filosofía moral 

de las manos de pensadores como MacIntyre, Walzer, y otros que construyeron la 

crítica comunitarista. Las verificaciones necesarias hacia la construcción de una 

deontología profesional no quedarían completas sin el auxilio de otras asignaturas, 

como aquellas derivadas de la psicología moral. En ese caso he dedicado un apartado 

especial a la búsqueda de una mayor comprensión acerca de las contribuciones 

oriundas de la psicología moral – por sus implicaciones con el tema de la ética –, 

particularmente de la teoría del desarrollo moral llevada a efecto por Kohlberg. Me 

he concentrado también sobre las contribuciones específicas elaboradas desde la 

ética aplicada, particularmente desde los filósofos morales que se han dedicado al 

tema: Carlo Lega, Dennis Thompson, Peter Singer, desde el exterior, y Adela 

Cortina, Agustin Izquierdo, J. Aranguren, Emilio Martínez, Fernando Savater, 

Liborio Hierro, Rodríguez Araña, Victoria Camps, en España, para quedar sólo en 

algunos de los nombres y apellidos del pensamiento moral que aportaron 

contribuciones teóricas importantes a lo largo de ese trabajo. Pienso que la reflexión 
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ética aplicada constituye una sistematización académica marcada por las 

contradicciones derivadas de su dinámica y urgencia, atenta que está a las exigencias 

hechas desde la sociedad. A mi juicio, y por las contradicciones antes mencionadas, 

ellas son responsables por las notas que pulsan mayor vida y sentido ético al texto 

aquí ofrecido. 

Por fin, un capítulo específicamente dedicado a la ética aplicada a la función 

pública administrativa: método y deontología, dentro del cual he intentado aclarar 

conceptos específicamente importantes para la construcción de una deontología 

profesional. Así, expresiones como «ethos profesional» y «roles profesionales» 

encuentran aquí su lugar; y otros, imprescindibles a la formulación de una 

deontología de la función pública, también son analizados, siempre dentro de una 

perspectiva interdisciplinar. Por fin, me gustaría concluir diciendo que, ante la 

inexistencia de un método empíricamente comprobado para el estudio del tema aquí 

tratado, he intentado articular aportaciones sacadas desde diferentes propuestas, 

convergentes en sus objetivos de búsqueda por un consenso y respeto a los valores o 

principios fundamentales, y necesarios a la construcción de una ética aplicada a la 

función pública. Al final, creo, esa propuesta de investigación apunta algunas 

características básicas a la formulación de una deontología de la función pública, sin 

olvidar aspectos como la singularidad de la conducta en la actuación profesional, y la 

particularidad de los casos en que están metidos los funcionarios públicos. Por fin, 

defiendo una articulación metodológica que no se confunda con una mezcla pura y 

simple de teorías varias, sino que reclame una metodología que sea efectivamente 

más adecuada al propósito aquí formulado. 





SEGUNDA PARTE: ÉTICA Y ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA. 

Planteamiento del problema. 

Las organizaciones públicas y privadas desempeñan un importante papel en la 

sociedad de este principio de siglo. En el ámbito de las organizaciones que integran 

la Administración Pública se destacan las tributarias, ya sea por la importancia de los 

agentes directos (económicos, políticos y otros) e indirectos (la sociedad civil) 

involucrados en la relación tributaria, o por la propia finalidad de acarrear una suma 

importante de recursos del sector productivo - privado para financiar las actividades 

del sector público. Esa relación entre lo público y lo privado a través de los 

impuestos ha sido históricamente una fuente de conflictos cuyo fundamento parece 

residir en la cuestión de la (in)justicia fiscal. Teniendo en cuenta que el concepto de 

justicia corresponde a un atributo ético, me parece pertinente la reflexión ética sobre 

esa relación entre lo público y lo privado, incluso en el ámbito administrativo 

institucional. Seguramente esta no es una reflexión novedosa. Ya Spinoza, por 

ejemplo, reflexionaba sobre la relación entre lo público y lo privado aplicada a su 

tiempo con palabras bastante incisivas y de plena actualidad para el momento 

histórico que vivimos: “... un Estado cuya salvación depende de la buena fe de 

alguien y cuyos negocios sólo son bien administrados, si quienes los dirigen, quieren 

hacerlo con honradez, no será en absoluto estable. Por el contrario, para que pueda 

mantenerse, sus asuntos públicos deben estar organizados de tal modo que quienes 

los administran, tanto si se guían por la razón como por la pasión, no puedan 

sentirse inducidos a ser desleales o a actuar de mala fe. Pues para la seguridad del 

Estado no importa qué impulsa a los hombres a administrar bien las cosas, con tal 
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que sean bien administradas. En efecto, la libertad de espíritu o fortaleza es una 

virtud privada, mientras que la virtud del Estado es la seguridad”387. Sin embargo, 

no se puede juzgar de forma precipitada lo que ha dicho Spinoza prescindiendo de un 

análisis más detenido del contexto histórico en el cuál vivió aquel filósofo. No se 

puede despreciar las razones que tuvo para tanto escepticismo ético en el ámbito de 

la «gestión pública» (expresión propia de hoy día). Si se puede adaptar el concepto 

de seguridad del que habla Spinoza al sentido de la «seguridad jurídica» pertinente a 

las sociedades democráticas modernas, como elemento jurídico preliminar que busca 

garantizar la vida del ciudadano en un Estado democrático, hay que darle la razón. 

Por otro lado, creo que hoy en día no se puede limitar la dimensión ética a la esfera 

privada, como ha afirmado Spinoza, por las razones que – es mi propósito – se harán 

presentes a lo largo de todo este trabajo.  Es así que, contra toda una construcción 

dogmática inherente al positivismo388 jurídico, trataré de la ética institucional de la 

Hacienda y de la ética profesional de sus funcionarios, cuyas actividades 

teóricamente deberían restringirse a la «aplicación de las normas»389 como requisito 

básico de la seguridad jurídica, pero que en la práctica asumen otros y problemáticos 

contornos. Para ese análisis, si siguiera al pie de la letra el modelo weberiano, el 

objeto mismo de este trabajo perdería su valor y sentido. No habría de hablar de ética 

en la Administración tributaria, una vez que toda actividad pública estaría reglada 

                                                 
387 Baruch Spinoza: Tratado Político, Capítulo I, § 6. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1986, página 
82. 
388 Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes (Besteuerungsmoral und 
Steuermoral). Traducción, presentación y notas a cargo de Pedro M. Herrera Molina. Prólogo de Juan 
José Rubio Guerrero. Marcial Pons Ediciones Jurídicas y Sociales, S. A., Madrid, 2002, página 28: 
“Al positivismo y nihilismo fiscales – aún no superados por completo – debe oponerse una ética fiscal 
del Estado y de los contribuyentes; entre otros motivos, en atención a los derechos fundamentales, que 
fijan un límite mínimo indisponible a la sociedad pluralista”. 
389 Véase, a propósito, el cuadro que ofrece el profesor Liborio Hierro («Las profesiones Jurídicas... », 
página 32) en su intento de identificar y tipificar las profesiones jurídicas, incluyendo a los inspectores 
financieros y tributarios dentro del grupo que desarrolla la actividad profesional de “aplicación de 
normas: (1) prevención de conflictos jurídicos”; al diferenciar de aquel otro grupo responsable por la 
“Aplicación de normas: (2) formalización y resolución de conflictos jurídicos”. 
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por las normas positivas. Dentro de esa concepción el comportamiento del 

funcionario seria exclusivamente «mecánico», de pura adecuación a las leyes, sin 

margen para cualquier reflexión en el espacio de la libertad personal de esos agentes. 

Sin embargo, y hoy por hoy, hay otros planteamientos teóricos que son contrarios a 

la proposición de Spinoza en primer lugar, y en seguida del propio Weber390, en la 

medida en que introducen elementos de reflexión ética en el ámbito de la 

Administración Pública. Analizando con mayor profundidad las categorías ofrecidas 

por Max Weber para la comprensión del fenómeno de la ética en la política, la 

profesora Adela Cortina ha aportado una consideración que sirve de contrapunto a 

una posible y ligera interpretación de lo que se ha dicho anteriormente sobre el 

sociólogo alemán, destacando su contraposición entre una ética de la convicción y 

una ética de la responsabilidad391, con destaque para ésta última. Es posible observar 

que, entre aquellos que se ocupan de la reflexión sobre la ética en la Administración 

pública392 hay una muy clara percepción de la insuficiencia, sea de los controles 

jurídicos, sea de la eficacia de la acción disciplinaria aplicada por la jerarquía en las 

instituciones públicas. Es sobre ese aspecto, todavía nunca plenamente alcanzado por 

                                                 
390 Véase por ejemplo Jaime Rodríguez  Araña: Ética Institucional..., página 155: “hoy, es necesario, 
además, que la racionalidad técnica del modelo weberiano, definitivamente en profunda crisis, se 
aplique sobre el marco de los valores éticos del servicio público. Hay que hacer, hay que actuar, sí, 
pero hoy es muy importante evaluar qué es lo que se hace y cómo. Es decir, la sensibilidad frente a los 
intereses públicos debe acompañar siempre a la actividad administrativa”. En el mismo sentido, véase 
también Manuel Villoria Mendieta: «La crisis del concepto de interés general y la ética del 
funcionario público», Papeles de Trabajo, 0395, Instituto Ortega y Gasset, página 4. 
391 Adela Cortina: Ética de la empresa..., página 78: “Es ya un tópico de la ética aplicada a la política 
remitirse a la conferencia de M. Weber «Política como vocación», en la que plantea nuestro autor 
abiertamente la pregunta sobre el tipo de moral que debe encarnar un político. Para intentar 
responderla realiza una distinción, que ha hecho fortuna, entre una ética de la convicción o de la 
intención y una ética de la responsabilidad. La primera prescribe o prohibe determinadas acciones 
incondicionalmente como buenas o malas en sí, sin tener en cuenta las condiciones en que deben 
realizarse u omitirse ni las consecuencias que se seguirán de su realización u omisión; la ética de la 
responsabilidad, por su parte, ordena tener en cuenta las consecuencias previsibles de las propias 
decisiones y las circunstancias en que se toman”. 
392 Agustín Izquierdo: «Ética y administración...», página 315: “El hecho de que la legalidad y la 
jerarquía sean incapaces de determinar de un modo absoluto la conducta es lo que obliga a pensar en 
otras vías de estructuración del comportamiento en una organización. Los controles externos son, sin 
duda, necesarios, pero insuficientes; de aquí la necesidad de promover un control interno por parte de 
los integrantes de la organización”. 
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las normas, al que la ética dedica su reflexión sobre la práctica institucional y 

profesional de la Administración pública y de sus integrantes. 

 



CAPÍTULO (5). EL CONTEXTO ECONÓMICO Y EL CONTEXTO POLÍTICO. 

1. Introducción. 

La división epistemológica, sugerida por H. Reichenbach393 desde su teoría 

de la argumentación, propone la existencia de una separación entre las ideas de 

«contexto de descubrimiento» y de «contexto de justificación». Con base en ello 

pretendo atribuir al fenómeno que aquí se analizará una correspondencia con el 

«contexto de descubrimiento» propio del ambiente político, económico e 

institucional donde se enmarca la Administración Tributaria. En ese contexto, un 

importante elemento a ser destacado a priori, debe ser el lugar de quién hace un 

planteamiento epistemológico desde el que pretende elaborar y expresar un 

argumento distinto, racional y/o un juicio de valor – «el contexto de justificación» –, 

sobre un determinado fenómeno del mundo de la práctica; en nuestro caso, el 

quehacer profesional del Inspector tributario. En efecto, y “cada vez más, la cuestión 

epistemológica adquiere implicaciones éticas para el presente y para el futuro. Qué 

conocemos y cómo conocemos, cómo divulgamos nuestro conocimiento, depende de 

la manera en que transitamos y valoramos nuestra vida y todas las vidas”394. Por 

ello debo recordar, a modo preliminar, mi condición de ocupante de un cargo público 

de Inspector tributario, con toda la implicación, responsabilidad y riesgos de ahí 

derivados, pues “... el cargo es una importante razón para el ejercicio de la 

                                                 
393 Véase Valentin Thury Cornejo: «Control de la Actividad Administrativa: Discrecionalidad Técnica 
y Motivación (Apuntes a Partir de la Reciente Jurisprudencia Española)». Revista Jurídica de la 
Comunidad de Madrid, Nº 3, Mayo/julio 1999: “La necesidad de fijar reglas y controlar las decisiones 
jurídicas como un paso más en la racionalización del poder, ha hecho que la filosofía del Derecho 
preste en las dos últimas décadas especial atención a las teorías de la argumentación jurídica. Uno de 
los pilares básicos sobre los que las mismas se asientan está dado por la división epistemológica, 
formulada por H. Reichenbach, entre contexto de descubrimiento y contexto de justificación, según la 
cual una cosa es la génesis y el proceso por el cual obtenemos decisiones (o teorías científicas, en un 
contexto más amplio) y otra, ciertamente diferente de la primera, es la validación de ese 
descubrimiento”. Fuente: http://gema.comadrid.es/cmadrid/revista_juridica/numero7/indice.htm. 
394 Ivone Gebara: Intuiciones ecofeministas. Ensayo para repensar el conocimiento y la religión. 
Editorial Trotta, S. A., Madrid, 2000, página 49. 
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autoridad, pero el imperio de profesionistas y burócratas, incluso si son calificados, 

no es nada agradable. Siempre que puedan usarán sus cargos para extender su 

poder más allá de lo que autoriza su calificación o requieren sus funciones”395. Sin 

duda que esta mi posición corresponde a una situación particular que define un punto 

de convergencia entre el sujeto y el objeto de la investigación396. Una condición 

determinante para mi visión de mundo que establece un límite bastante evidente a mi 

perspectiva funcional, sujeta incluso a posturas corporativistas397 que, creo, junto con 

los demás compañeros de profesión tenemos la obligación de someter a la crítica de 

diferentes visiones de mundo, así como a un proceso permanente de autocrítica398 

que podemos y debemos hacer, siempre y cuando sea posible, provocados por los 

agentes políticos y sociales, o por iniciativas propias de nuestra categoría profesional. 

                                                 
395 Michael Walzer: Las esferas de la Justicia..., página 170. 
396 Véase Erich Fromm: Ética y psicoanálisis. Fondo de Cultura Económica, Ediciones F. C. E. 
España, S. A., Madrid, 1985, página 119: “La objetividad no requiere únicamente ver el objeto tal 
como es, sino también verse a sí mismo como uno es; vale decir, ser conciente de la constelación 
particular en que uno se encuentra como un observador relacionado con el objeto de la observación. El 
pensamiento productivo, por consiguiente, se determina por la naturaleza del objeto en el proceso del 
pensamiento. Esta doble determinación constituye la objetividad, en contraste con la falsa subjetividad 
en la cual el pensamiento no está regulado por el objeto y degenera así en prejuicio, en pensamiento 
caprichoso y en fantasía. La objetividad, sin embargo, no es sinónimo de despego, de ausencia de 
interés y de cuidado como frecuentemente se implica en una falsa idea de la objetividad ‘científica’”. 
397 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía. Alianza Editorial, S. A., 
Madrid, 1997, página 174: “Por lo tanto, es indispensable una opinión pública crítica, que recuerde a 
los profesionales, cuando sea preciso, que las exigencias sociales no están satisfechas o que los efectos 
externos son perversos. Pero necesitamos a la vez profesionales dispuestos a satisfacer esas exigencias 
y a expresar ellos mismos públicamente qué principios y prácticas debe seguir su actividad a través de 
códigos de conducta o de declaraciones públicas, que satisfagan la aspiración de autorregulación 
expresada a menudo por los profesionales, pero de una autorregulación anticorporativista, alérgica al 
gremialismo”. 
398 Karl R. Popper: «Doce Principios para una Nueva Ética Profesional del Intelectual». (Extracto de 
la Conferencia pronunciada el 26 de mayo de 1981 en la Universidad de Tubinga, Alemania) Fuente: 
http://rehue.csociales.uchile.cl/rehuehome/facultad/publicaciones/Talon/talon1/popper2.htm. 
Universidad del Chile. Principio número 11: “Debemos aprender que la autocrítica es la mejor crítica; 
pero la crítica por medio de otros es una necesidad. Es casi tan buena como la autocrítica”. Véase 
también José María Gasalla Dapena: La nueva dirección de personas. Marco paradójico del talento 
directivo. Ediciones Pirámide, 5ª edición, Madrid, 2000, página 302: “Autocrítica y crítica de los 
demás para la mejora continua. 
Parte de nuestro papel es tener y ejercer una actitud autocrítica, franca y honesta hacia nosotros 
mismos. 
Aceptar de buen grado que nos digan nuestros errores, ya que podemos aprender de ellos. 
Necesitamos a los demás para descubrir y corregir nuestros errores (y mejor si son de diferentes 
culturas e ideas). 
La autocrítica, la mejor. La crítica de los demás, una necesidad. 
La crítica racional y no personal (u objetiva) debería ser siempre específica y benévola”. 
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En palabras de Popper, “debemos, por tanto, modificar nuestra posición ante 

nuestros errores. Es aquí donde debe comenzar nuestra reforma ético-práctica. Pues 

la vieja posición ético-profesional lleva a encubrir nuestros errores, a ocultarlos y, 

así, a olvidarlos tan rápidamente  como sea posible”399. Una condición que, si no 

define, influencía enormemente nuestra conciencia, personal y colectiva, en la 

búsqueda de la ética institucional y del funcionario. Seguramente, este es un tema 

que preocupa a diversos países, pobres, en desarrollo y desarrollados, entre esos 

incluso al Gobierno de Estados Unidos que busca, a través de su Oficina Nacional de 

Ética Gubernamental, – y desde la elaboración de un marco legal – “promover la 

integridad institucional así como la integridad personal de cada uno de los 

empleados públicos federales”400 de aquel gran país norteamericano. 

2. La dimensión personal y la dimensión política de la ética. 

Hechas esas consideraciones iniciales, no me parece posible hablar de una 

ética del Inspector tributario y de una ética institucional de la Hacienda sin 

considerar, previamente, dos aspectos fundamentales: 1) la dimensión personal401 e 

intransferible de la moral del funcionario antes de considerar su dimensión social y 

política, pero sin olvidarlas402 y; 2) el contexto político e institucional en el que actúa 

                                                 
399 Karl R. Popper: «Doce Principios para una Nueva Ética Profesional del Intelectual»..., Principio 
número 5.  
400 Véase el comentario previo al artículo de Jane S. Ley [directora adjunta para relaciones 
gubernamentales y proyectos especiales de la referida Oficina Nacional de Ética Gubernamental del 
Gobierno de Estados Unidos]: «Sistemas de Integridad y Ética en el Gobierno de Estados Unidos» en 
Temas de la Democracia, Periódico Electrónico del Departamento de Estado de Estados Unidos, Vol. 
5, Nº. 2, Agosto de 2000, página 35. 
401 Véase Alfred Schöpf, en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética, Crítica, Barcelona, 1994, página 
213: “En la filosofía del derecho, la posición de la persona como instancia decisoria última significa 
que es sujeto del derecho, es decir, que está implicada en un tejido de derechos y deberes y puede 
exigirsele una responsabilidad”. 
402 De acuerdo con Juan Ramón Capella: Los ciudadanos siervos. Editorial Trotta S. A., 2ª edición, 
Madrid, 1993, página 44: “Un proyecto moral, precisamente para ocuparse de asuntos que trascienden 
la ética individual, no puede cercenarse artificialmente de la política ni ésta es ya tolerable sin 
moralidad. Limitar los problemas éticos a asuntos domésticos, menores, es ignorar la realidad”. 
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profesionalmente. Haciendo pues una aproximación analítica a cada uno de esos dos 

puntos, se puede decir que: 

1) De un lado tenemos la constatación pura y simple de la dimensión 

eminentemente personal de la acción moral403, que exige del individuo libertad y 

conciencia404 a la hora de tomar las grandes decisiones de su existencia, aunque 

bastante limitado tal grado de libertad, principalmente en el ámbito de la ética 

pública. De lo que se puede deducir que tampoco el Inspector de Hacienda queda 

fuera de ese razonamiento, ya que “... el aspecto personal de la ética fiscal no es 

desdeñable, porque aunque en este tema quizá la clave del problema está constituida 

por la búsqueda de unos valores éticos sociales, en última instancia el sujeto de la 

ética es el hombre, y ante él se presentan en todo caso las grandes opciones 

morales”405. Según Aranguren, “es preciso hacer observar que la idea de que el 

individuo asuma el bien público como motivo de su acción no implica de ningún 

modo el que el individuo se disuelva en la organización; al contrario, la 

moralización de la burocracia contiene la exigencia de que sus miembros sean 

sujetos con una constitución moral lo suficientemente formada para poder tener la 

                                                 
403 F. Blázquez Carmona; A. Devesa del Prado y M. Cano Galindo: Diccionario de términos éticos. 
Editorial Verbo Divino. Estella (Navarra), 1999, página 15: “He aquí los elementos que estructuran el 
acto moral: la conciencia, la libertad, la responsabilidad, la voluntad, los fines, medios y motivos, los 
valores y las consecuencias”. 
404 Sobre la conciencia moral, véase Carlos Thiebaut: «El presente, la memoria y el resentimiento. 
Una forma quebrada de sensibilidad moral.» en Javier Muguerza, Fernando Quesada, Roberto 
Rodríguez Aramayo: Ética día tras día. Editorial Trotta S. A, Madrid, 1991, página 405: “La 
conciencia moral guarda con el presente una compleja relación. Por una parte, se identifica, 
plenamente, con él; se constituye en el acto, en la acción, en la que ejercemos nuestra libertad y en la 
que construimos nuestra identidad. Pero, por otra, la conciencia moral no se identifica con ese mismo 
presente: esa acción, si quiso ejercerse en libertad, guarda en sí una cierta gratuidad, una cierta 
sensación de fragilidad que aventa lejos cualquier necesidad; así, cuando actuamos moralmente no 
perdemos la conciencia de que podríamos haber actuado de otra manera, aunque, tal vez, tengamos 
firme y claro que el rumbo que tomamos era el que debíamos, en recta ética, haber seguido. Nuestra 
conciencia moral se constituye, pues, en el presente pero por medio de una distancia interna a ese 
presente; nuestra conciencia moral es fruto de una elección (de la que puede tenérsenos por 
responsables) que no la identifica con la acción que la ejercita y que la constituye”. 
405 Francisco José Fernández Ordoñez: Epílogo para españoles de la obra de Ch. Cardyn y J. 
Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos? Euramerica, S. A., Madrid (España), 1969, página 
223. 
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capacidad de expresar sus opiniones sobre la moralidad y la legalidad de la 

actividad administrativa y conformar su praxis a su sistema moral, basado en la 

noción de bien público”406. Desde Kant y su proposición del imperativo categórico, 

la centralidad de la «razón práctica» está puesta en el hombre (por tanto en el 

individuo) y en su dignidad como fin en si mismo, en lo que se suele llamar el «giro 

copernicano de la ética». A lo mejor, si tal razonamiento no se da en la práctica como 

una realidad de hecho, sociológica, sino como expresión de una entidad puramente 

racional (hecho de razón, en lenguaje kantiano), pero intangible en la vida de las 

personas en las organizaciones y en las sociedades, quizá funciona para ellas, y en 

esas instancias, como ideal a ser buscado ininterrumpidamente. Lo que no se puede 

olvidar es que “... la ética del sector público es una actividad, no algo abstracto. El 

fomento del comportamiento ético no consiste en el simple establecimiento de una 

lista de reglas a observar o en la definición de una situación a alcanzar, sino en un 

proceso de gestión permanente que sostiene la tarea de gobierno y resulta crucial 

para su funcionamiento y evolución...”407, sin perder, evidentemente, la conexión con 

la dimensión personal y social de la moral. Así, y más apropiadamente, Eusebio 

Fernández: “... a pesar de ser la moral social por su origen y por sus metas y 

contenidos, es, al mismo tiempo, fundamentalmente personal o autónoma. Ello 

quiere decir que el papel personal en la moral es imprescindible y que el lugar que 

ocupa la conciencia moral autónoma es irremplazable. Aunque la raíz de la moral 

sea social, no hay algo similar a una imposición de la moral, sino examen, 

aceptación o rechazo personal de los valores y normas morales. Por tanto, el 

                                                 
406 Véase J. L. L. Aranguren en su prólogo al texto de Agustín Izquierdo: «Ética y administración» en: 
La nueva Administración Pública, Rafael Bañón y Ernesto Carrillo (comps.), Alianza Editorial, S. A., 
Madrid, 1997. (Texto publicado originalmente en Papeles de trabajo, nº 0194, Fundación José Ortega 
y Gasset, 1994). 
407 OCDE: La ética en el servicio público. Ministerio de Administraciones Públicas. Boletín Oficial 
del Estado. Colección: Estudios. Serie: Administración General. Madrid, 1997, páginas 35 – 36. 
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elemento personal juega un papel ineludible. La conciencia moral de cada uno obra 

con total libertad y autonomía, tanto si decide observar la moral vigente en su 

sociedad como si decide poner en cuestión o desdeñar las normas y valores morales 

establecidos”408. Sin embargo, aquí, creo, vale una matización: hay que estar atento a 

los equívocos procedentes de una orientación institucional que valorice 

exclusivamente la práctica moral, personal y aislada, de cada individuo por sí mismo 

(en nuestro caso, de los funcionarios), lo que a mi juicio podría generar un ejercicio 

individualista y poco solidario por parte de sus integrantes. Estimular ese tipo de 

práctica puede resultar una trampa, para el funcionario y para la institución. Me 

explico: 

1. a) El interés del funcionario409 en afrontar los dilemas éticos. Si bien es 

verdad que un funcionario público puede tener y adoptar un comportamiento 

calificado como ético por sus pares, familiares o amigos, quizá hasta quiera y pueda 

demostrar un comportamiento ejemplar en el ámbito profesional como si fuera un 

objetivo suyo, personal, y que venga virtualmente a funcionar como un modelo para 

los demás relacionados con su entorno y esfera de actuación, o que hasta (y 

eventualmente) pueda servir como «iluminación» para prácticas similares por parte 

                                                                                                                                          
 
408 Eusebio Fernández: «Acerca de las obligaciones morales» en Javier Muguerza, Fernando Quesada, 
Roberto Rodríguez Aramayo: Ética día tras día: homenaje al profesor Aranguren en su ochenta 
cumpleaños. Editorial Trotta, S. A., Madrid, 1991, página 141. 
409 Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria: Educación cívico-tributaria 
de los ciudadanos y educación en valores de responsabilidad de los funcionarios. Unidades Didácticas 
redactadas para el INCAFI (México) en junio de 1997, páginas 57 – 58: “Tal como ya está sucediendo 
en el sector privado, es muy probable que los profesionales de la Administración Pública tengan que 
afrontar una serie de conflictos y dilemas de tipo ético que antes quizá no se les habrían planteado 
porque siempre existía un escalón superior en la jerarquía que se encargaba de resolverlos. En la 
cultura burocrática bastaba con el cumplimiento estricto de la norma escrita. En la cultura profesional 
no puede haber reglamentos que, describiendo todas y cada una de las situaciones susceptibles de 
darse en una sociedad dinámica y compleja, prescriban la conducta adecuada a seguir para cada una 
de ellas; sólo puede haber marcos de referencia. De manera que la profesionalidad en el servicio 
público implica una mayor responsabilidad ya no sólo técnica sino muy especialmente moral. Aspecto 
que no es nuevo ni ajeno a la burocracia estatal pero que adquiere nuevas complejidades en paralelo 
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de sus compañeros, en momento alguno su experiencia o destreza representará o 

permitirá visualizar, desde ella, la «ética institucional». Si por un acaso este es su 

objetivo, estará dada su contribución, pero seguirá todavía lejos de alcanzarlo debido 

a su insuficiencia para galvanizar el comportamiento de todo un colectivo de 

profesionales. 

1. b) El interés de la institución. La moral individual es, desde luego, 

importante, pero su práctica debe ser estimulada por la Administración Pública como 

parte de una estrategia orientada hacia todo un colectivo de profesionales, y no 

específicamente, para éste o aquél individuo. En efecto, si resulta incorrecto – a pesar 

de común – rotular una institución pública como «no ética» a partir de la infundada 

generalización de la práctica condenable de uno, de otro, o de muchos de sus 

funcionarios (aunque preocupante y un reto a superar desde la Administración), 

tampoco parece «correcto» o «justo» el raciocinio contrario, cual sea, el de que la 

práctica moral (aquí comprendida como buena conducta) de unos pocos funcionarios 

venga a caracterizar la moral institucional410 de la totalidad de la Administración 

Pública. 

A mi juicio, la ética institucional será pues una «función» o una «imagen» de 

la práctica ética de la totalidad de aquellos que la integran; pero, y al mismo tiempo, 

será algo más que la suma de la «ética» de esos individuos ya que tendrá una 

característica propia, de la ética institucional. En efecto “las decisiones de los 

                                                                                                                                          
con las nuevas exigencias. Ahora, más que nunca, es en la solidez de sus valores morales donde se van 
jugar su imagen profesional los funcionarios”. 
410 Véase Adolfo Sánchez Vázquez: Ética..., página 203: “... no sólo el individuo en cuanto tal, que 
actúa de un modo libre, consciente y responsable, se comporta moralmente, sino que también los 
organismos e instituciones sociales (familia, clases, grupos profesionales, Estado, Tribunales, partidos 
políticos, etc.) muestran en su comportamiento un contenido moral, ya sea el fomentar u obstaculizar 
cierta conducta moral de los individuos, ya sea el contribuir objetivamente a que prevalezcan ciertos 
principios, valores o normas morales en la comunidad”. 
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miembros de una organización son sin duda personales, pero que las organizaciones 

son también sujetos morales precisamente porque están organizadas, por definición; 

es decir, no se diluyen en un grupo o una masa informe de átomos, sino que tienen 

una estructura que les permite tomar decisiones colectivas, no reductibles ni a las de 

los individuos ni tampoco a las de agregados de individuos. Cuando los miembros de 

la organización toman decisiones en virtud del puesto que ocupan en la 

organización, y teniendo en cuenta el proyecto aceptado por ella, toman una 

decisión organizativa, y no simplemente personal”411. Si la ética tiene que ver con el 

estudio del carácter412 virtuoso o vicioso, se impone aquí una diferenciación entre el 

carácter del individuo y el carácter de la organización413. Con ello se quiere decir que 

la práctica ética y moral de un funcionario tomada de forma aislada y esporádica, a 

pesar de todo el valor cívico y moral414 resultante de su esfuerzo personal – no 

necesariamente individualista415 –, por supuesto digno de elogios, sí que podrá 

                                                 
411 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 126. 
412 Erich Fromm: Ética y psicoanálisis..., página 46: “Esta consideración es sobradamente importante 
para la ética: es insuficiente y erróneo ocuparse de virtudes y vicios como rasgos aislados. El tema 
principal de la ética es el carácter, y solamente en conexión con la estructura del carácter como un 
todo pueden establecerse juicios de valor acerca de rasgos o acciones separados. El carácter virtuoso o 
vicioso, más que las virtudes o los vicios aislados, son el verdadero objeto de la investigación ética”. 
413 Cfr. Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 26: “Curiosamente, (...) no sólo las 
personas están “condenadas” a forjarse un carácter, también lo están las organizaciones e 
instituciones, e incluso las actividades profesionales, porque también unas y otras van adquiriendo un 
modo de ser u otro, según las posibilidades de las que se apropian. (...) Cuando la organización, por el 
contrario, decide desde los valores éticos de su cultura organizativa, tiene la flexibilidad suficiente 
para adaptarse al entorno, repasa en voz alta los errores que se cometen y trata de corregirlos con 
transparencia y comunicación interna, cuando es un organismo ágil, cuyos miembros trabajan por un 
proyecto común, y no una pesada máquina para hacer dinero, puestos de poder o similares, se está 
apropiando de sí misma y tiene más posibilidades de llevar adelante sus proyectos con propiedad”. 
414 Véase Gregorio Peces-Barba: «Reflexiones sobre la ética en la empresa» ..., página286: “La ética 
pública no necesita una aceptación individual, aunque su sentido último sea favorecer que cada uno 
pueda aceptar individualmente su concepción de moralidad privada. Pero aunque en una sociedad 
democrática es preferible la justicia que los contenidos morales del derecho, esta ética pública a la que 
me refiero no precisa ser aceptada por todos, no es necesaria tal aceptación individual como ocurre en 
la ética privada”. 
415 Hans Küng: Una ética mundial para la economía y la política. Editorial Trotta, S.A., Madrid, 1999, 
página 283: “Podrá decir alguno: tengo que ver ante todo cómo me las arreglo para salir adelante y 
triunfar en mi profesión, en mi carrera y en mi negocio: esto es cosa mía y no de otros. Respuesta: de 
este modo se va minando fácilmente toda conciencia de responsabilidad, y con el tiempo también el 
sentido del derecho. Pero, de nuevo, una objeción: ¿Por qué no he de proseguir mi carrera y mis 
negocios sin miramientos y abrirme si es preciso paso a codazos? ¡Vía libre al capacitado! Respuesta: 
cuando se pretende identificar lo máximo con lo óptimo, y ganar dinero (capitalismo) y disfrutar de la 
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contribuir, pero no caracterizará el comportamiento ético y moral de la institución. 

Sin embargo, la exigencia institucional relativa a determinados parámetros de 

comportamiento, y la consecuente observación por el conjunto de sus funcionarios a 

las así llamadas normas deontológicas, eso sí, hará una gran diferencia en el plano 

político e institucional, generando en contrapartida un impacto social bastante visible 

e importante desde la verificación pública de ese comportamiento reglado416 por 

parte de los funcionarios. 

Así las cosas, creo oportuno rememorar las palabras de Aristóteles cuando 

hizo la diferenciación entre los conceptos de virtud y de justicia, recordándonos que 

“la justicia entendida de esta manera es la virtud completa. Pero no es una virtud 

absoluta y puramente individual; es relativa a un tercero, y esto es lo que hace que 

las más de las veces se la tenga por la más importante de las virtudes. (...) Es 

completa porque el que la posee puede aplicar su virtud con relación a los demás, y 

no sólo a sí mismo. Muchos pueden ser virtuosos con relación a su misma persona e 

incapaces de virtud respecto a los demás”417. Sin duda la práctica de la justicia 

constituye un factor imprescindible a la configuración de la identidad ética no sólo de 

la institución como también del funcionario que, además de ello, no podrá prescindir 

                                                                                                                                          
vida (hedonismo) se convierten en el valor supremo, se está poniendo en peligro la armonía y 
estabilidad de una comunidad, y también el sentido de la vida y la identidad del individuo. Más aún, 
se pone en peligro la misma democracia a través de un libertinismo que no es sino la exageración 
moderna de aquella liberté que promovió originariamente el nacimiento de la democracia”. 
416 Véase Agustín Izquierdo: «Ética y administración» en: La nueva Administración Pública, Rafael 
Bañón y Ernesto Carrillo (comps.), Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1997. (Texto publicado 
originalmente en Papeles de trabajo, nº 0194, Fundación José Ortega y Gasset, 1994), página 318: “En 
el caso de la organización pública, aparece un comportamiento de los individuos cuya acción está en 
parte determinada por unas leyes a las que todos deben someterse y por el rango ocupado dentro de 
una jerarquía. Sin embargo, los fines perseguidos, los que deben mover las acciones de esos 
individuos, no son sus fines propios... Esto significa que un funcionario, en su trabajo cotidiano, no 
orienta sus acciones, así como los recursos que debe gestionar, hacia su propio beneficio, sino hacia 
objetivos que trascienden tanto al individuo como a la organización para la que trabaja, aunque sean 
marcados por ésta. Pero, al mismo tiempo, el funcionario alcanza también, consagrando su fuerza a la 
consecución de fines en principio ajenos a sí, bienes que le pertenecen en la medida que él también es 
parte del conjunto de la sociedad para la que trabaja. Sin olvidar que, entregando su fuerza a la 
consecución de lo público, recibe a cambio un salario, es decir, alcanza un objetivo privado”. 
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del sentido de pertenencia418 a su organización, responsable por la administración de 

los tributos, en la medida en que ese otro factor tiene la capacidad de generar un 

vínculo y una fidelidad imprescindibles a la realización de la misión institucional de 

la Hacienda, cuya existencia no está justificada por que sí, sino que deberá estar 

legitimada por el ejercicio de la justicia, primordialmente tributaria. Una práctica de 

justicia y un sentido de pertenencia que se articulan419 necesariamente a la hora de 

diseñar la ética de los funcionarios como si tuvieran la capacidad para reflejar el 

carácter dominante de la función de la ética institucional. 

2) Por otro lado, y con vistas a la adopción de una ética pública en el ámbito 

corporativo, previamente habremos de analizar el contexto político, económico, 

social e institucional en el cual el funcionario de la Hacienda actúa como profesional, 

y donde se enmarca la propia Administración Tributaria. En efecto, “si al estudiar 

los temas fiscales se prescinde de sus raíces políticas y de su entronque con los 

restantes problemas de la comunidad, especialmente con los de índole social y 

económica, es indudable que la tarea se simplifica de modo extraordinario. Pero esa 

simplificación se obtiene cabalmente a costa de renunciar a un conocimiento preciso 

de las realidades que se estudian. El examen de los preceptos positivos y de las 

decisiones jurisprudenciales conduce a los más estériles resultados, si no se toma en 

consideración el ambiente en que esos materiales se producen”420. En palabras del 

Estagirita, “cuando se obra, es una necesidad constante guiarse en vista de las 

                                                                                                                                          
417 Cfr. Aristóteles: Moral, a Nicómaco..., páginas 204 – 205. 
418 Véase Michael Walzer: Las esferas de la Justicia..., página 73. 
419 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., páginas 34 – 35: “Parece, pues, que la racionalidad de la 
justicia y el sentimiento de pertenencia a una comunidad concreta han de ir a la par, si deseamos 
asegurar ciudadanos plenos y a la vez una democracia sostenible. (...) Porque una teoría semejante 
podría ofrecer mejores claves para sostener y reforzar una democracia postliberal también en el nivel 
de las motivaciones: una democracia en que se den cita las exigencias liberales de justicia y las 
comunitarias de identidad y pertenencia”. 
420 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho. Estudios de Derecho financiero. Volumen I. 
Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1967, página 457. 
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circunstancias en que uno se encuentra, absolutamente del mismo modo que se 

practica en el arte de la medicina y en el de la navegación”421. No obstante, son de 

Ortega y Gasset las palabras que dan ánimo a nuestra investigación en la medida en 

que aportan el crédito necesario a toda labor destinada a perfeccionar las 

instituciones públicas desde sus manifestaciones más sencillas y arrinconadas, hasta 

aquellas más evidentes, centrales y complejas: “Para este acto de incorporarse, 

necesita la España vivaz una ideología política muy clara y plenamente actual. 

Tenemos que adquirir un pensamiento firme de lo que es el Estado, de qué puede 

pedírsele y qué no debe esperarse de él. Pero no basta con un principio político 

evidente. La organización nacional es una labor concretísima; no consiste en un 

problema genérico, sino en cien cuestiones de detalle: en esta institución y aquella 

comarca, este pueblo y aquella persona, esta ley y aquel artículo. La organización 

nacional parece justo lo contrario de la retórica. No puede fundarse más que en la 

competencia”422. Así que, más allá de la «retórica» o de un discurso nacido de la 

reflexión moral de «personas de bien» o de «buena voluntad»; o incluso de 

ciudadanos altamente sintonizados con la dimensión ética de la vida política y 

administrativa, la preocupación por la ética en la Administración Pública se 

materializa actualmente en las políticas objetivas423 de los países democráticos, e 

integran desde trabajos de la OCDE sobre ética en la función pública, hasta incluir 

«actos jurídicos preparatorios comunitarios» que proponen, entre otras cosas, la 

creación de un Grupo consultivo sobre normas de conducta en la vida pública como 

                                                 
421 Aristóteles: Moral, a Nicómaco..., página 100. 
422 José Ortega y Gasset: «La organización nacional». Obras Completas, Tomo I (1902 – 1916); 
Revista de Occidente, séptima edición, Madrid, 1966, página 304. 
423 Francisco José Fernández Ordoñez: Epílogo para españoles de la obra de Ch. Cardyn y J. 
Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos? ..., página 224: “... es insuficiente cualquier 
elaboración sobre el tema del fraude fiscal en el puro terreno de la conciencia individual y al nivel de 
los principios generales de orden moral. Es interesante observar aquí cómo el libro de Cardyn y 
Delepierre, aun desde un planteamiento ético personal, ha tenido que asentarse directamente en la 
realidad económica, social y política de Bélgica.” 
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respuesta a “una petición del Parlamento Europeo que tiene su origen en las 

recomendaciones formuladas por el Comité de Expertos Independientes en su II 

Informe de 10 de septiembre de 1999. (...) El Grupo tendrá por misión emitir 

dictámenes sobre normas de ética profesional relacionadas con el funcionamiento de 

las Partes (*). Estos dictámenes se proporcionarán a instancias de una de las Partes 

y tendrán por objeto los principios generales de la conducta ética profesional. (...) A 

instancias de las Partes en el Acuerdo, el Grupo emitirá dictámenes en materia de 

normas éticas en los órganos europeos. En su caso, estos dictámenes adoptarán la 

forma de recomendaciones encaminadas a mejorar las normas existentes (p. ej.: 

códigos de conducta). Población destinataria: personas que desempeñan cargos 

públicos y funcionarios de órganos europeos, que son, junto con el público, los 

beneficiarios de la acción”424. 

Desde este último registro, y de las citas que le antecedieron, volcados uno y 

otras hacia la importancia de la ética en la Administración Pública y la conveniencia 

de la elaboración de códigos de conducta dentro de un marco político, económico e 

institucional específico y acotado, quizá sea razonable preguntar ¿qué podría estar en 

el origen de una reflexión sobre la ética institucional de la Hacienda y en la práctica 

profesional de sus inspectores tributarios? Creo que antes de cualquier otra 

consideración – y en atención a la sugerencia puesta en el texto de Ortega y Gasset, 

arriba referido – se impone la necesaria matización acerca del tipo de Estado en el 

cual se circunscribe tal organización, a la que están vinculados funcionalmente esos 

profesionales. Una elucidación dentro del espectro político, que aclare si se trata de 

                                                 
424 Propuesta de Acuerdo entre el Parlamento Europeo, el Consejo, la Comisión, el Tribunal de 
Justicia, el Tribunal de Cuentas, el Comité Económico y Social y el Comité de las Regiones [ (*) 
denominadas Partes] por el que se crea un Grupo consultivo sobre normas de conducta en la vida 
pública, Documento 500PC2077S. Fuente: http://europa.eu.int/eur-
lex/es/com/dat/2000/es_500PC2077S.html [(*) nota mía]. 
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un Estado democrático (o en vías de democratización), o de un Estado totalitario 

pues, “el fundamento de los códigos de ética reside, en consecuencia, en la idea 

misma de Estado y el fin que persigue no son sino aquellos que fundamentan la idea 

de un Estado – social y democrático – que busca en la voluntad general el requisito 

indispensable para su actual sostenimiento. (...) Creemos por ello que el fundamento 

de la implantación de códigos de ética se encuentran en la idea misma de Estado y, 

por tanto, lo ético, es decir, todo aquello que consideramos correcto porque así ha 

sido impuesto por las normas y por la convivencia social, tiene el carácter de 

elemento esencial para la existencia del Estado”425. Dada la particularidad del 

ambiente político desde donde vengo, y del ambiente político en donde me propongo 

realizar este estudio, resulta oportuno tecer algún comentario sobre la evolución de 

uno y de otro desde una perspectiva ética. 

3. Ética y evolución del Estado: los casos de Brasil y España. 

Para comprender críticamente el régimen político a que están sometidos los 

funcionarios y la propia Administración Pública (tributaria), me gustaría reflexionar 

acerca de al menos tres aspectos que considero importantes: a) la evolución del 

Estado desde una perspectiva fiscal; b) el respectivo ciclo del proceso de 

democratización a que corresponde; y c) el grado de su intervención en la economía, 

todo ello aplicado a contextos historicos específicos, en nuestro caso, 

particularmente, a d) los casos de Brasil y de España. A mi juicio, sólo entonces es 

que se podría aportar contribuciones relativas a los principios éticos a que deben 

servir los funcionarios o, lo que es lo mismo, plantearse el tema de la ética en la 

                                                 
425 Fredy Giraldo Rivera: Hacia un código de ética para la función pública. Fuente: 
http://www.respondanet.com/espanyol/Etica/EticaPublica.PDF. 
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Administración Pública y, particularmente al que más nos interesa: su incidencia 

sobre la Administración tributaria426. 

a) Sobre la evolución del Estado se podría empezar diciendo que se trata de 

una caracterización necesaria incluso a la hora de definir el papel del tributo ya que, 

y de acuerdo con Maria Luisa Delgado, la fiscalidad funcionará como una especie de 

espejo social. En el Estado Moderno427 estará caracterizada por la solidaridad 

obligada; en el Estado Liberal428 por la identidad ciudadano-contribuyente; en el 

Estado Social429, por la redistribución de la renta, y en el modelo «utópico» del 

                                                 
426 Fernando Zarama Vázquez: «Las prácticas de la corrupción en la Administración Tributaria»; en 
‘Problemática del combate a la corrupción en la Administración tributaria’. 29ª Asamblea del CIAT 
(Centro Interamericano de Administradores Tributarios); Lima, Perú, marzo de 1995. Publicado por el 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1995, página 59: “Una de las tareas más complejas es tratar de 
establecer un diagnóstico de las causas y raíces de la corrupción en la Administración tributaria. 
Separemos para el efecto, dos grandes tipos de causas, una primera de carácter externo, asociada al 
tipo de Estado y sociedad en la cual se desarrolla la Administración tributaria, que la condiciona y le 
transmite valores e intereses; que terminan por constituir pautas de comportamiento sobre la 
corrupción. La otra causa es interna, tiene que ver con el sistema tributario existente, en la parte 
sustancial, procedimental y administrativa. Se trata en primer lugar de establecer el nivel de desarrollo 
que tiene el Estado y la sociedad en la cual se desenvuelve la Administración tributaria. Una sociedad 
moderna, en esencia democrática, se caracteriza en primer lugar por desarrollar un aparato de Estado, 
relativamente autónomo de los intereses económicos y políticos. El Estado se levanta como el gran 
árbitro, que exige el cumplimiento de unas normas comunes y defiende unos intereses generales”. 
427 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., páginas 13 – 14: 
“La coacción y la asignación son prácticamente las únicas bases de legitimación de la imposición en el 
Estado Moderno. De manera que el impuesto genera, desde entonces y hasta nuestros días, una suerte 
de solidaridad obligada entre los contribuyentes: cada uno está dispuesto a pagar con la condición 
de que los demás también lo hagan. Sólo así queda legitimado un sistema tributario como 
procedimiento forzoso de financiación de las necesidades públicas. Se basa en una coacción 
libremente aceptada por el conjunto de los ciudadanos. Porque los costes que se derivan de aceptar 
ese acuerdo coercitivo resultan ser inferiores a los que se derivarían: 
♦ de su inexistencia, por un lado, y 
♦ de la lucha abierta de todos contra todos y contra el Estado para eludirlo, por otro”. 
428 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., páginas 15 – 16: 
“La nueva configuración del Estado, tras su conquista por la burguesía, tiene su reflejo inevitable en la 
posterior reestructuración de las obligaciones tributarias. La democracia censitaria consolidó la 
identidad ciudadano-contribuyente: así como no todos los ciudadanos tenían derecho a depositar su 
voto en las urnas, tampoco todos ellos tenían que someterse a la obligación de pagar impuestos. Los 
deberes de solidaridad solo incumben a los que son verdaderamente iguales y, a la vez, responsables 
de la prosperidad colectiva. Y éstos, en aquel modelo de Estado, eran los propietarios”. Véase también 
María Teresa Gallego Méndez: «Estado Social y Crisis del Estado», en Rafael del Águila (ed.): 
Manual de Ciencia Política. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1997, página 107: “El Estado liberal se 
concibe como Estado mínimo en una sociedad que se supone autorregulada. El valor fundamental es 
la libertad, y es ésta la que debe ser salvaguardada y garantizada por el Estado. Los derechos 
individuales se entienden, precisamente, como autolimitación del Estado, y toda la articulación social 
se basa en el contrato, expresión del libre acuerdo entre las partes”. 
429 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., páginas 18: “El 
Estado Social fue la respuesta política a las convulsiones sociales aparecidas bajo el modelo liberal. Se 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 227 

Bienestar, estará caracterizado por el activismo fiscal. Es decir, “las obligaciones 

tributarias presentan aquí características propias que son ilustrativas de las relaciones 

políticas que se establecen bajo el modelo del Bienestar. Su justificación ideológica se 

basa en el concepto de solidaridad, ya no tanto obligada, cuanto asumida por la 

ciudadanía en su conjunto. Su traducción práctica reposa en el concepto de 

colaboración Estado-Ciudadano”430. 

b) La averiguación podría continuar, buscando ahora saber del Estado 

democrático en cuestión, ¿a qué ciclo del proceso de democratización 

correspondería? El intento de contestarla podrá ofrecer elementos de reflexión y de 

interpretación que conducirán – a mi juicio – necesariamente a la caracterización del 

Estado en la forma que aparecerá ante la sociedad: si un Estado policía431, totalitario, 

pseudo democrático, o un Estado que se coloca a servicio de la ciudadanía 

(democrático y de derecho), en consonancia con determinados valores. Según Peces-

Barba, “Es necesario señalar que el poder político democrático incorpora la 

moralidad de los valores, como valores políticos, y que, como valores jurídicos, 

inspiran toda la organización del Derecho, que convierte a los derechos humanos y 

                                                                                                                                          
basa en la necesidad de dar protección a los colectivos más débiles y desfavorecidos garantizando 
unas prestaciones mínimas que, al paliar su infortunio, evitaran su exasperación y, con ella, la 
explosión revolucionaria. De este modo, la paulatina asunción constitucional del principio de justicia 
distributiva, le va asignando al Estado la tarea de reducir en lo posible las grandes diferencias de 
rentas existentes en las sociedades capitalistas”. Véase también María Teresa Gallego Méndez: 
«Estado Social y Crisis del Estado»..., página 107. 
430 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 23. 
431 Francisco Comín: Historia de la Hacienda pública, II, España (1808 – 1995). Nuevos instrumentos 
universitarios. Crítica Grijalbo Mondadori, Barcelona, 1990, páginas 43 – 45: «El retorno al Estado 
policía: la contención del gasto público durante el franquismo autárquico». Específicamente, la página 
44: “El paréntesis en la modernización del gasto presupuestario ocurrido tras la guerra civil – 
explicable tanto por razones políticas como económicas – aplazó la progresión hacia el Estado del 
bienestar en España hasta la década de 1960, retrasándose su consolidación hasta la desaparición de la 
dictadura. Efectivamente, en la posguerra perdieron entidad en el total del Presupuesto del Estado las 
funciones más avanzadas como Educación, Pensiones y Servicios económicos, mientras que la 
ganaron los gastos en Defensa. Y debe tenerse presente que el ejército era una institución básica para 
combatir al enemigo interior, que era la oposición al franquismo; la paz social se alcanzó en la España 
autárquica por medios muy distintos al consenso democrático y presupuestario de la Europa 
occidental de la segunda posguerra”. 
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a los principios de organización en reglas que limitan y configuran a ese poder al 

servicio de la persona”432. De ese planteamiento primero deriva la posibilidad de una 

fundamentación más próxima de la realidad a la hora de estudiar la ética aplicada a 

ese ámbito específico de la práctica, administrativa y profesional, como es el caso de 

la Administración Tributaria. 

c) Quizá haga falta también algún razonamiento acerca de la intervención del 

Estado en la economía433. Su graduación – así como su preferencia – para «más o 

menos Estado» es una cuestión que afecta a los juristas, encanta a los estudiosos de 

la ciencia política, y despierta el interés de economistas y hacendistas. Así, Bustos 

Gisbert: “Nos preguntamos, entonces, qué hace el sector público y qué debería 

hacer, y debemos anticipar, de antemano, que esta segunda cuestión se responde de 

forma muy diversa, desde quienes defienden, a partir de un enfoque liberal, una 

limitación de la actividad del Estado, hasta quienes, en una visión más 

intervencionista, proponen un mantenimiento de las funciones del sector público”434. 

Con lo cual, y para la satisfacción de los objetivos aquí buscados, nos atendremos tan 

sólo a los elementos económicos necesarios para describir el contexto político donde 

se inserta la Hacienda Pública, y que sean suficientes para puntualizar «la naturaleza 

política y el contenido económico de la actividad financiera»435. A priori, y en una 

                                                 
432 Gregorio Peces-Barba Martínez: «Ética pública y Derecho»; su discurso de recepción a la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas, Sesión de 19 de abril de 1993, Imprenta Nacional del 
Boletín Oficial del Estado, Madrid, 1993, página 28. 
433 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 68: “... es el pensamiento keynesiano el que, como 
plataforma teórica, influye de modo decisivo en la creación del Estado del bienestar. Frente al 
principio clásico de explicar las variaciones de los precios en términos de variaciones de dinero, 
Keynes las explica en términos de variaciones de demanda, que está a su vez en función de la tasa de 
empleo: la insuficiencia de demanda efectiva será paliada por una política de pleno empleo y de 
redistribución de la riqueza, lo cual exige la intervención del Estado en el campo económico y 
social, frente a la doctrina liberal del laissez faire” (negrita mía). 
434 Antonio Bustos Gisbert: Lecciones de Hacienda Pública I. (El papel del Sector Público). Editorial 
Colex, Madrid, 1998, página 61. 
435 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen I, páginas 22 – 23: “... el fenómeno 
financiero será la resultante de aplicar unos criterios políticos a una realidad económica determinada. 
El juicio favorable o adverso que una organización financiera merezca dependerá siempre de que 
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sociedad democrática, parece razonable admitir cambios y variaciones en ese 

espectro de «más o menos Estado» sin con ello comprometer sus características 

básicas, simplemente a partir de unas aplicaciones determinadas por su sistema 

legal436, y que permitan mejorar las relaciones internas y los servicios de su 

Administración Pública ante la sociedad, preservando los valores básicos de la 

sociedad democrática, entre ellos los de la libertad y de la igualdad, articulados entre 

sí, en búsqueda de la justicia. En todo caso “es aconsejable no confundir la libertad 

en general con la libertad de mercado absoluta, la sociedad con la economía y, 

mucho menos, los objetivos económicos con los fines políticos. Algunos partidarios 

de la reducción absoluta del intervencionismo estatal suelen olvidar que, tampoco en 

los países que invocan como modelo, el desarrollo se logró a través de la renuncia 

de la intervención del Estado y, mucho menos, del abandono de sus funciones como 

reasignador de funciones. Hasta economistas claramente liberales como James M. 

Buchanan sostienen la necesidad de ajustes distribucionistas, justamente para 

impedir las injusticias que pueden resultar de un juego absolutamente libre del 

mercado, aun cuando se hayan realizado ciertos ajustes iniciales. No hay que 

olvidar que el juego político es el único que puede jugarse dentro del Estado y un 

juego en el que algunos jugadores no pueden alentar sensatamente la esperanza de 

ganar es un juego injusto... (...) En sociedades heterogéneas como las 

                                                                                                                                          
exista o no la necesaria armonía entre ese doble grupo de factores. (...) era imprescindible, sin 
embargo, mostrar el carácter político de la actividad financiera, ya que él sirve de fundamento, según 
veremos seguidamente, a la disciplina jurídica de la Hacienda pública”. 
436 James M. Buchanan: «Las bases de la acción colectiva», en Democracia y Economía Política. (Ed. 
Antoni Casahuga). Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1980, páginas 80 – 81: “... no queremos 
sugerir, por supuesto, que todas las leyes consigan este propósito, ni que cualquier acción colectiva 
mejore la situación de los seres humanos, ni tampoco que todos los gobiernos sean «buenos», o que no 
puedan existir leyes malas, dirigentes políticos estúpidos, o regímenes corruptos y autoritarios. No 
obstante, como muy bien reconoció Hobbes, casi cualquier gobierno es mejor que la ausencia de todo 
gobierno. El problema reside en dónde trazar la línea entre demasiado gobierno, demasiadas leyes, y 
entre demasiado poco gobierno y demasiadas pocas leyes, problema que nunca resolveremos 
definitivamente, y sobre el cual personas razonables, con toda seguridad, seguirán difiriendo”. 
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latinoamericanas la esperanza de ganar alguna vez es inexistente para amplios 

sectores sociales. Por ello, la vía del «Estado mínimo» que falazmente postula la 

tesis «cuanto menos Estado, tanta más Nación» resulta inaceptable”437. 

d) Por último (más allá de la perspectiva estrictamente fiscal considerada al 

principio), considerando que los casos español y brasileño son mis referentes, y 

desde la comparación entre el artículo 1º de la Constitución española y el artículo 1º 

de la Constitución brasileña, se puede inferir muy fácilmente que ambos Estados 

tienen entre sí una configuración jurídica formal bastante similar en sus respectivos  

enunciados, lo que parece ser una característica común a las constituciones de los 

países democráticos. España438 se identifica a sí misma como un Estado Social y 

Democrático de Derecho, mientras que Brasil439 se constituye en un Estado 

Democrático de Derecho. Así que, al menos formalmente, la diferencia está tan sólo 

en la característica añadida a través del adjetivo «social» al Estado español, lo que no 

es poco ya que, en la práctica, sin tener que someterse a ningún esfuerzo intelectual, 

dependiendo tan sólo de la experiencia vivida como ciudadano brasileño, le resulta 

fácil a uno constatar que los gastos sociales, en Brasil, siguen por debajo de las 

necesidades de la ciudadanía, lo que induce fácilmente al razonamiento de que “por 

eso es urgente la tarea de intentar determinar en cada Estado qué necesidades 

considera lo que algunos llaman un mínimo decente, otros, un mínimo absoluto, por 

debajo del cual no puede quedar ese Estado si pretende legitimidad. Ese mínimo no 

                                                 
437 Ernesto Garzón Valdés: «Las funciones del Derecho en América Latina» (1992); en Derecho, Ética 
y Política. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1993, página 233. 
438 Constitución Española, art. 1.1: España se constituye en un Estado social y democrático de 
Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la 
igualdad y el pluralismo político. 
439 Constitución brasileña, art. 1º: La República Federativa de Brasil, formada por la unión indisoluble 
de los Estados y Municipios y del Distrito Federal, constituyese en Estado Democrático de Derecho y 
tiene como fundamentos: I – la soberanía; II – la ciudadanía; III – la dignidad de la persona humana; 
IV – los valores sociales del trabajo y de la libre iniciativa; V – el pluralismo político. 
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compone, ni lo pretende tampoco, el bienestar de los ciudadanos, sino que es una 

exigencia de justicia”440. Para avalar esa observación referida al Estado brasileño se 

puede buscar un apoyo en la crítica contundente que sale de la pluma de la profesora 

y economista brasileña Maria da Conceição Tavares, para quién el gobierno 

brasileño “efectivamente disminuyó el gasto público en bienes y servicios de uso de 

la población, pero aumentó el gasto en intereses, cuya cuenta fue para el espacio y 

llevó junto el déficit fiscal, a pesar del extraordinario aumento de la recaudación. 

Un gobierno que recauda más de 30 % del PIB, se endeuda brutalmente y disminuye 

el gasto socialmente necesario es un gobierno irresponsable”441. 

En un principio, y desde el punto de vista fiscal, el Estado social parece 

preservar una característica ética digna de mención, cuál sea la de que en él “la 

fiscalidad se convierte así en una técnica económica al servicio de una opción ética, a 

través de la cual se hace operativo el principio de justicia distributiva asumido en las 

normas constitucionales. Y, correlativamente a la generalización de la democracia 

representativa, se extiende la obligación de pagar impuestos a la práctica totalidad de 

la población activa de los países que adoptan este modelo de Estado. Si todos los 

ciudadanos son iguales, si todos ellos tienen reconocido el pleno ejercicio de sus 

derechos políticos, todos ellos deberán pagar unos impuestos que estén en relación con 

la renta personal obtenida a través de todo tipo de actividad económica”442. En todo 

caso, y al margen de un posible estudio comparativo entre las riquezas económicas 

de Brasil y España, resulta evidente que el adjetivo «social» añadido a la 

Constitución de ese último, en tesis, no debería ofrecer grandes diferencias, ya que 

                                                 
440 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 87. 
441 Maria da Conceição Tavares: «A economia vai mal... e a política?». Folha de São Paulo digital, 
Opinião econômica, domingo, 25 de março de 2001. 
442 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., páginas 19 - 20. 
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los demás rasgos que complementan sus identidades jurídicas – la del Estado Social 

y Democrático español y la del Estado Democrático de Derecho brasileño – permiten 

considerar que el uno y el otro demandan legitimidad, lo que implica decir que deben 

ir más allá de la formalidad jurídica – puesto que, y conforme ha señalado Elías 

Díaz443, no todo Estado es Estado de Derecho – y buscar efectivamente la justicia y 

la preservación de los derechos humanos de sus ciudadanos. Según Adela Cortina “el 

Estado de derecho puede revestir formas diversas, entre ellas el Estado liberal de 

derecho, el Estado social de derecho, o el Estado del bienestar... (...) En efecto el 

Estado social de derecho tiene por presupuesto ético la necesidad de defender los 

derechos humanos, al menos de las dos primeras generaciones, con lo cual la 

exigencia que presenta es una exigencia ética de justicia, que debe ser satisfecha por 

cualquier Estado que hoy quiera pretenderse legítimo”444. Por fin, y volviendo a la 

indagación puesta al principio – ¿a qué ciclo del proceso de democratización 

correspondería el Estado democrático en cuestión? – Se podría argumentar a favor de 

                                                                                                                                          
 
443 Elías Díaz: «Ética pública y Estado de Derecho» en Cuaderno del Seminario Público, Fundación 
Juan March, página 19 - 20: “Por supuesto que todo Estado genera, crea, un Derecho, es decir produce 
normas jurídicas; y que, de un modo u otro, las utiliza, las aplica y se sirve de ellas para organizar y 
hacer funcionar el grupo social, así como para resolver conflictos concretos surgidos dentro de él. 
Muy difícil, casi imposible, sería imaginar hoy (y quizás en todo tiempo) un Estado sin Derecho, sin 
leyes, sin jueces, sin algo parecido a un sistema de legalidad, aunque los márgenes de arbitrariedad 
hayan tenido siempre una, mayor o menor, efectiva y, en todo caso, negativa presencia. De manera 
correlativa, el Derecho es hoy Derecho estatal (y supraestatal) aunque también, no contra él, 
autonormación social y trabajo de los operadores jurídicos. Pero, a pesar de ello, de esa constante 
fáctica entre Estado y Derecho, no todo Estado merece ser reconocido con este, sin duda, 
prestigioso rótulo cualificativo y legitimador – además de descriptivo – que es el Estado de 
Derecho. Un Estado con Derecho (todos o casi todos) no es, sin más, un Estado de Derecho (sólo 
algunos). Este implica – en términos introductorios y no exhaustivos – sometimiento del Estado al 
Derecho, autosometimiento a su propio Derecho, regulación y control equilibrado de los poderes y 
actuaciones todas del Estado y de sus gobernantes por medio de leyes, pero exigiendo que estas sean 
creadas – lo cual es decisivo – según determinados procedimientos de indispensable, abierta y libre 
participación popular, con respeto pues para valores y derechos fundamentales concordes con tal 
organización institucional” (negrita mía). 
444 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 75. Véase más extensamente Elías Díaz: Estado 
de Derecho y sociedad democrática. Taurus Ediciones, S. A., 8ª edición (revisada), Madrid, octubre de 
1981, páginas 23 – 109, su análisis de las formas de Estado aquí señaladas: Estado Liberal de 
Derecho, Fascismo y Estado Totalitario, y Estado Social de Derecho. Por último véase también 
(páginas 111 – 154) su propuesta por así decirlo, más utópica, de un Estado Democrático de Derecho. 
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la procedencia de la pregunta señalando el interés que suscita en saber cuál es el 

grado de confiabilidad de sus instituciones, de modo que pueda uno asegurarse de 

que su configuración democrática vaya más allá de la formulación jurídica de su 

constitución política. Desde luego que, en el caso de los Estados brasileño y español 

aquí referidos, ambos salidos de una larga y penosa dictadura militar, es decir, ambos 

con una experiencia democrática todavía bastante reciente (la Constitución española 

tiene fecha de 1978, mientras que la Constitución brasileña es aún más nueva, del 

año 1988) y a pesar de todos los indicios favorables, hace falta aguardar la 

consolidación histórica de sus respectivas prácticas políticas dentro de un período 

más largo de tiempo, a fin de verificar la constancia o la inconstancia en la aplicación 

de procedimientos democráticos a la hora de afrontar sus respectivos problemas. Así 

que, sólo después de una fundamentada contestación a indagaciones con fuertes 

implicaciones políticas, económicas445 y sociales446 que revelen los efectivos 

intereses y las relaciones de poder escondidas bajo su variado mimetismo, 

fundamentalmente económico (al fin y al cabo, “es también preciso adoptar medidas 

                                                 
445 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 14: “Marx, por su parte, recordaría a los 
liberales ilustrados que nunca hombres libres e iguales sellan un contrato para ganar en libertad, 
porque los seres humanos nacen marcados por una desigualdad económica que condiciona su lugar en 
la sociedad, su modo de pensar, de sentir, de querer. Cambiar las reglas de la economía es 
indispensable para librar a los hombres de la necesidad vital, para permitirles vivir en libertad e 
igualdad”. 
446 Además de las preocupaciones con los aspectos formales del Derecho se suele identificar entre los 
juristas la preocupación con otros aspectos, como el social, por ejemplo. Es lo que se puede constatar 
a partir del que escribió Carlos Palao Taboada: «Las cuestiones de método en la obra del profesor 
Sainz de Bujanda» en Revista española de Derecho Financiero, Civitas Ediciones, S. L., n° 104, 
Madrid, octubre/diciembre de 1999, página 641: “Cabe, en efecto, indagar por los conocimientos que 
debe procurarse el cultivador de esta disciplina, por el tipo de problemas que debe abordar y por las 
preguntas que, en consecuencia, debe formularse a sí mismo; cuestiones a las que distintas actitudes 
metodológicas dan respuestas diferentes. Una respuesta posible a estas cuestiones podría ser que es 
competencia del jurista, en cuanto tal, únicamente el análisis de las normas y de las relaciones 
generadas por éstas y la elaboración de un sistema en el que encuadrar unas y otras. Puede utilizarse el 
calificativo de «formalista» para designar a esta posición. Una concepción distinta sería la que 
entiende que el jurista, sin salirse de los límites del cometido que le es propio, debe preocuparse, entre 
otras cosas, por los valores inspiradores de las normas, los efectos que éstas producen en la sociedad, 
las distintas alternativas políticas para su reforma y, en definitiva, el marco social y económico en el 
que el Derecho despliega su eficacia”. 
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para evitar que el Estado quede en manos de las minorías privilegiadas”447), capaz 

de ejercer una considerable y negativa influencia448 sobre las administraciones 

tributarias, es cuando uno se puede plantear otras cuestiones como aquellas relativas 

a la ética en la Administración Pública o a la ética del funcionario público, así como 

a las normas jurídicas administrativas aplicables a una y a otros, y a las formas de 

control de los actos administrativos (legales y discrecionales) que, en la hipótesis de 

un Estado de Derecho449, constituye un requisito fundamental de la seguridad 

jurídica450 garantizada constitucionalmente a los ciudadanos. Fundada en esa previa 

consideración de la naturaleza del Estado, emerge entonces la necesidad de 

profundizar en la comprensión del ambiente político institucional resultante, en el 

                                                 
447 Banco Mundial (Washington D. C.): Versión resumida del Informe sobre el desarrollo mundial 
2000/2001. Lucha contra la pobreza. Panorama general. Publicado por Mundi-Prensa Libros, S. A. 
septiembre de 2000, página 10. 
448 James Buchanan: La Hacienda Pública en un proceso democrático. Biblioteca de Ciencias Sociales, 
sección economía. Aguillar S. A. de Ediciones, Madrid, 1973, página 335: “Las instituciones fiscales 
son una parte de la constitución política, considerada ampliamente, y sobre todo en el sentido que aquí 
se ha destacado. Las variaciones de la constitución fiscal deben tratarse como rasgos cuasi - 
permanentes y de larga duración de la estructura social. Si los individuos y los grupos, incluidos los 
políticos, pasan a considerar seriamente la posibilidad de manipular las instituciones fiscales básicas 
para el cumplimiento de objetivos a corto plazo, los elementos de negociación hundirán rápidamente 
todas las consideraciones de eficiencia.  
En el análisis final, la «justicia», la «eficiencia», la «bondad», cualquiera que sea el término que se 
emplee, solamente pueden esperarse con un grado razonable de certeza cuando los individuos (o sus 
representantes) se sitúen en la posición de elegir para ellos mismos, no como seres instantáneos, 
momentáneos, sino sobre la base de toda una compleja distribución de probabilidad de las 
potencialidades. Esperar que el jugador de póquer con buenas cartas esté dispuesto a cambiar de juego 
es hacerlo depender todo excesivamente de la ética humana. Las reglas del juego, sea éste político o 
de otra índole, solo pueden trazarse propiamente con anterioridad al juego y por los propios jugadores. 
Y a medida que el juego tiene lugar, si las reglas se cambian solamente es para aplicarlas en las 
últimas partidas del juego”. 
449 Magín Pont Mestres: «Administración Tributaria y Estado de Derecho», en El contribuyente ante 
las anomalías en la actividad de la administración tributaria. X Jornada Anual de Estudio de la 
Fundación “A. Lancuentra”. Editorial Aranzadi, S. A., Pamplona, 1992, página 43: “En el Estado 
absolutista el monarca era dueño y señor; acumulaba todo el poder y ostentaba la soberanía. Ejercía 
las funciones por medio de su Administración que a nadie se debía más que al propio monarca. La 
Administración era una creación real no sometida a la Ley ni al Derecho; sólo al propio monarca. Por 
otra parte al pueblo sólo le cabía obedecer, supeditado siempre a las decisiones y a las órdenes que 
emanaban del monarca y de su entorno. El pueblo, recordemos, lo formaban súbditos y vasallos, no 
ciudadanos. Así las cosas, Administración real, con soberanía real y poder absoluto real, constituyen 
un mundo totalmente distinto y no comparable con: Estado de Derecho, soberanía del pueblo y 
Administración Pública al servicio del pueblo a través del Estado. Administración, esta, que en modo 
alguno puede reputarse heredera de las prerrogativas de la monarquía absoluta, por más que se haya 
dicho, puesto que constituiría una manifiesta contradicción”. 
450 Véase el capítulo 3, dedicado a la seguridad jurídica y actuación administrativa en, Liborio L. 
Hierro Sánchez-Pescador: Estado de Derecho..., páginas 59 – 77. 
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que se enmarca la práctica profesional del Inspector tributario. Con lo cual se puede 

anticipar tratarse de una profesión vinculada a un ente no político del gobierno, al 

que se denomina «Administración Pública», con el que y desde luego establece (o 

debería establecer) una relación subrayada por un marco jurídico administrativo 

altamente delimitado que se da en un Estado con marcadas características políticas y 

económicas que necesitan una detenida consideración. 

4. Ética, política y economía. 

La ética supone una reflexión sobre la libertad del hombre en la relación que 

establece con sus semejantes, lo que se da siempre dentro de un contexto histórico 

específico. Supone la posibilidad de que se emitan juicios de valor desde un 

conocimiento de esa realidad tal cual es, y en la medida en que se conocen los 

elementos que la condicionan objetivamente. La política y la economía constituyen 

dos de las más importantes categorías de esa compleja realidad que al mismo tiempo 

la revelan y la ocultan. Si hay una intencionalidad en ocultar facetas importantes de 

esa realidad lo mismo se puede decir de su revelación, que exige un denodado y 

continuo esfuerzo para ponerse a su alcance, desde el conocimiento. A ese respecto, 

pero sin ánimo de elaborar una «teoría del conocimiento», ni mucho menos, sino con 

el simple propósito de echar alguna luz sobre el tema propuesto, consideraremos 

cinco aspectos necesarios a su claro entendimiento: a) las dificultades del sujeto del 

conocimiento; b) las dificultades presentadas por el objeto del conocimiento para 

hacerse aprehender; c) el proceso de conocimiento; d) la especificación del objeto del 

conocimiento; y e) el conocimiento como resultado de un proceso continuo y crítico. 

a) Las dificultades del sujeto del conocimiento. Considerando inicialmente 

las dificultades presentadas por quien pretende conocer la compleja realidad en la 
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que vivimos, quisiera tomar prestada la clásica expresión de Rawls «el velo de 

ignorancia» para utilizarla aquí en un sentido distinto del ofrecido originalmente451 

por aquel autor con el simple propósito de explicitar una idea desde un juego con las 

palabras, afirmando que, éticamente, hay que combatir el «velo de ignorancia» que 

nos cubre a muchos, quitándonos progresivamente el «velo de ingenuidad». El «velo 

de ignorancia» será comprendido aquí como la expresión de una menospreciada 

forma de alienación que – intencionada o espontáneamente – recae sobre la realidad 

a la que acabamos de referirnos. Y, con la expresión el «velo de ingenuidad» se 

pretende señalar aquí hacia la posición dogmática de uno, que niega la realidad – o 

que la afirma y la defiende – como si se tratara de un paradigma de falsedad – o, al 

contrario, de verdad – tal y cual se pone ante sus propios ojos452; la ingenuidad 

entendida como una forma de no querer mirar a las cosas de frente y con la agudeza 

necesaria, “adoptando una actitud de excesiva confianza en algo que se da por 

supuesto”453; la ingenuidad como forma de resistencia, acomodación, «pereza» o 

ausencia de suficiente compromiso454 para buscar comprender racionalmente las 

                                                 
451 Véase el apartado «Rawls y el tema de la justicia» constante de la primera parte de este trabajo. El 
velo de la ignorancia, en Rawls, constituye un instrumento o modelo teórico, hipotético, que propone 
el establecimiento de unas relaciones políticas fundadas en el principio de la justicia. Allí vimos que 
los supuestos responsables por la elaboración de un imaginario «contracto social» formado desde una 
«posición original» desconocerían algunos elementos de sus propias vidas, como su nivel económico 
o procedencia social como condición necesaria para que aquel «contrato» fuera factible y tuviera un 
carácter exento, que pudiera por fin tener una aplicabilidad universal que beneficiase a cualquiera, 
independiente de su condición personal dentro del grupo y no al contrario fuera favorable a ese o a 
aquel grupo de personas en particular. Así que «el velo de la ignorancia» constituye un artificio 
intelectual para demostrar la viabilidad de una concepción política y filosófica, y no un objetivo 
buscado por su autor, ni mucho menos, como tal vez pudiera parecer, si se toma a la ligera. 
452 Véase el concepto de ingenuidad en Juan Zaragüeta: Vocabulario Filosófico. Espasa-Calpe, S. A., 
Madrid, 1955, página 290: “Se llama «ingenuidad» la condición del que se abandona a las sugestiones 
de su espontaneidad natural o del medio social en forma de afirmaciones y negaciones de orden real 
referentes al mundo exterior, físico y social, o las de orden ideal y sus conexiones necesarias, lo 
mismo que a los valores y deberes implicados en ellas, sin preguntarse por sus posibles errores o 
adopta frente a ellas una actitud «dogmática» de confianza en el criterio propio y en los criterios 
ajenos. La palabra «ingenuo» suele especialmente aplicarse en gnoseología al «realismo» afirmante de 
la existencia del mundo exterior tal como nos aparece”. 
453 Cfr. José Ferrater Mora: Diccionario de Filosofía. Vol. 2, ..., página 1703. 
454 Véase José Ferrater Mora: Diccionario de Filosofía. Vol. 2, ..., página 1703: “Puede considerarse 
como «ingenua» toda posición radical, y ello en dos sentidos: el uno – generalmente alabado – según 
el cual se adopta una actitud sin compromisos, y en otro – generalmente criticado – según el cual no se 
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cosas como de facto son; la ingenuidad por pasiva pero también por activa, en la 

medida que quiere y propone preservar las cosas, no como son, sino como parecen 

ser, sean cuales fueren las razones que conducen uno a adoptar de forma absoluta y 

consumada una postura inocente, candorosa, y por eso dogmática. Donde la persona 

cándida, ingenua por naturaleza y por etimología, y por ello generalmente tolerante 

ante todo, una vez delante de las desagradables experiencias de la vida podrá cambiar 

radicalmente su postura, para bien (asumiendo una actitud crítica, positiva y abierta a 

lo nuevo) o para mal (rechazando, incluso violentamente, toda y cualquier 

concepción distinta a la suya), convirtiéndose así y de esa forma, en un ser 

intolerante455. En otras palabras, una ingenuidad que se deja caracterizar por una 

especie de ideología que, para preservarse a sí misma, es capaz de manipular de un 

lado y/o de resistir de otro, a todo y a cualquier pensamiento que se revele diferente 

al suyo. 

b) Las dificultades presentadas por el objeto del conocimiento para 

hacerse aprehender. Al pretender uno buscar el conocimiento de las cosas tal cual 

ellas son, desnudándolas gradualmente de sus aderezos ideológicos, y no de la forma 

                                                                                                                                          
tienen en cuenta las complicaciones de la realidad. En estos mismos dos sentidos se califican de 
«ingenuas» las utopías”. 
455 Véase Manuel Monge Fidalgo: Cándido o la intolerancia. Revisión de un relato de la ilustración. 
Fuente: http://serbal.pntic.mec.es/%7ecmunoz11/candido.htm : “Si quisiéramos escribir hoy una 
tercera versión del «Cándido» lo primero que deberíamos hacer es detectar el dogma, la idea que en la 
actualidad se ofrece como guía para la conducta y la interpretación del mundo. Caben varias 
posibilidades, pero quizá la que más juego da, en el sentido de que aplicarla sin matices llevaría al 
nuevo Cándido a vivir experiencias tan desagradables y elocuentes como las de sus predecesores, sea 
la tolerancia. Nuestro incauto protagonista, encontrando perfectamente razonable en el plano teórico 
esta idea, después de haber sido convenientemente aleccionado por un personaje equivalente al 
Pangloss de Voltaire y al arcipreste Lepanto de Sciascia, se lanza a la conquista de la realidad, y 
pronto comprueba cómo, en el mejor de los casos, lo que impera es la indiferencia. El Cándido del 
siglo XXI irá encontrándose con personajes que, siempre invocando la tolerancia, le tomarán el pelo, 
le meterán en líos, se aprovecharán de su persona y de sus bienes, en suma, abusarán de su buena fe, 
hasta que, finalmente, aquél decide adoptar una actitud escéptica, repitiendo, al reencontrarse con 
quien le enseñó a creer en la tolerancia, aquello de: «Eso está bien dicho, pero tenemos que cultivar 
nuestro jardín»”. 
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ingenua antes criticada y que es propia del hombre común456, y por lo tanto 

intentando una paulatina «apropiación» cognitiva de las situaciones, y quizá 

pudiendo de ese modo obtener una mayor y más despejada comprensión en favor de 

una postura crítica ante los hechos de la vida práctica, suele encontrarse como si 

estuviera delante de un juguete semejante a las matruskas rusas, las muy conocidas 

muñecas que encierran en su interior otras muñecas, idénticas, pero más y más 

pequeñas. Desde la evocación de ese juguete sugiero que la realidad difícilmente 

coincide con la percepción inmediata que uno tiene de las cosas, tal y cual a él se 

revelan. De este modo pretendo exponer aquí lo que significa la debilidad de un 

conocimiento de la «realidad» cuando depende apenas de la propia e inmediata 

percepción de quién se propone conocer, o de quién se subordina tan sólo a las 

informaciones ofrecidas o facilitadas por el «sistema» (político, económico, 

filosófico, religioso, o lo que sea) a través de la divulgación y defensa que el mismo 

hace de su ideología por intermedio de los canales oficiales que dispone, y que 

suelen ser tradicionales o conservadores. Esos estarán pues ideológicamente 

identificados y comprometidos con la dirección establecida por el poder dominante 

que de esa manera intenta – eso sí, y con frecuencia – defender un «realismo 

ingenuo»457, omitiendo intencionadamente datos y hechos importantes de la realidad, 

fragmentados y dispersos por las diversas y sucesivas «muñecas», de las mayores a 

las cada vez menores que se van abriendo en la medida en que uno se pone a indagar, 

                                                 
456 Véase Nicolas Abbagnano: Diccionario de Filosofía. Fondo de Cultura Económica, 2ª edición en 
español, México, 1966, página 677. 
457 Aquí tomo la expresión «realismo ingenuo» en su sentido vulgar; en sentido epistemológico, véase 
José Ferrater Mora: Diccionario de Filosofía. Vol. 2, ..., página 1703: “El llamado «realismo ingenuo» 
es la posición según la cual la realidad es enteramente cognoscible (aunque pueda no ser nunca 
enteramente conocida) tal como es. Generalmente, el realismo ingenuo se apoya en la convicción de 
que la realidad, y específicamente la realidad física, es percibida directamente sin interposición de 
estructuras conceptuales que conformen u ordenen lo inmediatamente dado. En todo caso, se supone 
que las estructuras conceptuales reflejan fielmente lo que inmediata y directamente se percibe. El 
realismo ingenuo es llamado a veces «realismo fotográfico». Dentro del realismo epistemológico se 
contrapone al realismo ingenuo lo que se llama «realismo crítico». 
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a investigar y a querer saber siempre más en una creciente problematización de tales 

dimensiones de la realidad, cuya claridad probablemente resulte inalcanzable en su 

totalidad no como límite del objeto cognoscible, sino como límite de la capacidad 

conocedora (quizá desde un «realismo ingenuo»; véase nota al pie anterior) de quién 

emprende tal tarea, superándola dialécticamente a partir de la crítica y de la 

autocrítica (o del «realismo crítico») que hace a los demás y a sí mismo, o a que se 

permite sujetar, continuamente, desde el medio en que vive. 

c) El proceso de conocimiento. Hace falta señalar más directamente hacia el 

proceso del conocimiento. Poniendo pues al margen una posible abstracción y 

generalización de lo que aquí se pretende elucidar, e intentando llamar a las cosas por 

sus nombres y apellidos, ¿es que se puede tratar reflexivamente la relación entre 

«Ética y Administración Tributaria» sin sacar de dentro de las sucesivas «matruskas» 

– parecidas entre sí, pero distintas – los aspectos más importantes que puedan aportar 

elementos a su interpretación y análisis crítico? Parece que no. Considerando la 

trascendencia de los intereses involucrados en esas relaciones hace falta quitar, en la 

medida de lo posible, los sucesivos «velos de ignorancia» relacionados con esas 

aparentemente herméticas «cajas negras» del poder y de su red de relaciones, 

regional, nacional e internacional, fundamentalmente político y económico458, desde 

una perspectiva crítica ante sus manifestaciones autoritarias (no democráticas): 

«atreverse» a negar las explicaciones simplistas de «la verdad» ofrecidas a priori, y 

huir así de los tópicos, a pesar de las reiteradas «explicaciones» y «justificaciones» 

colgadas de los discursos oficiales, poniéndolos a prueba desde un criterio de 

justicia. 

                                                 
458 Véase Fernando Vallespín Oña: Nuevas teorías del Contrato Social: John Rawls, Roberto Nozick y 
James Buchanan. Alianza Editorial, S.A., Madrid, 1985, páginas 16 – 17. 
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d) La especificación del objeto del conocimiento. ¿Qué lugares comunes 

podrían ser el blanco predilecto de una crítica que tenga como finalidad la reflexión 

ética sobre la práctica institucional y profesional de la Hacienda Pública y de sus 

funcionarios? A mi juicio, y por las razones expuestas en el párrafo anterior, dos de 

esos aspectos son potencialmente esclarecedores: 1) el político y 2) el económico, a 

su vez absolutamente imbricados. Desde luego la manera como formulamos tal 

indagación nos induce a cuestionar la parcialidad de las posturas dogmáticas aquí 

señaladas, y nos exhorta a pensar que lo mejor es intentar abrir las matruskas 

existentes hasta donde alcance nuestra visión, percepción y capacidad, de crítica e 

interpretación. Aunque desde la analogía se presume la existencia de un número 

indeterminado de «muñecas rusas», aquí y a continuación me propongo abrir dos de 

ellas, ya mencionadas, que son a mi juicio imprescindibles como medios necesarios 

(pero no suficientes) para reducir la ingenuidad de uno mismo, y contribuir en ese 

proceso de reflexión crítica y colectiva que cuenta con la extremidad de un hilo (a su 

vez conductor) de un ovillo por donde uno empieza a tejer una obra, siempre 

inconclusa, seguramente necesitada de muchas y habilidosas manos para continuar el 

desvelo de unos mecanismos – donde pocos son evidentes por sí mismos y muchos 

los recónditos y huidizos – de ignorancia e ingenuidad. 

e) El conocimiento como resultado de un proceso continuo y crítico. Creo 

que la superación de la ingenuidad es un proceso, una aproximación siempre posible 

de hacer – por los individuos y por las sociedades –, y que representa un 

acercamiento hermenéutico a la realidad de los hechos, en búsqueda de una mayor 

conciencia personal y colectiva, nunca plenamente alcanzables. Esa realidad fáctica 

es, de hecho, variopinta; así que muchas son las «historias por contar». De la historia 

de la Administración Pública y, particularmente de la historia de la Hacienda pública 
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en España459 se puede hacer una lectura desde la cual es posible identificar unas 

ciertas etapas conquistadas por el Estado democrático que sirven de parámetro, sea 

para establecer el grado de gestión pública alcanzado por las sociedades más 

desarrolladas; sea para que funcione como una meta de superación permanente – 

posible y deseable – por aquellas sociedades que, si acaso alcanzaron pingües 

avances económicos, todavía mantienen una asignatura pendiente referente a los 

valores sociales, particularmente con relación al imperativo simultáneamente ético y 

jurídico de respeto a los derechos fundamentales. Desde luego hay que hacer una 

lectura crítica del conjunto de los factores aquí indicados, ya que el desarrollo que se 

ha registrado en las sociedades democráticas no se ha dado linealmente en todas y en 

cada una de las sociedades, ni tampoco ha alcanzado el punto máximo desde el que 

ya no se pueda avanzar todavía más. Por todo ello, y a continuación, desarrollaremos 

aspectos relacionados con las dimensiones política y económica de esa ingenuidad a 

                                                 
459 Francisco Comín: Historia de la Hacienda pública, II, España (1808 – 1995)..., páginas 385 – 387: 
“En cualquier caso, el crecimiento económico de los años sesenta transformó la faz de la economía y 
de la sociedad españolas. De tal manera que – como ha podido afirmarse – la instauración de la 
democracia después de la muerte de Franco fue el resultado lógico de los cambios sociales ocurridos 
en los años sesenta. Comparando con la situación de los años treinta – cuando la democracia no pudo 
establecerse por tener España una estructura social y política atrasada –, es más fácil comprender que 
las transformaciones sociales que permitieron consolidar la democracia después de 1975 fueron las 
siguientes. En primer lugar, la reducción del peso de la agricultura en el PIB y, además, la 
disminución del número de jornaleros, junto a la consolidación del empresario medio agrario; la 
reforma agraria ya no era una exigencia para la sociedad española, al contrario de lo que sucedió en la 
Segunda República. Paralelamente, con la industrialización y el crecimiento del sector servicios, los 
latifundistas y terratenientes perdieron poder social y político en comparación a la República y el 
primer franquismo; al contrario que antaño, la agricultura proporcionó estabilidad democrática. En 
segundo lugar, la industrialización de los años sesenta creó un sindicalismo moderno, más industrial 
que agrario; en efecto, el sindicalismo surgido en los sesenta abandonó el objetivo revolucionario – 
que se manifestó en los años treinta – para centrarse en la reivindicación laboral y en la búsqueda 
pacífica de la democracia; los sindicatos fueron otro de los soportes de la reciente transición. En tercer 
lugar, los cambios sociales permitieron una continuidad de las instituciones (en la Jefatura del Estado), 
y la transición de la dictadura a la democracia se realizó dentro de la legalidad franquista. Asimismo, 
hubo continuidad de los cuerpos funcionariales de la Administración del Estado, que se habían 
renovado y profesionalizado desde 1957. El crecimiento de las Administraciones públicas generó una 
burocracia cada vez más alejada de las familias del régimen, pues los funcionarios fueron reclutados 
con criterios técnicos. (...) A mediados de los años setenta tuvieron lugar varias democratizaciones 
precedidas por el crecimiento de los sesenta en los respectivos países. (...) Por ello, una vez logrado un 
cierto grado de desarrollo económico, las crisis afectan más a la estabilidad de las dictaduras porque 
éstas edifican su legitimidad exclusivamente en los logros económicos y no en valores ideológicos; las 
dictaduras se basan en las promesas de prosperidad económica y si ésta falla, aquellas se 
desmoronan”. 
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ser negada y superada continuamente, ya que “el sistema político y el económico 

están, pues, dependiendo de una revolución cultural, que asegure la civilidad, la 

disponibilidad de los ciudadanos a comprometerse en la cosa pública”460. Además, 

no se puede concebir un Sistema Fiscal autónomo o neutral en relación a los 

Sistemas económico y político. Hoy, cualquier insistencia en ese sentido resulta ser 

una concepción ingenua y carente de cualquier significado, ya que olvida un aspecto 

fundamental, el de que “...el Estado social de nuestros días interviene activa y 

regularmente en la vida económica, para asegurar la estabilidad y una mínima 

igualdad, y lo hace necesariamente favoreciendo a unos agentes económicos y 

sociales en detrimento de otros. Dicho de otra manera, el poder político y el poder 

económico no están separados, distanciados y mucho menos enfrentados, sino en 

íntima conexión. Ambos se necesitan recíprocamente y de ahí nacen las mayores 

tentaciones”461. En definitiva, la posibilidad de confrontar el «Estado ideal» y el 

«Estado real», y en él la Administración Pública tributaria, con vistas a la 

formulación de una teoría crítica que separe con objetividad aquellos elementos 

económicos y políticos más ingenuos, conforme veremos a continuación, a los que 

comúnmente están sujetas algunas de esas proposiciones relativas al carácter ético, 

sea de la institución, sea del funcionario. 

5. La negación de la ingenuidad económica. 

Desde el punto de vista de la economía política, un Estado democrático podrá 

seguir una orientación neoliberal y estará así más preocupado, o absolutamente 

preocupado – para poner un ejemplo – con el equilibrio presupuestario; o podrá 

                                                 
460 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., páginas 22 – 23. 
461 Cfr. Miguel Sánchez Morón: «La corrupción y los problemas del control de las administraciones 
públicas»..., página 190. 
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caracterizarse por seguir una orientación que tenga como mayor preocupación la 

justicia social y el bienestar de las personas en la sociedad, lo que es la hipótesis 

seguida más a menudo por el llamado Estado del bienestar462 social. Aunque sea 

imprescindible la diferenciación entre ética y política, donde la ética se ocupa de la 

reflexión del sujeto sobre el uso que dará a su libertad, mientras que la política se 

hace cargo de la mejora de las instituciones463, habrá siempre la posibilidad de 

articulación entre ambas esferas. Considerando las referencias políticas y económicas 

aquí señaladas, lo que se puede verificar es que, en uno y en otro caso las categorías 

éticas podrán ser bastante útiles a la hora de hacer un análisis de esas respectivas 

orientaciones de la economía política464 asumidas por los Estados, de los valores que 

defienden desde una moral pública465, o de los intereses económicos y de poder 

predominantes y tantas veces escondidos por detrás de uno u otro discurso político, 

pero que no podrá ser considerado “... – jamás público – para defender a sangre y 

fuego los intereses del grupo, la moral de la sociedad cerrada que condena por 

                                                 
462 Véase Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: Estado de Derecho; Problemas actuales, Biblioteca de 
Ética, Filosofía del Derecho y Política, Fontamara, 1ª edición, 1998, página 123: “El Estado del 
Bienestar, sea donde ha sido impulsado por el socialismo democrático sea donde ha sido implantado 
por la estrategia económica del «welfarismo», no ha puesto en cuestión la dimensión «estatal». La 
institucionalización de los derechos económico sociales como derechos constitucionales implica 
necesariamente su incorporación a un ordenamiento jurídico determinado, el de un «estado». La 
igualdad real, en cuanto ideal de igualdad institucionalizable, es la igualdad real de los ciudadanos de 
un estado dado (prescindiendo, ahora, de si se pretende como igualdad en oportunidades, en recursos, 
en satisfacción de necesidades, en resultados, etcétera). Lo que esto significa, en términos morales, es 
que se institucionaliza jurídicamente un derecho a la igualdad real (en mayor o menor grado) que se 
corresponde con un deber de solidaridad exigible a los más favorecidos. Esto es, se imponen 
jurídicamente «deberes positivos generales» a unos ciudadanos a favor de otros mediante técnicas 
normativas que, de un modo u otro (impuestos progresivos, expropiaciones, intervención pública en la 
economía, prestación pública de servicios, etc.), vienen en definitiva a redistribuir la renta entre los 
ciudadanos”. 
463 Véase Fernando Savater: Ética y Ciudadanía. Montesinos Monte Ávila Editores Latinoamericana, 
2002, página 12. 
464 Véase Vicenç Navarro: Neoliberalismo y Estado del bienestar. Editorial Ariel S. A., 2ª edición, 
ampliada, Barcelona, 1998.  
465 Véase Stuart Hampshire: «La moral y el pesimismo»; en Moral Pública y Privada, Fondo de 
Cultura Económica, México, primera edición en español, 1983, página 28: “... al bajarse las barreras 
de la prohibición y al hacer del cálculo racional de las consecuencias el fundamento único de la 
política pública, se ha propiciado, y sigue propiciándose, una nueva crueldad política, una falta de 
sensibilidad y a veces de desaliento moral, al menos en lo que respecta a los asuntos públicos. Cuando 
se crucen las barreras, generalmente respetadas, de la conducta no permisible, y en las mismas áreas 
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traidores a los que caen en la tentación de creer que la justicia es global, la libertad, 

para todos los seres humanos”466. El pensamiento ético467 suele anteponerse de 

forma incisiva a las concepciones neoliberales más conservadoras por sus efectos 

nefastos sobre los más desfavorecidos. En éste caso, y para “... contrarrestar la 

creciente economización de la vida es indispensable una reflexión crítica de los 

fundamentos que comience por cuestionar las premisas normativas de las 

posiciones económicas, tanto si se trata de presupuestos explícitos como de vagas 

hipótesis. Para ello es preciso tener en cuenta ante todo que economía y Estado 

existen en orden al hombre, por lo que las instituciones estatales y económicas no 

sólo habrán de ser expresión del poder, sino que deberán responder siempre a la 

dignidad del hombre”468. El diagnóstico acerca de la realidad económica y social de 

los países más pobres ofrecido por el «Informe sobre el Desarrollo Mundial» 

2000/2001 es simplemente horripilante469, e identifica como tarea ética, a cargo de la 

                                                                                                                                          
de conducta no se coloquen en su lugar otras barreras incondicionadas, entonces se impugnará el valor 
especial y aparentemente supersticioso que se concede a la preservación de la vida humana”. 
466 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 15. 
467 Léase ese enfoque en las palabras de Gregorio Peces-Barba Martínez: «Ética pública y Derecho»..., 
páginas 24 – 25: “... los poderes públicos garanticen por si o promuevan y organicen que otros lo 
hagan, la satisfacción de unas necesidades básicas, radicales, de mantenimiento o de mejora, o como 
dice Rawls de unos bienes primarios, de los que carecen los menos favorecidos, que les impiden 
alcanzar otros bienes, situación de la que, además no pueden salir por si mismos. Se la suele 
denominar igualdad material. No aceptar la igualdad para la libertad es consentir, por consiguiente, 
que grupos de personas queden marginados del goce de la libertad social y que puedan elegir 
libremente sus planes de vida. Es la tesis de la parábola del banquete de Malthus, inseparable de las 
concepciones neoliberales del Estado mínimo, que niegan su intervención y la existencia de esta 
igualdad en los bienes primarios o en la satisfacción de las necesidades para hacer real la libertad. 
Estamos ante éticas públicas que no garantizan el principio de universalización, puesto que numerosas 
personas no son sujetos destinatarios de ese proyecto que deja de ser así una propuesta general que 
puede ser ofrecida a todos”. 
468 Hans Küng: Una ética mundial para la economía y la política..., página 223. 
469 Banco Mundial (Washington D. C.): Versión resumida del Informe sobre el desarrollo mundial 
2000/2001. Lucha contra la pobreza..., página 1: “Los pobres no tienen acceso a libertades 
fundamentales de acción y decisión que los más acomodados dan por descontadas. Con frecuencia 
carecen de viviendas y alimentos y de servicios de educación y salud adecuados, y estas privaciones 
les impiden adoptar el tipo de vida que todos deseamos para nosotros mismos. También son 
sumamente vulnerables a las enfermedades, los reveses económicos y los desastres naturales. Por si 
todo eso fuera poco, son tratados en forma vejatoria por las instituciones del Estado y la sociedad, y 
carecen de poder para influir en las decisiones clave que les afectan. Todos estos factores representan 
algunas de las dimensiones de la pobreza”. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 245 

política470, la necesaria acción transformadora que aquellos que llevan una vida más 

aciaga tanto anhelan. 

6. El tema de la globalización. 

Entre efecto y causa de esas variables macroeconómicas471 podría estar otro 

fenómeno no menos aureolado en nuestros días, que es el relativo a la globalización, 

con todas las implicaciones geopolíticas que conlleva. Y, de que esa globalización 

genera efectos contradictorios472, parece no haber duda, ya que “por ahora los 

Estados contemplan inermes el actuar de una economía marcada por la 

globalización y el carácter internacional”473. Es lo que se puede deducir de las 

protestas – más formales y comedidas – de los representantes políticos de diversos 

países por la perdida relativa (o absoluta, en los casos de los países más pobres) de 

                                                 
470 Banco Mundial (Washington D. C.): Versión resumida del Informe sobre el desarrollo mundial 
2000/2001. Lucha contra la pobreza..., página 10: “El potencial de crecimiento económico y de 
reducción de la pobreza depende en buena medida del Estado y de las instituciones sociales. Las 
intervenciones para mejorar su funcionamiento contribuyen tanto al crecimiento como a la equidad, ya 
que reducen las trabas burocráticas y sociales a la actividad económica y a la ascensión social. No 
obstante, para formular y aplicar estos cambios se requiere una decidida voluntad política, sobre todo 
cuando los cambios representan un fuerte desafío para los valores sociales o los intereses sólidamente 
arraigados. El Estado puede hacer mucho para influir en el debate público con el fin de lograr un 
mayor reconocimiento de los beneficios sociales de una acción pública a favor de los pobres y recabar 
apoyo político para esas actuaciones. [En medio a esas actuaciones públicas, relaciona]: 
Establecimiento de las bases políticas y jurídicas para un desarrollo basado en la integración...; 
Creación de administraciones públicas que fomenten el crecimiento y la equidad...; Promoción de una 
descentralización integradora y del desarrollo comunitario...; Fomento de la equidad entre el hombre y 
la mujer...; Superación de las barreras sociales...; Respaldo del patrimonio social de los pobres...”. 
471 Como contrapartida a los indicadores macroeconómicos citados, véase la reflexión aportada por 
José Luis Heredero: «Ética práctica contra una sociedad desquiciada». Claves de Razón Práctica, Nº 
106, octubre 2000, página 53: “A fin de que podamos hacernos una idea más cabal de la verdadera 
naturaleza del “milagro económico” que estamos viviendo, en los estudios demoscópicos que 
periódicamente se realizan podrían incluirse indicadores microeconómicos relacionados con los 
siguientes conceptos: grado de incertidumbre sobre la continuidad en el empleo; reparto real del 
tiempo entre el ocio no consumista, el ocio consumista y el trabajo; tiempo dedicado a buscar 
productos/servicios un poquito más baratos; tiempo empleado en preparar currículos y en estudiar 
cosas inútiles para aprobar tal o cual examen; prescindibilidad (uso real) de los productos; tiempo 
perdido en retenciones de tráfico; (...) como contrapunto de los discursos triunfalistas basados en las 
variables macroeconómicas, la velocidad a la que avanzan el deterioro de la calidad de vida, las 
desigualdades sociales y la estulticia humana”. 
472 Véase José Luis Heredero: «Ética Práctica contra una sociedad desquiciada»..., página 51. 
473 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 92. 
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los poderes de decisión por parte de sus gobiernos nacionales474 en los últimos 

lustros; pasando por las protestas – más rabiosas y ruidosas – en las calles en contra 

de los eventos promovidos por las instituciones representantes del mundo capitalista 

y globalizado, ocurridas sea en los países periféricos, sea en el centro de ese mismo 

mundo desarrollado. La manifestación ocurrida en Seattle fue sólo una de las muchas 

protestas sociales que encuentra en el Foro Social Mundial475 – que tiene lugar cada 

año en Porto Alegre, Brasil –, el modelo más emblemático de la contraposición al 

Foro Económico Mundial, coincidente en la misma fecha, y que suele realizarse en 

Davos, Suiza. Las sistemáticas protestas han hecho cambiar el país de su realización 

una y otra vez. Si este último reúne a empresarios, economistas y políticos 

representantes del mundo capitalista desarrollado, el primero es el intento de 

expresar el pensamiento alternativo a ese modelo «neoliberal» y «globalizado». Lo 

cierto es que algunos efectos ya se pueden observar desde la lectura que se puede 

hacer de algunas de las señales más evidentes emitidas por alguno de los 

representantes476 del mundo capitalista. Vez por otra suelen producir más sorpresas y 

                                                 
474 Véase Ángel Martínez González-Tablas: «Globalización y nacionalismos». El País Digital, 
Opinión, Miércoles 8 de noviembre de 2000: “Los Estados tienden a perder la centralidad y 
exclusividad que tuvieron en los países avanzados en la época moderna. Sin embargo, deducir que 
estamos ante su extinción y obsolescencia es a todas luces apriorístico. Los Estados han tenido un 
fuerte protagonismo en la configuración del proceso de globalización contemporáneo y nada hace 
pensar que este proceso pueda prescindir de ellos en las próximas décadas. Lo cual no empece el 
reconocer que los hoy existentes son meros productos históricos y por tanto contingentes y 
perecederos”. 
475 Joaquín Estefanía: «Porto Alegre: otro mundo es posible». El País, Economía, domingo 28 de 
enero de 2001, página 50. 
476 Véase la breve entrevista concedida por el Ministro de Comercio Internacional de Canadá, Pierre S. 
Pettigrew, impulsor del Área de Libre Cambio de las Américas (ALCA), a Belén Cebrian: «El capital 
empieza a pedir al Estado que vuelva»; El País, Negocios, domingo 22 de octubre de 2000, página 10: 
“... es difícil conseguir el equilibrio necesario entre el Estado y el mercado. Cuando el primero ha 
ocupado todo el espacio, como en los regímenes comunistas, se ha producido un gran fracaso, pero 
ahora tenemos que asegurarnos de que tampoco sea el mercado el que ocupa todo el lugar. El mercado 
tiene que estar donde le corresponde, donde es verdaderamente eficaz y productivo, pero el Estado 
tiene que tener también su papel. Ese equilibrio es el que la mundialización amenaza. Pero yo soy un 
eterno optimista y constato que las empresas financieras, los propietarios del capital, empiezan ya a 
pedir al Estado que vuelva. Durante mucho tiempo el sector privado ha preconizado que el Estado 
desaparezca, pero creo que las empresas y el capital han comprendido que cuando el Estado se retira 
puede llegar el colapso, y así lo han demostrado algunas crisis financieras. Hacen falta instituciones 
sociales y políticas para lograr ese equilibrio que hay que encontrar”. 
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esperanzas que resultados positivos, los cuales serían reflejo de una justicia más 

efectiva en las relaciones económicas internacionales en el mundo globalizado. 

Algunos analistas llegan a atribuir la emergencia de los movimientos nacionalistas477, 

y los conflictos de cuño fundamentalista, de xenofobia, intolerancia478 y fanatismo 

religiosos, a las implicaciones resultantes de ese mismo proceso de globalización. A 

diario los analistas económicos y políticos convergen en algunas de sus críticas, y 

apuntan como causas más comunes de esa insatisfacción en contra del fenómeno de 

la globalización el hecho de que ella favorece directamente a los países más ricos y 

poderosos en detrimento de los países más pobres que ven agravadas sus crisis 

sociales479, incrementando aún más las desigualdades que separan a unos de los 

otros; hace surgir las desigualdades480 y el desempleo dentro de esos últimos, con 

reflejos evidentes en la salud y en la educación de las personas en la sociedad. En 

apenas 20 años España ha pasado de la condición de país en desarrollo a la de 

principal inversor en latino América481, y son todavía muchos los españoles que 

                                                 
477 Véase Ángel Martínez González-Tablas: «Globalización y nacionalismos»... 
478 Véase Ernesto Garzón Valdés: «No pongas tus sucias manos sobre Mozart» (1992). Algunas 
consideraciones sobre el concepto de tolerancia; en Derecho, Ética y Política. Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1993, página 407. 
479 Leonardo Boff: Ética planetaria desde el Gran Sur. Editorial Trotta, S.A., Madrid, 2001, página 15: 
“La causa principal de la crisis social está vinculada al modo en que las sociedades modernas se 
organizan en cuanto al acceso, la producción y la distribución de los bienes naturales y culturales. Este 
modo es profundamente desigual, porque privilegia a las minorías que detentan el tener, el poder y el 
saber frente a las grandes mayorías que viven del trabajo; en nombre de tales títulos se apropian de 
manera privada de los bienes producidos por el esfuerzo de todos. Los vínculos de solidaridad y de 
cooperación no son axiales, sino que el eje lo constituyen la actividad individual y la competitividad, 
creadoras permanentes de la segregación social de millones y millones de marginados, de excluidos y 
de víctimas”. 
480 Véase Joaquín Estefanía: «Quienes tienen tendrán más». Claves de Razón Práctica Nº 105, 
septiembre 2000, página 19: “La NE, como la globalización, aumenta la riqueza, pero ésta acaba 
fundamentalmente en manos de dos tipos de personas: aquellos que se benefician del amplio acceso a 
las tecnologías y al capital (los trabajadores de los países emergentes) y los sectores de los países 
avanzados que, directa o indirectamente, venden tecnología y capital (los ricos y los cultos). Pero, 
¿qué se hace con los demás, con los que quedan fuera de la fiesta de la distribución de la riqueza y el 
poder? Al mismo tiempo que el capitalismo global crea riqueza y ha sido más beneficioso que 
cualquier otro sistema para una parte de la humanidad, la concentra en exceso y produce una 
extraordinaria desigualdad. Hay muchos excluidos del bienestar”. 
481 España es hoy, tras Estados Unidos, el mayor inversor económico externo en América Latina; 
según Cristiana Baptista y Denise Ramiro: «Olé! Os espanhóis reconquistam a América Latina» 
Revista VEJA Digital, Edición 1677 de 29 de noviembre de 2000, con la compra del Banespa [Banco 
del Estado de São Paulo]: “el ingreso de capital español en Brasil, inexpresivo en el pasado, en este 
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guardan en su memoria el proceso migratorio en dirección a América 

(principalmente hacia Argentina) como si aquella fuera la tierra prometida. Así, la 

migración que era entonces un hecho aleatorio, con la globalización asume la 

característica de una deformación social; el problema de las migraciones, de lo que 

España es testigo a diario a través del fenómeno de las «pateras». Según Adela 

Cortina, “el imparable fenómeno de la globalización informática y financiera, que 

hace del espacio económico mundial un espacio único, reclama para poder seguir 

funcionando al medio y largo plazo un orden mundial, acorde con las exigencias 

éticas de seres humanos que, sabedores de que no nacieron para esclavos, no van a 

conformarse con la esclavitud, pero acorde también con los requisitos de los 

mercados, que sin ese orden no pueden funcionar”482. Así que, las manifestaciones 

de protesta en contra de la globalización a pesar de poco coordenadas entre sí, y 

quizá por su espontaneidad indicadoras de esa gravedad, servirían, según algunos de 

esos mismos analistas, para llamar la atención sobre esas contradicciones, o quizá 

«poner el dedo en la llaga». Cuestionan así la tesis del pensamiento único483 que 

                                                                                                                                          
año superó el americano: España 8,3 mil millones de dólares; EEUU: 4,5 mil millones de dólares”. 
Está por tanto actualmente entre los países económica y socialmente más desarrollados. Pero, a 
ejemplo de los demás que ocupan ese rango tan estricto, también se resiente de esas contradicciones 
intrínsecas al mundo capitalista. Véase, para poner un ejemplo, el artículo firmado por el profesor de 
Salud Pública en la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, Joan Benach: «La desigualdad daña la 
salud de los españoles»; El País Digital, suplemento, salud, 14 de octubre de 2000: “A pesar del 
crecimiento económico de las últimas décadas, España no es en comparación con la Unión Europea un 
país rico ni un país desarrollado socialmente. Nuestro nivel de renta no llega al 80% del promedio 
europeo, el nivel de protección social apenas si sobrepasa el 60 %, las desigualdades de la renta se 
hallan entre las más elevadas de Europa, y en España viven más de siete millones de pobres, un 20% 
de los cuales son pobres de solemnidad. Esos promedios esconden, además, desigualdades geográficas 
de enorme magnitud. (...) Las desigualdades en salud son uno de los mejores indicadores que tenemos 
para valorar los logros sociales de un país. Desigualdades como las señaladas no llaman precisamente 
a la euforia. Sin embargo, esos resultados negativos, muchos de los cuales son ya conocidos, no han 
producido hasta el momento ninguna reacción por parte de las administraciones públicas, ni han 
abierto un debate social y político que es urgente y necesario”. 
482 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 15. 
483 Véase Joaquín Estefanía: «Demasiado mercado mata el mercado»; El País Digital, Opinión, 06 de 
octubre de 1998: “Sólo encontrando un new deal, un nuevo pacto, se podrá evitar la inestabilidad de 
este tiempo, pero también el daño de volver a un pasado proteccionista, del que emerja una especie de 
contraideología del pensamiento único, igual o más peligrosa que éste: contra globalización, 
autarquía; contra el libre cambio, aranceles; contra lo privado, lo estatal; contra el individuo, la 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 249 

busca legitimar ideológicamente el hecho de que el libre mercado beneficie siempre 

a los más «competentes», en la medida en que impone las mismas reglas económicas 

a países con distintas capacidades de desarrollo económico, político, cultural, 

etcétera, imposibilitados como están a su vez de participar en igualdad de 

condiciones en un juego tan injusto para las dos terceras partes484 más pobres del 

mundo485 – lo que provoca la indignación ética486 de la opinión pública presente en el 

mundo desarrollado, – y cuya simple existencia demanda éticamente la ampliación 

de la democracia al terreno económico internacional487. En resumen, y desde tan 

grandes y graves contradicciones macroeconómicas, somos inducidos a pensar que 

“la economía global reclama, por su propia estructura, la confianza y la 

credibilidad que proporciona una ética pública, local y global”488. 

En ese contexto, propio de un mundo globalizado, ¿tendrían los Estados 

nacionales la fuerza suficiente y necesaria para afrontar la peor faceta de ese poder 

económico, aquella que no tiene cara ni paradero conocido? Escribió Samuel 

                                                                                                                                          
comunidad; contra la eficiencia, la igualdad. Preparar las fórmulas para salir de la transición liberal de 
la que hablaba Touraine, y encontrar un paradigma alternativo, abierto, mestizo”. 
484 Véase Norberto Bobbio: Derecha e Izquierda. Razones y significados de una distinción política. 
Taurus, 3ª edición, Madrid, 1995, página 170: “El comunismo histórico ha fracasado. Pero el desafío 
que lanzó permanece. Si, para consolarnos, vamos diciendo que en esta parte del mundo hemos 
alumbrado la sociedad de los dos tercios, no podemos cerrar los ojos frente a la mayoría de los países 
donde la sociedad de los dos tercios, o hasta de los cuatro quintos o de los nueve décimos, es la otra”. 
485 Véase José Luis Servera Muntaner: Ética Policial; Editorial tirant lo blanch, Valencia, 1999, página 
27: “Sin embargo, por poco críticos que seamos, vemos que no es tanta la panacea de la sociedad 
neoliberal, si tenemos en cuenta que sólo se beneficia de ella, una tercera parte de la humanidad, a 
costa de las otras dos terceras partes, que cada vez sufren más hambre y miseria, y no sólo esto, sino 
que ni siquiera esta tercera parte puede gozar toda ella de estos logros, ya que un tercio sufre paro y 
pobreza, formando el cuarto mundo de los pobres.” 
486 Véase Juan Ramón Capella: Los ciudadanos siervos..., página 41: “... por una parte estamos 
informados de la existencia de niños hambrientos nigerianos o etíopes, a los que vemos por medio de 
la televisión; estamos informados de la pobreza colombiana y mexicana; percibimos también a tropas 
disparando contra campesinos en distantes lugares de América Central y del Sur (y nos molestan 
muchísimo, además, porque suelen irrumpir en nuestras vidas cuando estamos en casa, cuando 
llevamos una vida muy privada). Todo esto está ahí. Es ser-ahí”. 
487 Véase Ernesto Garzón Valdés: «Necesidades básicas, deseos legítimos y legitimidad política en la 
concepción ética de Mario Bunge» (1990); en Derecho, Ética y Política. Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1993, página 417. 
488 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 15. 
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Huntington: “Aunque los Estados siguen siendo los actores básicos de los asuntos 

mundiales, también sufren pérdidas de soberanía, de funciones y de poder. (...) las 

administraciones de los Estados han perdido en buena medida la capacidad de 

controlar la corriente de dinero que entra y sale de su país y cada vez tienen mayor 

dificultad en controlar los movimientos de ideas, tecnología, bienes y personas. Las 

fronteras estatales, dicho brevemente, se han ido haciendo cada vez más permeables. 

Todos estos hechos han llevado a muchos a ver el final gradual del Estado de 

perfiles netos, del conocido como «bola de billar», que supuestamente ha sido la 

norma desde el Tratado de Westfalia de 1648, y el nacimiento de un orden 

internacional variado, complejo, de múltiples estratos, que guarda semejanzas más 

estrechas con el de la época medieval”489. La pérdida de ese poder ya no está 

motivada por hordas de conquistadores bárbaros. Sin tener en cuenta al significativo 

y por veces desesperado proceso migratorio de los países pobres hacia los países 

ricos y desarrollados, el símbolo mayor de esa invasión de los estados nacionales es 

recíproca, multilateral, y no tiene constitución física, sino virtual, montada en 

circuitos integrados y dígitos binarios de ordenadores. Difuso y disimulado, un poder 

que, por una simple presión en el teclado puede hacer, y de verdad lo hace, la ruina 

de tantos países490, alcanzando incluso en este principio de milenio un conjunto de 

países desarrollados y estratégicamente agrupados, como es el caso de la Unión 

Europea. La contestación a la pregunta puesta al principio del párrafo podría venir 

también de las palabras de Habermas: “El capital, libre y sin trabas, que en su 

búsqueda de oportunidades de inversión y beneficios especulativos está, por así 

decirlo, eximido de la obligación de permanecer en su país, puede amenazar con 

                                                                                                                                          
 
489 Cfr. Samuel P. Huntington: El choque de civilizaciones y la reconfiguración del orden mundial. 
Ediciones Paidós Ibérica, S. A., Barcelona, 1996, página 37. 
490 Véase Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 207. 
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ejercer su opción de salida cada vez que un Gobierno pone limitaciones onerosas a 

las condiciones para la inversión interna con la intención de salvaguardar sus 

niveles de protección social, mantener la seguridad de los puestos de trabajo o 

preservar su propia capacidad de administrar la demanda. Por tanto, los Gobiernos 

nacionales están perdiendo capacidad de utilizar los diversos mecanismos de que 

disponen para dirigir las economías internas, estimular el crecimiento y asegurar 

así las bases vitales de su legitimación. (...) El Estado se encuentra en los cuernos de 

un dilema: cuanto mayor es la necesidad de completar los debilitados presupuestos 

del Estado mediante el aumento de los impuestos sobre los bienes muebles y la 

promulgación de medidas para incentivar el crecimiento, más difícil es hacerlo 

dentro de los límites del Estado-nación”491. En eso habrá que preguntarse, ¿dónde la 

fuerza y el poder de los Estados?; ¿dónde la fuerza y el poder de sus instituciones y 

de sus representantes administrativos, que sirvan como instrumentos de aplicación de 

los principios de justicia e igualdad, que constan en los textos de las constituciones 

de los países democráticos, y de sus leyes, como es el caso del artículo 3 de la Ley 

General Tributaria∗ – al que más adelante se hará una referencia especial – española? 

A pesar de todo el revés que sufre el Estado parece todavía poner al día un poder 

necesario, que no podrá desaparecer tan pronto. A juicio de Sauquillo492 los Estados 

nacionales tendrán aún un papel fundamental a ejercer en un contexto de economía 

política internacional, aunque un poder debidamente matizado, ya que “es 

                                                                                                                                          
 
491 Cfr. Jürgen Habermas: «El valle de lágrimas de la globalización». Claves de Razón Práctica, 
enero/febrero 2001, Nº 109, página 6.  
∗ A partir de ahora la designaremos simplemente como LGT. 
492 Julián Sauquillo: «El retorno de la política». Claves de Razón Práctica, enero/febrero 2001, Nº 109, 
página 62: “Las agencias internacionales de decisión no deberían sustraerse a los imperativos de un 
derecho público democrático y cosmopolita para cada uno de los niveles de competencia e interacción 
políticas. El enfoque más efectivo que se impone contiene una perspectiva local y otra global 
entrecruzadas. Parece que el Estado-nación no va a desaparecer y realizará una actividad tanto más 
pujante dentro de regulaciones legales internacionales y de la economía política internacional”. 
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imprescindible situar su acción en ese contexto transnacional y mundial en el que 

realmente juega y, frecuentemente – como sabemos –, con las cartas marcadas”493. 

7. Efectos de las políticas públicas de privatización. 

Hay que derivar de esas características más generales y abstractas – que 

conllevan efectos tan concretos para la vida de las personas en las sociedades – hasta 

llegar a las cuestiones que aquí nos preocupan de una forma particular. Sin embargo, 

a la hora de analizar situaciones particulares derivadas de la indeterminación objetiva 

de las causas de esas contradicciones económicas más generales, hay que prevenirse 

contra el lugar común de adoptar algunos chivos expiatorios. O, al contrario, lo que 

también ya constituye un «típico tópico», el de escamotear responsabilidades 

particulares, transfiriéndolas para esferas políticas y económicas intangibles. En el 

ámbito de la Administración Pública, especialmente en el caso de sus funcionarios, 

hay que estar atentos a los riesgos de transferirles toda la culpa por la posible 

ausencia de calidad en los servicios que realizan, olvidando otras instancias de 

responsabilidad y, particularmente, ignorando la lógica inherente al propio sistema 

neoliberal que viene insistiendo últimamente en ocupar los espacios que restan al 

Estado del bienestar494, cuando se detectan “inequívocas tendencias hacia la 

                                                 
493 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 76. 
494 Véase Ignacio Sotelo: «Globalización y crisis del Estado social». El País Digital, Opinión, 26 de 
diciembre de 1998: “... La mundialización o internacionalización de las economías sería la causa de 
que ya no fuese aplicable el modelo keynesiano, sobre cuya base se construyó el Estado de bienestar. 
Y ello, porque el Estado habría dejado de configurar el marco territorial y jurídico dentro del cual 
funciona el mercado. La crisis del Estado de bienestar se revela así la consecuencia natural de la crisis 
del Estado nacional, y como todas las instituciones democráticas tienen al Estado como soporte, la 
crisis del Estado conlleva la de la democracia parlamentaria, al menos en la forma en que hoy la 
conocemos”. Véase también: Eduardo Giannetti: «Reflexões de um neto de Keynes»; Folha de São 
Paulo digital, Opinião, quinta-feira, 15 de outubro de 1998: “El mundo clama por un nuevo Keynes (el 
economista), que muestre como domar la fiera de la globalización financiera. Pero lo que más nos 
falta, sospecho, es otro Keynes (el filósofo moral) que elucide la naturaleza de la compulsión 
económica que devora a sus nietos. O sería un nuevo Freud?”. 
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liberalización de la economía o reducción del intervencionismo administrativo”495. 

Es evidente que también ellos, los funcionarios, tienen su parcela de responsabilidad, 

pero, la presión ejercida por la perspectiva o por el ansia del lucro inminente 

existente en la lógica neoliberal496 es tal, que resulta difícil a uno resistir497 a esa 

fuerza avasalladora con base tan sólo en principios, valores o normas morales498. Así 

que las políticas públicas de estímulo a la privatización499 de los servicios básicos de 

salud y de educación, para poner un ejemplo, que privilegian en forma de lucros y 

subsidios500 a unos segmentos específicos de la sociedad, en detrimento de los 

llamados «bienes preferentes»501 (del derecho a la salud y a la sanidad pública, a la 

educación, al acceso a la vivienda y otros factores que interfieren directamente en la 

calidad de vida de las camadas populares), sí que tienen su parte en la culpa, como 

generadoras que son de profundas injusticias sociales. Una denuncia que hace 

Navarro502, refiriéndose a España, particularmente a Cataluña, y cuya crítica podría 

muy bien aplicarse también a Brasil, sometido como está a un proceso todavía más 

                                                 
495 Véase J. Bermejo Vera: «La administración inspectora»; Revista de Administración Pública n. 147, 
septiembre/diciembre 1998, página 40. 
496 Véase E. Miret Magdalena: «No al neoliberalismo»; El País Digital, Opinión, 20 de agosto de 
1998. 
497 José María García-Mauriño: «¿Se puede ser creyente y apoyar al neoliberalismo?»; El País Digital, 
Opinión, 11 de septiembre de 1998. 
498 Javier Sádaba: «Normas e ideales» en Javier Muguerza, Fernando Quesada, Roberto Rodríguez 
Aramayo: Ética día tras día. Editorial Trotta S. A, Madrid, 1991, página 372: “De lo dicho se infiere 
que una norma moral es como una ley pero es más que una ley: puede modificar y hasta negar la ley. 
Es como una regla pero es más que una regla: otorga seriedad y obligatoriedad tal a las reglas que 
constituye una forma especial de regla. Es una prescripción pero es más que una prescripción: no 
prescribe cualquier cosa, no es una orden o mandato cualquiera, sino que afecta a las relaciones de 
todos los humanos de tal manera que si dichas relaciones no se dieran, la alternativa sería sumamente 
oscura”. 
499 Sobre el tema de la ‘gestión privada de los servicios públicos’, véanse los artículos publicados por 
El País Digital, Opinión, debate, 10 de enero de 1999: Francesc Hernández: «El Estado facilitador» y, 
Marciano Sánchez Bayle: «Garantía de equidad y calidad». 
500 Véase John Kenneth Galbraith: La cultura de la satisfacción. ¿Los impuestos, para que? ¿Quiénes 
son los beneficiarios? Editorial Ariel S. A., 5ª edición, Barcelona, 1993, página 28. 
501 Véase Antonio Bustos Gisbert: Lecciones de Hacienda Pública I. (El papel del Sector Público)..., 
página 323: “En el caso de los llamados bienes preferentes, la sociedad considera que deben ser 
accesibles a todos los ciudadanos, y sus ejemplos más evidentes son la educación, la sanidad o la 
vivienda”. 
502 Vicenç Navarro: Neoliberalismo y Estado del bienestar..., páginas 16 – 17. 
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generalizado de privatización de los servicios y empresas públicas, de fácil 

constatación en todas las unidades de aquella federación. Un proceso que parece 

obedecer ciega y fielmente a las orientaciones contenidas en los manuales del FMI, 

pero que resulta desconcertante al gobierno brasileño por la identificación de un 

sinfín de irregularidades503 que afloraron y todavía504 siguen aflorando durante tal 

proceso, lo que es objeto de denuncias casi a diario por los medios de comunicación, 

que también dan cuenta del estado caótico en que se encuentra el sistema público, de 

salud, de educación, financiero y otros, en aquel país. 

8. La negación de la ingenuidad política. 

Llegados a ese punto podemos decir con Sainz de Bujanda que “el aspecto 

económico del fenómeno financiero nos ha llevado a tratar de su fundamentación 

política, sin la que es imposible concebir la actividad económica del Estado”505. 

Siguiendo la misma línea de pensamiento trazada por el hacendista español se 

                                                 
503 Véase entrevista concedida a la revista VEJA (digital) por el economista y consultor empresarial 
alemán Roland Berger, en 16 de junio de 1999: «Dinheiro não é tudo»: “Las privatizaciones son parte 
de un proceso saludable para Brasil, pero que incluye algunos errores. (...) En primer lugar yo 
aconsejaría reducir la influencia del sector público sobre la vida del país. Sugeriría también concentrar 
los gastos del gobierno en algunas áreas, como educación e investigación científica. Pero algo mucho 
importante es construir una clase política ética. Brasil puede esforzarse en educar su pueblo para que, 
en el futuro, pueda elegir un liderazgo político ético. La cultura política de Brasil cambió bastante en 
los últimos quince años de democracia”. 
504 A finales del año 2000 estuvo en curso la privatización del Banespa (Banco del Estado de São 
Paulo), al fin y al cabo adquirido por el banco español, Santander, que pagó por el banco oficial 
brasileño un total de 7,05 mil millones de reales; aproximadamente 700 mil millones de pesetas. Antes 
de esa adquisición, las denuncias sobre irregularidades en el proceso de privatización fueron señaladas 
a diario por los periódicos brasileños. Véase el que escribió el articulista Jânio de Freitas: 
«Privatizações ontem e amanhã»; publicado en el periódico Folha de São Paulo digital, Opinião, terça-
feira, 07 de noviembre de 2000: “... la prórroga de la subasta y la revisión del precio mínimo de venta 
son, ahora, exigencias morales, legales y materiales... La reciente evidencia, para la opinión pública, 
de que la privatización concebida por el gobierno transfiere al comprador lucros excelentes que el 
banco viene obteniendo, antes de la venta, preparó el escándalo si no fueren revisadas las condiciones 
del negocio. Versión práctica de tal reacción, el Ministerio Público Federal cuestiona, por intermedio 
del procurador Alexandre Camanho, la valoración adoptada por el gobierno. Economistas de la 
Unicamp (Universidad de Campinas) y del Dieese (Departamento Intersindical de Economía e 
Estatística) concluyeron que el valor atribuido al Banespa corresponde a la mitad del valor real. (...) 
Los errores comprobados (...) en las evaluaciones para la privatización, como el reciente descuento del 
mismo mil millones de reales dos veces, dan vigor a las denuncias de que otras ventas fueron hechas 
con altos perjuicios para los cofres públicos...”. 
505 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen I, página 17. 
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intentará aquí ofrecer elementos de reflexión crítica que permitan negar la 

ingenuidad de algunas concepciones políticas que están en el origen de una 

comprensión equivocada de la actividad financiera del Estado llevada a cabo por la 

Hacienda Pública. Conforme vimos en la primera parte de este trabajo que trata de la 

búsqueda de una fundamentación teórica para la ética en la Administración Pública, 

el pensamiento de Rawls es todavía muy reciente en la historia de la filosofía 

postanalítica, como un intento de superación de las limitaciones inherentes a aquella 

corriente del pensamiento. Así que propone algo, por así decirlo, más realista en su 

reflexión sobre la vida del hombre en la sociedad política. Intenta rehuir del poder de 

seducción ejercido por la ingenuidad discursiva, desde su negación. Son suyas las 

siguientes palabras: “En una sociedad razonable, ejemplificada del modo más simple 

por una sociedad de iguales en asuntos básicos, todos tienen fines racionales 

propios que esperan promover, y todos están dispuestos a proponer términos 

equitativos de los que pueda razonablemente esperarse que los demás puedan 

aceptar, de modo que todos puedan resultar beneficiados y mejorar respecto de lo 

que cada uno podría obtener por su cuenta. Esa sociedad razonable no es ni una 

sociedad de santos ni una sociedad de egocéntricos. Es en buena medida una parte 

de nuestro mundo social cotidiano, no un mundo pletórico de virtudes que no 

hallamos en nosotros mismos. Con todo, la facultad moral que subyace a la 

capacidad de proponer, o de aceptar, y luego de ser movido a la acción por, los 

términos equitativos mismos de la cooperación es igualmente una virtud social 

esencial”506 (negrita mía). 

A pesar de contribuciones como las de Rawls y de otros contemporáneos, 

todavía hoy cuándo se habla de ética suele ocurrir que la mayoría de las personas 

                                                 
506 John Rawls: El liberalismo político...., página 85. 
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tiene en cuenta algunas de aquellas elucubraciones teóricas fundadas en el idealismo 

metafísico, hoy tantas veces tachado de inconsecuente o, como mínimo, de 

inadecuado a las exigencias de nuestro tiempo. Esa propensión encuentra su razón de 

ser en aquellas reflexiones filosóficas que hicieron escuela durante largo período de 

tiempo, elaborando sus reflexiones éticas alejadas de la realidad práctica de la vida, 

construyendo sus teorías tomando por base, en muchos de los casos, ora 

proposiciones teológicas – dotadas ellas mismas de un sentido sobrenatural para la 

vida del hombre desde el que determinaban el perfil confesional de aquellas 

concepciones filosóficas – ora un enfoque metafísico507 intrínseco a la propia 

argumentación filosófica, presa de silogismos y solipsismos, y absolutamente 

apartada de cualquier efecto práctico para la existencia de las personas. Sin duda una 

configuración teórica que encuentra resistencias en la medida que rebasa la 

comprensión y las posiciones adoptadas por las personas comunes, y trae como 

consecuencia que alguien que se tenga a sí mismo como más reflexivo508 y crítico, 

quizá algún representante del mundo académico, actúe todavía hoy salvaguardando 

precavidamente la credibilidad de su trabajo intelectual, al advertir que su campo no 

es la ética, sino que lo suyo será más propiamente el lugar de la política, de la 

economía o del derecho, ambientes más firmes de reflexión que estarían así ubicados 

más allá de la ética, incluso cuando quién así lo escriba509 conlleve en su escrito, 

                                                 
507 Véase la crítica formulada por Ortega y Gasset: ¿Qué es Filosofía? Revista de Occidente en 
Alianza Editorial, decimotercera edición en «Obras de José Ortega y Gasset»: Madrid, 1995, página 
72: “Pero también sería una mala inteligencia, por ventura la más grave de todas interpretar la 
definición de la filosofía como doctrina del Universo, y la tendencia a construir un maximun de 
corpus filosófico, como una recaída ingenua en la vieja metafísica. Estas objeciones externas, 
políticas, pedagógicas, higiénicas a un pensamiento que avanza en virtud de razones internas son 
siempre pueriles, frívolas – y voy a decir más –, faltas de veracidad teorética”. 
508 Véase Stuart Hampshire: «La moral y el pesimismo»..., página 34: “Las razones que llevan al 
hombre reflexivo a preferir un código de costumbres y un sistema legal, a otros, deben ser razones 
morales; esto es, deben encontrar sus razones en algún orden de prioridad de intereses y actividades en 
la clase de vida que elogia y admira y a la que aspira, y en la clase de persona que desea llegar a ser”. 
509 Véase ese cuidado en Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática. Editorial Ariel, S. 
A., Barcelona, 1997, páginas 80 – 81: “... yo me atrevo a teorizar una corrupción al margen de la ética 
asentando los pies en el terreno (relativamente) más firme de la economía, del derecho y de la política, 
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tanto o más que cualquier otro, una denuncia y un anuncio lleno de indignación y 

contenido ético. Sea cual fuere el área de nuestra actuación profesional, tengamos o 

no conciencia de ello, queramos o no, la ética estará siempre imbricada en nuestras 

vidas, y podrá funcionar como instrumento de análisis y de crítica, incluso en lo 

tocante a las relaciones de poder político. 

Se puede criticar las formas históricas de organización de la vida en sociedad 

por su posible alejamiento de las formas idealizadas de relaciones de poder, y soñar 

así – individual o colectivamente – con una vida espontánea, anárquica, sin ninguna 

forma de dominación en la organización política como si fuera la mejor manera de 

vivir socialmente, hipótesis que no tiene ninguna base calcada en la experiencia real 

de los grandes grupos humanos. Cuándo alguien se apoya tan sólo en las utopías que 

prefieren desconocer la política como forma necesaria de organización de la vida 

social – de forma cooperativa o conflictiva510 – lo que demuestra efectivamente es 

una cierta ingenuidad política, quizá la primera de sus manifestaciones y que 

antecede a todas las demás que de ella derivan. Una ingenuidad que se supera al 

verificar la constancia y la diversidad histórica de los poderes políticos hoy por hoy 

materializados a través de los Estados modernos, que suponen la existencia de un 

derecho como conjunto de normas jurídicas que definen su personalidad y su 

voluntad soberana. Otra cosa es que ese derecho corresponda o no a una forma 

legítima de ejercicio del poder político. 

                                                                                                                                          
que es lo que la gente acepta sin discutir, porque entiendo que la corrupción no solamente infringe 
unos postulados éticos, cualesquiera que sean, sino también unas reglas de convivencia política 
voluntariamente aceptadas, junto con normas jurídicas preestablecidas y, en fin, perjudica 
económicamente a la sociedad y desestabiliza sus estructuras. Algo que cualquiera puede entender y a 
cualquiera puede motivar independientemente de sus convicciones morales. Creo, por tanto, que (...) 
cabe reflexionar sobre una corrupción sin ética – o, si se quiere, más allá de la ética –, aunque sea una 
visión intelectualmente incompleta”. 
510 Rafael del Águila: «La política: el poder y la legitimidad», en Rafael del Águila (ed.): Manual de 
Ciencia Política. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1997, página 21. 
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Superada la forma preliminar de la ingenuidad política a la que me he referido 

se puede identificar un segundo nivel de ingenuidad política que se produce siempre 

y cuando se toma, equivocadamente, la política tal cual es, o tal cual se manifiesta 

históricamente, como si fuese la política que debe ser, lo que impide a su vez 

cualquier forma de crítica o de contrariedad a su formulación actual, lo que es propio 

de los regímenes autoritarios; o, por otro lado, cuándo la utopía del deber ser político 

es idealizada como la mejor forma de organización social, lo que actualmente se 

suele identificar con las fórmulas proporcionadas por la democracia liberal y 

participativa. De acuerdo con Del Águila, y “al contrario de lo que ocurre con otras 

soluciones políticas al problema de la pluralidad (con soluciones, digamos, 

autoritarias o totalitarias), la democracia aspira, al mismo tiempo, a respetar ese 

pluralismo y a ofrecer una esfera compartida por todos donde esas diferencias 

puedan expresarse, constituyendo a la postre una comunidad de deliberación y 

decisión política. La democracia, por lo tanto, es una solución particular y 

específica cuya aspiración es resolver el problema que surge cuando apreciamos 

que vivimos juntos y sin embargo somos diferentes”511. Sin embargo, y aunque no 

haya una relación necesaria entre desarrollo económico y democracia512, no se puede 

olvidar – como condición de superación de la ingenuidad política – la necesidad de 

considerar previamente las condiciones económicas y sociales que permiten la 

efetiva implantación de una experiencia democrática en una determinada 

colectividad que vive una experiencia histórica común, y comparte proyectos 

                                                 
511 Rafael del Águila: «La democracia», en Rafael del Águila (ed.): Manual de Ciencia Política. 
Editorial Trotta S. A., Madrid, 1997, página 154. 
512 Rafael del Águila: «La democracia»..., página 152: “De hecho, lo que parece ocurrir es que ciertas 
cosas tales como la alfabetización, la ausencia de desigualdades extremas o el surgimiento del 
pluralismo social e ideológico parecen conducir a sistemas democráticos. Con todo, estos elementos a 
veces son efectos laterales del desarrollo económico y a veces no. (...) ... parece razonable usar el 
sentido común: ciertos mínimos económicos (inexistencia de desigualdades extremas o inexistencia de 
miseria generalizada) parecen necesarios para – unidos a otros factores sociales, culturales y políticos 
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políticos singulares, fundamentalmente en aquellos casos en que se vive una 

experiencia de extremada carencia económica y social. 

Consideremos a modo de ejemplo el caso de Brasil, un país «formalmente 

democrático», donde estadísticamente simplemente no existe la mitad de los 

brasileños, que viven en la más absoluta pobreza513. Un hecho económico y social 

que está ahí, y cuya realidad no se puede cambiar so pena de falsearla. Ante tal 

realidad lo que sí se puede cambiar es la lectura política que de ella se hace. A uno 

que pretenda negar tal realidad se le puede calificar de ciego a esa misma realidad; 

sin embargo, las lecturas que de ella se hacen pueden asumir un matiz crítico con 

vistas a su efectiva transformación, o pueden – quizá intencionadamente – conducir a 

uno o a toda una colectividad por veredas propias de la ingenuidad. Así, por ejemplo, 

echar la culpa de la pobreza y la miseria aquí referidas a los que en ella viven, y 

enaltecer a los otros 50% que constituyen aquel país como si fuesen absolutamente 

responsables por conquistar la condición de bonanza económica – aunque no social – 

en que viven, como si dependieran única y exclusivamente de sus propios méritos 

personales, todo ello sin averiguar siquiera la lógica sistémica e inicua – en cuanto 

promotora de pobreza institucionalizada – que ha configurado tal realidad, es de una 

ingenuidad sin par. No se puede simplemente valorar la «maximización de la 

riqueza» como un bien en sí mismo, olvidando la perspectiva de la «pobreza como 

injusticia»514; tampoco creer que el mercado lo arreglará todo sin una participación 

política del Estado que busque la efectiva realización de la justicia basándose 

                                                                                                                                          
– poder desarrollar un régimen democrático. Lo cual, desde luego, no es una tesis demasiado concreta 
ni clarificadora”. 
513 Véase Felipe González y Juan Luis Cebrián: El futuro no es lo que era. Una conversación. Suma de 
Letras, S. L., Madrid, 2002, página 35. 
514 Véase Liborio L. Hierro: Justicia, igualdad y eficiencia. Centro de Estudios Políticos y 
Constitucionales, Madrid, 2002, páginas 59 – 62. 
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fundamentalmente en la articulación recíproca de los instrumentos de eficacia y de 

redistribución de la riqueza, compensando las diferencias sustantivas en el punto de 

partida de los seres históricos. Mucho menos la postura diametralmente opuesta, de 

que el Estado por sí sólo puede arreglarlo todo. En esa mezcla y tensión es que reside 

el problema. Para Hierro “los problemas aparecen en cuanto, como es normal, la 

sociedad (...) tenga la capacidad de hacer movimientos en sus esquemas productivos 

para incrementar la riqueza, o disminuir su pobreza, es decir en cuanto pueda 

mejorar su eficiencia”515. La reducción de la ingenuidad política tiene aquí un 

carácter instrumental en la medida en que permite visualizar con creciente realismo 

los problemas y la dimensión histórica de las dificultades, sin atribuirles una 

sustancia tal que la tenga por inmutable o impermeable al cambio posible y 

necesario. La pregunta que uno se puede hacer a sí mismo, es: ¿si otras sociedades 

consiguieron cambiar sus realidades históricas, políticas y económicas, por qué 

aquella donde se identifica un problema de este orden político, económico y social, 

no puede hacerlo igualmente? Y, acto seguido, considerar los límites y el alcance de 

una acción aislada, así como considerar igualmente las estrategias y las posibles 

articulaciones políticas internacionales necesarias a la consecución de sus objetivos. 

El realismo político no debe significar la constatación de un hecho sin más, 

aceptando una determinada realidad como algo imposible de cambiar. Así, y para 

poner un ejemplo, la lucha por la justicia social constituye un objetivo político de una 

sociedad democrática. No se puede decir que tal sociedad sólo será democrática 

cuando la alcance, sino que el propio proceso democrático permite poner tal 

conquista como una meta nada despreciable. Todo un reto, ético y político. 

                                                 
515 Liborio L. Hierro: Justicia, igualdad y eficiencia..., página 65. 
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Así, lo que hace falta es conocer, anticipadamente, el escenario político donde 

se enmarca la práctica histórica de los individuos y de sus respectivas instituciones, 

lo que supone, a mi juicio, la consideración de por lo menos cuatro posibilidades. La 

primera, la de tratarse de una sociedad que cuenta con un Estado autoritario, cuyos 

«ciudadanos» no son tratados como tales, sino como si fueran súbditos, y siquiera 

tienen ansia de liberación de la situación en la que están metidos ya que no han 

contado durante sus respectivas existencias – personal y colectivamente – con 

ninguna forma de educación o de otros instrumentos que les permitan desarrollarse 

como sujetos morales, libres y autónomos, y pudiesen así cuestionar las relaciones de 

poder a las que están sometidos históricamente. La segunda, y aunque el Estado 

tenga tal configuración autoritaria, sin embargo preserva tal característica por la 

fuerza ya que necesita (para mantener sus relaciones de poder y el respectivo status 

quo) silenciar las conciencias y los movimientos de liberación que se revelan a través 

de las diversas manifestaciones que se dan en su seno en pro de las libertades 

individuales y colectivas, caracterizadas fundamentalmente por la libertad de 

expresión del pensamiento que estará cada vez más presente cuando las condiciones 

básicas garantizadoras de una vida digna estén aseguradas. 

Si esas dos primeras formas están marcadas por el silencio voluntario o 

involuntario de los súbditos, habría que considerar también a otras dos formas 

caracterizadas justamente por el diálogo, potencial o efectivo, entre los ciudadanos. 

Así que la tercera posibilidad sería la de un Estado democrático, pero paternalista; 

donde los ciudadanos cumplen tan sólo con sus obligaciones mínimas, como aquellas 

relacionadas por ejemplo con las elecciones de sus respectivos dirigentes políticos 

entendidos como profesionales de la política, a quienes transfieren toda la 

responsabilidad por la gestión de la cosa pública abdicando ellos mismos – los 
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ciudadanos – de inmiscuirse directamente en las grandes decisiones políticas a través 

de cualquier forma de participación directa en la gestión de los intereses públicos. El 

fenómeno de la apatía política impediría el efectivo ejercicio del diálogo político, 

donde “... la distancia entre el pueblo y el gobierno, entre gobernados y 

gobernantes, no es fácil de salvar desde la perspectiva sociológica de la 

representación”516. Por último estaría el típico Estado democrático que así sería 

considerado sea por que lo exigen sus ciudadanos, políticamente educados para 

controlar el poder y sus representantes, sea por que sus propias instituciones actúan 

en consonancia con los principios democráticos, mientras promueven, ellas mismas, 

la educación de sus ciudadanos, en una alimentación recíproca y virtuosa entre 

ciudadanía e instituciones efectivamente democráticas. A mi juicio sería ésta última 

la excelencia en la manifestación de la democracia que estaría así vacunada contra su 

propio éxito. La democracia no puede dormitar sobre sus conquistas so pena de 

involución. Los hechos más recientes de la historia europea dan prueba de ello con el 

avance de la derecha en Francia, símbolo máximo del origen y del desarrollo de la 

democracia, y en otros países como Holanda, Austria e Italia. La democracia, a igual 

que una planta, necesita ser cuidada para no dejarse morir. Lo que debería 

comprometer igualmente a los políticos y a los ciudadanos de a pie. 

Más que un discurso la democracia constituye una práctica. Superar la 

ingenuidad política significa más que nada no dejarse engañar por los falsos 

discursos que alardean una práctica inexistente. Si lo que caracteriza a un Estado 

autoritario es tratar a sus ciudadanos como si fuesen súbditos, imponiéndoles la regla 

del silencio y no fomentando el diálogo y la argumentación política entre ellos; 

                                                 
516 Ángel Rivero: «Representación política y participación», en Rafael del Águila (ed.): Manual de 
Ciencia Política. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1997, página 223. 
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actuar sin prestar cuentas a la sociedad de sus actividades políticas, es decir, sin la 

debida transparencia pública; en este caso, y aunque tal Estado se proclame a sí 

mismo como formalmente democrático, en la verdad estaremos delante de un Estado 

que lo niega, desde su práctica. Superar la ingenuidad política significa así, y más 

que nada, disponer de los instrumentos y de los criterios de análisis crítico para 

evaluar la práctica política del poder dominante, y actuar en consecuencia, sin 

cualquier especie de voluntarismo517, ya que tal actitud no permite cambiar la 

realidad. Lo que permite cambiar, efectivamente, es la clave de interpretación de los 

hechos y, consecuentemente, el paradigma político. Además, y negativamente, 

superar la ingenuidad significa también prevenirse y actuar en contra de la 

manipulación de la opinión pública, fomentando la conciencia crítica; negarse a dar 

por bueno los discursos políticos que toman por base tan sólo los argumentos de 

autoridad. Positivamente, la negación de la ingenuidad significa desarrollar fórmulas 

que permitan la educación y la participación518 de la ciudadanía y de las instituciones 

a través de la adopción de algunas prácticas y procedimientos que fortalezcan y 

consoliden sus mecanismos democráticos, lo que las caracterizan como integrantes 

de una democracia política, activa, dinámica y viva. Por fin necesitamos educarnos 

todos – ciudadanos y administración –, y permanentemente, para vivir en una 

democracia. 

 

                                                 
517 Según el diccionario de la RAE (http://www.rae.es): “voluntarismo. m. Teoría filosófica que da 
preeminencia a la voluntad sobre el entendimiento. || 2. Doctrina que, según el filósofo alemán Arthur 
Schopenhauer, sostiene el predominio de la voluntad en la sustancia y constitución del mundo. || 3. 
Doctrina teológica para la cual todo depende de la voluntad divina. || 4. Actitud que funda sus 
previsiones más en el deseo de que se cumplan que en las posibilidades reales”. 
518 Ángel Rivero: «Representación política y participación»..., página 228: “La participación política 
de los ciudadanos, en este contexto, refiere sobre todo a ejercicio del derecho de voto como 
mecanismo que autoriza, desautoriza, juzga responsabilidades políticas y legitima al gobierno. Otras 
formas de participación política en la democracia liberal están orientadas a ejercer influencia política 
sobre el gobierno desde fuera de la contienda electoral”. 
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CAPÍTULO (6). ÉTICA Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

1. Introducción: tributos y policía. 

En una entrevista – transformada en libro519 – concedida a Juan Arias, y al 

contestar a una pregunta sobre la posibilidad de una alternativa creíble al peligro de 

una «crisis del Estado»520 que, según el entrevistador, parece perder legitimidad y 

representatividad en un mundo globalizado, el filósofo español Fernando Savater 

plantea la necesidad  de “lograr algún tipo de unificación a escala global en el 

mundo. (...) Tiene que haber al menos un marco general que restrinja la posibilidad 

de que unos grupos vecinos manejen obuses para bombardear a los vecinos. Alguna 

autoridad mundial tendrá que haber para garantizar los derechos humanos de los 

individuos y de los grupos. Una autoridad que no debe ser homogénea, porque ni la 

necesitamos ni podría serlo, pero que deberá ser a escala mundial”. A lo que fue 

instigado por su interlocutor, con el siguiente planteamiento: “– pero te dirán que eso 

es lo que pretendía la ONU y que no ha funcionado”; al que contestó con el siguiente 

razonamiento: “... esa autoridad supranacional necesita dos cosas, ambas muy 

antipáticas pero sin las cuales nunca podrá funcionar: primero, impuestos y 

después un ejército. Porque el problema de la ONU, a la que tanto se critica, es que 

le falta un ejército e impuestos, porque el dinero no lo van a poner siempre los 

                                                 
519 Cfr. Juan Arias: Fernando Savater: El arte de vivir. Editorial Planeta S. A, Barcelona,1999, páginas 
93 – 94. 
520 A propósito del conflicto que vive el Estado en nuestros días, véase Jürgen Habermas: «El valle de 
lágrimas de la globalización»..., página 8: “Sin embargo, el intento de resolver el dilema entre 
desmontar la democracia del Estado de bienestar o rearmar el Estado-nación, nos lleva a buscar 
unidades políticas mayores y sistemas transnacionales que puedan compensar de las pérdidas 
funcionales del Estado-nación de modo que no sea necesario romper la cadena de legitimación 
democrática. De manera espontánea nos viene a la mente la UE como ejemplo de democracia que 
funciona por encima de los límites del Estado-nación. Es evidente que la creación de grandes 
entidades políticas no altera en sí el proceso de competencia entre lugares de producción locales, es 
decir, no desafía per se la primacía de la integración liderada por los mercados. Los políticos 
conseguirán “alcanzar” a los mercados globalizados únicamente si es posible crear una infraestructura 
capaz de sostener políticas globales internas sin desligarlas de los procesos de legitimación 
democrática”. 
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Estados Unidos. Deberán ser unos impuestos que se apliquen a las naciones con el 

mismo criterio que a las personas: el que tiene más que pague más...” (negrita mía). 

De las palabras de Savater se puede deducir lo difícil que resulta pensar la vida en 

una sociedad tan compleja como la que vivimos actualmente – donde el Estado tal y 

cual está configurado vive una crisis sin precedentes – sin contar con la participación 

activa de «alguna autoridad mundial» que lo reemplace y lo perfeccione en sus 

funciones. Se puede deducir también que tal autoridad deberá contar necesariamente 

– desde el relevo que da aquel autor a las funciones tributaria y de policía – con una 

Administración Pública521 técnicamente eficiente y que, se podrá añadir con alguna 

propiedad y sentido de oportunidad, sea al mismo tiempo atenta a los parámetros 

mínimos exigibles para una ética pública. 

Antes, el ejemplo de los «obuses» ofrecido por Savater podría parecer a los 

incautos, o a los indiferentes a lo que suele pasar en los países lejanos, algo 

exagerado o imposible de ocurrir dentro de sus fronteras. Sin embargo, la acción 

terrorista perpetrada contra las torres gemelas el 11 de septiembre del 2001 en 

Estados Unidos encogió la visión y la perspectiva de lo trágico que había en las 

palabras del filósofo. Eso porque la realidad suplantó la imaginación y señaló al 

«mundo civilizado» que la maldad humana puede ser manipulada en nombre de la 

                                                 
521 Véase Miguel Sánchez-Morón: «Sociedad de oportunidades, igualdad de oportunidades»; El País 
Digital, 6 de enero de 1999: “Si de oportunidades se habla, no puede desconocerse que las de muchos 
ciudadanos dependen de sus relaciones con la Administración. El conjunto de las administraciones 
públicas da empleo, en efecto, a más de dos millones de personas, por lo que son muchas las que 
buscan su futuro – su oportunidad – en las oposiciones y concursos. No sólo eso. La magnitud y la 
capacidad de decisión del sector público sigue siendo considerable, de forma que la actividad de 
muchas empresas y de muchos profesionales depende en todo o en parte de la posibilidad de contratar 
con la Administración. En otros casos, la suerte de una empresa o de una iniciativa económica 
depende de la aprobación de un plan de urbanismo, del otorgamiento de la licencia de edificación; o 
bien, por poner ejemplos más concretos, de la concesión de una emisora de radio o de la licencia de 
apertura de un establecimiento o de la asignación de una ayuda o subvención pública. La 
Administración no es un mundo aparte, sino que se inserta en la propia realidad social de la que se 
predica la necesidad de creación de oportunidades. La misma idea es aplicable a la actividad 
administrativa”. 
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divinidad, y alcanzar cotas de perversidad: en lo sucedido en Nueva York y 

Washington no se trataba de morteros cargados de explosivos o de las temidas 

bombas bacteriológicas que sirven para destruir vidas, sino obuses cargados con la 

propia materia humana, viva, usada en contra de la vida de millares de otros más. La 

dignidad absolutamente vilipendiada en un acto terrorífico. Sin embargo, hay que 

buscar «comprender el mensaje del 11 de septiembre»522; verificar  que lo que ha 

pasado en Nueva York señaló hacia el hecho de que “tal vez el verdadero terror no 

esté dentro de aviones cargados de combustible, mas dentro de nosotros, incapaces 

de administrar con ética y como estadistas la monumental fuerza técnica de la 

civilización que adquirimos a lo largo del siglo XX. Civilización llena de maravillas 

de la técnica y de horrendas desigualdades sociales, habitada por terroristas 

fanáticos manipulando el pesar de los pueblos pobres y por políticos deslumbrados 

por la ira de los pueblos ricos, líderes con las armas modernas y la maldad antigua 

– en sus manos, bombas atómicas y en sus corazones, encuestas de opinión”523. Una 

maldad que es capaz de ir más allá de la intolerancia, en nombre (¿o en su contra?) 

de Dios o de Alá. Por ello, se ha preguntado Álvarez Junco: «¿de qué parte está 

Dios?»524. Un contexto así, que permite la manipulación del Estado por la religión, o 

viceversa de la religión por el Estado, por grupos fundamentalistas525 de un lado, y 

                                                 
522 Véase Mary Kaldor: «Comprender el mensaje del 11 de septiembre». El País Digital, Opinión, 
Jueves, 27 de septiembre de 2001. 
523 Cristovam Buarque: «Depois da ira». O Globo On line, Opinión, Viernes, 7 de octubre de 2001. 
524 José Álvarez Junco: «De qué parte está Dios?». El País Digital, Opinión, Viernes, 12 de octubre de 
2001. 
525 Fernando Savater: «La civilización y lady Mary». El País Digital, Opinión, Sábado, 20 de octubre 
de 2001: “... no hay ‘civilizaciones’ o ‘culturas’ superiores a otras (en el sentido de que no tengan 
nada que aprender de las demás), pero en cambio sí que unos sistemas políticos son preferibles 
racionalmente a otros. Prefiero, sin lugar a dudas, las democracias en las que se puede criticar a Bush, 
aunque sea cristiano, que las teocracias en las que no se alza ni una voz contra Bin Laden porque es 
musulmán. Y, desde luego, no creo que sean siquiera comparables los países en que se puede ser 
musulmán, siempre que se respeten los derechos cívicos de los demás (y, sobre todo, de las demás) 
con aquellos en que no hay más remedio que ser musulmán para tener derechos cívicos. Me parece 
indudable que el sojuzgamiento de lo político por lo religioso-clerical en los países islamistas ha 
frenado su desarrollo social y democrático. (...) Y, como ha razonado Amartya Sen, la democracia 
también tiene repercusiones económicas: hoy muchos países no carecen de democracia porque son 
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de otro – hay que decirlo, también – por un Estado que parece tener por Dios al 

dinero, cuándo simbólicamente pone en su billete fiduciario la expresión «nosotros 

confiamos en dios»526. Queda la pregunta: ¿y los demás, no confían, o no tienen dios, 

o si lo tienen, lo tendrán distinto? ¿Y si es el mismo dios, acaso no sería ese un dios 

parcial, que bendice diferentemente527 a sus hijos? Un contexto político y económico 

mezclado con la impetuosidad del sentimiento religioso que permite la clasificación 

de las personas y los ciudadanos como de primera o de segunda categoría, a depender 

de su origen étnico, o de la fe que profesan. Si judíos (estigmatizados como avaros 

capitalistas), cristianos o musulmanes, cuándo no los distingue dentro de la misma fe 

(en ese caso la fe cristiana, con la rivalidad que hay y sigue bastante viva, entre 

católicos y protestantes en Irlanda del Norte528, al punto de impedir el paso de niñas 

católicas por una calle, a camino de su escuela, donde viven personas que profesan la 

religión protestante). 

Ante la teologización de la política o la politización de la teología, o ante una 

dogmática, equivocada y fundamentalista «teología estatal», hay que preguntarse si 

                                                                                                                                          
miserables, sino que son miserables por la ausencia de democracia. Sin duda, a ello han colaborado 
los abusos constantes de las democracias capitalistas, entre ellas destacadamente EE UU, más 
interesadas en maximizar sus beneficios que en extender los privilegios políticos de los que gozan. 
Pero no hay peor paternalismo (ni más clara convicción de la superioridad occidental) que la de 
quienes explican todos los males de los pueblos sojuzgados exclusivamente por la omnipotente 
maldad de los pueblos ricos, sin analizar también ingredientes nativos como el aferramiento a 
tradicionalismos religiosos que excusan o exigen despotismos políticos. Quienes consideran que la 
teocracia forma parte de la respetable ‘identidad cultural’ de algunos pueblos, deben estar dispuestos a 
aceptar también como rasgos típicamente folklóricos de tales bienaventurados la miseria y el 
analfabetismo”. 
526 Vease en cualquier billete de la moneda norteamericana, la expresión: «in god we trust». 
527 Véase Gema Martín Muñoz: «Occidente y los islamistas. Las razones políticas del conflicto». 
Claves de Razón Práctica, Nº 117, noviembre 2001, página 25. 
528 W. Oppenheimer, corresponsal de El País, en Londres: «Regreso al pasado camino del colegio. 
Belfast se retrotrae a la tensión de los pasados enfrentamientos entre católicos y protestantes». El País 
Digital, Internacional, miércoles, 5 de septiembre de 2001: “Dos días de incidentes, camino de la 
escuela primaria de la Santa Cruz, evidencian que el camino de la paz sigue siendo tortuoso en Irlanda 
del Norte. Gran Bretaña ha quedado atónita al contemplar las imágenes del acoso de 200 fanáticos a 
un grupo de asustadas niñas, de entre 4 y 11 años. Católicas, su pecado es que su escuela está en el 
centro de Glenbryn, un pequeño conglomerado protestante del católico barrio de Ardoyne, al norte de 
Belfast. Los más extremistas siguen empeñados en regresar al pasado, a los peores tiempos del 
enfrentamiento sectario entre católicos y protestantes”. 
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no estaría más que actualizada la afirmación poética de Nietzsche, puesta en la boca 

del hombre loco que, “... en pleno día corría por la plaza pública con una linterna 

encendida, gritando sin cesar: ¡Busco a Dios! ¿Busco a Dios!? Como estaban 

presentes muchos que no creían en Dios, sus gritos provocaron la risa. ¿Se te ha 

extraviado? – decía uno. ¡Se ha perdido como un niño? – preguntaba otro –. ¿Se ha 

escondido? ¿tiene miedo de nosotros? ¿se ha embarcado? ¿ha emigrado? Y a estas 

preguntas acompañaban risas en el coro. El loco se encaró con ellos, y clavándoles 

la mirada, exclamó: ¿Dónde está Dios? Os lo voy a decir. Le hemos matado; 

vosotros y yo, todos nosotros somos sus asesinos. Pero ¿cómo hemos podido 

hacerlo? ¿Cómo pudimos vaciar el mar? ¿Quién nos dio la esponja para borrar el 

horizonte? ¿Qué hemos hecho después de desprender a la tierra de la cadena de su 

sol? ¿Dónde la conducen ahora sus movimientos? ¿Adónde la llevan los nuestros? 

¿Es que caemos sin cesar? ¿Vamos hacia delante, hacia atrás, hacia algún lado, 

erramos en todas direcciones? ¿Hay todavía un arriba y un abajo? ¿Flotamos en 

una nada infinita? ¿Nos persigue el vacío con su aliento? ¿No sentimos frío? ¿No 

veis de continuo acercarse la noche, cada vez más cerrada? ¿Necesitamos encender 

las linternas antes del mediodía? ¿No oís el rumor de los sepultureros que entierran 

a Dios? ¿No percibimos aún nada de la descomposición divina?... Los dioses 

también se descomponen. ¡Dios ha muerto! ¡Dios permanece muerto! ¡Y nosotros le 

dimos muerte!”529. Hoy, a igual que las cruzadas de hace siglos, en nombre de Dios o 

Alá, y de la paz, se promueve la guerra como extremada forma de violencia. Y la 

violencia no encuentra otra razón sino en sí misma, generando más violencia: al 

envés de corregir a los recalcitrantes, los embrutece todavía más. Es para prevenirse 

contra ella, y conforme señaló Hobbes, que insistimos: hace falta un tipo de Estado 

                                                 
529 Federico Nietzsche: La Gaya Ciencia. José J. de Olañeta, Editor, 2ª edición, Barcelona, 1984, 
página 114, parágrafo 125. 
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que asuma las características propias de nuestro tiempo. Con ello, y según Peces 

Barba, “se trata de defender la neutralidad del Estado, su carencia de opiniones 

religiosas, frente a una concepción teológica de la política, que pretende imponer el 

uniformismo frente al pluralismo y el confesionalismo frente a la laicidad”530. Es 

decir, los problemas a los que se anteponen los gobiernos nacionales tienen muchas 

caras. A muchos de ellos que sobrepasan sus propias capacidades de resolución, y 

ante la inexistencia de un gobierno supranacional, los gobiernos nacionales tendrán 

que hacer frente valiéndose de la articulación internacional. La dimensión de esos 

problemas demanda lo que señaló Savater, «una autoridad mundial», o una coalición 

de Estados que, más que del uso de la fuerza bruta – con los riesgos que conlleva 

para la vida en la tierra – se valga de la fuerza de la razón, del Derecho Internacional, 

de la moderación, del diálogo, de la diplomacia. Que haga la política antes de hacer 

la guerra. Internos o externos, simples o complejos, la solución de esos problemas 

reclama la participación del Estado y sus instituciones. Después de los hechos 

lamentables producidos en Nueva York hubo una acentuada inflexión en la curva de 

desprestigio del Estado531. Ya se puede poner en entredicho la «crisis del Estado», o 

al menos la conciencia de la necesidad de su presencia y de la importancia de su 

papel, pues son muchas las voces que proclaman la vuelta al keynesianismo532. Y eso 

                                                 
530 Gregorio Peces-Barba Martínez: «Pluralismo y laicidad en la democracia». El País Digital, 
Opinión, martes, 27 de noviembre de 2001. 
531 Véase también Josep Ramoneda: «Con la cabeza en otra parte». El País Digital (Cataluña), 
Opinión, Martes, 25 de septiembre de 2001: “... porque los tiempos cambian y después de que el 
ataque a Estados Unidos certificara algo que ya se sabía desde hace algún tiempo, el final de lo que 
Touraine llamó la transición liberal, puede que entremos en una fase de recuperación del prestigio del 
Estado y de los valores del keynesianismo que deje fuera de juego a sus bien planchados sucesores”. 
532 Joaquín Estefanía: «Cumbres borrascosas de los más ricos. Las formaciones G». El País Digital, 
domingo 16 de septiembre de 2001, Domingo, Panorama Economía: «Agenda Global. El futuro pasa 
por estimular la demanda. Poner un cebo a la bomba económica»: “Asegura Robert Skidelsky, en su 
biografía canónica sobre John Maynard Keynes, que en 1966 Milton Friedman proclamó: 'Hoy somos 
todos keynesianos'. Algo parecido puede suceder ahora, cuando hay que combatir los efectos 
psicológicos que sobre la economía mundial pueden tener los atentados terroristas que han asolado 
Nueva York y Washington, añadidos a la recesión latente que padece el planeta. (...) Hay dos formas 
de hacerlo: incrementando el gasto militar, posición que parecía ser hasta ahora la de Bush, o 
aumentar el gasto en infraestructuras, I+D, sociedad de la información, etcétera, que podría ser el caso 
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no ocurre sin tributos. Un Estado democrático y una Administración Pública que 

sean coherentes con las exigencias de nuestro tiempo. 

2. Rasgos distintivos de la Administración Pública en la actualidad. 

Habría que señalar hacia la existencia en la Administración Pública moderna 

de unos rasgos específicos, cuyas características nos hace diferenciarlos entre rasgos 

directos y rasgos indirectos. A mi juicio, los primeros estarían asociados a la 

definición legal propia de una forma de organización caracterizada 

fundamentalmente por el adjetivo «público», que define tal tipo de administración. 

Mientras que los segundos, indirectos, podrían ser representados por aquellas 

características que resultan de la interacción (de los primeros rasgos) de la 

Administración Pública con la sociedad a la cual pretende servir. Admite por lo tanto 

una articulación entre su dimensión estrictamente jurídica con otras, de carácter 

político, sociológico, y cultural. En éstos últimos habría que considerar incluso 

aquellos que suponen la observación de la ética pública como un valor. 

A) A mi juicio los rasgos directos están determinados fundamentalmente por 

la consideración de la Administración Pública como persona jurídica, lo que la 

permite huir – desde el Derecho Administrativo – a la consideración de su naturaleza 

                                                                                                                                          
de Europa. Naturalmente, la política instrumental del déficit cero o de superávit presupuestario 
quedará arrumbada para mejores tiempos. (...) Se trata de desplazar la inversión desde el sector 
privado, que está alicaída, al sector público, que puede actuar como una muleta de la coyuntura. Los 
distintos presupuestos nacionales se convertirían, simultáneamente, en agentes del manejo de la 
demanda, el crecimiento y el bienestar de los ciudadanos. La inyección de dinero por parte de la 
Reserva Federal, el Banco Central Europeo y otros bancos centrales parece ir en esa línea. Las 
dificultades hacen desaparecer los prejuicios sobre el papel de los Gobiernos en la gestión de las crisis 
económicas y sobre su capacidad de gasto en proyectos que estimulen la inversión”. Véase también, 
del mismo articulista: «Todos eran keynesianos...». El País Digital, Opinión, Lunes, 15 de octubre de 
2001: “La recesión global, unida a la incertidumbre generada por los atentados en Nueva York y 
Washington y al conflicto bélico posterior, ha puesto fecha de caducidad a los análisis económicos 
hegemónicos neoliberales. El Estado reaparece como máximo reparador de los desórdenes. El sector 
público toma protagonismo en la reasignación de los recursos a través del aumento de los gastos de 
defensa y de seguridad, y de las ayudas a las empresas en crisis. Hay un cambio doctrinal. No. No es 
que fuesen keynesianos, sino que sólo son partidarios de la libertad económica cuando las cosas van 
bien para ellos y demandan muletas públicas cuando van mal. No nos volverán a engañar”. 
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«objetiva o material», ya que ésta define una condición absolutamente circunstancial, 

“puramente contingente e históricamente variable, que depende esencialmente de 

una demanda social, distinta para cada órbita cultural y diferente también en 

función del contexto socioeconómico en el que se produce”533. Así que, y a juicio de 

Enterría y Fernández, “la personificación de la Administración Pública es así el dato 

primario y sine qua non del Derecho Administrativo”534 que, en el caso de España se 

concentran particularmente en: a) La Administración del Estado; b) las 

Administraciones de las Comunidades Autónomas; c) las Entidades que integran la 

Administración local y d) las entidades de Derecho Público que sean dependientes o 

estén vinculadas al Estado, las Comunidades Autónomas o las Entidades locales535. 

Con ello se pretende igualmente diferenciar la Administración Pública que está 

condicionada a las determinaciones legales elaboradas por el Derecho 

Administrativo, de las administraciones privadas, aunque unas y otras, hoy por hoy, 

y en consonancia con las ideas más recientes de la Ciencia de la Administración 

guarden puntos de convergencia relacionados con el aprendizaje recíproco en lo que 

se refiere a la eficiencia y a la eficacia536 de sus respectivas gestiones. Sin embargo, 

la eficiencia y la eficacia no lo son todo. Hay que cuidar para que la aplicación de 

esos principios no signifiquen el sacrificio de la conducta ética de los funcionarios, 

                                                 
533 Cfr. Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández: Curso de Derecho Administrativo. 
Tomo I. Décima edición. Civitas Ediciones, S. L., Madrid, 2000, página 29. 
534 Cfr. Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández: Curso de Derecho Administrativo. 
Tomo I.  ..., página 30. 
535 Véase Rafael Entrena Cuesta: «La Administración Local en la Constitución de 1978», en Fernando 
Garrido Falla, Mariano Baena del Alcázar y Rafael Entrena Cuesta: La Administración en la 
Constitución. Centro de Estudios Constitucionales. Madrid, 1980, páginas 102 – 106. Véase también 
Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández: Curso de Derecho Administrativo. Tomo I.  
..., página 41. 
536 La eficacia, junto con la coordinación, constituyen los principios informantes de la Administración 
pública. En ese sentido véase Luciano Parejo Alfonso: Estado Social y Administración Pública. Los 
postulados constitucionales de la Reforma Administrativa. Editorial Civitas, S. A., Madrid, 1983, 
página 143. 
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sino la mejora de la «conducta ética en el servicio público»537. Al tiempo que la 

administración privada pueda eventual y/o opcionalmente – aunque preferentemente 

– tener una preocupación con la calidad del servicio que presta a la sociedad, 

tratándose de la Administración Pública, esa debe ser la regla. Así que “la 

Administración Pública se encuentra totalmente organizada y los funcionarios son 

simples agentes de esta organización. La Administración Pública no es 

representante de la comunidad, sino una organización puesta a su servicio”538 lo 

que, además de señalar hacia la definición de su existencia legal, señala igualmente 

hacia su necesaria búsqueda por la legitimidad social de su actividad pública. 

B) Seguramente los rasgos indirectos de la Administración Pública moderna 

son mucho más difusos que los rasgos directos aquí señalados. Sin  pretensiones de 

agotar la totalidad de esos rasgos indirectos, ni mucho menos, aquí pretendemos 

identificar por lo menos ocho diferentes posibilidades que consideramos más 

importantes y evidentes: 

                                                 
537 A propósito de la necesidad de un liderazgo ético, véase OCDE: Confianza en el gobierno. 
Medidas para fortalecer el marco ético en los países de la OCDE. Traducido bajo la responsabilidad 
de la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación, México, a partir de las versiones 
originales en inglés y francés, publicadas respectivamente con los títulos Trust inGovernment: Ethics 
Measures in OECD Countries Renforcer L’étique dans le service public: Les measures des pays de 
l’OCDE. © OCDE, 2000, (Anexo: Recomendación de 1998 del Consejo de la OCDE sobre 
Mejoramiento de Conducta Ética en el Servicio Público, incluyendo Principios para la Administración 
de Ética en el Servicio Público) página 100: “Los países de la OCDE han introducido reformas 
administrativas significativas, las cuales han cambiado la forma en que opera el sector público. Sin 
embargo, es importante el asegurarse que los logros en eficiencia y eficacia no sean obtenidos en 
detrimento de la conducta ética. Las nuevas formas de conducir negocios del gobierno están creando 
situaciones donde los servidores públicos necesitan estar a tono con asuntos éticos, y donde puede 
haber algunos lineamientos sobre la forma en que deben actuar. Las reformas que impliquen 
descentralización de poder a organizaciones en el nivel regional, devolución de responsabilidad y 
mayor discreción administrativa, incremento en comercialización del sector público, y una interfase 
cambiante de los sectores público y privado colocan a los servidores públicos, con mayor frecuencia, 
en situaciones que involucran conflictos de intereses u objetivos. A la vez, muchos países están 
encontrando que los sistemas que han gobernado y orientado, de manera tradicional, la conducta de 
los servidores públicos son insuficientes para los nuevos papeles administrativos que se esperan de los 
servidores públicos, y están, realmente, en conflicto con las exigencias que se imponen a 
administradores y al personal en el nuevo ambiente del sector público. Estas nuevas situaciones crean 
dilemas que necesitan ser resueltos y que requieren de un análisis ético y razonamiento moral”. 
538 Cfr. Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández: Curso de Derecho Administrativo. 
Tomo I.  ..., páginas 32 – 33. 
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Burocratización de la sociedad. Hace mucho que la sociedad prefiere 

confiar la realización de importantes actividades a manos de especialistas, causando 

el “predominio de las organizaciones sobre los individuos”539. A nadie se le ocurre 

confiar la propia salud, o la salud de su hijo, a los consejos de un abogado o de un 

vendedor de zapatos. Tampoco se suele confiar a un médico la confección de un 

zapato, excepto en la hipótesis de que se trate de un especialista en ortopedia cuando 

se tiene una deformación o una disfunción anatómica grave que necesite su 

intervención. En situaciones normales y corrientes el interesado buscará a un 

dependiente en una tienda que venda aquella pieza del vestuario, cuando no lo haga 

el propio interesado en una tienda de autoservicio. El agigantamiento de las 

metrópolis dan muestras evidentes de la preferencia social para vivir en las ciudades 

a vivir en el campo, ya que aquellas aglomeraciones urbanas ofrecen mayores 

recursos, alternativas y oportunidades de bienestar al tiempo en que tornan, 

paradójicamente, más complicada la convivencia social de tantas personas en un 

espacio cada vez más reducido y saturado. Las consecuencias no se hacen esperar 

comprometiendo la calidad de vida en temas fundamentales como el medio ambiente 

y la seguridad ciudadana. Un cambio así tan sustantivo en la forma de vida social 

exige necesariamente la implantación de complejos sistemas  de producción y 

distribución de bienes materiales y financieros; la ampliación y la disponibilidad de 

infraestructuras que permitan y favorezcan el desarrollo social, económico y cultural; 

la prestación de servicios que atienden a una creciente demanda de servicios de 

comunicación, de información y de servicios de toda naturaleza – privados y 

públicos – cada vez más especializados. La especialización de los servicios resulta 

                                                 
539 Véase Juan de Dios González Anleo: «Niveles de profesionalismo», en José Todoli Duque 
(Coord): Nivel Ético del Profesional Español. Investigación ético-sociológica. Confederación 
Española de Cajas de Ahorros. Madrid, 1975, página 65. 
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ser una exigencia derivada de una postura activa de los ciudadanos, cada vez más 

rigurosos cuánto a la satisfacción de sus diversificados intereses,  por ejemplo, con la 

calidad de los servicios públicos (y privados) de sanidad, seguridad, educación, etc. 

La burocratización de la sociedad, «rasgo al que se une en nuestros días la 

burocratización de la política»540, genera una demanda creciente de los servicios 

públicos541, y un clima favorable a la valoración (o devaluación en caso de que no 

corresponda a sus exigencias) de las funciones típicas de la Administración Pública 

moderna, a la que suelen atribuir ciertos roles institucionales específicos en 

consonancia con los valores de la técnica y de la eficacia, conforme veremos a 

continuación. 

Politización de la burocracia. Si al tratar de la burocratización de la 

sociedad mencionamos de pasada la burocratización de la política, ha llegado el 

momento de verificar la existencia de otro fenómeno aún más importante para lo que 

aquí se pretende analizar, que es el fenómeno de la politización de la burocracia542. 

Consideremos la hipótesis de las instituciones financieras complejas, como es el caso 

del Banco de España, por ejemplo, o de las instituciones encargadas de intervenir en 

                                                 
540 Véase Francisco Murillo Ferrol y Manuel Ramírez Jiménez: «Aspectos ideológicos de la 
burocracia»; en Luis Sánchez Agesta (Director): Anales de Moral Social y Económica. Sociología de 
la Administración Pública Española. Centro de Estudios Sociales de la Santa Cruz del Valle de los 
Caídos, Madrid, 1968, página 22: “Es el Estado moderno el que ha conocido el fabuloso despliegue 
cuantitativo y cualitativo de las tareas administrativas, en que ahora no podemos detenernos. Lo que 
importa es que a este rasgo de burocratización de la sociedad se une en nuestros días, no sin un 
cargamento ideológico al que queremos hacer alusión hoy, el de burocratización de la política. A una 
sociedad burocratizada sigue una política burocratizada; y la superioridad técnica que antaño se 
predicara del sistema burocrático va a enunciarse ahora también de la política burocrática”. 
541 Véase Luciano Parejo Alfonso: Estado Social y Administración Pública..., página 96. 
542 Véase Luiz Alberto dos Santos: «Profissionalização da Gestão Pública, Ética, Corrupção, 
Eficiência e Eficácia: obstáculos institucionais e adequação do processo de reforma do Estado no 
Brasil». VI Congresso Internacional do Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo 
– CLAD, 8 de noviembre de 2001. Painel: Profissionalização da Gestão Pública, Ética, Corrupção, 
Eficiência e Eficácia: obstáculos institucionais e adequação dos processos de reforma do Estado no 
Cone Sul a esses propósitos: “La profesionalización y el grado de politización del servicio público 
andan, así, lado a lado en el régimen democrático, de forma inseparable. Y é exactamente en este 
contexto que se implementan medidas que atienden a la necesidad de elevar la profesionalización y al 
mismo tiempo permiten que el grado de politización y democratización del servicio público sea 
adecuado a la función social que ejerce”. 
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nombre del Estado, para verificar, investigar posibles irregularidades, o homologar, 

cuando sea el caso, las actividades financieras de las instituciones privadas, a 

ejemplo de lo que suele ocurrir con instituciones del tipo de la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores (CNMV), órgano público responsable por la fiscalización de 

las instituciones financieras relacionadas con el (in)cumplimiento de las normas 

puestas por la Ley de Mercado de Valores. A propósito de sus cargos directivos, y 

que son simultáneamente políticos, ¿será que cualquier persona por el simple hecho 

de tener una conducta moralmente irreprochable, pero, sin contar con otras aptitudes 

y méritos personales, tales como una formación técnica especializada en temas 

financieros, podría ejercer una función técnica o de coordinación política de tales 

actividades? El sentido común indica que no, y reclama la necesaria articulación de 

los dos factores anteriormente mencionados. Para bien de la sociedad, que exige 

transparencia, y del propio gobierno, que necesita de la confianza social en lo tocante 

a la gestión de los intereses públicos, y aunque utilice un criterio político a la hora de 

indicar sus altos cargos, hará bien el gobierno en considerar – además del criterio 

relacionado con la idoneidad moral del funcionario – el mérito y la capacidad de los 

pretendientes como factores determinantes para zanjar sus dudas relacionadas con 

elección así tan importante. Tales técnicos suelen ser encontrados en un mercado 

profesional bastante diferenciado por su profunda especialización técnica543. De esa 

forma se abre el acceso a los burócratas a distintas esferas del poder político, 

preservando así su relativa independencia de las vicisitudes políticas, en aquello que 

hemos llamado la politización de la burocracia, particularmente de la alta 

                                                 
543 Véase Francisco Murillo Ferrol y Manuel Ramírez Jiménez: «Aspectos ideológicos de la 
burocracia»..., página 28: “Necesidad de que la formación técnica y la competencia de los miembros 
del grupo les confieran aptitudes manifiestamente superiores a las que puedan poseer otros grupos que 
con él compitan”. 
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burocracia544, lo que conlleva también una serie de riesgos y de responsabilidades 

para ese grupo de funcionarios, particularmente para el Gobierno y la Administración 

que tienen el deber de preservar «la imparcialidad política» como «un valor esencial 

del funcionario». 

Clientelización de la burocracia. Una cosa es la aspiración democrática de 

que haya un efectivo control del poder político, y otra, bien distinta, es que el uso 

real de los bienes públicos por sus gestores políticos y administrativos corresponda a 

esa expectativa que se desprende de la sociedad democrática. Las constituciones 

democráticas suelen definir el mérito y la capacidad (véase la Constitución española 

Art. 103.3) como los criterios fundamentales a la hora de elegir los cuadros técnicos 

que deberán integrar los cuerpos de funcionarios de la Administración Pública del 

Estado. El sistema de mérito fue introducido por el gobierno británico en el año 1854 

en contra del principio de «confianza personal y política de los Ministros»545 

entonces vigente. Sin embargo, la discreción política parece comprometer y 

transformar en papel mojado la determinación constitucional antes referida en los 

países democráticos que la tienen. Bajo la facultad de contratar a profesionales según 

el criterio de la confianza se abren peligrosos precedentes que ponen en entredicho la 

independencia de aquellos profesionales que – por causa de ello – suelen actuar 

mucho más en fidelidad a los políticos que los han indicado que con el principio 

legal de fidelidad al cargo que desempeñan. Hay con eso una denostada 

clientelización de la burocracia que representa nada más, nada menos, que una forma 

                                                 
544 Véase Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración; 3ª edición 
ampliada, Editorial Civitas, S. A., Madrid, 1997, página 92. 
545 Véase Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., página 
100. 
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de apropiación privada de los bienes y de los intereses públicos administrados por el 

Estado. 

El carácter servicial y políticamente neutral de la Administración 

Pública, más que un hecho resulta ser una meta que intenta dar credibilidad a la 

actividad y a la función pública, de modo que esta se ponga a servicio de los 

intereses generales546, y no de los intereses del propio funcionario, o de aquellos a 

quienes este pretenda servir, o de hecho se ponga a su servicio. La neutralidad no 

constituye un tipo específico de procedimiento, sino que un modus operandi capaz de 

infiltrarse en la generalidad de los procedimientos administrativos de los 

funcionarios públicos, que podría garantizar – de acuerdo con el final del Art. 103.3 

de la C.E. – su “...imparcialidad en el ejercicio de sus funciones”. Actuando así 

estarían sintonizados con el respeto al principio relacional de la igualdad de todos 

ante la ley, propio del Estado de Derecho. Así reza la Constitución española en su 

artículo 14, de acuerdo con el cual no puede prevalecer cualquier forma de 

discriminación – principalmente desde la propia Administración Pública – entre los 

españoles por el hecho de que haya entre los ciudadanos quienes tengan más o menos 

dinero; sean blancos o amarillos; hombres o mujeres; cristianos o musulmanes; del 

Barcelona o del Real Madrid... Unas «condiciones o circunstancias personales o 

sociales» que, por determinación constitucional, no deberían tener ningún carácter 

diferencial en la sociedad y, con más razón, evidentemente, cuanto a la postura de los 

agentes públicos, lo que conlleva una responsabilidad directa para la Administración 

                                                 
546 Véase Luciano Parejo Alfonso: Estado Social y Administración Pública..., página 102: “Su fin es, 
pues, la gestión de intereses generales previamente definidos (con independencia del grado en que se 
produzca esta definición, más o menos preciso: constitucional, legislativa, etc. ...) y, por tanto, de 
intereses ajenos (cabalmente los de la comunidad), que, sin embargo, y a través del dato de la 
servicialidad, pasan a ser apropiados por la organización, es decir, a constituir el objeto y la finalidad 
propios de ésta”. 
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Pública: su necesaria neutralidad, afín con “la exigencia de objetividad, de 

imparcialidad y de rendimiento de la Administración”547 como condición previa a la 

obtención y manutención de la confianza pública en su actuación. 

La confianza como esencia de la democracia.  ¿Qué caracteriza la 

democracia si no la confianza de los gobernados en sus respectivos gobernantes? 

Hay, entre unos y otros, una relación de confianza. Del pueblo que elige a quienes 

deberán dirigir sus destinos políticos y administrar sus intereses por un determinado 

tiempo, pero que no lo hace como quién firma un cheque en blanco548: hay un 

programa político sometido al escrutinio popular que lo elige como una alternativa 

entre otras, aunque no en su totalidad. En un régimen autoritario no hay elección, y 

tampoco respeto a la ciudadanía. En la democracia es distinto: los ciudadanos tienen 

la palabra, opinan, analizan, critican, sugieren cambios, y cambian efectivamente el 

gobierno cuando les da la gana. El gobierno cumple su papel siempre y cuando 

administra bien el interés público. A la Administración Pública, bajo el liderazgo y la 

orientación del gobierno, le compite prestar los servicios demandados por la sociedad 

en una relación que supone, más que nada, la confianza. Según Parejo Alfonso: “La 

cada vez más frecuente apelación a la confianza en el curso de las relaciones entre 

el Estado y el ciudadano es, quizás y en el plano del Derecho, uno de los síntomas 

más característicos de las profundas transformaciones a que se encuentran 

sometidas en los últimos tiempos las concepciones de uno y otro y, por tanto, la 

                                                 
547 Véase Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., página 
100. 
548 Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., páginas 99 – 100: “La 
Constitución no otorga al legislador poderes en blanco para establecer a su capricho el contenido de 
las leyes. El poder de la mayoría parlamentaria elegida democráticamente está sometido a los 
derechos fundamentales. La Constitución identifica la democracia con el Estado de Derecho. Es tarea 
del Tribunal Constitucional impedir que la legislación tenga un contenido que abandone de modo 
injustificable el ámbito del Derecho, en concreto de los principios de Justicia. El Tribunal 
Constitucional es también el guardián de la moralidad fiscal. El vigilante de dicha moral”. 
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relación entre ambos”549. A igual que suele pasar al Gobierno, también la 

Administración está sometida al juicio de la ciudadanía, que ni siempre consigue 

separar nítidamente el uno del otro. Y, si la Administración cumple bien su papel, 

suma puntos para el gobierno; mientras que, si lo hace mal, merma550 la credibilidad 

gubernamental. Así que, “la falta de confianza en la clase política es la expresión de 

que el pueblo se siente, literalmente, alienado por un poder extraño, que no es capaz 

de interiorizar o sentir como suyo y cuya actuación no considera que se realiza en su 

propio beneficio, sino en el de los propios titulares de la gestión, que han pasado así 

a apropiarse de ésta y de sus fines. Supone, así, la ruptura de la relación de trust, 

confianza o fiducia y, con ello, de la legitimidad del sistema mismo, la más grave, 

pues, de las deficiencias imaginables en una democracia”551. 

Objetividad, imparcialidad, buena fe y las exigencias de control. Ya 

hemos hablado de la confianza que debe reinar entre gobernantes y gobernados, 

administradores y administrados, y todavía seguimos hablando de ella, ahora con el 

propósito de identificar las exigencias hechas desde la sociedad, y las 

correspondientes respuestas procedimentales ofrecidas por las Administraciones 

Públicas a través de las cuales pretende conquistar y mantener esa relación de 

confianza con la ciudadanía. Aquí, más que en cualquier otro tipo de relación 

                                                 
549 Cfr. Luciano Parejo Alfonso: «El reto de la eficaz gestión de lo público», en Sistema, Revista de 
Ciencias Sociales, Marzo de 1999 – Nº 149, página 3. 
550 Véase OCDE: Confianza en el gobierno. Medidas para fortalecer el marco ético en los países de la 
OCDE..., (Anexo: Recomendación de 1998 del Consejo de la OCDE sobre Mejoramiento de 
Conducta Ética en el Servicio Público, incluyendo Principios para la Administración de Ética en el 
Servicio Público) página 100: “Otra preocupación importante es la aparente caída de confianza en el 
gobierno e instituciones públicas en muchos países, y las implicaciones que esto tiene para la 
legitimidad del gobierno e instituciones públicas. El debilitamiento de la confianza se relaciona, por lo 
menos en parte, con revelaciones de acciones inadecuadas, y en algunos casos corrupción categórica 
por parte de funcionarios públicos. No está claro si los estándares de conducta están realmente a la 
baja o si los errores o delitos menores son simplemente más visibles en estos días de un gobierno 
abierto, medios de comunicación inquisitivos y un público más preparado. Lo que sí está claro es que 
la ética y los estándares en la vida pública se han convertido en asuntos públicos y políticos en 
algunos países, los cuales exigen acciones eficaces por parte del gobierno en cuestión”. 
551 Cfr. Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., página 105. 
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establecida entre personas, importa la verificación práctica de unos procedimientos 

administrativos que incorporen unos valores centrales a su funcionamiento y a través 

de ellos confirmen el discurso y las promesas políticas. Con un juego de palabras: 

una práctica administrativa que confirme la prédica política. Así, si nos deparamos 

con una Administración Pública cuyos funcionarios no lo tienen muy claro lo que 

han de hacer; o que actúan sin planeamiento estratégico y sin formación técnica 

adecuada, se tendrá la impresión desde la sociedad que paga sus impuestos que falta 

algo muy importante que demuestre el cuidado que se debe tener con el dinero y los 

demás bienes públicos: la objetividad en su gestión. Además, habrá que considerar 

igualmente si hay o no un trato diferenciado ministrado por los agentes públicos a 

diferentes personas en función de algunas condiciones estrictamente personales, lo 

que quebrantaría igualmente la exigencia de imparcialidad en el uso y en la gestión 

de la cosa pública con la consecuente quiebra de la confianza pública relacionada con 

los procedimientos administrativos y particularmente con la seguridad jurídica. Tal 

imparcialidad supone un estado de ánimo o una motivación primaria relacionada con 

los agentes públicos, que señala hacia un requisito moral, de difícil verificación, y 

que se podría representar por lo que se suele llamar buena fe. Y, si esta resulta ser 

una característica moral importante, sin embargo, su comprobación objetiva resulta 

casi imposible. Resta confiar en otras formas que permitan constatar la buena fe, lo 

que se puede hacer mediante la aplicación de distintas formas de control, de obligado 

cumplimiento, y que permite a cualquiera – objetivamente – realizar un juicio de 

valor sobre las prácticas efectivas desde un análisis realista y minucioso de la acción 

administrativa. El profesor Elías Díaz escribe en este sentido: “es importante 

perfeccionar los sistemas de control de la Administración intentando, por otro lado, 

no entorpecer innecesariamente su acción, que redunda o debe redundar en 
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beneficio de todos. Lo que aparece ineludible para la existencia de un Estado de 

Derecho es que la fiscalización se realice desde la ley y, además, que la voluntad 

popular – el electorado – aparezca como fuente primaria de la legislación y como 

último y decisivo órgano de control político. Estas características y otras a ellas 

vinculadas y ya mencionadas son, debe decirse, exigencias de contenido de todo 

Estado de Derecho”552. Así que objetividad, imparcialidad, buena fe, 

complementadas por unos controles efectivos, corroboran hacia la consolidación de 

la confianza de los administrados sobre la acción de los administradores, de las 

administraciones, y de sus respectivos funcionarios. Se podría decir que sería “una 

exigencia especialmente enérgica en el funcionamiento de la Administración actual 

la de robustecer su objetividad e imparcialidad, la de su buena fe correlativa y todo 

ello, necesariamente, con la garantía de su neutralidad política”553. 

El control de la discrecionalidad. Consideremos en primer lugar – y muy 

brevemente, ya que volveremos a tratarlo más extensamente en la próxima parte de 

este trabajo – el tema de la discrecionalidad. En el caso español el artículo 103.1 de 

la C.E. pone claramente los límites jurídicos a la acción de la Administración 

Pública: actuar con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. Tal dispositivo legal 

parece sugerir que ningún agente público administrativo o sus respectivos 

representantes políticos podrán hacer valer sus propias voluntades como si fueran la 

voluntad del Estado, pero que deberán hacerlo siempre en conformidad con lo que 

determinan la Ley y los principios generales del Derecho. Lo que esté disconforme 

con esos parámetros debe ser rechazado de pleno derecho como algo extraño al 

derecho. ¿Qué decir entonces del ejercicio de la potestad discrecional? ¿Acaso sería 

                                                 
552 Elías Díaz: Estado de Derecho y sociedad democrática..., página 90. 
553 Véase Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., página 
114. 
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ella la manifestación de algo ajeno al derecho? Absolutamente. En efecto, la 

discrecionalidad surge cuando un Órgano recibe del ordenamiento jurídico la 

competencia necesaria para «apreciar en un supuesto dado lo que sea de interés 

público»554. De tal modo que se puede contestar negativamente a las indagaciones 

puestas arriba ya que el propio derecho prevé la existencia, sea de la potestad 

reglamentaria, sea de la potestad discrecional. Y la potestad discrecional no puede 

estar “al margen de la Ley; tampoco, en ningún caso, la discrecionalidad puede 

equipararse a la Ley o pretender sustituirla. (...) Por amplia que sea cualquier 

discrecionalidad, siempre será un quid alliud respecto de la Ley, como cualquier 

otro producto administrativo, y estará por ello «sometida plenamente» a la Ley y al 

Derecho”555. Dada la existencia de la discrecionalidad como un hecho acotado dentro 

de los límites establecidos por el derecho, hay que considerar los riesgos originados 

por su uso inadecuado, lo que puede revelarse, eventualmente, a través de prácticas 

administrativas arbitrarias, lo que ocurre siempre y cuando no haya un efectivo 

control de la actividad de los poderes públicos y fundamentalmente respecto a su 

potestad discrecional. Esa consideración resulta de tal importancia que la propia 

Constitución española la contempla en el final de su artículo 9.3 al garantizar la 

interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos. Un control que en último 

término, y a juicio de Enterría556, debe ser realizado por los Tribunales de justicia, 

aunque ese mismo autor recuerde la existencia de discordancias teóricas relacionadas 

con su posición doctrinal, y que consta de las posiciones de quienes critican la falta 

de legitimidad democrática de los jueces para el ejercicio de tal función dentro del 

                                                 
554 Véase Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., página 
143. 
555 Cfr. Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., páginas 143 
– 144. 
556 Véase Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., páginas 
151 – 153. 
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rol de atribuciones que les son permitido realizar. Aunque no se pueda zanjar desde 

aquí las controversias cuanto al órgano o las instituciones responsables por tal 

control, si judicial o propiamente administrativo y político, sin embargo, parece 

oportuno señalar hacia la importancia de que la discrecionalidad sufra un efectivo 

control a fin de que la arbitrariedad – como desvío de la discrecionalidad – no venga 

a comprometer la confianza que la sociedad deposita en sus instituciones públicas, 

políticas y administrativas. 

Ética pública como valor. De todo lo que hemos visto hasta aquí hay una 

variedad de coincidencias relacionadas con aquellos aspectos legales que determinan 

la conformación de la Administración Pública con un perfil ético (recuérdese, entre 

otros, lo que se ha mencionado aquí por ejemplo con el principio de la interdicción 

de la arbitrariedad; de la igualdad de todos ante la ley, etc.). En consonancia con tales 

referencias, destaquemos particularmente aquel dispositivo constitucional – también 

ya mencionado – que prescribe que el servicio público deberá estar dirigido 

fundamentalmente a la satisfacción de los intereses generales, lo que constituye uno 

de los rasgos definitorios de la actividad pública administrativa actual, no 

exactamente como ella es, sino – claro está – con la caracterización de su deber ser. 

La OCDE se ha preguntado, ¿por qué ética ahora?, y ha contestado afirmativamente 

sobre la necesidad de reformas en la administración pública557 que impliquen la 

adopción de la ética como una de sus principales características. En efecto, trátase de 

                                                 
557 Véase a ese propósito OCDE: Confianza en el gobierno. Medidas para fortalecer el marco ético en 
los países de la OCDE..., página 36: “Los servidores públicos llevan a cabo sus tareas en un ambiente 
que cambia rápidamente, incluyendo límites más estrictos sobre recursos, aumento en las exigencias 
de ciudadanos y mayor escrutinio público. En consecuencia, los servidores públicos se forzan a 
realizar negocios del gobierno en nuevas maneras para poder lograr sus propósitos actuales, más 
complejos. Sin embargo, estas reformas han tenido un impacto no intencionado sobre la prevalencia 
de valores y estándares tradicionales del servicio público. Esto significa que la infraestructura de ética 
tiene que evolucionar, en especial, los mecanismos de responsabilidad tienen que ser ajustados con el 
fin de lograr la excelencia en el servicio público y asegurar que se cumpla con la misión fundamental 
del servicio público, la cual es servir al interés público”. 
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una característica propia de un Estado democrático, donde la ciudadanía tiene la 

soberanía, y no unos pocos privilegiados. A la Administración Pública le compite 

servir no a uno, ni a unos pocos privilegiados en su relación (o en su apropiación) 

con el poder y con los bienes públicos, sino a los intereses generales de la 

ciudadanía. Lo que se puede deducir de tal afirmación es que existe una explícita 

voluntad del legislador constitucional en imprimir una característica ética al servicio 

público administrativo, que no debe confundirse, jamás, con la propuesta de un 

Estado ético, de características totalitarias. La ética pública es por lo tanto un valor a 

ser considerado en la definición de los rasgos característicos de la Administración 

Pública moderna, donde “el valor último es, obviamente, la dignidad humana (los 

derechos humanos y el libre desarrollo de la personalidad no son más que 

manifestaciones del mismo), sin connotación o conexión alguna con un determinado 

orden económico y social, pero valorada evidentemente no como valor propio del 

individuo aisladamente considerado (capaz de conducir a una esfera de libertad del 

corte propio del Estado liberal-burgués de Derecho), sino del individuo en sociedad 

y, por tanto, conducente a un ámbito de libertad en el marco de las leyes y del 

respeto a los derechos de los otros (en definitiva a una libertad vinculada 

socialmente)”558. 

3. Límite y alcance de la ética en la Administración Pública. 

Al final del último apartado recordábamos la importancia de la ética como un 

valor fundamental que debe estar presente en la acción de las administraciones 

públicas, pero, sin querer atribuirle jamás la condición de panacea para todos los 

problemas por que pasan aquellas instituciones, muchos de ellos de orden político, 

                                                 
558 Cfr. Luciano Parejo Alfonso: Estado Social y Administración Pública..., página 71. 
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económico o de otro orden, y no de naturaleza ética. La ética puede prestarle 

legitimidad social a las acciones públicas, con restricciones. Al tratar de la ética en la 

Administración Pública hay que considerar la existencia de al menos tres niveles de 

reflexión: político, ético y deontológico, de cuya necesaria distinción se derivan 

posibles relaciones, con su alcance y su límite. 

La ética desde la política. La Administración Pública difícilmente – o no por 

mucho tiempo – podrá actuar como si fuera una isla; lo normal es que actúe siempre 

en consonancia con la moldura del Estado que le da sustentación, si totalitario o 

democrático. Un Estado totalitario persigue fines extra jurídicos, y por eso se mezcla 

con la propuesta de un Estado ético, donde la ética se confunde con el derecho; 

“recordemos que los loores al ideal de un «Estado ético» forman parte del himno 

que Giovanni Gentile compuso para glorificante legitimación del fascismo 

mussoliniano...”559. Mientras que en un Estado de Derecho la acción de sus entes 

públicos está limitada a lo legalmente establecido. Y, si hay en él valores éticos a 

perseguir, estarán comprendidos como derechos fundamentales y serán considerados 

dentro de la ley básica que define la vida política de una sociedad democrática: su 

Constitución. Así que resulta imprescindible conocer los fines eminentemente 

políticos (ya vimos, no éticos) del Estado relacionados con la vida común de una 

determinada sociedad, y los medios que emplea para su consecución. Y, a la hora de 

trazar las líneas éticas que influencian para que un Estado sea considerado de 

Derecho habría que contar con la reflexión y la cautela que procede de la filosofía del 

Derecho desde donde se recuerda que “no todo Derecho válido (ciencia jurídica) 

vale para lo mismo (sociología), ni vale lo mismo (ética). También las dictaduras 

                                                 
559 Fernando Savater: Diccionario Filosófico. Diccionarios de autor. Editorial Planeta S. A., 5ª 
edición, Barcelona, 1999, página 149. 
 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 287 

pueden convertir en normas sus negaciones de la libertad, su despotismo, aunque 

por lo general se reservan mayores márgenes no sólo de legal discrecionalidad sino 

también de ilegal arbitrariedad”560. 

La política desde la ética. Para dar forma a un posible diseño ético que nace 

de las prácticas del Estado a través de sus instituciones quizá haga falta adoptar algún 

criterio, particularmente el criterio de la justicia, ya que “ ... esbozar una ética 

pública exige atender a los dos lados del carácter de las organizaciones y las 

instituciones: el de los hábitos y costumbres, y el del ideal de universalidad desde el 

que se determina lo justo y lo injusto”561. Para la obtención de sus fines políticos el 

Estado se vale de unas prácticas políticas que, esas sí, pueden ser calificadas de 

justas o de injustas, ya que se asoman objetivamente a la práctica política de una 

determinada sociedad desde las instituciones que lo representan. Hay una justicia en 

general obtenida desde las justicias particulares, como la justicia fiscal, por ejemplo, 

y que están igualmente relacionadas con los fines del Estado. Así que “para alcanzar 

el conocimiento de los fines de la justicia fiscal es necesario conocer primeramente 

los fines que son propios del Estado y que están directamente relacionados con su 

actividad financiera, es decir, con la Hacienda Pública, por corresponder a esta 

Ciencia el estudio de los impuestos. El saber los objetivos finales del Estado nos 

ayudará a comprender mejor la esencia y fundamentos de los fines impositivos. 

Acabamos de decir que los fines del impuesto son independientes de los del Estado, 

pero esto no implica que no exista una relación entre los mismos, porque el Estado 

no puede vivir sin el impuesto y éste no tiene razón de ser sin aquél. Por lo tanto, el 

conocimiento de los fines del Estado en el campo económico puede servirnos para 

                                                 
560 Elías Díaz: «Ética pública y Estado de Derecho»..., página 26. 
561 Cfr. Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 30. 
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mejor conocer el sentido de los fines impositivos”562. Y los fines políticos del Estado 

podrán coincidir con la ética siempre y cuando busquen materializar la justicia. En el 

ejemplo dado, la justicia fiscal. En este caso, y aunque la ética y la política 

constituyan distintas esferas de acción y reflexión, podrán tener puntos coincidentes 

en sus respectivas trayectórias. Y contribuir al mútuo perfeccionamiento. Una 

autonomía que hay que mantener, a fin de evitar el condicionamiento de una por la 

otra, particularmente de la más frágil, la ética, por la política, conforme veremos a 

continuación. 

La política que condiciona la ética en la Administración Pública. La 

hipótesis totalitaria. Así que, si nuestro objetivo último es el de tratar la relación 

que hay entre la ética y la Administración Tributaria, habremos que plantearnos con 

antelación y sucesivamente acerca de su incidencia en la Administración Pública en 

general, y de ésta última dentro del Estado. De lo más general a lo más específico, 

empezaremos preguntándonos, como funcionarios: ¿a qué Estado563 servimos; a un 

Estado totalitario o a un Estado democrático? Consideremos, inicialmente, la 

hipótesis de que sirvamos a un Estado totalitario. En tal caso, quizá podríamos 

preguntarnos: ¿es posible ser ético en un Estado con esa característica y con el 

conjunto de implicaciones que conlleva? En efecto, la lealtad, por ejemplo, que 

parece ser una de aquellas virtudes que se puede exigir a cualquier profesional de un 

                                                 
562 Perfecto Yebra Martul-Ortega: La justicia fiscal y el impuesto sobre la renta. Universidad de 
Santiago de Compostela, 1973, página 36. 
563 Véase Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen I, páginas 425 – 426: “Desde 
comienzos de este siglo y, sobre todo, en los treinta últimos años, quebró la imagen unitaria del 
mundo jurídico-constitucional, y, junto a los Estados que siguieron llamándose democráticos, 
surgieron, como vimos oportunamente, los Estados autoritarios y totalitarios. En unos y en otros se 
acusaron, no obstante, síntomas comunes: 1) La crisis de la democracia inorgánica e individualista; 2) 
El reforzamiento del Ejecutivo, frente a los Parlamentos y a toda clase de Asambleas; 3) La 
debilitación del principio de legalidad y la quiebra en la jerarquía de las normas; 4) El despliegue de la 
actividad administrativa, en todos los ámbitos de la vida social; 5) La crisis de los derechos 
individuales clásicos y la proclamación de derechos económicos y de deberes sociales y políticos”. 
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estado democrático, también podrá constar como una exigencia programática que se 

puede hacer a los servidores públicos desde Estados políticos de cualquier matiz; 

incluso, y probablemente con más ‘razón’ cobrada por sus superiores jerárquicos, a 

los «fieles» servidores de los Estados totalitarios. En esa última hipótesis tal lealtad, 

¿no debiera de ser rechazada? Quizá, en un caso así, y desde una perspectiva 

democrática, podríamos exigirle al funcionario en cuestión que, para ser coherente564 

con su ética personal, debería pura y simplemente abdicar de su empleo público. En 

efecto, y a los ojos de la democracia, ser ético en un Estado totalitario en muchas de 

las situaciones que suscita, ¿no implicaría actuar como lo hizo Oskar Schindler565 

con su famosa lista, que salvó la vida de tantos judíos del régimen nazi, hoy 

transformada en película, y que es capaz de conmover a millones de espectadores en 

todo el mundo? ¿Y, cómo lo hizo? Sobornando a funcionarios del régimen nazi. ¿Ha 

actuado éticamente? En respuesta, el planteamiento de Garzón Valdés: “... no 

alcanzo a comprender cuál pudiera ser la «vergüenza» que pudiera haber sentido 

Oskar Schindler al sobornar a los jefes de un campo de concentración nazi y salvar 

así la vida de no pocos prisioneros judíos”566. Pero, ocurre que en la práctica los 

«héroes» no son así tan comunes; y las cosas no suelen pasar de forma tan sencilla. Y 

                                                 
564 Véase Stuart Hampshire: «La moral y el pesimismo»..., página 17: “El ser humano tiene el poder 
de reflexionar acerca de la clase de persona que desea ser, y de tratar de obrar de acuerdo con esto, 
dentro de los límites de su circunstancia. Sus elecciones prácticas más consideradas, y los conflictos 
que las acompañan, mostrarán lo que considera que es intrínsecamente conveniente perseguir, y por 
eso revelará sus creencias morales fundamentales”. 
565 Véase Peter Singer: Ética para vivir mejor. Editorial Ariel, S. A., 1ª edición, Barcelona, 1995, 
páginas 187 – 188: “... Cuando los nazis comenzaron a llevar judíos de Cracovia a los campos de 
muerte, Schindler protegió a sus trabajadores judíos, aduciendo que la fábrica producía materiales 
esenciales para el esfuerzo bélico. En los andenes del ferrocarril, cuando los judíos eran amontonados 
e introducidos en los vagones de ganado que los llevarían a los campos de exterminio, Schindler 
sobornaba o intimidaba a los oficiales de las SS para que liberaran a algunos prisioneros que, decía, 
pertenecían a la fábrica o poseían habilidades esenciales para su funcionamiento. Utilizaba su propio 
dinero para comprar en el mercado negro comida con las que complementar las raciones insuficientes 
que recibían sus obreros. (...) Todo esto era muy arriesgado; en dos ocasiones Schindler fue arrestado 
por la Gestapo, pero con engaños logró recuperar la libertad”. 
566 Cfr. Ernesto Garzón Valdés: «Acerca del concepto de corrupción»; en Francisco J. Laporta y 
Silvina Álvarez (eds.): La Corrupción Política. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1997, página 41. 
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«aquél» funcionario del que hablábamos al principio tendrá que sobrevivir, alimentar 

su familia, y en muchos de los casos no podrá contar con una ocupación profesional 

alternativa. En palabras de Ortega: “...siempre el hambre y sed de comer y beber será 

psicológicamente más fuerte, tendrá más energía bruta psíquica que el hambre y sed 

de justicia. (...) En otros términos: lo que vale más es lo que está siempre en mayor 

peligro. En un caso de conflicto, de depresión, de apasionamiento siempre estamos 

prontos a dejar de ser inteligentes. Diríase que llevamos la inteligencia prendida con 

un alfiler. O dicho de otra forma: el más inteligente lo es... a ratos. Y lo mismo 

podríamos decir del sentido moral y del gusto estético. Siempre en el hombre, por su 

esencia misma, lo superior es menos eficaz que lo inferior, menos firme, menos 

impositivo”567. ¿Qué hacer, entonces? ¿Como exigirle a ese hipotético funcionario 

algo que difícilmente nadie cumplirá, ya que tratamos acerca de personas normales y 

corrientes, y no de santos o de egocéntricos, como tan bien nos advirtió Rawls? 

La política que condiciona la ética en la Administración Pública. La 

hipótesis democrática. Antes de contestar a la pregunta puesta al final del párrafo 

anterior, consideremos ahora la hipótesis de una acción administrativa que se de 

dentro de un Estado democrático y de Derecho. Lo que podemos constatar es que 

tampoco en un Estado de Derecho las cosas son así tan sencillas, ya que la sociedad 

democrática trae en su interior un sinnúmero de contradicciones. Según Savater “la 

                                                                                                                                          
 
567 Cfr. Ortega y Gasset: ¿Qué es Filosofía? ..., página 97 - 98. También Aristóteles indica que puede 
haber razones ajenas a uno y que le conduzcan a actuar en contra de su propia voluntad y de sus 
principios morales. Véase por lo tanto Aristóteles: Moral, a Nicómaco..., página 124: “Hay cosas 
también de que nos dejamos llevar, sea por el temor de males mayores, sea bajo el influjo de un 
motivo noble; por ejemplo: un tirano, dueño de vuestros padres y de vuestros hijos, os impone una 
cosa vergonzosa; podéis salvar esas personas que os son queridas, si os sometéis; y perderlas, si 
rehusáis someteros; y, en un caso semejante, se puede preguntar si el acto es voluntario o involuntario. 
(...) Por consiguiente, estos son actos voluntarios. Pero absolutamente hablando, se puede decir 
también que son involuntarios, porque nadie ejecutaría de buen grado ninguna de estas cosas por lo 
que son en sí mismas”. 
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democracia es, desde su origen griego hasta sus fórmulas actuales, ante todo un 

escenario de discordias, no la celebración de lo unánime. Se enfrentan intereses, 

etnias, lenguas, religiones, placeres, enfoques de la gestión pública, liderazgos... La 

diferencia entre la ortopedia totalitaria y la concurrencia democrática es que a los 

totalitarios les basta su dogma para sentirse unidos, mientras que los demócratas, 

cuanto más demócratas son, más diferentes aprenden a considerarse”568. Creo que al 

referirnos a un Estado totalitario facilita la identificación de lo «blanco» y de lo 

«negro» presentes en la acción política y su connotación moral; pero, ¿ya en un 

Estado democrático, qué hacer con aquella enorme zona «gris» – aunque haya quién 

no admita su existencia en el ámbito de la ética pública569 –, de difícil identificación 

y elección? ¿Cómo emitir un juicio de valor sobre la actividad del funcionario 

público responsable por introducir la jeringuilla que contiene el líquido letal que 

exterminará la vida del preso condenado por el Estado democrático, que acaso la 

admita, a la muerte? De hecho, una actividad profesional570 – la del verdugo – podrá 

ser absolutamente legal como brazo de la ley que es, pero de difícil amparo ético571, 

sea para el Estado, que manda, sea para el agente, que ejecuta. Así que, si los fines 

políticos del Estado no son éticos, obviamente los medios que utiliza tampoco lo 

                                                 
568 Fernando Savater: «La gestión de la pluralidad moral» en Javier Muguerza, Fernando Quesada, 
Roberto Rodríguez Aramayo: Ética día tras día: homenaje al profesor Aranguren en su ochenta 
cumpleaños. Editorial Trotta, S. A., Madrid, 1991, página 379. 
569 Véase Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., página 
88. Según la lectura que hace este autor del Informe Nolan, aquél no aceptaría la existencia de una 
zona gris en la ética pública. De ahí su proposición de los «siete principios de la vida pública» que 
deberán regir la conducta de los agentes públicos. 
570 Véase el lema de la cárcel y de los carceleros, que priman por su profesionalismo, en Ignacio 
Carrión, corresponsal de El País en Huntsville: «La pena capital en EEUU: las últimas horas de 
Miguel»; El País, Internacional, domingo 12 de noviembre de 2000, página 09: “Cesárea, la madre de 
Miguel, no leyó el lema de la cárcel: «Profesionalidad, excelencia, integridad»”. 
571 Véase Stuart Hampshire: «La moral y el pesimismo»..., página 29: “Sin embargo, el disponer de la 
vida no tiene una importancia excepcional para la ética utilitarista, esto es, para una ética que se funda 
exclusivamente en los deseos y sentimientos confirmados y reales de los hombres (no es así para J. S. 
Mill); el disponer de la vida es moralmente importante en la medida en que acarrea otras pérdidas 
consigo. Para un utilitarista estricto (lo que no era J. S. Mill) el horror del asesinato sólo es el horror a 
causar otras pérdidas, sobre todo, la de la felicidad posible; en los casos en que evidentemente no hay 
tales pérdidas, el horror al asesinato viene a ser una superstición”. 
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serán; y si los fines del Estado son éticos (en el sentido de garantizar la aplicación y 

la protección de los derechos fundamentales establecidos constitucionalmente), los 

medios que utiliza para alcanzarlos a través de la gestión pública, política y 

administrativa, podrán serlo también, o no. En ese sentido se puede decir que “en un 

Estado de Derecho debe actuarse con justicia en la medida de lo posible. Ésta 

exigencia no puede quedar anulada o desplazada en su contenido esencial por otras 

aspiraciones. Éste es también el punto de partida de las constituciones que invocan 

de modo expreso la Justicia o la Justicia tributaria”572. Así que, el Estado será ético 

o no, justo o injusto, con dependencia del hecho de que las normas573 que elabora, 

promulga y ejecuta, principalmente respecto a los derechos fundamentales, tengan 

una aplicabilidad universal; o si – y al contrario – sólo sirvan a los intereses de unos 

pocos, y funcione en detrimento de los que sobran y siguen al margen de los bienes 

sociales. 

La deontología. De la misma manera que negamos la hipótesis de un Estado 

ético por su carácter fascista, negamos igualmente la posibilidad de una 

Administración ética, que persiga fines extra jurídicos. Lo que afirmamos aquí es 

distinto: la ética en la Administración Pública574. Eso limita la perspectiva ética del 

funcionario que no esté condicionada a nada más que a su conciencia como 

                                                 
572 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 27. 
573 James M. Buchanan.: «Las bases de la acción colectiva»..., páginas 80: “En su sentido definicional 
más amplio, la acción colectiva consiste en la promulgación y vigilancia de la ley. La justificación de 
toda la acción colectiva reside en su capacidad para mejorar la situación humana. Es aquí donde debe 
empezar cualquier discusión de las bases de la acción colectiva”. Véase también Adela Cortina: 
Ciudadanos del mundo..., página 213: “... descubre la ética del discurso un rasgo al menos de la 
moralidad humana: que no podemos tener por justa una norma si no podemos presumir que todos los 
afectados por ella estarían dispuestos a darla por buena tras un diálogo celebrado en condiciones de 
simetría. Las normas que favorecen únicamente los intereses de un grupo o de varios, en detrimento 
de los restantes, son normas injustas, y la sociedad que se orienta por ellas sin pretender una 
transformación, es a su vez una sociedad injusta”. 
574 Véase la discusión que trabamos en la primera parte, en el Capítulo IV el apartado que tiene por 
título: Una distinción necesaria: ética [para; de; desde] la Administración Pública. 
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individuo575. Sin embargo, y a rigor, la ética aplicada es lo que le proporciona a la 

Administración pública todo su alcance sobre la dimensión práctica en la medida en 

que la somete, y principalmente a sus respectivos integrantes, a unos tantos 

principios generales y específicos que constituyen unas normas llamadas 

deontológicas. Es desde la deontología que pretendo contestar a la pregunta dejada 

más atrás. Una respuesta que tiene sus límites. La ética no supone – aunque tampoco 

los rechace – aquellos “... siniestros resultados que puede llegar a tener la limitación 

o sustitución de la responsabilidad moral por la pura obligación deontológica”576. 

Lo que hay que exigirle al funcionario es que actúe de modo apropiado al caso en 

cumplimiento de su deber relacionado con la misión específica establecida para su 

profesión, y en consonancia con los principios generales establecidos 

constitucionalmente para la Administración pública, lo que supone, necesariamente, 

la preservación de los derechos fundamentales. Efectivamente, la acción – justa o 

injusta – del Estado se hará evidente desde la acción de sus funcionarios que tienen a 

su cargo el deber legal de llevar adelante la misión del Estado dentro de unos 

parámetros que caractericen la búsqueda por la excelencia en la habilidad técnica, y 

que esté asociada a la afirmación de una destacada aptitud ética en su 

comportamiento profesional577. Una práctica que no hiera la expectativa social 

relacionada con la ética pública, entendida fundamentalmente como práctica de la 

justicia, y que se revela desde acciones complejas hasta aquellas más sencillas, 

                                                 
575 Fernando Savater: Diccionario Filosófico..., página 146: “Lo característico de la opción moral es 
que siempre está en nuestras manos, es decir, que no depende más que de la intención de cada cual: no 
necesita el permiso o el acuerdo de los demás y no requiere el concurso de circunstancias 
especialmente favorables (su momento nunca es otro que el presente, la época en que las cosas más se 
resisten a convenir de todo)”. 
576 Véase Fernando Savater: Diccionario Filosófico..., página 148. 
577 OCDE: La ética en el servicio público..., página 31: “Para el análisis de los comportamientos 
resulta útil hacer una distinción entre los de carácter ilegal, es decir, contrarios a la ley penal que 
castiga los delitos y faltas; no éticos, es decir, contrarios a las directrices, principios o valores éticos; e 
improcedentes, es decir, contrarios a la costumbre o la práctica normal. La corrupción puede encajar 
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“donde algo moralmente tan inocente como recibir regalos con los que alguien nos 

testimonia su afecto puede ser deontológicamente incorrecto si se ocupan ciertos 

cargos públicos”578. Entiendo que ésta última hipótesis sugerida por Savater tiene 

obligada aplicación en los casos de los funcionarios de las administraciones 

tributarias. De esa forma, sí que se podrá decir con Hegel que “la disposición ética 

consiste precisamente en atenerse firme e inconmoviblemente a lo que es lo justo, 

absteniéndose de todo lo que sea moverlo, removerlo y derivarlo”579. 

Conclusión. Efectivamente, ahí están los gobiernos y las administraciones 

públicas y sus respectivos contextos de actuación. Para ellos la tarea, a pesar de la 

dificultad que representa, es seguramente más modesta que la labor exigida para que 

se ponga en práctica una ambiciosa «ética mundial» como aquella propuesta por 

autores como Häns Küng, por ejemplo, desde su Una ética mundial para la 

economía y la política. Eso no le resta importancia a la ética en la Administración 

Pública, ya que una ética «macro» no existirá sin la totalidad de los esfuerzos 

institucionales y personales de manifestación del compromiso ético, en los ámbitos 

público y privado. La importancia de la ética institucional está relacionada más con 

la legitimidad de su acción que con su eficacia. Ahí su límite. Sin embargo, sin la 

ética, habrá que dudar igualmente de la eficacia, si los objetivos serán efectivamente 

cumplidos, o si serán defraudados. Ahí su alcance580: el de proporcionar legitimidad 

                                                                                                                                          
en cualquiera de estos tres rótulos. Sus características propias son el uso indebido del cargo, la función 
o los recursos públicos con fines privados (materiales o de otro tipo)”. 
578 Cfr. Fernando Savater: Diccionario Filosófico..., página 148. 
579 G. W. F. Hegel: Fenomenología del Espíritu. Fondo de Cultura Económica. Madrid, 1982, página 
254. 
580 Libro Blanco para la Mejora de los Servicios Públicos. Una nueva Administración al servicio de 
los ciudadanos..., página 52 – 53: “La legitimación de la Administración ante la sociedad no radica tan 
sólo en su capacidad de prestación de servicios, sino en la calidad de dicha prestación. Esta forma de 
legitimación se traslada a los empleados públicos e incide en su prestigio, que dependerá, como 
colectivo, de la consideración que los ciudadanos tengan de su trabajo y de la percepción que posean 
de sus resultados. / La sociedad plantea a la Administración una doble exigencia: por un lado, espera 
de ella la defensa del interés general, su contribución a la cohesión territorial y social; y, por otro, 
demanda la solución a los problemas concretos que cada ciudadano o usuario se puede encontrar en su 
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a la acción de la Administración Pública desde la actividad de todos y de cada uno de 

sus funcionarios. Un intento y una aproximación que se puede constatar desde la 

práctica administrativa de algunos de los países de la OCDE donde, en la actualidad 

y objetivamente, “se hace un mayor hincapié en la transparencia de los actos 

mediante mejores mecanismos de alerta y exigencia de revelación de los intereses 

económicos y de otro tipo por parte de los funcionarios. Esta atención a una mayor 

orientación (definir valores y códigos generales de conducta) y transparencia 

(mecanismos de alerta y revelación de intereses), en lugar de en controles 

minuciosos revela tendencias generales de la gestión pública”581. Así que, antes de 

analizar la actividad del Inspector tributario desde una perspectiva deontológica, y a 

pesar de la especificidad que le es atribuida por ley, hay que situarla dentro de una 

categoría más general, cuál sea la de funcionario de la Administración Pública.  En 

esa condición está sujeto a las mismas reglas a que están sometidos los demás 

funcionarios públicos que, en España, deberán regirse por el contenido en el artículo 

103.1 de su Constitución, que funciona así como la matización de los Principios 

                                                                                                                                          
relación particular con los servicios públicos. Esa doble exigencia se traslada, asimismo, a las 
personas que trabajan en la Administración, sin que sea posible limitar la relación de servicio a uno de 
esos dos planos ni obviar en el desempeño diario la existencia de esa doble realidad. / Por las razones 
expuestas, los empleados públicos tienen la responsabilidad de realizar bien su trabajo y de contribuir 
a su mejora de forma permanente; de lo contrario, el mal desempeño no sólo dará lugar a un mal 
servicio, sino que, además, incidirá negativamente en los intereses generales y en el logro de esos 
fines de equilibrio territorial y social atribuidos a las diferentes Administraciones. La falta de 
preocupación por obtener los resultados que los ciudadanos y la sociedad esperan y necesitan genera 
injusticia y es contrario al espíritu constitucional. / Difícilmente será posible contribuir al interés 
general si se descuida la calidad del servicio que se presta a los usuarios directos de la Administración, 
a sus destinatarios. La mejora en la atención a los intereses generales requiere la mejora de los 
servicios que se prestan a cada ciudadano y a cada organización. En esta esfera dual se inscriben las 
exigencias éticas de los funcionarios públicos y el cumplimiento de los principios constitucionales. / 
Los empleados públicos han de mantener, asimismo, los principios de neutralidad política, 
imparcialidad, objetividad e integridad moral, principios que configuran una Administración 
profesionalizada e independiente al servicio de los ciudadanos y del progreso de la sociedad y 
dispuesta, permanentemente, a una óptima ejecución de las políticas públicas que en cada momento se 
generen. / En definitiva, el concepto de servicio público y su plasmación en las actuaciones cotidianas 
ha de reposar, para todos los niveles organizativos, en una ética renovada de la Función Pública; una 
ética de la responsabilidad que revaloriza la importancia de los resultados de la gestión y asume las 
consecuencias derivadas de las actuaciones individuales”. 
581 OCDE: La ética en el servicio público..., página 24. 
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Generales de la Administración Pública: “La Administración Pública sirve con 

objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, 

jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento 

pleno a la ley y al Derecho”582. Más que en cualquier sitio se define aquí lo que es y 

hasta donde puede llegar la ética en la Administración Pública: servir con objetividad 

los intereses generales. Pero, igualmente aquí se define también su límite: la 

actuación de acuerdo con los principios que especifica, y más que nada, su 

sometimiento pleno a la ley y al Derecho. Una vez puesta la línea general, hay que 

buscar ahora las características específicas de la Hacienda Pública donde se lleva a 

cabo acciones que pueden ser calificadas de justas o no, éticas o no, en face de lo que 

aquí se ha planteado. 

4. Caracterización de la Hacienda Pública. 

El concepto de Hacienda suele presentar una doble perspectiva, una que 

vincula y relaciona la Hacienda con su dimensión teórica, considerada como ciencia, 

y otra que está más afecta a la práctica, a la actividad financiera desarrollada por los 

órganos administrativos de la Hacienda Pública. Dos aspectos complementarios que 

se remiten uno al otro, dialécticamente, a la hora de buscar su definición. 

En consonancia con la primera perspectiva habría que considerar una nota 

preliminar a toda definición: hacendistas españoles advierten que el objeto de la 

investigación de la ciencia583 de la Hacienda Pública puede ser tratado por distintas y 

                                                 
582 Tratado más extensamente en la primera parte de este trabajo; apartado 1.1.2.Valores o principios 
inspiradores. 
583 En Brasil tenemos entre nosotros nombres importantes en el medio académico relacionados con el 
Derecho Financiero y Tributario como son los de Aliomar Baleeiro, Geraldo Ataliba, Ives Gandra da 
Silva Martins y Sacha Calmón Navarra (los dos primeros ya fallecidos), entre muchos otros, pero no 
tenemos todavía desarrollada una ciencia específica de la Hacienda Pública. A propósito del Derecho 
Financiero desarrollado en Brasil, particularmente de la escisión entre la ciencia de la Hacienda y del 
Derecho financiero, escribió Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen II, páginas 
103 – 110: “La autonomía científica y didáctica del Derecho financiero ha sido proclamada en Brasil 
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complementarias ciencias, desde diferentes enfoques, y señalan hacia la necesidad 

específica de cada uno de ellos, de modo que se “permita diferenciar a esta ciencia 

de otras disciplinas que pueden tener el mismo objeto de análisis, o con las que 

existan relaciones de proximidad suficientemente acusadas. En tal sentido, ha sido 

una preocupación tradicional de los hacendistas distinguir su disciplina del Derecho 

Financiero y Tributario, con la que tantos vínculos ha mantenido”584. También Sainz 

de Bujanda585 y Zubizarreta Gutiérrez586 señalan esa característica interdisciplinar de 

la Hacienda considerada como ciencia cuando defienden su relación con la teoría 

                                                                                                                                          
con mayor vigor y acopio de razones que en la mayoría de los países europeos. En este aspecto, los 
universitarios brasileros han dado muestras, como en tantos otros aspectos de la ciencia, de una 
lozanía de espíritu y de una modernidad de ideas realmente admirables (página 103). (...) De ese 
movimiento doctrinal destacaré tan sólo la afirmación rotunda de la autonomía científica del Derecho 
financiero frente a la ciencia de la Hacienda – o Economía financiera, en sentido estricto –, y frente a 
las restantes parcelas del mundo jurídico. La idea de la autonomía se reconoce, no sólo por los 
profesores de formación fundamentalmente jurídica, entre los que se encuentra Gomes de Souza, sino 
también por los que se ocupan preferentemente del aspecto económico de la Hacienda, entre los que 
ocupa un puesto notorio el ya citado profesor Baleeiro (página 107 – 108). (...) Que la orientación 
didáctica de reunir en una sola asignatura la ciencia de la Hacienda y del Derecho financiero y 
tributario responde a una posición doctrinal que sostiene la interrelación de los fenómenos económico-
financieros y jurídico-financieros, tesis que no puede admitirse en toda su amplitud, ya que lo 
económico y lo jurídico tienen una sustantividad innegable, que obliga a un análisis separado de 
ambos aspectos, sin desconocimiento de las posibles conexiones existentes. (...) Excusado es decir que 
los profesores brasileros escriben sus libros y desenvuelven sus explicaciones de acuerdo con las 
orientaciones metodológicas que acaban de exponerse (página 110)”. En España, al contrario, hay ya 
una tradición e importantes escuelas de hacendistas. Nombres como Sainz de Bujanda y Fuentes 
Quintana capitanean líneas científicas internacionalmente conocidas. 
584 Antonio Bustos Gisbert: Lecciones de Hacienda Pública I. (El papel del Sector Público)..., página 
33. 
585 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, página 101: “... el fenómeno 
tributario no puede encastillarse científicamente, como estérilmente se ha pretendido tantas veces, en 
una sola ciencia. La consideración del problema educativo viene ahora a mostrarnos que si el tributo 
es objeto de estudio en el campo de la ciencia económica, de la jurídica o de la sociológica – por no 
señalar sino algunos ejemplos más representativos –, también lo es en el ámbito de la ciencia 
pedagógica, dado que la problemática tributaria se insinúa inevitablemente en cualquier estudio serio 
que intente acometerse sobre la educación del contribuyente”. 
586 Véase José Zubizarreta Gutiérrez: Principios Generales de Hacienda Pública. 2ª edición, Estades, 
Madrid, 1952, página 43 y, en la página 46, la relación que establece con la ética: “Para probar la 
relación de la Hacienda con la Etica bastará preguntarse si, por ejemplo, sería moral que el Estado 
exigiese un sacrificio desigual entre los contribuyentes y, más aún, considerar que incluso se ha 
llegado a sostener que la política financiera no debía proponerse tanto la obtención de los ingresos 
precisos para satisfacer las necesidades del Estado, como pretender que el reparto más equitativo de la 
riqueza, obstaculizando el crecimiento de las fortunas individuales. Todo ello sin apreciar matices, 
como el de que la elevación del nivel moral evitará los gastos públicos demasiado dispendiosos, a la 
vez que reducirá las evasiones al deber de contribuir”. 
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económica, política, sociológica, jurídica, pedagógica y ética587. La extensión y 

complejidad del objeto propio de la ciencia de la Hacienda rebasa los límites 

económicos en búsqueda de la satisfacción de crecientes intereses sociales, y permite 

una multitud de enfoques académicos. Una característica que extrapola el objeto de 

la Hacienda Pública y resulta tangencial al concepto del ente en el cual se inscribe, o 

sea, al propio Estado588, lo que viene a justificar con más razón todavía, ese carácter 

interdisciplinar de la ciencia de la Hacienda que se impone a la comprensión de la 

compleja realidad de la propia Hacienda Pública. En ese sentido, quizá se pueda 

decir con Palao Taboada: “La Hacienda Pública, en cuanto realidad, no puede ser 

objeto de una sola ciencia, sino de tantas cuantos sean los aspectos que presente y 

que puedan ser analizados con su peculiar método científico”, para advertir, 

seguidamente: “los resultados obtenidos mediante la aplicación de estos diversos 

métodos no pueden ser yuxtapuestos con fines expositivos o didácticos”589. 

En consonancia con la segunda perspectiva sugerida al principio, de la 

Hacienda Pública como institución a servicio de los intereses del Estado, destaco a 

continuación ocho diferentes aspectos, a mi juicio, suficientes para su actual 

caracterización en una sociedad democrática: a) La definición etimológica del 

concepto Hacienda; b) Los fines últimos de la Hacienda Pública; c) La actividad 

financiera realizada por la Hacienda Pública; d) Los medios que utiliza para la 

                                                 
587 Véase también Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 23: “La 
filosofía fiscal se remonta a la antigüedad; desde luego también la Ciencia de la Hacienda se ha 
ocupado de la justicia tributaria, sin limitarse de ningún modo al estudio de cuestiones técnicas”. 
588 Juan Francisco Corona Ramón, Juan Carlos Costas Terrones y Amélia Díaz Álvarez: Introducción 
a la Hacienda Pública. Barcanova Temas Universitarios S. A., Barcelona, 1988, página 5: “Sin 
ninguna duda, la actuación del sector público como objeto de estudio admite un buen número de 
enfoques. Así, el jurista o el sociólogo observarán el Estado desde el punto de vista de sus respectivas 
ciencias y obtendrán un buen número de conclusiones respecto al comportamiento real o deseable del 
sujeto estudiado – el Estado –, realizando al propio tiempo una descripción o bien una prescripción 
respecto a la conducta pública”. 
589 Carlos Palao Taboada: «Las cuestiones de método en la obra del profesor Sainz de Bujanda» ..., 
página 639. 
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consecución de sus fines; e) Los efectos directos y/o indirectos de su acción sobre los 

agentes económicos y sociales; f) Las implicaciones derivadas de su condición de 

representante del Estado; g) Su importancia ante la sociedad; h) La perspectiva ética 

como justicia fiscal. 

a) La definición etimológica del concepto Hacienda. Zubizarreta Gutiérrez 

presenta una visión general y más abstracta cuando señala hacia una característica 

peculiar, desde su etimología, a la que están sometidas las Haciendas públicas de 

cualquier Estado. Según aquel autor, “la voz «hacienda» deriva del latín «facienda», 

de «facere» (hacer) y tanto puede referirse a determinadas clases de bienes como al 

total de ellos, siendo, desde este último punto de vista, aplicada a la Hacienda 

Pública o del Estado. Sirve, por tanto, para designar, como dice la Ley de 

Contabilidad de 1911, el ‘conjunto de contribuciones, impuestos, rentas, 

propiedades, valores y derechos que pertenecen al Estado’, recurriendo a una 

enumeración que debe integrar también la actividad que se refiere a los gastos”590. 

A pesar de la referencia hecha por Zubizarreta a un texto legal tan arcaico, lo que 

pasa igualmente con su obra de hace ya cincuenta años, actualmente superada por 

concepciones teóricas más recientes de la Hacienda Pública, se mantienen todavía 

actuales algunos de los elementos por él planteados. Destaco aquí su examen del 

origen etimológico latino del término «facienda», común al español (Hacienda) y al 

portugués (Fazenda), que constituyen un punto más de convergencia en este 

quehacer investigador a que dedico mi atención con el propósito de mejor 

comprender la «razón práctica» o el «deber ser» de la Hacienda y de sus 

funcionarios. 

                                                 
590 José Zubizarreta Gutiérrez: Principios Generales de Hacienda Pública..., página 16. 
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b) Los fines últimos de la Hacienda Pública. La Hacienda Pública 

constituye un ámbito público institucional a lo que corresponde una esfera de poder 

administrativo591 que tiene por función la obtención de los fondos públicos 

destinados a la manutención del Estado y de sus actividades frente a la sociedad. Es 

decir, tiene a su cargo la tarea de «recaudar impuestos; ordenar los pagos; y las fases 

intermedias y finales que ambos aspectos comportan» y de tal manera proveer al 

Estado de los recursos necesarios para la ejecución de sus actividades, lo que le 

proporciona una cierta primacía592 – a veces contestada593 – en relación a los demás 

sectores de la Administración Pública. Sin duda una actividad, la de la Hacienda 

Pública, que podrá y deberá servir de garantía al Estado de Derecho, en sus fines, y a 

través de los medios y de los instrumentos legales que le toca aplicar como 

instrumento necesario para atender políticamente al conjunto de las «necesidades 

públicas» que, a esa altura de la discusión, demandan una aclaración. El debate sobre 

los «elementos» que componen esas «necesidades públicas» da margen a diferentes e 

importantes matizaciones. Así, Einaudi intenta contestar a la pregunta que se hace a 

sí mismo: «¿podrían satisfacerse las necesidades públicas por medio de empresas 

                                                 
591 Enrique Langa y José Mª Garaizábal: Diccionario de Hacienda Pública. Ediciones Pirámide, S. A. 
Madrid, 1990, páginas 130 – 131: “Las funciones de adquisición, mantenimiento y empleo de los 
medios económicos del Estado, que constituyen el objeto de la Administración financiera, deben 
traducirse contablemente por el proceso de ingresos, movimiento de fondos y pagos de la 
Administración, y finalmente por la fiscalización de todo el ciclo. Al ministerio de Economía y 
Hacienda le corresponde tal misión y, por ello, su función se traduce en:  
– Recaudar impuestos.  
– Ordenar los pagos.  
– Las fases intermedias y finales que ambos aspectos comportan”. 
592 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 25: “la 
Hacienda Pública se convierte en la clave del arco que sustenta este modelo [del Estado de Bienestar], 
puesto que la fiscalidad es el poderoso instrumento a través del cual se articulan los intereses y se 
logran las metas colectivas. De ahí, que reclame y ostente su primacía sobre los demás Departamentos 
ministeriales, porque la Hacienda Pública recauda para gastar y, por tanto, los controla y dirige por la 
vía de la información, la obtención y la asignación de los recursos”. 
593 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 131: “No es extraño que también en política una 
cosa sea el Ministerio de Hacienda, que es el relevante, otra, el de Asuntos Sociales, que se 
encomienda a mujeres; lo cual es ya de sobra elocuente”. 
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privadas?»594. Y contesta, refiriéndose a algunas actividades que, a su entender, son 

exclusivas del Estado: “...esa sustitución del Estado u otros entes coactivos por una 

empresa privada lleva en sí, en nuestra opinión, casi siempre, algo de repugnante. 

Jamás podremos admitir que todos los servicios públicos estén a cargo de 

sociedades privadas, en vez de hallarse en manos del Estado. ¿Cómo podríamos 

tolerar que empresas privadas se encargasen de la administración de la justicia, de 

la seguridad pública o de la organización del ejército para la defensa nacional?”595. 

Y, ¿con relación a políticas de educación y salud, por ejemplo? Aquí, efectivamente, 

alargase y bifurcase todavía más el espacio de la discusión, a depender del matiz 

político de quién la proponga. Recuérdanos Einaudi que «la inoportunidad de 

satisfacer las necesidades públicas mediante empresas privadas no es en todos los 

casos igualmente clara»596, y pone ejemplos de los que destacamos tan sólo uno de 

ellos: “mientras que se admite unánimemente que de la instrucción elemental debe 

encargarse el Estado – el cual la convierte en obligatoria para los niños, al objeto 

de asegurarse la formación de ciudadanos dotados de la cultura mínima 

indispensable, a fin de poder participar en la vida pública –, algunos sostienen que 

quienes sientan necesidad de una instrucción superior deben procurársela por su 

cuenta y pagar de su bolsillo el precio que los empresarios privados exijan, los 

cuales, a su vez, pagarán a los profesores, sin requerirse en ello la intervención del 

Estado”597. Esa es una particularidad de la discusión, larga a su vez, y que 

efectivamente no empieza y tampoco acaba aquí; ni es nuestro objetivo tratarlo 

extensamente, sino como carácter subsidiario e ilustrativo, ya que tal enfoque huiría 

al camino que hemos trazado para nuestro trabajo, pertinente a la relación entre ética 

                                                 
594 Luigi Einaudi: Principios de Hacienda Pública. Aguilar, Madrid, 1968, página 3. 
595 Luigi Einaudi: Principios de Hacienda Pública..., página 4. 
596 Luigi Einaudi: Principios de Hacienda Pública..., página 4. 
597 Luigi Einaudi: Principios de Hacienda Pública..., página 5. 
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y Administración tributaria. De lo aquí referido interésanos simplemente destacar 

una «constante», la de que siempre habrán necesidades públicas, muchas o pocas, en 

esa o en aquella área o sector, y que deberán unas y otras ser atendidas desde la 

totalidad – y su consecuente distribución – de los tributos aportados por el conjunto 

de la sociedad para la manutención del Estado y de sus actividades públicas, lo que 

se hace y se hará siempre a través de la actividad financiera propia de la Hacienda 

Pública. Así que, en vista de los fines que se propone alcanzar, lo que se espera es 

que tal actividad sea desarrollada con la máxima eficacia posible, sin pérdida de su 

identidad. En eso, creo, no podrá la Hacienda diferenciarse de las demás instituciones 

públicas ya que “las organizaciones han de asumir los caracteres de los organismos 

inteligentes para tener oportunidades de ser viables en un entorno globalizado y 

sujeto a constantes cambios. Las máquinas, por perfeccionadas que estén, se 

bloquean un buen día y quedan para el desguace. Bueno sería, pues, que fueran 

pensando sobre estas cosas los hospitales y las universidades, la Administración 

Pública y la judicatura, la actividad informativa y las Fuerzas Armadas, las 

actividades profesionales y los oficios, todo ese mundo en suma que hace la vida 

pública y no parece percatarse de que, lo quiera o no, se está forjando un carácter; 

lo quiera o no, se va apropiando de unos rasgos u otros en las elecciones que van 

jalonando su existencia”598. 

c) La actividad financiera realizada por la Hacienda Pública. La 

definición de la Hacienda Pública como institución exige algo más que la perspectiva 

etimológica aquí planteada. Supone la consideración de la propia actividad financiera 

que realiza. Así, y en palabras del propio Zubizarreta, “puede definirse, en principio, 

esta actividad como la desarrollada por el Estado y los entes públicos subrogados a 

                                                 
598 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 26 – 27. 
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él para determinar, recaudar, administrar y emplear los medios económicos 

necesarios para la satisfacción de las necesidades colectivas, que son, en cada 

época y lugar, las que determinan los fines propuestos por el mismo ente público”599. 

Por cierto, esta definición resulta de una comprensión bastante restringida, y que ya 

no corresponde a la realidad del papel desarrollado por las Haciendas de los Estados 

en las economías actuales. Los avances ofrecidos por las investigaciones más 

recientes de la ciencia de la Hacienda reservan a la Hacienda Pública un papel más 

activo en una sociedad democrática, lo que no quiere decir que haga dejación de 

aquella actividad preliminar destacada inicialmente, teniendo incrementada su 

condición de instrumento de lo que dispone el Estado para garantizar600 la 

financiación de sus políticas y actividades públicas. En ese sentido habría que 

destacar la aportación de Corona Ramón según la cual la Hacienda pública puede ser 

definida desde el análisis que se puede hacer de una de sus actividades más 

específicas, eso es, aquella “que comporta ingresos y gastos, ha recibido la 

denominación tradicional de actividad financiera o hacienda pública...”601. Además 

de  esa función primaria y elemental, y a su juicio, los complejos objetivos buscados 

por tal actividad están en conformidad con la Teoría de la Hacienda Pública de R. A. 

Musgrave, que consistiría fundamentalmente en cuatro atribuciones específicas: “a) 

efectuar ajustes en la asignación de recursos; b) corregir la distribución funcional 

                                                 
599 José Zubizarreta Gutiérrez: Principios Generales de Hacienda Pública..., página 69. 
600 Véase Francisco Alvira Martín, José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos 
y Gasto Público: la perspectiva del contribuyente. Centro de Investigaciones Sociológicas, Siglo 
Veintiuno de España Editores, S. A., Madrid, 1ª edición, 2000, página 141 [al tratar de la transición 
fiscal española]: “Garantizar suficientes ingresos públicos para subvencionar el volumen, cuantía y 
calidad de bienes y servicios públicos ha sido uno de los retos más importantes de los sucesivos 
gobiernos democráticos. En la etapa de UCD se utilizó sobre todo el aumento de la presión fiscal, 
complementándose con el recurso de la Deuda Pública. En la larga etapa del PSOE se lleva la presión 
fiscal al punto más álgido, y como los ingresos fiscales no eran suficientes, se recurre a un 
endeudamiento público muy importante. Por último, en la etapa del PP se reducen tanto la presión 
fiscal (ligeramente) como la Deuda Pública”. 
601 Cfr. Juan Francisco Corona Ramón, Juan Carlos Costas Terrones y Amélia Díaz Álvarez: 
Introducción a la Hacienda Pública..., página 6. 
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de la renta en orden a conseguir la justa o deseada; y c) alcanzar la estabilización 

económica, y conducir la economía por la senda de desarrollo deseado”602. Así que, 

y con base en lo que planteó Corona, la Hacienda pública despunta en las sociedades 

democráticas como una actividad necesaria que se justifica fundamentalmente por su 

condición de medio técnico para la obtención de un fin ético, de rectificación de la 

distribución de la renta siempre y cuando esa se revele absolutamente concentrada, y 

por eso mismo, injusta. Desde esa concepción se le reserva a la Hacienda un papel 

activo, sea relacionado con la suficiencia603 del tributo que se propone recaudar, sea 

con relación a la propia Hacienda pública considerada como institución encargada de 

la gestión de los tributos. Respecto a la suficiencia del tributo, ya que señala hacia la 

potencialidad redistributiva de la riqueza que deriva de la ejecución de la política 

tributaria. Y respecto a la Institución gestora, puesto que, desde esa definición, 

resérvasele un papel determinante en la configuración de esas mismas políticas 

públicas tributarias con efectos importantes sobre el propio desarrollo económico y 

social. Ambas y articuladas perspectivas ofrecen una imagen más acertada de lo que 

es la Hacienda Pública, más allá de aquél papel que se suele reservarle al identificarla 

apenas por una de sus actividades, limitándola así a una condición de mera y 

                                                 
602 Cfr. Juan Francisco Corona Ramón, Juan Carlos Costas Terrones y Amélia Díaz Álvarez: 
Introducción a la Hacienda Pública..., página 9. 
603 Acerca de la suficiencia recaudatoria, de forma más precisa y práctica, véase Enrique Fuentes 
Quintana: su introducción a Principios de la imposición, de Fritz Neumark. Obras básicas de 
Hacienda Pública. Instituto de Estudios Fiscales. 2ª edición, Madrid, 1994, página XXIX: “Si el 
sistema fiscal no alcanza a la cobertura potencial de los gastos públicos, la Hacienda arriesgará 
permanentemente la consecución de la estabilidad económica nacional. La importancia de este riesgo 
se recoge en el principio de suficiencia cuyo cumplimiento constituye condición necesaria para la 
práctica de una política de estabilidad. Complementando al principio de suficiencia se configura el de 
capacidad de adaptación, en virtud del cual, el sistema tributario debe poseer la potencia recaudatoria 
para incrementar, si fuese preciso, los ingresos públicos logrando el nivel de suficiencia adecuado. 
Los principios político presupuestarios de suficiencia y capacidad de adaptación, reclaman que el 
sistema tributario apoye su estructura en impuestos de ancha base que abarquen y contemplen toda la 
actividad económica nacional. Este requisito lo cumplen – en opinión de Neumark – tres impuestos 
fundamentales: el que recae sobre la renta, el aplicado sobre los beneficios empresariales y el que 
grava el volumen de ventas, impuestos que pueden hallarse asistidos, si fuera necesario, por la 
tributación sobre el patrimonio y ciertos – aunque muy limitados – consumos específicos”. 
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mecánica «repartidora», en concepto de gasto, de lo que recibe a título de ingresos. 

Es lo que se puede deducir, a la ligera, de la definición presentada, por ejemplo, por 

Ordóñez Gonçalves: “podemos definir Hacienda Pública como aquella parte de la 

economía pública, de los sectores económicos capitalistas de mercado, relacionada 

con la realización de ingresos y gastos del Estado y la mutua relación entre ellos”604. 

Así que, desde la realización de la actividad financiera se busca proporcionar 

una mayor estabilización y desarrollo de la economía dándole al Estado los recursos 

necesarios para la cobertura de los gastos públicos y, más que eso, dándole 

instrumentos imprescindibles a la realización de su política fiscal. Efectivamente una 

pretensión no siempre alcanzada por razones ajenas al ideario que le reservan los 

hacendistas más punteros. En ese sentido se puede decir que la actividad financiera 

del Estado – incorporada por la Hacienda Pública – constituye un medio fundamental 

para la realización del  objetivo político de financiación de las políticas dirigidas a la 

atención de las necesidades públicas, lo que constituye un deber – que es también un 

fin – que justifica la existencia del propio Estado. A eso, sí, servirá la actividad 

financiera, “que no es más, por tanto, que un aspecto del reparto general de todos 

los medios de que disponen los individuos entre la totalidad de sus necesidades”605. 

La actividad financiera es así una actividad medio, lo que no merma su importancia, 

sino que la engrandece como garantizadora606 que es de los fines del Estado. 

                                                 
604 Cfr. Luis Ordóñez Gonçalves «Hacienda Pública y corrupción». Fuente de consulta desde la página 
WEB: http://usuarios.iponet.es/casinada/23corrup.htm. 
605 Cfr. José María Naharro Mora: Lecciones de Hacienda Pública. Principios Generales. Marsiega, S. 
A., Madrid, 1966, página 44. 
606 En ese sentido, y a propósito de la configuración de los rasgos fundamentales para una posible 
reforma tributaria, escribió Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la 
imposición..., página XX: “primero y fundamental: poner en relación el cuadro tributario con los fines 
que los impuestos deben servir. Los impuestos constituyen medios al servicio de fines y sin exponer 
estas finalidades resulta imposible juzgar la pertinencia y oportunidad del sistema tributario de 
cualquier país y pronunciarse sobre las líneas de su reforma. En segundo lugar, las reformas tributarias 
actuales han procurado definir un cuadro tributario general y coherente que respondiendo a los fines 
atribuidos a la imposición sirviera como término de referencia para detectar las irracionalidades 
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d) Los medios que utiliza para la consecución de sus fines. La Hacienda 

está configurada legalmente como instancia administrativa que, además de cumplir 

con su meta de garantizar la financiación de las actividades y políticas públicas, debe 

estar atenta a su modus operandi en el sentido de que sus propios procedimientos 

importan a la normalidad democrática por sus efectos prácticos sobre la sociedad, 

particularmente sobre aquellos que sufren los efectos inmediatos de su acción, y a 

quién la Hacienda deberá conocer y considerar, aunque no concuerde con la totalidad 

de sus opiniones y reivindicaciones relacionadas con la concepción y el 

funcionamiento del sistema fiscal. En efecto, la Hacienda pública habrá que observar 

unos principios y unas normas establecidos por la Constitución y las leyes. En 

España tales procedimientos están particularmente definidos a través del capítulo III 

de la LGT, bajo el título «El procedimiento de gestión tributaria». Desde esa 

normativa le es delegada a la Inspección tributaria una función y un poder de 

«comprobación e investigación»607 de las actividades económicas generadoras de 

tributos que deberán estar acotados por unos principios muy claros que delimiten su 

acción dentro de parámetros que, además de legales, sean razonables una vez que “en 

el ejercicio de sus funciones, la Inspección de los Tributos ostenta una serie de 

facultades que le son propias para el cumplimiento de los objetivos, que no son otros 

que la correcta aplicación de la normativa fiscal”608. Una normativa de esa 

naturaleza equivale a decir que ni la Institución ni ninguno de sus representantes 

puede hacer «lo que le da la gana», sino actuar con estricta observancia de los 

parámetros legales previamente establecidos, lo que es una forma de garantizar la 

                                                                                                                                          
históricas de los impuestos vigentes en cada país y para proponer las principales líneas a las que 
debería ajustarse su corrección y perfeccionamiento”. 
607 Véase la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, LGT, artículo 109 – 113. 
608 Enrique Langa y José Mª Garaizábal: Diccionario de Hacienda Pública..., página 162. 
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seguridad jurídica a los ciudadanos. En ese sentido, “la Ley 30/1992, de RAAPP*, 

exige la motivación de los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos 

de los destinatarios. Negar que el procedimiento de inspección supone una 

limitación a los derechos de los ciudadanos, y con la carga de obligaciones que 

supone y de la que se pueden derivar efectos patrimoniales, sería negar lo innegable. 

Tomando en consideración que el inicio del procedimiento de inspección obedece a 

una causa, parece lógico ponerlo en conocimiento del contribuyente y que conozca 

las razones por las que se limitan sus derechos”609. 

e) Los efectos directos y/o indirectos de la acción inspectora de la 

Hacienda sobre los agentes económicos y sociales. La consecuencia directa de la 

acción fiscal sobre el patrimonio privado se corresponde con una merma610 de una 

fracción a veces importante de sus propiedades – con resistencias611 no siempre 

claras y objetivas de parte de sus poseedores – para la consecución de los fines 

públicos, puesto que la Hacienda es responsable por el aporte de los recursos 

consignados por ley, a través del hecho imponible, que genera los tributos, lo que 

toca materialmente a los intereses económicos más firmes en una sociedad 

democrática, ya que “toda la riqueza del país en sus distintas formas y sea cual fuere 

                                                 
* RAAPP: Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 
609 José Manuel Díaz Arias: «Los motivos de una inspección (I)». Opinión, Negocios, Impuestos. El 
País, Domingo 24 de Diciembre de 2000, página 22. 
610 Emilio Albi: Público y privado..., página 196: “... la parte más visible de los costes que generan las 
intervenciones públicas está en la propia recaudación que las financia; en que se extraen recursos del 
sector privado de la economía para su utilización por el sector público. Sin embargo, los costes de la 
financiación de la actividad pública son más amplios, dado, sobre todo, el tamaño de la recaudación 
impositiva que se obtiene”. 
611 Véase John Kenneth Galbraith: La cultura de la satisfacción..., página 60 – 61: “Hay una barrera 
aún más apremiante a los impuestos en la economía política de la satisfacción. Se trata de la notoria 
asimetría entre quién paga y quién recibe. Los impuestos, que sostienen una parte considerable de los 
servicios públicos, aunque en modo alguno su totalidad, recaen sobre los satisfechos; los beneficios 
corresponden a otros. Y, sobre todo, los afortunados del sistema se encuentran con que pagan con sus 
impuestos el coste público de la subclase funcional, y, con la reacción más previsible, se resisten a 
ello. Y de eso nace una resistencia muy comprensible a todo impuesto”. 
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su titularidad está subordinada al interés general”612. En ese sentido el Estado 

deberá causar el mínimo de trastornos613 a los agentes económicos generadores del 

tributo. Tal actividad estatal, más que cualquier otra derivada del Estado de Derecho, 

habrá de constituirse como el resultado de una consolidada negociación política y 

social614 – con los que pagan615 y con los que reciben los servicios públicos – 

consignada en su Constitución y en sus leyes. 

f) Las implicaciones derivadas de su condición de representante del 

Estado en un Estado del bienestar. El carácter institucional de la Hacienda pública 

deriva por lo tanto de esa su característica de representación del propio Estado en los 

asuntos que le afectan, y que a través de la acción fiscal deberá garantizar y 

promover el bien público, social, colectivo, lo que suele ocurrir en un Estado del 

bienestar, sin permitir excesos derivados de exacciones ilegales, violentas e injustas 

cuyas posibles ocurrencias no nos permite olvidar que “la violencia tiene su opuesto 

más radical no en la ausencia de violencia, sino en la justicia”616. En efecto, “esa 

referencia utópica supone organizar la convivencia según un modelo político 

                                                 
612 Constitución Española, art. 128.1. 
613 Sobre la necesaria reducción de tales trastornos vale recordar un principio, establecido por los 
hacendistas clásicos y asimilado por los modernos, cual es, el de la neutralidad y moderación del 
impuesto. Así, y según Maurice Duverger: Hacienda Pública. Bosch, Casa Editorial, S. A., 2ª edición 
española, Barcelona, 1980, página 106: “Todo impuesto cuya alícuota sea demasiado elevada y que 
absorba una parte considerable de los recursos del contribuyente, ejerce, por este mero hecho, una 
cierta presión sobre la actividad social de los individuos, que es contraria al principio de la 
neutralidad. Si se trata de un impuesto indirecto, cuyo importe es incorporado automáticamente a los 
precios, el impuesto provoca un aumento de los precios que perturba las transacciones. El aumento de 
los impuestos directos provoca un efecto inverso sobre los precios; al disminuir las disponibilidades 
de los individuos, les fuerza a reducir sus demandas de productos, lo que puede acarrear una baja de 
los precios. Por otra parte, todo impuesto tiene como resultado privar al contribuyente de una parte de 
los productos de su trabajo en provecho de los que reciben rentas del Estado: proveedores, 
funcionarios, beneficiarios de subsidios y subvenciones, etc. Ello ya constituye una intervención del 
Estado en la vida social, tanto más intensa cuanto más elevado sea el impuesto. De esta forma, y por 
definición, el impuesto no es nunca neutro; de ahí la tendencia de los regímenes liberales a reducir al 
mínimo la exacción fiscal.” 
614 Véase John Kenneth Galbraith: La cultura de la satisfacción..., página 63. 
615 Véase James Buchanan: La Hacienda Pública en un proceso democrático..., página 313 – 314. 
616 Cfr. Wilhelm Vossenkuhl en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética, Crítica, Barcelona, 1994, 
página 295. 
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democrático, donde la política tributaria utiliza los instrumentos fiscales, entre ellos 

los impuestos, para influir en la marcha del sistema económico con el objetivo de 

maximizar el bienestar económico de la población en su conjunto. Pero no significa 

en absoluto que el modelo del Bienestar sea el único, ni el mejor de los posibles. 

Únicamente es una referencia útil para que cada país, según sus condicionantes 

históricos y sociales, adopte aquéllos de sus aspectos que considere adecuados para 

sus particulares condiciones y rechace aquéllos otros que estime menos 

pertinentes”617. 

g) Su importancia ante la sociedad. ¿Qué lectura se puede hacer desde la 

sociedad respecto a la Hacienda Pública y a su papel institucional ante la sociedad? 

La lectura resultante dependerá fundamentalmente de cómo actúa la Hacienda 

respecto a los aspectos anteriormente mencionados. En efecto ésta es una pregunta 

que no interesará a una institución sumida en un Estado totalitario, pero que 

seguramente interesará a una institución democrática, sea para confirmar sus 

acciones y estrategias, sea para corregirlas cuando haga falta, por la importancia que 

dará a sus interlocutores sociales. Tal motivación hizo con que la Hacienda Pública 

española, a través de su Instituto de Estudios Fiscales realizase una encuesta que le 

ha aportado los siguientes datos: “por muy aversivo que sea el pago de los impuestos, 

la gran mayoría de la población general (87.7%) y la práctica totalidad de los 

informantes cualificados (96%) entrevistados en 1999 reconocen que la Hacienda 

Pública desempeña una función básica y necesaria para la sociedad. Solamente un 

11.2% de la población general y un 14% [sic] de los informantes cualificados 

                                                 
617 Cfr. Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 28. 
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manifiestan que, si no se pagara ningún impuesto, todos viviríamos mejor”618. Unos 

datos que integran un conjunto efectivamente más complejo que el aquí apuntado, y 

cuya interpretación ha hecho con que los especialistas en sociología tributaria de 

aquél Instituto llegasen a la conclusión de que, efectivamente, y considerado el 

momento relacionado con la encuesta realizada, el sentimiento social era entonces el 

de que «la Hacienda Pública desempeña una función necesaria para la sociedad». 

h) La perspectiva ética como justicia fiscal. Resulta evidente que ninguna 

de las visiones particulares aquí referidas tienen «toda la verdad», tampoco la tiene la 

simple suma aritmética de sus perspectivas aisladas, sino que desde la articulación 

interdisciplinar de tales perspectivas se pueden aportar datos significativos a los 

planteamientos originados desde la sociedad sobre la compleja realidad de la 

Hacienda, como ciencia y como institución. Dentro del conjunto de ciencias que se 

articulan para analizar la Hacienda (como ciencia o como institución), nos hemos 

referido también a la ética. Y si consideramos la ética como mirada crítica que 

supone la aportación integrada de otras ciencias, veremos que ella se hará más 

efectiva siempre y cuando haya una complementariedad dialéctica entre la ciencia de 

la Hacienda y la Hacienda como institución, con aportaciones críticas de la primera a 

la segunda, y la devolución de la segunda a la primera en forma de problematización 

práctica que sirve para perfeccionar las respectivas teorías sobre su adecuado y 

complejo funcionamiento dentro de un sistema tributario específico, siempre puesto 

en función de una meta social, el bien común de la comunidad, lo que rebasa en 

mucho los estrechos límites institucionales de la propia Hacienda Pública. Así, y para 

Higuera Udías, “la instrumentalización de un sistema tributario para obtener las 

                                                 
618 Cfr. el estudio del Área de Sociología Tributaria: «Ciudadanos, contribuyentes y expertos: 
opiniones y actitudes fiscales de los españoles en 1999». Instituto de Estudios Fiscales. DOC. N° 1/00, 
página 56. 
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finalidades indicadas en un tercer y sucesivos planos son asumibles éticamente, y 

también pueden llegar a ser obligatorias cuando la técnica económica y fiscal las 

estiman indispensables, puesto que todos esos objetivos entroncan en íntima relación 

con el bien común de la comunidad. Frente a ese bien común, la Hacienda Pública 

no puede cruzar de brazos: tiene que romper su neutralidad y pasar a ser 

beligerante tomando partido. Lo moralmente resbaladizo en todas estas finalidades 

se halla, más que en una decisión opcionable en pro de la mejor ayuda al bien 

común, en que todas se impregnan de una apasionada carga política y/o de sistema 

sociológico determinado, que en su conjunto posee otros muchos aspectos para 

considerar éticamente además del fiscal. Con lo cual otra vez encontramos en el 

«iter» de la ética tributaria el indicador de una desviación que la conduce y 

relaciona con la moral política y con la social”619. Por cierto que la actividad 

financiera del Estado constituye una actividad reglada fundamentalmente por el 

Derecho Financiero que, además de reunir un conjunto de normas técnicas, busca la 

preservación de determinados valores, mayormente, el valor de la justicia fiscal. 

Según Palao Taboada, “los valores encarnados en el Derecho, y sobre todo la 

realización del valor supremo de la justicia en el ámbito de la actividad financiera, 

no sólo constituyen el fin del Derecho financiero, sino su misma razón de ser y el 

fundamento último de su autonomía. De no ser así, estaría justificada su 

consideración como un simple instrumento técnico al servicio de decisiones cuya 

esencia pertenecería a otros campos, en especial al de la Economía”620. Una justicia 

que se busca desde los dos lados de la misma moneda, de los ingresos y de los 

                                                 
619 Gonzalo Higuera Udías: Ética Fiscal. Biblioteca de autores cristianos. Editorial Católica S. A., 
Madrid, 1982, página 87. 
620 Carlos Palao Taboada: «Las cuestiones de método en la obra del profesor Sainz de Bujanda» ..., 
página 642. 
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gastos, que están legal y simbólicamente representados en el presupuesto, cuyo 

sentido político analizaremos a continuación. 

5. El Presupuesto público. 

La razón por la que insertamos en el ámbito de este trabajo – dedicado más 

específicamente a la relación entre ética y administración tributaria (ingresos) – ese 

apartado, por breve que sea, sobre el tema del Presupuesto, su poder y formas de 

control, se debe a la constatación de la necesidad de adoptar un enfoque sistémico, 

que supone también la dimensión de los gastos. La ética pública no puede prescindir 

en su análisis del hilo conductor que une los ámbitos tributario y financiero dentro 

del ámbito presupuestario, como ramas que son del Derecho financiero621, “... pues 

las dos caras de la actividad financiera – impuestos y gastos públicos – y la unión de 

ambas en la política presupuestaria constituyen aspectos inseparables para 

considerar y valorar sus problemas, sus efectos y sus posibles soluciones. Los 

impuestos son siempre medios para fines, por lo que su valoración y reforma debe 

considerar siempre sus relaciones con la política de gasto público, con la 

presupuestaria y con las restantes decisiones de las administraciones públicas que 

pretenden afectar a la vida económica del país”622. Tanto es así que, 

institucionalmente, ambos aspectos corresponden a atribuciones administrativas de la 

Hacienda Pública. 

                                                 
621 A ese propósito véase la matización que hizo Carlos Palao Taboada: «Las cuestiones de método en 
la obra del profesor Sainz de Bujanda» ..., página 666: “Tampoco, se ha realizado, en nuestra opinión, 
de manera plena la soldadura del Derecho Presupuestario con el Tributario: por causas que no es ésta 
la ocasión de analizar en detalle, pero que sin duda se relacionan con las demandas de la práctica, el 
primero sigue teniendo un desarrollo mucho menos pujante que el segundo. Ya hemos indicado que la 
unión didáctica de ambas ramas del Derecho financiero está en posición muy minoritaria en una 
comparación internacional de los planes de estudios”. 
622 Enrique Fuentes Quintana (Director): La Reforma Fiscal y los problemas de la Hacienda Pública 
española. Editorial Civitas, S. A. 1ª edición, Madrid, 1990, página 19. 
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Para entender el papel desarrollado por el Presupuesto público en una 

sociedad democrática hace falta identificar y analizar previamente algunos de sus 

aspectos más fundamentales. Una tarea que me propongo realizar desde el siguiente 

esquema de reflexión: a) La desmitificación del Presupuesto; b) La analogía con el 

hogar público; c) El Presupuesto como «ideología real»; d) El Presupuesto como 

necesidad histórica de control; e) Control presupuestario: experiencia democrática y 

formas convencionales; e) La dimensión ética contenida en el control presupuestario; 

f) Controles internos y externos. Alcance y debilidades; g) El poder de definir los 

ingresos públicos; h) El poder de definir los gastos públicos; i) Presupuesto: el poder 

como servicio. La redistribución de la renta; j) El papel de la Hacienda Pública en el 

control presupuestario; y finalmente, k) El sentido político del presupuesto. 

a) La desmitificación del Presupuesto. Todos los años la sociedad espera 

ansiosamente la publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de esa pieza técnica 

que es el Presupuesto general del Estado. Unos, muy pocos, lo aguardan con 

conocimiento de causa. Los demás, entre mayoría indiferente y minoría perpleja 

esperan, desde fuera del proceso de su creación, marcados por un sentimiento de 

inferioridad ante el aura de tecnicismo que cubre aquel texto legal, y su contenido 

inaccesible a los no iniciados. A esos les parece el Presupuesto algo derivado del 

imperativo de una divinidad que a su momento dijo: fiat lux, y la luz se hizo. Una 

ingenuidad alimentada por la mística y el mito de la política. Hace falta desmitificar 

ese contenido y esa práctica investigando el Presupuesto, desde dentro y desde el 

origen623, como la expresión momentánea, técnica y estática, de una lucha dinámica 

que se traba entre las fuerzas políticas existentes en una sociedad por una de las 

formas más evidentes y más características del ejercicio del Poder en la actualidad de 
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las sociedades democráticas. Técnicamente se puede decir que “el Presupuesto, 

desde el punto de vista de los ingresos, asegura al ciudadano los impuestos que le 

pueden ser legalmente exigidos y ofrece a la Administración un cálculo bastante 

aproximado de lo que va a percibir globalmente. Desde el punto de vista de los 

gastos, el presupuesto cumple una función muy distinta, puesto que ya no se trata de 

un cálculo sino de una autorización: el Estado no puede gastar más de lo que en los 

presupuestos aparece. Así es, al menos, en principio, puesto que de hecho se impone 

una cierta flexibilidad y los gastos pueden ampliarse mediante suplementos de 

créditos”624. Pero, quizás aquí se pueda analizar el Presupuesto desde una óptica 

distinta, antes apenas sugerida, de la lucha por el poder y su necesario control en la 

relación que se establece entre el Estado y la sociedad625. 

b) La analogía con el hogar público. Se puede decir que el crecimiento del 

Estado y las implicaciones de ahí resultantes fueron motivo de un sinfín de 

revoluciones a lo largo de la historia. Liberalismo, marxismo, social-democracia y 

comunismo, son algunas de las concepciones teóricas, políticas y económicas más 

vigorosas y activas a lo largo de la historia. Daniel Bell a ellas se ha referido 

simplificando sus antagonismos en tan sólo dos fuerzas, dicotómicas y 

fundamentales, a su entender suficientes para hacernos comprender la peculiaridad 

del Presupuesto desde la analogía que hace con el «hogar público» como «la 

                                                                                                                                          
623 Véase Alejandro Nieto: La “nueva” organización del desgobierno. Editorial Ariel, S. A., 2ª 
reimpresión, Barcelona, 1998, página 114. 
624 Alejandro Nieto: La “nueva” organización del desgobierno..., página 115. 
625 Así, y en distinto contexto, véase lo que escribió Alfonso Sabán Godoy: «Corrupción, Derecho y 
Poder». Claves de Razón Práctica, Nº 19, enero/febrero 1992, página 24: “Se trata a fin de cuentas del 
necesario control del uso del poder, control que sin duda se ha visto desbordado a favor de la presunta 
necesidad de articular amplias facultades para los ejecutores de decisiones públicas por mor de la 
complejidad y rapidez que exigen dichas decisiones. (...) únicamente la efectividad del control, dentro 
de un esquema determinado de relación sociedad-Estado, podrá tener una incidencia positiva frente a 
los siempre incisivos intereses privados en los asuntos públicos, y ello en detrimento de la hipotética 
validez de otros elementos como puedan ser los principios éticos o, incluso, las enfáticas proclamas 
normativas”. 
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administración de los ingresos y los gastos del Estado». A su juicio “la diferencia 

esencial entre los llamados Estados socialistas y los Estados capitalistas 

occidentales reside menos en la cuestión de las relaciones de propiedad (aunque la 

propiedad privada ha dado a una clase económica dominante un grado 

desproporcionado de poder político) que en el carácter del orden político, el modo 

en que la ciudadanía concibe el hogar público”626. 

c) El Presupuesto como «ideología real». Hay teorías políticas para todos 

los gustos, y sus defensores, cada uno en su momento, han intentado persuadir a las 

masas de sus respectivas «verdades», a la derecha o a la izquierda del espectro 

político. La verdad es que, en su defensa y en su momento, lo hicieron encendidos 

“... por una gran pasión. La razón, o mejor dicho, el razonamiento que aduce 

argumentos en pro y en contra para justificar la elección de cada uno de ellos frente 

a los demás, y sobre todo frente a sí mismo, llega después. Por eso los grandes 

ideales resisten el paso del tiempo y la variación de las circunstancias y son el uno 

para el otro, a pesar de los buenos oficios de la razón conciliadora, 

irreductibles”627. Una de las derivaciones del liberalismo, el liberalismo económico, 

sufrió diversas alteraciones hasta alcanzar la forma a la que se suele llamar 

«neoliberalismo» – que trae consigo una serie de problemas628 –, y que reclama para 

                                                 
626 Daniel Bell: Las contradicciones culturales del capitalismo. Alianza Editorial, Madrid, 1989, 
página 219. 
627 Véase Norberto Bobbio: Derecha e Izquierda..., página 174. 
628 Véase Edward W. Said: «Problemas del neoliberalismo» El País Digital, Martes 3 octubre  2000: 
“Lo más descorazonador es la sensación que tiene la mayor parte de la gente no sólo de que no hay 
otra alternativa, sino de que éste es el mejor sistema que se podría soñar, el triunfo del ideal de la clase 
media, una democracia liberal y humana. O, como lo llamó Francis Fukuyama, el final de la historia. 
Las desigualdades han sido apartadas de la vista. La degradación del medio ambiente y el 
empobrecimiento de grandes zonas de Asia, África y Latinoamérica (el llamado Sur) son secundarios 
ante los beneficios de las corporaciones. Lo peor de todo es la pérdida de una iniciativa que podría 
traer cambios significativos. Ya no queda casi nadie que ponga en duda la idea de que las escuelas, 
por ejemplo, deban gestionarse como empresas con ánimo de lucro y que los hospitales deban ofrecer 
sus servicios sólo a aquellos que puedan pagar los precios establecidos por las empresas farmacéuticas 
y los gerentes de los hospitales. La desaparición del Estado del bienestar significa que no existe 
ninguna entidad pública que salvaguarde el bienestar personal de los débiles, los desfavorecidos, las 
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sí el reconocimiento de la actualidad de sus propuestas. En contrapartida, pretende 

denunciar la muerte de las demás propuestas políticas; con ella se alcanzaría así el fin 

de la historia, conforme el razonamiento y la obra de autores como Francis 

Fukuyama629. Un modelo que sufre ya severas críticas protagonizadas por diversos 

sectores de la sociedad, interna y externamente, conforme ya analizamos en ese 

mismo trabajo, y que conducen a una crisis sin precedentes del Estado actual. Si es 

que se puede huir de esas diferentes ideologías políticas a las que se ha llamado 

«engañosas ideologías», y si puede alcanzar una «ideología real», esta sería 

proporcionada por el Presupuesto público que funciona independientemente de las 

banderas ideológicas ya que tiene un carácter instrumental, con cambio de matices en 

su aplicación dependiendo de la diferencia de tales ideologías, lo que no conllevaría 

ningún cambio importante en la efectividad del poder: a los que se les permite 

elaborar y ejecutar el Presupuesto si les concede un poder influyente y trascendental. 

Es en esa «ideología real» donde se concentra el poder de hecho. Es decir, “el hogar 

público, tal como se expresa en el presupuesto gubernamental, es la administración 

de los ingresos y los gastos del Estado. En términos más amplios, es el agente para 

la satisfacción de las necesidades y aspiraciones públicas, en contraposición con las 

aspiraciones privadas. Es el escenario para el registro de las fuerzas políticas de la 

sociedad. Como escribió hace casi 60 años Rudolf Goldscheid, un economista 

                                                                                                                                          
familias pobres, los niños, los discapacitados y los ancianos. El neoliberalismo habla de oportunidades 
«libres» e «iguales», mientras que aquel que por alguna razón no es capaz de seguir adelante, se 
hunde. Lo que ha desaparecido es la idea de que los ciudadanos necesitan tener un derecho, 
garantizado por el Estado, a la sanidad, la educación, el cobijo y las libertades democráticas. Si todos 
ellos se convierten en la presa del mercado globalizado, el futuro es profundamente inseguro para la 
inmensa mayoría de la gente, a pesar de la retórica tranquilizadora (y profundamente engañosa) de 
cariño y bondad que prodigan los que controlan los medios de comunicación y los expertos en 
relaciones públicas que dominan el discurso público”. 
629 Francis Fukuyama: «Seguimos en el fin de la historia». El País Digital, Opinión, Domingo, 21 de 
octubre de 2001: “Seguimos estando en el fin de la historia porque sólo hay un sistema de Estado que 
continuará dominando la política mundial, el del Occidente liberal y democrático. Esto no supone un 
mundo libre de conflictos, ni la desaparición de la cultura como rasgo distintivo de las sociedades. (En 
mi artículo original señalé que el mundo poshistórico seguiría presenciando actos terroristas y guerras 
de liberación nacional)”. 
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socialista, «el presupuesto es el esqueleto del Estado despojado de toda engañosa 

ideología»”630. Sin embargo, lo que se observa aquí es que el Presupuesto contiene 

una dimensión política ineludible631, al tiempo en que alberga las fórmulas para 

operar su correspondiente poder. En la sociedad actual, y dada la magnitud de los 

números que manejan los Estados, tener la capacidad de decidir sobre los valores que 

integran el Presupuesto es, sin margen a duda, una forma de ejercer un inmensurable 

poder, político y económico, real y efectivo. A través de él se definen los niveles y 

las formas de ingresos y su debida aplicación. 

d) El Presupuesto como necesidad histórica de control. Además de la 

referencia a la esfera de decisión política sobre ingresos y gastos, hay también que 

considerar el correspondiente control sobre ese manejo, y los niveles administrativos 

para su ejecución. El propio presupuesto ya constituye, per se, una forma de control. 

En efecto, antes del siglo XVI todavía no se había sentido la «necesidad» de su 

implantación ya que las demandas sociales, además de mucho más simples que las de 

hoy, eran atendidas por formas «espontáneas» de organización de la propia 

comunidad, y fundamentalmente por formas «obligadas», derivadas del régimen de 

vasallaje. Aún de acuerdo con Bell, el Presupuesto – como poder y como control – 

emerge con el Estado fiscal. Así que “el moderno Estado fiscal, que para 

Schumpeter fue el corazón de la «sociología fiscal», surgió en el siglo XVI y más 

tarde, principalmente por las necesidades de los príncipes y monarcas de los 

                                                 
630 Daniel Bell: Las contradicciones culturales del capitalismo..., página 210. 
631 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen I, página 321: “La significación 
política del Presupuesto salta a la vista con sólo tener en cuenta el contenido de este documento. En él 
se reúnen las diversas estimaciones preventivas de ingresos y gastos y es evidente que al atribuir a uno 
u otro órgano del Estado la competencia para aprobarlo se está resolviendo, al propio tiempo, una 
cuestión de supremacía política. Las Constituciones del siglo XIX – y las del actual, pero con 
importantes modificaciones – atribuyeron esa competencia al Parlamento. Esto significaba privar al 
Gobierno de atribuciones para recaudar impuestos o efectuar pagos que no estuvieran recogidos en el 
Parlamento. ¿Con qué finalidad se recortaron de este modo las facultades financieras del Ejecutivo? 
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Estados europeos, para pagar los gastos de la guerra, sobre todo cuando el 

derrumbe del sistema feudal de vasallaje obligó a alquilar ejércitos mercenarios que 

llevaran a efecto la lucha. Así se llegó a recaudar impuestos, y surgió un sistema 

administrativo burocrático para reunir, y luego gastar, ese dinero. Y la medida que 

los Estados de reciente creación adquirían una estructura sólida, se llegó a usar los 

impuestos para otros fines que los originales”632. Es sobre esa última particularidad, 

de un sistema administrativo burocrático responsable de reunir y de gastar el dinero, 

que pretendemos detenernos y evaluar su papel, y el respectivo control sobre su 

actuación, ya que se encuentra sometido al principio de legalidad. De este modo, y 

para poner un ejemplo, hay que hablar del poder ejercido por el Fisco, responsable de 

la gestión y recaudación de los tributos – y el concomitante riesgo de arbitrariedad633 

en el ejercicio de esa competencia  – a la hora de administrar los ingresos. Y del lado 

de los gastos, entonces, basta señalar hacia la multitud y difusa red de sus 

aplicadores, que proyecta tan sólo una idea sobre lo difícil que representa la 

efectividad de los controles sobre sus respectivas actividades. 

e) Control presupuestario: experiencia democrática y formas 

convencionales. Una de las más importantes conquistas de las sociedades 

democráticas está en la percepción de la necesidad de realizar una desconcentración 

en las formas de ejercicio de poder sobre el Presupuesto, desde el monopolio ejercido 

por el soberano, hasta el efectivo control realizado por el Parlamento. Algunas 

experiencias aún más radicales de vivir la democracia amplían el «poder social» 

como forma de control sobre la actividad financiera. Una de esas experiencias más 

                                                                                                                                          
La primera intención fue, sin duda, evitar los abusos del Fisco, salvando, al propio tiempo, los 
derechos económicos del ciudadano”. 
632 Daniel Bell: Las contradicciones culturales del capitalismo..., página 216. 
633 En contra de las prácticas de arbitrariedad en la Administración, véase Fernando Sainz de Bujanda: 
Hacienda y Derecho..., Volumen III, páginas 307 – 309. 
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recientes está en la fórmula del llamado «presupuesto participativo» llevado a efecto 

en una de las más importantes ciudades brasileñas. El relato es de Ignacio Ramonet: 

“Con cierta discreción, desde hace más de doce años, una coalición de izquierdas 

que lidera el Partido de los Trabajadores (PT), en Porto Alegre, capital del Estado 

de Río Grande do Sul, en Brasil, lleva a cabo una experiencia política singular: el 

presupuesto participativo. Los ciudadanos intervienen directamente en la 

elaboración del presupuesto del municipio. En cada barrio, un comité 

democráticamente elegido decide soberanamente a qué sector debe ir el 

financiamiento comunal. No sólo decide, sino que supervisa todo el proceso de 

contratación de empresas, de realización de las obras y de verificación de pagos, lo 

que suprime toda posibilidad de corrupción. Resultado: en doce años, esa ciudad de 

millón y medio de habitantes ha conocido una espectacular transformación: 

escuelas, hospitales, pavimentación, alcantarillado, transporte, recogida de basura, 

museos, parques y jardines, restauración del casco antiguo, seguridad, etcétera. Es 

hoy día, en opinión general, una de las ciudades de América Latina mejor 

administradas y de mayor calidad de vida. La satisfacción de los ciudadanos se 

manifiesta en los comicios locales: en noviembre de 2000, una vez más, el candidato 

a alcalde del PT, Tarso Genro, fue elegido con más del 60% de los votos... Todo esto 

en una atmósfera de debate democrático abierto, pues existe una oposición de 

derechas muy activa y el PT no controla ninguno de los grandes medios de 

comunicación de masas, ni la prensa, ni la radio, y menos aún la televisión”634. Una 

experiencia democrática y simultánea de poder y control social todavía embrionaria, 

puesto que la regla, en Brasil, junto con otros países latinoamericanos (Argentina, 

México y Perú) suele ser bien otra, a excepción de Chile, caracterizados justamente 

                                                 
634 Cfr. Ignacio Ramonet: «El consenso de Porto Alegre». El País Digital, Opinión, Lunes, 12 de 
febrero de 2001. 
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por la ausencia de transparencia presupuestaria635. Es lo que se puede deducir del 

estudio llevado a cabo por diversas «organizaciones ciudadanas y centros de 

investigación que estudian el presupuesto desde 1997 con el apoyo de la Fundación 

Ford»636, y que demuestran de forma objetiva lo mucho que hay que mejorar en 

                                                 
635 Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional. Boletín del Proyecto 
ResponDabilidad/Anti-Corrupción en las Américas (AAA) Nº. 33, diciembre 2001, páginas 1 y 4: 
“Entre julio y noviembre de 2001 se realizó un estudio que determina los Índices de transparencia 
presupuestaria de cinco países de América Latina: Argentina, Brasil, Chile, México y Perú. Entre las 
conclusiones más resaltantes se indica que el gran ausente en el proceso presupuestario es la 
participación ciudadana, así también, existen grandes deficiencias en los sistemas de rendición de 
cuentas y de producción de información accesible y oportuna sobre el uso de los recursos públicos de 
todos los países encuestados. Este estudio definió a la transparencia presupuestaria como un conjunto 
de características del proceso presupuestario que permiten que actores externos al gobierno entiendan 
y, en su caso, analicen la información sobre los recursos públicos. Dichos conocimientos y análisis del 
presupuesto deben hacer posible que los observadores externos verifiquen si la distribución de esos 
recursos y su aplicación reflejan las preferencias sociales, y cumplen con los criterios de equidad, 
igualdad y justicia. Los objetivos de esta investigación fueron: 
Generar un índice que permita medir el grado de transparencia en el gasto público nacional y que a la 
vez permita hacer comparaciones tanto entre países como a través del tiempo. 
Generar conocimiento sobre el presupuesto y la importancia de la transparencia. 
Identificar la áreas específicas del presupuesto con menos transparencia para que los gobiernos 
puedan trabajar en soluciones concretas hacia la transparencia. Particularmente, el análisis del marco 
legal distingue entre lagunas legales y problemas de aplicación legal”. 
636 Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional. Boletín del Proyecto 
ResponDabilidad/Anti-Corrupción en las Américas (AAA) Nº. 33, diciembre 2001, página 4: “El 
esfuerzo latinoamericano para el índice integró a Poder Ciudadano, de Argentina; el Instituto 
Brasileiro de Análises Sociais e Econômicas (IBASE), de Brasil; el Departamento de Economía de la 
Universidad de Chile; el Centro de Investigación de la Universidad del Pacífico, de Perú; el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas (CIDE), Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia y 
FUNDAR: Centro de Análisis e Investigación, México. El índice revela que todos los países 
analizados, excepto Chile, están reprobados en transparencia presupuestaria. En una escala de 1 a 10, 
el promedio de los cinco países es cercano a cinco. La idea que los expertos y usuarios clave tienen 
sobre transparencia presupuestaria se modifica una vez que son confrontados con las preguntas 
específicas del cuestionario. En todos los países, con excepción de Brasil, las calificaciones bajaron 
alrededor de 7 por ciento cuando los entrevistados conocieron los diversos componentes de la 
transparencia. El país mejor calificado es Chile, con casi 6 puntos; en el extremo opuesto se ubica 
Perú, con una calificación de 3.7 sobre diez. México, Argentina y Brasil están técnicamente 
empatados con un 5 reprobatorio, aunque la evaluación de la transparencia presupuestaria en México 
sufre una mayor caída al final del cuestionario. Esta calificación refleja una percepción general sobre 
la transparencia, que por sí sola tiene un valor crítico para los gobiernos de la región. Además, la 
encuesta ofrece un análisis detallado sobre aspectos específicos del proceso presupuestario, que marca 
las áreas en donde gobiernos y sociedad deben actuar urgentemente para mejorar el nivel de 
transparencia presupuestaria. Las tres áreas críticas en la mayoría de los países fueron: a) 
Participación ciudadana. En materia de participación, el ciudadano es en todos los casos, el gran 
ausente. El porcentaje de calificaciones positivas oscila entre 6 y 21 por ciento. Aunque esto es un 
fenómeno generalizado en el ámbito internacional, los grados de exclusión social en los países 
considerados obligan a una reflexión sobre el papel que corresponde desempeñar a quienes financian y 
deben beneficiarse del gasto público. b) Rendición de cuentas. Con excepción de Chile, los demás 
países obtuvieron calificaciones bajas—que van únicamente del 19 al 25 por ciento de respuestas 
positivas. Generalmente las causas que explican lo anterior se ubican en las debilidades de los 
sistemas de control presupuestario, especialmente en los órganos de fiscalización independientes. c) 
Acceso y oportunidad de la información. Este aspecto está claramente ligado con los dos anteriores. 
En primer lugar, el interés de la ciudadanía y su deseo de participación se inhiben si ésta no cuenta 
con elementos de información sobre el uso de los recursos públicos; en segundo lugar, una condición 
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aquellos países para alcanzar niveles aceptables de transparencia presupuestaria, 

particularmente en términos de a) Participación ciudadana; b) Rendición de cuentas y 

c) Acceso y oportunidad de la información. Por ahora, y a depender de los criterios 

establecidos por las instituciones que realizaron el mencionado estudio, Brasil 

todavía no saca un aprobado. Sin embargo, hay otras formas más convencionales, o 

menos «radicales» de realizar el referido control, que están sedimentadas en la 

experiencia democrática de las sociedades occidentales. En ellas convergen formas 

de control cada vez más efectivos sobre el poder – político y administrativo – 

mientras transfiere al Parlamento la competencia y la responsabilidad por su control 

político. Éste se hará contando con la participación de órganos técnicos 

especializados para ese fin, menos sujetos a las lecturas ideológicas, en cuanto 

apoyados en controles meramente administrativos. Así nació, por ejemplo, el 

Tribunal de Cuentas, que tiene a su cargo la tarea de fiscalizar, en nombre del 

Parlamento, las actividades relacionadas fundamentalmente con el manejo sea de los 

ingresos, sea de los gastos, a cargo de los órganos ejecutivos del gobierno. La 

respuesta a esa necesidad de control es simultáneamente un imperativo ético y social 

como garantía de «eficiencia e integridad»637. Una respuesta que se materializa 

también en las actividades internas a los órganos administrativos del poder ejecutivo 

                                                                                                                                          
necesaria para crear pesos y contrapesos que favorezca la rendición de cuentas es la producción de 
información entendible y oportuna para las instancias de control, sean éstas institucionales o 
ciudadanas”. 
637 Bruno Wilhelm Speck: «O papel das instituições superiores de controle financeiro-patrimonial nos 
sistemas políticos modernos – pressupostos para uma análise dos Tribunais de Contas no Brasil”. 
Conjuntura Política – Junho 2000. http://ufmg.br/bacp/agosto021/brunospeck021.htm: “Éstas dos 
preocupaciones – con la eficiencia de un lado y con la integridad de otro – llevaron a la introducción 
de las más diversas formas de control de los gobiernos sobre sus propias máquinas administrativas. 
Pero no solamente el gobierno está interesado en detectar estos defectos. Los primeros órganos 
representativos, las cunas del parlamentarismo moderno, basaron la autorización de nuevos tributos en 
la evaluación del uso de estos recursos en el pasado por los gobernantes. Tal vez esta función de 
fiscalización sea mismo más antigua que el papel legislativo. Las casas representativas crearon varios 
modelos institucionales para fortalecer este rol fiscalizador. Hasta hoy, una de las funciones 
principales del Legislativo es el control sobre el Gobierno y la Administración. Dentro de la lógica de 
la disputa política el papel de la oposición es igualmente la identificación de eventuales 
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a los que están asignadas atribuciones relacionadas con el control presupuestario, ya 

que “... el intervencionismo no se articula en el seno de todos los poderes que 

configuran el Estado. Por el contrario radica en uno solo de ellos, el poder 

ejecutivo. Dinamismo y complejidad se esgrimen como razones esenciales para 

alterar cualquier principio de equilibrio, al otorgar a uno de los componentes la 

inmensa mayoría de las facultades públicas”638. 

e) La dimensión ética contenida en el control presupuestario. Según Sainz 

de Bujanda, “... el fenómeno financiero será la resultante de aplicar unos criterios 

políticos a una realidad económica determinada. El juicio favorable o adverso que 

una organización financiera merezca dependerá siempre de que exista o no la 

necesaria armonía entre ese doble grupo de factores. (...) era imprescindible, sin 

embargo, mostrar el carácter político de la actividad financiera, ya que él sirve de 

fundamento, (...), a la disciplina jurídica de la Hacienda pública”639. Eso de la 

dimensión política de la actividad financiera en el ámbito de este trabajo, creo, ya ha 

resultado claro. Nos queda añadir una pregunta: ¿es que se puede hablar también de 

una dimensión ética en la actividad financiera del Estado? En parte ya contestamos a 

esa pregunta cuando afirmamos que la «política» aquí referida es, en cierto sentido, 

una respuesta a una exigencia ética puesta por la sociedad. Desde los medios que el 

Estado utiliza – los ingresos – para financiar la actividad pública; la estructura del 

sistema tributario; la determinación de los que deben soportar la carga tributaria; la 

progresividad de los impuestos directos; el modus operandi de tal sistema, así como 

el qué y el cómo aplicar los recursos recaudados, hasta la actividad fiscalizadora 

                                                                                                                                          
irregularidades en la administración por la competencia política. Señalar fallos del gobierno podrá 
aumentar las oportunidades en la competición electoral”. 
638 Alfonso Sabán Godoy: «Corrupción, Derecho y Poder»..., página 25. 
639 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen I, página 22. 
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sobre los ingresos y sobre los gastos; por fin toda la actividad financiera supone, 

además de las reglas técnicas pertinentes, unas tantas e implícitas normas éticas para 

su realización. “En efecto, la actividad financiera ofrece un matiz ético o moral, ya 

que los programas de ingresos y gastos públicos pretenden la realización de 

diversos juicios de valor y suscitan relaciones sociales y humanas que cabe juzgar 

con arreglo a los principios de la moral”640. 

f) Controles internos y externos. Alcance y debilidades. No se puede 

olvidar una característica común a las sociedades democráticas que suelen controlar 

la gestión de sus administraciones públicas a través de un control externo a la 

Administración, presentes por ejemplo en la acción de los tribunales de cuentas641. 

Hay en todo ello unos límites que ponen en evidencia la fragilidad o la debilidad642 

de tales controles – externos e internos –, lo que alcanza también a la acción 

inspectora de la Hacienda. Generalmente – y en términos prácticos – sus operaciones 

privilegian una orientación casi exclusivamente orientada hacia la verificación 

formal, de lo que consta en la contabilidad pública y en otros registros de las 

instituciones. Sin embargo resulta pocas veces vigilante con relación a la realización 

efectiva, material, de las inversiones públicas, aun cuando esa posibilidad de 

intervención material conste como una exigencia formal de la ley presupuestaria, 

cuando ya “... es hora de plantearnos, como se hace desde la salud pública, la 

importancia de la prevención en el mundo del Derecho. Los incumplimientos, las 

desviaciones, arbitrariedades y nulidades son sancionables, pero resulta mucho más 

                                                 
640 Enrique Fuentes Quintana: Hacienda Pública. Unidad Didáctica/1 – UNED / Ministerio de 
Educación y Ciencia. Madrid, 1980, página 30. 
641 En España esa obligación está regida actualmente por lo que dispone la Ley General Presupuestaria 
(texto refundido, año 1988), artículo 122: “El Estado y las Entidades integrantes del Sector público 
estatal quedan sometidos a la obligación de rendir cuentas de las respectivas operaciones, cualquiera 
que sea su naturaleza, al Tribunal de Cuentas por conducto de la Intervención General de la 
Administración del Estado”. 
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conveniente, mejor para el interés público, también mejor para el interés privado, 

impedir que se produzcan”643. Ese tipo de verificación exhaustiva y «material» de la 

acción fiscalizadora frecuentemente es menos preventiva y más reactiva. 

Generalmente ocurre cuando la Administración es provocada por la crítica atenta de 

los beneficiarios644 potenciales, directos o indirectos, y de la ciudadanía. Sus 

denuncias provocan el surgimiento de los «escándalos»645 que son habitualmente 

hechos públicos por medio de la prensa646. Una contradicción propia de la 

democracia, que admite la crítica social a la práctica de los que ejercen el poder, y 

que se suele dar donde el Estado asume la configuración del bienestar647. Allí es 

forzado a aumentar su presión fiscal a fuerza de una significativa expansión de sus 

gastos para atender a las crecientes demandas sociales por servicios públicos. 

Evidentemente, y siguiendo a Elías Díaz648, cuanto mayor la actuación de los 

                                                                                                                                          
642 Sobre las limitaciones de esos instrumentos de control presupuestario, véase Enrique Fuentes 
Quintana (Director): La Reforma Fiscal y los problemas de la Hacienda Pública española..., página 29. 
643 Ricardo Rivero Ortega: «Instituciones jurídico-administrativas y prevención de la corrupción», en 
Eduardo A. Fabián Caparrós (Coord): La corrupción: aspectos jurídicos y económicos. Ratio Legis, 
Salamanca, 2000, página 43. 
644 Véase Gonzalo Sáenz de Buruaga: «El cuadro de necesidades públicas. Problemas de 
descentralización». En, James M. Buchanan, Enrique Fuentes Quintana, Herbert Giersch y otros: El 
sector público en las economías de mercado. (Ensayos sobre el intervencionismo)..., página 122. 
645 Véase Fernando Jiménez Sánchez: «¿Cruzados o fariseos? La complejidad de los escándalos 
políticos». Claves de Razón Práctica, Nº 45, septiembre 1994, página 11. 
646 Sobre la posibilidad del ejercicio crítico de la prensa, véase la advertencia que hizo Francisco 
Laporta: «Los problemas de la democracia deliberativa». Claves de Razón Práctica, núm. 109, 
enero/febrero de 2001, página 25: “Respecto a los periodistas, por ejemplo, cabría suscitar algo así 
como el llamado «periodismo cívico», o algún tipo de mecanismo de autorregulación... Pero, claro, 
hay que ser conscientes de que son mecanismos que se sustentan en un impulso ético espontáneo que, 
además, tiene que luchar contra las tentaciones económicas de la gran difusión. Y esto no se impone 
con tanta frecuencia. No hace falta más que echar una ojeada a ciertos barrios de la profesión 
periodística para saberlo. De entre los líderes de opinión con efectivo poder social hay unos cuantos 
cuya catadura moral no alcanza los mínimos exigibles en ningún lado...”. 
647 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 22: “El 
Presupuesto del modelo del Bienestar se ha utilizado para atender las demandas, a veces 
contradictorias, de los grupos y de los sectores sociales más conflictivos con el objetivo de obtener la 
armonía social necesaria en las etapas de crecimiento económico. De manera que la acumulación y la 
legitimación confluyen en la economía pública a través del Presupuesto estatal. Así, se ha ido dando 
una paulatina traducción presupuestaria a las exigencias de reconocimiento de derechos políticos y 
sociales de los diferentes grupos de ciudadanos. Se ha logrado con ello una época de prosperidad, de 
desarrollo económico y de alza del nivel de vida sin precedentes en la historia de los países donde este 
modelo se halla implantado”. 
648 Elías Díaz: «Ética pública y Estado de Derecho»..., página 24: “Fiscalización de la Administración: 
actuación según ley en todos los ordenes y niveles de ella (poder ejecutivo), así como consecuente y 
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órganos de la Administración, más necesaria se hace la intervención de los 

mecanismos de que dispone el Estado de Derecho para su fiscalización, lo que es 

llevado a cabo a través de los organismos competentes. 

g) El poder de definir los ingresos públicos. Insistimos que la báscula del 

Presupuesto supone dos lados: ingresos y gastos. Veamos el primer de esos lados 

como el poder político de definir la aplicación de más o menos impuestos. Así que el 

anhelo por la presencia de más Estado, o por un Estado mínimo, hoy día se revela 

también en la discusión económica por más o por menos impuestos, tan sólo uno de 

los dos lados del Presupuesto, y sigue siendo la duda atávica y el motivo de las 

discusiones trabadas en los parlamentos de las sociedades democráticas. Esa 

discusión divide en dos el espectro ideológico: la derecha y la izquierda políticas649 

que, en Estados Unidos, separa a demócratas y republicanos. Para poner un ejemplo, 

en la madrugada del 19 de enero de 2001 el presidente saliente Bill Clinton hacía su 

discurso de despedida a la nación americana, instando a su sucesor, George Bush, a 

mantener la disciplina fiscal650. A juicio de Clinton y de los demócratas, los 

impuestos están en la base de la prosperidad económica. En los últimos años el 

desarrollo de tales ideas – no se sabe si políticas con efectos económicos; o si 

económicas con efectos políticos – ha sobreentendido como algo novedoso la 

                                                                                                                                          
eficaz control por los competentes órganos constitucionales y jurisdiccionales, control político ante el 
Parlamento y control jurídico ante los Tribunales de Justicia. Interdicción de la arbitrariedad pero no 
de la legítima discrecionalidad con respeto, pues, al principio de legalidad y a sus determinaciones e 
implicaciones por todos los funcionarios y servidores del Estado. (...) El Estado de Derecho es así el 
establecimiento de límites y controles legales (y legítimos) al poder ejecutivo, a la Administración, al 
Gobierno”. 
649 Véase Norberto Bobbio: Derecha e Izquierda..., página 94. 
650 Véase el Titular de El País Digital, viernes, 19 de enero de 2001: «Clinton insta a Bush a mantener 
la disciplina fiscal en su despedida de la Casa Blanca»: “El presidente saliente de EE UU, Bill 
Clinton, se ha despedido esta madrugada de la Casa Blanca con un discurso de claro contenido 
político en el que no ha escatimado recomendaciones a su sucesor, George W. Bush. Especialmente 
explícito ha sido en materia económica, uno de los grandes éxitos de su Administración. Si Bush 
quiere mantener la prosperidad, ha dicho Clinton, debe mantener la disciplina fiscal y no llevar a cabo 
su propuesta reducción de impuestos”. 
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aparición de matices comunes a unos y a otros (de la izquierda y de la derecha), cual 

paradoja, mientras reclama para sí una identidad propia651, a igual que la «tercera 

vía»652 defendida por el primer ministro británico, Tony Blair. 

h) El poder de definir los gastos públicos. En el otro lado de la báscula 

presupuestaria está el poder de definir en que deben ser aplicados los valores 

recaudados a título de impuestos; los gastos. Aquí el diapasón varía en función de los 

avances de la sociedad. En las sociedades autocráticas o pseudo-democráticas, son 

pocos los que tienen acceso a ese tipo de decisión. Lo mismo no suele pasar en una 

sociedad efectivamente democrática. Según Eric Hobsbawm “hoy los gobiernos 

están comprometidos en una era de política democrática, en la que se hacen 

predominantes los intereses de la gente común, en la que, en definitiva, deben hacer 

lo que sus gobernados les piden. Incluso en los regímenes de mercado libre más 

radical, la sanidad, los servicios públicos o las pensiones los proporciona en su 

mayor parte el estado. Estas me parecen las tres mayores demandas sociales a las 

que todo gobierno debe dar respuesta, y ninguna de ellas puede garantizarse, por lo 

menos en parte, sin un sistema organizado por los gobiernos”653. Resulta evidente 

que hay en la sociedad moderna occidental una aceptación tácita de la presencia del 

Estado, evidentemente con cortapisas a través de todo un movimiento que implica 

decisiones políticas y económicas en búsqueda de un punto de equilibrio, moderador, 

de la acción del Estado, incluso y fundamentalmente en el ámbito fiscal, y que 

encuentra patrocinadores teóricos dentro y fuera de España654. Resulta fácil entender 

                                                 
651 Véase Norberto Bobbio: Derecha e Izquierda..., página 58. 
652 Véase Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos 
y Gasto Público..., página 222 – 223. 
653 Cfr. Eric Hobsbawm: Entrevista sobre el siglo XXI. Al cuidado de Antonio Polito. Editorial 
Crítica, S. L., Barcelona, 2000, página 107. 
654 Véase Victorio Valle: «El gasto público en España: algunas reflexiones globales»; en La Hacienda 
Pública en la democracia. Estudios en homenaje al profesor Enrique Fuentes Quintana, Editorial Ariel, 
S. A., Barcelona, 1ª edición, febrero 1990, página 178. 
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que tal propuesta está presente en la configuración de un fenómeno contable 

aparentemente simple, cual sea el de la reducción de los impuestos de un lado y, de 

otro, un mayor control presupuestario del Estado, en sus diversos niveles. Según 

Buchanan, “a la vista de la complejidad de los presupuestos modernos y de gran 

número de individuos que pertenecen a la mayor parte de las jurisdicciones 

gubernamentales, no es preciso teorizar mucho para sugerir que cualquier intento 

de alcanzar eficiencia en la oferta de todos y cada uno de los bienes y servicios 

públicos, en todos y cada uno de los períodos, sería una locura tanto económica 

como políticamente. Los bienes públicos deben suministrarse dentro del contexto de 

la constitución fiscal, que se describe como un conjunto cuasi-permanente y bastante 

complejo de instituciones y principios que especifican qué instrumentos impositivos 

deben emplearse y cuándo debe emitirse deuda pública y en qué cuantía, cómo 

deben confeccionarse los presupuestos, etc.”655. A mi juicio, todo eso se da como 

respuesta a la inquietud de la sociedad originada por el aumento de la cantidad de 

tributos necesarios para la financiación de las actividades del Estado, así como 

también de su insatisfacción relativa a la irresponsabilidad de muchos de los 

gobiernos y de sus gobernantes a la hora de aplicar los recursos originarios de los 

tributos. La racionalidad operacional entre el uno y el otro lado de la báscula 

presupuestaria parece provenir de un sentido común – nacido sobre la marcha – de 

una sociedad cada vez más conciente de sus derechos y de sus deberes656 que en ello 

parece desconocer ideologías, y que demanda simple y fundamentalmente una mayor 

justicia, fiscal y social. Así que, “de hecho, nunca como en este modelo se ha 

observado una disposición tan amplia de los ciudadanos para participar en los asuntos 

                                                 
655 James Buchanan: La Hacienda Pública en un proceso democrático..., página 332. 
656 En ese sentido, véase Enrique Fuentes Quintana (Director): La Reforma Fiscal y los problemas de 
la Hacienda Pública española..., páginas 26 – 27. 
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fiscales. El ciudadano medio se resiste a ser considerado como mero contribuyente o 

como mero beneficiario de servicios públicos. Está de acuerdo en contribuir con un 

elevado esfuerzo tributario, pero quiere que su opinión se tenga en cuenta a la hora de 

decidir el volumen y el reparto de los ingresos y de los gastos del Estado”657. 

i) Presupuesto: el poder como servicio. La redistribución de la renta. Hay 

otro factor que aquí debe ser mencionado y que indica la otra cara del poder: el poder 

que también es servicio, y que puede servir a muchos, y no sólo a unos pocos. De 

acuerdo con Neumark, uno de los objetivos del presupuesto público consiste en 

materializar la voluntad política que plantea la redistribución de la renta y la riqueza. 

Así, y a su juicio, “a partir de la segunda guerra mundial, los presupuestos públicos 

han contribuido en grandes proporciones a la redistribución de la renta y también, 

aunque en menor grado, a la de la riqueza. Si se compara la redistribución de la 

renta bruta con la de la renta neta, parece que, en muchos de los países cuyas 

características son las que se han tenido en cuenta en este estudio, el grado de 

desigualdad en la distribución, medido por los índices de Gini, se ha reducido 

gracias a la imposición aproximadamente en una quinta parte o más. Las diferencias 

nacionales se deben en gran medida a la distinta trascendencia fiscal y 

redistributiva del impuesto sobre la renta y se nivelan a menudo, aunque sólo sea 

parcialmente, con las correspondientes diferencias en los pagos de transferencias 

del Estado”658. Sin duda que la redistribución de la renta y la riqueza es un objetivo 

que no depende, para su hechura,  tan sólo de las ganas ni de los valores de unos y/o 

de otros políticos tomados aisladamente. Necesita la participación del Derecho, que 

intenta darle forma y sustancia. En un Estado de Derecho alcanzar un objetivo de esa 

                                                 
657 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., páginas 23 – 24. 
658 Fritz Neumark. Principios de la Imposición. Obras básicas de Hacienda Pública. Instituto de 
Estudios Fiscales. 2ª edición, Madrid, 1994, páginas 235 – 236. 
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naturaleza – simultáneamente ético659 y político – de redistribución de la renta y la 

riqueza, genera fuertes implicaciones económicas y sociales, así como resistencias660 

a la hora de pagar los impuestos, lo que exige una matización jurídica a que se 

prestan también, y más específicamente, el derecho financiero y el derecho tributario. 

Según Victorio Valle, “se ha producido, pues, en la última década, una evolución 

creciente del gasto público que, como en otros países, ha comportado un cambio en 

la estructura del gasto con un claro predominio de las funciones sociales y 

redistributivas. (...) Todos los estudios sobre la dinámica del gasto público tienden a 

coincidir en la dificultad de ofrecer explicaciones generales de validez universal y 

reclaman la necesidad de estudios específicos y pormenorizados para cada realidad 

social, para cada país en concreto. Cabe poca duda de que tras el crecimiento del 

gasto público español en la última década se encuentran elementos asociados a las 

exigencias del crecimiento económico y en mayor medida la asunción por el sector 

público de obligaciones derivadas de la reinstauración de la democracia en España 

y de la prolongada crisis económica de los últimos años”661. Así que la 

redistribución directa o indirecta de la renta y la riqueza662; la búsqueda de ese 

equilibrio entre ingresos y gastos; la racionalización en el uso de los recursos 

públicos; el sentido moral de la prestación de cuentas de los gobiernos y de sus 

                                                 
659 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., página XXI: “Sin fines 
o valores a los que servir, los impuestos carecen de rumbo y de sentido, pues no resulta posible 
obtener los principios que deben informar el contenido de un sistema tributario justo, económicamente 
racional y con eficacia operativa”. 
660 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., página LI. “Se 
necesitan y se piden más y mejores bienes públicos: más y mejores viviendas, más y mejores 
carreteras, más y mejores servicios y seguros sociales, un medio ambiente mejor y un mejor cuadro de 
vida en que actuar, pero frente a estas demandas de mayores y mejores bienes públicos los ciudadanos 
de los distintos grupos políticos no están dispuestos a pagar a través de los impuestos su coste”. 
661 Victorio Valle: «El gasto público en España: algunas reflexiones globales»..., página 173. 
662 James M. Buchanan.: «Las bases de la acción colectiva»..., página 107: “La cuestión importante 
reside en que en la política práctica resulta extremadamente difícil diferenciar entre transferencias de 
renta que puedan significar ganancias netas a todas las partes implicadas y aquéllas otras que 
representan ganancias y pérdidas que se compensan entre sí. Para estas últimas no existe base 
económica, y la derivación de políticas gubernamentales al respecto debe buscarse en función de 
alguna regla o norma ética derivada externamente.” 
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gobernantes a la sociedad democrática del producto de los impuestos recaudados, así 

como de su efectiva y necesaria aplicación en forma de beneficios sociales, parecen 

integrar la base de la concepción y de la exigencia social cada vez más actual por un 

control presupuestario más efectivo. Con efecto, “el núcleo esencial de la 

representación radica en la idea de responsabilidad, esto es, en la obligación de 

rendir cuentas a los representados”663. A ello se atuvieron también los españoles 

antes de implementar su reforma fiscal664. Un control que puede contribuir 

inmensamente en el esfuerzo por garantizar la convivencia democrática en una 

sociedad cada vez más justa665. 

j) El papel de la Hacienda Pública en el control presupuestario. Lo cierto 

es que, a la hora de poner en práctica las medidas jurídicas definidas en el ámbito 

político, hay que contar con las instituciones, atribuyéndoles  competencias, y ello 

porque, “cualquier propuesta de mejora o cambio político tiene que tomar cuerpo en 

un conjunto de mecanismos institucionales para poder hacerse realidad”666. Algunas 

de esas competencias le son asignadas a la Hacienda Pública. Unas de ellas es 

aquella relativa al control presupuestario atinente al gasto público – que mantiene 

una importante función redistribuidora667 – y cuya inspección está funcionalmente a 

                                                 
663 Cfr. Fernando Jiménez Sánchez: «¿Cruzados o fariseos? La complejidad de los escándalos 
políticos»..., página 9. 
664 Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 117: “La reforma del sistema tributario tenía que ir en paralelo con una 
reforma presupuestaria que respondiera a las demandas de bienes públicos y de control del gasto 
acordes con el desarrollo económico y la estructura social existentes”. 
665Jordi Sevilla: «La equidad no va bien»; El País Digital, Opinión, Miércoles 3 noviembre  
1999: “¿Qué pensaría de un Gobierno que en su acción redistributiva transfiere más renta a los ricos 
que a los pobres? La aspiración de construir una sociedad justa en la que cada individuo puede llevar 
adelante su programa de vida pluriidentitario se fundamenta en el establecimiento de ciertas normas 
de convivencia de cuyo cumplimiento se responsabiliza al Estado. Cuáles sean estas normas, su 
alcance y cómo se llega a ellas representa la diferencia entre los distintos enfoques de la filosofía 
política actual, que sólo comparten la necesidad de reconocer a todos los ciudadanos el mismo 
derecho a un conjunto de libertades políticas”. 
666 Francisco Laporta: «Los problemas de la democracia deliberativa»... página 22. 
667 Véase Victorio Valle: «El gasto público en España: algunas reflexiones globales»..., página 176: 
“Tradicionalmente los hacendistas han propendido a situar el carácter redistributivo de la actividad 
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cargo de sus inspectores financieros668. Se contempla así en igualdad de importancia 

a los ingresos y a los gastos públicos en la medida en que al control presupuestario se 

atribuye administrativamente una magnitud igual a la de su contrapartida, de la 

gestión recaudatoria, que preserva una “relativa proporcionalidad atribuida al 

sistema impositivo – en el que la progresividad de los impuestos personales se 

compensa con la regresividad de los impuestos sobre el gasto”669, y cuya 

fiscalización está funcionalmente a cargo de los inspectores tributarios670. Quizá 

desde el punto de vista ético el enfoque presupuestario sea algo más grave y 

socialmente más relevante que el tema de ética o de la justicia en la tributación, 

directa o indirecta671, ya que trata fundamentalmente del respeto legítimo y 

reglamentario a la cosa pública, derivada como es de la contribución tributaria 

efectivamente ingresada en los cofres públicos, y de la necesaria eficiencia en su 

aplicación, política y social. Una importancia que podrá estar ensombrecida en la 

práctica, ya que el énfasis suele recaer sobre los aspectos impositivos, sea por cuenta 

                                                                                                                                          
financiera pública en el lado de los ingresos públicos y particularmente de la imposición, donde el 
juicio de equidad ha orientado buena parte de los escritos y trabajos más tradicionales de la teoría de 
la imposición. A la vertiente presupuestaria del gasto público siempre se le ha atribuido un carácter 
relativamente neutral, desde el punto de vista distributivo”. 
668 En España esas atribuciones están definidas por la Ley General Presupuestaria (texto refundido, 
año 1988), artículo 94.1: “Por la vía reglamentaria se establecerá la competencia de los Interventores - 
delegados del Interventor General de la Administración del Estado, que será ejercida en la 
Administración civil por los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas del Estado 
que desempeñen los correspondientes puestos de trabajo, y en la militar, por el personal del Cuerpo 
Militar de Intervención de la Defensa”. 
669 Cfr. Victorio Valle: «El gasto público en España: algunas reflexiones globales»..., página 176. 
670 En España esa atribución está definida por la Ley General Presupuestaria (texto refundido, año 
1998), artículo 26.2: “A la Inspección de los Tributos le corresponderá comprobar e investigar los 
supuestos de hechos, integrar definitivamente las bases imponibles y las demás funciones que 
determina la Ley General Tributaria”. 
671 Véase la distinción entre impuestos directos e indirectos, y la perspectiva ética en la definición 
dada por Gonzalo Higuera Udías: Ética Fiscal..., página 52: “Impuestos directos son los que: 1) 
atendiendo al criterio administrativo, se recaudan nominalmente mediante listas de contribuyentes y 
en tiempos señalados previamente; 2) atendiendo a la traslación, son aquellos que no pueden 
repercutirse en terceras personas; y 3) en cuanto al objeto gravado, los que recaen sobre los ingresos 
(la renta, el producto, el patrimonio, el capital). Impuestos indirectos son aquellos que: 1) no se 
recaudan nominalmente ni en tiempo determinado, sino en el momento de realizarse determinados 
actos prescritos y por quien los hace, si atendemos al criterio administrativo; 2) los que pueden 
repercutirse, atendiendo al criterio traslaticio; y 3) los que recaen sobre el gasto (el consumo). Para 
una ética tributaria, la tercera de estas acepciones es la que debe ocupar el primer plano de la 
valoración moral, porque en ella radica principalmente el problema”. 
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de un interés inmediato de la Hacienda en garantizar sus ingresos, sea en función del 

interés informativo – creciente y crítico – de aquellos que están sujetos – y a ello 

estamos todos los ciudadanos672 – al pago de los tributos, particularmente respecto a 

las empresas más organizadas y dotadas de una importante infraestructura de 

asesoramiento tributario. En España, una y otra área – ingresos y gastos – cuentan en 

el ámbito político con la adopción del régimen presupuestario en los distintos niveles 

del gobierno español, desde el Estado, pasando por las Comunidades Autónomas 

hasta llegar a las entidades locales673, y encuentran desde luego en el ámbito 

académico los efectos de una consideración científica. Es lo que se puede deducir de 

las palabras de Victorio Valle, para quién “... las páginas más brillantes y las teorías 

más fundamentadas de la Hacienda Pública han discurrido tradicionalmente sobre 

los tópicos del reparto adecuado de los costes de los servicios públicos y 

particularmente en el área de la imposición. La preocupación académica por el 

gasto público es una conquista relativamente reciente y ha venido impulsada tanto 

por el elevado nivel que los gastos públicos tienen en las sociedades modernas 

caracterizadas por lo que suele denominarse un sistema de economía mixta de 

mercado, como por el crecimiento continuo de esta magnitud en años recientes como 

                                                 
672 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen III, página 137: “Toda persona, 
natural o jurídica, es contribuyente, esto es, sujeto pasivo de unos u otros tributos. Por mucho que se 
amplíe el repertorio de exenciones subjetivas, no puede hablarse, en las actuales organizaciones 
políticas, de personas enteramente exoneradas de la obligación de contribuir. Existe, en cambio, un 
tipo de sujeto que atrae hacia sí la carga tributaria relativamente más importante. Me refiero al 
empresario. En torno a la actividad empresarial y a su rendimiento, configura la ley tributaria el 
núcleo más significativo de hechos imponibles”. 
673 Braulio Medel Cámara: «La Hacienda Autonómica y Local» en La Hacienda Pública en la 
democracia. Estudios en homenaje al profesor Enrique Fuentes Quintana. Editorial Ariel, S. A., 
Barcelona. 1ª edición, febrero 1990, página 241. “En lo concerniente al régimen presupuestario y 
contable de las entidades locales, cabe  destacar la tendencia a su equiparación con el establecido en la 
Ley General Presupuestaria. En línea con lo preceptuado por la Ley de Bases (artículo 112), la ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (artículo 145) establece que las entidades locales elaborarán y 
aprobarán anualmente un único presupuesto general integrado por el de la propia entidad, los de los 
organismos autónomos dependientes de la misma y los estados de previsión de gastos e ingresos de 
las sociedades mercantiles de capital público local. Aun cuando cada una de las partes mantiene una 
estructura diferenciada del resto a la par que autonomía en cuanto a su ejecución y liquidación, la Ley 
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fruto particularmente de la extensión de la concepción – hoy en crisis – del Estado 

de bienestar”674. 

k) El sentido político del Presupuesto. Así, y para concluir, hay que darse 

cuenta del poder político como forma privilegiada de organización de la vida social. 

Para su existencia y efectividad hacen falta recursos y su necesaria gestión, a cuyo 

control se suele llamar técnicamente «Presupuesto». Manejar el Presupuesto resulta 

ser una forma diferenciada de ejercicio de poder político. Y la experiencia histórica 

ha indicado que el mal uso de ese poder hace despertar en la sociedad un sentimiento 

de desconfianza675 ante el ejercicio del poder político, independiente de quién lo 

ejerza. No se trata ya de un «prejuicio del Estado ladrón», sino de una constatación 

social: si es verdad que «el poder tiende a corromper», lo es todavía más el de que 

«el poder absoluto corrompe absolutamente»676 y que para ello no guarda ninguna 

predilección ideológica, política o cultural, ya que “sólo basta un breve repaso de los 

escándalos más recientes para comprobar que la corrupción no tiene bandera 

política”677. La sociedad encontró fórmulas políticas y sociales de control del poder 

político y administrativo que tienen su expresión máxima en el Estado de Derecho 

                                                                                                                                          
obliga a presentar como anexo un estado de consolidación que permita conocer en su conjunto las 
previsiones de ingresos y gastos”. 
674 Victorio Valle: «El gasto público en España: algunas reflexiones globales»..., página 170. 
675 Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano indignado». Claves 
de Razón Práctica, Nº 45, septiembre 1994, página 19: “La “clase política”, en países tan distantes 
como Italia y Colombia – como prácticamente en todos los rincones del mundo –, se ha convertido de 
pronto en el origen del malestar social. Mientras la “sociedad civil” y la “ciudadanía” ganan espacio 
intelectual, y renacen las virtudes, la actividad de los políticos es sinónimo de vergüenza. (...) 
Cualquiera sea su futuro, ésta es, de todas maneras, una mala hora para los políticos. Según las 
encuestas, casi todos los líderes de los países industrializados están sufriendo índices de popularidad 
extraordinariamente bajos... ”. 
676 Véase en http://frases.org/poder.html la famosa frase atribuida a E. Dahlerg, Lord Acton: “El poder 
tiende a corromper; el poder absoluto corrompe absolutamente”. 
677 Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano indignado»..., 
página 19. 
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como «institucionalización jurídica de la democracia política»678. Un soporte 

importante y «desprovisto de ideología» para ese control encuéntrase justamente en 

los mecanismos jurídicos, administrativos e institucionales especializados y 

destinados a darle forma y contenido. El Presupuesto es uno de ellos. Las 

instituciones encargadas de su gestión ejecutan una importante tarea; y sobre sus 

práctica pesan la sujeción a normas que garanticen la objetividad de su actividades 

fiscalizadoras. Si no cumplen el objetivo institucional que imprime legitimidad a sus 

existencias, habrán que cambiar urgentemente las normas que les configuran, de 

modo que puedan garantizar permanentemente sus actuaciones al servicio del 

perfeccionamiento de la democracia. Una acción necesaria que en momento alguno 

podrá prescindir de la participación ciudadana. Desde esa articulación de controles, 

de la ciudadanía y de las instituciones, quizá se pueda decir con Sauquillo: 

“recuperar el juicio político crítico y responsable o participar democráticamente 

hasta encantar, o dotar de alma, al Estado parecen alternativas atravesadas por la 

urgencia. Auspiciar que sea motivo de reflexión para el ciudadano parece cometido 

imprescindible”679. En uno de los lados de la báscula presupuestaria están los 

ingresos, regidos por normas derivadas de la técnica tributaria que suponen, para su 

legitimidad, la mediación de normas éticas. Conforme veremos a continuación, ellas 

constituyen los principios éticos de la imposición. 

6. Los principios éticos de la imposición. 

En los apartados precedentes tuvimos la oportunidad de hacer referencia a 

dificultades sociológicas provenientes de concepciones ingenuas, políticas y 

                                                 
678 Véase Elías Díaz: «Estado de Derecho y legitimidad democrática», en Elías Díaz y José Luis 
Colomer (eds.): Estado, justicia, derechos. Filosofía y Pensamiento. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 
2002, página 80. 
679 Julián Sauquillo: «El retorno de la política»..., página 63. 
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económicas, así como de aquellas que atribuyen a la Administración Pública 

tributária la condición de panacea o, al revés, la culpabiliza, por todos los «males» o 

por todos los «bienes» por los que pasa el Estado. Vimos que tales dificultades 

derivan del hecho de que el mundo ideal, del deber ser legal, por más que se acerque 

a la realidad, ni siempre o casi nunca coincide con ella, lo que no impide seguir 

intentándolo siempre. Trátase de un conjunto de posiciones equivocadas que, 

entiendo, deberían ser matizadas, lo que demanda ubicar a la Administración Pública 

tributaria en un punto más cercano a su posición real, legalmente acotada, sin olvidar 

en ese proceso a los parámetros que deben regir su acción administrativa específica. 

Ésta busca la realización de sus fines de proveer a los cofres públicos, debiendo 

respetar siempre los medios ofrecidos por el Estado de Derecho, lo que supone la 

adopción de principios éticos a sus procedimientos, unos «principios político-

sociales y éticos de la imposición» que encauzan, o deberían encauzar, a la totalidad 

de los sistemas tributarios. “Los principios tributarios desempeñan así la función de 

ser las correas de transmisión que tomando la energía del motor de los fines la 

comunican a la complicada mecánica y al funcionamiento técnico del sistema 

tributario”680. Esos principios no encuentran una validez por sí mismos ya que 

suponen la mediación de aquellas instancias sociológicas, políticas y económicas, 

anteriormente referidas, dentro de una relación teoría-práxis que implica volver de la 

teoría a la práctica para confirmar, adecuar o negar la vigencia de tales principios, en 

función de los distintos contextos históricos. Así que, desde la observancia de tales 

principios éticos de la imposición preténdese, más que negar, prevenir y combatir en 

la práctica formas veladas o manifiestas de privilegios que comprometan la 

                                                 
680 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., página XXIV. 
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legitimidad y la justicia fiscal681 presente en los sistemas tributarios de los regímenes 

democráticos. No obstante, y de acuerdo con Rawls, “... lo importante es que los 

principios de la justicia son compatibles con diferentes tipos de regímenes”682. 

Los tributos a ser cobrados por el Estado habrán de respetar los principios de 

justicia e igualdad establecidos previamente por la Constitución683 y acogidos por la 

LGT en su Título Preliminar (Principios generales del orden tributario), apartado 3, a 

fin de que esos valores «sean reales y efectivos» en la vida del individuo y de los 

grupos sociales. Allí, otros principios más como los de generalidad, progresividad de 

los tributos en función de la capacidad económica – responsable de la generación de 

una equitativa distribución de la carga tributaria sobre los agentes económicos – y no 

confiscatoriedad, conforman y definen el alcance de esa atribución a fin de evitar 

posibles actos de arbitrariedad684 o de corrupción que suelen ocurrir siempre que 

tales principios no sean observados. 

                                                 
681 Véase también el concepto de justicia fiscal, de acuerdo con Enrique Langa y José Mª Garaizábal: 
Diccionario de Hacienda Pública..., páginas 165 – 166: “Un impuesto puede estructurarse para servir a 
la justicia, desde una triple perspectiva:  
- Haciendo que el impuesto sea, en sí mismo justo; es decir, que sólo grave a quien puede soportarlo; 
es la justicia del impuesto.  
- Aplicando un impuesto justo en forma y procedimientos justos; es la justicia en el impuesto.   
- Utilizando el impuesto como un medio de transferir riqueza de los más ricos (en renta o patrimonio) 
a los más pobres; es la justicia a través del impuesto.  
Si bien la segunda acepción no corresponde al campo de la técnica fiscal, las otras dos sí, elaborando 
un modelo impositivo justo (justicia del impuesto) y procurando, cuando ésta sea la meta perseguida, 
ofrecer a los políticos fórmulas operativas en materia impositiva que permitan implantar mejor una 
política redistributiva de renta y/o riqueza (justicia a través de impuesto). En definitiva, la justicia 
tributaria implicaría una proporcionalidad del gravamen a la capacidad económica, igualdad y 
generalidad”. 
682 Cfr. John Rawls: Teoría de la Justicia. Fondo de Cultura Económica, México, primera reimpresión, 
1985, página 320. 
683 Cfr. Constitución Española, art. 9.2. 
684 José Manuel Díaz Arias: «Los motivos de una inspección (I)»..., página 22: “... el derecho que 
asiste a la Administración a comprobar el cumplimiento de las obligaciones tributarias tiene como 
limitación la exclusión de la arbitrariedad”. En contra de la arbitrariedad véase también la estrategia 
adoptada por la Comisión Independiente contra la Corrupción (ICAC), en Hong Kong, según Bertrand 
Edouard De Speville: «Experiencias y formas de lucha contra la corrupción»; en ‘Problemática del 
combate a la corrupción en la Administración tributaria’. 29ª Asamblea del CIAT (Centro 
Interamericano de Administradores Tributarios); Lima, Perú, marzo de 1995. Publicado por el 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1995, página 48: “... la prevención en un sentido específico, 
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Neumark, en su Principios de la imposición, ofrece un largo y detallado685 

razonamiento, de obligada referencia para nuestro trabajo. Interésanos en este 

momento destacar de modo muy particular aquellos por él llamados de Principios 

político-sociales y éticos de la imposición, que constan en el título II, de su obra, a 

los que divide en A) Postulados de justicia (generalidad, igualdad y 

proporcionalidad) y B) El postulado de redistribución (el principio de la 

redistribución fiscal de la renta y la riqueza). En primer lugar hay que considerar que 

los Principios político-sociales y éticos de la imposición, tratados por Neumark, son 

de los más antiguos en el ámbito de la fiscalidad, y aún según el mismo autor, están 

recogidos por la mayoría de las constituciones y legislaciones modernas. En ese 

menester, la Constitución española acoge a esos principios (Artículo 31.1), así como 

lo hace también la Ley General Tributaria, en su Artículo 3.º, ambos ya mencionados 

en segmentos anteriores de ese mismo trabajo. 

Así, y siguiendo más de cerca el razonamiento propuesto por Neumark, la 

concreción de la justicia fiscal se dará siempre y cuando se observen tres principios 

                                                                                                                                          
examinando y modificando los sistema para eliminar demoras, excesiva discreción y pobre 
supervisión que dan lugar a la corrupción”. 
685 Véase en Fritz Neumark: Principios de la imposición..., páginas 59 a 237, bajo el título «Principios 
de una política fiscal justa y económicamente racional»: I – dedicado a los Principios presupuestario-
fiscales de la imposición («El principio de suficiencia de los ingresos fiscales»; «El principio de la 
capacidad de adaptación de la imposición en la política de cobertura» (capacidad de aumento); II – 
dedicado a los «Principios político-sociales y éticos de la imposición», en dos segmentos: A) 
«Postulados de justicia» (generalidad, igualdad, proporcionalidad), y B) «El postulado de 
redistribución» (redistribución fiscal de la renta y la riqueza; la redistribución como imperativo ético). 
El título III dedicado a los «Principios político-económicos de la imposición» también en dos 
segmentos: A) «Principios relacionados con el ordenamiento económico («El principio de evitación de 
medidas fiscales dirigistas»; «El principio de minimizar las intervenciones fiscales en la esfera privada 
y en la libertad económica de los individuos»; «El principio de evitar las consecuencias indeseadas de 
los impactos fiscales negativos sobre la competencia») y B) «Principios político-económicos («El 
principio de flexibilidad activa de la imposición»; «El principio de flexibilidad pasiva («incorporada») 
de la imposición; «El principio de una imposición orientada hacia la política de crecimiento 
económico» y, por último, IV - «Principios jurídico-tributarios y técnico tributarios («El principio de 
congruencia y sistematización de las medidas fiscales»; «El principio de transparencia fiscal»; «El 
principio de factibilidad de las medidas fiscales»; «El principio de continuidad del Derecho Fiscal»; 
«El principio de baratura (economicidad) de la imposición»; «El principio de comodidad de la 
imposición»)”. 
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absolutamente enredados entre sí. Su separación, parece, obedece más a razones 

didácticas que propiamente a aquellas derivadas de la práctica. Empecemos por El 

principio de la generalidad de la imposición. De acuerdo con ese principio, la 

totalidad de las personas – físicas o jurídicas – de un país están sujetas a la 

imposición tributaria allí vigente, bastando para tal sujeción la ocurrencia de dos 

factores: 1) Que los sujetos pasivos «tengan capacidad de pago» revelada desde la 

manifestación de una indudable actividad económica, no necesariamente ostensible, 

ya que muchos son los que buscan eludir el pago de impuestos disimulando sus 

operaciones comerciales.  En principio, no se puede exigir el pago de impuestos a 

quién no ejerce una actividad económica generadora de riqueza, objetivamente 

identificable. 2) La existencia de un tipo o norma legal, que determine el origen de la 

obligación tributaria en función de la actividad económica desarrollada, e 

independiente de contingencias ajenas al universo económico que le dio origen. Así 

que factores ajenos a esa relación económica, que suelen ser identificados con 

aquellas características relacionadas con particularidades y elementos que distinguen 

las personas unas de las otras, tales como la nacionalidad, la pertenencia a una clase 

social, o quizá a una u otra religión son, a su vez, condiciones objetiva y 

subjetivamente imponderables, y por lo tanto inadmisibles como criterios 

determinativos del pago de impuestos. Los factores eximentes deberán restringirse 

única y exclusivamente a móviles cuya inobservancia resulte ignominiosa para la 

Administración, que estén legalmente amparadas y sean culturalmente aceptables, o 

a aquellas exigencias derivadas de unas técnicas tributarias que se han hecho 

imprescindibles686. 

                                                 
686 En ese sentido, y con más propiedad, véase Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 
89: “El principio de generalidad de la imposición exige que, por una parte, se someta a gravamen 
fiscal a todas las personas (físicas y jurídicas) – en tanto tengan capacidad de pago y queden 
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Otro principio, el de la igualdad de la imposición, viene a sumarse a la 

necesidad de dar forma y concreción a un aspecto diferente, pero igualmente 

importante, de lo abstracto que resulta ser el concepto de «justicia fiscal». Trátase de 

un principio que observa la dimensión «horizontal» de la «igualdad en el reparto de 

la carga tributaria»687 en la medida en que desarrolla una mayor atención relacionada 

con los diferentes sujetos que estarán sometidos al pago de los impuestos, a fin de 

evitar que unos, más listos, reciban un tratamiento diferenciado, que les sea 

individualmente favorable, a pesar del hecho de que se encuentren material y 

económicamente bajo las mismas condiciones que los demás, que le circundan. Eso 

se da cuando – y para poner un ejemplo – determinados sujetos pasivos de la relación 

tributaria reciben la misma renta, tienen el mismo patrimonio, o reúnen las mismas 

condiciones objetivas que constituyen para los demás deudores un hecho imponible, 

lo que da origen al tributo del que intentan evadirse, cuando legalmente están 

condicionados al pago de las mismas cantidades impuestas a los demás. Si eso no se 

da, ocurre una manifiesta injusticia fiscal688, lo que despierta la revuelta en aquellos 

que pagan sus impuestos que, en consecuencia, asumen dos posiciones: una, la de 

sentirse «provocados», «invitados» o «estimulados» a evadir igualmente sus 

                                                                                                                                          
tipificadas por una de las razones legales que dan nacimiento a la obligación tributaria, sin que se 
tengan en cuenta para ello criterios extraeconómicos, tales como nacionalidad (jurídica), estado civil, 
clase social, religión etc. – y que, por otra parte, en el marco de un impuesto particular, no se admitan 
otras excepciones a la obligación tributaria subjetiva y objetiva que las que parezcan inexcusables por 
razones de política económica, social, cultural y sanitaria o por imperativos técnico-tributarios”. 
687 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 30: “La Justicia 
se garantiza primordialmente mediante la igualdad en el reparto de la carga tributaria. Quien desee 
comprobar si se respeta o se lesiona el principio de igualdad necesita un término de comparación 
adecuado a la realidad. Éste se obtiene a partir de los principios adecuados a la realidad en los que 
idealmente debe fundarse el Derecho positivo”. 
688 Sobre el tema de la injusticia fiscal, véase Emilio Albi: Público y Privado..., página 21: “Para 
abordar el tercer elemento de consenso de una sociedad democrática hemos de recordar lo ya 
mencionado con referencia a la «persona social», cuya existencia requiere que todos obtengamos 
ventajas netas de la sociedad y que nuestra participación en esos beneficios sea justa. En lenguaje 
económico, la sociedad añade valor a nuestras vidas y ese valor se ha de repartir con justicia. 
Deseamos aportar y recibir de la sociedad en condiciones de reciprocidad con el resto de los 
ciudadanos; queremos que los costes y beneficios de la actuación estatal, concretamente, se repartan 
con equidad”. 
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obligaciones tributarias, total o parcialmente. Otra, la de exigir del Estado un 

combate más efectivo al fraude fiscal desde la necesaria y oportuna acción 

administrativa inspectora de sus órganos competentes, particularmente de la 

Hacienda pública, que desde sus procedimientos deberá adoptar el principio 

aristotélico de tratar «igualmente a los iguales» de un lado, y de otro, «de forma 

desigual, a los desiguales», siempre en consonancia con lo que determine la 

legislación fiscal. Así define Neumark el comentado principio: “de acuerdo con el 

principio de igualdad de la imposición, las personas, en tanto estén sujetas a 

cualquier impuesto y se encuentren en iguales o parecidas condiciones relevantes a 

efectos fiscales, han de recibir el mismo trato en lo que se refiere al impuesto 

respectivo; [y prosigue aquél autor] de esta definición se deriva como consecuencia 

lógica el principio de la desigualdad en el trato fiscal de las personas que se hallen 

en condiciones desiguales”689. 

Lo que se puede verificar en la aplicación del principio de la 

proporcionalidad de la imposición (también llamado principio de la capacidad de 

pago o principio de capacidad económica690) no es otra cosa sino el intento de hacer 

con que la carga soportada individualmente por el contribuyente sea justa en el 

sentido de que sea proporcional a su capacidad de pago, una vez que “la capacidad 

económica es también una norma prudencial, pues no es sensato querer recaudar 

donde no hay nada”691. Efectivamente no parece justo quitarle – el valor 

correspondiente al tributo – a quien no tiene tal capacidad de pago, o lo tiene de 

                                                 
689 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 135. 
690 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 33 – 34: “Hoy se 
reconoce amplia y universalmente que el principio de capacidad económica es el principio 
fundamental adecuado a la realidad aplicable a todos los impuestos con fines fiscales, si bien no a los 
impuestos de ordenamiento, como el impuesto sobre el tabaco, el impuesto sobre el alcohol o el 
impuesto sobre los perros. El principio de capacidad económica no se plantea qué ha hecho el Estado 
por el ciudadano individual, sino qué puede hacer éste por el Estado. Tal planteamiento se adecúa a 
las exigencias del Estado Social”. 
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modo insuficiente que le sirve apenas para sobrevivir, aunque esa haya sido una 

práctica común entre los siglos XVIII y XIX, y que últimamente ha sido casi borrada 

de la práctica fiscal de los países más desarrollados, especialmente Estados Unidos y 

Europa Occidental692. Al contrario, sí que parece justo desde el punto de vista ético y 

social que sean los que más tienen o los que más ganan los que deban contribuir más 

todavía para el bienestar de todos, aunque para ello el sistema tributario 

correspondiente haya que contar también con los que tienen una capacidad de pago 

intermedia, así considerada en una escala variable de renta desde los que están 

ubicados algo más arriba del mínimo vital exento, hasta los más altos niveles y de 

forma progresiva, y que participan así, y proporcionalmente, de la distribución 

interindividual de la carga fiscal total “según un porcentaje que aumenta 

progresivamente en función de la base imponible”693. Así que la progresividad de los 

impuestos está subentendida en la capacidad de pago, de modo que los que la tienen 

en mayor grado estarán pues sujetos a una mayor tributación “al menos en términos 

absolutos y hoy, por lo general, también en términos relativos (...), en el caso de la 

imposición sobre la renta, beneficio industrial y del impuesto sobre el 

patrimonio”694. Es decir, el valor tributario adeudado inherente a la renta obtenida 

(en el caso de los impuestos directos o progresivos) o a la operación efectivamente 

realizada (en el caso de los impuestos indirectos o regresivos) deberá por lo menos 

guardar una proporcionalidad con lo efectiva y económicamente realizado como 

parcela posible y necesaria de la totalidad de la carga tributaria a la que tiene derecho 

el Estado. O, dicho de otro modo, el gravamen no podrá resultar algo equivalente o 

                                                                                                                                          
691 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes..., página 36. 
692 Véase Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 140 – 141. 
693 Véase Mario Pérez Luque: Deberes tributarios y moral..., páginas 30 – 31. 
694 Véase Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 139. 
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más allá del valor económicamente realizado so pena de afectar directamente a otro 

principio – en España y Brasil, un principio constitucional – de la no 

confiscatoriedad de los impuestos. Habrá, eso sí, que ser un gravamen proporcional 

al rendimiento obtenido o producido, y manifiesto desde la capacidad económica y 

personal del sujeto pasivo. De acuerdo con lo que escribió Neumark, “... el principio 

de determinación y distribución de las cargas fiscales según la capacidad individual 

de pago de los sujetos pasivos exige que las cargas fiscales imputables en conjunto 

al individuo se estructuren de manera tal que, después de tener en cuenta todos los 

factores personales de importancia para los indicadores de la capacidad impositiva, 

reflejen la relación existente entre las capacidades individuales de pago y, en 

consecuencia, que las pérdidas ocasionadas al individuo por la imposición, en 

cuanto a sus disponibilidades económico-financieras, puedan ser consideradas como 

igualmente onerosas en términos relativos”695. 

Seguramente esa es una discusión que abarca también el tema de la 

«progresividad del impuesto» “que tiene su mayor justificación como instrumento de 

redistribución de la renta y la riqueza, que es otro de los fines atribuidos hoy al 

sistema fiscal”696. Admitido por unos y cuestionado por muchos el postulado de la 

redistribución resulta ser objeto de una permanente controversia697 ya que no 

elimina, tampoco ese es su objetivo, sino que reduce substantivamente «las 

diferencias causadas por la distribución primaria» derivadas de las políticas 

                                                 
695 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 151. 
696 Véase Mario Pérez Luque: Deberes tributarios y moral..., página 34. 
697 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 205 – 206: “Hagamos una salvedad: si lo que 
se persigue no es una «coordinación» que sea ciega a la realidad, una coordinación radical e 
insostenible desde el punto de vista de la política económica, es evidente que el objetivo de una 
política de redistribución no puede consistir en la supresión de las diferencias causadas por la 
distribución primaria sino sólo en una cierta disminución de las mismas. El alcance y la cuantía de 
dicha disminución serán siempre y naturalmente objeto de controversia; su fijación, como tantas otras 
materias de la política económica y de la política financiera, tendrá que seguir dependiendo de la 
decisión de los órganos políticos competentes”. 
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económicas que conducen a la concentración de la riqueza, propias de las economías 

de mercado. Las medidas fiscales puestas en práctica – a través de la tributación 

progresiva o proporcional698 – tienen como objetivo reducir los efectos de las 

injusticias que se derivan de las relaciones económicas. No obstante, tales 

controversias no impiden que los mecanismos fiscales adoptados sean generalmente 

indicados como intentos legítimos de realización objetiva de la justicia fiscal, por los 

resultados que pretenden lograr: la redistribución de la riqueza como elemento 

imprescindible a la realización de la justicia fiscal699, que se revela 

fundamentalmente dentro de un orden económico y social700. Una justicia fiscal que 

                                                 
698 Véase John Rawls: Teoría de la Justicia..., páginas 316 – 317: “Dejando de lado otras 
complicaciones, es importante destacar que un impuesto proporcional sobre el gasto puede ser una 
parte del mejor esquema impositivo. Principalmente porque es preferible a un impuesto sobre la renta 
(de cualquier clase) al nivel de los preceptos de sentido común de la justicia, ya que impone una carga 
de acuerdo con la cantidad de bienes que una persona saca del almacén común y no de acuerdo a la 
cantidad con la que contribuye (suponiendo que la renta haya sido justamente obtenida). De nuevo, un 
impuesto proporcional sobre el consumo total (anual) puede contener las exenciones normales para 
casos pendientes, etc. Además, trata a todo el mundo de un modo igual (suponiendo, de nuevo, que la 
renta haya sido justamente obtenida). Puede ser mejor, por tanto, usar tasas progresivas únicamente 
cuando son necesarias para preservar la justicia de la estructura básica, respecto al primer principio de 
la justicia y a la justa igualdad de oportunidades, y también para prevenir las acumulaciones de 
propiedad y poder que corroen las instituciones correspondientes. El cumplir esta norma puede ayudar 
a señalar una distinción importante en cuestiones de política. Y, si los impuestos proporcionales 
parecen ser más eficaces porque interfieren menos con los incentivos, esto puede explicar su 
necesidad en el caso de que haya de elaborarse un esquema factible. Como antes, estos son problemas 
de decisión política, y no una parte de la teoría de la justicia. En cualquier caso, estamos considerando 
tal impuesto proporcional como una parte de un esquema ideal para una sociedad bien ordenada, a fin 
de explicar el contenido de los dos principios. De esto no se deriva que, dada la injusticia de las 
actuales instituciones, los impuestos progresivos sobre la renta no tengan cierta justificación cuando se 
consideran todas estas cosas”. 
699 Véase Gonzalo Higuera Udías: Ética Fiscal..., página 86: “La redistribución más equitativa de los 
bienes, en atención a su destino universal, es una exigencia ética, y el empleo del medio tributario para 
conseguirlo es lícito y hasta puede llegar a ser obligatorio si no se dan contraindicaciones económicas 
o fiscales que anularan o desaconsejaran técnicamente tal utilización y, de rechazo, también 
moralmente. La utilización redistributiva fiscal se efectuará en las dos vertientes presupuestarias: en la 
de ingresos, gravando más a los más ricos y a los objetos o actividades menos necesarias y más 
lujosas (...); y en la vertiente de gastos, redistribuyendo lo recaudado para que afluya a las personas 
menos favorecidas económicamente (aspecto más relacionado con la finalidad tributaria), según el 
destino y fin que se otorguen a las cantidades recaudadas tributariamente”. 
700 Véase Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 205: “Efectivamente, la justicia de un 
orden económico y social extremadamente liberal ha sido puesta en duda reiteradamente, sobre todo, 
como es natural, por las capas de población que habían de sufrir la concentración de renta y riqueza y 
que hoy la siguen sufriendo especialmente en los llamados países en vías de desarrollo, aunque no 
solamente en ellos. La idea de contrarrestar tal concentración mediante medidas redistributivas del 
Estado ha adquirido carta de naturaleza en muchas mentes y lugares, llegando a convertirse en una 
fuerza material, en el sentido que a esta expresión le dio Karl Marx. Dicha fuerza presuponía y, desde 
luego, sigue presuponiendo que se explique con claridad a la gran masa las causas y consecuencias de 
una distribución fuertemente desigual de la renta y la riqueza y naturalmente que sus representantes 
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se revela más comúnmente en los impuestos directos que en los impuestos indirectos, 

en la medida en que aquella clase de tributos exige más de los que obtienen mayores 

rentas (la progresividad), y preservan de toda tributación a aquéllos que obtienen 

unas rentas mínimas. Delante de tal constatación habría que preguntarse ¿por que no 

se postula desde una perspectiva de la justicia fiscal la eliminación pura y simple de 

los tributos indirectos, tipo IVA? Según Tipke, la respuesta sería: “... la ética o la 

filosofía moral tributaria no puede prescindir de la prudencia práctica. Debe 

considerar el dato empírico de que el Impuesto sobre el Valor Añadido es más difícil 

de defraudar que el Impuesto sobre la Renta y de que un impuesto sobre la renta 

incrementado levantaría mayor resistencia fiscal”701. Así que, en consonancia con el 

pensamiento de Neumark, y “de acuerdo con el postulado de redistribución es 

necesario estructurar el conjunto de la política fiscal de manera que la distribución 

interindividual de las cargas fiscales discurra progresivamente, por encima de las 

proporciones necesarias para la realización del principio de la capacidad de pago, a 

fin de conseguir de esta manera una redistribución de renta y riqueza que sea 

compatible con las instituciones fundamentales de una economía de mercado y que, 

de acuerdo con la concepción dominante, se considere justa; la redistribución habrá 

de consistir en una disminución de las diferencias en la distribución primaria 

provocada por el mecanismo y la fuerza del mercado”702. 

Efectivamente se puede discutir la manera cómo tornar efectiva la justicia 

fiscal, y hasta dudar que las fórmulas encontradas y experimentadas por los 

diferentes sistemas tributarios realicen de modo cabal la intencionalidad presente en 

                                                                                                                                          
consigan la suficiente influencia política como para poder inducir al Estado a la adopción de las 
contramedidas necesarias”. 
701 Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 44. 
702 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 211. 
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el postulado de la redistribución. Sin embargo, hay que reconocer la presencia de una 

línea común a todos esos intentos, y que consiste en el reconocimiento de que el 

fundamento de la redistribución de la riqueza constituye una exigencia ética, lo que 

pasa por su realización desde la implantación de diferentes sistemas tributarios, 

independiente de sus características y matices específicos, desde que preserven y 

materialicen esa línea y ese principio, fundamentalmente ético. Así justificó 

Neumark la inclusión, en el esquema que propuso, del “... principio de redistribución 

entre los principios éticos y político-sociales de la imposición, como es lo normal en 

casi toda la doctrina científica. Si no me equivoco, el principio de redistribución se 

ha concebido a lo largo de la historia de las doctrinas preferente e incluso 

exclusivamente como norma ética. Aún hoy en día son primariamente razones de 

justicia socioeconómica las que determinan su establecimiento y su aplicación 

práctica”703. Sobre el conjunto de esos principios que integran y materializan la 

justicia de un sistema fiscal parece razonable señalar como condición de su 

efectividad la necesidad de su coordinación704, y no despreciar el papel que juega 

para su logro la «efectividad de la Administración tributaria y de las garantías 

jurídicas del contribuyente»705. Para nada servirá una concepción formal muy bien 

elaborada de lo que sea la «justicia fiscal» si la Administración tributaria resulta 

ineficaz706 a la hora de desarrollar su papel fiscalizador del pago de tributos y su 

acción reguladora del propio sistema tributario; y si en ella los operadores jurídicos, 

                                                 
703 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 204. 
704 Véase Mario Pérez Luque: Deberes tributarios y moral..., página 36. 
705 Véase Mario Pérez Luque: Deberes tributarios y moral..., página 36. 
706 Véase Mario Pérez Luque: Deberes tributarios y moral..., página 38: “Una prueba evidente de 
ineficacia de la Administración la constituye el fraude fiscal generalizado que, como dijimos antes, 
quiebra el principio de generalidad de hecho, no porque la ley no se promulgue para todos, sino 
porque las personas encargadas de su aplicación no consiguen que ésta se haga realidad con carácter 
general. por consiguiente, se trata de un problema de la Administración tributaria o, a lo sumo, de la 
ley si no ha querido o no ha sabido prevenirlo, pero rara vez de la estructura del sistema en su 
conjunto, a menos que resulte como consecuencia de algún otro defecto”. 
 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 346

los inspectores tributarios, «olvidan» sin más razón y sin mayores consecuencias la 

aplicación de aquellos principios éticos de la imposición justamente cuando ponerlos 

en práctica resulta ser un deber, deontológico y funcional. De esa suerte tornarán 

efectivamente injusto por omisión lo que es justo por definición, siempre que 

permitan la diseminación del fraude fiscal; lo que implicará en la ejecución inversa 

del principio de generalidad, generalizando así su incumplimiento. O aún por 

comisión, a través de actos palmarios de extrema arbitrariedad, desconsiderando 

frontalmente los derechos y garantías jurídicas del contribuyente, olvidando muchas 

veces que “la arbitrariedad extrema, es decir, la violación constante e 

indiscriminada de la dignidad humana por parte del gobierno, retrotrae a la 

sociedad a una situación preestatal”707. Argumento que nos pone delante de la 

necesidad de caracterizar la inspección y la gestión tributaria. 

7. Caracterización de la inspección y gestión tributaria. 

Además de la definición de la Hacienda Pública como institución, hace falta 

todavía esclarecer la función que en ella desarrolla la inspección tributaria como 

operadora jurídica de aquella. En ese sentido se puede afirmar que “la inspección de 

los tributos puede ser entendida desde una doble perspectiva, como actividad 

encuadrada en la gestión tributaria y como conjunto de Órganos de la 

Administración de la Hacienda Pública que desarrollan tal actividad como 

consecuencia de las funciones que tienen encomendadas. El Reglamento concibe la 

inspección fundamentalmente desde una perspectiva orgánica, pero sin olvidar esa 

dualidad conceptual y tratando precisamente de establecer el procedimiento a 

observar por la Inspección de los Tributos al desarrollar las funciones típicas de 

                                                 
707 Ernesto Garzón Valdés: «Seguridad jurídica y equidad» (1992); en Derecho, Ética y Política. 
Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1993, página 315. 
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inspección tributaria que tiene atribuidas”708. La naturaleza del Estado, autocrático o 

democrático (de Derecho), definirá distintos niveles de (ir)responsabilidad de los 

gobernantes ante la sociedad. El déspota, dictador o tirano ejercerá un poder 

absoluto, sujeto tan sólo a su propia voluntad. Ya de un gobierno democrático se 

cobrarán responsabilidades políticas, con implicaciones también para sus 

instituciones. Así que la Hacienda pública ejercerá sus actividades en obediencia sea 

a normas emanadas por el «déspota», sea a las leyes constitucionalmente 

establecidas. Hay en ello una particularidad del Estado de Derecho que merece ser 

destacada: someter a todos, incluso a sus propios gobernantes e instituciones (lo que 

no excluye al propio poder legislativo709), al imperio de la ley710 (hasta aquí, nada de 

muy distinto), y disponer ellas mismas – las instituciones – de los mecanismos 

necesarios a la verificación de que ese control y sumisión, de facto, ocurran (y esa es, 

a mi juicio, la «pequeña» diferencia que la hace tan distinta, en la práctica, de las 

instituciones encerradas en los regímenes totalitarios). Es decir, en un Estado de 

Derecho la Hacienda pública, del mismo modo que los particulares, estará obligada a 

observar las normas711 democráticamente establecidas y a justificar sus prácticas ante 

                                                 
708Véase el título II de la exposición de motivos del Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos (BOE 14-5-86). 
709 Véase Juan Hernández Bravo: «Los sistemas electorales», en Rafael del Águila (ed.): Manual de 
Ciencia Política. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1997, página 352. 
710 Siguiendo al análisis que hizo Liborio Hierro [en su libro Estado de Derecho..., página 18] de “las 
consecuencias implícitas en esta concepción del imperio de la ley que, en palabras de Elías Díaz 
constituye «la nota primaria y fundamental del Estado de Derecho»” puédese verificar un conjunto de 
factores problemáticos que, según el autor, son suficientes para caracterizar la crisis de la ley. A su 
juicio, los factores son los que siguen: “(1) la diversificación de la ley y la competencia entre los 
diversos tipos de leyes; (2) la aparición de normas no legales de carácter paralegal en los procesos de 
integración regional de los estados; (3) la expansión de la fuerza normativa de las constituciones; y (4) 
la expansión de la fuerza normativa de los principios [página 23]”. Sin embargo, y a pesar de los 
puntos problemáticos aquí tan sólo señalados, y en su obra, largamente analizados, defiende el 
imperio de la ley como imperativo ético. De acuerdo con sus palabras “... cuando la ley es expresión 
de la voluntad popular su imperio constituye el primer imperativo de la moral colectiva” [página 44]. 
711 Javier Sádaba: «Normas e ideales» ..., página 372 – 373: “... Lo que importa señalar es que la 
norma, en cuanto imperativo, hace que uno modifique su comportamiento o se someta a alguien que 
no es precisamente el que recibe el imperativo. Estar sometido a una norma es estar sometido a un 
imperativo y, en cuanto tal, estar sometido a una limitación. No a una limitación cualquiera. Es una 
limitación distinta, por universal (y necesaria) a la que es propia de, por ejemplo, unas reglas de juego. 
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la sociedad, que paga sus tributos, ya que “la democracia tiene en la exigencia de 

racionalidad y de justificación del obrar los principios éticos de las recíprocas 

relaciones entre ética y política, unas relaciones estrechas y críticas a la vez”712. Las 

leyes ponen coto a las acciones institucionales de la Hacienda y de todos los 

involucrados en la relación tributaria a través de unos procedimientos de gestión 

tributaria, aunque “... uno de los fenómenos que más gravemente puede poner en 

peligro el imperio de la ley en la órbita fiscal consiste, precisamente, en que la 

conculcación de sus mandatos no se produzca unilateralmente – es decir, sólo por 

parte del contribuyente o sólo por parte de la Administración –, sino a través de una 

acción conjunta de los órganos gestores y de los contribuyentes, igualmente 

interesados, aunque por razones diversas, en que el mandato legal no alcance plena 

efectividad”713. 

En Brasil los procedimientos básicos de gestión tributaria encuentran su 

origen en el Código Tributario Nacional, Ley Nº 5.172, de 25 de octubre de 1966 que 

“dispone sobre el Sistema Tributario Nacional e Instituye Normas Generales de 

Derecho Tributario aplicables a la Unión, Estados y Municipios”. En España, la Ley 

230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria – ya aludida – reúne los 

procedimientos y las características más importantes para la relación entre la 

Hacienda y los contribuyentes. Presupone esa ley la posibilidad de una relación 

fundada en la armonización de intereses públicos y privados con vistas a hacer 

realidad los intereses mayores de la sociedad. Y lo hace desde la consagración de 

normas que definen claramente el papel de ambas instancias, pública y privada. De 

                                                                                                                                          
Y requiere, por eso, una justificación. Justificación nada fácil de dar puesto que cualquier limitación 
de la libertad exige poderosas razones”. 
712 Véase Wilhelm Vossenkuhl, en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética..., página 64. 
713 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, página 107. 
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ese modo “es evidente que los derechos de los contribuyentes, reconocidos en las 

normas, deben ser objeto de escrupulosa aplicación, como también lo es que deben 

respetarse los derechos de la Hacienda Pública inherentes a la obligación de 

recaudar los tributos que, en último término, constituyen el elemento basilar para la 

justa distribución de la riqueza”714. Lo que se deduce de una lectura preliminar de la 

LGT es que la colaboración social en la gestión tributaria (artículos 96 – 100) preside 

esas relaciones que cuentan con la participación de contribuyentes y de funcionarios 

de la Hacienda (Cap. III, artículos 101 y siguientes) en los procedimientos de gestión 

tributaria, con todas las implicaciones derivadas del ajuste posterior a la reforma 

fiscal. “Es decir que, para hacer operativo el cuadro tributario derivado de la 

Reforma Fiscal, Hacienda se apoyó en: modernización de la Administración, 

explotación de la información tributaria según criterios estadísticos y utilización 

plena de los medios informáticos, colaboración de los contribuyentes e 

intermediación de empresas retenedoras y oficinas bancarias. Ello implicó un 

cambio de los roles tradicionales de la Administración Tributaria y de los 

contribuyentes: éstos declaran sus rentas, calculan y pagan sus cuotas tributarias; 

aquélla verifica la información declarada y corrige las desviaciones observadas, 

según el resultado de comparar los datos declarados con la información acumulada 

procedente de diversas fuentes. Metodología que sólo podía alcanzar el éxito con un 

control riguroso de todas las fases del proceso tributario. De ahí la preocupación 

por la gestión, porque cualquier fallo en alguno de sus pasos tendría consecuencias 

en los demás”715. 

                                                 
714 José Manuel Díaz Arias: «Los motivos de una inspección (II)»..., página 21. 
715 Cfr. Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 137. 
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Ante la constatación de que las relaciones fiscales que se establecen entre la 

Hacienda y los contribuyentes habrán siempre que ser tratadas en conformidad con el 

Derecho tenemos que considerar el hecho, por sí obvio, de que el legislador supone 

previamente la existencia del fraude a la ley tributaria. Con base en ello define, desde 

la LGT, la función de comprobación e investigación pertinentes a la Hacienda 

(artículos 109 – 119). Por esa razón delimita el papel que corresponde a la inspección 

de los tributos (artículos 140 – 146) que deberá seguir normas estrictas a fin de evitar 

que de buena (equívocos) o de mala fe (desvíos funcionariales: prevaricación; 

corrupción; arbitrariedad; exceso de exacción...) los operadores jurídicos de la 

Hacienda Pública incidan en el uso indebido de tales procedimientos y puedan así 

dañar los derechos y las libertades de los contribuyentes. La previsión legal relativa a 

los procedimientos administrativos a ser adoptados por los inspectores sirve como 

instrumento de seguridad jurídica para los ciudadanos contribuyentes716; pero no lo 

suficiente para garantizar la infalibilidad o la absoluta corrección de tales acciones y 

procedimientos, lo que implica prever también la revisión de los actos en vía 

administrativa (Cap. VIII). Sin duda un instrumento imprescindible a la normalidad 

de las relaciones entre unos, los contribuyentes, y otra, la Administración tributaria. 

En todo ello se suele identificar el esfuerzo del Derecho Financiero en reglamentar a 

fin de tipificar o de ajustar a un modelo o norma legal ese objeto de la Hacienda que 

ofrece variadas facetas, y que el Derecho necesita prever, y con ello poner orden a lo 

que está sujeto a un (des)orden propio de la manifestación espontánea de la realidad. 

Particularmente a través de la LGT intenta, desde la configuración de todas las 

                                                 
716 Véase el concepto de ciudadano contribuyente en Presidencia de la República (Cámara para la 
Reforma del Estado). Reforma del Aparato del Estado en Brasil. Versión preliminar nº 4, octubre 
1995. Documento INAP nº 5. Instituto Nacional de Administración Pública, página 12: “La 
Administración Pública gerencial considera al ciudadano como contribuyente de los impuestos y 
como cliente de sus servicios. Los resultados de la acción del Estado serán buenos, no por el hecho de 
que los procedimientos administrativos están bajo control y son fiables (tal como lo desea la 
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posibilidades ideales de relación que el Estado pueda establecer con los 

contribuyentes: la definición formal de los tributos; el hecho imponible 

correspondiente al impuesto específico; el sujeto pasivo; la competencia tributaria (si 

del gobierno central, de las autonomías o de los municipios); las posibles 

infracciones; los órganos de gestión tributaria; los procedimientos de gestión, 

recaudación, hasta llegar a la definición de cómo debe ser la inspección de los 

tributos, incluso, y como ya he anotado, la posibilidad de revisión de los actos en vía 

administrativa717. No olvida tampoco la participación de la sociedad y en que medida 

deberá ella colaborar (el grado de progresividad de algunos impuestos), así como los 

derechos y las garantías de los contribuyentes (actualmente definida por la Ley 

1/1998, de 26 de febrero), contemplando una gama significativa de posibles 

infracciones tributarias con sus respectivas sanciones (actualizado por el Real 

Decreto 1930/1998, de 11 de septiembre) pecuniarias por infracciones simples y 

graves, y otras sanciones no pecuniarias. A propósito de sanciones de esa naturaleza, 

y con el objetivo claro de que impere el Derecho sobre prácticas marginales y 

arbitrarias, escribió Sainz de Bujanda: “Corresponde a los penalistas extender al 

campo tributario, con las acomodaciones pertinentes, la doctrina de la 

                                                                                                                                          
administración de modelo burocrático), sino porque se dan respuesta satisfactorias a las necesidades 
del ciudadano-cliente”. 
717 En apoyo a la revisión de los propios actos por la administración como una exigencia para la 
seguridad jurídica, defiende Liborio Hierro: Estado de Derecho..., páginas 66 – 67, que “el carácter 
abstracto, objetivo y jurídico de la Administración como organización servicial para el cumplimiento 
de fines públicos exige que, sin perjuicio de su personalidad jurídica, haya de tener capacidad, por un 
lado, para adaptarse a las circunstancias y, por otro, para adaptarse a las exigencias de la legalidad. 
Ello justifica y origina el sistema de revisión de oficio de sus propios actos que, como es sabido, tiene 
en nuestro ordenamiento jurídico una triple vía. De un lado la revisión de oficio de actos nulos de 
pleno Derecho que de acuerdo con el artículo 102 de la Ley 30/1992 exige la garantía del dictamen 
vinculante del Consejo de Estado. De otro lado la revisión de oficio de actos anulables regulada por el 
artículo 103 que exige la declaración de lesividad para el interés público y la actuación de la 
Administración como demandante ante la jurisdicción contencioso-administrativa. La tercera 
posibilidad abierta también por el artículo 110 es la anulación de oficio dentro del plazo de cuatro 
años de actos declarativos de derechos siempre que infrinjan manifiestamente la ley, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado, el cual ha hecho una interpretación lógicamente muy 
restrictiva de esta posibilidad. En todo caso el artículo 106 contiene un importante principio al someter 
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antijuridicidad, de la culpabilidad y de los restantes elementos del delito. Todo 

régimen fiscal cuyo sistema de sanciones se produzca al margen de la doctrina 

jurídico-penal y de los principios generales sobre ilicitud civil o administrativa ha 

de ser forzosamente irracional y arbitrario”718. Todo lo que hemos visto hasta aquí 

representa un conjunto de medidas que busca establecer una seguridad máxima en la 

relación fisco – contribuyente, y que contará siempre con otras formas de recursos en 

la esfera judicial a fin de proteger derechos en contra de prácticas arbitrárias 

remanentes. Dentro del conjunto de tales prácticas hay que estar atentos a aquellas 

que se originan de los desvíos y de las deformaciones de la Administración 

Tributaria. 

7.1. Desvíos y deformaciones de la Administración Tributaria. 

Si dentro del conjunto de las administraciones públicas la Administración 

tributaria se ha tornado imprescindible para el funcionamiento de una sociedad 

compleja como la que vivimos, hay que recordar con Hugo de Brito Machado que 

“en un Estado de Derecho, la relación tributaria es una relación estrictamente 

jurídica, y no una relación de poder. Es así en principio. Sin embargo, en la 

práctica, son tantos los abusos que la relación entre la Hacienda y los 

contribuyentes todavía carece de muchos perfeccionamientos para tornarse una 

relación estrictamente jurídica”719. Efectivamente, es la ley aquella que determina 

una potestad a la Hacienda circunscribiendo así su esfera de actuación a través de las 

facultades que le concede. Eso es lo que le permite actuar con autoridad ante el 

contribuyente desde la aplicación de los mecanismos que sirven para garantizar el 

                                                                                                                                          
las facultades de anulación y revocación a cualquier circunstancia que las haga contrarias a la equidad, 
el derecho de los particulares o a las leyes”. 
718 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen I, página 460. 
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cumplimiento de las obligaciones tributarias720 principal (el pago de los tributos) y 

accesorias (las formalidades legales), negándole, en contrapartida, las formas y los 

procedimientos extraños al Derecho. El colectivo de los inspectores ejerce pues una 

forma delegada de poder derivado de las «facultades y prerrogativas conferidas por 

el ordenamiento jurídico»721 a la Hacienda pública frente a los contribuyentes, y que 

«coloca a ésta en una postura de prepotencia y provoca sentimientos de inseguridad 

por arbitrariedad en el contribuyente»722. En la práctica, y muy lejos de la voluntad 

del legislador, puede esa potestad asumir formas absolutamente incompatibles con el 

Estado de Derecho, donde las relaciones deberían ser jurídicas y nada más que ello. 

A ese respecto dirá Luisa Delgado que, “en ese clima social, el Estado corre el riesgo 

de ser patrimonializado, vaciado o expropiado por los grupos más fuertes que tenderán 

a hacer de él un instrumento a su servicio. Y, correlativamente, ese Estado, por 

encontrarse debilitado, tendrá graves dificultades para disponer de una Administración 

profesionalizada, competente y eficaz. Sus servidores – gobernantes y funcionarios – 

impregnados de ese clima depredador, tenderán a utilizar – con arreglo a las normas 

                                                                                                                                          
719 Cfr. Hugo de Brito Machado: «Moralização Fazendária»; Fuente: 
http://www.temis.com.br/artigos/morali.html.http://www.temis.com.br/artigos/morali.html  
720 Véase Mario Pérez Luque: Deberes tributarios y moral. Editorial de Derecho Financiero. Edersa, 
Jaén, 1980, página 17: “Entre el deber de dar y los deberes de hacer, no hay duda de que el primero es 
el fundamental para el contribuyente, mientras que los segundos se ordenan al primero, con el carácter 
de medio que puede variar según las legislaciones y los países. No obstante, podríamos decir que, 
aparte del deber de dar o satisfacer los tributos, existen en general dos deberes de hacer principales: el 
de conocer las leyes fiscales y el de formular declaraciones en orden a la exacción de los citados 
tributos. (...) En cuanto a los deberes de hacer que hemos citado, cabría preguntar si el de conocer las 
leyes fiscales resulta un deber jurídico en sentido propio cuando la ley no lo establece expresamente, 
mas si las leyes se dictan para que todos las cumplan, según el principio general reconocido en 
Derecho y recogido por nuestro Código Civil de que «la ignorancia de las leyes no excusa su 
cumplimiento» – lógico para evitar privilegios basados en el ingenuo argumento de su 
desconocimiento – es evidente que, indirectamente, se está obligando a conocerlas, pues mal se puede 
cumplir aquello que no se conoce, aunque este deber pueda y suela cumplirse recurriendo a los 
servicios de un profesional cualificado”. 
721 Fernando Sainz de Bujanda: Lecciones de Derecho Financiero. Facultad de Derecho. Universidad 
Complutense. Sección de Publicaciones, séptima edición, Madrid, 1989, página 301: “... la 
Administración dispone de un  conjunto de facultades y prerrogativas (potestades, en sentido estricto) 
conferidas por el ordenamiento jurídico. Correlativamente, los sujetos pasivos se ven sometidos a una 
serie de deberes formales frente a esta actuación administrativa”. 
722 Véase Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos 
y Gasto Público..., página 135. 
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imperantes en tal contexto – la amplia o la escasa parcela de poder de que dispongan 

en provecho propio y no de la ciudadanía a la que deben servir”723. 

Sobre formas así, deformadas de poder, dirá críticamente Saturnino Álvarez 

Turienzo: “Poder por poder, siempre será preferible el que menos cosas incluya en 

su jurisdicción. Por ello me encuentro personalmente poco inclinado a elevar al 

poder lo que dicen los mensajes de los descontentos. Menos que nada elevaría al 

poder la imaginación. Ya tenemos bastante con la razón restringida a razón de 

Estado y ésta domesticada como jurídica. Nos basta, al menos me basta, el estado de 

derecho, sin más añadidos”724. Además de la razón de Estado hay otros conceptos de 

los que se ha utilizado el Estado para racionalizar el uso indiscriminado de la fuerza 

o de otros mecanismos que signifiquen alguna forma de desvío de poder. Criticando 

y describiendo las distintas formas a través de las que se manifiestan todavía hoy las 

arbitrariedades del Estado que tienen su origen en el pasado, escribió Hans Küng a 

propósito de “una razón de Estado y una invocación de la autonomía política que 

sustituía a la idea medieval de valores y deberes morales vinculantes para todos los 

pueblos y sus gobernantes. Si entonces se la llamaba «razón de Estado», ahora se la 

conoce como «seguridad nacional» o «interés nacional», con lo que se piensa 

poderlo justificar (casi) todo «maquiavelismo»”725. Resulta de esta suerte que los 

desvíos de poder del Estado se revelan fundamentalmente a través de las distorsiones 

administrativas, sujetas evidentemente a sanciones, y en cuya base puede estar una 

de las causas más importantes de muchos de los hechos de corrupción también en la 

Administración Tributaria. Para decirlo con Elías Díaz, “... precisamente por este 

                                                 
723 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 7. 
724 Saturnino Álvarez Turienzo: Saturnino Álvarez Turienzo: «Comunidad» en Javier Muguerza, 
Fernando Quesada, Roberto Rodríguez Aramayo: Ética día tras día: homenaje al profesor Aranguren 
en su ochenta cumpleaños. Editorial Trotta, S. A., Madrid, 1991, página 21. 
725 Hans Küng: Una ética mundial para la economía y la política..., página 32. 
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aumento de poder de la Administración se exige hoy más perentoriamente el control 

y la responsabilidad jurídica del mismo. El respeto al principio de la legalidad de la 

Administración, su actuación según la ley, significa así la aceptación actualizada del 

principio de la división de poderes, y con respecto de las facultades normativas de 

aquélla, también la aceptación esencial del control ejercido por la voluntad popular 

como punto central de toda la construcción. En esta perspectiva, el necesario 

aumento de poder de la Administración puede y debe seguir funcionando dentro de 

las exigencias generales del Estado de Derecho”726. 

Además, ese «poder derivado» ejercido por los inspectores tributarios parece 

ser un «poder» desplegado con mayor frecuencia – cuando no exclusivamente – 

sobre el universo de los contribuyentes que representan la economía real y casi nunca 

sobre aquel otro segmento de la economía derivada de la especulación financiera 

justamente cuando habría que “resaltar la función progresista del empresario 

emprendedor, frente a la función regresiva o conservadora del rentista”727. Una 

clara contradicción teniendo en cuenta el principio de la igualdad de todos ante la 

ley, lo que implicaría considerar indistintamente, a uno y a otro, igualmente 

alcanzables por la inspección tributaria – aunque se deba interpretar como más 

justa728 la tributación sobre los rendimientos del capital, y menos sobre los 

rendimientos del trabajo – a través de sus «funciones privativas o peculiares» en 

observancia de los procedimientos administrativos legalmente establecidos como 

                                                 
726 Elías Díaz: Estado de Derecho y sociedad democrática..., página 88. Véase también Fernando 
Vallespín: «El Estado liberal», en Rafael del Águila (ed.): Manual de Ciencia Política. Editorial Trotta 
S. A., Madrid, 1997, página 79. 
727 Véase Felipe González en Felipe González y Juan Luis Cebrián: El futuro no es lo que era. Una 
conversación. Suma de Letras, S. L., Madrid, 2002, página 245. 
728 Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., páginas 36 – 37: “Sin embargo 
sería practicable prescindir de la regla según la cual «todas las categorías de renta deben tributar por 
igual» y diferenciar entre los rendimientos del trabajo y del capital y gravar más severamente estos 
últimos con el fundamento de que el valor moral del trabajo tiene mayor peso que aquel factor basado 
en una mezcla de juego de azar y habilidad de los accionistas”. 
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«garantía jurídica de los sujetos pasivos» y en «defensa de los intereses de la 

Hacienda Pública». En otras palabras, la pregunta que se puede y que se debe hacer 

es: ¿qué tipo de «poder» puede ejercer el colectivo profesional de los inspectores 

respecto al ámbito de la economía que detenta “cuantiosos recursos financieros 

desligados de la economía real que los medios informáticos y la creciente libertad de 

movimiento de capital permite desplazar instantáneamente de uno a otro país”729 y 

que, por «la naturaleza misma de su actividad»730, queda al margen de la acción 

fiscal731 cuando, contradictoriamente, está constituido justamente por aquellos que 

todavía tienen una mayor capacidad contributiva? En efecto, lo que se verifica es que 

el poder especulativo del sector financiero es de tal magnitud que es capaz de influir 

sobre las legislaciones – simultáneamente – de distintos países, dictándoles normas y 

exigiéndoles a todos la desregularización de los mercados de capitales, tornándose 

así cada vez menos responsable por los costes sociales con los que también debería 

estar comprometido. Ese área sí parece que debiera ser el blanco predilecto del fisco, 

lo que suele pasar con la economía sumergida732 – un fenómeno que reta tanto a las 

economías desarrolladas733 cuanto también a aquellas que siguen todavía en vías de 

                                                 
729 Cfr. Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 221. 
730 Véase Jaime García Añoveros: «Evasión Fiscal y Fraude Tributario»; en Claves de Razón Práctica, 
Nº 47, noviembre 1994, página 19. 
731 Véase Joaquín Estefanía: «Paraísos fiscales y armonización»; El País Digital, Opinión, domingo 3 
de diciembre de 2000. 
732 Cfr. Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 194 – 195: “Según las actas de la inspección de Hacienda, en 1992 el índice 
general de fraude en términos de base imponible habría sido de 16,13%, 2,02% o 3,03% según los 
resultados de las Unidades Provinciales de Inspección, de las Unidades Regionales y de la Oficina 
Nacional. Estos datos no son generalizables al conjunto de los contribuyentes españoles porque la 
inspección no utiliza muestras aleatorias representativas de la población; por el contrario, la 
inspección intenta llegar a aquellos segmentos de población, o sectores económicos, donde se espera 
que haya más fraude. Además, a la inspección le resulta muy difícil llegar a la detección de la 
economía sumergida”. Véase también Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los 
contribuyentes ..., página 97. 
733 Sobre la Economía Sumergida en Europa, véase el Informe de la Unidad Especial para el Estudio y 
Propuestas de Medidas para la Prevención y Corrección del Fraude. Ministerio de la Presidencia. 
Instituto de Estudios Fiscales, Julio – 1994, página 49 - 50: “En términos generales, se admite la 
existencia de este fenómeno en las respectivas economías de los países consultados, dificultándose, 
por su propia naturaleza, la presión de las estimaciones cuantitativas. Así, en Gran Bretaña la 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 357 

desarrollo734 –, puesto que uno y otra se encuentran bajo la mirada crítica de un 

principio legal constante de la LGT, cual sea: “la ordenación de los tributos ha de 

basarse en la capacidad económica de las personas llamadas a satisfacerlos y en los 

principios de justicia, generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución 

de la carga tributaria y no confiscatoriedad”735, principios que tratamos más 

detenidamente en apartado anterior. Quizá tal contradicción derive del hecho de que 

la legislación referida fue redactada en un tiempo en que la nueva economía todavía 

no existía. Así, ante esa nueva realidad736 de evasión y de fraude fiscal casi 

generalizados, acaso haga falta una legislación más actualizada, lo que constituye un 

diagnóstico que emerge del Informe especial nº 8/98 sobre los servicios de la 

Comisión encargados de combatir el fraude dentro de la Unión Europea, en su 

apartado 2.11., según el cual una de las dificultades al establecimiento de un combate 

más efectivo a tal práctica delictiva se debe al hecho de que “...las normas que rigen 

actualmente la cooperación judicial siguen basándose en el derecho internacional 

que se remonta a la década de los cincuenta, cuando Europa carecía de instituciones 

y políticas comunes respaldadas por un presupuesto único, cuando los intercambios 

                                                                                                                                          
incidencia de la economía sumergida se cifra entre el 6% y el 8% del PIB; en Francia se cifra en torno 
al 20,3% del PIB, mientras que en Bélgica están en fase de tramitación dos proyectos de Ley, uno 
sobre trabajo clandestino y otro para endurecer las sanciones en estos supuestos. En Francia, y en otro 
orden de magnitudes, los datos más recientes indican que la economía sumergida representa algo más 
de 300 millones de francos y da ocupación a entre uno y dos millones de personas. En Italia, el estudio 
sobre economía sumergida, reeditado en 1.989 por el Instituto Nacional de Estadística, dio lugar a una 
nueva estimación del PIB y puso de relieve el elevado porcentaje de ocupación que representa, muy 
variable por ramas de actividad, desde un 13% en industria hasta un 86% en agricultura. En este 
último país, así como en Alemania, se observa una clara preocupación de sus autoridades por la 
tendencia creciente que refleja la economía sumergida en sectores como el de construcción, 
reparaciones a domicilio, gastronomía y empresas de limpieza (sectores con un fuerte peso de pagos al 
contado), así como en el ámbito de las profesiones liberales y el derivado de la utilización indebida de 
subvenciones y estímulos fiscales a empresas”. 
734 En Brasil el fenómeno de la economía sumergida no es nada despreciable. Véase Ronaldo França : 
«O Brasil ilegal se alastra». Veja OnLine. Edição 1659, de 26 de julio de 2000: “La economía pirata 
no para de crecer y las empresas serias comienzan a sentirse amenazadas”. 
735 Cfr. Ley 230/1963, de 28 de diciembre, LGT, Título Preliminar, artículo 3. 
736 Sobre la percepción social del fraude fiscal, véase Francisco Alvira Martín; José García López y 
Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y Gasto Público..., página 191: “Pero, parece claro, en 
el imaginario popular y probablemente en la realidad, que siguen existiendo grandes bolsas de fraude, 
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comerciales y financieros eran sólo una parte de lo que son actualmente y cuando 

los delitos financieros eran perpetrados por individuos o bandas, no por redes 

internacionales organizadas capaces de mantener una apariencia exterior de 

legalidad, como sucede hoy en día”. Para rematar de forma bastante categórica, ya en 

el apartado 2.12: “... Hace falta una respuesta radical al absurdo, tolerado pero 

condenado universalmente, que supone abrir de par en par las fronteras nacionales 

a los delincuentes y seguir cerrándolas a los encargados de luchar contra el delito, a 

pesar del riesgo consiguiente de convertir nuestros países en paraísos del 

crimen”737. 

Al servicio del Estado estarán pues sus instituciones: las Administraciones 

Públicas. Dentro de ellas la Administración Tributaria tendrá siempre un papel 

destacado. Quizá no actúe exactamente como debiera,  o como definen la ley y el 

proyecto político que le ha originado, como la base que es de la financiación 

presupuestaria, lo que permite la existencia y la viabilidad del propio Estado. 

Seguramente ese tipo de institución mantiene una serie de deformaciones e 

incongruencias en su gestión que resultan intolerables en una sociedad democrática, 

lo que demanda su permanente corrección, pero que en momento alguno parece 

justificar su eliminación. A mi juicio, la Administración Pública no constituye un 

mal en sí misma; ni mucho menos. Es, eso sí, y con más razón para los tiempos que 

corren, una necesidad y un factor de protección social del que dispone el Estado de 

Derecho contra los posibles y frecuentes intentos de dominación, política o 

                                                                                                                                          
grandes en el volumen de lo defraudado pero no en el número de contribuyentes implicados. Así 
ocurre con la economía sumergida, las grandes empresas, los profesionales y los autónomos...”. 
737 Informe especial n° 8/98 sobre los servicios de la Comisión encargados de combatir el fraude, en 
especial la «Unidad de coordinación de la lucha contra el fraude» (UCLAF), acompañado de las 
respuestas de la Comisión (Presentado con arreglo al segundo párrafo del apartado 4 del artículo 188 
C del Tratado CE) Diario Oficial n° C 230 de 22/07/1998 P. 0001 – 0044. Fuente: EUR-Lex: 
Legislación comunitaria vigente - Documento 398Y0722(02).htm. 
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económica, contra los menos favorecidos738. Derivada de esos intentos e intereses, o 

en consonancia con unos u otros, sí que hay mucha corrupción, manipulación y 

desvío de la finalidad a que debieran servir las Administraciones Públicas, lo que 

conduce a un escepticismo político – por parte de la sociedad – bastante grave, lo que 

exige de los políticos importantes cuidados. Son muchos los que tienen razones para 

criticar y hasta incluso para rechazar el Estado y todo lo que lo represente. Razones 

prácticas personales y razones ideológicas, en un espectro que va de la izquierda más 

crítica y radical a la derecha más reaccionaria, pasando por un largo y multicolor 

espacio político intermedio739. Las razones de unos se justifican porque sufren en su 

propia carne diversas formas de injusticias practicadas por algunas de las 

organizaciones representativas del Estado. Entre ellas, evidentemente, las 

administraciones tributarias. Las razones de otros quizá podrán estar fundadas sobre 

ideologías más elaboradas. A esas últimas las ha llamado Elías Díaz ideologías de la 

«maldad estatal». Pero, matiza este autor: “... ni ideología sin más (...) de la «bondad 

estatal», aunque sí entendimiento del Estado (y del Derecho) como posible factor de 

cambio social, pero tampoco ideología de la insalvable y absoluta «maldad estatal», 

aunque sí explícito reconocimiento del papel conservador e inmovilista, de freno y 

obstáculo, cuando no de exclusivamente directa opresión que ha sido desempeñado 

                                                 
738 De acuerdo con Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: curso de ética 
administrativa. Editorial Tecnos S. A., Madrid, 2000, página 30: “la recepción de la obra de Rawls 
está en el origen de este nuevo enfoque que defiende que los empleados públicos deben buscar en su 
actuación diaria la defensa de los más desfavorecidos, sin por ello olvidar la eficiencia. 
Investigaciones posteriores han demostrado que la actuación de los administradores públicos ha 
permitido reducir los efectos de la desigualdad, así como que, sobre todo en el nivel local, los 
empleados públicos tienden a actuar con criterios de justicia y equidad social, en tal sentido, la 
Administración se convierte en una forma de hacer política, una forma en la que, respetando las 
normas generales, se intenta mejorar en la implantación los posibles efectos de inequidad provenientes 
de la formulación”. 
739 Norberto Bobbio: Derecha e Izquierda..., página 56: “hace posible una comprensión más articulada 
del sistema, ya que permite distinguir entre un centro que está cercano a la izquierda o centro-
izquierda, y un centro que está más cercano a la derecha o centro-derecha, y así, en el ámbito de la 
izquierda, una izquierda moderada que tiende hacia el centro y una izquierda extrema que se 
contrapone al centro, e igualmente, en el ámbito de la derecha, una derecha atraída hacia el centro, y 
una que se aleja de él, contraponiéndose en igual medida tanto al centro como a la izquierda”. 
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con excesiva frecuencia por aquel (por aquéllos)”740. Si hacemos caso a los críticos 

más radicales y sus respectivas razones – no siempre fundadas741 –, que ven en el 

Estado y sus instituciones (particularmente en la Administración tributaria) un mal 

per se, razonaríamos diciéndoles que la existencia de las instituciones públicas como 

mucho puede ser calificada como un mal menor742 que su inexistencia. ¿Un mal 

necesario? No se puede contestar a esa indagación con una regla universal, válida 

para todo y para todos, ya que distintos son los países y sus respectivas historias, 

políticas y administrativas. Seguramente en los países democráticos sus errores 

estarán menos relacionados con sus fines, que con su gestión, lo que no justifica su 

eliminación743, sino un atento, permanente y necesario perfeccionamiento, 

preservando así su papel y dimensión específica de búsqueda por la justicia, y 

rechazándole cualquier atisbo de querer alzarse en modelo de moralidad privada. Ni 

bueno ni malo por sí mismo, sino un instrumento perfectible al servicio de la justicia. 

Así que, “a los poderes públicos compete en propio ocuparse con la justicia y sólo 

subsidiariamente, es decir, removiendo obstáculos y creando condiciones, de la vida 

ética y de la autenticidad de las personas. No es su misión hacer a los hombres 

buenos ni lo es conducirlos al «reino». Tampoco es aceptable que las margine y 

                                                 
740 Elías Díaz: De la maldad estatal y la soberanía popular. Editorial Debate, Madrid, 1984, páginas 9 
– 10. 
741 John Kenneth Galbraith: La cultura de la satisfacción..., página 30: “A muchos que les va bien, 
quieren que les vaya mejor. Muchos que tienen suficiente, desean tener más. Muchos que viven con 
desahogo, se oponen enérgicamente a lo que pueda poner en peligro su comodidad. Lo importante es 
que no hay dudas personales sobre su situación actual. La mayoría satisfecha considera que el futuro 
está efectivamente sometido a su control personal. Sus iras sólo se hacen patentes – y pueden llegar a 
serlo mucho, ciertamente – cuando hay una amenaza o posible amenaza a su bienestar presente y 
futuro; cuando el gobierno y los que parecen tener menos méritos, impiden que se satisfagan sus 
necesidades o exigencias, o amenazan con hacerlo. Y en especial, si tal acción implica mayores 
impuestos”. 
742 Según las palabras de Aristóteles [Moral, a Nicómaco..., páginas 211 – 213], “... un menor mal en 
comparación de un mal mayor puede ser considerado como un bien. El mal menor es preferible al mal 
mayor; de manera que lo que se prefiere es siempre el bien; y cuanto más preferible es la cosa, tanto 
más grande es el bien”. 
743 Véase Fernando Vallespín Oña: Nuevas teorías del Contracto Social: John Rawls, Robert Nozick y 
James Buchanan..., página 39: “No se trata, por tanto, de «superar» o diluir el poder en el sentido de 
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proceda al respecto con neutralidad. Que los gobernantes sean honrados ha de 

exigírseles por razón de ejemplo a la mirada de todos, pero eso no los constituye en 

maestros de virtud”744. En un Estado democrático de Derecho, y aunque no haya que 

cuidar de la vida ética de las personas, las administraciones deberán, eso sí, regirse 

por unos principios éticos pautados fundamentalmente por la Constitución. Con base 

en esa afirmación, analizaremos a continuación los principios éticos de la 

Administración Tributaria. 

8. Los principios éticos de la Administración Tributaria. 

Así reza la exposición de motivos referente al Reglamento General de la 

Inspección de los Tributos: “La Constitución Española dispone en el apartado 

primero de su articulo 31 que «todos contribuirán al sostenimiento de los gastos 

públicos de acuerdo con su capacidad económica, mediante un sistema tributario 

justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, 

tendrá alcance confiscatorio». La realización efectiva de este valor constitucional 

exige la eficacia en la actuación de unos Organos fundamentales en la gestión 

tributaria como son los que constituyen la Inspección de los Tributos. De este modo 

la inspección tributaria tiene como razón de ser y objetivo primordial preservar la 

virtualidad de un mandato constitucional, encauzar la gestión de los tributos de 

manera que la justicia constitucional que inspiran las Leyes tributarias no resulte 

menoscabada en el plano de la realidad social como consecuencia de una deficiente 

aplicación de las normas jurídicas”745. Ni que decir tiene que al funcionario de la 

inspección de la Hacienda le toca sumarse a ese esfuerzo institucional por la justicia 

                                                                                                                                          
«eliminarlo» (su necesidad se presenta como ineludible), sino de someterlo a una estructura o límites 
racionales”. 
744 Saturnino Álvarez Turienzo: «Comunidad»..., página 22. 
745 Cfr. el título I de la exposición de motivos del Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos (BOE 14-5-86). 
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tributaria preservando la legitimidad746 de su labor ante la sociedad, cuidando por 

hacer cada vez más efectivo el combate, sea al fraude, externamente, sea a la 

corrupción, internamente, «eventualmente» presente en sus propias filas. Al fin y al 

cabo, la confianza pública es un elemento inexcusable para la obtención del éxito en 

el ejercicio de esa función pública, que necesita ser conquistada y preservada por la 

institución y por sus funcionarios, ya que al ciudadano le interesa “asegurar que las 

acciones gubernamentales se conduzcan de una manera imparcial y uniforme y a la 

luz del escrutinio público. Esta consistencia y transparencia de los procedimientos 

públicos es un componente clave de la autorregulación del gobierno”747. 

Dada esa necesidad de caracterizar la ética institucional de la Hacienda, 

entiendo que hay dos movimientos necesarios para la legitimación de su acción, y 

que condicionarán el comportamiento ético de toda la institución. Uno positivo, que 

impone un quehacer profesional, y al que aquí denominaremos de «la ética 

afirmativa»: el combate intensivo, enérgico y eficaz al fraude fiscal (como 

instrumento que garantice los recursos necesarios a los gastos públicos, que a su vez 

imprime el sentido mismo de la existencia de la Hacienda); en efecto “el Estado, 

recaudador de impuestos, debe estar armado. Tiene que simplificar sus controles y 

al propio tiempo evitar el fraude”748. Un fin para cuya consecución importan los 

medios utilizados en un Estado de Derecho, lo que pone en evidencia, por ejemplo, la 

vía de «la legalidad de la Administración» y el respeto a los «derechos y libertades 

                                                 
746 OCDE: La ética en el servicio público..., página 27: “Muchos países de la OCDE sufren un declive 
manifiesto de la confianza en la Administración. Los ciudadanos parecen estar perdiendo la confianza 
en los responsables de la toma de decisiones, con las correspondientes repercusiones negativas sobre 
la legitimidad del gobierno y sus instituciones. El denominado «déficit de confianza» ha venido 
alimentado por «escándalos» muy aireados por los medios de comunicación, que abarcan desde actos 
indebidos de los funcionarios hasta casos de auténtica corrupción. Pocos o ninguno de los países 
miembros se han librado del escándalo o de la realidad de estos hechos”. 
747 Jane S. Ley: «Sistemas de Integridad y Ética en el Gobierno de Estados Unidos»..., página 36. 
748 Ch. Cardyn y J. Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos? Euramerica, S. A., Madrid 
(España), 1969, página 201. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 363 

fundamentales» como definición del alcance y de los límites de la acción 

administrativa. El otro movimiento está caracterizado, por así decirlo, por «la ética 

negativa», ya que implica quitar de esa misma acción «afirmativa» algunos 

elementos que puedan mermar su eficacia y dañar la imagen749 y la credibilidad de la 

Hacienda frente a la sociedad, lo que consiste en el combate a la corrupción eventual 

o sistemáticamente presente, y siempre posible de ocurrir en la práctica de sus 

profesionales, particularmente de sus inspectores. El cuidado atento de la 

Administración Tributaria a esos dos aspectos, aquí llamados sucintamente de «la 

ética afirmativa», lo que hay que hacer, y de «la ética negativa», lo que hay que 

evitar en la práctica de la Hacienda, constituyen, a mi juicio, elementos suficientes y 

necesarios  para caracterizar mayormente la presencia o la ausencia de «la ética 

institucional» de la Hacienda – distinta de la ética de los funcionarios puesta por la 

práctica de la justicia y el sentido de pertenencia, pero absolutamente imbricadas – 

evidentemente en articulación con aquellos principios en los que convergen un sinfín 

de hacendistas, como son los principios de “generalidad, igualdad, 

proporcionalidad, respeto a la capacidad de pago, justicia, suficiencia, flexibilidad, 

transparencia, y comodidad”750. A ellos hemos dedicado el apartado Principios 

éticos de la imposición tributaria en consonancia con los Principios de la Imposición 

extensamente desarrollados por Neumark. 

                                                 
749 Véase la imagen de la Hacienda española después de la reforma del sistema tributario, según 
Francisco Alvira Martín, José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y Gasto 
Público..., página 139 – 140: “La Administración Tributaria española ha ido, a lo largo de estos veinte 
años, forjándose una imagen nueva. Así, Hacienda es una de las instituciones que ha ganado mayores 
cotas de prestigio ante la opinión pública española, hasta el punto de ser considerada como una 
institución básica y necesaria para la sociedad por más del 80% de la población. Frente a su 
anterior imagen de ceguera y debilidad, ahora hacienda es vista como omnipresente, controladora y 
represiva. Y, si bien se critica su excesiva presencia en todos los ámbitos de la vida económica, su 
control y su rigor se sienten de forma ambivalente: intolerables cuando afectan personalmente, pero 
imprescindibles cuando se ejercen sobre los demás porque constituyen una garantía para los 
contribuyentes honestos y para el conjunto de la sociedad”. 
750 Véase Francisco Alvira Martín, José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos 
y Gasto Público..., página 104. 
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Así que no se debe confundir la ética institucional con la suma aritmética de 

la moral de sus integrantes, ni mucho menos, ya que la ética personal y 

organizacional ocupan distintas categorías de moralidad751 que a su vez, eso sí, 

ejercen mutua influencia. En ese sentido se puede señalar aquí para la necesaria 

existencia de un procedimiento administrativo adecuado, que garantice un 

comportamiento moral estándar para todo un colectivo profesional, como una ética 

aplicada que se desarrolla en el límite, resultante de la interrelación entre unas 

normas deontológicas y las respectivas exigencias procedentes de la práctica. Desde 

mi perspectiva, además de incentivar la práctica profesional moralmente correcta de 

los individuos que son funcionarios, la Administración Tributaria deberá adoptar las 

estrategias necesarias para que esa práctica ética sea extensiva a toda la categoría 

profesional de sus inspectores ya que, “la conducta de los funcionarios públicos 

deberá ajustarse a normas éticas claras y ampliamente difundidas”752. A eso sí que 

servirá la proposición de una ética mínima, cívica, deontológica753, que no interfiera 

en los proyectos personales de felicidad de los funcionarios. La meta podría muy 

bien ser la de reflejar, – en la medida de lo posible – y desde la conducta 

administrativa normal y corriente del conjunto de sus profesionales una imagen 

moral de la Hacienda Pública coherente con los valores de una sociedad democrática 

que, a su vez, legitima las normas (de la Hacienda) cuando constata que ella aplica 

                                                 
751 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios. Ética pública y sociedad. Taurus, Grupo Santillana 
de Ediciones, S. A., Madrid, 1998, página 126: “... puede decirse entonces que las organizaciones no 
tienen un tipo de moralidad igual a la de las personas, pero sí tienen la que les corresponde como 
organizaciones: tienen un tipo de moralidad análoga a la de las personas. Lo cual significa que si 
fuéramos capaces de esbozar los rasgos de las personas por los que son morales podríamos por 
analogía descubrir los de las organizaciones”. 
752 Fondo Monetario Internacional: Manual de Transparencia Fiscal. Preparado por el Departamento 
de Finanzas Públicas (En consulta con otros departamentos). Material disponible por Internet en la 
dirección: www.respondanet.com. Página 26. 
753 Saturnino Álvarez Turienzo: «Comunidad»..., página 26: “Lo universalizable como práctica 
pública con efectos en toda la sociedad tendrá por contenido una moral civil, integrada por derechos y 
deberes recíprocos, por tanto de alcance deontológico. Pasar a la esfera teleológica de los ideales es 
ingresar en el pluralismo. Para los ideales plurales la propia moral civil pedirá respeto y garantías, 
pero no seguimiento”. 
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un derecho justo754. Y, si – en el ámbito de la ética personal – el funcionario persigue 

«la felicidad»755 como la razón de su existencia, lo que parece una aspiración 

bastante legítima, no obstante en el ámbito profesional de la Hacienda Pública la 

meta debe estar predeterminada. En efecto, “un importante elemento subyacente de 

la rendición de cuentas sobre las finanzas públicas es que los funcionarios que 

observen o tomen decisiones sobre la recaudación o la utilización del erario público 

y que de otra manera ejerzan sus facultades oficiales, deberán obedecer un código 

de conducta que proscriba todo comportamiento carente de ética. Podrían incluirse 

algunos aspectos de dicho código en la legislación presupuestaria y tributaria. Otros 

aspectos pueden requerir leyes o normas separadas. (...) La implementación eficaz 

de normas exige respaldo administrativo”756. Sin embargo – y a mi juicio –, esa 

búsqueda y esa práctica deberán estar profundamente singularizadas por una 

identificación del funcionario con la misión institucional, es decir, por el sentido de 

su «activa» pertenencia a la organización en sintonía con aquello que da sentido y 

sustentación a la propia ética institucional de la Hacienda pública: inapelablemente, 

                                                 
754 Eusebio Fernández: «Acerca de las obligaciones morales» ..., página 139: “No me caben dudas 
especiales en torno a la idea de que si hay una obligación moral de obedecer al Derecho justo y a las 
disposiciones jurídicas justas – y yo creo que existe esa obligación –, ésta no puede ser más que una 
obligación moral secundaria, indirecta o derivada de la obligación moral de ser justos. Son tan 
profundas, amplias y complejas las zonas de mediación entre el ciudadano y el ordenamiento jurídico 
de la comunidad en la que vive, que cierto distanciamiento, aun en el caso de que se llegara a una 
ideal identificación democrática entre el creador de la norma jurídica y destinatario de ella, está 
siempre justificado”. 
755 Véase Adela Cortina: «La real gana: ética del voluntariado»; El País Digital, Opinión, martes, 27 
de febrero de 2001: “Pero, ¿qué es un buen carácter? A lo largo de la historia, dos candidatas se han 
ido ofreciendo como orientaciones para forjarlo, felicidad y justicia, dos aspiraciones que han 
alimentado utopías, revoluciones, sueños. Que los seres humanos desean ser felices es cosa sabida, 
pero no lo es menos que las instituciones deben intentar ser justas, si quieren ser legítimas, que una 
sociedad es perversa si no aspira a la justicia. Habida cuenta de que los proyectos de felicidad son 
muy personales, parece que no compete a las sociedades elegirlos, sino a las personas, mientras que es 
tarea de las sociedades sentar unas bases de justicia tales que las personas puedan proyectar su 
felicidad como bien les parezca, con tal de que no pongan en peligro la de los demás”. 
756 Fondo Monetario Internacional: Manual de Transparencia Fiscal..., páginas 26 – 27. 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 366

la búsqueda de la ética pública757 mediante la realización de la justicia tributaria, 

como forma «privilegiada» de realización de la justicia distributiva758. 

Además de los aspectos más generales que configuran la Hacienda Pública y 

sus procedimientos de gestión tributaria hay que añadir características como esas que 

posibilitan, desde la práctica, la materialización de los principios éticos de la 

Administración Tributaria en la medida en que acercan la institución a las exigencias 

presentes en una sociedad democrática. En ese sentido, y de acuerdo con la Carta de 

Servicios de la «Agencia Tributaria»759 española, esta “asume como objetivo básico 

de su labor el impulso del cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias de 

los ciudadanos, desarrollando para ello un modelo de actuación basado en los 

siguientes principios: 

 Pleno respeto de los derechos y garantías de los ciudadanos 

reconocidos en las leyes. 

                                                 
757 Sí que se puede acercar todavía más a nuestro tema trayendo hacia nuestra reflexión palabras aún 
más actuales y específicas, relacionadas con el tema de la ética pública. Así, Gregorio Peces Barba: 
«Reflexiones sobre la ética en la empresa», en VV. AA.: Ética y empresa: una visión multidisciplinar. 
Colección Economía Española, vol. V, Fundación Argentaria. Visor Distribuidora S. A., Madrid, 
1997, página 286 nos enseña que: “aquí hay que partir de la clara distinción entre ética pública y ética 
privada. La ética pública, desde mi punto de vista, es sinónimo de lo que hemos venido denominando 
Justicia. Desde Aristóteles en adelante se ha venido denominando Justicia a esto que yo, para 
distinguirlo de la ética privada, denomino ética pública. Y la ética pública sería la moralidad de las 
estructuras políticas y jurídicas. La que establece los fines y los objetivos de la vida social. Sólo sería 
ética, en sentido amplio, como sinónimo de justicia”. 
758 Walter Brugger: Diccionario de Filosofía. Editorial Herder, Barcelona, 1988, página 327: “Con 
respecto a los miembros de la comunidad hay que proteger la repartición de cargas y obligaciones, así 
como la de honores y ventajas conforme a su situación, aptitudes y fuerzas: justicia distributiva. 
759 Cfr. la Carta de Servicios de la Agencia Tributaria. Fuente: www.aeat.es/normlegi/res280701.htm: 
“La Agencia Estatal de Administración Tributaria dependiente de la Secretaría de Estado de Hacienda, 
es la organización administrativa responsable, en nombre y por cuenta del Estado, de la gestión del 
sistema tributario estatal y del aduanero y, cuando así se establezca por Ley o Convenio, de la gestión 
de los recursos de otras Administraciones y Entes públicos nacionales o de la Unión Europea. No 
corresponde a la Agencia Tributaria la gestión tributaria competencia de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas –referida esencialmente al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones- y la realizada por los Municipios y 
otros Entes Públicos locales. Tampoco corresponde a la Agencia Tributaria la elaboración y 
aprobación de las normas tributarias”. 
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 Compromiso firme de asistencia al ciudadano en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias. 

 Comodidad, agilidad y sencillez en los trámites derivados de las 

obligaciones tributarias, evitando a los ciudadanos gestiones y 

desplazamientos innecesarios, ofreciendo nuevas vías de relación con los 

contribuyentes y facilitando el pago de las deudas tributarias. 

 Comunicación ágil y fluida con los ciudadanos, aprovechando las 

más modernas tecnologías. 

 Seguridad y confidencialidad en las relaciones con los ciudadanos. 

 Generalidad y equidad en la aplicación del sistema tributario, para 

que todos los ciudadanos contribuyan con lo que les corresponde. 

 Profesionalidad, imparcialidad y transparencia en todas las 

actuaciones de la Agencia Tributaria, que genere el más alto nivel de 

confianza en los ciudadanos. 

 Eficacia y eficiencia en todos los procedimientos tributarios 

desarrollados por la Agencia. 

 Adaptación constante al entorno económico-social y a las nuevas 

necesidades de los ciudadanos. 

 Participación de las Comunidades y Ciudades Autónomas, y otros 

organismos públicos, instituciones y entidades sociales en la prestación de 
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servicios que faciliten a los ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias”760. 

Tratando todavía de algunas de las características más importantes de la 

Hacienda española que configuran ese su intento de actuar «éticamente», y según un 

documento de estudio producido en el Ministerio de Economía y Hacienda, y 

divulgado a través del Instituto de Estudios Fiscales, otras atribuciones definen la 

especificidad de unos procedimientos operacionales que ponen en marcha la acción 

propia de la administración fiscal, y que pueden ser divididas en categorías. Así que 

“los servicios de gestión tributaria tienen atribuidas una larga serie de competencias 

que se pueden agrupar en tres grandes bloques: 

Información y Asistencia al contribuyente. 

Verificación y Control del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Apoyo general para la aplicación del sistema fiscal (mantenimiento del 

censo, elaboración de los modelos de declaración, simplificación de las obligaciones 

de facturación y registro, etc…)”761. 

Uno de los aspectos mencionados, el que trata de la Verificación y Control 

del cumplimiento de obligaciones fiscales, caracteriza más de cerca la naturaleza y la 

misión específica de la inspección tributaria, aquella cuyo resultado de su actuación 

repercute fundamentalmente dentro de la comunidad empresarial, lo que viene a 

definir y a interferir profundamente en su imagen ética institucional. A la Hacienda 

importa por tanto realizar una gestión proactiva de esos procedimientos de 

                                                 
760 Cfr. la Carta de Servicios de la Agencia Tributaria. Fuente: www.aeat.es/normlegi/res280701.htm. 
761 http://www.minhac.es/ief/cursos/UD/AREA%20DE%20GESTION%20TRIBUTARIA.doc: Título 
del documento: «Área de Gestión Tributaria». Disponible a través de la página WEB: 
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inspección que eviten los riesgos de incidir en la ausencia de credibilidad y 

legitimidad de su acción ante la sociedad, derivadas de prácticas profesionales 

incoherentes, arbitrarias, inconcientes, ilícitas y/o no éticas por parte de sus 

funcionarios. Con ello alcanzaría el fortalecimiento de su imagen corporativa y 

obtendría, en consecuencia, resultados positivos dentro de la misión que se propone 

realizar a través de la labor del servicio de inspección. Eso porque “la inspección de 

los tributos tiene como misión fundamental el descubrimiento de la riqueza oculta, lo 

que permite a los órganos gestores de la Hacienda exigir el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales y sancionar las infracciones cometidas por los defraudadores. 

Pero es indudable que esa tarea básica de la inspección ha de cumplirse por los 

funcionarios encargados de llevarla a cabo con plena conciencia de su gran 

responsabilidad. Inspeccionar la conducta fiscal de los ciudadanos de un Estado es 

tanto como fiscalizar su comportamiento político. Ahora bien, una misión de tan alta 

trascendencia sólo puede ser fecunda si está cimentada sobre un conocimiento 

exacto de los valores éticos, jurídicos y económicos implicados en el proceso 

tributario. Por otra parte, si uno de los objetivos esenciales del Derercho financiero 

es desterrar la inseguridad en las relaciones entre los contribuyentes y el Fisco, es 

obvio que la seguridad que se persigue habrá de empezar precisamente en aquella 

zona de la actividad fiscal en que entran en contacto más íntimo las economías 

contribuyentes con la Administración, es decir, en la labor inspectora. De ahí la 

                                                                                                                                          
http://www.minhac.es/ief/Formacion/Cooperacion/cursos/UD/AREA%20DE%20GESTION%20TRI
BUTARIA.doc. 
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inmensa importancia de que las relaciones fiscales se ajusten estrictamente a los 

esquemas del Derecho objetivo”762. 

                                                 
762 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen I, página 458. 



CAPÍTULO (7). OPINIÓN PÚBLICA Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

1. Introducción. Papel social e imagen pública. 

Hasta aquí – y desde una muestra de textos legales y doctrinales – hemos 

visto que el fisco desempeña un importante papel en el ámbito de la economía 

pública, y que desde su labor contribuye significativamente para tornar viable el 

proyecto político de cualquier sociedad. Con más razón y legitimidad en el caso de 

aquellas sociedades democráticas cuyos modelos de Estado763 persiguen una justicia 

social más efectiva, que garantice a su vez las condiciones mínimas y generales para 

que se pueda vivir con un mínimo de dignidad. Eso consta incluso en las propuestas 

más razonables de aquellas sociedades liberales que se pretenden solidarias en la 

línea de lo que formuló Rawls, y que buscan fundamentalmente desde el principio de 

libertad realizar el principio de diferencia, a partir del cual se intenta compensar las 

desigualdades más inquietantes que separan materialmente a los seres humanos. Con 

eso se pretende posibilitar una convivencia social algo más armónica. Una propuesta 

que implica la universalización de la libertad como exigencia de la justicia764. No 

obstante sea este el objetivo último765 – utópico y formal – de todo Estado de 

                                                 
763 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 21 – 22: 
“Este modelo de Estado persigue algo más que la justicia distributiva o la lucha contra la pobreza 
extrema: tiende a garantizar el pleno ejercicio de un conjunto de derechos democráticos mínimos – 
políticos, civiles y económicos – para el conjunto de la población. De modo que la meta colectiva que 
aquí se persigue es hacer operativo el principio de igualdad de oportunidades para todos los 
ciudadanos. Cobra así un refuerzo considerable la idea de la fiscalidad como instrumento económico 
al servicio de una opción ética: el principio de igualdad de oportunidades, elevado al rango de norma 
legal constitucional, puede llevarse a efecto porque la utilización de tal instrumento le permite ser 
financieramente posible”. 
764 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 83. 
765 Elías Díaz: Estado de Derecho y sociedad democrática..., página 38: “Puede muy bien afirmarse 
que el objetivo de todo Estado de Derecho y de sus instituciones básicas que estamos analizando se 
centra en la pretensión de lograr una suficiente garantía y seguridad para los llamados derechos 
fundamentales de la persona humana, exigencias éticas que en cuanto conquista histórica constituyen 
hoy elemento esencial del sistema de legitimidad en que se apoya el Estado de Derecho. El 
establecimiento jurídico-constitucional de los derechos humanos fundamentales aparece, en efecto, 
como eje de todo Estado de Derecho. Lo que, en definitiva, éste pretende, frente al Estado absoluto 
del ancien régime y frente a todo Estado totalitario, es la protección, garantía y realización de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales a aquéllos conexionadas”. 
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Derecho, lo que es buscado igualmente por sus instituciones, incluso las 

administraciones tributarias, éstas últimas intentan también garantizar, desde su 

labor, las condiciones materiales y presupuestarias que permitan la viabilidad de la 

justicia social por intermedio de mecanismos administrativos. Pero, con 

matizaciones, como muy bien lo vio Sainz de Bujanda, al referirse a la educación 

tributaria766. La verdad es que no siempre hay una correspondencia entre esa 

«función social» de la Hacienda y su consecuente «imagen pública» ya que, en la 

práctica, la «filosofía» o «misión» que rige su labor suele desviarse de su destino, y 

perderse por el camino cuando, equivocadamente, busca algo tantas veces rechazado, 

como es el caso y la hipótesis de un virtual y desdichado «Estado fiscal»767. Con el 

propósito de analizar algunos modelos emblemáticos de esa «imagen pública» o 

social de «la Hacienda y de sus inspectores», en diferentes momentos y lugares de la 

historia y la geografía, nos depararemos aquí con ejemplos, unos históricos, con 

nombres y apellidos, otros con fines exclusivamente morales dada la imposibilidad 

de comprobar su historicidad, y otros, aún, que son nada más nada menos que relatos 

de vivencias personales calcados en una experiencia de vida y profesional, y por ello 

sesgada de subjetividad. Representativos, todos, de lo que aquí se pretende ofrecer: la 

imagen pública del fisco y de su papel social. 

                                                 
766 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, página 104: “... no basta conocer, 
en una teoría general de la educación tributaria, los ideales que son objeto de formulación oficial, sino 
que a ellos han de irse incorporando otros distintos, a veces más profundos y recónditos, que a los 
educadores incumbe descubrir, y que no siempre armonizan, por desdicha, con las efectivas 
preferencias de quienes, desde el Poder, se ocupan de regir la vida tributaria”. 
767 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 80: “Ciertamente, la crítica al Estado fiscal es hoy 
un lugar común. Desde el punto de vista económico, no parece ser el intervencionismo estatal la 
medida más adecuada para reactivar la riqueza; y desde la perspectiva social, un estado paternalista no 
fomenta a la larga sino la pasividad de los ciudadanos. Parece, pues, que el Estado del bienestar, 
degenerado en megaestado, en Estado fiscal y, por último, en «Estado electorero» es hoy incapaz de 
encarnar en la realidad social al menos dos de los valores éticos que han sido el estandarte de la 
Modernidad: la igualdad y la libertad”. 
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2. Una imagen impopular. 

La burocracia y los burócratas. La inspección tributaria en el afán de 

alcanzar su meta, en muchos de los casos puede – y de hecho así lo hace – «meter la 

pata»768, y generar precisamente un efecto adverso al originariamente buscado, 

alterando de este modo y por su extraviada acción el plan destinado a su legítima 

finalidad, dañando su propia imagen y, en algunos casos, cayendo en el descrédito 

social769. Una situación que puede ser corroborada por una comprensión algo confusa 

del término «burocracia» a la que la Hacienda también está sujeta, y que en su 

acepción positiva debería referirse más específicamente al “conjunto de funciones y 

trámites destinados a la ejecución de una decisión administrativa, principalmente de 

carácter político”770. Además del concepto de «burocracia» tomado en el sentido 

antes descrito y aplicado al «conjunto de los empleados públicos», habría que 

verificarlo también desde su sentido negativo771, cual sea el de la excesiva – y por 

                                                 
768 Enrique Fuentes Quintana: Hacienda Pública. Teoría de los Ingresos Públicos. R. García Blanco, 
Madrid, 1971, página 147: “La Administración Fiscal realiza muchas veces concesiones a la realidad 
económica por la dificultad de someter a tributación a la renta, y en vez de los sistemas de 
determinación directa de las bases, se acude a otros criterios diferentes (sistemas de “forfait”, de 
signos externos o de contingentes globales). Es claro que estas concesiones violentan la naturaleza de 
los impuestos sobre los que se aplican por más que posean claras justificaciones prácticas de índole 
recaudatoria. Sólo una determinación directa de la renta permite calificar a la imposición como tal”. 
769 Editorial: «Información Confidencial». Cinco Días (digital). Opinión, Lunes, 29 de enero de 2001. 
“La maldición del dicho popular es que en cada familia hay una oveja negra. Desgraciadamente, a lo 
largo de su larga existencia, la Hacienda pública española no ha podido sustraerse a esa condena. Con 
desprecio a las normas y a la deontología, pero protegidos por el descontrol en algunos servicios, 
varios inspectores fiscales han entrado en expedientes a los que no debían tener acceso para usar la 
información con fines personales. Grandes contribuyentes, personas físicas y jurídicas eran el 
objetivo. Es lo que se revela en un informe de los servicios de Auditoría Interna de la Agencia 
Tributaria. A lo largo de años, funcionarios de la Unidad de Estudios Económicos, ahora integrada en 
la Oficina Nacional de Investigación del Fraude (ONIF), se dedicaron a acceder de manera sistemática 
a las bases de datos para buscar información sobre determinadas empresas y empresarios. Lo hacían a 
pesar de las reiteradas prohibiciones que recibieron de sus superiores, tanto de forma oral como 
escrita. (...) Hacienda somos todos, y todos los contribuyentes tenemos derecho a la garantía de 
confidencialidad que la ley impone. La Agencia Tributaria debe implantar controles efectivos sobre 
los expedientes y sobre los funcionarios. También debe restablecer la confianza perdida si lo que 
espera es obtener la colaboración ciudadana sin la cual ningún sistema fiscal moderno puede aspirar a 
ser eficaz. Hasta ahora, en una auditoría interna y reservada, la propia Hacienda reconoce que no ha 
sido capaz de proteger los datos que los contribuyentes están obligados a dar. Para exigir, es necesario 
contar con la confianza de los ciudadanos”. 
770 Cfr. el sentido nº. 2 ofrecido por el Diccionario de la lengua española de la Real Academia 
Española..., TOMO I, página 335. 
771 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 57. 
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ello, nefasta – influencia que esos funcionarios de la Administración supuestamente 

ejercen sobre la realización de los negocios públicos, en muchos de los casos 

emperrando – más que facilitando – su realización, cuando no es el caso de que 

“solamente se requiere un paso adicional para que estos mismos funcionarios 

impidan la entrada de competidores en los negocios del gobierno, o para desviar los 

fondos públicos hacia fines privados”772. En la historia del pensamiento creo que 

pocos han tenido una mirada tan penetrante y una crítica tan contundente sobre la 

burocracia cuanto aquella que hizo Karl Marx, más claramente desde su Crítica de la 

filosofía del Estado de Hegel. Para él, – y largamente –, “la «burocracia» es el 

«formalismo del Estado» de la sociedad burguesa; es la «conciencia del Estado», la 

«voluntad del Estado», el «poder del Estado» como una corporación. (...) El Estado 

tiene que ser corporación, mientras la corporación quiera ser Estado. (...) La 

burocracia se tiene a sí misma por el último fin del Estado; y como hace de sus fines 

«formales» su propio contenido, constantemente está entrando en conflicto con los 

fines «reales». Por tanto se ve obligada a hacer pasar lo formal por el contenido y al 

contenido por lo formal. Los fines del Estado se convierten en fines de oficina o los 

de oficina en fines de Estado. La burocracia es un círculo del que nadie puede 

escapar. Su jerarquía es una jerarquía del saber. La cúspide confía a los círculos 

inferiores el conocimiento de lo singular, mientras que los círculos inferiores 

confían a la cúspide el conocimiento de lo general; y así se engañan mutuamente. 

(...) La burocracia posee en propiedad privada el ser del Estado, la esencia 

espiritual de la sociedad. El espíritu general de la burocracia es el secreto, el 

                                                                                                                                          
 
772 Marcelo Merlo Jaramillo: «Estrategias actuales para combatir la corrupción. Un estudio sobre 
corrupción en la administración tributaria»; en ‘Problemática del combate a la corrupción en la 
Administración tributaria’. 29ª Asamblea del CIAT (Centro Interamericano de Administradores 
Tributarios); Lima, Perú, marzo de 1995. Publicado por el Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 
1995, página 33. 
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misterio guardado hacia dentro por la jerarquía, hacia fuera por la solidaridad de 

Cuerpo. Mostrar el espíritu del Estado, incluso la convicción cívica le parece así a 

la burocracia una traición a su misterio”773. Y, de paso, arremetió fuertemente aquel 

filósofo y sociólogo alemán en contra de la psicología y de los intereses – a su juicio, 

individualistas – de los burócratas, afirmando que “en cuanto al burócrata 

particular, el fin del Estado se convierte en su fin privado, en la caza de puestos más 

altos, en hacer carrera. (...) al burócrata le está prescrito su propio espíritu, su fin se 

encuentra fuera de él, su existencia es la del despacho. (...) El mundo no es para el 

burócrata sino objeto de despacho”774. 

La Crítica de Marx arriba referida fue publicada en el año 1843, por tanto, en 

un tiempo y en un contexto histórico bastante distinto del actual, que a su vez 

preserva algunas, y ha incrementado otras de las muchas contradicciones que fueron 

objeto de la reflexión y del reproche de Marx sobre la burocracia y su papel en la 

sociedad. Sin embargo, se puede deducir desde la lectura de los textos aquí referidos 

que algo de su diagnóstico sigue todavía bastante actual y, en muchos de los casos, es 

perfectamente aplicable a la realidad de la burocracia del «mundo real»775 de nuestro 

tiempo. Aunque se la considere extremamente actual, incisiva y fundamentada, no 

parece razonable basarse en ella para defender la eliminación de la burocracia. Sería 

negar una evidencia y una realidad histórica: la todavía necesaria participación del 

Estado en la vida y en la organización social. Tal reconocimiento no deberá 

significar una aceptación ingenua, ni mucho menos, ya que exige la necesidad de 

adoptar siempre, y con carácter preventivo, medidas de «corrección y reforma» que 

                                                 
773 Cfr. Karl Marx: Crítica de la filosofía del Estado de Hegel en: Obras de Marx y Engels, OME 5, 
Manuscritos de París. Escritos de los “Anuarios Francoalemanes” (1844), Edición dirigida por Manuel 
Sacristán Luzón, Crítica Grupo editorial Grijalbo, Barcelona, 1978, páginas 58 y 59. 
774 Cfr. Karl Marx: Crítica de la filosofía del Estado de Hegel..., páginas 59 y 60. 
775 Véase James M. Buchanan.: «Las bases de la acción colectiva»..., páginas 122 – 123. 
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eviten su desvío hacia un tipo de «burocratismo» acorde con prácticas propias de un 

Estado autoritario o totalitario776. La historia de la democracia registra esa lucha y 

ese cuidado permanentes777. Sin embargo, no hacerle caso a las críticas presentadas 

por Marx tampoco sería razonable, ya que ellas indicaban en su tiempo que algo iba 

mal, y quizás siga mal en nuestro tiempo, y que habrá que arreglarlo con la urgencia 

que demanda el respeto a la ciudadanía, y como una exigencia moral que se impone 

al funcionario y a la institución, ya que “está claro que las normas morales o valores 

que el funcionario ha de considerar cuando tiene que hacer una elección deben ser 

aquellos que se derivan del servicio público y de la ciudadanía”778. Las 

características y complejidades del tiempo que vivimos exigen una burocracia capaz, 

atenta, ética779 y profesionalizada, cada vez más presente y necesaria, con lo cual ya 

no cabe “cierta especie de radicalismo popular que tiene su raíz en un profundo 

resentimiento hacia quienes ocupan un cargo – sacerdotes, abogados, médicos y 

burócratas –. El resentimiento puede, sin duda alguna, generar una política 

                                                 
776 Elías Díaz: Estado de Derecho y sociedad democrática..., página 90: “Dentro de ese cuadro 
ideológico y organizativo, derivado, como se ve, de las conquistas históricas logradas por el 
liberalismo, es donde tienen sentido los actuales intentos de corrección y reforma del sistema con 
vistas a su adaptación a los datos objetivos de las actuales sociedades desarrolladas e incluso 
semidesarrolladas. La crítica al parlamentarismo, a los partidos políticos, etc., así como la defensa de 
la Administración, de la técnica, etc., responden a motivaciones muy diferentes, alcanzan intensidades 
diversas y tienen un sentido completamente opuesto si se hacen desde el marco de un Estado social de 
Derecho o desde el de un Estado autoritario o totalitario”. 
777 Presidencia de la República (Cámara para la Reforma del Estado). Reforma del Aparato del Estado 
en Brasil..., página 12: “Actualmente, toda visión realista de la reconstrucción del aparato del Estado 
dentro de una perspectiva realista y con una base de molde gerencial deberá tener en cuenta la 
necesidad de ecuacionar las asimetrías causadas por la persistencia de los aspectos patrimonialistas en 
la administración contemporánea y los excesos formales y los anacronismos del esquema burocrático 
tradicional. Para lograrlo, es fundamental ver claramente la dinámica de la administración racional-
legal o burocrática. No se trata tan sólo de descartarla, sino más bien de considerar sus aspectos ya 
superados y las características que todavía siguen válidas, como modos de garantizar la efectividad de 
la administración pública”. 
778 Véase Agustín Izquierdo: «Ética y administración»..., página 316. 
779 Véase J. L. L. Aranguren en su prólogo al texto de Agustín Izquierdo, «Ética y administración...»: 
“La burocracia está canalizada a través de una organización jerarquizada que fácilmente puede olvidar 
los fines para los que ha sido concebida, a causa de que ciertos elementos que constituyen su 
estructura llegan a transgredir los límites dentro de los cuales su funcionamiento es legítimo. Del 
mismo modo que en la política, una de las formas de moralizar la actividad administrativa es poner 
límites a todas las fuerzas que entran en juego. Y la tendencia hacia lo público es, con seguridad, el 
mejor límite para asegurar una Administración cuyo comportamiento pueda ser caracterizado como 
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complicada y sutil. Las demandas espontáneas e irreflexivas de los radicales 

populistas han sido, sin embargo, ciertamente simples: ¡Muerte a todo aquel que 

ocupe un cargo!”780. La matización, creo, variará en función de los diversos niveles 

alcanzados por las diferentes sociedades, particularmente por aquellas que ocupan en 

la actualidad mejores niveles de desarrollo económico, político, y social, donde la 

ciudadanía y la clase política dirigente han alcanzado entre sí un grado satisfactorio 

de «contracto social» que permite una convivencia interactiva y crítica, entre unos y 

otros; mayor y mejor nivel de educación (incluso tributaria); conciencia de derechos 

y obligaciones781; acceso, uso y adecuada interpretación de informaciones técnicas 

disponibles, particularmente presupuestarias; cumplimiento de normas mínimas 

(incluidas las tributarias) observables en la Administración Pública y en los 

ciudadanos que, en un círculo virtuoso, exigen de aquella el perfeccionamiento de los 

procedimientos de su burocracia que tienen un importante coste económico782 para la 

sociedad. En la mayor parte de los casos esa mejora ocurre con independencia783 de 

la presión coactiva estatal. Por fin, hay un incremento en la participación consciente 

y crítica de la sociedad, a través de los mecanismos que ella misma genera, en 

búsqueda de mayores y mejores informaciones públicas784, y las correspondientes 

                                                                                                                                          
moral. En la práctica, la forma más poderosa de hacer esta tendencia real es que cada miembro de la 
burocracia la haya interiorizado de alguna manera”. 
780 Michael Walzer: Las esferas de la justicia..., página 143. 
781 Véase James M. Buchanan.: «Las bases de la acción colectiva»..., página 101. 
782 Antonio Bustos Gisbert: Lecciones de Hacienda Pública I. (El papel del Sector Público)..., página 
101. 
783 Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de políticas tributarias..., página 32: “Cuando un 
individuo que vive en un contexto democrático ha sido adecuadamente socializado en su papel de 
ciudadano no necesita tanto de la presión coactiva impuesta externamente para cumplir las normas 
sociales. Al haberlos interiorizado, es capaz de comprender los derechos y las obligaciones que dicho 
papel comporta y ajustar su conducta de manera espontánea a las expectativas que se tienen de él en 
cuanto tal”. 
784 Véase Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, páginas 133 – 134: “Claro 
está que los dirigentes de los países en los que se renuncia al fomento de una verdadera conciencia 
política y, consiguientemente, de una conciencia tributaria, tienen buen cuidado en proclamar que las 
materias financieras y tributarias no se prestan, por sus dificultades y complejidad crecientes, a que 
sobre ellas pueda la colectividad en su conjunto tener criterios fundados. Esta afirmación parece, a 
simple vista, que constituye una verdad irrefutable. Sin embargo, es necesario introducir matizaciones 
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manifestaciones administrativas en su atención, que se suelen identificar, sobre todo, 

como una característica propia de las sociedades democráticas occidentales785. Más 

allá de un diagnóstico, imagino que el conjunto de esas características funcionan 

también como una permanente provocación, un reto y una meta, a ser superado 

constantemente por las sociedades menos desarrolladas y sus respectivas 

administraciones públicas. Todo ello implica, efectivamente, la necesidad de estudiar 

más de cerca las Administraciones y sus respectivas patologías, y quizás concluir con 

Alejandro Nieto que, en una y otra parte, la burocracia está todavía caracterizada por 

la «invertebración», lo que exige su mejoría, técnica y ética, permanente. A pesar de 

todo lo negativo que incide sobre las administraciones públicas y, por supuesto, 

igualmente sobre las administraciones tributarias, en el caso español – también 

marcado por «el exceso de burocracia»786 – hay que señalar hacia una burocracia 

                                                                                                                                          
muy precisas. Es cierto que no puede pedirse a toda la sociedad que tenga conocimientos profundos de 
ciencia financiera – sean económicos, sean jurídicos –, como tampoco puede tenerlos de cualquier otra 
rama del saber. Pero de lo que se trata no es de que la colectividad adquiera un elevado grado de 
sapiencia sobre estas materias, sino de algo mucho más sencillo y que, sin embargo, se hurta 
deliberadamente a su conocimiento. Basta con que a la sociedad se la informe verazmente de ciertos 
hechos fundamentales, a saber: del volumen de los ingresos y de los gastos públicos; de la 
distribución, por sectores, de los gastos y del tipo de servicios cuyo coste se financia con el producto 
de las exacciones públicas. Esa información sobre hechos fundamentales puede ir acompañada de 
reflexiones críticas, de diverso matiz, formuladas por personas de filiación científica e ideológica muy 
variada y que tengan, a su vez, aptitudes pedagógicas suficientes para que sus comentarios sean 
inteligibles para una masa considerable de ciudadanos. Esto es lo que podemos comprobar que ocurre 
actualmente en la prensa de más alto nivel en casi todos los países del Occidente europeo”. 
785 Así lo vía Weber, desde la introducción de una de sus obras más conocidas, asociando medidas de 
racionalidad del Derecho y de la administración, a las características propias del mundo capitalista 
occidental. Véase, Max Weber: La ética protestante y el espíritu del capitalismo. 16ª edición, 
Ediciones Península, Barcelona, 1998, página 16: “... la índole racional del Derecho y la 
administración; pues el moderno capitalismo industrial racional necesita tanto de los medios técnicos 
de cálculo del trabajo, como de un Derecho previsible y una administración guiada por reglas 
formales; sin esto, es posible el capitalismo aventurero, comercial y especulador, y toda suerte de 
capitalismo político, pero es imposible la industria racional privada con capital fijo y cálculo seguro. 
Pues bien, sólo el Occidente ha puesto a disposición de la vida económica un Derecho y una 
administración dotados de esta perfección formal técnico-jurídica”. 
786 Fernando Gualdoni: «La OCDE advierte de que el exceso de burocracia en España alienta la 
corrupción». El País Digital, Economía, jueves, 6 de julio de 2000: “La Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) lanzó ayer una dura advertencia al Gobierno 
español. La complejidad reguladora y burocrática es un caldo de cultivo para la corrupción y una 
amenaza para el crecimiento económico. España, según la OCDE, ha progresado en la regulación 
económica para garantizar la libre competencia y el desarrollo de las empresas y ha avanzado en la 
protección de los intereses públicos, pero ha fallado a la hora de simplificar la burocracia para la 
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diferenciada: de nuevo de acuerdo con Alejandro Nieto, entre los Ministerios de la 

Administración “el más operativo es el Ministerio de Hacienda, aunque el precio de 

tal unidad sea el sesgo tremendo que impone a su dirección, limitada además a 

aspectos muy determinados”787. 

Una imagen literaria. Se puede ubicar la preocupación por la calidad y 

también por la ética en la Administración Pública788 española ya en la primera mitad 

del siglo XIX, con la divulgación del ensayo «Vuelva usted mañana»789 del escritor 

Mariano José de Larra, a través de uno de los muchos seudónimos que utilizó – 

artículo del bachiller790 – como artificio para hacer valer su pluma ágil, indignada y 

ciudadana que intuía ya en aquel entonces la necesidad de la implantación de un 

servicio público de calidad. En el citado ensayo narra Larra las aventuras y 

desventuras vividas por un supuesto inversor extranjero en tierras españolas. No hay 

en ese breve escrito ninguna referencia expresa a la Administración de la Hacienda 

de su tiempo, pero sí que se puede constatar, desde su reflexión, el mal causado a la 

sociedad por una «burocracia» desatenta y «perezosa», generando en contrapartida 

tantas dificultades, que habrían «desestimado» al ilustre y ficticio «extranjero» 

invertir su capital en España. 

Razones para una «mala» comparación. En Brasil, y entre compañeros de 

trabajo, nos hemos acostumbrado a hacer bromas con «la imagen pública» de nuestra 

                                                                                                                                          
constitución de nuevas compañías. La puesta en marcha de una empresa está condicionada a una 
media de cinco meses de trámites en España, frente a dos en Alemania o Francia”. 
787 Alejandro Nieto: La “nueva” organización del desgobierno..., página 32. 
788 Para Adela Cortina [Hasta un pueblo de demonios..., página 29]: “... el “Vuelva usted mañana” de 
Mariano José de Larra es todo un tratado de Ética de la Administración Pública española...”. 
789 Mariano José de Larra: «Vuelva usted mañana» en Artículos completos, recopilación, prólogo y 
notas de Melchor de Almagro San Martin, 3ª edición, 1961, 1ª reimpresión, 1968, Aguilar, S. A. de 
ediciones, Madrid, 1968, páginas 197 – 209. 
790 En nota de Enrique Rubio a su edición de Mariano José de Larra, Artículos; Ediciones Cátedra 
(Grupo Anaya, S. A.), decimoséptima edición, Madrid, 2000, página 190, este artículo “apareció en El 
Pobrecito Hablador el 14 de enero de 1833. El título del artículo es suficientemente orientativo: 
intenta demostrarnos cuán funesta es la pereza del país”. 
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profesión, diciendo que ella «es tan antigua cuanto la prostitución». Y cuando así lo 

decimos, evidentemente queremos referirnos con ello no apenas a su antigüedad, sino 

que hacemos una disimulada correlación con el legendario envilecimiento y 

degradación de la imagen moral, de una y de otra «práctica profesional» ante la 

sociedad, con el debido respeto al colectivo de las prostitutas, víctimas tantas veces 

de situaciones en las que ni siquiera les cabe elección, lo que difiere 

substantivamente de la otra situación sugerida desde la imagen referida. Así, y para 

situar la ignominiosa imagen pública que suele caracterizar a ese colectivo 

profesional dentro de la tradición histórica occidental y cristiana, podremos hacer 

aquí una breve referencia a los inicios del cristianismo. Desde la lectura del Nuevo 

Testamento, y eligiendo específicamente tan solo a uno de los evangelios sinópticos, 

el evangelio de Lucas, se puede destacar una alusión expresa al papel del tributo 

señalando en aquel texto el momento en que los fariseos pusieron a la prueba los 

valores «cívicos» de Jesucristo, preguntándole si era lícito o no pagar el tributo al 

césar, al que les contestó Jesús: “pues dad al césar lo que es del césar y a Dios lo 

que es de Dios”791. Otros y más numerosos son aquellos pasajes en los que se pone 

en evidencia la figura del publicano792, o «cobrador de impuestos». En un 

determinado momento Jesús llama a Mateo – que estaba “sentado en la oficina de los 

impuestos” – para integrar el conjunto de sus discípulos, quién, como prueba de su 

alegría y satisfacción invitó a Jesús y a sus discípulos, y a otros publicanos, a una 

cena en su propia casa. Allí estaban también algunos fariseos que, indignados, 

polemizaban con los discípulos de Jesús sobre las razones por las cuales él comía y 

bebía con aquellos «publicanos y pecadores». Y fue el propio Jesús quién replicó a 

                                                 
791 Cfr. Lucas 20, 25. 
792 Véase el concepto de «publicano» en el Diccionario de la lengua española de la Real Academia 
Española..., TOMO II, página 1687: “(Del lat. Publicānus.) m. Entre los romanos, arrendador de los 
impuestos o rentas públicas y de las minas del Estado”. 
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los fariseos: “los sanos no tienen necesidad de médico, sino los enfermos. No he 

venido a llamar a los justos, sino a los pecadores para que se conviertan”793. En otra 

ocasión Jesús les cuenta – a los fariseos – la parábola del «fariseo y el publicano»794 

que marca la diferencia entre la oración de uno y del otro en el Templo, donde ambos 

siguen siendo pecadores, pero poniendo en la oración del publicano, en comparación 

con la oración del fariseo, la expresión de una naturaleza algo más humilde derivada 

de la conciencia que tenía de su condición de pecador arrepentido, lo que no 

correspondía en ninguna hipótesis al procedimiento del fariseo de la parábola. Hay 

que advertir un aspecto fundamental: en todas esas situaciones Jesús perdona, da otra 

oportunidad al publicano, cuenta con su conversión, pero en ninguna de ellas se hace 

cómplice de sus fechorías. Se podría aducir como un episodio ilustrativo de esta 

afirmación acerca de la imparcialidad de Jesús su encuentro con Zaqueo, «jefe de 

publicanos y rico», que desde encima de un árbol admiraba a Jesús que pasaba, 

cercado por una multitud de personas, y a quién le dijo Jesús: «Zaqueo, baja en 

seguida, porque hoy tengo que hospedarme en tu casa». Pero, en casa de Zaqueo, 

éste pronunció las siguientes palabras: «Señor, voy a dar la mitad de mis bienes a los 

pobres; y si he estafado a alguien, le devolveré cuatro veces más». Y Jesús: «hoy ha 

entrado la salvación en esta casa, porque también éste es hijo de Abrahán. El hijo 

del hombre ha venido a buscar y a salvar lo que estaba perdido»795.  Obsérvese aquí 

que la relación entre «estafa» y «riqueza» salió de la propia boca de ese funcionario 

de la Hacienda de entonces. 

Experiencia religiosa y razones laicas para la autonomía moral. De lo 

expuesto hasta aquí tal vez resulte evidente una dimensión personal que debo 

                                                 
793 Cfr. Lucas 5, 27 – 39. 
794 Véase Lucas 18, 9 – 14. 
795 Cfr. Lucas 19, 1 – 10. 
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confesar más directamente: mi convicción religiosa796, aunque defienda la primacía 

de la fe sobre la religión institucional, no exactamente en el sentido racional de la fe 

que le ha dado Fromm797, sino como experiencia mística que llena de sentido la 

existencia del hombre. Eso porque, y para decirlo con Boff, “las religiones 

institucionalizadas hacen poco por la vuelta de lo religioso y de lo místico. Ellas 

hablan sobre Dios y sus maravillas. Pero difícilmente permiten experimentar a Dios 

y su irrupción en la vida. Lo que se busca son experiencias personales y 

comunitarias de una nueva forma de sumergirse en el misterio fascinante de Dios, 

presente en la historia y en los repliegues de la vida”798. Desde esa condición sé que 

muchos son los que actúan éticamente movidos por sentimientos de fe799. A pesar de 

que el sentimiento religioso sea común a tantas personas, resulta una verdad notoria 

la de que – tratándose de la ética pública – hay que hacer prevalecer el respeto a 

aquellos que no participan de las mismas convicciones religiosas. De este modo, y 

considerando que “... la obligación moral sólo es moralmente fundamentable a partir 

de un principio moral válido por sí mismo”800, creo que debemos buscar razones 

                                                                                                                                          
 
796 Hans Küng: Una ética mundial para la economía y la política..., página 285: “La religión actúa 
indirectamente, diríamos que desde el fundamento, en las personas concretas, y esto afecta incluso a 
cuestiones cotidianas actuales y cuestiones técnicas específicas: pone en juego convicciones, actitudes 
y valores fundamentales, ofrece fundamentaciones, motivaciones y normas últimas para decisiones y 
comportamientos concretos. En este sentido, en lugar de separar economía y religión o política y 
religión, es preciso relacionarlas constructivamente entre sí”. 
797 Erich Fromm: Ética y psicoanálisis..., página 227: “El hombre no puede vivir sin fe. El problema 
decisivo para nuestra propia generación y la venidera consiste en si esta fe será una fe irracional en los 
líderes, en las máquinas y en el éxito, o la fe racional en el hombre, basada en la experiencia de 
nuestra propia actividad productiva”. 
798 Leonardo Boff: La dignidad de la tierra..., página 64. 
799 Véase Hans Küng: Una ética mundial para la economía y la política..., página 283 – 284. “... se 
generaliza cada vez más la idea de que la sociedad no puede subsistir sin reglas de juego, normas de 
comportamiento, máximas morales, es decir, sin un mínimo de valores vinculantes, actitudes internas 
y normas obligatorias. También algunos de nuestros contemporáneos secularizados comienzan a 
advertir que, con la modernización, no sólo se ha impuesto una inevitable secularización, sino también 
un secularismo ideológico, en modo alguno ineludible, con el que todo lo transcendente, 
transempírico, autoritativo, es decir, todo lo incondicionalmente normativo, parece quedar 
desterrado de la vida, lo cual da un paso con frecuencia a un gran desconcierto y a un angustioso 
vacío espiritual”. 
800 Cfr. Maximilian Forschner, en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética, Crítica, Barcelona, 1994, 
página 242. 
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laicas801 que fundamenten nuestra autonomía moral, lo que debería ser la regla en 

toda y cualquier sociedad que se pretenda democrática, y no confesional. Según 

Fernando Díez, “no puede restaurarse algún tipo de ética que apele al ascetismo, al 

deber religioso o al deber político. Es un peso excesivo presto a sofocar al ser 

humano. Demasiada ascética para los tiempos que corren”802. Así, quizá podamos 

decir con Max Weber803 que, más que de una ética de convicciones, necesitamos una 

ética de responsabilidades, y ser capaces de valorar también la ética religiosa en 

aquello que tenga en común804 con la ética mínima que nace con el ejercicio de la 

ciudadanía, y a ella le es destinada, lo que no depende de la condición religiosa de 

cualquiera. En ese sentido y con ese espíritu es cómo me gustaría destacar el valor 

histórico de un último texto extraído del Evangelio que nos permite situar, hace dos 

mil años, la preocupación del profeta con la ética pública, particularmente con la 

                                                 
801 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 116: “Una ética laica es aquella que, a 
diferencia de la religiosa y de la laicista, no hace ninguna referencia explícita a Dios ni para tomar su 
palabra como orientación ni para rechazarla. Es decir, que no cierra la ética a lo trascendente, sino que 
la deja «abierta a la religión», como diría José Luis Aranguren, pero tampoco afirma que no hay más 
fundamento de la moral que el religioso, dejando a los no creyentes ayunos de fundamento racional. 
La ética laica es aquella que puede ser asumida por creyentes y no creyentes siempre que no sean 
fundamentalistas religiosos o fundamentalistas laicistas”. 
802 Fernando Díez: «El trabajador de carácter». Claves de Razón Práctica, Nº 110, marzo 2001, página 
64. 
803 Véase Max Weber: El político y el científico. Alianza Editorial, Madrid, 1998, página 177: “... lo 
primero que hago es cuestionar la solidez interior (inneren Schwergewichts) que existe tras esta ética 
de la convicción. (...) Es, por el contrario, infinitamente conmovedora la actitud de un hombre maduro 
(de pocos o muchos años, que eso no importa), que siente realmente y con toda su alma esta 
responsabilidad por las consecuencias y actúa conforme a una ética de responsabilidad, y que al llegar 
a un cierto momento dice: «No puedo hacer otra cosa, aquí me detengo». Esto sí es algo 
auténticamente humano y esto sí cala hondo. (...) Desde este punto de vista la ética de la 
responsabilidad y la ética de la convicción no son términos absolutamente opuestos, sino elementos 
complementarios que han de concurrir para formar al hombre auténtico, al hombre que puede tener 
«vocación política»”. 
804 Según las palabras del arzobispo de Milán, Carlo Maria Martini: «La esperanza hace del fin «un 
fin»»; en Umberto Eco y Carlo Maria Martini: ¿En qué creen los que no creen? – Un diálogo sobre la 
Ética en el fin del milenio – Ediciones Temas de Hoy, S. A., 7ª edición, Madrid, octubre del 2000, 
página 28: “... en la práctica se puede ver cómo hay creyentes y no creyentes que viven su propio 
presente confiriéndole un sentido y comprometiéndose con él responsablemente. Ello resulta 
especialmente visible en el caso de quienes se entregan de manera desinteresada y por su propio 
riesgo, en nombre de los más altos valores, sin compensación visible. Lo que quiere decir, por tanto, 
que existe un humus profundo del que creyentes y no creyentes, conscientes y responsables, se 
alimentan al mismo tiempo, sin ser capaces, tal vez, de darle el mismo nombre. En el momento 
dramático de la acción importan mucho más las cosas que los nombres, y no vale la pena desatar una 
‘quaestio de nomine’ cuando se trata de defender y promover valores esenciales para la humanidad”. 
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necesaria «probidad administrativa» del «Inspector tributario» de aquel entonces para 

contrarrestar con la mala imagen, aquí y hoy por hoy tan presente. El texto tiene 

como protagonista a Juan Bautista en un escenario al margen del río Jordán. Así está 

escrito805: 

“(10)La gente le preguntaba: «¿Qué tenemos que hacer?» (11)Y él contestaba: 

«El que tenga dos túnicas reparta con el que no tiene ninguna, y el que tiene 

alimentos que haga igual». (12)Acudieron también unos publicanos a bautizarse, y le 

dijeron: «Maestro, ¿qué tenemos que hacer nosotros?». (13)Y él les respondió: «No 

exijáis nada más de lo que manda la ley». (14)Le preguntaron también unos soldados: 

«Y ¿nosotros qué debemos hacer?». Y les contestó: «no intimidéis a nadie, no 

denunciéis falsamente y contentaos con vuestra paga»” (negrita mía). 

Ese texto me impresiona por su precisa aplicación al tema que ahora estamos 

reflexionando. Sin ninguna pretensión de generar una polémica teológica, arriesgo 

aquí una exégesis personal y apócrifa. A mi juicio los versículos 10 y 11 referidos 

tratan de una ética pública aplicada a la sociedad hebrea de principios de la era 

cristiana, pero que, mutatis mutandis, y desde una perspectiva democrática suele 

aplicarse también, y de un modo general, a nuestro tiempo. Y ello porque, antes que 

funcionarios públicos o privados, empleados o desempleados, creyentes o ateos, 

somos ciudadanos que exigimos una “renovación en el ámbito público y en el 

privado. Porque la degradación se da en uno y otro. Porque en uno y otro debe regir 

una misma ética. Porque el hombre público – y la mujer pública – no son  – aunque 

a veces lo parezca – de naturaleza distinta a cualquier otro hombre o a cualquier 

                                                 
805 Lucas 3, 10 – 14. 
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otra mujer”806. Queramos o no participamos de una comunidad política, lo que exige 

de nosotros una actitud diferenciada de aquellos hombres y mujeres que, “movidos 

únicamente por el interés de satisfacer toda suerte de deseos sensibles en el 

momento presente, no sienten el menor afecto por su comunidad y, por ende, no 

están dispuestos a sacrificar sus intereses egoístas en aras de la cosa pública”807. 

Del texto, el motivo que genera la acción es religioso pero, la propia acción 

propuesta por Juan para «alcanzar el Reino de los Cielos» no es la que se podría 

derivar de una espiritualidad metafísica, sino de una práctica política – lo que manda 

la ley – que interfiere materialmente en la historia, en beneficio de los menos 

favorecidos. Una exigencia que extrapola los limites de la caridad y toca el sentido 

de la justicia, de la solidaridad808, y de la ética pública. 

Otra situación constante de la misma narrativa (versículos 12 – 14) conduce a 

una posición bastante más clara del profeta sobre la inexistente «probidad 

administrativa» de «inspectores» y «policías», por sus consecuencias sociales. Es 

desde ese planteamiento cómo se me suscita una pregunta: ¿por que Juan eligió 

exactamente a esas dos categorías de funcionarios, de los publicanos (cobradores de 

impuestos) y los policías, como protagonistas de una profunda y seria advertencia a 

la sociedad? Quizás, porque sus actividades profesionales tocan profundamente sus 

intereses más evidentes, de propiedad material y de seguridad vital. A propósito, 

                                                 
806 Jesús González Pérez: La ética en la Administración Pública. Editorial Civitas, S. A., Madrid, 
1996, página 24. 
807 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 22. 
808 Según las palabras de Gregorio Peces-Barba Martínez: «Ética pública y Derecho»..., página 26: 
“La solidaridad, por el contrario [de la igualdad] sinónimo de la fraternidad, en la vieja trilogía de la 
Revolución francesa, representa la cooperación en la construcción de la ética pública y de sus 
dimensiones políticas y jurídicas, sin sacrificios excesivos, que llevarían a su transformación en una 
virtud individual, de caridad o de amor. Se basa en la aceptación de los valores, comunes, y de que se 
vive en una comunidad con experiencias históricas, con esperanzas y con sufrimientos comunes y con 
una cultura común, en la que se desea participar y ayudar a su enraizamiento, con una lealtad que nos 
integra en el proyecto y nos conduce a impulsarlo. Se concreta jurídicamente, en derechos, pero sobre 
todo en obligaciones positivas, que corresponden a los poderes públicos y también a los ciudadanos 
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véase aquí la coincidencia de las palabras dichas por el profeta, con la reflexión 

hecha por el filósofo español Savater, antes referida, acerca de las siempre necesarias 

actividades administrativas estatales de: 1) cobranza de impuestos y 2) ejército. Juan 

Bautista tenía por referencia al Estado romano al que estaban sometidos los hebreos; 

Savater hacía referencia a una especie de Estado global, todavía inexistente, cuyos 

«ensayos» y «experimentos sociales» – como el relacionado con la Unión Europea, 

por ejemplo, – permiten vislumbrarlo. Del texto del Evangelio salta a nuestros ojos 

que, la «imagen pública» de los servidores de aquel tiempo no era tan diferente de la 

imagen de la que somos testigos actuales: eran muchos los cobradores de impuestos, 

mis colegas «inspectores tributarios» de entonces, que tenían un «sueldo paralelo» en 

la cobranza de valores ilegales; y otros, unos policías que eran, a un solo tiempo, 

corruptos y violentos. Unos y otros representantes de la Administración Pública 

romana junto a la población hebraica. Hace dos mil años, y un diagnóstico tan actual: 

violencia y corrupción que constituían y constituyen formas de negación809 de la 

ética. Una falta de probidad que hiere la dignidad humana en aquél que la practica, y 

más aún en aquél que sufre la acción deshonesta y violenta. En aquel  tiempo los 

profetas eran sensibles a esa indecencia administrativa. Hoy, a ella son sensibles los 

gobiernos democráticos, la sociedad políticamente organizada, y los administradores 

responsables. 

Más allá de la pura sensibilidad ética. Verificamos actualmente que no 

basta con tener «sensibilidad ética» contra la falta de probidad administrativa de esos 

colectivos profesionales. En Brasil, la Administración tributaria federal da muestras 

                                                                                                                                          
para contribuir a la igualdad, a la mayor libertad, compatible con la de los demás y a aumentar la 
propia integración y la de los demás en el proyecto común”. 
809 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 171: “porque lo bien cierto es que ninguna 
posición ética – weberiana o no – considera la violencia como un instrumento axiológicamente neutro, 
que recibe calificación moral según el fin para el que se emplee”. 
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de su «intransigencia» con la corrupción exonerando a 110 de funcionarios810 de sus 

cargos y funciones, en no más de cinco años. En España, unas abultadas y no muy 

recientes (aproximadamente, desde 1990) fechorías cometidas por algunos de sus 

funcionarios fiscales todavía siguen dañando, no sólo la figura de aquellos agentes 

que cometieron tales delitos, sino también la imagen ética de la propia Hacienda y 

del conjunto de sus funcionarios, molestando desde hace mucho tiempo811 su 

                                                 
810 Eliana Giannella Simonetti e Denise Ramiro: «O custo econômico da corrupção». Veja OnLine. 
Edição 1691, de 14 de marzo de 2001. “Más cruel que el impuesto inflacionario, el robo de dinero 
público retrasa y empobrece a los países. (...) Un indicador del avance: en los últimos cinco años 
ocurrieron 110 dimisiones en la «Receita Federal». Entre los dimitidos, catorce están en la prisión. 
“La corrupción no disminuyó ni aumentó. Lo que cambió fue la manera como ella es expuesta y 
cohibida. No podemos engañarnos, hallar que el trabajo está hecho, y relajarnos. Un hospital con más 
camas no significa que el número de enfermos aumentó, sino que el servicio público es mejor”, 
observa Everardo Maciel, secretario de la «Receita Federal». Según un estudio realizado por el 
profesor Marcos Gonçalves da Silva, de la Facultad Getúlio Vargas de São Paulo, si los costes de la 
corrupción fuesen repartidos igualmente entre todos los brasileños, en un ejercicio estadístico, el 
coste, para cada uno, correspondería a 6.658 reales, por año. «Si no hubiese trampa, la productividad 
del país aumentaría, y como resultado la renta per capita de los brasileños podría subir a 9.800 reales 
en las próximas décadas», dijo”. Véase también Julianna Sofia: «Receita pune 274 funcionarios». 
Folha de São Paulo Digital, Brasil, sábado, 13 de enero de 2001: “La Contraloría General de Réditos 
Federales [Receita Federal] castigó en los últimos seis años a 274 funcionarios, principalmente 
inspectores y técnicos, por irregularidades. De ese total, 110 servidores fueron dimitidos, en la 
mayoría de los casos, por corrupción. (...) Además de dimisiones, la «Inspección de Servicios» puede 
aplicar otros castigos, como suspensión y advertencia. Entre los años 1995 y 2000, 56 funcionarios 
fueron suspendidos y 109, advertidos. (...) En este año, cinco ya fueron dimitidos y otros doce 
procesos de dimisión están sobre la mesa del ministro Pedro Malan. ‘No perseguimos a nadie, pero la 
«Receita» es un ejemplo de corrección entre los órganos públicos’, destacó el Inspector de Servicios 
[sustituto]. Pero eso tiene un precio. En los últimos años, Leão [el Inspector de Servicios sustituto] ya 
fue amenazado de muerte cuatro veces por colegas que están bajo investigación. Los procesos contra 
los funcionarios son conducidos por una comisión de investigación formada por tres funcionarios de 
la «Receita». Cada proceso lleva en media seis años”. 
811 Véase el artículo de un inspector de Hacienda, José Miguel Peña Garbín: «Ante una nueva crisis en 
la Agencia Tributaria». El País Digital, Opinión, lunes 5 de octubre de 1999: “De nuevo la Agencia 
Tributaria y la inspección de los tributos vuelven a tener un protagonismo no deseado. Recientes 
denuncias sobre posibles casos de corrupción en Cataluña se vienen a sumar a las anteriores 
acusaciones sobre supuestas amnistías fiscales encubiertas, incumplimiento de objetivos en la lucha 
contra el fraude o los problemas de personal que de antiguo afectan a la Agencia. (...) Los hechos 
conocidos son lo suficientemente graves, y sin duda justifican la preocupación social que han 
despertado. Entre los primeros sorprendidos nos encontramos quienes en aquellas fechas ejercíamos 
puestos de cierta responsabilidad junto a algunas de las personas implicadas en el escándalo. No es el 
momento ni el lugar de hacer pública nuestra decepción por aquellos lamentables hechos, pero sí de 
llamar la atención sobre las consecuencias de un asunto en el que hay demasiados intereses en juego, y 
que puede afectar al futuro de la propia Hacienda pública y su Administración tributaria. (...) Sería 
lamentable que las conductas reprochables de unos pocos señores terminen por cuestionar el trabajo 
de esos anónimos funcionarios que cada día ponen sus conocimientos y sus ilusiones al servicio de los 
intereses públicos, muchas veces incomprendidos y, por supuesto, conscientes de que también 
cometen errores. Y sería injusto que unos hechos aislados desvirtúen los importantes avances en la 
lucha contra el fraude, como demuestran las investigaciones sobre facturas falsas, primas únicas o 
cesiones de crédito. La preocupación por el control en el ejercicio de estas funciones, cuando menos 
“delicadas”, también es compartida dentro de la Agencia Tributaria. Pero tan absurdo es pensar que la 
inspección constituye un “reino de taifas” insensible a la opinión pública como afirmar que se mueve 
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categoría funcionarial. Provocando aún, y por un largo período, la indignación de la 

opinión pública812, y desafiando a la Administración tributaria a corregir, con el 

apoyo y la colaboración de la Fiscalía Anticorrupción, y desde el Derecho, a uno de 

los casos de corrupción más importantes, y todavía actual, de su historia 

administrativa813. Unas medidas importantes e indispensables. Sin embargo, hace 

falta más que eso. Además de las medidas legales, hace falta una movilización desde 

la ciudadanía que integre también a segmentos internos a la propia Administración 

Pública. Por ello, y contra la falta de probidad en la Administración Pública se 

moviliza una parte importante y responsable de la sociedad y, dentro de ella, una 

                                                                                                                                          
en un limbo donde nada es mejorable. Los controles actuales no son pocos y garantizan que aquellas 
conductas reprochables sean la excepción y no la regla en un colectivo de empleados públicos que, 
por cierto, llevan siete años con sus retribuciones congeladas y sin ninguna expectativa de carrera 
profesional. Todos los controles son mejorables, y puestos a hacerlo, habría que empezar por revisar 
los criterios para cubrir los distintos puestos de trabajo. (...) Lo grave para el ciudadano es que la 
Agencia Tributaria se convierta en un instrumento al servicio de intereses políticos, electorales o 
corporativos, y para evitarlo nada mejor que insistir en su profesionalización e imparcialidad, con los 
controles que sean necesarios. Y esto requiere un gran pacto entre las distintas fuerzas políticas que 
consensúe un nuevo estatuto orgánico y funcional de la Agencia Tributaria, empezando por definir sus 
objetivos en la sociedad actual. (...) Es el momento de exigir las responsabilidades personales que 
corresponda, pero sin intoxicar a la opinión pública generalizando unas conductas que son la 
excepción que existe en todo colectivo humano. (...)”.  
812 Véase Xavier Horcajo: «¿Quién controla al inspector de Hacienda? Varios funcionarios están 
acusados de lograr pisos a precio de ganga y de tener cuentas en Suiza».  El País, domingo 20 de 
mayo de 2001, Economía, página 59: “La sucesión de escándalos relacionados con inspectores 
fiscales ha sido constante. Hay seis inspectores y cargos de Hacienda investigados en Barcelona en 
estos momentos. (...) Los inspectores de Hacienda son funcionarios de elite. Un colectivo de 870 
inspectores que vigilan el comportamiento fiscal de los contribuyentes. (...) El caso de Barcelona fue 
casi un trauma para la mayoría de los inspectores. (...) Los imputados - además de algunos 
empresarios como Eduardo Bueno o Josep Lluís Núñez Navarro y de algunos asesores de empresas - 
fueron José María Huguet y su esposa Rosa Guasch, Ernesto Aguiar, Manuel Abella, Álvaro Pernas, 
Juan José Lucas Carrasco y su esposa Mayra Mas, José Ramón Morató, Roger Bergua y el corredor de 
comercio Enrique Viola. (...) El enriquecimiento más llamativo es el de los máximos jefes: Ernesto 
Aguiar y Josep Maria Huguet. (...) Roger Bergua, inspector regional adjunto, compró otro piso 
residencial a Núñez. Otro inspector, José Lucas Carrasco, estaba comercialmente asociado al Grupo 
Núñez y Navarro, que le vendió no menos de 22 fincas. (...) Hacienda actuó con dureza disolviendo 
esta unidad y expedientando a varios inspectores, entre ellos a Mariano Navarro Rubio, hijo del que 
fuera ministro franquista de Hacienda (...)”. 
813 Efectivamente, la situación que ahora emerge al conocimiento de la sociedad no define el carácter 
ético institucional de la Hacienda española a lo largo de su historia, ni mucho menos. Al contrario: 
algunos estudios relativos a la Hacienda pública antes de la reforma fiscal, y desde la perspectiva del 
contribuyente, apuntan la integridad como una característica común a su cuadro de funcionarios. En 
ese sentido, véase Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, 
Impuestos y Gasto Público..., página 112: “Existía una creencia generalizada en la honradez de los 
inspectores fiscales y una clara preferencia por la Administración central frente a la local, que se 
creía más susceptible de manipulación. Ello se interpretaba como elementos de legitimidad para las 
reformas que se pretendían impulsar”. 
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fracción significativa de esa misma categoría a través de asociaciones814 y sindicatos: 

de «cobradores de impuestos», de policías y de otros servidores, que son concientes 

de su papel histórico y social. En ese sentido se puede decir que “los sindicatos del 

ámbito público tienen cada vez más claro que la defensa y promoción de los 

servicios públicos es el objetivo clave de su estrategia. Sólo en torno a dicha labor 

tiene sentido su trabajo. La pura labor reivindicativa, desconectada de la mejora del 

servicio, incrementa la deslegitimación de lo público y fomenta las actuaciones 

privatizadoras, con el consiguiente deterioro de las condiciones de empleo. Los 

sindicatos deben ser instrumentos de control del deterioro de los servicios públicos, 

denunciando las actuaciones ineficaces y corruptas en la Administración y 

promoviendo la mejora del servicio”815. Una postura – más que crítica o defensora de 

                                                 
814 En ese sentido de crítica atenta y constructiva véase, por ejemplo, la página WEB de la Asociación 
de los subinspectores de tributos españoles (http://www.subinspectores.com/cap25/). De ella 
destacamos algunos titulares y los respectivos enlaces con las fuentes de noticias (periódicos del país) 
que señalan la existencia de prácticas ilícitas o indebidas ocurridas en el ámbito de la Hacienda, en el 
1º trimestre del año 2001: 
“29 de enero de 2001. Hacienda reconoce la sustracción de informes de grandes contribuyentes. 
Un informe elaborado por el Servicio de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria, y fechado en 
noviembre de 1999 concluye que parte del archivo de la Unidad de Estudios Económicos Sectoriales y 
Asistencia Técnica (UEES) ha desaparecido.  
29 de enero de 2001. Información confidencial.  
Con desprecio a las normas y a la deontología, pero protegidos por el descontrol en algunos servicios, 
varios inspectores fiscales han entrado en expedientes a los que no debían tener acceso para usar la 
información con fines personales.  
31 de enero de 2001. Hacienda perdió 15 informes de grandes contribuyentes.  
La Agencia Tributaria asegura de forma contundente que no ha perdido archivos con datos de 
contribuyentes relevantes ni "de ningún contribuyente". Sin embargo, la auditoría interna realizada en 
1999 reconoce la pérdida de, al menos, 15 expedientes.  
01 de febrero de 2001. EI director de la Agencia Tributaria niega que los funcionarios expedientados 
sustrajeran Información de los archivos internos.  
En su opinión, la Agencia Tributaria ha actuado "con reflejos y rapidez" en este asunto.  
15 de febrero de 2001. Hacienda mantiene su postura de negar la "desaparición" de archivos. 
Ruiz-Jarabo afirma que la unidad de estudios "no pudo perder lo que no tenía". 
19 de marzo de 2001. Hacienda, condenada por ser parcial en una campaña publicitaria del 
IRPF. 
El ministerio facilitó que la empresa adjudicataria usara una idea de su rival”. 
815 Cfr. Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: curso de ética administrativa..., página 
163. Y sigue el mismo autor: “Así se lo plantea la Internacional de Sindicatos de Servicios Públicos, 
cuando dice que «en muchos países es menester reestructurar el sector público para adoptarlo a las 
necesidades de cada nación y pueblo»; posteriormente, el citado documento de la ISP enumera una 
serie de principios que deben guiar los procesos de modernización, así: la descentralización, la 
consulta y participación del personal, la democracia y la accountability, el empleo de calidad, la 
gestión del rendimiento que compita con la mejora del sector privado, el pago por servicios públicos 
en condiciones adecuadas, o la optimización del sector público en la economía”. 
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intereses corporativos – participativa y responsable, que tiene su razón de ser, 

particularmente en una sociedad como la brasileña, que abriga tan grandes y graves 

injusticias, resultantes de serias desigualdades816 económicas y sociales, que sufre así 

doblemente con la incidencia de fenómenos de esa naturaleza. Un fenómeno que no 

es exclusivo de esta o de aquella sociedad, sino que “lo destacable es que este es un 

fenómeno de larga existencia. Como tantos otros a través de la historia de la 

humanidad, siguen existiendo hoy como hace más de 2000 años. El desarrollo de 

nuestras sociedades, la evolución de nuestros sistemas nos obligan a tratar el tema 

con el esfuerzo y la gravedad que el mismo merece. Este fenómeno, hoy en día, 

parece dirigir los destinos de muchas sociedades y como tal genera y causa 

inconvenientes que terminan perjudicando a los sectores más débiles de la sociedad. 

Transformándolas en más injustas y creando inestabilidad institucional. Recordemos 

que grandes imperios han caído, entre otros motivos, por el alto grado de 

corrupción ético y moral que ha hecho que los sistemas sobre los que estaban 

asentados se derrumbaran”817. 

La opinión de dos importantes personajes históricos. A principios del 

siglo XVI Erasmo de Rotterdam planteaba, por aquél entonces, lo que vendría a ser 

la mala prensa del tributo y, por asociación, del profesional de tributos. Eso porque, y 

                                                 
816 Según Ricardo Mendonça, («O grande desafio», Revista Veja Digital, Edición 1.695, de 11 de abril 
de 2000), la concentración de la renta es el mayor reto a ser vencido por la sociedad brasileña. Desde 
su artículo se puede verificar la diferencia de renta entre los 20% más ricos y los 20% más pobres en 
algunos países. Así que el tiempo que los 20% más pobres necesitan trabajar para igualar su renta a la 
dos 20% más ricos es de 3 meses en Polonia, 4 meses en España y de 2 años y 8 meses, en Brasil. 
Para ese periodista “la concentración de la renta es uno de aquellos problemas que mezclan razones 
históricas, relacionadas con la herencia esclavista, geográficas, provocadas por la sequía, por ejemplo, 
y étnicas. Aún hoy los negros no son pobres porque nacen pobres. Como recuerda el científico 
político Sérgio Abranches, ellos están aprisionados a la pobreza por barreras que impiden su 
ascensión. Mezclase a esas razones el mal funcionamiento del servicio público y la propia calidad de 
la representación política. Diputados y Senadores, muchas veces, dedicanse más a defender las 
corporaciones que los han elegido que a defender un aprovechamiento más justo del dinero público”. 
817 Graciela Lietti y Dr. Fonte: Corrupción: el rol del auditor. Octubre de 1998, página 3. Fuente: 
http://www.respondanet.com/espanyol/Publicaciones.htm. 
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según Puig de la Bellacasa, hubiera sido él mismo «esquilmado en la aduana de 

Dover»818. Así, “se fondea en un puerto: te hacen pagar algo; hay que atravesar un 

puente: hay que dar algo; has de pasar el río en balsa: te vas a enterar del privilegio 

principesco; tienes algún equipaje: tendrás que rescatarlo de esos profanadores; y, 

lo que es aún más cruel, se priva de satisfacciones a los más menesterosos y los 

diezmos y tributos roen los medios de subsistencia de los pobres. No se te permite 

transportar el trigo desde tus campos sin pagar la décima. No mueles, no trillas sin 

una nueva contribución. No importas el vino sin repetidas gabelas. No lo reservas en 

la cava sin que compartas la mitad, o al menos una cuarta parte de todo el valor, 

con esas funestísimas arpías. En algunos países más de la mitad de lo que llaman 

cerveza se pone a disposición del príncipe. No matas una res sin hacer cuentas con 

el recaudador. No revendes tu caballo, que pagaste con tu dinero, sin que 

desembolses algo”819. Siguiendo todavía en la misma línea de raciocinio, veamos 

ahora lo que ha pasado en la Escocia de finales del siglo XVIII, donde y cuando 

encontraremos al padre del liberalismo económico, Adam Smith, señalando 

soluciones pragmáticas para el problema específico de la arbitrariedad que, desde la 

lectura de su texto, parece que caracterizaba el procedimiento de los inspectores 

tributarios de su espacio y tiempo. Así, y según aquél filósofo, “el impuesto que cada 

individuo está obligado a pagar debe ser cierto y no arbitrario. El tiempo de su 

cobro, la forma de su pago, la cantidad adeudada, todo debe ser claro y preciso, lo 

mismo para el contribuyente que para cualquier otra persona. Donde ocurra lo 

contrario resultará que cualquier persona sujeta a la obligación de contribuir 

                                                 
818 Ramón Puig de la Bellacasa: «La monarquía como barbarie y otros abusos del poder en los 
Adagios de Erasmo». Claves de Razón Práctica, Nº 117, noviembre 2001, página 73. 
819 Erasmo de Rotterdam: Adagios del poder y de la guerra y teoría del adagio, edición y traducción de 
Ramón Puilg de la Bellacasa, Valencia, Pre-Textos y Biblioteca Valenciana, 2000, página 160. Citado 
por Ramón Puig de la Bellacasa: «La monarquía como barbarie y otros abusos del poder en los 
Adagios de Erasmo»..., página 73. 
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estará más o menos sujeta a la férula del recaudador, quien puede muy bien 

agravar la situación contributiva en caso de malquerencia, o bien lograr ciertas 

dádivas, mediante amenazas. La incertidumbre de la contribución da pábulo al 

abuso y favorece la corrupción de ciertas gentes que son impopulares por la 

naturaleza misma de sus cargos, aun cuando no incurran en corrupción y abuso. 

La certeza de lo que cada individuo tiene obligación de pagar es cuestión de tanta 

importancia, a nuestro modo de ver, que aun una desigualdad considerable en el 

modo de contribuir, no acarrea un mal tan grande – según la experiencia de muchas 

naciones – como la más leve incertidumbre en lo que se ha de pagar”820 (negrita 

mía). Lo que a mi me sorprende es que el autor de esta advertencia también fue 

profesor de filosofía moral, pero su lectura e interpretación de los hechos que 

menciona parece bastante pragmática. Desde sus líneas se puede constatar que la 

corrupción era, más que una posibilidad, una «característica» de la práctica del 

funcionario de tributos, quizá derivada de la «naturaleza misma de su cargo»; lo que, 

a mayor abundamiento, definía su imagen pública. Para Smith, y ante esa posibilidad 

bastante presente en el ámbito administrativo tributario de entonces, la alternativa 

que le restaba al contribuyente residía justamente en el dominio de las informaciones 

por quién estaba – y diremos nosotros, está – obligado al pago de los impuestos, 

acerca de la sistemática de funcionamiento y cobranza, y del cuánto habría – o habrá 

– que pagar. Cuarenta años después de la muerte de Adam Smith, a principios del 

XIX, hubo incidentes en Estados Unidos que ya justificarían la aplicación de sus 

reflexiones aquí referidas. Uno de esos episodios – en el que estaban involucrados 

unos cobradores de impuestos – está relatado por Jane S. Ley: “Los empleos en 

                                                 
820 Cfr. Adam Smith: Investigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones. Edición 
castellana con estudio preliminar de Gabriel Franco. Fondo de Cultura Económica, México, 1952 (1ª 
reimpresión, 1979), página 727. 
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mayor demanda eran aquellos que permitían al funcionario cobrar fondos del 

público. La integridad o la competencia no eran de importancia primordial para la 

selección de estos empleados. Por ejemplo, en la década de 1830 Samuel Stwartwout 

fue designado Cobrador del Puerto de Nueva York. Durante su primer término se 

descubrió que faltaban 210.000 dólares, pero habiendo apoyado al siguiente 

candidato presidencial triunfante, Stwartwout fue designado nuevamente en el 

puesto. Durante ese término desapareció en Europa con más 1.250.000 dólares de 

fondos del gobierno. No parece una suma muy grande en la actualidad, pero a 

comienzos del siglo XIX representaba una enorme porción de todo el tesoro 

federal”821. 

La honestidad como factor de legitimidad social. Desde el texto de Adam 

Smith aquí señalado no se puede hacer ninguna inferencia sobre la necesidad de que 

la probidad en la Administración Tributaria constituya un requisito previo a la acción 

del Estado en su relación con los contribuyentes, ni mucho menos, ya que la solución 

que aquel autor apunta al problema que plantea sigue por otro camino: el del 

conocimiento por el sujeto pasivo del valor del tributo adeudado. Cuanto al 

funcionario de tributos la única referencia que hace Smith en el texto referido está 

limitada a su afirmación de que “ciertas gentes son impopulares por la naturaleza 

                                                 
821 Jane S. Ley: «Sistemas de Integridad y Ética en el Gobierno de Estados Unidos»..., página 37. Y 
sigue la señora Ley con su exposición acerca de los cambios producidos en la Administración Pública 
norte-americana: “... Este servicio federal enormemente corrupto se convirtió en un escándalo 
nacional. Se iniciaron campañas de reforma pero no lograron despertar suficiente indignación del 
público para forzar un cambio significativo. Finalmente el catalítico para esta reforma fue el asesinato 
del presidente James Garfield en 1881, por un individuo que sentía que el presidente le debía un 
puesto específico. El público hizo sus demandas de reforma durante las elecciones legislativas de 
1882. En 1883 el nuevo Congreso promulgó la primera ley amplia del servicio civil – la Ley 
Pendleton – que establecía un examen de aptitud y competencia, promociones en base a mérito y un 
sistema imparcial de requisitos de empleo y salario para el servicio civil. Los sistemas administrados 
en la actualidad por la Oficina Nacional de Administración de Personal (siglas en inglés OPM) y la 
Junta de Protección del Sistema de Mérito se basan en esos cimientos y ahora incluyen 
procedimientos administrativos estándar para tratar con la incompetencia y la conducta impropia. 
Ahora se acepta sin cuestionar en el nivel federal un sistema civil basado en mérito y pagado con 
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misma de sus cargos...”. A mi juicio no parece razonable mermar sus conclusiones 

cuanto al hecho de que efectivamente, a un mayor nivel de información del 

contribuyente, menor será la posibilidad que uno tendrá de dejarse manipular por 

intereses menores, y carentes de escrúpulos, de uno o de otro funcionario de la 

Administración tributaria. Parece presuponer aquél autor que ese cargo – el de la 

inspección de los tributos – es un cargo necesario a los fines del Estado. Sin 

embargo, recordará, que las personas que desempeñan esa función serán impopulares 

aun cuando no incurran en corrupción y abuso. Así, como si fuera el precio que 

uno paga por ejercer esa «desdichada» función pública. A pesar del enfoque 

pragmático esbozado en el pasaje de Smith aquí referido, y al contrario de la 

expectativa allí generada, a mi juicio, si a la Administración Pública de un Estado 

democrático y de derecho le interesa reducir la impopularidad de una función tan 

importante hacia la consecución de sus objetivos, como es el caso de la actividad 

desarrollada por la inspección tributaria, habría que dar prioridad a la «probidad 

administrativa» de sus funcionarios como condición previa a la obtención de su 

legitimidad social. Por cierto que este debiera de ser un principio importante a ser 

observado por todo y cualquier servidor público, pero que, en  el caso del Inspector 

tributario tiene una importancia fundamental, ya que constituye un requisito previo a 

la obtención de su legitimidad social. 

Un caso práctico. Propongo, por fin, una cuestión práctica, objetiva y actual, 

emblemática de esa imagen negativa que aquí intento retratar, y que preocupa a todo 

un colectivo de profesionales: las recíprocas críticas trabadas a través de las páginas 

de uno de los más importantes periódicos del Estado de Pernambuco, Brasil, el 

«Jornal do Comercio», y que tuvo como contendientes, de un lado a un Inspector 

                                                                                                                                          
salarios justos y adecuados, como componente clave de cualquier programa exitoso de protección 
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tributario, Carlos Egito, ex director de Administración tributaria de la Secretaria de 

Estado de la Hacienda de Pernambuco y, de otro, al presidente de la ASPA 

(Asociación Pernambucana de Almacenistas Comerciales), el señor Diógenes 

Andrade Filho. Una controversia por cierto representativa de esa eterna y conflictiva 

relación (el gato y el ratón) que se da entre nosotros, y también en otras partes del 

mundo desarrollado, como es el caso de Alemania822, por ejemplo, entre el fisco y un 

segmento expresivo de los contribuyentes, y que fue analizada y denominada por 

Sainz de Bujanda de “presunciones que dañan la ética tributaria: la presunción del 

«Fisco – usurpador» o del «Estado – ladrón»”823. El origen de esa señalada 

controversia estuvo motivado por un Editorial del mismo periódico824 donde se 

enaltecía un beneficio fiscal825 concedido por el Estado de Pernambuco a aquel 

segmento empresarial. Un tipo de beneficio que, vía de regla, desconoce las 

orientaciones constantes de una importante doctrina hacendista según la cual “... el 

trato privilegiado de productos, empresas, subsectores, grupos sociales o países no 

tiene tan sólo la grave consecuencia de afectar a principios tan importantes como 

                                                                                                                                          
contra la corrupción”. 
822 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 21: “En el debate 
sobres cuestiones fiscales se habla con frecuencia de la moralidad tributaria. En particular, el 
Sindicato Fiscal Alemán y los autores pertenecientes a la Administración tributaria suelen quejarse de 
la deficiente moralidad fiscal de muchos ciudadanos. La Federación de Contribuyentes y los asesores 
fiscales suelen responder que una moral tributaria deficiente es reflejo de la deficiente moral fiscal del 
Estado, pues un fenómeno es consecuencia del otro”. 
823 Véase Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, página 125. 
824 Jornal do Comercio, Editorial: «Redução Tributária», de 12 de noviembre de 2000. 
825 Con respecto a la concesión de beneficios fiscales, véase el comentario que hizo Enrique Fuentes 
Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., páginas XXX – XXXI, a propósito de los 
seis principios técnico-tributarios de la imposición, referidos por Neumark, (que son: sistematización, 
transparencia, factibilidad, continuidad, economicidad y comodidad), particularmente el concerniente 
al de la transparencia. Según el hacendista español, “en el principio de transparencia tributaria 
Neumark combina dos requisitos a que debe responder la imposición: la certeza y la comprensibilidad 
de las normas tributarias. Lo que esta doble exigencia de la certeza y la comprensibilidad pretende es 
facilitar al contribuyente un marco de referencia diáfano para acotar sus obligaciones tributarias. (...) 
Neumark denuncia diversos aspectos de la legislación tributaria que pueden atentar contra la certeza y 
la comprensibilidad de los impuestos abriendo las puertas del sistema tributario a la arbitrariedad 
fiscal: la concesión de bonificaciones o exenciones impositivas discrecional y no automáticamente, la 
proliferación de disposiciones potestativas que dejan en manos de las autoridades la aplicación de 
prescripciones favorables al contribuyente, las evaluaciones a «forfait» de las bases, la proliferación 
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los de generalidad e igualdad de la tributación. Producen también otras 

consecuencias. Tres parecen especialmente importantes: obstaculizan una 

administración económica eficaz, limitan el aprovechamiento de las posibilidades 

abiertas al gasto público, complican y elevan el coste de administración del sistema 

tributario”826. Al final, preguntaba críticamente el editorialista, si, y en qué 

momento, el consumidor sería beneficiado con tal medida. A esa pregunta le contestó 

negativamente el señor Egito827, argumentando por la inexistencia, en aquella 

circunstancia, de cualquier dato objetivo indicativo de que el beneficio concedido 

revertiera favorablemente al consumidor final, sino que justo al contrario, ya que, y 

aún conforme su argumento, el sector en cuestión habría sido el responsable de un 

histórico y creciente número de distintas técnicas de defraudación fiscal, a su juicio 

combatidas por la inspección tributaria, pero nunca vencidas. Concluyó tratarse de un 

acuerdo desfavorable al Estado, además de injusto con los demás contribuyentes, ya 

que el Estado tiende a intensificar su acción fiscalizadora sobre los tributos vigentes 

para compensar las pérdidas recaudatorias derivadas de los beneficios fiscales828 

concedidos. Por fin, y no sin ironía, asestó el señor Egito: “resta saber como queda 

la situación de aquellos que defraudan poco. ¡Tal vez deban defraudar más!”. 

Como era de esperar, tal escrito generó una actitud de desagravio del sector 

referido materializada a través de la continuidad de la polémica por medio ahora de 

                                                                                                                                          
de impuestos que dificulta su inteligibilidad, la ola creciente de reglamentaciones especiales de ciertas 
situaciones impositivas, la ausencia o los defectos de la codificación fiscal”. 
826 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., página XLIX. 
827 Carlos Egito: «Sonegar é preciso», Jornal do Comercio, opinião, 22 noviembre de 2000. 
828 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 86: “... las 
pérdidas recaudatorias debidas a beneficios fiscales deben cubrirse mediante una elevada tributación. 
La orientación de la política fiscal hacia fines extrafiscales con miras políticas electoralistas ha 
conducido cada vez más a una desjuridificación, una fugacidad y una enorme complicación del 
Derecho tributario. Quien desee hacerse idea de la fugacidad del Derecho tributario debería leer 
[refiriéndose a la legislación alemana] el § 52 de la Ley del Impuesto sobre la Renta con sus sesenta y 
tres apartados”. 
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la pluma del señor Andrade Filho829, quién optó por defender al sector – del que es 

representante –, de las acusaciones hechas, con una grave denuncia: a tenor de su 

entendimiento y experiencia, la conducta corrupta de los inspectores tributarios 

habría sido el elemento deflagrador de la medida gubernamental. Según sus palabras, 

“la defraudación fiscal representa para el Estado ingreso cero, pero para el 

empresario defraudador, ella tiene un coste relativamente alto, por cuenta de los 

«sobornos» y este coste siempre estuvo incrustado en los márgenes operacionales de 

las referidas empresas”. Aún según el denunciante, con el acuerdo entre gobierno y 

segmento económico, “lo que se propuso fue apenas transferir valores aproximados 

de estos costes de los bolsillos de los alicientes y cómplices fiscales corruptos, para 

las arcas del Estado, con vistas al desarrollo y en búsqueda del derecho a la 

ciudadanía (sic) que todos los brasileños tienen, incluso aquellos que generan 

empleos y distribuyen riquezas, y que se veían sin condiciones de competir en el 

mercado interno [del Estado de Pernambuco]”. Unas palabras que, puestas así, y sin 

matizaciones, me parecen una generalización peligrosa y, desde luego, infundada. 

Añade, al final, que hubo un incremento de los ingresos tributarios relativos al sector 

en un porcentual de 640 %, resultado de esa transferencia de «beneficiarios», de los 

inspectores corruptos al propio Estado, para el que no aporta datos comprobatorios 

de ese valor «recaudado» y, a su vez, «transferido». En la secuencia de la polémica 

instaurada hubo todavía una réplica830 del señor Egito que se dijo sorprendido por las 

denuncias, además por que – y según él – mientras tenía a  su cargo la dirección de la 

Administración tributaria del Estado, en ningún momento hubiera recibido cualquier 

denuncia similar del ahora denunciante, lo que, a su juicio, demostraba una «crítica 

                                                 
829 Diógenes Andrade Filho: «Os socios do Estado»; Jornal do Comercio, opinião, domingo, 17 de 
diciembre de 2000. 
830 Carlos Egito: «Sonegar é preciso (II)». Jornal do Commercio, Opinião, quarta-feira, 13 de 
dezembro de 2000. 
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de conveniencia», pero que exigía simultáneamente el aporte de pruebas por parte del 

denunciante, al tiempo en que tornaba inexcusable, por parte del gobierno, unas 

providencias urgentes y necesarias a fin de apurar831 si tan grave denuncia tiene o no 

procedencia, con base en la realidad de los hechos. 

Un combate desde la ética pública y la justicia fiscal. En la continuación de 

las recíprocas acusaciones mencionadas en el párrafo anterior, y para concluir ese 

caso práctico aquí propuesto como simple ejemplo, y sin echar todavía más leña a la 

hoguera, por la claridad de la aportación, habré de mencionar una reflexión hecha por 

otro técnico del cuadro de inspectores tributarios de Pernambuco, Hiram Castilho832, 

que a mi juicio suena fundamental hacia la resolución de cuestiones relativas al 

fraude fiscal y a la corrupción. Según este técnico la solución del problema exige, 

simultáneamente, la implantación de una política de ética y de justicia fiscal. Lo que 

no se puede admitir es que aquí – y desde el gobierno, la economía y la sociedad – se 

actúe como si no hubiera pasado nada833. No se puede convivir siempre con ese tipo 

                                                 
831 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, páginas 131 – 132: “... eliminar 
ciertas presunciones que dañan a la ética tributaria. Efectivamente, la primera de esas presunciones es 
la del “Estado-ladrón”. Ya señalamos oportunamente que es necesario que la Administración luche 
denodadamente por extirpar semejante idea de la mente del contribuyente, y también dijimos que esa 
eliminación no será posible más que si se cumple un presupuesto indispensable, a saber: que se trate 
de un “prejuicio”, y no de un juicio sólidamente fundado. Pero hay que añadir ahora algo más. No 
es suficiente que en términos objetivos el comportamiento del ente público sea correcto, tanto al 
obtener los ingresos como al realizar los gastos, sino que se requiere, además, que el propio ente dé a 
conocer con toda la amplitud y precisión posibles la índole de ese comportamiento. En otras palabras: 
es indispensable que la Administración informe adecuadamente a los contribuyentes del desarrollo de 
la Hacienda pública” (negrita mía). 
832 Hiram Castilho Campos: «Arrecadação e legalidade». Jornal do Comercio, opinião, quarta-feira 10 
de janeiro de 2001. 
833 La complejidad del tema y la riqueza de matices se puede encontrar en el razonamiento hecho por 
Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, páginas 125 – 126: “Muchos 
contribuyentes justifican ante sí mismos, o ante extraños, su conducta fraudulenta o su negativa a 
colaborar activa y lealmente en la exacción del tributo, con una alegación que, por ser muy antigua y 
conocida, no puede dejar de mencionarse. La Hacienda – vienen a decir – no administra bien los 
caudales públicos, detrae de las economías privadas una fracción importante de sus rentas y emplea 
los recursos obtenidos de modo inconveniente. A veces, la acusación es más áspera y no vacila en 
proclamar la falta de honestidad de la Administración en el manejo de los recursos tributarios.  
Entre los contribuyentes que así se expresan, habrá, sin duda, muchos que realmente no creen lo que 
afirman y que adoptan esa actitud, si así puede llamársela, con el puro intento de atenuar la 
reprobación social que su resistencia al Fisco pueda eventualmente generar. Pero otro sector nada 
desdeñable tiene la sincera y arraigada convicción de que las cosas suceden en la Hacienda en 
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de denuncias, nunca baladí, sin exigir a los gobiernos competentes, las medidas 

necesarias para sanear las instituciones públicas. Así, y según James Buchanan: 

“Solamente se pueden mejorar las asignaciones o los resultados mediante mejoras 

en las instituciones que los generan; y, a su vez, las mejoras de las instituciones 

solamente pueden alcanzarse cuando se aprecia y comprende el papel que las 

mismas desempeñan en la estructura del proceso democrático en su conjunto”834. 

Tampoco se puede estar de acuerdo con que la relación establecida entre fisco y 

contribuyentes esté caracterizada eternamente por desavenencias de lado a lado, con 

lo cual los únicos y mayores perjudicados son la sociedad y la democracia. Los 

ángeles y los demonios no están de uno u otro lado; sino, y del mismo modo, en uno 

y en otro lado, también. Parafraseando a Jesús al referirse a los «pecadores», parece 

oportuno recordar que corruptos y defraudadores siempre los tendremos entre 

nosotros835, lo que no implica conformarse – ni mucho menos – con ese fenómeno 

social, como si fuera algo así, normal y corriente, sin darle el debido combate. Al 

contrario, habremos de intentar perfeccionar las instituciones y las organizaciones, 

públicas y privadas, cobrando desde la sociedad las responsabilidades de unas y de 

                                                                                                                                          
términos parecidos a los descritos. A todos, pero de modo especial a los últimos, – porque los 
primeros tal vez sean, por naturaleza, incorregibles, y sólo quepan, frente a ellos, las técnicas 
represivas – han de dirigirse los métodos educativos. Uno de éstos, al que más adelante me referiré 
específicamente, consiste en procurarles una veraz y amplia información sobre los reales cometidos de 
la actividad financiera pública, para desterrar de su ánimo el prejuicio a que vengo refiriéndome. Sin 
embargo, ¡atención! Para que estas ideas que en ellos anidan puedan combatirse eficazmente habrá de 
darse un presupuesto inexcusable: que sean ideas falsas, lo que, por desdicha, no siempre sucede. En 
otros términos, que sean efectivamente “prejuicios”, y no juicios sólidamente fundados. Esto supone 
que el método educativo por excelencia es la probidad en el manejo del producto fiscal”. 
834 James Buchanan: La Hacienda Pública en un proceso democrático..., página 336. 
835 Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de políticas tributarias..., página 61: “Ahora bien, 
¿quiere esto decir que los funcionarios contemporáneos corren el riesgo de ser más deshonestos que 
los de épocas precedentes?, o ¿significa que se está creando un clima cultural propicio para exigirles 
un rigor moral superior al del resto de profesionales? Ciertamente, comportamientos honestos y 
deshonestos se han dado y se darán en toda época y en todo grupo profesional. Los funcionarios 
precedentes y los contemporáneos no son ajenos al clima moral del contexto social donde viven y 
trabajan, cuya conducta no hace sino reflejarlo; por lo que no corren ni más ni menos riesgo de 
incurrir en comportamientos inaceptables que en el pasado. Lo que sí ha cambiado es la permisividad 
cívica general hacia la conducta moral desviada de quienes ostentan cargos y desempeñan empleos 
públicos: la percepción actual con respecto al papel del Estado en la vida económica y social tiene su 
correlato en mayores exigencias de rigor moral sobre sus servidores”. 
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otras; exigiéndoles de igual forma la transparencia debida y el cumplimiento de las 

normas pertinentes que posibilitan la convivencia social – con un mínimo de justicia 

– en una sociedad democrática. De acuerdo con el Informe Nolan, “los que 

desempeñan un cargo público deberían mostrar la mayor transparencia posible en 

las decisiones y medidas adoptadas. Deberían explicar las razones de sus decisiones 

y restringir la información sólo cuando el interés de la mayoría lo exija 

claramente”836. La clave, creo, la obtenemos, desde la ciudadanía837: la articulación y 

la integración de valores éticos con los – siempre necesarios e imprescindibles – 

controles jurídicos. Así también Walzer: “la cuestión no está en subordinar los 

«expertos» a los «rojos», sino quienes ocupan cargos a los ciudadanos. Sólo 

entonces resultará claro para todo el mundo que el cargo es una forma de servicio y 

no un pretexto más para la tiranía”838. 

3. Del folclore a la crítica social. 

Aunque hayamos que admitir, como lo hizo Smith, que el ejercicio de 

determinadas funciones «son impopulares por naturaleza», y que en algunos casos 

pueden generar algún temor en las personas sometidas a determinada investigación 

pública por los riesgos que pasan cuanto a una posible merma de su patrimonio, o del 

patrimonio de su empresa, hay que distinguir tal situación relacionada con la 

naturaleza de la función – lo que “sucede también con los inspectores – más temidos 

                                                 
836 Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan», Instituto Vasco de 
Administración Pública, 1995, página 25. 
837 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 25: “... tanto la tradición política republicana 
como el liberalismo social recuerdan hasta qué punto es necesario lograr una cohesión social que 
permita, no ya proteger el capitalismo y la democracia liberal, como quería Bell, sino llevar adelante 
cualesquiera proyectos políticos y económicos, incluido el de transformar la economía capitalista. E 
insisten en que tal cohesión no puede lograrse sólo mediante el derecho, sólo mediante una legislación 
coercitivamente impuesta, sino sobre todo a través de la libre adhesión y participación de los 
ciudadanos: a través del ejercicio de la virtud moral de la civilidad”. 
838 Michael Walzer: Las esferas de la justicia..., página 170. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 401 

que respetados – que tienen a su cargo la investigación de delitos fiscales”839 – con 

otras situaciones relacionadas con los modelos malsanos de «inspectores tributarios» 

que hemos señalado en los apartados anteriores. Desde distintos tiempos y lugares 

hasta llegar a ejemplos contemporáneos y personales, hemos visto que, entre las 

acciones que menoscaban de una manera algo más insidiosa la imagen de la 

Hacienda pública están, sin duda, aquellas que revelan hasta más no poder unas 

prácticas administrativas llenas de arbitrariedad y de corrupción, cuyo combate debe 

ser una atribución de todos, incluso y desde la educación cívica840 y tributaria de los 

funcionarios y de los contribuyentes841. A pesar del prejuicio de la indiscriminación, 

afortunadamente esa dañina característica no representa la totalidad de la categoría 

funcionarial de los inspectores tributarios. Sin embargo, la multitud de chistes842 que 

                                                 
839 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 93. 
840 Oscar Arias Sánchez: su prólogo a: La hora de la Transparencia en América Latina...: “La moderna 
cultura tecnológica pone un valor extraordinario en el valor del consumo y de la posesión de bienes. 
Más y más, el éxito y el prestigio individual son medidos a través de la riqueza material, en vez de las 
contribuciones de la persona a la sociedad. Esto ha llevado a la civilización a una deficiencia ética que 
sólo puede ser remediada a través de la educación. Debemos de despertar el espíritu del deber cívico, 
especialmente en la juventud. Tenemos que enseñar en las escuelas y en otros ámbitos la 
responsabilidad de ser ciudadano y cultivar la dedicación de ser socialmente útil. La riqueza material 
tiene que ser presentada como un valor secundario frente a la riqueza de ser ciudadano. El capital 
social debe superar al capital financiero, por cuanto una cultura dedicada sólo a la acumulación de 
riqueza material es tierra fértil para la hierba de la corrupción”. 
841 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, páginas 105 – 106: “Pero la 
íntegra aplicación de la ley tributaria – que es lo que, en definitiva, ha de perseguirse – no se alcanza 
en modo alguno si la Administración encargada de la función pública recaudatoria no ajusta también 
su conducta a los mandatos de la ley. Esto último no se niega en las esferas oficiales – aunque el grado 
de efectividad del sometimiento de la Administración a la ley sea muy distinto en los diversos tiempos 
y lugares –, pero se soslaya por entero cuando el tema que se debate es el de la educación del 
contribuyente. Este – viene a decirse – estará bien educado, dada su calidad de sujeto pasivo de la 
imposición, si paga cabal y puntualmente los tributos y si facilita la acción cobratoria del Fisco. Si 
este último se comporta mal, es decir, si su actuación es antijurídica, cabrá decir que existe 
arbitrariedad en la aplicación del tributo y habrá de culparse de ella a la Administración, pero no echar 
el peso de esas reprobables acciones sobre la conciencia del contribuyente. Pues bien, de este modo de 
pensar deriva, en mi criterio, un recortamiento gravísimo del ámbito al que debe extenderse la 
educación del contribuyente. A éste incumbe, en efecto, velar, como seguidamente veremos, por la 
aplicación de la ley en su integridad, y no sólo, por tanto, por la de aquella parte de la misma que 
directamente le impone obligaciones o deberes. Quiere esto decir que ha de afanarse también para que 
resulten cumplidas las normas que encaucen coactivamente la actividad de la Administración fiscal”. 
842 Para poner tan sólo dos ejemplos de chistes que involucran a inspectores tributarios: 1) María 
(Burgos). Revista Bravo ¡Por ti!, Nº 125, Madrid, página 51: “Llama un hombre con traje a la puerta 
de un piso. Abren y dice: – Hola, ¿tiene aspirinas?; – Sí, claro. – Pues tómese dos, porque soy 
inspector de Hacienda”. 2) Cogido en la calle: “un chico que todo lo que coge de los demás, lo rompe. 
Y le dice una amiga: tu tienes vocación para ser inspector de Hacienda; porque te encanta fastidiar a la 
gente”. 
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de ella deriva podría suscitar estudios sociológicos y antropológicos efectivamente 

interesantes. Algunas de esas manifestaciones espontáneas y populares quizá sean 

folclóricas, pero, seguramente son indicativas de un miedo permanente y potencial de 

parte de la sociedad. A unos les podrá parecer mera burla, y a otros, mantenedores de 

una mirada crítica, podrá señalar hacia la existencia de algo todavía más sintomático: 

una protesta subrepticia a través de la cual la sociedad podría estar dispuesta a exigir 

que el ejercicio de las profesiones en el ámbito de las instituciones públicas guarde 

coherencia con las características y las propuestas  propias de un Estado de Derecho. 

Particularmente, que esté atenta a la preservación efectiva de los derechos 

fundamentales por él protegidos ya que “la mejor defensa de la legalidad y la 

legitimidad exige actuar siempre en el marco de la Constitución y del Estado de 

Derecho: no sólo esto es más justo, y más legal, sino que incluso – ésta es mi 

convicción – tanto a corto, como a medio y largo plazo, al contar con mayor apoyo y 

legitimación, será además mucho más eficaz para todo el sistema político y 

social”843. Así que las relaciones entre fisco y contribuyentes ya no comportan el 

miedo844 como moneda de cambio. Creo oportuno rescatar aquí una afirmación que 

consta en la primera parte de este trabajo, y que apunta hacia la necesidad de pensar 

la ética práctica, pegada al terreno, la ética posible y necesaria para una 

Administración Pública y, particularmente para una Administración tributaria que a 

lo largo de la historia, así como también actualmente, suele estar socialmente 

                                                 
843 Elías Díaz: «Ética pública y Estado de Derecho»..., página 27. 
844 Magín Pont Mestres: «Administración Tributaria y Estado de Derecho»..., página 48: “En resumen, 
pienso que el estadio cultural caracterizado por el predominio del temor y del miedo del contribuyente 
hacia la Administración, pertenece al pasado. Con claridad y precisión se ha escrito recientemente que 
«la exigencia de responsabilidades a la Administración constituye un cauce idóneo para comenzar a 
reaccionar ante un comportamiento absolutamente injustificado en un Estado de Derecho» (Tribuna 
Fiscal, octubre 1991, pág. 29)”. Y sigue aquél autor: “Nuestro tiempo es otro, que en el marco 
concreto de las relaciones de la Administración tributaria con los contribuyentes puede resumirse así: 
cumplimiento de los deberes tributarios correctamente regulados, sin exorbitancias ni privilegios; 
ejercicio de los derechos con firme postulación de su pleno respeto; y, exigencia de responsabilidades 
cuando así proceda, acudiendo a la tutela de los Tribunales de Justicia en lo que menester fuere”. 
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estigmatizada por eventuales prácticas de corrupción – en algunos casos, sistemáticas 

–, o por la inaplicación de los procedimientos administrativos debidos por sus 

inspectores. Lo que puede generar no sólo un rechazo social sino que – y en muchos 

de los casos así lo es – una síndrome845 de pánico proyectado sobre los 

contribuyentes. Contrariamente, y en muchos de los casos, ese pánico podrá derivar 

de la aplicación equivocada (o de sus respectivos sinónimos: injusta, desatinada, 

disparatada, defectuosa o desaconsejada) por parte del funcionario; de su 

inobservancia cuanto a los principios y procedimientos administrativos mínimos que 

le son exigidos desde la legislación, y que son capaces de proporcionar la seguridad 

jurídica constitucionalmente establecida. En muchos de los casos esa lesión deriva, 

no de la eventual conducta bochornosa del inspector, sino por razón y consecuencias 

de los sucesivos cambios producidos en la normativa fiscal846, lo que engendra una 

situación de permanente inseguridad en la vida fiscal del contribuyente y, del propio 

funcionario de tributos847, absolutamente inadecuadas e incoherentes con las 

exigencias propias de un Estado de Derecho, en lo que debe imperar la fiscalización 

y el sometimiento de la Administración al imperio de la Ley848. 

                                                 
845 Gómez, Sara: «Hacienda va a hacer una inspección de mi declaración». Sección “El abogado 
responde (a la consulta del lector E. Cuadrado, Soria)”. Revista mensual «Saber Vivir», n° 8, Abril 
2001, Globo Comunicación, S. A. página 123: «Hacienda va a hacer una inspección de mi 
declaración»: “Siempre tengo los papeles en regla y cumplo religiosamente el pago de impuestos, pero 
ahora van a inspeccionarme y estoy muy nerviosa. Pienso que ha sido un error de los encargados. 
¿Cómo debo actuar cuando me citen?”. Por otro lado, y según Francisco Alvira Martín; José García 
López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y Gasto Público..., página 201: “Los 
contribuyentes españoles señalan en sucesivas encuestas que la razón básica para no defraudar es el 
miedo a la inspección o miedo a Hacienda; también indican que hay un gran número de 
contribuyentes que intentan defraudar y, asimismo, que el pago de impuestos no es contemplado 
mayoritariamente como un deber cívico”. 
846 Véase Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos 
y Gasto Público..., página 162. 
847 Véase Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos 
y Gasto Público..., páginas 163 – 164. 
848 Sobre las características generales del Estado de Derecho, véase, esquemáticamente, Elías Díaz: 
Estado de Derecho y sociedad democrática..., página 31: “Las características generales que 
corresponden, como exigencias más básicas e indispensables, a todo auténtico Estado de Derecho 
pueden concretarse fundamentalmente en las siguientes notas:  
a)Imperio de la ley: ley como expresión de la voluntad general.  
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4. Cambiar la imagen institucional. 

No hace mucho, he visto en la pequeña pantalla un programa interesante y 

divertido denominado «El patito feo», cuya filosofía consistía en proporcionar un 

«cambio de imagen» a las personas circunstancialmente insatisfechas consigo 

mismas. Así, a los eventualmente descontentos con su peinado, con sus trajes, o con 

lo que sea, la producción del programa les «echaba una mano» a través del trabajo de 

maquilladores y sastres profesionales, causándoles la alegría de sentirse bien, aunque 

fuera por un momento fortuito de sus vidas. La línea del programa en cuestión 

defendía unos valores estéticos y lo hacía siguiendo a una lógica derivada del sentido 

común: si algo no va bien, hay que cambiarlo. Mutatis mutandis, pienso ahora en la 

posibilidad de una aplicación similar del mismo principio lógico, aunque en defensa 

de otros valores, no más estéticos o cosméticos849, sino éticos, aplicados a su vez al 

ambiente institucional de la Hacienda y, obviamente, a sus inspectores: así que, si 

algo de su imagen moral ante la sociedad no va bien, de igual modo también habrá 

que cambiarlo, ajustándole a los parámetros de «cualificación técnica y disciplina 

ética»850 aplicables a sus respectivos roles profesionales. La pregunta que cabe ahora 

                                                                                                                                          
b) División de poderes: legislativo, ejecutivo y judicial.  
c) Legalidad de la Administración: actuación según ley y suficiente control judicial.  
d) Derechos y libertades fundamentales: Garantía jurídico-formal y efectiva realización material”. 
Véase también las páginas 81 – 82 de la misma obra. Más extensamente, Fernando Garrido Falla: «La 
posición constitucional en la Administración Pública», en Fernando Garrido Falla, Mariano Baena del 
Alcázar y Rafael Entrena Cuesta: La Administración en la Constitución. Centro de Estudios 
Constitucionales. Madrid, 1980, páginas 18 – 40. 
849 Véase Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 106, el apartado: ¿Ética o 
cosmética?: “La pura inteligencia estratégica del pueblo de demonios dará para formar un Estado, 
pero no para formar un Estado justo y en paz, que es el que reclaman los ciudadanos. La pura 
inteligencia estratégica de la organización que quiera parecer ética dejará insatisfechos a algunos de 
los afectados por su actividad, sean trabajadores, accionistas, directivos, pacientes, alumnos, 
ciudadanos, consumidores, proveedores, competidores o gentes del entorno en que la actividad se 
desarrolla”. 
850 Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de políticas tributarias..., página 75: “La imagen 
profesional de los funcionarios de la Administración Tributaria se apoya en dos pilares: cualificación 
técnica y disciplina ética. Es importante que estos funcionarios sean conscientes de la trascendencia 
que tiene incorporar estos dos atributos a los diversos roles que les corresponden en el desempeño de 
sus diferentes tipos de tareas y actividades. A través de los procesos de socialización secundaria – 
especialmente, pedagogía laboral y educación no formal – ha de irse forjando una identidad 
profesional propia de la Administración Tributaria donde sus funcionarios sean capaces de 
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es relativa a la profundidad de ese cambio: ¿sería él un cambio meramente estético 

(léase, superficial), o algo más profundo, un cambio ético? Lo ético en el ámbito 

administrativo tributario supone algo más que una «justicia»851 limitada a meros 

procedimientos administrativos; más que eso, requiere que la justicia en los 

procedimientos se incluya dentro de un marco aún mayor de justicia tributaria. En 

eso “también coinciden los filósofos, juristas y economistas en que los impuestos 

deben recaudarse con justicia; ahora bien, las mayores discrepancias de parecer 

pueden surgir según se profundiza en los detalles en relación a un principio justo 

que sea válido para todos los impuestos”852. Creo que se puede contestar a una parte 

de esa indagación – entre lo ético y lo estético tributario – desde la reflexión de una 

especialista en sociología tributaria: “el interés de la Administración Tributaria está en 

optimizar la recaudación, rentabilizando al máximo la capacidad fiscal del país. Y, si 

siempre se ha dicho que «saber es poder», tal afirmación nunca es tan válida como en 

este contexto. Solamente una Administración Tributaria bien dotada de medios 

materiales y de recursos humanos capaces y competentes puede estar bien informada 

de la diversidad y complejidad de los hechos económicos y de las expectativas sociales 

para actuar en consecuencia. Pero no todo reside en el poder de la información. 

Imparcialidad, honestidad y transparencia en la gestión son atributos que 

proporcionan la autoridad moral necesaria para ejercer la coacción legítima sobre los 

comportamientos que no se ajusten a los intereses de la Hacienda Pública”853. Una 

                                                                                                                                          
reconocerse a sí mismos, y ser reconocidos por los demás, como un grupo profesional de vanguardia 
en el servicio público”. 
851 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., páginas 81 - 82. “... los postulados de justicia (como 
también el principio de redistribución) aspiran a regular la distribución interindividual de los 
impuestos de manera que resulte satisfactoria desde un punto de vista ético. (...) Ahora bien, es 
indudable que hay injusticias «veniales» e injusticias que resultan intolerables para la gran mayoría de 
la población. Suprimir únicamente estas últimas es el objetivo de los que formulan los principios de 
justicia para la política fiscal”. 
852 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 28. 
853 Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de políticas tributarias..., páginas 26 – 27. 
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afirmación que indica la finalidad simultáneamente administrativa y moral, en el ámbito 

administrativo – tributario. Un cambio de imagen que supone: a) una iniciativa social; 

un b) interés institucional; avanzos en la relación fisco-contribuyente, como por 

ejemplo lo que aquí denominamos c) inversión transparente y reglada de papeles. Sin 

embargo, hay cosas que conservar, a fin de garantizar los cambios que se hacen 

efectivamente necesarios. En ese caso, hay que d) preservar la preocupación con la 

seguridad jurídica, que a su vez ejerce un papel importante en la ética del servicio 

público, a modo de lo aquí destacado como: e) la seguridad jurídica en el origen de 

un marco deontológico. Con ello se cambia la imagen institucional: f) un cambio 

desde la acción de hombres históricos y reales. 

a) Iniciativa social. Así las cosas, quizá podríamos ahora preguntarnos, ¿de 

qué manera puede la sociedad valorar e influir sobre el comportamiento ético de una 

institución como la Hacienda pública? Probablemente contestaríamos a esa 

indagación afirmando que la sociedad pondría su búsqueda más allá de las 

declaraciones de motivos institucionales; o de la lectura de sus – acaso existentes – 

códigos deontológicos, o aún de las normas relativas a sus procedimientos 

administrativos. Eso porque posiblemente lo haría a través de la observación de las 

prácticas objetivas de sus profesionales: de cómo efectivamente tratan a los 

ciudadanos, y si observan los parámetros antes indicados, de: honestidad, 

transparencia e imparcialidad. Para ello sí que sirven los reglamentos y los códigos 

deontológicos854 como instrumentos útiles a la hora de conocer, de un lado el 

comportamiento debido, extraído desde la configuración de un parámetro legal y, de 

otro, la práctica efectiva. Con eso se pretende que, desde el contraste entre el uno y la 

otra, pueda la sociedad exigirles a las instituciones la adecuación y la coherencia de 

                                                 
854 Véase Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 156. 
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la práctica de sus funcionarios a tales principios y normas positivas, de sentido 

común y ético. En un tiempo de permanentes cambios tales exigencias sociales serán, 

más que nada, unas importantes referencias para los funcionarios, ya que “... la 

gestión de la ética y el comportamiento no consiste simplemente en el control y 

reconducción de los comportamientos. También se trata de promover la integridad y 

la buena conducta, de buscar algún tipo de consenso sobre lo que constituye un buen 

comportamiento y dar a los funcionarios alguna pauta sobre la forma en que deben 

actuar, tomar decisiones y formular juicios en su trabajo diario”855. 

b) Interés institucional. En el caso español, al margen de posibles exigencias 

relativas al cumplimiento de las normas deontológicas, a la Administración 

Tributaria le interesa el perfeccionamiento de su relación con el contribuyente y la 

mejoría de su aceptación social. Así que desde la actividad del Instituto de Estudios 

Fiscales la Administración realiza periódicamente una encuesta de opinión pública 

que tiene como objetivo evaluar el grado de aceptación social de los servicios 

prestados por la AEAT (Agencia Española de Administración Tributaria) a la 

sociedad. Según el análisis y la interpretación llevadas a cabo por el Servicio de 

Investigaciones Sociológicas del Instituto de Estudios Fiscales sobre esas encuestas, 

específicamente destinadas a ese tipo de evaluación, sí que se puede hacer una 

lectura que indica una evolución positiva de la aceptación pública de los servicios 

prestados por la AEAT, que permiten considerar el perfeccionamiento y la mejora de 

la calidad de la gestión administrativa y de la relación fisco – contribuyente. La 

mejora de un servicio que, por ser público, no tiene ninguna «obligación» de ser 

cualitativamente inferior al servicio privado. Desde tal lectura esos investigadores 

constataron, por ejemplo, que “las oficinas del contribuyente son la «cara amable» 

                                                 
855 OCDE: La ética en el servicio público..., páginas 32 – 33. 
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de la Administración Tributaria para el ciudadano, representada por el funcionario 

que le atiende y por la calidad del servicio prestado en sus funciones de información 

y de ayuda. Pero la imagen pública de los funcionarios de la Agencia Tributaria no 

se agota aquí. Quedan las funciones de control y de represión de la conducta 

tributaria desviada. Y con respecto a ellas, la valoración de los ciudadanos ya no es 

tan positiva. En este aspecto, las opiniones se reparten prácticamente por igual entre 

quienes piensan que Hacienda se esfuerza mucho para combatir el fraude y los que 

estiman que no se esfuerza lo suficiente. Esta percepción de los ciudadanos con 

respecto a la capacidad de la Administración Tributaria para atajar el fraude 

también constituye una calificación algo negativa del trabajo de sus funcionarios en 

sus aspectos más coactivos”856. Lo que se puede observar también en esta 

«fotografía» sacada desde la opinión pública, es que la identidad ética sea del 

funcionario, sea de la Hacienda, están absolutamente solapadas. Más que eso, la 

opinión pública interfiere positivamente en el cambio de imagen de la institución y 

en la autoimagen que el funcionario hace de sí mismo. Lo que cabe concluir que el 

perfeccionamiento del perfil ético de una conduce – y a pesar de las fundadas críticas 

de Karl Marx857 al pensamiento de Hegel –, a mi juicio necesariamente, al 

mejoramiento de la otra. “Además, la relevancia institucional de la Administración 

Tributaria legitima a ésta para exigir de todos y cada uno de sus profesionales un 

                                                                                                                                          
 
856 Cfr. Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 209. 
857 Karl Marx: Crítica de la filosofía del Estado de Hegel..., página 66: “Pero Hegel añade otros dos 
factores (§ 296): En el funcionario mismo – y esto tiene que humanizarle, convirtiendo en «costumbre 
ética» el «desapasionamiento, la conciencia del derecho y la benignidad de la conducta» – la «directa 
formación ética e intelectual» tiene que «contrapesar espiritualmente» el mecanismo de su saber y de 
su «trabajo real». ¿Es que el «mecanicismo» de su saber «burocrático» y de su «trabajo real» no 
«contrapesará» su «formación ética e intelectual»? ¿Y no vencerá su espíritu real y su trabajo real, la 
substancia, sobre el accidente de sus otras dotes? Por algo es su «cargo oficial» lo «substancial» de su 
situación y su «pan». Hegel opone la «directa formación ética e intelectual» al «mecanismo  del saber 
y trabajo burocráticos» ¡Qué bonito! El hombre que hay en el funcionario tiene que proteger al 
funcionario de sí mismo. Pero en cambio  ¡Qué unidad!: equilibrio espiritual. ¡Vaya una categoría 
dualista!”. 
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comportamiento todavía más riguroso que el del resto de los profesionales del 

servicio público. Pero también debe comunicar a sus funcionarios las razones de 

esta superior exigencia. La conducta de los profesionales de la Administración 

Tributaria tiene que reflejar, como si de un espejo se tratara, la imagen corporativa 

que la Hacienda Pública precisa para llevar a las tareas que el mandato cívico le 

encomienda. La imagen profesional ha de corresponderse exactamente con la 

imagen corporativa en el ámbito de la Administración Tributaria democrática, 

porque una y otra se retroalimentan mutuamente y no puede forjarse una sin la otra. 

Es absolutamente imprescindible para la coherencia interna de ambas que exista un 

sustrato común, basado en la identidad de normas, valores y actitudes que inspiren y 

orienten la conducta profesional y la actuación institucional”858. Sin embargo, 

habremos de concluir un tanto resignados, hay determinadas actividades realizadas 

por el fisco que – en un acercamiento a las palabras de Smith, ya citadas –, por su 

propia naturaleza resultan difíciles de obtener una óptima y unánime calificación ya 

que traen como «consecuencia que todos los obligados a su prestación experimenten 

una sensación de desagrado o de carga»859. 

c) Inversión transparente y reglada de papeles. A pesar del sentimiento 

subjetivo de recelo ante la Hacienda que acaso pueda despertar en este o aquel 

contribuyente, creo que son pocas las dudas relativas a la importancia de la Hacienda 

Pública para el desarrollo de su papel institucional, así como también del cometido 

de sus funcionarios en su misión, sea la de garantizar la recaudación de los tributos, 

sea la de inspeccionar860 la parte de la labor fiscal que es transferida por la Hacienda 

a los propios contribuyentes, evidentemente desde que se revele a través de una 

                                                 
858 Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 75. 
859 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 82. 
860 Véase Fritz Neumark: Principios de la imposición..., páginas 126 – 127. 
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gestión eficaz y transparente. Sobre la necesidad de una gestión eficaz se puede decir 

que actualmente está incrementada por la articulación e integración que se da entre el 

fisco y los contribuyentes en búsqueda del perfeccionamiento de los sistemas de 

recaudación y fiscalización. Sin eso sería simplemente imposible a la Administración 

tributaria responder adecuadamente a los retos que se le imponen desde las crecientes 

y sofisticadas formas de producción, distribución y comercialización de bienes y 

servicios sujetos a la tributación. Según Luisa Delgado, en España “la 

universalización de las obligaciones tributarias y la importancia del Presupuesto de 

transferencias han motivado un cambio radical de los roles tradicionales con 

respecto al pago de los impuestos: en adelante, Administración Tributaria y 

contribuyentes ya no van a percibirse a sí mismos como antagonistas. Puesto que 

ambos persiguen lo mismo – el incremento de la rentabilidad tributaria – lo que la 

racionalidad aconseja es sustituir las viejas actitudes de confrontación por otras 

más coherentes de colaboración”861. Sin embargo, la transparencia de la gestión 

administrativa (tributaria) parece ser la clave, y ya una característica de valor, que 

extrapola las exigencias meramente administrativas y tributarias, tangencial que es a 

los parámetros (o mínimos) éticos establecidos por una sociedad democrática; y cuya 

adecuación o no, implicará una mayor o menor credibilidad social. En este caso 

resulta evidente que la Hacienda no podrá dejarse conducir por una normativa floja, 

que transfiera a sus funcionarios la responsabilidad exclusiva por la orientación de 

sus prácticas profesionales, lo que no implica anular la subjetividad, pero sí 

condicionarla al cumplimiento de su finalidad pública y misión específica. De 

acuerdo con lo que escribió Agustín Izquierdo, “en este espacio de la conducta 

administrativa sólo puede haber un principio de regulación que pertenece a los 

                                                 
861 Cfr. Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 23. 
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impulsos internos del sujeto. Las elecciones tomadas vienen determinadas entonces 

por la voluntad del individuo. Pero si la voluntad que ha de mover toda organización 

pública debe perseguir el bien general, las decisiones discrecionales deben estar 

movidas a su vez por un interés también público y no por el propio interés del 

funcionario o por tendencias ajenas a lo público. El interés de la colectividad deberá 

guiar entonces las decisiones que ha de tomar el funcionario, lo que significa que su 

voluntad particular ha de convertirse, a la hora de ejecutar su trabajo, en una 

voluntad general, que respete los valores de la ciudadanía. (...) Es necesario que el 

juicio del funcionario se identifique con un juicio ideal que tendería en todo 

momento a alcanzar el bien público. El carácter de los fines perseguidos por la 

administración pública hace que todo este tipo de decisiones tenga implicaciones de 

carácter ético y que los motivos que entran en escena para la elección de las 

acciones no se puedan reducir sólo a conocimientos técnicos de cualquier clase. Una 

formación específicamente burocrática se revela desde esta perspectiva insuficiente 

para lograr un trabajo efectivo dentro de organizaciones que tratan de alcanzar el 

bien público”862. 

d) Preservar la preocupación con la seguridad jurídica. Los cuidados con 

la objetividad constituyen una forma de respeto al ciudadano contribuyente, cuyo 

efecto se puede verificar en los dos lados de la báscula: de la seguridad jurídica 

debida por el Estado a la sociedad (que la exige); y de la actuación administrativa 

compatible con el Estado de Derecho, en su forma (transparente) y en su contenido. 

Será por tanto la seguridad jurídica el eje dominante que en cierto sentido establecerá 

una pauta mínima de conducta ética para la Administración Tributaria en la relación 

que establece con la sociedad. La seguridad jurídica se manifiesta en otros principios 

                                                 
862 Cfr. Agustín Izquierdo: «Ética y Administración»..., páginas 315 – 316. 
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además de aquellos que condicionan el estricto cumplimiento de la legalidad por la 

Administración, lo que está determinado por ejemplo por la Constitución española863, 

en lo que coincide Peces-Barba en su defensa de la seguridad jurídica como alicerce 

para la implantación de un Estado de Derecho864. Siguiendo a Hierro se puede decir 

que la seguridad jurídica “puede ser un valor intermedio según el cual el 

ordenamiento jurídico ha de garantizar su propia consistencia como sistema 

normativo para sus destinatarios y operadores. La seguridad jurídica sería así el 

resultado de un conjunto de técnicas normativas encaminadas a garantizar la propia 

consistencia del sistema”865. Así considerada, la seguridad jurídica constituye un 

marco de referencia formal y valorativo que debe estar también en la base de la 

legislación administrativa y tributaria como instrumento que es (o que debe ser) de la 

labor diaria del Inspector tributario como «operador jurídico» que maneja la 

legislación como una referencia legal, formal, objetiva, pero al mismo tiempo 

valorativa, ya que se da dentro de una compleja relación que establece con los 

contribuyentes durante el ejercicio de su profesión. Una evidencia de que “los 

problemas crecen en la medida en que una actividad profesional trata 

inmediatamente con el ser humano individual y en la medida en que la profesión se 

ejerce con mayor autonomía”866. 

e) La seguridad jurídica en el origen de un marco deontológico. A mi 

juicio la seguridad jurídica tendrá también su lugar en el origen de un marco 

deontológico, o de una ética normativa aplicada al Inspector tributario, ya que su 

                                                 
863 Constitución española, artículo 9.3: “La Constitución garantiza el principio de legalidad, la 
jerarquía normativa, la publicidad de las normas, la irretroactividad de las disposiciones sancionadoras 
no favorables o restrictivas de derechos individuales, la seguridad jurídica, la responsabilidad y la 
interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos”. 
864 Véase Gregorio Peces-Barba Martínez: «Ética pública y Derecho»..., página 22. 
865 Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: Estado de Derecho..., página 60. 
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función pública está legalmente determinada a satisfacer ése interés fundamental de 

la ciudadanía, lo que se puede verificar, por ejemplo, desde la lectura de una norma 

fundamental para la Inspección tributaria, que define aspectos importantes de su 

procedimiento administrativo, como es el caso de aquella norma que “... perfila la 

línea básica de la iniciación de las actuaciones inspectoras y su desarrollo, 

insistiendo tanto en los trascendentes efectos de aquella iniciación como en las 

consecuencias que se derivan, en atención a la seguridad jurídica de los interesados, 

de una injustificada interrupción de las actuaciones de comprobación e 

investigación”867. Quizás incluso la posible formulación de una ética de las virtudes 

para el ámbito de las instituciones públicas, en este caso específicamente volcada 

para el ejercicio de la función del Inspector tributario, deba inspirarse también ella, 

una y otra vez, en la necesidad de garantizar la seguridad jurídica como soporte de 

las relaciones establecidas entre los particulares y el Estado. En ese sentido, una ética 

de las virtudes, que más allá de la preocupación con las formas y procedimientos 

jurídicos, cuida también de su contenido, debería elevar el cumplimiento de las 

normas – que a su vez proporciona seguridad jurídica – como forma privilegiada de 

actualización de los valores que la propia institución pública busca realizar. No como 

un fin en sí misma, sino como un importante medio empleado para la consecución de 

los fines públicos. La seguridad jurídica alzase así como un criterio objetivo o 

substrato sobre el que podrán perfeccionarse tales relaciones en beneficio de la 

sociedad, en la medida en que proporciona – cuando es observada – credibilidad a la 

institución pública con la cual aquella se relaciona, lo que guarda una relación directa 

con la transparencia administrativa y, en el caso de la Hacienda pública, también con 

                                                                                                                                          
866 Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: «Deontología. Aproximación a los problemas éticos del 
ejercicio profesional»; en Manual de Psicología Forense, Editado por Urra Portillo, J. y Vázquez 
Mezquita, B.,. Siglo XXI de España Editores, S. A. Madrid, 1993, página 319. 
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la «transparencia fiscal». “Transparencia fiscal significa apertura al público en lo 

que se refiere a la estructura y las funciones del gobierno, las intenciones de la 

política fiscal, las cuentas del sector público y las proyecciones fiscales. El adjetivo 

«público» se refiere a todos los particulares y las organizaciones que tienen interés 

en el diseño y la implementación de la política fiscal. La transparencia fiscal 

promueve la rendición de cuentas y eleva el riesgo político vinculado con el 

mantenimiento de medidas de política insostenibles. De esa manera da más 

credibilidad, generando beneficios que se reflejan en costos más bajos de los 

préstamos y un respaldo más firme a políticas macroeconómicas acertadas por parte 

de un público bien informado. Por el contrario, una gestión fiscal que no es 

transparente puede desestabilizar, crear ineficiencias y fomentar la desigualdad. La 

posibilidad de que la crisis fiscal de un país pueda diseminarse a otros subraya el 

valor que revisten los esfuerzos para prever o evitar crisis. Una mejor transparencia 

fiscal es parte de esos esfuerzos, cuyo éxito depende de que sean firmemente 

respaldados por los países miembros”868. Es decir, cuánto más transparente la 

Administración en sus procedimientos, mayor la seguridad jurídica y mejor la 

imagen pública de la institución ante la sociedad, así como la certeza del 

cumplimiento de su papel institucional. En contrapartida, si no hay transparencia 

«fiscal y administrativa», o esa sólo ocurre en niveles bastante reducidos, mayor será 

la inseguridad jurídica y, desde ahí, el recelo social de que las cosas no sigan bien; lo 

que podrá vulnerar o poner en descrédito la institución y sus funcionarios. 

f) Un cambio desde la acción de hombres históricos y reales. Por todo ello, 

y tomando como punto de partida el papel social del fisco en un Estado 

                                                                                                                                          
867 Véase el título III de la exposición de motivos del Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos (BOE 14-5-86). 
868 Fondo Monetario Internacional: Manual de Transparencia Fiscal..., página 6. 
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(democrático) de Derecho, hay que cuidarle su imagen pública, más allá de la 

estética, y acercarse cada vez más a la ética pública pretendida desde la sociedad. Sin 

duda trátase de una actividad (administración de impuestos y servicios de aduanas) 

considerada vulnerable (susceptible a la corrupción), y que por ello exige un cuidado 

especial del mayor número de países de la OCDE869. ¿Los modelos? Habrá que 

buscarlos donde existen y tal como son; o sea, en esa misma sociedad histórica, 

temporal, y con las características de las personas normales y corrientes; jamás en un 

mundo paradisíaco con sus figuras míticas, por lo tanto inexistentes, donde habitan 

los héroes o superhombres morales, “pues está claro que el sujeto de la ética no es 

un dios omnisciente y poderoso, sino nosotros, los mismos sujetos que andamos 

implicados en la vida política, económica, profesional, lúdica o, simplemente, 

cotidiana. La ética no es nada más que la respuesta que pretende dar sentido, 

dirigir, las varias dimensiones de la existencia, o compensar las muchas 

insuficiencias y sinsabores que la vida trae consigo. En tanto que respuesta, la ética 

ha de ir, pues, a la zaga de los problemas que van apareciendo e, inevitablemente, 

ha de contaminarse de las incertidumbres y miserias que ellos plantean”870.  De este 

modo, hay que mirar a la sociedad y desde la sociedad, en búsqueda de esos actores 

humanos, de «carne y hueso», internos (funcionarios) y externos (contribuyentes) a 

la institución Hacienda Pública. De la práctica de unos y de otros (moral, amoral o 

                                                                                                                                          
 
869 OCDE: Confianza en el gobierno. Medidas para fortalecer el marco ético en los países de la 
OCDE..., página 56: 
Tabla 8. Actividades vulnerables que reciben atención especial: 
Administración de impuestos AUS CZE DNK FRA GBR KOR MEX NOR POL PRT TUR 
Servicios de aduanas AUS CZE DNK GBR KOR MEX NZL NOR POL PRT TUR 
Adquisiciones públicas, contratos de 
adjudicación 

AUT DEU IRL MEX NOR POL TUR USA 

Policía, ejercicio de la ley, 
magistrados, servicios en la prisión. 

AUT FRA ITA KOR NZL PRT USA. 

 
870 Victoria Camps: Ética, retórica, política, Alianza Editorial S. A., Madrid, 1988, página 9. 
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inmoral) es de la que dependen las tres «E»871, la economía, la eficiencia y la eficacia 

(o sus respectivas negaciones) del sistema fiscal. Con las virtudes y los vicios872 de 

unos y otros de los sujetos históricos de la relación tributaria, eso sí, es que se puede 

contar. Precisamente, y con Luisa Delgado, se puede decir a título de conclusión: 

“sucede que no se puede llevar a cabo la política tributaria verdaderamente eficaz sin 

contar con el elemento humano que la diseña, que la aplica y aquel a quien se dirige. 

Todo diseño de planificación y de legislación tributaria concebido en la mesa de 

despacho es estéril si no se presta la debida atención a las ideas, actitudes, 

motivaciones y formas de comportamiento de los ciudadanos, tanto contribuyentes 

como funcionarios – quienes también son contribuyentes además de gestores –, a su 

moral personal y colectiva, a su grado de cohesión, a sus ideas más o menos 

compartidas sobre el modo de organizar la convivencia cívica. Por eso, una de las 

líneas estratégicas de la política tributaria consiste en algo aparentemente tan alejado 

de su función jurídica y económica como es la educación en valores de responsabilidad 

de estos dos elementos clave”873. 

                                                 
871 OCDE: La ética en el servicio público..., página 25: “... los objetivos de las tres «E», economía, 
eficiencia y eficacia, continúan siendo importantes. Pero los países están dando claramente mayor 
prioridad a una cuarta «E»: la ética. El comportamiento correcto ha sido siempre una condición sine 
qua non para una buena Administración Pública. A pesar de los cambios producidos en el sector 
público en los países de la OCDE, o tal vez debido precisamente a ellos, el comportamiento correcto y 
ético resulta aún más imprescindible. El éxito de las reformas de la gestión pública y, ciertamente, la 
confianza general en la Administración dependerán de ello, lo que hace necesario el establecimiento 
de una infraestrutura ética sólida y eficaz”. 
872 Amelia Valcarcel: «El rapto de la moral» en Javier Muguerza, Fernando Quesada, Roberto 
Rodríguez Aramayo: Ética día tras día. Editorial Trotta S. A, Madrid, 1991, página 427: “Lo peor de 
los vicios morales es que, sintiéndonos capaces en ocasiones de registrar nuevas virtudes, ellos 
parecen ya todos inventados. En efecto, sus descripciones son antiguas y vivaces, y siglos de 
argumentación no los han hecho desaparecer. De esta constatación suele seguirse el emotivismo más o 
menos confesado de cada uno. El lenguaje y la argumentación morales parecen no servir a su objetivo, 
convencen meramente a los convencidos o a quienes tienen las cualidades necesarias de carácter como 
para no necesitarlos”. 
873 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 2. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 417 

4.1. La acción de los actores internos. 

Identificando a los «actores internos». Volviendo al razonamiento inicial, si 

de un lado está el Estado y sus funcionarios, de otro estará la sociedad a la cual esos 

deberán servir. En España, en función de esa relación, “en los últimos diez años se ha 

reestructurado la Administración Tributaria creando la Agencia Tributaria, 

unificando al máximo las nuevas tecnologías aplicadas a la gestión. Todas estas 

modificaciones han tenido un impacto claro sobre los contribuyentes y sobre sus 

relaciones con la Administración Tributaria”874. Los contribuyentes y la sociedad875 

representan aquí la síntesis de la diversidad de intereses colectivos y de la variopinta 

ideología política de los miembros que la integran, por más organizados o 

desarticulados que puedan ser o parecer, y a cuyas exigencias la Hacienda deberá 

atender parcialmente a unas, y satisfacer – en la medida de lo posible – a otras, 

respetados los principios y pautas legales y, más que todo, a los derechos 

fundamentales. Y hacerlo de forma continuada. Quizá el escenario descrito hasta 

aquí no sea lo suficiente para comprender el enredo del que ahora nos ocupamos. 

Hace falta identificar los actores, principales y secundarios de la Hacienda. Así que, 

en una institución pública como esta, podemos y debemos identificar sus actores 

internos desde el conjunto de personas jerárquicamente superiores, hasta sus cuadros 

de inspectores que actúan directamente en la recaudación, la gestión y la inspección 

de los tributos, considerando particularmente que “las actividades de comprobación 

e inspección son las que básicamente se comprenden en la función inspectora”876. Y 

ello porque resulta difícil, si no imposible, aplicar categorías éticas sobre un 

determinado colectivo profesional sin analizar el conjunto de sus relaciones internas 

                                                 
874 Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 206. 
875 Véase Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., páginas 191-192. 
876 Fernando Sainz de Bujanda: Lecciones de Derecho Financiero..., página 302. 
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más significativas. Así, mirar al conjunto de los inspectores tributarios como si fuera 

un segmento de la sociedad que se bastara a sí mismo resultaría una construcción 

teórica alejada de la realidad. Ese razonamiento parece aplicable a todo y a cualquier 

segmento profesional: no habrá profesores sin sus alumnos; hombres de negocio sin 

sus respectivos clientes; curas sin creyentes; pastores sin ovejas; tampoco inspectores 

tributarios sin contribuyentes, efectivos o potenciales. 

Una acción imparcial y profesionalizada. ¿Con quién la Hacienda habrá de 

contar a la hora de producir el «cambio de imagen» al que nos hemos referido en el 

apartado anterior, y que venga a permitir su identificación, desde la práctica,  como 

una institución efectivamente ética? ¿Esa ética pública a la que la sociedad tanto echa 

de menos, o por la que clama, o reclama, de derecho y por el Derecho? Obviamente 

habrá que contar con la acción de sus funcionarios877 que viven y operan en su 

ambiente interno, y de quienes la Hacienda podrá y deberá exigirles una práctica 

objetiva, coherente, de estricta observancia a la ley (y al Derecho878) en el sentido de 

aplicar eficazmente la norma tributaria, pero no arbitrariamente, no 

discrecionalmente, garantizando al mismo tiempo la seguridad jurídica de los 

ciudadanos (particularmente de los contribuyentes «de facto»879 y «de iure»880), 

                                                 
877 Emilio Albi: Público y privado. Un acuerdo necesario..., página 87: “Ya conocemos que los 
funcionarios son el personal especializado en el asesoramiento y la ejecución de las políticas públicas 
decididas por los gobiernos. Son agentes que hay que motivar, como a cualquier empleado de otra 
organización, bajo condiciones de información distribuida asimétricamente y con dificultades para 
medir y valorar su actividad”. 
878 Escribió Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: Estado de Derecho..., página 59: “La existencia del 
Derecho, como la de cualquier otro sistema normativo, obedece antes que nada a la necesidad de 
asegurar el comportamiento humano, de un lado frente al temor a las acciones de los demás individuos 
o grupos de individuos, y de otro frente a la imposibilidad de elegir en cada momento arbitrariamente 
las propias acciones asumiendo en la incertidumbre las eventuales consecuencias o reacciones que 
provoquen. Esa doble finalidad es lo que en teoría normativa se viene llamando función de garantía y 
función de instancia. El derecho específicamente, a diferencia de otros sistemas de normas, incorpora 
como carácter propio la institucionalización monopolizada del uso de la fuerza”. 
879 Véase Enrique Langa y José Mª Garaizábal: Diccionario de Hacienda Pública..., página 47: 
Contribuyente «de facto». Es aquella persona que mediante el procedimiento de traslación impositiva 
o repercusión hace que el impuesto pagado recaiga total o parcialmente sobre ella”. 
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ambos aspectos necesarios para la legitimidad social de la Hacienda y de sus 

funcionarios, ya que “con frecuencia y retórica se ha afirmado que los impuestos 

constituyen el precio que los ciudadanos deben pagar por la civilización”881. Desde 

luego, cuando estudiamos la relación entre el Estado y la sociedad podemos 

identificar actores de carne y hueso en uno y en otra. El Estado, representado por las 

administraciones públicas, y desde su condición de persona jurídica, actúa a través de 

sus representantes reglamentarios, políticos y administrativos, siendo justamente esos 

últimos los que integran la categoría de los empleados públicos a la que se suele 

denominar de «burocracia gubernamental» que, en el caso de la Hacienda pública, 

está constituida por los funcionarios responsables por la cobranza de los impuestos 

ante la sociedad. La posible sujeción de esa categoría funcionarial a sórdidos 

intereses políticos – “... porque la política no es sólo vocación elogiable que puede 

convertirse en profesión lícita y honesta sino también en negocio corrupto y, en su 

caso, delictivo”882 –, y no a aquellos principios objetivos que definen y modelan 

teóricamente al servicio público, sí que se torna bastante problemática. Y ello 

porque, y de acuerdo con Emilio Albi, “la función pública requiere una burocracia 

políticamente imparcial para su buena actuación, ya que, de otro modo, los intereses 

a los que sirve el empleado público no serán los generales, sino los que demande la 

«lealtad política» a la que esté adscrito”883. Aparece ya aquí un punto de inquietud: 

el funcionario de la Hacienda podrá en algún momento de su actuación profesional y 

en cumplimiento de su deber funcionarial actuar en contra del interés económico de 

éste o aquél «elector» o «cliente», lo que podrá «sensibilizar» a sus respectivos 

                                                                                                                                          
880 Enrique Langa y José Mª Garaizábal: Diccionario de Hacienda Pública..., página 47: Contribuyente 
«de jure». Es la persona física o jurídica obligada según el derecho al pago del impuesto. Dicho 
contribuyente mediante el proceso de traslación o repercusión puede hacer que la carga la soporte el 
contribuyente «de facto»”. 
881 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., página: Página XXI. 
882 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 26. 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 420

tutores políticos a – y siempre que lo necesiten – actuar en defensa de sus 

apadrinados, lo que constituye, para efectos éticos, una actitud absolutamente 

rechazable884 principalmente en aquellos casos más evidentes de intento de 

manipulación política de la máquina administrativa del Estado. Tal intento suele 

ocurrir a través de una deshonrosa presión política ejercida sobre el legítimo ejercicio 

profesional de los funcionarios885. Una vez que se confundan tales intereses se pone 

en riesgo el interés general. No se trata, con este apunte, de insinuar que se deba 

quitarles a los políticos su libertad de opinión con o en contra de los intereses 

económicos de los grupos de presión, ni mucho menos; “naturalmente los políticos 

también tienen derecho a expresarse con libertad, pero al precio de arriesgarse a 

perder las próximas elecciones. El éxito de la economía se mide por el beneficio, el 

éxito de la política por el resultado de las elecciones. Esto explica que los políticos 

dependan de los votantes y los grupos de presión, y explica también que no sólo 

tengan en cuenta los razonamientos, sino la presión de los grupos de intereses 

organizados”886. De lo que se trata es de que haya un respeto recíproco entre esas dos 

esferas de actuación, política y administrativa, a fin de no poner en riesgo el interés 

público al que una y otra deben atender. Para muchos de los tipos de «políticos» aquí 

mencionados, la ley – especialmente la ley tributaria – no es para todos, sino para ser 

usada como instrumento de control y, en algunos casos, de punición o pugna ante 

quién es su adversario político, pero jamás para ser aplicada en contra de su 

«clientela política» merecedora, siempre, de los privilegios887 fiscales, lo que 

                                                                                                                                          
883 Emilio Albi: Público y privado. Un acuerdo necesario..., página 87. 
884 Véase Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., páginas 260 – 261. 
885 Véase Ernesto Garzón Valdés: «Las funciones del Derecho en América Latina»..., página 211: “... 
es notoria en América Latina la transitoriedad de la función pública y la influencia directa que la 
política partidaria ejerce en los funcionarios”. 
886 Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 83. 
887 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., página L.: “La 
multiplicación de los privilegios favorece otro coste importante rara vez contabilizado: el que supone 
la complejidad que esa multiplicación establece en la Administración de un sistema tributario. La 
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redunda en una mala influencia de la política sobre los «actores internos» que, más 

que nada, debe actuar con independencia, imparcialidad y profesionalidad. 

El equilibrio entre las dimensiones política y administrativa. La 

Administración Pública es un soporte dónde se esconden y se revelan relaciones 

entre personas. Así que habrá siempre la posibilidad de una lectura ética de sus 

prácticas, lo que implica decir que “... una clarificación de la situación ética del 

funcionario no sólo no es un impedimento para el funcionamiento de la 

organización, sino que de alguna forma el que éste tome conciencia de su 

responsabilidad contribuye a evitar muchas patologías comunes de su 

funcionamiento”888. A mi juicio la ética en la Administración Pública será la 

expresión del valor resultante de las prácticas de las organizaciones o instituciones 

más (o menos) democráticas, dependiendo evidentemente del carácter político del 

«gobierno de turno» responsable por la conducción política correspondiente, con su 

repertorio de asuntos públicos que le ha conducido al legítimo ejercicio del poder 

ejecutivo. La línea divisoria889 que separa el ámbito decisorio público (los actos 

discrecionales y los actos políticos o de gobierno) del ámbito operativo 

administrativo (los actos reglados de la administración) manifestase a veces tenue, lo 

                                                                                                                                          
complejidad fiscal obstaculiza las tareas de gestión, complica las labores recaudatorias e inspectoras y 
crea un clima contrario a la aceptación del propio sistema tributario, por parte del contribuyente, ya 
que los deseos de claridad constituyen el origen más frecuente de las reclamaciones de reforma 
tributaria y la justificación más alegada para criticar el cuadro impositivo”. 
888 Agustín Izquierdo: «Ética y Administración..., página 313. 
889 OCDE: La ética en el servicio público..., página 30: “... en la práctica la interrelación político-
administrativa resulta difícil de definir. A los ojos de la ciudadanía, unos y otros tienden a ser 
considerados una misma cosa”. Véase también Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de 
Política Tributaria..., página 62 – 63: “En momento tan crucial, las Administraciones Públicas se han 
percatado de una carencia inquietante. La necesidad de separar claramente la esfera política de la 
esfera administrativa y el énfasis en los criterios objetivos por los que tiene que regirse esta última, 
han relegado a un segundo plano la reflexión acerca de los criterios de valor normativo que deben 
subyacer al ejercicio de la profesión del servicio público. Hasta tal punto que, a comienzos de los años 
80, la Asociación Internacional de Escuelas e Institutos de la Administración se vio obligada a 
denunciar que la deontología profesional era una asignatura ausente en la abrumadora mayoría de los 
programas de formación de los funcionarios. Hasta ahora, éstos han venido orientando su conducta 
profesional por los valores interiorizados a través de sus procesos de socialización personal y por las 
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que definirá sea la separación radical entre lo uno (político) y lo otro 

(administrativo), sea la posición diametralmente opuesta, de confusión entre ambas 

dimensiones. Si la segunda hipótesis (de la mezcla) resulta complicada por las 

razones que vimos más atrás, la primera (de la separación radical) tampoco es buena, 

ya que permite el poder ilimitado y sin control de la burocracia desde el uso 

inadecuado y desmedido de los instrumentos de su delegación política para el 

ejercicio de una función administrativa. Una vez más la cita de Agustín Izquierdo 

diciéndonos que “prácticamente ningún estudioso del fenómeno administrativo 

mantiene hoy en día la idea de una separación absoluta entre administración y 

política. Es cierto que son dos hechos diferenciables, pero no al modo en que, por 

ejemplo, lo hacía Max Weber, al considerar al funcionario como algo neutro y 

mecánico, una especie de autómata moral. Un funcionario, en su actuación, tiene 

siempre márgenes para dirigir los cursos de acción. En muchas ocasiones no está 

nada claro qué clase de acción concreta está de acuerdo con las directrices, al estar 

expresadas éstas en términos muy generales. Esta ambigüedad de las directrices 

provoca que la acción de funcionario sea de carácter discrecional, es decir, que 

tenga capacidad para decidir y actuar fuera del control de otro, por lo que la 

decisión depende no de impulsos externos, sino internos”890. Quizá haya aquí otro 

matiz a ser considerado: el de la búsqueda por el término medio aristotélico, de un 

punto de equilibrio y de articulación, que defina muy claramente los roles 

correspondientes a ambas esferas de actuación, política y administrativa, lo que no 

siempre viste la forma adecuada ya que, y al contrario, muchos son los que pretenden 

manejar lo administrativo desde lo político, como forma privilegiada hacia la 

manifestación de su fuerza y de su poder de mandatario. A mi juicio aquí está el 

                                                                                                                                          
prescripciones normativas de los marcos legales genéricos. En adelante, tal metodología va a resultar 
insuficiente”. 
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punto crucial que se debe buscar en una sociedad democrática: el  equilibrio entre la 

discrecionalidad administrativa (su uso moderado, prudente, y jurídicamente 

acotado891), y el poder político (su sentido público). Una relación de cuyo defecto o 

exceso podrán emerger amplias y nefastas posibilidades. Su buen uso podrá conducir 

al profesionalismo, pero su uso inadecuado llevará lamentablemente a la insensata 

injerencia política en los asuntos administrativos o administrativa en los asuntos 

políticos. En ese sentido las palabras de Alejandro Nieto, al referirse y analizar la 

experiencia administrativa española concerniente al periodo de transición 

democrática: “Sin necesidad de precisar con detalle los difíciles límites que separan 

la política de la administración, parece indiscutible que se trata de dos esferas 

íntimamente relacionadas aunque cada una cuente con un campo propio de 

actuación. La intromisión de la Administración en el ámbito estrictamente político – 

por medio del burocrático o del tecnocratismo – es característica de regímenes, 

como el franquismo, en los que la actividad política estaba oficialmente proscrita y 

limitada a un reducido grupo de amigos del dictador, quienes, al no poder 

desarrollar físicamente las funciones públicas, tenían que ceder el terreno a los 

funcionarios. (...) La invasión política del ámbito reservado a la Administración ha 

disfuncionalizado por completo la estructura y el funcionamiento públicos. Al hablar 

de reserva no se está pensando en una esfera independiente, inaccesible a la 

política, porque la Administración es, por definición, un instrumento; pero un 

instrumento inteligente capaz de decidir sobre sus técnicas operativas. (...) Las 

interferencias funcionales de cualquier signo que sean son siempre desastrosas”892. 

                                                                                                                                          
890 Agustín Izquierdo: «Ética y Administración..., página 315. 
891 Ver Elías Díaz: Estado de Derecho y Sociedad Democrática..., páginas 36 – 38. 
892 Alejandro Nieto: La “nueva” organización del desgobierno..., páginas 29 y 30. 
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La formación intelectual del profesional de la Hacienda Pública. Dentro 

de ese escenario está pues el Inspector tributario, rodeado por otros compañeros de 

trabajo del mismo o de diferentes rangos administrativos, así como por sus superiores 

jerárquicos. Hay aquí todo un conjunto de relaciones entre personas que exigen 

reglas de trato y de convivencia, además de las costumbres que definen una cultura y 

una historia de un colectivo profesional específico, evidentemente diferenciada de las 

demás. Unas relaciones entre iguales en cuanto al objeto perseguido 

profesionalmente, que exige diferentes calificaciones técnicas a sus integrantes. Es 

evidente que hay una cultura propia a cada organización, en consonancia con su 

misión específica. Unos rasgos claros y definidos, particularmente por la exigencia 

que hay que suplir cuanto a la especialización y calificación profesional de sus 

integrantes. Así que, para poner un ejemplo, un ambiente profesional que congregue 

exclusivamente a licenciados en Derecho tendrá probablemente unos rasgos muy 

distintos de aquellas actividades caracterizadas por un número significativo de 

ingenieros, médicos, o cualesquiera que sean las carreras dominantes, lo que define 

así un núcleo de intereses. En el caso de la Hacienda española de hace algunos años 

se podría decir con Sainz de Bujanda, refiriéndose “... naturalmente, a aquellos 

Cuerpos en los que sólo puede ingresarse estando en posesión del título de 

licenciado en Derecho y, especialmente, a los dependientes del Ministerio de 

Hacienda, por ser en éstos en los que los conocimientos de Derecho financiero y 

tributario han de ser más amplios y rigurosos”893. En Brasil, algunas Unidades de la 

Federación adoptan una legislación administrativa tal que limita el acceso al cargo de 

«Inspector tributario» a aquellos que fueren licenciados en Derecho, Ciencias 

Contables, Económicas y Administración de Empresas. Lo mismo suele pasar con 

                                                 
893 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen III, página 125. 
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otras Instituciones Públicas como el Tribunal de Cuentas del Estado de Pernambuco, 

por ejemplo, relacionado con el cargo de «Inspector de las cuentas públicas». El 

desempleo estructural que vive el país puede ser una de las causas por las que se 

movilizan los sindicatos y las entidades de clase, ejerciendo así una fuerte presión 

sobre los parlamentarios894 en el sentido de cambiar la legislación, a fin de que 

permita la participación de cualesquiera carreras universitarias, ya a partir de las 

próximas oposiciones, para integrar esas funciones administrativas. Así que la actual 

tendencia brasileña es la de quiebra o de ruptura con cualquier especie de «reserva de 

mercado» que restrinja la formación de los inspectores tributarios (y de las cuentas 

públicas) a las mencionadas formaciones universitarias. Evidentemente, y ante el 

hecho de que el programa exigido para sacar las oposiciones esté bastante cargado 

por contenidos de Derecho, resulta natural que haya en consecuencia un número 

significativo de licenciados en Derecho y que, aquellos que no lo sean, acaben por 

asimilar mucho de esa cultura jurídica a fuerza de lo que tienen que estudiar para 

aprobar los exámenes, además de la propia práctica profesional – definida 

reglamentariamente, y en búsqueda de la legalidad tributaria – que imprime y 

condiciona esa cultura. Sin embargo, hay que reconocerlo, e independiente de las 

razones motivadoras de tal apertura, la diversidad de formaciones universitarias 

ofrece un cuadro heterogéneo bastante favorable a la diversificación de ideas, riqueza 

                                                 
894 Solicitud del Diputado Lula Cabral (Partido de la Frente Liberal) publicado en el Diario Oficial do 
Estado de Pernambuco (Poder Legislativo) nº 075, quinta-feira, 26 de abril de 2001, página 02: “El 
diputado Lula Cabral (PFL) formuló ayer una apelación, en la Asamblea Legislativa, en el sentido de 
que el Tribunal de Cuentas del Estado envíe proyecto de Ley al Legislativo asegurando a los 
profesionales liberales con cualquier formación universitaria el derecho de participar de futuras 
oposiciones públicas para los cargos de Auditor de las Cuentas Públicas, lo que ya se aplica al caso de 
las oposiciones para Inspector financiero y tributario. Lula Cabral justificó la solicitud argumentando 
que la participación de profesionales liberales con cualquier formación, visando ocupar el cargo de 
Auditor de las Cuentas Públicas, es una providencia que atenderá a los intereses de diversas categorías 
profesionales y que, por la legislación actual, no tienen condiciones de aspirar a una vacante en 
aquella Corte de Cuentas. Cabral esclareció que actualmente solo pueden aspirar al Cargo de Auditor 
de las Cuentas Públicas los profesionales con formación universitaria en Derecho, Económicas, 
Administración y Ciencias Contables, mientras que en otras instituciones y órganos, como es el caso 
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de valores, y renovada creatividad para afrontar los retos de una difícil misión que 

“para ello precisan gentes con iniciativa, no individuos dóciles, con agilidad 

suficiente como para adaptarse a las necesidades de un entorno siempre cambiante, 

con capacidad de innovación y creación, frente a la monotonía del taylorismo de 

Tiempos modernos”895. También en España, después de la reforma fiscal, y por 

razones diferenciadas, hubo una apertura para la asimilación por el cuadro de sus 

inspectores de otras carreras distintas del mundo jurídico, ya que “las necesidades de 

información fiscal y de control de la conductas tributarias exigían la adopción de 

procedimientos administrativos basados en la utilización de medios informáticos y la 

incorporación de técnicos en disciplinas que hasta ese momento habían tenido una 

escasa presencia en Hacienda. Y la premura de tiempo aconsejaba el diseño de un 

procedimiento tributario que implicara a los propios contribuyentes en el suministro 

de la información requerida”896. Son esas distintas personas que aportan 

diferenciadas contribuciones profesionales. En un modelo así, que acepta una 

diversidad de formaciones, y con base en ellas, se podría preguntar si no habría pues 

una cultura propia de la Hacienda actual, con esa característica polifacética, que 

caracterizase a esos actores internos y a su ambiente profesional configurando lo que 

se podría llamar el ethos o carácter de esa profesión897. Parece obvio una 

contestación afirmativa, ya que la actividad misma se encarga de estimular esa 

                                                                                                                                          
de la Secretaria de Estado de Hacienda, esa admisión ya es aceptada, de suerte que seria una medida 
que no traería perjuicio al Tribunal de Cuentas”. 
895 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 133. 
896 Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 136. 
897 Véase Adela Cortina: «El sentido de las profesiones», en A. Cortina y J. Conill (Eds.): 10 Palabras 
clave en ética de las profesiones. Editorial Verbo Divino, Estella (Navarra) 2000, página 14: “... la 
profesión no es sólo una actividad individual, sino ejercida por un conjunto de personas, de «colegas» 
en el sentido amplio del término (pertenecientes al mismo collegium, más o menos institucionalizado), 
que, con mayor o menor conciencia de ello, forman una cierta comunidad, porque deben perseguir las 
mismas metas, utilizan la misma jerga, se sirven de unos métodos comunes y asumen el êthos, el 
carácter de la profesión. Las personas tienen un carácter, pero también lo tienen las profesiones, y el 
conjunto de profesionales encarna de alguna forma el ethos de la profesión”. 
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convergencia de opiniones y maneras de ver y de interpretar el mundo, 

particularmente al mundo de los negocios que en cierto sentido representa una gama 

significativa del conjunto de los actores externos (que también tiene una identidad y 

una cultura propia, de la que hablaremos en el próximo apartado) de ese escenario 

tributario más general. Por tanto una cultura que mantiene una identidad que debería 

estar sujeta a una permanente autocrítica, así como también a una crítica externa, a 

fin de poder perfeccionarla, ya que mantiene en su interior unos rasgos defectuosos 

derivados tal vez de esa mirada exclusiva para sí misma, necesitada pues de abrirse a 

otras «culturas», y dejarse enriquecer por ellas y con ellas. Por todo ello, en la 

Hacienda española, se puede constatar que “en los procesos de selección y de 

adscripción a los puestos de trabajo se buscó un equilibrio entre la «tradición» 

jurídica y la «modernidad» de la econometría, la informática y aun de otras 

disciplinas antes casi marginales en Hacienda”898. Sea por una o por otra razón, la 

experiencia parece indicar que la variedad de formaciones contribuye a la 

constitución de una cultura de la Hacienda, propia, distinta, dinámica y creativa, 

potencialmente más preparada para dar cuenta de la complejidad de los desafíos 

presentes en la actividad cotidiana de los inspectores, y cual paradoja, más ajustada a 

la especificidad de sus roles profesionales. Pero, una apertura que no deberá 

significar una determinación homogénea de lo que debe consistir tal formación, 

como lo advierte Bujanda con relación a aquellos que ejercen funciones de 

asesoramiento. Así, sus palabras: “¡Qué grave sería cualquier intento de 

homogeneizar la formación de los funcionarios que cumplen en la administración 

funciones técnicas o de asesoramiento! No es la Administración quien debe trazarles 

su itinerario intelectual; son más bien ellos, los funcionarios, con la infinita 

                                                 
898 Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 136. 
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variedad de matices y de puntos de vista que el desarrollo de la personalidad 

intelectual procura, los que deben enriquecer las posibilidades operativas de los 

entes públicos, en el campo tributario como en cualquier otro sector de la actividad 

regida por el Derecho”899. 

Conocimiento, información y ética: contribuciones al ethos del Inspector 

tributario. Por supuesto que en un ambiente tan complejo como ese en el que 

vivimos, el conjunto de normas jurídicas y administrativas resulta insuficiente para 

atender a las necesidades culturales y de gestión e integración del conjunto de los 

funcionarios públicos a la «sociedad del conocimiento y de la información». Pasa 

ahora a hacer parte del temario y de las preocupaciones académicas relacionadas con 

la gestión de las administraciones públicas cuestiones relacionadas con la sociedad 

del conocimiento y de la información, como: la cooperación con la iniciativa privada; 

promoción e incorporación de los ciudadanos; infraestructuras tecnológicas; 

promoción, en las Administraciones Públicas, de la gestión del conocimiento; 

promoción del intercambio fiable y seguro de la información; utilización de la 

formación de los empleados como vía  de integración y, exploración de los 

beneficios de la Sociedad de la Información y del Conocimiento, así como 

experimentos relacionados con el teletrabajo y el uso de la funcionalidad de las 

herramientas tecnológicas900. En ese aspecto se puede afirmar que La Hacienda 

pública en España, a través de la Agencia Tributaria901, se ha incorporado a ese 

                                                                                                                                          
 
899 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen III, página 131. 
900 Véase el capítulo 11 del Libro Blanco para la Mejora de los Servicios Públicos. Una nueva 
Administración al servicio de los ciudadanos. Ministerio de Administraciones Públicas. 2ª edición, 
Madrid, julio de 2000: «Integrar las Administraciones públicas en la sociedad de la información y del 
conocimiento». 
901 Véase el documento de estudio producido por el Instituto de Estudios Fiscales, página 10, 
http://www.minhac.es/ief/Formacion/Cooperacion/cursos/UD/AREA%20DE%20GESTION%20TRI
BUTARIA.doc:   
Las autopistas de la información. 
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conjunto de innovaciones tecnológicas sin las que resulta simplemente imposible 

adecuarse a los retos propios de nuestro tiempo. Evidentemente la herramienta 

tecnológica es un instrumento indispensable para un control efectivo de la 

Administración tributaria. En todo caso harán falta también otras consideraciones 

como aquellas relacionadas con «las exigencias éticas de la función pública», a fin de 

que se pueda bajar o subir el diapasón que permita una eficaz gestión administrativa, 

y por supuesto una convivencia algo más armónica, con resultados positivos para el 

sector público e, indirectamente, para la sociedad. A fuerza de ese razonamiento 

habremos de recordar que, “... dada la complejidad e incertidumbre de la actividad 

pública, una forma de reducir los costes de coordinación es usar la fiducia. Es decir, 

depositar la confianza personal en el poder discrecional de la autoridad para tomar 

decisiones colectivas. De hecho, los gobiernos y las administraciones públicas se 

pueden entender como organizaciones en las que se distribuyen derechos 

discrecionales de decisión sobre aspectos muy diversos. En esta situación de 

decisiones y actuaciones discrecionales, el control se ha de extremar para evitar el 

                                                                                                                                          
La Agencia Tributaria, a partir de la Campaña de Renta 95 (mayo de 1996) se ha incorporado a las 
autopistas de la información a través de INTERNET e INFOVÍA (sistema nacional implantado por 
Telefónica).  
Año tras año, se han ido introduciendo nuevos servicios, entre los que podemos destacar: 
Declaraciones telemáticas. Posibilidad de presentación de declaraciones:  
Aduanas (declaraciones sumarias y DUA).  
INTRASTAT. 
Declaraciones mensuales de grandes empresas (retenciones e IVA).  
Impuestos Especiales (documentos de acompañamiento y declaraciones de producción).  
Se encuentra en fase de estudio la posibilidad de presentar declaraciones de Renta por esta vía, aunque 
plantea ciertos problemas de seguridad y autentificación.  
Programas de Ayuda. Posibilidad de importar los Programas al ordenador del usuario y utilizarlos sin 
necesidad de comprar el disquete correspondiente. Se encuentran disponibles los Programas de Renta, 
Sociedades, Módulos, Declaración de ingresos y pagos, Resumen anual de retenciones, Resumen anual 
del IVA y Declaración recapitulativa de operaciones intracomunitarias.  
Programa INFORMA. Se encuentran disponibles dos versiones:  
Básica. Preguntas más comunes de Renta, Módulos, IVA, IAE, Sociedades, etc., disponibles para todos 
los usuarios.   
Avanzada. Programa completo, sólo disponible para Asociaciones profesionales que hayan suscrito un 
Convenio de Colaboración con la AEAT o Instituciones que hayan obtenido autorización de la AEAT 
para ello.  
Otra información tributaria: corresponsabilidad fiscal, retenciones, EURO, nuevo IRPF, Ley de 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 430

abuso y la corrupción, y para poder cumplir con otros criterios como los de 

eficiencia en la actividad pública. En otro caso los agentes, públicos y privados, 

conseguirán sus propias «rentas», y peligrará la oportunidad de que la intervención 

del Estado logre el mejor bienestar social y añada en mayor valor a la sociedad”902. 

Un ideario tantas veces olvidado por conflictos resultantes, entre otros, de la 

diversidad axiológica de los integrantes – políticos y administrativos – del sector 

público, que se refleja de manera bastante intensa en la Administración tributaria. 

Además, son tantas las personas que ahí conviven que difícilmente se podrá hacer 

una clasificación rigurosa de su diversidad de intereses, económicos, políticos, 

sociales y otros; tanto más de su diversidad idiosincrásica. 

Efectos perversos de la diversidad de los recursos humanos. En efecto, 

será esa «diversidad» la razón mayor para el necesario establecimiento de unas 

normas claras y objetivas, fundamentalmente administrativas, que permitan instituir 

criterios uniformes en el trato de la «exuberancia» de esos recursos humanos. Desde 

aquí la necesidad imperiosa de aplicar a ese colectivo profesional una «ética 

mínima», deontológica, normativa, a la cual todos y cada uno de sus integrantes 

habrá de adecuarse permanentemente, lo que atiende a una demanda externa, desde 

la sociedad, e interna, de valorización de la dignidad de los funcionarios. Para 

legitimarse socialmente, la Hacienda no podrá ajustarse a una política de mera 

satisfacción o de acomodación a niveles regulares de «probidad y honestidad»903. En 

                                                                                                                                          
Derechos y Garantías del Contribuyente, etc.  
Calendario del Contribuyente. Posibilidad de selección por fechas o por Impuestos. 
902 Emilio Albi: Público y privado. Un acuerdo necesario..., página 96 – 97. 
903 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, páginas 126 – 127: “... La 
realidad muestra, en efecto, que el nivel moral de los funcionarios a los que compete el desarrollo de 
la actividad financiera – en su doble fase de obtención de recursos y de ordenación de gastos y pagos 
– es, en casi todos los Estados a los que este estudio se refiere, tan elevado, que el número de acciones 
que, en rigor, pueden calificarse de punibles no tiene apenas relevancia, ni puede seriamente influir en 
la génesis de la actitud del contribuyente. Pero existe, en cambio, un tipo de comportamiento de la 
Administración financiera que, sin rozar para nada el campo de las infracciones criminales, penadas 
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una Administración Tributaria democrática904 la preocupación por la elevación del 

nivel moral de sus funcionarios debe ser una constante, lo que exige la adopción de 

una política objetiva, de permanente y cuidadosa calificación no sólo técnica, sino 

también ética, de sus empleados públicos. En momento alguno la exigencia de 

calificación técnica podrá implicar en la negación del individuo moral, con toda la 

gama de valores personales, o de «ética de máximos», desde que esos valores o 

«éticas» no vengan pues a resultar en cualquier pretexto para hacer dejación de sus 

obligaciones profesionales, o justificativa o racionalización para prácticas 

caracterizadas por la intolerancia. Sin embargo, la identidad corporativa podrá 

constituir un motivo positivo de proximidad, con el debido cuidado para que no se 

descamine hacia formas insolentes de corporativismos disfrazados representados por 

un espíritu de cuerpo que sirva más a una identidad negativa, exclusivista o 

prepotente en relación a otros colectivos distintos, lo que redundaría, por supuesto, 

en una «solidaridad» éticamente negativa. Aquí, quizá se podría añadir otro matiz 

asociado al corporativismo negativo que acabamos de mencionar: “No deja de ser, 

además, importante que la conciencia sectaria se encuentre alimentada por las 

propias cúpulas dirigentes quienes obtienen de la misma numerosos privilegios entre 

los que se cuenta la posibilidad de detentar las posiciones del elevado rango 

profesional que la moderna Administración requiere sin necesidad de poseer la 

                                                                                                                                          
en las leyes, tiene, sin embargo, un perfil claramente reprobable y capaz, desde luego, de suscitar 
fundadas actitudes de oposición por parte del contribuyente. A este tipo de comportamiento es al que 
me refería cuando advertía que, frente a él, debe instaurarse una acción gestora impulsada por 
afanes de probidad y honestidad” (negrita mía). 
904 Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 76: “De manera 
que si a la Hacienda Pública democrática le interesa contar con profesionales que reflejen con su 
conducta los valores y actitudes de aquélla, a éstos no les interesa menos asumirlos, interiorizarlos y, 
por tanto, expresarlos en su comportamiento. El status de los profesionales de una Administración 
Tributaria democrática, depende de que su conducta se ajuste perfectamente a los roles que ésta les 
exige y que, (...), presentan dimensiones tanto técnicas como morales. Sólo en la medida en que 
respondan a tales expectativas, podrán aspirar a las recompensas a que les da derecho su desempeño 
profesional en una institución con vocación de liderazgo social que necesita de ellos para ejercerlo en 
la práctica”. 
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correspondiente aptitud para ello”905. La ética estará presente, eso sí, en otra forma 

de solidaridad, positiva, que supone el espíritu de cooperación, el trabajo en equipo, 

la superación del egoísmo enfermizo, personal o colectivo; y la apertura y aceptación 

del «otro» presente en la sociedad, a quién sirve (o debiera servir), efectivamente. 

Institución y funcionarios abiertos al ambiente externo. Por último, habría 

que recordar a propósito de los directivos, que difícilmente un grupo de personas 

responsable por la gerencia administrativa de una institución pública como es la 

Hacienda, y que actúe de forma absolutamente cerrada e inaccesible, favorecerá una 

mayor articulación e integración corporativa. Pero, tampoco su flexibilidad será la 

garantía de la apertura, articulación e integración del cuerpo de funcionarios, caso la 

cultura existente dentro de este último no sea favorable a la adopción de valores, que 

inspiren, estimulen, favorezcan y promocionen la integración positiva, y la 

superación del corporativismo nefasto y autocrático, que apenas confirma el egoísmo 

de un colectivo profesional y encuentra dificultades de legitimación democrática906. 

Quizá también aquí la transparencia y la correspondiente crítica activa de sectores 

organizados de la sociedad puedan servir de antídoto permanente contra estructuras 

administrativas «burocráticas», emperradas en sus propias prácticas y vicios, 

aferradas a fórmulas y exigencias estériles, y ajenas a su finalidad última de 

satisfacción de los intereses generales. Una deformación del sentido de la burocracia 

que, al tomar los medios como si fueran fines, penetra negativamente en los sistemas 

                                                 
905 Véase Alfonso Sabán Godoy: «Corrupción, Derecho y Poder»..., página 26. 
906 Véase Alberto Oliet Palá: «Corporativismo y neocorporativismo», en Rafael del Águila (ed.): 
Manual de Ciencia Política. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1997, páginas 346 – 347: “... una 
democracia corporativa encontraría siempre una crítica insoslayable: el hecho de que la 
intermediación de intereses, que estaría siempre en su base, se puede reducir a una interacción entre 
élites. Cabe considerar que en la realidad neocorporativa lo que se ha producido es una mera 
ampliación de la élite dirigente, mediante un procedimiento de cooptación orientado a incorporar a 
nuevas minorías a las tareas de dirección socioeconómica, que facilitan, a cambio, la aquiescencia de 
sectores conflictivos. Desde este punto de vista, las prácticas neocorporativas se diseñarían para 
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político – administrativos, de la misma forma que pueden amenazar, y en algunos 

casos de hecho lo hacen, respecto a sistemas religiosos institucionales. En este último 

caso, y para poner un ejemplo, véase en el evangelio el texto que relata uno de los 

muchos altercados que se han producido entre Jesús y los sacerdotes judíos de su 

tiempo, conocida como «la cuestión del sábado»907, y que destaca la advertencia 

severa y crítica que hizo Jesucristo a aquellos detentores de una visión «burocrática» 

de la religión (institucional), y que actuaban tan sólo como si fueran meros 

funcionarios del templo, exclusivamente preocupados con los aspectos más 

superficiales de la doctrina, olvidando por fin lo esencial de la vida espiritual: «la 

prioridad de la necesidad humana». Siguiendo a Ellacuría: “es necesario superar la 

tentación de pensar que uno se puede dedicar a Dios dejando de lado al hombre o de 

que es mejor dedicarse a Dios aunque quede sacrificado el hombre”908. Fue por 

razones como ésas que Jesús les hizo recordar a los fariseos909: “el sábado ha sido 

hecho para el hombre, y no el hombre para el sábado”910. Medio, y no un fin en sí 

misma, la Administración pública existe para servir a la sociedad, y nunca para 

servirse a sí misma. Lo que se perfecciona como una exigencia que se hace desde la 

ciudadanía. Algo que debería ir más allá de las declaraciones formales que suelen 

constar de las exposiciones de motivos de cada ley promulgada, y penetrar la 

conciencia ética y profesional de cada funcionario. 

                                                                                                                                          
ajustar las políticas del Estado de Bienestar a los requerimientos del sistema económico, y se 
asentarían en el intercambio elitista y en la retribución a organizaciones y burocracias”.  
907 Véase particularmente la interpretación que le ha dado Ignacio Ellacuría en Fe y Justicia. Editorial 
Desclée de Brouwer, S. A., Bilbao, 1999, páginas 164 (violación de la legalidad), 166 (cambio del 
sentido de la ley) y 166 – 168 (prioridad de la necesidad humana)”. 
908 Ignacio Ellacuría: Fe y Justicia..., página 167. 
909 Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española..., TOMO I, página 952: “Entre 
los judíos, miembro de una secta que afectaba rigor y austeridad, pero eludía los preceptos de la ley, y, 
sobre todo, su espíritu”. 
910 Cfr. Marcos 2, 27. 
 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 434

4.2. Pluralismo ético y pluralismo técnico. 

Hubo un tiempo, y ya ha pasado mucho, que a un cura de una comunidad 

rural le bastaba la fe y la Biblia, una sólida formación humanística, unos tantos 

principios éticos y morales, estar dotado de un acervo mínimo de informaciones 

sobre temas de la actualidad de su tiempo, y arropando al conjunto de esos factores el 

dominio de la palabra hablada para que pudiera, desde el púlpito, ejercer un liderazgo 

creíble sobre los miembros de su comunidad eclesial. A una situación así, creo, el 

dicho popular «en el país de los ciegos, el tuerto es el rey», daría efectivamente en el 

clavo. Hoy día probablemente el referido cura911 habría de contar, como mínimo, con 

el apoyo del consejo parroquial para dirimir las más mínimas dudas y ansiedades que 

afligen a sus feligreses, quizá como efecto indirecto de la huelga de los operarios de 

ferrocarriles que está pasando del otro lado del planeta. Así, además de apelar a los 

cielos, habría que hacerlo también a la Economía, a la Política, al Derecho, a la 

Psicología, etc. Más que eso, habría que saber interpretar al conjunto de esas dispares 

informaciones en función de su propuesta ética, moral y religiosa. 

Sin embargo, la realidad hoy es bastante más compleja. Incluso una 

comunidad rural sufre los efectos de un mundo globalizado, si no directamente, en la 

política y en la economía, sí que lo siente indirectamente, quién sabe en la ecología, 

como consecuencia de la relación predadora que el hombre actual establece con su 

entorno natural provocando, para poner ejemplos, de un lado la eliminación de 

                                                 
911 Pongo como ejemplo la figura del cura por la influencia determinante de la Iglesia católica en la 
formación histórica de la cultura occidental, particular y acentuadamente en Brasil y en España. Pero, 
no hacía falta que fuera un religioso. Para el ejercicio de ese liderazgo frente a problemas menos 
complejos, propios de una comunidad rural, bastara que fuera una persona culta, con acceso a 
informaciones relacionadas con las técnicas más recientes adoptadas en el medio técnico y científico 
de su entorno, que fuera articulada y comprometida con la realidad política de su tiempo, y que 
dedicase parte de su saber y de su conocimiento a dar consejos a una gente inculta, analfabeta, 
sedienta de informaciones básicas que siquiera les permitiesen hacer frente a las dificultades más 
elementales de un cotidiano pobre y carente de los servicios públicos más mínimos. Unas 
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especies animales y, de otro, el cambio climático a lo que se ha solido llamar «el 

efecto invernadero». Eso exige una permanente atención y una cuidadosa acción del 

Estado y de la sociedad desde una actualizada reglamentación jurídica y política 

relacionadas tanto con la necesaria protección ambiental912 cuanto con su efectivo 

cumplimiento. En efecto, cuánto más «primitiva» sea la organización social, mayor 

el desfase de sus métodos para hacer frente a los problemas surgidos con la sociedad 

moderna e industrial, y más recientemente, con las profundas «revoluciones 

tecnológicas»913 de ella derivadas. Su impacto sobre la vida en sociedad es 

impresionante. Imagínese la posible estupefacción vivida por una tribu indígena del 

Amazonas brasileño actual, al percibir hoy que sus entonces tradicionales danzas y 

rituales914 destinados a la obtención de lluvias ya no surtan el efecto esperado por sus 

líderes religiosos, lo que muy probablemente producirá un profundo cambio en su 

«cosmología». Ante una realidad progresivamente compleja como la que vive el 

mundo actual, marcado por el desarrollo científico y tecnológico, los grupos sociales 

y las distintas profesiones se ven enfrentadas a la adopción de medidas más eficaces 

                                                                                                                                          
características fácilmente asociadas a la figura del «Padre Cícero del Juazeiro», importante personaje 
de la historia del noreste de Brasil en la primera mitad del siglo XX. 
912 Véase Maximilian Forschner en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética..., página 225: “La 
naturaleza proporciona al hombre los elementos necesarios para la conservación y reproducción de la 
vida orgánica. El consumo humano despoja a la naturaleza de sus productos y retorna a ésta los 
correspondientes desechos. En tanto este intercambio constituye un proceso continuado de producción 
y destrucción, bien autorregulado u organizado conscientemente por el hombre, y que ofrece las 
condiciones materiales necesarias para la vida humana, puede hablarse de equilibrio ecológico entre 
hombre y naturaleza. La protección ambiental entra en juego cuando la intervención humana en la 
naturaleza amenaza este equilibrio ecológico”. 
913 A propósito del concepto de revolución tecnológica, véase lo que escribió Emilio Lledó: «El medio 
no ha sido el mensaje». Fuente: http://www.arrakis.es/~trazeg/lledo.html: “Es verdad que con otra 
expresión altisonante y consoladora, la de revolución tecnológica, hemos hinchado nuestro imaginario 
colectivo. Los medios se han perfeccionado tan extraordinariamente que la facilidad para utilizarlos ha 
hecho que el fluído de las palabras y las imágenes sea ya tan rápido que apenas tenemos tiempo para 
detener en ellos nuestros ojos. Gozosamente asentados en esta supuesta revolución, podría olvidarse 
que tal revolución no lo es en absoluto si por esos sorprendentes canales no pasa la vida. Sería, pues, 
otro caso de utilización verbal de una expresión que, en última instancia, vendría a significar 
involución tecnológica (...)”. 
914 Cfr. Maximilian Forschner, en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética..., página 241: “Las 
religiones primitivas, de carácter eminentemente sacramental, acuerdan más importancia a la 
observancia estricta de los ritos que a la integridad moral”. 
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que aquellas generalmente concebidas por la simplicidad que marca la vida cotidiana 

en una sociedad tribal, rural, o simplemente, provinciana. 

Comparablemente al que puede pasar al indígena, al cura, o al laico de 

nuestra hipótesis, la compleja realidad actual llena de dudas a todos, lo que suele 

ocurrir a cualquier profesional, de directivos de empresas hasta incluso – ¿y por qué 

no? – a los inspectores de Hacienda. Acerca de los directivos de empresa dirá Hans 

Küng: “En cualquier caso, para ser una «gran personalidad de empresa» hoy ya no 

basta con poseer un capital de millones y millones, disponer de centenares de 

relaciones o contar con docenas de mandatos en consejos de administración. No, 

para ser una «gran personalidad de empresa» – además de competencia analítica, 

capacidad de decisión y voluntad de ejecución – se necesita, más allá del 

conocimiento específico y la competencia técnica, una visión de la realidad en su 

conjunto, una comprensión de los grandes contextos, un sentido de las cuestiones 

fundamentales del hombre y unas profundas y bien fundadas convicciones éticas”915. 

Acerca del Inspector tributario, diremos nosotros, ya no le son suficientes su 

especialización relacionada con un «elenco» de conocimientos calcados sobre 

aspectos parciales de la realidad económica y jurídica, por profundo y sistemático 

que sea tal conocimiento, como sería el caso del dominio – todavía necesario, pero 

no suficiente – de la ciencia de la contabilidad, del Derecho tributario916 o financiero, 

o de lo que sea, siempre y cuando ese conocimiento siga aislado o desarticulado de 

los demás saberes. La realidad es de tal forma compleja que resulta imposible a uno 

poder abarcar el conjunto de conocimientos necesarios para hacer frente a los retos 

                                                 
915 Hans Küng: Una ética mundial para la economía y la política..., página 286. 
916 Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 29: “Quién desee 
aplicar tal programa completo al Derecho Tributario debe ser ante todo un tributarista con excelentes 
y detallados conocimientos de la Parte General y Especial, pero también debe dominar la ética 
filosófica y el Derecho constitucional. Además, debe estar familiarizado con las otras ramas del 
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propios de esa o de otras prácticas profesionales condicionadas a la observancia de lo 

que determina la ley. Para generar los beneficios que propone una ley dependerá, 

además de la letra con la que se impone, del compromiso ético y moral de quién la 

aplica. Es decir: “Una ley puede ser tan buena como se quiera. Valdrá lo que valgan 

los hombres encargados de aplicarla. Se exigen hoy día muchas cualidades a los 

funcionarios y agentes de la Hacienda. Aparte las virtudes tradicionales de 

laboriosidad e integridad deben poseer amplios conocimientos. La técnica fiscal es 

cada día más compleja y mudable. Para comprender el derecho fiscal hace falta 

estar al corriente de los problemas económicos, financieros y sociales. Pero más 

necesario todavía que la ciencia es el arte de saber comportarse en cada caso 

concreto. Debe mantener el equilibrio, siempre inestable, entre las exigencias de los 

superiores y, por otra parte, la desconfianza del contribuyente. Los primeros 

transmiten órdenes rígidas y vigilan en forma que pudiera parecer quisquillosa. Los 

segundos consideran a todo agente del fisco, haga lo que haga, como un adversario 

encargado de quitarle su dinero”917. Así, la solución parece caminar hacia el urgente 

y necesario enlace y aprovechamiento entre el conjunto de saberes disponibles y la 

ética, institucional y profesional. Quizá así se pueda añadir a lo dicho sobre el 

«tuerto», aconsejándole, que mejor sería si pudiera articularse con otros «tuertos» y 

desde la suma y la integración de sus miradas, observar e interpretar metódicamente 

a la misma y compleja realidad que les toca examinar. Y así, analítica y 

sintéticamente, poder captar – o aún, componer – una unidad dialéctica de 

conocimiento y manejo de esa realidad, ahora más completa, y no obstante, de 

ningún modo definitiva. 

                                                                                                                                          
Derecho y con los fundamentos de las ciencias económicas. Se comprende que no debe resultarle 
ajena la realidad con que se enfrenta el Derecho tributario”. 
917 Ch. Cardyn y J. Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos?..., página 214. 
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De acuerdo con lo que escribió Adela Cortina, “afortunadamente, nuestro 

todavía débil pluralismo moral no por incipiente deja de formar parte de nuestra 

vida común. Pero es urgente reforzarlo, porque nos jugamos algo tan imprescindible 

para existir humanamente como la confianza en las instituciones y en las personas. 

Una confianza que no se logra sólo multiplicando los controles, sino reforzando los 

hábitos y las convicciones. Esta tarea es la que compete a una Ética de la 

Administración Pública: la de generar convicciones, forjar hábitos, desde los 

valores y las metas que justifican su existencia”918. A mi juicio, e internamente a la 

Administración tributaria, una mayor diversidad de especialidades técnicas guarda 

íntima relación con una pluralidad ética que, juntas y articuladas, constituyen un 

importante apoyo en esa labor, siempre y cuando se observe un núcleo básico de 

conocimientos y de procedimientos comunes que integren las características y los 

roles profesionales específicos sobre los cuales se pueda construir una gestión plural 

y equilibrada de las diferentes potencialidades profesionales y personales. Con base 

en lo expuesto defiendo que el pluralismo919 – ético y técnico – derivado de la 

                                                                                                                                          
 
 
918 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 159 – 160. A propósito del pluralismo 
moral, véase también la advertencia que hizo José Luis Colomer: «Libertad individual y límites del 
derecho. El liberalismo y sus críticos», en Elías Díaz y José Luis Colomer (eds.): Estado, justicia, 
derechos. Filosofía y Pensamiento. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 2002, página 191: “Las 
posiciones éticas que afirman el pluralismo moral no deben confundirse con las que sostienen el 
escepticismo, pues las posiciones denominadas pluralistas no niegan la posibilidad de juicios y 
principios morales bien fundados, ni que la discusión racional sea un modo adecuado de tratar los 
desacuerdos y conflictos morales; por eso el pluralismo está lejos de tener para nuestro debate el 
alcance de la posición escéptica. El pluralismo moral, valorativo o cultural, en el sentido descriptivo 
en que aquí nos interesa, es un rasgo destacado de gran parte de las sociedades contemporáneas”. 
919 Véase Wilhelm Vossenkuhl, en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética..., página 267: “Las 
capacidades de producción, las técnicas, y las cualidades de los hombres, su racionalización en la 
forma de posibilidades de acción (reproducción) y la capacidad del lenguaje, constituyente para la 
sociedad, no pueden entenderse, sin embargo, sólo con la interiorización de valores y normas. El 
pluralismo, la disponibilidad y diversidad de las normas de una sociedad abierta (Popper), establece la 
capacidad crítica del ser humano de regirse por normas y elegir entre ellas, y condiciona así la 
percepción de la estructura institucional abstracta de la sociedad y las reglas de la comunicación, que 
son el fundamento de las decisiones morales en el marco de la acción social. El pluralismo está 
garantizado por la tolerancia (respetar las decisiones morales de los demás, mientras no transgredan 
este mismo principio), el empeño político en corregir los males sociales y por el control legislativo y 
judicial de las relaciones sociales de fuerza”. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 439 

diversidad de formaciones académicas genera ante la sociedad una mayor «confianza 

en las instituciones y en las personas» que las integran. En efecto: 

 Genera un ambiente favorable a los cambios en los procedimientos 

administrativos ya que les ofrece una menor resistencia a su aplicación. 

 Posibilita la implantación de esos cambios en la medida que cuenta 

internamente con una variedad de formaciones profesionales que a menudo 

atienden a la complejidad de la demanda puesta por la realidad social donde 

hay que actuar. 

 Permite una lectura más rica de los complejos elementos que componen y 

caracterizan la realidad en que están inmersos los contribuyentes a la hora de 

adoptar los instrumentos y los mecanismos de control y de fiscalización de 

sus actividades económicas. 

 Posibilita el enriquecimiento del ambiente interno en cuanto reproduce y 

se acerca a la realidad heterogénea del medio externo, favoreciendo así el 

intercambio, la comunicación, la cooperación y la tolerancia entre el uno y el 

otro. 

 Favorece y facilita el diálogo institucional con la sociedad para la 

realización de distintas actividades siempre y cuando la Administración 

necesite y pueda valerse del concurso de una mano de obra diferenciada y 

especializada. 

 Constituye un reto para los gestores públicos de Recursos Humanos a la 

hora de identificar entre la «diversidad de conocimientos» disponibles, y de 

potenciar su uso positivo, en contra de las posibles dificultades puestas al 
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administrar un conjunto heterogéneo de profesionales, por sí mismo 

individualista y ajeno al espíritu cooperativo. Desde luego, el uso inadecuado 

de esas potencialidades podrá conducir a la dispersión en el trabajo. 

 La tarea de los gestores de Recursos Humanos podrá ser facilitada por el 

uso de instrumentos informáticos desde el que puedan disponer de un banco 

de datos sobre las diferentes formaciones académicas, explotando 

positivamente su uso, de modo a reducir los costes para la Administración 

Pública, así como favorecer y estimular la realización profesional de los 

funcionarios. 

 Indudablemente un reto, el de estimular la realización personal en 

consonancia con los fines de la Administración. Todo ello exige creatividad, 

al tiempo en que actualiza una potencialidad ética, del individuo y de la 

institución. 

4.3. La influencia de los actores externos. 

Los que hayan tenido la oportunidad de sobrevolar los cielos en un avión y al 

mirar desde la ventanilla no ver nube alguna o cualquier otro punto de referencia 

(pájaros, otras aeronaves, montes o ciudades), probablemente habrán experimentado 

una sensación muy rara: tener conciencia que se está volando a una velocidad de 

crucero y al mismo tiempo tener la impresión de que está parado en el aire; de que no 

hay movimiento o, si lo hay, no saber precisamente en que sentido se está 

desplazando. En ese caso, mirarse a sí mismo, o darse cuenta del entorno mirando a 

los demás que están dentro del propio aparato será ya un paso, importante, es verdad, 

pero no lo suficiente para deshacer esa ilusión estática, cuando es la dinámica la que 

describe la acción, el movimiento, y la real situación en que uno se encuentra dentro 
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del hipotético avión. Así, e igualmente, hace falta a toda y a cualquier organización, 

pública o privada, buscar referencias fuera de sí misma (o del avión), como una 

exigencia y una necesidad para la caracterización del propio movimiento, y de la 

propia identidad920, y ver así que hay una realidad externa, que pulsa y vive, con ella, 

o a pesar de ella. Hace ya algún tiempo las ciencias humanas se han dado cuenta de 

la existencia del mundo de los negocios como una «realidad externa» ineludible, y 

quizá puedan ofrecer elementos ópticos importantes a la Hacienda pública en esa 

mirada tardía hacia aspectos antes olvidados. Así que “la propia filosofía se ha 

decantado de nuevo hacia el «mundo real» y la ética de los negocios ha encontrado 

o se ha hecho un lugar en la unión entre ambos. Las aplicaciones nuevas y la 

sofisticación renovada de la teoría de juegos y de la teoría de la elección social han 

permitido introducir un análisis más formal en la ética de los negocios y, lo que es 

mucho más importante, la interacción – y la inmersión de – los especialistas de la 

ética de los negocios en el mundo efectivo de los ejecutivos de empresa, de los 

sindicatos y de los pequeños empresarios ha consolidado los elementos antes 

difícilmente fusionados en un objeto propio, ha suscitado el interés y la atención de 

los directivos y ha convertido a los antiguos especialistas «académicos» en 

participantes activos en el mundo de los negocios. Podría decirse incluso que éstos 

consiguen hacerse oír en ocasiones”921. 

Una organización que tenga en cuenta tan sólo a su propio movimiento o a 

sus relaciones internas «sin mirar por la ventanilla», lo que le permitiría 

concienciarse de la realidad donde está ubicada, no podrá discernir si el movimiento 

                                                 
920 Emilio Lledó: «Cultura después del muro»..., página 13: “Convertida en bandera política, en 
nuestro tiempo, para recobrar, a través de ella, el contexto de perdidas patrias, la identidad es, sobre 
todo, un término de larga tradición filosófica. Su origen enraíza con una función lógica, según la cual 
todo objeto está siempre en relación consigo mismo. En un ámbito ontológico, identidad sería aquella 
abstracta cualidad de las cosas que les hace ser lo que son”. 
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– que acaso realice – se da en uno u otro sentido. Ensimismada, autista, no irá a 

ningún sitio, sino que tendrá la posibilidad de enredarse cada vez más en una crisis 

de identidad y, si es pública, de legitimidad, absolutas. Así, y en el caso de la 

Hacienda Pública considerada como una organización922, tal cual suele ocurrir con 

un individuo923, habrá que mirarse a sí misma pero, para encontrarse o ubicarse 

éticamente, hace falta mirar también a lo diferente y a las diferencias924, a otras 

organizaciones, en su caso, al contribuyente con sus características propias y a la vez, 

tan específicas y diversificadas, como condición previa a la definición de su propia 

identidad. No obstante, habrá que mirar al otro (sujeto pasivo925 de la relación 

tributaria) con el objetivo de buscar comprenderlo como de facto es, con su cultura926 

y su identidad. Evitando así atenerse a los tópicos y visiones preconcebidas que 

conducen a un tratamiento fundado en el infantilismo y no en la mayoridad cívica (y 

                                                                                                                                          
921 Cfr. Robert C. Solomon: «La ética de los negocios»; en Compendio de ética (Peter Singer – ed.), 
Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1995, página 484. 
922 Véase Adela Cortina: «Presupuestos éticos del quehacer empresarial»..., página 23. 
923 Erich Fromm: Ética y psicoanálisis.., página 121: “Ser capaz de prestar atención a sí mismo es un 
requisito previo para tener la capacidad de prestar atención a los demás; el sentirse a gusto con uno 
mismo es la condición necesaria para relacionarse con otros”. 
924 Victoria Camps: «El Derecho a la diferencia» en: Javier Muguerza, Fernando Quesada, Roberto 
Rodríguez Aramayo (coord.): Ética día tras día: homenaje al profesor Aranguren en su ochenta 
cumpleaños. Editorial Trotta, S. A., Madrid, 1991, página 67: “Las diferencias, sin embargo, parecen 
oponerse y contradecir el sentido universal inherente a la ética, cuya función es delimitar algo así 
como «la idea común de humanidad». A esa idea pertenecen valores y derechos como la libertad y la 
igualdad, la justicia y la paz, la dignidad y la educación. Y ninguno de ellos permite ser entendido 
como peculiar de un grupo o de un momento histórico. Son valores y derechos históricamente 
reconocidos y conquistados. Y, por lo mismo, universalizables: quien reniegue de ellos o pretenda 
desarrollarse a sus espaldas lo hace también a espaldas de la ética”. 
925 Enrique Fuentes Quintana: Hacienda Pública. Teoría de los Ingresos Públicos..., página 139: 
“Sujeto pasivo. Es el obligado al pago del tributo. Cabe, no obstante, distinguir entre el sujeto pasivo 
jurídico o responsable legal del tributo, que es aquella persona obligada, legalmente, a abonar el 
impuesto al Fisco y el contribuyente legal o destinatario del impuesto, que puede o no coincidir con el 
anterior, y que es aquel a quien el legislador pretende gravar con el tributo. A veces, el sujeto pasivo 
en virtud del ajuste económico que la imposición implica, puede ser distinto del responsable legal y 
del destinatario del impuesto. Este es el sujeto efectivamente incidido por el gravamen”. 
926 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 187: “Comprender otras culturas es indispensable 
para comprender la propia. Distintas culturas arrojan luz sobre diferentes perspectivas humanas, de 
forma que el diálogo llevado a cabo con la intención de comprender resulta enriquecedor para los 
interlocutores. Quien trata de comprender un bagaje cultural diferente al suyo, se comprende poco a 
poco mejor a sí mismo al adquirir nuevas perspectivas, nuevas miradas”. 
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de conciencia tributaria)927. Alejándose de este modo de un tipo de dependencia, 

donde el contribuyente no pasa eternamente de un «sujeto pasivo tributario», y no en 

la responsabilidad y en la autonomía928 en su relación con el Estado, del que se 

espera nada más, nada menos, que la imparcialidad929 en sus actuaciones. Es bien 

verdad que “cuando las culturas de empresa o los valores de empresa se afirman a sí 

mismos sin ninguna contextualización social, cuando se afirman como forma de vida 

organizativa sin ninguna justificación ética, cuando se afirman con pretensión ética 

sin – paradójicamente – querer pasar por la criba de una ética mínima, entonces se 

da lugar a una forma de gestión mediante los valores (donde la «ética» y los 

«valores», al fin y al cabo, sustituyen las funciones que antes desempeñaban el 

control y la disciplina) sin que se replantee, en el fondo, la comprensión de la 

gestión y de la organización”930. Sin embargo, y por más que el sistema de valores 

empresariales amenace al control gubernamental931, un diagnóstico así no permite a 

la Hacienda pública alzarse en magistrado moral de las prácticas administrativas de 

las organizaciones privadas. De esta suerte, y a la indagación de Solomon, “¿cuales 

                                                 
927 Véase Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, páginas 119 – 120: “Sí; 
que el hombre, en cuanto contribuyente, no deje de ser persona, es decir, criatura dotada de libertad y 
de entendimiento. No puede razonablemente postularse que los sujetos paguen los impuestos 
insensiblemente, como en un sueño, adormecidos por no sabemos qué engaños o ilusiones. Esa 
anestesia fiscal que se predica es un veneno corrosivo que destruye las raíces de los ideales tributarios. 
Frente a ella alzamos la voz en defensa de un robustecimiento incesante de la conciencia tributaria”. 
928 Véase Javier Fernández Aguado: Sobre el Hombre y la Empresa. La Dirección de Recursos 
Humanos y la Ética en la Empresa. Instituto Superior de Técnicas y Prácticas Bancarias. Primera 
edición, Madrid, 1999, página 171. 
929 Véase Ernesto Garzón Valdés: «No pongas tus sucias manos sobre Mozart»..., página 413: “Las 
buenas razones son las que parten de una actitud de imparcialidad, es decir, de la consideración de los 
intereses de los demás en tanto seres autónomos, capaces de formular planes de vida respetables en la 
medida en que no violen el principio de daño sostenido por John Stuart Mill o no sean expresión de 
una incompetencia básica que dé lugar a formas de paternalismo éticamente justificable”. 
930 Véase Josep M. Lozano Soler: «Dimensiones y factores del desarrollo organizativo: la perspectiva 
cultural en Rentabilidad de la ética para la empresa: una visión multidisciplinar; Fundación 
Argentaria. Visor Distribuidora S. A. Madrid, 1997, página 63. 
931 Véase Robert C. Solomon: «La ética de los negocios»...página 485: “Sólo muy recientemente una 
concepción más moral y honorable de los negocios ha empezado a dominar el lenguaje de los 
negocios, y con ella se ha extendido la idea de estudiar los valores e ideales subyacentes de los 
negocios. Podemos comprender cómo la libertad del mercado siempre será una amenaza a lo valores 
tradicionales y contraria al control gubernamental, pero ya no podemos llegar retóricamente a la 
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son las funciones legítimas (e ilegítimas) del gobierno en la vida de los negocios y 

cuál es la función de la regulación gubernamental?”932, prefiero contestar afirmando 

que, como mucho, esa función será legítima siempre y cuando le permita a la 

Hacienda discernir, desde el análisis de las acciones de aquellos actores, los 

equívocos y los errores allí producidos y su virtual interferencia en la política 

tributaria de la empresa. Pero, tampoco habrá que mirarlos como a enemigos o 

«defraudadores en potencia»933. Lo más razonable será, y sin protagonismo, dividir 

con tales actores externos la responsabilidad por la implantación de la justicia social 

pues, al fin y al cabo, “la política tributaria consiste en la utilización de los impuestos 

para conseguir, junto con otros instrumentos fiscales, los objetivos económicos y 

sociales que una colectividad políticamente organizada desea promover. Uno de los 

indicadores de eficiencia de una política tributaria es el grado de cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. Otro, es el funcionamiento de la Administración Tributaria. 

Ambos indicadores se refieren al comportamiento humano. En un caso, de los 

contribuyentes; en el otro, de sus profesionales”934. Evidentemente, compartir una 

tarea así no será jamás una labor de fácil ejecución. Más difícil, todavía, si se 

mantiene la visión y la mentalidad que aquí criticamos. Dentro de la concepción aquí 

defendida la Hacienda pública, como representante del Estado (que constituye el 

nivel político, o primer sector) asumirá pues una postura algo más modesta y verá, 

desde la ventanilla, que “el segundo sector, el de la economía (el 'mercado'), está 

compuesto por las entidades que desarrollan actividades con ánimo de lucro y son 

controladas por propietarios privados o públicos. Curiosamente, suele entenderse 

                                                                                                                                          
conclusión de que el propio mercado carece de valores o de que los gobiernos sirven mejor que los 
mercados al bien público”. 
932 Véase Robert C. Solomon: «La ética de los negocios»... página 490. 
933 Vése Francisco José Fernández Ordoñez: Epílogo para españoles de la obra de Ch. Cardyn y J. 
Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos? ..., página 224. 
934 Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 3. 
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que este sector está exento de toda responsabilidad que no sea la de 'generar 

riqueza', como si no importara la forma en que la produce, como si no fuera tarea 

suya producirla aumentando la libertad de todos y cada uno de los seres humanos, 

que es lo que exige una economía situada en el comienzo del tercer milenio y, por lo 

tanto, legitimada en su actividad sólo si promueve el marco de justicia en que se 

encuentra inscrita. El mercado no es sólo un mecanismo, sino una actividad 

institucionalizada, sujeta a las exigencias de justicia de su tiempo”935. 

Al mirar desde dentro de la Hacienda, y a través de la ventanilla – símbolo de 

la articulación de la Administración Pública con la sociedad936, y típico de la 

Hacienda con el mundo económico –, es posible identificar a un conjunto dispar de 

organizaciones de variada sensibilidad ética. Unas – bajo la égida de economistas 

neoliberales937 –, exclusivamente preocupadas con la garantía irracional de sus lucros 

y con el máximo beneficio de sus actividades económicas y empresariales, muchas 

veces utilizan como justificativa de sus procedimientos no siempre éticos, la 

imperativa necesidad de sobrevivir en un mercado cada vez más globalizado, 

                                                                                                                                          
 
 
935 Adela Cortina: «La real gana: ética del voluntariado»... 
936 Jesús González Pérez: La ética en la Administración Pública..., página 40: “La desigualdad es la 
norma. Desde el momento mismo en que el administrado se pone en contacto con la Administración 
Pública y se encuentra con la ventanilla. Sorprende el escaso interés de la doctrina por esta institución, 
que constituye el primer obstáculo a franquear – y no el menor – para tomar contacto con la 
Administración Pública y obtener una decisión. Y para ciertos sectores de la opinión pública, la 
Administración no es otra cosa que un conjunto de ventanillas en las que se hace cola. Se utiliza el 
término, por tanto, en el más amplio sentido de toda barrera material que separa al funcionario del 
administrado en un despacho abierto al público. (...) No se trata de un fenómeno típicamente español. 
(...) los efectos que normalmente atribuimos a nuestra Administración, pueden referirse a cualquier 
otra, pues son consustanciales de eso que se llama Administración Pública”. 
937 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 193: “No les gusta a los economistas 
neoliberales verse acusados de irracionalidad, cuando ellos se tienen por representantes de la 
racionalidad misma: de la racionalidad económica que es, a su entender, la racionalidad suma. 
«Máximo beneficio», «beneficio suficiente», «coste de oportunidad», «mercados perfectos», una jerga 
con la que el economista mira por encima del hombro a los demás mortales, que hablan de cosas tan 
incuantificables como la docencia o la sanidad, la filosofía lo la literatura. Y, sin embargo, el 
economista neoliberal no se percata, no sólo de que la razón humana es infinitamente más que la razón 
calculadora, sino de que con su estúpida suficiencia está traicionando la lógica misma de la 
racionalidad económica, que la está llevando paso a paso a la sinrazón”. 
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asumiendo, con ello y para ello, mayores riesgos provocados por la competencia no 

siempre leal, lo que suele ser identificado como una característica preponderante en 

la actualidad del mundo de los negocios, espacio y tiempo de «realidad», y no de 

«utopías». Según Victoria Camps, “nuestro tiempo ha consagrado el valor 

indiscutible de la democracia liberal, el triunfo del liberalismo político y económico 

sobre cualquier utopía social”938. Estarán, pues, esas empresas, más preocupadas en 

reducir costes de producción, industrialización, comercialización, y con ello 

incrementar la competitividad, desde el ejercicio de una creatividad anómala y de la 

más pura – o de la más perversa – «ley de mercado» (de la oferta y demanda), sin 

cuidar para nada de cualesquiera pautas, cívicas (y tampoco, tributarias), éticas o 

morales. Desde ese cuadro que acabamos de pintar, ¿es posible hablar de una 

relación entre ética y empresa? Acaso no serían esos unos términos, por así decirlo, 

¿incompatibles entre sí? Si nos dejamos llevar por una concepción más antigua de 

gestión empresarial, y a depender tan solamente de la moral de los individuos a ella 

integrados, sin duda suena utópica cualquier reflexión y relación entre ética y 

empresa. Sin embargo, esa concepción se basa en una tradición de administración 

conforme con unos paradigmas más conservadores; que además dedica una estricta 

fidelidad y atención a los parámetros relacionados exclusivamente con el lucro939 y 

su reparto entre socios y accionistas – que por veces desconocen940 el modus 

operandi de las empresas donde invierten sus capitales –, y alejada pues de todo y de 

                                                 
938 Victoria Camps: «El Derecho a la diferencia»..., página 68. 
939 Véase Robert C. Solomon: «La ética de los negocios» ... página 486. 
940 Jorge F. Malem Seña: Globalización, comercio internacional y corrupción. Editorial Gedisa, 
Barcelona, 2000, páginas 66 – 67: “Un accionista al que se le oculta que su compañía consigue 
contratos a través del soborno no tendrá una visión exacta del estado de su sociedad mercantil. Es 
verdad que en muchos casos los accionistas no están interesados en el modo cómo se consiguen los 
beneficios, sino únicamente en el reparto de los dividendos. Pero su ignorancia le impedirá tomar 
decisiones futuras con la adecuada y necesaria información, lo que podría comprometer su patrimonio 
a largo plazo. El accionista no interiorizado respecto de los manejos ilegítimos se transforma así en 
una víctima más del proceso de corrupción empresarial”. 
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cualquier compromiso moral con la comunidad donde está insertada941. 

Efectivamente, “hoy la ética es una necesidad urgente en todos los ámbitos de la 

vida humana, en la medicina, en el periodismo, en la política..., y por supuesto en la 

economía. Esta afirmación parece incuestionable, la cuestión es quién está 

exigiendo esa ética, y quienes son los encargados de responder a esas exigencias. 

Evidentemente cada ámbito tiene sus propios responsables que deben responder ante 

unas exigencias que vienen desde todas las instancias sociales. Hoy las empresas no 

tienen que responder solamente ante las exigencias de mercado, sino que deben 

responder a la sociedad civil en general, a los ciudadanos, no sólo en calidad de 

clientes, sino en calidad de afectados que tienen derecho a respuestas”942. Pero, hay 

un profundo cambio en el escenario empresarial, una demanda de ética943 que 

permite vislumbrar otra realidad, desde la verificación de que algunos pasos han sido 

dados en el sentido mencionado, puesto que “la ética de los negocios ya no está 

exclusivamente centrada sobre todo en la crítica de los negocios y de la práctica de 

éstos. Los beneficios ya no son condenados junto a la «avaricia» en sermones 

moralizantes, y ya no se concibe a las empresas como monolitos sin cara, sin alma y 

amorales. Lo que interesa ahora es simplemente cómo debe concebirse el beneficio 

                                                 
941 Robert C. Solomon: «La ética de los negocios»... página 489: “En realidad lo que caracteriza a 
todos estos mitos y metáforas es la tendencia a concebir los negocios como un empeño aislado y 
encapsulado, con valores diferentes de los valores de la sociedad que los rodea. La primera tarea de la 
ética de los negocios es romper esta sensación de aislamiento”. 
942 José Felix Lozano Aguilar: «La ética en la dirección empresarial: participación y responsabilidad» 
en Rentabilidad de la ética para la empresa: una visión multidisciplinar; Fundación Argentaria. Visor 
Distribuidora S. A. Madrid, 1997, página 102. 
943 Véase José María Gasalla Dapena: La nueva dirección de personas. Marco paradójico del talento 
directivo..., páginas 293 – 294.  Véase también Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de 
Política Tributaria..., página 59: “Esta demanda de ética ha sido expresada, paradójicamente, en 
primer lugar por el mundo empresarial, quizá porque su especial dinamismo le ha llevado a detectar el 
problema antes que otros colectivos. Su interés reside en que la definición de los comportamientos 
aceptables e inaceptables sea compartida por la gran mayoría de los individuos y de los grupos puesto 
que, de lo contrario, será muy difícil actuar en condiciones de competencia civilizada. La 
competencia civilizada deberá eliminar poco a poco las prácticas desleales de la competencia salvaje – 
intimidación, fraude, corrupción, prácticas antisociales, información privilegiada, abuso de poder, 
monopolios, etc. – para poder obtener el «valor añadido de la confianza» y eliminar los «costes de la 
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en el contexto más amplio de la productividad y la responsabilidad social y la 

manera en que las corporaciones, en calidad de comunidades complejas, mejor 

pueden servir tanto a sus propios empleados como a la sociedad que les rodea. La 

ética de los negocios ha pasado de un ataque totalmente crítico al capitalismo y a la 

«motivación por el beneficio» a un examen más productivo y constructivo de las 

normas y prácticas subyacentes de los negocios”944. 

4.3.1. La ética de los negocios. 

Quizá se pueda situar ese «giro copernicano» de la ética en las empresas en 

los Estados Unidos945 durante los años sesenta y setenta, como el resultado de una 

profunda y sistemática reacción de la sociedad organizada y de las entidades no 

gubernamentales a una serie de incidentes relacionados con la ecología, la política, y 

el estilo de vida americano, en los que estaban negativamente involucradas algunas 

de sus más importantes empresas, particularmente en los dos grandes escándalos, 

“Watergate y Lockheed, donde se puso de manifiesto que empresas estadounidenses 

usualmente sobornaban a funcionarios y autoridades extranjeras para alcanzar 

cuotas de mercado, o bien para mantenerlas”946. Fueron pues razones como esas las 

                                                                                                                                          
desconfianza» que bloquean iniciativas interesantes, tanto desde el punto de vista del beneficio como 
del desarrollo económico y social en los mercados tradicionales y en los emergentes”. 
944 Robert C. Solomon: «La ética de los negocios»... página 486. 
945 Josep M. Lozano Soler: Ética y empresa. Editorial Trotta, S. A., Madrid, 1999, página 39: 
“Durante los años sesenta, tal como nos recuerdan el tópico y la historia, se produce una creciente 
movilización contra aquello que identifica la vida norteamericana: algunos símbolos elementales de 
esta crítica son la contracultura y las movilizaciones contra la guerra del Vietnan. Pero también es un 
período en el que se cuestionan las actividades de la empresas a partir de las consecuencias sociales de 
sus actuaciones. En primer lugar, las que hacen referencia a las consecuencias ecológicas del 
desarrollo industrial; en segundo lugar, las que hacen referencia a la potenciación del consumismo 
como estilo de vida. La preocupación por las consecuencias sociales de la actuaciones empresariales 
hizo que se planteara lo que se formuló como responsabilidad social de la empresa. Esta perspectiva 
sobre la empresa suponía que, en el momento de analizarla, era necesario tener en cuenta otras 
perspectivas (e intereses) que no fueran sólo los de los propietarios y directivos. Lo más importante de 
esta perspectiva es que se pasa de la persona a la organización en el tratamiento de los problemas, 
tanto en lo que atañe a la preocupación como en lo que atañe al enfoque”. 
946 Jorge F. Malem Seña: Globalización, comercio internacional y corrupción..., página 76. 
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que hicieron que esos movimientos por la ética en la política947 y en los negocios 

ganaran fuerza en Estados Unidos, y se extendieran también a Europa. Conforme 

escribió Adela Cortina, “en los años setenta del siglo XX surge con fuerza en Estados 

Unidos la ética de la empresa – la Business Ethics – y una década más tarde inicia 

su expansión por Europa. (...) Es este tipo de ética empresarial, compartido por los 

distintos sectores sociales, el que hace su entrada en España en la década de los 

noventa”948. Sin duda fueron cambios importantes producidos en el seno de las 

organizaciones privadas949 y de sus filosofías que, en el conjunto, modificó 

profundamente el «cuadro estático» antes descrito, imprimiendo renovado y positivo 

protagonismo al mundo de los negocios. Así lo vio Conill: “Por consiguiente, 

mientras no seamos capaces de ofrecer otras alternativas mejores, habrá que 

fortalecer la dimensión ética de los mecanismos económicos modernos, habrá que 

descubrir y potenciar la ética de nuestras instituciones modernas como mecanismos 

de racionalización, porque ha sido éste el componente olvidado y reprimido a favor 

                                                 
947 Véase Hans Küng: Una ética mundial para la economía y la política..., página 28: “Al final, el 
asunto Watergate, que reveló un hasta entonces inimaginable abuso de poder y una energía 
criminal en la Casa Blanca y conmovió profundamente la confianza de la sociedad americana en su 
sistema democrático de Checks and Balances. (...) América tuvo que pagar por el Watergate un alto y 
sustantivo precio político-moral, aun cuando Nixon no tuviera que acabar en la cárcel, merced a un 
acto de gracia de su sucesor Gerald Ford. Éste perdió las elecciones en 1976, y Kissinger su cargo”. 
948 Adela Cortina: «Presupuestos éticos del quehacer empresarial»..., página 15. 
949 No se debe confundir el tema de la ética en las organizaciones y en los negocios con el del 
«comercio justo» entre países pobres e ricos, y que ha acaparado la atención de organismos 
internacionales como la Comisión de las Comunidades Europeas: Comunicación de la comisión al 
consejo relativa al “comercio justo”. Bruselas, 29.11.1999. COM (1999) 619 final, página 3 – 5 
(Fuente: http://europa.eu.int/eur-lex/es/com/greffe_index.html): “El concepto de comercio justo se ha 
desarrollado en los países occidentales en los últimos 40 años, en respuesta al creciente 
reconocimiento de que los beneficios que genera el comercio y su crecimiento no necesariamente 
repercuten por igual en todos los países y todas las capas de la población de cada país. (...) El 
concepto de comercio justo se refiere especialmente al comercio entre los países en desarrollo y los 
países más desarrollados. (...) Debe señalarse que aunque el término comercio justo puede 
considerarse una forma de comercio ético, se utiliza normalmente para referirse a operaciones que 
refuerzan la posición económica de los pequeños productores y propietarios predominantes. El 
término “comercio ético” se utiliza normalmente referido a actividades (por ejemplo códigos de 
conducta) de empresas multinacionales activas en países en desarrollo que muestran sus 
responsabilidades éticas y sociales a los empleados u otros asociados”. 
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de otros aspectos, necesarios, pero insuficientes para el auténtico desarrollo de los 

propios mecanismos económicos”950. 

Una característica fundamental de esa sociedad de organizaciones951 públicas 

y privadas nos hace admitir que, de la misma forma que ni toda Administración 

Pública representa a «Leviatán» o la «maldad estatal», tampoco toda empresa u 

organización económica representa a «Mefistófeles», el puro egoísmo, la sed de 

lucro952 a cualquier coste, o la «maldad privada», lo que permite el planteamiento de 

la «ética posible» en ellas, desde dentro, y en sus prácticas hacia fuera. “En una 

sociedad de organizaciones, la BE [Business Ethics] tiene que ser viable y tiene que 

actualizarse en tanto que ética de responsabilidad, en tanto que ética generadora de 

moral convencional y en tanto que ética que afirme el principio de humanidad”953. 

De la misma forma que hay muchas empresas cerradas en sí mismas, cuyos 

directivos y accionistas están única y exclusivamente preocupados con la realización 

de sus lucros inmediatos y no asumen cualquier responsabilidad por su entorno 

social, sin embargo, y afortunadamente, hay también en la actualidad un número 

significativo de empresas que condicionan su rentabilidad “en la línea de una 

economía social, capaz de asumir sus responsabilidades”954. Aunque exista una 

remota posibilidad de que las empresas que desarrollan algunas actividades que 

revelan algo de su preocupación y de su responsabilidad social así procedan por 

razones morales, lo más común es que lo hagan por razones prudenciales. Es decir, a 

largo plazo les puede resultar más beneficioso a las empresas, inclusive 

                                                 
950 Cfr. Jesús Conill: «Ética del capitalismo». Claves de Razón Práctica, Nº 30, marzo 1993, página 
27. 
951 Véase Josep M. Lozano Soler: Ética y empresa..., página 11. 
952 Véase Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, página 91. 
953 Josep M. Lozano Soler: Ética y empresa..., página 32. 
954 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 193. 
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económicamente, demostrar su preocupación y su responsabilidad por su entorno. Es 

el caso por ejemplo de dos importantes centros comerciales que hicieron alguna 

inversión física en dos barrios pobres de las cercanías de Recife955, donde están 

ubicados, asfaltando sus calles y cambiando la apariencia externa de sus viviendas, 

desarrollando además y simultáneamente un proyecto social con sus moradores, y 

empleando a muchos de los chicos originarios de sus alrededores. El cambio en la 

estética urbana próxima a los establecimientos comerciales ha sido para sus 

habitantes un tributo a su dignidad ya que se ha desarrollado desde una relación de 

proximidad y de respeto mutuo de la empresa con sus vecinos. Sin embargo, hay que 

considerar también algunos de los efectos positivos producidos sobre la contabilidad 

de las empresas que, a mi juicio, han obtenido una ventaja inmediata relacionada, 

sucesivamente: a) con la mejora de sus imágenes ante la sociedad; b) por el hecho de 

que se han tornado algo más atractiva a sus clientes, garantizándoles mayor 

seguridad ciudadana; c) el incremento de sus potenciales clientes en función del 

aumento de la renta familiar de algunos de sus vecinos; y d) la valoración objetiva de 

sus activos inmovilizados material. Desde experiencias como la que se acaba de 

relatar, se puede decir que las empresas que actúan cerradas en sí mismas 

difícilmente obtendrán el apoyo social a sus actividades, lo que podrá en algunos 

casos comprometer su longevidad, ya que seguirán inadaptadas a la realidad social. 

Estarán también, y muy probablemente, sujetas a ser superadas por la competencia 

de las segundas, abiertas a la interacción social, a la actuación y a la transformación 

positiva del medio en que actúan, mientras adoptan una postura «ética» – más 

prudencial que moral – que legitima socialmente su actividad desde una opción 

                                                 
955 Trátase aquí de los Centros Comerciales: 1) Tacaruna, ubicado en el barrio de Santo Amaro, y 2) 
Shopping Center Recife, situado en el barrio de Boa Viagem. Este último, para su construcción, tuvo 
inclusive que adecuarse a las exigencias del IBAMA (institución que se dedica a la fiscalización del 
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racional y libre, lo que las invita a superarse permanentemente; “en ese sentido en el 

que la racionalidad no se pasa de moda, no puede ser traspasada, la ética resulta 

ser una dimensión inevitable de todas las actividades humanas. También de las 

actividades empresariales”956. 

Así, la fotografía real que se puede sacar desde la ventanilla de la Hacienda 

registra «caras» para todos los gustos, y supera gráficamente los dibujos mal trazados 

desde una visión virtual y preconcebida, con fuertes implicaciones para la práctica de 

la Hacienda que tendrá que aprender de unas y de otras empresas, menos o más 

éticas. De unas, para combatir sus prácticas nefastas957, generadoras que son de 

competencia desleal958 y de insolidaridad; y con otras, para estimularlas en sus 

                                                                                                                                          
medio ambiente) relacionadas con la preservación ecológica del terreno pantanoso (zona de manglar) 
donde fue edificado. 
956 José Mª Ortiz Ibarz: La hora de la ética empresarial. McGraw-Hill/Interamericana de España, S. 
A., Madrid, 1995, página 2. 
957 Javier Fernández Aguado: Sobre el Hombre y la Empresa..., página 221: “Es desafortunadamente 
práctica habitual en muchas empresas españolas la llevanza de una doble contabilidad (cuando no 
triple). Una suele ser la real; la segunda corresponde a la fiscal, en la que es frecuente aumentar 
artificiosamente los gastos (facturas falsas u otros pagos o dietas no abonados) y disminuirse los 
ingresos mediante una pluralidad de sistemas: por ejemplo, no computar determinadas facturaciones 
realmente realizadas, especialmente si no son objeto de emisión de documento, como en muchos 
establecimientos al por menor o particularmente en máquinas expendedoras. En ese último caso, 
algunas Comunidades Autónomas han llegado a legislar un canon por máquina, ya que cualquier otro 
sistema de control resulta prácticamente imposible”. 
958 Es importante recordar que la defraudación es una forma de competencia desleal. Sobre la 
defraudación trataremos en la tercera parte de este trabajo. Cuanto al combate a la competencia 
desleal, vale recordar, fue una de las razones que motivó la adopción por la Unión Europea de un 
Código de conducta sobre la fiscalidad de las empresas, conforme consta del Documento 
398Y0106(01) [Fuente: http://europa.eu.int/eur-lex/es/lif/dat/1998/es_398Y0106_01.html] que trata 
de las Conclusiones del «Consejo ECOFIN de 1 de diciembre de 1997 sobre política fiscal – 
Resolución del Consejo y de los representantes de los gobiernos de los Estados miembros, reunidos en 
el seno del Consejo del Consejo de 1 de diciembre de 1997 relativa a un Código de conducta sobre la 
fiscalidad de las empresas – Fiscalidad del ahorro»: “RECONOCIENDO los efectos positivos de una 
competencia leal y la necesidad de consolidar la competitividad internacional de la Unión Europea y 
de los Estados miembros, y observando al mismo tiempo que la competencia fiscal puede desembocar 
también en medidas fiscales que entrañen efectos perniciosos; RECONOCIENDO, en consecuencia, 
la necesidad de un código de conducta sobre la fiscalidad de las empresas para suprimir las medidas 
fiscales perniciosas; DESTACANDO que el Código de conducta es un compromiso político y que, 
por tanto, no influye en los derechos y obligaciones de los Estados miembros ni en las competencias 
respectivas de los Estados miembros y de la Comunidad tal y como se derivan del Tratado, 
ADOPTAN EL SIGUIENTE CÓDIGO DE CONDUCTA: Código de conducta sobre la fiscalidad de 
las empresas. Medidas fiscales afectadas. A) Sin perjuicio de las competencias respectivas de los 
Estados miembros y de la Comunidad, el presente Código de conducta, que atañe a la fiscalidad de las 
empresas, se refiere a las medidas que influyen o pueden influir de manera significativa en la 
radicación de la actividad empresarial dentro de la Comunidad. El concepto de actividad empresarial 
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respectivas actividades, a las que deberá darles un tratamiento diferenciado desde 

una mayor «consideración y credulidad»959, y con las que deberá establecer un 

diálogo permanente y unos objetivos comunes. Así que, “antes de arrumbar las 

instituciones modernas y sus mecanismos racionalizadores, convendría hacer, pues, 

todavía un experimento que las ponga a prueba en su sentido integral, mediante la 

incorporación operativa de su intrínseca dimensión ética. (...) evitando 

legitimaciones paralizantes y utopismos estériles, lo razonable y conveniente sería 

proseguir este camino de transformación progresiva del capitalismo desde una 

inspiración ética que impulse y oriente diseños operativos que vayan corrigiendo los 

mecanismos que producen injusticia y dominación en las diversas esferas de la cada 

vez más compleja vida humana”960. Será, pues, con el conjunto de esas empresas, 

unas más y otras menos éticas, y sin discriminación entre ellas que venga perjudicar 

a aquéllas que cumplen sus deberes tributarios961, con las que la Administración 

tributaria habrá de dividir y/o transferir jurídicamente responsabilidades. Unas 

responsabilidades que resultan y convergen particularmente para los efectos y la 

función social962 de los tributos, en conformidad con el principio de igualdad de la 

                                                                                                                                          
incluye todas las actividades desarrolladas dentro de un grupo de empresas. Las medidas fiscales a que 
se refiere el presente Código son disposiciones legislativas o reglamentarias y prácticas 
administrativas. B) Dentro del ámbito de aplicación especificado en la letra A, deben considerarse 
potencialmente perniciosas y, por consiguiente, afectadas por el presente Código las medidas fiscales 
que impliquen un nivel impositivo efectivo considerablemente inferior, incluido el tipo cero, al 
aplicado habitualmente en el Estado miembro de que se trate. Dicho nivel impositivo puede derivarse 
del tipo impositivo nominal, de la base imponible o de cualquier otro factor pertinente”. 
959 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, página 131: “Hay, pues, que 
eliminar, de raíz, la presunción del «contribuyente – defraudador». Es ineludible, si quiere avanzarse 
en el camino de la educación tributaria, «circundar al contribuyente honesto y consciente de una 
mayor consideración y credulidad». Claro está que ese giro fundamental no podrá darse sin que el 
Fisco se provea de las armas más contundentes contra los contribuyentes – pocos o muchos – que en 
realidad defraudan en cada país. Estaremos, entonces, frente a problemas de política sancionadora, 
que no es este el lugar de examinar. Pero se habrá eliminado uno de los principales obstáculos que hoy 
cierran el paso al principio del reconocimiento de la personalidad moral del contribuyente”. 
960 Jesús Conill: «Ética del capitalismo»..., páginas 27 - 28. 
961 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 40: “No debe 
existir un impuesto que grave de modo especial a las personas que cumplen con honradez sus 
obligaciones fiscales”. 
962 Sobre la función social del tributo, véase Maurice Duverger: Hacienda Pública..., páginas 109 – 
110: “El intervencionismo fiscal llega a definir una nueva concepción de la igualdad, que acaba y 
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imposición, antes mencionado, y que impone un trato tributario igual a personas (o 

organizaciones) que se encuentren en condiciones parecidas o iguales. O justamente 

al contrario, un trato desigual, para aquellas – personas o organizaciones – que se 

encuentren bajo condiciones objetivas – económicas, sociales – bastante desiguales. 

Pero deberá ser con las más éticas de esas organizaciones, y desde sus prácticas de 

gestión que la Hacienda, más que mirar desde la ventanilla, habrá de articularse963, y 

de ellas asimilar críticamente procedimientos actualizados y cooperativos, ya que 

enseñan de forma más pragmática que teórica que “generar riqueza de forma justa es 

la meta de una racionalidad económica moderna, fiel a sí misma, que se sabe 

inscrita en una sociedad cuyos valores confesados son la libertad universal, la 

igualdad y la solidaridad, que tiene por interlocutores válidos a cuantos son 

afectados por una actividad social”964. 

Vimos, inicialmente, que la Hacienda se propone obtener los recursos 

necesarios a la financiación de las actividades públicas del Estado y, “en sentido 

realista, y con una preocupación ética, se pregunta si es que no hay fines que 

                                                                                                                                          
prolonga la que antes se ha expuesto. No se trata ya de una igualdad «ante» el impuesto sino de una 
igualdad conseguida «mediante» el impuesto. Recortando las grandes rentas con el mecanismo del 
impuesto progresivo y aumentando las pequeñas rentas mediante subvenciones, subsidios, etc., el 
Estado puede tender a una igualación de las rentas privadas. La igualdad no es considerada ya en su 
forma pasiva sino en la activa. No se trata, según esta concepción, de evitar las desigualdades ya 
existentes; se trata de corregir, mediante desigualdades fiscales, las desigualdades ya existentes en el 
sistema socio-económico, estableciendo de esta forma una igualdad auténtica. En lugar de hablar de 
igualdad fiscal se podría hablar de igualación fiscal realizada «mediante» el impuesto”. 
963 Véase Robert C. Solomon: «La ética de los negocios»... páginas 488 – 489: “... en la actualidad la 
mayor parte de la vida de los negocios consiste en funciones y responsabilidades en empresas 
cooperativas, tanto se trate de pequeños negocios familiares o de gigantescas corporaciones 
multinacionales. El gobierno y los negocios son tan a menudo socios como adversarios (por frustrante 
que pueda parecer en ocasiones el laberinto de la «regulación»), bien por medio de subvenciones, 
aranceles y exenciones fiscales o bien como socios en estrecha cooperación («Japan, Inc.» y proyectos 
tan vastos como el transbordador espacial de National Aeronautics y la Administración del Espacio»). 
Pero el individualismo atomista no es sólo inexacto dada la complejidad empresarial del actual mundo 
de los negocios; parte de la ingenua suposición de que ni siquiera la más simple promesa, contrato o 
intercambio están exentos de normas y prácticas institucionales. Los negocios son una práctica social, 
y no una actividad de individuos aislados. Esta actividad sólo es posible porque tiene lugar en una 
cultura con un conjunto establecido de procedimientos y expectativas, cosas que (excepto en los 
detalles) no están expuestas a las intervenciones individuales”. 
964 Cfr. Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 194. 
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cumplir fuera del mantenimiento de la existencia del Estado y de la satisfacción de 

las necesidades colectivas”965. Por tanto, la Hacienda actúa desde unos 

procedimientos administrativos que permiten la recaudación de los tributos y la 

fiscalización de las operaciones llevadas a cabo por los entes económicos, sean ellos 

contribuyentes «de facto», o «de iure» (sustitutos)966. La experiencia histórica de esa 

relación permite conocer las prácticas de los diversos segmentos económicos 

sacando, de cada uno de ellos, las características específicas de sus estrategias, que 

exige a los funcionarios fiscales las correspondientes especializaciones técnicas, 

teniendo muy presente que “no juzgamos desde una ignorancia o desde una 

imparcialidad imposibles, sino desde un saber que constituye nuestra historia, desde 

unas convicciones de las cuales es muy difícil que podamos desprendernos”967. En 

todo ello hay que estar atentos a la dinámica de esas actividades, no siempre posibles 

de ser captadas por anquilosados procedimientos de inspección que no se dan cuenta 

del profundo cambio en el escenario empresarial, que urge percibir y adaptarse a esa 

nueva realidad desde el uso de instrumentos adecuados, principalmente de las más 

actualizadas herramientas del conocimiento. Efectivamente, un conocimiento 

desfasado y una rígida especialización podrán eventualmente conducir a equívocos 

palmarios, entre ellos el de la rotulación negativa de todo un colectivo de 

contribuyentes desde la constatación de la práctica engañosa de unos tantos otros. En 

esa mirada crítica que se hace «desde la ventanilla», quién integra o quién dirige la 

Hacienda habrá de captar un ambiente económico sometido a unas vicisitudes, 

                                                 
965 José Zubizarreta Gutiérrez: Principios Generales de Hacienda Pública..., página 170. 
966 Cfr. Ley 230/1963, de 28 de diciembre, LGT, Título II, Capítulo III, artículo 30: Es sujeto pasivo la 
persona natural o jurídica que según la Ley resulta obligada al cumplimiento de las prestaciones 
tributarias, sea como contribuyente o como sustituto del mismo. 
967 Cfr. Victoria Camps: «El Derecho a la diferencia»..., página 68. 
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«dudas e incertidumbres»968 que afectan igualmente a los profesionales de la propia 

Hacienda, víctimas a su vez de un «contexto cambiante para la gestión pública»969. 

4.3.1.1. Argumentos o coartadas. 

Si nos ponemos en la perspectiva empresarial nos depararemos con una 

constante racionalizadora de su acción, que reclamaría una lectura caracterizada por 

una especie de realismo duro, y a sus ojos, categórico, respecto de su práctica, que 

formulamos del siguiente modo: no siempre se podrá aplicar un juicio moral sobre la 

práctica de los agentes económicos. Externamente, ellos buscan saber cómo, cuándo, 

y en qué operar. Y no es raro que se deparen con una situación absolutamente 

adversa, y ante la imposibilidad, por ejemplo, de definir autónomamente sus 

márgenes de lucro; en presencia de un juego económico que tiene sus reglas 

previamente definidas, y a las que están sujetos junto con la competencia, que 

incluso podrá inducirles o quizá «imponerles» el virtual incumplimiento de la 

normativa tributaria, ya que, “para los empresarios los impuestos representan un 

coste y, por tanto, un componente que incide en su competitividad. Quien no reduce 

este componente resulta menos competitivo”970. Así, y de acuerdo con Buchanan: 

“Nuestra preocupación central no se refiere, sin embargo, a la ética del 

                                                 
968 Véase Josep M. Lozano Soler: Ética y empresa..., página 23. 
969 OCDE: La ética en el servicio público..., página 22: “Los funcionarios actúan en un medio 
ambiente nuevo y cambiante. Están sujetos al control público y a exigencias crecientes de los 
ciudadanos, al tiempo que padecen mayores restricciones de recursos. Tienen que asumir nuevas 
funciones y responsabilidades como consecuencia de la delegación de funciones y la mayor 
discrecionalidad de gestión; la mayor comercialización del sector público; la cambiante interrelación 
entre los sectores público y privado y los cambiantes mecanismos de rendición de cuentas. En 
resumen, están teniendo que adoptar nuevas formas de realizar la tarea de la Administración Pública. 
Aunque las reformas de la gestión pública han producido importantes resultados en cuanto a la 
eficiencia y eficacia, algunos de los ajustes pueden haber tenido efectos no buscados sobre la ética y 
los principios de conducta. No se pretende sugerir que estos cambios hayan causado un aumento de 
los comportamientos indebidos o no éticos, sino que han colocado a los funcionarios en situaciones de 
conflicto de intereses o de objetivos y con escasas directrices sobre la forma de proceder. Puede 
existir, ciertamente, un desfase creciente entre los valores y sistemas que han regido tradicionalmente 
el comportamiento de los funcionarios y las funciones que les son encomendadas en un marco 
cambiante del sector público”. 
970 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 117. 
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comportamiento individual, sino más bien a la predicción del comportamiento en 

cuanto a las situaciones de elección institucional. Normalmente los individuos no se 

encontrarán en condiciones ideales. Probablemente una persona tendrá una idea 

respecto a cuál será la imputación de los beneficios en el tiempo y, más 

probablemente, respecto a cuál será su situación económica en períodos futuros. Sin 

embargo, resulta razonable sugerir que los elementos de incertidumbre en ambos 

aspectos aparecen como relativamente importantes en su cálculo de decisión, y en la 

medida en que ello ocurre resulta adecuado examinar las ideas de «eficiencia» y de 

«justicia» dentro del marco que aquí se considera”971. Lo que implicaría un contexto 

objetivo absolutamente desfavorable sobre el que muy probablemente no se podría 

aplicar una elección moral, sino una decisión basada en fundamentos meramente 

económicos. Sin embargo, habrá casos en que esas circunstancias serán provocadas 

por decisiones equivocadas tomadas en el ámbito político, particularmente aquellas 

que aumentan hasta más no poder los gastos públicos en lo que constituye un 

verdadero derroche972 de la recaudación tributaria, y que eventualmente generan 

sobre los agentes económicos, además de la indignación, una reacción eventual o 

sistemática materializada en forma de «evasión fiscal y fraude tributario»973. Sin 

                                                 
971 James Buchanan: La Hacienda Pública en un proceso democrático..., página 328. 
972 Véase tal afirmación aplicada a la realidad alemana, en Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y 
de los contribuyentes ..., página 107: “Ahora bien, ¿qué sucede cuando la imparcialidad en el gasto se 
convierte en desvergüenza; en un desvergonzado derroche de la recaudación tributaria? En la realidad, 
el Parlamento había pasado de ser un freno, a actuar durante decenios como un motor del gasto. La 
federación de Contribuyentes tenía constantes motivos para denunciar públicamente el derroche de la 
recaudación tributaria por los políticos y las Administraciones públicas. Desde 1974 esta institución 
publica anualmente un Libro negro del derroche público. En él se mencionan planes, inversiones y 
adquisiciones fallidas, «proyectos sin sentido», construcciones públicas excesivamente caras y 
prisiones de lujo, ayudas públicas a los partidos políticos, tendencias a la hipertrofia administrativa, 
subvenciones innecesarias o inadecuadas, casos de mala gestión y «desidia financiera». Los burócratas 
de Bruselas se han ganado la fama de ser especialmente generosos con el dinero del contribuyente. Se 
ha publicado que esa burocracia se encuentra lacrada por favoritismos y nepotismos, por 
incompetencia, corrupción, por falta de responsabilidad y de controles eficaces”. 
973 Véase el artículo de Jaime García Añoveros: «Evasión Fiscal y Fraude Tributario»..., páginas 19 – 
29. En él el autor señala algunas razones que pueden conducir el contribuyente a la práctica del fraude 
fiscal. De acuerdo con su razonamiento, hay una relación directa entre evasión fiscal y gasto público. 
“Hay, en mi opinión”, dirá en las páginas 22 – 24, “tres cuestiones a considerar: el volumen del gasto, 
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embargo, no se pretende desde el recuerdo de esa situación justificar moralmente la 

práctica del ilícito tributario, ni mucho menos, ya que tal reacción no representa la 

forma más adecuada de responder a los equívocos políticos, económicos y 

administrativos de los gobiernos y las administraciones, ni observa los cauces 

propios constantes de los regímenes democráticos. 

Ponerse en el lugar del otro. Por todo ello, aclarar las razones inmediatas y 

circunstanciales de la gestión empresarial no quiere significar aquí “...ningún tipo de 

aval moral para las conductas individuales evasoras”974. Lo que aquí se pretende 

destacar es que la realidad económica es de tal forma compleja que difícilmente se 

podrá cargar al contribuyente con juicios morales, sin visualizar previamente el 

contexto económico en el que se ha metido, y la complejidad de las relaciones allí 

reinantes, por veces determinantes de la práctica fiscal de los contribuyentes, y la 

presión ejercida por el conjunto de esos factores sobre la lógica que debe regir la 

práctica inspectora de la Hacienda Pública. Es decir, lo que se observa es que “la 

realidad económica y política lleva muchas veces a conductas evasoras, es así como 

                                                                                                                                          
la identificación del gasto con las preferencias de los contribuyentes, y la gestión del gasto. El 
crecimiento del gasto público ha sido espectacular en los años recientes. En 1970 el gasto público total 
era un 22,4% del PIB; en 1975, el 25,7%, y el 45,2% en 1991. Más que duplicado en sólo 20 años. 
Curiosamente, esta expansión ha coincidido con la proclamación pública, especialmente política, de 
las excelencias del mercado y de las ventajas económicas de una gestión privada y competitiva de los 
asuntos económicos. Ésta es la principal causa determinante del incremento de la presión fiscal. (...) El 
segundo aspecto a considerar es el de la identificación del gasto público con las preferencias de los 
contribuyentes. Estudios empíricos ponen de manifiesto que existen discrepancias apreciables entre lo 
que sería una distribución sectorial “normal” del gasto público y la que se produce en la práctica. Es 
cierto que los ciudadanos carecen, en general, de una visión global de las grandes opciones de gasto 
público, lo que requiere muy buena información y conocimiento especializado, pero los ejemplos 
concretos del gasto que lucen ante sus ojos proporcionan elementos para hacerse un juicio más o 
menos adverso. (...) El tercer aspecto a tener en cuenta es el de la gestión del gasto público. La mala 
gestión es un factor trascendente, en mi opinión, como incentivo para la evasión. El crecimiento del 
gasto ha venido acompañado, en España, en los últimos 12 años, del más increíble derroche, 
entendiendo por tal la utilización de procedimientos, no ya ilegales, sino que demuestran la más 
extremosa alegría y despreocupación de muchos gestores públicos. El Tribunal de Cuentas, y los 
distintos órganos autonómicos equivalentes, donde existen, no dejan de producir preceptivos informes 
que producen la mayor aflicción. De vez en cuando la prensa se hace eco, aunque no parece haber 
conciencia de la ineficiencia que se genera así en el sector público y de la desmoralización que 
provoca en unos sujetos que han de hacer frente a impuestos, digamos, elevados. (...)”. 
974 Jaime García Añoveros: «Evasión Fiscal y Fraude Tributario»..., página 21. 
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la búsqueda de ventajas competitivas, por el no pago de los tributos, se convierte en 

una forma de competencia (desleal) entre los comerciantes, en otras ocasiones la 

evasión es un requisito para la supervivencia de sectores informales y en el caso de 

los pequeños empresarios es parte del proceso de acumulación de capital para 

poder desarrollarse. Todos estos fenómenos están generando permanentemente 

presiones sobre la Administración tributaria”975. Por fin, cabe a la Hacienda ponerse 

en el lugar del otro, el contribuyente, para comprender la lógica y el sentido de sus 

decisiones como instrumento necesario al establecimiento de una gestión 

administrativa realista, calcada evidentemente en la legalidad que define su 

actuación, y cuyos legisladores no podrán elaborarlas desconociendo esa realidad 

inestable y cambiante. En ese sentido la Administración tributaria reconocerá, 

igualmente, las veces en que el agente económico se deparará también con la 

fluctuación de los mercados y del cambio; la volubilidad976 de las legislaciones 

fiscal, del trabajo y otras, relacionadas con su quehacer empresarial. Definitivamente, 

ese conjunto de factores aumenta considerablemente las dudas de los directivos, y los 

hace vacilar, a la hora de aplicar criterios éticos a sus más graves decisiones977. E, 

internamente, es posible que se dé la confrontación y la desconfianza relacionadas 

con la potencial corrupción o infidelidad de sus empleados y/o de sus directivos, y 

que tiene un coste significativo para las empresas. Un flanco interno que exigirá la 

vigilancia constante de sus directivos, cuyo papel “es clave en la empresa actual, y 

que cada día está siendo más relevante, pero esta importancia debe de ir 

                                                                                                                                          
 
975 Fernando Zarama Vázquez: «Las prácticas de la corrupción en la Administración Tributaria»..., 
página 61. 
976 Véase Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 175. 
977 Véase Ángel Castiñeira Fernández: «Los procesos de decisión de los directivos. El componente 
ético»; en Rentabilidad de la ética para la empresa: una visión multidisciplinar; Fundación Argentaria. 
Visor Distribuidora S. A. Madrid, 1997, página 132. 
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acompañada de un verdadero cambio cultural que dé prioridad a la cultura 

institucional sobre la administrativa. Algo que se conseguirá si primamos a la 

persona y sus valores sobre la función”978. Todavía hay que considerar también el 

eventual dilema que pasa la empresa en cuanto a la eticidad o no del «para qué» de 

su actuación979; así como con su responsabilidad social interna, ante la necesidad de 

tratar a sus empleados en función de su dignidad980, y externa, frente a su entorno. A 

pesar de todas esas circunstancias desfavorables y ajenas a la voluntad de los 

directivos de las empresas hay que señalar la alentadora existencia de un ámbito de 

libertad que se puede verificar desde la práctica de algunas de esas empresas que se 

han destacado justamente por actuaren contracorriente respecto a tales dificultades 

realizando lo que se ha llamado «comercio ético», contando para ello con el apoyo de 

la Comunidad Europea cuya Comisión patrocinó la realización de un importante 

estudio sobre el tema. Las conclusiones de ese estudio fueron publicadas en 

noviembre de 1998. En ellas, al fin y al cabo, se insiste sobre la necesidad de la 

adopción de «etiquetas sociales» que favorecen positivamente la confianza en las 

relaciones entre las empresas, y destaca “... un enfoque diversificado de apoyo al 

comercio ético, frente a las políticas centradas únicamente o completamente en el 

desarrollo de una etiqueta social. El estudio destaca que las etiquetas sociales 

merecen el apoyo comunitario, en particular fomentando la comprensión por parte 

de la sociedad civil de los problemas que trata de solucionar. Las empresas – 

                                                 
978 José Felix Lozano Aguilar: «La ética en la dirección empresarial: participación y responsabilidad» 
..., página 94. 
979 Véase Otfried Höffe, en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética, Crítica, Barcelona, 1994, página 
150: “Respecto a la cuestión fundamental de por qué se debe atener uno en general a la perspectiva de 
la moralidad y no a la del interés propio. Responder a estas cuestiones es objetivo de la 
fundamentación de las normas”. 
980 Robert C. Solomon: «La ética de los negocios»... página 495: “... gran parte de la ética de los 
negocios reciente se ha centrado en ideas como los derechos de los empleados y, desde una óptica 
muy diferente, la razón por la que también se ha recuperado la antigua noción de «lealtad de la 
empresa». Después de todo, si una empresa trata a sus empleados como piezas desechables, nadie 
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especialmente en los sectores del comercio, textil y confección, calzado, artículos de 

deporte y juguetes, pero también entre los productores de materias primas – son 

cada vez más conscientes de estos aspectos y muchas ya disponen de sus propios 

códigos de conducta” 981. 

Separar la paja del trigo. Ese acercamiento de la Hacienda a los 

contribuyentes en momento alguno deberá significar que estará de acuerdo con todos 

sus argumentos, justificativas, acciones, ni mucho menos. Deberá significar, eso sí, 

un conocimiento de sus prácticas y de sus razones, como un entendimiento previo 

necesario para mejor definir su actuación, separando, concienzudamente, la «paja del 

trigo». Uno de esos conocimientos permitirá discernir cuando el «argumento de la 

imposibilidad» sirve tan sólo como coartada para no cumplir con las obligaciones 

tributarias. Y desde ahí, identificarlas, sistematizarlas, para mejor combatirlas. En 

ellas, es posible identificar una doble situación, emblemática de esa «negligencia 

empresarial». La primera relacionada con su omisión tributaria ante el Estado, y la 

segunda, su indiferencia ante los problemas que afligen a la sociedad relacionada con 

su entorno inmediato. Algunas empresas intentan justificar su «olvido» en cumplir 

con una de esas dos obligaciones justamente porque cumplen con la otra. Unas 

equivocaciones que pueden eventualmente ser atribuidas a una infinidad de 

consultorías creadas precisamente para quitar dudas de su quehacer práctico. Sin 

embargo, el largo etcétera de recelos, dudas, perplejidades e imprecisiones no 

siempre son contestadas por el abanico de consultorías económicas, contables, de 

recursos humanos o tributarias. A pesar de esas polifacéticas consultorías, la verdad 

                                                                                                                                          
debería sorprenderse si éstos empiezan a tratar a la empresa sólo como una fuente transitoria de 
salarios y beneficios”. 
981 Comisión de las Comunidades Europeas: Comunicación de la comisión al consejo relativa al 
“comercio justo”..., página 12. 
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es que muchas son las empresas que siguen navegando permanentemente en un mar 

revuelto e indeterminado de dudas, cuando no, y en algunos casos así lo es, las 

inducen directamente a errores y a desvíos éticos y jurídicos sistemáticos, 

absolutamente injustificables (aunque “hay quienes plantean la posibilidad de una 

posible «objeción de conciencia fiscal» – no admitida por el Estado – en el caso de 

que el Estado contribuyera con los dineros públicos a actividades (promocionar el 

aborto, pornografía, ayuda económica a gobiernos que conculquen los derechos 

humanos, etc.) que determinados contribuyentes consideraran contrarias a sus 

principios morales”982), atribuidos principalmente a aquellas empresas que 

consideran sus propias actividades como «amorales»983. Peor todavía cuando 

algunos, desprovistos de cualquier escrúpulo utilizan argumentos y exigencias 

relacionadas con la aplicación eventual de «códigos éticos»984 con la intencionalidad 

– pura y simple – de manipular o de actuar en contra de la aplicación de controles 

jurídicos efectivos sobre sus propias operaciones, generalmente en detrimento de las 

posiciones y de los intereses del Estado. Así, arguyendo una posible y dudosa 

injusticia de la ley tributaria, por ejemplo, pretenden con ello justificar el fraude 

                                                 
982 Cfr. F. Blázquez Carmona; A. Devesa del Prado y M. Cano Galindo: Diccionario de términos 
éticos..., página 236. 
983 Véase Adela Cortina: «Presupuestos éticos del quehacer empresarial»..., página 29 – 30: “La 
presunta amoralidad de las empresas, que diversos sectores defienden, como la presunta amoralidad 
de la economía, no son sino coartadas inadmisibles para actuar en contra de los contenidos morales 
que exige la conciencia moral de una sociedad como la nuestra. Por el contrario, las empresas son 
estructuralmente morales y, a mayor abundamiento, deben asumir los contenidos morales exigidos por 
el servicio que han de prestar a la sociedad. Habida cuenta de que, actuar de este modo, no significa 
perder oportunidades frente a otros, sino jugar a favor de la propia viabilidad”. 
984 Andrés Recalde Castells: «Entre el Derecho y los “códigos éticos”»; El País Digital, Opinión, 
Martes  28 diciembre 1999: “Sin embargo, demasiadas veces los ejecutivos de algunas grandes 
empresas utilizan aquel documento como bálsamo de una actuación no del todo ajustada a las normas. 
El mensaje que se transmite, al buscar el amparo de la comisión Olivencia, es que las grandes 
empresas y los miembros de sus consejos de administración no se sometan a la ley, sino sólo al 
mercado, que aparece como la única instancia ante la que se comprometen a responder. En la medida 
en que los administradores demuestren que los accionistas de la empresa que gestionan han ganado 
dinero, lo que sólo se valora en función del alza de la cotización, estaría ya suficientemente acreditada 
una gestión eficiente y correcta. Todo lo más deberían satisfacer las exigencias de los códigos éticos. 
Pero, una vez más, no se prevén mecanismos que garanticen su cumplimiento, ni, en realidad, deben 
preverse, porque, si así se hiciera, dejarían de ser códigos y reglas voluntarios”. 
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fiscal985.  Y lo hacen de tal manera culpable, que esos argumentos de modo alguno 

podrán servir como justificación moral para el fraude fiscal, ya que “el problema del 

fraude a la ley es ante todo una cuestión de los valores jurídicos aceptados por la 

sociedad, lo que a veces se llama la conciencia jurídica de ésta. El presupuesto de la 

condena del fraude a la ley es la afirmación de que las normas jurídicas no pueden 

ser burladas por las manipulaciones de los sujetos que intervienen en el tráfico 

jurídico. Si esto no se acepta, lo mejor sería prescindir de la figura del fraude o, en 

general, renunciar a atribuir cualquier trascendencia a las anomalías de los 

negocios jurídicos, que quedarían de este modo reducidos a figuras abstractas que 

es posible utilizar para cualesquiera fines. Pero el precio sería, en primer lugar, 

vaciar el Derecho de todo contenido ético y convertirlo en un simple instrumento 

técnico al servicio de quienes detentan el poder económico; en segundo lugar, la 

pérdida de eficacia de las normas jurídicas, ya que el cumplimiento de éstas 

quedaría a expensas de las posibilidades de elusión por sus destinatarios. A tales 

extremos no se ha llegado en ningún país de cultura jurídica desarrollada, ni 

siquiera en los más capitalistas, como los Estados Unidos. Es más, una ética de los 

negocios es una condición indispensable del buen funcionamiento del mercado. Por 

eso mismo en todos ellos el ordenamiento jurídico reacciona, con unos u otros 

instrumentos técnicos, contra las maniobras fraudulentas, incluidas las que van en 

prejuicio del Fisco”986. Sin embargo, las dudas, recelos y perplejidades a las que nos 

                                                 
985 Gonzalo Higuera Udías: Ética Fiscal..., página 16: “En todo caso, acerca de la dudosa justicia o 
injusticia de un tributo nunca consideran dictaminador apto al propio interesado, que sería a la vez 
juez y parte; sino que enseñan el recurso de recabar el parecer de personas entendidas, que nunca 
deben declarar la injusticia concreta más que en los casos donde concurran claras razones positivas. 
Aun así, el contribuyente moralmente liberado debe evitar, en la última instancia de su conducta 
práctica, el escándalo o cualquier otro daño mayor que el propio a tercero o al bien común pagando el 
tributo que injustamente se le exige”. 
986 Carlos Palao Taboada: «El fraude a la ley en el Informe de la Comisión para la reforma de la LGT 
– Notas para un coloquio». Ponencia realizada durante el Seminario Fernando Sainz de Bujanda: “Las 
nuevas medidas frente al fraude de ley tributaria”, producido el 8 de junio del 2001. Instituto de 
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hemos referido más arriba tampoco podrán ser suprimidas bajo una orientación o 

asesoramiento prestado a las empresas que, desde un enfoque diametralmente 

opuesto – ahora referido a las empresas que sí pagan sus impuestos – intente 

justificar la eventual torpeza de una acción empresarial que esté desconectada de la 

existencia de su alrededor, dirimiendo su responsabilidad social987 a pretexto de que 

«ya cumple con sus obligaciones tributarias». En efecto, “una «empresa ciudadana» 

es la que en su actuación asume estas responsabilidades como cosa propia, y no se 

desentiende del entorno social o ecológico, limitándose a buscar el máximo 

beneficio material posible. Y precisamente es este tipo de empresas el que actúa de 

forma inteligente porque adquiere legitimidad social comportándose de esta forma, 

genera credibilidad y capital-simpatía en su entorno y configura una «cultura de 

confianza» entre sus miembros”988. 

Distintas perspectivas. Una cosa es la expectativa del gobierno, y otra la de 

la sociedad, ante las empresas y sus prácticas. El primero espera que aquella cumpla 

con sus obligaciones tributarias. La segunda, que no olvide su responsabilidad con su 

entorno. Una y otra responsabilidades intransferibles; hay que cumplirlas. Sin 

                                                                                                                                          
Estudios Fiscales. Fuente:  http://www.minhac.es/ief/Seminarios/SeminariosConferencias.htm, página 
30. 
987 Fernando Savater: «Poco y demasiado»; El País digital, Opinión, Viernes 14 enero  2000: “En 
primer lugar, por mucho que la mayor abundancia de unos pueda deberse a su iniciativa o dones 
individuales (aunque mi opinión personal es que la extrema opulencia nunca se debe a las cualidades 
que uno tiene sino a aquellas, comúnmente consideradas escrúpulos, que nos faltan) no conviene 
olvidar que toda riqueza económica es fundamentalmente social. Nadie se enriquece más que en la 
sociedad y merced a mecanismos sociales: por tanto cualquier ganancia cuya desmesura la lleve a 
desentenderse de sus obligaciones sociales opera con una falta de realismo que antes o después tiene 
que revelarse suicida. En segundo lugar, está comprobado que los países más seguros son 
precisamente los más equilibrados o, si se prefiere, los más justos. Sólo se puede aumentar la 
seguridad dentro de una nación y en el mundo potenciando mayor justicia. El camino contrario lleva a 
vivir en sociedades donde unos pocos deben dedicar todo su tiempo a acorazarse contra los 
depredadores y a vivir en fortalezas recelosas y feroces mientras a otros muchos no se les ofrece más 
salida de la miseria que incorporarse a mafias o desahogarse con el terrorismo urbano. Lo ocurrido en 
la cumbre comercial de Seattle es una ligera señal de alarma que encuentra mil confirmaciones ya casi 
endémicas desde América Latina y Oriente Medio hasta Rusia”. 
988 Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 105. 
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embargo, tampoco aquí, en el mundo de los negocios, a ejemplo de lo que 

verificamos en el ámbito público institucional, resulta fácil encontrar lo que hemos 

llamado «superhombres morales». La imperfección es propia del humano. Una 

afirmación que no deberá servir de justificativa a la omisión, impericia, negligencia, 

o irresponsabilidad. Porque la libertad también es propia del humano. Y ella supone 

actuar con sentido de responsabilidad (o de irresponsabilidad), solidaridad (o 

insolidaridad) ..., cívica y ciudadana. Un límite, pero también un reto a los 

empresarios, directivos, auditores y consultores de las empresas actuales para decidir 

en un ambiente de tanta inseguridad, articulando creatividad, responsabilidad e busca 

del lucro. Aunque se sepa, desde luego, que no es tarea fácil de realizar, y que 

tampoco hay quién sea infalible en su ejecución. Los escándalos financieros en los 

que se han metido algunas de las más importantes empresas estadounidenses989 dan 

prueba de ello. Pero, posible de intentar, a pesar de los errores y equivocaciones que 

se cometen por el camino, y que tiene por meta hacerlo lo mejor posible. “El 

problema estriba en que de la situación presente pueden seguirse muchas vías de 

actuación, y nadie puede estar completamente seguro de acertar hasta que se pone a 

hacer lo que decide. Ese riesgo está presente en toda decisión. Por este motivo, 

algunas actividades tan importantes como la formación de directivos o el ejercicio 

de la auditoría y consultoría, están ampliando sus horizontes. No basta con poseer 

las mejores herramientas o metodologías: lo difícil es saber cuándo deben ser 

aplicadas. No basta con levantar acta de los estados contables: deseamos saber si 

esa posición es arriesgada, qué responsabilidades se derivan, y qué podemos 

emprender a partir de ahí. Para pasar del análisis a la ejecución hay que estar 

                                                 
989 Véase Ricardo M. De Rituerto (Chicago): «Una avalancha de casos que ha puesto a prueba los 
mercados. En apenas siete meses se han destapado irregularidades contables en más de una decena de 
grandes corporaciones». El País Digital, Economía, Lunes, 8 de julio de 2002, donde se menciona los 
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convencido. Y eso sólo se demuestra haciéndolo, intentándolo. El paso del ser al 

deber ser entraña riesgos. Eso es lo que, básicamente, tienen en común la ética y los 

negocios”990. 

Perfeccionar el papel institucional en función del «otro». Así que, al mirar 

por la ventanilla, ¿qué vemos? Vemos que los actores externos directos son los 

contribuyentes de los impuestos y todos aquellos que poseen capacidad económica, y 

sujetos pues a la tributación por determinación legal. Indirectamente, vemos a la 

propia sociedad como beneficiaria potencial de los servicios prestados por el Estado, 

y contribuyente eventual de los tributos. En España, la relación de la Hacienda con 

esos agentes o «actores» externos está prevista legalmente en la LGT, reservándoles 

incluso un papel fundamental de «colaboración social en la gestión tributaria»991, a 

través de: a) campañas de información y difusión; b) educación tributaria; c) 

simplificación del cumplimiento de las obligaciones y deberes tributarios; d) 

asistencia en la realización de declaraciones; e) régimen de estimación objetiva de 

bases tributarias. Todas ellas distintas formas de perfeccionamiento del papel 

institucional de la Hacienda en su necesaria articulación con los agentes económicos 

para que se cumpla, al fin y al cabo, su misión específica, sin herir los principios 

básicos impuestos por una ética pública. Por supuesto que “esta ética pública es 

expresión de una reflexión racional situada en la experiencia histórica, es decir, 

situada en el ámbito de la cultura. No es moralidad individual, sino criterios de 

justicia. Es procedimental en el sentido de que no señala conductas materiales a 

                                                                                                                                          
casos de Enron, Global Crossing, Andersen, Merill Lynch, Adelphia, Dynegy, Tyco, Imclone, Qwest, 
Worldcom y Xerox. 
990 José Mª Ortiz Ibarz: La hora de la ética empresarial..., página 8. 
991 Véase Ley 230/1963, de 28 de diciembre, LGT, Título III, Capítulo II, artículo 96. 
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realizar para la salvación, para el bien, para la virtud, sino que señala fines u 

objetivos de la organización social para que las personas individuales puedan 

alcanzar por sí mismas esos fines de felicidad, virtud, etc.”992. 

5. Educar al contribuyente. 

Recuerdo un episodio que me ocurrió cuando todavía era un niño. Junto a mis 

compañeros jugábamos en el aula al fin del recreo cuando nuestro profesor de 

francés llegó y, antes de empezar a trabajar nos propuso a los chicos un juego, que 

aceptamos pronta e ingenuamente. Consistía en que nos echásemos al suelo y, cada 

uno en su sitio, quedásemos allí, puestos de rodillas. Dijo el profesor: «... ahora os 

tenéis que levantar a vosotros mismos tirándoos cada uno por sus propios pelos, tan 

sólo con dos dedos». Así que cada uno de nosotros lo intentamos y, evidentemente, 

no lo conseguimos. Al fin y al cabo, dijo el profesor: «... pues, ¡mirad vosotros cómo 

lo consigo yo!». Y empezó allí mismo y con «tan sólo dos dedos», a sacarnos del 

suelo, tirándonos de nuestros pelos. Sólo entonces es cuando nos dimos cuenta de la 

trampa en que nos metió el profesor; él sí era capaz de levantarnos del suelo 

tirándonos de nuestros proprios cabellos, y no de los suyos... 

Creo que hay una moraleja que se puede extraer de esa historieta y, quizá 

podamos aplicarla al tema de la ética, particularmente al de la ética en la actuación 

de la Administración tributaria y de sus inspectores en su interacción con el universo 

de los contribuyentes en el sentido de que nadie podrá «tirarse a sí mismo por los 

propios pelos», pero sí que podrá salir de la situación de inercia en la que se 

encuentre, o se haya metido, utilizando articuladamente dos principios a menudo 

aplicados a la física: 1) el del empuje y 2) el de la palanca. Con el primero se 

                                                 
992 Gregorio Peces-Barba Martínez: «Reflexiones sobre la ética en la empresa.»..., página 286. 
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pretende aquí apuntar a la necesidad de la autonomía moral, importante, pero 

insuficiente por sí misma; y, con el segundo, se quiere demostrar la necesidad de 

apoyarse en algo más que en la autonomía. Con ello se pretende indicar que a la 

Hacienda le toca respaldarse en un sistema de valores sociales y de normas jurídicas, 

de articulación e integración con la comunidad de los contribuyentes aquí 

considerados como «interlocutores válidos», de transparencia administrativa y de 

apertura a la participación de la ciudadanía que permitan al Inspector tributario 

sentirse arropado por un conjunto de fuerzas exteriores (la heteronomía) y objetivas, 

que den sustentación a sus prácticas profesionales y a sus convicciones morales. 

Fundamentalmente abrir el necesario espacio institucional de la Hacienda pública a 

la actuación atenta y examinadora de una sociedad pluralista que desde lo que hay de 

común en sus distintos proyectos de «vida» y de «felicidad» hace críticas y exige lo 

que es justo, simultáneamente, al «mundo de los negocios»993 y al mundo de la 

«Administración Pública» – a pesar de sus distintas características – para que se 

unan, se articulen, y converjan hacia un proyecto común de ética pública que vele 

permanentemente por la implantación de la «justicia» y del «bienestar» social. La 

iniciativa podrá darse de ambos lados. Pero, y por qué no, ¿empezando por el 

                                                 
993 Además de la crítica que se origina desde la sociedad, puede que se revele también a través de los 
posibles conflictos que puedan ocurrir entre las convicciones éticas personales de los empleados e 
directivos de las empresas y la práctica llevada a efecto por esta. Así, Robert C. Solomon: «La ética de 
los negocios»... páginas 495 – 496: “En ocasiones oímos quejarse a los empleados (e incluso a los 
ejecutivos de alto nivel) que sus «valores corporativos chocan con sus valores personales». Lo que 
esto suele querer decir, creo, es que ciertas exigencias formuladas por sus empresas son poco éticas o 
inmorales. Lo que la mayoría de las personas denominan sus «valores personales» son de hecho los 
valores más profundos de su cultura. Y es en este contexto como deberíamos comprender esa imagen 
trágica hoy familiar de la vida empresarial contemporánea: el «soplón». El soplón no es sólo un 
excéntrico que no puede «encajar» en la organización a la que amenaza con descubrir. El soplón 
reconoce que no puede tolerar la violación de la moralidad o de la confianza pública y se siente 
obligado a hacer algo por ello. Las biografías de la mayoría de los soplones no son edificantes, pero su 
misma existencia y éxito ocasional es buena prueba de las obligaciones recíprocas de la empresa, el 
individuo y la sociedad. En realidad, quizás el resultado más importante de la aparición de la ética de 
los negocios en el espacio público ha sido el resaltar a estos individuos y otorgarles una renovada 
respetabilidad por lo que sus empleadores perciben erróneamente una simple falta de lealtad. Pero 
cuando las exigencias del negocio chocan con la moralidad o el bienestar de la sociedad, el que debe 
ceder es el negocio, y éste es quizás el sentido último de la ética de los negocios”. 
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funcionario? “En todo caso, hace falta que se establezca una colaboración mejor 

entre el Estado y el contribuyente en la práctica de cada día. Creemos que la 

iniciativa corresponde al funcionario. Que adquiera primero una sólida formación 

profesional, humanista y cívica. Que se penetre de la importancia de su función 

social para la causa del bien común. Que al propio tiempo no olvide que no es el 

único a garantizarlo; trabaja junto con otros ciudadanos que desempeñan funciones 

tan respetables como la suya. A este precio la Administración de la Hacienda 

Pública merecerá conservar la reputación, de la que se siente orgullosa, de ser un 

cuerpo de elite entre los servicios del Estado”994. Tampoco se puede olvidar el papel 

que juegan recíprocamente el sector privado y el sector público en el 

perfeccionamiento institucional. Así, a la imprescindible auditoría realizada por el 

sector público sobre las actividades del sector privado se le puede asociar, 

inversamente, que “el sector privado puede ser un control importante de las 

arbitrariedades en el ejercicio del poder por parte del gobierno. Pero su efectividad 

está supeditada a la voluntad del gobierno de revelar la información sobre sus 

acciones y de la voluntad de las personas para organizarse. La industria privada, 

muy semejante a la sociedad civil, puede fortalecer la voluntad política cuando 

actúa independientemente representando sus intereses especiales, algunas veces en 

oposición al partido de gobierno y de los políticos. Las organizaciones de 

profesionales pueden incluir una cláusula obligatoria anticorrupción en sus 

afiliaciones y códigos de éticas. La idea de las «Islas de Integridad» propuesta por 

Transparencia Internacional (TI), una agencia no gubernamental diseñada para 

                                                 
994 Ch. Cardyn y J. Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos?..., página 215. 
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combatir la corrupción, puede ser un método útil para romper la fuerza de las 

grandes compañías que han monopolizado el sector privado”995. 

Hay un conjunto de conquistas conseguidas por parte de la sociedad 

democrática que son emblemáticas del avance de esa actuación e interacción entre la 

Hacienda y las instituciones privadas, particularmente las empresas, con iniciativas 

de lado a lado, lo que permite garantizar de un lado la seguridad jurídica y, de otro, el 

establecimiento de condiciones de comodidad996 para el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias dentro del conjunto de medidas que permiten esa 

reciprocidad institucional. Pero, no sólo de la cobranza de impuestos vive la 

Hacienda pública. Hasta aquí hemos visto que a una sociedad democrática le importa 

la recaudación y los medios aplicados para su obtención que, además de las normas 

jurídicas también cuenta con las normas éticas para promover la cooperación 

social997. El uso de esos medios implican la necesaria consideración del 

contribuyente como ciudadano, autónomo, responsable, y no como mero objeto de 

manipulación para atender a las necesidades de la Hacienda. Eso lleva a una relación 

calcada en la interacción y en la participación recíproca; “la clave del éxito radicará, 

como siempre, en que todos – funcionarios, asesores, contribuyentes –, tengan muy 

despierta su conciencia jurídica, muy firmes sus convicciones morales. Al logro de 

esos objetivos puede contribuir decisivamente el propio Estado, imprimiendo a su 

                                                 
995 BID: Controlando la Corrupción: Hacia una estrategia integrada. Organizado por el Instituto del 
Banco Mundial, Washington, D.C. Fuente http://www.respondanet.com, página 30. 
996 Según Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 403, así está definido el principio de 
comodidad: “De acuerdo con el principio de comodidad de la imposición, deberán estructurarse las 
disposiciones de cada impuesto, en cuanto a las obligaciones de los sujetos pasivos relacionadas con 
el cálculo y pago de la deuda tributaria, de manera que se les conceda a éstos todas las facilidades 
posibles previa observancia de los principios impositivos de rango superior”. 
997 James M. Buchanan: «Las bases de la acción colectiva»..., página 113: “Los economistas suelen 
suponer que el comportamiento es inmutable, pero no deberíamos ignorar la función de las normas 
éticas para promover la cooperación social. En cierto sentido, tanto la ética cristiana como la kantiana 
pueden interpretarse como intentos de asegurar la armonía social (la producción de «bienes públicos») 
por medio del cambio en el comportamiento de los hombres corrientes, en lugar de mediante la 
introducción de reglas coercitivas impuestas colectivamente”. 
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actividad, en el ámbito fiscal, seriedad, rigor y afán de perfección”998. Una relación 

que se perfecciona con el pasar del tiempo. La institucionalización del Consejo de 

defensa del contribuyente como garantía jurídica, y la educación fiscal, integran esas 

iniciativas y esas conquistas de lado a lado; al fin y al cabo una conquista de la 

ciudadanía. 

5.1. La defensa del contribuyente. 

En primer lugar está la garantía jurídica para la defensa del contribuyente 

contra posibles prácticas de la Administración tributaria en desacuerdo frontal con la 

legislación pertinente. El cambio de perspectiva en la relación fisco – contribuyente 

no podría quedarse en un rosario de buenas intenciones. El Estado de Derecho exige 

el establecimiento de normas y su cumplimiento que en ese caso, en España, está 

definido por la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías del 

Contribuyente. Lo que se puede verificar es que, “afortunadamente, ahora el 

contribuyente, a lo largo del procedimiento de inspección y a través del acceso a la 

documentación obrante en el expediente, puede comprobar y descartar cualquier 

sospecha de actuación arbitraria o desviación de poder por parte de la inspección y 

cuál ha sido el modo de inicio de la actuación que se sigue con él. También se le 

debe informar del objeto y el alcance al notificarle el inicio de actuaciones 

inspectoras, pero no existe norma jurídica que obligue a la Administración 

tributaria a comunicar desde ese primer momento las razones que han llevado a la 

inspección a iniciar el procedimiento. La Ley de Derechos y Garantías del 

Contribuyente proclama el reforzamiento del principio de seguridad jurídica. Con 

                                                 
998 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen III, páginas 141 – 142. 
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respetarlo es suficiente y en ese afán se concentran las pautas rectoras de la 

actuación administrativa”999. 

Así que uno de los «mecanismos» interesados en la garantía jurídica para la 

defensa del contribuyente ante la Hacienda pública está configurado por el Consejo 

de Defensa del Contribuyente, que nació en España a finales del año 1996, y 

mantiene – como Defensor del Contribuyente1000 – características similares al 

Defensor del Pueblo, aunque limitadas al ámbito de las relaciones entre los 

ciudadanos y la Administración tributaria. Su misión: funcionar como puente entre 

los ciudadanos y la Administración tributaria, canalizando quejas, reclamaciones y 

propuestas a fin de perfeccionar los procedimientos adoptados por aquella institución 

pública. Defiende la seguridad jurídica del contribuyente, préstale información y 

asistencia, así como agiliza sus pleitos «relacionados con la aplicación del sistema 

tributario». Del estudio realizado por el Instituto de Estudios Fiscales se puede 

verificar que el Consejo de Defensa del Contribuyente constituye una institución 

cuyo conocimiento y utilización de sus servicios por la ciudadanía todavía no ha 

alcanzado el nivel óptimo deseado por sus idealizadores, variando de región a región 

y de acuerdo con la ocupación profesional y el grado de escolaridad de los usuarios. 

Los responsables del estudio no ven esos datos como mala indicación acerca de su 

importancia y funcionamiento, sino como un indicativo de su breve existencia, lo que 

podrá mejorar con el paso del tiempo. En Brasil la relación fisco – contribuyente 

                                                 
999 José Manuel Díaz Arias: «Los motivos de una inspección (I)»..., página 22. 
1000 Véase Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: curso de ética administrativa..., 
página 160: “... En España se aprobó, en 1996, el Estatuto del Contribuyente, creándose, en 
congruencia con dicho Estatuto, un defensor del Contribuyente, que preside un órgano colegiado 
denominado Consejo de defensa del Contribuyente, que preside un órgano colegiado denominado 
Consejo de Defensa del Contribuyente, órgano que recibe y analiza quejas de los ciudadanos, e 
investiga las causas de las mismas, referidas al funcionamiento de los servicios de la Agencia 
Tributaria, a los procedimientos de la propia agencia y a la legislación tributaria; dicho órgano ha 
recibido unas cinco mil quejas por año y, en algunos casos, ha remitido datos al servicio de auditoría 
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presenta algunos señales de su mejora y garantía jurídica específica. Noticias 

provenientes del órgano de prensa1001 del Senado Federal dan cuenta de los primeros 

pasos dados para la implantación en aquel país del Código de Defensa del 

Contribuyente, aunque a nivel preliminar, como proyecto de Ley. Lo que se busca es 

la garantía del contribuyente contra el arbitrio administrativo, al tiempo en que se 

consigue una mayor concienciación de su papel y consecuentemente del 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, independiente de la acción del 

fisco1002. Una acción que se ve estimulada cuando hay una correspondencia de 

responsabilidad en la gestión pública practicada por el Estado1003. 

                                                                                                                                          
interna para que se iniciaran investigaciones tendentes a analizar posibles actuaciones corruptas o 
fraudulentas realizadas por funcionarios de la Agencia”. 
1001 Según el órgano de divulgación del Senado, Agência Senado: «CCJ aprova por unanimidade o 
Código de Defesa do Contribuinte». Fuente: http: www.senado.gov.br/agencia/noticias con fecha de 
miércoles 23 de mayo de 2001: “La Comisión de Constitución, Justicia y Ciudadanía del Senado 
(CCJ) aprobó el último miércoles, por unanimidad, el proyecto de ley que tiene por autor al Senador 
Jorge Bornhausen (PFL-SC) que instituye el Código de Defensa del Contribuyente. Entre otros 
dispositivos, el proyecto impide que sean excluidos de los beneficios fiscales y crediticios oficiales y 
de la participación en licitaciones públicas los contribuyentes que estén en débito fiscal, o contestando 
judicialmente ese débito. El proyecto aprobado en la CCJ, con base en el parecer del senador Bello 
Parga (PFL-MA), relator de la materia, pretende “establecer una relación de igualdad jurídica del 
ciudadano – contribuyente con el Fisco”, partiendo del principio, según el autor, de que «los deberes y 
los derechos son mutuos; nada se presume negativamente contra uno u otro; y el cuanto decidirse, a 
favor de uno u otro (contribuyente y fisco), será expresa indicación de hechos y motivada declinación 
del derecho». (...) el espíritu del proyecto de ley del senador Bornhausen, cuyo objetivo mayor es 
crear mecanismos de defensa del contribuyente, sacándole del juicio unilateral hecho por el propio 
aparato fiscal del Estado. El Código de Defensa del Contribuyente tiene como meta «privilegiar la 
sociedad en sus relaciones con el Estado, sin mermar la eficacia de la gerencia estatal, mas tornándola 
más accesible y más atenta a los valores individuales previstos en la Constitución de 1988», dijo el 
relator”. 
1002 Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de política tributaria..., página 26: “En este 
contexto, el horizonte utópico de la Hacienda Pública del modelo del Bienestar es conseguir el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. Es decir, lograr un nivel de aceptación 
social tal del sistema fiscal que sea el propio contribuyente quien calcule y pague sus impuestos por 
propia voluntad, porque ha asumido su rol de ciudadano con responsabilidades hacia la 
colectividad, en los términos que marca la ley votada por los representantes que ha elegido en las 
urnas. Y, una vez que las normas tributarias alcancen el rango de norma moral, la coacción sólo 
tendría que ejercerse sobre los inevitables evasores recalcitrantes que – hay que ser realistas – siempre 
van a existir”. 
1003 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 121: “No se 
trata aquí de analizar si una incorrecta moral tributaria del Estado puede justificar una incorrecta 
moral del contribuyente. Lo que intenta dilucidarse es si la mala actuación del Estado influye de hecho 
de forma negativa sobre la moral del contribuyente. Puede leerse con frecuencia que el ciudadano sólo 
queda obligado frente al Estado a condición de reciprocidad, que el Estado sólo puede esperar que el 
contribuyente obre con rectitud si ha recibido el buen ejemplo moral del Estado en cuanto a la 
tributación y al gasto se refiere”. 
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5.2. La educación del contribuyente. 

En segundo lugar está el tema de la educación fiscal. Aquí, la idea más tosca 

que se le puede ocurrir a uno al mencionar la expresión educación, es la de 

presuponer la existencia, como mínimo, de un maestro, de un alumno, y de aquello 

que los une: el contenido específico a enseñar y a aprender, y que compromete a cada 

uno de esos agentes, particularmente a los «expertos tributaristas»1004, en ese 

proyecto de ciudadanía. En efecto, y según Laporta, “es necesario que la vida del 

habitante del sistema democrático sea una inmersión en un proceso educativo que lo 

vaya constituyendo y mejorando como ciudadano”1005. Así que el objetivo de la 

educación en un sistema democrático es ofrecer las condiciones mínimas y los 

elementos indispensables al perfeccionamiento técnico y, fundamentalmente ético, 

del hombre. Cuando se enseña, se enseña algo; la educación habrá de estar 

adjetivada. En este caso tratamos de la educación fiscal (financiera y tributaria) 

dónde – y resumidamente – el contenido está puesto de un lado por los gastos 

públicos y su configuración jurídico financiera, y de otro, por los ingresos públicos 

representados y concebidos por el Derecho tributario. A propósito de este último, 

más que eso, ya que “si la finalidad de la educación es conducir a los hombres hacia 

un objetivo, que es su perfeccionamiento, su aproximación a un ideal, la de la 

educación tributaria es el acercamiento a un tipo ideal de contribuyente”1006. Y, 

¿cuál será el objetivo mayor de la Hacienda pública, sino el de establecer un puente 

                                                 
1004 Magín Pont Mestres: «Administración Tributaria y Estado de Derecho»..., página 48: Considero 
que los expertos tributaristas, en especial quienes operan en la esfera aplicativa de los tributos, en 
permanente relación con los contribuyentes, tiene aquí, un amplio campo de actuación. Considero, 
igualmente, que incurrirían en clara responsabilidad profesional, tanto jurídica como deontológica, si 
marginasen su deber de explicar, informar y aconsejar adecuadamente a los contribuyentes para que 
éstos puedan decidir lo que estimen más conveniente a sus intereses con pleno conocimiento de causa, 
liberados del «tabú» que les oprimía, reprimía e impedía el pleno ejercicio de sus derechos en las 
relaciones con la Hacienda Pública”. 
1005 Francisco Laporta: «Los problemas de la democracia deliberativa»..., página 28. 
1006 Carlos Palao Taboada: «Las cuestiones de método en la obra del profesor Sainz de Bujanda» ..., 
página 657. 
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de diálogo permanente con los contribuyentes encaminado a minimizar las 

resistencias de esos a la implantación de su política tributaria? Eso, efectivamente, no 

se hace tan sólo con la elaboración y aplicación directa de normas originarias del 

Derecho financiero y tributario, sino que esas resultan – o deberían resultar – del 

consenso político que el Estado establece con la sociedad, que paga sus impuestos. 

Parece oportuno recordar que la educación fiscal (financiera y tributaria) sirve a ese 

objetivo mayor, no como carretera de único sentido, sino como proceso dialogal que 

recibe de la sociedad sus anhelos y sus críticas, y en cambio confirma el papel de la 

Administración tributaria cuando ésta conquista con sus acciones, siempre que sean 

justas y proporcionadas, la credibilidad originaria atribuida al Estado de Derecho. Lo 

que merecerá siempre la crítica atenta y permanente de la sociedad, a fin de no 

dejarse manipular por el efecto «propaganda»1007, o de puro marketing del Estado. 

Por esa forma la educación fiscal favorece la creación de la necesaria conciencia 

social1008. Así que  “... la aceptación social de un tributo o de un conjunto de 

gravámenes no es nunca ajena la capacidad de la Administración tributaria para 

                                                 
1007 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 123: “Incluso la 
buena legislación necesitaría el respaldo de una buena labor de formación de la opinión pública por 
parte del Ministerio de Hacienda. Habida cuenta de la situación del Derecho tributario, es una labor 
muy difícil si no quiere verse reducida a mera propaganda”. Véase también Miguel Sánchez Morón: 
El control de las administraciones públicas y sus problemas. Instituto de España Espasa Calpe, S. A., 
1991, página 74 – 75: “Ciertamente, la información disponible sobre la actividad de las distintas 
Administraciones públicas ha aumentado notablemente en estos últimos años. Las propias 
Administraciones se han preocupado de crear su aparato de información – gabinetes de prensa, 
portavoces, oficinas de información, boletines y revistas, conferencias y ruedas de prensa –; aunque 
no es fácil diferenciar en ocasiones hasta qué punto son instrumentos para facilitar una información 
cumplida y objetiva o más bien medios de propaganda. La misma dinámica del proceso democrático y 
la acción de las instituciones de control, sean las Cámaras parlamentarias y sus comisionados, sea la 
actuación judicial, contribuyen decisivamente a iluminar las zonas de penunmbra”. 
1008 Véase Enrique Fuentes Quintana: Los principios de la imposición española y los problemas de su 
reforma. Discurso leído en día 10 de junio de 1975, en el acto de su recepción como académico de 
número, a la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, Madrid, 1975, páginas 218 – 219: 
“Ciertamente que cualquier reforma impositiva demanda la creación de una conciencia social que 
respalde los cambios que incorpora, que obvie las dificultades que a esos cambios se oponen y que 
detecte los grupos que pueden suscitarlas. Crear este clima social no es fácil y en todo caso constituye 
una parte importante del campo problemático de la reforma tributaria. Los impuestos sobre renta, 
beneficios y ventas que distinguen a una Hacienda moderna precisan, para ser viables, una 
colaboración positiva y amplia de los contribuyentes, por lo que la opinión de éstos sobre los cambios 
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exigirlos e imponer las sanciones oportunas en caso de incumplimiento. Los 

impuestos no suelen pagarse sin la «ayuda» que representa la coacción de un 

cuadro de sanciones y de una Administración capaz de descubrir las evasiones o 

incumplimientos. Pero la Administración y las sanciones pueden hacer poco si la 

sociedad en su conjunto no acepta, en términos generales, el tributo”1009. Y la 

sociedad no lo aceptará si tiene una visión exclusiva de los tributos, sin la 

contrapartida de la comprensión de lo que sean también los gastos, y la certeza de la 

correcta aplicación del dinero público. No habrá educación tributaria sin la 

correspondiente educación financiera. Esto es, sin la educación fiscal del ciudadano y 

del contribuyente. 

Hace falta pues identificar, al maestro y sus respectivos aprendices. Más allá 

del mundo exclusivamente académico se puede identificar en los gestores públicos, y 

más específicamente en la Hacienda pública, un interés especial en que el tributo y 

los mecanismos, jurídicos y extra jurídicos que le permiten materializarse sean los 

más transparentes y comprensibles como condición previa a que sus efectos se hagan 

sentir en la práctica. Así que, si la búsqueda por la satisfacción de ese objetivo 

educacional proceda de la iniciativa de cualesquiera agentes sociales, políticos o 

económicos, es loable. Con más razón lo es cuando esa iniciativa se origina en la 

propia Hacienda Pública1010 por el simple motivo de que, con ello, extiende un 

                                                                                                                                          
fiscales que afectan a esos gravámenes tienen una importancia trascendental para conseguir su 
aceptación”. 
1009 Cfr. Manuel J. Lagares Calvo: «La aceptación social del Sistema Tributario: el impuesto sobre la 
renta de las personas físicas» en, La Hacienda Pública en la democracia. Estudios en homenaje al 
profesor Enrique Fuentes Quintana. Editorial Ariel S.A., 1ª edición, Barcelona, 1990, página 130. 
1010 Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 29 – 30: “La 
Hacienda Pública que verdaderamente tenga vocación de liderazgo político y social no debe limitarse 
a aplicar una serie de técnicas y de instrumentos para recaudar y gastar. Tendrá también que ejercer un 
rol de vanguardia cultural en la comunidad cuyos recursos administra; es decir, tiene que erigirse en 
uno más de los llamados «poderes espirituales» encargados de la dirección cultural y moral de la 
sociedad. La optimización de los recursos públicos es en sí misma una tarea de pedagogía social, 
puesto que no hay nada tan didáctico y socialmente tan útil como un Presupuesto público bien 
explicado, despojados de todo tecnicismo y reducidos a lenguaje llano los conceptos, las metas y los 
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puente en su relación abierta al diálogo, en sentido estricto con el universo de los 

contribuyentes y, en sentido lato, con la propia ciudadanía, siempre y cuando ese 

interés no se reduzca a la instrumentalización de la sociedad para atender a un fin 

exclusivo de la Hacienda. Sainz de Bujanda advierte sobre el equívoco cometido por 

aquéllos que confunden la educación tributaria “con el puntual y honesto 

cumplimiento por parte del contribuyente de sus obligaciones de pago del tributo, o, 

con visión algo más amplia, pero aún notoriamente insuficiente, en circunscribirlo al 

cumplimiento de las obligaciones sustantivas y de los deberes formales que surgen, a 

cargo de ciertos sujetos, cuando se realizan determinados presupuestos fácticos que 

las normas jurídicas definen. Con ese enfoque tan estrecho y unilateral no es posible 

en modo alguno captar la significación última, más profunda, de la educación 

tributaria, que, por esencia, afecta, como cualquier modalidad educativa, a la 

personalidad en bloque, y no al comportamiento de los individuos considerados tan 

sólo como sujetos pasivos de obligaciones o deberes nacidos a su cargo por 

imperativo de ciertos preceptos del ordenamiento positivo”1011. 

La educación tiene una función liberalizadora y de responsabilidad para el 

educador y para el educando. Según Savater, “en una palabra: no educar para la 

responsabilidad es preparar el afán colectivo de chivos expiatorios”1012. Así que a la 

ciudadanía también interesa el conocimiento de los mecanismos financieros, tanto o 

más que a la Hacienda, aunque que por razones muy distintas. Al ciudadano interesa 

conocer el mecanismo de tributación, su forma y contenido, entre otras cosas como 

mecanismo de defensa ante una posible acción arbitraria del ente estatal y de sus 

                                                                                                                                          
fines que subyacen a sus partidas de ingresos y de gastos. Y, si ésto es conveniente en ámbitos con 
cierto grado de conciencia cívica - y, por tanto, de conciencia fiscal -, no exageramos nada al decir 
que es decisivo en aquellos otros en donde ésta se halla debilitada y aun ausente”. 
1011 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, página 84. 
1012 Fernando Savater: «La gestión de la pluralidad moral»..., página 384. 
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representantes. Según Laporta, “sólo cuando surjan unos ciudadanos reflexivos y 

maduros, conscientes de sus deberes cívicos y capaces de representarse los intereses 

de los demás podremos empezar a hablar de la deliberación y la reflexión como 

sustancia del proceso político y de la virtud cívica como presupuesto de una 

comunidad política avanzada”1013. Y eso, con más razón para el ciudadano que busca 

dominar conceptos ofrecidos por la educación tributaria, significará en la práctica 

dominar un instrumento importante que le permitirá minimizar posibles desvíos 

éticos de los que manipulan tales técnicas (fisco, contribuyentes, asesores fiscales, 

contadores, abogados y otros1014), así como desarrollar una conciencia social de la 

finalidad del tributo. Solo así ejercerá la ciudadanía plena, organizándose 

políticamente y cobrando de los gobiernos la correcta aplicación del dinero público. 

Y, una vez que afecta directamente al ciudadano, “la educación financiera no es sólo 

tarea de la Administración, sino que incumbe también, de manera esencial, a los 

centros de enseñanza, en primer lugar a la Universidad. En este punto destaca el 

profesor Sainz de Bujanda el papel que corresponde al Derecho financiero en la 

educación tributaria teniendo en cuenta las relaciones entre Ética y Derecho: a la 

ciencia económica «no le corresponde definir objetivos éticos, ni vigorizarlos, ni 

procurar un sistema de garantías adecuadas para asegurar una actuación recta y 

honesta de los contribuyentes y de los órganos administrativos de gestión fiscal. 

                                                 
1013 Francisco Laporta: «Los problemas de la democracia deliberativa»..., página 28. 
1014 Véase por ejemplo un anuncio publicitario de la revista Capital en la televisión (Antena 3) 
divulgado en el mes de octubre de 2001. La escena transcurre en un bar, donde llega una persona que 
pide una cerveza. El camarero se lo da, mientras llega un señor en traje, que parece simbolizar la 
inspección tributaria, que se anticipa, y toma gran cantidad del contenido, y pone lo que sobra sobre la 
mesa para que se sirva el cliente. Y, ante la pregunta: “¿Cansado de pagar tanto a Hacienda?, la 
respuesta: este mes la revista Capital le regala un manual con 100 trucos para pagar menos a 
Hacienda”. Una de las lecturas posibles sería la de que la Hacienda excede en la exacción, lo que 
justificaría el truco (como fraude) por parte del contribuyente. Al manejar el referido manual uno se 
da cuenta de que no hay absolutamente nada de ilegal; tan sólo advertencias y esclarecimientos sobre 
los casos en que no hay que pagar impuestos, y aquellos en que sí, hay que pagarlos. Así que los 
«trucos» sirven para que los contribuyentes no sean cogidos por su propia inepcia, pagando más de lo 
debido. El sentido de la artimaña o del engaño resulta de la forma del anuncio, que induce a pensar en 
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Estos últimos objetivos sólo pueden alcanzarse a través de una intensa acción 

educativa, uno de cuyos presupuestos esenciales consiste... en el desarrollo y 

divulgación de los conocimientos jurídico-financieros»”1015. 

Con un objetivo amplio de educación integral hacia la ciudadanía nos 

acercamos también a los contenidos específicos de la educación tributaria. De esta 

suerte, cuando queremos aprehender el concepto de tributo, la primera noción que 

nos viene a la mente es la de tratarse de una relación compulsoria. Y que contrapone, 

de un lado el Fisco, de otro, el contribuyente. Y aún más que, sin ley que lo 

establezca, pocos serán los voluntarios a «contribuir». Parece hasta un contrasentido 

terminológico: de un lado tributo; de otro contribuyente, expresión que denota 

espontaneidad. Pagar tributo es un acto independiente de la voluntad de quién lo 

hace. Es compulsorio. Ya que “la consciencia de la necesidad del aporte de los 

ciudadanos para mantener el sistema social, no es suficiente para convertirse en 

pauta de conducta de toda la sociedad, el sistema tributario por definición misma se 

impone. El mismo se desarrolla a partir de la facultad que tiene el Estado para 

obligar a los ciudadanos a cumplir unas obligaciones y se convierte en una 

estructura de control sobre el cumplimiento tributario”1016. Sin embargo, el 

incremento de la «conciencia» – comprendida como proceso educativo – de la 

importancia social del tributo quizá pueda actuar como factor reductor de la 

resistencia a su cumplimiento y obligatoriedad. De ahí la importancia fundamental de 

la educación fiscal, que lleva dentro de sí la educación tributaria. En España, y 

                                                                                                                                          
fraude. La mención al «truco» funciona más como medida de marketing que propiamente una 
invitación al fraude. 
1015 Carlos Palao Taboada: «Las cuestiones de método en la obra del profesor Sainz de Bujanda» ..., 
página 659. 
1016 Fernando Zarama Vázquez: «Las prácticas de la corrupción en la Administración Tributaria»..., 
página 60. 
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conforme hemos visto hasta aquí, el tema de la educación tributaria ha ocupado 

brillantemente la labor intelectual de uno de sus grandes hacendistas, el profesor 

Fernando Sainz de Bujanda1017, para quién, “la educación tributaria debe ser, como 

veremos, objeto de una rama importante de la ciencia pedagógica, y ello aconseja 

que se aplique a su estudio la distinción, tan fértil en muchos campos científicos, 

entre una parte general y una parte especial. La primera está llamada a acoger toda 

la doctrina, de validez universal, que la educación tributaria es capaz de suscitar, y 

debe ocuparse de conectar lógicamente los problemas y sus posibles soluciones; la 

segunda ha de referirse a los rasgos específicos de la educación tributaria en los 

distintos países, labor que sólo puede ser fructífera si ese análisis se acomete 

estando ya el investigador en posesión de una teoría general que le permita 

reconducir los problemas peculiares de cada colectividad al esquema fundamental 

que la expresada teoría le brinda”1018. 

Aquí, a lo largo de ese trabajo, hicimos caso a una infinidad de citas 

proporcionadas por el profesor Sainz de Bujanda desde su «teoría de la educación 

tributaria» en las que no había ninguna referencia específica a cualquier forma de 

educación formal. Sólo aquí, por la especificidad del apartado, lo mencionamos más 

directamente. Sin embargo, estuvimos todo el tiempo dentro de un proceso de 

educación, fiscal y tributaria, que guarda una profunda relación con la ética pública y 

la ética cívico-tributaria. Quizá aquí y para el sentido expuesto se pueda utilizar las 

palabras de Peces Barba: “por eso el elemento central de consenso, que sí exige una 

                                                 
1017 Carlos Palao Taboada: «Las cuestiones de método en la obra del profesor Sainz de Bujanda» ..., 
página 654: “El profesor Sainz de Bujanda tenía una profunda vocación docente, nacida sin duda del 
ambiente familiar, que se puso de manifiesto en los numerosos trabajos que consagró específicamente 
a la enseñanza del Derecho financiero y tributario, y en la atención que prestó a los aspectos 
pedagógicos en estudios relativos también a otras cuestiones. En todos ellos los problemas didácticos 
de esta disciplina aparecen estrechamente enlazados con los científicos”. 
1018 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, página 83. 
 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 481 

intervención personal en la asunción de esa ética pública procedimental no puede 

fiarse sólo a los elementos de publicidad del Derecho, ni al ámbito de los juristas, 

los politólogos o los filósofos morales, sino que requiere para su extensión del 

esfuerzo socializador y endoculturizador de la educación en todos los niveles de la 

enseñanza. Es la pedagogía de la libertad”1019. Así que, de alguna forma y según esa 

comprensión, todo lo que hemos tratado converge hacia la educación del ciudadano y 

del funcionario y el perfeccionamiento de la Hacienda como institución que es, y que 

debe estar a servicio del bien común. Para Sainz de Bujanda “... el repertorio de 

acciones en que se exterioriza la conducta de un contribuyente educado, no puede 

agotarse en aquellas que oficialmente se le exigen – quiero decir, en las que se 

definen y tipifican por los órganos administrativos de gestión tributaria –, sino que 

ha de extenderse a todas cuantas derivan del tipo de cultura vigente en nuestro 

tiempo y, más concretamente, de los principios generales inspiradores del 

ordenamiento jurídico”1020. 

En la actualidad la labor de Sainz de Bujanda no está olvidada, ni mucho 

menos, ya que la reflexión y la acción educativa que se produce con iniciativa desde 

la Hacienda española confirman los preceptos por él establecidos. Según Palao 

Taboada, “las ideas desarrolladas por el profesor Sainz de Bujanda en la Teoría de 

la educación tributaria todavía conservan gran parte de su frescura en nuestros 

días, aunque, como es lógico, desde la fecha de su publicación la Hacienda Pública 

española ha mejorado considerablemente en algunos de los aspectos que este 

trabajo pone de relieve, cuya evolución estaba decisivamente entorpecida por el 

régimen político entonces vigente y la falta en él de un debate libre. Esto es 

                                                 
1019 Gregorio Peces-Barba Martínez: Ética, poder y derecho, discurso de pose a la Real Academia de 
Ciencias Morales, página 31. 
1020 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, página 103. 
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especialmente aplicable a la información financiera, a la pública discusión de las 

cuestiones de política financiera y al papel que en ella desempeña la prensa de 

calidad. Teniendo en cuenta las circunstancias políticas del momento, es destacable 

la claridad con la que Sainz de Bujanda formula críticas a los poderes públicos, en 

algunos casos, como hemos visto, en términos de notable dureza, velada tan sólo por 

el carácter abstracto del plano en el que se sitúa”1021. Hoy por hoy, la Educación 

Fiscal, cívico-tributaria, gana status institucional ya que está integrada al área de 

Sociología Tributaria1022, y se anticipa a las labores específicamente técnicas de los 

inspectores, contando para ello con una envidiable producción científica. Desde el 

Instituto de Estudios Fiscales se capacita a técnicos de la Hacienda pública española 

y también de países iberoamericanos, y se abren caminos a la enseñanza de jóvenes y 

adultos hacia la formación y consolidación de la conciencia crítica acerca de la 

finalidad del tributo. Con ello se procura articular y humanizar relaciones e intereses. 

Se intenta de esa manera transmitir confianza y credibilidad institucional en la 

                                                 
1021 Carlos Palao Taboada: «Las cuestiones de método en la obra del profesor Sainz de Bujanda» ..., 
página 659. 
1022 Véase http://www.minhac.es/ief/investigacion/investigacion.htm: “El programa de educación 
cívico-tributaria del Instituto de Estudios Fiscales es el resultado de las actuaciones del «Grupo de 
Trabajo Administración Tributaria-Administración Educativa», emprendidas en el marco de los 
Planes de Lucha contra el Fraude. Este Grupo ha abordado un conjunto de actividades relativas a la 
educación fiscal de los jóvenes con una perspectiva de continuidad en el medio-largo plazo. El 
objetivo del programa es la integración de la «Educación Fiscal» dentro de la «Educación Moral y 
Cívica», como uno más de los temas transversales que recorren e impregnan el currículo del sistema 
educativo español. Para ello se utiliza el documento, consensuado por las dos Administraciones, «La 
Educación Fiscal en el marco de la Educación Moral y Cívica» (ver: AREA DE SOCIOLOGÍA 
TRIBUTARIA (1996), Aspectos educativos, sociales y comunicativos del cumplimiento fiscal, 
Documento 7/96, Instituto de Estudios Fiscales, pp. 11-39). También se ha realizado una encuesta: 
«Los educadores y la fiscalidad», basada en entrevistas estructuradas a una muestra estratégica de 
profesores de diferentes niveles educativos, para conocer las ideas y actitudes de estos educadores 
acerca de la fiscalidad, en qué medida piensan que es necesaria su colaboración en la formación de la 
cultura fiscal, bajo qué condiciones están dispuestos a prestarla, qué actuaciones proponen para 
hacerla operativa y qué tipo de recursos formativos, de materiales didácticos y de ayudas técnicas 
necesitarían para poder realizar esta actividad educadora. Los resultados de esta encuesta están 
publicados con el título: «El sistema educativo y la cultura fiscal» (ver: AREA DE SOCIOLOGÍA 
TRIBUTARIA (1997), Ciudadanos, contribuyentes y expertos: Opiniones y actitudes fiscales de los 
españoles en 1996, Documento 1/97, Instituto de Estudios Fiscales (Cap. 5). En el ámbito 
internacional el Instituto de Estudios Fiscales participa en diversos foros educativos mediante la 
elaboración de trabajos teóricos y a través de conferencias y ponencias pronunciadas en congresos y 
seminarios”. 
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medida en que valoriza la dignidad del contribuyente y del funcionario. Se propone 

la ética, mientras se expone las técnicas más adecuadas y sintonizadas con el espíritu 

democrático. Por fin, se actualiza el diálogo, se valoriza la palabra, en tanto que se 

extienden puentes entre la institución «Hacienda pública» y las organizaciones 

privadas. En ese sentido se puede decir que se inspira en una filosofía ya clásica, 

pero que lo hace dentro de una nueva metodología. En efecto, y como propuesta, “la 

labor educativa de la Hacienda Pública debe centrar su actuación en dos frentes: 

 El de los ciudadanos-contribuyentes, informando a los adultos y a los 

jóvenes acerca del sentido, alcance y finalidad que tiene el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias. 

 El de los funcionarios de la Administración Tributaria, informándoles 

de que su modo de conducirse ha de ser un troquel de comportamientos; de 

que su prestigio e influencia – con las recompensas materiales y simbólicas 

que ello lleva consigo – reposarán en un modelo de actitudes y conductas al 

que se ajuste por emulación e impregnación el resto de los profesionales 

públicos y privados de su país”1023. 

 

                                                 
1023 Cfr. Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 30. 





CONCLUSIÓN: LA SUPERACIÓN DEL MANIQUEÍSMO. 

Considerando la esencia de la actividad de la Hacienda – recaudar tributos – 

y, lo que ya constituye un tópico, la universal resistencia1024 de muchos 

contribuyentes a pagarlos, principalmente en los casos de los tributos injustos1025, la 

tendencia casi natural es las de que se establezca entre unos – el fisco – y otros – los 

contribuyentes – una relación similar a la que se produce en el mundo animal entre 

predador y presa; o el eterno conflicto que se da entre el gato y el ratón. No es por 

acaso que en Brasil se denomina «león» al organismo garantizador del Rédito 

Federal («Receita Federal») que es responsable de la recaudación y fiscalización de 

los impuestos de competencia de la Unión, particular y principalmente con relación 

al impuesto sobre la renta de las personas físicas y jurídicas. La aceptación 

institucional y social de esa analogía es tal que, hace mucho, integra la «cultura 

nacional», hasta el punto de que aparece como «logotipo» en las propagandas 

institucionales llevadas a cabo por los medios de comunicación de masas, la imagen 

del «rey de los animales», como símbolo de la «Receita Federal». Un león, por 

cierto, que ve en cada contribuyente un defraudador1026 potencial, y que con ello 

                                                 
1024 Véase John Kenneth Galbraith: La cultura de la satisfacción..., página 15: “En las primeras 
décadas de este siglo, resultaban visibles la alienación y las iras que generaban estas actitudes y los 
abusos y las privaciones económicas resultantes. En Gran Bretaña, las medidas del ministro de 
Economía y Finanzas Lloyd George para mejorar la situación a través de los impuestos, la asistencia 
médica a los desamparados y, sobre todo, el subsidio de desempleo, provocaron una resistencia 
virulenta por parte de los satisfechos. En 1910 – 1911 se produjeron una crisis constitucional, dos 
elecciones y quizá la mayor convulsión parlamentaria desde Oliver Cromwell. Hoy es ya opinión 
generalizada que las medidas a que tanto se opusieron los afortunados salvaron al capitalismo 
británico en los años particularmente duros que siguieron a la primera guerra mundial”. 
1025 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 119: “Siempre 
ha surgido resistencia frente a los impuestos injustos, que también han dado lugar a revoluciones y 
guerras. La resistencia sin derramamiento de sangre también está presente en los países 
democráticos”. 
1026 Ch. Cardyn y J. Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos?..., páginas 100 – 101: “... el 
sistema fiscal funciona como un triturador o un mortero. En este inmenso aparato existe toda una 
cadena de funcionarios, que son controlados los unos por los otros y se animan mutuamente. Los 
últimos eslabones en contacto con la víctima, recaudadores e interventores, se encuentran 
comprometidos entre la mala fe de muchos contribuyentes y las normas exigidas por las insistencias 
superiores. Por poco que falte de su parte, falta de tacto o deformación profesional, los gritos se 
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parece querer legitimar una relación fundada en la desigualdad, tal cual espada de 

Damocles, que se nutre del miedo irracional1027 y permanente del contribuyente de 

sufrir una inminente destrucción, y no en el derecho, la justicia y la ciudadanía. 

Desafortunadamente, es esa una relación fundada en la desconfianza recíproca. Así 

en Brasil; así también en España. A juicio de Sainz de Bujanda, “... si los 

contribuyentes presumen – muchas veces sin fundamento, algunas con él – que el 

Fisco les defrauda, no hay que decir que la presunción inversa opera con mucha 

mayor energía. Estamos en presencia de lo que algunos autores han bautizado 

técnicamente con el nombre de principio de la incredulidad sistemática por parte de 

los órganos estatales respecto de la veracidad de las declaraciones tributarias”1028. 

Pero, como hemos visto, algunos cambios ya se hacen notar. 

De acuerdo con la lógica pertinente a la adopción de esa imagen, de la misma 

manera que no se puede quitar del león su naturaleza de cazador, tampoco se puede 

quitar de la Hacienda sus atributos específicos. Como crítica a esa representación se 

puede añadir una perspectiva algo distinta, recordando un atributo de la Hacienda 

que de modo alguno permite mantener en ella la completa característica de un felino: 

el hecho de que está ubicada en una sociedad democrática, que posee como soporte y 

referencia al Estado de Derecho. Así, que sostiene el conjunto de sus procedimientos 

acotados por un marco jurídico. Además, y como consecuencia de los valores 

                                                                                                                                          
cargan de odio. ‘Todo agente del Fisco se hace cazador de fraudes, todo contribuyente se presume 
defraudador’”. 
1027 Erich Fromm: Ética y psicoanálisis..., página 231 - 232: “Nuestro primer paso al abocarnos al 
problema de la destructividad consiste en distinguir entre dos clases de odio: el odio racional o 
“reactivo” y el odio irracional “condicionado por el carácter”. El odio reactivo o racional es la 
reacción de una persona frente a una amenaza a la libertad, a la vida o a ideas suyas o de otra persona. 
Su premisa es el respeto por la vida. El odio racional posee una importante función biológica: es el 
equivalente afectivo de la acción encaminada a proteger la vida; cobra existencia como una reacción 
frente a amenazas vitales y cesa de existir cuando la amenaza ha sido eliminada; no es lo opuesto, sino 
el concomitante del impulso de vivir”. 
1028 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen V, páginas 128 – 129. 
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democráticos que proclama tendrá legitimada su práctica desde la adopción de una 

ética pública, que defina su relación con los particulares dentro de un marco de 

justicia una vez que “el análisis reciente demuestra que, sin un mínimo de justicia, la 

autoridad legalmente legitimada apenas difiere de la autoridad criminal”1029. La 

justicia establecerá el hilo conductor de esa relación, excluyendo desde el derecho la 

fuerza de la imagen «predador y presa», cambiada ahora sí, por la fuerza del 

Derecho, que une y somete a uno, el Estado, y a otros, los contribuyentes. Así Yebra 

Martul-Ortega: “Es característica de la Hacienda que realice su actividad 

coactivamente, éste es un postulado en el que se hace necesario estar de acuerdo. Es 

así, porque una de las notas que dan carácter al Estado es la de la coactividad; por 

lo tanto, la Hacienda, instrumento suyo de actividad económica, tiene que someterse 

a este principio. Ahora bien, este carácter coactivo sufre sensibles modificaciones ya 

que el Estado no impone hoy día su política de forma absoluta, sino que concurren 

en él los ciudadanos a la hora de gobernar en los regímenes donde se les reconozca 

esta participación. Así, esta nota interesante de la coactividad recibe el consensus de 

la mayoría, es decir, en otras palabras, se halla influida por el pensamiento 

democrático”1030. 

¿Habríamos, entonces, y a ejemplo de Rousseau, de apostar con antelación 

por la buena naturaleza del hombre (funcionario fiscal o empresario) como condición 

indispensable a la mejora de la relación entre la Hacienda y los contribuyentes? ¿O 

que esa relación se diera sobre bases simétricas, entre iguales, en donde debería 

reinar la compasión1031 y la  solidaridad? Lo que se sabe es que “la solidaridad está 

                                                 
1029 Cfr. Otfried Höffe, en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética..., página 218. 
1030 Perfecto Yebra Martul-Ortega: La justicia fiscal y el impuesto sobre la renta..., página 31. 
1031 Manuel-Reyes Mate: «Sobre la compasión y la política» en Javier Muguerza, Fernando Quesada, 
Roberto Rodríguez Aramayo: Ética día tras día: homenaje al profesor Aranguren en su ochenta 
cumpleaños. Editorial Trotta, S. A., Madrid, 1991, página 294: “Si llamamos solidaridad al 
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más próxima de las actitudes y sentimientos individuales, mientras que la justicia 

precisa de mediaciones institucionales”1032. Efectivamente, la relación entre el 

Estado (la Hacienda pública) y los particulares – que se da por intermedio de sus 

instituciones – no es, de modo alguno, una relación entre iguales. Pero, en un Estado 

de Derecho, trátase de una relación posible, porque está basada sobre el principio de 

la justicia tributaria, que en España dio origen a la formulación del Reglamento 

General de la Inspección de los Tributos1033. A pesar de que la relación entre las 

instituciones, públicas y privadas, suele ocurrir a través del trabajo desarrollado por 

las personas que las representan, no parece razonable poner toda la responsabilidad 

por el éxito de esa relación sobre los individuos y su variada idiosincrasia. Tampoco 

hay que apostar por la perdida de la identidad de una entidad administrativa como es 

la Hacienda, representativa del Estado1034 (que sostiene su acción – en lenguaje 

                                                                                                                                          
movimiento compasivo del yo al otro, hay que nombrar al movimiento contrario, el que viene del otro 
al yo, condición de posibilidad de la propia constitución en sujeto moral. En su movimiento de 
solidaridad el sujeto agente se descubre a sí mismo privado de dignidad. Sólo hay sujetos morales 
cuando la relación es simétrica, pero hasta llegar ahí los dos sujetos necesitan el reconocimiento del 
otro, aunque no de la misma manera. Aquí debe (en el sentido de deuda y de obligación) más quien 
más tiene”. 
1032 Cfr. Victoria Camps, en Otfried Höffe (Ed.): Diccionario de ética, Crítica, Barcelona, 1994, 
página 268. 
1033 Véase el título I de la exposición de motivos del Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Inspección de los Tributos (BOE 14-5-86): “Ha sido, pues, 
una necesidad sentida en todos los sectores afectados la relativa a la promulgación de un Reglamento 
general de la Inspección de los Tributos. Este Cuerpo normativo debe tener como objetivo primero 
conciliar la efectividad de los valores constitucionales de justicia tributaria, y por lo tanto la eficacia 
en la actuación de la inspección de los Tributos, con las garantías, asimismo, constitucionales de los 
ciudadanos y la necesidad de un actuar de la Administración Pública que perturbe en la menor medida 
posible la vida de los administrados y les suponga un servicio adecuado a un moderno Estado de 
Derecho. Así, pues, el momento de afrontar este desarrollo reglamentario había llegado hace tiempo y 
suponía una exigencia patente pendiente de cumplimiento. Dar debida satisfacción a tal exigencia y 
colmar esta laguna normativa es el propósito de este Real Decreto de aprobación del Reglamento 
General de la Inspección de los Tributos, el cual desarrolla básicamente los artículos 140 a 146 de la 
Ley General Tributaria, modificados parcialmente y en fecha reciente por la Ley, 10/1985, de 26 de 
abril”. 
1034 Ignacio Sotelo: «La idea del Estado en Max Weber» en Javier Muguerza, Fernando Quesada, 
Roberto Rodríguez Aramayo: Ética día tras día. Editorial Trotta S. A, Madrid, 1991, página 397: “El 
Estado es la pretensión exitosa de monopolizar la violencia legítima. Prestemos atención a una 
pequeña diferencia que tiene su importancia. En Hobbes, el Leviatán arrebata a la sociedad toda la 
violencia, el monopolio que ejerce no se agota en su pretensión, sino que se supone real, único medio 
para conseguir la paz social. Lo que define al Estado es tanto un medio – el monopolio real de la 
violencia – como un fin – la paz social –. En cambio, en Weber, el Estado pretende con éxito el 
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weberiano – sobre el uso de la violencia legítima) en las acciones que le son 

legalmente atribuidas en una mezcla que torne imposible la identificación de sus 

roles y de sus respectivas culturas. Muy al contrario, hay que cobrar de una (la 

Administración tributaria) y de los demás (los contribuyentes) el cumplimiento de 

sus respectivas y específicas misiones con base en una determinada clave: la 

transparencia de su mutuo quehacer ante la sociedad, y de su respectivo control en un 

doble aspecto: jurídico, y por parte de la ciudadanía. Así que las normas y las 

decisiones tomadas internamente por unas y otras de las instancias pública y privada 

no sirven como parámetro para legitimarlas ante la sociedad. La legitimidad nace, 

eso sí, de la satisfacción del interés social. 

Lo que se puede verificar es que, a pesar de todos los preceptos legales, de las 

diligencias de los organismos públicos, de la acción del aparato jurídico y policíaco, 

del aparente crecimiento del nivel de conciencia1035 social de los ciudadanos y de los 

funcionarios, del esfuerzo permanente de la Hacienda en perfeccionar1036 sus 

procedimientos y su legislación tributaria1037 tornándola así cada día más 

                                                                                                                                          
monopolio, no de la violencia, sino únicamente de la violencia legítima, sin que se mencione ya 
finalidad alguna”. 
1035 Véase Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, 
Impuestos y Gasto Público..., página 199: “Al inicio de los años noventa se producen dos fenómenos 
importantes. Por una parte, la toma de conciencia de que el fraude seguía existiendo, que 
probablemente era imposible acabar con él de un modo total y, además, que el fraude habría adoptado 
formas más complejas y sofisticadas. Por otra parte, la publicidad de sucesivos casos de corrupción 
político-financiera (Mariano Rubio, Salaberria, Roldán, filesa...) ponía de relieve tanto la existencia de 
fraudes muy amplios como el aprovechamiento particulista del Gasto Público”. 
1036 Sobre las iniciativas de la Hacienda en el sentido de perfeccionar sus relaciones con el 
contribuyente, véase Francisco Alvira Martín; José García López y Mª Luisa Delgado Lobo: 
Sociedad, Impuestos y Gasto Público: la perspectiva del contribuyente..., página 206: “Para la 
realización de la Reforma de 1977 se adoptó la estrategia de cambiar primero las leyes fiscales para, 
después, reestructurar la Administración Tributaria; pero la reforma y adecuación de la 
Administración Tributaria es imprescindible puesto que un sistema fiscal no puede ser mejor de lo que 
lo es la Administración encargada de gestionarlo”. 
1037 Sobre el tema de la complejidad fiscal y el lenguaje tributario, véase Francisco Alvira Martín; José 
García López y Mª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y Gasto Público..., página 170: “La 
transparencia de los impuestos es un importante principio que tiene que cumplir el sistema tributario 
porque la excesiva complejidad fiscal, la escasa inteligibilidad de los impuestos y la inseguridad de los 
contribuyentes pueden producir otro efecto aún más regresivo que el incremento de la presión fiscal 
indirecta. La opacidad fiscal constituye un caldo de cultivo donde florece la elusión fiscal que, si no 
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transparente, y de las diversas formas de controles internos y externos sobre las 

prácticas de las administraciones tributarias, a pesar de todo ello, el fraude fiscal, los 

desvíos, los sobornos, las diferentes líneas de corrupción pública (y privada) 

continúan desafiando a los gobiernos, las administraciones, y las sociedades 

democráticas. ¿Por qué? Porque “...la tarea de control y regulación del Estado está 

fallando por menosprecio de lo público”1038. La tarea de perfeccionamiento de las 

instituciones y de la sociedad pasa por el perfeccionamiento del carácter del hombre 

que en ellas actúa. Una tarea ardua que exige a los que la emprenden, un tipo de 

prevención contra la desesperanza, ya que “la avidez por el hombre nuevo viene de 

muy antiguo, como ya se ha dicho, y aún hoy figura – ya no como presupuesto sino 

como propósito a conseguir – en algunos programas en los que se mezcla el 

radicalismo político con el fanatismo teológico o, al menos, con su vaga, pero aún 

peligrosa, nostalgia. Supongo que es difícil aceptar con deportividad y sin desánimo 

que la tarea de quienes desean transformar positivamente nuestra condición o la 

sociedad no consiste en reinventar a los hombres sino en colaborar con los mejores 

de ellos y respetar la dignidad de todos”1039. ¿Acaso los instrumentos institucionales 

y jurídicos no son suficientes para dar respuesta a un fenómeno tan complejo? 

¿Dónde la respuesta: en la economía, la sociología1040, la psicología, el derecho, la 

                                                                                                                                          
es jurídicamente sinónimo de fraude, se le asemeja bastante, porque supone que quien sepa navegar en 
las oscuras aguas de la fiscalidad, conseguirá de alguna manera ver reducida su factura fiscal cargando 
su parte de esfuerzo sobre los hombros de los más desorientados. Así, en el doble sistema de 
estratificación económica de los ciudadanos, la posición ocupada por los más hábiles según sus 
aportaciones al presupuesto público, estará unos cuantos estratos más debajo de lo que correspondería 
según sus ingresos reales; mientras que en el caso de los menos capaces, las posiciones ocupadas 
respectivamente tenderán a invertirse en una distancia proporcional a su escasa posibilidad de 
maniobrar”. 
1038 Véase Emilio Lamo de Espinosa: «Mejor Estado»; El País digital, Lunes, 10 de septiembre de 
2001. 
1039 Fernando Savater: «La avidez por el hombre nuevo». Claves de Razón Práctica, Nº 30, marzo 
1993, página 6. 
1040 Según la perspectiva sociológica adoptada por Francisco Alvira y José García López en su 
ponencia «Los límites de los efectos redistributivos de la política tributaria» llevada a público a través 
del Seminario «Políticas Públicas y Distribución de la Renta» promovido por la Fundación BBVA en 
los días 24, 25 y 26 de enero de 2001 (documentación): “Los contribuyentes españoles no creen que la 
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moral...? ¿Cuál de ellas tendrá la respuesta? En búsqueda de esa respuesta, creo, 

trabaja y ha contribuido la ética práctica, aplicada a las empresas1041, a las 

Administraciones públicas y también a las profesiones, ya que “en principio, parece 

razonable hablar de «morales especiales» o «morales profesionales» frente a una 

moral común. La moral ordinaria, como ha señalado Garzón Valdés, sería aquella 

que responde a las características básicas de todo ser humano, mientras que la 

moral profesional deriva de la especificidad de determinados papeles y status 

sociales, moral que permite la realización de actos que desde el punto de vista de la 

moral ordinaria estarían prohibidos (o mandados). Así se habla de la moral del 

médico, del abogado, del magistrado, del militar, del sacerdote”1042. Desde la 

investigación que realizamos, y que consta en la primera parte de este trabajo, la 

perspectiva ofrecida por la ética práctica tiene una importancia singular, menos por 

sus méritos exclusivos y más por su método de articulación entre las varias formas de 

saber y de actuar, sin aferrarse a dogmatismos de cualquier orden, de modo que no se 

deja intimidar por los retos derivados de la compleja realidad humana. Aplicase por 

tanto también a la realidad en la que se inscribe la Hacienda pública. 

                                                                                                                                          
finalidad de los impuestos sea redistribuir la renta pero en cambio sí que perciben este papel en la 
vertiente del gasto público. Frente a la argumentación de los técnicos de Hacienda y de los gobiernos 
que pone en evidencia la progresividad de los impuestos sobre todo del más visible (el IRPF), los 
contribuyentes: sienten que pagan más impuestos que beneficios reciben derivados del gasto público; 
aseguran que los impuestos se reparten injustamente; y entienden que esto es así entre otras cosas por 
el fraude fiscal existente que no se reparte obviamente de un modo progresivo. La inmensa mayoría de 
los contribuyentes avalan esta argumentación y además el apoyo a la misma no cambia en estos 
últimos 15 años no existiendo diferencias por otra parte entre los distintos estratos sociales. El único 
cambio positivo percibido es una mejoría en los Servicios Públicos que se traduce en un mayor 
equilibrio entre sacrificio del impuesto y beneficio por el gasto público”. 
1041 Así lo vio también Josep M. Lozano Soler: Ética y empresa..., página 24: “Serán necesarias, por 
tanto, aproximaciones mutuas, y sospechamos que, dada la complejidad de los problemas que se 
tienen que afrontar, el ejercicio real de la interdisciplinariedad se convierte en una condición de 
posibilidad imprescindible para la vitalidad del círculo hermenéutico que hemos apuntado 
anteriormente”. 
1042 Cfr. Nicolás López Calera: «Corrupción, ética y democracia» en Francisco J. Laporta y Silvina 
Álvarez (eds): Corrupción Política..., página 123. 
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Sin embargo, habrá un espacio de acción propio de una, la Administración 

tributaria, y de otros, los contribuyentes, a depender tan sólo del buen uso de la 

palabra, del diálogo permanente que constituye el mecanismo privilegiado de 

interrelación entre ambas dimensiones, en pro del interés social, a cuya interpelación 

deberán estar mutuamente atentos. Según Emilio Lledó, “tener palabra es poder 

escuchar toda otra palabra, es no querer que caigan al olvido todos los diálogos 

posibles, salvados en el tiempo por la imborrable y continua presencia de la 

letra”1043. Así que, desde el diálogo, habrá que buscar la superación de esa tendencia 

a interpretar la realidad de las cosas y la relación entre las personas y las 

organizaciones sobre aquellas bases que ya no corresponden a las urgencias de 

nuestro tiempo, y que conducen a una valoración dicotómica registrada en las 

diferentes formas de maniqueísmo1044 que pretende identificar a uno u otro segmento 

de la actuación, pública o privada, con la totalidad del bien o del mal. La 

institucionalización del diálogo, la valorización comunicativa de parte a parte, 

ofrecen puentes. Por lo visto, y desde la experiencia de la Hacienda española aquí 

                                                 
1043 Emilio Lledó: «Simpatheia e Historia del Logos» en Javier Muguerza, Fernando Quesada, Roberto 
Rodríguez Aramayo: Ética día tras día. Editorial Trotta S. A, Madrid, 1991, página 256. 
1044 Sobre el maniqueísmo, véase Julián Marías: Historia de la Filosofía. 27ª edición. Ediciones de la 
Revista de Occidente, Madrid, 1975, página 110: “Manes nació en Babilonia a comienzos del siglo 
III, y predicó su fe por Persia y casi toda el Asia, hasta la India y la China. Vuelto a Persia, fue preso y 
murió en suplicio. Pero su influencia se extendió por Occidente también, y fue un grave problema para 
el cristianismo hasta muy entrada la Edad Media. El maniqueísmo contiene muchos elementos 
cristianos y de las diversas herejías, algún recuerdo budista, influencias gnósticas y, sobre todo, ideas 
capitales del mazdeísmo, de la religión persa de Zoroastro. Su punto de partida es el dualismo 
irreductible del bien y del mal, de la luz y las tinieblas, de Dios y del diablo, en suma. La vida entera 
es una lucha de los dos principios irreconciliables”. 
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señalada, lo que se observa es que la aceptación de inspiración habermasiana del 

contribuyente como un interlocutor válido, conduce a nuevas y fructíferas relaciones.

 





TERCERA PARTE: ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y 

CORRUPCIÓN: PROBLEMAS Y SOLUCIONES. 

CAPÍTULO (8): LA CORRUPCIÓN: CONCEPTO Y TIPOS. 

1. Cuestión preliminar: la convergencia entre fraude y corrupción. 

Los avances de la ciencia y de la tecnología han permitido la realización de 

una serie de hechos antes simplemente inimaginables. Algunos de ellos constituyen 

verdaderos «milagros». Así le ha parecido a la opinión pública española la destreza 

técnica de habilidosos cirujanos que consiguieron separar a dos hermanas siamesas 

que compartían órganos vitales1045. Hijas del amor entre un hombre y una mujer, 

queridas por todos, médicos, familiares, vecinos, Fátima y Amina tendrán por delante 

vidas e identidades propias. Sin embargo estarán siempre marcadas por esa unidad 

original. ¿Qué tiene ese «milagro» de la medicina que ver con el tema de la 

corrupción y, del fraude? Pues una cosa tienen en común, sea en el diagnóstico, por 

el hecho de que comparten la condición de «hermanas siamesas» lo que, si no 

impide, a lo mejor dificulta enormemente hablar de una sin trastocar el tema de la 

otra, sea en la fórmula encontrada para su curación, ya que toda escisión será siempre 

provocada artificialmente. Diferentemente de las siamesas de verdad, esas son hijas 

del egoísmo humano y no son reconocidas por sus propios padres. Todos o casi todos 

las rechazan abiertamente, mientras las reciben en la intimidad de sus alcobas. Por 

                                                 
1045 Destaco aquí, y sin cualquier criterio especial, una de las muchas notas de los periódicos sobre la 
más reciente de esas intervenciones quirúrgicas. Emilio de Benito: «Los cirujanos de La Paz separan 
tras 12 horas de operación a las siamesas marroquíes». El País Digital, Sociedad, Jueves, 15 de febrero 
de 2001: “La compleja operación para separar a las siamesas marroquíes Fátima y Amina concluyó 
ayer a las 22.45 en el hospital madrileño La Paz. Tras 12 horas de intervención, el equipo de 50 
profesionales dirigido por el jefe de Cirugía Pediátrica del centro, Juan Tovar, culminó un 
delicadísimo trabajo en el que además de separar a las hermanas, unidas por las vértebras lumbares y 
la cadera, se les reconstruyeron los tejidos, el sistema circulatorio, el nervioso y los aparatos 
genitourinarios. Después, las niñas, de 21 meses, pudieron ir por primera vez en su vida a sitios 
diferentes: dos camas de la unidad de reanimación”. 
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más habilidoso que resulte ser el trabajo analítico del «cirujano», reiteradamente 

habrá que hacer relación entre el uno, el fraude, y la otra, la corrupción. Así que todo 

el esfuerzo en el sentido de aislar radicalmente el uno de la otra resultará más 

pedagógico que conforme con la realidad. Una constatación que se hará en la medida 

en que vayamos desarrollando este trabajo, y que revélase sea en el fenómeno del 

fraude – y de la corrupción – sea en la coincidencia de los instrumentos utilizados 

para su combate, que generalmente reúnen a ambas manifestaciones en el ámbito de 

sus respectivas competencias y atribuciones. Las instituciones públicas dedicadas al 

combate de una, habitualmente se hacen cargo de las dos a la vez. Para poner un 

ejemplo, así está definida la misión de la UCLAF, como la Unidad de Coordinación 

de la lucha contra el fraude en el seno de la Unión Europea. Instituciones como esa 

funcionan como estructura básica que dan soporte a la acción en la lucha contra el 

fraude y la corrupción. Además de contar con recursos humanos altamente 

especializados, necesitan significativos recursos financieros que permitan la 

utilización de instrumentos objetivos, como sofisticados sistemas informáticos y un 

actualizado y eficiente sistema jurídico, imprescindibles ante la magnitud del reto 

que tienen que afrontar. Fundamentalmente, encarnan la voluntad política y la 

objetiva necesidad de combatir «con rigor y transparencia» las prácticas de fraude y 

corrupción que exponen al descrédito social la imagen de los gobiernos 

democráticos. Así, y en el caso de la Unión Europea, “es necesario que la 

organización cuente con una cultura «antifraude» y los superiores jerárquicos estén 

dispuestos a demostrar que cualquier sospecha de fraude interno, corrupción, 

infracción disciplinaria o mala gestión será investigada de manera profesional y, si 

se demuestran los hechos, que se promoverán las pertinentes sanciones 

disciplinarias con rigor y transparencia. La imposición de ese principio de 
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«tolerancia cero» en las instituciones comunitarias debe basarse en una aplicación 

estricta del Estatuto y del Reglamento financiero”1046 (negrita mía). 

Evidentemente, hay una infinidad de estudios dedicados al tema del fraude 

fiscal1047, y no es nuestro objetivo tratarlo aquí extensivamente ya que lo nuestro es 

propiamente el tema de la corrupción. Pero, dada la confluencia de esos dos 

fenómenos se ve la necesidad de discurrir, aunque con alguna brevedad, sobre la 

incidencia del llamado fraude fiscal, y que parece obedecer a una especie de ley que, 

en su estructura, guarda alguna semejanza con la «ley de la gravedad». Me explico. 

Si hay que decir algo sobre el fraude tributario, hagámoslo desde una analogía. Antes 

de empezar un partido de fútbol, es toda una costumbre, el juez y los capitanes de los 

equipos se reúnen en el centro del campo para definir cuál de los dos grupos empieza 

el partido, y el lado que deben ocupar sus respectivos futbolistas. Hay una regla del 

juego, y hay que respetarla. Échase una moneda arriba. Moneda que sube es moneda 

que cae, cara o cruz, la suerte está echada. A nadie se le ocurre que la moneda pare 

en el aire, o siga su curso hacia arriba, indefinidamente. Es la «ley de la gravitación 

universal», que nadie la inventó, sino que la genialidad de Newton se limitó a 

descubrirla. Así de simple, así de difícil. Para que la moneda suba exige todo un 

esfuerzo; para que vuelva al suelo, basta que siga su curso natural. Algo parecido le 

                                                 
1046 Cfr. el apartado 6.9. del Informe especial n° 8/98 sobre los servicios de la Comisión encargados de 
combatir el fraude, en especial la «Unidad de coordinación de la lucha contra el fraude» (UCLAF), 
acompañado de las respuestas de la Comisión (Presentado con arreglo al segundo párrafo del apartado 
4 del artículo 188 C del Tratado CE) Diario Oficial n° C 230 de 22/07/1998 P. 0001 – 0044. Fuente: 
EUR-Lex: Legislación comunitaria vigente - Documento 398Y0722(02).htm. 
1047 Entre nosotros, y no hace mucho, un compañero brasileño de la Hacienda de Pernambuco ha 
investigado más extensamente el tema del fraude fiscal contemplándolo desde su concepto y 
definiciones, y ha estudiado sus principales causas – endógenas y exógenas al gobierno – así como los 
tipos más frecuentes de su ocurrencia en el IVA, y la correspondiente lucha que se ha trabado en su 
contra desde la Unión Europea. Se ha referido de un modo especial a la implantación de un marco 
jurídico único en la lucha contra el fraude en el IVA, y ha señalado, al fin y al cabo, hacia la necesidad 
de la adopción de unos controles fiscales más eficaces en el contexto del mercado único. Véase 
particularmente el capítulo VI de Roberto Rodrígues Arraes: El IVA en la Unión Europea: Análisis 
comparado de los principales obstáculos para la plena armonización y la convergencia real alcanzada. 
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pasa a los impuestos. Aquí, la moneda echada hacia arriba pretende significar el 

esfuerzo laboral de la Administración tributaria a la hora de cumplir su deber 

institucional de recaudar tributos. Pero cuando se da su desplazamiento en sentido 

contrario, derivado de esa tal «ley de la gravedad», a eso queremos hacerle 

corresponder el que se suele llamar de «fraude fiscal». Siguiendo la misma analogía, 

se podría decir que el factor de aceleración de la caída de la moneda guarda una 

relación directa con la corrupción en la Administración fiscal. Si hay acercamiento 

entre fraude y corrupción equivale a decir que son fenómenos distintos, y no 

idénticos. En cierto sentido, comprender cada uno de los movimientos en la analogía 

aquí descrita es comprender la mecánica de la tributación, del fraude y de la 

corrupción. Y, si nadie inventó la ley de la gravedad, tampoco se ha inventado la 

esencia del fraude. Lo mismo no se puede decir de sus variaciones, que dependen de 

la creatividad humana, de la misma forma que a uno en el baloncesto se le puede 

ocurrir darle con más fuerza a la pelota, para que caiga todavía con mayor velocidad. 

Inténtese imaginar a alguien dirigiéndose a la Agencia Tributaria para pagar 

sus impuestos porque a él o a ella le da la gana, o simplemente le gusta el hecho de 

pagar impuestos, y se encontrará con una hipótesis difícilmente imaginable. Así es 

porque pagar supone la existencia de una deuda anterior; y si no se debe, no se paga. 

Tampoco el verbo querer guarda una relación directa con el verbo deber; querer es 

un verbo que denota la realización de un acto motivado por voluntad propia; lo que 

nada tiene que ver con la imposición. Así que los verbos donar y querer despojan de 

su característica determinante al género, tributo1048 (del latín, tribūtum), y también a 

                                                                                                                                          
Tesis Doctoral. Universidad Autónoma de Madrid. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 
Madrid, 2002. 
1048 Véase el concepto de tributo que le ha dado el Diccionario de la lengua española de la Real 
Academia española..., TOMO II, página 2024: “(Del lat. Tribūtum.) m. Lo que se tributa. ¦2. Carga u 
obligación de tributar. ¦3. Contrato por el que se sujeta un inmueble al pago de una pensión anual 
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su especie, impuesto1049 (del latín, imposĭtus). Ya no sería «impuesto», sino 

donación. Algo poco común en la relación que se da entre particulares y Estado y 

que, cuando ocurre, generalmente resulta ser una cuestión absolutamente distinta y 

ajena a la materia que aquí estamos tratando, regida por el Código Civil, y no por la 

legislación financiera o tributaria. Con otras palabras y en el mismo sentido, escribió 

Lagares Calvo: “Los impuestos son difíciles de aceptar voluntariamente por los 

ciudadanos que los soportan. Este hecho, constatado hasta la saciedad en todas las 

épocas y en todos los países, constituye la inevitable consecuencia de las 

características de las actividades que los tributos financian, pues si bien el pago de 

todo precio representa una pérdida de utilidad, en el caso de las actividades 

financiadas mediante impuestos el contribuyente no percibe con claridad la 

compensación a esa pérdida que la adquisición de un bien de naturaleza privada 

supone. (...) Pagar un impuesto – es decir, aceptar un precio por algo que, aunque 

deseable, quizá individualmente pueda resultar gratis si se toma la decisión de 

evadir el tributo o por algo que aparentemente no necesitamos o no se nos ha 

ocurrido demandar – supone, en consecuencia, una decisión compleja, que sólo 

resultará positiva respecto al pago ante una presión muy considerable de la 

necesidad individualmente experimentada, del sentimiento de solidaridad con otros 

ciudadanos, de la facilidad del cumplimiento o del temor ante las consecuencias de 

la evasión impositiva”1050. Por lo tanto, lo «natural» parece ser que pagar – ese sí, el 

verbo apropiado – tributos constituye un peso para quién lo hace, eso es, una 

                                                                                                                                          
como interés de un capital en dinero que se ha recibido, censo. ¦4. fig. Cualquier carga continua u 
obligación que impone el uso o disfrute de algo”. 
1049 Véase el concepto de impuesto que le ha dado el Diccionario de la lengua española de la Real 
Academia española..., TOMO II, página 1149: “(Del lat. Imposǐtus) p. p. irreg. de imponer. ║2. m. 
Tributo, carga. ║directo. El que grava las fuentes de capacidad económica, como la renta y el 
patrimonio. ║ indirecto. El que grava el consumo o gasto”. 
1050 Manuel J. Lagares Calvo: «La aceptación social del Sistema Tributario: el impuesto sobre la renta 
de las personas físicas»..., página 109. 
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obligación, un deber, algo que se hace en cumplimiento de una norma tributaria, 

cuando mucho de una costumbre, no sin antes cuestionar, hasta la saciedad, la razón 

y el porqué de la tributación, y cuya desatención contempla severas penas para quien, 

por cualquier razón, la infringe. De acuerdo con Fuentes Quintana, “esta 

contestación contemporánea del impuesto se manifiesta a través de una 

multiplicidad de hechos reveladores de las actitudes contrarias de los 

contribuyentes: la proliferación de la evasión y el fraude, las dificultades que 

acompañan a la consecución de los objetivos recaudatorios, las obstrucciones 

sociales de la labor inspectora, la unión de intereses de grupo que suscite la presión 

suficiente para lograr el privilegio fiscal o la traslación del impuesto sobre los 

precios, el margen, en fin, de indulgencia y comprensión – ¡y aún de prestigio! – que 

rodea a los defraudadores”1051. 

Ejemplos de defraudadores los encontramos en todos los sitios. Incluso en 

medio a los que tienen el deber legal de combatir el fraude. Así que la conciencia de 

la necesidad del pago del tributo tampoco parece un elemento suficiente para 

eliminar lo fastidioso que resulta su cumplimiento. Si así no fuera, el hecho de uno 

ser o desempeñar las funciones propias de un parlamentario1052, un Secretario de 

                                                 
1051 Enrique Fuentes Quintana: su Introducción a Principios de la imposición..., página LI. 
1052 Hay también la hipótesis de que el beneficio derive, no de un fraude a la ley, sino de un 
tratamiento tributario diferenciado absolutamente legal, aunque inmoral. Véase en ese sentido la 
denuncia que hace Tipke acerca del en beneficio obtenido por los propios diputados alemanes, junto a 
otras categorías bastante reducidas de «privilegiados», en Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y 
de los contribuyentes ..., página 39: “En lo que se refiere al Impuesto sobre la Renta, 248.672 millones 
derivan de las retenciones sobre rendimientos del trabajo (88,64 por 100) y sólo 5.763 millones (2,05 
por 100) de las liquidaciones del impuesto; el resto deriva de retenciones sobre el capital y los 
intereses. Esto significa que los autónomos, los arrendadores y los perceptores de otros ingresos 
(incluidos los rentistas, los especuladores y los diputados) sólo han pagado el 2,05 por 100 del 
impuesto. Esto indica que la base imponible del Impuesto sobre la Renta lesiona burdamente el 
principio de igualdad de gravamen entre los componentes de la renta. No sería sorprendente que los 
trabajadores dependientes se sintieran gravemente perjudicados. El antiguo canciller federal Helmut 
Schmidt tachó de inmoral «la situación actual de nuestro impuesto sobre la renta». La cuantía de la 
tributación de los salarios en relación a otras rentas es socialmente injusta y económicamente 
inadecuada”. 
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Estado de Hacienda1053, un Inspector tributario1054; o incluso un juez1055 – que por 

fuerza de su profesión resultan ser eximios conocedores de la ley, bien por 

elaborarla, aplicarla o juzgarla – los haría a todos inmunes a la práctica del fraude 

tributario que, sin embargo, sigue su escalada ascendente1056. En tesis, los que 

                                                 
1053 EFE (Madrid): «Hacienda abre una investigación interna»; El País, domingo 12 de agosto de 
2001, Economía, página 40: “El Ministerio de Hacienda ha abierto una investigación interna para 
“esclarecer las actuaciones de la Agencia Tributaria en relación con el caso Gescartera” y “todas las 
circunstancias que rodean a un caso como éste, según manifestó el titular de este departamento, 
Cristóbal Montoro. Además de la auditoría interna, el Ministerio de Hacienda también ha puesto en 
marcha una investigación por parte de la inspección tributaria para identificar si las sociedades del 
entorno de Gescartera y los propios clientes “están en fiel cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias” y, por tanto, “no ha habido dinero negro”. En este estudio, se analizará cómo se actuó 
dentro de toda la Agencia Tributaria, es decir, todos los procedimientos que se abrieron, cómo fueron 
y cómo se desarrollaron los acontecimientos. Montoro dijo textualmente: “Como ministro de 
Hacienda he dado instrucciones a la Agencia Tributaria para que a través del servicio de auditoría 
interna esclarezca las actuaciones de la Agencia Tributaria en relación con el caso Gescartera antes del 
mes de julio del año 2001, es decir, que hagamos todo el recorrido de la historia, de cómo ha sido 
tratado y cómo la Agencia Tributaria se ha acercado a la identificación del caso Gescartera”. 
“Espero”, agregó Montoro, “que a lo largo de todas estas investigaciones quede aclarada 
perfectamente” la actuación del ex secretario de Estado de Hacienda, Enrique Giménez-Reyna, 
hermano de la presidenta de esta agencia de valores, Pilar Giménez-Reyna. Giménez-Reyna dimitió 
de su cargo “por motivos personales” cinco días después de que saltara a luz el escándalo de la 
agencia de valores, en la que han desaparecido más de 18.000 millones de pesetas. Actualmente, se 
analizan, según Montoro, las sociedades del grupo Gescartera y también la relación de inversiones que 
tiene la Audiencia Nacional “para comprobar que fiscalmente no existe la posibilidad de que parte de 
esas inversiones fuera dinero negro como se ha especulado”. Hasta el momento, no se ha obtenido 
ningún resultado de esta investigación”. 
1054 Manel Pérez (corresponsal de El País, Barcelona): « El inspector Lucas hizo negocios con Núñez e 
inspeccionó sus empresas». El País Digital, España, jueves 18 de noviembre de 1999: “El inspector de 
Hacienda con cuentas en Suiza, José Lucas Carrasco, tenía como principal cliente de su sociedad, 
llamada LML, al grupo inmobiliario Núñez y Navarro, propiedad de Josep Lluís Núñez, presidente del 
Fútbol Club Barcelona. Este dato se ha puesto de manifiesto en el curso de la investigación abierta tras 
la revelación por este periódico de que Lucas es titular de cuentas en el país helvético con partidas 
multimillonarias. LML facturaba más de 100 millones de pesetas anuales”. 
1055 Eliana Simonetti : «O ninho da corrupção»; Veja on-line, Edición 1 644 -12/4/2000: “La 
sensación de desamparo de los brasileños es natural. No podría sentirse de otra manera quién observa 
lo que ocurre a su alrededor todos los días. En el jueves pasado, la CPI (Comisión parlamentaria de 
investigación) hizo una escala en Pernambuco, y prendió a Marcontio Araújo, hermano del diputado 
Eudo Magalhães. Eso para no hablar de casos que van más allá de los límites de la corrupción pura y 
simple, como el juez de trabajo Nicolau dos Santos Neto, apodado “Laulau”, que con su cara de Santo 
Antón de Padua es acusado de patrocinar el desvío de 169 millones de reales de la obra de 
construcción de la sede del TRT (Tribunal Regional del Trabajo) en São Paulo. O, peor todavía, el del 
ex diputado federal Hildebrando Paschoal, el de la motosierra, casado y preso bajo la acusación de ser 
el jefe de una cuadrilla de traficantes y asesinos en el Estado de Acre”. 
1056 Sebastián Tobarra (corresponsal de El País, Barcelona): «El 88% de los casos de delito fiscal 
enviados al juzgado en los últimos años sigue sin juicio». El País Digital, Economía/Trabajo, lunes 23 
de octubre de 2000: “Los expedientes por delito fiscal se acumulan en fiscalías y en juzgados. Y el 
retraso se acentúa. Entre 1992 y 1999 los tribunales recibieron 3.049 casos de delito fiscal, pero sólo 
resolvieron 368, un 12%, según la Agencia Tributaria. El 88% restante sigue pendiente de juicio. El 
monumental atasco se ha agravado. En 1999 los tribunales sólo sentenciaron siete de cada 100 
expedientes que envió Hacienda. Algunos inspectores hablan de un auténtico “fracaso” en la lucha 
contra el delito fiscal. El Consejo del Poder Judicial atribuye el retraso a “la complejidad y a los 
cambios” legales”. 
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ejercen profesiones como las aquí señaladas deberían ser una especie de paradigma 

por excelencia de riguroso cumplimiento de sus obligaciones tributarias personales. 

Pero, la historia, desde lo más antiguo hasta lo más reciente, a propósito de hechos 

ocurridos en España y no muy lejos de ella, parecen indicar que tampoco esos, por 

mucho que sea su poder o conocimiento legal, se quedan al margen de la fuerza 

ejercida por «la ley de la gravedad» del fraude fiscal. La verdad es que muchos son 

los que sucumben a su atracción. El hecho de que Newton «la descubriese» no le dio 

la autoridad para oponerse a ella. Eso sin querer ser determinista, ya que uno no tiene 

necesariamente que «caer» en la «tentación» del fraude; pero habrá que estar 

personal y permanentemente vigilante, para que eso no ocurra. El fraude – y por 

supuesto, la posibilidad de la corrupción – los persigue a esos funcionarios del 

Estado de la misma forma que el diablo tentó al propio Jesucristo. El hecho de ser 

hijo de Dios no lo puso al margen de la historia. Así que la «tentación», como 

episodio, es una cosa; pero ceder a ella es otra, absolutamente distinta, donde el 

fraude se confunde con la corrupción... 

Desde la «analogía de la moneda» hemos querido asociar la corrupción al 

factor de aceleración a que están sujetos los cuerpos en caída libre, que dependen 

directamente de su masa, volumen y peso. Una corrupción que, por su trascendencia, 

merecerá la mayor parte de nuestra atención a lo largo de los apartados que vendrán. 

Acelerar la caída de un cuerpo es en cierto sentido sumarse a la misma dirección y 

sentido de una fuerza preexistente de atracción gravitacional de los cuerpos (la 

tendencia al fraude), lo que exige al funcionario infractor un mínimo esfuerzo, 

contrario al impulso – propio de su función – que destinó el objeto en dirección hacia 

arriba. Es decir, es esa acción que permite seguir un curso «natural» de satisfacción 

de los intereses inmediatos y particulares contrarios al interés público cuando el 
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funcionario actúa contrariamente a una norma, a una ley, o a los principios y 

procedimientos administrativos que determinan su quehacer deontológicamente 

encaminado a recaudar tributos. Se puede decir que el procedimiento administrativo 

reglado aquí referido está destinado a prevenir la posible «conducta corrupta»1057 del 

funcionario. No hace falta decir lo ardua que resulta ser esa tarea, «propia», y lo fácil 

que es incurrir en la acción «impropia» y corrupta, estimulada o presionada por 

intereses económicos, relacionadas directamente con la práctica de la extorsión o del 

soborno. Y si alguno(s) o muchos de los funcionarios actúan en contra de su deber 

profesional, significa que corrompen su misión específica, lo que conlleva 

importantes medidas preventivas y otras tantas, punitivas, unas y otras decisivas para 

la manutención de la credibilidad institucional1058. La condescendencia con ese tipo 

                                                 
1057 Ricardo Rivero Ortega: «Instituciones jurídico-administrativas y prevención de la corrupción», en 
Eduardo A. Fabián Caparrós (Coord): La corrupción: aspectos jurídicos y económicos. Ratio Legis, 
Salamanca, 2000, página 41: “En el análisis de cómo pueden contribuir las instituciones reguladoras 
de la voluntad administrativa a prevenir las conductas corruptas, es preciso partir, a mi juicio, del 
concepto de procedimiento administrativo. Éste es el cauce de la formación de la voluntad 
administrativa, y como tal una de las claves del carácter objetivo o subjetivo de las decisiones de 
funcionarios y autoridades. Una decisión tomada en beneficio propio suele ser una decisión con un 
fuerte componente de subjetivismo, difícilmente justificable en razones objetivas, mientras que las 
garantías de objetividad del régimen procedimental dificultan la contaminación subjetiva del ejercicio 
de las potestades. Tanto desde el punto de vista del procedimiento como garantía como desde la 
consideración del procedimiento como institución protectora de los intereses generales, debe 
subrayarse que el procedimiento puede impedir el ejercicio de poder egoísta y por tanto las prácticas 
de corrupción”. 
1058 Véase la entrevista concedida por el secretario de la «Receita Federal» brasileña, Everardo Maciel, 
a Nilson Vargas: «O Leão quer mais»; VEJA on line, Edición, 1 647 - 3/5/2000: Veja — Ultimamente 
han sido levantadas muchas denuncias en contra de los inspectores tributarios de la «Receita». Qué 
pasa? Everardo — Nosotros tenemos cohibido la corrupción en la Hacienda Federal con más rigor que 
cualquier otra institución. Desde diciembre está en vigor una medida muy eficiente de prevención de 
la corrupción. Es la norma de procedimiento fiscal. Todo inspector está obligado a presentar al 
contribuyente que está bajo su inspección un papel lacrado que informa del plazo que él tiene para 
realizar la tarea, lo que él está fiscalizando, quién es el supervisor, su número de teléfono y, lo más 
importante, una seña para que el contribuyente verifique a través de Internet si lo que está escrito en el 
papel es la verdad. Eso evita la arbitrariedad. Evita que aparezca el falso inspector o fiscalizaciones no 
autorizadas. Veja — Esa medida sugiere que haya desconfianza respecto del comportamiento de los 
inspectores tributarios... Everardo — Algunas organizaciones sindicales de funcionarios de la 
«Receita» entraron en la Justicia en contra de esa medida. Mas, sin hacer ninguna suposición, lo que 
se quiere es establecer una relación de equilibrio, de ciudadanía. El contribuyente tiene que contar con 
garantías. A final, quién guardará de los guardas? Veja — ¿Está usted a favor de la ruptura del secreto 
fiscal de las personas sospechosas de irregularidades? Everardo — Las personas que ocupan cargos en 
la administración pública están obligadas a encaminar al Tribunal de Cuentas su declaración de la 
renta. Esa ley fue el resultado de un proyecto del Senador Pedro Simon. Pero creo que ella es 
exagerada. Creo que la declaración debe estar disponible y no ser entregada obligatoriamente. Débese 
partir del principio de que la mayoría de las personas son honestas y que no es necesario exponer la 
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de prácticas compromete igualmente la imagen institucional de la Hacienda pública y 

de sus funcionarios. Así que la lucha en contra del fraude y de la corrupción debe 

comprometer a todos, ciudadanos, funcionarios, administradores, políticos, a ejemplo 

de lo que suele pasar con algunas instituciones financieras internacionales que se han 

deparado con fenómenos de esa naturaleza en sus organizaciones, y que adoptaron 

una política de «tolerancia cero» contra el fraude y la corrupción. La conciencia que 

tienen de las consecuencias de tales prácticas no les permite darles ninguna tregua. 

Por ello “las preocupaciones que comparten todos los accionistas del Banco [BID] 

en lo relativo al fraude y la corrupción hacen que sea esencial que el Banco siga 

garantizando que estos últimos no serán tolerados dentro de la institución. El fraude 

y la corrupción pueden ser desastrosos para cualquier organización, ya que pueden 

impedir que una institución logre sus objetivos legítimos, amenazar su credibilidad y 

su imagen pública, y debilitar el apoyo de los accionistas. Es esencial en cualquier 

ambiente institucional, asegurar el mantenimiento de la integridad, que el personal 

                                                                                                                                          
intimidad de esas personas si no hubiere provecho en el combate a la corrupción. Más que eso. Las 
informaciones fiscales deben estar disponibles para las autoridades especializadas en el tema. No se 
recomienda dar publicidad a esas informaciones. Sólo bajo sospecha el órgano especializado en la 
fiscalización utilizará todos los medios necesarios para la investigación. Si algo fuere descubierto, 
desde ahí es correcto dar publicidad a la historia. Veja — Mas entre las personas sobre las que se han 
levantado sospechas últimamente hay varios inspectores... Everardo — És verdad. Veja — ¿Y la 
propia «Receita» va investigar a esa gente? ¿Usted no teme que las personas perciban esa actitud 
como corporativista? Everardo — No hay alternativa. No se puede imaginar que una persona no 
especializada va investigar un funcionario de la «Receita». En los Estados Unidos, los asuntos 
internos de las instituciones de gobierno son cuidados por gente de las propias organizaciones. Y esa 
gente, por cierto, es muy temida. Nuestra Inspección de Servicios también está formada por gente 
bastante dura, bastante respetada. El inspector de servicios tiene mandato, no está sujeto a dimisión 
por la autoridad, y los servidores que trabajan en la inspección de servicios pueden elegir para donde 
quieren irse cuando salgan de ese sector. Claro que podría ser mejor. En Brasil somos todavía unos 
niños en ese tema de auditoria e contraloría. Mas desde 1995 tuvimos 91 inspectores cesados y 
dimitidos, 46 fueron suspendidos y 97 recibieron advertencia. Son números significativos. Tuvimos 
dos casos de prisión en el Rio Grande do Sul, un inspector de aeropuerto preso. En total, fueron presos 
catorce inspectores. Eso muestra que tenemos controles que funcionan. Todo sistema en el mundo es 
vulnerable, toda fortaleza es traspasable, mas nosotros nos preocupamos en dar publicidad a los casos 
de fraude que descubrimos para mostrar que estamos alertas e identificamos problemas”. 
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adhiera a normas rigurosas de integridad y no condonar el fraude ni la 

corrupción”1059. 

A pesar de toda la proximidad que hay entre los dos fenómenos, y aunque 

pueda resultar algo confusa su distinción, lo cierto es que fraude y corrupción son 

manifestaciones distintas entre sí. El fraude tributario puede resultar simplemente de 

la voluntad del contribuyente que huye al cumplimiento de sus obligaciones, sin que 

exija cualquier participación activa o pasiva del funcionario de la Hacienda Pública. 

Mientras que la corrupción implica necesariamente su activa – o pasiva – 

participación. A veces, en el grande fraude, puede haber la connivencia de la 

Administración, como mínimo por omisión pura y simple al cumplimiento del deber 

legalmente establecido. Algo así como un intencionado «cerrar de ojos» a las 

prácticas fraudulentas, con ventajas personales para los agentes públicos infractores, 

y ahí ya estaríamos una vez más en el límite fronterizo entre una y otra práctica, lo 

que no significa que se confundan entre sí. A Lamo de Espinosa la diferenciación 

entre fraude y corrupción le parece muy clara. Para él, la corrupción supondrá 

siempre el acuerdo entre dos personas en contra de los intereses de una tercera, 

mientras que el fraude dispensa la complicidad entre los dos primeros1060. En esa 

maraña conceptual, ¿qué fórmulas o clichés – conforme vimos en la segunda parte, 

alimentadores de la ingenuidad política y económica – son adoptados como 

«esquemas formales o explicativos» de las prácticas, sea de las empresas y de los 

                                                 
1059 BID: «Fortalecimiento de un marco sistémico contra la corrupción para el Banco Interamericano 
de Desarrollo». Fuente: http://www.respondanet.com, página 4, apartado 2.1. 
1060 Emilio Lamo de Espinosa: «Corrupción política y ética económica»; en Francisco J. Laporta y 
Silvina Álvarez (eds.): La Corrupción Política. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1997, página 271 – 
272: “la diferencia pues entre el fraude y la corrupción es clara: en ésta hacen falta tres personas, de 
las que dos se alían para burlar los intereses de un tercero, que uno de ellos representa, y por ello la 
corrupción requiere siempre del concierto entre dos partes. En el fraude, por el contrario, una persona 
engaña a otra y no hace falta un cómplice. En este sentido hay corrupción económica cuando, por 
ejemplo, un consejero delegado de una empresa se alía con los proveedores o los clientes en contra de 
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empresarios, sea de la Administración tributaria y de sus funcionarios responsables 

por la inspección tributaria de los primeros? ¿Serán unos y/o otros «naturalmente» 

proclives al fraude y a la corrupción simplemente porque son “soberanamente 

egoístas, salvajemente apasionados, fácilmente descarriados, constantemente 

hambrientos de poder y, por consiguiente, seres altamente peligrosos”1061, de 

acuerdo con la concepción crítica hobbesiana del hombre y de su naturaleza? La 

ingenuidad – me parece – estaría aquí en una lectura y aplicación acrítica de esa 

teoría. De tal suerte, y desde la Administración tributaria se critica la índole 

fraudulenta de los empresarios. Una posición dogmáticamente ingenua a la que se 

puede contraponer otra, de igual fuerza y contrario sentido. En ésta hipótesis, quizá 

los empresarios constituyan un grupo de personas de elevado «talante moral», en 

rigor todos ellos bien intencionados, y que son a menudo acosados por los «malos», 

efectivamente ubicados en una Administración tributaria potencialmente corrupta, ya 

que, “en cualquier caso, no debe suponerse que el sector público sea 

intrínsecamente bueno y malo el privado, pues éste tiene su propio ámbito de 

consideración ética. En la actualidad, la mayoría de las escuelas de administración 

de empresas ofrecen cursos de ética y muchas empresas privadas incluyen aspectos 

éticos en la formulación de sus fines y ponen en práctica complicados programas de 

formación ética. La influencia de los valores del sector privado en el público puede, 

por tanto, estar sobrevalorada. No obstante, a medida que se incrementan las 

interrelaciones entre ambos sectores puede surgir una mayor necesidad de 

                                                                                                                                          
los intereses de los accionistas; y hay corrupción política cuando, por ejemplo, el alcalde de una 
ciudad se alía con los proveedores de servicios públicos en contra de los intereses de los vecinos”. 
1061 Lou Marinoff: Más Platón y menos Prozac. Ediciones B, S. A., Madrid, 2001, página 460. 
 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 507 

formación y socialización de los trabajadores en las prácticas del sector 

público”1062. 

De este modo el fraude constituye la piedra que se pone en el camino de la 

inspección tributaria, que justifica su existencia fáctica y los deberes profesionales de 

ella derivados. El fraude reta la creatividad de los gestores de la Hacienda pública en 

la medida en que pone los marcos que definen sus estrategias de acción, y delimita el 

ámbito y el alcance de su actividad fiscalizadora. El conjunto de las acciones 

fraudulentas tiene una repercusión directa sobre la determinación del quehacer de los 

funcionarios de la Hacienda, y sobre los cuidados que ella debe tener para evitar los 

«efectos colaterales» de tal acción inspectora, a un tiempo preventiva y punitiva 

sobre el fraude, y también sobre la posibilidad eventual, circunstancial o sistemática, 

pero siempre inminente, de corrupción de sus propios funcionarios. Considerando lo 

que se ha dicho sobre la convergencia entre corrupción y fraude, habremos de 

acercarnos un poco más a este último para que, por contraste, se pueda mejor 

comprender la primera. Sólo entonces volveremos nuestra atención hacia el intento 

de mejor comprender, y si es posible conocer, ese fenómeno directamente 

relacionado con el funcionario, y al que se ha denominado corrupción. 

2. Sobre el fraude. 

La palabra fraude1063 deriva del latín, fraus, fraudis, y significa engaño, 

perfidia, astucia. De ahí la expresión legi fraudem facere, que significa ‘eludir la 

ley’. El diccionario de la Real Academia1064 hace una matización más amplia del 

                                                 
1062 OCDE: La ética en el servicio público..., página 52. 
1063 Diccionario ilustrado latino-español, español-latino, Vox, Biblograf, S. A..., página 204. 
1064 Cfr. Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española..., TOMO I, página 994: “1. 
Acción contraria a la verdad y a la rectitud, que perjudica a la persona contra quien se comete. 2. Acto 
tendente a eludir una disposición legal en perjuicio del Estado o de terceros. 3. Der. Delito que comete 
el encargado de vigilar la ejecución de contratos públicos, e incluso de algunos privados, 
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término, dándole una definición aplicable a diversas situaciones, todas ellas afines 

con el ámbito del derecho. Interésanos particularmente a una de ellas, la que define el 

fraude como un “acto tendente a eludir una disposición legal en perjuicio del Estado 

o de terceros”. A pesar de acercarnos así al objeto que buscamos, creo que hace falta 

una definición todavía más clara y específica de la modalidad de fraude sobre la que 

nos interesa reflexionar: el fraude fiscal. Enrique Langa y José M.ª Garaizábal así 

definen el fraude fiscal: “dentro de las formas de evadir los impuestos de forma 

ilegal se encuentra el fraude fiscal, que consiste en la ocultación del objeto 

imponible del impuesto. Hay que distinguir entre fraude general y fraude especial. 

En el primer caso se tiende a evadir genéricamente todos los impuestos establecidos. 

En el segundo, la tendencia es a evadir únicamente determinados impuestos”1065. 

Creo que esa definición ayudará a introducirnos en esa temática en la defensa de la 

hipótesis de que el combate al fraude fiscal constituye para el Estado la defensa del 

bien común, y para la Administración Tributaria a través de sus funcionarios, en 

España particularmente de sus inspectores1066 y subinspectores1067 tributarios y 

financieros, el ejercicio de una ética, por así decirlo, afirmativa, ya que exige una 

acción, simultáneamente de competencia legal y de responsabilidad moral, en 

defensa del erario público. Una acción administrativa que intenta garantizar 

                                                                                                                                          
confabulándose con la representación de los intereses opuestos.(...) Dícese de los actos del deudor, 
generalmente simulados y rescindibles, que dejan al acreedor sin medio de cobrar lo que se le debe”. 
1065 Enrique Langa y José M.ª Garaizábal: Diccionario de Hacienda Pública..., página 115.  
1066 Véase Francisco Guio Montero: El contribuyente ante la inspección de Hacienda. Editorial Lex 
Nova, S. A., 4ª edición, Valladolid, 1996, página 158 – 159: “... La distinta formación de origen de los 
aspirantes a formar parte de este cuerpo de funcionarios y la rigurosa selección y enseñanza que 
reciben durante su estancia, una vez superada la oposición de ingreso, en la Escuela de la Hacienda 
Pública hace que estén perfectamente capacitados para desarrollar las distintas funciones que deban 
llevar a cabo en su vida funcionarial”. 
1067 Francisco Guio Montero: El contribuyente ante la inspección de Hacienda..., página 172: “En un 
principio su denominación fue la de Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda Pública, especialidad 
de Inspección Auxiliar. Sin embargo, el artículo 1º del Real Decreto 3255/1978 les cambió la 
denominación por la de Subinspectores de los Tributos. El Reglamento de Inspección ha sido el cauce 
elegido por el legislador para dar un golpe de timón a este Cuerpo de funcionarios. Por razones que no 
puedo explicarme, los resultados esperados y deseados en su puesta en marcha se han visto 
entorpecidos y su labor difuminada en labores no acordes con su competencia y preparación”. 
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indirectamente los beneficios sociales1068, directa y políticamente propuestos por el 

Gobierno e indirectamente por los partidos políticos democráticos representados en 

el Parlamento1069, y que son proporcionados por los impuestos recaudados. 

Efectivamente, el combate al fraude fiscal es una atribución del Estado, y es ejercido 

a través de los funcionarios que tienen tal competencia administrativa. Cometer el 

fraude o engañar al fisco es una acción que puede contar eventualmente con la 

participación delictuosa de los «vigilantes» o «funcionarios fiscales» (véase la 

definición número 3, de la Real Academia, citada anteriormente), lo que será objeto 

de nuestra reflexión más adelante, cuando trataremos del fenómeno de la corrupción. 

Sin embargo, el fraude fiscal suele ser el resultado de una acción absolutamente 

independiente del conocimiento o de la complicidad de los funcionarios fiscales, 

como producto del deseo conciente y deliberado de los contribuyentes, aunque las 

razones o los razonamientos hechos o presentados por los contribuyentes para 

incurrir en el fraude puedan tener una connotación moral, como posibles víctimas de 

alguna injusticia tributaria – el tipo de contribuyente al que Tipke ha denominado «el 

sensible ante la Justicia»1070 –, y/o una base económica, como cálculo maximizador 

de beneficios generados por recursos anómalos obtenidos a través de una gestión 

fraudulenta de sus obligaciones tributarias. De tal modo es así que, ante la hipótesis 

de una acción negligente o de pura ignorancia del contribuyente despojada de 

cualquier intencionalidad, y cuyos resultados materiales sean equivalentes a aquellas 

                                                 
1068 Véase James M. Buchanan: Ética y Progreso Económico; Editorial Ariel, S. A., Barcelona, 1996, 
Página 105. 
1069 Véase Juan José Solozábal: «El Gobierno y sus demonios». El País Digital, Opinión, jueves, 14 de 
febrero de 2002: “De modo que los partidos hablan y proponen, los gobiernos hacen, toman 
decisiones que vinculan a todos, legislan. La actividad del partido es libre y se juzga con referencias 
ideológicas; la actuación del Gobierno, aun con trascendencia de esta clase, es por decirlo así, positiva 
y está sometida a unas exigencias ineludibles en un Estado constitucional de derecho, por lo que no 
puede tener lugar sino por determinados cauces y ateniéndose a las atribuciones que al Ejecutivo, en 
cuanto órgano del sistema, le correspondan”. 
1070 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 119. 
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acciones que sí cuentan con la referida intencionalidad, ya no estaríamos ante un 

caso de fraude, aunque la Hacienda la siga tratando como tal, ya que la norma 

tributaria desprecia el elemento subjetivo de la intencionalidad del agente para la 

caracterización del ilícito tributario, o como elemento atenuante a la hora de aplicar 

la debida sanción. 

Se suele escuchar de las voces más competentes y autorizadas que es 

imprescindible prevenir y combatir al fraude fiscal. Así, Fuentes Quintana: “actuar 

sobre esos tres frentes – el legal, el administrativo y el del fraude fiscal – constituye 

una labor prioritaria y, al mismo tiempo, perseverante para evitar las quejas y 

críticas generalizadas a impuestos mal ordenados, aplicados desigualmente por una 

Administración tributaria limitada en sus medios y en su organización, y cumplidos 

con márgenes de fraude irritantes por los contribuyentes”1071. Esta es la posición y el 

razonamiento de uno de los mayores especialistas contemporáneos en la ciencia de la 

Hacienda Pública española, conocido por la extensa cantidad de obras publicadas 

sobre materia tributaria, y por su postura ética en los ámbitos político y docente.  

Aquí, su posición coincide con la perspectiva de la Administración Tributaria. Pero, 

sobre un tema así tan complejo, además de los especialistas, hay una multitud de 

personas que se siente directa o indirectamente involucrada en el asunto, y que tiene 

una opinión formada sobre el tema. Unos, iniciados o especialistas, y otros sin 

cualquier conocimiento más objetivo de la cuestión, unos y otros integrantes de 

diversas tendencias presentes en la sociedad. Por su magnitud e implicación en el 

resultado final y material del cumplimiento o incumplimiento de la obligación 

tributaria forman opinión, y por ello sí que deben ser tomados en consideración. En 

                                                 
1071 Enrique Fuentes Quintana (director): La reforma fiscal y los problemas de la Hacienda Pública 
española..., página 51. 
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efecto, esa fue la perspicacia que tuvo la «Unidad Especial para el Estudio y 

propuesta de medidas para la prevención y corrección del fraude»1072 en España que 

incluyó en su análisis empírico, extenso y profundo, un apartado especial para captar 

las características sociológicas relativas a la percepción social del fraude. De su 

trabajo sí que se puede deducir que la búsqueda de la comprensión de: ¿qué es el 

fraude fiscal?, ¿cómo se manifiesta?, o ¿por qué debemos combatirlo?, además de los 

aspectos relacionados con su magnitud y gravedad, demanda también la búsqueda de 

la comprensión de aquellos tipos de argumentos aportados por quién, de una forma o 

de otra, podrá eventual o sistemáticamente presentar justificaciones para el fraude 

fiscal, propio o social. A juicio de la Unidad, “el fraude es ante todo un fenómeno 

con trascendencia social, que no puede ser identificado como la mera suma de 

comportamientos individuales” y que “la gravedad del problema objeto de su estudio 

no puede resolverse mediante acciones unilaterales y que requiere un cierto grado 

de compromiso de ciertos grupos sociales, cuyo posicionamiento constituye, en 

mayor o menor medida, una guía de actuación para colectivos extensos de 

ciudadanos”1073. 

2.1. Sobre la cuantificación del fraude y su importancia. 

Se suele decir en Brasil que, a cada moneda pagada en concepto de 

impuestos, otra igual es evadida. Un esfuerzo que le exige al Fisco algo parecido a lo 

que le ocurrió a Sísifo1074, condenado eternamente a llevar una piedra (en nuestro 

                                                 
1072 Informe de la Unidad Especial para el Estudio y Propuestas de Medidas para la Prevención y 
Corrección del Fraude, Ministerio de la Presidencia, publicado por el Instituto de Estudios Fiscales, 
Julio – 1994. 
1073 Informe de la Unidad Especial..., página 61. 
1074 Peter Baumann: «Sísifo, la conciencia dichosa». La insignia, Cultura, 24 de marzo de 2001. 
Fuente: http://www.lainsignia.org/2001/marzo/cul_065.htm: “Sísifo había sido condenado por los 
dioses a acarrear eternamente una gran roca hasta la cima de una montaña desde donde la piedra 
volvía a caer una y otra vez. Parece ser que los dioses le infligieron tal castigo porque reveló sus 
secretos al informar a Asopo que su hija Egina había sido raptada por Júpiter, a cambio de que el 
padre de la joven surtiera de agua a la ciudad de Corinto”. 
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caso la «moneda» correspondiente al tributo) montaña arriba, y volver a hacerlo, 

siempre, ya que el movimiento en su contra, es la regla. Una regla tal, de fraude en el 

sistema tributario que reta a los especialistas a medir su real incidencia y volumen de 

pérdidas para el Estado. Desafortunadamente, no parece que haya todavía 

instrumentos que puedan medir con mayor grado de precisión la evasión fiscal. 

Según García Añoveros, “la evasión puede medirse por la cantidad evadida o por el 

número de personas que la practican. (...) A la gente suele interesarle mucho el 

importe global de lo evadido. Sin embargo, es un misterio difícil de desentrañar y, en 

la medida en que es penetrado, celosamente guardado. Y es que quién tiene los 

medios para calcular es la Administración. Fuera de ella, o sin su consenso, es 

imposible realizar este trabajo. Pero la Administración se siente de alguna manera 

responsable del resultado que arrojan los estudios. (...) Aún con todas las reservas 

sobre las dificultades del cálculo, que son inmensas, es claro que se puede afirmar 

que la evasión fiscal, en su conjunto, es alta”1075. 

Quizá la razón mayor del desasosiego generado en torno al tema de la 

cuantificación del fraude fiscal surja del hecho elemental de que no todos comparten 

el mismo principio, cual sea, el de que el fraude fiscal es un delito, y que hay que 

combatirlo. Si así fuera no habría un fraude tan generalizado, que prácticamente 

impide su cuantificación. Para Manuel Lagares, “los intentos de reflejar mediante 

modelos analíticos la conducta de los contribuyentes frente al impuesto han sido 

                                                 
1075 Cfr. Jaime García Añoveros: «Evasión Fiscal y Fraude Tributario». Claves de Razón Práctica, Nº 
47, noviembre 1994, páginas 19 – 20. Y sigue aquél autor: “José Manuel Castillo estima, a la altura de 
1986, que el 45% de las rentas computables escapaban al control del fisco a efectos del Impuesto de la 
Renta de las Personas Físicas (IRPF); esto es sólo un indicio. No se han hecho públicos datos 
posteriores. También hay que decir que, desde 1979, primer año analizado, el porcentaje de renta 
ocultada fue disminuyendo, aunque fuera ligeramente. Como dato significativo también puede decirse 
que la misma Comisión del Estudio del Fraude Fiscal, creada en el Ministerio de Hacienda en 1981, 
estimaba en cerca de cuatro millones las declaraciones anuales no presentadas y que debieron haberlo 
sido (siete millones, las efectivamente presentadas). Poco puede decirse, cuantitativamente, de otros 
tributos (...)”. 
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muy numerosos en los últimos años, posiblemente porque el mayor 

perfeccionamiento de las estadísticas económicas y fiscales ha ido poniendo de 

manifiesto que los niveles de cumplimiento tributario dejan bastante que desear en 

todos los países y no sólo en aquellos considerados tradicionalmente como grandes 

evasores de la fiscalidad vigente. El mejor conocimiento de lo que suele 

denominarse «economía sumergida», la amplitud de este fenómeno en todo el mundo 

occidental y su evidente conexión con el incumplimiento tributario, son factores que 

están poniendo de actualidad este tipo de estudios e impulsando refinamientos 

crecientes en la formulación de las correspondientes metodologías de análisis”1076. 

En el mismo sentido apunta el Informe1077 elaborado por la Unidad Especial para la 

prevención y corrección del fraude antes mencionado, señalando críticamente que, a 

pesar de los reiterados esfuerzos y de la sofisticación creciente de los distintos 

métodos adoptados para estimar el fraude, sus estudios no han sido conclusivos. La 

disparidad de los resultados por ellos proporcionados sugieren la precariedad de sus 

conclusiones, lo que indica que todavía no hay un método en el que converjan la 

mayoría de los estudiosos, particularmente de las Administraciones Estadísticas. Sin 

embargo entiende la Unidad que, de todos los estudios hechos hasta entonces, lo que 

sí se puede deducir es que el fraude fiscal reúne un valor efectivamente significativo. 

De ahí que “se ha considerado prioritario y de mayor utilidad centrar la atención en 

                                                 
1076 Manuel J. Lagares Calvo: «La aceptación social del Sistema Tributario: el impuesto sobre la renta 
de las personas físicas»..., página 125. 
1077 Véase el Informe de la Unidad Especial..., página 36: “No es de extrañar, por lo tanto, las graves 
discrepancias existentes en la doctrina respecto a la validez de estos trabajos, a los que se opone la 
ausencia de fiabilidad de los datos utilizables y las reservas respecto a las soluciones dadas a los 
diversos problemas suscitados por las metodologías empleadas. Todo ello lleva a la Unidad a la 
conclusión de que, si bien han de considerarse loables los esfuerzos hasta ahora realizados para la 
estimación del fraude fiscal, en lo que es necesario persistir con el fin de ir perfeccionando las 
metodologías y detectando y corrigiendo las carencias estadísticas apreciadas, hay que destacar la 
acusada relatividad y escasa fiabilidad de los trabajos hasta ahora realizados en materia de 
cuantificación del fraude y las graves contradicciones existentes entre sus resultados, así como 
advertir de los riesgos de su utilización y difusión sin advertir seriamente de estas limitaciones, 
dado que, incluso con estas advertencias, la utilización desnuda de los datos puede apoyar posturas 
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la problemática de las causas, efectos y corrección del fraude y no tanto en una 

cuantificación que, fuera o no escandalosa, poco o nada aportaría a la resolución de 

un problema que los ciudadanos, tal como indican las encuestas realizadas, perciben 

como muy grave sin necesidad de una previa cuantificación”1078. 

Seguramente ese es un asunto que observa variaciones en función de la 

«geografía política». Así que temas relacionados con la mayor o menor injerencia 

estatal, en América Latina, por ejemplo, dependerán fundamentalmente de la 

consideración que se pueda hacer con relación al fraude fiscal allí practicado. Esto 

es, “la cuestión de la conveniencia de la reducción de la injerencia estatal no puede 

ser considerada sin tomar en cuenta la ineficacia del derecho fiscal en los países de 

América Latina. A más de los casos ya mencionados de falta de vigencia de las 

disposiciones legales, el problema de la evasión impositiva es uno de los más 

significativos. Al tradicional comportamiento de las clases superiores en el sentido 

de evitar el control fiscal, se suma ahora la creciente importancia de la llamada 

«economía subterránea» (...) Curiosamente, esta ineficacia normativa es utilizada 

por los partidarios de la reducción del Estado como argumento en contra de un 

exceso de reglamentación jurídica”1079. Brasil, el mayor de los países de América 

Latina en extensión territorial, y en términos económicos más desarrollado que los 

demás de su entorno, supuestamente habría de contar con mayores y mejores 

informaciones y controles fiscales relacionados con el tema de la evasión fiscal. Sin 

embargo, allí hay números para todos los gustos. Algunos estudios e 

                                                                                                                                          
exculpatorias del fraude sobre bases cuyo acercamiento a la realidad ofrece serias dudas” (negrita del 
original). 
1078 Cfr. el Informe de la Unidad Especial..., página 27. 
1079 Ernesto Garzón Valdés: «Las funciones del Derecho en América Latina» (1992); en Derecho, 
Ética y Política. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1993, página 233. 
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investigaciones1080 señalan diferentes índices y comparaciones. La Hacienda Federal, 

si tiene datos y estimativas más fiables, prefiere guardarlos consigo misma; 

públicamente adopta una actitud algo más escéptica. Así que, preguntado sobre la 

existencia de índices estadísticos que definan el margen para fraudes, el secretario de 

la «Receita Federal»1081 contestó, entre reticente y resignado: “eso es difícil de 

evaluar. Forma parte del dominio de lo subterráneo, de lo invisible. La 

«vanguardia» de los aprovechados está siempre por delante de la fiscalización de la 

Hacienda en cualquier parte del mundo”1082. 

A modo de conclusión de este apartado se puede decir que el fraude fiscal 

resulta tan evidente que, para constatarlo, dispensa mayores investigaciones y 

esfuerzo intelectual. Las investigaciones se hacen cargo de aspectos de esa realidad. 

Así que “cuando nos acercamos a la realidad tributaria, hemos de anotar la 

existencia del fraude si queremos ser leales a un mínimo de objetividad. Se trata de 

un hecho social – la defraudación, el fraude, la evasión fiscal – que crece dentro de 

los límites de la actividad impositiva. Negar o minusvalorar tal fenómeno tributario 

equivaldría a esconder la cabeza bajo las alas. Una de las principales 

concomitancias genéricas con la realidad existencial del fraude es su extensión 

                                                 
1080 Ronaldo França: «O Brasil ilegal se alastra»; VEJA on line, Edición 1659 - 26/7/2000: “El León 
[léase, el Fisco] deja de recaudar 4,5 mil millones de reales por año. Es dinero suficiente para 
construir 455.000 ambulatorios médicos en el país. Daría también, en otra cuenta, para hacer 250.000 
casas populares por año. (...) En las últimas décadas, la evasión se propagó como epidemia por el país. 
Contaminó desde el consumidor que negocia descuentos a cambio de no exigir la factura fiscal en una 
pequeña compra hasta las empresas que desarrollaron sofisticados esquemas para burlar la legislación 
tributaria. En las cuentas de la «Receita Federal», la evasión y las exenciones concedidas por la 
Justicia, sumadas, dejaron libres de tributación cerca de 250 mil millones de reales por año. O sea, un 
total equivalente al 25% de todo lo que se produce en la economía escapó de la boca del «León». Si 
fuera tributado, rendiría anualmente al país cerca de 37 mil millones de reales, que desaparecieron en 
el foso de la evasión. “En 51 años de vida nunca vi el país de ese manera, con tantos bandidos 
llevando la voz cantante”, desahogó el secretario de la «Receita Federal», Everardo Maciel”. 
1081 Receita Federal: Receita = Rédito. Organismo responsable por la recaudación y fiscalización de 
los tributos de competencia de la Unión. 
1082 Véase la entrevista concedida por el secretario de la «Receita Federal» brasileña, Everardo Maciel, 
a Nilson Vargas: «O Leão quer mais»; VEJA on line, Edición, 1 647 - 3/5/2000. 
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espacial y temporal: en todos los países y en todas las épocas. También en nuestros 

días prolifera la defraudación de los contribuyentes en cualquier nación, sean 

latinos, germanos o sajones, a pesar del pretendido tópico que, con injusta 

desproporción, carga la fama de defraudadores sobre espaldas latinas y sobre 

países del mismo origen”1083. Las investigaciones buscan definir aspectos de esa 

realidad, como sus causas, su tipología; reseñar sus posibles disfraces tales como las 

diferentes formas de elusión y planificación que asumen. Pueden aún detenerse en su 

ineludible componente económico y jurídico. O quizá sobre las perspectivas 

dogmáticas y diametralmente opuestas que suelen adoptar de un lado el fisco y, de 

otro, el contribuyente. Incluso, detenerse sobre aspectos sociológicos y culturales que 

esconde bajo sus alas y, al fin y al cabo, la insoslayable perspectiva moral presente 

en ese análisis. En su mayor parte, creo, se centran en el estudio de las estrategias 

adoptadas para su combate en los diferentes contextos. Un conjunto de 

informaciones a su vez imprescindibles a la hora de formular una teoría general del 

fraude que pueda aportar informaciones que sirvan para mejor configurar ese 

fenómeno, tan presente y tan esquivo, y con ello mejor definir las estrategias en su 

contra. Así, Lagares Calvo: “Las actuaciones sistemáticas y selectivas de la 

Administración sobre los núcleos evasores más importantes coadyuvan notablemente 

a mejorar los niveles de cumplimiento, pero – como ha demostrado el IVA – las 

mejoras más importantes quizá puedan obtenerse todavía de una más adecuada 

configuración del cuadro impositivo, de modo que se facilite el control de las rentas 

en el origen y el cruce eficiente de la información. Extender y agravar 

indiscriminadamente el cuadro de sanciones es seguro que no constituye en los 

momentos actuales el mejor camino para alcanzar mayores niveles de cumplimiento 

                                                 
1083 Gonzalo Higuera Udías: Ética Fiscal..., página 33. 
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tributario”1084. Un fenómeno que ocupa y preocupa a las Administraciones 

Tributarias, incomoda profundamente a la sociedad y, dentro de ella, 

particularmente, a la comunidad de los que pagan sus impuestos y por ello se sienten 

víctimas de una profunda injusticia fiscal. 

2.2. La perspectiva cultural del fraude fiscal. 

Lo que resulta evidente del estudio realizado por la Unidad Especial al que 

vengo haciendo referencia, es la existencia de una especie de «aceptación social» o 

posiblemente hasta incluso de una especie de «connivencia social» con los 

defraudadores de impuestos, que hay que conocer y evaluar. ¿Sería ella la 

manifestación de un aspecto cultural, o acaso el resultado de la postura deliberada de 

actores históricos y determinados? Tal vez, una forma de «protesta social»1085 ante el 

fraude generalizado practicado por una élite social, o por los llamados «nuevos 

ricos» que lo hacen descaradamente – para muchos, el fraude fiscal constituye, más 

que nada, un deporte1086 nacional  –, y cuya información llega al público por medio 

de la prensa, mientras que la Administración tributaria a veces manifiesta alguna 

                                                 
1084 Manuel J. Lagares Calvo: «La aceptación social del Sistema Tributario: el impuesto sobre la renta 
de las personas físicas»..., página 131. 
1085 Mª Luisa Delgado Lobo y Teodoro Cordón Ezquerro: «La experiencia española en la lucha contra 
el fraude». Unidades Didácticas redactadas para el INCAFI, México (Febrero 1997), página 49: “... 
Los medios de comunicación difunden el estilo de vida de ciertos “nuevos ricos” como imagen de 
éxito social a la vez que resaltan las noticias relativas a los delitos económicos en que muchos de ellos 
han incurrido, lo que causa dos efectos en la ciudadanía. Uno es negativo, puesto que generan una 
imagen de fraude generalizado y de impunidad de los defraudadores. Otro es positivo, porque da lugar 
a una fuerte demanda de ética civil por parte de los ciudadanos extraordinariamente saludable y que 
impulsa y legitima a los poderes públicos a tomar medidas contundentes. Y es que ahora, a diferencia 
del pasado, la ciudadanía ya no se siente impotente y resignada; exige con vehemencia medidas 
correctoras”. 
1086 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 132: “Si el 
enfoque se limita a la puesta en peligro del crédito tributario del (impersonal) Estado, la omisión de 
impuestos se considerará un «delito de caballeros» o incluso una especie de «deporte». Desde esta 
perspectiva, la omisión de impuestos se parece a la defraudación de seguros, pues existen amplios 
sectores de la población que no ven en ella el perjuicio a los demás asegurados, sino que la valoran 
como una «hábil conducta». Por desgracia, el vigente Derecho tributario no está en condiciones de 
contribuir a cambiar esta percepción. Será imposible constituir una moral tributaria mientras que los 
contribuyentes tengan la impresión de que con el vigente Estado fiscal sólo se pretende «aligerar el 
bolsillo» cuanto más mejor a cada grupo de ciudadanos (a los demás grupos en la medida de lo 
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tibieza a la hora de afrontar hechos de esa naturaleza, que demandan una explicación 

lógica, clara, objetiva, aunque no necesariamente mensurable. Una explicación que 

revela valores sobre los que la sociedad emite juicios con respecto a la gestión de sus 

respectivas administraciones públicas. De tal forma que la explicación podría estar 

en “la existencia de un juicio negativo respecto a la relación de intercambio entre 

los ingresos y gastos públicos. La combinación de la concepción utilitarista (...), 

unida al bajo juicio de los ciudadanos sobre el uso dado a los caudales públicos, que 

se atribuye a la ineficacia de la Administración, a la existencia de derroches y a la 

corrupción, no dibujan el mejor escenario para enfocar adecuadamente la lucha 

contra el fraude. En parte, aunque ellos no lo perciban así, el insuficiente 

conocimiento de los ciudadanos respecto a los gastos públicos puede influir en estas 

valoraciones, por que esta es una materia en la que la comunicación con la Sociedad 

debería reforzarse de forma notoria, siempre bajo el enfoque de identificar tales 

gastos con el esfuerzo de los propios ciudadanos y no con el acierto de los 

administradores públicos”1087 (negrita del texto original).  Desde la encuesta 

realizada a cargo de la Unidad y destinada a auscultar la opinión de la población 

española, los argumentos contrastados denotan la inexistencia o la escasa existencia 

de una conciencia cívica de los agentes sociales como uno de los factores suficientes 

para alterar el comportamiento colectivo desde un riguroso cumplimiento, pasando 

por posiciones intermedias, hasta el total y absoluto incumplimiento de sus 

obligaciones tributarias. Por la profundidad de su análisis importa aquí mencionar los 

puntos más importantes y algunas de las conclusiones a que llegó la Unidad de 

                                                                                                                                          
posible). Esto puede explicar que ni siquiera ciertos procesos espectaculares por delito fiscal hayan 
despertado indignación, escándalo o desprecio entre la población”. 
1087 Cfr. el Informe de la Unidad Especial..., página 59 – 60. Véase tambien Bruno Wilhelm Speck: 
«Corrupção e Sensibilidade Pública nas Democracias Latino-Americanas». 
http://www.transparencia.org.br/tbrasil-ie.asp#! 
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estudio referida. Ellas señalan la percepción de determinados grupos y sectores que 

fueron elegidos con anterioridad por su destacada posición dentro del espectro social 

y económico, cuanto a los posibles motivos explicativos del fraude1088 fiscal. Según 

la convergencia de opinión de esos grupos el fraude se debe a: a) la escasa conciencia 

cívica; b) la falta de ejemplaridad de las élites sociales1089 (específicamente en este 

aspecto la Unidad interpreta que las reiteradas referencias hechas por los distintos 

grupos son indicativas de la correlación que ellos hacen entre esa «escasa conciencia 

cívica del público», la corrupción y la falta de ejemplaridad de las elites 

sociales1090); c) el desarrollo del Estado del Bienestar; d) la jerarquización social del 

fraude; e) la imagen de ineficacia del gasto público; f) el aumento de la presión 

fiscal; g) la complejidad y variabilidad de las normas y la dificultad del proceso para 

acceder a algunos beneficios; h) las carencias o defectos del modelo administrativo 

de control; e i) la escasa eficacia del régimen sancionador, como los aspectos más 

importantes que conducen al fraude fiscal, llegando incluso a apuntar a los 

                                                 
1088 Véase el Informe de la Unidad Especial..., página 61 y siguientes. 
1089 Véase el Informe de la Unidad Especial..., página 63. 
1090 Dada la calidad de sus razonamientos y la articulación con el enfoque que pretendemos dar a 
nuestro trabajo, creo importante reproducir algunas de las opiniones destacadas en el Informe de la 
Unidad Especial..., página 64: “«Desvinculación ética de los ciudadanos respecto a sus obligaciones 
con el Estado relacionada con procesos de decepción asociados a una percepción social de corrupción 
creciente en los últimos años y con un importante reflejo en los medios de comunicación social» 
(Gestores Administrativos). (...) «La existencia de una cierta desmoralización colectiva ante la 
permanente presencia de noticias sobre fraude, corrupción, etc. en los medios de comunicación» 
(Fedatarios Públicos). (...) «... los ejemplos negativos ofrecidos por los servidores públicos, y 
recogidos a diario por los medios de comunicación, pueden ofrecer autojustificaciones a los 
defraudadores» (Abogados). (...) «Entre los factores que serán aducidos por el evasor para legitimar su 
conducta se encuentran: el grado de defraudación fiscal conocido o sospechado en los demás 
ciudadanos, la honestidad en la administración de los caudales públicos y la ejemplaridad demostrada 
por quienes desempeñan tares de liderazgo político o de referencia social» (CECA). Como conclusión, 
y a juicio de la propia Unidad, véase la página 64 del Informe: «La percepción de una situación de 
corrupción ha producido un proceso de decepción, de desmoralización o, si se quiere, y quizás con 
mayor acierto, esos escándalos no han propiciado un avance de la moral fiscal. En otras palabras, las 
expectativas de difusión de los valores de una sociedad democrática antes expuestos han sufrido en los 
últimos tiempos un proceso de recesión. La permanente presencia de datos sobre presuntas 
corrupciones en los medios de comunicación y su tratamiento va calando en la sociedad y extiende su 
capacidad para disculpar comportamientos particulares incorrectos, fraudulentos, o, incluso, ilícitos. 
En definitiva, las noticias sobre este tipo de conductas fortalece la inclinación de amplios sectores de 
contribuyentes a ser poco escrupulosos a la hora de cumplimentar sus obligaciones fiscales o 
aprovecharse fraudulentamente de transferencias o subvenciones públicas»”. 
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responsables, conductores o inductores del fraude, como: «los otros», el «diseño de 

los productos financieros», y «los propios empresarios» como «sus principales 

beneficiarios». 

El elenco de factores señalados es tangencial a elementos concretos, que 

tocan fundamentalmente elementos culturales e intereses económicos. No justifican 

el fraude, pero explican de forma razonada el por qué de su manifestación, mientras 

ofrece información de calidad para que se ataje definitivamente el fenómeno desde 

sus causas más objetivas, sin apelar a excesos de moralina. De hecho, los que 

defraudan a la Hacienda defraudan también a la sociedad. Y no son todos los que lo 

hacen, sino los que tienen mayor capacidad económica y social, que cuentan con la 

participación de expertos en asesoría fiscal1091 y contable1092 que manipulan esos 

conocimientos con vistas a burlar con maestría al fisco, en detrimento de los que no 

lo hacen sea por civismo, sea por imposibilidad de fugarse de las garras tributarias 

del Estado. Así que, “en el ámbito del comportamiento fiscal, la opinión pública 

española cree que el fraude está muy relacionado con las oportunidades reales de 

escapar al control fiscal en función de la ocupación profesional y del status social 

del contribuyente. Así, el fraude fiscal se percibe en la España actual como la 

                                                 
1091 Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 85: “... las personas 
con elevados ingresos pueden permitirse un caro asesoramiento fiscal y reducir así legalmente el 
importe de sus impuestos. Las personas con ingresos reducidos no tienen esa posibilidad. Estos 
últimos pagan un «impuesto sobre los tontos», en expresión acuñada por un renombrado profesor de 
Fiscalidad de la Empresa”. 
1092 Véase por ejemplo el caso de fraude contable en el que se ha metido, en Estados Unidos, una de 
las más importantes empresas de auditorías del mundo. Así, y conforme escribió Javier del Pino: 
«Arthur Andersen fue incapaz de dar un juicio contable objetivo». El País, Internacional, martes 5 de 
febrero de 2002, página 5: “Las 218 páginas del informe Powers destapan un laberinto de 
transacciones dudosas escondidas bajo una compleja arquitectura financiera. El sistema y el 
entramado podían tapar la realidad, pero parece imposible creer que un auditor se le escaparan las 
maniobras contables. En ese sentido, el informe se convierte en un muestrario de confabulaciones que 
deposita buena parte de la culpa en la empresa contratada teóricamente para certificar la buena fe de 
los directivos que llevaron a Enron a la bancarrota: la auditora Arthur Andersen. En un pasaje del 
texto se acusa directamente a la compañía en términos inequívocos: «Las pruebas disponibles sugieren 
que Andersen no cumplió con sus responsabilidades profesionales en sus auditorías de los informes 
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conducta evasora en que incurren habitualmente los económica y socialmente 

poderosos para mayor escarnio del ciudadano común, que suele cumplir 

correctamente sus obligaciones tributarias, y en perjuicio de sus intereses 

personales y de los colectivos”1093. 

Se puede concluir diciendo que, si el fraude revela una dimensión cultural, no 

significa aceptarlo sin más, como una realidad mítica, dada e impermeable. Hay que 

desmitificarla, profundizar en ella, conocer sus fundamentos y matices, con el 

propósito de cambiarla positiva e históricamente dentro de los cauces que ofrece el 

proceso democrático. El Informe de la Unidad señaló hacia el predominio en la 

sociedad de los valores utilitaristas sobre los valores solidarios como una de las 

causas del fraude fiscal. A mi juicio, la motivación solidaria – aparentemente la más 

ética, porque está cargada de buena voluntad y de confianza a veces ingenua – del 

ciudadano a la hora de pagar sus impuestos le vuelve más vulnerable a las posibles 

manipulaciones de los gestores públicos. Mientras que la mencionada perspectiva 

utilitarista ofrece simultáneamente, por así decirlo, un mecanismo de defensa, un 

nivel de exigencia, y una clave de control. Algo menos ingenuo, y por ello, más 

crítico. Es decir: una especie de defensa social contra el arbitrio gubernamental, y 

una exigencia de calidad en los servicios públicos por los que «paga» con sus 

impuestos. Y además, una manera de controlar al gobierno, a quién advierte: si no 

cumples tu parte en este contrato social, tampoco tendrás la tuya, en modo de 

tributos. Pero, la recíproca también es verdadera: si hay fraude tributario será el 

gobierno quién advertirá a la sociedad: el fin político que me exiges alcanzar se 

                                                                                                                                          
financieros de Enron, ni tampoco con su obligación de alertar al consejo de dirección» ante 
determinadas transacciones”. 
1093 Mª Luisa Delgado Lobo y Teodoro Cordón Ezquerro: «La experiencia española en la lucha contra 
el fraude»..., página 49 – 50. 
 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 522

queda así mermado, comprometido, amenazado de incumplimiento. Evidentemente, 

dependiendo del nivel en que se dé el fraude podrá comprometer la vida democrática, 

lo que no interesa al gobierno y tampoco a la sociedad. El fraude generalizado 

debilita al gobierno pero expone fundamentalmente a los más débiles en la sociedad 

a una situación de declarada injusticia, debida a la ausencia de «solidaridad» 

tributaria. Y, si todo eso deriva de una cultura no solidaria, hay que interferir en ella 

con el propósito de cambiarla, desde los instrumentos que ofrece la democracia, 

como exigencia política, pero también como exigencia moral, sobre la que trataremos 

en el apartado que viene a continuación. 

2.3. La perspectiva moral del fraude fiscal. 

Hay una contradicción básica entre la visión que se tiene, de un lado sobre la 

existencia y la exigencia moral de los impuestos para atender a las necesidades y a 

los intereses colectivos, y de otro, la conducta de los contribuyentes que las niegan, 

lo que se revela mayormente a través del fraude fiscal. Según Delgado Lobo, “puede 

que en el plano de los juicios morales se esté plenamente de acuerdo con el 

cumplimiento del deber tributario porque se asuma que es un deber ciudadano de 

solidaridad. Pero cuando se pasa al plano de la conducta, al cumplimiento de las 

obligaciones tributarias correspondientes donde lo que entra en juego es el interés 

propio, es posible que tales convicciones se hayan debilitado considerablemente 

generando actitudes menos favorables al cumplimiento fiscal”1094. Una contradicción 

que exige profundizar el análisis sobre la perspectiva moral del fraude fiscal. El ser 

humano valora las acciones, propias y/o de sus semejantes, como buenas o malas. 

Unas, buenas en sí, otras, malas en sí. Sin embargo habrá otras que no guardan esa 

                                                 
1094 Mª Luisa Delgado Lobo: «La Educación Fiscal en el marco de la educación moral y cívica». Plan 
de Lucha contra el Fraude. Documento base para las reuniones del Grupo de Trabajo mixto 
Administración educativa-Administración tributaria (2º borrador). (19.5.1995), página 10. 
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identidad axiológica en sí mismas, y que exigen conocer las razones que motivaron 

su calificación como buenas o malas. Creo que se puede ubicar el fraude en éste sitio 

de dependencia de factores exógenos que actúan sobre él, y así condicionan su 

posible calificación moral. Así que, ante el fraude fiscal, habríamos de preguntarnos 

si hay en su práctica algo que lo salve de su maldad intrínseca, ello porque, y a priori, 

el fraude fiscal es una práctica mala, ya que resulta desestabilizadora de la vida social 

y política. 

a) La experiencia argentina. Para poner un ejemplo, la actual experiencia 

histórica argentina lo comprueba muy bien, donde el fraude y la corrupción 

constituyen una extraña pareja, que obedece a una relación de fagocitosis, en la que 

la una se alimenta de la otra, indistintamente. Efectivamente el tema de la República 

Argentina es muchísimo más complejo, y resulta temerario atribuir la 

responsabilidad por el caos en que se encuentra económica, política y socialmente 

exclusivamente a sus políticos, particularmente por las innegables prácticas de 

corrupción que allí se han instalado. Hay una ineludible, aunque asimétrica, parcela 

de responsabilidad que se debe atribuir también a la esfera privada en un país con tan 

graves índices de defraudación fiscal1095: conforme denuncia Jorge Fonseca1096, la 

totalidad de los impuestos pagados en aquél país señalan hacia escasos 20% del PIB, 

cuándo la media de participación de los impuestos en los países industrializados llega 

a un 33%, y particularmente el impuesto progresivo sobre beneficios alcanza un 

porcentual comprendido entre el 7 y el 10% de su total, mientras que en los países 

                                                 
1095 Editorial: «Argentina tiene plan». Opinión, El País Digital, martes, 5 de febrero de 2002: “... 
conviene recordar que uno de los orígenes de la crisis argentina es precisamente su insuficiente 
estructura fiscal y, por tanto, la absoluta incapacidad para garantizar unos ingresos tributarios mínimos 
con los que hacer frente a una contingencia interior o exterior, y a la necesaria protección social que 
identifica un Estado moderno”. 
1096 Véase Jorge Fonseca: «Argentina y la piedra filosofal». El País Digital, Opinión, viernes, 8 de 
febrero de 2002. 
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industrializados llega a un 40% del mismo. Con una defraudación a ese nivel, es 

simplemente imposible para cualquier gobierno atender a las demandas sociales 

relacionadas con la necesaria inversión pública en infraestructura que posibilite el 

desarrollo económico, así como atender a las crecientes demandas sociales asociadas 

a temas de siempre, como sanidad, salud, educación, etc., y a los nuevos retos 

relacionados con seguridad, justicia, urbanismo, tráfico, vivienda, y otros servicios 

sociales cada vez más urgentes, simplemente postergados por insuficiencia de 

medios económicos para hacerles frente. 

b) El fraude fiscal como parcela importante de un mal todavía mayor. Un 

Estado que no pueda contar con fórmulas de financiamiento que tenga por base su 

propio sistema tributario, motivado por una sistemática práctica de fraude fiscal, 

habrá de endeudarse externamente con enorme coste financiero, y alto riesgo para su 

estabilidad económica. Pero la generalización de un diagnóstico que culpabilice el 

fraude fiscal por la totalidad de los males políticos y sociales igualmente podría sonar 

precipitada, si antes de condenar moralmente a los que lo practican, no nos tomamos 

el trabajo de preguntarnos y contestarnos razonadamente sobre los motivos que 

pueden conducir a uno a cometer tal ilícito. Y si con vistas a identificar las razones 

motivadoras del fraude procedemos con extremado rigor, muy probablemente 

acudirán respuestas tan dispares, dependiendo de los sujetos que lo planteen, y de sus 

respectivas situaciones y ubicaciones personales, sociales, políticas y económicas, así 

como de sus respectivas relaciones con sus iguales y/o sus diferentes, que urge 

establecer criterios a la hora de hacer tal planteamiento. Así que, y aunque suene 

arbitrario, hagámoslo desde el intento de calificar moralmente las normas que 

definen los tributos y los respectivos comportamientos establecidos para los sujetos 

pasivos, y de este modo analicemos sus posibles consecuencias sobre el fraude fiscal. 
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c) Límites de las estrategias de combate al fraude fiscal: normas 

perversas y normas injustas. En esta hipótesis habríamos de preguntarnos si la 

norma que tenga como objetivo la erradicación del fraude ¿no podría ella misma, y 

cual paradoja, estimularlo? Y una vez ocurrido el fraude, ¿qué efectos podría tener 

sobre la administración, que aplica la norma, y sobre sus respectivos agentes 

públicos? De modo que establecido ese esquema de razonamiento, podemos 

identificar dos fuentes generadoras del fraude desde la elaboración de las normas que 

– y por culpa de aquél – se harán «ineficaces»: cuándo las normas son, desde el 

origen, 1) «normas perversas»; y/o 2) «normas injustas», así consideradas cuándo 

conducen a la injusticia fiscal, y que aquí pretendemos aclarar sus respectivas 

definiciones y articulaciones. Una y otra causas del fraude fiscal que llevan, nada 

más, nada menos, que a la pérdida de la credibilidad institucional, y a la corrupción 

de sus agentes administrativos como forma encontrada por los sujetos pasivos para 

burlar la exigibilidad de aquellas normas, a veces asfixiantes. Sin embargo, y antes 

de seguir adelante, habría de preguntar: siendo las normas justas (ni perversas ni 

injustas), ¿no habría fraude? Sí que habría fraude, aunque – así entiendo – en mucho 

menor escala, empero sin ninguna posibilidad de en él identificar una «razón moral» 

que funcione como excusa al incumplimiento de las normas para aquellos que a ellas 

estén formal y materialmente sujetos. De tal manera que, ante «normas justas» no 

habría, por así decirlo, ninguna «razón moral» que fuera inductora de fraude fiscal. 

Mientras que aquí, y en ése momento, interésanos precisamente señalar hacia 

posibles «razones morales», si las hay, para aquellos que en determinadas 

circunstancias se ven como que «forzados» a cometer el fraude fiscal. 
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d) El carácter impositivo de la ley y la legitimidad estatal. Para Elías Díaz, 

«la ley como expresión de la voluntad general»1097 constituye una de las notas 

características del Estado de Derecho. Es decir, la Ley representa la fórmula 

privilegiada de manifestación de la voluntad general. Una voluntad que se suele 

encontrar explícitamente en la norma legal como revelación formal del poder y de la 

autoridad del Estado. A un Estado democrático importa la legitimidad del poder, de 

modo que cuánto más legítimo sea este, menor será la necesidad del Estado de 

imponerse por la fuerza como expresión de su poder, puesto que evidenciará otro 

tipo de fuerza, derivada del ejercicio de una autoridad legítima. En esa hipótesis el 

cumplimiento de la norma se hará algo más espontáneo1098 y moralmente más 

aceptable por parte de la ciudadanía, que compartirá consensualmente los fines, y 

muy probablemente también los medios utilizados para su consecución, aunque no su 

totalidad. De esta suerte, pensemos en el interés público y en los medios 

indispensables para alcanzarlos, y nos veremos ante la norma tributaria como la 

materialización de una destacada necesidad, aunque no cumplida con buena 

voluntad1099 por parte de los contribuyentes, ni mucho menos, si no justo al contrario, 

con bastante resistencia. Con admitir el tributo como una exigencia moral no se 

pretende aquí señalar hacia la existencia, en contrapartida, de una sintomática actitud 

social correspondiente al pago de los impuestos. Cómo regla general, y tomando por 

base una historia que se suele atribuir a A. W. Tucker – el «Dilema del Prisionero» – 

hay cuatro posibilidades de comportarse ante una norma, resumida en la fórmula 

                                                 
1097 Cfr. Elías Díaz: Estado de Derecho y sociedad democrática..., página 31. 
1098 Véase Paulette Dieterlen: «Ética y Poder Público». En, Osvaldo Guariglia (Editor): Cuestiones 
morales. Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Editorial Trotta, S. A., Madrid, 1996, 
página 137. 
1099 Véase Amando de Miguel: «La conciencia fiscal de los españoles». La Ilustración Liberal. Revista 
española y americana. Vol. I, número 5. Fundación Isidoro de Antillón de Estudios Liberales. 
Diciembre – Enero, Madrid, 1999, página 70. 
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GCEP1100: “el Gorrón: menos yo, todos cooperan; la Cooperación universal: todos 

cooperan; el Egoísmo universal: nadie coopera; el Primo: sólo coopero yo”. Este 

modelo constituye un ejemplo clásico del conflicto que se establece entre los 

intereses individuales y los intereses colectivos de quienes toman decisiones 

racionales. De ese modo puede parecer «racional» que la segunda de las opciones 

presentadas por la mencionada «fórmula» sea aquella que teóricamente beneficiaría a 

todos. Sin embargo aquél que realiza un calculo maximizador pondrá en primer 

plano su beneficio personal, y dudando siempre cuál será el comportamiento 

adoptado por los demás, muy probablemente elegirá la tercera posibilidad, para no 

«hacerse el tonto» con la última de ellas. 

e) Razones para (in)cumplir la ley. Una vez que uno se pone delante de 

alguna norma tributaria, elige tan sólo una de tres posibilidades: a) absoluto 

incumplimiento; b) cumplimiento parcial y c) total cumplimiento. Empezando por el 

(a) absoluto incumplimiento, identificamos dos posibles razones1101 por las que uno 

no cumple las normas tributarias. Así, y en primer lugar, porque parte de las normas 

tributarias podría constituirse en un tipo de (a.1) «normas perversas»1102, así 

comprendidas aquellas normas reconocidamente incumplibles por el grupo social que 

la sufre, pero asimismo institucionalizadas, mantenidas, y no modificadas por el 

grupo en el poder. Así que ante una «norma perversa», y dado su cumplimiento tan 

                                                 
1100 Véase Paula Casal: «Dilema del Prisionero». Diccionario Crítico de Ciencias Sociales. Fuente: 
http://www.ucm.es/info/eurotheo/d-casal3.htm#1. 
1101 Habría otras, como las ideológicas, para citar alguna, desde la que se pretenda justificar el fraude, 
por ejemplo: «porque el gobierno aplica mal los recursos públicos». Esto es, en armas cuándo soy 
pacifista; o en tecnología que contamina la atmósfera, mientras soy ecologista. Sin embargo, y a mi 
juicio, ésa razón no guarda ninguna relación con el aspecto normativo que aquí establecemos como 
criterio de análisis. 
1102 José Miguel Fernández Dols: «Norma perversa: hipótesis teóricas». Psicothema, 1993, vol. 5, 
Suplemento, p. 95: “Normas formalizadas y sujetas a sanciones, que no parecen cumplirse y que 
tienen ciertas consecuencias negativas para el grupo social en su conjunto y una gran porción de los 
individuos implicados. Denominamos a ese fenómeno «normas perversas». La norma perversa es pues 
una norma explícita e incumplible que un grupo asume o sufre por iniciativa de otro grupo o por 
propia iniciativa”. 
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sólo con carácter excepcional, su incumplimiento o fraude fiscal constituiría la regla, 

lo que podría generar nefastos efectos sociales1103: de un lado la desmoralización de 

la institución que la exige y, de otro, la corrupción de sus respectivos agentes que 

detentan el poder de arbitrar sobre su exigibilidad o no. En ése sentido véase la 

descripción de una situación perversa hecha por Carlos Sabino, aunque éste autor no 

la denomine como tal, y la coincidencia de su diagnóstico con lo aquí señalado: “... 

Cuando la ley establece impuestos confiscatorios, controles al cambio de moneda 

que llevan a la desaparición casi total de los ahorros o aranceles absolutamente 

prohibitivos, la corrupción, de un modo directo, queda engendrada por la misma ley, 

por la acción de un Estado que parece empeñado en destruir el patrimonio o la 

libertad de las personas. Es perfectamente comprensible, en estos casos, que el 

ciudadano recurra a la evasión impositiva, alguna forma de contrabando o la fuga 

de divisas, pues de otro modo se verá obligado a enfrentar significativas pérdidas. 

La norma legal entra en conflicto con los más legítimos intereses, en un entorno en 

que todos prácticamente se ven obligados a ser corruptos, porque es desde el propio 

poder político como se crea una situación insostenible. Llegados a este punto, ¿qué 

puede hacer el ciudadano, o aun el funcionario? ¿Dónde queda la verdadera 

responsabilidad por lo que ocurre? Debemos aceptar que en casos semejantes, y en 

especial en situaciones límite, la ley genera una profunda inmoralidad que habrá de 

corromper a todo el tejido de la sociedad”1104. En segundo lugar, el incumplimiento 

                                                 
1103 Luis V. Oceja, José Miguel Fernández Dols: «El reconocimiento de la norma perversa y sus 
consecuencias en los juicios de las personas». Aprendizaje, Revista de Psicología Social, 1992, 7 (2), 
página 228: “Tales tipos de norma implican que las sanciones administrativas en su nombre, positivas 
o negativas, sean arbitrarias, y tal arbitrariedad tiene una serie de efectos sumamente negativos tales 
como la disminución de los mecanismos de control social, la desconfianza de los subordinados con 
respecto a los superiores jerárquicos y, en general, un proceso que guarda sugerentes parecidos con lo 
que popularmente suele entenderse como corrupción: arbitrariedad, desconfianza hacia la autoridad y 
relajamiento general de las reglas sociales”. 
1104 Cfr. Carlos Sabino:: «Democracia y corrupción en América Latina». La Ilustración Liberal. 
Revista española y americana. Vol. I, número 5. Fundación Isidoro de Antillón de Estudios Liberales. 
Diciembre – Enero, Madrid, 1999, página 39 – 40. 
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puede darse por sentirse uno víctima de algún tipo de (a.2) injusticia fiscal derivada 

de la injusticia de la propia norma: porque hay una sobrecarga de impuestos 

indirectos comparados con los impuestos directos; porque son muchos los tributos, y 

excesivamente altos los tipos impositivos; porque son pocos los que efectivamente 

pagan los tributos, mientras son muchos los que los defraudan... Así las cosas, uno 

podrá razonar: si pago los impuestos en su totalidad, «hago el tonto». De las dos 

situaciones indicadas, sea la referente a la situación de la (a.1) norma perversa, sea la 

otra, caracterizada por una situación de (a.2) norma injusta1105 que conduzca a una 

situación de injusticia fiscal, hay que señalar el hecho de que presentan entre sí una 

tendencia de convergencia en sus implicaciones sociales. Eso porque, y de acuerdo 

con los experimentos realizados por Oceja y Fernández-Dols en el ámbito de la 

psicología social, las personas sometidas a una norma perversa y aquellas sometidas 

a una situación de injusticia tienden a adoptar comportamientos y reacciones 

similares. Es decir, “... las personas perciben la situación perversa como una 

situación reconocible, que guarda ciertos paralelismos con la situación injusta (por 

ejemplo desmoralización y desconfianza hacia la autoridad) pero con una estructura 

de poder en la que la figura dominante es el individuo que consigue imponer su 

pauta de conducta en el grupo. Esta última característica no se observa en la 

                                                 
1105 Así lo vio Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., páginas 120 – 121: 
“Según los sensibles ante la Justicia tributaria, las leyes que se incumplen masivamente como 
consecuencia de la inactividad pública o de una deficiente regulación del procedimiento no sólo 
pierden de hecho su vigencia jurídica, sino que incurren en inconstitucionalidad. De todos modos, no 
son pocos los que piensan que cuando el Estado tolera que un gran número incumpla la ley, les está 
legitimando para que también la incumplan y restablezcan de este modo la igualdad. Pero a mi juicio 
no se ha probado de manera estricta que exista tal coincidencia. El legislador que no muestra su propia 
moral tributaria y cuyas leyes distan mucho de constituir un código moral tributario, difícilmente 
puede provocar reparos morales en la conducta de los contribuyentes. Por el contrario, les hace perder 
su conciencia social. Los ciudadanos actuales no son devotos del Estado ni creyentes en la autoridad. 
Sólo los tontos obedecen estrictamente las leyes que consideran injustas”. 
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situación injusta y guarda un cierto parecido con la estructura percibida en la 

situación justa”1106. 

Además, conviene aclarar también que una norma perversa puede conducir a 

una situación de injusticia; e, igualmente, una norma injusta podrá llevar a una 

situación perversa. Pongamos ejemplos. El primero, la hipótesis de que una norma 

perversa conduzca a la realización de una situación injusta. Considérese el caso de la 

Ley Federal brasileña n.º 8.137/90 que torna obligatoria la comunicación – por el 

inspector  de tributos – al Ministerio Público de la noticia criminis relativa a hechos 

de los que tenga conocimiento, y que representan crímenes contra el orden tributario. 

(Obsérvese que, en España, esa comunicación está condicionada a la realización de 

delitos tributarios que alcancen determinado valor1107, lo que permite una margen de 

discrecionalidad atribuida a la Inspección de tributos). Según Silva Filho1108, pocos 

fueron los inspectores tributarios del Estado de Pernambuco que cumplieron con esa 

determinación legal, a pesar del conjunto de sanciones administrativas a las que están 

sujetos1109 legalmente los funcionarios infractores, lo que ha generado 

                                                 
1106 Luis V. Oceja, José Miguel Fernández Dols: «El reconocimiento de la norma perversa y sus 
consecuencias en los juicios de las personas»..., página 235. 
1107 En España, recuérdanos Miguel Bajo y Silvina Bacigalupo: Delitos contra la Hacienda pública. 
Colección Ceura. Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, S. A., Madrid, 2000, página XVI: “... 
en los delitos contra la Hacienda Pública se da una circunstancia poco común en la persecución 
delictiva. La vía de conocimiento, la notitia criminis, común en los delitos tradicionales como 
homicidio, lesiones, robo, estafa etc... es la denuncia privada del agraviado. En los delitos contra la 
Hacienda Pública, por el contrario, el vehículo ordinario de conocimiento es el tanto de culpa 
procedente de la Inspección de los Tributos. De modo que es el Inspector quien decide qué asuntos 
deben constituir simple infracción tributaria y cuáles delito. No conozco estadísticas documentales, 
pero verbalmente se me ha informado que sólo un pequeño tanto por ciento de los casos en que la 
cuota defraudada supera los quince millones de pesetas, pasa al Ministerio Fiscal. El grueso de 
supuestos superiores a dicha cantidad, se negocian y resuelven en la sede de la Inspección y se tratan 
como infracciones tributarias”. 
1108 Véase Nilo Otaviano da Silva Filho: Criminalização das Condutas Tributárias. Una abordagem 
legal, doutrinária e prática. Escola Fazendária de Pernambuco – ESAFAZ, Recife, 2001, página 13. 
1109 Nilo Otaviano da Silva Filho: Criminalização das Condutas Tributárias..., página 14: “... 
encuadrado en el artículo 66, I, del Decreto-Ley nº 3.688/41 (Ley de las Contravenciones Penales); se 
dejar de firmar el Acta de Inspección para huir de la obligación de representar, estará también 
cometiendo el crimen de prevaricación, previsto en el artículo 319 del Decreto Ley Nº 2.848/40 
(Código Penal); además, en ambos los casos, estará cometiendo falta grave punible con la pena de 
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inconvenientes para los inspectores de tributos que actuaron según la Ley, una vez 

que en ningún momento fueron arropados por sus superiores jerárquicos, ni tampoco 

recibieron el apoyo institucional debido, como por ejemplo la orientación y el 

acompañamiento de algún abogado del Estado cuándo tuvieron que comparecer ante 

los tribunales para prestar declaraciones sobre lo hechos que denunciaron, y que 

resultaron en la encarcelación de uno que otro infractor de la legislación tributaria. 

¿Las razones para tal «negligencia»? No se puede olvidar que los «delincuentes» 

aquí comprendidos pertenecían a una esfera económica y socialmente diferenciada, 

con influencia determinante sobre el juego de las relaciones políticas; una situación 

que cuesta a los gobiernos afrontarla de forma continuada. Un fenómeno que no se 

restringe a los países en vías de desarrollo. También España ha sufrido y sigue 

sufriendo las consecuencias de desajustes de esa naturaleza que alcanza igualmente a 

otros países desarrollados, como EE.UU. y Francia1110. Y, ¿cuánto a los 

contribuyentes denunciados? De igual modo también se han sentido, y se han 

declarado víctimas, de la denuncia fiscal de los primeros. A su juicio fueron víctimas 

de unas «normas perversas» y de unos inspectores «arbitrarios», en la medida en que 

sólo algunos de ellos fueron tratados con el rigor que determina la Ley, a la que – 

bajo el principio de igualdad – deberían estar sujetos todos los que cometieron los 

mismos ilícitos tributarios. En un caso así parecería más razonable que la 

                                                                                                                                          
demisión, de acuerdo con el artículo 193, VIII, combinado con el artículo 204, XII, de la Ley Estadual 
nº 6.123/68 (Estatuto de los Públicos Civiles del Estado de Pernambuco)”. 
1110 Véase Gonzalo Martínez Fresneda, su prólogo a traducción española de la obra de Edwin H. 
Sutherland: Ladrones Profesionales. Edición y traducción: Julia Varela y Fernando Álvarez-Uría. Las 
Ediciones de la Piqueta, 2ª edición, Madrid, 1993, página 26: “... de un total de 13.079 presos en las 
cárceles españolas en 1983, sólo 159 provenían de un «nivel familiar alto», es decir el 1,2 por 100 
(Informe de prisiones citado). Hoy los presos ascienden a un total de ventiocho mil. Durante el 
gobierno actual la población reclusa se ha duplicado, pero la delincuencia financiera sigue 
representando un porcentaje ínfimo del total de condenas judiciales, a pesar de que su volumen 
económico es miles de veces más importante que el de todos los robos. ¿Son esos hombres de cuello 
blanco los ladrones profesionales de nuestra época? (...) Hay en toda Europa – y en Estados Unidos – 
una expansión del sistema carcelario que multiplica la población reclusa y provoca un secreto susto en 
los gobiernos. La situación desborda todas las previsiones y afecta a sectores amplios de población 
cada vez más marginada para la que no parece haber otra referencia de legalidad que la cárcel”. 
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Administración suspendiera la exigibilidad de la norma injusta y/o perversa. Mejor, 

que actuara con anterioridad en el sentido de eliminar los factores que determinan su 

injusticia o perversión, a pesar de las contradicciones propias de quién, de un lado, y 

ante la opinión pública escandalizada con la delincuencia del cuello blanco1111, tiene 

el deber legal y moral de afrontarla y, de otro, y ante la posibilidad de que los 

delincuentes de esa estirpe integre el cuadro de la financiación ilegal de su partido, la 

necesidad de preservar las estrategias que lo mantienen en el poder. Un dilema que 

tiene que compaginar con la exigencia que se le hace de preservar un mínimo de 

ética pública. 

Hay también la posibilidad de (b) incumplimiento parcial de la norma 

tributaria. Además de las razones presentadas en (a), aquí están otras probables 

razones presentadas por los que adoptan ese tipo de comportamiento ante la norma 

tributaria, que se divide entre un «hacer» y un «no hacer»: (b.1) pagar, por miedo a 

una eventual acción del fisco; (b.2) no pagar, por imposibilidad fáctica de cumplir 

con la totalidad de las obligaciones tributarias so pena de tornar inviable «mi 

negocio» ante la competencia que defrauda; (b.3) pagar y/o no pagar, porque 

dispongo de una infraestructura jurídica que me permite manejar, con habilidad, lo 

que se suele llamar «planificación fiscal», identificando brechas jurídicas y contables 

que posibiliten eludir los efectos más estrictos de la norma, interpretándola siempre 

favorablemente a una práctica reductora de los valores impositivos. Con ello podré 

pagar unos tributos, mientras «olvido» a otros, una vez que «no se puede pagar a 

todos». Por último estarían los que (c) cumplen totalmente con sus obligaciones 

                                                 
1111 Véase Gonzalo Martínez Fresneda, su prólogo al libro de Edwin H. Shtherland: Ladrones 
Profesionales..., página 24: “Las aspiraciones sociales de que se castiguen determinadas conductas que 
suelen resultar impunes – ya sea por no estar tipificadas en los códigos o ya sea por la inoperancia del 
aparato penal – con las que se perpetran fraudes de elevada cuantía económica por personas cercanas a 
los resortes del poder, resultan tan comprensibles como inútiles en la mayoría de los casos. Hay 
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tributarias. Entre ellos muy probablemente estarán aquellos «desahuciados», que no 

tienen como huir al pago de los impuestos a que están sujetos, una vez que estos son 

retenidos en la fuente pagadora. Ante el conjunto de las posibilidades aquí 

mencionadas, quizá se pueda hacer una lectura desde una perspectiva moral. Mejor 

todavía, desde dos perspectivas morales, la de quién tiene el deber legal de recibir los 

impuestos, el Estado, y la de quién lo tiene de pagar los impuestos, esto es, los 

contribuyentes. 

f) La expectativa del Estado y de los contribuyentes. Así que, desde el 

Estado se espera un mínimo de resistencia de la sociedad al pago de los tributos. Con 

ello, y a través del cumplimiento espontáneo, se revelaría una especie de deber moral 

de solidaridad social, al tiempo que una concordancia con la orientación política del 

gobierno. Esto es, una expectativa de que se cumpliera la norma tributaria como si 

fuera un deber moral de la sociedad. La clave: el poder del Estado al que nos 

referimos anteriormente. Mientras que desde la ciudadanía se espera del gobierno la 

práctica de la justicia fiscal en los fines, con la debida aplicación del dinero público, 

y de la justicia tributaria en los medios, con la aplicación de tributos justos, y de 

procedimientos equivalentes, que obedezcan a criterios objetivos. La clave: la 

justicia tributaria, sobre la que volveremos más adelante. 

g) Dudas cuanto a la sistemática «moralización» del fraude. El fraude 

representa la ineficacia de la norma. Y el fraude fiscal significa una forma anómala 

de generación de recursos. Los que practican el fraude antes que nada realizan un 

cálculo maximizador de su lucro, que puede implicar incluso – en cuanto sea 

necesario a la obtención de éste objetivo maximizador – la adopción de prácticas de 

                                                                                                                                          
muchos factores que contribuyen a esto, como las injerencias políticas, la venalidad de los 
funcionarios, la impotencia de los particulares o la torpeza de la administración de justicia”. 
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corrupción de los agentes públicos, que tienen bajo su control la gestión de la norma, 

particularmente de aquellas denominadas por Dols de «normas perversas» definidas 

más arriba. Visto de esa forma el fraude fiscal o incumplimiento tributario resulta ser 

el incumplimiento de una norma legal, no necesariamente coincidente con el 

incumplimiento de una norma moral1112, lo que implicaría, eso sí, el sentimiento de 

culpa que uno experimenta, cuándo lo realiza, o el sentimiento generalizado de 

indignación social ante terceros que lo practican. Lo que se suele observar es que la 

sociedad ni siempre condena a los defraudadores de impuestos1113, al contrario de 

cómo se comporta ante otras formas de incumplimiento legal. Si consideramos una 

vez más el modelo propuesto por Dols, quizá ese comportamiento social de 

«relajamiento general de las reglas sociales» encuentre su justificación en el hecho 

de que “los sujetos asignan al personaje ganador de la situación perversa unos 

atributos de poder significativamente superiores a los del ganador de la situación 

injusta y semejantes a los del ganador de la situación justa”1114. Como si, ante 

normas perversas, estuviera socialmente justificado el fraude fiscal. En consecuencia, 

                                                 
1112 Véase Ernst Tugendhat: Diálogo en Leticia..., páginas 135 – 140: “¿No es probable que, si hago 
algo que no afecta negativamente a nadie, el sentimiento de culpa, o bien desaparezca del todo, o al 
menos se transforme esencialmente? No es posible imaginar unas diosas vengativas que persiguen al 
aprovechado o al evasor de impuestos, ni tampoco a quienes se han apropiado de fondos públicos sin 
perjudicar a nadie, pues no hay nadie cuyo derechos pudieran representar. A partir de esto es posible 
entender en qué radica que dichas contravenciones dejen aflorar a lo sumo una sombra de indignación 
y por qué razón, en consecuencia, tales acciones dolosas se vean como delitos de caballeros. Hasta el 
momento consideramos el sentimiento de culpa como la respuesta a la indignación justificada, pero 
ciertamente vale también lo inverso. (...) una indignación a la que no corresponde rencor alguno, obra 
despersonalizadamente. (...) Así se explica por qué juzgamos la evasión de impuestos como 
corrupción de una manera más indulgente. Un pequeño funcionario tal vez depende de su trabajo; un 
político, no”. 
1113 Ernst Tugendhat: Diálogo en Letícia..., página 126: “Hay ciertamente muchas personas que en el 
ámbito interhumano piensan y están motivadas moralmente, pero que en el caso de la evasión de 
impuestos, no sólo no experimentan sentimiento de culpa alguno, antes bien sólo el temor de ser 
pescados, sino que tampoco se indignan contra otros de quienes saben que se comportan igual, y se 
trata de personas que sin embargo consideran correcto que los impuestos sean pagados en general. Y a 
pesar de todo, toman las infracciones dentro de este ámbito como delitos de caballeros. ¿Cómo se 
puede entender esto? La corrupción es algo comparable, y puede por su parte adoptar formas variadas. 
El comportamiento frente a estos dos delitos es sin duda diverso, tanto en los distintos países y 
sociedades modernos como también entre diferentes generaciones”. 
1114 Luis V. Oceja, José Miguel Fernández Dols: «El reconocimiento de la norma perversa y sus 
consecuencias en los juicios de las personas»..., página 235. 
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tanto rechazo1115 y resistencia social al pago de los impuestos reta a los gobiernos y a 

las administraciones tributarias a proceder reformas serias y objetivas, lo que supone 

la construcción de sistemas tributarios coherentes, justos, que no encuentren una 

justificación en sí mismos, sino en su carácter de medio legal y socialmente 

acreditado para atender a las necesidades públicas. Siguiendo a Fuentes Quintana1116 

se podría decir que eso supone que el sistema tributario debe adoptar por lo menos 

dos líneas en sus necesarias reformas para atender a la urgencia de su adecuación a 

las exigencias de los segmentos más activos de la sociedad civil: 1) que asocie los 

tributos con los fines sociales a los que deben servir; 2) que el sistema tributario 

constituya un conjunto coherente, en el sentido de que supere la «perversidad 

original» que lo hace incoherente desde sus exigencias de imposible cumplimiento, y 

compatible tan sólo con las «irracionalidades históricas de los impuestos vigentes». 

h) Efecto de la norma injusta sobre el fraude fiscal. Constatada la relación 

entre la norma perversa, el fraude y la corrupción, ahora podemos verificar el efecto 

producido por la «norma injusta» sobre el fraude fiscal. Llamemos fraude al 

incumplimiento tributario, parcial o imparcial, y justicia tributaria al intento de 

                                                 
1115 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., página LIII: “... en 
cuanto la crisis del impuesto no es sino una inconsecuencia entre valores y comportamientos. Se dice 
creer en unos valores y no se está dispuesto a pagar los impuestos a que obliga la creencia en esas 
valoraciones. La falta de coherencia entre valores y conductas fiscales produce un efecto inmediato: 
minar la admisión social del impuesto. La desconfianza y el recelo rodean a la elaboración y 
aplicación del sistema tributario y como consecuencia las obligaciones que los impuestos establecen 
no se aceptan por la sociedad. ¿Cómo aceptar un sistema tributario plagado de privilegios fiscales que 
reducen su participación en las cargas públicas de grupos o sectores con poder económico? ¿Cómo 
admitir un sistema tributario que aspira a merecer la calificación de progresivo por la apariencia 
confiscatoria de sus tarifas que a nadie asustan porque sobre nadie se aplican? ¿Cómo confiar en un 
sistema tributario que subestima determinados patrimonios o gastos mientras los fija en otros con 
notable proximidad a sus reales valores económicos? ¿Cómo tolerar un sistema tributario que ignora 
situaciones de intenso poder económico mientras conoce y grava otras con poder económico menor? 
Las raíces de la contestación social del sistema tributario se hunden en este terreno conflictivo entre 
sistema tributario ideal – el que se sigue de los principios en que se dice creer y se propugna respetar – 
y los sistemas tributarios reales constituidos por los impuestos que realmente se aplican. Las 
desavenencias entre los sistemas tributarios ideal y real son los que ocasionan, en el último término, el 
desprestigio social de la imposición”. 
1116 Véase Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., página XX. 
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solución para una de sus más importantes causas (la injusticia tributaria), y veremos 

que su planteamiento, en España, tiene larga historia. Busquemos profundizarlo. El 

tributo asumió distintas formas a lo largo de la historia de la sociedad occidental, 

originariamente como forma de financiamiento del poder – hoy por hoy, del servicio 

– público, político y administrativo. Al principio se ha materializado a través de la 

servidumbre de los vencidos en las guerras, y de la apropiación de sus bienes por los 

vencedores, pasando por la apropiación1117 por el Estado de parte de los bienes 

agrícolas producidos por los campesinos, lo que se pagaba doblemente sea a la 

Iglesia Católica – en aquellos píos tiempos – en concepto de diezmos, sea al Estado, 

en concepto de impuestos. Una trayectoria que ha cambiado. Hasta que se llegara a 

formas más elaboradas de generalización y universalización de los principios 

tributarios, las diferentes formas de Estado han sometido a las gentes a un 

“incremento intenso de la presión fiscal, sobre todo a partir de los años 60 – 70 del 

XVI, con la particularidad de que los pueblos se veían forzados a realizar un mayor 

esfuerzo fiscal que los centros urbanos, ya que en aquéllos la escasa actividad 

comercial impedía recaudar los impuestos indirectos – los más importantes, 

debiéndose recurrir a las derramas entre todos los vecinos”1118. Era, por supuesto, 

un contexto de insatisfacción popular ante los representantes del Estado de aquel 

tiempo. Y sigue siéndolo todavía hoy, siempre y cuándo el Estado desvía su 

                                                 
1117 Véase Ángel García Sanz: «El contexto económico del pensamiento escolástico: el florecimiento 
del capital mercantil en la España del siglo XVI». En Francisco Gómez Camacho S. I. y Ricardo 
Robledo (Eds): El pensamiento económico en la Escuela de Salamanca. Una visión multidisciplinar. 
Seminarios celebrados en Salamanca en 1992, 1993 y 1995 organizados por la Fundación Duques de 
Soria y dirigidos por el Profesor Ernest Lluch. 1ª edición, Ediciones Universidad Salamanca, 1998, 
página 31 – 32: “La prosperidad de los campos alentaba el crecimiento de las ciudades, y a la inversa. 
Aunque los campesinos debían pagar exacciones por las que no recibían ningún contravalor 
económico – diezmos, renta, impuestos –, todavía retenían una parte sobrante de la cosecha que les 
permitía participar en el mercado urbano como oferentes de productos agrarios y como demandantes 
de artículos manufacturados”. 
1118 Ángel García Sanz: «El contexto económico del pensamiento escolástico: el florecimiento del 
capital mercantil en la España del siglo XVI»..., página 32. 
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actuación de los cauces democráticos, y obtiene en contrapartida el escepticismo y el 

consecuente encono de la ciudadanía. Un conjunto de factores que no ha pasado 

desapercibido a los integrantes del pensamiento económico Español de los siglos 

XVI y XVII, la llamada Escuela de Salamanca (anterior a Adam Smith, que vivió de 

1723 a 1790). Un pensamiento económico que tiene “su núcleo en el «Humanismo» 

de la Facultad de Artes y en sus dos grandes derivaciones, la Facultad de Teología y 

la de Derecho”1119, que ha desarrollado importantes teorías incluso relacionadas con 

el tema de los tributos y de la justicia tributaria, lo que sigue despertando la 

curiosidad de los científicos actuales. 

La Escuela de Salamanca desarrolló un pensamiento profundamente 

articulado con la realidad de su tiempo, y estuvo marcada por una intensa 

sensibilidad ante las injusticias que sufrían los que vivían aquel momento histórico, y 

que estaban obligados al pago de los impuestos. Un pensamiento articulado y 

comprometido con el cambio político que, a sus ojos, se hacía necesario. Lo que 

puede ser constatado por ejemplo desde la lectura de una «advertencia», seguida de 

una especie de «reivindicación» a S. M., que consta de las Actas de las Cortes de 

Castilla, según la cual, “... hay casi todos los años esterilidad y carestía en ellos [en 

los reinos de S. M.] a causa de haberse los labradores enflaquecido, en forma que 

faltan más de las dos terzias partes dellos, y si no es servido vuestra Magestad de 

proveerles de breve y suficiente remedio, se acavarán, porque han venido a tanta 

necesidad que no tienen de suyo cómo se sustentar, ni con qué labrar las heredades, 

por lo qual han venido a tomar fiado lo que siembran y los pocos ganados con que 

labrar, y allende de que las tales personas [los tratantes] les llevan precios 

excesivos por lo que les venden, les dan lo peor que tienen, y por ser así los ganados 

                                                 
1119 F. Gómez Camacho, S.I.: su Introducción a «El contexto económico del pensamiento escolástico: 
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que muy caros compran, son las labores mal hechas, y la tierra mal cultivada no da 

fruto, y así son las cosechas cortas, y con ellas no pueden pagar lo que deben y 

vienen a ser presos, en forma que las cárceles están llenas dellos, y a ser tantos los 

pleitos de acreedores que hazen, que embarazan las más de las audiencias, y los 

tratantes son tan cautelosos que usan contra esta pobre gente de mil fraudes y 

cautelas...”1120. Léase una vez más la última frase: «de mil fraudes y cautelas», 

donde se expone las razones y las circunstancias que pueden llevar las personas a 

cometer el fraude, como forma de defensa contra las arbitrariedades de un Estado 

autoritario, que desprecia la condición en que viven sus súbditos, particularmente en 

aquella época y en las condiciones vividas por la población autóctona de América, 

durante la conquista española1121. Obsérvese con ello que los autores de la Escuela de 

Salamanca no justifican el fraude, sino que presentan las razones objetivas que 

conducían a uno a proceder así. Así que, dada la relación que se establecía entre «el 

precio y el fraude», y “dado que el derecho romano permitía el libre regateo del 

precio entre las partes, usando para ello las palabras «circumvenire» y 

«circunscribere», que los medievales consideraron a veces como equivalentes de 

«decipere» (engañar), se planteó la cuestión de la validez o invalidez del contrato 

con dolo de una parte en perjuicio de la otra. En general se resolvió esta cuestión en 

el sentido de que el dolo intencionado permite rescindir el contrato, no en cambio el 

                                                                                                                                          
el florecimiento del capital mercantil en la España del siglo XVI»..., página 12. 
1120 Actas de las Cortes de Castilla, tomo XIII, Madrid, 1887, pp. 136 – 137, citado por Ángel García 
Sanz: «El contexto económico del pensamiento escolástico: el florecimiento del capital mercantil en la 
España del siglo XVI»..., página 33. 
1121 Francisco Castilla Urbano: «De la conquista a Auschwitz». Claves de Razón Práctica, Nº 117, 
noviembre 2001, página 82: “Hay, pues, en la conquista de América una mezcla de modernidad y 
anacronismo. Una especie de modernidad incipiente exhibe lo que serán sus características más 
reiteradas durante los siglos siguientes: establecimiento de fines por encima de cualquier 
consideración moral, realización de los mismos sin importar el coste humano, instauración de una 
nueva legalidad y legitimación de la misma por la imposibilidad de dar marcha atrás. La desaparición 
de los principales dirigentes indígenas, la integración de otros en los nuevos grupos de poder colonial, 
la habilidad de los conquistadores para explicar las querellas entre aborígenes y los intereses creados, 
se alían para que, incluso en los hombres más preocupados por el coste ético de la conquista, se haga 
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dolo no intencionado, o sea sin haberlo pretendido ninguna de las dos partes”1122. 

Con ello lo que se observa es que, mas allá de la pura y simple indignación ética, los 

integrantes de la Escuela de Salamanca optaron por identificar salidas concretas en 

contra de una situación asfixiante y determinada de opresión histórica a que estaban 

sujetos los que vivían en su época, así como las respectivas y necesarias 

justificaciones teóricas, incluso y particularmente en el plano tributario. De modo 

que propusieron una sistemática tributaria que primase fundamentalmente a la 

justicia. Con base en “las circunstancias políticas y económicas por las que hubo de 

pasar España en los siglos XVI y XVII dieron lugar a una situación en la que 

abundaron las injusticias y abusos. Éstos tuvieron su origen en la misma autoridad 

que imponía cargas excesivas a los ciudadanos; en los recaudadores, muy 

preocupados por sus propios ingresos y no en hacer justicia, así como también en 

los ciudadanos que trataban de defenderse de tales abusos e injusticias. La situación 

no parece que fuera muy distinta de la actual. Ante este panorama, los teólogos 

españoles expusieron su criterio moral sobre los tributos o impuestos, señalando 

unas normas, a fin de evitar en la medida de lo posible, con su llamada a las 

conciencias, los abusos y fraudes. Abordaron este problema como un capítulo 

especial de la justicia distributiva”1123. De este modo, para los teólogos de la Escuela 

de Salamanca Domingo de Soto, Francisco de Vitoria y Pedro de Aragón, se daría la 

justicia fiscal siempre y cuando se observasen determinados criterios. De manera que 

“todo tributo, para ser justo, exige necesariamente tres requisitos: a) autoridad 

                                                                                                                                          
evidente que cualquier otra alternativa al nuevo orden surgido de la misma vendría a suponer un caso 
mayor”. 
1122 Antonio García García y Bernardo Alonso Rodríguez: «El pensamiento económico y el mundo del 
Derecho». En «El contexto económico del pensamiento escolástico: el florecimiento del capital 
mercantil en la España del siglo XVI»..., página 71. 
1123 José Barrientos García: «El pensamiento económico en la perspectiva filosófico-teológica». En 
«El contexto económico del pensamiento escolástico: el florecimiento del capital mercantil en la 
España del siglo XVI»..., página 118. 
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competente en quien lo impone; b) causa justa, es decir, necesidad y utilidad pública 

y c) debida forma y proporción, lo que significa que las cargas impositivas debían 

respetar las normas de la justicia distributiva. Cuando estos tres requisitos se daban 

conjuntamente, los tributos o gabelas, dice Aragón, son justos; en cambio, si falta 

cualquiera de ellos serán necesariamente injustos”1124. 

i) Impuestos justos que obligan moralmente. A juicio de esos pensadores, 

los bienes «de consumo ordinario o de primera necesidad» debían ser exentos de 

tributos como forma de garantizar la equidad impositiva, a fin de que con ello se 

evitase gravar a los económicamente más débiles. Atendidas esas condiciones 

preliminares de justicia tributaria, los mismos teólogos defendieron «la obligación en 

conciencia de pagar los impuestos justos». En la elaboración de su teología tenían un 

antecedente importante, aunque más genérico, en San Agustín, para quién “una ley 

que no es justa no es ley”1125. En contrapartida, y de acuerdo con los razonamientos 

hechos por los integrantes de la escuela de Salamanca, la ley justa, particularmente la 

ley tributaria, además de ley, obliga en conciencia. De este modo “defendieron 

expresamente que las leyes impositivas no son mere poenales y, en consecuencia, los 

tributos debían pagarse antes de la condenación del juez y, en algunos casos, antes 

incluso de ser exigidos por los recaudadores”1126. Una forma de razonamiento que, 

originado en la Escuela de Salamanca, preserva mucho de su contenido en la 

concepción moral religiosa católica, con variaciones1127 a lo largo de la historia, 

                                                 
1124 José Barrientos García: «El pensamiento económico en la perspectiva filosófico-teológica»..., 
página 118. 
1125 F. Blázquez Carmona; A. Devesa del Prado y M. Cano Galindo: Diccionario de términos éticos..., 
página 331. 
1126 José Barrientos García: «El pensamiento económico en la perspectiva filosófico-teológica». En 
«El contexto económico del pensamiento escolástico: el florecimiento del capital mercantil en la 
España del siglo XVI»..., página 119. 
1127 Gonzalo Higuera Udías: Ética Fiscal..., página 31: “Ello ha supuesto un movimiento pendular 
dentro de la ética natural y religiosa, formulable como sigue, con el recuerdo expreso, una vez más, de 
la salvedad con que ha de revertir toda síntesis histórica en cuanto a una exactitud rigurosa. 
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sobre el fraude fiscal, que lo encierra dentro de un marco altamente explicativo de las 

relaciones tributarias, al tiempo en que articula las dos dimensiones éticas 

fundamentales, la personal, como obligación en conciencia – y no meramente 

penal1128 – del sujeto pasivo del tributo, y la social, como exigencia de solidaridad en 

la comunidad política de la que participa el deudor del tributo – en tanto que señala 

hacia el concepto de justicia fiscal. Según la orientación católica más reciente, “las 

leyes fiscales, justas y justamente aplicadas, obligan en conciencia. El esfuerzo de 

los católicos sociales debe dirigirse a corregir las opiniones erróneas en esta 

materia y a fomentar en nombre de la justicia social una leal participación de las 

gentes de buena voluntad en las cargas del Estado”1129. De acuerdo con ese último 

razonamiento, el cumplimiento espontáneo del orden tributario «justo» estaría en 

mayor consonancia con una perspectiva moral, diferentemente de cuándo el 

cumplimiento se da meramente como efecto de una obligación legal, es decir, debido 

únicamente al recelo de una inminente sanción1130, derivada de los procedimientos de 

                                                                                                                                          
Esquemáticamente, el ritmo de la obligatoriedad ético-fiscal puede formularse así: a) obligatoriedad 
directa en conciencia hasta el siglo XIII; b) obligatoriedad en conciencia sólo a la pena que se 
imponga por incumplimiento, hasta el siglo XV; c) de nuevo obligatoriedad directa en conciencia 
durante los siglos XVI y XVII; d) otra vez obligatoriedad en conciencia sólo a la pena en los siglos 
XVIII, XIX y comienzos del XX; y e) vuelta a la obligación estricta de conciencia a partir del segundo 
tercio del siglo XX”. 
1128 Cfr. F. Blázquez Carmona, A. Devesa del Prado y M. Cano Galindo: Diccionario de términos 
éticos..., página 235: “el deber de la fiscalidad, antes que obligación penal, es una obligación interna 
de la conciencia. Conscientemente, el fraude fiscal, es decir, la evasión de impuestos, atenta contra 
la justicia social y el valor ético de la solidaridad humana. Se da por supuesto que las leyes tributarias 
sean justas – emanadas de la ley democráticamente establecida –, claras y acordes con el justo criterio 
de la proporcionalidad (que se trate de manera desigual a los desiguales). La doctrina común sobre la 
fiscalidad mantiene que los impuestos directos (que gravan las rentas, ganancia, patrimonio, 
propiedades) son más acordes con la justicia distributiva que los indirectos, que gravan los productos 
(por ejemplo, el IVA). Hay quienes plantean la posibilidad de una posible “objeción de conciencia 
fiscal”– no admitida por el Estado – en el caso de que el Estado contribuyera con los dineros públicos 
a actividades (promocionar el aborto, pornografía, ayuda económica a gobiernos que conculquen los 
derechos humanos, etc.) que determinados contribuyentes consideraran contrarias a sus principios 
morales” (negrita mía). 
1129 Ch. Cardyn y J. Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos? Euramerica, S. A., Madrid 
(España), 1969, citando palabras del Cardenal Mercier, página 17. 
1130 Véase Manuel J. Lagares Calvo: «La aceptación social del Sistema Tributario: el impuesto sobre 
la renta de las personas físicas»..., página 124: “... los niveles de cumplimiento tributario suelen estar 
también claramente relacionados con el temor a las sanciones que pueda acarrear la evasión 
impositiva cuando sea descubierta como tal. Ello supone tanto la existencia de un cuadro sancionador 
suficientemente disuasorio de las conductas evasivas como un nivel de posibilidades razonables de 
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la Administración Tributaria. Sin embargo, y en los tiempos que corren, otros 

segmentos laicos de la sociedad civil también se han puesto de acuerdo sobre la 

perspectiva ética del tributo, lo que supone igualmente una obligación en conciencia. 

Así Bujanda1131, para quién el combate al fraude fiscal supone la educación tributaria 

como forma de educación de la conciencia de los contribuyentes. Según aquel autor 

al contribuyente nada se le debe ser ocultado, ni mucho menos, sino que debe tener 

plena conciencia del sacrificio que supone su participación en la recaudación de 

impuestos, como rasgo de su solidaridad ciudadana hacia la realización de la 

finalidad ética del tributo. También Tipke ha tenido palabras dedicadas al tema del 

impuesto justo. Según éste autor, “los impuestos están justificados porque el Estado 

también lo está. Ahora bien, en el Estado de Derecho no está justificado cualquier 

impuesto, sino sólo los impuestos justos que respetan los derechos fundamentales y, 

en particular, la igualdad. Ha llegado el momento de plasmar esta consideración en 

el Derecho penal tributario”1132. 

j) Los valores de utilidad y de solidaridad. El fraude tendrá una drástica 

reducción siempre y cuándo el conjunto de los factores señalados por la «Unidad 

Especial», a los que nos hemos referido anteriormente, encuentren respuestas 

                                                                                                                                          
que la evasión sea descubierta por la Administración y castigada con las sanciones correspondientes. 
Para esto último se necesitan medios suficientes y adecuados en la Administración tributaria, medios 
que pueden ser notablemente economizados si el cuadro impositivo se establece de tal forma que el 
cumplimiento en las distintas figuras se relacione entre sí, reforzándose el denominado «control 
cruzado» de la información tributaria”. 
1131 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho. Estudios de Derecho financiero. Vol. V. 
Instituto de Estudios Políticos. Madrid, 1967, página 120: “Despertar y avivar la conciencia, en vez de 
adormecerla, es el gran método educativo. Tener conciencia tributaria supone, efectivamente, que las 
prestaciones tributarias no se producen con ayuda de engaños y de anestésicos, dirigidos a hacerlas 
imperceptibles o poco dolorosas, sino, antes al contrario, como pagos que sean, en su oportunidad y 
en su sentido, plenamente inteligibles y libremente aceptados, y que generen, por tanto, sacrificios 
mensurables, que el contribuyente realice con el apoyo moral de un sentimiento de solidaridad. Todo 
esto nos aleja de una concepción puramente técnica y mecanicista de la vida tributaria, para restituir a 
ésta la plenitud de su sentido ético y humano. ¡Por favor, los técnicos, que no se ensoberbezcan, que 
no piensen que han cambiado ellos el repertorio de los valores humanos, que se den cuenta del papel, 
sin duda estimabilísimo, pero estrictamente instrumental, de los cometidos que desempeñan!”. 
1132 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 131. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 543 

objetivas y prácticas en el ámbito de la sociedad civil. Esto es, si buscamos un 

razonamiento moral acerca del (in)cumplimiento de las obligaciones tributarias nos 

deparamos con una relación entre dos tipos de valores: el de utilidad y el de 

solidaridad. Desde la encuesta llevada a cabo por la referida «Unidad Especial», lo 

que se verifica es “la primacía de los valores utilitaristas frente a los de solidaridad 

en el enfoque de la problemática de los procesos de ingresos y gastos públicos. (...) 

los impuestos son la contraprestación necesaria para recibir servicios públicos; 

quedando en franca minoría quienes se adhieren a la opción solidaria según la cual 

los impuestos son un medio para redistribuir la riqueza”1133. Así que la posible 

lectura moral que el gobierno y la administración pretendan inculcar en la sociedad a 

través de sus reiteradas intervenciones en los medios de comunicación resulta 

comprometida por ese sentido de utilidad y de cambio (el servicio público visto 

socialmente como mercancía por la que se paga con el tributo), que experimentan los 

que pagan sus impuestos, una perspectiva laica distinta por lo tanto de la perspectiva 

moral propuesta por la religión católica originada en la escuela de Salamanca, que lo 

identifica como una exigencia de solidaridad en la comunidad política. La «opción 

solidaria», que señala hacia el carácter redistributivo del tributo, tendrá todavía 

mayores dificultades en consolidarse si el gobierno y/o la administración permite la 

ocurrencia impune de prácticas de fraude y de corrupción, de tal forma que no sólo la 

perspectiva solidaria menguará, si no que la misma capacidad de redistribución 

pública1134, que pretende legitimar. 

                                                 
1133 Cfr. el Informe de la Unidad Especial..., página 59. 
1134 María Victoria Muriel Patino: «Economía, corrupción y desarrollo», en Eduardo A. Fabián 
Caparrós (Coord): La corrupción: aspectos jurídicos y económicos. Ratio Legis, Salamanca, 2000, 
página 31: “La redistribución pública también es peor cuando la Administración es corrupta: por una 
parte, se facilita el fraude y la evasión de impuestos, previsiblemente por parte de la población con 
capacidad económica elevada, con lo que aumenta la sensación de injusticia social y se incrementan 
los incentivos para desplazar una parte mayor de la actividad económica hacia la economía sumergida; 
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k) Un combate previo: normas perversas o injustas. A modo de conclusión 

se podría decir que la «norma perversa» y la «norma injusta» (generadora de 

injusticia fiscal) están presentes en el origen del comportamiento fiscal fraudulento, 

siendo la primera de ellas germen también de corrupción en el ámbito de la 

administración tributaria. Las normas – perversas o injustas – quitan legitimidad a 

posibles lecturas moralizantes sobre el fraude fiscal, mientras denuncian la 

inmoralidad en ellas mismas presente, o aquéllas de las que son causa. Un fraude 

que, llevado a una situación extrema conduce necesariamente a la pérdida de la 

credibilidad institucional y, fundamentalmente, a la quiebra de la autoridad 

institucional de la Hacienda, por no hablar de los demás riesgos a los que conlleva al 

poner en jaque la estabilidad del Estado democrático. La reciente experiencia 

argentina aquí señalada da fe de ello. Conocer el esquema generador del fraude y de 

la corrupción permite identificar su íntima correlación, así como actuar en contra de 

sus manifestaciones, desde sus causas. Lo que equivale a decir que combatir al 

fraude y a la corrupción actuando tan sólo sobre sus consecuencias, podrá tener un 

efecto mediático impresionante, pero con escaso potencial cuánto a la posibilidad de 

disminución de sus efectos – una vez que imposible su erradicación –, ya que estarán 

desconsiderados del análisis los elementos que los producen. Simplemente tachar de 

inmorales a los defraudadores de impuestos no cambiará comportamientos si esa 

crítica no estuviere respaldada por una acción preventiva, clara y objetiva, que se 

contraponga también, y en definitiva, en contra de la elaboración de normas 

tributarias que puedan resultar perversas, por su desorbitada exigibilidad e imposible 

cumplimiento, y/o injustas, por preservar o generar, en última instancia, privilegios 

fiscales injustificados e insostenibles, con nefastos efectos sobre los que los sufren. 

                                                                                                                                          
por otra parte, disminuye la incidencia de la ayuda internacional al desviarse fondos hacia grupos 
menos necesitados”. 
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Quizá por ello, configuren normas causadoras de profundas injusticias fiscales. 

Combatir esas causas significa más que nada quitarles el soporte a los agentes 

propagadores del fraude y de la corrupción. Una decisión política, con un 

consecuente efecto moral. No se pretende con ello la proclamación de la ausencia de 

responsabilidad moral del contribuyente defraudador, de un lado, o del funcionario 

fiscal corrupto, de otro, ni tampoco de la amoralidad de las causas del fraude y de la 

corrupción, ni mucho menos, sino la eliminación de los factores que enturbian la 

comprensión de los límites que hay entre los factores objetivos y subjetivos de uno y 

de otro de esos fenómenos, próximos y articulados, pero distintos. Alejadas las 

causas objetivas constantes de las normas, perversas e injustas, por sí mismas 

inmorales, resta enredar moralmente a unos y a otros de los agentes, públicos y 

privados, y hacer referencia a la inolvidable dimensión moral, «utilitarista» o 

«solidaria» que señalan, respectivamente, a los servicios públicos por recibir, y al 

carácter redistributivo del tributo. Sea una o sea otra de esas perspectivas morales, 

suponen ambas, necesariamente, la reducción del fraude fiscal y la concomitante 

prevención contra la posible corrupción de funcionarios de la Hacienda pública. De 

cualquier suerte, dirá Tipke, “un rearme moral de todos los sujetos que intervienen 

en el ámbito fiscal sería especialmente importante porque, en todo caso, la fe ha 

quedado diluida en una ética secular y ha desaparecido la fervorosa sumisión a la 

Iglesia y al Estado”1135. Tratemos, a partir de ahora, del último de esos temas, la 

corrupción en el ámbito de la Administración pública. 

                                                 
1135 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 124. 
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3. Sobre la corrupción. Noción intuitiva y discusión preliminar. 

De una o de otra manera sabemos todos, intuitivamente1136, lo qué es la 

corrupción, la otra de las siamesas que pusimos al principio. Un tipo de «saber» que 

no implica todavía en una acción o una conducta ética, que supone a su vez la 

existencia previa de la conciencia y de la responsabilidad moral por sus actos1137. En 

efecto, “toda acción moral proviene del juicio de la razón práctica y, por extensión 

de ésta, de la conciencia moral, para legislar y dar su consentimiento, 

respectivamente, a unas determinadas máximas o reglas de acción”1138. Pero, aquí 

hablamos todavía de un paso previo a la acción moral, de ese sentido común que nos 

informa a diario qué está bien y qué está mal en las relaciones que establecemos 

nosotros mismos con las instituciones, públicas y privadas, y en las relaciones que 

ellas establecen con la sociedad. Con más razón todavía cuando esas relaciones son 

sistemáticas, como aquellas que derivan del intervencionismo estatal que caracteriza 

el tiempo en el que vivimos. El sentimiento más común que aflora en las personas 

podría ser clasificado como de rabia o de indignación moral, ante un proceso tan 

grave de corrupción de las instituciones públicas, pero que todavía es de escasa 

movilidad o interés colectivo, en el sentido de su efectiva transformación. Es cuándo 

nos preguntamos: ¿por qué tamaña pasividad ciudadana ante la corrupción y sus 

efectos, tan devastadores? Las causas no son etéreas, sino encontradas en la misma 

                                                 
1136 Manuel García Morente: Lecciones preliminares de Filosofía. Editorial Porrúa, S. A., México, 
1994, página 36: “El carácter más aparente del método de la intuición es el ser directo, mientras que el 
método discursivo es indirecto. La intuición va directamente al objeto. Por medio de la intuición se 
obtiene un conocimiento inmediato; mientras que por medio del discurso, del discurrir o razonar, se 
obtiene un conocimiento mediato, al cabo de ciertas operaciones sucesivas”. 
1137 Marilena Chauí: Convite à Filosofia. Editora Ática S. A., São Paulo, 1994, página 337: “Para que 
haya conducta ética es necesario que exista el agente consciente,  esto es, aquél que conoce la 
diferencia entre bien y mal, cierto y equivocado, permitido y prohibido, virtud y vicio. La consciencia 
moral no sólo conoce tales diferencias, mas también reconócese como capaz de juzgar el valor de los 
actos y de las conductas y de actuar en conformidad con los valores morales, siendo por ello 
responsable por sus acciones y sus sentimientos y por las consecuencias de lo que hace y siente. 
Consciencia y responsabilidad son condiciones indispensables de la vida ética”. 
1138 Norbert Bilbeny: Aproximación a la Ética..., página 45. 
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sociedad, la cantera – humana y única –, de donde salen los empresarios, los 

políticos, los funcionarios y los ciudadanos de un modo general. En ese sentido hay 

que destacar “la inmadurez del tejido social, que da lugar a la inexistencia de una 

conciencia colectiva capaz de superar los intereses individuales a favor del bien 

común. Los ciudadanos en estas circunstancias pueden pensar que no tienen nada 

que ganar luchando contra la corrupción, con los elevados costes que ello supone, 

mientras que es posible que se vean beneficiados si la admiten”1139. Las 

racionalizaciones parecen provenir de esa visión superficial, que no alcanza a 

comprender las implicaciones de la corrupción a largo plazo que destruye el débil 

tejido social que está basado, en última instancia, en la confianza recíproca, lo que se 

refleja visiblemente desde la economía, una vez que “el correcto funcionamiento de 

los mercados depende de la confianza de los agentes en su estabilidad, y es obvio 

que ésta puede verse gravemente afectada por la infiltración de elementos externos 

al lícito juego de la oferta y la demanda”1140. Actuando de esa forma la sociedad se 

permite velar tan sólo por intereses particulares e inmediatos, que benefician a unos 

pocos, y en el corto plazo. Todo eso ocurre muy probablemente porque “...en la 

comunidad abundan los conceptos erróneos y percepciones negativas sobre la 

corrupción como problema social. Algunas personas piensan que la corrupción, a 

diferencia del hurto y el robo, no tiene víctima por cuanto el que ofrece y el que 

acepta, ambos obtienen lo que desean en una relación de «cliente satisfecho». Otros 

piensan que la corrupción es un mal necesario, por cuanto allana el terreno de los 

sistemas gubernamentales y las transacciones comerciales. Algunos perciben, según 

el antiguo proverbio chino, que «todos los cuervos del mundo son negros», 

                                                 
1139 María Victoria Muriel Patino: «Economía, corrupción y desarrollo»..., página 29. 
1140 Eduardo A. Fabián Caparrós: «La corrupción política y económica: anotaciones para el desarrollo 
de su estudio»,  en Eduardo A. Fabián Caparrós (Coord): La corrupción: aspectos jurídicos y 
económicos. Ratio Legis, Salamanca, 2000, página 20. 
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queriendo decir que la burocracia es sinónimo de corrupción y, por ley de la 

naturaleza, no hay posibilidad de que exista ningún animal semejante a un 

funcionario gubernamental decente”1141. 

De ahí que el intento serio de contestar a preguntas que reflejan la angustia 

por saber más y más sobre la naturaleza de la corrupción, y que de paso esclarezca el 

tema de la pasividad ciudadana, hace coincidir intereses existenciales y éticos, de 

investigadores y académicos, y de la ciudadanía, y nos induce a pensar que no basta 

«intuir» el significado de la corrupción; de que la voluntad de cambiar su perfil – ya 

que es imposible su erradicación absoluta – implica ir más allá de esa pura y simple 

constatación. Antes de lanzarse uno precipitadamente a esa tarea parece razonable 

plantearse el concepto, la dimensión y la importancia del problema a tratar. Aquí, lo 

que se puede verificar es que “lo nuevo no es la corrupción, sino la generalizada y 

amplia preocupación sobre ella. La corrupción amenaza seriamente el 

funcionamiento y la credibilidad, debilitando peligrosamente la legitimidad del 

sistema democrático, presuntamente consolidado”1142. 

El sentimiento de indignación moral contra la corrupción entendida como un 

fenómeno que revela la «depravación moral»1143 de corruptos y corruptores debe ser 

la causa de una movilización social, y nunca un fin en sí misma. Desde este 

sentimiento difuso de indignación moral contra corruptos y corruptores débese 

                                                 
1141 Bertrand Edouard De Speville: «Experiencias y formas de lucha contra la corrupción»; en 
‘Problemática del combate a la corrupción en la Administración tributaria’. 29ª Asamblea del CIAT 
(Centro Interamericano de Administradores Tributarios); Lima, Perú, marzo de 1995. Publicado por el 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1995, página 42. 
1142 Cfr. Napoleón Saltos: Batallas Éticas. (Proyecto de ResponDabilidad/Anti-Corrupción en las 
Américas) Fuente: http://www.respondanet.com, página 420. 
1143 Bertrand Edouard De Speville: «Experiencias y formas de lucha contra la corrupción»..., páginas 
51 – 52: “Ser «corrupto» se define como ser moralmente depravado, malvado; influido por o que 
utiliza el soborno. Es insidioso por cuanto ambas partes en el delito están normalmente satisfechas con 
el resultado. En la mayoría de los delitos, alguien es ofendido: en la corrupción el perdedor es con 
frecuencia la persona cuyo derecho a algo le ha sido negado y puede que ni siquiera sepa que ha sido 
privado de ello”. 
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caminar hacia el intento de comprensión sistemática del fenómeno como forma 

objetiva de su superación. Entendemos que, en el caso de la corrupción hace falta: 

aclarar y definir su concepto en los distintos contextos públicos, políticos y 

administrativos, y con ello desmitificar las explicaciones simplistas que señalan 

como razones suficientes para su manifestación la ocurrencia de factores culturales. 

Hay que establecer una tipología general y otra específica, incluso penal; acotar su 

fenomenología, tomar conciencia de su alcance, enterarse de sus causas y de sus 

consecuencias para la democracia, el gobierno, las administraciones públicas, y 

fundamentalmente para la sociedad. Ofrecer modelos teóricos explicativos que 

proporcionen el conocimiento de los mecanismos políticos y las estrategias 

institucionales de combate a la corrupción, desde la inversión en capital humano 

hasta la inversión en estructuras jurídicas, activas y transformadoras. Comprender al 

menos en líneas generales, el entramado legal que configura y determina la práctica 

política y profesional de los agentes públicos, sean ellos políticos o funcionarios y 

con ello darse cuenta de la existencia formal de controles administrativos internos y 

externos, su eficiencia o tal vez su ineficacia práctica, y el porqué de su alcance y 

límites. Por fin, conocer el perfil y cuáles son los reales interesados en que las cosas 

«sigan como están». 

Sólo después de todo ese análisis, creo, será posible evaluar críticamente, 

bajo un punto de vista moral, los mecanismos públicos y sociales que permiten el 

efectivo combate a la corrupción. Para ello uno podrá y deberá contar con elementos 

los más «objetivos»1144 posibles, ofrecidos por la investigación que realiza, o por 

                                                 
1144 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., páginas 49 – 50: “Sin que se hayan 
descubierto todavía criterios objetivos válidos, como podrían ser las denuncias o condenas, que dada 
su aleatoriedad carecen por completo de relevancia, tenemos que contentarnos, pues, con la 
percepción subjetiva cuya escasa fiabilidad se agrava por la circunstancia de que el que conoce los 
datos no está en condiciones de transmitirlos convincentemente. Porque si yo conozco un supuesto de 
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otros realizada. Sin embargo, el resultado de la propia investigación sobre temas 

como el de la corrupción podrá conducir a un cuadro absolutamente desalentador1145, 

delante del cual uno – quién la realiza – podrá sentirse aún más impotente y sin 

ánimos para plantarle cara a la corrupción. No obstante, y para decirlo con Emilio 

Lledó: “... yo creo que la lucidez de entender ciertas cosas, aunque te dé una cierta 

distancia de lo que pasa y te sientas impotente por no poder cambiar lo que sueñas, 

te puede dar una cierta insatisfacción e infelicidad. Pero ese esfuerzo por entender 

es una de las grandes pasiones del ser humano. Todos los hombres por naturaleza 

quieren ‘ver’, como decía Aristóteles”1146. En ese caso, ese «ver» aristotélico al que 

se refiere Lledó, hay que seguir más allá de la pura y simple descripción «científica» 

de ese fenómeno que reúne a unos, corruptores, y a otros, corrompidos, en búsqueda 

de la realización de una voluntad política que intente establecer un combate 

permanente, y nunca definitivo. A ello, sí, deberán servir el conocimiento y las 

informaciones objetivas, a fin de evitar los voluntarismos inconsecuentes. Desde 

luego, una lucha sin treguas, que no ocurre por generación espontánea. Hay que 

empezar en algún sitio. En ese sentido, aunque la iniciativa política transformadora 

suele estar en manos de la sociedad civil (confederaciones de sindicatos; ONG – 

organizaciones no gubernamentales –; organizaciones religiosas, y laicas, de 

                                                                                                                                          
corrupción que he vivido y tocado, no me limito ya a percibir lo que está sucediendo, sino que «lo sé», 
es decir, he constatado su existencia real; pero mi conocimiento de nada vale a los demás, ya que, 
como no puedo demostrar lo que estoy diciendo, el peso de mi información dependerá de la confianza 
personal que inspire a los lectores, que indudablemente será muy variable. (...) Pero ¿cómo convencer 
a nadie de la realidad de lo que yo he visto? Si no puedo aportar pruebas objetivas, mi conocimiento y 
mi convencimiento son científicamente intransmisibles. Créame, en definitiva, el que quiera”. 
1145 Véase Jorge F. Malem Seña: Globalización, comercio internacional y corrupción. Editorial 
Gedisa, Barcelona, 2000, página 176: “Y se acepta, al mismo tiempo, que hay un incremento 
espectacular de alianzas económicas de carácter estratégico entre empresas de sectores tan básicos y 
tan poderosos como la banca, las telecomunicaciones o la explotación de recursos naturales, entre 
otros, que operan en un ámbito que excede el de los Estados nacionales y que, por lo tanto, escapan 
muchas veces a su control, bien sea debido a problemas jurisdiccionales, técnicos o simplemente de 
voluntad política, se observará que existen razones fundadas que avalan una evaluación tan pesimista 
respecto del incremento futuro de la corrupción”. 
1146 Emilio Lledó: «Todos somos filósofos». Entrevista a Emilio Lledó, por Noelia Calvo. Fuente: 
http://www.arrakis.es/~afr1992/horizonte2001/emilio_lledo.htm. 
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indígenas, de consumidores, de mujeres, de productores y de pequeños empresarios y 

otros movimientos emergentes), en realidad debe darse, necesaria y 

obligatoriamente, desde el gobierno o la administración, que debe ofrecer garantías 

públicas y objetivas de su integridad, definiendo y ejecutando unos controles previos 

y sistemáticos a su propia acción pública, estableciendo por ejemplo – en el caso de 

la Hacienda Pública – «un marco jurídico y administrativo claro para la gestión 

fiscal»; proporcionando «al público información completa sobre las operaciones 

fiscales pasadas, actuales y futuras del gobierno», contrayendo «el compromiso de 

divulgar puntualmente información sobre las finanzas públicas», actuando siempre 

con «transparencia en la preparación, ejecución y publicación del presupuesto»1147. 

Acciones estas destinadas a demostrar claramente su iniciativa en el sentido de 

garantizar el buen gobierno, que supone el combate efectivo a la corrupción, 

existente o posible de existir. Sin ingenuidades, pero con determinación1148. A mi 

juicio eso quiere decir que el efectivo combate a la corrupción supone tratarse de una 

tarea hercúlea, institucional y organizada, a la que ningún «Rambo moral» de una 

que otra película policíaca podría afrontarla sólo, y derrotarla, a modo definitivo, sea 

por la limitación propia del sujeto moral, sea por la magnitud y complejidad del 

objeto de la corrupción. De acuerdo con Laporta, “quien niega la corrupción o quien 

alardea de erradicarla fulminantemente se condena a vivir, tontamente, en mundos 

                                                 
1147 Cfr. el Código revisado de buenas prácticas de transparencia fiscal publicado por el Fondo 
Monetario Internacional. Fuente: http://www.imf.org/external/np/fad/trans/code.htm. 
1148 Véase Joaquín Leguina: «Corruptio Optimi Pessima». Claves de Razón Práctica, Nº 30, marzo 
1993, página 13: “...la existencia de corruptos implica la existencia de corruptores, pero no vale mirar 
el panorama como quien ve llover, y menos por parte de quienes creemos que la democracia es un 
proceso de liberación que se construye cada día. La corrupción es la expresión ilegal de quien pone 
sus intereses por encima de los colectivos aprovechándose de su situación de privilegio en las 
instituciones del Estado, pero acabar con ella, o reducirla al mínimo, ha de conseguirse sin exigir a 
todos y cada uno de los ciudadanos que sea generoso y benéfico. Hay que hacerla imposible desde el 
Estado exigiendo una ética estricta en cuanto a los comportamientos y utilizando la legitimidad del 
Estado democrático para reprimir ejemplarmente a quienes, corruptores o corruptos, se salgan de las 
normas”. 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 552

ficticios”1149. Los éxitos individuales con respecto a eventos de esa naturaleza son 

más obras de ficción o de guiones cinematográficos que propiamente productos 

derivados de la realidad. Sin embargo, la acción moral no podrá dispensar la 

participación del individuo que, sumada a la acción de otros semejantes, organizada, 

sistemática e institucionalmente, conducirá a los grandes y oportunos cambios1150 

sociales. ¿Entonces, dónde está la solución? Muchas son las respuestas, unas 

ingenuas y otras realistas. Creemos en aquellas que señalan hacia soluciones 

objetivas, que invierten en «sistemas de integridad»1151. En las próximas páginas 

intentaremos trillar este último camino. 

3.1. El concepto de corrupción. En búsqueda de una definición. 

Aprendimos con los griegos que habremos de superar la doxa (opinión, o 

manera de ver) desde la episteme (el conocimiento), y así trasladarnos de lo asertivo 

a lo apodíctico. Para empezar nos preguntamos ¿qué es la corrupción?, mientras 

                                                 
1149 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 36. 
1150 Antonio Muñoz Molina: Azares y destinos. Revista El País Semanal, número 1.247, domingo, 20 
de agosto de 2000, página 110: “Por supuesto que las acciones de un individuo, por ambicioso y 
vesánico que sea, suceden en circunstancias históricas precisas, pero también es verdad que la bomba 
más poderosa no estalla sin la ignición de una espoleta. Sin la terrible crisis alemana de los años 
veinte, sin la tradición cerril de nacionalismo patriotero, la ambición resentida y fanática de poder de 
Adolf Hitler no habría llegado tan lejos, no habría infectado Alemania y el mundo. Pero leyendo con 
cuidado en los libros de historia las cosas que pasaron, se descubre que también podían no haber 
pasado, y ésa es una enseñanza aleccionadora, aunque a la vez inquietante, porque muestra la 
fragilidad con que suceden y se traman los hechos humanos, lo fácil que es que ocurra el desastre, que 
prevalezca la idiotez sobre la inteligencia, el fanatismo agresivo contra la templanza racional. La 
historia no es el resultado de leyes objetivas o de fuerzas ocultas, sino de los actos de personas con 
nombres y rostros que en circunstancias decisivas, y en medio de las encrucijadas del azar, pueden 
elegir entre lo beneficioso y lo devastador, entre el sentido común y el delirio”. 
1151 Aquí señalamos hacia la respuesta formulada por Transparencia Internacional acerca del problema 
de la corrupción en Iberoamérica. Véase lo que escribió el equipo editor de: La hora de la 
Transparencia en América Latina. El Manual de Anti-Corrupción en la Función Pública. Compilado 
por Valeria Merino Dirani y Juan Lozano. Transparencia Internacional para América Latina y el 
Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/: “No hay soluciones mágicas, ni remedios simples. Como 
en una enfermedad siempre habrá algún grado de corrupción, pero así como los médicos no se 
desalientan por cada nuevo enfermo, la conciencia sobre la persistencia del fenómeno no significa que 
no se pueda enfrentar y controlar. Se trata de reemplazar la corrupción estructural instalada en los 
gobiernos de nuestros países latinoamericanos por un sistema de integridad. Un cambio global, que 
impida la distorsión de los incentivos económicos y garantice que los fondos públicos dedicados a la 
salud, la educación y la seguridad social lleguen a destino. Poner el acento en los sistemas de 
integridad en lugar de limitarnos a la persecución de casos de corrupción es un componente central del 
enfoque global que propone Transparency Internacional”. 
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caminamos en búsqueda de una definición que, estratégica y didácticamente, pasa 

por la comprensión del sentido etimológico de la palabra, ese instrumento 

privilegiado de comunicación y de racionalización del pensamiento, cuando no, de 

creación de realidad. La comprensión del concepto de corrupción revélase así un 

elemento preliminar a su análisis fenoménico. Emerge el vocablo corrupción como 

una expresión que tiene su origen en el idioma latino, corruptio, -ōnis, y trae como 

significado el de alteración, seducción1152. Ya el diccionario de la Real Academia 

Española – a pesar de partir del mismo origen etimológico, el término latino ya 

señalado – ofrece una definición algo más extensiva y cercana a nuestra comprensión 

como la “1. acción y efecto de corromper o corromperse. ║ 2. Alteración o vicio en 

un libro o escrito. ║ 3. Ant. diarrea. ║ 4. Fig. Vicio o abuso introducido en las cosas 

no materiales. CORRUPCIÓN de costumbres, de voces”1153. Interésanos aquí las 

acepciones 1 y 4, y su recíproca articulación, aplicados a la dimensión administrativa 

del servicio público. De igual modo hace falta tener bastante claro el vocablo 

corromper desde dos de las acepciones ofrecidas por la misma fuente1154, las que 

consideran corromper como el acto de “sobornar a alguien con dádivas o de otra 

manera”, así como el acto de “pervertir o seducir a una persona”, una y otra 

acepciones que atribuyen al sujeto de la acción una disposición activa que presenta la 

intencionalidad de producir unos efectos inmediatos sobre lo que sufre tal acción, 

con lo cual y en consecuencia deberá alcanzar otro tipo de beneficio, personal e 

indirecto, a causa de la satisfacción de intereses, de uno mismo o de otros. 

El término corrupción comprendido originariamente como el proceso de 

degradación de los órganos y tejidos vivos, de plantas y animales, indica un proceso 

                                                 
1152 Cfr. Diccionario ilustrado latino-español, español-latino, Vox, Biblograf, S. A., Barcelona, 1999, 
página 116. 
1153 Cfr. el Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española..., TOMO I, página 582. 
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natural de envejecimiento y muerte, y sigue más allá de ese destino último de la 

materia orgánica de la que está constituido todo ser vivo. Hay casos excepcionales de 

enfermedades, como la gangrena, por ejemplo, que consiste en la corrupción 

anticipada de parte de un organismo todavía vivo. Obviamente, «lo normal» es que 

esa degeneración en su más alto grado, a la que se podría llamar corrupción, sólo 

ocurra después de la muerte del organismo, que pierde su característica vital de lucha 

por la vida, y se entrega totalmente a un estado de putrefacción. Pero, hay que 

decirlo, tampoco se llega a esa etapa última y degenerativa de la noche a la mañana, 

sino como el resultado de un proceso que incluye, entre otros, el propio 

envejecimiento natural y progresivo, hasta que se de el desenlace final con la 

ausencia total y absoluta de la vida. La aplicación del concepto de corrupción, 

originariamente asociado a la idea de descomposición de materia orgánica, tiene 

forzosas raíces históricas en la concepción organicista predominante durante los años 

que asistieron al cambio de los siglos XIX al XX, cuyo repaso se hace aquí 

simplemente inevitable para la comprensión del que está en la base de un sentido 

absorbido por la teoría política, y que todavía sigue vigente. De acuerdo con 

Sauquillo, “dentro de una visión orgánica de la sociedad que pervivió hasta el 

comienzo de nuestro siglo, la vida de las comunidades no trasciende a la de los 

organismos vivos. Un conjunto bien integrado de vísceras, nervios, músculos, tejidos 

y líquidos sirvió a la explicación médico-social de qué es la comunidad a la que 

pertenecemos. Si la comunidad forma parte de la naturaleza, su deterioro y muerte 

es tan indefectible como lo es la de todas las materias vivas. La virtud del príncipe o 

el derecho – división de poderes y sufragio democrático – han sido las dos medidas 

                                                                                                                                          
1154 Cfr. el Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española..., TOMO I, página 581. 
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terapéuticas, históricamente, más apreciadas para una corrupción apenas 

evitable”1155. 

Desde la contribución de Sauquillo quizá podríamos avanzar un poco más en 

búsqueda de un entendimiento, todavía preliminar, del concepto de corrupción. 

Caparrós da los mismos fundamentos «orgánicos», para añadir un aspecto 

«valorativo» a su análisis del término «corrupción». Según ese autor, “su origen nos 

remite a la destrucción de la materia, a la entropía progresiva, y su significado 

conecta íntimamente con la idea de degradación, natural en un principio, valorativa 

en un segundo término. Contemplada desde esta última perspectiva, la corrupción 

parece estar relacionada con el menoscabo de la integridad moral o de la dignidad 

de la persona, ya sea a causa de la intervención de otros – piénsese en la 

denominada «corrupción de menores», por ejemplo – o de uno mismo”1156. Se puede 

aplicar esa definición también a las relaciones económicas, sociales y políticas 

acaecidas en el seno del mundo público y privado; de sus relaciones e 

interrelaciones. Entender lo que pasa en uno de esos dos mundos supone, 

necesariamente, comprender lo que pasa en el otro; eso porque la corrupción pública, 

“... no puede ignorar determinadas manifestaciones de corrupción privada por la 

convincente razón de que hay muchas variedades de corrupción privada que sólo 

son posibles gracias a una correlativa corrupción pública y porque, además, quien 

                                                 
1155 Julián Sauquillo: «De los órganos políticos y su tendencia a la corrupción». Claves de Razón 
Práctica, Nº 83, junio 1998, página 64.  
1156 Eduardo A. Fabián Caparrós: «La corrupción política y económica: anotaciones para el desarrollo 
de su estudio»..., página 17. Véase también Adela Cortina: Ciudadanos del mundo..., página 158 – 
159: “«Corrupción», en el más amplio sentido de la palabra, significa «cambiar la naturaleza de una 
cosa volviéndola mala», privarle de la naturaleza que le es propia, pervirtiéndola. La corrupción de las 
actividades profesionales se produce – a mi juicio – cuando aquellos que participan en ellas no las 
aprecian en sí mismas porque no valoran el bien interno que con ellas se persigue, y las realizan 
exclusivamente por los bienes externos que por medio de ellas pueden conseguirse. Con lo cual esa 
actividad y quienes en ella cooperan acaban perdiendo su legitimidad social y, con ella, toda 
credibilidad. Ahora bien, la raíz última de la corrupción reside en estos casos en la pérdida de 
vocación, en la renuncia a la excelencia”. 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 556

realiza prácticas de corrupción privada tiende a reproducirlas simultáneamente en 

lo público. Por eso... apurando las cosas, no hay corrupción privada que no lleve 

consigo alguna corrupción pública”1157. De la misma forma que hay una 

comprensión de lo que sea un sistema vivo que funcione perfectamente, con la 

máxima vitalidad y salud, igualmente hay una comprensión acerca de la vitalidad de 

los organismos y sistemas sociales, políticos, económicos, jurídicos y administrativos 

que, a semejanza del primero, asumen distintas formas de degradación, e igualmente 

también luchan en contra de su propia muerte, política y social. 

Dos destacados filósofos del Derecho han dedicado parte de su labor 

intelectual a la discusión del tema de la corrupción. Aquí, y seguidamente, 

presentamos definiciones elaboradas por Jorge Malem y Ernesto Garzón Valdés, una 

y otra aplicables a la corrupción pública, sea al ámbito político o administrativo. 

Inicialmente la definición propuesta por Jorge Malem, que se ha fijado igualmente en 

el origen etimológico del término latino, corrumpere, haciendo una doble y larga 

aproximación, negativa y positiva, para al fin definirla “como la violación de un 

deber posicional realizado por quien ostenta un cargo o cumple alguna función 

determinada por cierto sistema de reglas, efectuada con motivo del ejercicio del 

cargo o del cumplimiento de la función y realizada en un marco de discreción, con el 

objeto de lograr algún beneficio extra posicional”1158. Aunque con destacada 

diferencia en su redacción, también Garzón Valdés ofrece una definición que, en 

última análisis, resulta convergente con la anterior. Así, y según aquel filósofo, “la 

corrupción consiste en la violación limitada de una obligación por parte de uno o 

                                                 
1157 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 72. 
1158 Jorge F. Malem Seña: «El fenómeno de la corrupción»; en Francisco J. Laporta y Silvina Álvarez 
(eds): en Francisco J. Laporta y Silvina Álvarez (eds.): La Corrupción Política. Alianza Editorial, S. 
A., Madrid, 1997, página 80. 
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más decisores con el objeto de obtener un beneficio personal extraposicional del 

agente que lo(s) soborna o a quien extorsiona(n) a cambio del otorgamiento de 

beneficios para el sobornante o el extorsionado que superan los costos del soborno o 

del pago del servicio extorsionado”1159. Destaco el término «violación» común a 

ambas definiciones, sea a un deber posicional o a una obligación, a mi juicio distintas 

nomenclaturas de una misma realidad, para caracterizar la posibilidad quebrantadora 

de la corrupción con un estado armónico anterior, ideal, legal o fáctico. Una 

situación idealizada, reglada o de hecho, y socialmente apreciada. Aquí se pretende 

resaltar la situación relativa a un consenso legal definido democráticamente, y que 

consta de normas públicas a que están sujetos sus respectivos agentes. Ellas 

establecen la finalidad de los bienes públicos así como definen, de forma reglada, el 

comportamiento de aquellos que tienen a su cargo la gestión de tales bienes. De las 

definiciones aquí presentadas se puede deducir que la corrupción consiste en el 

incumplimiento de tales normas por quien «ostenta cargo o cumple alguna función» 

con el objetivo de desviar la finalidad pública de los bienes referidos, obteniendo 

beneficio personal extra posicional (Malem), activa o pasivamente (Garzón Valdés). 

Malem destaca que tal violación se da en un marco de discreción, donde se hace un 

uso indebido de la oportunidad del cargo, y en razón de ello, para actuar 

arbitrariamente, en contra de las normas establecidas. Garzón, a su vez, destaca que 

todo ello se da dentro de un cálculo de ventajas «que superan los costos del soborno 

o del pago del servicio extorsionado». Siempre ventajas personales e indebidas 

sacadas de un bien público. Otra definición ilustrativa del concepto de corrupción, 

escrita por Napoleón Saltos, se acerca al sentido anteriormente señalado. A su juicio 

“la corrupción, puede ser definida como toda conducta que se desvía de los deberes 

                                                 
1159 Ernesto Garzón Valdés: «Acerca del concepto de corrupción»..., página 52. 
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normales inherentes a la función pública debido a consideraciones privadas como 

las familiares, de clan o de amistad, con objeto de obtener beneficios personales y de 

grupo en dinero o en posición social”1160. Por último se podría añadir el concepto de 

corrupción presentado por Caparrós, ratificadora de las definiciones anteriores, para 

quién “...«corrupto» será el agente que haga uso de su poder para una finalidad 

distinta de la legítima, movido por el ánimo de lograr una ventaja personal. Quien 

degrada la autoridad de la que ha sido investido con la pretensión de obtener algo a 

cambio”1161. 

Se suele aplicar el concepto de corrupción a los sistemas públicos, y moderar 

su aplicación al ámbito privado, cuando las investigaciones1162 más recientes señalan 

indudablemente hacia su indistinta aplicabilidad a ambas esferas, mientras denuncian 

la realimentación de una desde la otra. Soy partidario de esa última posibilidad. Sin 

embargo, aquí dedicaré mayor atención a su incidencia justo en el ámbito público y 

administrativo, preferentemente tributario, aunque en íntima articulación con aquél. 

El ámbito privado no sufre las mismas limitaciones legales que definen el espacio 

público administrativo, pero tiene una finalidad y observa unas reglas mínimas que, 

en último caso, buscan preservar su propio sistema vital. De lado a lado, reglas o 

normas, máximas o mínimas, que buscan salvaguardar a unos y a otros, o unos en 

relación a los otros, de la corrupción política, económica, administrativa y social. 

Nadie lo vio con mayor claridad que Hobbes al despertar para esa característica del 

comportamiento humano que, dejado a su propia suerte, conduce a la recíproca 

                                                 
1160 Cfr. Napoleón Saltos: Batallas Éticas. (Proyecto de ResponDabilidad/Anti-Corrupción en las 
Américas) Fuente:..., página 419. 
1161 Eduardo A. Fabián Caparrós: «La corrupción política y económica: anotaciones para el desarrollo 
de su estudio»..., página 17. 
1162 Véase por ejemplo Andrés Oppenheimer: Ojos Vendados. Estados Unidos y el negocio de la 
corrupción en América Latina. Editorial Sudamericana, Buenos Aires, 2ª edición, 2001. 
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destrucción, al darse cuenta de la necesidad de un árbitro en esas relaciones, 

identificado por aquél filósofo en la figura del Estado. Hoy por hoy, aunque el 

Estado siga manteniendo un papel regulador importante – fundamentalmente del 

mercado –, la sociedad civil no puede abandonar su papel de activo controlador de 

esas acciones estatales, a fin de que aquél no pierda el vigor de su función específica. 

Separemos por tanto, aunque por meras razones didácticas, la corrupción pública de 

la corrupción privada. En ese menester, a la hora de tratar de la corrupción pública 

identificamos, automáticamente, dos áreas fundamentales donde ella suele ocurrir, 

así como sus respectivos agentes, reconocidos generalmente en los políticos y en los 

funcionarios públicos1163. Sobre la corrupción  política y la corrupción administrativa 

trataremos en dos sucesivos apartados, enfocándolos separada y seguidamente por 

dos razones: una didáctica, ya que, en la práctica, esas instancias suelen estar 

bastante enmarañadas. Otra, necesaria, ya que sus respectivos agentes suelen ser 

distintos: políticos en una, y funcionarios en otra, lo que no quiere decir que en 

algunos casos no vengan a coincidir, ante la hipótesis de que un funcionario público 

ejerza también un cargo político. Por esa razón “hay que distinguir la corrupción 

política de la corrupción administrativa pública que se refiere a prácticas de 

funcionarios públicos para desviar el ejercicio de la institucionalidad y las normas 

públicas, en favor de intereses particulares, a cambio de recompensas económicas o 

de status”1164. 

                                                 
1163 Rafael Bustos Gisbert: «La corrupción de los Gobernantes: responsabilidad política y 
responsabilidad penal», en Eduardo A. Fabián Caparrós (Coord): La corrupción: aspectos jurídicos y 
económicos. Ratio Legis, Salamanca, 2000, página 33: “... al hablar de corrupción nos estamos 
refiriendo, fundamentalmente, a dos tipos de sujetos capaces de realizar conductas corruptas. Por una 
parte los funcionarios o servidores públicos y, por la otra, los políticos electos (directa o 
indirectamente)”. 
1164 Cfr. Napoleón Saltos: Batallas Éticas..., página 44. 
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3.1.1. Corrupción política. 

Desde las sugerencias propuestas por el diccionario de la RAE y de las 

definiciones originarias de las teorías académicas vistas más arriba, somos 

conducidos hacia una comprensión de la corrupción que supone la existencia previa 

de un sistema ideal y anterior que, de una o de otra forma, se deja pervertir por una 

acción interna o externa a sí mismo. La corrupción política supone la existencia 

previa de un modelo adecuado de funcionamiento de las instituciones, aunque no esté 

basado en una experiencia pasada y definitiva, sino como modelo ideal que a lo 

mejor funciona como faro a iluminar los pasos en búsqueda de una realización 

futura. Si tenemos por modelo las democracias representativas vigentes en las 

sociedades occidentales, que han «desechado la democracia directa»1165, vemos que 

ellas sirven de referencia por sus conquistas en el ámbito del respeto a los derechos 

humanos (aunque sean esos “... tiempos preocupantes en que dominan las 

consideraciones de seguridad y estabilidad sobre las de democracia y derechos 

humanos”1166). Suelen presentar instituciones políticas sólidas, con representantes 

parlamentarios elegidos libremente, y que actúan – o deberían actuar – de forma libre 

y responsable en su misión de control del Poder Ejecutivo, definiendo aspectos 

importantes de la vida democrática, como por ejemplo un presupuesto público 

elaborado con una finalidad primordial de atender a los intereses sociales más 

generales, con observancia de una serie de requisitos y procedimientos a fin de evitar 

que se concreticen los intentos de apropiación privada del bien público, por distintos 

                                                 
1165 Véase Julián Sauquillo: «Representación política y democracia», en Elías Díaz y José Luis 
Colomer (eds.): Estado, justicia, derechos. Filosofía y Pensamiento. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 
2002, página 300: “La vida política moderna ha desechado la democracia directa salvo en la 
constitución de pequeños cantones suizos que dependen de un Estado federal. Incluso no es 
aconsejable en tiempos de guerra, donde prima la rapidez sobre las consideraciones de consenso de la 
colectividad sobre las medidas a adoptar. De aquí la necesidad de la representación. Con la 
representación se produce un debilitamiento de la libertad como autodeterminación”. 
1166 Andrés Ortega: «Ante la Corte». El País Digital, Internacional, lunes 18 de febrero de 2002. 
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y ávidos grupos económicos. Un conjunto de providencias políticas, jurídicas e 

institucionales, que conducen al perfeccionamiento creciente de la democracia. Sin 

embargo, cuándo leemos en los periódicos o escuchamos tertulianos que, desde la 

radio, aquí y allí señalan que la oposición está inerte u omisa ante graves decisiones 

gubernamentales; o que está igualmente involucrada en la financiación ilegal de sus 

partidos políticos (como es el caso de algunos parlamentarios demócratas – al igual 

que a otros, republicanos – que están asociados a las recientes – y ya mencionadas – 

peripecias contables de Enron, en EE.UU); y estallan los escándalos sobre todo 

financieros por uno y otro lado, empezamos a desconfiar de la colusión de intereses 

políticos con intereses privados. De esa forma, en un abrir y cerrar de ojos somos 

inducidos a sospechar que la conducción política podría estar dirigida a la 

consecución de ocultos intereses, económicos y financieros. Y nos damos cuenta de 

que esta es una práctica nada novedosa, ni tampoco exclusiva de éste o de aquél 

país1167. En casos así hay fuertes indicios de que la financiación ilegal de los partidos 

políticos pasa factura a ser cobrada, con creces, en las legislaturas actuales y futuras, 

y que ante tantos escándalos, la democracia empieza a derrumbarse. Ante la 

conjunción de factores como los aquí señalados “... no parece que nuestra cultura 

esté dando muestras de una especial integridad, de una especial coherencia entre los 

valores que dice defender y los que de hecho defiende. A los Watergates, 

Gescarteras, Enron, habría que añadir, si no poner por delante, guerras con fuerzas 

tan desiguales como la de Afganistán y con motivos tan dudosos que jamás podrían 

                                                 
1167 Javier Pradera: «La maquinaria de la democracia. Los partidos en el sistema político español»; en 
Francisco J. Laporta y Silvina Álvarez (eds.): La Corrupción Política. Alianza Editorial, S. A., 
Madrid, 1997, página 165: “la corrupción política en los sistemas democráticos no es una peculiaridad 
de nuestros tiempos; hay una abundante bibliografía sobre las prácticas de los bosses norteamericanos 
y sobre los escándalos que han jalonado la historia de los sistemas parlamentarios europeos. Sin 
embargo, la financiación ilegal de los partidos, una forma de corrupción institucional en la que Italia y 
Francia precedieron a España, es una patología de las instituciones democráticas con nuevos perfiles”. 
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atenerse a los criterios de una guerra justa, el tratamiento del conflicto palestino-

israelí, la situación de los presos de Guantánamo, y suma y sigue”1168. 

Cuanto mayor es la intervención del Estado1169 en la vida económica y social 

mayores serán las oportunidades de corrupción de sus organismos políticos en 

detrimento de los intereses generales a los que deberían servir, y en favor de los 

intereses particulares e inconfesables de sus respectivos agentes políticos. Unas 

relaciones que suelen revelar actitudes de incoherencia de los responsables de la 

elaboración de la ley, en presencia de aquellos valores públicos (que defienden el 

interés general) y políticos democráticos (de la libertad, la igualdad), que deberían 

funcionar como elementos de unidad social, y por tanto válidos para todos, 

administradores y administrados. Así que “desde el punto de vista moral”, dirá 

Laporta, “se da una incoherencia crasa entre quienes transmiten el mensaje de 

obediencia a las leyes y, al mismo tiempo, se hurtan a su cumplimiento. Esto no es 

«moralismo» sino una violación flagrante de los requisitos más elementales de la 

racionalidad ético-política”1170. Tales «incoherencias», para decirlo de algún modo, 

son transmitidas al público a diario por la prensa, cuándo no derivan de una 

observación, simple y directa, por parte del ciudadano. En ese sentido, “basta pensar 

en ejemplos tan evidentes como la clasificación de terrenos a efectos urbanísticos y 

la contratación pública. En actividades como éstas, que precisan del concurso de 

decisión política e iniciativa empresarial, muchos políticos han encontrado un medio 

para financiar las costosas estructuras que sus partidos necesitan para poder 

                                                 
1168 Adela Cortina: «Enron: un caso de libro». El País Digital, Opinión, Lunes, 18 de febrero de 2002. 
1169 Véase Alfonso Sabán Godoy: «Corrupción, Derecho y Poder»..., página 25. Véase también 
Miguel Sánchez Morón: «La corrupción y los problemas del control de las administraciones 
públicas»..., página 190. 
1170 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»; en Francisco J. Laporta 
y Silvina Álvarez (eds.): La Corrupción Política. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1997, páginas 23 – 
24. 
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competir con los demás y muchas empresas la forma de asegurar su actividad y sus 

beneficios, ya sea especulando o sin tener que someterse a la competencia del 

mercado. Ciertos funcionarios y aventureros de la política han encontrado en ellas 

un medio de enriquecimiento personal fácil y rápido”1171. Y esas cosas suelen ocurrir 

con tal naturalidad que llega a adquirir un tono de gravedad. Eso porque, y 

teóricamente, en los regímenes democráticos las instituciones deberían ser neutrales, 

y los partidos políticos su referencia y punto de equilibrio, y no la fuente desde 

donde emana una significativa parte de la corrupción1172. Sus fines formales son 

generalmente aceptados y apoyados por la comunidad política. No obstante, y en la 

práctica, los que componen tales instituciones son personas1173 que, no raramente, se 

dejan corromper para atender a sus propios intereses, de lucro y de poder político, 

para cuya consecución valen todas las prácticas. En realidad, “siempre se reprocha a 

los políticos que piensan más en su propio interés que en el bien común y que 

incluso hacen negocio  con el cese en sus cargos, concediéndose pingües 

retribuciones transitorias, pensiones públicas y otros emolumentos procedentes de 

diversos fondos”1174. Cuándo así actúan, observan una lógica absurda de lucro y de 

egoísmo contrarios al compromiso público asumido, y que tiene por meta y misión 

atender al interés general. Lo que se suele verificar en la práctica de muchos 

representantes políticos es que, de facto, no respetan leyes ni reglas morales, 

                                                 
1171 Cfr. Miguel Sánchez Morón: «La corrupción y los problemas del control de las administraciones 
públicas»..., página 190. 
1172 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 27: “Los partidos políticos han 
terminado convirtiéndose en la escuela de todas las corrupciones. Gastan más de lo que legalmente 
ingresan y se alimentan de las organizaciones públicas que ocupan o controlan. Piden transparencia en 
la vida económica y ellos llevan cuentas falsas; elogian la honestidad retributiva y defraudan a 
Hacienda; incitan a la sobriedad y dilapidan; alaban la imparcialidad y son beligerantes en todo; 
propugnan el mérito y la capacidad y cultivan el nepotismo”. 
1173 ¿Sería este un problema de la naturaleza humana? En la primera parte de este trabajo tuvimos la 
oportunidad de analizar la crítica de Rawls al intento de construir una convivencia social sobre el 
conflicto de distintas opiniones metafísicas de la naturaleza humana. De ahí, vimos, su defensa de una 
propuesta de retorno al contractualismo y de la adopción de un método de control al que ha llamado 
equilibrio reflexivo. A mi juicio algo más realista y conforme con el valor democrático de la 
tolerancia. 
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deontológicas o de convivencia social. En clara disonancia con sus propios discursos 

y compromisos programáticos en defensa de la ética en la política no respetan el 

patrimonio público que, de acuerdo con el propio término, resulta ser un bien común 

a toda la sociedad. “No obstante, reconozcamos que el divorcio entre ética y política 

se mantiene, lo asuma o no este o aquel político”1175. Corrompen así su condición y 

su límite de meros gestores de la cosa pública en la medida en que confunden lo 

público con lo privado. La esperanza está en cuando esas cosas no ocurren 

impunemente. Cuándo incomodan a unos, que sufren y protestan; y, más que nunca, 

cuándo ruborizan a otros, que las cometen, y tiemblan por miedo a sus 

consecuencias. 

Dependiendo de la gravedad de los hechos como los que acabamos de 

describir, surge el escándalo como la más clara manifestación de la indignación de 

una sociedad que se siente absolutamente defraudada por la forma y la conducción de 

los negocios públicos dadas por sus respectivos dirigentes políticos. Particularmente 

por la dirección que los políticos han pretendido dar a los recursos públicos en 

flagrante contradicción con los valores generalmente pregonados antes de las 

elecciones. Unos valores democráticamente aprobados por la opinión pública, que 

simplemente aguarda su materialización. Es del impacto entre la exigencia de unos y 

el defraudar de otros que surge el escándalo. Según el planteamiento puesto por 

Jiménez Sánchez “... el término «escándalo» se utiliza con mucha frecuencia como 

sinónimo de corrupción”. Sin embargo, preferirá este autor definir “el escándalo 

político como una reacción de indignación de la opinión pública contra un agente 

político al que se considera responsable de una conducta que es percibida como un 

                                                                                                                                          
1174 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 107. 
1175 Victoria Camps: Ética, retórica, política, Alianza Editorial S. A., Madrid, 1988, página 106. 
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abuso de poder o una traición de la confianza social sobre la que se basa la posición 

de autoridad que mantiene o puede llegar a mantener tal agente”1176. Aunque el 

escándalo pueda tener el origen aquí señalado, no obstante hay que considerar 

también las hipótesis de una hendidura que ocurra dentro de la redoma de secreto que 

define el marco de corrupción1177. Sucede cuándo en algún momento, uno u otro 

integrante de ese hermético y generalmente limitado círculo, rompe con el pacto de 

«silencio» o de «discreción», y hace público lo que antes era o estaba encubierto. De 

esa manera hace llegar informaciones a los medios de comunicación que, a partir de 

entonces, desarrollan una labor investigadora, ampliando y detallando informaciones 

que, una vez confirmadas, conducen al que se suele llamar propiamente de 

«escándalo». En caso contrario, el bulo puede convertirse en escándalo contra quién 

lo ha patrocinado. Simultáneamente con el «escándalo» nace un amalgama de 

sentimientos sociales que varían desde la más absurda indiferencia a la más radical 

indignación de aquellos que, ante la inactividad o ineficacia de los medios 

institucionales de control1178, optan por tomar la justicia por sus manos. Una extrema 

e irracional forma de violencia que niega la dimensión política, que a su vez 

contempla métodos democráticos para la resolución de ese tipo de problemas. Es 

                                                 
1176 Cfr. Fernando Jiménez Sánchez: «¿Cruzados o fariseos? La complejidad de los escándalos 
políticos»..., página 9. 
1177 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 45: “Los hechos que existen se 
verifican (es decir, se constata su existencia) y, en su caso, se miden. Pero hay fenómenos cuya 
existencia resulta muy difícil de comprobar, bien sea porque sus protagonistas se han preocupado de 
ocultarlos o por que así resulta de su propia naturaleza. La corrupción es uno de ellos. Quienes 
corrompen y se dejan corromper están igualmente interesados en que nada se sepa y, además, 
procuran borrar las huellas de lo que han hecho: ¿quién puede saber nunca de cierto si se entregó, o no 
– y por qué razones – un maletín y lo que había dentro de él?”. 
1178 Rafael Bustos Gisbert: «La corrupción de los Gobernantes: responsabilidad política y 
responsabilidad penal»..., página 34: “Con carácter muy general las formas de control de la corrupción 
política podrían clasificarse, siguiendo a Rose-Ackerman, en cuatro grandes grupos: los checks and 
balances en el procedimiento legislativo (que permite la legislación más adecuada imaginable para 
evitar estos fenómenos); el control de la Administración en la ejecución de las leyes (para asegurar 
que los poderes públicos respeten escrupulosamente su contenido); el control judicial (que 
evidentemente es el que mayor eficacia ha tenido); y la transparencia y responsabilidad de los 
gobernantes (con el subsiguiente control por el Parlamento y por la opinión pública)”. 
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decir, ante la manifestación de sentimientos de repudio a la corrupción, lo deseable 

es que entre ellos medie precisamente la política1179 como intento de perfeccionar la 

vida social y la eficacia de aquellas instituciones que deberían servir a la sociedad. El 

escándalo no constituye un mal por sí mismo, sino la clara manifestación de que la 

sociedad y sus valores siguen, vivos y actuantes, y que rechazan la corrupción. 

Efectivamente, escándalo y corrupción son cosas absolutamente distintas, pero que 

guardan entre sí un ineludible punto de convergencia1180 siempre y cuando la 

ciudadanía despierta de su estado letárgico. Eso se da por ejemplo cuando los 

ciudadanos, en lugar de esperar, «salen a la calle» a exigir de sus gobernantes la 

realización de cambios políticos profundos acerca de la gestión de sus instituciones; 

cuándo la sociedad, a través de sus segmentos más politizados y participativos asume 

la vita activa – en el sentido que le han dado los griegos1181 – comprendida como 

capacidad y vivencia política de que aquella es portadora por sus reclamos y por su 

propia acción, en la medida en que abriga y estimula la participación política del 

hombre activo, que de esa forma se convierte en ciudadano1182. En el caso aquí 

planteado eso se da cuándo, además de alimentar su ideario político, no olvida 

                                                 
1179 Emilio Lledó: «Diálogos en Vivo». Emilio Lledó y Álvarez de la Rosa. Adamar Revista de 
Creación. Nº 5. Verano 2001. Ensayo escrito por Daniel Molini Dezotti. Fuente: 
http://perso.wanadoo.es/adamarext1/Numero%205/pag5_23.htm: “La tragedia griega es la tragedia de 
la soledad y la pérdida de las relaciones humanas y del sentido de la solidaridad. Este sentido lo 
intuyeron perfectamente los griegos, y por eso dijeron que los hombres no somos autárquicos y somos 
indigentes y necesitamos de los otros, y por eso necesitamos de la política, que es la manera de 
organizar ese gran tejido imprescindible y el único en el que el hombre puede vivir”. 
1180 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 56: “Escándalo y corrupción son 
fenómenos muy distintos que sólo ocasionalmente se emparejan. La corrupción se convierte en 
escándalo cuando provoca una determinada curiosidad o irritación social en gracia a su gravedad 
cuantitativa o cualitativa. La corrupción de un empleado de la Banca Oficial suele pasar 
desapercibida; la corrupción de un apoderado de Argentaria puede sorprender algo más, pero 
previsiblemente no romperá la indiferencia de los españoles; mas la corrupción del gobernador del 
Banco de España fue algo tan insólito, tan inesperado que atrajo de inmediato la curiosidad 
(ciertamente morbosa) de todo el país y levantó un escándalo de consideración”. 
1181 Fernando Savater: El valor de educar. Editorial Ariel S. A., 10ª edición, Barcelona, 1998, página 
46: “... los griegos distinguían la vida activa, que era la que llevaban los ciudadanos libres en la polis 
cuando se dedicaban a la legislación y al debate político, de la vida productiva, propia de labriegos, 
artesanos y otros siervos...” 
1182 Véase José Luis L. Aranguren: Ética y Política. Biblioteca Nueva, Madrid, 1996, página 110 – 
111. 
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fiscalizar también la práctica pública y administrativa, sobre la que trataremos a 

continuación. 

3.1.2. Corrupción administrativa. 

Para evitar la tentación de las generalidades consideremos un sistema 

específico sobre el que se pueda aplicar el término corrupción, una vez que “hoy el 

término ha adquirido un sentido más técnico, para señalar los malos manejos de los 

funcionarios públicos y su apropiación indebida de los recursos del Estado”1183. Así 

que el sistema que aquí consideraremos será el sistema público administrativo 

presente en los regímenes democráticos. En este caso la práctica administrativa 

pública estará basada en la decisión política de ofrecer determinados servicios como 

respuesta a los «intereses y necesidades del público», que caracteriza 

fundamentalmente al Estado del bienestar social. Tal sistema tiene una finalidad: 

servir «con objetividad los intereses generales». Y, si no atiende a esa expectativa es, 

desde luego, un indicio de que algo va mal con tal sistema, y que sigue una dirección 

distinta a su finalidad pública, cuya razón hay que aclarar. En éste caso la 

averiguación correspondiente aporta pruebas de que ni siempre la razón por la que 

los recursos públicos no llegan a su destino y/o los servicios no son realizados está 

fundada en el hecho de que éstos no existan, o sean escasos, sino otra, que explica su 

desvío, total o parcial. Un evidente indicio de corrupción administrativa. Con eso se 

quiere decir que “es el uso desviado de los poderes públicos en beneficio propio el 

que puede ser tildado de corrupción. Desviación de poder y enriquecimiento 

particular son las notas definitorias de la corrupción, normalmente acompañada de 

arbitrariedad administrativa por falta de procedimiento o razonamiento en la toma 

                                                 
1183 Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano indignado»..., 
página 16. 
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de la decisión”1184. Un mal que no parece residir en la Administración como tal, sino 

en la corrupción de sus agentes, que se desvían de una práctica funcionarial 

determinada por las normas administrativas vigentes. En esta hipótesis “referida a la 

administración pública”, dirá Adela Cortina, “se llama «corrupción» al fenómeno 

por el que un funcionario es impulsado a actuar en modo distinto a los estándares 

normativos del sistema para favorecer intereses particulares a cambio de una 

recompensa”1185. Con ello la constatación del mal más evidente, una degradación que 

está sujeta a diagnósticos concordes con la especialidad de quién lo analiza (juristas, 

economistas, moralistas, etc.), desde la verificación de un síntoma común: la 

presencia de prácticas y actos de corrupción en la Administración pública, lo que 

exige la intervención inmediata de los «anticuerpos» interventores e inspectores, si 

los hay y si están activados, hasta la intervención «quirúrgica» que, en los casos 

extremos, puede llevar a la amputación de los «miembros» infectados de corrupción, 

que a su vez son capaces de «contaminar» el medio en el que actúan. Son medidas 

extremas, pero clínicamente, es decir, administrativa y políticamente, indicadas. Y si 

no es así, quizá el diagnóstico sea todavía más grave, indicando la infección del 

propio sistema, y no sólo de sus miembros. Sin embargo, resulta improductivo tratar 

a uno, el sistema, olvidando el control sobre la práctica de los individuos que lo 

integran, y viceversa, cuándo se tiene por prioridad cuidar casos aislados, sin 

examinar detenidamente el dinamismo y la eficiencia de los sistemas de control, en 

su totalidad. 

                                                 
1184 Ricardo Rivero Ortega: «Instituciones jurídico-administrativas y prevención de la corrupción»..., 
página 41. 
1185 Adela Cortina: «Ética de la sociedad civil. ¿Un antídoto contra la corrupción?»; en Francisco J. 
Laporta y Silvina Álvarez (eds.): La Corrupción Política. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1997, 
página 266. 
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En la práctica, al igual que vimos al tratar de la corrupción política, los 

hechos de corrupción administrativa suelen manifestarse públicamente a través de los 

escándalos. Aquí, y dada la mayor proximidad de la ciudadanía con la 

Administración pública de la que recibe los servicios de su exclusiva competencia, es 

mucho más frecuente la sensibilidad ciudadana a los actos de corrupción, y su 

identificación de casos en los que están involucrados sean los agentes públicos 

corruptos, sean sus víctimas o corruptores. Una circunstancia en la que es común de 

un lado el temor, y de otro, las reacciones más impetuosas. Una reacción espontánea 

de indignación de la ciudadanía, quizá motivadora de cambios importantes1186, pero a 

veces incontrolada, lo que no debe coincidir, para nada, con aquella que debe ser la 

reacción de la propia Administración pública. Ante hechos de esa naturaleza “es 

importante, por tanto, evitar las reacciones viscerales ante los escándalos. En su 

lugar, las Administraciones deben preguntarse dónde se encuentran las lagunas de 

los sistemas que encauzan el comportamiento de los funcionarios y, a continuación 

cómo llenarlas. Parte de la respuesta consiste en investigar si existen factores con 

influencia en el ambiente del servicio público que deterioren la gestión de la ética y 

la conducta y hagan inadecuados u obsoletos los sistemas tradicionales”1187. Por fin, 

hay que actuar en consecuencia de modo a hacer sentir a la opinión pública de forma 

clara y objetiva que justo por respeto a su pensamiento es que la Administración 

interviene con antelación, dando prueba de una gestión responsable, 

independientemente de los reclamos populares. Lo que implica identificar factores 

                                                 
1186 Oscar Arias Sánchez: su prólogo a: La hora de la Transparencia en América Latina. El Manual de 
Anti-Corrupción en la Función Pública. Compilado por Valeria Merino Dirani y Juan Lozano. 
Transparencia Internacional para América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/: 
“Cuando el pueblo demanda un gobierno más honesto y decente, está demostrando su rechazo a la 
corrupción, una práctica que humilla a los pobres forzándolos a sobornar a los servidores públicos de 
bajo nivel para que hagan su trabajo; que lleva al comerciante honesto a la bancarrota; que favorece la 
asociación entre los hombres de comercio inescrupulosos y los funcionarios deshonestos; que se 
extiende como un cáncer que infecta a la sociedad”. 
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objetivos que funcionan como estímulo a la proliferación de la corrupción 

administrativa. Así, y según Laporta1188, hay una conjunción de factores específicos 

identificados en: a) bajas remuneraciones de los empleados públicos;  b) interinidad; 

c) debilidad de sanciones o su ausencia; d) sobre-regulación administrativa; e) 

magnitud de las consecuencias económicas del intervencionismo estatal; f) doble 

lealtad del empleado, cuándo mantiene paralelamente relaciones profesionales con 

otras organizaciones; g) ausencia (o ineficacia) de control administrativo interno y h) 

ausencia (o ineficacia) de control político externo. Al desarrollar el trabajo iremos 

tratando los aspectos aquí señalados. 

3.1.3. Definición propuesta (concepto). 

Con base en las definiciones presentadas hasta aquí, y en el conjunto de las 

discusiones que hemos trabado en los apartados anteriores, creo, se podría concluir 

con una definición de «corrupción administrativa». A mi juicio, la corrupción en la 

Administración pública consiste en la acción producida por funcionario que de forma 

pasiva (soborno) o activa (extorsión) se desvía del conjunto de las normas 

administrativas que definen sus roles, responsabilidades públicas y atribuciones 

institucionales, en búsqueda de la satisfacción de intereses privados, propios y/o de 

terceros, en detrimento de los intereses generales a los que debería servir en el 

ejercicio del cargo público que le fue confiado. 

3.1.4. Elementos de la corrupción. 

Desde los conceptos y las definiciones aquí presentados podemos obtener 

algunos elementos que suelen estar presentes en la corrupción propiamente 

                                                                                                                                          
1187 OCDE: La ética en el servicio público. Ministerio de Administraciones Públicas. Boletín Oficial 
del Estado. Colección: Estudios. Serie: Administración General. Madrid, 1997, página 37. 
1188 Véase Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., páginas 25 – 26. 
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administrativa. Identificamos, por lo tanto, la presencia de cuatro elementos: a) 

agente público (funcionario o político); b) existencia de un interés particular que se 

sobrepone al interés público; c) incumplimiento por el funcionario de normas que le 

son atribuidas funcionalmente; d) confabulación con – o coacción sobre – un agente 

externo (generalmente, privado) a través de la aceptación de un soborno suyo, o de la 

práctica de la extorsión. Aunque no necesariamente, éstos elementos suelen actuar 

conjuntamente dentro de las causas generadoras de la corrupción, en la medida en 

que hay una asimetría en el ejercicio de un poder específico, generalmente 

administrativo y público – para diferenciarlo de aquel que se da en el ámbito privado 

–, donde alguien que detenta la confianza para el ejercicio de tal poder defrauda a 

quién le ha confiado, en contra de una norma de referencia, a favor de un tercero o de 

sí mismo, como beneficiario directo o indirecto de un soborno o de una extorsión. 

Una vez identificados éstos elementos, la comprensión del fenómeno de la 

corrupción resulta relativamente simple, ya que está reducido prácticamente a lo que 

ocurre entre dos partes, el uno y el otro agente – corruptor y corrompido – 

directamente involucrados en una acción ilícita que beneficia a ambas partes, donde 

«la autoridad pública entrega un favor arrancado de las potestades administrativas, 

y el particular corresponde con un precio»1189. Una relación en la que el agente 

público corrupto no tiene ningún interés “en modificar el sistema normativo de 

referencia, sea éste jurídico, social o político. Ni, desde luego, el sistema moral 

vigente. Tan sólo quiere obtener un beneficio extra posicional respecto del cargo que 

                                                                                                                                          
 
1189 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 87: “La estructura de una 
operación corrupta es, en principio, bastante sencilla, aunque el modelo puede complicarse en algunas 
de sus variantes. La relación se traba entre dos personas: el desviador del poder público y el 
beneficiario de la desviación, que se conectan sinalagmáticamente: la autoridad pública entrega un 
favor arrancado de las potestades administrativas y el particular corresponde con un precio. De esta 
forma se produce una retroalimentación constante y una corriente circular”. 
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ostenta o de la función que cumple”1190. Unos elementos que saltan de cualquier 

definición acerca de la corrupción pública administrativa, como recordó Laporta, 

donde “... su esqueleto descriptivo es siempre el mismo: un agente investido de 

autoridad toma una decisión respecto de un ciudadano o persona jurídica privada o 

pública, de forma que tal decisión genera para el agente (o para una organización, 

partido o círculo al que pertenezca el agente) – a través de una transferencia de 

recursos del sector público o del privado – una ganancia personal. De esa forma la 

función pública es convertida ilícitamente en una fuente de enriquecimiento 

privado”1191. A mi juicio, siempre que se hable de corrupción de funcionarios 

públicos, y haga falta explicitar su modus operandi, se hará imprescindible 

mencionar sus elementos. Sin olvidar la recurrente figura del soborno, pasivo, o de la 

extorsión, activa, a ellos integrada, veamos individualmente cada uno de los 

elementos aquí señalados.  

a) El agente público (funcionario o político). Es cierto que la corrupción 

pública podrá, excepcionalmente, prescindir de la participación de 

funcionarios públicos1192, lo que se puede identificar en la colusión 

privada de la que hablaremos más adelante, donde son diversos los 

agentes corruptos beneficiados, y diversas también las víctimas, y sin que 

haya cualquier participación de agentes públicos. Sin embargo, y en los 

demás casos, lo más frecuente es que haya participación de los agentes 

públicos. 

                                                 
1190 Jorge F. Malem Seña: «El fenómeno de la corrupción»; en Francisco J. Laporta y Silvina Álvarez 
(eds): La corrupción política..., página 77. 
1191 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 20 – 21. 
1192 Jorge F. Malem Seña: Globalización, comercio internacional y corrupción..., página 13: “Pero no 
hay que olvidar que no siempre es necesario que intervengan funcionarios públicos en un acuerdo 
corrupto. En un mercado altamente competitivo, la corrupción interempresarial se transforma en una 
herramienta útil para dejar competidores al margen. (...) muchas empresas asumen ciertas formas 
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b) Existencia de un interés particular que se sobrepone al interés público, sea 

del agente privado o del funcionario público, que participen del mismo 

acto de corrupción. No hay que olvidar la nota característica del interés 

personal, constante del «beneficio extra posicional» que obtiene el 

funcionario de esa relación corrupta. Si se tratara de un beneficio 

«posicional», éste sería público, abierto o transparente. 

c) Incumplimiento por el funcionario de normas que le son atribuidas 

funcionalmente, lo que corresponde al incumplimiento de un deber 

posicional. La corrupción en la que está involucrado un agente público 

trátase de la realización de un interés que moviliza tal agente hacia el 

incumplimiento de un «sistema normativo relevante», terminología 

adoptada por Garzón Valdés, para quién “el concepto de corrupción está 

lógicamente vinculado con el de sistema normativo. No es posible hablar 

de corrupción sin hacer referencia simultáneamente al marco normativo 

dentro del cual se produce el acto o la actividad calificada de 

corrupta”1193. El marco normativo reúne así, desde aspectos generales 

presentes en las constituciones democráticas1194, hasta las particularidades 

y misión específica de la institución considerada, para la cual deberían 

convergir todas las actividades públicas administrativas. 

d) Confabulación o coacción entre funcionario y un agente externo. Éste 

elemento estará presente siempre y cuando haya participación de 

funcionario, ya que vimos la posibilidad – colusión privada – de que haya 

                                                                                                                                          
organizativas para facilitar las prácticas corruptas en sus niveles inferiores, tanto en lo que se refiere a 
sus tratos con funcionarios públicos como con agentes privados”. 
1193 Cfr. Ernesto Garzón Valdés: «Acerca del concepto de corrupción»..., página 42.  
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corrupción pública sin la participación de un agente público. En habiendo 

tal participación, una de esas hipótesis deberá materializarse, sea derivada 

de un acuerdo recíproco donde se pone en evidencia la figura del soborno, 

o con la iniciativa de la acción centrada en la figura del funcionario, 

extorsionando al agente privado. 

Al tratar de los elementos constitutivos de la corrupción se podría considerar 

distintas perspectivas además de las que acabamos de ver. Desde la contribución de 

Malem se puede decir que la corrupción dependerá fundamentalmente de tres 

diferentes enfoques, posibles de ser establecidos. A su juicio, “el primero de ellos 

pone el acento en los deberes del funcionario y en la singularización de la función 

pública. El segundo, en aspectos concernientes a la demanda, la oferta y el 

intercambio de acciones corruptas, nociones éstas que deberían ser interpretadas a 

la luz de la moderna teoría económica. Finalmente, el tercer modelo define a la 

corrupción atendiendo al interés público”1195. Alejandro Nieto, diferentemente de lo 

que propuso Malem, prefiere poner el acento “... en torno de dos elementos básicos 

conexionados pero no idénticos: el lucro indebido del agente y su disposición de 

incumplir su deber o, más precisamente todavía, de hacer mal uso de las potestades 

públicas cuya gestión le ha encomendado el Estado. Aun coincidiendo en lo 

sustancial, las diferencias conceptuales más notables proceden del lugar en que se 

coloca el énfasis definitorio: si en el enriquecimiento indebido del agente o en la 

desviación de poder que realiza o está dispuesto a realizar para lograrlo”1196. De la 

confrontación entre estas dos últimas concepciones identifico un punto de 

                                                                                                                                          
1194 Véase el ejemplo de la Constitución Española, Artículo 103. 1. La Administración Pública sirve 
con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 
1195 Jorge F. Malem Seña: «El fenómeno de la corrupción»; en Francisco J. Laporta y Silvina Álvarez 
(eds): La corrupción política..., página 73. 
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convergencia, formulado por uno de modo afirmativo, y por otro, negativamente. 

Opto por construir mi reflexión tomando por base ese punto de convergencia y que 

coincide con el primero de los enfoques señalados por Malem, afirmativamente, 

como los deberes a que deben circunscribirse el funcionario, por fuerza de la 

«singularidad» de la función pública administrativa que ejerce, estando así obligado 

a «alejarse» de la corrupción, y negativamente por Nieto, como «la desviación de 

poder que realiza o está dispuesto a realizar para lograrlo», y con ello la posibilidad 

de «acercarse» a la corrupción. Entiendo que el deber funcionarial determina un 

quehacer que se contrapone sistemáticamente a la ocurrencia de cualquiera de los 

cuatro elementos señalados anteriormente, mientras define: a) la posición del 

funcionario público así como su lealtad a los principios constitucionales; b) el 

prevalecimiento del interés público sobre el interés privado; c) las consecuencias del 

incumplimiento de un deber posicional, y por fin d) la punición administrativa contra 

la confabulación en detrimento del interés público, o la coacción, que distorsiona la 

misión pública administrativa de servicio a la sociedad. Todo ello viene a representar 

una especie de «deontología», que orienta y protege al funcionario en contra de sus 

propias debilidades, mientras funciona simultáneamente como garantía para la 

sociedad civil del encaminamiento de solución administrativa al grave problema de 

la corrupción en ella existente. 

3.1.4.1. Aplicación a la Administración Tributaria. 

a) La amplitud del fenómeno. Los Ministros de Hacienda del hemisferio 

occidental han alzado sus voces ante la corrupción que se da en el ámbito de sus 

departamientos. Por esa razón, y “más recientemente, durante la Tercera Reunión 

                                                                                                                                          
1196 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 78. 
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Anual de los Ministros de Hacienda del hemisferio, realizada en Cancún en el 2000, 

hubo acuerdo en que la corrupción ha sido reconocida como un grave problema que 

afecta en forma adversa las inversiones, los ingresos públicos, el crecimiento y el 

desarrollo en gran parte del hemisferio occidental. Los ministros solicitaron a las 

instituciones financieras internacionales que les provean asistencia para la lucha 

contra la corrupción en los sectores de aduanas, impuestos, presupuesto, 

adquisiciones y reglamentación y fiscalización de cuestiones financieras, y 

exhortaron a los gobiernos miembros a ratificar y aplicar la Convención 

Interamericana contra la Corrupción”1197. Yendo todavía más directamente al grano, 

y ya sin los cortapisas de las generalidades o de las imágenes figurativas, 

consideremos ese extracto de la Administración pública representado por el cuerpo 

de inspectores tributarios del Estado. Tomemos un ejemplo, cual sea, “el caso típico 

(...) de un funcionario de hacienda que debido a un soborno de una empresa 

transnacional no aplica las tasas fiscales correspondientes. Al hacerlo viola los 

deberes impuestos por su cargo, expresando de ese modo su desprecio hacia la 

función que cumple”1198. Y lo hace a pesar de la existencia de unos reglamentos que 

definen claramente el ámbito de su actuación profesional, de acuerdo con el cual 

debería aplicar sus conocimientos y diligencia profesional, así como observar 

siempre la finalidad pública de su quehacer. A pesar de todo ese conjunto normativo 

esclarecedor, si uno, algunos o muchos de esos profesionales sobrepone sus intereses 

particulares por encima de los intereses públicos, sea como el resultado de una 

iniciativa exclusivamente suya – jurídicamente denominada de extorsión – o en 

complicidad con el contribuyente aceptando los sobornos que ese ofrece, comete así 

                                                 
1197 BID: «Fortalecimiento de un marco sistémico contra la corrupción para el Banco Interamericano 
de Desarrollo». Fuente: http://www.respondanet.com, página 3. 
1198 Jorge F. Malem Seña: Globalización, comercio internacional y corrupción..., página 25. 
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un acto de corrupción de la esencia de su actividad profesional. Y lo hace en relación 

a un sistema normativo – administrativo y tributario – referente, en la medida en que 

hiere frontalmente la confianza pública depositada en el ejercicio de su cargo. Así 

que ante hechos de esa naturaleza, a la Administración pública le es más indicado 

actuar antes de su ocurrencia, adoptando medidas de carácter preventivo. Sin 

embargo, y una vez que hayan ocurrido los hechos de corrupción, habrá que seguir 

unos procedimientos de investigación que aseguren las debidas garantías procesales 

destinados a la caracterización de la «enfermedad», para sólo entonces definir las 

estrategias de lucha en su contra: ¿remediar o extirpar? 

b) Características particulares. Particularmente, lo que se puede observar es 

que la corrupción que se da en el sistema tributario no huye a la regla general de la 

corrupción en la Administración pública, guardando tan sólo algunas características 

más específicas relacionadas con la gravedad de sus consecuencias, lo que tiene que 

ver fundamentalmente con la importancia económica del «mal» que se practica 

contra el Estado. Es decir, “en este marco se desarrolla la consciencia de que la 

corrupción en la Administración tributaria, es un grave problema que la puede 

llevar a perder legitimidad y a desviar sus objetivos”1199. El marco furtivo, oculto, 

sigiloso en el que se da el soborno, cohecho u otro tipo característico de delito 

cometido por el funcionario de tributos impide hacer referencia sistemática a casos 

particulares que sean ilustrativos de corrupción en la administración tributaria. 

c) Actores involucrados y beneficiados. Así, y de forma abreviada, habría 

de identificar los agentes interesados en su realización. De un lado pues estaría el 

contribuyente, y de otro el agente público, funcionario de la Hacienda. Entre el uno y 

                                                 
1199 Fernando Zarama Vázquez: «Las prácticas de la corrupción en la Administración Tributaria»..., 
página 58. 
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el otro estará el «sistema normativo referente» sugerido por Garzón Valdés, 

identificado por reglas o normas administrativas y tributarias que deberían ser 

observadas por unos y otros, y cuyo incumplimiento – dejadas a un lado hipótesis 

como aquellas que son derivadas de actos de negligencia, inepcia, y otros, 

eventualmente cometidos de «buena fe» – derivado de una práctica de soborno o 

extorsión generaría beneficios personales simultáneamente, para uno, funcionario, y 

para otros, contribuyentes beneficiados por el acto corrupto. De forma todavía más 

esquemática se podría decir que, “al hablar de corrupción en la Administración 

tributaria nos estamos limitando – al utilizar un modelo común del campo de la 

economía – a una relación entre un «principal», en este caso el estado, un «agente», 

a saber, el recaudador de impuestos y un «cliente», el contribuyente (resumido como 

P>A>C). Estamos tratando con un fenómeno sistémico. En esta hay dos categorías 

bastante separadas de corrupción: la primera, en la que los servicios o contratos se 

otorgan de acuerdo con las reglas y la segunda, en la que las transacciones están 

contra las reglas. En la primera situación, un funcionario recibe beneficios 

personales haciendo algo que él o ella generalmente tiene que hacer por ley ( un 

fenómeno frecuentemente descrito como pagos lubrificados o veloces por cuanto 

aceleran un procedimiento que se habría llevado a cabo de todas formas). En la 

segunda situación, el soborno se paga para obtener servicios que le están prohibidos 

realizar al oficial. Esta última es claramente la más perjudicial, por cuanto conduce 

a las exterioridades negativas más graves”1200. 

d) El volumen de la corrupción. De acuerdo con la investigación llevada a 

cabo por Magadán Díaz y Rivas García contenida en su «Análisis experimental de la 

                                                                                                                                          
 
1200 Marcelo Merlo Jaramillo: «Estrategias actuales para combatir la corrupción. Un estudio sobre 
corrupción en la administración tributaria»..., página 26. 
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corrupción fiscal en la Administración tributaria y sus efectos sobre las estrategias de 

inspección», “... son raros los casos de comportamiento deshonesto en ciertos 

niveles de la Administración o en cierto tipo de funcionarios. Esta consideración, a 

priori, podría resultar un tanto corporativista puesto que el verdadero problema de 

la corrupción en general y la fiscal, en particular, no es el número de funcionarios 

corruptos sino el «volumen de negocio» realizado. (...) Se negocian actas de 

inspección, se pasan por alto ciertas irregularidades... Todos estos comportamientos 

obedecen a un cálculo económico, a una racionalidad...”1201. Aunque sea importante 

saber los valores reales o aproximados de las cantidades quitadas al erario público 

como resultado de actos de corrupción ocurridos dentro de la Administración 

tributaria, esta sería una faena utópica. Importa saber que, por pocos que sean esos 

casos, sus valores son importantes, y significativas las pérdidas sufridas por el 

Estado. Resulta más productivo analizar la esencia de su contenido presente en la 

forma a través de la cual se perpetúa, y verificar que en ese aspecto sí, la corrupción 

en la administración tributaria sigue siendo siempre igual: “...la corrupción, sobre 

todo cuando alcanza la categoría de conducta punible, es esencialmente un factor 

desestabilizador del orden democrático y constitucional. Es, sobre todo, un abuso de 

poder (...) que puede contemplarse desde diversas perspectivas: como un 

quebrantamiento del deber de lealtad democrática de quien ostenta 

responsabilidades públicas y, sobre todo, como un uso desviado de los poderes 

públicos para la obtención de beneficios económicos particulares, pervirtiendo así la 

razón de ser de la función pública que sólo debe servir a los intereses generales”1202. 

                                                 
1201 Cfr. Marta Magadán Díaz y Jesús Rivas García: «Análisis experimental de la corrupción fiscal en 
la Administración tributaria y sus efectos sobre las estrategias de inspección”. Hacienda Pública 
Española. Ministerio de Economía y Hacienda. Instituto de Estudios Fiscales, Nº 152 – I/2000, página 
96. 
1202 Cfr. Carlos Jiménez Villarejo: «Ética y servicio público»; El País Digital, Opinión, Miércoles, 6 
diciembre 2000. 
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Además, y a la hora de establecer las estrategias de la inspección tributaria para hacer 

frente al fraude fiscal, hay que considerar también los efectos de la corrupción sobre 

los mecanismos de control1203 por ventura existentes. En los sistemas tributarios la 

corrupción pública administrativa tendrá esa característica de desvío ilegal del 

cumplimiento debido, como manera – repugnante y odiosa – de obtención privada, 

bajo las más diferentes formas de privilegios públicos. Al igual que suele pasar en el 

sector administrativo destinado a la inspección tributaria, “una de las áreas de 

gobierno en la que la corrupción se cierne amenazadoramente es en la liquidación y 

recaudación de impuestos. Evidentemente, la corrupción en el sistema tributario – al 

igual que la corrupción en general – no es un fenómeno que se limita a alguna 

región en particular del mundo. No obstante, el fraude sistémico en la 

Administración tributaria es un fenómeno que golpea a los países en desarrollo”1204. 

e) Niveles de corrupción en la Administración Tributaria y sus diferentes 

efectos. Dependiendo de la gravedad del hecho delictivo, la corrupción en la 

Administración tributaria podrá comprometer la estabilidad y la credibilidad del 

sistema fiscal y administrativo. De acuerdo con lo que ha planteado Zarama 

Vázquez, es posible “... analizar los niveles de influencia de la corrupción dentro de 

la organización administrativa. La corrupción se puede dar a niveles operativos, de 

quienes ejecutan los procesos tributarios. Puede presentarse en los niveles 

ejecutivos, los jefes de área bajo cuya responsabilidad está el definir los procesos 

correspondientes. Finalmente puede presentarse en los niveles directivos que 

orientan el conjunto de la actividad de la Administración tributaria. La 

                                                 
1203 Véase Marta Magadán Díaz y Jesús Rivas García: «Análisis experimental de la corrupción fiscal 
en la Administración tributaria y sus efectos sobre las estrategias de inspección”..., página 95. 
1204 Marcelo Merlo Jaramillo: «Estrategias actuales para combatir la corrupción. Un estudio sobre 
corrupción en la administración tributaria»..., páginas 17 – 18. 
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particularización de los grados y niveles, que se entremezclan e interrelacionan, nos 

da en cada caso el nivel de gravedad de la penetración de la corrupción”1205. Una 

difusión de la corrupción que Ordóñez Gonçalves1206 denomina de «horizontal» y 

«vertical». El horizontal cuando corruptos y corruptores se encuentran en la misma 

franja de la organización, y el otro, vertical, cuando lo que sucede en las capas altas 

de la organización tiene el efecto de facilitar y/o de inducir negativamente a los 

niveles inferiores de la jerarquía organizativa. Cuándo la corrupción está restricta al 

nivel horizontal operativo, aunque muy grave, su combate resulta más fácil. En ésta 

hipótesis sus efectos se reducen a la imagen negativa de la sociedad sobre la 

categoría funcionarial de los inspectores, recaudadores y demás funcionarios de la 

Hacienda pública, lo que conlleva a la pérdida de su credibilidad corporativa. Los 

efectos sobre la institución como tal son bastante menores. Sin embargo, cuándo la 

corrupción ocurre en el nivel vertical dentro del cuadro directivo y ejecutivo de la 

Administración Tributaria responsable por la gestión del sistema tributario, o cuando 

afecta al cuadro de personas relacionadas con la dirección política de la Hacienda 

Pública, los efectos podrán ser quizá económicamente más perversos para el Estado, 

y a veces con poco o ningún inconveniente personal para esos agentes públicos1207. 

                                                                                                                                          
 
1205 Fernando Zarama Vázquez: «Las prácticas de la corrupción en la Administración Tributaria»..., 
página 62. 
1206 Luis Ordóñez Gonçalves: «Hacienda Pública y corrupción»...: “... denominaremos difusión 
horizontal cuando los procesos de corrupción se producen entre corruptos y corruptores ubicados en el 
mismo estrato de la organización jerárquica, y hablaremos de difusión vertical cuando las prácticas 
corruptas en niveles elevados de la organización inducen o facilitan el que la corrupción se produzca 
en niveles bajos”. 
1207 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 89: “Por lo que se refiere al 
administrador público, la prestación corrupta le resulta completamente gratis, dado que lo que se 
entrega en ella son bienes o servicios de naturaleza pública que, por tanto, no disminuyen su 
patrimonio privado. Los únicos inconvenientes apreciables son el riesgo y el coste moral. Ahora bien, 
el riesgo como ya sabemos, mínimo habida cuenta del encubrimiento o complicidad habituales del 
Estado y de la pantalla protectora que ofrecen los Tribunales para el hipotético supuesto de que aquél 
quisiera salir de la inhibición acostumbrada. El coste moral (en la terminología de Pizzorno, 
comúnmente seguida en la literatura universal) es, por el contrario, muy real, aunque sólo sea en 
contadas ocasiones efectivo y se refiera a secuelas, como la pérdida de prestigio social o profesional, o 
el distanciamiento en que pueden colocarle sus colegas escrupulosos”. 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 582

Lo más grave ocurre efectivamente en esta modalidad vertical por sus nefastos 

efectos internos y externos. Internamente, porque afecta al nivel «operativo» 

diseminando sobre él la pérdida de valores, y estimulando la práctica de la 

corrupción por la certeza de la impunidad que reina entre los funcionarios. El agente 

corrupto integrante del nivel operativo podrá como mucho sufrir un rechazo de sus 

compañeros de trabajo que acaso se mantengan al margen de tal práctica, y tenderán 

a agruparse con los que se han tornado sus cómplices a través de la formación de 

«islas de corrupción». Es decir, la corrupción vertical ofrece un grado mayor de 

peligro porque disemina internamente sobre los funcionarios un efecto vicioso, 

estimulando la práctica de la corrupción en los funcionarios corruptos más 

recalcitrantes, y generando en contrapartida indiferencia y omisión en aquellos 

funcionarios que insisten en preservar, individualmente, su integridad profesional, al 

margen de todo lo que pasa en su entorno inmediato. Genera un impacto negativo de 

la imagen institucional en presencia de la sociedad, que difícilmente sabrá distinguir 

los unos, íntegros, de los otros, corruptos. Un fenómeno que podrá generar lo que se 

podría llamar «prejuicio de la indiscriminación», en la medida en que la sociedad que 

se ve víctima de la arbitrariedad corruptora podrá identificar en todos y en cada uno 

de los inspectores tributarios, un corrupto en potencia. Todo ello sin poder, siquiera, 

recurrir a sus directivos, ya que éstos manifiestan connivencia con las prácticas de 

aquellos. Mientras que, como imagen que queda para la comunidad de los 

contribuyentes y la sociedad en general, reina el desprestigio institucional. E, 

igualmente, el sentimiento de inseguridad ciudadana asume proporciones inauditas. 

El descrédito resultará difícil de controlar y, aún más, de superar. 

f) Conclusión. A mi juicio el hilo conductor que define la corrupción en la 

Administración tributaria pasa justo por la verificación de hechos que coinciden 
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aproximadamente con las hipótesis aquí sugeridas. Dicho esto, parece razonable el 

establecimiento de estrategias que, más que combatir, funcionen como modelo 

preventivo en contra de la corrupción. De esa forma se puede decir que “los 

esfuerzos de la Administración pueden verse limitados por los medios materiales y 

humanos  pero, por encima, de normas y Planes de Inspección, debe situarse un 

proceso estratégico general de medio-largo plazo que inspire la acción de control y 

seguimiento, no sólo de los administrados sino de los responsables de ese 

seguimiento”1208. Una señalización que nos hace concluir sobre la necesidad de 

acercarse todavía más a la tipología de la corrupción, que sirva para mejor definir 

estrategias de acción y de controles administrativos cada vez más eficaces. 

3.2. Tipología de la corrupción. 

De forma preliminar a cualquier otro esclarecimiento, vale recordar que hay 

un tipo de corrupción exclusivamente privada1209 y otra, exclusivamente pública, así 

como la hay también que mezcla la una con la otra. Sin embargo, no se puede dejar 

de señalar hacia el origen común entre una y otra, incluso cuando se dan 

separadamente. Es decir, “la corrupción pública fluye paralela a la corrupción 

privada, ramas de un mismo tronco, que es la perversión social. La corrupción 

privada es entre nosotros tan importante como la pública, aunque suela pasar 

desapercibida”1210. Hay una diversidad de intentos de clasificar, o de establecer una 

tipología para la corrupción. Alguna hay que lo hace a partir de un criterio que 

considera, más que nada, la cantidad de agentes en ella involucrados, desde una 

                                                 
1208 Cfr. Marta Magadán Díaz y Jesús Rivas García: «Análisis experimental de la corrupción fiscal en 
la Administración tributaria y sus efectos sobre las estrategias de inspección”..., página 97. 
1209 Napoleón Saltos: Batallas Éticas..., página 44: “La corrupción privada violenta las normas y 
valores del sistema, especialmente las reglas del juego económico, para obtener ventajas frente a otros 
actores con los cuales compiten en el mercado. Involucra los intereses de grupos económicos o de 
presión, que establecen relaciones de intercambio corrupto con los agentes públicos y las élites 
políticas; aunque puede desarrollarse también estrictamente entre agentes privados” 
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práctica eventual hasta otra, por así decirlo, sistemática, que aquí denominamos a) de 

lo eventual a lo sistemático. Otra habrá que observa unas categorías más generales, 

como es el caso de la clasificación establecida por Arnold Heidenheimer1211, según 

sea b) corrupción negra, gris y blanca. Otra hay que es absolutamente intolerante con 

las – hasta entonces – inocentes c) formas de regalos e invitaciones. Además, habrá 

que considerar también aquellas que hacen una distinción entre los niveles d) 

simbólico y estratégico, de la corrrupción. Por último, y acercándonos a lo que nos 

interesa particularmente, habría que establecer e) una tipología específica de 

corrupción entre funcionarios. 

a) De lo eventual a lo sistemático. Hay que considerar que el acto de 

corrupción – en el ámbito público o privado – puede tener dos formas de 

manifestación1212. Una de ellas corresponde al hecho de atender a una solicitación 

eventual, con beneficios esporádicos e individuales. La otra, la de integrar una red 

orgánica de corrupción, sistemática, constante, profesionalizada1213, que involucra a 

unos pocos participantes de tal red, o que justo al contrario, mantiene un poder de 

                                                                                                                                          
1210 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 56. 
1211 Véase Jorge F. Malem Seña: Globalización, comercio internacional y corrupción. Editorial 
Gedisa, Barcelona, 2000, páginas 34 – 35. 
1212 Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración; 3ª edición 
ampliada, Editorial Civitas, S. A., Madrid, 1997, página 84: “... a la corrupción subjetiva, hecha de 
comportamientos moral y penalmente ilícitos de las personas, se une una corrupción «objetiva», que 
desfuncionaliza una gran parte de la estructura política e institucional”. 
1213 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., páginas 22 – 23: “La logística de la 
corrupción moderna no es, pues, sencilla. Aquí – como en la guerra –, por cada gestor público que 
prevarica hay una docena de personas que le preparan la operación y liquidan sus consecuencias. 
Apareciendo – como veremos después – intermediarios, comisionistas, recaudadores y fiduciarios que 
han de cumplir sin demasiadas infidelidades las reglas de la organización (lo que sin disciplina 
resultaría difícil, dado que todo ha de hacerse en secreto) y, además, dominar unas técnicas jurídicas y 
comerciales muy delicadas. La práctica de la corrupción es un ejercicio de todas la ramas del derecho: 
del derecho administrativo para poder quebrantar con el menor escándalo posible las reglas del 
funcionamiento de las instituciones públicas; del derecho penal para escapar a su castigo; del derecho 
mercantil para inventar operaciones comerciales falsas que justifiquen los hechos de cobertura y para 
montar redes de sociedades anónimas impenetrables; y, por supuesto, del bancario; del derecho 
internacional, puesto que las relaciones con Suiza y demás paraísos fiscales es constante; y, en fin, del 
derecho procesal para no naufragar en la instrucción de los sumarios. Unos conocimientos técnicos 
que se coronan con habilidades más sutiles: desde la psicología a la llamada ingeniería financiera y, en 
fin, al amaestramiento de los medios de comunicación de masas”. 
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expansión relacionado sea con el volumen de los bienes expropiados, sea con las 

personas que en grado y en cantidad cada vez mayor, en ella se van involucrando. 

Difícilmente la práctica de la corrupción es obra de una sola persona o de un solo 

profesional; generalmente los que así proceden suelen contar con otros, que le 

apoyan, y con quién establecen una red1214 de actuación. En algunos casos esas redes 

rebasan las fronteras de los Estados nacionales, sean presionados, sean en 

consonancia con ese movimiento de globalización de la economía que abarca 

intereses de toda suerte, lícitos e ilícitos1215, en cualquier parte y a cualquier hora. Así 

lo vio Malem al referirse al volumen de la corrupción producida en Paraguay, cuando 

era presidente Juan Carlos Wasmosy (1993-1998): “Las cifras son aterradoras y 

ponen de manifiesto que resulta implausible pensar que los casos típicos de 

corrupción de grandes proporciones se agotan en actos individuales, únicos y 

aislados. Por el contrario, invita a pensar en actividades que se prolongan no sólo 

en el tiempo, sino que se extiende a cada vez mayores áreas económicas. Una vez 

iniciada una práctica corrupta, su capacidad expansiva parece no tener límite”1216. 

Seguramente el elemento económico mencionado y las abultadas cifras que se le 

                                                 
1214 Fernando Carbajo Cascón: «Aspectos jurídico-mercantiles de la corrupción», en Eduardo A. 
Fabián Caparrós (Coord): La corrupción: aspectos jurídicos y económicos. Ratio Legis, Salamanca, 
2000, página 55: “Podría decirse, en suma, que en todo acto u operación de corrupción se alinean 
componentes económicos o financieros públicos y privados con la intención última de hacer 
prevalecer lo privado sobre lo público; situación que se hace más patente cuando la corrupción supera 
uno o varios actos aislados para constituirse como un proceso organizado y habitual que conocemos 
como criminalidad organizada”. 
1215 Ryszard Kapuscinski: «Del muro de Berlín a las torres gemelas». Claves de Razón Práctica, Nº 
117, Noviembre 2001, página 36: “Pero hay una segunda globalización, a mi modo de ver no menos 
importante pero muy negativa y desintegradora. Me refiero a la globalización del mundo de la 
delincuencia, de las mafias, de la droga, del comercio masivo de armas, del blanqueo masivo de 
dinero sucio, de los fraudes fiscales y de las malversaciones y estafas financieras. Esos fenómenos 
todos, alcanzan también una escala global. Hay esferas que mueven capitales gigantescos, como la 
venta de armas y la trata de blancas. Vemos también cómo se privatiza la violencia, cómo surgen 
ejércitos privados con los que se pueden librar auténticas guerras en el Tercer Mundo o realizar 
exitosos golpes de Estado. Esa segunda globalización goza de la libertad que ofrecen los medios de 
comunicación electrónicos. Cada vez es más difícil controlar esa globalización negativa porque los 
Estados son cada vez más débiles. Cuando el monopolio de la violencia estaba en manos del Estado, 
éste era el único que podía tener ejércitos, policías, y servicios secretos. Eso se acabó. Hoy todo se 
privatiza y lo que es ilegal, escudándose en la globalización de todo lo que es legal, también se 
globaliza y llega a todas partes”. 
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suelen asociar ejercerán una influencia determinante para la caracterización de la 

tipología de la corrupción actual, diferenciándola formalmente de la corrupción 

practicada en épocas anteriores. Pero no en la esencia de su contenido – cuando no es 

el caso de que a ella se acumula1217 – ya que se tratará siempre de una apropiación 

privada e impropia, por ilegal e inmoral, de bienes públicos. 

b) Corrupción negra, gris y blanca. Dicho esto, para plantear el tema de la 

corrupción hace falta algún modelo racional que corresponda a la diversidad de sus 

manifestaciones presentes en la variopinta realidad social, política y administrativa. 

Algunos modelos son más genéricos, y otros, más específicos. Uno, correspondiente 

a la primera de esas categorías se ha tornado una referencia clásica en la bibliografía 

que trata sobre el tema. Elaborada por Heidenheimer, tiene como objeto de estudio la 

forma como las élites y la opinión pública – en las modernas democracias – valoran 

determinados actos de corrupción.  Según este autor son tres las posibilidades de 

valoración, por él catalogadas como negra, gris y blanca, dependiendo de la 

decreciente intensidad del reproche, y de cuántos y cuáles son los que lo hacen, en 

las respectivas sociedades. Así, la corrupción negra es aquella referida a unas 

prácticas tales que son condenadas por prácticamente todos, dirigentes políticos y 

opinión pública, que no hesitan en manifestar su repudio ante la «desvergüenza» o la 

demostración de «incivilidad» que representa determinado comportamiento, y su casi 

unánime consentimiento a la condena de los que lo cometen. En la zona gris estarían 

aquellas acciones que no encuentran unanimidad cuánto a su penalización ni en la 

                                                                                                                                          
1216 Cfr. Jorge F. Malem Seña: Globalización, comercio internacional y corrupción..., página 59. 
1217 Véase Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., páginas 17 – 18: “La desgracia es 
que la nueva corrupción democrática (altruista, solidaria, organizada) no sustituye a la tradicional 
(egoísta, personal) sino que se acumula a ella, duplicando la extorsión. Antes había que pagar a un 
funcionario para que tramitase la licencia; ahora hay que pagar, además, al partido gobernante que 
recalifica el suelo sobre el que va a edificarse el edificio autorizado. Una afirmación singularmente 
importante porque suele pasar desapercibida por los analistas”. 
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elite ni tampoco en la opinión pública. A juicio de Heidenheimer sería esta zona la 

más comprometedora para las sociedades democráticas. Por último estarían aquellas 

acciones denominadas de corrupción blanca, es decir, en las que la mayoría sea de 

las élites o de la opinión pública, no tiene claro su criminalización. A título 

meramente ilustrativo, y conforme vimos al tratar sobre «la perspectiva moral del 

fraude fiscal», quizá se pueda ubicar entre las corrupciones blancas aquellas 

relacionadas con el fraude fiscal, donde pululan razones justificadoras del fraude 

dentro de las élites cuándo obligadas al pago de los impuestos, y que encuentra 

escasa movilidad social en su contra dentro de la opinión pública. Hasta aquí una 

tipología genérica que encuentra aplicabilidad en la corrupción política y en la 

corrupción administrativa. 

c) Forma de regalos e invitaciones. Una de las formas de corrupción de 

políticos y de funcionarios de la Administración pública está escondida bajo el modo 

de «regalos e invitaciones»1218 que les son ofrecidos como ventajas indirectas, lo que 

es sin duda la forma más común y disimulada, que confunde a la opinión pública y a 

muchos de los funcionarios públicos sobre la probidad o no en aceptar tales «dádivas 

o ofrendas». ¿Será esta una forma de corrupción negra, blanca o gris? Sobre ese tipo 

de práctica nos recuerda Garzón Valdés “... la prohibición de recibir regalos o 

                                                 
1218 Sobre la «aceptación de regalos e invitaciones», véanse las recomendaciones 71 y 72 hechas por 
las Normas de Conducta en las Instituciones Públicas..., página 76: “71. Nos satisface que las normas 
sobre aceptación de regalos e invitaciones por parte de los funcionarios sean lo suficientemente 
estrictas y bastante más precisas que las aplicadas a los ministros. En la mayoría de los ministerios, los 
funcionarios no pueden aceptar más que regalos triviales, mientras que los ministros pueden aceptar 
regalos por un valor de hasta 125 libras esterlinas siempre que lo declaren. Aunque pueda haber algo 
de lógica a favor de relajar las normas en el caso de funcionarios que no están implicados en la 
adjudicación de contratos, en general creemos que las estrictas normas actuales respecto a regalos 
deben seguir manteniéndose. Y, 72. Por lo que respecta a las invitaciones, en el caso de los 
funcionarios nos parece conveniente que se mantenga la libertad de aceptar invitaciones a comidas y 
cenas de trabajo, y para quienes tienen un papel de representación la posibilidad de asistir a otro tipo 
de eventos. Sabemos que en la mayoría de los ministerios se mantiene un registro, ya sea a nivel 
central o local, de dichas invitaciones y aceptaciones, y se especifica que debe consultarse a la 
dirección en caos de invitaciones que de algún modo sean desproporcionadas, se repitan con 
frecuencia, o sean atípicas por cualquier otro motivo”. 
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aceptar invitaciones costosas impuesta a los funcionarios públicos de algunos países 

democráticos. En Alemania, a Lothar Späth, ex ministro presidente de Baden 

Württemberg, y a Max Streibl, ex ministro presidente de Baviera, el afán por gozar 

de turismo gratuito en el Caribe y aledaños les costó la carrera política, a pesar de 

que adujeron argumentos similares a los de la defensa baconiana”1219. Unos regalos 

y unas invitaciones «costosas», y cuyo coste obedece a una variación, en función de 

los cargos públicos ocupados. Por cierto lo que reciben los policías en las calles de 

México y Río de Janeiro no corresponde exactamente en valores pecuniarios a lo que 

recibieron los señores mencionados por Garzón Valdés. La naturaleza y la finalidad, 

no cambian: uno y otro son actos de corrupción. Sin embargo, en el caso de los ex 

ministros, es posible que las élites no los culpabilicen, mientras que la opinión 

pública sí, lo que correspondería a una corrupción gris. Lo que no ocurre en el caso 

de los policías, ya que sus prácticas serán rechazadas por unos y por otros, lo que 

conformaría dentro del esquema propuesto por Heidenheimer un tipo de corrupción 

negra. 

d) Lo simbólico versus lo estratégico. Otra formulación teórica de 

aplicación genérica sobre la tipología de la corrupción, e igualmente fundada en 

elementos relacionados con el «sistema cultural», se puede encontrar en la teoría de 

Jeanne Becquart-Leclercq para quién “el sistema cultural de cualquier grupo social 

comprende una doble estructura normativa, vertebrada por dos órdenes en 

interacción: el orden de lo simbólico y el orden de lo estratégico”1220. En este caso 

todo depende del valor que ocupa cada uno de esos elementos en la respectiva 

cultura. En el momento de las decisiones más importantes, si predomina el elemento 

                                                 
1219 Cfr. Ernesto Garzón Valdés: «Acerca del concepto de corrupción»..., página 53. 
1220 Cfr. Manuel Jiménez de Parga: «La corrupción en la democracia»; en en Francisco J. Laporta y 
Silvina Álvarez (eds): La corrupción política..., página 144. 
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simbólico en relación al estratégico significa que valores como la verdad, la 

coherencia, la lealtad tendrán primacía sobre la dimensión exclusivamente política. 

En caso contrario, prevalecerán otros elementos estratégicos, como la eficacia, por 

ejemplo, y tendrá un efecto más «realista» dentro del grupo responsable por su 

aplicación, donde importará menos la ideología de sus pares. Ser «demócrata» o 

«republicano», «socialista» o «popular», dará igual a la hora de administrar, y los 

políticos en este caso se protegerán recíprocamente a través de una especie de «ley 

del silencio», revelada por obra y gracia de los escándalos, sobre lo que ya se ha 

hablado en páginas anteriores. Cuándo prevalece lo estratégico sobre lo simbólico, la 

ética estará puesta en segundo plano. 

e) Por una tipología específica de corrupción entre funcionarios. La 

corrupción en la Administración pública no se restringe a las formas de «regalos e 

invitaciones», ni tampoco exclusivamente a los parámetros aquí señalados. Más vale 

decir que resulta de la interacción de los factores indicados, y que los hace 

singulares. En este sentido se puede decir que hay un conjunto bastante heterogéneo 

de tipos de corrupción que urge conocer, y que retan las administraciones públicas a 

la hora de plantarles cara. Para ello necesitamos una tipología de la corrupción que 

resulte menos general y a su vez más cercana a la realidad de la Administración 

pública, lo que obtenemos con una clasificación o sistematización de sus reiteradas 

ocurrencias. Con base en la tipología presentada «sin ánimo exhaustivo» por 

Laporta1221, propongo una tipología con base en tres criterios: a) el de la iniciativa 

del agente; b) el de los beneficiarios del acto de corrupción; y c) el de la amplitud de 

sus respectivas víctimas. En primer lugar lo pondré en forma esquemática* para 

                                                 
1221 Véase Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., páginas 21 – 22. 
* Para entender la simbología adoptada: FC: Funcionario corrupto; AC: Agente corruptor; B: 
Beneficiado; V: Víctima; (n): número de; (+): que toma la iniciativa; (-): que sufre con la acción. 
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facilitar su comprensión; en seguida comentaré cada una de las (9) situaciones aquí 

propuestas: 

(1) Especulación financiera con fondos públicos 

(2) Uso de información privilegiada 

FC + 

(3) Parcialidad 

FC   + B (AC) 

   - V 

(4) Alteraciones fraudulentas del mercado 

     FC +   - V (Vn) 

        + B (AC) 

(5) Extorsión 

     FC +   - V 

(6) Malversaciones y fraudes 

     FC +   - Vn 

(7) Soborno 

     AC +   + FC 

(8) Arreglos 
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     AC +   + FC 

        - V (Vn) 

(9) Colusión privada. 

     AC n +  - Vn 

Empezando por una situación en la que la iniciativa y el beneficio coinciden 

con la misma persona: el funcionario corrupto. Eso se puede constatar en casos 

como: la (1) especulación financiera con fondos públicos, o el (2) uso de 

información privilegiada. Quizá haya aquí, como mucho, la complicidad de una 

entidad financiera en el primer caso – las famosas cuentas «numeradas» de políticos 

latinoamericanos en el City Bank denunciadas por Andrés Oppenheimer (conforme 

veremos a continuación), o aquellas resultantes de la investigación todavía en curso 

en España y que está asociada al caso Gescartera –, donde la participación de 

terceros no resulta necesaria para la caracterización de tal delito. En el segundo caso, 

el (2) uso de información privilegiada, lo que se verifica es la apropiación de tales 

informaciones en beneficio de uno mismo o de alguna sociedad afín, por quien la 

tiene en función del cargo que ocupa, y que debería utilizarla única y exclusivamente 

al servicio del interés público. 

Una tercera posibilidad está relacionada con la (3) parcialidad de los 

funcionarios públicos en el ejercicio de su función. La iniciativa estará centrada en la 

persona de un agente corrupto externo que obtendrá dividendos con esa parcialidad 

del funcionario en la aplicación de la ley o de la norma administrativa de menor 

rango, en detrimento de una víctima que se verá relegada en su derecho de obtener 

un trato ecuánime del funcionario, que aplica la determinación legal de manera 
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discriminatoria. Aunque el funcionario no sea personal y directamente favorecido, 

podrá favorecer por ejemplo a los que pertenecen al mismo partido político, al club, 

al grupo familiar o de sus amigos. 

Una cuarta posibilidad se puede identificar en la acción del funcionario que 

implica en la (4) alteración fraudulenta del mercado. Es decir, valiéndose de su 

capacidad de introducir nuevos elementos en las relaciones de mercado derivada del 

ejercicio de su cargo (los ejemplos puestos por Laporta: recalificación de terrenos, 

planes de urbanismo, trazado de carreteras o líneas de ferrocarril), lo hace 

desprovisto de cualquier criterio objetivo, motivado simplemente por la ansia de 

obtener un beneficio directo o indirecto, o aún un perjuicio a tercero(s), sea por 

amistad a unos o enemistad a otros, mientras beneficia indirectamente a un agente 

corrupto externo en detrimento de una o de varias víctimas de su acción. 

Como quinta posibilidad señalamos hacia el caso de la (5) extorsión. En este 

caso la iniciativa de la acción corrupta estará toda ella centrada en la persona del 

funcionario, que será también el único beneficiado. No hay aquí un agente corruptor 

externo. Lo que hay, efectivamente, es una víctima que será perjudicada siempre que 

no corresponda a las amenazas del funcionario. 

Otra hipótesis, la (6) malversación y el fraude, está caracterizada por el 

hecho de que la acción deriva exclusivamente de la iniciativa de un funcionario 

público, que también resulta ser el único beneficiado en contra del perjuicio de una o 

de varias víctimas, no necesariamente identificables, ya que podrá tratarse 

simplemente, de la totalidad de los contribuyentes. No hay aquí la participación de 

ningún agente corrupto externo. En este caso, los fines perseguidos serán distintos de 
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los establecidos por las leyes, prevaleciendo criterios y objetivos personales en 

detrimento de los generales. 

Cuánto al (7) Soborno la iniciativa de la acción corrupta estará ubicada en la 

figura del agente corruptor externo que, como resultado de su acción, se beneficia 

directamente sea con la aceleración de un derecho que sería suyo de cualquier forma 

(el famoso engrase), sea cuando, al interferir en la decisión del agente público 

provoca un cambio de decisión que le sea favorable, y con ello impide la aplicación 

de una multa de tráfico, por ejemplo. Con su acción corrupta el agente corruptor 

externo involucra y beneficia también al funcionario, corrupto y corrompido. 

Nos deparamos también con la figura conocida como (8) Arreglo, que tiene 

su origen indistintamente sea en el agente corruptor, sea en el funcionario 

corrompido, ambos beneficiados por un acuerdo recíproco, y que condiciona la 

concesión de beneficios públicos al primero con ganancias inmediatas o futuras para 

el segundo, en perjuicio de una o de muchas víctimas vilipendiadas en su derecho a 

un trato igual ante la ley. 

Por último señalamos hacia la (9) colusión privada, como una hipótesis 

atípica de corrupción, por el hecho de que huye a los tipos normales y corrientes de 

corrupción. Una hipótesis que involucra a la Administración, pero sólo de forma 

indirecta, como víctima de la acción corrupta. En ésta hipótesis no hay forma de 

culpabilizar a un funcionario público ya que, en esa situación, nos deparamos con un 

acuerdo que se da única y exclusivamente en la esfera privada para beneficiarse, eso 

sí, de los bienes públicos. Se da por ejemplo cuando un grupo de empresas acuerda, 

mútuamente, los precios que presentarán en una subasta, de modo que cada una de 
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ellas obtenga pingues beneficios públicos, en detrimento de otras empresas, ajenas y 

víctimas de tal artimaña. 

Por cierto, el conjunto de las hipótesis aquí señaladas no agota la totalidad de 

las situaciones y la tipología aplicable, ni tampoco tiene tal pretensión. Sin embargo, 

las considero suficientes para aclarar los tipos de un modo general, y abrir camino 

para su aplicación específica. En nuestro caso, a la búsqueda de una tipología 

aplicada al ámbito tributario. 

3.2.1. Tipología de la corrupción en el ámbito tributario. 

Hagamos ahora una aplicación de la tipología de la corrupción referida a la 

Administración pública en general, a la Administración tributaria, identificando sus 

posibles agentes y formas de incidencias. Para ello seguiremos lo que ha sugerido 

Klitgaard desde su Controlling Corruption1222, donde señala hacia una tipología de la 

corrupción en la oficina de rentas internas. En una institución pública con la 

característica ejercida por la Hacienda pública, la corrupción se manifiesta por dos 

maneras: una, dependiendo de las acciones de los agentes que desarrollan actividades 

internas en la institución, a lo que denominaremos de corrupción interna, y otra que 

depende de las acciones de los funcionarios que desarrollan actividades en el ámbito 

externo, a lo que aquí se denominará corrupción externa, y que subordinase 

directamente a la relación que la Hacienda – a través de sus funcionarios – mantiene 

con el sector privado. Aunque la estructura administrativa varíe en función de las 

                                                 
1222 Robert Klitgaard: Controlling Corruption. The University of California Press, Berkeley 
(Califórnia), 1988, citado en Marcelo Merlo Jaramillo: «Estrategias actuales para combatir la 
corrupción. Un estudio sobre corrupción en la administración tributaria»..., página 27. 
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realidades nacionales1223, las actividades desarrolladas por las administraciones 

tributarias suelen coincidir en razón de la lógica aplicable a la tributación en general, 

cambiando las competencias que son atribuidas distintamente a sus respectivos 

órganos1224. Desde una lectura de las actividades específicamente tributarias quizá se 

pueda inferir una tipología de la corrupción en la Administración tributaria. En 

España, las atribuciones relacionadas con la Gestión (encargada de la relación con 

los contribuyentes – «información, asistencia, formación y mantenimiento de los 

cursos fiscales y control informático del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias»1225 –) y la Recaudación («el control de los ingresos tributarios en vía 

voluntaria a través de las entidades financieras y el cobro coactivo de las deudas 

fiscales») desarrollan lo que aquí llamamos de actividades «internas». Mientras que 

la Inspección Financiera y Tributaria, de un lado, y Aduanas e Impuestos Especiales, 

de otro, despliegan mayormente lo que llamamos actividades «externas». Las 

primeras reúnen condiciones objetivas que hacen vulnerable a la institución que las 

desarrolla a posibles «corrupciones internas», ante todo a prácticas de soborno, 

mientras que las segundas, dada la eventualidad de que se den prácticas de 

corrupción, y por tratarse de una actividad externa asumirán otra característica, 

principalmente la forma de extorsión. A la Administración interesa identificar las 

posibilidades de desvíos funcionariales para prevenirse en contra de su ocurrencia a 

                                                 
1223 Véase Javier Etcheberry: «Tendencias Modernas de la Tributación y la Administración 
Tributaria». Organización y gestión de la Administración Tributaria. 27ª Asamblea General del CIAT 
(Centro Interamericano de Administradores Tributarios). Santiago de Chile, página 2. 
1224 En España, la estructura de la Administración tributaria cambió profundamente con la reforma 
ocurrida entre los años 1984 – 1987 de modo que las operaciones estrictamente tributarias son 
realizadas hoy, fundamentalmente, a través de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que, de 
acuerdo con su organigrama, desarrolla el conjunto de sus atribuciones a través de siete distintos 
departamentos: Gestión Tributaria; Inspección Financiera y Tributaria; Recaudación, Aduanas e 
Impuestos Especiales; Organización, Planificación y Relaciones Institucionales; Informática 
Tributaria; Recursos Humanos y Administración Económica. 
1225 Cfr. el documento de estudio producido por el Instituto de Estudios Fiscales, página 5, 
http://www.minhac.es/ief/Formacion/Cooperacion/cursos/UD/AREA%20DE%20GESTION%20TRI
BUTARIA.doc. 
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través de medidas de control, y de un blindaje cada vez mayor de su legislación 

administrativa específica. Sin ningún ánimo exhaustivo, comentemos algunas de esas 

posibilidades, así caracterizadas: a) Corrupción Interna: trátase de la 

sistematización de la práctica del soborno, con variaciones en la iniciativa, sea en el 

funcionario, sea en el agente corruptor (Parcialidad; Ilícita manipulación de sistemas 

informáticos; Retención de documentos; Tráfico de influencias; Estafa de personal; 

«Inspección de servicios» ineficaz; Validación de documentación falsa) y, b) 

Corrupción Externa (Extorsión; Arreglo). La hipótesis de la extorsión pone la 

iniciativa en el agente corruptor, mientras que, en el caso del arreglo supone el 

«acuerdo entre las partes». Veamos con mayor detalle cada una de las situaciones 

aquí mencionadas. 

a) Corrupción Interna: 

Parcialidad: establecimiento de un trato diferenciado con 

determinados contribuyentes en contra del principio de igualdad ante la ley, 

dependiendo única y exclusivamente de las ventajas directas o indirectas que 

le son proporcionadas por aquellos. Tomando por base la existencia de 

algunas «normas perversas», que comentamos anteriormente, el funcionario 

establece una serie de «exigencias disparatadas» que se hacen a unos 

contribuyentes sí, y a otros no, dando margen a un tipo de arbitrariedad 

derivada del ejercicio ilícito de un poder discrecional, con la consecuente 

obtención de ventajas para aquellos funcionarios que tienen el poder de 

decisión, generalmente relacionados con los procedimientos y las exigencias 

burocráticas. Decimos entre nosotros, y popularmente, que se trata de «crear 

dificultades para vender facilidades». En este caso, la iniciativa del soborno 
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podrá estar basada en el funcionario corrupto o en el propio contribuyente 

beneficiado. 

Ilícita manipulación de sistemas informáticos: dependiendo del 

nivel de seguridad de los sistemas, representa una acción realizada con el 

propósito de favorecer algún contribuyente a través de la liquidación total o 

parcial de sus deudas tributarias vencidas, a cambio de ventajas hacia el 

funcionario corrupto. 

Retención de documentos: el funcionario actúa con el propósito de 

beneficiar al contribuyente retrasando procesos y procedimientos hasta que 

transcurran los plazos legales, y con ello la deuda tributaria incida en una 

situación de prescripción o de caducidad jurídicas, tornando inviable la 

cobranza de los créditos de la Hacienda, a cambio de beneficios personales. 

Tráfico de influencias: funcionario que, valiéndose de su cargo, 

intenta influenciar decisiones administrativas que sean favorables a 

determinado contribuyente, como por ejemplo aquellas relacionadas con la 

cobranza de deudas tributarias, o con su posible exclusión de la programación 

operativa, relacionada con la inspección de tributos. 

Estafa de personal: formación de red interna de corrupción destinada 

a validar un círculo de procedimientos administrativos cuyo trámite se haga 

recurrente, y que permita la sistemática realización de sobornos. 

«Inspección de servicios» ineficaz: intencionada implantación de un 

sistema de inspección interna que resulte ineficaz, con investigaciones 
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siempre inconclusas, que preserva y estimula la corrupción mientras mantiene 

la impunidad. 

Validación de documentación falsa: conceder el visto bueno a 

empresas (ficticias o reales), legalizando sus operaciones, emitiendo 

pareceres que le sean favorables, y adoptando otros procedimientos exigidos 

por ley que formalmente son de competencia del funcionario, dando 

autenticidad a prácticas ilegales o irregulares en el mercado formal. 

b) Corrupción Externa: 

Extorsión: coacción ejercida por funcionario(s) sobre contribuyentes, 

generalmente pequeños y/o con escaso conocimiento de la legislación fiscal, 

y que sucumben a la presión por miedo: sea a las consecuencias derivadas de 

la «estricta aplicación de la ley» (a su juicio con graves implicaciones para la 

permanencia de su negocio), sea a la persecución de un desdichado 

«corporativismo» de la Hacienda (para él, todos los funcionarios pueden tener 

la misma predisposición corrupta) de lo que podría ser víctima caso optase 

por seguir con el litigio tributario en esfera administrativa o judicial. 

Arreglo: acuerdo que se da entre contribuyente y funcionario(s) para 

disminuir el montante de las obligaciones tributarias. Beneficia a ambos, 

fundamentalmente al contribuyente que maximiza sus lucros en detrimento de 

la competencia, y también al agente corrupto, que a cambio obtiene ventajas 

personales. Una práctica que implica grandes sumas, con graves 

repercusiones para los ingresos gubernamentales, cuya práctica es bastante 

conocida, pero que resulta siempre de difícil comprobación. 
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La frecuencia con que las hipótesis aquí reseñadas suelen pasar no podría 

resultar desapercibida al derecho y a su intento de ponerles coto, lo que se deduce del 

creciente perfeccionamiento, particularmente con relación a una de sus 

especialidades, del derecho penal, que actúa definiendo lo que sean los delitos y sus 

respectivos tipos penales, que abarca también  las hipótesis de corrupción. Veamos, 

pues, su tipificidad penal. 

3.2.2. La tipicidad penal de la corrupción. 

Al comparar los códigos penales, brasileño y español, en lo que se refiere a la 

tipología de los delitos cometidos contra la Administración Pública es fácil verificar 

lo que hay de similar entre el uno y el otro. Las diferencias, que las hay, residen más 

en la forma de describir tales delitos, que en sus respectivos contenidos. El C.P. 

brasileño dedica su título XI a los delitos practicados contra la Administración 

Pública. El Capítulo I trata específicamente de los delitos practicados por 

funcionarios públicos contra la Administración en General, mientras que el Capítulo 

II trata de los delitos practicados por particulares contra la Administración en 

General, y el Capítulo III, de los delitos contra la Administración de la Justicia. A su 

vez, el título XIX  del C.P. español también está dedicado a los delitos cometidos 

contra la Administración Pública. Y lo hace reuniendo didácticamente a los delitos 

según su naturaleza, en grandes grupos o capítulos. Así, el Capítulo I: De la 

prevaricación de los funcionarios públicos y otros comportamientos injustos 

(Artículos 404 – 406); el Capítulo II: Del abandono de destino y de la omisión del 

deber de perseguir delitos (Artículos 407 – 409); el Capítulo III: De la desobediencia 

y denegación de auxilio (Artículos 410 – 412); el Capítulo IV: De la infidelidad en la 

custodia de documentos y de la violación de secretos (Artículos 413 – 418); el 

Capítulo V: Del cohecho (Artículos 419 – 427); el Capítulo VI: Del tráfico de 
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influencias (Artículos 428 – 431); el Capítulo VII: De la malversación (Artículos 432 

– 435); el Capítulo VIII: De los fraudes y exacciones ilegales (Artículos 436 – 438); 

y el Capítulo IX: De las negociaciones y actividades prohibidas a los funcionarios 

públicos y de los abusos en el ejercicio de su función (Artículos 439 – 445). A 

continuación, a partir de la página siguiente, haremos un cuadro comparativo 

poniendo en la primera columna los dispositivos puestos por el Código penal 

brasileño, y en la segunda columna, los correspondientes – o aproximados – tipos 

penales definidos por el Código penal español. Habrá casos en que no hay ninguna 

correspondencia, pero que aún así, y por su importancia, constarán en el cuadro. No 

haremos referencia a las sanciones ya que aquí nos interesa exclusivamente la 

definición de los tipos delictivos de corrupción. 



Código penal brasileño – Título XI

Delitos practicados contra la 

Administración Pública. 

Código penal español - Título XIX  

Delitos cometidos contra la 

Administración Pública. 

Peculado. Artículo 312: Apropiarse 

el funcionario público de dinero, valor o 

cualquier otro bien móvil, público o 

particular, de que tiene la pose en razón del 

cargo, o desviarlo, en provecho propio o 

ajeno. 

Capítulo VII: De la malversación.

Artículo 432. – La autoridad o funcionario 

público que, con ánimo de lucro, sustrajere 

o consintiere que un tercero, con igual 

ánimo, sustraiga los caudales o efectos 

públicos que tenga a su cargo por razón de 

sus funciones, incurrirá en la pena... 

Peculado mediante error de otro. 

Artículo 313 – Apropiarse de dinero o 

cualquier utilidad que, en el ejercicio del 

cargo, recibió por error de otro. 

 

Inserción de datos falsos en 

sistema de informaciones. Artículo 313-A 

– Insertar o facilitar el funcionario 

autorizado, la inserción de datos falsos, 

alterar o excluir indebidamente datos 

correctos en los sistemas informatizados o 

bancos de datos de la Administración 

Pública con el fin de obtener ventaja 

indebida para sí o para otro o para causar 
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daño. 

Modificación o alteración no 

autorizada de sistema de informaciones. 

Artículo 313 - B – Modificar o alterar, el 

funcionario, sistema de informaciones o 

programa de informática sin autorización o 

solicitación de autoridad competente. 

 

Extravío, ocultación o 

innutilización de libro o documento. 

Artículo 314 – Extraviar libro oficial o 

cualquier documento, de que tiene la 

guardia en razón del cargo; ocultarlo o 

inutilizarlo, total o parcialmente. 

Capítulo IV: De la infidelidad en la 

custodia de documentos y de la violación 

de secretos. 

Artículo 413. – ... que, a sabiendas, 

sustrajere, destruyere, inutilizare u 

ocultare, total o parcialmente, documentos 

cuya custodia le esté encomendada por 

razón de su cargo, incurrirá... 

Artículo 414.1. – ... que, por razón 

de su cargo, tenga encomendada la 

custodia de documentos respecto de los 

que la autoridad competente haya 

restringido el acceso, y que a sabiendas 

destruya o inutilice los medios puestos 

para impedir ese acceso o consienta su 

destrucción o inutilización, incurrirá... 
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Artículo 414.2. – El particular que 

destruyere los medios a que se refiere el 

apartado anterior, será castigado con la 

pena... 

Artículo 415. ... no comprendido en 

el artículo anterior que, a sabiendas y sin la 

debida autorización, accediere o permitiere 

acceder a documentos secretos cuya 

custodia le esté confiada por razón de su 

cargo, incurrirá... 

Artículo 417.1. – ... que revelare 

secretos o informaciones de los que tenga 

conocimiento por razón de su oficio o 

cargo y que no deban ser divulgados, 

incurrirá... 

Artículo 418. – El particular que 

aprovechare para sí o para un tercero el 

secreto o la información privilegiada que 

obtuviere de un funcionario público o 

autoridad, será castigado... 

Empleo irregular de dineros o 

rentas públicas. Artículo 315 – Dar al 

dinero o a las rentas públicas aplicación 

Capítulo VII: De la malversación.

Artículo 433. – ... que destinare a usos 

ajenos a la función pública los caudales o 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 604

diversa de la establecida en ley. efectos puestos a su cargo por razón de sus 

funciones, incurrirá en la pena... 

Concusión. Artículo 316 – Exigir, 

para sí o para otro, directa o 

indirectamente, aún que fuera de la función 

o antes de asumirla, mas en razón de ella, 

ventaja indebida. 

Corrupción pasiva. Artículo 317 – 

Solicitar o recibir, para sí o para otro, 

directa o indirectamente, aun que fuera de 

la función o antes de asumirla, mas en 

razón de ella, ventaja indebida, o aceptar 

promesa de tal ventaja. 

Capítulo V: Del cohecho. 

Artículo 419. – ... que, en provecho 

propio o de un tercero, solicitare o 

recibiere, por sí o por persona interpuesta, 

dádiva o presente o aceptare ofrecimiento 

o promesa para realizar en el ejercicio de 

su cargo una acción u omisión 

constitutivas de delito, incurrirá en la pena 

... 

Artículo 420. – ... que, en provecho 

propio o de un tercero, solicite o reciba, 

por sí o por persona interpuesta, dádiva o 

promesa para ejecutar un acto injusto 

relativo al ejercicio de su cargo que no 

constituya delito, y lo ejecute, incurrirá... 

Artículo 421. – Cuando la dádiva 

solicitada, recibida o prometida tenga por 

objeto que la autoridad o funcionario 

público se abstenga de un acto que debiera 

practicar en el ejercicio de su cargo, las 

penas... 
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Artículo 422. Lo dispuesto en los 

artículos precedentes será también 

aplicable a los jurados, árbitros, peritos, o 

cualesquiera personas que participen en el 

ejercicio de la función pública. 

Artículo 423.1. – Los que con 

dádivas, presentes, ofrecimientos o 

promesas corrompieren o intentaren 

corromper a las autoridades o funcionarios 

públicos serán castigados con las mismas 

penas de prisión y multa que éstos. 

Artículo 423.2. – Los que 

atendieren las solicitudes de las 

autoridades o funcionarios públicos serán 

castigados con la pena... 

Artículo 424. – Cuando el soborno 

mediare en causa criminal a favor del reo 

por parte de su cónyuge u otra persona a la 

que se halle ligado de forma estable por 

análoga relación de afectividad, o de algún 

ascendiente, descendiente o hermano, por 

naturaleza, por adopción o afines, en los 

mismos grados, se impondrá al sobornador 
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la pena... 

Artículo 425.1. – ... que solicitare 

dádiva o presente o admitiere ofrecimiento 

o promesa para realizar un acto propio de 

su cargo o como recompensa del ya 

realizado, incurrirá en la pena... 

Artículo 425.2. – En el caso de 

recompensa por el acto ya realizado, si éste 

fuera constitutivo de delito se impondrá, 

además, la pena... 

Artículo 426. – ... que admitiere 

dádiva o regalo que le fueren ofrecidos en 

consideración a su función o para la 

consecución de un acto no prohibido 

legalmente, incurrirá en la pena... 

Artículo 427. – Quedará exento de 

pena por el delito de cohecho el particular 

que haya accedido ocasionalmente a la 

solicitud de dádiva o presente realizada por 

autoridad o funcionario público y 

denunciare el hecho a la autoridad que 

tenga el deber de proceder a su 

averiguación, antes de la apertura del 
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correspondiente procedimiento, siempre 

que no hayan transcurrido más de diez días 

desde la fecha de los hechos. 

Exceso de exacción. Artículo 316 § 

1º – Si el funcionario exige tributo o 

contribución social que sabe o debería 

saber indebido, o, cuando debido, emplea 

en la cobranza medio vejatorio o gravoso, 

que la ley no autoriza y Artículo 316 § 2º – 

Si el funcionario desvía, en provecho 

propio o de otro, lo que recibió 

indebidamente para recoger a los cofres 

públicos. 

Capítulo VIII: De los fraudes y 

exacciones ilegales. 

Artículo 437. – ... que exigiere, 

directa o indirectamente, derechos, tarifas 

por aranceles o minutas que no sean 

debidos en cuantía mayor a la legalmente 

señalada, será castigado... 

Artículo 438. – ... que, abusando de 

su cargo, cometiere algún delito de estafa o 

apropiación indebida, incurrirá... 

 Capítulo VI: Del tráfico de 

influencias. 

Artículo 428. – ... que influyere en 

otro funcionario público o autoridad 

prevaliéndose del ejercicio de las 

facultades de su cargo o de cualquier otra 

situación derivada de su relación persona o 

jerárquica con éste o con otro funcionario o 

autoridad para conseguir una resolución 

que le pueda generar directa o 
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indirectamente un beneficio económico 

para sí o para tercero, incurrirá en las 

penas... 

Artículo 429. – El particular que 

influyere en un funcionario público o 

autoridad prevaliéndose de cualquier 

situación derivada de su relación personal 

con éste o con otro funcionario público o 

autoridad para conseguir una resolución 

que le pueda generar, directa o 

indirectamente, un beneficio económico 

para sí o para un tercero, será castigado 

con las penas de... 

Artículo 430. – Los que, 

ofreciéndose a realizar las conductas 

descritas en los artículos anteriores, 

solicitaren de terceros dádivas, presentes o 

cualquier otra remuneración, o aceptaren 

ofrecimiento o promesa, serán castigados... 

En cualquier de los supuestos a que se 

refiere este artículo, la autoridad judicial 

podrá imponer también la suspensión de 

las actividades de la sociedad, empresa, 

organización o despacho y la clausura de 
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sus dependencias abiertas al público por 

tiempo... 

Artículo 431. – En todos los casos 

previstos en este capítulo y en el anterior, 

las dádivas, presentes o regalos caerán en 

decomiso. 

Facilitación de contrabando o 

«descamino»1226. Artículo 318 – Facilitar, 

con infracción de deber funcionarial, la 

práctica de contrabando o descamino. 

 

Prevaricación. Artículo 319 – 

Retardar o dejar de practicar, 

indebidamente, acto de oficio, o practicarlo 

contra disposición expresa de ley, para 

satisfacer interese o sentimiento personal. 

Capítulo I: De la prevaricación de 

los funcionarios públicos y otros 

comportamientos injustos. 

Artículo 404. – A la autoridad o 

funcionario público que, a sabiendas de su 

injusticia, dictare una resolución arbitraria 

en un asunto administrativo...; 

                                                 
1226 Aunque en español el término «descamino» corresponda a un sinónimo del término 
«contrabando» de acuerdo con la segunda acepción ofrecida por el diccionario de la RAE como «cosa 
que se quiere introducir de contrabando» (Cfr. el Diccionario de la Real Academia Española..., página 
698), la legislación penal brasileña capta y ofrece una diferencia sutil entre uno y otro de los términos. 
De ahí el título de este artículo como contrabando o «descamino» (Véase 
http://www.dji.com.br/penal/contrabando_ou_descaminho.htm), matizando su diferenciación en el 
sentido de que el contrabando corresponde a un delito practicado por un particular contra el Estado, 
que consiste en la importación o exportación de mercancía cuyo consumo o comercialización resulta 
prohibida en el país, mientras que en el caso del «descamino», trátase de un delito practicado 
idénticamente contra el Estado, siendo que refiérese al consumo o a la comercialización de un 
producto permitido por ley. Este último corresponde más bien a un delito de orden tributario, ya que 
se trata de una especie del género fraude fiscal. En ambos los casos (contrabando o descamino), 
siempre y cuándo haya participación de un funcionario, éste incurrirá en delito en la medida en que se 
de la transgresión de un deber funcionarial. 
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Artículo 405. – A la autoridad o 

funcionario público que, en el ejercicio de 

su competencia y a sabiendas de su 

ilegalidad, propusiere, nombrare o diere 

posesión para el ejercicio de un 

determinado cargo público a cualquier 

persona sin que concurran los requisitos 

legalmente establecidos para ello... 

Condescendencia criminal. 

Artículo 320 – Dejar el funcionario, por 

indulgencia, de responsabilizar 

subordinado que cometió infracción en el 

ejercicio del cargo o, cuando le falte 

competencia, no llevar el hecho al 

conocimiento de la autoridad competente. 

 

Abogacía administrativa. Artículo 

321 – Patrocinar, directa o indirectamente, 

interese privado ante la Administración 

pública, valiéndose de la cualidad de 

funcionario. 

 

Violencia arbitraria. Artículo 322 

– Practicar violencia, en el ejercicio de la 

función o a pretexto de ejercerla. 
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Abandono de función. Artículo 

323 – Abandonar cargo público, fuera de 

los casos permitidos en ley. 

Capítulo II: Del abandono de 

destino y de la omisión del deber de 

perseguir delitos. 

Artículo 407.1. – ... que abandonare 

su destino con el propósito de no impedir o 

no perseguir cualquiera de los delitos 

comprendidos en los Títulos XXI, XXII, 

XXIII y XXIV se le castigará... Si hubiera 

realizado el abandono para no impedir o no 

perseguir cualquier otro delito, se le 

impondrá... 

Artículo 407.2. – Las mismas penas 

se impondrán, respectivamente, cuando el 

abandono tenga por objeto no ejecutar las 

penas correspondientes a estos delitos 

impuestas por la autoridad judicial 

competente. 

Artículo 408. – La autoridad o 

funcionario que, faltando a la obligación de 

su cargo, dejare intencionadamente de 

promover la persecución de los delitos de 

que tenga noticia o de sus responsables, 

incurrirá... 
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Artículo 409. – A las autoridades o 

funcionarios públicos que promovieren, 

dirigieren u organizaren el abandono 

colectivo y manifiestamente ilegal de un 

servicio público, se les castigará ... Las 

autoridades que meramente tomaren parte 

en el abandono colectivo o 

manifiestamente ilegal de un servicio 

público esencial y con grave perjuicio de 

éste o de la comunidad, serán castigados... 

Ejercicio funcional ilegalmente 

anticipado o prolongado. Artículo 324 – 

Entrar en el ejercicio de función pública 

antes de atendidas las exigencias legales, o 

continuar a ejercerlas, sin autorización, 

después de saber oficialmente que fue 

exonerado, removido, sustituido o 

suspenso. 

 

Violación de secreto funcional. 

Artículo 325 – Revelar hecho de que tiene 

ciencia en razón del cargo y que deba 

permanecer en secreto, o facilitarle la 

revelación. 

Capítulo IV: De la infidelidad en la 

custodia de documentos y de la violación 

de secretos. 

Artículo 417.1. – La autoridad o 

funcionario público que revelare secretos o 
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informaciones de los que tenga 

conocimiento por razón de su oficio o 

cargo y que no deban ser divulgados, 

incurrirá en la pena ... 

Violación de secreto de propuesta 

de concurrencia. Artículo 326 – Revelar 

el secreto de propuesta de concurrencia 

pública, o proporcionar a tercero la 

oportunidad de hacerlo. 

Capítulo VIII: De los fraudes y 

exacciones ilegales. 

Artículo 436. – La autoridad o 

funcionario público que, interviniendo por 

razón de su cargo en cualquiera de los 

actos de las modalidades de contratación 

pública o en liquidaciones de efectos o 

haberes públicos, se concertara con los 

interesados o usase de cualquier otro 

artificio para defraudar a cualquier ente 

público, incurrirá en las penas... 

 Capítulo IX: De las negociaciones y 

actividades prohibidas a los funcionarios 

públicos y de los abusos en el ejercicio de 

su función. 

Artículo 439. – ... que, debiendo 

informar, por razón de su cargo, en 

cualquier clase de contrato, asunto, 

operación o actividad, se aproveche de tal 
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circunstancia para forzar o facilitarse 

cualquier forma de participación, directa o 

por persona interpuesta, en tales negocios o 

actuaciones, incurrirá... 

Artículo 440. – Los peritos, árbitros 

y contadores partidores que se condujeren 

del modo previsto en el artículo anterior, 

respecto de los bienes o cosas en cuya 

tasación, partición o adjudicación hubieran 

intervenido, y los tutores, curadores o 

albaceas respecto de los pertenecientes a 

sus pupilos o testamentarías, serán 

castigados con la pena... 

Artículo 441. – ... que, fuera de los 

casos admitidos en las Leyes o 

Reglamentos, realizare, por sí o por 

persona interpuesta, una actividad 

profesional o de asesoramiento permanente 

o accidental, bajo la dependencia o al 

servicio de entidades privadas o de 

particulares, en asunto en que deba 

intervenir o haya intervenido por razón de 

su cargo, o en los que se tramiten, 

informen o resuelvan en la oficina o centro 
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directivo en que estuviere destinado o del 

que dependa, incurrirá en las penas... 

Artículo 442. – ... que haga uso de 

un secreto del que tenga conocimiento por 

razón de su oficio o cargo, o de una 

información privilegiada, con ánimo de 

obtener un beneficio económico para sí o 

para un tercero, incurrirá... Si resultara 

grave daño para la causa pública o para 

tercero, la pena... 

Artículo 443. – Será castigado ..., la 

autoridad o funcionario público que 

solicitare sexualmente a una persona que, 

para sí misma o para su cónyuge u otra 

persona con la que se halle ligado de forma 

estable por análoga relación de afectividad, 

ascendiente, descendiente, hermano, por 

naturaleza, por adopción, o afín en los 

mismos grados, tenga pretensiones 

pendientes de la resolución de aquél o 

acerca de las cuales deba evacuar informe 

o elevar consulta a su superior. 

Artículo 444 y 445 relativos a 

funcionarios de instituciones 
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penitenciarias. 

 

A lo largo de ese trabajo se ha mencionado, y seguramente se volverá a 

mencionar, distintos aspectos referidos bajo la denominación de delitos practicados 

contra la Administración pública. Pero, en ese momento tratamos específicamente de 

la tipología penal de la corrupción. Por tanto, no se trata de reproducir aquí 

integralmente los contenidos de ambos códigos, sino de destacar, en ellos, aquellos 

aspectos que mejor caracterizan la práctica de la corrupción. Aunque todos esos 

delitos practicados contra la Administración pública exponen elementos propios de la 

corrupción, como mínimo por el hecho de que constituyen diferentes formas de 

desvío en relación a un sistema normativo de referencia, no reúnen necesariamente 

los requisitos que definen la corrupción. Así que, y por su intencionalidad delictiva, 

además del impacto que genera sobre la sociedad y particularmente sobre la opinión 

pública, habría de considerar de modo más particular aquellas definiciones presentes 

en los códigos mencionados relacionados particularmente con la aceptación de 

sobornos – que el C.P. brasileño llama de corrupción pasiva (véase el Artículo 317, 

citado) y el C.P. español, de cohecho (entendido en su sentido pasivo)1227 – o la 

práctica de la extorsión – que el C.P. brasileño llama de concusión (véase el Artículo 

316, citado), y el C.P. español de cohecho (ahora, en el sentido activo de solicitación 

efectuada por el funcionario), y que implica en lo que se suele llamar de «corrupción 

activa». 

                                                 
1227 Véase el sentido que le ha dado el C.P. español, en su Capítulo V,  al concepto de cohecho: 
(Artículo 419): La autoridad o funcionario público que, en provecho propio o de un tercero, solicitare 
o recibiere, por sí o por persona interpuesta, dádiva o presente o aceptare ofrecimiento o promesa para 
realizar en el ejercicio de su cargo una acción u omisión constitutivas de delito...  (Artículo 420): ... 
que no constituya delito, y lo ejecute... (Artículo 421): Cuando la dádiva solicitada, recibida o 
prometida tenga por objeto que la autoridad o funcionario público se abstenga de un acto que debiera 
practicar en el ejercicio de su cargo...” 
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De lo expuesto lo que se puede deducir es la importancia de dos conceptos 

relacionados con la corrupción – activa y/o pasiva – de funcionarios por su decidida 

presencia en los códigos penales: extorsión y soborno. Lo que se puede verificar es 

que ese razonamiento y posicionamiento encuentra soporte en una sólida 

construcción teórica. Así, y para poner un ejemplo, véase lo que escribió Garzón 

Valdés: “tomando en cuenta el origen de los beneficios extraposicionales, es posible 

distinguir dos tipos fundamentales de corrupción: el soborno y la extorsión; se 

soborna a un decisor cuando se le otorga un beneficio extraposicional para que 

viole su obligación y se es extorsionado cuando se otorga a un decisor un beneficio 

extraposicional para que cumpla su obligación”1228. Desde el manejo de conceptos 

como el de corrupción1229 – activa y pasiva – la OCDE, por ejemplo, pretende 

intervenir en la legislación de muchos países, Brasil entre ellos, como forma de 

combatir en el plano internacional la práctica del soborno a funcionarios públicos 

extranjeros. Con ello se ha pretendido animar “a los gobiernos a dictar 

                                                 
1228 Cfr. Ernesto Garzón Valdés: «Acerca del concepto de corrupción»..., página 46. 
1229 Sobre la convención de la OCDE que trata del tema de la corrupción de funcionarios extranjeros, 
véase Andrea Costafreda: El soborno: la otra cara de la corrupción..., página 6: “Después de una 
década de negociaciones, los 29 países de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE), junto con Argentina, Chile, Brasil, Bulgaria y la República Eslovaca, firmaron una 
convención que prohibe el soborno de funcionarios públicos extranjeros. Esta convención entró en 
vigor el año pasado y considera como una actuación delictiva la promesa o la concesión de un soborno 
por parte de compañías o individuos a una autoridad pública extranjera. Tal consideración implica que 
los países que han ratificado la convención, deben incorporar en los marcos jurídicos nacionales lo 
convenido por la OCDE. La convención reconoce el papel crucial de los gobiernos en su función 
preventiva de la práctica del soborno, sin olvidar el rol de los organismos multilaterales en los 
esfuerzos de seguimiento, supervisión y cooperación a la lucha contra la corrupción. La Convención 
se ocupa de lo que, en el derecho de algunos países se llama «corrupción activa» por lo que se 
entiende el delito cometido por una persona que promete o entrega el soborno, a diferencia de la 
«corrupción pasiva» que es el delito cometido por el funcionario que recibe el soborno. Los resultados 
de los primeros estudios entorno al tema enfatizan que los esfuerzos internacionales para combatir el 
soborno dependen fuertemente de la eficiente implementación de la legislación nacional entendiendo 
pues, que dependerá de cada país firmante la adopción de los mecanismos necesarios para tipificar 
como delitos la práctica, complicidad, instigación autorización...al soborno ofreciendo o prometiendo 
cualquier beneficio indebido a un agente público extranjero tal y como lo sería la tentativa para 
corromper a un agente público nacional. Según lo establecido por la Convención, la escala de penas 
será comparable a las aplicables a la corrupción de agentes públicos del propio país. Con el fin de 
luchar de manera eficaz contra la corrupción de agentes públicos extranjeros, la convención también 
prevé la publicación de estados financieros y de las normas de contabilidad y transacciones 
extracontables o insuficientemente identificadas con el fin de controlar y garantizar cierta 
transparencia en este tipo de transacciones económicas”. 
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reglamentaciones que impidan el soborno de funcionarios extranjeros, incluida la 

prohibición de la deducción de impuestos por pagos a estos funcionarios”1230. 

 

                                                 
1230 OCDE: La ética en el servicio público..., página 55. 



CAPÍTULO (9): LA FENOMENOLOGÍA DE LA CORRUPCIÓN: CAUSAS Y 

CONSECUENCIAS. 

En los próximos apartados pretendo analizar la fenomenología de la 

corrupción, particularmente la contraposición y la recíproca implicación de aspectos 

determinantes de su manifestación, en el mundo desarrollado y en América Latina. 

También me interesa destacar especialmente aquellas manifestaciones que 

caracterizan lo que se suele llamar «manifestaciones actuales de la corrupción». Acto 

seguido, pretendo identificar sus causas y consecuencias, para la democracia, para el 

gobierno, para la Administración Pública y también para la sociedad. Por último, 

pretendo presentar algunos modelos o teorías explicativos del fenómeno de la 

corrupción. 

1. Introducción a la fenomenología de la corrupción. 

El ámbito y el alcance de ese estudio comprende la manifestación de la 

corrupción en el espacio público y administrativo, referida directamente a los 

funcionarios públicos por la especificidad del mal que pueden causar a la sociedad, 

cuando lo suyo sería precisamente servir al interés general. Sin embargo, y aunque la 

corrupción pública tenga tal identidad, hay que reconocerlo, no se restringe a sus 

vínculos internos1231. Supone más que nada una relación de agentes públicos con el 

                                                 
1231 Véase BID: «Fortalecimiento de un marco sistémico contra la corrupción para el Banco 
Interamericano de Desarrollo». Fuente: http://www.respondanet.com, página 2: “1.2 El reto de 
prevenir y combatir la conducta corrupta es común a la mayoría de las sociedades y a él han 
respondido instituciones privadas y públicas, tanto nacionales como internacionales. La corrupción 
afecta tanto al sector público como al privado, distorsionando la realidad económica y creando 
incentivos nocivos que tienen impacto en todos los niveles de la sociedad. Es una amenaza a las 
instituciones democráticas, causa detrimento al desarrollo económico y social de los países y, si se le 
condona y se permite que florezca, puede socavar gravemente la credibilidad de las instituciones y 
estructuras del Estado. En general, se entiende que la corrupción comprende actos indebidos 
cometidos por funcionarios en beneficio personal o de terceros, por iniciativa propia o a petición de 
otros. Entre los actos de corrupción figuran, entre otros, la solicitud, pago o aceptación de soborno o 
gratificaciones y comisiones ilícitas, la extorsión, el uso indebido de información o bienes y el tráfico 
de influencias. A su vez, se entiende en general que el fraude consiste en cualquier acto u omisión que 
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mundo privado – en unas conexiones que lo involucran indirectamente – en un 

proceso permanente de recíproca alimentación de intereses. No nos engañemos, “... 

la corrupción lleva consigo una desviación de los poderes o potestades que las leyes 

han puesto en manos de todos los agentes públicos. En cuanto a los ciudadanos, no 

son ni pueden ser protagonistas de la corrupción pública – que es obra exclusiva de 

los agentes públicos – sino, a todo lo más, colaboradores, bien sea en calidad de 

cómplices o de víctimas o, como dicen ingenuamente las leyes, corruptores o 

sobornadores”1232. ¿Por qué el interés por la fenomenología de la corrupción? La 

mejor forma de darle un efectivo combate, es conociendo la forma a través de la cual 

se manifiesta. Y llamarle a su manifestación fenomenología, es darle el estatuto y la 

importancia teórica que se merece, aunque sea para quitarle toda y cualquier 

justificación. A un fenómeno así de complejo hay que darle un tratamiento 

correspondiente que busque conocerle, desde la raíz. No dedicarle importancia, o 

dedicarle una atención y unos controles meramente superficiales, es todo lo que 

esperan los que de ella se benefician. Así lo vio Caparrós, para quién “... la 

corrupción no es una mera contradicción con la legalidad vigente, susceptible de ser 

fiscalizada por unas instancias de control administrativas o judiciales que se 

resistan al soborno. Se trata, ante todo, de una fenomenología; de una auténtica 

contracultura que se filtra entre el tejido social, empapando el juego de relaciones 

entre los individuos que la integran – servidores públicos y administrados, vinculada 

fundamentalmente a una preocupante falta de compromiso ciudadano”1233. Por tanto, 

hay que tener bastante claro esa fenomenología de la corrupción, es decir, cómo ella 

                                                                                                                                          
tenga por objeto presentar una falsa realidad con miras a inducir a alguien a actuar conforme a esa 
presentación y obtener así alguna ventaja injusta o causar perjuicio a otros”. 
1232 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 67. 
1233 Eduardo A. Fabián Caparrós: «La corrupción política y económica: anotaciones para el desarrollo 
de su estudio»..., página 18. 
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se revela, sin olvidar el carácter huidizo de su dimensión empírica cuya variopinta 

realidad se resiste a la hora de coincidir con la teoría que se hace a su respecto. Cual 

terremoto la corrupción tiene también su epicentro, pero sus efectos se hacen sentir 

muy lejos de ella, provocando temblores que amenazan la integridad de los 

«edificios» más sólidos de la sociedad democrática: sus instituciones políticas y 

administrativas, en la medida en que compromete desde sus bases económicas hasta 

la fachada de su credibilidad pública, nacional e internacional. Así, y para decirlo 

con más rigor, “tratada como un fenómeno que se relaciona negativamente con el 

progreso económico y el avance en el bienestar de las sociedades, la corrupción 

supone un obstáculo al desarrollo en tanto que desalienta la inversión extranjera y 

nacional, socava la confianza de la ciudadanía en unas instituciones que se 

perciben clientelarizadas, patrimonialistas y democráticamente deficitarias (falta 

de independencia, transparencia y responsabilidad política) y agrava los problemas 

presupuestarios de los gobiernos ya que los merma en la recaudación de ingresos y 

en la gestión de los mismos”1234 (negrita del original). Difícil pues separar el 

fenómeno de la corrupción de los efectos que produce sobre los más diferentes 

agentes y grupos sociales, con graves consecuencias principalmente para los sectores 

más débiles de la sociedad, que en muchos casos encuentran en el Estado la única 

forma de protección de sus legítimos intereses. Así que, “en la sociedad de los dos 

tercios, la democracia política corre el riesgo de favorecer todavía más a los 

sectores fuertes y ricos, que en cuanto mayoritarios se inclinan siempre hacia el 

principio de la mayoría y a la resistencia frente a cualquier regla, límite o control. 

Mientras es el Estado de Derecho, con sus límites y vínculos impuestos al Estado y 

al mercado, para tutela no sólo de los derechos de libertad sino también de los 

                                                 
1234 Cfr. Andrea Costafreda: El soborno: la otra cara de la corrupción. Fuente 
http://www.respondanet.com, página 3. 
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derechos sociales, el que ejerce un papel de defensa y garantía de los sujetos más 

débiles”1235. Lo más común es que la corrupción se deje revelar justamente por sus 

efectos, ya que el momento mismo de la «negociación» que involucra a unos, los 

corruptores, y a otros, los corrompidos, suele pasar en la penumbra, bajo un aire de 

absoluta discreción y secreto1236, cuando no de estricta observancia de las 

«formalidades» legales que esconden o intentan esconder de la opinión pública los 

hechos y beneficios estatales que benefician impropiamente intereses efectivos, 

ocultos y privados. Así que, “en la imposibilidad práctica de verificar o constatar la 

existencia de la corrupción, hay que acudir al sucedáneo de la percepción. Porque 

lo que es indudable es que la existencia de corrupción se percibe como se percibe la 

temperatura ambiental sin necesidad de utilizar un termómetro”1237. Así las cosas, se 

hace necesario analizar con mayor detalle el modo cómo se revela la corrupción en la 

práctica histórica de los pueblos. Considerando mi nacionalidad brasileña y el país 

donde me encuentro realizando esta investigación, parece razonable que mi interés 

esté dirigido a los países latinoamericanos y su interrelación con los países 

desarrollados. 

                                                 
1235 Luigi Ferrajoli: «El Estado constitucional de Derecho hoy»; en Corrupción y Estado de Derecho. 
El papel de la jurisdicción. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1996, página 21. 
1236 Marcelo Merlo Jaramillo: «Estrategias actuales para combatir la corrupción. Un estudio sobre 
corrupción en la administración tributaria»..., página 18: “Definida en términos sencillos, la 
corrupción es el mal uso del poder público para provecho particular. La corrupción se distingue de 
otros delitos por el hecho de que ambas partes – el que da el soborno no menos que el que lo recibe – 
están interesados en mantenerlo en secreto. Ello significa que la forma en que se pagan los sobornos 
se mantiene oculta, y el hecho de que han sido pagados es encubierta en la mayor medida posible. 
Como resultado, no hay ninguna víctima obvia que se queje de la corrupción y que pueda contribuir 
evidencias. En todos nuestros países, los que aplican las leyes y los auditores confrontan dificultades 
para detectar la corrupción y recopilar las pruebas necesarias a fin de entablar procesos exitosos. La 
víctima es el público en general, que vive con las exterioridades de la corrupción, que podría incluir 
menos recursos disponibles en las áreas de salubridad pública y educación básica, deuda pública, 
degradación ambiental, etc”. 
1237 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 48. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 623 

1.1. El mundo desarrollado y la corrupción en América Latina. 

Salta a los ojos el hecho de que la corrupción pública suele residir en una 

forma de solapamiento entre las esferas privada y pública. En Brasil, por ejemplo, 

eso se puede evidenciar desde la verificación de casos en los que “policías, políticos, 

jueces, empresarios e inspectores de Hacienda se involucran en una trama de 

escándalos que no puede ser ignorada y deja a los brasileños perplejos”1238. Un 

hecho que daña la imagen del país ante las instituciones internacionales, corroborada 

por los razonamientos hechos por sus respectivos analistas. Así, y para poner un 

ejemplo, la posición defendida por el estratega norteamericano Nicolae Luttwak. 

Preguntado si estaba contra la adopción de una política industrial en Brasil, 

respondió categóricamente: “Estoy a favor de políticas industriales. Mas hay un 

detalle. Sólo funcionan en países en los cuales es posible administrar programas 

públicos sin corrupción. Donde no haya peligro de que la política industrial se 

transforme en un instrumento más de transferencia de renta de los pobres para los 

ricos. Temo que no sea el caso de Brasil. El país necesita una política industrial, 

mas no puede tenerla”. Y, ante el razonamiento del periodista, «según como usted 

dice, parece que hay un impedimento genético», concluyó: “Genético, no. Mas, al 

observar la historia brasileña, nótase que los ricos fueron los que más ganaron con 

las políticas industriales del pasado. La sustitución de importaciones fue óptima 

para los industriales brasileños. No para el pueblo, que pagaba caro por un 

producto de baja calidad. Apuesto que la Embraer [Empresa Brasileña de 

Aeronáutica] costó más al país que el lucro que le proporcionó”1239. Eso pasa en 

Brasil, pero pasa igualmente en los demás países de su entorno latinoamericano. La 

                                                 
1238 Eliana Simonetti : «O ninho da corrupção»; Veja on-line, Edición 1 644 -12/4/2000. 
1239 Edward Nicolae Luttwak: «A nova ordem». Entrevista a Eduardo Salgado. Revista VEJA on-line, 
edición 1.726, miércoles, 14 de noviembre de 2001. 
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verdad es que, en cualquier parte del mundo hay corrupción1240. Sin embargo, la 

corrupción asume distintas características dependiendo del nivel de desarrollo 

económico, político y social, y de las culturas en que están metidos esos países. Esa 

diferenciación ha inducido a algunos investigadores a clasificar la corrupción en 

función de su modus operandi, y de su ubicación en los diversos países y regiones 

del mundo, como lo hizo Ordóñez Gonçalves (1.- Los Asépticos. 2.- Los Pícaros. 3.- 

Los Rateros. 4.- Los bandoleros. 5.- Los saqueadores)1241. Una clasificación 

ingeniosa, pero, a mi juicio, superficial. Parte de un discutible dato de realidad, pero 

no explica las causas de la corrupción. Al contrario, en la medida en que rotula los 

países en función de la corrupción allí practicada, adopta simultáneamente una 

lectura discriminatoria de los países pobres, desde la óptica de los países ricos. Los 

datos no cambian. Pero, su lectura e interpretación, sí. Lo que se sabe es que la 

corrupción en los países pobres, particularmente en América Latina, es una lacra que 

tiene un doble efecto: enriquece a unos pocos que ostentan el poder político y 

                                                 
1240 María Victoria Muriel Patino: «Economía, corrupción y desarrollo»..., página 27: “El problema se 
plantea en todo tipo de países, aunque es en los menos desarrollados donde sus efectos pueden 
considerarse más graves, en cuanto que, por una parte, puede dificultar el crecimiento económico, y, 
por otra, puede poner en peligro la percepción de la soberanía. La naturaleza, características y 
consecuencias del fenómeno son distintas en los países industrializados, en los que los casos de 
corrupción suelen ser más esporádicos y tener por objetivo no ya el lucro personal sino la financiación 
de asociaciones o partidos políticos”. 
1241 A propósito de la corrupción internacional, algunos arriesgan una clasificación. Así, Luis Ordóñez 
Gonçalves: «Hacienda Pública y corrupción». Fuente de consulta desde la página WEB: 
http://usuarios.iponet.es/casinada/23corrup.htmhttp://usuarios.iponet.es/casinada/23corrup.htm: “1.- 
Los Asépticos. Donde el pago de sobornos son una excepción. Como en los Estados Unidos, Japón, 
Francia, Reino Unido, Australia o Portugal; 2.- Los Pícaros. Donde existen sobornos, pero no son una 
regla general, y no suelen ser de gran cuantía. Como es el caso de Argelia, Libia, Kazajstan, Bélgica o 
España; 3.- Los Rateros. Los sobornos están más extendidos y algunas cantidades pueden ser altas. 
Como en Etiopía, Kenya, Turquía, Uruguay o Grecia; 4.- Los bandoleros. Donde lo habitual es el 
pago de comisiones y generalmente por sumas cuantiosas. Como en Italia, China, los Países Árabes, 
Argentina, México, Perú, o Colombia y Bolivia; 5.- Los saqueadores. Es imprescindible el soborno 
para hacer negocios y donde todo es descaradísimo. Son el caso de La India, Pakistán, la practica 
totalidad de la ex Unión Soviética, Venezuela o Brasil. Así, en Tailandia, a la hora de realizar los 
presupuestos, no hay que olvidarse de añadir un 30% más en concepto de ‘aseguramiento de 
expedientes’, para que estos no ‘se pierdan’ o les pase ‘algo raro’; A pesar de esta clasificación en 
todos los países del mundo existen casos relevantes de corrupción, tanto en el nivel público como en 
el privado y, a pesar de las promesas realizadas después de cada escándalo, no tarda mucho en 
aparecer uno nuevo. En Japón incluso existe una figura para estos casos, un ‘yogore yaku’, que se 
encarga de todo y es ‘sacrificable’”. 
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económico, y echa en la miseria a la mayoría de las personas que allí viven. En ese 

sentido se puede decir que “América Latina es el continente de la injusticia. De una 

injusticia secularmente reiterada y actualizada. (...) una injusticia institucionalizada 

y la incapacidad de los propios latinoamericanos para dar una solución éticamente 

aceptable a los problemas socio-políticos de sus respectivas naciones. Aun quienes 

en su hora invocaron principios éticos como puntos básicos de su gestión 

gubernamental se quedaron luego a medio camino en su realización. Y esto es grave 

no sólo por la oportunidad perdida sino porque contribuye a una trivialización de la 

ética”1242. Parece oportuno poner aquí un ejemplo acerca de esos que «invocaron 

principios éticos», y que lo hicieron tan sólo como pura estrategia de intentar seducir 

a la sociedad, y con ello esconder sus reales y reprochables intereses privados. 

Resulta emblemático que la XXIX Asamblea General del C.I.A.T. (Centro 

Interamericano de Administradores Tributarios) que trató de la «Problemática del 

Combate a la Corrupción en la Administración Tributaria» se haya realizado en Perú, 

justo cuando Alberto Fujimori era el Presidente de la República de aquél país. La 

paradoja está en el hecho de que fue el propio Fujimori – hoy fugitivo de la justicia, 

y buscado como el hombre más corrupto de toda la historia política peruana – quién 

hizo el discurso inaugural de la referida Asamblea. En aquella oportunidad, y al 

tiempo en que se vanagloriaba de las conquistas fiscales de su gobierno decía, entre 

otras cosas: “será obvio para ustedes, como lo fue en su momento para nosotros, que 

esto se obtiene sólo si hay una Administración Tributaria vigorosa, moderna y que 

use legítimamente el poder administrativo que se le ha conferido. Por cierto que ello 

estaba alejado, y mucho, del tipo de entidad que encontramos en julio de 1990. 

Reinaba en la SUNAT una total desorganización, así como también era visible la 

                                                 
1242 Ernesto Garzón Valdés: Derecho, ética y política. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 
1993, página 15. 
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corrupción. Para superar esta situación se dotó a la SUNAT de recursos económicos 

y principalmente de autonomía, así como de los instrumentos legales que 

permitieran implementar los nuevos sistemas”1243 (sic.). La negrita es mía. No se 

puede olvidar la responsabilidad, propia e intransferible, de las personas que viven en 

América Latina y de sus respectivos líderes políticos por mucho, y quizá por la 

mayor parte de las injusticias allí practicadas, y que aquí fueron señaladas por 

Garzón Valdés. Sin embargo, y hoy por hoy, hay que considerar también la 

incidencia de nuevos factores, relacionados fundamentalmente con la dinámica 

económica que, más que influir, ha determinado el cambio más reciente del escenario 

político, y consecuentemente del perfil ético y cultural de los países 

Latinoamericanos. En realidad, y según Andrés Oppenheimer en su obra ya citada 

Ojos Vendados. Estados Unidos y el negocio de la corrupción en América Latina, 

esta región del mundo ha sido el blanco predilecto de las críticas de los gobiernos de 

los países desarrollados, y de las organizaciones financieras internacionales, que ven 

en sus administraciones públicas un verdadero antro de corrupción. En parte esas 

críticas tienen su razón de ser. No obstante, ya son muchos los teóricos que no están 

de acuerdo con una concepción del fenómeno de la corrupción como siendo el 

resultado exclusivo de la irresponsabilidad de los regentes políticos de los países, 

pobres y en desarrollo. Investigaciones recientes llevadas a efecto por el Senado de 

los Estados Unidos revelan claramente la superficialidad de tales críticas siempre y 

cuando no cuidan de señalar también como causa de tan graves desvíos éticos la 

participación interesada y culpable del capital internacional. Es decir, hace falta 

combatir la corrupción, previa e internamente, desde las fuentes de financiamiento o 

                                                 
1243 Alberto Fujimori: «Discurso inaugural»; en ‘Problemática del combate a la corrupción en la 
Administración tributaria’. 29ª Asamblea del CIAT (Centro Interamericano de Administradores 
Tributarios); Lima, Perú, marzo de 1995. Publicado por el Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 
1995, página 8. 
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de legitimación de esa trama de corrupción que asocia perversamente la política 

practicada en aquellos países con el lavado de dinero negro, originario en parte del 

narcotráfico, y en parte del tráfico de armas. Según Caparrós, “un claro ejemplo de 

tales vínculos está representado por la intensa relación manifestada entre el 

mercado de las drogas y el tráfico ilegal de armas, desarrollándose entre ambos 

submundos una estrecha simbiosis mediante la cual se comparten métodos y 

personas. A lo largo de los últimos decenios ha resultado frecuente la adquisición de 

material de guerra como consecuencia de una simple permuta, entregándose a 

cambio de tales equipos una determinada cantidad de sustancias 

estupefacientes”1244. Desde el análisis contable de poderosas organizaciones e 

instituciones financieras internacionales, a su vez perfectamente legales, fue posible 

identificar y comprobar sus participaciones absolutamente desprovistas de cualquier 

forma de escrúpulos a la hora de obtener y garantizar sus lucros y dividendos. 

Tampoco hay que olvidar el interés y la manipulación política de gobiernos en tal 

corrupción, a ejemplo de lo que ha pasado con el propio gobierno norteamericano1245 

con relación a sus propias empresas instaladas en aquellos países. Paradójicamente, y 

desde la investigación llevada a cabo por Oppenheimer, esa urdimbre se ha apoyado 

justamente en actividades financieras (el caso de City Bank) y comerciales (los 

sobornos efectuados por IBM) que tienen sus bases domiciliadas en el país más 

desarrollado del planeta. Tampoco hay que olvidar la participación de otros países 

desarrollados1246, particularmente de aquellos países europeos que – intencionada o 

                                                 
1244 Eduardo A. Fabián Caparrós: El Delito de blanqueo de capitales. Editorial Colex, Madrid, 1998, 
página 41. 
1245 Jorge F. Malem Seña: Globalización, comercio internacional y corrupción..., página 15: “... y 
tampoco conviene dejar de mencionar que por ejemplo, el gobierno de los Estados Unidos ha utilizado 
a empresas de su nacionalidad para sobornar a políticos, funcionarios públicos o personas influyentes, 
en los ámbitos económico o político, extranjeros con fines políticos. La conexión entre la corrupción 
empresarial y ciertas formas de espionaje no parece ser, pues, extraña”. 
1246 Peter Eigen: Estudio de las Fuentes de Soborno de Transparency International. Fuente: 
http://www.transparency.org/ Enero, 2000: “La magnitud de los sobornos pagados por corporaciones 
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desinteresadamente – participan1247 en esa trama que favorece a la corrupción 

internacional, y que deja atónitos a los gobernantes latinoamericanos1248. Algunos de 

esos países desarrollados cuentan incluso con una legislación fiscal que, además de 

permisiva, incentiva tales prácticas, en la medida en que permiten deducir de la 

parcela tributable el valor pagado a título de soborno por sus empresas, que tienen 

filiales en el exterior. Es decir, “las personas que generan corrupción en los países 

en desarrollo no siempre son ciudadanos del Tercer Mundo. Durante las últimas 

décadas, varios países del mundo industrializado han interferido en el proceso 

político de países en desarrollo a través del apoyo, mantenimiento y, a veces la 

instalación de líderes corruptos. Muchos países desarrollados han utilizado normas 

                                                                                                                                          
internacionales en los países en desarrollo es a gran escala. Las acciones emprendidas por la mayoría 
de los gobiernos de los países industrializados para luchar contra la corrupción internacional son 
modestas. Los resultados se traducen en mayor pobreza en los países pobres, un persistente 
socavamiento de las instituciones democráticas, y cada vez más distorsiones en el comercio 
internacional honesto”. 
1247 Joaquín Estefanía: «Paraísos fiscales y armonización». El País Digital, Opinión, domingo  3 de 
diciembre de 2000: “Según algunas fuentes, al menos un tercio de los haberes financieros colocados 
en el mundo por particulares se encuentra en los paraísos fiscales. Estos particulares buscan 
estabilidad política e institucional, presencia en su territorio de sucursales de los grandes bancos 
internacionales, fiscalidad fiable o inexistente, secreto bancario especialmente denso, etcétera. En 
muchos casos no se trata de dinero sucio, sino de capitales ganados de modo ortodoxo en busca de una 
fiscalidad ventajosa. Grandes fortunas, más o menos confesables, pueden fructificar con toda 
tranquilidad y escapar a la justicia y a la hacienda del país de origen. En cuanto al dinero sucio, los 
ministros de Finanzas del G-7 hicieron hace pocos meses una declaración titulada Reforzar la 
arquitectura financiera internacional, en la que hablaban de “una nueva voluntad internacional de 
luchar contra la delincuencia financiera en el mundo. La globalización de la economía ofrece 
ocasiones sin precedentes para los negocios y las finanzas, pero facilita también la capacidad de los 
lavadores de dinero sucio para que ayuden a los terroristas, traficantes de droga, crimen organizado y 
a los funcionarios extranjeros corrompidos”. En julio pasado, la OCDE hacía público un documento 
titulado Hacia una cooperación fiscal global, en el que establecía una lista de 35 paraísos fiscales 
acusados de prácticas impositivas dañinas. Casi la mitad de los territorios seleccionados están bajo 
soberanía o dependencia de alguno de los 29 países miembros de esta organización (los países más 
ricos del planeta). El Reino Unido está a la cabeza, con ocho; Estados Unidos tiene dos; los Países 
Bajos, otros dos, y Francia, uno”. 
1248 AAAFLASH, boletín electrónico sobre Anti-corrupcion y ResponDabilidad en los Gobiernos, (26-
Nov. al 2-Dic. del 2001), y publicado originariamente en http://www.cpnradio.com.pe/, en 24 de 
noviembre de 2001: «Brasil/Perú: Presidente Cardoso reclama poner fin a los paraísos fiscales». “En 
declaraciones exclusivas que ofreció a CPN RADIO, el presidente de Brasil, Fernando Henrique 
Cardoso, enfatizó en la necesidad de emprender una férrea lucha contra la corrupción y buscar 
mecanismos que permitan reducir la deuda externa de los países más pobres. Dijo durante la entrevista 
que “nada justifica la existencia de los paraísos fiscales” e instó a las naciones desarrolladas a acabar 
con ellos y así impedir que los que se apoderan de fondos del Estado o trafican con dinero procedente 
del narcotráfico puedan ocultar sus ilegales acciones. «Los países ricos hablan en contra del 
terrorismo y la corrupción pero no adoptan nada para terminar con los paraísos fiscales», señaló 
Cardoso”. 
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éticas diferentes en su política exterior, promoviendo la democracia en casa y la 

autocracia en el exterior. Esta diferencia en las normas también se manifiesta en la 

tendencia que tienen las naciones occidentales en ignorar las leyes de países en 

desarrollo, permitiendo que las empresas que pagan sobornos los puedan deducir de 

sus impuestos. Estas acciones hacen descaradamente caso omiso de la necesidad 

que tienen las frágiles democracias en enseñar el valor del sistema democrático a 

gente que ha vivido bajo el totalitarismo por años”1249. Empresas multinacionales e 

instituciones financieras americanas están involucradas en los casos más graves de 

corrupción, en Argentina, Estados Unidos y México. Así que, y a juicio de 

Oppenheimer, señalar con el dedo de la crítica a los que reciben sobornos, cuya 

magnitud es, hoy por hoy, incalculable, sin proceder a su combate desde el ámbito 

político (público y privado) de quién los paga, resulta ser una moralina abyecta, o un 

discurso vacío y sin ningún sentido ya que, “más allá de todo tipo de planteamientos 

moralizantes, la corrupción representa un grave riesgo que se extiende por todos los 

ámbitos políticos y sociales”1250. Por cierto que aquella lectura unilateral de los 

hechos de corrupción, criticada por Oppenheimer, demuestra una actitud y una 

providencia que cuenta con escaso resultado práctico, para no decir con un 

mecanismo de combate absolutamente estéril ya que desprecia en su estrategia una 

característica propia del soborno internacional, integrada por «la dimensión privada 

de la corrupción»1251, que suele ubicarse en los centros neurálgicos del capitalismo 

                                                 
1249 Oscar Arias Sánchez: su prólogo a: La hora de la Transparencia en América Latina. El Manual de 
Anti-Corrupción en la Función Pública. Compilado por Valeria Merino Dirani y Juan Lozano. 
Transparencia Internacional para América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/. 
1250 Eduardo A. Fabián Caparrós: «La corrupción política y económica: anotaciones para el desarrollo 
de su estudio»..., página 19.  
1251 Andrea Costafreda: El soborno: la otra cara de la corrupción..., página 4: “Aparece entonces la 
necesidad de incorporar en la agenda de las estrategias anti-corrupción mecanismos, promovidos 
desde los poderes públicos y la ética privada, que desincentiven las prácticas indebidas y sobornos del 
sector privado que no hacen más que contribuir a agrandar el problema de la corrupción. Este enfoque 
abre nuevas áreas de atención si lo que se persigue es la sostenibilidad del buen gobierno y el progreso 
económico y social: el rol de la corrupción en las transacciones económicas internacionales, los 
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mundial: Estados Unidos, Europa y Japón. Desde la lectura e interpretación que 

hacemos de la obra del periodista argentino, y, si se quiere cambiar hoy, 

efectivamente, el rumbo de la ética pública en América Latina, hay que oponerse a 

tal sistema de corrupción desde su antídoto, eso es, a través de la articulación 

positiva entre lo público y lo privado, empezando justo por lo privado, la fuente 

misma del soborno. Y, para completar el razonamiento, quizá haga falta comparar la 

corrupción que acontece en los países pobres y en desarrollo, con aquella que 

acontece dentro de los países desarrollados. Y hacerlo a través de las palabras – 

cargadas de ironía – de Alejandro Nieto, “... en buena parte de los países del Tercer 

Mundo los presidentes y ministros no se andan con tapujos y reclaman los sobornos 

para sí (o a todo lo más, para un familiar), mientras que en los países desarrollados 

se da por supuesto que el que realmente percibe el dinero es el partido (nadie, en 

efecto, ha sospechado nunca de la honestidad personal de Kohl) y hasta los pillos 

más redomados suelen precisar claramente si extorsionan en beneficio particular o 

en el de su partido. En España, en cambio, se vive en la ambigüedad y nunca se sabe 

de cierto si el dinero termina en las arcas del partido o en el bolsillo del militante, o 

se lo han repartido entre los dos. Ambigüedad que se cultiva con esmero, que se 

protege con ocultaciones y mentiras cínicas y que sólo están en condiciones de 

despejar – después de romper la maraña en que todo está revuelto – autoridades 

oficiales e imparciales, como jueces, policías e inspectores del Estado”1252. 

                                                                                                                                          
factores que incentivan el comportamiento corrupto del sector privado, qué repercusiones pueden 
tener las prácticas corruptas del ámbito privado en el ámbito público y a la inversa, en qué beneficia / 
perjudica el soborno al conjunto de transacciones económicas mundiales, cómo pueden surgir 
sinergias entre un sector privado nacional corrupto y su homólogo internacional...”. 
1252 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., páginas 25 – 26. 
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1.2. Manifestaciones actuales de la corrupción. 

Considerando el ámbito político actual (si es que se puede separarlo del 

económico), ¿acaso la corrupción es un fenómeno característico de los regímenes 

totalitarios, o también puede ocurrir dentro de los regímenes democráticos? Según 

Arias Sánchez la corrupción se da en ambas formas de regímenes. A su juicio, la 

diferencia está en que la democracia favorece su efectivo combate1253, como lo 

demuestra la experiencia histórica de los últimos años, en España y alrededor. ¿Sería 

así la corrupción un fenómeno exclusivamente público, político y administrativo, o 

contaría también entre sus acólitos con integrantes o representantes de los espacios 

privados1254, y particularmente del mundo empresarial? Por otro lado, en el ámbito 

                                                 
1253 Véase Oscar Arias Sánchez: su prólogo a La hora de la Transparencia en América Latina. El 
Manual de Anti-Corrupción en la Función Pública. Compilado por Valeria Merino Dirani y Juan 
Lozano. Transparencia Internacional para América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: 
http://www.tilac.org/: “La corrupción siempre florecerá en la obscuridad del totalitarismo, del 
autoritarismo y de las dictaduras regímenes que limitan el poder a unos pocos sin tener que rendir 
cuentas al pueblo. Por definición, el absolutismo y las dictaduras está limitados por menos exigencias 
éticas que las democracias. Bajo regímenes totalitarios, la corrupción está conectada, muchas veces a 
la violación de los derechos humanos. Por muchos años en América latina los dictadores justificaban 
sus gobiernos como resultado de los gobiernos corruptos del pasado. Estas mismas dictaduras sólo 
eran fachadas para ladrones y malversadores. Y en muchos casos, el pueblo y los periodistas no tenían 
los recursos legales para demandar ante un sistema judicial competente y creíble la presuntuosidad y 
la corrupción de su gobierno. Pero al mismo tiempo la corrupción es mejor descubierta y atacada en 
una democracia. La corrupción sólo puede ser examinada y erradicada en un ambiente de pluralismo, 
tolerancia, libertad de expresión y seguridad individual -- un ambiente que sólo la democracia puede 
asegurar”. 
1254 Esta pregunta también fue formulada por Aranguren: Ética y Política. Biblioteca Nueva, Madrid, 
1996, página 67, en otros términos: “... ¿Estamos ciertos de que los comerciantes, por ejemplo, o los 
miembros de cualquier otra  profesión, son moralmente más rigoristas que los políticos? ¿Es admisible 
esa supuesta disyunción radical entre el hombre privado, posiblemente moral, y el hombre público, 
necesariamente inmoral? La única diferencia real entre la esfera política y la privada consiste, para 
usar de nuevo la metáfora platónica, en que, siendo como dos letreros que dicen lo mismo, pero el uno 
en tamaño mucho más grande que el otro, en el primero se ve todo, también las faltas, mucho más 
abultadamente”. Véase igualmente Oscar Arias Sánchez: su prólogo a: La hora de la Transparencia en 
América Latina...: “No podemos ser tan ingenuos para creer que la corrupción sólo impregna a 
organizaciones que existen fuera de la ley. Es verdad que este tipo de actividades criminales muchas 
veces invita a caer en las garras de la corrupción pero estas garras también han penetrado las 
estructuras del poder de los gobiernos desarrollados y en desarrollo desde Europa hasta América 
Latina. Grandes organizaciones privadas han tomado ventaja de su respetabilidad, ganada a través de 
la legalidad formal de sus actividades para violar la confianza pública mediante el uso de sobornos 
como norma y estrategia aceptada de hacer negocios. Esta es una estrategia que les proporciona una 
ventaja injusta. También debemos recordar la desviación casi constante de fondos públicos a cuentas 
bancarias particulares y a las fortunas de oficiales militares y gubernamentales. La desviación de 
asistencia y donaciones extranjeras destinadas al desarrollo y al alivio del sufrimiento provocado por 
la guerra o la naturaleza también es común. Al menos una porción de estos fondos es muchas veces 
dedicada al enriquecimiento financiero de funcionarios corruptos”. 
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económico (si es que se puede separarlo del político), ¿es la corrupción fruto 

exclusivo de los modelos liberales o neoliberales de mercado, o justo al contrario, 

una manifestación propia de los modelos socialistas, principalmente de aquellos con 

economía eminentemente planificada? Como respuesta se podría decir que “el 

mercado, apuntaba ese gran liberal que fue Octavio Paz, no es una ley divina ni 

humana, sino un mecanismo inventado por los hombres que ha dado un resultado 

razonablemente bueno. Pero exige instituciones eficientes y respetables, códigos de 

conducta severos e inalterables y, sobre todo, una neta distinción entre el campo de 

lo público y de lo privado”1255. En definitiva, ¿de qué forma se manifestaría la 

corrupción en la actualidad? Comentaremos cuatro de sus características más 

actuales, y que señalan hacia la existencia de: a) Un fenómeno sistemático, articulado 

y globalizado; el b) carácter generalizado de la corrupción; las c) dificultades 

derivadas de la sutileza de la corrupción actual; y d) el efecto multiplicador de la 

globalización. 

a) Un fenómeno sistemático, articulado y globalizado. En este principio de 

milenio los periódicos dan cuenta diariamente de un entramado social, político, 

económico y cultural absolutamente complejo, que exige el concurso plural y 

articulado de conocimientos técnicos, científicos, y de capacidades reflexivas que 

puedan aportar luces sobre tantas sombras. Dentro de tales sombras están las 

actividades delictivas que, si preservan todavía elementos propios de las iniciativas 

singulares de uno o de otro delincuente, demuestra sobradamente que actualmente el 

delito suele ir más allá de esa característica eventual, individual1256 y localizada, y 

asume la faceta inteligente siempre, pero sistemática, articulada y globalizada, propia 

                                                 
1255 Javier Tusell: «Lo público y lo privado». El País, Opinión, lunes 27 de agosto de 2001, página 10. 
1256 Véase Edwin H. Sutherland: Ladrones Profesionales. Edición y traducción: Julia Varela y 
Fernando Álvarez-Uría. Las Ediciones de la Piqueta, 2ª edición, Madrid, 1993, página 33. 
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de las grandes organizaciones, aunque de naturaleza criminal1257 o mafiosa. Otrosí, lo 

lícito y lo ilícito ya no obedecen a una lógica maniquea (como de hecho 

probablemente nunca lo hicieron), el primero hacia el bien, y el segundo hacia el 

mal, dentro de espacios distintos, claros y definidos. En efecto, hay actividades 

lícitas y otras ilícitas. Además de ellas hay un número significativo de actividades 

que encuentran en la mezcla entre unas y otras un factor de embrollo para los que 

tienen como misión su control y fiscalización, sin olvidar las trampas que se ponen 

internamente, a los ámbitos público y privado, identificables por ejemplo en las 

prácticas de fraude y de corrupción, y que suponen el uso de estructuras cada vez 

más complejas, en tamaño y sofisticación, para su efectivo combate. Según 

Klitgaard, “el peligro es real incluso en los países ricos. La esencia y el estilo de 

gestión de las ciudades están cambiando y, si bien se puede prever una mejor 

gestión, también se presentan mayores oportunidades para la corrupción. Según la 

Comisión de Auditoría del Reino Unido, muchos de los cambios recientes en los 

gobiernos locales han terminado descentralizando los controles y creando regímenes 

financieros menos rigurosos, con lo cual se ha acentuado el riesgo de fraude y de 

corrupción. Según una estimación, los gobiernos provinciales de Japón tienen tres 

veces más funcionarios que el gobierno nacional y en ellos hay 15 veces más casos 

de corrupción y cuatro veces más casos de funcionarios detenidos. En la ciudad de 

                                                 
1257 Giuliano Turone: «La Europa de los capitales y las fronteras de la acción penal»; en Corrupción y 
Estado de Derecho. El papel de la jurisdicción. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1996, página 114: “En 
un sentido muy general, es organización criminal cualquier grupo de personas que comete delitos de 
una manera sistemática. Pero, en un sentido más específico, el crimen organizado es algo más 
refinado, que tiene una dimensión empresarial y orientada hacia el provecho, actúa como una empresa 
económica fundada en el delito, tiene una postura parecida a la de administración de negocios, en 
definitiva, se plantea el objetivo de conquistar porciones de poder económico e, incluso, de poder en 
general. En este sentido, un grupo de personas que cometen robos sólo para gozar de sus frutos en 
cada ocasión no es crimen organizado. Lo es, al contrario, un grupo de personas que cometen delitos 
de contenido económico con una organización y una actitud casi empresarial, en la que costes, 
beneficios, conductas de blanqueo, inversiones y reinversiones se encuentran planificadas con el 
objetivo de ganar una posición ventajosa en un mercado ilícito y – a través de eso – en la misma 
economía legal. Por supuesto, la falta de transparencia en la economía legal (el secreto en las 
transacciones bancarias y financieras, el secreto en la propiedad accionaria, etc.) favorece todo esto”. 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 634

Nueva York se calcula que la corrupción en la construcción de escuelas ha tenido un 

costo de cientos de millones de dólares. Las asociaciones entre el sector público y el 

sector privado, consideradas – con razón – la tendencia del futuro, pueden 

convertirse en corrupción sistémica”1258. En una realidad absolutamente compleja 

como la que se acaba de describir, apoyándose sobre las fisuras de sistemas jurídicos, 

políticos, económicos y culturales, en su lenidad o connivencia, incluso y algunas 

veces con su explícito apoyo, los criminales dan golpes absolutamente fantásticos, 

grandiosos, constantes y sistemáticos. Para ello, ya no dependen del dibujo 

esquemático y ligero de este o de aquel estratega, sino que de la adopción de 

sistemas informáticos altamente sofisticados, elaborados con el propósito único de 

burlar las reglas del juego democrático, incluso a las leyes tributarias. 

b) Carácter generalizado de la corrupción. Así que hojear a distintos 

periódicos o navegar por Internet en búsqueda de hechos de corrupción alrededor del 

mundo permite identificar una multitud de delitos que involucran1259 desde los 

funcionarios que ocupan los cargos más sencillos, pasando por policías, en las calles, 

hasta llegar a altos ejecutivos de gobierno. Sea dentro de la soledad hermética e 

inaccesible de unos despachos, o sea en el remolino de otros, sin hacer acepción de 

cargos o posiciones jerárquicas, tampoco si se trata de un régimen autoritario, o de 

una democracia, ahí podrá estar la corrupción. “Reconozcámoslo: nuestra 

                                                 
1258 Cfr. Robert Klitgaard: «Contra la corrupción». Finanzas & Desarrollo. Junio de 2000, página 5. 
Fuente: http://www.respondanet.com. 
1259 Véase Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 47: “En los periódicos se 
airea únicamente la corrupción al por mayor, la de los grandes escándalos que protagonizan 
personajes famosos. Yo me permito insistir en que su espectacularidad no guarda proporción con su 
importancia. Los miles de millones que en estas operaciones se manejan no son nada si se comparan 
con las ganancias de la corrupción modesta, el negocio de cada licencia grande o chica, de cada 
contrato, de cada nombramiento. El Ministerio de Fomento es ciertamente la catedral de la corrupción; 
mas no puede desconocer el culto que se celebra cada mañana en todas y cada una de las parroquias 
de la diócesis. La corrupción global practicada en los ayuntamientos es, a mi juicio, la que mayor peso 
tiene entre nosotros. De la misma manera que son más cuantiosos, en conjunto, los sobornos 
personales – los de siempre–, que los que con tanto escándalo van a parar a las arcas de los partidos”. 
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democracia está infectada y hay que decirlo sin ánimo de establecer comparaciones 

con otros sistemas políticos puesto que la corrupción no es monopolio de los 

regímenes democráticos y florece tanto en la República francesa como en el Zaire. 

La diferencia estriba en que cada régimen político tiene medios distintos de 

represión, que en unos casos funcionan y en otros no. En las democracias la 

represión política es muy débil, pero en cambio existe la gran barrera de la prensa 

libre o semilibre. En las autocracias, la máquina represiva política puede ser muy 

eficaz (como en Singapur o en Cuba), pero también puede estar completamente 

paralizada cuando, como es lo más frecuente, el poder es el primer corrupto y, en 

cambio no funciona el contrapeso de los medios de comunicación”1260. Ningún 

agente público está inmune a la posibilidad de cometer algún delito de corrupción, lo 

que no quiere decir que haya que cometerlo. Es lo que se puede deducir de lo que 

divulgan los periódicos acerca del actual comportamiento falto de probidad de 

policías en las calles de México, en lo que se suele llamar «el ritual de la 

‘mordida’»1261, así como de su presunta connivencia con el narcotráfico, lo que está 

exigiendo medidas urgentes y enérgicas de sus autoridades políticas, con efectos a 

veces histriónicos1262. Efectivamente, no todos los policías están involucrados en 

esas prácticas. De igual modo se puede verificar también en Brasil, a ejemplo de lo 

                                                 
1260 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 44. 
1261 Véase Juan Jesús Aznárez: «El ritual de la ‘mordida’». El País, Domingo, 29 de octubre de 2000, 
página 16: “Entre los agentes que controlan las grúas en la capital mexicana es práctica habitual la 
mordida, un ritual de depurada liturgia, encaminado a la anulación de la multa previo pago al policía 
de una cantidad cuya cuantía depende de la habilidad negociadora del automovilista. ... Las multas y 
el tráfico son interpretadas a capricho, y esta dolosa tolerancia hace de la capital federal una urbe 
permisiva y relativamente fluida”. 
1262 Véase Juan Jesús Aznárez: «Fox entrega a un militar el cargo de fiscal general para combatir la 
corrupción en México»; El País Digital, Internacional, miércoles, 29 noviembre de 2000: “El equipo 
encargado de conducir a México por la transición más importante desde la revolución de 1917 quedó 
integrado por un general al frente de la fiscalía general contra el delito, economistas liberales o de 
perfil empresarial, jefes castrenses reformistas en Marina y Defensa y personas hacia la izquierda en 
las carteras de Exteriores y Desarrollo Social. El general Rafael Macedo de la Concha, primer militar 
que accede a la Procuraduría General de la República (PGR), tronó durante el breve discurso de 
aceptación del cargo: «¡No más impunidad! ¡No más corrupción! ¡Toda conducta ilícita tendrá su 
castigo!»”. 
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que pasa en la ciudad de Río de Janeiro cuando representantes de las fuerzas de 

seguridad del Estado muchas veces constituyen una amenaza para los ciudadanos 

pobres, que viven en chabolas, allí denominadas favelas1263, que significan, nada más 

nada menos, que la «cara ausente» del Estado. 

c) Dificultades derivadas de la sutileza de la corrupción actual. En cada 

esfera de actuación de las administraciones públicas se suele escuchar el clamor de 

sus directivos que se sienten impotentes ante la magnitud del problema de la 

corrupción, que crece proporcionalmente al crecimiento de la propia administración. 

Una situación y una dimensión tal que “... ha hecho imposible que el jefe del 

departamento controle todo lo ocurrido en su seno. (...) las nuevas formas de 

corrupción son tan sutiles que resulta políticamente muy difícil demostrar el grado 

de implicación de los distintos niveles de decisión. De este modo si ninguno asume 

su responsabilidad resultará costoso y tremendamente largo establecer los sujetos 

responsables. Así, cuando se logran establecer las responsabilidades, los afectados 

ya no están en la vida activa y de todos modos, ya es demasiado tarde”1264. A mi 

juicio, es esta una constatación bastante pesimista, que no debería contagiar a los 

                                                 
1263 Según el Dicionário da Língua Portuguesa, Editora Nova Cultural Limitada, São Paulo, SP, 1992, 
página 500, la palabra favela significa: “Núcleo de habitaciones rústicas e improvisadas en las áreas 
urbanas y suburbanas, en locales sin mejoramientos públicos, sobre terreno de propiedad ajena 
(privada o estatal) o de propiedad no definida”. Para el Diccionario de la Real Academia Española..., 
página 955: “(Voz port.) f. Amér. Barraca, chabola”. Las favelas son así, social e históricamente, y de 
un modo general, lugares caracterizados por la pobreza, la violencia, el tráfico de drogas y diversas 
formas de delincuencia. Juan Arias recuerda que hay excepciones a esa regla: «La favelización de Río 
de Janeiro»; El País Digital, Sociedad, miércoles, 29 noviembre 2000. “Un par de veces los habitantes 
de las favelas se bajaron hasta la ciudad y la dejaron paralizada y aterrorizada. Pero en la práctica, ante 
el acoso de la policía que puede entrar en las favelas sólo disparando y matando, acaban haciendo de 
Río una de las ciudades más peligrosas de Brasil, con mayor índice de asesinatos, sobre todo de 
menores, de secuestros de personas, de atracos y de asaltos a autobuses, edificios públicos, bancos y 
pisos particulares. (...) Pero no todas las favelas son iguales. Las hay como la inmensa de la Rosinha, 
con más de 300.000 habitantes, que es ya una especie de barrio pobre pero estructurado. Permite hasta 
el turismo guiado. Se habla incluso de poner en ella una Universidad. Posee una gran actividad 
cultural y algunas actividades sociales y artísticas funciona mejor en ella que en muchos otros barrios 
del centro de la ciudad. Sin embargo, no ha desaparecido aún la violencia estructural”. 
1264 Rafael Bustos Gisbert: «La corrupción de los Gobernantes: responsabilidad política y 
responsabilidad penal»..., página 35. 
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directivos. La constatación de que uno solo no pueda controlarlo todo por razón de la 

sutileza de las nuevas formas de corrupción, y de la dificultad de responsabilizar a 

los distintos niveles de decisión, no puede redundar en la inacción administrativa, 

sino en un reto a ser asumido permanentemente por la administración en el sentido 

de superar continuamente las formas de control, adaptándolas a la nueva y cambiante 

realidad. No se pueden mantener controles obsoletos para hacer frente a nuevas y 

sutiles formas de corrupción. Si hay sutileza en aquella, exigirá de su respectivo 

control igual sofisticación. Si las formas centralizadas de control basadas en la 

persona del jefe, o en la vigilancia de una o de algunas personas no funciona 

adecuadamente, habrá que cambiarla por formas actualizadas que correspondan a un 

conjunto articulado de procedimientos y de responsabilidades recíprocas que 

configuren un efectivo sistema de control, y que no funcione como excusa a los 

directivos que tienen a su cargo la responsabilidad de la gestión administrativa. Por 

otro lado, habrá casos en que serán ellos mismos, los directivos o «altos niveles»1265 

de la Administración pública, el blanco de la denuncia. Por lo visto, trátase de un 

fenómeno general, pero que, en la práctica, se manifiesta en la actuación profesional 

de este o de aquél agente que ejerce una función administrativa1266, en contra de esta 

o de aquella norma que define el rol de sus actividades, siempre y cuando esas 

                                                 
1265 Osvaldo Oelckers Camus: «Bases para la Implementación de una Política Pública de Ética 
Gubernamental» Fuente: http://www.respondanet.com: “Un fenómeno de difícil trato es el soborno y 
el cohecho en los distintos niveles de los órganos del Estado. Se hace referencia al «lubricante que 
permite hacer girar un poco más rápido las lentas ruedas de la burocracia». Si bien es difícil apreciar 
cuál forma de corrupción en el servicio público puede ser de consecuencias más negativas, es 
indudable que aquella que se manifiesta en los altos niveles de los poderes públicos produce un daño 
más perdurable en la sociedad”. 
1266 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 68: “La vida pública está 
descompuesta en diversos sectores: unos exclusivamente políticos (como las Cortes), otros 
absolutamente aislados de la política (como el llamado poder judicial) y otros, en fin, donde conviven 
lo político y lo administrativo combinados en proporciones diversas según la relevancia del órgano de 
que se trate; así, por ejemplo, en el Consejo de Ministros predomina lo político sobre lo 
administrativo, y en la sección de contabilidad de un ministerio, a la inversa. Pero, en cualquier caso, 
la función administrativa está subordinada a la política”. 
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normas y esos roles son puestos a un lado en favor de intereses, propios y  

particulares. 

d) El efecto multiplicador de la globalización. Actualmente el conjunto de 

resultados obtenidos por la corrupción es otro, absolutamente distinto, ya que la 

economía globalizada1267 le ofrece un contexto diferenciado y determinante, lo que 

no quiere decir que sea ella la causa de la corrupción, ni mucho menos. Pese a que 

constituya causa eventual, la globalización es un fenómeno relativamente reciente en 

la historia de la humanidad que no podría jamás asumir la total y absoluta 

responsabilidad por las transgresiones de las normas morales, sociales y legales, 

particularmente del incumplimiento de las leyes administrativas, así como de la 

corrupción cometida dentro de todas las sociedades y de sus respectivos modelos 

económicos, en todos los tiempos y lugares1268. En otras palabras: 

independientemente de las posibles injusticias y deshonestidades originadas por la 

globalización y privatización de la economía, esas complejas relaciones económicas 

no podrán ser responsabilizadas por los males por los que pasa la Administración 

                                                 
1267 Clemente Auger Liñán: «Mercado mundial y ordenamiento penal»; en Corrupción y Estado de 
Derecho. El papel de la jurisdicción. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1996, página 129: “la economía 
virtual está en marcha, portadora de una lógica de la abundancia, de la desterritorialización y del fin 
de los intermediarios. El tiempo real llega a constituir un factor preponderante y el espacio 
desaparece. La cibereconomía se caracteriza por una globalización y una integración mundial, por un 
desarrollo de las técnicas de información, por una desreglamentación creciente. El mercado se 
convierte en un foro planetario internacional donde se llevan a cabo, de forma continua, intercambios 
de datos y arbitrajes financieros, que marcan el paso de la economía real. Se estima que los 
movimientos especulativos de capitales son cada día de sesenta a cien veces más importantes que los 
movimientos de capitales correspondientes a transacciones económicas reales”. 
1268 Véase Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 19: “La 
historia de la corrupción política es vasta e ininterrumpida. Hay testimonios de su existencia en todos 
los tiempos, en todas las culturas, en todas las regiones y en todos los sistemas políticos. Un libro muy 
acreditado sobre sobornos puede empezar tranquilamente su relato en el año 3000 a.C. y un escritor 
contemporáneo puede explicar a sus conciudadanos lo que es la corrupción mediante la mera 
traducción de textos latinos clásicos, que se leen, por cierto, como si fueran de hoy. Esa permanencia 
del fenómeno es tal que ya se piensa generalizadamente que pone de manifiesto un hecho 
incontrovertible: que la corrupción es algo que existe siempre, cualquiera que sea el sistema político y 
el tiempo en el que pensemos. Según los sistemas políticos, los contextos económicos o los distintos 
caldos de cultivo, la corrupción será mayor o menor, pero lo que se ha demostrado necio al tomar 
posición sobre el problema es negar que exista o pueda existir en alguna medida”. 
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pública, tampoco de su corrupción. Si no es ella, ¿cuál es la causa de la corrupción? 

A eso intentaremos contestar en el apartado siguiente. 

2. Sobre las causas de la corrupción. 

Con lo que se ha dicho hasta aquí hemos deslizado muy rápidamente en 

dirección al campo fértil de la fenomenología de la corrupción en su dimensión 

práctico política, donde los fines suelen servir de coartada a los medios más 

impropios y despreciables, cuando “no actuamos para alcanzar fines, sino que 

alcanzamos fines actuando. De ahí que el fin no pueda (imposibilidad lógica) hacer 

aceptable un medio inaceptable o no pueda justificar los medios”1269. Porque, la 

piedra de toque de la solución del problema – la política – es también el ámbito 

donde caben, cual paradoja, las explicaciones sobre las causas de la corrupción, así 

como todas las posibles «justificaciones» a su práctica. Allí, en donde lo público y lo 

privado se mezclan, en el que “un poco más y la autodefensa se vuelve malversación. 

Todos los medios se le hacen buenos a una pobre víctima para incumplir la ley: 

mala fe, mentira y, ¿por qué no?, intento de corrupción del funcionario”1270. Así 

que, si damos por supuesto lo más complicado de la «naturaleza humana», o a ella no 

le hacemos el debido caso, quédanos el plano político. En él hay que identificar y 

combatir a los mecanismos que sustentan y favorecen la emergencia y la continuidad 

de la corrupción. De este modo, y conforme ha señalado el «Manual de Anti-

Corrupción en la Función Pública»1271, hay tres tipos de causas que – las adoptamos 

                                                 
1269 Ángel Manuel Faerna: «Cómo ser tolerante sin renunciar a tener razón». Claves de Razón 
Práctica, Nº 118, diciembre 2001, página 74. 
1270 Ch. Cardyn y J. Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos? Euramerica, S. A., Madrid 
(España), 1969, página 105. 
1271 Valeria Merino Dirani y Juan Lozano (compiladores): La hora de la Transparencia en América 
Latina. El Manual de Anti-Corrupción en la Función Pública. Transparencia Internacional para 
América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/. De ahora en adelante, simplemente, 
«Manual». 
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– permiten la exteriorización de la corrupción, en cualquier Estado: formales, 

culturales y materiales. 

(1) Las causas formales de la corrupción. 

Según el «Manual», las causas formales dependen directamente de: a) 

ausencia de delimitación entre lo público y lo privado; b) ordenamiento jurídico 

inadecuado a la realidad nacional; c) incapacidad de las instituciones públicas. En la 

misma oportunidad subraya el referido estudio que, “juntas o por separado, estas 

causas están presentes en buena parte de los países latinoamericanos”. Comentaré, 

muy brevemente, cada una de ellas. 

a) Ausencia de delimitación entre lo público y lo privado. Las diferentes 

formas de organización social y sus correspondientes formas de poder se hacen cargo 

de la delimitación entre lo público y lo privado que, una vez establecida, habría de 

ser observada. Su inobservancia suele derivar de la corrupción que se da justo en la 

esfera de poder, tanto en su despótica manipulación, como en un ámbito – 

formalmente – democrático. Según Marilena Chauí, “donde haya espacio público y 

vida pública, donde haya politéia, no puede haber despotéia, no se puede mantener 

el principio del poder despótico, que pertenece al espacio privado y a la vida 

privada”1272. 

b) Ordenamiento jurídico inadecuado a la realidad nacional. Cuando un 

ordenamiento jurídico no ofrece respuestas a las demandas sociales, sea por su 

obsolescencia, sea porque se queda corto ante el alcance de esas demandas, la 

                                                 
1272 Cfr. Marilena Chauí: «Público, privado, despotismo». En Adauto Novaes (Coord.): Ética. 
Companhia das Letras: Secretaria Municipal de Cultura, São Paulo, 1992, página 357. 
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sociedad encontrará alternativas para solucionar sus problemas, al margen del marco 

jurídico. La corrupción asomase a la ventana de esas espurias alternativas. 

c) Incapacidad de las instituciones públicas. Es un hecho incontestable el 

crecimiento de las administraciones públicas derivado del creciente 

intervencionismo1273 estatal en la vida de la sociedad moderna. A mi juicio se puede 

atribuir esa incapacidad de las instituciones a dos factores, uno externo y otro 

interno. El externo deriva de la magnitud de la demanda social que implica 

necesariamente establecer prioridades en el momento de definir la aplicación de los 

parcos recursos públicos. El monopolio del poder relacionado, sea con la elección, 

sea con la consecuente decisión, abre espacio a distintas formas de corrupción. La 

incapacidad interna estará pues asociada a la dificultad encontrada por la 

administración a la hora de coordinar y controlar adecuadamente la grandiosidad de 

sus mecanismos de gestión, que huye a su control. La mera proclamación, o la simple 

formalización de unos controles jurídicos, no garantiza su efectividad en el control 

interno de la práctica administrativa. 

(2) Las causas culturales de la corrupción. 

Con relación a las causas culturales, el «Manual» señala hacia la 

importancia de la cultura política de un país, y el papel que en ella juegan las 

«actitudes, normas y creencias compartidas por los ciudadanos» ante un fenómeno 

                                                 
1273 A juicio de Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas. 
Instituto de España Espasa Calpe, S. A., 1991, página 30: “El rasgo más sobresaliente de esta 
evolución es el creciente intervencionismo público en la vida económica y social. Prácticamente no 
hay sector de la actividad humana al que el Estado no extienda su intervención, bien para limitar o 
condicionar el ejercicio de derechos individuales con el fin de proteger el interés público, bien para 
fomentar o (desincentivar) determinadas iniciativas, bien para prestar directamente servicios a los 
ciudadanos o producir bienes, bien para arbitrar y componer intereses sociales contrapuestos, bien 
para ordenar, planificar y dirigir el desarrollo económico y garantizar la estabilidad y la igualdad 
social. Es obvio que la asunción de todas estas responsabilidades ha distorsionado por completo el 
equilibrio de poderes propios del Estado liberal, en beneficio del mal llamado Ejecutivo. Siendo este 
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político. El aspecto cultural definirá la forma como la sociedad acepta1274, convive o 

rechaza, así como el respectivo grado de «tolerancia social» delante de las 

manifestaciones de corrupción. Según Laporta, “aunque hay un acuerdo 

generalizado respecto de que la corrupción suele ser objeto de reproche, lo que 

cuenta como corrupción varía de una cultura a otra y evoluciona mucho dentro de 

una misma cultura”1275. Y, de acuerdo con el referido «Manual», que siempre toma 

por referencia «casos» latinoamericanos, son cuatro las condiciones culturales 

básicas determinantes de la corrupción: 

“La existencia de una amplia tolerancia social hacia el goce de privilegios 

privados; permite que prevalezca una moralidad del lucro privado sobre la 

moralidad cívica. 

La existencia de una cultura de la ilegalidad generalizada o reducida a 

grupos sociales que saben que «la ley no cuenta para ellos» fomenta la corrupción  y 

la tolerancia social hacia ella. 

La persistencia de formas de organización y de sistemas normativos 

tradicionales, enfrentados a un orden estatal moderno, suele provocar 

contradicciones que encuentran salida a través de la corrupción. 

                                                                                                                                          
el poder activo por esencia, el sustancial incremento de sus tareas le convierte también en el poder 
directivo por excelencia”. 
1274 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 55: “Sin necesidad de insistir en 
unas explicaciones psicológicas tan profundas y resbaladizas es mucho más sencillo acudir a la 
constatación de que el cuerpo social no se preocupa de las alteraciones éticas del cuerpo político por la 
elemental razón de que él padece la misma infección. La sociedad española no se asombra de la 
corrupción política porque ella misma está corrompida hasta los huesos. El delincuente no suele 
escandalizarse de los relatos de su compañero de celda. La sociedad española no se escandaliza de las 
corrupciones políticas porque no considera aberrantes tales conductas. Para el corrupto la corrupción 
de los demás no merece reproche alguno. El español medio está identificado con el corrupto pues 
percibe que éste obra como obraría él mismo si se encontrara en la misma situación”. 
1275 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 25. 
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Para algunos casos latinoamericanos, ciertas manifestaciones corruptas 

podrían explicarse por la escasa vigencia de la idea de nación y la ausencia de una 

solidaridad amplia fundada en el bienestar común”1276. 

Mientras estamos tratando de las causas culturales que motivan la corrupción, 

un elemento golpea insistentemente a la puerta de la discusión: los países 

escandinavos revelan una práctica social de mayor conformidad con la «ley y las 

costumbres», y consecuentemente cuentan con menores índices de corrupción. Una 

cultura, la nórdica, que diferentemente de la cultura anglosajona y, más todavía, de la 

cultura latina, revela unos avances en la calidad de las relaciones sociales que no 

están limitadas a los aspectos mencionados, sino que se manifiestan también en otros 

temas, como por ejemplo el de la situación de la mujer en aquellos países1277. 

También fueron ellos los que se anticiparon a cualquier otra iniciativa pública y 

administrativa, y crearon por primera vez la figura del Ombudsman, que ha inspirado 

su creación en España y en la casi totalidad de los países europeos. Incluso del 

«Defensor del Pueblo europeo» que, a ejemplo de aquél, también fue originariamente 

creado para «supervisar la Administración pública en nombre del Parlamento, y no 

para supervisar la actuación política del parlamento», conforme relata el Informe 

Anual 1997(98/C 380/01)1278. De esa manera los países nórdicos ocupan un lugar de 

                                                 
1276 Valeria Merino Dirani y Juan Lozano (compiladores): La hora de la Transparencia en América 
Latina. El Manual de Anti-Corrupción en la Función Pública. Transparencia Internacional para 
América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/. 
1277 Sandro Pozzi: «El Tribunal de la UE rechaza que la mujer tenga preferencia para la función 
pública» El País digital, Sociedad, Viernes 7 julio 2000: “la igualdad entre mujeres y hombres es una 
de las asignaturas pendientes en la Unión Europea. Los mayores progresos para equilibrar la situación 
de la mujer se han hecho hasta ahora en los países nórdicos. El índice de participación femenina en los 
cargos públicos en Suecia es del 43,6%, frente al 25% de media comunitaria (un 22,2% de España). 
La mitad de los cargos ministeriales en Suecia corresponden a mujeres, mientras que en Grecia apenas 
sobrepasan el 5%”. 
1278 El defensor del Pueblo Europeo - Informe anual 1997. Legislación comunitaria vigente. 
Documento 398Y1207(01) Diario Oficial n° C 380 de 07/12/1998 P. 0001 – 0162. Fuente: 
http://europa.eu.int/eur-lex/es/lif/index.html: “Aunque el artículo 138 E del Tratado CE excluye 
expresamente del ámbito de competencias del Defensor del Pueblo el ejercicio de las funciones 
jurisdiccionales del Tribunal de Justicia, no se hace igual exclusión respecto a la actuación política del 
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relieve como modelo sólido de Estado democrático que equilibra muy bien sus 

relaciones con el mercado, asumiendo correctamente sus tareas de control y 

regulación, con desdeñable índice de corrupción en esa relación. Así lo ha visto 

también Lamo de Espinosa, para quién “la experiencia demostró entre 1917 y 1989 

que el intento de crear Estado democrático sin mercado conduce al despotismo. Y la 

experiencia demuestra ahora que el intento de generar mercado sin Estado, ya sea 

en México o, de nuevo, en Rusia, conduce a la degeneración de ambos, a un Estado 

corrupto y a una economía fraudulenta. No es casual que en el último ranking de 

corrupción elaborado por Transparency International, (...) una vez más los países 

con mejores posiciones son los nórdicos, ciertamente no Estados débiles. Pues si el 

Estado debe desembarazarse de responsabilidades empresariales directas que le 

otorgan intereses espurios en el mercado, justo por ello debe asumir con rigor 

tareas de regulación y control que hagan del mercado un escenario de igualdad de 

oportunidad y no una timba de pillos”1279. 

Sin embargo, eso no quiere decir, ni mucho menos, que la cultura latina, por 

ejemplo, sea la última o la penúltima cultura en una escala negativa de sociedades 

capitaneadas por las sociedades nórdicas que sí valorarían la ética, mientras que 

nosotros, los latinos, no dispondríamos de un ethos propio o, si lo dispusiéramos, 

debiera de ser mermado en su valor, porque seríamos unos corruptos, unos vagos, 

unos perezosos, y toda una lista negativa de lacras y anormalidades. Lo que pasa es 

que son formas y criterios distintos de ver y juzgar el mundo, las cosas y las 

                                                                                                                                          
Parlamento Europeo. No obstante, la figura clásica del ombudsman de los países nórdicos se instituyó 
para supervisar la administración pública en nombre del Parlamento, no para supervisar la actuación 
política del Parlamento. Los Defensores del Pueblo de otros Estados miembros tampoco parecen 
supervisar la actuación política de sus parlamentos respectivos. Por lo tanto, aplicando un principio 
constitucional común a los Estados miembros, el Defensor del Pueblo europeo ha resuelto no llevar a 
cabo investigaciones sobre las actividades políticas del Parlamento Europeo”. 
1279 Véase Emilio Lamo de Espinosa: «Mejor Estado»; El País digital, Lunes, 10 de septiembre de 
2001. 
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relaciones. Y así tiene cosas buenas y malas, como todas las culturas y sociedades. 

Por ejemplo, y positivamente, “suele el latino distinguir, con buen sentido, entre la 

vida privada de los personajes públicos y su vida pública, entre la conducta que se 

gestiona con «bienes domésticos» y la que se gestiona con los de los ciudadanos. La 

vida privada, mientras que sea cosa de personas adultas que deciden 

autónomamente, mientras no afecte a personas que no son autónomas – menores de 

edad, ancianos, minusválidos – es el ámbito propio de la decisión privada. La vida 

pública de un personaje público, por el contrario, es aquella en la que se toman 

decisiones valiéndose de recursos públicos. Por eso, en lo que respecta a los 

miembros de la Administración Pública, conviene distinguir entre las opciones que 

toman en su vida doméstica en sentido amplio y las actuaciones relacionadas con la 

gestión de los bienes públicos, y tomar como casos propios de una Ética de la 

Administración Pública los casos de cohecho, información privilegiada, abusos de 

poder, corrupción, los repartos de prebendas por razones no justificables 

públicamente, etc., y no las actuaciones de la vida doméstica”1280. 

Lo que se observa es que algunas sociedades, por sus historias y 

características culturales, son más – y otras menos – flexibles a la práctica de la 

corrupción que, al fin y al cabo, es siempre difícil de medir, ya que son distintos los 

grados de tolerancia y los respectivos juicios morales que dependen directamente de 

su ethos o escala de valores, a través de los cuales la sociedad en general evalúa, y se 

posiciona, ante determinadas prácticas. Sus efectos se hacen sentir fundamentalmente 

en la cultura popular y, consecuentemente, en el uso del lenguaje cotidiano. No es sin 

razón que el folclore absorbe y revela a través de una simbología y de un lenguaje 

característicos algunos de esos valores sociales. En muchos casos esos valores son 

                                                 
1280 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios. ..., páginas 158 – 159. 
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transmitidos a la consciencia pública, no siempre crítica, por intermedio de la 

literatura del lugar. Lo que buscamos aclarar son los aspectos culturales del concepto 

de corrupción. Una de sus manifestaciones indirectas está relacionada con la figura 

del pícaro en el imaginario popular. A modo ilustrativo, y de acuerdo con el 

Diccionario de la Real Academia española, el pícaro es un “tipo de persona 

descarada, traviesa, bufona y de mal vivir, no exenta de cierta simpatía, 

protagonista de obras magistrales de la literatura picaresca española”1281. Así lo ha 

divulgado Mariano José de Larra, desde uno de sus famosos ‘artículos’, «La 

sociedad»: “Esa es la sociedad; una reunión de víctimas y de verdugos. ¡Dichoso 

aquel que no es verdugo y víctima a un tiempo! ¡Pícaros, necios, inocentes! ¡Más 

dichoso aún, si hay excepciones, el que puede ser excepción!”1282 (negrita mía). La 

lengua portuguesa incorporó en su diccionario, desde el español, el vocablo pícaro 

como “adjetivo y sustantivo masculino (español, pícaro) 1. Aventurero, bellaco, 

astuto. 2. Ridículo”1283. Además de los términos picardía y picaresco, que coinciden 

exactamente con sus correspondientes vocablos de la lengua española, le ha añadido 

significados nuevos, derivados directamente de la palabra pícaro. Así surgió: (1) un 

adjetivo, «picareta», con el sentido ‘popular’ referido a aquel “que usa expedientes 

ilícitos o embustes para llevar ventaja o beneficiarse en detrimento de otro”1284; (2) 

un sustantivo, «picaretagem», con el sentido de “acto, negocio propio de 

«picareta»”1285; e incluso (3) un verbo, «picaretar», con el sentido ‘popular’ de 

“actuar como «picareta», hacer «picaretagens»”1286. Sin embargo, la cultura 

brasileña también cuenta con una figura similar en su folclore, y que ha sido llevada 

                                                 
1281 Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española..., TOMO II, página 1593. 
1282 Mariano José de Larra: «La Sociedad». Artículos; Ediciones Cátedra (Grupo Anaya, S. A.), 
decimoséptima edición, Madrid, 2000, página 286. 
1283 Cfr. el Dicionário da Língua Portuguesa..., página 865. 
1284 Cfr. el Dicionário da Língua Portuguesa..., página 864. 
1285 Cfr. el Dicionário da Língua Portuguesa..., página 864. 
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al mundo de la literatura por el escritor Mário de Andrade en su obra, Macunaíma, el 

héroe sin ningún carácter, que se transforma en una estrella al despertar la simpatía 

popular. Macunaíma es “una rapsodia escrita en el año 1926 y publicada en 1928, 

tras una variedad de motivos populares que Mário de Andrade reunió de acuerdo 

con las afinidades existentes entre ellos. Tratase de una especie de «cóctel» de lo 

folclórico y de lo popular de Brasil. Mário de Andrade mezcla lo maravilloso y lo 

sobrehumano al retratar hazañas de un héroe que no presenta rigurosos 

referenciales espacio temporales – Macunaíma es el representante de todas las 

épocas y de todos los espacios brasileños.  (...) Experto, matrero, individualista e 

indeciso”1287. 

Muy probablemente otras culturas revelan en sus respectivos idiomas esa 

percepción popular de aquellos «valores» sociales que están por debajo de sus 

valores formales, y que son «aceptables», «negociables», hasta un cierto nivel, desde 

el cual se rompe  el hilo de la dignidad, y despierta la indignación pública. Unas 

referencias que no son absolutamente rígidas entre las culturas. Efectivamente, tal 

razonamiento sugiere la existencia de un escalafón de valores que cambia si estamos 

en Suecia o en Zambia. Con ello la corrupción observa una variación en su gradación 

al involucrar a una multitud de políticos y empresarios1288, sin olvidar a ninguna 

                                                                                                                                          
1286 Cfr. el Dicionário da Língua Portuguesa..., página 864. 
1287 Véase: http://www.micropic.com.br/noronha/resumo41.htm. 
1288 Emilio Lamo de Espinosa: «Corrupción política y ética económica»..., página 273: “En todo caso, 
sea cual sea el alcance real, la corrupción política descubierta ha afectado recientemente a muchos 
países y de modo grave. En los últimos cinco años, y por lo que hace a Europa, ha afectado a Grecia, 
Italia, Francia, España, Bélgica, Alemania y el Reino Unido. No obstante, es opinión común que ha 
afectado sobre todo a los países mediterráneos y con partidos socialistas en el poder (Grecia, Italia, 
Francia, España). Fuera de Europa la extensión es aún mayor: Japón, Brasil, Venezuela, Argentina, 
Colombia o Méjico son casos bien conocidos, si bien la lista podría ampliarse de manera casi 
interminable si incluyéramos países no democráticos... (...) Además, en varios casos (Italia, Brasil, 
Venezuela, Japón, quizá también España) la corrupción ha afectado sustancialmente a casi todo el 
establishment político y a muchas de las grandes empresas. No han sido casos aislados, sino un 
sistema, una trama, como queramos llamarlo, pero en todo caso una práctica generalizada, tanto en las 
administraciones centrales como en las periféricas y por parte de un amplio abanico de partidos 
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nación, ni mismo a los Estados Unidos, donde actualmente la crisis de Enron – «el 

sexto mayor grupo energético mundial» – que reserva características de grande 

escándalo de financiamiento1289 de campañas políticas, quizá el más grande, tenga la 

posibilidad de ofuscar a todos los demás casos anteriormente relatados. Tanto es así 

que delante del caso Enron y de la enormidad de los intereses económicos afectados, 

de la importancia de los personajes políticos involucrados, y de la inmensidad de 

personas perjudicadas, sus víctimas populares, “...debe generar una profunda 

reflexión sobre los límites del capitalismo. La quiebra de la compañía eléctrica 

norteamericana contiene casi todos los ingredientes del abuso: la liberalización 

entera de sectores sin la regulación necesaria; la información privilegiada que ha 

hecho salvarse del desastre a muchos miembros de la tecnoestructura de la empresa 

y arruinado a la mayor parte de sus empleados; el uso de la contabilidad creativa 

con el fin de engañar; y lo más importante, las concomitancias cómplices y opacas 

entre el mundo de la política y el de los negocios, en una sociedad de beneficios 

                                                                                                                                          
políticos. Así, por ejemplo, en Italia una cuarta parte de los 630 miembros del Parlamento se 
encontraba bajo investigación en 1993”. 
1289 William Pfaff: «El poder del dinero en la política estadounidense». El País Digital, Opinión, 
Jueves, 31 de enero de 2002: “Enron no es más que otra demostración del papel del dinero empresarial 
en el sistema estadounidense. Lo que está podrido es el sistema. La arena política estadounidense ha 
dejado de ser un espacio en el competían más o menos libremente unas opiniones e intereses opuestos, 
para convertirse en un sistema que garantiza la dominación de la empresa sobre la política económica 
y social de la nación, así como una notable influencia de la empresa en las decisiones de política 
exterior. (...) La conducta del consejo es un ejemplo deprimente de la actual sociedad estadounidense. 
El consejo estaba compuesto por un conjunto irreprochable de destacados miembros de la comunidad 
y del mundo empresarial, como la mayoría de los consejos de administración de las empresas. Entre 
sus miembros había un ex legislador del Gobierno, un ex decano de la Facultad de Empresariales de 
Stanford, el decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Tejas, el ex presidente y el 
presidente emérito del centro para la lucha contra el cáncer de la misma universidad (que se benefició 
de las actividades filantrópicas de Enron). Nueve de los 14 consejeros estaban relacionados con 
instituciones que habían recibido apoyo en el marco de las actividades filantrópicas de la empresa; 
eran asesores de Enron; o tenían vínculos con empresas propiedad de Enron, o tenían participaciones 
en Enron, o hacían negocios con Enron. La composición de este consejo debería haber inspirado 
dudas sobre su independencia, pero probablemente no se diferencie mucho de los consejos de otras 
empresas con buenas conexiones políticas. Que un grupo tan convencional de personas eminentes 
estuviera dispuesto a renunciar al código ético de la empresa cuan do éste se convirtió en un obstáculo 
para las argucias empresariales a la hora de eludir el pago de impuestos dice mucho sobre los códigos 
éticos de las empresas (suponiendo que no lo hubiéramos adivinado ya). Por otra parte, la 
conformidad – de hecho, parecía más bien prisa – de los contables y abogados de Arthur Andersen a 
la hora de borrar las pistas y destruir documentos no es, por desgracia, tan sorprendente. Desde que las 
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mutuos”1290. Hay en todos y en cada uno de los casos aquí referidos una gama de 

sucesos que no fueron digeridos por la sociedad, y que por esa razón sufrieron, o 

podrán sufrir, un castigo «político». Sin embargo, hay muchos que suelen pasar y 

que son, por así decirlo, negociables, dependiendo de los valores sociales 

anteriormente mencionados. Así que, “ofrecer o dar un objeto de valor como regalo 

o recompensa a un funcionario público o a un agente comercial privado con motivo 

del cumplimiento de sus funciones puede llegar a constituir un delito de cohecho en 

el primer caso o de soborno en el segundo en Suecia, pero puede ser también un 

requisito absolutamente necesario a satisfacer en ciertos Estados africanos o 

latinoamericanos si se quiere mantener alguna relación comercial exitosa”1291. 

Efectivamente ese es un factor de dificultad a la hora de establecer una ética pública, 

que sea válida para diversos países y culturas, indistintamente1292. Sin embargo, en 

las relaciones internacionales, no todo valor es relativo. Al llegarse a casos absurdos 

manifiéstase un rotundo rechazo de tales prácticas, por parte de la comunidad 

internacional. Por esa razón, y “... con el fin de mantener un cierto ethos global de 

servicio público y evitar la potencial fragmentación se ha tratado también de 

establecer directrices (o valores) genéricas elaboradas por entidades centrales que 

sean aplicables al conjunto del servicio público y a partir de las cuales cada uno de 

los organismos defina sus propios códigos de conducta específicos”1293. En algunas 

                                                                                                                                          
grandes empresas de contabilidad entraron en el negocio de la asesoría, han surgido muchas dudas 
respecto a su objetividad”. 
1290 Joaquín Estefanía: «Las libertades en la agenda de la globalización». El País Digital, Opinión, 
jueves, 31 de enero de 2002. 
1291 Jorge F. Malem Seña: Globalización, comercio internacional y corrupción..., página 16. 
1292  Sobre «las diferencias culturales», véase OCDE: La ética en el servicio público..., página 34: “La 
ética del servicio público es una ética aplicada, por lo que inevitablemente afecta a valores 
considerados propios de las distintas culturas. Esto puede explicar la reticencia a realizar estudios 
transnacionales de ética y de conducta. Por ejemplo, lo que en algunos países se considera nepotismo 
e infracción del principio del mérito, en otros se considera «ayudar a los tuyos». En un determinado 
ámbito, dar y aceptar regalos es una forma habitual de hacer negocios, mientras que en otro resulta 
altamente conflictivo. Además, las diferencias entre países también son consecuencia de otros factores 
como el grado de desarrollo económico o de madurez democrática”. 
1293 OCDE: La ética en el servicio público..., página 45. 
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de esas naciones donde tales prácticas son aceptables – por los que de ellas se 

benefician, y por la sociedad, que las admite, o a ellas es indiferente1294 –, sus 

instituciones alcanzan tal nivel de degradación moral que asumen dimensiones 

considerablemente preocupantes. La característica global de la economía ya no 

permite el descanso frente a incidentes de corrupción que «pasan al otro lado del 

planeta», principalmente si no se tratan de hechos aislados, sino de una práctica 

enraizada en la cultura de un determinado país. Hay por tanto dos flancos a ser 

considerados en el combate a la corrupción: (1) nacional e (2) internacional, que 

suponen la adopción de estrategias que vayan más allá de meras medidas coercitivas. 

En ambos hay elementos culturales que, bajo ninguna hipótesis, deberán ser 

relativizados. De esa manera, hay que aprender con la experiencia internacional. Con 

ella “aprendimos que las leyes más severas y una mayor fuerza policial no 

funcionarían por sí solas. La corrupción es un problema social fuertemente 

enraizado que aumenta en fortaleza y dimensión con el tiempo. La corrupción no 

ataca una comunidad de la noche a la mañana, como un terremoto sin advertencia. 

La corrupción es más como una enfermedad que germina de las normas sociales, la 

cultura y actitud durante un largo período de tiempo hasta que alcanza proporciones 

epidémicas y penetra de modo firme y dominante en toda la comunidad”1295. 

(3) Las causas materiales de la corrupción. 

                                                 
1294 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 83: “... en algunos momentos y 
en algunos grupos la corrupción y los hombres que la practican son rechazados socialmente; sin que, 
por otro lado, jamás haya unanimidad sobre los hechos concretos que merecen el calificativo de 
corruptos: el nepotismo y los regalos, por ejemplo, casi en ninguna parte son tenidos por algo 
corrupto; y con frecuencia tampoco la defraudación fiscal. Cada grupo social selecciona algunas – 
sólo algunas – prácticas de las que caben en el concepto genérico abstracto de corrupción y las 
desvaloran para declararlas constitutivas de corrupción social en cuanto han infringido una norma de 
conducta social admitida”. 
1295 Bertrand Edouard De Speville: «Experiencias y formas de lucha contra la corrupción»..., página 
41. 
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Nos queda comentar el último de los tres elementos sugeridos inicialmente, el 

referente a las causas materiales que tienen una incidencia directa sobre la 

corrupción. Ellas surgen de diversas fisuras1296 que se dan entre «el orden jurídico», 

de un lado, y el «orden social vigente», de otro, y constituyen así causas concretas, 

materiales. Según el «Manual» esas fisuras pueden ser identificadas en por lo menos 

«cinco brechas principales», analizadas por el sociólogo mexicano Gonzalo 

Escalante. Son ellas: “– La brecha existente entre las necesidades reales de control 

político y las condiciones formales de ejercicio del poder. Ej: El conflicto 

permanente entre los aparatos policíacos y los sistemas de garantías jurídicas; – La 

brecha existente entre la dinámica del mercado y la intervención pública. Ej: 

Funcionarios de tributación exigen dinero a una multinacional para disminuir la 

cantidad de impuestos que debe pagar la empresa; – La brecha existente entre el 

poder social efectivo y el acceso formal a la influencia política. Ej: Un gremio de 

industriales entrega sobornos a algunos miembros del Congreso para que aprueben 

una ley; – La brecha existente entre los recursos de la administración pública y la 

dinámica social. Ej: Un funcionario del Ministerio de la Vivienda recibe dinero de 

una organización para orientar ciertos recursos exclusivamente hacia ella; – La 

brecha existente entre la impunidad real y la responsabilidad formal de los 

funcionarios públicos. Ej: Un deficiente sistema de control público permite que las 

medicinas asignadas a un hospital, se vendan fuera de este”1297. 

                                                 
1296 Cfr. Valeria Merino Dirani y Juan Lozano (compiladores): La hora de la Transparencia en 
América Latina. El Manual de Anti-Corrupción en la Función Pública...: “las causas materiales se 
refieren a situaciones concretas que dan lugar a prácticas corruptas. Las situaciones concretas de las 
que se trata en este caso son las distintas brechas existentes entre el orden jurídico y el orden social 
vigente”. 
1297 Valeria Merino Dirani y Juan Lozano (compiladores): La hora de la Transparencia en América 
Latina. El Manual de Anti-Corrupción en la Función Pública... 
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A mi juicio es posible identificar por lo menos 10 de esas causas materiales 

(en el sentido de concretas o reales) relacionadas sea con el funcionario, sea con la 

institución, o con la relación entre el uno y la otra. En relación con el funcionario 

puede darse una (1) situación de necesidad, que puede ocurrir de forma 

circunstancial, o sistemática, dependiendo probablemente de los (2) bajos sueldos 

que reciba, insuficientes para hacer frente a sus necesidades personales y familiares, 

que lo torna más «vulnerable» a las ofertas de soborno. Subrayamos, necesidades, y 

no deseos, que es algo muy distinto1298. La necesidad estará limitada a la satisfacción 

de circunstancias específicas, determinadas, agotables, mientras que el deseo 

simplemente no tiene límites. El funcionario podrá estar ubicado en una función que 

sea para él generadora de (3) insatisfacción profesional, y de la cual no podrá 

desvincularse dado el miedo y el riesgo que sufre de quedarse en paro. Hay que 

considerar también algunos casos que podrían estar identificados con cuestiones 

relacionadas con la propia institución, como la (4) ausencia de referencias 

morales1299, políticas y administrativas, motivadoras de una conducta ética: lo que se 

ha identificado como ausencia de «liderazgo ético», así como la falta de 

conocimiento de los principios éticos que deberían regir la Institución y la función 

                                                 
1298 F. Blázquez Carmona; A. Devesa del Prado y M. Cano Galindo: Diccionario de términos éticos..., 
página 150: “... Los psicólogos han definido al hombre como un “ser de deseos”. La raíz de la acción 
humana es el deseo, porque los humanos somos seres carenciales y necesitados. No desear nada sería 
signo de enfermedad mortal. Porque necesita cosas que no tiene, el hombre tiende a conseguirlas. (...) 
Conseguida la necesidad, cesa la inquietud (el desequilibrio interior) y se produce el placer. Pero, 
satisfecho un deseo (necesidad), surge otro y otros (eróticos, sexuales, de ambición, de violencia, de 
estima, etc.), de ahí que pueda decirse que el hombre es capaz de desearlo todo e, incluso, de 
inventarse sus propios deseos: se inventa, por ejemplo, nuevas y superfluas necesidades 
(consumismo)...”  
1299 Véase a ese propósito OCDE: Confianza en el gobierno. Medidas para fortalecer el marco ético en 
los países de la OCDE..., (Anexo: Recomendación de 1998 del Consejo de la OCDE sobre 
Mejoramiento de Conducta Ética en el Servicio Público, incluyendo Principios para la Administración 
de Ética en el Servicio Público) página 99: “Los administradores deben demostrar y promover la 
conducta ética. Se recomienda un ambiente organizacional donde se fomenten estándares altos de 
conducta dando incentivos adecuados para la conducta ética, tales como condiciones adecuadas de 
trabajo y evaluación efectiva del desempeño. Este ambiente tiene un impacto directo en la práctica 
diaria de valores del servicio público y estándares éticos. Los administradores tienen un papel 
importante al respecto, ya que tienen que proveer un liderazgo consistente y servir como modelos de 
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profesional correspondiente. Quizá haya en las relaciones de trabajo de las que 

participa, un ambiente que favorezca – de forma absoluta o relativa –, la (5) 

inexistencia de profesionalismo, incluso y principalmente en aquellas hipótesis en 

que la selección de los funcionarios no está condicionada a la realización de unas 

oposiciones, situación que se suele encontrar entre los «funcionarios de empleos 

eventuales», lo que genera una (6) relación de dependencia jerárquica que 

condiciona la permanencia en el empleo público a la aceptación de unas reglas 

heterodoxas, sometidas a los intereses del grupo en el poder político y administrativo 

que, hoy como ayer, ha dado pruebas de que corrompe1300, a veces sin medida, e 

indiscriminadamente. Las otras causas consisten en la (7) presión ejercida por el 

sistema de corrupción que genera un (8) entorno profesional corrupto que cuenta 

con la (9) impunidad generada por un sistema de control inexistente o, en caso de 

existir, acaso resulta ser (10) un sistema de control ineficaz. De esa presión 

procedente del sistema de corrupción muy probablemente surgirá un tipo de cerco 

para el funcionario corrompido del que, una vez empezado, difícilmente podrá salir 

ileso. Por fin, lo que se sabe es que “existe cierto consenso en torno a las razones por 

las cuales altos funcionarios públicos y políticos de muchos países se dejan 

sobornar. Entre los factores más aludidos, que pueden llegar a reforzarse entre 

ellos, la inmunidad frente a la interposición de una acción judicial junto con la baja 

                                                                                                                                          
ética y conducta en su relación profesional con líderes políticos, otros servidores públicos y 
ciudadanos”. 
1300 Véase Miguel Sánchez Morón: «La corrupción y los problemas del control de las administraciones 
públicas»..., página 189 – 190: “Comparto, pues, en términos generales, el famoso tópico de que el 
poder corrompe, lo que entre otras cosas explica la constante lucha por afinar los avances del Estado 
democrático de Derecho. Tengo incluso mis dudas de que, si fuera posible y lícito comparar épocas de 
por sí muy distintas, la nuestra hubiera de resultar señalada como un tiempo histórico más corrupto 
que otros. Lo que sí parece claro es que en nuestro tiempo se acumulan una serie de condiciones que 
favorecen la extensión de prácticas de esa naturaleza, con unas características peculiares”. 
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probabilidad de que las actividades criminales sean descubiertas (confidencialidad 

del gobierno) pueden explicar la propensión a ceder a la práctica del soborno”1301. 

2.1. Administración tributaria y causas materiales de la corrupción. 

La corrupción en la Administración Tributaria no huye de las características 

básicas presentadas anteriormente, y relacionadas con las demás situaciones 

administrativas. A mi juicio la particularidad de esa esfera de actuación deriva de su 

potencialidad para tornar aún más evidente la fractura existente entre el interés del 

Estado, y los intereses sociales, repitiendo así, en su espacio, lo que ha sido señalado 

más arriba como las causas materiales de la corrupción, derivadas de las diversas 

fisuras entre «el orden jurídico» y el «orden social». Las causas materiales se suelen 

verificar en el ámbito fiscal cuando se da el momento de asumir los costes sociales 

de las actividades públicas, haciendo aflorar que hay reluctancias de todo orden. 

Particularmente resistencias ideológicas y económicas. Ideológicas, motivadas por 

un creciente sentimiento de injusticia fiscal cuando no haya la correspondiente y 

debida aplicación del dinero público1302, de acuerdo con las demandas reales y 

urgentes de la sociedad. Y, económicas, ya que toca intereses privados inmediatos 

que son – conforme hemos visto – poco dados a la perspectiva ética de los tributos 

entendida en su función de solidaridad, y más afinados con los valores de utilidad: 

                                                 
1301 Andrea Costafreda: El soborno: la otra cara de la corrupción..., página 5. 
1302 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., páginas 106 – 107: 
“Ahora bien, ¿qué sucede cuando la imparcialidad en el gasto se convierte en desvergüenza; en un 
desvergonzado derroche de la recaudación tributaria? En la realidad, el Parlamento había pasado de 
ser un freno, a actuar durante decenios como un motor del gasto. La federación de Contribuyentes 
tenía constantes motivos para denunciar públicamente el derroche de la recaudación tributaria por los 
políticos y las Administraciones públicas. Desde 1974 esta institución publica anualmente un libro 
negro del derroche público. En él se mencionan planes, inversiones y adquisiciones fallidas, 
«proyectos sin sentido», construcciones públicas a los partidos políticos, tendencias a la hipertrofia 
administrativa, subvenciones innecesarias o inadecuadas, casos de mala gestión y «desidia 
financiera». Los burócratas de Bruselas se han ganado la fama de ser especialmente generosos con el 
dinero del contribuyente. Se ha publicado que esa burocracia se encuentra lacrada por favoritismo y 
nepotismos, por incompetencia, corrupción, por falta de responsabilidad y de controles eficaces”. 
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«doy en la medida en que recibo»1303. Tampoco el Sistema tributario está basado en 

el sentimiento de «solidaridad» de los contribuyentes, sino que está determinado por 

la «justicia positiva» que determina jurídicamente cuanto hay que pagar, y quién 

debe pagar, y punto. Incluso un Sistema ideal hiere al interés económico inmediato y 

genera presión favorable al incumplimiento de sus determinaciones. Y, si tal sistema 

tributario resulta inadecuado o genera injusticia, eso conducirá necesariamente al 

rechazo social al pago de los tributos (véanse los tópicos referidos al fraude), y a la 

práctica de la corrupción. En consecuencia, además de la elusión fiscal, el fraude a la 

ley tributaria o la defraudación tributaria1304, habrá una fuerte presión social que 

tendrá por objetivo impedir la acción de la administración tributaria donde sea 

posible. Lo más accesible a la realización de ese propósito, evidentemente, será el 

funcionario que tiene a su cargo el deber de recaudar los tributos, y de inspeccionar 

las actividades que dan origen al hecho imponible. La presión ejercida sobre ese 

agente público atenderá pues a un movimiento «natural», que podrá ser atribuido a la 

complejidad de los procedimientos establecidos por el sistema tributario, o a otros 

motivos, como simplemente el de servir como coartada a los que actúan 

fraudulentamente. 

Además, habrá que considerar también otra brecha, entre el principio de 

legalidad que deberán observar los funcionarios públicos y la siempre presente, pero 

siempre discutible, esfera de discrecionalidad de los funcionarios que permite un 

manejo asimétrico de informaciones, y de poder administrativo, y que podrán 

eventualmente ser causa de corrupción, particularmente en aquellos casos de 

                                                 
1303 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 121: “Puede 
leerse con frecuencia que el ciudadano sólo queda obligado frente al Estado a condición de 
reciprocidad, que el Estado sólo puede esperar que el contribuyente obre con rectitud si ha recibido el 
buen ejemplo moral del Estado en cuanto a la tributación y al gasto se refiere”. 
1304 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 110. 
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extorsión. De ahí la importancia de investir en la formación ética del funcionario 

como un instrumento más de control desde la administración, y de mejora de su 

confiabilidad ante la sociedad. Eso porque “los funcionarios ejercen de diversas 

formas un poder discrecional en su trabajo diario, en su administración de los 

recursos públicos, en la interrelación con los ciudadanos y en el ámbito de su 

función de elaboración de las políticas. La ética es un importante mecanismo de 

control de la arbitrariedad en el uso del poder público, un factor vital para la 

creación y mantenimiento de la confianza en la Administración y sus instituciones. 

También proporciona la base para contrastar las prácticas, costumbres y conductas 

de forma general para garantizar a la ciudadanía que se están respetando sus 

intereses y cumpliéndose los procedimientos. En consecuencia, la ética es un factor 

clave de la calidad de la Administración”1305. Otro factor material en esa discusión, 

que aquí deberá ser recordado, es el que se deriva de los bajos sueldos1306 de los 

funcionarios de la Administración tributaria. Donde los haya, expone el funcionario a 

una situación de mayor vulnerabilidad personal, pero que en momento alguno podrá 

justificar, moralmente, o atenuar, legalmente, su comportamiento delictivo. Un tema 

cuya importancia hará que le dediquemos un apartado especial, con una detenida 

                                                 
1305 OCDE: La ética en el servicio público..., página 35. 
1306 Véase Fernando Zarama Vázquez: «Las prácticas de la corrupción en la Administración 
Tributaria»..., página 60 – 61: “... los fallos del propio sistema tributario, en sus aspectos sustancial, 
procedimental o administrativo, se convierten en generadores de conductas antisociales y causas de 
corrupción en la Administración tributaria. Si la sociedad encuentra que la carga que se le impone, no 
es justa ni equitativa, buscará un nivel adecuado de tributación, mediante la evasión fiscal. Si esta 
conducta es generalizada, la presión social por impedir la acción de la Administración va a ser muy 
fuerte, y propiciará directamente la corrupción del funcionario para hacer ineficaz su acción. Si los 
procedimientos son complejos e ineficientes, la necesidad de agilizarlos y la discrecionalidad de los 
funcionarios, se convierten en fuerzas que propician directamente la corrupción. Si los salarios son 
bajos, los funcionarios son de bajo nivel de formación y no hay identidad institucional, el funcionario 
se vuelve más permeable ante los intereses particulares, que lo tientan y lo seducen. Si los procesos 
administrativo tributarios, dejan demasiada discrecionalidad al funcionario, y no existen sistemas de 
control y supervisión adecuados; y los procesos disciplinarios son ineficientes, se está creando el 
clima adecuado para que pueda penetrar y desarrollarse la corrupción. De todas formas debemos 
señalar que el sistema tributario, así tenga un adecuado diseño, generará siempre una reacción social 
por ser un interés general que se impone sobre el inmediatismo del interés particular, reacción social 
que constituirá una presión sobre la Administración para corromperla y evitarla”. 
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consideración. Ya la escasa profesionalidad será responsabilidad simultánea, sea de 

la Administración tributaria, cuando no prevea o no provea los momentos de 

reciclaje y motivación de los funcionarios, sea de los propios funcionarios, cuando 

no actúen en correspondencia con los compromisos profesionales y deontológicos 

asumidos. 

3. Consecuencias de la corrupción. 

Imagínese viendo una película. En ella, en un desierto, aparece un animal que 

se debate en los estertores de la muerte, asistido no más que por aves de rapiña. 

Impávidas, a todo asisten, en un ritual de evoluciones, aladas y rítmicas. La 

coreografía integra el guión, mientras aquellas aves aguardan el momento culminante 

de su protagonismo escénico: la higiene que la naturaleza les ha atribuido realizar. 

Allí vinieron atraídas por el olor de una precoz descomposición orgánica. La imagen, 

habremos de reconocer, es un tanto repugnante. Si no es la más feliz, tampoco nos es 

extraña. A ella nos hemos referido parcialmente cuando tratamos de definir la 

corrupción. Sin embargo, el ejemplo aquí ofrecido tiene su razón de ser: una de las 

consecuencias más evidentes de una materia en descomposición es la de atraer a los 

buitres, que de ella se alimentan. Con la corrupción pública, «política y 

administrativa»1307, no suele ser diferente. Provoca un doble sentimiento en la 

«platea social»: de un lado, a) rechazo; y, de otro, b) atracción fatal. Los que de ella 

no se alimentan la rechazan, pronta y vehementemente. Un rechazo que (a.1) algunas 

veces se manifiesta de forma bastante ingenua. En esa hipótesis prefieren desconocer 

su existencia (evitar su conocimiento); cerrar los ojos ante su aparición o, como los 

                                                 
1307 De acuerdo con Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: curso de ética 
administrativa. Editorial Tecnos S. A., Madrid, 2000, página 24: “la corrupción administrativa no 
puede separarse de la corrupción política, se alimentan una de la otra, donde los políticos son 
corruptos surge corrupción administrativa, aun cuando la profesionalidad del servicio público pueda 
atenuar la expansión del fenómeno”. 
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niños, poner la mano sobre la cara mientras mantienen los dedos abiertos y por entre 

ellos, todo ven, aunque se sientan como si estuvieran protegidos de todo aquello. 

Todavía dentro de ese cuadro ingenuo, y como suele pasar en las relaciones 

amorosas, la indiferencia1308 parece ser la reacción que ofrece las peores 

consecuencias para una sociedad democrática. Otras veces, la «platea social» (a.2) se 

manifiesta distintamente, de forma crítica, interesada en conocer y quizá en cambiar 

el guión previamente establecido. Una mirada crítica que detecta unas consecuencias 

atroces de la corrupción para la convivencia democrática, para la credibilidad del 

gobierno y de la administración, para la sociedad, y principalmente para sus 

miembros más indefensos. Una perspectiva que toma cuerpo principalmente cuando 

los medios académicos salen de su actitud de pasividad histórica que emergía de una 

especie de falta de interés científico por el tema, y deciden poner la mano en la masa 

de la reflexión crítica, y propositiva de cambios políticos significativos. De tal forma 

fue ese distanciamiento académico del tema de la corrupción en un pasado no muy 

lejano, que “en la década de los setenta, el premio Nobel de Economía Gunnar 

Myrdal denunciaba la existencia de un tabú que impedía adelanto alguno en las 

investigaciones sobre corrupción. Myrdal culpaba de ello a una conspiración del 

silencio por parte de los intelectuales de Occidente en su actitud condescendiente 

hacia el tercermundismo”1309. Sin embargo, ahora sí, ese interés tantas veces 

anhelado parece surgir con vehemencia, y es atribuido por unos a la «revaloración de 

la democracia liberal»1310. Sin embargo, no olvidemos también a los que b) 

                                                 
1308 Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano indignado»..., 
página 18: “... El sistema, es cierto, servía para perpetuar a una clase política corrupta. Pero ello 
sucedía bajo la mirada complaciente, y hasta agradecida, de quienes elegían y financiaban a los 
partidos. Y frente a la indiferencia generalizada de una población reacia a pagar impuestos ni servicios 
públicos”. 
1309 Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano indignado»..., 
página 17. 
1310 Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano indignado»..., 
página 23: “El debate sobre la corrupción, es oportuno insistir una y otra vez, ha ganado notoriedad 
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alimentan su espíritu quebrantahuesos, aficionados que son a la filosofía del «cuanto 

peor, mejor». Seguramente porque obtienen pingues beneficios con esas prácticas. 

De acuerdo con Rodríguez López, “... el aumento de la conciencia social en 

contra de la corrupción, la generación de un ambiente de certidumbre en la 

Administración Pública, el aumento de la valoración del trabajo realizado por los 

servidores públicos y el ejemplo de honradez dado por los representantes políticos 

pueden contribuir, entre otros factores, al aumento de los costes de insatisfacción Ci 

[por motivos éticos o morales]”1311 de los propios servidores públicos, y que afectaría 

a la incidencia de la corrupción. Sin embargo, lo que se suele verificar es que tal 

conciencia se da en un universo pequeño de funcionarios. Y, dentro de la sociedad, la 

conciencia probablemente será de los más críticos; pero las consecuencias de la 

corrupción recaerán fuertemente sobre los más débiles que, en circunstancias como 

esas, no tienen, o no pueden contar con mecanismo alguno de protección. ¿A quién 

recurrir, y en quién confiar, si el sistema está corrompido? De esa manera son los 

más pobres las víctimas más inmediatas ya que, además de vilipendiados en su 

dignidad, también lo son en sus derechos más elementales. Se puede afirmar que 

“una de las facetas más tristes de la corrupción aparece en los países más pobres, 

donde la miseria y la desigualdad económica están presente, y sin embargo, la 

corrupción en las oficinas públicas sigue creciendo. En estos países, el soborno de 

servidores públicos es una manera de robar a los pobres. Los efectos inmediatos de 

la corrupción incluyen no sólo el empobrecimiento del pueblo, sino también el 

                                                                                                                                          
simultáneamente con la revaloración de la democracia liberal. En el fondo, forma parte de ese 
escrutinio permanente que el pensamiento liberal hace del poder y de sus abusos. Y que comienza por 
reconocer las imperfecciones humanas y sociales, y las limitaciones de la política. Desde este punto de 
vista, las medidas más efectivas contra la corrupción no son aquellas que ambicionan su erradicación 
sino más bien controlarla”. 
1311 Fernando Rodríguez López: «Introducción al análisis económico de la corrupción», en Eduardo A. 
Fabián Caparrós (Coord): La corrupción: aspectos jurídicos y económicos. Ratio Legis, Salamanca, 
2000, página 24. 
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debilitamiento de las instituciones democráticas”1312. Como célula cancerosa en 

proceso de metástasis la corrupción migra de uno a otros órganos y tejidos del 

organismo vivo; en este caso, de la sociedad. Todo ello conduce a un diagnóstico 

desnudo de imágenes: “Desde el punto de vista de la pura eficiencia sistémica los 

argumentos no son menos contundentes: La corrupción distorsiona la asignación 

eficiente de bienes, introduce externalidades negativas, rompe la confianza 

económica, crea situaciones innecesariamente aleatorias, mina los criterios de 

mérito y economía, distorsiona el sistema de incentivos, crea castas de buscadores 

de rentas fáciles, desvía recursos hacia actividades improductivas. Pero, sobre todo, 

genera un particular sentimiento de enajenación y cinismo que tiene consecuencias 

directas en términos de inestabilidad política y desconfianza hacia el sistema y 

consecuencias indirectas perversas: la percepción del fraude a las leyes induce en 

los ciudadanos la actitud pícara del que trata de escaquearse o encontrar atajos al 

margen de la ley, con lo que los esquemas generales de cooperación política, social 

y económica se resienten y los gobernantes se ven obligados a redactar más normas, 

más procedimientos y cautelas, que llevan directamente a la sobre-regulación, que 

es, a su vez, un caldo de cultivo de la corrupción”1313. De hecho la descripción que 

hace Laporta de los efectos causados por la corrupción es sobrecogedora. La 

sensación que se tiene es que, con ella, instaurase un ciclo vicioso: las instituciones 

no pueden combatir la corrupción por causa de las distintas formas de corrupción que 

en ellas se mueven. Y, si sigue impunemente su desarrollo, instáurase un clima de 

«sálvese quién pueda», generando un campo abierto y propicio a la acción de los 

salvadores de la patria, que a ejemplo de las aves de rapiña antes mencionadas, 

                                                 
1312 Oscar Arias Sánchez: su prólogo a: La hora de la Transparencia en América Latina. El Manual de 
Anti-Corrupción en la Función Pública. Compilado por Valeria Merino Dirani y Juan Lozano. 
Transparencia Internacional para América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/. 
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simplemente aguardan la hora de actuar. Unos buitres que esconden su verdadera 

intencionalidad; adoptan un discurso de cambio político, de medidas drásticas y 

duras, pero duras y drásticas contra los que se ponen en su camino, y actúan en 

contra de sus verdaderas intenciones: hacerse con las arcas públicas, manipulando 

conciencias, medios económicos, procedimientos democráticos y fines políticos. 

Todo, sin medidas o escrúpulos. Así que “la viabilidad de las instituciones 

democráticas y de las economías de mercado se ve amenazada si no se puede 

controlar la corrupción. Además, una generalizada expectativa de corrupción puede 

crear un ciclo en el que su incidencia aumente inexorablemente. Los inescrupulosos 

son recompensados mientras que los honestos se desmoralizan y como consecuencia, 

la legitimidad del estado se ve comprometida entre la gente común”1314. 

3.1. Consecuencias de la corrupción para la democracia. 

Mucho se discute sobre los efectos de la corrupción1315 para la democracia. 

Aquí, hay que separar el fenómeno de sus repercusiones sociales. Tres son las 

preguntas básicas: ¿afecta a la democracia? ¿Si afecta, en qué medida? Y, como 

corolario de esas indagaciones, ¿dispondrán las democracias de mecanismos sociales 

e institucionales suficientes para darle el debido combate? Hay por lo menos tres 

posiciones que son emblemáticas de los diferentes intentos teóricos de responder a 

esas preguntas relacionadas con el fenómeno de la corrupción. Empezando por 

aquella que admite la corrupción como una necesidad para garantizar el desarrollo 

                                                                                                                                          
1313 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»; en  Francisco J. Laporta 
y Silvina Álvarez (eds.): La Corrupción Política. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1997, página 24. 
1314 Marcelo Merlo Jaramillo: «Estrategias actuales para combatir la corrupción. Un estudio sobre 
corrupción en la administración tributaria»..., página 21. 
1315 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 19: “La corrupción pública, 
cuando alcanza cierto nivel, desnaturaliza a la democracia hasta tal punto que sólo con intenciones 
retóricas o ideológicas puede hablarse de democracia, por ejemplo, en la república romana o en la 
monarquía española de la Restauración. Allí hubo, si se quiere, excelentes aparatos de gobierno, pero 
no democracias, ya que si la democracia se corrompe deja de ser democracia de la misma manera que 
el vino deja de serlo cuando se convierte en vinagre”. 
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económico en algunos países, como lo hizo Henry Ford en Estados Unidos a 

principios del siglo pasado. Para él la corrupción resultaba menos peligrosa para una 

sociedad que la «pereza» y la «decadencia». Una posición que fue defendida también 

por Leff a principios de los años sesenta como «fuente de desarrollo económico»1316. 

Por consiguiente, “la corrupción contribuiría a producir, lejos de efectos negativos, 

resultados benéficos al dinamizar la vida económica y social. Esa es la opinión de 

Samuel Huntington, quien afirma: «Como la maquinaria o el clientelismo político en 

general, la corrupción ofrece beneficios inmediatos, específicos y concretos a los 

grupos que, de otra manera, podrían ser totalmente alejados de la sociedad. La 

corrupción, entonces, puede ser funcional para el mantenimiento de un sistema 

político...»”1317. Trátase de una posición extrema, radical, cada vez más 

minoritaria1318, que tendrá su lógica, «objetividad» o «racionalidad», pero aquí es 

absolutamente rechazada, por dos razones: la primera,  contenida en el propio 

argumento de que «ofrece beneficios inmediatos, específicos y concretos a los 

                                                 
1316 Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano indignado»..., 
página 17: “Quienes han decidido emprender su estudio a fondo, como el sociólogo Robin Theobald, 
se ven enfrentados en algún momento con un interrogante tradicional: ¿es la corrupción un problema? 
La pregunta ya se la había formulado Henry Jones Ford en 1904, al explicar su predominio en las 
ciudades de Estados Unidos. Ford no tenía dudas al respecto: “Para cualquier nación, la pereza y la 
decadencia son más peligrosas que la corrupción”. Según Ford, la corrupción abría nuevas puertas a 
los grupos sociales en ascenso y, por tanto, servía a la estabilidad e integración de la sociedad 
norteamericana. Años más tarde, este enfoque comenzó también a aplicarse al análisis de la 
corrupción en el Tercer Mundo. En 1964, Nathaniel Leff argumentaba que la corrupción era fuente de 
desarrollo económico”. 
1317 Jorge F. Malem Seña: «El fenómeno de la corrupción»..., página 72. 
1318 Véase María Victoria Muriel Patino: «Economía, corrupción y desarrollo»..., página 30: “Hay que 
destacar que no todos los analistas concluyen que la corrupción produce efectos indiscutiblemente 
negativos sobre la economía, si bien la postura que defiende que los efectos netos son positivos es 
cada vez más minoritaria. En este sentido, algunos autores señalan que la corrupción en ocasiones 
mitiga – aunque no elimina – el problema de la pobreza, al permitir que algunos ciudadanos escapen a 
legislaciones demasiado restrictivas que les impedirían todo acceso a determinados bienes y 
actividades – economía sumergida, construcción ilegal de viviendas ... – que proporcionan un cierto 
bienestar. También se argumenta que la corrupción puede incluso dar lugar a un mayor crecimiento 
económico, dado que los individuos corruptos generalmente disponen de mayor renta y, por tanto, de 
mayor capacidad para realizar inversión productiva. En cualquier caso, no puede pasarse por alto el 
hecho de que ambos argumentos únicamente tienen un sentido parcial, no generalizable. Incluso 
aceptando que pequeños actos de corrupción puedan mejorar puntualmente el bienestar de algunos de 
los individuos más pobres, no cabe duda de que existen numerosas formas de afrontar el problema 
subyacente de distribución de la renta más adecuadas que la tolerancia de la corrupción”.  
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grupos». Si así es, significa que la corrupción actúa selectivamente, privilegiando a 

unos en detrimentos de otros, lo que por sí mismo resulta extremamente injusto. 

Favorece y promueve eventual o sistemáticamente la privatización por unos pocos, 

de un bien que es de toda la colectividad. Y, la segunda, por defender un valor 

contrario a lo que es propugnado por la democracia liberal, eso es, por diferir 

fundamentalmente de los valores más fundamentales de la moralidad y la 

convivencia democrática. Una crítica que tiene su lugar frente a tales teorías sobre 

todo – y para decirlo con Carbó –, cuando ya “no existe unanimidad al respecto. Por 

lo menos en 1983, un informe del Banco Mundial demostraba con claridad que la 

corrupción debilitaba la efectividad de los Gobiernos, les volvía ilegítimos en el 

largo plazo y, al final, era más bien un mecanismo de concentración de la 

riqueza”1319. 

Puesta a un lado esa posición preliminar, ya podemos identificar a unos – y es 

la segunda posición – a los que se les ponen los pelos de punta cuando oyen por 

doquier los boatos sobre corrupción:¿la denuncia y la crítica a la corrupción en un 

régimen democrático acaso pone en riesgo su propia existencia, o funciona como un 

mecanismo que favorece a su depuración? ¿Resistirá la democracia a su propia 

crítica? Hay aquellos que sienten que todo alarde en el sentido de cuestionar la 

integridad de la democracia puede comprometer su desarrollo y consolidación, 

cuando no la esencia misma de la democracia. Por esa razón, optan por «esconder, 

bajo la alfombra»1320, la corrupción que pasa en el terreno de la democracia. 

                                                 
1319 Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano indignado»..., 
página 17. 
1320 Véase Fernando Jiménez Sánchez: «¿Cruzados o fariseos? La complejidad de los escándalos 
políticos»..., página 12: “Así, por ejemplo, es razonable suponer que la práctica ausencia de 
escándalos políticos durante los años de la transición democrática (e incluso de los de la etapa de 
consolidación del nuevo régimen) en España obedeció, más que a la no ocurrencia de conductas que 
podrían haber movido al escándalo, a la voluntad tácita de quienes participaban en la esfera pública 
democrática de no sacar a la luz pública algunos trapos sucios de quienes formaban parte de la clase 
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Desgraciadamente esa postura parece estar alimentada por el sentimiento popular, 

una vez que “la falta de transparencia en los regímenes antidemocráticos le ha dado 

al pueblo la impresión equivocada de que la democracia es vulnerable a la 

corrupción. Los líderes democráticos deben enfrentar la responsabilidad de abordar 

y corregir esta falsa percepción. La democracia debe caracterizarse por su 

transparencia y por su dedicación a la transparencia”1321. La tercera posición estará 

pues caracterizada por aquellos que adoptan una postura crítica en relación al 

fenómeno de la corrupción, como algo que sí, compromete la democracia, pero que 

la crítica y la denuncia de la corrupción que en ella campea servirán no a su 

deterioro, sino a la preservación de su esencia y defensa de sus valores. Es lo que 

piensa, por ejemplo, Alejandro Nieto, para quién “para muchos, silenciar la 

corrupción pública es una cuestión de principios. No hay que hablar de ella porque 

perjudica la democracia. Yo siempre he creído, sin embargo, lo contrario. Quien 

desacredita la democracia es el que conoce sus vicios y los silencia. Quien finge 

ignorar que está saliendo humo es el mejor propagador del fuego”1322. En la misma 

línea, Lamo de Espinosa1323, para quién la corrupción es cosa que ocurre tan sólo en 

las democracias, ya que las autocracias son, por sí mismas, corruptas. A mi juicio la 

corrupción que afecta a la democracia es aquella que no recibe ningún tratamiento 

institucional en su contra, y así, dejada a la propia suerte, mantiene impunes a los que 

                                                                                                                                          
política que pudieran ser aprovechados para poner en entredicho el nuevo régimen. Es muy 
significativo, a este respecto, que uno de los pocos casos que llegó a alcanzar la fase de publicación, 
como fue la denuncia del segundo teniente de alcalde del Ayuntamiento socialista de Madrid, Alonso 
Puerta, sobre la realización de unas contratas de limpieza presuntamente ilegales por parte del 
Consejo, acabase con la expulsión del denunciante de su partido y rápidamente olvidado incluso por 
los medios de comunicación y los partidos de la oposición”. 
1321 Oscar Arias Sánchez: su prólogo a: La hora de la Transparencia en América Latina. El Manual de 
Anti-Corrupción en la Función Pública. Compilado por Valeria Merino Dirani y Juan Lozano. 
Transparencia Internacional para América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/. 
1322 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., páginas 43 – 44. 
1323 Cfr. Emilio Lamo de Espinosa: «Corrupción política y ética económica»..., página 274: “Ello no 
debería sorprender a nadie. En las dictaduras no hay propiamente corrupción; ella misma es la 
corrupción institucionalizada, como lo muestra la gigantesca corrupción de la Unión Soviética, que 
alcanzó su máximo bajo el período de Breznev, o la que afectó al régimen de Franco...”. 
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de ella se benefician, y siguen impunes, mientras exponen al descrédito al gobierno y 

a la Administración, ante la sociedad. En ese sentido sí, se puede afirmar, que “el 

Estado enfermo de corrupción no muere, el que muere es el Estado democrático, que 

deja de serlo como consecuencia de la incompatibilidad (...) entre democracia y 

corrupción”1324. 

3.2. Consecuencias de la corrupción para el gobierno. 

Dijo Jesús a sus discípulos, a propósito de la función que deberían realizar: 

“Vosotros sois la sal de la tierra. Si la sal se desvirtúa, ¿con qué se salará? Para 

nada vale ya, sino para tirarla a la calle y que la gente la pise”1325. Él tenía muy 

claro el papel que había de ser desarrollado por aquellas personas; y la calidad del 

servicio religioso que deberían prestar. Y, si no se adecuaban a ese rol, no deberían 

seguir allí, confundiendo a la gente y ocupando el sitio de quién, sí, estaba dispuesto 

a ejercerlo apropiadamente. La imagen de la sal utilizada por Jesús, y el destino que 

le ha reservado cuando se vuelve insípida, quizá suene bastante fuerte: «tirado en la 

calle para que la gente la pise». Solución radical y simbólica. Radical, porque va a la 

raíz del problema en búsqueda de su solución. Si no funciona, quítese del medio. Y 

simbólica, porque la sal no es echada a la basura, sino a la calle, para ser pisoteada 

por la gente. ¿Qué quiere eso decir? A mi juicio, algo que no se presta a la 

realización de su finalidad, debe merecer el desprecio de los que deberían ser los 

beneficiarios de su aplicación, y que contrariamente han sido como que defraudados 

en su expectativa. Y por ello revelan su desprecio. Para la aplicación que 

pretendemos darle al referido ejemplo, tal vez tengamos que hacerlo más 

suavemente. Incluso creer que políticamente la sal podrá, si no volver a adquirir sus 

                                                 
1324 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 76. 
1325 Cfr. Mateo 5, 13. 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 666

propiedades,  preservarlas del proceso de corrupción. O algo similar, que ofrezca una 

menor resistencia a quién, en el escenario aquí trazado, haga de sal. Pero, el fondo 

moral es exactamente el mismo: si la sal ya no sirve para su finalidad, hay que 

sustituirla por otro elemento químico que cumpla la función esperada, y que satisfaga 

el paladar de los comensales. La imagen tiene aquí su lugar. En la culinaria de la 

democracia, un gobierno que se deje corromper o, lo que da lo mismo, ya no cumpla 

su finalidad específica, tal y cual la sal ya no servirá a la sociedad, deberá ser 

sustituido por otro que realice esa función tan necesaria de dar sabor de civilidad a la 

organización social. Un gobierno inmerso en un lodazal de corrupción es un gobierno 

que no gobierna, que habría de ceder el paso a otro que sí, lo hiciera. Sin embargo, y 

antes de echarle la suerte a la sal, a la calle o a la basura, hay todavía una esperanza 

depositada en los laboratorios de la política, particularmente en la existencia de una 

oposición crítica y actuante que se anticipe a los efectos nefastos del desgobierno 

derivados de la corrupción, y quizá de esa forma se pueda preservar las propiedades 

de la sal. Es decir, “... donde hay mecanismos eficaces de control, y donde funciona 

una oposición que es seria alternativa de poder, existen mayores posibilidades de 

frenar la corrupción”1326. Porque el mal mayor que puede sufrir el gobierno es 

justamente el desprecio y el descrédito público. Aquí, el ser pisado como la sal 

insípida. Y si tal desprecio y descrédito existen como una amenaza, posible y 

permanente, que implique incluso en la virtual pérdida del poder por sus eventuales 

ocupantes, seguramente los cuidados que esos tendrán serán otros, y los mecanismos 

preventivos y de control político de que dispone el gobierno estarán 

permanentemente activados. Pero aun cuando penda sobre el gobierno la amenaza de 

la pérdida del poder, como la simple y eventual posibilidad de recibir un juicio 

                                                 
1326 Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano indignado»..., 
página 20. 
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político de la sociedad que le sea desfavorable, los efectos negativos de la corrupción 

también afectan a la Administración pública y a la sociedad misma. A continuación 

veremos los efectos de la corrupción sobre cada una de ellas. 

3.3. Consecuencias de la corrupción para la Administración Pública. 

Ya vimos que, si el gobierno sufre un proceso de descrédito muy grave por 

parte de la sociedad, esto podrá hacer con que ella se torne simplemente 

ingobernable. Y decimos ahora: si tal descrédito alcanza a la Administración pública, 

esta se tornará ineficaz. La causa podrá ser una práctica sistemática de corrupción 

administrativa. Aquí, los vasos son copiosamente comunicantes: la corrupción 

verificada en el gobierno estimulará prácticas similares en el ámbito administrativo. 

Sin embargo, la corrupción en la Administración pública venderá a la opinión 

pública la imagen de un gobierno que no gobierna, porque se hace cómplice de una 

administración corrupta, que a su vez tampoco puede administrar los intereses 

generales, sino a los propios de un grupo que se enriquece a expensas del erario 

público. Instaurase así un círculo vicioso: la corrupción en el gobierno estimula la 

práctica de la corrupción en los niveles administrativos, que ya no obedece a las 

normas emanadas por aquél, y así sucesivamente. Y, si acaso hay islas de honestidad 

en una y/o otra esfera, tampoco, o muy difícilmente, serán respetadas en sus 

reclamos por la gravedad y la generalización del mal. La consecuencia será que, “una 

maquinaria administrativa penetrada por el soborno no responde a dirección, por lo 

que aun el líder más liberal y personalmente honesto no puede lograr nada, sus 

instrucciones son pervertidas al ser ejecutadas; y la red de confabulación es tan 

densa que él anda a tientas como la niebla”1327. 

                                                 
1327 Marcelo Merlo Jaramillo: «Estrategias actuales para combatir la corrupción. Un estudio sobre 
corrupción en la administración tributaria»..., página 24. 
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Tampoco la Administración tributaria huye a esos desastrosos efectos de la 

corrupción administrativa, interna y externamente, efectiva o virtual, afectando 

gravemente su credibilidad pública como sucedió en «el caso Gescartera»1328, y 

generando en consecuencia muy graves repercusiones para el tesoro público, y por 

ende para el Estado y la sociedad: “Cuando la penetración de la corrupción es grave, 

nos encontraremos ante administraciones tributarias ineficaces para el control 

tributario, ante ciudadanos que no tienen ningún respeto a la Administración 

tributaria y ante grandes rapiñas políticas por definir sus directivos y 

funcionarios”1329. 

                                                 
1328 Editorial: «Desmontando la Agencia». El País Digital, Opinión, Lunes, 12 de noviembre de 2001: 
“La Agencia Tributaria, la institución que en el sistema democrático español debe velar por la equidad 
fiscal y la persecución del fraude, atraviesa momentos de gran confusión. Durante la primera 
legislatura del PP, el Gobierno minó su credibilidad con el desgraciado asunto de la amnistía fiscal de 
los 200.000 millones, que los acusadores, con José María Aznar y Rodrigo Rato a la cabeza, fueron 
incapaces de demostrar y que provocó la indignación de los inspectores y subinspectores fiscales, a 
quienes se trató gratuitamente de cómplices en la comisión de un delito. En la segunda legislatura, los 
responsables políticos de la Agencia amenazan con dar la puntilla a la institución. La funambulesca 
gestión de los servicios de inspección en el caso Gescartera, con expedientes a la sociedad de valores 
abiertos y cerrados misteriosamente, es un motivo poderoso para que los contribuyentes duden de la 
imparcialidad del actual equipo de gestión de la Agencia. El ministro de Hacienda, Cristóbal Montoro, 
se ha sumado ahora a la ceremonia de la confusión con una serie de disposiciones, introducidas en la 
Ley de Acompañamiento del Presupuesto, que limitan la autonomía económica de la Agencia y, por 
consiguiente, merman su independencia, ya muy cuestionada por los casos mencionados.  
(...) la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) ha sufrido un proceso de envilecimiento 
que ha culminado en el caso Gescartera con la bochornosa dimisión de su presidenta, Pilar Valiente. 
Ahora le toca el turno a la Agencia Tributaria de tragar la misma medicina de pérdida de autonomía y 
de convertirse en una ventanilla más de Hacienda, a las órdenes directas del ministro de turno. Si se 
atiende a los hechos, que no a las declaraciones de principios, el equipo económico del PP no parece 
dispuesto a tolerar decisiones que no controle directamente ni dictámenes u opiniones contrarios a la 
versión oficial.  
La política de nombramientos en el área de Hacienda explica en parte la pérdida de credibilidad de la 
Agencia Tributaria y el creciente malestar de los funcionarios que se ocupan de la vigilancia fiscal. 
Los ministros Rato y Montoro se han empeñado en nombrar a ex asesores fiscales – como Enrique 
Giménez-Reyna o su sucesor en la Secretaría de Estado, Estanislao Rodríguez Ponga –, expertos en 
sortear las normas tributarias, para dirigir a los inspectores y subinspectores que tienen que combatir 
el fraude. ¿Pueden respetar los funcionarios públicos a jefes con los que anteriormente se enfrentaron 
durante la elaboración de las actas de inspección a entidades financieras o grandes empresas, mejor 
dotadas y con mayores medios que la propia Hacienda pública? ¿Puede cambiar de registro un 
profesional que ha sido durante años asesor fiscal para convertirse en riguroso perseguidor del dinero 
oculto y de la ingeniería tributaria?  
El sentido común y una mínima disposición a defender a los funcionarios públicos aconseja responder 
no a ambas cuestiones. No cabe criterio de designación más criticable que el que se ha seguido en 
Hacienda desde 1996, paralelo, por cierto, a los desdichados nombramientos en la CNMV. Los 
devastadores efectos de unos y otros se han podido comprobar en el fraude de Gescartera”. 
1329 Fernando Zarama Vázquez: «Las prácticas de la corrupción en la Administración Tributaria»..., 
página 62. 
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3.4. Consecuencias de la corrupción para la sociedad. 

Son muchas las veces en que la sociedad se siente doblemente perjudicada en 

su relación con el gobierno. En primer lugar, porque éste – cuando se deja corromper 

– la discrimina en dos categorías de ciudadanos: a unos, de primera clase, se les 

reserva los beneficios privados procedentes de los vicios públicos1330, mientras que a 

otros, de segunda, se les asigna únicamente los maleficios privados de las virtudes 

públicas, eso es la dimensión de las obligaciones de las que constan también aquella 

relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias. Además de ello, y en 

segundo lugar, porque el gobierno y la administración la defraudan (a la sociedad) en 

la gestión de sus intereses, poniendo muchas veces abiertamente el Estado y sus 

bienes a servicio de los intereses de una minoría, los mencionados ciudadanos de 

primera categoría, observando para ello razones de política económica a veces 

dudosa, efectivamente tendenciosa, y menos aún democrática. Hechos de esa 

naturaleza que simbolizan la manipulación del Estado al servicio de los intereses de 

unos pocos se han deparado con la crítica contundente incluso de economistas 

liberales, como es el caso de Galbraith1331. Sin embargo, una cosa es el discurso 

político; otra, la realidad, reveladora de escándalos que materializan en diferentes 

                                                 
1330 Véase el sugerente libro de Eduardo Giannetti da Fonseca: Vícios privados, benefícios públicos? 
A Ética na riqueza das nações. São Paulo, Companhia das Letras, 1993. 
1331 Jacques Chonchol Ch.: «El pensamiento neoliberal (puede resumirse en once puntos)». Papeles. 
Cristianisme y Justicia. Punto 10. Fuente: http://www.fespinal.com/espinal/realitat/pap/pap3.htm: “En 
general, el Estado es considerado como una carga de cuyo peso aplastante hay que liberar a la 
sociedad, sobre todo en materia de impuestos y de reglamentaciones. Pero cuando se ven afectados los 
intereses de los privilegiados, el Estado ya no es mirado como una carga, sino como una entidad que 
tiene que desempeñar un papel activo para ayudarlos a salir adelante. Ha sido el caso de bastantes 
bancos privados de diversos países, cuya cartera vencida tuvo que comprar el Banco Central para 
evitar la quiebra, lo que a menudo ha causado al Estado un serio problema de deuda subordinada 
(ejemplo: en 1983, para evitar el naufragio de 22 bancos privados, el Banco Central de Chile compró 
su cartera vencida por un total de 5.700 millones de dólares). Lo señalaba muy bien hace un par de 
años, a propósito de Estados Unidos, el gran economista norteamericano John Kenneth Galbraith: en 
el pensamiento noeliberal «los gastos sociales que benefician a los ricos, los salvavidas financieros, 
los gastos militares y, por supuesto, el reembolso de intereses acumulados – gastos todos que 
constituyen la parte más importante del presupuesto federal – son perfectamente aceptados. Pero los 
otros gastos sociales, los que favorecen la vivienda popular, los gastos médicos para quienes no gozan 
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formas de apropiación privada del bien público. Machacados, de tanto ver que esas 

cosas pasan y todo sigue igual; de tanto oír una y otra vez, que ellas se repiten sin 

solución, la ciudadanía experimenta un desánimo y un descrédito en sus 

instituciones. Así ya lo veía el más erudito de los juristas brasileños de principios del 

siglo pasado: “De tanto ver triunfar nulidades, de tanto ver prosperar la deshonra, 

de tanto ver crecer la injusticia, de tanto ver agigantarse los poderes en manos de 

los malos, el hombre llega a desanimarse de la virtud, a reírse de la honra, a tener 

vergüenza de ser honesto”1332. A la larga, la alimentación de ese sentimiento sí que 

puede comprometer la propia democracia, porque refleja una realidad que hiere 

frontalmente la propia soberanía popular. El pueblo deja de ser señor de su destino, y 

pasa a vivir a remolque del bien o del malquerer de los responsables por la gestión 

pública. Según Sabán Godoy, “la corrupción es por todo ello la más brutal agresión 

a la soberanía popular, entendida ésta en su sentido más dinámico, es decir, como 

realidad cotidianamente vivida y distinta de los solemnes esquemas formales en que 

se manifiesta, pues es dicha soberanía el origen del interés que el personaje 

corrupto defrauda mediante la imposición del suyo propio. Por eso el cuerpo social 

tiende a reaccionar con vehemencia ante fenómenos en que perciba intereses 

espurios, bien sea a través de la condena ética, la proscripción jurídica o el 

apartamiento político, según la importancia de los hechos, y la manifestación 

externa de los mismos”1333. 

La pregunta que uno se puede hacer es, ¿hasta cuando la sociedad podrá 

soportar esas incidencias y reincidencias de corrupción, sin sentir un verdadero 

                                                                                                                                          
de ninguna protección, los destinados a la enseñanza pública y a las diversas necesidades de las 
grandes zonas urbanas deprimidas, eso constituye el peso inaceptable de los gastos públicos»”. 
1332 Rui Barbosa: Discurso pronunciado en el Senado de la República en el 17 de diciembre del año 
1912. (Senado Federal, RJ. Obras Completas, Rui Barbosa. v. 41, t. 3, 1914, p. 86). Fuente: 
http://www.cpunet.com.br/paralerepensar/rbarbosa.htm. 
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cansancio por todo ello? Y, deriva de ahí, creo, el riesgo de que se asocie la 

corrupción como algo que es gestado desde dentro de la propia democracia, como 

condición de su propia existencia, integrando su naturaleza. Un equívoco que se 

constata muy fácilmente desde las sucesivas manifestaciones de protesta de unos, 

cada vez menos, o de la indiferencia de muchos, cada vez más, a la hora de participar 

de los procesos electorales que definen sus representantes políticos en consonancia 

con los idearios formales de sus respectivos partidos a los que suelen respetar, por 

miedo1334 a la pérdida de sus respectivos mandatos. Así, y según Arias Sánchez, 

“desafortunadamente, los escándalos continuos de la corrupción están desanimando 

al pueblo. Los levantamientos populares y los golpes de estado se han dado en 

ciertos países. Los partidos políticos, las fortalezas tradicionales del sistema 

democrático, se están desmoronando debido a la pérdida de prestigio, condenados 

por la ciudadanía que se está distanciando de los que toman las decisiones políticas. 

Cuando los ciudadanos dejan de creer en los partidos políticos, la democracia corre 

el riesgo de hacerse una formalidad vacía e impotente”1335. 

¿Quién nació primero, el huevo o la gallina?, se preguntan los niños a sus 

compañeros de pandilla en lo que podría venir a ser la primera de sus indagaciones 

filosóficas, con origen en los «dichos populares»1336. De la misma forma nos 

                                                                                                                                          
1333 Alfonso Sabán Godoy: «Corrupción, Derecho y Poder»..., página 24. 
1334 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 24: “Los gobernantes – desde el 
presidente del Gobierno hasta el último ordenanza interino municipal – tienen que trabajar ciertamente 
para el Estado, el interés público (como se cuenta en los libros y se proclama en todos los discursos); 
pero no menos cierto es que también y en primer lugar deben atender los intereses del partido, aunque 
sólo sea porque si descuidan los intereses públicos no pasa nada, mientras que si descuidan los del 
partido se quedan sin cargo y sin pan, bien porque el partido los cesa o porque pierde las elecciones 
siguientes y han de ceder el puesto a los del bando contrario. Ésta es lección que los políticos no 
olvidan jamás y obran en consecuencia”. 
1335 Oscar Arias Sánchez: su prólogo a: La hora de la Transparencia en América Latina. El Manual de 
Anti-Corrupción en la Función Pública. Compilado por Valeria Merino Dirani y Juan Lozano. 
Transparencia Internacional para América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/. 
1336 Sobre los «dichos populares», véase la advertencia que hizo Manuel García Morente: Lecciones 
preliminares de Filosofía..., páginas 25 – 26, al tratar del rigor que debe caracterizar el trabajo 
filosófico: “Esta exigencia de rigor tiene que tener para nosotros, los que vamos a hacer filosofía, dos 
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preguntamos nosotros, ¿qué ha venido primero: la corrupción pública o la corrupción 

del pueblo y de sus valores sociales? ¿Se puede hablar de corrupción, cuándo no son 

evidentes los valores transgredidos? Una indagación que Nieto se hace a sí mismo, 

para contestarla al margen de la filosofía moral: “Con esta base o raíz pueden 

imaginarse las manifestaciones de la corrupción; pero ¿cabe corrupción cuando no 

hay valores que transgredir? (...) aquí se parte de una corrupción sin ética con la 

que se violan fundamentalmente normas jurídicas y, en su caso, económicas y 

políticas. Una corrupción, en definitiva, que perturba la convivencia social, aunque 

no necesariamente la conciencia personal de cada individuo”1337 (negrita mía). A mi 

juicio, y aunque la moral no tenga una respuesta a todo, la contestación no hay que 

estar reñida con la ética. Es posible mirar la corrupción desde la ética1338. ¿No habría 

entonces entre una, la corrupción pública, y otra, la corrupción social, un proceso de 

retroalimentación constante? Si eso es así, a unos políticos y funcionarios corruptos 

les daría guarida una sociedad desvaída en sus valores, que tiene la corrupción como 

un hecho inevitable, cuándo no se arguyen a sí mismos, y a diario: ¿si tuviesen las 

mismas oportunidades de corrupción, no actuarían de igual forma? Así que “los 

valores que circulan son instintivos, individuales, no sociales, tienden al desarrollo y 

                                                                                                                                          
aspectos fundamentales. Por una parte, ha de llevarnos a eliminar lo más posible de nuestras 
consideraciones las cómodas pero perfectamente inútiles tradiciones de la sabiduría popular. Existe 
una sapiencia popular que se condensa en refranes, en tradiciones, en ideas, que la masa del pueblo 
trae y lleva. La filosofía no es eso. La filosofía, por en contrario, ha de reaccionar contra esa supuesta 
sabiduría popular. La filosofía tiene que llevar a la dilucidación de sus problemas un rigor metódico, 
que es incompatible con la excesiva facilidad con que estas concepciones de la sapiencia popular 
pasan de mente en mente y arraigan en la mayor parte de los espíritus”. 
1337 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 66 – 67. 
1338 Así, y para poner un ejemplo, véase Napoleón Saltos: Batallas Éticas..., página 44: “La corrupción 
es ante todo un problema ético y moral: violar valores positivos. Puede corresponder a actos ilícitos, 
no simplemente ilegales. La corrupción es un acto voluntario y consciente: la ética está conectada con 
la conciencia y la decisión moral. Podemos hablar de una cadena de decisiones, con momentos claves 
en los que confluyen diversos actores y procesos. Puede haber actos de corrupción que sean legales (la 
elusión tributaria, por ejemplo). El objetivo es lograr beneficios no sólo económicos, sino también de 
poder o de status, tanto a favor de la persona o grupo interesado como del funcionario que acepta 
ejecutar el acto de corrupción. Y hay un tercer personaje: la sociedad, que es perjudicada. El perjuicio 
no va sólo en contra del grupo u organización a la que pertenece el funcionario; sino que afecta al 
desarrollo de la sociedad y al funcionamiento de la democracia”. 
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satisfacción de cada individuo, no a la conservación social, que es tarea que, al 

parecer, no compete a los ciudadanos. El particular se siente ajeno no ya sólo al 

Estado sino a la sociedad, al común, con el que no se solidariza. La sociedad, 

abandonada por sus miembros, cae en manos del Estado y se contamina con el 

desprestigio de éste. (...) los contratos no se cumplen; no es reprochable simular 

enfermedades a costa del patrono e incapacidades a costa de la Seguridad Social; es 

elogiosa la defraudación al Fisco; mientras que el esfuerzo laboral o funcionarial es 

propio de ingenuos”1339. La pérdida de la credibilidad en las instituciones será pues 

el colmo de una larga política atribuida no más que al abandono real y primero del 

gobierno y de las administraciones por los intereses generales de la sociedad que les 

ha confiado tal delegación. Quizá, la consecuencia más nefasta que los deslegitima y 

les quita la autoridad de la que necesitan para llevar adelante su cometido público, 

político y profesional. Desde ahí el regocijo de unos pocos y la tristeza de muchos 

para quién la cantilena es una sola, captada por los investigadores de los organismos 

internacionales, sobre los efectos de la corrupción: “... el consenso actualmente entre 

los expertos en desarrollo es que la corrupción constituye uno de los mayores 

impedimentos para el desarrollo. El Banco Mundial considera que sus programas de 

alivio a la pobreza y protección ambiental pueden ser totalmente socavados por falta 

de responsabilidad pública, la corrupción y la captura de los servicios públicos por 

los grupos élites. Los fondos que se propone sean para los pobres pueden ser 

dirigidos para beneficio de grupos de intereses especiales mientras que los pobres 

pueden tener acceso inadecuado a los recursos legales”1340. Después no se diga que 

no se sabe la razón por la cual la sociedad se ha alejado de la política. Simplemente 

                                                 
1339 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 66. 
1340 Marcelo Merlo Jaramillo: «Estrategias actuales para combatir la corrupción. Un estudio sobre 
corrupción en la administración tributaria»..., páginas 23 – 24. 
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porque la política se ha alejado antes de los verdaderos intereses sociales. Y lo ha 

hecho de la peor manera, de la mano de la corrupción. 

4. Modelos explicativos de la corrupción. 

De acuerdo con un Informe sobre «Corrupción» producido por investigadores 

de la Universidad de Concepción de Chile1341 habría por lo menos cuatro modelos 

teóricos explicativos del fenómeno de la corrupción: A) Modelo de la 

responsabilidad individual (De índole psicodinámica); B) Modelo filosófico-moral; 

C) Modelos Sociológicos (Corrupción y burocracia y Modelo económico-racional de 

la corrupción); y un D) Modelo Psicosocial de la «Norma Perversa». Estoy solo 

parcialmente de acuerdo con tal proposición ya que, a mi juicio, la «norma perversa» 

propuesta por Dols no constituye un modelo explicativo de la corrupción, sino una de 

sus causas, y de otros comportamientos ilícitos, como el fraude, por ejemplo, razón 

por la cual la puse lado a lado con las normas injustas como generadoras de aquél 

tipo de comportamiento fraudulento. Cuanto a los tres primeros modelos, me parecen 

suficientemente explicativos. Comentaré rápidamente acerca de cada uno de ellos. Al 

tratar del modelo filosófico moral defenderé la necesidad de pasar de concepciones 

estrictamente filosóficas a otras, de carácter político, como la mejor forma de hacer 

frente al fenómeno de la corrupción. 

(A) Modelo de la responsabilidad individual (De índole psicodinámica). 

Considerando el hecho de que son las personas que intervienen en los actos de 

corrupción éste modelo propone que sea el propio agente de la corrupción, quien 

asuma la correspondiente responsabilidad por sus actos. Centrado en el individuo, 

                                                 
1341 Javier Ardouin, Claudio Bustos, Rosa Gayó y Mauricio Jarpa: «Corrupción». (Concepción, 
Noviembre del 2000). Fuente: http://www.udec.cl/~clbustos/apsique/deli/corrupcion.html. 
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pretende explicar la corrupción como la búsqueda por la superación de la 

vulnerabilidad humana desde la apropiación del símbolo de máximo poder: el dinero. 

De esa forma «la motivación responde a la necesidad potenciada de todos los 

humanos de poseer y controlar cada vez más»1342. El corrupto es identificado como 

alguien que, antes que a cualquier otro miente a sí mismo, lo que constituiría el ápice 

de la corrupción, por miedo a depararse con su propia verdad. Una vez «justificada» 

la corrupción de sí mismo, estaría más que «legitimada» la corrupción de los demás 

de su entorno. Todavía dentro de esa perspectiva de la responsabilidad individual, 

hay que señalar que “un enfoque más personal, psicoanalítico, estima que las 

personas que comúnmente actúan de forma corrupta, creando grandes desfalcos, 

desde su infancia aprendieron que para tener algo parecido al amor, tenían que 

comprarlo”1343. Desde este enfoque estaría explicada la genealogía de la corrupción. 

(B) Modelo filosófico-moral. Éste modelo pretende explicar el afloramiento 

de la corrupción desde el cambio de valores que se ha producido en la sociedad, 

provocados por un desarrollo económico desenfrenado. Una sociedad antes marcada 

por el pleno empleo, o por el empleo de toda la vida se ve sustituida por otra, donde 

el paro es una constante, y las relaciones de empleo se han tornado efímeras. La 

fidelidad de los empleados a la empresa de por vida fue sustituida por una 

concepción cada vez más individualista, de la fidelidad a uno mismo, empresario, 

accionista, ejecutivo o simples empleado, lo que ha generado un profundo cambio en 

la ética del trabajo. Así, los valores colectivos todavía prevalecientes a principios del 

siglo pasado en las sociedades más desarrolladas habrían sido desalojados por otros, 

afinados con la prisa, con el cambio de las referencias morales, y con formas de vida 

                                                 
1342 Cfr. Javier Ardouin, Claudio Bustos, Rosa Gayó y Mauricio Jarpa: «Informe sobre Corrupción»... 
1343 Javier Ardouin, Claudio Bustos, Rosa Gayó y Mauricio Jarpa: «Informe sobre Corrupción»... 
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cada vez más centradas en uno mismo. Si antes pensar en sí mismo podría significar 

una forma extravagante de egoísmo, ahora no más: el individuo pasa a ocupar el 

centro de sus propias preocupaciones. En consecuencia: el culto a lo privado y la 

correspondiente devoción al dinero como instrumento imprescindible a su realización 

han hecho el resto, pavimentando el acceso a variadas formas de corrupción, aunque, 

y según Séneca: “la corrupción es un vicio de los hombres, no de los tiempos”1344. 

(B’) De la filosofía a la política de la corrupción. A propósito de un modelo 

filosófico-moral, propongo aquí la diferenciación y la articulación de los papeles 

ejercidos por la filosofía y por la política a la hora de hacerle frente a la corrupción. 

Saber las causas del fenómeno de la corrupción significa saber el por qué de su 

manifestación desde su origen filosófico-moral, lo que constituye condición 

indispensable para establecer las estrategias políticas que deberán darle un efectivo 

combate. ¿Estaría la causa de la corrupción en este hombre y en esta cultura, o en 

todos los hombres y en todas las culturas? La observación de la experiencia humana 

nos induce a pensar que el fenómeno de la corrupción no es una facultad perversa de 

ningún ser raro o inhumano, sino que una singularidad del humano en general; y que 

suele pasar en todo y en cualquier lugar del mundo «humano». Si es un fenómeno 

propio de la naturaleza humana, estará donde estuviere el propio hombre, con 

variaciones en la forma de hacerlo. Es decir, “siempre existirán las debilidades y 

errores humanos, y los corruptos seguirán buscando nuevas formas de burlar al 

sistema. Pero con medidas de control adecuadas se minimiza el riesgo de que dichos 

comportamientos deshonestos se produzcan o queden impunes. Dentro de estas 

medidas se incluyen claras expectativas de una conducta personal íntegra, controles 

internos adecuados para comprobar y evaluar conductas individuales irregulares, y 

                                                 
1344 Citado por Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., 
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supervisión externa para que la organización tenga que rendir cuentas. Por encima 

de todo, estas medidas de control contribuyen a crear un clima y una cultura en la 

que se valore la honestidad”1345. Y aquí ya empieza el cambio de enfoque, señalando 

hacia las diferentes formas de control (político y administrativo), cuando todavía 

habremos que seguir con el tema (filosófico) de la naturaleza humana de la 

corrupción. Así, en esa discusión estarán presentes dos aspectos de la corrupción: a) 

el de su naturaleza humana; y b) el de la consecuente universalidad de tal fenómeno 

de la corrupción. 

(B’a) Al señalar hacia la naturaleza humana como el origen primero de la 

corrupción (aquí comprendida como vicio humano) estoy plenamente conciente de 

que he penetrado en una cuestión «filosófica» en la que es muy fácil entrar, pero de 

la que es muy difícil salir, por la infinidad de cuetos y vericuetos que suelen 

presentar. Encarnan cuestiones propiamente filosóficas, donde los interrogantes 

suelen seguir abiertos1346, y con ello penetran todavía más en las dudas, 

diferentemente de las proposiciones científicas, altamente acotadas, definidas, y 

                                                                                                                                          
página 82.  
1345 Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan»..., página 95. 
1346 Fernando Savater: «Borges: La sonrisa metafísica». Claves de Razón Práctica, Nº 117, noviembre 
de 2001, página 53: “Las preguntas filosóficas no son meros problemas, como los que sucesivamente 
se plantea y responde la ciencia, sino cuestiones vitales en las que estamos total y perdurablemente 
implicados no tanto como sujetos de conocimiento sino como personas. Las respuestas de las ciencias 
experimentales cancelan las preguntas a las que corresponden y sirven para ir más allá de ellas: por 
eso podemos decir que en ciencia se da un auténtico progreso y la física o la biología que nos 
interesan ahora son las de hoy, incluso las de mañana, pero no – salvo por razones de erudición 
histórica – las del siglo III o X. En cierta forma, las contestaciones que da la ciencia a los 
interrogantes sobre la realidad sirven para apaciguar, aunque sea momentáneamente, nuestra 
curiosidad y nuestra desazón respecto a ella. En cambio, las respuestas a las preguntas filosóficas 
nunca cancelan suficientemente éstas; al contrario, sirven para profundizar en ellas y mantenerlas 
abiertas. No cierran los interrogantes, sino que se incorporan a su devenir, enriqueciéndolos y 
agravándolos. Por eso los «progresos» en filosofía son siempre muy relativos, consistiendo más bien 
en refinamientos de lenguaje que en aportaciones resolutorias; y también por eso nuestro interés por 
Platón, Spinoza o Schopenhauer no es en modo alguno arqueológico, sino tan vivo y presente como el 
que sentimos por Heidegger o Bertrand Russel. Los científicos operan para salir de dudas, los 
filósofos para entrar en ellas. Quizá la diferencia estribe en que llamamos científicas a las preguntas 
que nos «hacemos» con tal o cual objetivo que deseamos alcanzar, mientras que tenemos hoy por 
filosóficas las preguntas que «somos», que nos constituyen como humanos y de las que no podemos 
zafarnos como no podemos librarnos de nuestra propia condición”. 
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demostrables. Conforme hemos visto en la primera parte de este trabajo, desde 

Platón y Aristóteles se intenta contestar al tema de los móviles morales, con 

variaciones, unas de forma más positiva y otras, más negativamente. Aquí queremos 

tan sólo recordar algunas de esas aportaciones en virtud del tema de la corrupción, 

que supone diversas miradas, entre ellas, aquellas ofrecidas por la ética.  Como una 

que resulta sugerente por su título, que le ha dado Hume, desde su Tratado de la 

Naturaleza Humana. Una convicción acerca de tal naturaleza humana que nos 

permite convivir con alguna condescendencia con la corrupción, ya que tiene que ver 

con la faceta egoísta del humano. A juicio de Hume aceptamos “un cierto grado de 

egoísmo en los hombres porque sabemos que es inseparable de la naturaleza 

humana e inherente a nuestra estructura y constitución”1347. Además de Hume, un 

contemporáneo suyo, Adam Smith1348, también dedicó su atención a la formulación 

de un pensamiento que contempla una explicación racional de la vida en sociedad, y 

su motivación moral, desde la aplicación del principio de atracción de los hombres, 

sea con base en el «egoísmo», o sea con base en la «simpatía», propias de la 

naturaleza humana. Sus ideas han salido al encuentro del pensamiento de Hobbes 

para quien el hombre es, por naturaleza, el lobo del propio hombre. De esta suerte, 

                                                 
1347 Cfr. David Hume: Tratado de la naturaleza humana. Universidad Autónoma de centro América. 
San José, Costa Rica, 1986, Tomo III, Página 340. 
1348 Intentando profundizar en las razones por las que las personas actúan moralmente, y tratando 
particularmente el tema de la corrupción, Tugendhat busca apoyo en la formulación realizada por 
Smith, particularmente cuándo se da la búsqueda de uno por sentirse arropado por la comunidad moral 
a la que pertenece. Véase trecho del razonamiento propuesto por Ernst Tugendhat: Diálogo en 
Leticia..., página 125: “¿Por qué crees que nos hemos desviado [del tema que discutían, el álter ego 
del autor y su hipotético antiguo profesor]? Ciertamente no lo hicimos cuando nos referíamos a los 
conceptos de ser-apreciado y querer-ser-digno-de-aprecio de Adam Smith. Sólo necesitamos trasponer 
la expresión de aprecio a la de menosprecio, y luego esta última a la de desprecio. Sin duda estas 
nociones negativas son más importantes para la moral que las positivas. Quien sigue su conciencia 
moral autónoma no querría tener que despreciarse a sí mismo; esta es su motivación. Está claro que el 
concepto de menosprecio pertenece estrechamente al de indignación, sólo que ahora no podemos 
prescindir de la palabra “bueno” (en el sentido de “buen” carácter); pero a eso no tenías nada que 
objetar; sólo querías no tomar esa palabra como punto de partida en la construcción sistemática. La 
indignación se corresponde mejor con el sentimiento de culpa; el menosprecio, con el de vergüenza. 
La respuesta a la pregunta de la que partiste parece ser entonces: la indignación de los otros (y así, en 
mi tercer nivel, la posible indignación de quienes son aptos para juzgar) afecta a una persona en la 
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“pudiera ser el egoísmo natural, la nuda codicia que busca su satisfacción en los 

cuerpos o en las riquezas de los demás. Es el egoísmo mezquino de Hobbes, que sólo 

puede realizarse en la proximidad de los hombres, dentro de la sociedad; pues, en 

definitiva, la vida en soledad es demasiado triste, miserable y corta. Pero no es este 

el pensamiento de Smith, que no participa de la idea tan querida en el pensamiento 

de homo hominis lupus. El hombre no puede tener un sentir tan mezquino, 

necesariamente ha de estar adornado de mejores atributos que esta condición 

animal que hace de la sociedad una presa para abatir. En ese caso la sociedad 

tendería a su destrucción, el principio de atracción hobbesiano, la natural codicia, 

se resolvería en la aniquilación del hombre”1349. 

Hoy, algunos teóricos dan por sentado esa naturaleza humana, egoísta, 

tendente a la corrupción, pero creen positivamente en la capacidad racional e 

imparcial de hombres y mujeres para sacar adelante la realización de un proyecto 

ético, como lo propuso Rawls desde su teoría de la justicia. Considerando que ya 

hemos tratado al conjunto de esas teorías, con mayor o menor profundidad en la 

primera parte de este trabajo, para lo que aquí me propongo señalar creo que es 

suficiente esa constatación preliminar, ya que su discusión más profunda nos 

desviaría del tema que venimos tratando desde el principio de este capítulo. Sin 

querer con ello significar la negación de la metafísica que tenga por telón de fondo 

alguna propuesta similar a aquella encontrada en el empirismo inglés1350 de Locke, 

                                                                                                                                          
medida en que cobra importancia frente a los demás intereses el de no ser menospreciada y además: el 
de no sentirse menospreciada”. 
1349 Manuel Montalvo: Smith (1723-1790). Biblioteca Filosófica. Ediciones del Orto. 1ª edición, 
Madrid, 1997, página 25. Véase también Juan Carlos Suárez Villegas: Principios de Ética Profesional. 
Editorial Tecnos (Grupo Anaya, S. A.), Madrid, 2001, página 15. 
1350 Manuel García Morente: Lecciones preliminares de Filosofía..., página 141: “... queda un residuo 
de metafísica cartesiana en el obispo Berkeley, que es la substancia pensante, el espíritu y Dios. Ese 
residuo de metafísica cartesiana lo vamos a ver desaparecer como por magia ante los formidables 
embates del tercer gran representante del empirismo inglés, que es Hume. Lo mismo que Berkeley 
ataca el concepto de substancia material que todavía quedaba superviviente del cartesianismo en la 
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Berkeley y Hume, ni mucho menos, sino por deliberada elección de una alternativa 

simplemente más pragmática, opto por quedarme en la pura constatación de que la 

corrupción es propia de la naturaleza humana como lo es el egoísmo, la mentira y la 

violencia, aunque sepa del riesgo que conlleva a uno de con ello cruzar de brazos, y 

sentirse inmovilizado ante hechos aparentemente imposibles de cambiar, o de 

hacerles frente a los nefastos efectos que provocan a las relaciones humanas y a la 

vida en la sociedad. Es cierto: cambiar radicalmente la naturaleza humana – en el 

sentido de erradicar sus vicios, como el egoísmo, la violencia1351 o la mentira, 

poniéndoles en su lugar virtudes como el altruismo, la mansedumbre o la verdad, por 

ejemplo – resulta ser una tarea irrealizable. Tampoco parece ser éste el objetivo de la 

ética, que en muchos casos supondrá la existencia de un tanto de egoísmo de modo 

que uno pueda quererse a sí mismo como medida para querer a los demás, y pueda 

cumplir, por ejemplo, la máxima evangélica del «amar al próximo como a sí 

mismo»1352. Habríamos de preguntarnos a quien considere el amor a sí mismo como 

una forma de narcisismo, y por lo tanto un vicio y no una virtud, si no existiera el 

amor a sí mismo como medida del amor al próximo, ¿cuál sería la calidad del amor a 

                                                                                                                                          
filosofía de Locke; del mismo modo Hume va a atacar ahora el concepto de substancia espiritual, que 
quedaba todavía sobreviviente en el obispo Berkeley. Y lo va a atacar con la misma arma: el análisis 
psicológico, el psicologismo”. 
1351 Véase Fernando Saváter: El valor de educar..., páginas 84 – 85: “A la pregunta horrorizada «¿por 
qué los jóvenes son violentos?» habría que responder para empezar: ¿y por qué no habrían de serlo? 
¿No lo son sus padres y lo fueron sus abuelos y tatarabuelos? ¿Es que acaso la violencia no es un 
componente de las sociedades humanas tan antiguo y tan necesario como la concordia? ¿No es un 
cierto uso de la violencia colectiva el que ha defendido a los grupos del capricho destructivo de los 
individuos? ¿No es también cierto uso de la violencia particular de algunos lo que se ha opuesto a las 
tiranías y ha obligado a que fueran atendidas las reivindicaciones de los oprimidos o los proyectos de 
los reformadores? Digámoslo claramente, es decir, pedagógicamente: una sociedad humana 
desprovista de cualquier atisbo de violencia sería una sociedad perfectamente inerte. Y éste es el dato 
fundamental que cualquier educador debe tener en cuenta al comenzar a tratar el hecho de la 
violencia. No es un fenómeno perverso, inexplicable y venido de no se qué mundo diabólico, sino un 
componente de nuestra condición que debe ser compensado y mitigado racionalmente por el uso de 
nuestros impulsos no menos naturales de cooperación, concordia y ordenamiento pacífico. De hecho, 
la virtud fundamental de nuestra condición violenta es habernos enseñado a temer la violencia y a 
valorar las instituciones que hacen desistir de ella”. 
1352 Véase Mateo 22, 39. 
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los demás? Igualmente se podría decir de otro vicio, la violencia, a veces necesaria 

en contra de prácticas de injusticia o de intolerancia; o la mentira ante un enfermo 

terminal cuanto a su real estado de salud, de modo que no venga a empeorar, o 

tampoco restarle esperanzas a su posible recuperación y calidad de vida, durante sus 

últimos días de existencia. Pero, ¿que tiene que ver los vicios aquí señalados con el 

otro, de la corrupción? Pues, de igual forma, recuérdese los funcionarios nazi 

corrompidos por Schindler, y cuántas vidas se han salvado por ese «sublime» acto de 

corrupción. En el hombre habrá siempre elementos de vicio y de virtud. Por tal 

razón, más que de la erradicación de los vicios habremos que hablar de la educación 

en valores. Aunque resulte difícil poner en práctica un proyecto ético de educación 

en valores, ésta será siempre una tarea factible. Dependiente o independientemente 

de admitir el origen «filosófico» de la corrupción, puesta en esa naturaleza humana 

aparentemente imposible de cambiar, Hume prefería señalar, como lo ha apuntado 

Deleuze, hacia la dimensión política sobre la que sí, se puede actuar con mucho más 

soltura, ya que guarda estrecha relación con nuestra capacidad “en inventar 

condiciones objetivas tales, que los malos aspectos de esta naturaleza no puedan 

triunfar”1353. 

                                                 
1353 Joaquín Almoguera Carreres: «La legitimación en la era de la posmodernidad». Doxa, Alicante, 
núm. 15-16, vol. I, 1994, págs. 293: “En un trabajo sobre la obra de Hume que ya puede considerarse 
clásico, se sitúa la siguiente reflexión de Deleuze: Aquí encontramos el principio de toda filosofía 
política seria. La verdadera moral no se dirige a los niños en el seno de la familia, sino a los adultos en 
el seno del Estado. No consiste en cambiar la naturaleza humana, sino en inventar condiciones 
objetivas tales, que los malos aspectos de esta naturaleza no puedan triunfar. (...) Se trata de una 
invención que ha de ser, tanto para Hume como para todo el siglo XVIII, política y nada más que 
política. (...) Ahora cabe preguntarnos por la fortuna de esta reflexión en los siglos posteriores, esto es, 
especialmente, en qué medida el mundo moderno, representado bajo este aspecto por las afirmaciones 
que acaban de recogerse, de evidente inspiración ilustrada, ha sufrido el asalto, primero del 
modernismo y luego de la posmodernidad. ¿En qué ha quedado, en otras palabras el punto de partida 
de Hume? La pregunta es pertinente en la medida en que en la obra del pensador escocés se pueden 
encontrar rasgos que, en principio, y pendientes de una calificación posterior más precisa, son 
asignables, tanto a una legitimación moderna como también a una que llamaremos, provisionalmente, 
posmoderna”. 
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(B’b) Cuando afirmamos que la corrupción es un fenómeno universal, en 

realidad nos deparamos con los efectos de esa naturaleza humana. Unos efectos a los 

que queremos caracterizar por la expresión universalidad1354, por su manifestación 

en los más distintos lugares, y desde la acción de los más diferentes grupos y 

personas, con incidencias diferenciadas a depender de varios factores, como la 

política y la cultura, sin olvidar, claro está, el carácter de los individuos. 

Indudablemente una materia escurridiza y difícil de clasificar. Sin embargo, es en 

ella y desde ella que se abre un abanico de alternativas, fundamentalmente políticas, 

a la acción humana transformadora. Por ello “el inglés David Hume (1711-1776) 

pedía a los legisladores que establecieran mecanismos de control y vigilancia a los 

agentes políticos, a fin de que, lejos de actuar de manera egoísta, persiguieran 

objetivos beneficiosos para el bien común”1355. A propósito de la universalidad del 

fenómeno de la corrupción, veamos lo que dijo el economista y consultor alemán 

Roland Berger en una entrevista concedida a la revista VEJA brasileña. Preguntado 

si la falta de ética en la política es un problema común a todos los países, contestó: 

“Usted encuentra falta de ética y corrupción en todo el mundo, pero a cada 

escándalo que viene a flote las instituciones aumentan su cobranza. Un ejemplo es lo 

que ocurre en el Parlamento Europeo: ciertas prácticas tenidas como normales por 

españoles y franceses son vistas por los nórdicos como escandalosas. Ahora eso 

forma parte del proceso de educación de la Unión Europea. Es la formación de 

modelos éticos comunes. Los modelos globales tienden a tornarse más y más 

                                                 
1354 Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano indignado»..., 
página 16: “Así como es de antigua, la corrupción es también un fenómeno universal. “¿No es cierto 
que allá todo el mundo es corrupto?”, era la obligatoria pregunta que los ingleses hacían a quienes 
regresaban de visitar Estados Unidos en el siglo XIX. Eran, hay que admitirlo, los tiempos de la reina 
Victoria, cuando las costumbres sociales experimentaron profundos cambios en Inglaterra”. 
1355 F. Blázquez Carmona; A. Devesa del Prado y M. Cano Galindo: Diccionario de términos éticos..., 
página 120. 
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similares porque la presencia de empresas transnacionales exige eso”1356. Desde su 

respuesta se puede identificar factores relacionados con la diversidad y la interacción 

de culturas, lo que implica una mayor convergencia de valores, y la relevancia que 

podrá ocupar en un futuro próximo el papel de la educación ética como estrategia 

política. 

Se puede verificar que hay autores preocupados en problematizar el tema de 

la corrupción desde contextos específicos, como el chileno1357 o el de la España 

actual, para poner ejemplos, al dejar entender que lo más razonable es transitar 

rápidamente de la reflexión exclusivamente «filosófica» hacia una dimensión 

propiamente política, aunque ésta suponga la existencia previa de una filosofía que 

exija y que conduzca hasta una práctica transformadora de lo político y de lo 

administrativo.  En Chile, escribió Oelckers Camus, “la corrupción en los órganos 

del Estado es una realidad recurrente, que podría pensarse constituye un rasgo de la 

naturaleza humana, consecuencia del ejercicio de la libertad individual, de la 

posibilidad existencial que tiene el hombre de escoger entre una conducta u otra, o 

que es una característica de la sociedad, de las que la sociología denomina 

tendencias disolventes o negativas, contrapuestas a las tendencias integradoras del 

cuerpo social, o sería quizás un fenómeno producto de los términos económicos de 

intercambio expresados en las características económicas de una sociedad en 

                                                 
1356 Roland Berger. Entrevista concedida a Franco Iacomini: «Dinheiro não é tudo». Veja On-Line, 16 
de junio de 1999. 
1357 La referencia aquí al caso chileno tiene el objetivo de señalar hacia el hecho de que ni incluso 
países como Chile, reconocidamente el país latinoamericano de menor índice de corrupción, a ella 
están inmunes. Así, Eduardo Posada Carbó: «Corrupción y democracia. La rebelión del ciudadano 
indignado»..., página 21: “No es cierto que la corrupción sea el sistema en todos los países de América 
Latina. En Chile, como lo ha expresado un documento reciente del Instituto Libertad y Desarrollo, la 
sociedad “se ha caracterizado por la escasa corrupción, que contrasta con la de otros países 
latinoamericanos”. Sin embargo, ello no libró de escándalos al Gobierno de Patricio Aylwin. Las 
denuncias sobre los manejos financieros de la refinería de petróleo en Concón y de la Dirección 
General de Deportes motivaron, después de forcejeos y de vergonzosas escenas en la Cámara de 
Diputados, la formación de una comisión investigadora”. 
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particular, en la distribución de la riqueza y del ingreso y de la propiedad de los 

medios de producción, que condicionan, en mayor o menor grado, el lugar que la 

sociedad otorga a los valores éticos. Pensamos que cada uno de estos aspectos 

subjetivos, sociales o económicos se conjugan para reconocer la necesaria 

preocupación que sobre este tema debe tener la sociedad en su conjunto”1358. Y 

sobre el origen de la corrupción reciente, en la España democrática, escribió 

Leguina: “el origen está, naturalmente, en la débil condición humana, pero su 

justificación primaria tiene orígenes ideológicos variopintos, todos ellos 

predemocráticos, por no decir antidemocráticos. Por un lado, en la izquierda ha 

subsistido durante demasiado tiempo la idea de que los nobles objetivos y los 

intereses históricos de la clase obrera estaban por encima de las leyes. Al fin, la 

democracia formal era una estación de paso para conseguir la verdadera 

democracia, la popular, donde la clase trabajadora alcanzaría el poder y destruiría 

la sociedad de clases fuente de toda explotación. Con estas premisas, ¿cómo tildar 

de éticamente incorrecto el hecho de saltarse las leyes, si con ello se atajaba el 

camino hacia la liberación universal? En el otro lado, en la derecha, al menos en 

España, se ha pensado con harta frecuencia que «la política está muy mal pagada» y 

que alguna compensación extra, alguna riqueza suplementaria, habría de 

suministrar a quienes dedican su tiempo a la política precisamente para defender la 

riqueza de los ricos. Estas ideas, nada complacientes con las bases sobre las que se 

asienta la democracia, se han instalado en España dentro de un caldo de cultivo 

social deleznable. El enchufismo, la zancadilla, el dinero fácil, han sido, y aún lo 

siguen siendo, ideas confluyentes en la apropiación del Estado en interés propio, 

                                                 
1358 Osvaldo Oelckers Camus: «Bases para la Implementación de una Política Pública de Ética 
Gubernamental» Fuente: http://www.respondanet.com. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 685 

individual o de grupo”1359. Desde la lectura de ambas citas aquí expuestas se puede 

constatar la urgencia de la adopción de estrategias de combate a la corrupción – sea 

en el mundo en desarrollo, sea en el mundo desarrollado – que impliquen acciones 

concretas en el marco político e institucional, con inversión en la capacitación y en la 

educación de los funcionarios, así como en el perfeccionamiento de las estructuras 

administrativas y de las instituciones encargadas de velar por su correcta actuación. 

(C) Modelos Sociológicos (Corrupción y burocracia y Modelo económico-

racional de la corrupción). En apartados anteriores trabajamos en sintonía con éste 

modelo al contemplar algunas de sus principales propuestas. Dentro de la perspectiva 

que relaciona la burocracia con la corrupción, señalamos como sus causas: la 

creciente intervención del Estado en la economía, los bajos ingresos de los agentes 

públicos, la precariedad de los controles administrativos y la escasa formación 

profesional, técnica y ética. En los próximos apartados desarrollaremos aspectos 

relacionados con la importancia de la superación de estas dificultades dentro de las 

estrategias de combate a la corrupción, con énfasis en la inversión que se debe hacer 

en el individuo que es funcionario, y también en las estructuras administrativas. Éste 

modelo tuvo como su representante mayor la figura del sociólogo alemán Max 

Weber, quién estudió a fondo el fenómeno de la burocracia, su necesaria 

estructuración, jerarquía y profesionalidad, como forma incluso de control y de 

combate a la corrupción. Dada la complejidad de la vida actual, parecen condenadas 

al fracaso las teorías que prescindan de la burocracia. No obstante, trátase de un 

poder preocupante, incluso en el ámbito privado, con el avance del poder de la 

tecnocracia que se refleja en sus exorbitantes remuneraciones, y los riesgos 

                                                 
1359 Joaquín Leguina: «Corruptio Optimi Pessima»..., página 12 – 13. 
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resultantes de los esfuerzos para mantenerlas y ampliarlas1360. Mientras que en el 

ámbito público la burocracia estará sujeta a sucesivos e, incluso, sistemáticos actos 

de corrupción que mermarán permanentemente su legitimidad caso los gobiernos no 

incentiven y no ofrezcan las condiciones adecuadas “para evitar que los funcionarios 

públicos y los usuarios perciban mayores ventajas en infringir las normas que en 

cumplirlas”1361. Unas ventajas que hemos constatado desde la perspectiva propuesta 

por el modelo «Económico racional» cuándo señalamos la maximización del lucro 

como causa del fraude y de la corrupción. Vimos que, en muchas de aquellas 

hipótesis el móvil hubiera sido menos una razón moral, y más el resultado de una 

elección racional llevada a efecto por sus beneficiarios. En esas hipótesis suele 

prevalecer un cálculo maximizador que funciona como garantía de que la corrupción 

resultará rentable, utilizando cargos públicos como instrumentos a servicio de la 

obtención de lucros y beneficios privados. 

 

 

                                                 
1360 Joaquín Estefanía: «La América Corporativa. Salimos del zoo y entramos en la selva». El País 
Digital, Opinión, Lunes, 1 de julio de 2002: “El poder de los ejecutivos no es nuevo. Hace casi 25 
años, Galbraith describió la fuerza de la tecnoestructura en El nuevo Estado industrial. La 
tecnoestructura es el conjunto de organizaciones de carácter técnico dentro de las grandes empresas, 
que virtualmente toman todas las decisiones importantes que luego son endosadas por el consejo de 
administración y la junta general de accionistas. Aquella tecnoestructura galbraithiana era de una 
simplicidad infantil frente a los abusos de la América corporativa. Recordaba recientemente 
Guillermo de la Dehesa las tesis de Peter Drucker a mediados de los años ochenta: la diferencia de 
remuneraciones entre el máximo ejecutivo de una empresa y el trabajador base no debería ser mayor 
de 20 veces, ya que a partir de dicho límite se está sobrevalorando la contribución del ejecutivo al 
éxito de la empresa en comparación con la del trabajador. En el año 2000, de acuerdo con el estudio 
anual de Business Week, la diferencia entre ambos, en las grandes empresas americanas, alcanzó las 
411 veces, siendo la retribución media de dichos máximos ejecutivos de 11 millones de dólares”. 
1361 Javier Ardouin, Claudio Bustos, Rosa Gayó y Mauricio Jarpa: «Informe sobre Corrupción»... 
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CAPÍTULO (10): ESTRATEGIAS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN. 

Este milenio ha empezado marcado por guerras. Muchas, convencionales. 

Pero, el ataque terrorista a las torres gemelas en Nueva York ha deflagrado una 

guerra distinta, que hizo (y que hace) temblar a Occidente. Para engendrar tamaña 

crueldad fue necesario el uso de una acción inteligente – sí, porque la inteligencia no 

es un adjetivo exclusivo de las cosas y mentes buenas y sanas –, lo que supuso el uso 

de una delicada estrategia, adoptada a largo plazo. Minuciosamente establecida. 

Terrorista, pero, al fin y al cabo, estrategia. La respuesta no se hizo esperar, con 

indicios de precipitación, y con ello los consecuentes riesgos de fracaso, justo por 

falta de maduración de una estrategia, ya que aquella, adoptada por EE.UU., pareció 

hacerse sobre la marcha. Aquí, estrategia es la palabra clave. Necesaria hacia los 

grandes retos humanos. Y, seguramente, la corrupción es uno de los mayores 

desafíos con los que se han deparado los Estados y sus relaciones internacionales, 

políticas y económicas. La corrupción constituye un fenómeno que guarda al menos 

una similitud con el terrorismo: se sabe de su existencia, pero ni siempre se sabe con 

seguridad quién la promueve, y donde actúa, si en la izquierda o en la derecha 

política. Al combatirla, y en la mayor parte de los  casos así lo es, se combate a un 

enemigo desconocido, que puede estar a nuestro lado, si no dentro de nosotros 

mismos, como personas, y paradójicamente, con los grupos con los que guardamos 

alguna identidad ideológica. Un fenómeno que arranca desahogos como este: “Los 

socialistas creímos de buena fe que estos problemas no nos iban a alcanzar, pues la 

vieja cultura de «honradez y firmeza», tradicionalmente mantenida y ciertamente 

bastante mitificada, bastaría para corregir las posibles desviaciones. La hipótesis no 

parece haberse cumplido a plena satisfacción”1362. 

                                                 
1362 Joaquín Leguina: «Corruptio Optimi Pessima»..., página 13. 
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A una corrupción así, generalizada, hay que anteponer medidas y estrategias 

sistémicas y sistemáticas, sin olvidar evidentemente la necesidad de invertir en 

valores cívicos universales, que sometan las sociedades y los gobiernos a las reglas 

del juego democrático, y que funcionen independientemente de las creencias 

religiosas que son, entre sí, y por lo general, fuentes de intolerancia. “Ante una 

corrupción que se extiende como el cáncer incluso en países que contaban hasta 

ahora con colectivos de funcionarios, jueces y médicos sumamente íntegros, y ante el 

crecimiento del crimen organizado y de la criminalidad juvenil – actualmente se 

están endureciendo las medidas tanto contra la corrupción como contra el crimen 

organizado –, se plantea aún con más claridad la cuestión del fundamento de los 

valores y las actitudes fundamentales. Se plantea de una manera nueva sobre todo 

en la economía de mercado. ¿Por qué he de atenerme incondicionalmente a 

determinadas reglas de juego, a determinados standards morales y normas 

éticas?”1363. 

Acerca de la corrupción ya hemos tenido muestras suficientes de su 

grandiosidad y complejidad. En su contra ya no caben acciones aisladas, discursivas, 

llenas de buena voluntad, si no estuvieren respaldadas en estrategias claras, que 

permitan la concreción de sus objetivos. En los casos de corrupción en las 

administraciones públicas eso exige la adopción de unas A) medidas generales que 

contemplen una (1) amplia articulación de los agentes y de las instituciones públicas 

y privadas, a nivel nacional e internacional, y el concomitante apoyo de la sociedad; 

una (2) eficiente acción preventiva y educativa; (3) y otra, punitiva; (4) medios 

informáticos altamente sofisticados; todo ello sin olvidar jamás la adopción de unas 

                                                 
1363 Hans Küng: Una ética mundial para la economía y la política..., página 282 – 283. 
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B) medidas especiales que consideren el (1) factor «capital humano», con la 

inversión en recursos humanos altamente especializados, ya que «hay que formar 

especialistas en la lucha contra la corrupción»1364. Tampoco se podrá olvidar la (2) 

inversión en estructura. Quizá así se pueda actuar a la par con la altura de la astucia 

de los agentes de la corrupción. 

                                                 
1364 F. Relea, enviado especial (Porto Alegre): «Hay que formar especialistas en la lucha contra la 
corrupción». El País Digital, Internacional, Viernes, 1 de febrero de 2002: “El juez Baltasar Garzón 
impulsa la creación de una fundación internacional con el objetivo de formar especialistas en la lucha 
contra la corrupción y el lavado de dinero. Bajo la premisa de que la lucha contra las organizaciones 
criminales internacionales tiene que estar dirigida por equipos especializados del Poder Judicial y de 
la fiscalía, el juez español sostiene que la formación de expertos en el rastreo y recuperación de fondos 
de procedencia ilegal «es la mejor manera de combatir la corrupción desde la sociedad civil» (...)”. 



A). Medidas Generales. 

1. Amplia articulación de los agentes y de las instituciones públicas y 

privadas1365. 

Ante la posible insuficiencia de una acción propia, aislada o «autosuficiente», 

de las administraciones y de sus recursos internos a la hora de plantarle cara a los 

problemas relacionados con la corrupción, y a su inconmensurable dimensión, 

necesariamente habrá que buscar apoyo externo, desde la articulación1366 con otras 

administraciones y organismos, nacionales e internacionales, a fin de no incidir en 

crasos errores o en casos de mala fe. Es decir, “la cuestión no es adoptar la lucha 

contra la corrupción; sino adaptar las experiencias y las propuestas de otros países 

y de los organismos internacionales; pues de otra forma, aunque parezca 

paradójico, la lucha contra la corrupción puede convertirse nuevamente en una 

«deformación de las conciencias» y contribuir a ahondar «la mala fe y la mentira en 

la vida política». La lucha contra la corrupción puede convertirse en un arma 

política para objetivos de poder”1367. De esa forma, y para hacer valer los principios 

mínimos de una convivencia social pacífica, democrática, acorde con el Derecho y la 

justicia, habrá que aglutinar fuerzas entre distintas administraciones públicas. Eso 

también lo vio claramente Klitgaard al tratar del combate a la corrupción como un 

                                                 
1365 Debo la construcción de este apartado a una prolongada charla con la doctora Mª Luisa Delgado 
Lobo en su despacho del Instituto de Estudios Fiscales de Madrid, y a las referencias bibliográficas 
que aportó. Particularmente aquellas relacionadas con los aquí mencionados «modelo de círculos 
concéntricos» y el «modelo en cascada». Una deuda que se extiende a diversos otros aspectos, 
difíciles de discriminar. 
1366 Andrea Costafreda: El soborno: la otra cara de la corrupción..., página 3: “La dimensión pública 
del problema de la corrupción se ha abordado desde la promoción de políticas y acciones en pro de 
una mayor independencia, transparencia y responsabilidad de los poderes y administraciones públicas. 
En este sentido, los organismos de control, los mecanismos de fiscalización política entre poderes, la 
promoción de valores democráticos, la rendición de cuentas por parte de las administraciones...forman 
parte de las estrategias que deben adoptar las instituciones en sus distintos niveles de representación 
política y actuación pública: local, regional, nacional. Junto con la promoción de un tejido social 
capaz de presionar y exigir responsabilidad democrática a sus representantes, mediante mecanismos 
de participación en los procesos de toma de decisiones y de control de los mismos”. 
1367 Napoleón Saltos: Batallas Éticas..., página 31. 
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fenómeno que abruma a las administraciones públicas y rebasa sus capacidades de 

solución si se las toma aisladamente: “Cuando la corrupción se vuelve sistémica, 

(...), las medidas convencionales de lucha contra la corrupción son insuficientes. No 

están obsoletas; siempre será necesario lograr una mayor concienciación con 

respecto a los costos de la corrupción y velar por que las instituciones y el mercado 

sean menos vulnerables. No obstante, debemos reflexionar más sobre nuevas formas 

de acción y nuevos actores que puedan facilitar esfuerzos mancomunados para 

terminar con la corrupción”1368. 

Obviamente los mecanismos que configuran tal combate pasan 

necesariamente por la efectiva voluntad política. En realidad, “toda iniciativa ética 

emprendida en el sector público está llamada a fracasar a menos que sea respaldada 

por un compromiso político verdadero. Este compromiso suele expresarse mediante 

declaraciones (discursos, anuncios públicos, declaraciones escritas de los líderes), 

demostrarse mediante el ejemplo y fundamentarse mediante la asignación de los 

correspondientes recursos. Esto aporta no sólo la autoridad necesaria para el 

establecimiento de controles legales y administrativos, sino también la orientación 

de las actividades relacionadas con la ética, resultando esencial para ofrecer una 

reacción creíble a las exigencias ciudadanas. Puede afirmarse, por tanto, que se 

trata de un requisito previo para la eficacia de los restantes componentes de la 

infraestructura ética”1369. Pero, en momento alguno podrá prescindir del concurso de 

la sociedad civil, que incluye también a funcionarios – ¿por qué no? – públicos. 

Entiendo que esos empleados públicos pueden y deben ser agentes de esa 

transformación. Para ello, quizá puedan contar con sus organizaciones sindicales, 

                                                 
1368 Robert Klitgaard: Contra la corrupción..., página 5. 
1369 OCDE: La ética en el servicio público..., página 61. 
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articuladas con otras similares, en un movimiento creciente que supone la formación 

de la opinión pública, y que podría muy bien obedecer al «modelo de círculos 

concéntricos»1370. De acuerdo con tal modelo, un pequeño grupo puede darse cuenta 

de un determinado problema – en el caso, de la corrupción, contando con una mirada 

específica y crítica desde dentro de la organización –, y proponer su discusión a la 

sociedad a través de la ampliación de su percepción, sometiéndola a la crítica de un 

universo más amplio de personas – los amplificadores –, hasta que su importancia y 

alternativas de solución integre, difusamente, al conjunto de preocupaciones de la 

ciudadanía, como forma de exigencia de su posicionamiento crítico. En ese sentido 

habría que considerar también la existencia de otro modelo, el así llamado «modelo 

en cascada»1371 de formación de la opinión sobre un determinado asunto, que supone 

la existencia de cinco niveles. Son ellos: 1) las élites económicas y sociales; 2) las 

élites políticas; 3) los medios de comunicación; 4) los líderes de opinión a nivel 

local; 5) los receptores finales de las ideas y de los valores enviados desde arriba. 

Trátase de un ciclo que supone una retroalimentación permanente, de los niveles 

inferiores sobre los superiores. La particularidad de ese modelo está en que admite 

una comunicación polifónica y discordante, que se manifiesta en todos y en cada uno 

de los 5 niveles, donde suele haber intereses y opiniones absolutamente 

contrapuestos. Ninguno de esos niveles debería ser excluido de la participación. Y si 

el tema tiene su relevancia, como es el caso de la corrupción en el ámbito de la 

Administración pública (tributaria), seguramente cada uno de esos niveles ejercerá 

un papel imprescindible en la formación de la opinión pública. 

                                                 
1370 Giacomo Sani: «Opinión Pública» en Norberto Bobbio y Nicola Matteucci (Ed.): Diccionario de 
política. Siglo XXI de España Editores, S. A., Madrid, 1983, Vol. 2, página 1127. 
1371 Ver Karl W. Deutsch: El análisis de las relaciones internacionales. Editorial Paidós, Buenos Aires, 
1974, versión castellana de Eduardo J. Prieto, páginas 126 – 136. 
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2. Una eficiente acción preventiva y educativa. 

En Estados Unidos, después del 11 de septiembre del 2001, bombero es la 

profesión más respetada y admirada por todos, especialmente por los niños. Eso 

porque, cuando se dan las tragedias, es a ellos a quién se suele recurrir. Están ahí, 

siempre listos para apagar incendios. Pero, hay que preguntarse, si uno actúa 

prevenidamente, ¿no podría con ello evitar muchas de esas situaciones? De igual 

manera, y ante la corrupción, se puede actuar con antelación a través de la inversión 

en acciones preventivas que contemplen fundamentalmente a los sistemas de control 

y a la educación, de funcionarios y de la comunidad. Claro que uno no puede ser 

ingenuo al punto de pensar que el simple hecho de saber cosas sobre «lo bueno y lo 

malo» garantice una conducta ética ejemplar, como suele pasar a los defensores de la 

“ética cognitivista de un Sócrates o un Spinoza, para quienes conocer el bien y 

practicarlo es lo mismo”1372. Si así fuera, no habría intelectuales corruptos, cuándo la 

experiencia y la historia indican que los casos más importantes de corrupción 

resultan justo de una trama muy bien elaborada por quién dispone de «saber» y 

«conocimientos» altamente especializados. «Gescartera» no ha sido el resultado de la 

acción de polichinelas, sino de la estrategia montada por eximios conocedores de la 

gestión de la actividad financiera especulativa. Sin embargo, hay que reconocerlo, 

“la ausencia de ética en la función pública se traduce en corrupción de los 

funcionarios y los políticos y con ello se deslegitima el sistema político”1373. Así que, 

desde la referencia al conocimiento que se pone al servicio de la corrupción no se 

pretende generalizar su mala utilización, tampoco mermar su importancia, ni mucho 

menos. Justo lo contrario: sin conocimiento, sin educación, la sociedad estará todavía 

más expuesta a las manipulaciones de cualquiera que ejerza el poder, y con él 

                                                 
1372 Norbert Bilbeny: Aproximación a la Ética..., página 44. 
1373 Cfr. Napoleón Saltos: Batallas Éticas..., página 420. 
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pretenda manipularla. La sociedad, para que pueda estar a la altura de combatir esa 

«corrupción inteligente», tendría que estar armada por lo menos con unos 

conocimientos mínimos, que le permitan realizar una crítica fundada a las 

manipulaciones que se dan por parte de segmentos corruptos en las distintas esferas 

de poder, político y administrativo. Para ello, y en las cuestiones más técnicas, habría 

de contar con el asesoramiento de instituciones especializadas, que pudiera aportar 

una información y una interpretación acreditada. De esa forma, la ciudadanía podrá 

presionar a los órganos públicos por la prioridad de la corrección de los 

procedimientos administrativos, de sus instituciones y sus respectivos agentes 

públicos. 

Escribió Emilio Lledó: “El progreso humano, la utilización plenamente 

productiva de los conocimientos y sus adicionales tecnologías, no puede hacerse 

sino desde la lucha por una consciencia ilustrada que, arrancando de la democracia 

y no de una oligarquía democratoide, invente otras condiciones de vida que no se 

levanten – valga la paradoja – sobre la cultivada ignorancia”1374. Así, decimos 

nosotros, hay que tener una sociedad educada y funcionarios educados. Para obtener 

el primero de esos objetivos, hay que considerar previamente la legitimidad del 

sistema político como un valor fundamental a preservar. Y eso pasa necesariamente 

por la educación hacia la ciudadanía1375. Tratar a ciudadanos y no a súbditos es 

condición necesaria a tal legitimidad. En lenguaje poético, “pienso que debiéramos 

ser primero hombres antes que súbditos. No es tan deseable cultivar el respeto por la 

                                                 
1374 Emilio Lledó: «Cultura después del muro», en Claves de Razón Práctica, Nº 103, junio de 2000, 
página 11. 
1375 Cuanto al segundo objetivo, por su importancia y vinculación con el tema de ésta investigación, lo 
trataremos más extensivamente a continuación, en el punto B). 1) El Factor Capital Humano. 
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ley como cultivar el respeto por la justicia”1376. Es decir, “nuestro sistema político 

tiene como base fundamental su legitimidad. Esta legitimidad se alimenta cuando el 

pueblo cree y acepta, que el gobierno se interesa y trata de solucionar sus problemas 

y que en esa tarea utiliza adecuadamente los recursos públicos, actuando con 

transparencia y objetividad en el ejercicio de la función pública, en aras del bien 

común. Dentro de este proceso de legitimación, es indispensable la existencia de una 

ética de la función pública que oriente las acciones del gobierno en la búsqueda del 

bien común como fin último del Estado”1377. En una democracia, ¿qué elemento 

puede garantizar que esa integración entre gobierno y sociedad se está dando por los 

cauces adecuados? La existencia de una prensa libre podrá hacer ese papel, 

informativo y de concienciación de la ciudadanía. Es decir, “... nuestra arma más 

importante en la guerra contra la corrupción será el creciente número de 

democracias y consecuentemente de prensas libres alrededor del mundo. Sin la 

libertad de preguntar o de efectuar cambios, el pueblo está indefenso, está atrapado 

en un sistema de democracia formal. Una de las libertades mas importantes en las 

democracias es la libertad de prensa. Cuando la voz de un hombre o de una mujer es 

suprimida, todas la voces están en peligro de ser calladas. Cuando una pequeña 

parte de la verdad es escondida, una gran mentira puede nacer”1378. Esa convicción 

hizo cambiar muchas de las estrategias adoptadas por organismos gubernamentales 

en su lucha contra la corrupción. Aquí recordamos una de esas experiencias prácticas 

y exitosas, y que fue llevada a cabo por el ICAC (Independent Commission Against 

Corruption) en su lucha contra la corrupción en Hong-Kong. Desde una intensa 

                                                 
1376 Cfr. Henry David Thoreau, en Antonio Casado da Rocha: «Casa de Citas»... Claves de Razón 
Práctica, Nº 66, octubre 1996, página 79. 
1377 Cfr. Napoleón Saltos: Batallas Éticas..., página 419. 
1378 Oscar Arias Sánchez: su prólogo a: La hora de la Transparencia en América Latina. El Manual de 
Anti-Corrupción en la Función Pública. Compilado por Valeria Merino Dirani y Juan Lozano. 
Transparencia Internacional para América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/. 
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articulación con la prensa1379 el ICAC ha hecho un trabajo magnífico por lo cual ha 

mantenido la comunidad constantemente informada sobre sus iniciativas. Así en el 

año 1994 entre consultas periodísticas (1230), comunicados de prensa (145), 

entrevistas y sesiones informativas (47), sumados a discursos públicos (15), el ICAC 

demostró la importancia de la comunicación incluyendo publicidad y obras 

televisadas, con la dramatización de casos reales, por ejemplo, con el propósito de 

sensibilizar a la sociedad y de hacerla participante en su lucha contra la corrupción. 

De esa forma alcanzó a importantes segmentos de la comunidad a través de un total 

de 13 programas de participación desarrollados durante todo aquél año, incluso a los 

extractos jóvenes a través de los denominados «paquetes de educación moral» 

utilizados en las clases de aproximadamente 1.300 escuelas, primarias y secundarias. 

Para ello el ICAC contó con la activa participación de maestros en su elaboración, 

además de su comprometimiento personal, y también con la participación de los 

propios agentes del ICAC que actuaron ministrando conferencias a más de 80.000 

estudiantes de diversos niveles, incluso universitarios. Un trabajo que supuso la 

introducción de la ética en los planes de estudio de siete universidades de Hong-

Kong, y que se hizo acompañar de otras iniciativas educativas, como aquellas 

relacionadas con la capacitación de funcionarios públicos en un total de 190.000 

unidades, donde aproximadamente 4.000 eran de rango superior, orientándolos a 

actuar de forma preventiva en el ámbito administrativo, y guiándolos  sobre el 

manejo de la «integridad de su personal». La estrategia montada consideró la 

realización de seminarios sobre la «responsabilidad supervisora», con el propósito de 

cobrar una mayor atención de tales funcionarios de rango superior sobre lo que hacen 

los funcionarios de menor rango, y de esa forma darle un mayor combate a la 

                                                 
1379 Véase Bertrand Edouard De Speville: «Experiencias y formas de lucha contra la corrupción»..., 
páginas 45 – 46. 
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negligencia de unos y de otros. Las estrategias y las acciones no han parado en la 

descripción expuesta hasta aquí; hay que mencionar también el adiestramiento de los 

funcionarios de nuevos ingresos, cerca de 20.000 cada año, con énfasis en la 

integridad, en las leyes de anticorrupción, y el manejo ante situaciones de soborno. 

De la misma manera que se ha pensado y se ha actuado en el ámbito de los 

funcionarios, en la otra punta también se ha prestado orientación a comerciantes 

dentro de un «Programa de participación de Ética Comercial», cuyos efectos se han 

materializado en la elaboración de códigos de conducta corporativa por parte de más 

de 830 organizaciones comerciales y 690 compañías, «protegidas o privadas», lo que 

integra todo un articulado conjunto de medidas de combate a la corrupción, que aquí 

merecieron nuestra consideración. 

3. La necesaria acción punitiva. 

La tolerancia es uno de los más importantes principios democráticos. La base 

de la convivencia democrática. Sin embargo, hay cosas que no se pueden tolerar. La 

corrupción es una de ellas. “Hay realidades, como el terrorismo, cualquier forma de 

discriminación y dominio, la tortura, la violencia, la guerra, la injusticia en suma, 

ante las cuales no se puede ser indiferente. El mismo Estado debe impedir y castigar 

aquellas expresiones que atenten al orden público, a la justicia y a la paz social”1380. 

Está más que evidenciado que la corrupción es una de las más importantes causas de 

la injusticia social, y por ello, tampoco puede ser tolerada. Al Estado de Derecho 

compite combatirla por todos los medios legales puestos a su disposición, y si es 

posible evitarla. Y, cuándo ocurran hechos de corrupción materialmente 

comprobados, no caben dudas, hay que actuar con ejemplaridad en la aplicación de 

                                                 
1380 Cfr. F. Blázquez Carmona, A. Devesa del Prado y M. Cano Galindo: Diccionario de términos 
éticos..., página 528. 
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las respectivas sanciones, a fin de que pueda contar con “una organización temida 

por los corruptos y respaldada por la opinión pública”1381. Mejor, una organización 

que se haga respetar también por no permitir la impunidad de los que en ella se dejan 

corromper. Desde el uso de esos instrumentos penales, y a propósito de los delitos de 

blanqueo de capitales, dirá Caparrós: “Obviamente, así contribuiremos a acercar el 

Derecho a la comunidad y a sus problemas, haciendo recaer la sombra de la 

antijuricidad penal sobre unos actos que merecen una valoración profundamente 

negativa por parte de la generalidad del cuerpo social. Por ello, la opción 

penalizadora también servirá para situar a ciertos «héroes del papel salmón» – 

respetados, si no admirados por ciertos sectores que reconocen en ellos la más clara 

encarnación del éxito profesional – en el lugar que verdaderamente les corresponde. 

Así pues, contemplada la cuestión desde el punto de vista de la prevención general, 

en la medida en que estos sujetos se esfuercen por aparentar una posición 

respetable, harán lo posible por no tener que soportar el infamante estigma de 

resultar sospechosos de blanqueo”1382. Una acción punitiva que deberá caminar 

siempre integrada y articulada con las medidas preventivas, conforme indica la 

experiencia ya referida, que fue llevada a cabo por el ICAC, en Hong-Kong: “las 

investigaciones y enjuiciamientos exitosos estimulan a la comunidad a informar 

sobre la corrupción, ayudan al Departamento de Relaciones con la Comunidad a 

educar al pueblo respecto a los peligros de la corrupción e igualmente asisten al 

Departamento de Prevención de la Corrupción a estimular tanto a los sectores 

público como privado que reflexionen sobre sus sistemas”1383. Sin embargo, hay que 

                                                 
1381 Bertrand Edouard De Speville: «Experiencias y formas de lucha contra la corrupción»..., página 
55. 
1382 Eduardo A. Fabián Caparrós: El Delito de blanqueo de capitales..., página 239. 
1383 Bertrand Edouard De Speville: «Experiencias y formas de lucha contra la corrupción»..., página 
55. 
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destacar aquí la dificultad material de comprobación de los hechos de corrupción, 

para que se pueda efectivamente someter sus agentes a las responsabilidades, civiles 

y penales. Por tal razón, la acción preventiva es todavía mejor remedio que la vía 

punitiva. Y la vía preventiva supone la articulación y activa participación de los 

poderes ejecutivo y legislativo que de esa forma legitiman la acción, en última 

instancia, de los tribunales en su acción punitiva. De ese modo, “sólo la 

transparencia gubernamental, el control parlamentario y la asunción por el 

ejecutivo de un papel vigilante en la lucha contra la corrupción política puede dar 

resultados esperanzadores. Es, pues, necesario que el Parlamento recupere su papel 

de libre discusión de la gestión gubernamental, porque sólo así, podrá 

reestablecerse el imprescindible control democrático de la corrupción. Realizado 

éste, serán los tribunales los que determinen, en su caso y ya sin la atenta mirada de 

la opinión pública, las pertinentes sanciones penales”1384. 

4. El uso de medios informáticos. 

El medio informático es, por así decirlo, un medio moralmente neutro. Sirve a 

los que de él se sirven, programándolo para la ejecución de fines previamente 

definidos que a su vez estarán siempre sujetos a una valoración moral. No se puede 

ser ingenuo. Hace mucho que la corrupción apeó de las formas más rústicas y 

obsoletas de actuación, aunque pueda mantener algunas de ellas dependiendo, 

evidentemente, del alcance intelectual de quién de ella hace uso. La corrupción 

camina lado a lado con la evolución de la inteligencia humana y, claro está, del 

avance de sus técnicas. Y si la inteligencia alcanzó un avanzado nivel de destreza 

técnica en su manipulación de las «placas de silicio», la corrupción seguirá la misma 

                                                 
1384 Rafael Bustos Gisbert: «La corrupción de los Gobernantes: responsabilidad política y 
responsabilidad penal»..., página 37 – 38. 
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trilla. Si los grandes desfalcos cuentan con la ayuda de ese «hechicero» instrumento 

de precisión informática, seguramente lo mismo deberá ocurrir con las estrategias 

que se proponen ofrecerle un efectivo combate, so pena de un inminente fracaso. 

Guerra entre titanes de la misma naturaleza de hardware que dependen para su éxito 

o fracaso mucho más de la astucia de los programadores de software, de uno y de 

otro lado. Un enredo cierto para películas de un futuro que ya ha llegado, y que 

eternizará por diversas y sofisticadas formas, la lucha del bien contra el mal. Aquí, 

negar el maniqueísmo no puede funcionar como una justificativa a la falta de 

posiciones, que sean necesariamente claras y definidas. Asumir, por ejemplo, la 

causa de la justicia tampoco deberá significar que se pueda o se deba hacerlo con 

base tan solo en la buena voluntad. La buena voluntad sí que es imprescindible. Pero 

también lo es el uso de instrumentos adecuados y actualizados, y para ello el uso de 

la técnica informática de última generación y de la inteligencia más penetrante se han 

hecho imprescindibles en los niveles preventivo, punitivo y de control de la gestión 

administrativa. Muchos son los ejemplos de sus aplicaciones como medio 

privilegiado en el control de la corrupción en el ámbito tributario. Desde la 

realización de una porción de experiencias se “... ha permitido eliminar los 

incentivos a la ‘agilización de trámites’”1385 y evitado “... tratamientos 

discrecionales por parte del funcionario al momento de revisar la declaración del 

contribuyente”1386. Son estos meros ejemplos de la adopción de sistemas 

informáticos como forma de complementar la estructuración y el control de la propia 

acción de la Administración pública, y particularmente de la Administración 

                                                 
1385 Juan Toro Rivera: «La simplificación de los procedimientos y trámites tributarios»; en 
‘Problemática del combate a la corrupción en la Administración tributaria’. 29ª Asamblea del CIAT 
(Centro Interamericano de Administradores Tributarios); Lima, Perú, marzo de 1995. Publicado por el 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1995, página 125. 
1386 Juan Toro Rivera: «La simplificación de los procedimientos y trámites tributarios»..., página 131. 
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tributaria. La estandarización de los trámites burocráticos permitirá establecer 

exigencias relacionadas por ejemplo con el tiempo a cumplir por los funcionarios 

durante el ejercicio de sus actividades, además de los registros que mantienen con 

respecto a los que manejan tales sistemas. Sistemas informáticos que permiten la 

verificación de los defraudadores externos, y de los corruptos internos, de la misma 

forma que pueden servir, eventualmente, para esconder a unos y a otros. 

Lo que no se puede olvidar es que “... la revolución tecnológica es también 

revolución cultural. Ello implica descentralización en la toma de decisiones: mayor 

poder por un lado con su contrapartida de mayor responsabilidad por otro. En el 

desempeño de su tarea, los profesionales del servicio público tendrán que hacer 

frente a ciertos problemas para cuya resolución no les bastarán sus conocimientos 

técnicos”1387. Lo que implica decir que, desde el uso de la libertad, el hombre habrá 

que controlar los sistemas automáticos, mecánicos, informatizados, e igualmente a 

sus operadores, aunque para ello haya que utilizar siempre otros sistemas 

informáticos, en una creciente e inacabada secuencia de sofisticación donde, por más 

que se busque un control absoluto, o la absoluta sustitución del hombre por el medio 

técnico como forma de garantizar la realización de tareas sin el riesgo de estar sujetas 

a huelgas, defraudaciones, corrupciones, tal objetivo todavía sigue lejos de ser 

alcanzado; y la criatura, de prescindir totalmente de su creador. Si no consideramos 

la realización de tareas exclusivamente mecánicas, sino la realización de actividades 

que supongan el uso de la libertad – para bien y para mal – el hombre hace la 

                                                 
1387 Cfr. Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 57. 
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diferencia. Un capital que no puede ser despreciado. Por ello, hay que invertir en el 

capital humano. 



B). Medidas Especiales: Inversión en Recursos Humanos y en 

Estructura. 

1. El factor «capital humano». 

De acuerdo con lo que venimos reflexionando, un efectivo combate a las 

prácticas ilícitas en el ámbito tributario (fundamentalmente, el fraude y la 

corrupción) supone la adopción de estrategias y de apoyos igualmente fuertes y 

complejos, que deberán contar con diferenciados instrumentos, jurídicos, 

informáticos, políticos (su efectiva voluntad), sociales (el apoyo de la sociedad), de 

comunicación (los así llamados mass media), pero dependerá fundamentalmente de 

la gestión administrativa de los recursos técnicos y humanos que dispone el sector 

público, particularmente de la articulación que podrá hacer entre la capacidad técnica 

y la formación ética de sus profesionales, determinantes para la estructuración de la 

Administración Tributaria. En ese sentido la aportación de Neumark, para quién “la 

estructura de la Administración Tributaria es por lo menos tan importante para la 

factibilidad de la imposición como la actitud de los ciudadanos ante el Estado, el 

gobierno, la justicia tributaria, los gastos públicos, etc. Ultimamente se tiende a 

hablar de la utilidad o productividad de «investments in human capital», si bien en 

la mayoría de los casos no se está pensando más que en los gastos de formación. 

Creo que también los gastos destinados a la creación de una plantilla 

suficientemente grande de funcionarios fiscales y a su posterior perfeccionamiento 

profesional pertenecen a la categoría de las inversiones productivas. Cuanto más 

eficiente sea el trabajo de los funcionarios tanto más bajos podrán ser ceteris 

paribus los tipos impositivos y tanto más justa será la aplicación de las normas del 

Derecho Fiscal, cosa que, como ya se ha mencionado, repercute a su vez en la 

mentalidad y en la moral tributaria de los sujetos pasivos. El hecho de que algunos 
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funcionarios, en su lucha con los expertos fiscales de las grandes empresas, sean la 

parte intelectualmente más débil no sólo tiene como consecuencia que se aprovechen 

algunas posibilidades de «ahorro impositivo» situadas «algo más allá de la 

legalidad» por una de las partes sino que, además, se ejerza la mezquindad y el 

poner trabas sólo porque sí y por puro resentimiento por la otra parte en cuanto se 

le presenta la menor oportunidad para ello”1388. 

La inversión en capital humano es, hoy por hoy, una condición sin la cual 

resulta imposible afrontar los retos que se proponen las administraciones públicas, y 

que ha provocado un cambio estructural en el área de recursos humanos de muchas 

de las más importantes empresas privadas1389. Lo que pasa también por la inversión 

en la humanización del ambiente de trabajo de los funcionarios, es decir, por la 

inversión en personas1390 que tienen una identidad definida y trascendente, que son 

capaces de autodeterminación, y en su realización como seres humanos y como 

profesionales, y no tratarlos como meros «individuos», aislados e indiferentes, como 

si no pasaran de números con los cuáles suelen ser identificados, o de simples 

máquinas con objetivos programados. Tampoco la inversión en capital humano 

                                                 
1388 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 384 – 385. 
1389 Véase José María Gasalla Dapena: La nueva dirección de personas. Marco paradójico del talento 
directivo..., página 184: “Vamos a resaltar aquí, (...) por la importancia que pensamos que tienen: 
Reconocer que la planificación del «recurso humano» debe ser una parte intrínseca de la estrategia 
empresarial. 
El responsable de «recursos humanos» debe ser un miembro del comité de dirección. 
Transformar la función de «recursos humanos» desde su papel actual de herramienta del proceso a un 
papel como clave activadora de búsqueda y acoplamiento de los directivos en la organización. 
Reforzar la formación y el desarrollo para todo tipo de directivos, pero especialmente para los 
potenciales números uno. 
Asegurar la cohesión y visión única de la empresa escogiendo a líderes y directivos qaue tengan 
interiorizados los objetivos, cultura y valores de la organización”. 
1390 Norbert Bilbeny: Aproximación a la Ética..., página 64: “Después de Kant y de la apertura de la 
filosofía a las nuevas ciencias del hombre los términos han quedado fijados más o menos del modo 
siguiente. El «individuo» responde a una realidad humana determinada y definible negativamente: uno 
es uno en tanto que no es los otros. La «persona es la misma realidad, pero definible positivamente: 
uno es uno en tanto es algo en y por sí mismo. Por eso, a diferencia de aquél, la persona es una 
realidad autodeterminante y sin embargo nunca determinada. Su carácter fundamental está en esta 
capacidad de trascenderse continuamente, en su apertura, mientras que el individuo es un ser de 
clausura, sujeto a unos límites de la psicología y de la física”. 
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puede significar la inversión en islas de saber, sino en núcleos técnicamente 

competentes y articulados con la sociedad, a la que se pretende servir, de forma 

cooperativa y participante. Es decir, el servicio a la ciudadanía, entendida como tal, 

no deberá partir de la presuposición de su aceptación pasiva, sino que suponer y 

provocar la activa participación de la sociedad. Trátase por lo tanto de la “creación 

de administraciones públicas que fomenten el crecimiento y la equidad. Las 

administraciones públicas que son capaces de adoptar políticas con eficiencia y sin 

necesidad de recurrir a la corrupción o el hostigamiento mejoran la prestación de 

servicios del sector público y facilitan el crecimiento del sector privado. Para 

conseguir unas administraciones públicas responsables y atentas a las necesidades 

de los usuarios hay que incentivar adecuadamente el desempeño. Por ejemplo, el 

acceso a la información sobre los presupuestos, los mecanismos de presupuestación 

basados en la participación y la calificación del desempeño de los servicios públicos 

son otros tantos medios que ayudan a los ciudadanos a modificar y supervisar el 

comportamiento del sector público, al mismo tiempo que reducen las oportunidades 

y el alcance de la corrupción. La reforma de las administraciones públicas y otros 

organismos, como la policía, para hacerlas más responsables y atentas a las 

necesidades de los pobres pueden tener importantes efectos en su vida diaria”1391. 

1.1. Inversión en recursos humanos. 

El tema de los recursos humanos es, de hecho, muy amplio. Aquí no se 

pretende agotarlo. Sin embargo, es posible identificar por lo menos tres aspectos 

importantes que dan cuenta de a) las formas de ingreso, asumidos desde los criterios 

de selección: mérito, capacidad y honestidad; b) el estímulo a la permanencia de 

                                                 
1391 Banco Mundial (Washington D. C.): Versión resumida del Informe sobre el desarrollo mundial 
2000/2001. Lucha contra la pobreza..., página 10. 
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los buenos funcionarios, lo que pasa necesariamente por el tema de la 

remuneración y otros estímulos; c) la inversión en la conciencia de la persona, ser 

al mismo tiempo heterónomo, con una porción de responsabilidades y de deberes a 

cumplir, y autónomo, con un reconocido espacio de libertad, y por ello un ser ético, 

lo que supone la educación en valores del funcionario como un deber institucional. 

1.1.1. Selección: mérito, capacidad y honestidad. 

¿En qué medida la «inocente» selección de personal podría influenciar o 

incrementar la corrupción en la Administración pública? ¿Por qué hay que cuidar con 

tanto esmero la selección de los funcionarios públicos? ¿No podría tal selección 

seguir constando del poder discrecional que, hasta no hace mucho, era moneda 

corriente, vinculada al ámbito político? Evidentemente, que no. Y eso porque resulta 

evidente que el cargo constituye un bien público, y como tal debe ser tratado con 

base a criterios objetivos y universales, sin que con ello pueda beneficiar a nadie 

particularmente, sea de forma directa o indirectamente. Sí, porque, el hecho de tener 

el poder para designar los ocupantes de los cargos públicos – cuándo ocurre – no 

ocurre sin razón; constituye, de per se, un inmenso y cuestionable poder de 

manipulación de un bien público. Sin embargo, y lo que no resulta tan evidente, 

viene a ser posiblemente lo más preocupante. Es decir: la lealtad generada entre 

quien es beneficiado con la asignación del cargo, y aquel que lo ha concedido. No 

necesariamente, pero muy probablemente, aquél podrá fácilmente olvidar al Estado, 

real favorecedor y pagador, y recordarse a menudo del favor concedido por quién 

tuvo el poder de nombrarlo. Un riesgo al que no podrá estar expuesta la sociedad, y 

tampoco la Administración, que tiene a su cargo el deber de servir al interés general. 

Por lo tanto, no se puede “hacer depender la cuantía de la remuneración de 

condiciones aleatorias de status (nombramientos discrecionales o interinos). La 
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discrecionalidad en el nombramiento hace depender el salario de la «confianza» y la 

«lealtad» al que hace el nombramiento. La Interinidad es potencialmente 

incentivadora de corrupción como seguro económico hacia el futuro incierto”1392. 

Así, evitar ese tipo de injerencia política resulta ser un importante instrumento en la 

lucha en contra de la corrupción en la Administración pública. Y, si así lo es con 

relación a cualquier cargo, lo es todavía más con relación a aquellos cargos – como 

el de inspector de Hacienda, por ejemplo – que detentan un mayor poder – propio de 

la función – sobre el patrimonio de los particulares (ciudadanos y empresas 

contribuyentes). Así que, una de las condiciones básicas para el fortalecimiento de 

las instituciones políticas y administrativas en una sociedad democrática, reside en 

los criterios1393 adoptados para la selección de sus respectivos integrantes, lo que 

supone el aumento de la credibilidad de unas y de otras, indistintamente. En el 

primer de los casos, estaremos ante la sistemática del voto democrático de los 

ciudadanos como forma privilegiada hacia la elección, y la legitimación, de los 

cargos políticos del Estado. A ello no nos atendremos. Para los efectos de lo que aquí 

nos proponemos basta tal registro. Interésanos, eso sí, la selección de aquellos que 

integrarán la Administración pública en calidad de funcionarios, particularmente, de 

la Administración tributaria. 

Desde luego es posible adelantar que los avances alcanzados por las 

sociedades democráticas señalan hacia la adopción de criterios que contemplan, 

                                                 
1392 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 33. 
1393 Sobre los criterios para la contratación de personal véase lo que establece el Fondo Monetario 
Internacional desde su Manual de Transparencia Fiscal..., página 65: “Los procedimientos que 
reglamentan el empleo en la administración pública deberán estar claramente especificados y deberán 
ser de fácil acceso. Deberán publicarse las reglas sobre contratación y remuneración de personal que 
se apliquen a todos los empleados públicos. Deberán anunciarse las vacantes y los cargos deberán 
cubrirse por concurso, con criterios de selección claramente definidos. En varias economías avanzadas 
se están delegando facultades a los directivos de las dependencias para que establezcan sus propias 
políticas de contratación y – dentro de ciertos límites – remuneración. Obvia decir que la claridad y la 
apertura en los procedimientos siguen siendo requisitos fundamentales”. 
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objetiva y fundamentalmente, el mérito y la capacidad. A lo que, añadirá Laporta, la 

exigencia de la honestidad. Es decir, la “selección de los agentes y responsables 

públicos con criterios de honestidad, además de los de mérito y capacidad. Tender a 

rechazar a quienes no cumplan estos criterios. En todo caso eludir los puros 

criterios de lealtad”1394. En Brasil, la exigencia de oposiciones para el ingreso en la 

carrera de Inspector tributario es una regla que, hace mucho, suele ser respetada por 

los gobiernos de distintos signos partidarios. Desde la sistemática realización de 

oposiciones es posible contemplar la adopción del criterio de mérito y capacidad. Sin 

embargo, el criterio «honestidad» no parece de tan fácil aplicación, y verificación, 

antes del ejercicio del cargo. Un cuidado que se debe tener, a lo que parece, desde la 

verificación continuada a lo largo de la experiencia profesional, lo que supone la 

adopción de efectivos controles de verificación. Sobre los controles trataremos en un 

apartado posterior. En todo caso, la realización de oposiciones resulta una conquista 

importante y decisiva para una actuación, profesionalizada e independiente. En 

España, la preocupación por la calificación técnica de los cuadros profesionales de la 

Hacienda pública – incluso como forma de combate a la corrupción – remonta a los 

tiempos de la conquista colonial del continente americano. Así, “aunque en la 

cúspide del poder colonial se instalaron pronto los virreyes, dotados de un poder 

general para ejercer las responsabilidades de gobierno, las funciones de justicia, 

hacienda y las de carácter militar se encomendaron a funcionarios con una 

preparación específica. El cumplimiento de sus funciones fue severamente seguido 

desde la metrópoli, y asociado al mismo iban sus posibilidades de ascenso o 

postergación. Aunque fueron numerosos los conflictos de jurisdicciones y los casos 

de corrupción, a favor de la eficacia de este sistema burocrático habla la duración 

                                                 
1394 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 32. 
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del imperio y su adaptación a múltiples circunstancias. (...) Por tanto, se trataba de 

una burocracia al servicio de los intereses coloniales, una burocracia cuyos 

objetivos y modos de actuación variaron con el transcurso del tiempo, pero que en 

general propició un trato a los indios mejor que el que habían tenido con los 

conquistadores o el que mantendrían sus sucesores criollos”1395. Así fue en tiempos 

pasados, aunque no resulte claro los procedimientos entonces adoptados para definir 

la «competencia profesional» de aquellos funcionarios. Quizás habría una forma de 

definir tales «competencias», y estuviera fundada en informaciones objetivas y 

contrastables. Sin embargo, no podemos imaginar para aquel entonces la realización 

de oposiciones como método sistemático de evaluación de los candidatos a ocupar 

aquellos respectivos cargos. Sólo después de una larga experiencia a lo largo de los 

últimos siglos es que las administraciones públicas lograron asumir y adoptar las 

fórmulas de selección actualmente vigentes. Lo que supone toda una historia del 

cargo1396 público. Según Walzer, “la lucha por la idea del cargo en la Iglesia y el 

Estado integra dos partes de una historia que ahora tiene una tercera: la gradual 

extensión de la idea a la sociedad civil. Hoy en día, merced a que el Estado vigila los 

procedimientos de licenciatura y participa en el cumplimiento de las normas básicas 

                                                 
1395 Francisco Castilla Urbano: «De la conquista a Auschwitz»..., página 81. 
1396 Michael Walzer: Las esferas de la Justicia..., página 141: “La idea del cargo fue adoptada y 
secularizada por los partidarios de un servicio civil. La suya fue también una larga lucha: primero en 
contra de la discreción personal reclamada por aristócratas y caballeros, luego en contra de la 
discreción partidaria reclamada por los demócratas radicales. Al igual que el servicio de Dios, el 
servicio de la comunidad política fue lentamente convertido en el oficio de individuos calificados, más 
allá de los alcances de las familias poderosas o de las facciones y partidos triunfantes. Sería posible 
hacer una apología democrática de las facciones y partidos, y luego de lo que después fue llamado «el 
sistema de despojos o botín», pues aquí la discreción en la contratación parece ser mandada 
jurídicamente por una mayoría de ciudadanos (...). Los cargos son demasiado importantes como para 
que sean tomados como botín de la victoria. O bien las victorias son demasiado pasajeras, las 
mayorías demasiado inestables para conferir forma al servicio civil de un Estado moderno. En vez de 
ello, el examen se ha convertido en el mecanismo distributivo central – de manera que hoy en día, en 
un estado como Massachusetts, por ejemplo, la única plaza estatal para la cual no hay examen 
(excepción hecha del gobernador, su gabinete y de un número de comisiones consultivas y 
reguladoras) es la plaza de «jornalero», e incluso para ella los procedimientos de contratación son 
rigurosamente supervisados –. No quedan despojos. Las plazas de trabajo se han convertido 
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para la práctica profesional, la pertenencia a la mayoría de las profesiones ha sido 

hecha «oficial». Por cierto que todo empleo para el cual un certificado académico 

sea necesario es una clase de cargo, pues el Estado vigila también la acreditación de 

las instituciones académicas y a menudo las dirige él mismo. Al menos en principio, 

los grados y niveles no están a la venta. Tal vez sea la presión del mercado lo que 

obliga a las instituciones que ofrecen empleos a exigir certificados (a niveles cada 

vez más avanzados), pero en el proceso de la selección académica, la capacitación y 

el examen, las normas básicas muestran que no simplemente son normas de mercado 

y que los agentes estatales toman en ellas un activo interés”1397. Por lo visto, con la 

adopción de criterios que contemplan, para la selección de los funcionarios públicos, 

el mérito, la capacidad y la honestidad, la sociedad ha ganado de forma múltiple, y 

particularmente en por lo menos tres aspectos: 1) por poder contar con servicios de 

mejor calidad; 2) por poder participar libremente del proceso selectivo, desde que 

atendidas las condiciones previamente establecidas (en consideración a la 

especificidad del cargo correspondiente); y fundamentalmente, 3) por poder verificar 

de forma clara y objetiva la reducción de los índices de corrupción en la 

Administración pública, a la que (la sociedad) provee con los recursos públicos 

derivados de los tributos que paga. Unos criterios que manifiestan un cierto respeto 

al contribuyente, y antes de todo, al ciudadano. Una actuación preventiva, que debe 

ser valorada, preservada e incentivada. 

                                                                                                                                          
uniformemente en cargos al servicio de la honestidad y la eficiencia (el «buen gobierno»), y para bien 
de la justicia y las oportunidades equitativas”. 
1397 Michael Walzer: Las esferas de la Justicia..., página 141. 
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1.1.2. El tema de la remuneración y otros estímulos1398. 

Hay una cuestión preliminar a la discusión sobre la remuneración de los 

funcionarios de la Administración: saber si efectivamente es del interés público 

afrontar el tema de la corrupción desde el incremento de los salarios, ya que podría 

resultar más económico al gobierno dejarlos – a los funcionarios – dejados a la 

propia suerte. Esa sería la perspectiva – en expresión de Alejandro Nieto – de la 

«teoría hacendística»1399. El gobierno no habría de cambiar su política salarial; 

tampoco los funcionarios presionarían al gobierno por tal razón: contarían con un 

sueldo simbólico en una relación donde lo que importaría efectivamente sería el 

acceso a un cargo que le permitiría obtener – ilegalmente – su sueldo real. Una 

hipótesis que suena algo surrealista pero que puede pasar. Suponiendo su ocurrencia, 

a mi juicio su investigación resultaría aún más difícil por ausencia de datos objetivos 

que lo confirmaran.  

Decíamos en un apartado anterior que «el tema de los bajos sueldos de los 

funcionarios de la Administración tributaria, donde los haya, expone el funcionario a 

                                                 
1398 Véase a ese propósito OCDE: Confianza en el gobierno. Medidas para fortalecer el marco ético en 
los países de la OCDE..., (Anexo: Recomendación de 1998 del Consejo de la OCDE sobre 
Mejoramiento de Conducta Ética en el Servicio Público, incluyendo Principios para la Administración 
de Ética en el Servicio Público) página 99: “Las condiciones de empleo del servicio público, como 
perspectivas profesionales, desarrollo personal, remuneración y políticas de recursos humanos 
adecuadas, deben crear un ambiente que conduce a la conducta ética. El uso consistente de principios 
básicos, como méritos, en el proceso diario de reclutamiento y promoción, ayuda a mantener la 
integridad en el servicio público”. 
1399 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., página 90 – 91: “Desde el punto de vista 
de la Hacienda Pública cabe defender la corrupción con argumentos que ponen de relieve el ahorro 
que para ella, al menos aparentemente, supone. En efecto, si los servidores públicos viven a costa de 
los ciudadanos, el Estado ya no tiene que cuidarse tanto de su retribución; y ni que decir tiene que una 
de las formas más eficaces de autorretribuirse es la corrupción. Los funcionarios (y, en general, los 
administradores públicos) que realizan este tipo de prácticas no se preocupan de la cuantía de su 
sueldo, puesto que ellos viven del producto de los sobornos y extorsiones, hasta tal punto que muchos 
estarían dispuestos a ocupar el puesto gratuitamente y hasta tal punto que muchos estarían dispuestos 
a ocupar el puesto gratuitamente y hasta a pagar por ello. Así se explica cómo las Administraciones 
públicas pueden disponer en ocasiones de técnicos muy cualificados a precios irrisorios. Con la 
corrupción, en definitiva, salen ganando tanto la Hacienda pública como los ingresos de los servidores 
públicos. Algo que, por supuesto, no es nuevo de hoy, antes al contrario, casi siempre ha sido así y es 
precisamente la Administración moderna la que ha intentado suprimir el sistema aunque no con éxito 
definitivo”. 
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una situación de mayor vulnerabilidad personal, pero que en ningún momento podría 

justificar, moralmente, o atenuar, legalmente, su comportamiento delictivo». Con 

ello queríamos identificar la existencia de «bajos sueldos» como uno de los factores 

que podrán influir, aunque no de forma determinante, en la aparición de la 

corrupción en la Administración pública. Así que, “... la causa que se percibe 

generalizadamente como la principal es el bajo nivel de ingresos de los funcionarios 

gubernamentales. Ésta última variable puede ayudar a comprender el nexo existente 

entre altos niveles de corrupción y bajos niveles de desarrollo económico, puesto 

que junto con contribuir a la propensión a aceptar sobornos, los bajos salarios del 

sector público también tienden a indicar bajos niveles de efectividad de los servicios 

públicos (por ejemplo en la recaudación de ingresos). Según Peter Eigen, presidente 

de Transparency International, en muchos países incluso los jueces y funcionarios 

de aduanas no reciben siquiera el sueldo mínimo, hecho que provee un terreno fértil 

para la corrupción. Estos resultados destacan que es necesario que un sistema de 

administración pública transparente y un sistema judicial independiente, sean los 

pilares de los esfuerzos anti-corrupción sumado a la necesidad de que los países en 

desarrollo sean capaces de desarrollar un sector público efectivo; de ahí que la 

comunidad internacional deba apoyar las reformas de la administración pública, 

que incluyan el aumento de los salarios a niveles aceptables”1400. Si lo es para la 

administración en general, lo es también, e igualmente, para la administración 

tributaria, aunque son muchos los que tienen bajos sueldos y ni por ello se dejan 

corromper. Sin embargo, “en muchos países los niveles de ingresos de los 

funcionarios han caído tan bajo que éstos no pueden alimentar a sus familias sin 

acudir al pluriempleo o sin aceptar compensaciones”1401. Así que, si la baja 

                                                 
1400 Andrea Costafreda: El soborno: la otra cara de la corrupción..., página 6. 
1401 Luis Ordóñez Gonçalves: «Hacienda Pública y corrupción»... 
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remuneración de los funcionarios constituye un factor que estimula la corrupción, 

habrá que combatirla, desde el origen, sin olvidar, evidentemente, los demás 

controles sobre el comportamiento de sus beneficiarios. Por esa razón, dirá 

Rodríguez López, “el pago de salarios elevados a los servidores públicos, 

acompañado de sanciones que inhabiliten para el desempeño de la función pública, 

puede también servir como instrumento adecuado para frenar la corrupción”1402. 

Hay estudios realizados por instituciones financieras internacionales y pareceres de 

expertos y autoridades en el tema que señalan la importancia de las decisiones 

favorables al incremento del sueldo de los funcionarios, aunque “... no está 

determinada la repercusión de la remuneración sobre la integridad. La mayoría 

conviene, no obstante, en que una remuneración insuficiente desincentiva 

claramente el comportamiento ético ante una alternativa más lucrativa. No obstante, 

la corrupción no es un fenómeno exclusivo de los funcionarios con baja 

remuneración. De hecho, es interesante señalar que las pruebas recogidas en los 

Estados Unidos indican que la percepción pública negativa de los funcionarios y la 

crítica hostil a la administración hacen más daño a la moral que el nivel de 

remuneración, pese al desfase de las que paga el sector público con respecto a las 

del privado”1403. Aquí, creo, estamos ante un tema considerado tabú, eso es, un tema 

prohibido ante el cuál pocos son los que se atreven a hablar. Lo más frecuente es que 

se haga presente exclusivamente en el discurso de sindicalistas, cuándo con 

frecuencia lo reivindican, o de administradores públicos, cuándo suelen negarlo, a 

pesar de estudios técnicos indicativos de esos desfases, particularmente en la 

Administración pública brasileña1404. Huyendo de esa perspectiva panfletaria diría 

                                                 
1402 Fernando Rodríguez López: «Introducción al análisis económico de la corrupción»..., página 26. 
1403 OCDE: La ética en el servicio público..., página 84 – 85. 
1404 Presidencia de la República (Cámara para la Reforma del Estado). Reforma del Aparato del 
Estado en Brasil. Versión preliminar nº 4, octubre 1995. Documento INAP nº 5. Instituto Nacional de 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 714

que, preliminarmente a cualquier reflexión sobre el tema de la remuneración de los 

funcionarios, hace falta aclarar la expresión «servicio público». Lo difícil podrá 

resultar precisamente de su obviedad, y de los cambios que ha sufrido en los últimos 

tiempos; el servicio público es por tanto un servicio que se presta a la colectividad, y 

que genera obligaciones de lado a lado, al prestador, ente público o gobierno, y al 

prestatario, ciudadano o cliente1405. Este último la cumplirá, desde luego, con el pago 

de los tributos. Mientras que aquél, conforme ya lo vimos, justificará tal cobro 

mediante los servicios que presta a la sociedad. Dijo Daniel Bell que “el hecho de 

que el hogar público se convierta en un «mercado político» significa que la presión 

para aumentar los servicios no es compensada necesariamente por los mecanismos 

para pagar por ellos, sea una deuda creciente o impuestos crecientes. Lo que se 

descubre, por lo tanto, es que el nuevo problema central para el análisis social es la 

«sociología fiscal» (el término es de Schumpeter) y que el nuevo campo de la lucha 

de clases es el conflicto tributario (el pensamiento es de Marx)”1406. 

                                                                                                                                          
Administración Pública, página 21: “Tan sólo tienen la consideración de carreras estructuradas la 
carrera diplomática, la enseñanza y las carreras militares, en las cuales existe una amplitud entre el 
nivel más bajo y el techo salarial, haciendo posible el ascenso del funcionariado y la práctica de 
políticas de promoción, basadas en las de análisis del ejercicio concreto. Otras carreras, como las de 
Fiscalía, Policía Federal, Rendimiento Federal, Hacienda, Control y Presupuesto y Gestores poseen 
una cierta estructuración, pero su amplitud de remuneración es baja. (...) En el caso de los Fiscales y 
los Auditores hay una diferencia mínima entre la remuneración de un funcionario que acaba de 
ingresar en la carrera y la del que se encuentra en el techo de la misma. Así mismo, también es poco 
significativa la mencionada amplitud en el caso de las carreras relativas al Presupuesto, Hacienda, 
Control y las de gestores públicos. La escasa amplitud existente dificulta la implantación de una 
administración gerencial de recursos humanos, dado que es irrelevante la evaluación del desempeño 
del cargo y que el funcionario recibe pocos estímulos en cuanto a su empeño en ascender 
profesionalmente”. 
1405 OCDE: La ética en el servicio público..., página 42: “De hecho, la propia naturaleza de la relación 
entre funcionarios y ciudadanos está en una fase de transición. El concepto de «lealtad al Ministro» o 
a la Administración como principio rector de la acción administrativa está siendo cuestionado al 
solicitar también a los funcionarios que obedezcan a otro jefe, «el ciudadano». En teoría, no hay 
conflicto entre ambos aspectos: el cliente recibe aquello a lo que tiene derecho según lo determinado 
por la política del gobierno. Pero, en la práctica, en beneficio de la «receptividad» y el «servicio al 
cliente» se espera cada vez más de los funcionarios que utilicen la discrecionalidad en su trato 
cotidiano con el ciudadano. En realidad, esta expectativa suele unirse a la búsqueda (o incluso 
definición) del equilibrio entre el «interés público» y los de los contribuyentes o los consumidores o 
«clientes» individuales”. 
1406 Daniel Bell: Las contradicciones culturales del capitalismo..., página 215. 
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A mi juicio hay un conjunto de por lo menos cinco factores relacionados con 

el servicio público y la consecuente remuneración, que deben ser ampliamente 

considerados: 1) que no es un favor; 2) que no tiene por finalidad hacer rico a nadie; 

3) que no remunere la inepcia, sino al mérito y a la capacidad; 4) que la 

remuneración sea compatible con la calidad y la cantidad del servicio prestado; 5) 

que tenga como parámetro de remuneración lo que se paga en el ámbito privado por 

servicios equivalentes. Así, y detalladamente: 

Primero habremos de considerar el hecho de que el servicio público no 

constituye un «favor» que se presta a nadie, sino un servicio debido a la sociedad por 

el Estado, y que acarreará al gestor público la obligación de efectuar el pago «justo y 

equitativo»1407 a sus funcionarios, por el trabajo realizado. 

En segundo lugar, no deberá el funcionario pensar que, desde la realización 

de un servicio1408 de la naturaleza que presta, pueda hacerse rico. Efectivamente, la 

finalidad del servicio público no será enriquecer a nadie, lo que significaría una 

forma de asignación injusta del presupuesto; esto es, una apropiación – aunque legal 

– moralmente indebida – y por lo tanto, corrompida – de la parte que la sociedad 

traspasa al Estado para que este se haga cargo de la gestión pública, y que es a su vez 

originada por una fracción (tributaria) de la riqueza socialmente producida. Para 

                                                 
1407 OCDE: La ética en el servicio público..., página 84: “Las políticas de recursos humanos 
promueven la ética estableciendo un tratamiento justo y equitativo para todos los empleados. Una 
plantilla debidamente formada, competente y satisfecha evitará con mayor probabilidad la mala 
conducta y la corrupción o las concesiones indebidas. En otras palabras, los funcionarios tendrán 
menos incentivos para mantener las normas de conducta si se les trata injustamente o si perciben que 
se recompensan los comportamientos no éticos”. 
1408 Véase José Todoli Duque: «Fundamentos Teóricos de la moral profesional»..., página 23: 
“Cuando el profesional, impulsado por su vocación – llamada «casi biológica» de sus facultades, dice 
Marañón –, dotado a su vez de unas posibilidades naturales enriquecidas por su preparación y su 
carrera, se integra en la trama de la sociedad en que vive, su primer pensamiento no es, no puede ser, 
su lucro personal, sino el servicio a esa sociedad que ha hecho posible su preparación y hasta su 
misma existencia, aunque de su servicio se siga luego -–y con toda justicia – un bienestar personal. 
Esta es la idea básica de toda moral personal: que toda profesión es, esencialmente, un servicio, y ésta 
es, a su vez, la idea menos clara de hecho en nuestros profesionales”.  
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evitar ese tipo de «equívoco», la Administración pública habrá de adoptar algunos 

controles relacionados con el patrimonio privado de sus funcionarios de los más 

diversos niveles y principalmente de aquellos que ocupan los más altos cargos, como 

el de tomar una declaración de su situación patrimonial1409 y, más que eso, hacer un 

control efectivo de su evolución. Principalmente sobre las grandes y rápidas 

variaciones patrimoniales que pueden ser fácilmente observadas desde el contraste 

posible de verificación entre el sueldo legalmente recibido por el funcionario y el 

consumo que ostenta. Para combatir situaciones como esas, quizá habría de adoptar 

una estrategia señalada por Laporta, para quién, “en todos aquellos casos en los que 

no haya evidencia firme de corrupción o conducta irregular pero se den supuestos 

de enriquecimientos rápidos o incrementos de patrimonio y bienes no esperados, 

prevenir un mecanismo automático y reconocido legalmente de inversión de la carga 

de la prueba, de forma tal que los así enriquecidos deban aportar evidencia 

fehaciente del origen y la justificación del tal enriquecimiento”1410. Si hay 

incompatibilidad entre el uno y el otro hay que investigar a fondo1411. Efectivamente 

                                                 
1409 Osvaldo Oelckers Camus: «Bases para la Implementación de una Política Pública de Ética 
Gubernamental» Fuente: http://www.respondanet.com: “También entre los instrumentos útiles para el 
combate a la corrupción en los altos niveles burocráticos está la existencia de una Declaración de 
Situación Patrimonial. Es ésta una forma de control que permite llevar un registro amplio y 
permanente de los bienes de los altos servidores públicos, los que deben efectuar tal declaración en los 
días posteriores a la toma de posesión de su cargo y dentro de los treinta días después de concluido 
éste. La obligación debería además reactualizarse anualmente para llevar un control actualizado y 
permanente del patrimonio de esos servidores. Con este sistema se pretende establecer un medio 
eficaz para evitar la posible desviación del uso de los bienes y servicios en provecho personal. El 
enriquecimiento ilícito derivado del análisis de la declaración de situación patrimonial, debería ser un 
nuevo tipo penal que se castigue con gran severidad”. 
1410 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 33. 
1411 Alejandro Nieto: Corrupción en la España democrática..., páginas 44 – 45: “Es muy fácil observar 
que los titulares de determinados cargos públicos viven muy por encima de sus posibilidades y que 
gastan diez o veinte veces más de lo que el sueldo les permite: viven bajo sospecha pero nadie se 
molesta en indagar de dónde procede el dinero que tan ostentosamente gastan. A nadie se le puede 
acusar eficazmente de corrupción en general, puesto que lo único que cuenta es la demostración de 
que se ha realizado un negocio irregular concreto sin que baste un enriquecimiento genérico no 
justificado, aunque también es verdad que no han faltado intentos de imponer criterios distintos. Por 
recordar uno muy antiguo, el día 26-5-1840 expuso Viadera en el Congreso de los Diputados una 
pintoresca forma de identificar a los empleados corruptos: «un medio tan peregrino y sencillo como 
eficaz que leí en un periódico del año 1810: véase, decía, el sueldo que disfruta un empleado, 
calcúlese el gasto que le es necesario para su decente subsistencia y la de su familia, y si el sobrante 
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ese podría ser un indicador válido para activar los mecanismos de control 

administrativos destinados a la verificación de posibles prácticas de corrupción que 

conducen al enriquecimiento ilícito de un que otro funcionario. Si el enriquecimiento 

ilícito o sin causas de cualquiera justifica la acción de la Hacienda pública, con más 

razón lo será cuando quién lo realiza es un agente suyo. De ahí que “el problema 

esencial que se suscita, en este punto, es el de aplicar el requisito de la falta de 

causa del enriquecimiento al ámbito tributario. En este sentido podría ser útil 

reconducir la exigencia de la inexistencia de causa a los principios más generales de 

justicia y equidad. En efecto, el enriquecimiento injusto contraviene los criterios de 

justicia y equidad, siendo que precisamente, el fundamento de la máxima según la 

cual nadie puede enriquecerse a costa de otro se encuentra esencialmente en la 

propia equidad”1412. Una verificación que implica una difícil forma de 

comprobación, lo que no puede justificar bajo ninguna hipótesis la pasividad de la 

Administración ante hechos de esa naturaleza. En caso contrario, si no son adoptadas 

providencias, y “... si las oportunidades políticas superan a las económicas o 

aumentan sensiblemente en un período dado, habrá más gente dispuesta a entrar en 

política como modo de hacer dinero y ello llevará a una potencial extensión de la 

corrupción”1413 (léase aquí política como función pública). Sin embargo, y si el 

funcionario no puede esperar enriquecerse de la noche a la mañana, podrá, eso sí, 

esperar y exigir de la administración una remuneración compatible con la calidad y la 

                                                                                                                                          
que puede resultarle no basta para ostentar el boato que ostentase, y menos para hacer las 
adquisiciones que hubiere hecho, califíquesele de impuro o, más claro, de ladrón de los caudales 
públicos y castíguesele como tal adjudicando a la Nación los bienes adquiridos con aquéllos, a no 
acreditar plenamente haberle caído la lotería o haber heredado de algún pariente muy rico». Ahora 
bien, para que este tipo de investigaciones prosperase habría que cambiar por completo el sistema de 
indagación y poner el centro de gravedad no en los negocios corruptos concretos sino en las conductas 
y en los hombres corruptos: algo inadmisible en el derecho penal moderno y que la mentalidad 
constitucional de los derechos fundamentales no toleraría fácilmente”. 
1412 Mª Dolors Torregrosa Carné: «Enriquecimiento injusto de la Hacienda Pública», en El 
contribuyente ante las anomalías en la actividad de la administración tributaria. X Jornada Anual de 
Estudio de la Fundación “A. Lancuentra”. Editorial Aranzadi, S. A., Pamplona, página 131. 
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importancia de los servicios que presta, y que le permita vivir con dignidad. En eso 

hay que considerar que la remuneración «justa y equitativa» es un factor importante 

en el combate a las prácticas de corrupción en el sector público. Una vez más, 

Laporta: “Salarios y remuneraciones públicas de muy bajo nivel o carencias 

importantes en materias relacionadas directamente con el bienestar personal o 

familiar. Ambas cosas funcionan como ausencia de incentivos anticorrupción”1414. 

En tercer lugar, tampoco se puede esperar que la remuneración del servidor 

público funcione como una especie de premio indiscriminado a la inepcia, ni mucho 

menos, sino que constituya un reconocimiento al mérito probado y comprobado. Lo 

que se supone es que “la mayoría de los hombres se sentirían insultados si, con el 

único fin de ganarse el sueldo, se les empleara en tirar piedras por encima de un 

muro y después volver a lanzarlas al otro lado. Pero hay muchos empleados ahora 

mismo en tareas no más provechosas que ésa”1415. El hecho de que la colectividad 

sea el destinatario del servicio no dispensa calidad en su realización; muy al 

contrario, y como condición hacia la realización de la moralidad pública, exige 

calidad y eficiencia a quién lo presta. 

En cuarto lugar, la remuneración recibida por el prestador del servicio deberá 

ser compatible con la cantidad y la calidad del servicio que realiza, lo que incluye 

productividad y honestidad. Unas “remuneraciones y salarios que excluyan la 

necesidad de corrupciones y desviaciones. Recompensar las acciones y los agentes y 

responsables con trayectorias correctas mediante retribuciones no dinerarias 

                                                                                                                                          
1413 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 25. 
1414 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 26. 
1415 Cfr. Henry David Thoreau, en Antonio Casado da Rocha: «Casa de Citas»..., página 80. 
 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 719 

(destinos, promociones, viajes, distinciones, etc). Uso eventual de remuneraciones 

especiales uniendo criterios de productividad y de honestidad”1416. 

En quinto y último lugar diría que un parámetro razonable para definir la 

remuneración de los cargos ejecutivos, de nivel superior, técnico y medio del sector 

público podría ser el valor pagado por el sector privado a la realización de un 

servicio correspondiente. Hay un fenómeno que se repite en España – conforme 

consulta a un especialista – y en Brasil (datos del año 1995)1417 relacionado con la 

remuneración de los profesionales pertenecientes al sector público y al sector 

privado. Si consideramos la existencia de tres niveles salariales, lo que se verifica es 

que los altos escalones públicos reciben sueldos bastante menores que los 

correspondientes en el sector privado. Un presidente de gobierno no recibe un sueldo 

equivalente al de sus congéneres presidentes de empresas multinacionales o 

nacionales. Pero, y conforme vimos, tampoco es este el objetivo del servicio público. 

En el rango inferior, parece evidente que los profesionales del servicio público 

reciben una remuneración bastante por encima de la media de los trabajadores de la 

iniciativa privada. Mientras que el punto crítico estaría en los niveles intermediarios, 

con claras desventajas para los funcionarios del sector público, generando entre ellos 

una permanente insatisfacción, y la tendencia de migración de los cuadros técnicos 

mejor cualificados para la iniciativa privada.  Considerando que estos profesionales 

generalmente son sometidos a un riguroso examen de selección, basada en méritos, y 

                                                 
1416 Cfr. Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 32 – 33. 
1417 Véase el Plano Director de la Reforma del Estado. Cámara de la Reforma del Estado. Tabla 8. 
Sueldos Medios: Sector Público y Privado (reales de mayo de 1995). Fuente: MARE – SIAPE e 
Coopers & Lybrand. http://www.presidencia.gov.br/publi_04/COLECAO/TAB.HTM. 
 Sal. Medio S. Privado Sal. Medio S. Público Diferencia Públ/Priv. 
Cargos Ejecutivos 7.080 6.069 - 14% 
Cargos de Nivel superior 1.899 1.814 - 5% 
Cargos de Nivel técnico 
/ medio 

926 899 - 3% 

Cargos operacionales 437 635 45 % 
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con absoluta y necesaria independencia con relación a los mandatarios políticos de 

turno, parece razonable que se adopte una política salarial diferenciada como 

instrumento de estímulo al trabajo, a la fidelidad institucional, y de combate a la 

corrupción. Un estudio realizado por el BID acerca de la Administración Pública 

apoya lo que acabamos de afirmar. Según aquel documento, “la evidencia a través de 

los países demuestra que la contratación y la promoción de los funcionarios 

públicos basadas en méritos, por oposición al padrinazgo político o a la afiliación 

ideológica, se asocian positivamente con el control de la corrupción. Dado que toma 

tiempo lograr los cambios, las reformas efectivas en ésta área han puesto en 

práctica un sistema integral de gerencia por desempeño, que vincula la 

remuneración y la promoción con el rendimiento. Para lograr los resultados 

deseados, los niveles de remuneración para la gerencia y el personal profesional 

clave necesitan ser ampliamente competitivos respecto del sector privado y las 

asignaciones y beneficios no monetarios necesitan ser simplificados, calculados en 

dinero y transparentes”1418 (negrita mía). 

Resulta emblemático que Fuentes Quintana haya integrado al texto de su 

discurso leído en el acto de su recepción como académico en la Real Academia de 

Ciencias Morales y Políticas, unas afirmaciones que resaltan la relevancia de la 

profesión del funcionario de la Hacienda pública, y las implicaciones que 

conllevan1419. Según aquél hacendista, integrar la plantilla de la Hacienda pública 

                                                                                                                                          
 
1418 BID: Controlando la Corrupción: Hacia una estrategia integrada. Organizado por el Instituto del 
Banco Mundial, Washington, D.C. Fuente http://www.respondanet.com, página 9. 
1419 Por la importancia de su aportación para el que aquí hemos venido analizando, reproducimos a 
seguir parte del texto referido. Véase Enrique Fuentes Quintana: «Los principios de la imposición 
española y los problemas de su reforma»..., páginas 212 – 213: “Selección y retribución adecuadas. En 
una empresa de servicios como es la Administración, seleccionar con acierto los medios personales es 
el fundamento de su eficacia. Debe proclamarse que la selección del personal de la Administración de 
la Hacienda Pública en España es ejemplar. Quien primero lo admite es la empresa privada – y 
fundamentalmente la empresa privada del sector servicios –, que ha basado en esa selección rigurosa 
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exigirá siempre una «selección y retribución adecuadas». Inspirado en su 

razonamiento se puede afirmar que la Administración tributaria ocupa un espacio 

importante en el ámbito del poder ejecutivo. Teóricamente, su debilidad no debiera 

interesar al gobierno, y tampoco a los empresarios, ya que su manipulación 

económica y política (política con fines económicos, o económica con fines políticos, 

aunque meramente empresariales) beneficiará tan sólo a unos pocos y acarreará 

como consecuencia el perjuicio de muchos. Esa es la razón mayor por la que a sus 

funcionarios se les exige una dedicación exclusiva a la función, o casi, lo que supone 

la adopción de un régimen de incompatibilidades con el ejercicio de otras funciones. 

Además, se les exige también una sólida y previa formación técnica y humanística 

como elementos imprescindibles a su actuación profesional. La integridad, entonces, 

constituye así un componente importantísimo, sin el cual – y conforme ya hemos 

                                                                                                                                          
practicada por la Administración de la Hacienda la super-selección de sus cuadros de mandos 
superiores. Negar la existencia de este hecho equivale a ignorar uno de los rasgos más importantes y 
característicos de nuestra estructura social y subestimar su importancia supone no valorar, como se 
debe, la enorme importancia que para la práctica de una reforma tiene la existencia de una 
Administración competente e independiente. 
Esa necesaria independencia de la Administración tributaria plantea dos problemas relacionados y 
vidriosos pero fundamentales: la suficiencia de la retribución y las incompatibilidades del funcionario. 
En torno al primer problema se ha realizado en España un planteamiento demagógico que ha 
agudizado ya y amenaza con agravar más todavía da debilidad de la Administración tributaria. Me 
refiero a la falta de realismo con la que se presenta el nivel de retribuciones de los funcionarios. En 
este punto no hay más que una línea directriz: la que señala el mercado. La Administración debe 
competir si desea un personal eficaz con los concurrentes a ese mercado. El nivel de retribuciones es 
una consecuencia derivada de ese principio. Fijar dogmáticamente un criterio apriorístico que se sitúe 
por debajo de las retribuciones que señala el mercado de trabajo equivale a defender una 
Administración barata – «a bon marché», decía Alejandro Mon en 1845 –, que difícilmente puede ser 
una Administración eficiente. Ese criterio de retribuciones congeladas por la Administración tiene un 
claro beneficiario: la empresa privada que puede demandar los efectivos que precise seleccionados «a 
bon marché» entre los cuadros de personal de la Administración. El precio final de ese proceso – que 
no es un mal sólo español –, sino un grave mal general de los países situados en el nivel de desarrollo 
de España lo ha señalado G. Myrdal en nuestro tiempo: un Estado débil, incapaz de vertebrar la 
sociedad en la que actúa y disciplinarla en la línea de cambio y el progreso económicos, un Estado 
débil abierto a la ineficacia – o, lo que es peor, a la corrupción –, capaz tan sólo de suministrar el 
personal directivo o técnico a los cuadros de la empresa privada y de costear su formación y su 
adiestramiento. 
En relación íntima con el problema anterior se sitúa el vidrioso tema de las incompatibilidades, pues 
ambos temas desembocan en el mismo peligro: el dominio, por parte de los intereses privados, de la 
Administración Pública. Sin resolver el problema de las retribuciones no puede resolverse el problema 
de las incompatibilidades. La cadena de bajas retribuciones → compatibilidad para compensarlas tiene 
al final un cuello débil al que se ata: el de la Administración y un dominador fuerte que de ella tira: los 
intereses de grupo que dirigen en su beneficio las actuaciones administrativas”. 
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visto – la imagen y la credibilidad institucionales pueden salir absolutamente 

dañadas. Por tanto estos funcionarios están sujetos a una rigurosa selección, y deben 

contar, en contrapartida, con una serie de estímulos. Entre ellos, el de una adecuada 

remuneración. En efecto, dinero no lo es todo. Hay otros valores que deben de ser 

considerados, y que implicarán en la educación en valores de los funcionarios. 

1.1.3. Educación en valores de los funcionarios. 

En una democracia gobierno y administración deberán conducir sus acciones 

de modo adecuado para conquistar y mantener la confianza de la ciudadanía en las 

instituciones públicas, políticas y administrativas. ¿Y qué espera la ciudadanía? Pues, 

que los servicios que a ella le son prestados sean abundantes en cantidad y calidad 

como contrapartida a sus esfuerzos personales y empresariales cuando cumplen sus 

obligaciones tributarias. Ahora bien, el factor cantidad deberá ser proporcional al 

aporte de recursos públicos originados desde la sociedad que contribuye pagando sus 

impuestos, y deberá corresponder al conjunto de prioridades políticamente 

establecidas. Sin embargo, el factor calidad dependerá fundamentalmente de dos 

elementos: de un lado, de la preparación técnica de los agentes públicos constante de 

las instrucciones que reciben para la realización de su quehacer profesional, y de 

otro, de su talante moral, lo que puede ser favorecido o estimulado a partir de la 

educación ética que, se supone, consta – o debería constar – de la orientación básica 

institucional ministrada a sus funcionarios. Una, técnica, y otra ética, exigencias a las 

que la Administración pública debe atender, sin menoscabar la una en relación a la 

otra. ¿De que servirá contar con un agente público honesto pero incompetente, o 

competente pero deshonesto? Honestidad y competencia no son incompatibles, y la 

administración debe luchar por integrarlas efectivamente. ¿Cómo? Dirá Savater: 

“esta contraposición educación versus instrucción resulta hoy ya notablemente 
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obsoleta y muy engañosa. Nadie se atrevería a sostener seriamente que la autonomía 

cívica y ética de un ciudadano puede fraguarse en la ignorancia de todo aquello 

necesario para valerse por sí mismo profesionalmente; y la mejor preparación 

técnica, carente del básico desarrollo de las capacidades morales o de una mínima 

disposición de independencia política, nunca potenciará personas hechas y derechas 

sino simples robots asalariados. Pero sucede además que separar la educación de la 

instrucción no sólo resulta indeseable sino también imposible, porque no se puede 

educar sin instruir ni viceversa. ¿Cómo van a transmitirse valores morales o 

ciudadanos sin recurrir a informaciones históricas, sin dar cuenta de las leyes 

vigentes y del sistema de gobierno establecido, sin hablar de otras culturas y países, 

sin hacer reflexiones tan elementales como se quieran sobre la psicología y la 

fisiología humanas o sin emplear algunas nociones de información filosófica? ¿Y 

cómo puede instruirse a alguien en conocimientos científicos sin inculcarle respeto 

por valores tan humanos como la verdad, la exactitud o la curiosidad? ¿Puede 

alguien aprender las técnicas o las artes sin formarse a la vez en lo que la 

convivencia social supone y en lo que los hombres anhelan o temen?”1420. 

En ese afán de ponerle coto a las prácticas irregulares y/o ilícitas de los 

funcionarios públicos una cosa ya la tenemos clara: la eficacia de los controles 

internos1421 es imprescindible para la conquista y la manutención de la confianza 

pública. Sin embargo, y aunque sea indispensable la aplicación de unos controles 

administrativos internos e independientes, resultará quimérico – pese a que 

                                                 
1420 Fernando Savater: El valor de educar. Editorial Ariel S. A., 10ª edición, Barcelona, 1998, página 
47. 
1421 Véase Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan»..., página 29: 
“dondequiera que se prevea un comportamiento conforme a unas normas de conducta estrictas, los 
sistemas de control internos deberán estar apoyados por un sistema de inspección y control 
independiente. Esto será realizado en parte y de forma rutinaria por los auditores. Pero en 
determinadas circunstancias, un organismo independiente, que supervise el marco en el que se toman 
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justificable su intento – pretender garantizar la ética pública tan sólo a partir de una 

mecánica aplicación de tales controles. Además de ello hará falta también una 

inversión en la ética de los funcionarios, particularmente con relación a su educación 

en valores. Es decir, “debido a la velocidad del cambio, es esencial hacer más de lo 

que se consideraba necesario en el pasado por inculcar unos valores éticos más 

elevados a través de la orientación, la educación, y la formación, especialmente la 

formación a la toma de posesión del cargo. En este contexto la orientación significa 

la promoción planificada y el refuerzo de las normas éticas en todos los organismos 

públicos. Esto implica la participación activa de las personas que trabajan en el 

sector público en la formulación de las principales normas éticas; exige que 

aquéllos que ocupen altos cargos den un buen ejemplo; y requiere organizaciones 

que controlen el nivel de conocimiento de esas normas y adopten medidas 

correctivas cuando sea necesario”1422. Considerados éstos parámetros, ¿qué valores 

deben ser inculcados, para qué, y sobre qué base deberán ser construidos? 

A mi juicio hay dos marcos generales a los que están sometidos la 

Administración y sus respectivos agentes; unos principios dentro de los cuáles 

también se enmarcan los valores públicos: la legalidad y la moralidad. En primer 

lugar veamos el ámbito de la legalidad, por así decirlo, más externo y heterónomo. A 

propósito de ello, dirá Elías Díaz: “de manera muy general, el principio de legalidad 

de la Administración puede enunciarse como exigencia de sometimiento de la 

Administración a la ley. Quiere ello decir que la Administración, en su actuación, 

deberá siempre respetar esa primacía de la ley, ajustando a ella su modo de 

proceder; la Administración realizará sus actos sobre la base de lo permitido por 

                                                                                                                                          
las medidas y que controle el cumplimiento, puede ser una garantía adicional importante para 
mantener la confianza pública”. 
1422 Cfr. Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan»..., página 29. 
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una ley preexistente. Esta constituye así el fundamento y el marco en que actúa la 

Administración”1423. El marco legal constituye así la base objetiva, o el marco de 

referencia, del que no se puede apartar el quehacer administrativo. En segundo lugar 

hay que considerar que la moralidad pública tiene una composición variada, y por 

ello muy compleja, lo que supone la existencia anterior de un ethos, y posterior, de 

unos valores. Una moralidad cuya entidad no puede agotarse en un único valor, ni 

tampoco resumirse en un conjunto de prescripciones relacionadas por ejemplo con el 

«decoro» o con la «probidad moral» – lo que sería muy poco –, sino que debe 

componerse a través de un manojo de virtudes públicas políticamente aceptadas por 

la sociedad, y que atiendan a sus expectativas y a su anhelo de confiabilidad en sus 

agentes públicos. Unos valores que pueden y que deben ser estimulados por la 

Administración entre sus respectivos agentes; y promovidos siempre y cuando 

ejecuten sus procedimientos más usuales, a través – para poner un ejemplo – de la 

ejemplaridad y la honradez, «virtudes que deben presidir la actuación de los 

servidores públicos»1424, independientemente de su vida privada. Para ello la 

Administración habrá de contar con fórmulas alternativas de perfeccionamiento 

institucional y organizativo, lo que resulta en una mirada crítica para el hombre, el 

profesional, y para la organización a la que debe integrar y servir. Una vez 

descubierto el ethos público, su estilo de actuar moral o inmoral, hay una multitud de 

formas desde las que se puede materializar un proyecto ético dentro de las 

organizaciones públicas administrativas: “que las orientaciones de una cultura 

organizativa se recojan en códigos éticos, que se creen comités de seguimiento, o 

que las organizaciones se sometan a una auditoría ética es cuestión de 

                                                 
1423 Elías Díaz: Estado de Derecho y sociedad democrática..., página 36. 
1424 Véase Jesús González Pérez: La ética en la Administración pública, Editorial Civitas, S. A., 1996,  
páginas 35 – 36. 
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institucionalización de la ética organizativa, que aumenta día a día. Pero con 

institucionalización o sin ella, lo bien cierto es que organizaciones e instituciones 

tienen un ethos, actúan de una forma moral o inmoral. Y en los tiempos que corren 

están obligadas a actuar moralmente para ser legítimas y, por si poco faltara, les 

conviene hacerlo”1425. Así, y seguidamente en los próximos apartados, habremos de 

definir ese ethos público, institucional y específico, que determinará el contenido 

fundamental de la ética pública, seguido de aquellos valores públicos que deben 

constar de toda y cualquier actividad, pública y administrativa. 

El vocablo persona1426, desde la perspectiva del Derecho, permite una 

distinción básica entre persona jurídica («ser o entidad capaz de derechos y 

obligaciones aunque no tiene existencia individual física; como las corporaciones, 

asociaciones, sociedades y fundaciones») y persona física («cualquier individuo de la 

especie humana», desde que nazca con las condiciones del art. 30 del Código 

Civil1427), y desde la perspectiva ética se suele atribuir a esa última una dimensión 

propiamente moral, donde “el ethos, carácter o personalidad moral, va siendo 

definido a través de cada uno de los actos humanos”1428. A su vez, y para lo que aquí 

nos interesa, la institución pública administrativa tiene y revela una personificación 

jurídica1429 (en cuanto es dotada de esa característica por la ley); por ello, y a mi 

juicio, en ningún momento podrá ser confundida con una «personificación moral» 

                                                 
1425 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 27. 
1426 Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española..., TOMO II, página 1583. 
1427 Véase el Artículo 30 del Código Civil español: “Para los efectos civiles, sólo se reputará nacido el 
feto que tuviere figura humana y viviere veinticuatro horas enteramente desprendido del seno 
materno”. 
1428 J. L. L. Aranguren: Ética. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1990, página 292. 
1429 Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: Estado de Derecho..., página 63: “Y de ella [de la ley] nació 
el Derecho administrativo y la propia Administración pública entendida como una personificación 
jurídica y sometida al Derecho cuyas actuaciones, en consecuencia, quedan sometidas a normas, 
tienen, por tanto, límites y son asimismo previsibles. Sólo la Administración moderna sometida al 
Derecho administrativo se convierte en una Administración pública ante la que la seguridad jurídica es 
esgrimible como un principio, como antes lo era en el ámbito de las relaciones entre privados”. 
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del Estado, en contra de la concepción organicista hegeliana que así la concibe1430 

en la medida en que propone la superación de la antítesis existente entre «legalidad» 

y «moralidad subjetiva», desde la síntesis realizada por «la noción institucional de 

moralidad objetiva»1431. Sin embargo, el hecho de desconsiderar, o de no atribuir al 

Estado una personalidad moral, no implica ignorar que en la «acción institucional» 

haya un ethos o una dimensión moral. El conjunto y el resultado de las acciones de 

sus agentes administrativos, y de sus representantes políticos, provocarán un efecto 

moral en las relaciones establecidas entre la institución y los particulares. Así que las 

medidas institucionales son derivadas y llevadas a cabo por personas, generalmente 

unas que deciden y otras que ejecutan, decisiones y ejecuciones esas que tendrán 

ciertamente repercusiones sobre la vida de otros individuos cuyos derechos 

fundamentales deberán ser preservados, incluso en el momento de exigirles a los 

ciudadanos sus correspondientes deberes de «solidaridad contributiva» para la 

manutención del Estado de Derecho. Es decir, los procedimientos de cobranza de los 

tributos deben corresponder al tratamiento debido a la condición efectiva de 

«ciudadanos contribuyentes», y jamás a la execrable situación de «súbditos 

                                                 
1430 Nicolas Abbagnano y Giovanni Fornero: Historia de la Filosofía. La Filosofía del Romanticismo. 
La filosofía entre los siglos XIX y XX. Volumen III, Editorial HORA, S. A. Barcelona, 1994, página 
101: “El inteligente y esencial hacer el bien, dice Hegel (Fen., V, C, c), es, en su más rica e importante 
figura, el inteligente y universal obrar del Estado – obrar en cuya comparación el obrar del individuo 
como tal, se convierte en algo tan mezquino que no vale casi la pena de mencionarlo siquiera. Aquel 
obrar es de tal potencia que si el obrar individual quisiera contraponérsele y quisiera afirmarse 
únicamente por sí como culpa o engañar por amor de otro a lo universal, por lo que se refiere al 
derecho y a la parte que tiene en él, este obrar individual sería del todo inútil e irresistiblemente 
destruido”. Las leyes éticas más indudables: «decir la verdad», «amar al prójimo», no tienen 
significado si no se reconoce el modo justo de realizarlas. Pero este modo justo no puede determinarlo 
el individuo; está ya determinado en la misma sustancia de la vida social, en la costumbre, en las 
instituciones y en el Estado. Solamente con el reconocerse y ponerse en el Estado, la autoconciencia 
renuncia, con la individualidad, a toda escisión interna, a toda infelicidad, y alcanza la paz y la 
seguridad de sí misma”. 
1431 Véase el concepto métodos de la ética en Otfried Höffe, Ed.: Diccionario de ética..., página 189: 
“El más notable representante de la dialéctica moderna es Hegel, que introducirá, frente a Kant y 
Fichte, la noción institucional de moralidad objetiva como síntesis y superación de los conceptos 
abstractamente antitéticos de legalidad (derecho abstracto) y de moralidad subjetiva y que, en el 
ámbito de la moralidad objetiva, incluye al Estado como síntesis de los conceptos institucionalmente 
antitéticos de familia y sociedad civil”. 
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contribuyentes»1432. Desmarcarse de esos principios elementales de conducta pública 

significa no solamente incidir en delito1433 administrativo; más que eso, significa 

también negar la democracia, y poner en jaque la credibilidad moral de la institución 

y de sus profesionales. Por eso se puede hablar de un ethos institucional y otro, 

funcionarial, desde el cual “es posible, (...), considerar una conducta dentro de la 

actividad de la administración desde el punto de vista de la moralidad, por su 

relación con la consecución del bien público. La desviación de esta voluntad, 

cuando es dirigida hacia otros fines distintos de lo público, supone la corrupción, en 

el sentido de que el orden adecuado está trastocado”1434. Un ethos que supone algo 

más que la simple descripción de unos valores. Exige una valoración, es decir, 

asumir posiciones; elegir alternativas; en definitiva, adoptar valores. 

El trabajo desarrollado por el Comité Nolan – al que ya nos hemos referido 

reiteradamente – ha atraído la atención de muchos de los pensadores españoles que 

se han planteado el tema de la ética pública desde sus más distintas áreas de 

                                                 
1432 Véase Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 106: “Por eso aconseja la razón 
moral, que es razón intersubjetiva, y no pura corazonada, tratar a los protagonistas, a los destinatarios 
de estas actividades como lo que son: señores, y no súbditos. Contar con su apoyo es a la vez 
indispensable para la viabilidad de la organización, porque lo malo – o lo bueno – de la ética es que 
sólo resulta eficaz cuando quien la asume está convencido de que no tiene valor de cambio”. 
1433 Jesús González Pérez: La ética en la Administración pública..., páginas 44 – 45: “En la 
reglamentación de la función pública, se consagra solemnemente el deber de los funcionarios a «tratar 
con esmerada corrección al público» (así, art. 79 de la Ley de funcionarios civiles del Estado), 
sancionándose como falta grave «la falta de consideración con los administrados» [art. 7.1.o), 
Reglamento de régimen disciplinario de los funcionarios de la Administración del Estado, aprobado 
por Decreto 33/1986, de 10 de enero], que se califica de muy grave cuando «suponga discriminación 
por razones de raza, sexo, religión, lengua, opinión, lugar de nacimiento, vecindad o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social» [art. 6.b) del mismo Reglamento]. En parecidos términos, 
el anterior Reglamento sobre régimen disciplinario aprobado por Decreto de 16 de agosto de 1969, en 
cuyo artículo 7.f) consideraba falta grave «la falta de consideración con los administrados en sus 
relaciones con el servicio encomendado al funcionario». La aparición de esta normativa fue 
presentada, como tantas otras posteriores muy recientes, como el final de una era en las relaciones con 
los ciudadanos y el comienzo de otra inspirada en el espíritu de confianza, comprensión y 
colaboración. Y es que en este aspecto, los detentadores del Poder no cambian. Mi comentario sobre 
esta norma fue el siguiente: «Hasta algún sector de la prensa diaria ha destacado este precepto, 
olvidando ingenuamente que ésta, como toda esa serie de normas sobre responsabilidades de 
autoridades y funcionarios, no son normas que se promulgan para ser aplicadas. Pues – digámoslo una 
vez más – el problema de nuestra situación administrativa y política no es un problema de normas. Es 
un problema de educación cívica. O, mejor dicho, de educación a secas»”. 
1434 Agustín Izquierdo: «Ética y Administración»..., página 318. 
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actuación. De filósofos morales a especialistas en derecho administrativo, de 

sociólogos a periodistas, al unísono dan cuenta de la importancia de éste documento 

para el perfeccionamiento de las instituciones públicas políticas y administrativas 

como forma de «ganarse la legitimidad»1435. Pensado para ser aplicado en Gran 

Bretaña, sirve hoy como referencia en el ámbito de la Comunidad Europea, y tiene 

amplias posibilidades de servir de orientación a otros países del mundo occidental ya 

que su objetivo es, fundamentalmente, el de reconstruir la confianza pública1436 en 

las instituciones políticas. Empezando por la fórmula «los que desempeñan un cargo 

público», y seguido siempre de un imperativo, se han hecho internacionalmente 

conocidos los «siete principios de las Instituciones Públicas», formulados por el 

Comité Nolan, que abajo reproducimos1437: 

“Altruismo. Los que desempeñan un cargo público deberían tomar sus 

decisiones pensando únicamente en el interés público. No deberían hacerlo para 

obtener ventajas financieras u otros beneficios materiales para ellos, su familia o sus 

amigos. 

Integridad. Los que desempeñan un cargo público no deberían asumir 

ninguna obligación financiera o de otro tipo con personas u organizaciones externas 

que pudieran influir en ellos al ejercer sus obligaciones oficiales. 

Objetividad. Al ejercer una función pública, incluyendo el nombramiento de 

cargos públicos, la adjudicación de contratos, o la recomendación de personas para 

                                                 
1435 Véase Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., página 160. 
1436 Véase Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., página 
87. 
1437 Cfr. Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan»..., página 25. 
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recompensas y beneficios, los que desempeñen cargos públicos deberían basar su 

elección en el mérito de los candidatos. 

Responsabilidad. Los que desempeñan un cargo público son responsables de 

sus decisiones y acciones ante la opinión pública y deben someterse a cualquier 

control que sea pertinente para su cargo. 

Transparencia. Los que desempeñan un cargo público deberían mostrar la 

mayor transparencia posible en las decisiones y medidas adoptadas. Deberían 

explicar las razones de sus decisiones y restringir la información sólo cuando el 

interés de la mayoría lo exija claramente. 

Honestidad. Los que desempeñan cargos públicos están obligados a declarar 

cualquier interés personal en relación con sus deberes públicos y a tomar medidas 

para resolver cualquier conflicto que pueda surgir a fin de proteger el interés 

público. 

Liderazgo. Los que desempeñan cargos públicos deberían promover y apoyar 

estos principios con su liderazgo y ejemplo”. 

Los principios aquí señalados, sumados a otros, como por ejemplo los 

principios de la imparcialidad y la neutralidad, formarían así un «esquema 

integrador»1438 de valores destinados a la orientación de la conducta de los 

funcionarios públicos. Con base en el principio de la imparcialidad el funcionario no 

podría jamás tratar diferentemente a los ciudadanos a causa de sus preferencias 

personales por esta o aquella religión, o por éste o aquel partido político, ni tampoco 

por su característica étnica, color de piel o clase social, sino simplemente por su 

                                                 
1438 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 65. 
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condición de ciudadano1439. Cuanto al principio de la neutralidad, hace recordar al 

funcionario su única y exclusiva dependencia y fidelidad: es deudor de lealtad al 

Estado, y no a uno u otro que ocupe un cargo público, o a quien lo haya nombrado 

para el cargo que ocupa1440. Obviamente, deberá obediencia a sus superiores 

jerárquicos, siempre y cuándo estos se adecuen también a los dictámenes 

establecidos por la Ley y los principios morales vigentes en la sociedad. 

Efectivamente el conjunto de los valores apuntados constituye un norte, una 

referencia a ser seguida, siendo que alguno de ellos resultará de difícil control, como 

es el caso del altruismo. Todos ellos son importantes y aplicables a todas las 

instituciones públicas por aquellos que las integran. Sin embargo hay algunos de 

ellos que, dependiendo de la característica de la institución, ejercen una mayor 

importancia relacionada con su ethos particular. Así que, la integridad, la honestidad, 

la transparencia, por ejemplo, ocupan un lugar destacado en la práctica funcionarial 

de la Administración tributaria que, sin ellos, quedaría desacreditada, lo que será 

objeto de nuestra reflexión en el próximo apartado. 

1.1.3.1. Integridad, honestidad: valores diferenciados. 

El diccionario de la RAE limita el concepto de probidad al de honradez1441. 

Sin embargo, al buscar en un diccionario de sinónimos1442 términos equivalentes al 

vocablo probidad, me he deparado con una infinidad de conceptos como los de 

                                                 
1439 Véase la Constitución Española, artículo 14: “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social”. 
1440 Véase Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan»..., página 15: “25. Se 
han producido grandes cambios en la gestión y estructura de la administración pública. Una mayor 
diversidad y delegación de poderes implica que hay que adoptar medidas más positivas para reducir el 
riesgo de conductas deshonestas. Especialmente, deben evitarse las interferencias políticas en el pago 
y promoción de personas”. 
1441 Véase el Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española..., TOMO II, página 
1670. 
1442 Véase Michel Doezis: Diccionario de sinónimos, antónimos y parónimos. Editorial Ágata, 
Madrid, 1998, página 338: “rectitud, delicadeza, integridad, moralidad”. 
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rectitud, integridad, honradez, moralidad, ecuanimidad, honestidad, bondad, 

decencia, virtud, y pudor. Y, si recurrimos a la ayuda del diccionario latino1443 para 

tratar etimológicamente la palabra probitatis descubrimos que probus1444 es un 

adjetivo usado para referirse a la persona excelente, íntegra y leal, matices que 

asociados a la expresión «administrativa» definen el ámbito de nuestra reflexión, 

desde la que se debe apreciar, moral y jurídicamente, la «buena conducta» del agente 

público integrado a la Administración Tributaria. Dos de los significados aquí 

señalados hacen parte de los principios propuestos por el Informe Nolan: honestidad 

e integridad, donde “la honestidad no sólo incluye la integridad en materia 

financiera, sino también unos valores y un comportamiento adecuados al sector 

público”1445 (negrita mía). Efectivamente, la honestidad y la integridad parecen ser 

unos principios que afectan – o que deberían afectar – a todo y a cualquier 

ciudadano, independiente de la profesión que realice, sin cualquier vinculación 

específica con la condición de funcionario público, o de su correspondiente exigencia 

deontológica. Así que, quien es probo es honesto, y la honestidad por su carácter 

universal1446 resulta ser una virtud importante a ser incorporada por las normas 

deontológicas referidas a cualquier profesión, privada o pública; desde luego una 

                                                 
1443 Diccionario ilustrado latino-español, español-latino, Vox, Biblograf, S. A., Barcelona, 1999, 
página 394. 
1444 Diccionario ilustrado latino-español, español-latino..., página 394: “Probus -a -um: excelente, 
bueno, de buena calidad ║ probo, honrado, virtuoso, íntegro, leal”. 
1445 Cfr. Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan»..., página 95. La 
traducción ofrecida por el INAP [Normas de conducta para la Vida Pública; documento Nº 9, octubre, 
1996] diverge de la anterior en lo siguiente: «Buena conducta» en lugar de «honestidad». Para el texto 
referido, la traducción del INAP es la siguiente: “Incluimos dentro de la buena conducta, no sólo la 
rectitud económica, sino también un sentido de los valores y comportamiento apropiado para el 
sector público”. 
1446 Carlo Lega: Deontología de la profesión del abogado..., página 72 – 73: “El principio de 
«probidad profesional» se integra en el concepto general de probidad (honestidad) y tiene carácter 
universal para la deontología, es decir, se aplica a todas las profesiones libres. La adjetivación 
«profesional» que se añade al término «probidad» atribuye a este principio un significado particular 
que se debe a la referencia del concepto general de probidad (u honestidad), en su acepción más 
común, a la naturaleza y a la función social de la profesión de que se trate y de la que también 
constituye un límite. Puede considerarse como una manifestación singular de aquel concepto universal 
«honeste vivere» que procede del derecho romano”. 
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virtud bastante valorada por los profesionales españoles1447. Para Suárez Villegas “la 

honestidad conecta la pauta deontológica al sentido más genuino de la ética: la 

relación con los otros. El principio de la honestidad también puede entenderse como 

expresión de lo que en su origen era la virtud ética: el hacer bien las cosas va ligado 

al querer hacerlas bien. Aun cuando el querer no sea prescriptivo, sí es una actitud 

que surge cuando uno encuentra afinidad con aquello que hace. Es imposible la 

afinidad con las cosas, que intencionadamente se hacen mal. Cuando uno hace bien 

las cosas, se reconoce honesto: actuando de buenas maneras, no sólo en las formas, 

sino también en la intención diligente que se exige”1448. La honestidad comprendida 

como la exigencia de hacer bien las cosas es una exigencia que se hace y se puede 

hacer a todas las profesiones, indistintamente. Sin embargo, el hecho de que la 

honestidad deba ser una virtud común a todas las ocupaciones no le quita la especial 

trascendencia que tiene en la función pública. Incluso cuando asumen una condición 

no más que previa e instrumental, la honestidad y la integridad, tienen su 

importancia. De tal forma, y deductivamente, se aplica al funcionario público en 

general, e se hace imprescindible al código deontológico del funcionario de la 

Hacienda pública en todas las funciones que ejerce, y muy particularmente en el caso 

de las funciones externas de auditoría. Así, “A nivel externo, el papel de los auditores 

en los asuntos de honestidad debería cobrar más relieve. Los criterios de las 

auditorías deberían revisarse para garantizar el uso de las mejores prácticas en 

                                                 
1447 Así lo ha concluido en su investigación  Luis Méndez Francisco: «Ética y praxis en el 
profesional»..., página 118: “Ya en el aspecto de la praxis, los profesionales consultados consideran 
que la «honestidad profesional» es la característica más acusada del profesional español. Es de este 
parecer el 57 por 100 de los consultados. De todos modos, y con los datos a la vista, es necesario dejar 
constancia de que el profesional español está convencido de que tanto la «vocación» como la 
«honestidad profesional» tienen una especial relevancia en el ejercicio de la profesión. Interesa 
también al respecto que, si bien «el espíritu de servicio a la sociedad» no aparece aquí teoréticamente 
como nota definitoria subrayada del deber moral del profesional, sin embargo en el ejercicio de la 
profesión alcanza una destacada importancia, como atestiguan las respuestas del 28 por 100 de los 
consultados”. 
1448 Cfr. Juan Carlos Suárez Villegas: Principios de Ética Profesional..., página 49. 
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todos los organismos”1449. Para la Comisión Europea los principios de la honestidad 

y de la integridad (léase probidad), no tienen una formulación explícita o directa, 

sino indirecta, marcando su presencia a través de otros conceptos ya que la Comisión 

“hizo hincapié en los principios clave de una administración pública europea 

orientada al servicio: independencia, responsabilidad, obligación de rendir cuentas, 

eficacia y transparencia”1450. Por otro lado la probidad del funcionario ocupante de 

un cargo público es tratada con matices aún más precisos por otros organismos 

internacionales. Así por ejemplo “el Código Internacional de Conducta para los 

Cargos Públicos, adoptado por las Naciones Unidas el 12 de diciembre de 1996, 

contiene las siguientes disposiciones: un cargo público es un cargo de confianza, 

que conlleva la obligación de actuar en favor del interés público; los titulares de 

cargos públicos deberán evitar conflictos de intereses; deberán cumplir con los 

requisitos pertinentes de declarar sus activos y pasivos personales; no deberán 

solicitar ni aceptar regalos o favores que puedan influir en el desempeño de sus 

funciones; deberán respetar el carácter confidencial de la información de que 

tengan conocimiento; no deberán realizar actividades políticas al margen de sus 

funciones que puedan mermar la confianza pública en el cumplimiento imparcial de 

sus obligaciones”1451. 

Hecha esta aproximación conceptual, y una digresión por concepciones 

emanadas desde algunos de los organismos públicos internacionales más importantes 

de la actualidad en el mundo occidental, a mi juicio la «probidad administrativa» no 

                                                 
1449 Cfr. Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan»..., página 17, el punto 
38. 
1450 Propuesta de Acuerdo entre el Parlamento Europeo, el Consejo, la Comisión, el Tribunal de 
Justicia, el Tribunal de Cuentas, el Comité Económico y Social y el Comité de las Regiones por el que 
se crea un Grupo consultivo sobre normas de conducta en la vida pública, Documento 500PC2077S. 
Fuente: http://europa.eu.int/eur-lex/es/com/dat/2000/es_500PC2077S.html. 
1451 Fondo Monetario Internacional: Manual de Transparencia Fiscal..., página 27. 
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constituye un fin en sí mismo, sino un medio para la obtención de los fines públicos 

que nos proponemos realizar, y que incide sobre la conducta del agente, y no sobre 

su intencionalidad. De acuerdo con un administrativista brasileño de la actualidad, 

“considerase, por lo tanto, en la moral administrativa, el resultado sin ningún 

vínculo con la intención de producirla, pues estamos delante de un concepto 

orientado por la finalidad. No se quiere juzgar, aquí, la actitud de un agente 

administrativo, sino  su conducta. La actitud no conduce a un bueno resultado 

administrativo, capaz de satisfacer la finalidad institucional de la Administración 

Pública; pero la conducta, sí, produce resultados sanos o viciados en términos de 

moralidad administrativa”1452. Así concebida, «la probidad» estimula el combate – 

por distintas armas jurídicas – a la falta de respeto a la cosa pública llevado a cabo 

por agentes públicos, políticos o administrativos, en el momento en que confunden lo 

público con lo privado, apropiándose o haciendo uso indebido de unos bienes que 

están destinados a la satisfacción del interés colectivo, y no a la satisfacción de los 

intereses de unos pocos, como es “... el caso de la corrupción política, en un sentido 

más restringido, como el aprovechamiento de un cargo o función pública en 

beneficio de intereses privados, particulares o compartidos”1453. El agente «falto de 

probidad» administrativa corre el riesgo de ser siempre un sujeto indeterminado, o 

«los otros»1454, difícilmente uno mismo. En el decir de Ernesto Sábato: “... a medida 

que nos relacionamos de manera abstracta, más nos alejamos del corazón de las 

                                                                                                                                          
 
1452 Diogo de Figueiredo Moreira Neto: «Ética na Administração Pública (Moralidade Administrativa: 
do conceito à efetivação)» en Ives Gandra Martins (coord): Ética no Direito e na Economia. Pioneira. 
Academia Internacional do Direito e Economia, São Paulo, 1999, página 112. 
1453 Nicolás López Calera: «Corrupción, ética y democracia»; en Francisco J. Laporta y Silvina 
Álvarez (eds): La corrupción política..., página 121. 
1454 Francisco Alvira Martín; José García López y M.ª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 204 [causas y características del fraude]: “¿Quiénes son los defraudadores? 
En el imaginario simbólico de los contribuyentes españoles son siempre los mismos: los “otros”; pero 
sobre todo: Los grandes empresarios, los profesionales liberales y autónomos, los rentistas y los 
comerciantes”. 
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cosas y una indiferencia metafísica se adueña de nosotros mientras toman poder 

entidades sin sangre ni nombres propios”1455. Lo que se puede observar es que el 

principio de «la probidad administrativa» resulta ser una especie de ética del cuidado 

cotidiano con la cosa pública, que debe ser una característica de las instituciones a 

ser incorporada por todos y por cada uno de sus integrantes, como personas normales 

y corrientes, sin la necesidad de ningún heroísmo personal1456 a la hora de ponerlo en 

práctica. 

Me gustaría concluir este apartado, con una analogía. Creo que muchos de 

nosotros, para bien o para mal, y aún niños, aprendemos a pedalear sobre una 

bicicleta. Si recordamos bien, esa no fue una tarea fácil. ¿Cómo mantenerse en 

equilibrio, pedalear de un lado y de otro lado y, al mismo tiempo conducir, levantar 

la cabeza, desviar obstáculos, y llegar a algún lugar? A final de cuentas nadie, con la 

excepción de los malabaristas, tienen el propósito de permanecer inmóviles sobre 

una bicicleta, por mucho tiempo. Aquí, la estática y la dinámica cruzan sus caminos. 

De ahí la siguiente analogía: mantenerse en equilibrio deberá ser el objetivo de quién 

quiere ser honesto. Es decir, el funcionario, que suele ser también un usuario1457 del 

servicio público, deberá comprometerse a la búsqueda de la ética pública, por más 

inalcanzable que le pueda parecer. Como ciclistas «normales y corrientes» debemos 

los funcionarios ejercitar nuestra práctica, «honesta e íntegramente» equilibrados, sin 

                                                 
1455 Ernesto Sábato: La resistencia. Editorial Seix Barral, S. A., Primera edición, Barcelona, 2000, 
página 14. 
1456 Cfr. Adela Cortina: «Ética de la sociedad civil»; en Francisco J. Laporta y Silvina Álvarez (eds): 
Corrupción Política..., página 268: “porque las éticas aplicadas añaden un interesante rasgo y es que 
no son éticas individuales, no son éticas hechas para héroes que, en un mundo de lobos, mantienen, 
sin embargo, una bondad lúcida. Precisamente lo que estas éticas lamentan es que las personas, para 
comportarse con esa bondad sagaz en la vida cotidiana tengan que ser héroes, realizar actos 
supererogatorios, que son, en ética, los que no pueden exigirse a todo ser humano porque sobrepasan 
la capacidad normal”. 
1457 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 25: “Los 
funcionarios, por su parte, tan ciudadanos-contribuyentes como los demás, tienden a percibirse tanto 
gestores-consumidores de los servicios del Estado como propietarios-gestores al servicio de sus 
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perder de vista el objetivo1458 que queremos alcanzar, cual sea, el de garantizar el 

bien público. Caso contrario no seremos nada más que unos individualistas 

«equilibristas morales». Por otro lado, sin el equilibrio o sin la referencia ética o 

moral, no pasaremos de unos funcionarios desmoralizados. Si cuesta tiempo y 

esfuerzo buscar ese equilibrio entre el derecho y la moral – donde “... la especulación 

jurídica y la especulación ética no pueden caminar ignorándose mutuamente, porque 

tienen en común asuntos de máxima trascendencia”1459 –, no podemos y no debemos 

ahorrarlos a la hora de adoptarlos en nuestra práctica, individual y colectiva, de 

funcionarios públicos1460 que buscan la realización del bien común respetando 

siempre el imperativo de la moralidad pública. Las discusiones sobre probidad en la 

Administración Tributaria, por ejemplo, promovidas en los ambientes internos a las 

administraciones tributarias constituyen una semilla con potencialidad para germinar 

                                                                                                                                          
conciudadanos que pagan su salario con sus impuestos y a los cuales deben servir con eficacia, lealtad 
y transparencia, en interés mutuo y beneficio recíproco”. 
1458 Véase Agustín Izquierdo: «Ética y administración»..., páginas 329 – 330. “El resultado de esta 
desviación [desvío de la voluntad rectamente dirigida hacia los fines sociales hacia fines que en 
realidad no son más que medios] consiste en que los propósitos de la organización se ven 
obstaculizados por la excesiva atención a las reglas, a causa del intento de crear la obra de arte 
administrativa, de una ejecución virtuosa de los procedimientos. Cuando se actúa así, se olvida que el 
procedimiento administrativo es sólo un medio concebido para alcanzar una marcha eficiente en la 
ejecución de los objetivos, con lo que éstos acaban por convertirse, al ser pensados como un valor en 
sí, en algo ineficaz. Estas desviaciones son, a veces, percibidas (por la devoción a las reglas y la 
disciplina, que está en su base) como algo valioso y honesto por parte de quien las lleva a cabo. La 
percepción falsa, que toma lo moral por lo que no lo es, tiene su origen en una inadecuada 
constitución moral del funcionario, esto es, una forma subjetiva que no está estructurada según el 
principio del valor supremo de la administración. Sólo una adecuada conciencia individual del 
significado de la Administración y su aceptación como la fuerza original que la mueve – el lugar de 
donde nace la obligatoriedad – puede evitar estas falsas percepciones, posibilitando un adecuado uso 
de las reglas y una integración dentro de una conducta responsable. La consideración del principio 
supremo pone también límites, como a la voluntad particular, al uso de las reglas y procedimientos”. 
1459 Francisco Laporta: Francisco Laporta: Entre el Derecho y la Moral..., página 84. 
1460 Véase Patricia Canales Nettle, Thomas John Connelly y Virginie Loiseau: El Deber de Probidad 
de los Funcionarios de la Administracion Pública en la Legislación Comparada. Fuente: 
http://congreso.cl/biblioteca/estudios/series/eldebe12.htm: “El fin esencial que debe perseguir la 
estructura administrativa es alcanzar el bien común. Este propósito, unido al principio de la legalidad 
– propio del estado de derecho –, impone a la Administración la obligación de perseguir siempre en su 
obrar la consecución del interés público. Ahora bien, la probidad corresponde a un orden superior al 
de la simple legalidad, esto es, a la esfera de la ética, por lo tanto, en la probidad administrativa están 
en íntima conexión la moral y el derecho. Las infracciones a la probidad suponen la existencia de un 
acto ajustado a la legalidad extrínsica, pero viciado por no responder en su motivación interna al 
sentido teleológico de la actividad administrativa, orientada a la promoción del bien público y 
sometidas a ineludibles imperativos de moralidad”. 
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en aquellas instituciones. El fruto, ya lo sabemos, no vendrá pronto ni acabado. Será 

el resultado de una conquista incansable y permanente, donde la participación de 

cada uno tendrá su importancia para que la cosecha, al final, sea buena y atrayente a 

los ojos de la sociedad, que la echa de menos. Volviendo a la analogía anterior, más 

que un conjunto de malabaristas necesitamos un equipo integrado de ciclistas, que 

sepa y vaya, solidariamente, adonde planean ir. Para ello, las leyes administrativas 

son importantes, pero, limitadas. Sirven como punto de apoyo, guión o mapa que 

apunta caminos. Para ello hace falta la autonomía moral. Una sociedad democrática 

necesita funcionarios que cumplan sus deberes con honestidad e integridad; que 

integren al conjunto de sus actividades ese requisito instrumental, al tiempo que 

fundamental, de la «probidad administrativa». Un «instrumento» imprescindible a la 

hora de evidenciar la importancia social y la grandeza moral, en el ejercicio de la 

función y de su finalidad pública. 

1.1.3.2. Autorregulación: alcance y límites. 

¿Qué es la autorregulación, para que sirve, cuál su alcance y cuáles sus 

límites? La autorregulación es un término que se suele aplicar en el ámbito de la ética 

profesional con el propósito de denominar un nivel de conciencia alcanzado por una 

determinada actividad profesional que haga innecesaria una regulación externa y 

minuciosa de sus procedimientos. Una regulación que emerge de la propia 

experiencia profesional. Algo que quizá resulte de fácil elaboración y aplicación en 

el ámbito privado, y con bastantes restricciones en el ámbito público; en uno y en 

otro caso sometido siempre a críticas1461 dada la escasa credibilidad que puede tener 

                                                 
1461 Joaquín Estefanía: «La América Corporativa. Salimos del zoo y entramos en la selva»..: “Superar 
esta coyuntura supone recuperar el realismo perdido por una sociedad ebria de especulación sin 
normas, mayor transparencia, un control más riguroso de las cuentas y del endeudamiento empresarial 
y una gestión más profesionalizada. El modelo de autorregulación se ha revelado una ideología falsa. 
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un reglamento elaborado por quien es, al mismo tiempo, juez y parte. Una exigencia 

que se hacen a sí mismos los profesionales que actúan en el mercado de capitales, 

para poner un ejemplo, según la cual deben adoptar autónomamente medidas a fin de 

evitar entre sus pares la práctica de delitos relacionados con el blanqueo de capitales. 

Según Caparrós, “conocidas las técnicas a través de las cuales se reciclan capitales 

ilegales, lo primero que cabe plantearse en orden a su posible neutralización es la 

eficacia de la deontología de quienes participan consciente o inconscientemente en 

la ejecución de estas operaciones. Indudablemente, la autorregulación aparenta ser 

la solución perfecta para este problema, determinando a través de códigos éticos de 

conducta – y, por consiguiente, sin tener que recurrir a la intervención del Estado – 

cuáles deben de ser las pautas de actuación que han de practicar los profesionales 

al abordar aquellas transacciones sospechosas de estar vinculadas a la obtención de 

capitales ilegales”1462. No obstante, y tratándose de una actividad pública como es el 

caso de la actividad de los inspectores y subinspectores tributarios, estas pautas están 

muy bien definidas por las normas administrativas, aunque habrá siempre situaciones 

ante las que uno se preguntará si tal o cual procedimiento está bien o está mal, una 

vez que no consta explícitamente en una norma legal. ¿Qué hacer entonces? En 

Estados Unidos el funcionario puede contar con una Oficina de Ética Pública que 

existe justamente para ello: aclarar sus dudas ante la posibilidad de la existencia de 

un vacío legal. Con la autorregulación en el ámbito público no se pretende señalar 

aquí hacia una absoluta autorregulación, sino para el desarrollo de una conciencia y 

de un profesionalismo basados en la «autonomía y en el sentido de servicio»1463 que 

                                                                                                                                          
Hay que volver a las virtudes weberianas que relataba hace unos números el ortodoxo The Economist: 
honestidad, frugalidad y preparación. Toda una revolución”. 
1462 Eduardo A. Fabián Caparrós: El Delito de blanqueo de capitales..., página 230. 
1463 Véase el resultado de la investigación llevada a cabo en España en los años 1971 – 1973, en Juan 
de Dios González Anleo: «Niveles de profesionalismo»..., páginas 89 – 90: “Entre las dimensiones del 
profesionalismo de los profesionales españoles destaca como valor sobresaliente el sentido de la 
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permitan a esos agentes públicos actuar correctamente en consonancia con el interés 

público en la plétora de situaciones en las que tiene que actuar, pero que no puede 

valerse estrictamente de la norma jurídica, dependiendo también para ello de la 

observancia de parámetros éticos. En circunstancias así la Administración pública 

habría de confiar en el «olfato» de sus profesionales. Algo que se hace con bastante 

soltura en los espacios privados de la banca española1464, pero todavía bastante 

novedoso en el espacio público, marcado fundamentalmente por los controles 

establecidos por el Derecho Administrativo, incluso en el tema del blanqueo de 

capitales1465. Sin embargo algunos pasos han sido dados en el ámbito público: “... 

como los departamentos determinan sus propios fines y objetivos están comenzando 

también a definir sus propios valores y nociones éticas adecuados a aquellos. Por 

ejemplo, las cuestiones éticas aplicables a un empleado del Ministerio de Defensa 

pueden ser notablemente distintas a las correspondientes a una persona que trabaje 

en el de seguridad social. Esto ha llevado a algunos países a tratar de conciliar la 

gestión descentralizada en general con la gestión descentralizada de la ética”1466. 

                                                                                                                                          
autonomía. (...) El profesionalismo de los profesionales españoles presenta su punto más débil en la 
«creencia en la profesión» como un servicio público”. 
1464 Eduardo A. Fabián Caparrós: El Delito de blanqueo de capitales..., página 231: “Dentro de nuestro 
país, y a semejanza de lo realizado en otras naciones que nos son próximas, la Asociación Española de 
Banca Privada (AEB) y la Conferencia Española de Cajas de Ahorro (CECA) expresaron en el año 
1990 su fidelidad a la Declaración de Basilea a través de un documento suscrito por ambas entidades, 
y en el que se adoptaron ciertas normas de naturaleza deontológica a través de las cuales se trató de 
dar cumplimiento a las previsiones contenidas en la Declaración de Basilea de 1988. En desarrollo de 
tales normas, los órganos rectores de las diversas entidades financieras españolas se han preocupado a 
lo largo de los últimos tiempos por informar al personal a su servicio mediante la difusión de 
instrucciones y circulares internas, pautas todas ellas en las que no sólo se apela al cumplimiento de la 
legislación vigente sobre la materia, sino, especialmente, al «olfato» de sus profesionales”. 
1465 Eduardo A. Fabián Caparrós: El Delito de blanqueo de capitales..., página 232: “La utilidad del 
Derecho administrativo ha sido valorada por los poderes públicos desde el mismo momento en que el 
blanqueo se convirtió para ellos en objeto de preocupación. De hecho, las primeras normas empleadas 
en todos los países para controlar la circulación de capitales ilegales han sido justamente, aquéllas, 
dirigidas en primera instancia a regular otros aspectos de la vida económica, tales como el fraude 
fiscal, el régimen del control de cambios o el mercado de divisas”. 
1466 OCDE: La ética en el servicio público..., página 45. 
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Efectivamente, hay límites a la aplicación de códigos deontológicos, sea en el 

espacio privado, sea en el espacio público. Y es el propio Caparrós quién – a 

propósito del blanqueo de capitales – lo advierte: “... quien aspire a solucionar toda 

esta fenomenología tan solo mediante la aplicación de códigos éticos demuestra una 

considerable dosis de ingenuidad, si no de insensatez. Y no lo decimos sólo porque 

tales normas carezcan del suficiente grado de efectividad - ¿toda persona tiene su 

precio? –, sino porque ni siquiera la máxima astucia, perspicacia u honestidad 

profesional puede que basten para hacer emerger las operaciones más lesivas de 

lavado de capitales. Creemos que éste es un lujo que el mercado no se puede 

permitir”1467. Echándole más leña a la hoguera iconoclasta de la naciente 

autorregulación profesional, y haciendo referencia a un posible «código ético para 

políticos demócratas», escribió Francisco Laporta: “Pero, ¿qué clase de ética es ésta 

cuyas pautas satisfacen el interés de sus regulados? A mí me parece que la ética o la 

moral es el ámbito propio de las acciones humanas exigibles aunque defrauden los 

intereses de sus afectados y, precisamente porque tales pautas se superponen a esos 

intereses las llamamos ética o moral y concedemos a quienes las cumplen mérito 

moral. Así que si los códigos en cuestión quieren ser realmente códigos éticos tienen 

que consistir en exigencias que hayan de ser cumplidas en contra de los intereses de 

los afectados por ellos. Y esto es lo que hace que yo no crea demasiado en su 

eficiencia”1468. Y sigue aquel filósofo del Derecho con el planteamiento de las 

razones por las que descree en los códigos deontológicos, y consecuentemente, en la 

autorregulación profesional de los políticos, a su juicio aplicable a situaciones 

similares: “...los códigos deontológicos aplicados por aquellos mismos que son sus 

destinatarios, tienen para empezar, una limitación interna importante: incumplen los 

                                                 
1467 Eduardo A. Fabián Caparrós: El Delito de blanqueo de capitales..., páginas 231 – 232. 
1468 Francisco Laporta: «Los problemas de la democracia deliberativa»..., página 26. 
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requisitos mínimos que debe cumplir cualquier procedimiento para ser justo, y en 

particular el principio de que nadie puede ser juez en su propia causa. Esto se ha 

dicho siempre respecto de que los jueces juzguen a los miembros de la propia 

judicatura, pero vale para cualquier situación similar. En segundo lugar las 

autorregulaciones no tienen fuerza normativa. Esto lo sabemos ya desde hace siglos. 

Si alguien puede elegir entre someterse o no someterse a la norma entonces aquello 

no es una norma. Y como consecuencia de ello sucede que sus destinatarios se 

dividen en dos clases: aquellos que cumplirán las normas hubiera o no hubiera 

código y aquellos que las cumplen cuando les conviene. Estos últimos, que es para 

quienes serviría el código y la autorregulación, son los que se evaden de ella”1469. 

Ya los que parten en defensa de la autorregulación lo hacen señalando más para las 

deficiencias y las insuficiencias de la regulación normativa, que propiamente para los 

méritos1470 inherentes a la autorregulación. Una vez más ha de recordarse aquí que 

los argumentos favorables a la autorregulación suelen estar vinculados a las 

actividades del universo privado, y no tanto del ámbito público. 

En efecto, las críticas tienen su razón de ser. Lo que no parece razonable es 

cruzar de brazos ante la magnitud de los problemas apuntados, sino buscarles 

solución. En el caso de la autorregulación en la esfera de la Administración pública 

hay que observar que ella surge como respuesta a una exigencia de ética pública que 

                                                 
1469 Francisco Laporta: «Los problemas de la democracia deliberativa»..., página 27. 
1470 Véase Adela Cortina (Coord.): Adela Cortina (Coord.): Ética de la empresa. Claves para una 
nueva cultura empresarial. Editorial Trotta, S.A., Madrid, 1994, página 118: “El autocontrol suele ser 
el resultado de reconocer que las normas disciplinarias de la empresa, los códigos deontológicos de los 
profesionales o las exigencias normativas externas son necesarias e insuficientes. Es importante 
recordar que, aunque no haya una cultura empresarial explicitada, delimitada y asumida, siempre hay 
una cultura empresarial desde la que se justifican las decisiones que se toman. Una de las tareas éticas 
más importantes de la dirección es la de explicitar, delimitar, asumir y revisar esa cultura vivida. Con 
otras palabras, el primer paso de la autorregulación es el objetivar esa cultura vivida con el fin de que 
pueda ser también una cultura pensada. Pero el fin de esta objetivación no es el lograr un efecto 
cosmético o puramente decorativo. El fin no puede ser otro que el de poder revisar continuamente la 
cultura vivida haciéndola más creativa, más cooperativa y más responsable”. 
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nace de ambos lados de la ventanilla: los usuarios de los servicios públicos, y los 

propios funcionarios. Lo que se busca con la inversión en la ética del funcionario es 

un nivel de perfeccionamiento tal en el desarrollo de sus actividades que la Ley 

funcione más como instrumento de represión y de prevención en contra de los 

agentes recalcitrantes a su aplicación, que propiamente prescriptivo de las buenas y 

adecuadas acciones. Si no, que funcione como amparo a las acciones de los 

funcionarios comprometidos con la ética pública. De éstos últimos se espera que 

alcancen un nivel más elevado, a medio camino entre la total y absoluta dependencia 

de una regulación externa, y otra – siempre y cuándo no resulte incompatible con 

aquella –, de la autorregulación profesional. Aunque concientes de las limitaciones 

aquí señaladas, y todavía no resueltas, parece razonable avanzar en esa meta, ya que 

la reglamentación externa no podrá jamás dar cuenta de la totalidad de los conflictos 

originados en la actividad práctica.  Son muchas las situaciones prácticas en las que 

no hay otra alternativa, sino, la de apostar en la mayoría de edad1471 del profesional. 

Una iniciativa que supone, en el caso de la Administración pública, extraer 

previamente desde dentro de la pluralidad de sus recursos humanos, y de la variedad 

de conocimientos y de experiencias que comportan en sus distintas áreas de 

actividad, para definir claramente y en conjunto con las respectivas instituciones, la 

misión que tienen que desarrollar sus profesionales, y los valores éticos 

institucionales que deben ser observados deontológicamente, es decir, como un deber 

a cumplir que deriva fundamentalmente del consenso obtenido entre sus 

                                                 
1471 Véase Adela Cortina (Coord.): Ética de la empresa..., página 117: “Con el fin de evitar la 
impunidad y la excesiva reglamentación externa a una determinada actividad, en las éticas 
profesionales utilizamos el término de autorregulación. Término con el que recogemos, por un lado, la 
necesidad de una mínima regulación de una actividad profesional y, por otro, que ésta no sea externa a 
quienes conocen en detalle la complejidad que conlleva su ejercicio. La difícil credibilidad social que 
han logrado muchas profesiones ha sido el resultado de complejos procesos de autoregulación. El 
profesional que actúa ateniéndose a una ley o reglamento externo y lo hace por temor a su aplicación 
siempre será un profesional «menor de edad» y no estará dispuesto a asumir los riesgos que las nuevas 
situaciones le planteen”. 
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profesionales. Una norma deontológica que difiere fundamentalmente de una norma 

jurídica por sus difusos efectos, pero que tiene su función ética y formativa. 

2. Inversión en estructura. 

Selección fundada en criterios técnicos, objetivos y claros, remuneración 

adecuada, educación técnica y ética, fueron los aspectos que enfatizamos dentro de 

una estrategia de inversión en el elemento humano, como medida imprescindible en 

la lucha en contra de la corrupción administrativa. Con base en tales factores sí que 

se podrá contar con funcionarios eficientes, competentes, estimulados, éticamente 

comprometidos y capacitados para afrontar los retos propios de su profesión, y 

rechazar aquellos funcionarios que no corresponden a tales expectativas y a las 

necesidades proyectadas sobre el servicio público. Sin embargo, esto no es ni puede 

ser todo. Además de la inversión en el hombre, hace falta invertir igualmente en las 

condiciones objetivas, estructurales,  que hagan viable el proyecto político de contar 

con una Administración que corresponda a las exigencias propias de una sociedad 

democrática. A continuación desarrollaremos aquellos elementos que entendemos 

son imprescindibles a su realización estructural. 

2.1. Una «ecuación» como antídoto a la corrupción. 

Ya vimos que la corrupción guarda, desde el origen, una estricta relación con 

la naturaleza humana, y que por ello está donde está el hombre. Vimos también 

tratarse de un fenómeno universal. Además, que pretender eliminar los vicios – parte 

integrante de la naturaleza humana – como forma de reducir la corrupción es tarea, a 

la par que imposible, ingenua; más vale invertir en la educación de las personas, 

ciudadanos y funcionarios; en la prevención y en el control administrativo. Para ello 

señalamos aquí hacia la posibilidad de intervenir en el plano político, y del 
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consecuente control administrativo a través de los cuales es posible reducir1472 la 

incidencia de la corrupción y de sus nefastos efectos. Tratándose de una democracia 

hay una meta muy clara y nunca plenamente alcanzada: hacer del Estado un 

instrumento al servicio de la justicia social, y no de unos pocos que pretenden 

apropiarse de sus mecanismos en beneficio propio. ¿De qué forma se pueden 

encaminar acciones que permitan la materialización de un objetivo así, tan 

extraordinario? Primero, empezando por un planteamiento que nos permita 

identificar elementos pertinentes a la política que, juntos o separados, sean causantes 

de la corrupción. Con ello surgiría la posibilidad de actuar sobre ellos y, en segundo 

lugar, se cambiaría el perfil del fenómeno de la corrupción, a su vez directamente 

intangible. Es decir, entre actuar sobre los efectos o sobre las causas, habría que optar 

por actuar con antelación sobre las posibles causas de la corrupción. Y, si eso fuera 

posible, estaríamos efectivamente ante una revolución: de lo antes simplemente 

intocable – porque es «propio de la naturaleza humana», o cualquier otro argumento 

justificador de la inacción – al ahora cambiable, en la dirección pretendida. En ese 

sentido se puede apuntar hacia una teoría muy reciente, formulada por un 

investigador americano, Robert Klitgaard, que pretende señalar exactamente hacia 

las causas de la corrupción, estableciendo para ello una correlación casi matemática: 

de un lado, la corrupción y, de otro, por lo menos tres factores políticos, 

determinantes de su constitución, e identificados por aquél investigador como: el 

                                                 
1472 Véase Valeria Merino Dirani y Juan Lozano (compiladores): La hora de la Transparencia en 
América Latina. El Manual de Anti-Corrupción en la Función Pública. Transparencia Internacional 
para América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/: “Estas iniciativas no implican 
que la reducción de la corrupción sea un fin en sí mismo, sino que es un medio para un objetivo mayor: la 
existencia  de un Estado más efectivo, eficiente, justo y legítimo. Los activistas que luchan en contra de la 
corrupción, no se preocupan de la corrupción per se, sino que tratan de medir constantemente su impacto 
en la sociedad. Por ello es importante evaluar los costos de la misma y entender que es imposible 
eliminarla de manera radical y absoluta. Bajo ciertas condiciones puede resultar muy costoso reducirla. En 
otros casos, una mayor discrecionalidad burocrática puede ser necesaria para una administración eficiente. 
Es igualmente importante tener en cuenta que algunas políticas no tendrán mayor efecto si se desarrollan 
de manera aislada”. 
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monopolio del poder; la discrecionalidad, y la ausencia de responsabilidad (política o 

administrativa) de dar cuentas de las decisiones públicas. Desde su análisis e 

investigación Klitgaard llegó a proponer precisamente una ecuación, que podrá 

orientarnos en la búsqueda por la identificación de unos procedimientos más 

objetivos a ser adoptados en contra de la corrupción. Así, la mencionada ecuación 

elaborada por Klitgaard, y llamada por Laporta1473 «la ecuación básica de la 

corrupción»: C = M + D – A (∗). Nadie mejor que el propio autor de esta «fórmula» 

para justificar su teoría: “Metafóricamente la corrupción responde a una fórmula: C 

= M + D - A. La corrupción equivale a monopolio más poder discrecional menos 

rendición de cuentas. Ya sea que la actividad sea pública, privada o sin fines de 

lucro, ya sea que uno esté en Nueva York o en Nairobi, uno tenderá a encontrar 

corrupción cuando alguien tiene un poder monopolístico sobre un bien o servicio, 

tiene el poder discrecional de decidir si alguien lo recibirá o no y en qué cantidad, y 

no está obligado a rendir cuentas. La corrupción es un crimen de cálculo, no un 

crimen pasional. En verdad, hay santos que resisten todas las tentaciones, y 

funcionarios honrados que resisten la mayoría de ellas. Pero cuando el tamaño del 

                                                 
1473 Francisco J. Laporta: «La corrupción política: introducción general»..., página 27: “... por lo que 
respecta a algunas de las condiciones sociales tanto genéricas como específicas que parecen facilitar o 
tienden a hacer más probable la aparición de la corrupción. Al lado de ellas existe, sin embargo, una 
triple condición formal o estructural que es su caldo de cultivo más decisivo: algo así como su 
circunstancia más favorable de aparición y desarrollo. Por eso a esta triple condición la llamaré la 
condición formal de la corrupción. Tal condición puede ser formulada a partir de lo que se ha llamado 
la ecuación básica de la corrupción (Klitgaard). Tal ecuación es la siguiente: Corrupción = Monopolio 
de la decisión pública más Discrecionalidad de la decisión pública menos Responsabilidad (en el 
sentido de obligación de dar cuentas) por la decisión pública”. 
∗ C = M + D – A; por su sigla en inglés, derivada de la expresión accountability, cuya palabra está 
traducida al español por responsabilidad (véase Laporta, cita anterior), pero su sentido en la fórmula 
está traducido por «rendición de cuentas». Hay quién lo ha preferido traducirla por «transparencia». 
Así, Valeria Merino Dirani y Juan Lozano (compiladores): La hora de la Transparencia en América 
Latina...: “la fórmula de Klitgaard (Corrupción = Monopolio + Discrecionalidad - Transparencia) que 
sirve para advertir los problemas de gestión de una organización, puede ser utilizada para detectar la 
vinculación entre la corrupción y la organización política de un Estado. El sistema que mejor se adecua a 
la fórmula se llama 'democracia'. En la democracia bien ejercida no hay monopolio del poder, ya que debe 
repartirse entre las distintas ramas de gobierno que se controlan unas a otras. Hay poca discrecionalidad, 
pues la ley es la que debe regular la conducta de los funcionarios públicos, y hay transparencia pues se 
garantizan la publicidad de los actos de gobierno y la libertad de expresión”. 
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soborno es considerable y el castigo, en caso de ser atrapado, es pequeño, muchos 

funcionarios sucumbirán. El combate contra la corrupción, por lo tanto, empieza 

con mejores sistemas. Los monopolios deben reducirse o regularse cuidadosamente. 

El poder discrecional oficial debe quedar en claro”1474. 

De esa manera, si se quiere minimizar la corrupción y sus efectos tan 

nefastos, habría de adoptar políticas que permitan interferir, negativa o 

positivamente, sobre cada uno de los elementos contemplados en la mencionada 

«fórmula». Habría entonces que reducir el (a) monopolio y la (b) discrecionalidad, 

y aumentar, substantivamente, la (c) responsabilidad (entendida como 

transparencia o rendición de cuentas), una tarea posible y necesaria en una 

democracia, ya que en una dictadura, ya lo vimos, es el propio sistema el que está 

corrompido1475 en la medida en que concibe, alimenta y gestiona los elementos aquí 

señalados. Así, se puede decir con Neumark que “... el postulado de transparencia se 

ha establecido por el deseo de proteger los legítimos intereses de los sujetos pasivos. 

Al menos en los Estados con una forma de gobierno realmente democrática, ha de 

ser propósito inexcusable de los funcionarios fiscales que actúan en nombre del 

poder ejecutivo que las bases jurídicas de la imposición no permitan ningún margen 

discrecional que, por una parte, pudiera conducir a abusos de sus miembros en 

perjuicio de los contribuyentes y, por otra, hiciera posible que los sujetos pasivos 

hábiles o sus asesores no dieran al fisco (todo) lo que es del mismo”1476. Aunque la 

                                                 
1474 Robert Klitgaard: «La corrupción y la promoción de la ética en el servicio público». Fuente: 
http://www.respondanet.com. 
1475 Valeria Merino Dirani y Juan Lozano (compiladores): La hora de la Transparencia en América 
Latina. El Manual de Anti-Corrupción en la Función Pública. Transparencia Internacional para 
América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/: “... el caso de la corrupción, que 
alcanzó dimensiones alarmantes bajo los gobiernos dictatoriales dada la discrecionalidad de las 
autoridades, la falta de una prensa libre, la inexistencia de oposición fiscalizadora y la presencia 
obstaculizante del Estado en todas las actividades de las economías nacionales”. 
1476 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 366. 
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lógica matemática no encuentre su correspondiente de hecho en la contradictoria 

realidad práctico-política hay que considerar la razonabilidad de la teoría propuesta 

por Klitgaard, en clave metafórica. 

Los conceptos de monopolio de poder, discrecionalidad y responsabilidad 

actúan diferentemente sobre una sociedad democrática. Insistir en la necesidad de 

controlar el poder y aumentar la transparencia, al menos teóricamente, no encuentra 

muchas objeciones. Sin embargo, el tema de la discrecionalidad está sujeto a más 

interrogantes, desde la práctica hasta la teoría. Reflexionemos, pues, sobre la 

oportunidad y el alcance de la acción política y administrativa incidente sobre cada 

uno de los elementos sugeridos por Klitgaard, contrarrestándolos por las acciones 

administrativas que, a mi juicio, pueden ponerle coto, alterando para menos (o para 

más) sus tendencias negativas (o positivas). 

2.1.1. Monopolio de poder versus trabajo en equipo. 

a.1) Monopolio de Poder Político. Se sabe que la absoluta ausencia de poder 

implicaría desgobierno. Mientras que su exceso, el monopolio, conduciría a la 

dictadura, y con ella, a la corrupción del propio sistema. En una democracia, unos 

más y otros menos, es común que se decanten sus principios desde los parlamentos, 

lo que suelen hacer la casi totalidad de los partidos, indistintamente. A ninguno de 

sus integrantes, desde la tribuna, les gusta recibir la crítica de que, con su discurso o 

con su práctica, favorecen el monopolio del poder. El manejo de la palabra fácil ha 

dado margen a deplorables justificaciones del monopolio de poder en manos de unos, 

generalmente los mismos, como si estuvieran actuando en defensa no sólo de los 

principios, sino de la propia democracia. Nada más falso ya que, en una democracia, 

minimizar el monopolio de poder es, más que posible, perfectamente indicado. 
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Mejor, es una condición a ser observada para que se pueda caracterizar la democracia 

como tal. Pero la anulación del poder es simplemente inimaginable, pues daría 

margen a lo que se suele llamar «vacío de poder», que despierta el interés y la lucha 

desenfrenada de distintos grupos, en un cambio secuencial, interminable e ilimitado. 

Así que, desde la total ausencia de poder, hasta su uso absoluto y arbitrario, hay una 

gradación que merece consideración. Empezando por su ausencia absoluta. ¿Es 

posible convivir y/o aceptar la omisión política delante de circunstancias urgentes, 

complejas, calcada por ejemplo en la inexistencia de normas? ¿Qué hacer en 

situaciones así? ¿Apremiar al legislativo para que se reúna y delibere con celeridad 

ante cada una de aquellas hipótesis caracterizadas por la complejidad y la urgencia? 

Si así fuera, el legislativo perdería su identidad, y se confundiría con el propio 

ejecutivo, actuando sobre la marcha de los acontecimientos. Mientras que, en la 

hipótesis diametralmente opuesta, de exceso de poder ejecutivo, estaríamos delante 

de la arbitrariedad inminente, de la negación del legislativo y de sus funciones; la 

negación de la propia democracia que supone, además de la división, el equilibrio de 

poder. Según Elías Díaz, “la existencia de un régimen de división o separación de 

poderes es también, (...), exigencia ineludible para un Estado de Derecho. Significa 

esto que la creación de las leyes ( función legislativa) corresponde al poder 

legislativo y que la aplicación de las leyes (funciones ejecutiva y judicial ) 

corresponde bajo esas dos formas a los poderes ejecutivo y judicial. Quiere esto 

decir, fundamentalmente que no podrán ser considerados legisladores, en sentido 

estricto y formal, los órganos ejecutivos, a pesar de sus facultades normativas, ni 

tampoco los órganos judiciales del Estado; que los titulares de los poderes 

legislativo y ejecutivo no podrán juzgar, ni inmiscuirse indebidamente en la función 

judicial; y que los encargados de la función ejecutiva no coincidirán con los órganos 
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legislativos ni con los judiciales. Como bien es sabido, el principio de la separación 

de poderes no debe entenderse en forma absoluta y rígida como si las diferentes 

funciones y poderes de un mismo Estado constituyesen compartimentos aislados, 

totalmente incomunicables entre sí. Al contrario, no se trata propiamente de una 

rígida separación, sino, más bien, de una distribución o división de funciones y 

poderes, necesitada de una serie de relaciones, controles e intervenciones mutuas y 

recíprocas)”1477. Así que la democracia supone la adopción de un sistema de pesos y 

contrapesos («checks and balances») previamente acordados, que controlen el 

ejercicio de poder, a fin de evitar su posible monopolio. 

a.2) Monopolio de Poder Administrativo. El monopolio de poder 

administrativo es, simultáneamente, causa y efecto de la incomunicación de forma 

cíclica y viciosa, y su percepción se da diferentemente en los ámbitos interno y 

externo a la institución. Aquí se pretende recordar el concepto de incomunicación en 

su acepción de aislamiento de los dirigentes administrativos en una redoma de poder, 

y también la ausencia de diálogo con aquellos que les son jerárquicamente 

subordinados. Consideremos en primer lugar el ambiente interno, y veremos que el 

monopolio de poder reinante en los diversos niveles jerárquicos revela la 

concentración de las importantes decisiones en manos de unos pocos. Los directivos 

eligen discrecionalmente entre los funcionarios a los que están aptos a realizar 

determinadas tareas mientras desestiman a otros profesionales que, a sus ojos, no lo 

estarían. Permiten así la formación de ghettos internos; refrenan el espíritu de 

iniciativa e inhiben la manifestación de un compromiso más explícito con la misión 

institucional, generando, en dos palabras: incomunicación y desgarramiento. Medio 

de cultura para la corrupción. En esta hipótesis, la comunicación, cuando ocurre, se 

                                                 
1477 Cfr. Elías Díaz: Estado de Derecho y sociedad democrática..., página 33. 
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da tan sólo de manera vertical a través de informes, notificaciones y circulares 

internas con el único objetivo de que se acaten pura y simplemente, sin discusión, las 

normas previamente tomadas dentro de un círculo bastante limitado de personas, 

siempre impuestas de arriba a abajo, sin escuchar para nada las críticas y/o las 

opiniones, o permitir el intercambio de experiencias que podrían contribuir hacia la 

realización y el perfeccionamiento del propio trabajo, y de su finalidad pública. Si se 

pretende compaginar el combate a la corrupción con tal monopolio de poder, el tiro 

puede salir por la culata, ya que tal actitud tilda de generalizada desconfianza al 

ambiente profesional, cuando el combate a la corrupción supone, al contrario, el 

comprometimiento y la activa participación de los profesionales involucrados en la 

propia actividad. 

La decisión política y administrativa en contra de la corrupción constituye un 

elemento fundamental para el éxito de las medidas implantadas en su combate, lo 

que no resultará de un simple decreto que desprecie, para su ejecución, la 

participación de funcionarios íntegros y comprometidos con la difusión de nuevos 

valores, y con el cambio de la cultura interna entre sus pares. Los efectos no podrían 

ser muy diferentes: las relaciones interpersonales se ven afectadas por la formación 

de grupos entre «leales» a la Administración, «desleales» e «indiferentes», donde 

lealtad no quiere decir necesariamente profesionalidad, sino, y en muchos casos así 

lo es, servilismo; y tampoco deslealtad quiere significar obligatoriamente 

sublevación; habrá casos en que puede representar una forma de conciencia de la 

propia dignidad, ciudadana y profesional. Mientras los «indiferentes» sacarán 

ventajas personales, porque pasarán desapercibidos, siempre, y no contarán para nada 

en ningún proyecto que sirva sea para sacar adelante las actividades propuestas por la 

jerarquía autoritaria y monopolística, sea para proponer, o incorporar 
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consensualmente, las reformas que se hagan necesarias, ya que estarán preocupados 

única y exclusivamente con lo suyo. En resumen, con el monopolio de poder 

administrativo lo que ocurre internamente es la asimilación por los funcionarios de 

una filosofía de trabajo individualista, donde el monopolio revelado en las altas 

esferas administrativas se refleja igualmente en el trabajo de cada uno, su 

fragmentación y dispersión, y en su relación con los usuarios del servicio público. 

Externamente, pocos serán aquellos que percibirán directamente las causas o 

los efectos derivados del monopolio de poder administrativo, excepto aquellos 

usuarios o ciudadanos que dependan más directamente y con mayor frecuencia de 

determinados servicios públicos, o que tengan alternada o cumulativamente, mayor 

sensibilidad política, o curiosidad y percepción analítica del fenómeno 

administrativo. Mi experiencia como usuario y como servidor público me lleva a 

concluir que la percepción pública suele ocurrir de manera indirecta, y toma por base 

tópicos asimilados socialmente acerca de la burocracia, sin ninguna base o criterio 

analítico y objetivo. De esta forma lo que se verifica una vez más son los efectos de 

la incomunicación, ahora sobre la sociedad destinataria de los servicios públicos. Las 

informaciones no fluyen y sus efectos se hacen notar en la ventanilla, donde las 

dudas son sacadas mecánicamente, y muchos de los funcionarios repiten 

simplemente lo que consta en los folletos informativos, sin mucho que añadir por 

absoluto desconocimiento suyo, o carencia de capacidad analítica, causa y víctima de 

una información igualmente concentrada. La percepción social del monopolio de 

poder se da entonces indirectamente desde la verificación de sus efectos: la ausencia 

de motivación de los profesionales públicos, su absentismo,  negligencia, o de 

manifestaciones análogas. Una funesta amalgama de situaciones que, asociados a 

casos de corrupción, maculan todavía más la mala prensa de los burócratas y de la 
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burocracia ante la opinión pública. El antídoto está implícito en cada detalle aquí 

señalado: el monopolio de poder no es una característica de una Administración 

democrática. Es, más que nada, causa de corrupción en la medida en que 

desconsidera la necesidad de prestar un servicio de calidad a la sociedad, de 

optimizar los recursos humanos pagados por el erario público, y de someter 

democráticamente sus decisiones a un foro más amplio y especializado, reduciendo 

el margen de equivocación en las decisiones, sea por buena o por mala fe. A mi 

juicio democratizar el poder administrativo es una forma eficaz de combatir la 

corrupción. 

a.3) Monopolio de Poder Administrativo tributario. En la esfera 

administrativa tributaria urge adoptar procedimientos que contemplen con mayor 

frecuencia la actuación de los profesionales, en equipos – ya que ésta es la forma que 

caracteriza el ethos profesional de nuestro tiempo1478 –, lo que se verifica hoy como 

una necesidad de superar los obstáculos y las dificultades producidas por la 

hiperespecialización de las profesiones y las ventajas constatadas en las tareas 

ejecutadas «organizada y cooperativamente»1479. Aquí preferimos destacar que tal 

estrategia de acción evita el monopolio de poder por el propio agente administrativo, 

inspector o subinspector, a la hora de tomar decisiones durante las inspecciones que 

realiza. Una estrategia de la que se han percatado muchas de las administraciones 

                                                 
1478 Véase la crítica de Richard Sennett: La corrosión del carácter. Las consecuencias personales del 
trabajo en el nuevo capitalismo. Editorial Anagrama S. A., Barcelona, 2000, página 104: “La moderna 
ética del trabajo se centra en el trabajo en equipo. Celebra la sensibilidad de los demás; requiere 
«capacidades blandas», como ser un buen oyente y estar dispuesto a cooperar; sobre todo, el trabajo 
en equipo hace hincapié en la capacidad de adaptación del equipo a las circunstancias. Trabajo en 
equipo es la ética del trabajo que conviene a una economía política flexible. Pese a todo aspaviento 
psicológico que hace la moderna gestión de empresas acerca del trabajo en equipo en fábricas y 
oficinas, es un ethos del trabajo que permanece en la superficie de la experiencia. El trabajo en equipo 
es la práctica en grupo de la superficialidad degradante”. 
1479 Véase Francisco Altarejos, José A. Ibáñez-Martín, José Antonio Jordán y Gonzalo Jover: Ética 
docente. Elementos para una deontología profesional..., página 26: “El trabajo en equipo, (...), puede 
contemplarse como reacción o compensación a la hiperespecialización de las profesiones; es una 
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tributarias con vistas a minimizar los efectos del «monopolio de poder» ejercido por 

sus funcionarios cuando actúan individualmente, y que pueden incluso, pero no 

necesariamente, llevar a la práctica de la corrupción. Una medida adoptada por la 

Hacienda española.  En eses términos, “el desarrollo de las actuaciones inspectoras 

se realiza, en España, a través de Equipos y Unidades de Inspección en que se 

estructuran los órganos o servicios a los que previamente se les ha dotado de la 

facultad de poder efectuar tal actividad. A su vez, las actuaciones concretas deberán 

ser ordenadas y dirigidas por los Jefes de cada Equipo o Unidad y serán practicadas 

bien directamente por aquéllos o bien por los actuarios que componen el Equipo o la 

Unidad”1480. 

2.1.2. Discrecionalidad versus programación operativa y medios 

informáticos. 

b.1) La discrecionalidad administrativa. Tomando por base la fórmula 

sugerida por Klitgaard, si la ausencia de poder es simplemente inconcebible, de igual 

forma, una discrecionalidad cero podría representar la inacción administrativa. Una 

posibilidad que no interesa al gobierno, y tampoco a la sociedad. De los tres aspectos 

aquí considerados, creo que el tema de la discrecionalidad afecta más directamente a 

los agentes públicos, que la reclaman cada vez en mayor cota para que puedan contar 

con más libertad y autonomía de decisión1481, a su juicio como condición necesaria a 

                                                                                                                                          
dinámica que, dejada a su propio impulso, hubiera llevado al aislamiento socioprofesional; sería como 
un cierto trasunto de la necesidad de la interdisciplinariedad en el trabajo científico e investigador”. 
1480 Luis López Ibáñez: «Sistemas de fiscalización que minimicen la corrupción»; en ‘Problemática 
del combate a la corrupción en la Administración tributaria’. 29ª Asamblea del CIAT (Centro 
Interamericano de Administradores Tributarios); Lima, Perú, marzo de 1995. Publicado por el 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1995, página 267. 
1481 Véase Juan de Dios González Anleo: «Niveles de profesionalismo»..., página 61: “El profesional 
reclama un amplio campo de autonomía, tanto para él como para su cuerpo profesional. Autonomía 
para desempeñar su tarea profesional con fidelidad tan sólo a su propio juicio y personal experiencia. 
El profesional sostiene que el público, el cliente, no es buen juez del servicio prestado por el 
profesional. Sólo sus colegas pueden erigirse en jueces de sus errores. (...) La contrapartida de la 
autonomía es la responsabilidad personal del profesional sobre los juicios emitidos, los actos 
realizados y las técnicas empleadas, en el ejercicio de su profesión”. 
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la ejecución y perfecto cumplimiento de su misión específica. En contrapartida, 

suscita enormes dudas sea en la fuente del poder político, sea en la sociedad que 

«recibe» o que «sufre» el servicio público. Por todo ello, parece justificable que nos 

detengamos un poco más sobre el tema de la discrecionalidad. Un objetivo que lo es 

también de la propia Administración pública, que tiene la necesidad y la obligación 

de “clarificar la discrecionalidad de los funcionarios. Simplificar normas y 

reglamentaciones, delimitando lo que está permitido y lo que no lo está”1482. Pero, 

¿qué es la discrecionalidad, para que asuma esa condición tan querida por unos, y tan 

abyecta por otros? Según el diccionario de la Real Academia española, 

discrecionalidad1483 es una «calidad de discrecional» que, para lo que aquí nos 

interesa, tiene doble sentido: “1. Que se hace libre y prudencialmente” y “2. Se dice 

de la potestad gubernativa  en las funciones de su competencia que no están 

regladas”. A fuerza de esa definición etimológica, no parece que la discrecionalidad 

sea mala, en principio. Tiene que ver con la práctica administrativa fundada en el uso 

de la libertad y de la prudencia, lo que parece ser un valor y un objeto del deseo de 

muchos, funcionarios y ciudadanos. El problema parece residir justo cuando se 

asoma a la ventana la cara de quién pretende ejercer tal libertad, el cómo y en qué 

circunstancia lo hace, que propiamente en su naturaleza. Cuándo el ejercicio de la 

libertad se plantea desde el que tiene a su cargo el ejercicio de una función pública y 

administrativa, se cae justo en el segundo sentido proporcionado por el diccionario 

de la Real Academia, como el ejercicio de una «potestad gubernativa» que no está 

relacionada con el individuo, sino con la función que desempeña, en aquél aspecto 

«no reglado». ¿Eso es bueno, o malo? De principio, ni bueno, ni malo. Necesario. En 

tanto usado adecuada y prudentemente. 

                                                 
1482 Luis Ordóñez Gonçalves: «Hacienda Pública y corrupción»... 
1483 Cfr. Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española..., TOMO I, página 759. 
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Verifícase que la Administración Pública tiene una importancia singular en el 

Estado del bienestar social, que la pone ante situaciones cada vez más complejas, lo 

que parece exigir una creciente y necesaria discrecionalidad. A pesar de ella, o 

debido a ella, se le exigen desde la sociedad la adopción de límites legales muy 

definidos, a fin de evitar posibles abusos de sus agentes. Obviamente, el más 

importante de esos límites está configurado por los Derechos Fundamentales. Así 

que, en un Estado de Derecho, la acción pública administrativa deberá estar reglada. 

Y eso es lo ideal, y lo esperado. Sin embargo, hay circunstancias que no están 

rigurosamente contempladas por la ley, que tampoco puede prever todas y cada una 

de las situaciones de la vida en una sociedad1484 tan confusa y problemática como esa 

en la que vivimos, aunque la misma ley pueda y deba prever esa misma situación, de 

embrollo, como hipótesis de ocurrencia, y señalar hacia posibles salidas. El modus 

operandi administrativo no estará previsto, pero esa posibilidad, sí, deberá estarlo. Y 

una vez ocurriendo, estará amparada por la misma Ley, que prevé la posibilidad 

misma de una acción no reglada, eso es, de la discrecionalidad administrativa, y con 

                                                 
1484 Véase Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández: Curso de Derecho Administrativo. 
Vol. I. Editorial Civitas, Madrid, Octava edición, 1997, página 446 – 447: “La existencia de 
potestades discrecionales es una exigencia indeclinable del gobierno humano: éste no puede ser 
reducido a una pura «nomocracia» objetiva y neutral, a un simple juego automático de normas, contra 
lo que en su tiempo esperó la entelequia social y política de la Ilustración (y como hoy, en cierto 
modo, alimenta la más vulgar fe en la informática y en los ordenadores). No es por ello exacto que 
todas las discrecionalidades sean reductibles a supuestos reglados y que en esa reducción haya que ver 
precisamente la línea del progreso político. Por supuesto que es cierto que abundan las 
discrecionalidades injustificadas o abusivas y que debe postularse resueltamente su conversión en 
potestades regladas cuando la justicia, como no es raro, se acomode mejor a esta técnica y a la 
exclusión de apreciaciones subjetivas. Pero es ilusorio pretender agotar en cualquier momento el 
ámbito completo de la discrecionalidad. La necesidad de apreciaciones de circunstancias singulares, 
de estimación de la oportunidad concreta en el ejercicio del poder público, es indeclinable y ello 
alimenta inevitablemente la técnica del apoderamiento discrecional. Sustancialmente, eso es la 
política, la cual es ilusorio pretender desplazar del gobierno de la comunidad. Hay por ello potestades 
que en sí mismas son y no pueden dejar de ser en buena parte discrecionales, por su propia naturaleza; 
así, la potestad reglamentaria, o la potestad organizativa, o las potestades directivas de la economía o, 
en general, todas aquellas que implican ejercicio de opciones respecto de soluciones alternativas. 
Todo esto no es mecanizable en fórmulas fijas y regladas. Es más: la atribución a la Administración de 
muchas funciones se hace buscando justamente para su gestión la estimación subjetiva de la 
oportunidad que la técnica de la discrecionalidad permite y sólo por ello”. 
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ella, la concesión de una potestad discrecional1485 a la Administración que – aunque 

pueda generar dudas – no corresponde en absoluto a ninguna forma extra legal, al 

margen del Derecho, ni mucho menos, ya que está legalmente configurada para el fin 

de permitir una «estimación administrativa» de circunstancias singulares hecha por 

una vía distinta a la normativa general, mientras que sus elementos deben estar 

cuidadosamente definidos1486. 

Si es verdad que la práctica de la discrecionalidad administrativa constituye 

un abuso, hay que combatirlo, sin comprometer lo bueno que hay en tal instrumento 

jurídico. Y si es causa de la corrupción, con más razón todavía, ya que “... la 

posibilidad de llevar a cabo la violación de una obligación será tanto mayor cuanto 

mayor sea el poder de discrecionalidad del decisor, puesto que ello aumenta las 

                                                 
1485 Véase Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández: Curso de Derecho Administrativo. 
Vol. I. Editorial Civitas, Madrid, Octava edición, 1997, página 445: “Por diferencia con esa manera de 
actuar, el ejercicio de las potestades discrecionales de la Administración comporta un elemento 
sustancialmente diferente: la inclusión en el proceso aplicativo de la Ley de una estimación subjetiva 
de la propia Administración con la que se completa el cuadro legal que condiciona el ejercicio de la 
potestad o su contenido particular. Ha de notarse, sin embargo, que esa estimación subjetiva no es una 
facultad extra-legal, que surja de un supuesto poder originario de la Administración, anterior o 
marginal al Derecho; es, por el contrario, una estimación cuya relevancia viene de haber sido llamada 
expresamente por la Ley que ha configurado la potestad y que se la ha atribuido a la Administración 
justamente con ese carácter. Por eso la discrecionalidad, frente a lo que pretendía la antigua doctrina, 
no es un supuesto de libertad de la Administración frente a la norma; más bien, por el contrario, la 
discrecionalidad es un caso típico de remisión legal; la norma remite parcialmente para completar el 
cuadro regulativo de la potestad y de sus condiciones de ejercicio a una estimación administrativa, 
sólo que no realizada por vía normativa general, sino analíticamente, caso por caso, mediante una 
apreciación de circunstancias singulares, realizable a la vez que precede al proceso aplicativo. (...) No 
hay, pues, discrecionalidad al margen de la Ley, sino justamente sólo en virtud de la Ley y en la 
medida en que la Ley haya dispuesto”. 
1486 Cfr. Eduardo García de Enterría y Tomás-Ramón Fernández: Curso de Derecho Administrativo. 
Vol. I. Editorial Civitas, Madrid, Octava edición, 1997, página 446: “En concreto, puede decirse que 
son cuatro por lo menos los elementos reglados por la Ley en toda potestad discrecional y que no 
pueden dejar de serlo: la existencia misma de la potestad, su extensión (que nunca podrá ser absoluta, 
como ya sabemos), la competencia para actuarla, que se referirá a un ente y – dentro de éste – a un 
órgano determinado y no a cualquiera, y, por último, el fin, porque todo poder es conferido por la Ley 
como instrumento para la obtención de una finalidad específica, la cual estará normalmente implícita 
y se referirá a un sector concreto de las necesidades generales, pero que en cualquier caso tendrá que 
ser necesariamente una finalidad pública. Además de estos cuatro elementos preceptivamente reglados 
puede haber en la potestad otros que lo sean eventualmente: tiempo u ocasión de ejercicio de la 
potestad, forma de ejercicio, fondo parcialmente reglado (por ejemplo: la facultad de elección de 
personas dentro de ciertas categorías, determinación discrecional de un quantum pero dentro de 
determinadas magnitudes, etc.). De este modo el ejercicio de toda potestad discrecional es un 
compositum de elementos legalmente determinados y de otros configurados por la apreciación 
subjetiva de la Administración ejecutora”. 
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posibilidades de ganancias extraposicionales”1487. Una matización que indica que no 

se podrá depender exclusivamente de la subjetividad de quién ejerce tal poder 

discrecional, aunque de ella dependa siempre. Por esa razón su control deberá ser 

ejercido de forma objetiva, por los mecanismos institucionales y sociales previstos 

para ese fin. No obstante, hay que considerar también que, “cuando se intenta 

reducir al máximo el margen de discrecionalidad mediante una gran profusión de 

instrucciones, surgen con bastante frecuencia inconsistencias y contradicciones, que 

se pueden usar como justificación para distintos cursos de acción. La 

discrecionalidad puede darse incluso cuando las órdenes carecen de ambigüedad, 

pues la clase de respuesta puede ser muy variada; desde una acción vigorosa e 

imaginativa a una retardada y llena de titubeos. Y como todas estas elecciones 

acaban determinando los efectos de una política, es necesario concluir que la 

efectividad de una determinada política depende en cierta medida de la conducta 

administrativa situada más allá de todo control externo”1488. Lo que, en cierto 

sentido, justifica toda inversión destinada al perfeccionamiento de la ética en el 

servicio público y de los servidores públicos. Su educación en valores. 

b.2) La discrecionalidad en la Administración tributaria. Si la 

discrecionalidad administrativa suscita cuestiones de todo orden, esas dudas e 

incertidumbres crecen todavía más cuando se habla del ámbito fiscal. Al considerar 

el caso de la actividad inspectora, “una de las actuaciones tributarias que más 

requiere de decisiones subjetivas, tanto el procedimiento inspector como la 

organización interna de la Inspección, se pueden reglamentar de tal forma que se 

consiga minimizar el surgimiento de brotes de corrupción. El desarrollo y aplicación 

                                                 
1487 Ernesto Garzón Valdés: «Acerca del concepto de corrupción»..., página 53. 
1488 Agustín Izquierdo: «Ética y administración» en: La nueva Administración Pública, Rafael Bañón 
y Ernesto Carrillo (comps.), Alianza Editorial, S. A., Madrid, 1997, página 315. 
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de las tecnologías de la información y contar con unos funcionarios profesionales y 

responsables que asuman como virtud inseparable en sus actuaciones 

administrativas la integridad en su proceder, se consolidan como los pivotes donde 

se levanta toda Administración tributaria exenta de corruptela”1489. Hay quien esté 

terminantemente en contra de la discrecionalidad en el ámbito tributario, razonando 

que aquí todo deberá estar absolutamente reglado, como forma de evitar posibles 

abusos por parte de los funcionarios de la Hacienda. Palao Taboada plantea el 

problema de la discrecionalidad en materia tributaria, recordando a Papier, para 

quién, y según Taboada: “la injerencia tributaria debe ser obra directamente de la 

ley, no de actos de la Administración autorizados por esta. Se excluiría así también 

toda discrecionalidad en la actuación administrativa”1490. En contrapartida habrá 

quien esté a favor de la discrecionalidad en el ámbito tributario. Así, y a pesar de las 

casi cuatro décadas que nos separan de su formulación teórica, Ch. Cardyn y J. 

Delepierre ofrecen algunos matices en su defensa, no de forma absoluta, puesto que 

«los textos legales son rigurosos y precisos», sino con relación a algunos 

procedimientos que tienen por objetivo «llegar a acuerdos con los contribuyentes», 

sin merma de la responsabilidad del funcionario por eventual reducción de valores 

impositivos que deriven de «su culpa o negligencia»1491. Hechas esas 

                                                 
1489 Luis López Ibáñez: «Sistemas de fiscalización que minimicen la corrupción»..., página 269. 
1490 Carlos Palao Taboada: «Tipicidad e igualdad en la aplicación de las normas tributarias (La 
prohibición de la analogía en Derecho Tributario)», AFDUAM 1 (1997). 
1491 Véase Ch. Cardyn y J. Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos? Euramerica, S. A., 
Madrid (España), 1969, página 174: “el derecho fiscal, en Bélgica y Francia como en todas partes, 
constituye una rama del derecho público. Es un derecho compulsivo, parte integrante de lo que se 
llama “el orden público”. Sus mandatos son imperativos. Nadie, ni el Estado ni los particulares, puede 
derogarlo por convenios supletorios. Los textos legales son rigurosos y precisos. El fisco no tiene 
facultad para ampliarlos, ni el contribuyente para restringirlos. En el momento en que un acto o una 
situación entra en su esfera se aplican estrictamente. La interpretación de la Ley es asimismo 
restrictiva; ni el juez ni la administración pueden, por razones de equidad o cualesquiera otras, 
conceder una minoración de los impuestos, una alteración no prevista en la norma legal a favor de 
alguien. En la aplicación se produce la misma rigidez. Es cierto que, al menos en materia de impuestos 
directos, el que los exige goza de una gran independencia para apreciar la oportunidad de los 
procedimientos que ha de seguir y de llegar a acuerdos con los contribuyentes, pero, por otro lado – y 
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consideraciones que ofrecen un tono restrictivo – absoluto el primero y relativo el 

segundo – de la discrecionalidad en materia fiscal, parece razonable recordar dos 

aspectos, a mi juicio importantes. Inicialmente, concordar parcialmente con la 

primera de las posiciones aquí señaladas. Efectivamente, en materia fiscal no se 

puede admitir cambios importantes que dependan simplemente de la voluntad 

subjetiva de los operadores jurídicos tributarios. Cuándo se cierran los ojos ante tal 

posibilidad, se impide ver las muchas corrupciones que transitan por ese camino. Sin 

embargo, y ese el otro aspecto a ser considerado, en materia fiscal es simplemente 

imposible agotar legalmente, es decir, de forma reglada, la totalidad de las 

manifestaciones que se dan en su ámbito, y que alcancen desde los aspectos 

esenciales que definen la materia tributaria y su finalidad específica, hasta los 

procedimientos administrativos rutinarios y más elementales. Ante esa imposibilidad, 

habrá siempre algo de discrecionalidad entendida como elemento de subjetividad que 

permite interpretar, estimar, elegir y decidir con base en ellos, y que dependen 

fundamentalmente de la materia humana que opera en esa relación. Así que, y a 

favor de la existencia y de la necesidad de un margen de discrecionalidad en materia 

fiscal, hay que recordar: “Las potestades instrumentales que la Administración haya 

de ejercer en todos y cada uno de los procedimientos tributarios, como cualquier 

otra potestad, deben ser regladas en cuanto al fin a alcanzar con su ejercicio – no 

pueden ser ejercitadas para otro distinto, lo que supondría desviación de poder –, 

pero nada, en principio, impide que puedan ser configuradas discrecionalmente en 

cuanto al «an», al «quando» o al «quomodo». Las potestades que la Administración 

tributaria ejercita en el transcurso de los procedimientos administrativos que 

desarrolla, salvo que sean simple aplicación de aspectos cubiertos por la reserva de 

                                                                                                                                          
el público lo ignora normalmente – , ese funcionario se hace responsable de lo que no se recaude por 
su culpa o negligencia”. 
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Ley tributaria, pueden ser configuradas discrecionalmente por la norma que las 

atribuye, como en cualquier otro sector de la actividad administrativa. No es, pues, 

cierto que los procedimientos tributarios sean reglados, o que no pueda existir grado 

alguno de discrecionalidad en su tramitación. Los procedimientos tributarios pueden 

desarrollarse a través de potestades discrecionales, como cualquier otro 

procedimiento de la Administración. Una cosa es que los elementos esenciales del 

tributo sólo puedan ser definidos por la Ley, y otra muy distinta es que la actuación 

de la Administración haya de ser absolutamente reglada”1492. Así que, además del 

carácter instrumental de su actuación, y con mayor amplitud de responsabilidad legal 

y moral para el agente del fisco, parece imponerse la hipótesis de que cuanto mayor 

sea la esfera de libertad1493 (léase discrecionalidad) en la gestión de los tributos, 

mayor será su responsabilidad personal, así como mayores serán las probabilidades 

de implicaciones éticas del profesional de la inspección tributaria que tiene a su 

cargo “la realización más o menos efectiva del principio constitucional de 

contribución equitativa a las cargas públicas”1494. Por cierto que la discrecionalidad 

en materia tributaria es algo como mínimo discutible, lo que exigirá siempre su 

debida matización. Entre el cumplimiento de la estricta legalidad y la posibilidad del 

ejercicio de algún poder discrecional es donde se establece una línea – donde se 

exige también una mayor atención a la ética profesional – de permanente discusión 

                                                 
1492 Cecilio Gómez Cabrera: La discrecionalidad de la Administración Tributaria. Monografía. 
McGraw-Hill, Madrid, 1998, página 431. 
1493 Véase Oscar Arias Sánchez: «Valores, liderazgo, desarrollo y el BID». Discurso proferido. Serie 
Cátedra Siglo XXI el 21 de noviembre del 2000 (Publicado en marzo de 2001). Revista del Banco 
Interamericano de Desarrollo. Sección Punto de Vista. Fuente: 
http://www.iadb.org/idbamerica/spanish/FEB01S/feb01s11-b.html: “En el ámbito de la política, la 
ética no debe confundirse con un manual de prescripciones o un catecismo que contiene una receta 
para cada situación. La vida democrática exige que cada ciudadano viva y resuelva un recurrente 
dilema entre lo que de acuerdo con su conciencia es correcto y lo que conviene a sus intereses 
personales. Un manual atiborrado de respuestas nos eximiría de responsabilidades, pero nos privaría 
de la libertad. Ese dilema ético es el terreno en el que se ejercita la libertad, pero el precio de la 
libertad ha de pagarse con la práctica de la responsabilidad”. 
1494 Cfr. J. Bermejo Vera: «La administración inspectora»..., página 41. 
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entre los administrativistas, y ello porque “esta superseguridad, cabalmente por su 

propio exceso, genera nuevas zonas conflictivas, puesto que los agentes no siempre 

se resignan a su papel de ejecutores y terminan creándose ámbitos de actuación 

discrecional, que, a su vez, provocan nuevas reacciones de control en una cadena 

indefinida de tutela de la legalidad, en beneficio de la seguridad, por un lado, y de 

huida hacia la discrecionalidad con el objetivo de la eficacia y de adaptación a la 

realidad concreta, por otro”1495. Sin duda un planteamiento que no puede ser 

olvidado a la hora de identificar los elementos indispensables hacia la posible 

construcción de códigos deontológicos aplicables a esa categoría profesional, así 

como a un análisis de los dispositivos legales imprescindibles a esa relación 

necesaria entre el derecho y la moral, siempre recordando que, “sea cual sea la vía 

que se elija, no parece desacertado sostener que las posiciones que postulan una 

separación entre derecho y moral se ven enfrentadas con serios problemas, tanto a 

nivel conceptual como práctico. Además, sobre el iuspositivismo, entendido como 

ideología de la justicia, pesan todos los inconvenientes vinculados con un 

relativismo ético radical”1496. Una consideración que se hace entre el derecho y la 

moral desde su diferenciación y complementariedad con vista a la discusión de 

formas de control y de combate a las siempre posibles prácticas arbitrarias y de 

corrupción presentes en la gestión tributaria no necesariamente afectos al eventual 

uso del poder discrecional por parte de ese escalón administrativo tributario que, 

desde luego, y a partir del ejercicio de su función, no debería generar ningún «atisbo 

de arbitrariedad»1497. Según Agustín Izquierdo, “considerar necesario que la ética 

                                                 
1495 Alejandro Nieto: La “nueva” organización del desgobierno..., página 72. 
1496 Ernesto Garzón Valdés: «Algo más acerca de la relación entre Derecho y Moral» (1992); en 
Derecho, Ética y Política. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1993, página 334. 
1497 José Manuel Díaz Arias: «Los motivos de una inspección (II)». Opinión, Negocios, Impuestos. El 
País, Domingo 31 de Diciembre de 2000, página 21: “Las amplias facultades que se ponen a 
disposición de la Administración en relación con el inicio de actuaciones inspectoras llegan hasta el 
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ocupe un lugar en el proceso administrativo significa que, en el trabajo de la 

organización, es necesario tener en cuenta principios morales de carácter general – 

los valores de la ciudadanía – para aplicarlos a casos particulares, de modo que sea 

el interés general el que mueva las acciones específicas de sujetos particulares. El 

carácter discrecional del trabajo administrativo conduce inevitablemente a la 

aceptación y necesidad de introducir la ética en la conducta de los funcionarios 

como principio organizador de esa parte de la conducta que queda siempre en la 

oscuridad para cualquier tipo de control externo(...)”1498. 

Una vez considerado el contexto aquí dibujado, seamos menos ingenuos, o un 

poco más realistas: ¿qué es un Inspector tributario, si no un «instrumento» al servicio 

de las políticas públicas (fiscales y económicas) del gobierno que, en esa condición, 

sirve en muchos de los casos para «controlar» a un conjunto de contribuyentes, 

víctimas a su vez de falsas promesas1499 políticas? Tan sólo un funcionario que ejerce 

una actividad que debería seguir y observar, estrictamente, el principio de la 

legalidad administrativa1500 al que debiera estar sujeto de forma «casi» mecánica y 

                                                                                                                                          
punto de poder decidir sobre el alcance de las mismas y, en su caso, ampliarlo o disminuirlo en el 
curso del procedimiento, hallan por contrapartida el derecho que tienen los contribuyentes a conocer 
todas las actuaciones y documentos obrantes en el expediente. Es evidente que el contribuyente tiene 
derecho a descartar cualquier atisbo de arbitrariedad”. 
1498 Véase Agustín Izquierdo: «Ética y administración»..., página 316. 
1499 James Buchanan: La Hacienda Pública en un proceso democrático..., página 147: “El hacer falsas 
promesas constituye un último medio a través del cual el grupo dominante que controla la maquinaria 
fiscal puede generar una ilusión que oscurece la participación del individuo en los costes totales de los 
servicios gubernamentales. Estas promesas toman la forma, especialmente, de hacer creer al individuo 
que los diversos programas de gasto son temporales y de corta vida, cuando de hecho, una vez 
iniciados, mantendrán su vigencia. De este modo, el contribuyente se verá sometido a un coste 
considerablemente superior al que puede haber estimado inicialmente. Y, una vez que el programa se 
ha comenzado, resulta relativamente fácil presentar al contribuyente el tradicional argumento de los 
«costes consolidados» con objeto de continuar dicho proyecto”. Desde otra perspectiva, dirá Emilio 
Lledó: «Cultura después del muro», en Claves de Razón Práctica, Nº 103, junio de 2000, página 11: 
“Pero, de todas formas, bien está, al menos, mantener la voz, aunque no esté en nuestro poder el voto 
que dejamos en aquellos que nos prometieron mejoras y transformaciones, antes de que fueran 
devorados por la maquinaria suprapolítica que, en sus remolinos, tragan y digieren las viejas 
ensoñaciones de los padres o padrastos de la patria”. 
1500 Liborio L. Hierro Sánchez-Pescador: Estado de Derecho..., página 63: “El principio de legalidad 
administrativa se concibe originariamente como un sometimiento general de la Administración a la 
legalidad. La Administración tiene que realizar los fines de interés público o general dentro de los 
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que – para bien y para mal1501 – resérvale escaso margen discrecional, sin depender 

apenas de su autonomía moral. En todo caso “la Administración no debe, pues, 

suministrar a sus funcionarios un recetario de fórmulas para la aplicación del 

Derecho tributario. Debe, por el contrario, robustecer la formación jurídica básica 

de los funcionarios, que les permita actuar, en la aplicación del Derecho, dentro de 

la órbita administrativa, con arreglo a criterios que deriven espontáneamente de la 

conciencia jurídica de cada uno”1502. En efecto tal funcionario trata con personas, y 

no con máquinas, lo que exige la adopción de un equilibrio entre la rigurosa 

determinación reglada de su actividad y el escaso uso de la libertad presente en el 

ámbito de la potestad discrecional. 

El sistema de programación operativa como forma de control. Cuando 

analizamos la «ecuación básica de la corrupción» propuesta por Klitgaard, 

verificamos que ése es un fenómeno que deriva más directamente de la incidencia de 

tres factores: monopolio del poder; discrecionalidad; y mínima o nula rendición de 

cuentas. Veamos esa fórmula aplicada a la hipótesis de la determinación del universo 

                                                                                                                                          
límites establecidos por las leyes. Este sometimiento era, sin embargo, compatible en su formulación 
inicial con amplios márgenes de discrecionalidad. Pero esta doctrina, llamada de la “vinculación 
negativa”, está hoy mayoritariamente sustituida, a partir de Kelsen, por la doctrina de la “vinculación 
positiva” que supone que la acción administrativa no sólo tiene como origen y como límite la 
legalidad, sino que se encuentra positivamente condicionada por la legalidad: toda actuación 
administrativa ha de estar habilitada por una cobertura legal previa”. 
1501 Alejandro Nieto: La “nueva” organización del desgobierno..., página 71: “El funcionario que ha 
de aplicar la norma se encuentra rigurosamente coartado. Si se considera como ideal que todo esté ya 
previsto, es claro que la decisión posterior y concreta carece de relevancia. La norma ordena lo que se 
debe hacer y, al tiempo, cómo se debe hacer. Al funcionario sólo le corresponde ejecutar lo que 
previamente ya se ha ordenado y en la forma en que está dispuesto. De esta manera – desviación 
burocrática esencial, clave del sistema – la decisión se refugia en la altura, como muestra de la 
centralización, y al tiempo se degrada al funcionario a la mera condición de ejecutor pasivo, sin 
inteligencia ni iniciativa.   
Inmediatamente ha de verse que algunos funcionarios se rebelan contra esta rigurosa sumisión (que en 
realidad es doble, porque al legalismo se añade la centralización jerárquica); pero lo habitual es que la 
aceptan aunque sólo sea por la comodidad que implica. No hay ciudadano que no haya vivido, una y 
cien veces, la misma situación: un funcionario le exige algo manifiestamente injusto o de 
cumplimiento imposible y, en lugar de atender las razones que se le invocan frente a tal disparate, se 
encoge de hombros y contesta con displicencia que él se limita a cumplir un reglamento sin que le 
corresponda preocuparse de si es justo o injusto, útil o aberrante”. 
1502 Fernando Sainz de Bujanda: Hacienda y Derecho..., Volumen III, página 132. 
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de contribuyentes a ser inspeccionado por la Hacienda pública. Supóngase la 

adopción de un sistema calcado exclusivamente sobre criterios «políticos», en el 

sentido despectivo de esa palabra, que señala hacia el uso de la astucia y de la trampa 

en el ejercicio del poder: la mala discrecionalidad. Si así fuera, el que decide podría 

tranquilamente excluir de tal proceso a aquellos que son sus amigos, o sus 

correligionarios políticos. Y contrariamente podría hacer constar en la relación de los 

posibles inspeccionados a aquellos que, por distintas razones, sean sus enemigos 

personales, o sus adversarios políticos. En Brasil tenemos un dicho: «a los amigos, 

los beneficios de la ley; a los enemigos, sus rigores».  Por lo visto un simple y 

gracioso dicho, es verdad, pero que en la práctica va mucho más allá, funcionando 

como principio de decisión vigente en los bastidores del poder, macro o mínimo. 

Cuestionable, pero operativo. Algo así como los «códigos rojos» que imperan sobre 

las normas jurídicas y que fueron tratados en la sugerente película «Algunos hombres 

buenos» protagonizada por Tom Cruise, Demi Moore y Jack Nickolson, que arrancó 

el comentario de Adela Cortina acerca de tales códigos, que funcionan al margen del 

derecho, y que pertenecen “... a ese difuso ámbito de la costumbre comúnmente 

aceptada, que es sin duda ley no escrita, pero la verdaderamente eficaz; a esos 

«hábitos del corazón», que es preciso conocer para comprender lo que ocurre en 

una sociedad o en un segmento de ella. (...) Por eso los códigos rojos son los que 

funcionan en nuestras sociedades, el auténtico derecho vigente, y los móviles por los 

que se obedecen abortan antes de la concepción cualquier sentido mínimamente 

moderno de la justicia”1503. Unas prácticas simplemente injustificables en un sistema 

democrático que supone la transparencia en los procedimientos administrativos, y la 

adopción objetiva de reglas que sean válidas para todos sus participantes. Y, si ése es 

                                                 
1503 Adela Cortina: Hasta un pueblo de demonios..., páginas 38 y 39. 
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el problema, también en el ámbito de la Administración tributaria, ¿donde está la 

solución? 

La adopción de la programación operativa como forma de control supone la 

autonomía de las instituciones, y la reducción de la discrecionalidad a su mínima 

expresión, con la consecuente reducción de los casos de corrupción. Significa la 

adopción de un sistema integrado en medios informáticos que “en la práctica, 

permite de forma «on line» e interactiva determinar el colectivo de contribuyentes 

que se desee, bastando especificar las características que han de concurrir en ellos, 

ya sea de forma exclusiva, ya sea de forma indiferente o alternativa, y tanto a nivel 

nacional, regional, provincial, etc. De nuevo conjugamos la reglamentación, la 

informática y la jerarquización de las decisiones en el campo de la actividad 

administrativa con el fin último, y tantas veces repetido, de minimizar los casos de 

corrupción”1504. En ese sentido, hace mucho que la Hacienda pública, en diversas 

partes del mundo democrático, ha dado pasos para el establecimiento de un sistema 

tributario cada vez más racional, más técnico, y menos «político». Sin embargo, y 

aunque algunos o muchos de los técnicos hayan influido de alguna manera para la 

realización de esa nueva configuración, por así decirlo, más digna de la gestión 

tributaria, no se puede atribuirles el crédito total por esa «visión iluminadora». Habrá 

que reconocer que tal refinamiento ha derivado precisamente de fuertes embates 

políticos, y que representa tan sólo una de las tantas líneas de acción que han 

caracterizado la evolución del proceso democrático. Y el perfeccionamiento  de la 

democracia pasa – así lo han entendido los que tomaron tal decisión política – por el 

fortalecimiento de sus instituciones, políticas y administrativas, lo que supone el 

aumento de la credibilidad de unas y otras, indistintamente. Una percepción alentada 

                                                 
1504 Luis López Ibáñez: «Sistemas de fiscalización que minimicen la corrupción»..., página 267. 



Valdeblan Siqueira Galindo Viana 

 767 

por diversos gobiernos y instituciones internacionales, como el BIRD, el BID, o el 

FMI, que estimulan el perfeccionamiento institucional1505 – abriendo líneas de 

financiación para la realización de ese objetivo – de las Haciendas nacionales y 

subnacionales. Y una de las formas de incrementar este perfeccionamiento consiste 

precisamente en el intercambio de experiencias internacionales. A ese propósito ha 

servido el Centro Interamericano de Administradores Tributarios (C.I.A.T.), del que 

España también es signataria. A través de mecanismos como este se discuten y se 

intercambian experiencias que permiten evolucionar en esa trayectoria de mayor 

autonomía institucional. En las periódicas asambleas del C.I.A.T. se ha tratado sobre 

una diversidad de temas que preocupan y ocupan a las administraciones tributarias; 

entre ellos, el de la problemática del combate a la corrupción, y que ha correspondido 

a su XXIX Asamblea General, celebrada en Lima, Perú, en marzo de 1995. En esa 

oportunidad se ha sugerido que «la programación y supervisión de las funciones 

operativas»1506 constituye una de las privilegiadas formas de combate a la corrupción 

en el ámbito administrativo tributario. Para ello se ha defendido la formulación de 

                                                 
1505 Véase Boletin Anti-Corrupcion (24-30 Dic. del 2001) divulgado por Respondanet (Spanish 
AAAflash), fuente: http://www.respondanet.com., citando originariamente a «El Economista», 26 
de diciembre de 2001, http://www.economista.com.mx/: «BID: Aprobó el BID prestamos por 
US7,800 millones para AL en 2001»: “El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), informó hoy 
que otorgó unos 7,800 millones de dólares este año a América Latina, en respuesta a la creciente 
necesidad de financiamiento por las crisis globales. El monto del total de los financiamientos que 
otorgó el BID a los países de América Latina y el Caribe, representó un volumen récord en términos 
del programa crediticio habitual, superado sólo en dos oportunidades por créditos de emergencia. La 
desaceleración económica global registrada este año, exacerbada por el impacto de los ataques del 11 
de septiembre en Estados Unidos, provocó una mayor demanda de prestamos sectoriales de rápido 
desembolso. El BID respondió a esa demanda aprobando unos 3,100 millones de dólares en 
financiamiento para prestamos en su programa crediticio para respaldar la reforma y 
modernización del estado y proteger el gasto social en tiempos de crisis económica. Estos 
financiamientos apoyaron programas de reforma fiscal en Argentina, Colombia, Perú y Uruguay, 
reformas de programas sociales, redes de protección social, y reducción de pobreza en Bolivia, Brasil, 
Honduras, Jamaica y República Dominicana. Modernización de la administración pública y del sector 
de salud publica en Uruguay y la reforma del sistema de pensiones en Nicaragua. Por octavo año 
consecutivo el BID se constituyó en la mayor fuente de financiamiento multilateral para proyectos de 
desarrollo económico y social en América Latina y el Caribe, particularmente para los países más 
pequeños y menos desarrollados de la región” (negrita mía). 
1506 William Victor Baker: «La programación y supervisión de las funciones operativas»... 
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«sistemas de recaudación y cobranza»1507, así como «sistemas de fiscalización»1508, 

que «minimicen la corrupción». Además, se ha señalado también hacia importantes 

«estrategias de control interno»1509, todo ello como fomento a la ética en la 

Administración pública, y en contra de prácticas de corrupción en el ámbito 

tributario. 

La convicción de la necesidad de contar con una actividad 

profesionalizada1510 particularmente en el área tributaria, en cierto sentido autónoma 

en relación a los cambiantes rumbos políticos partidarios de los distintos gobiernos, 

se ha dado pasos en búsqueda de la obtención de índices cada vez más reducidos de 

casos de corrupción, y se ha permitido la convergencia de las administraciones 

tributarias, sea en el diagnóstico de los problemas que las afligen, sea en las 

estrategias adoptadas para su superación. El diagnóstico, ya lo vimos, advierte del 

riesgo de la subjetividad en el proceso de «selección» de los contribuyentes, y de la 

correspondiente personalización de la «decisión» sobre aquellos que deberán ser 

inspeccionados, o no, cuya constatación está fundamentada en la práctica de la 

gestión tributaria. Así que “los datos basados en experiencias proporcionan un 

                                                 
1507 Véase Luis Alberto Arias Minaya: «Sistemas de recaudación y cobranza que minimicen la 
corrupción». ; en ‘Problemática del combate a la corrupción en la Administración tributaria’. 29ª 
Asamblea del CIAT (Centro Interamericano de Administradores Tributarios); Lima, Perú, marzo de 
1995. Publicado por el Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1995. 
1508 Véase Luis López Ibáñez: «Sistemas de fiscalización que minimicen la corrupción»... 
1509 Véase Gary Bell: «Estrategias de control interno»; en ‘Problemática del combate a la corrupción 
en la Administración tributaria’. 29ª Asamblea del CIAT (Centro Interamericano de Administradores 
Tributarios); Lima, Perú, marzo de 1995. Publicado por el Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 
1995. 
1510 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., página 31 
– 32: “A medida que los empleados públicos, en número creciente y poseedores de cualificaciones 
técnicas imprescindibles para el desempeño de las múltiples tareas administrativas, fueron arrancando 
garantías de estabilidad e inamovilidad en sus puestos de trabajo, la organización administrativa 
alcanzó cotas de relativa autonomía y redujo su dependencia del Gobierno. Dicho en otros términos, la 
Administración no es simplemente el conjunto de órganos, servicios y funcionarios a disposición de la 
voluntad del Gobierno. Es un complejo organizativo con responsabilidades propias al servicio de los 
ciudadanos, que consisten en gestionar con objetividad o imparcialidad los intereses. La 
Administración está organizada y dirigida por el Gobierno, que determina los objetivos públicos a 
perseguir y al que le liga un deber de fidelidad institucional. Pero el Gobierno no puede – no debe – 
servirse de la Administración a su antojo, desviándola hacia fines partidistas”. 
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marco de referencia para la creación de un conjunto de reglas mediante el cual se 

llevan a cabo acciones. Con un conjunto de reglas bien desarrollado y consistente, 

hay poca cabida para la acción subjetiva, es decir, el elemento humano no puede 

invalidar la decisión automática”1511. Es humana y administrativamente imposible 

poner un inspector al lado de cada contribuyente. Sería, además, económicamente 

contraproducente. Hay que actuar según técnicas de muestreo adoptadas por la 

ciencia estadística, y desde el uso de ese instrumento, verificar los sectores 

económicos y la media potencial recaudatoria de cada uno de ellos. Las estrategias 

señalan entonces hacia la necesidad de la adopción y el perfeccionamiento de una 

metodología de programación operativa que separe claramente quién la hace, de 

quién la ejecuta. Lo que se pretende con eso es sustraer los procesos de «selección» 

de los contribuyentes, y la correspondiente «decisión» inspectora, del ámbito 

estrictamente «político». Y con ello, reducir la carga de subjetividad, y el siempre 

posible conflicto de intereses cuándo esas dos esferas (selección y decisión) 

coinciden sobre un mismo agente decisor (individual o colectivo), lo que aumentaría 

enormemente su «monopolio de poder», y su propia «discrecionalidad». Así, si el 

mayor problema reside en la excesiva subjetividad de los que tienen el poder de 

decisión, hay que buscar fórmulas que la reduzcan. Entonces, ¿con base en qué 

deberá actuar la gestión tributaria? Pues, en criterios objetivos, conforme se puede 

constatar desde el relato de la experiencia verificada en la Hacienda pública 

española: “Las actuaciones de comprobación e investigación se configuran como las 

típicas y fundamentales de la inspección, llevar a cabo las mismas requiere, en la 

mayoría de los casos, una previa planificación – llamamos planificación de las 

actuaciones inspectoras, al establecimiento de un plan de trabajo para un período 

                                                 
1511 William Victor Baker: «La programación y supervisión de las funciones operativas»...; página 
237. 
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determinado, de acuerdo con los objetivos que la Administración tributaria persigue, 

y en consonancia con los medios de los que se dispone –. La legislación española no 

ha querido pasar por alto un estadio tan importante del procedimiento inspector y 

así ha marcado taxativamente unos criterios generales para la planificación, 

concretando los titulares de los órganos que en cada caso y de forma sucesiva o 

eslabonada especifican los contribuyentes que van a ser objeto de las actuaciones 

inspectoras por medio de «El Plan Nacional de Inspección». De este modo, la 

planificación sirve tanto a los fines de una correcta organización interna de la 

inspección como al principio de seguridad de los administrados, en orden a los 

criterios seguidos para decidir quiénes han de ser destinatarios de las actuaciones 

inspectoras, a la par que limita el campo discrecional de la Administración al exigir 

que las decisiones subjetivas se tomen por los titulares de los órganos del vértice 

superior de la pirámide jerárquica”1512. También otra experiencia, esa vez llevada a 

cabo por el Departamento de Ingresos de Canadá1513, permite visualizar la aplicación 

                                                                                                                                          
 
1512 Luis López Ibáñez: «Sistemas de fiscalización que minimicen la corrupción»..., página 266 – 267. 
1513 William Victor Baker: «La programación y supervisión de las funciones operativas»...; página 233 
- 235: “Con respecto a la auditoría de los contribuyentes, los archivos tributarios están sujetos a un 
proceso de evaluación de riesgos. La población de declarantes de impuestos es clasificada según 
diferencias en el tamaño del negocio, y el grupo de industria al que pertenece. Para cada una de estas 
categorías se desarrollan perfiles de incumplimiento. Al concluir este proceso de examen 
computarizado, los archivos son enviados para examen adicional a las oficinas distritales de las áreas 
en las que se han presentado las declaraciones. Auditores experimentados revisan los archivos 
manualmente para determinar los de mayor potencial. Una vez que se hayan examinado los archivos, 
los mismos son asignados a un funcionario que no haya tenido responsabilidad alguna en la selección 
del mismo para ser auditado. Si, durante el transcurso de la auditoría, el auditor requiere otras 
declaraciones de impuestos relacionadas con la auditoría, esta información puede ser obtenida 
mediante un sistema de retiro en línea. Este sistema es revisado periódicamente para garantizar que no 
haya abusos en la confidencialidad de la declaración de impuestos de una persona y que no haya 
habido accesos no autorizados. (...) Luego se inicia el proceso de racaudación. Este comienza con una 
serie de cartas generadas por computador enviadas a los clientes que adeudan los impuestos luego de 
la liquidación. Este proceso de envío es totalmente uniforme, y es usado para muchos tipos de 
deudores. Si el pago no se efectúa dentro de períodos de tiempo especificados, se puede notificar a los 
funcionarios de recaudación en una oficina de servicios para que tomen acción respecto al monto 
pendiente. Generalmente, el trabajo es asignado automáticamente por el computador, en base al tipo 
de cliente y puntajes de riesgo asociados con la cuenta. A los funcionarios de recaudación se les dan 
lineamientos específicos respecto a la aceptación de arreglos de pago. Los gerentes locales revisan los 
registros computarizados de todos los arreglos aceptados y las cuentas son supervisadas para 
determinar incumplimiento con los programas de pago. (...) Al igual que en los casos de 
procesamiento, la selección y asignación del trabajo de validación está altamente computarizado y 
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de esos criterios objetivos de los que hemos venido hablando, y donde “la selección 

de archivos se basa en refinamiento continuo de las reglas de selección. Se generan 

listas y se seleccionan clientes en base a estos criterios. Debe haber una selección al 

azar (cualquiera puede ser seleccionado, a pesar del intento por una persona 

corrupta de excluirlos)”1514. Siguiendo en esa línea de autonomía y objetividad se ha 

dado pasos importantes hacia la conquista de una Hacienda merecedora de 

credibilidad pública. Una programación operativa que se hace cada vez más 

importante, pero no lo suficiente para arreglarlo todo, ya que surge de la constatación 

de lo negativo que hay en el elemento humano, y que es fruto de la desconfianza. 

Hace falta más que eso. Hace falta mirar al elemento humano desde una óptica 

positiva, o utilizando positivamente lo que constituyen sus potencialidades. A eso 

nos dedicaremos en el apartado que sigue. 

La programación operativa como racionalización del sistema. El control 

de la discrecionalidad. Los alumnos de periodismo saben, mejor que nadie, la 

importancia del uso de los pronombres interrogativos, qué, quién, cuánto, cuándo, 

cuál/es, cómo, dónde y por qué, a la hora de redactar un trabajo periodístico. Creo 

también que son preguntas que deben ser contestadas con bastante claridad a la hora 

de definir los sistemas de programación operativa, lo más racionalmente posible, y 

desde su ejecución prevenirse contra las fuentes de la corrupción en ese ámbito 

administrativo. Desde tal sistema de «planificación de las actuaciones»1515 habrá que 

                                                                                                                                          
despersonalizado. Se aplican criterios computarizados de puntaje y examen, y los rubros a ser 
revisados son presentados a los funcionarios de acuerdo con prioridades previamente determinadas en 
base a cosas tales como riesgo, tipo de cliente, y monto de los ingresos en cuestión. Este enfoque se 
aplica en programas de validación que comparan la información de terceras personas con los reclamos 
presentados por un cliente y la validación de las declaraciones y pagos del Impuesto sobre Bienes y 
Servicios”. NOTA: aunque algunas expresiones parezcan raras al castellano, trátase aquí de su fiel 
reproducción tal cual aparece publicado en el documento del CIAT. 
1514 William Victor Baker: «La programación y supervisión de las funciones operativas»...; página 
236. 
1515 Véase el Reglamento General de la Inspección de los Tributos, Art. 18. 
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identificar quién actuará en calidad de representante(s) del sujeto activo, el Estado, si 

el inspector o subinspector de tributos en calidad de funcionarios. Y, todavía mejor, 

como forma de minimizar los efectos derivados del monopolio de poder, «los 

Equipos o Unidades de la Inspección de los Tributos»1516. Sobre ésos, hay que cuidar 

su cualificación técnica y su base, ética y moral. Y de otro lado (el otro quién), 

definir el sujeto pasivo de la relación tributaria, elegido en función de los criterios 

determinados por los planes de inspección. En éstos constará el objetivo buscado por 

la inspección (el qué) con su actuación: “a) de comprobación e investigación; b) de 

obtención de información con trascendencia tributaria; c) de valoración; d) de 

informe y asesoramiento”1517. Igualmente informará cuándo lo hará, y cuánto tiempo 

durará el procedimiento fiscal, ya que una vez formalizado1518 su inicio, no podrá 

transcurrir por tiempo indeterminado1519. Habrá también que definir muy claramente 

                                                 
1516 Francisco Guio Montero: El contribuyente ante la inspección de Hacienda..., página 206: “Pueden 
definirse como las agrupaciones de funcionarios con competencia inspectora que, tomando por base 
los catálogos de puestos de trabajo del Ministerio de Economía y Hacienda, tienen como objetivo la 
realización de las funciones propias de la Inspección de Hacienda”. Véase también el Reglamento 
General de la Inspección de los Tributos en su Art. 16: “Las actuaciones inspectoras podrán realizarse, 
bien por uno o varios actuarios, bien por equipos o unidades de inspección, en los términos que se 
establezcan por el Ministerio de Economía y Hacienda”. 
1517 Cfr. el Reglamento General de la Inspección de los Tributos, Art. 9º. 
1518 Francisco Guio Montero: El contribuyente ante la inspección de Hacienda..., página 283: “El 
inicio de la visita de inspección debe realizarse con un medio que permita dar fehaciencia ante 
terceros que se ha realizado en una fecha concreta y no debe dejarse al albur de un dato tan poco fiable 
como es una llamada de teléfono. Sin embargo, es un modo de actuar que está proliferando por parte 
de los servicios de inspección que luego salvan la formalidad redactando una diligencia en la que en 
presencia del sujeto pasivo o de su representante dan inicio a la vista de inspección. Nadie pretende, y 
yo el último, acusar a la Inspección de Hacienda de utilizar medios falaces en su actuación, pero para 
evitar estas suspicacias quizá sea bueno que, por quien pueda, se corten estos medios heterodoxos de 
actuación que en el mejor de los casos provocan la incertidumbre en las personas de buena fe”. 
1519 Francisco Guio Montero: El contribuyente ante la inspección de Hacienda..., página 305 – 306:  
“Con suma claridad el Reglamento indica que la actuación inspectora se desarrollará durante los días 
que sean precisos y que cada día la Inspección practicará las actuaciones que estime oportunas. Debe 
entenderse por este cada día, cada día de inspección, no que la Inspección deba actuar de manera 
seguida. Normalmente se suele fijar una visita semanal o cada diez días al objeto de ir aportando la 
documentación solicitada por el Inspector actuario. Al término de cada día de inspección ésta se 
suspenderá (entiendo que por medio de una diligencia) y la Inspección fijará el día y la hora de la 
reanudación de la misma. El plazo máximo para esta reanudación no podrá exceder de seis meses a no 
ser que medie una orden superior escrita y motivada o bien un acuerdo de la Inspección mediante 
moción razonada atendiendo a las circunstancias que concurran en el caso”. 
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cuál es el ámbito que se pretende alcanzar1520 con la verificación fiscal, y ello porque 

a pesar de la previsión legal de que la inspección tributaria puede tener un carácter 

general o parcial, en la práctica es imposible averiguar la totalidad de los hechos 

económicos realizados por un contribuyente. Esto conducirá necesariamente a una 

elección racional sobre el «cómo» se hará la inspección, el modo de actuar de los 

funcionarios de la Hacienda, actuando siempre según las normas técnicas de 

auditoría fiscal y de contabilidad, y evitando cometer excesos de exacción. De esa 

forma se podrá determinar lo que de hecho importa para la identificación del hecho 

imponible, y de la posible ocurrencia de fraude fiscal, en consonancia con lo que 

determinan las normas tributarias y, particularmente, el Reglamento General de la 

Inspección. Por último, se podrá establecer dónde1521 se dará la inspección, si en el 

                                                 
1520 Véase el Reglamento General de la Inspección de los Tributos, Art. 11: “Alcance de las 
actuaciones de comprobación e investigación. – 1. Las actuaciones inspectoras de comprobación e 
investigación podrán tener carácter general o parcial. – 2. Tendrán carácter general cuando tengan por 
objeto la verificación en su totalidad de la situación tributaria del sujeto pasivo u obligado tributario, 
en relación con cualquiera de los tributos y deberes formales o de colaboración que le afecten dentro 
de los límites determinados por: a) La competencia del órgano cuyos funcionarios realizan las 
correspondientes actuaciones. b) Los ejercicios o períodos a que se extienda la actuación inspectora. c) 
La prescripción del derecho de la Administración para determinar las deudas tributarias mediante la 
oportuna liquidación y de la acción para imponer las sanciones correspondientes a las infracciones 
tributarias que, en su caso, se aprecien. (...) 5. En principio, las actuaciones inspectoras de 
comprobación e investigación tendrán carácter general. Podrán tener carácter parcial dichas 
actuaciones en los siguientes casos: a) Cuando venga exigido por las normas legales o reglamentarias. 
B) Cuando así se acuerde por el Órgano competente, haciéndose constar al inicio de las actuaciones 
inspectoras mediante la correspondiente comunicación. c) En el caso de las comprobaciones 
abreviadas a que se refiere el artículo 34 de este Reglamento. 6. Las actuaciones de comprobación e 
investigación de carácter general podrán limitar su objeto cuando en el curso de su ejecución se 
pongan de manifiesto razones que así lo aconsejen y se acuerden por el órgano competente. Del 
mismo modo, a juicio de los actuarios, se podrá ampliar el ámbito de aquellas actuaciones que 
inicialmente tuvieran carácter parcial. 7. Cualquier actuación inspectora dirigida a regularizar una 
determinada situación tributaria no extingue el derecho de la Hacienda Pública a determinar y exigir 
otras deudas anteriores no prescritas, mediante ulteriores actuaciones”. 
1521 Véanse los artículos 20 y 21 del Reglamento General de la Inspección de los Tributos, que tratan 
del lugar de las actuaciones de comprobación e investigación. 
“Artículo 20: Las actuaciones de comprobación e investigación podrán desarrollarse indistintamente: 
En el lugar donde el sujeto pasivo, retenedor o responsable, tenga su domicilio fiscal, o en aquel 
donde su representante tenga su domicilio, despacho u oficina, siempre que este último esté dentro de 
la demarcación territorial de la Delegación de Hacienda correspondiente al domicilio tributario del 
representado. 
En el lugar donde se realicen total o parcialmente las actividades gravadas. 
Donde exista alguna prueba, al menos parcial, del hecho imponible. 
En las Oficinas de la Administración Tributaria o en las del Ayuntamiento, en cuyo ámbito o término 
radiquen cualquiera de los lugares a que se alude en las letras anteriores, cuando los elementos sobre 
los que hayan de realizarse las actuaciones puedan ser examinados en ellas. 
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establecimiento del contribuyente, o si en las dependencias de la propia Hacienda 

pública, todo, evidentemente, justificado dentro del por qué de los procedimientos 

adoptados por la actuación inspectora, o de su modus operandi, que definen el marco 

jurídico de la actuación inspectora. 

Como la mayoría de las actividades administrativas, la actividad pública de 

cobranza, fiscalización y recaudación de los tributos es una actividad reglada. Sus 

procedimientos están determinados por Ley. Obliga a todos, funcionarios y 

contribuyentes. Si tributo es un deber de pagar, también lo es lo del Estado, de 

recibirlo. Lo que debe hacer según reglas, ya que deriva de un sistema que debe ser 

objetivo y racional, y no de una «colcha de retazos» de legalidad, lo que redundaría 

en un sistema tributario aún más complejo. La simplicidad no se logra sin el uso de 

criterios, objetivos y claros. Teniendo en vista incluso el combate a la corrupción, la 

                                                                                                                                          
La Inspección de los Tributos determinará en cada caso el lugar donde hayan de desarrollarse sus 
actuaciones, haciéndolo constar en la comunicación correspondiente. 
Artículo 21. Criterios para establecer el lugar de determinadas actuaciones de comprobación e 
investigación. 
Cuando las actuaciones de comprobación e investigación supongan el examen de los libros y la 
documentación que tengan relación con las actividades empresariales, profesionales o de otra 
naturaleza desarrolladas por el obligado tributario deberán practicarse en los locales u oficinas del 
interesado donde legalmente deban hallarse los libros oficiales de contabilidad, los registros 
auxiliares, justificantes acreditativos de las anotaciones practicadas u otros documentos concernientes 
a la actividad desarrollada y cuyo examen proceda. 
No obstante, previa conformidad del interesado o su representante, podrán examinarse en las oficinas 
públicas determinados documentos de aquellos a los que se refiere el apartado anterior, o bien todos 
ellos, únicamente si lo justifican la índole de la actividad o el volumen notoriamente reducido de la 
documentación a examinar. 
Tratándose de registros y documentos establecidos específicamente por normas de carácter tributario o 
de los justificantes relativos exclusivamente a los mismos, la Inspección de los Tributos podrá requerir 
su presentación en las oficinas públicas para proceder a su examen. 
Cuando las actuaciones de comprobación e investigación se realicen respecto de personas que no 
desarrollen actividades empresariales o profesionales, la Inspección de los Tributos podrá examinar en 
las oficinas públicas correspondientes los documentos y Justificantes necesarios para la debida 
comprobación de la situación tributaria de aquéllas, tratándose de documentos establecidos por 
normas de carácter tributario o de justificantes exigidos por estas o que deben servir precisamente para 
probar hechos o circunstancias consignados en declaraciones tributarias. 
La Inspección de los Tributos en cuyo ámbito de competencia territorial se halle el domicilio 
tributario del interesado podrá examinar cuantos libros, documentos o justificantes deban serle 
aportados aunque se refieran a bienes, derechos o actividades que radiquen, aparezcan o se desarrollen 
en un ámbito territorial distinto. 
Del mismo modo, la Inspección de los Tributos cuya competencia territorial no corresponda al 
domicilio tributario del interesado podrá, no obstante, desarrollar en cualquiera de los demás lugares a 
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Administración tributaria habrá que adoptar procedimientos que aminoren los efectos 

derivados de la complejidad del sistema tributario. Eso porque “la complejidad de un 

sistema tributario, o la percepción de que la carga tributaria se ha vuelto excesiva 

son también factores que influyen en el desarrollo de prácticas inaceptables dentro 

de las administraciones tributarias y hace que los funcionarios actúen de manera 

arbitraria y amenazante”1522. Sin embargo, la racionalidad del sistema – sea cual 

fuere – no puede tener un fin en sí misma. 

Dicho eso, y volviendo al sistema de programación operativa, si pretende ser 

un instrumento de una política fiscal que tenga por finalidad última la justicia 

tributaria, deberá cuidar los medios, para que no huyan de aquella dimensión 

teleológica. Los medios utilizados para la obtención de los tributos suponen recursos 

materiales y humanos. Uno de los más importantes medios utilizados para ese fin son 

los ordenadores, esa invención humana que busca la objetividad en la ejecución de 

determinadas tareas, pero que deben ser manejados por hombres, los cuales están 

sujetos a errores. Por más íntegro que pueda ser el funcionario, podrá experimentar 

conflictos de intereses en su ser más profundo. Si las normas que deben seguir esos 

funcionarios sirven como garantía al contribuyente, la verdad es que también 

protegen al propio agente público en contra de las inmensas posibilidades de 

«equivocaciones» durante la ejecución de los procedimientos que le caben observar. 

De ese modo se puede decir que “los principios claves para reducir las 

oportunidades de corrupción incluyen un régimen tributario transparente con una 

clara política tributaria, una estructura administrativa creíble que asegure que 

                                                                                                                                          
que se refiere el artículo 20 de este Reglamento las actuaciones parciales que procedan en relación con 
aquél”. 
1522 William Victor Baker: «La programación y supervisión de las funciones operativas»..., página 
228. 
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existe separación de los papeles y responsabilidades de los funcionarios, una 

estrategia de recursos humanos que garantice la integridad de la fuerza laboral, 

además de un sistema que proporcione a los contribuyentes derechos claros y un 

sistema independiente de compensación”1523. La programación operativa es por lo 

tanto ese instrumento racional a disposición de la gestión tributaria que viene a 

establecer una lógica y una estrategia para la consecución de los fines a cargo de la 

inspección de los tributos. 

Al establecer un criterio exclusivamente racional a la hora de definir la 

programación operativa, muy probablemente el decisor contemplará elementos 

relacionados, objetivamente, con: a) la falibilidad del elemento humano, y por ello 

enfatizará la inversión en sistemas informáticos1524 así como en su 

perfeccionamiento; b) la «urgencia» en incrementar la recaudación tributaria para 

atender a las crecientes demandas sociales (sin comprometer la calidad del Derecho 

tributario tutelado1525); y delante de ello c) elegirá el universo de contribuyentes 

desde el conjunto de informaciones económicas formalmente disponibles en bancos 

de datos1526, con indicadores de ingresos de las respectivas actividades mercantiles, 

                                                 
1523 William Victor Baker: «La programación y supervisión de las funciones operativas»..., página 
227. 
1524 William Victor Baker: «La programación y supervisión de las funciones operativas»..., página 228 
– 229: “Actualmente se utilizan los computadores para mantener los registros tributarios, almacenar 
datos, y llevar a cabo auditorías. Igualmente, los contribuyentes y otros de manera creciente 
mantienen sus cuentas en sistemas computarizados. Esta nueva sofisticación ha creado oportunidades 
parar mejorar la eficiencia de las administraciones tributarias, pero también ha abierto nuevas 
avenidas potenciales para la corrupción de los administradores tributarios. El fraude computarizado 
resulta difícil de detectar mediante el uso de procesos de auditoría interna convencionales. Además, a 
medida que las compañías que fabrican computadores procuran que los sistemas sean más fácilmente 
utilizables por los usuarios, los sistemas se convierten en blancos fáciles para el abuso”. 
1525 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 82: “En general 
puede afirmarse que los funcionarios de Hacienda no tienen el deber de «recaudar todos los impuestos 
posibles» con cualquier tipo de medios. «El aumento de recaudación no puede ser el estímulo ni la 
medida del rendimiento del funcionario de Hacienda. Su ideal ha de ser, más bien, el de tutelar el 
Derecho tributario»”. 
1526 Véase la adopción de esa sistemática en España, en Luis López Ibáñez: «Sistemas de fiscalización 
que minimicen la corrupción»..., página 265 – 266: “... es fundamental contar con la ayuda de una 
herramienta informática poderosa que facilite las tareas de investigación y comprobación. En la 
actualidad, el Departamento de Inspección español utiliza «La Base de Datos Nacional» (BDN), que 
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industriales y de servicios, contrastados, evidentemente, con el nivel de recaudación 

proporcionado por la media del sector económico en cuestión. Las administraciones 

tributarias modernas intentan la adopción de sistemas que faciliten la realización de 

ese trabajo, de acuerdo con criterios selectivos establecidos previamente. Así 

también en la Hacienda española, que actúa con base en “un Plan Nacional de 

Inspección, utilizando, a tal efecto, el oportuno apoyo informático, con base en 

criterios de oportunidad, aleatoriedad u otros que se estimen pertinentes”1527. 

2.1.3. La responsabilidad y la justicia fiscal. 

c.) La transparencia administrativa. 

¿Y la transparencia? Bueno, en una democracia, cuánto más transparencia, 

mejor. Menos problemática que la discrecionalidad, la transparencia suele ser 

reconocida como algo efectivamente importante, incluso por aquellos que, desde el 

gobierno, se resisten a aplicar sus principios más elementales. Teóricamente, hay una 

especie de consenso que señala hacia la necesidad de “aumento de la 

responsabilidad y de la transparencia. La promulgación de normas de conducta y 

reglas de juego claras hacen más fácil la responsabilidad”1528. Sin embargo, y 

aunque cueste admitirlo, en la práctica habrá siempre situaciones en las que, por 

cuestión de seguridad – para el Estado e incluso para la sociedad – no será indicada 

la divulgación, por la Administración, de una serie de informaciones que residen en 

                                                                                                                                          
es un sistema informático centralizado, accesible desde cualquier punto de la red. La BDN integra 
toda la información que se tiene de los contribuyentes. La BDN se diseñó, en un principio, como 
instrumento de preselección de los contribuyentes y para la disposición de información adecuada a la 
hora de las actuaciones concretas de la inspección. Estos dos fines originarios siguen siendo 
fundamentales, pero la potencialidad que tiene este sistema es tan grande que se ha ido incrementando 
sus aplicaciones, como, por ejemplo, con aquella que liquida automáticamente los intereses de demora 
en la determinación de la deuda tributaria, con la informatización del procedimiento de inspección y 
grabación de actas por impresoras, etc.; en definitiva, la BDN es una pieza fundamental para poder 
afrontar con efectividad una actividad tan compleja como es la inspectora”. 
1527 Reglamento General de la Inspección de los Tributos, Art. 19.1. 
1528 Luis Ordóñez Gonçalves: «Hacienda Pública y corrupción»... 
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su poder. Por supuesto que casos como esos son indicativos de que la transparencia 

administrativa «no puede ser absoluta»1529. Incluso informaciones que tampoco 

interesará a la ciudadanía su divulgación. Justo al contrario, a ella podrá interesar que 

sean sigilosas. Cabrá al Derecho garantizar esa característica como bien jurídico a ser 

protegido. Para poner un ejemplo, informaciones relacionadas con las ganancias 

obtenidas por personas físicas y jurídicas, y sus implicaciones tributarias. Por regla 

general constituye una información que interesa al Estado y al sujeto pasivo 

directamente involucrado, y a nadie más, excepto en condiciones excepcionales; lo 

que genera deontológicamente, sobre los funcionarios, «la obligación del secreto 

profesional y de la discreción»1530. Un tema que, por sí mismo, habrá justificado un 

sinnúmero de tesis doctorales. Pero, la transparencia puesta como principio servirá a 

otro propósito, cual sea, el de sujetar la actividad de los funcionarios a una especie de 

control de calidad pública, por parte de la sociedad, como forma de combatir “una 

cierta inclinación en muchos ámbitos de la vida administrativa a la falta de 

transparencia, al secretismo y la opacidad. Frecuentemente la información sobre 

datos y situaciones de los servicios públicos, sobre proyectos y problemas, debe ser 

arrancada por agentes externos a la Administración y no sin dificultades. También 

es normal que cuando un supuesto defecto, escándalo o asunto turbio se destapa, la 

Administración implicada se resista cerradamente a proporcionar información, 

                                                 
1529 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., página 77: 
“Por supuesto, la transparencia administrativa no puede ser absoluta, ya que existen muchos asuntos 
cuya preparación y ejecución requieren discreción, confidencialidad o reserva. La propia Constitución, 
al igual que las normas de Derecho comparado, excluye del derecho de acceso a la información 
aquellas materias que afecten a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la 
intimidad de las personas. La Ley sobre Secretos Oficiales protege, con no poca amplitud por cierto, 
estos deberes de reserva, que no siempre son atendidos por algunos medios, de cuya responsabilidad 
profesional cabe dudar. Pero ello no es óbice para exigir un mayor esfuerzo de transparencia 
administrativa”. 
1530 William Victor Baker: «La programación y supervisión de las funciones operativas»..., página 
229: “La información debe ser confidencial y utilizada solamente para los fines especificados en la 
legislación tributaria. La legislación tributaria debe imponer fuertes sanciones a los funcionarios que 
hagan uso indebido de la información confidencial. Las reglas de confidencialidad aplicables a las 
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cuando no procura tácticas de ocultación o diversión. Hay todavía un acusado 

déficit de transparencia en nuestra vida pública, que quizá sea una reminiscencia del 

pasado, pero que en todo caso constituye uno de los mayores obstáculos al 

desarrollo democrático de nuestra sociedad”1531. Para decirlo con Klitgaard, “Debe 

mejorarse la transparencia. La probabilidad de ser atrapado debe aumentar, y los 

castigos a la corrupción (tanto para los que dan como para los que reciben) deben 

incrementarse”1532. Con base en el principio de la transparencia la sociedad puede 

realizar tal verificación, extensiva a los aciertos y a los errores funcionariales, y de 

esa forma evaluar y valorar la práctica profesional de los funcionarios públicos. Es 

decir, “la mayor visibilidad de la actuación de los funcionarios se extiende también a 

sus errores y comportamientos indebidos. Podría afirmarse que el aparente aumento 

de estos últimos es más bien una manifestación de la mayor transparencia y control, 

al quedar ahora abierto al juicio del público y de los medios de comunicación lo que 

antes permanecía oculto en el secreto de la burocracia”1533. Sin embargo, no bastan 

los principios. Ellos exigen la adopción de estrategias, claras, definidas, y objetivas. 

Lo que, hoy por hoy, supone la adopción de sistemas informatizados que ayuden la 

Administración en la realización de esa tarea. Así, y para poner un ejemplo, “se 

propone que la computarización de los procedimientos de aduanas simplifiquen el 

procesamiento de información, acelere los procesos de despacho aduanal, y mejore 

la calidad de la información, la cual está sujeta a una serie de controles y 

                                                                                                                                          
autoridades tributarias deben ser mucho más estrictas que las que se aplican a otros departamentos 
gubernamentales”. 
1531 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., página 75. 
1532 Robert Klitgaard: «La corrupción y la promoción de la ética en el servicio público». Fuente: 
http://www.respondanet.com. 
1533 OCDE: La ética en el servicio público..., página 53. 
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verificaciones. La transparencia de los procedimientos internos contribuyó a 

garantizar las operaciones de despacho aduanal donde era conveniente”1534. 

2.1.3.1. Justicia fiscal. Normas: transparencia, continuidad y 

simplicidad. 

Antes de decir lo obvio en una sociedad democrática, de que las normas 

jurídicas tributarias deben ser transparentes, parece razonable preguntarse, por qué, 

generalmente, no lo son. ¿Podrá la respuesta simplemente ser atribuida a la dificultad 

de aprehender el fenómeno económico, y ponerlo rígidamente dentro de las reglas 

lingüísticas y gramaticales – un reto meramente deíctico, para decirlo con Zubiri1535 

– así como de la semántica y de la estilística jurídicas? ¿Quizá, no podría haber aquí 

una especie de «mano invisible», que pretendería justo al contrario, ocultar los 

efectivos intereses de algunos de los participantes del juego económico, y que serían 

así, por decirlo de algún modo, inconfesables? Si se tratara tan solamente de la 

dificultad en domar la palabra, esa dificultad podría fácilmente ser doblegada con la 

contratación de periodistas que sean al mismo tiempo expertos en derecho tributario, 

y todo estaría arreglado. Pero, lo que emerge de esa lectura preliminar, es que la 

                                                 
1534 William Victor Baker: «La programación y supervisión de las funciones operativas»...; página 
231. Y prosigue el autor (páginas 232 – 233), con más datos todavía.  “Un paquete de software 
proporciona controles internos diseñados para garantizar la calidad de los datos procesados y para 
garantizar que se cumpla con los reglamentos aplicables y que cada función se cumpla 
independientemente. Hizo posible prevenir o revelar: 
El uso del sistema por personas no autorizadas. 
El desempeño de funciones complementarias por un solo funcionario, cada uno de los cuales sirve 
para verificar al otro. 
La selección específica de una declaración por un funcionario; el sistema determinó las declaraciones 
que serían examinadas por un funcionario. 
Los errores que los funcionarios cometían en las declaraciones. 
Los funcionarios que permitían los ingresos injustificados, libres de impuestos. 
Los funcionarios que aplicaban una tasa de impuesto demasiado baja”. 
1535 Véase Xavier Zubiri: Prólogo a la primera edición de: Julián Marías: Historia de la Filosofía. 27ª 
edición. Ediciones de la Revista de Occidente, Madrid, 1975, página XXIX: “... Tal sería la dificultad 
de quien pretendiese explicar a un alumno de matemáticas de una escuela primaria el objeto propio de 
la geometría diferencial. En cualquiera de estos casos, y pese a todas las vicisitudes históricas o 
dificultades didácticas, se trataría simplemente de un problema déictico, de un esfuerzo colectivo o 
individual para indicar (deixis) cuál es ese objeto que anda perdido por ahí entre los demás objetos del 
mundo”. 
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dificultad hacia la realización de la transparencia fiscal sigue más allá de la dificultad 

– que sí, existe1536, y que también debe ser abordada – relacionada con la pura y 

simple claridad de la norma formal. Tiene que ver también con el juego de intereses 

económicos, y de poder político. Y como en todo juego, con la presencia de las 

respectivas fuerzas antagónicas1537. Es innegable el factor de inestabilidad o de 

desequilibrio favorable a una de esas fuerzas, asignada por aquellos que detentan 

mayor poder económico, e incluso poder de decisión a la hora de establecer las reglas 

del juego. También con la injusticia fiscal de ahí derivada. En el caso, el 

establecimiento de los tributos y su vigencia1538, o de las fórmulas encontradas por 

los respectivos grupos de poder1539 que ejercen presión sobre los poderes públicos – 

de modo especial sobre el legislativo – para huir del gravamen tributario, como sean 

«las desgravaciones y bonificaciones de todo tipo», lo que hiere a los principios de la 

generalidad y de la igualdad de la imposición1540. Inaceptable privilegio en una 

                                                 
1536 Enrique Fuentes Quintana (director): La reforma fiscal y los problemas de la Hacienda Pública 
española..., página 53: “Los sistemas tributarios actuales son complicados, como consecuencia, de una 
parte, de la dificultad de traducir con precisión en términos jurídicos distinciones sutiles con sentido 
económico y, de otra, por la utilización abusiva de los impuestos con el fin de apoyar la consecución 
de múltiples objetivos sociales o de estímulo económico. Esas dos causas han multiplicado la 
demanda de asesoramiento fiscal, de la que depende en gran parte la factura tributaria de cada 
ciudadano. Aumentan así los costes directos del cumplimiento tributario para la Administración y para 
los contribuyentes. Pero también se elevan los costes indirectos, esto es, los que ocasiona la 
reorganización artificial de las actividades económicas de los contribuyentes para reducir los 
impuestos que deben pagar”. 
1537 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., páginas 6 – 7: 
“Así, la conciencia fiscal no puede concebirse como algo segregado de la conciencia cívica general. 
No se puede pretender un grado de ética fiscal elevado en un ámbito donde la ética ciudadana es débil. 
En una sociedad profundamente desigualitaria, desvertebrada, sin cohesión interna ni proyecto 
colectivo claro, cada grupo social defenderá sus intereses con desprecio de los de los demás grupos y 
tenderá a hacer valer su fuerza en el seno del aparato del Estado para intentar arrojar el grueso de la 
carga fiscal sobre los hombros de los demás grupos. La fiscalidad se convierte así en una aportación 
transaccional donde cada individuo, cada grupo, cada territorio, intenta conseguir el máximo de 
beneficios con el mínimo de esfuerzo”. 
1538 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., página XLII: “Es 
obvio que la falta mayor contra la generalidad del impuesto es su inexistencia. Cuando aparece un 
poder económico que asienta una capacidad de pago con la que debe corresponderse un impuesto y 
este impuesto no existe en el sistema tributario, esta inexistencia del gravamen denuncia un 
tratamiento discriminatorio y favorable a un grupo social”. 
1539 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 84. 
1540 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., páginas XLIV – XLV: 
“El tercer frente, desde el que se ha atacado a la generalidad e igualdad de la imposición, es el bien 
conocido de multiplicar las exenciones, desgravaciones y bonificaciones fiscales de todo tipo. Plaga, 
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sociedad democrática. Sin embargo, si dentro del conjunto de fuerzas actuantes hay 

quién defienda la ocultación de informaciones y el embrollo de las normas como 

instrumento a servicio de sus intereses particulares, habrá también en contrapartida, 

los que representan a los intereses democráticos, que defenderán, nada más, nada 

menos, que la transparencia fiscal1541, la factibilidad1542 de las normas y de su 

continuidad, como principios que deben ser observados hacia la realización de una 

efectiva justicia fiscal. Y, a las fuerzas democráticas interesa que las normas 

tributarias se pongan al servicio de los intereses generales, de la ciudadanía, 

empezando desde la simplicidad de su formulación jurídica, esto es, desde la 

accesibilidad de sus contenidos al común de los mortales. Efectivamente, éste 

objetivo no podrá sacrificar el uso de la técnica jurídica más adecuada, incluso como 

forma de protección de los intereses generales. Así lo ha visto Laporta, para quién, 

“con esta demanda de claridad no se pretende que las normas jurídicas sean 

inteligibles para todo el mundo. Ésta es una pretensión ingenua que se repite con 

                                                                                                                                          
como señala Louis Eisenstein, de la mayor gravedad para asegurar la vigencia general e igual del 
impuesto. Varias características han contribuido a asegurar la profusa difusión de estos tratos 
tributarios de favor en los distintos sistemas fiscales. En primer término su facilidad, ya que frente a la 
política alternativa de gastos públicos en que las partidas se examinan con rigor, tanto por la 
Administración como por el Legislativo, las exenciones – auténticos gastos públicos aunque sean 
gastos fiscales – se conceden con amplia generosidad, sin más justificación que la que aporta una 
prosa convencional. En segundo lugar, su discreción. La característica más destacada de la política de 
estímulos fiscales es que la mayor parte de la sociedad ignora su cuantía y que su conocimiento exige 
investigación, ya que se carece de un presupuesto de gastos fiscales, en que se valore lo que cuesta 
cada uno de los estímulos otorgado a cada uno de los sectores. En tercer lugar, la política de estímulos 
fiscales se caracteriza por su variedad. Múltiples causas tratan de justificarlos y múltiples formas de 
concederlos. La cuarta característica es que la exención, desgravación o estímulo fiscal crea un 
privilegio que se convierte en precedente para otros sectores o grupos”. 
1541 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 366: “El principio de transparencia fiscal 
exige que la leyes fiscales en sentido amplio, es decir, con inclusión de los reglamentos ejecutivos 
«regulations», directrices, etc., se estructuren de manera que presenten técnica y jurídicamente el 
máximo posible de inteligibilidad y sus disposiciones sean tan claras y precisas que excluyan toda 
duda sobre los derechos y deberes de los contribuyentes, tanto en éstos mismos como en los 
funcionarios de la Administración Tributaria, y con ello la arbitrariedad en la liquidación y 
recaudación de los impuestos”. 
1542 Definición del principio de factibilidad según Fritz Neumark: Principios de la imposición..., 
página 380: “Entiendo bajo el principio de factibilidad de las medidas fiscales el postulado de que se 
configure la Política Fiscal, en sus principios generales y en sus particularidades, de manera que sus 
medidas y los objetivos que con ellas se persiguen satisfagan la comprensión intelectual y las 
tendencias políticas del sujeto pasivo medio (típico), por una parte, y las atribuciones institucionales y 
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frecuencia a lo largo de la historia: de acuerdo con ella las leyes han de ser pocas y 

sencillas para que las conozcan y las entiendan todos sus destinatarios. Pero es una 

pretensión vana. Con normas escasas y sencillas sólo se pueden organizar grupos 

humanos pequeños, con interrelaciones elementales y poco dinámicos. La actual 

complejidad social de los grupos humanos y la sofisticación de sus interacciones y 

demandas exigen muchas normas jurídicas y normas de contenidos muy 

especializados y técnicos. Con la pretensión de claridad no puede, pues, hacerse 

referencia a la sencillez, sino a la evitación de problemas de oscuridad e 

imprecisión”1543. Todo un reto, al que la Administración tributaria presente en una 

sociedad democrática habrá de hacer frente con vistas a la obtención de «la eficiencia 

y de la equidad»1544 en la elaboración – no se puede olvidar aquí la participación1545 

de los funcionarios de Hacienda – y en la gestión del sistema tributario, considerando 

siempre que la “moral tributaria no exige que las leyes tributarias respondan a una 

tradición, sino que estén de acuerdo con la Constitución vigente y con los principios 

éticos presentes en los derechos fundamentales constitucionalizados”1546. 

                                                                                                                                          
materiales de los órganos de exacción, recaudación y control, por otra, resultando así eficazmente 
aplicables y practicables”. 
1543 Francisco J. Laporta: «Imperio de la Ley y seguridad jurídica», en Elías Díaz y José Luis Colomer 
(eds.): Estado, justicia, derechos. Filosofía y Pensamiento. Alianza Editorial, S. A., Madrid, 2002, 
páginas 112 – 113. 
1544 James Buchanan: La Hacienda Pública en un proceso democrático..., página 329: “En su 
formulación más moderna, que es la que se encuentra en el tratado de Musgrave, la teoría fiscal 
contiene una paradoja. La función de asignación del mecanismo fiscal se diferencia acusadamente de 
la función distributiva. En cuanto a la primera, las elecciones individuales sirven como determinantes 
básicos de los resultados, al menos en un sentido idealizado normativamente. En el segundo caso 
resulta necesario acudir a una escala de valoración externa. Los criterios de «eficiencia» se obtienen a 
partir de las preferencias individuales; los criterios de «equidad» se derivan de fuentes externas. Por 
ello, la eficiencia y la equidad no solo representan objetivos diferentes filosóficamente, derivándose 
en última instancia de dos conjuntos de valores completamente distintos. (...) En el enfoque 
modificado aquí propuesto, estos dos conjuntos de criterios se convierten en uno solo y ambos se 
obtienen a partir de las preferencias individuales. Una institución fiscal que sea eficiente es también 
justa, y viceversa, ya que estos términos no pueden distinguirse en el contexto de la elección 
institucional individual”. 
1545 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 89: “Debe 
añadirse que, por regla general, las leyes tributarias son elaboradas por los funcionarios del Ministerio 
de Hacienda”. 
1546 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., páginas 89 – 90. 
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La acción de la Administración tributaria se restringe básicamente al espacio 

reservado a los efectos de las grandes decisiones tomadas en otro escenario: en una 

democracia, el foro político parlamentario. Es allí que se hacen propuestas y se 

discuten las proposiciones de política tributaria del gobierno, así como sus efectivas 

ejecuciones, en articulación – o no – con los intereses sociales. La Administración 

tributaria promueve y/o participa de esas discusiones como forma de intercambiar 

informaciones y perfeccionar los servicios que realiza a servicio del interés 

general1547, sin carácter decisorio, sino operativo, o de meras proposiciones que 

hagan viables los fines políticos. Actuará a título de asesoramiento de la esfera 

política, señalando, desde el dominio de la técnica tributaria, hacia las consecuencias 

de las decisiones tomadas, eso sí, en el ámbito político, gubernativo y parlamentario. 

A la Administración tributaria le tocará entonces el cumplimiento de las normas 

establecidas en la esfera política legislativa, en consonancia con la orientación 

política del gobierno, de la que guarda un atisbo de «autonomía de poder»1548 

                                                 
1547 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., página 60: 
“Ello no quiere decir que la Administración pueda deducir por sí misma cuáles son esos intereses 
generales que debe servir. Los intereses generales se definen por los órganos de dirección política, que 
tienen legitimación democrática directa, es decir, por el binomio Parlamento-Gobierno, y se 
establecen en las leyes, los reglamentos gubernativos y por medio de instrucciones, objetivos y 
prioridades que en cada momento señalen los órganos políticos superiores. La Administración, por 
ello, tiene un deber de fidelidad institucional hacia estos órganos y está sometida plenamente a la ley y 
al Derecho, que incluye las normas reglamentarias de diferente rango. Todas estas normas, a su vez, 
están vinculadas por el principio de legalidad y, junto con las leyes, por los principios y preceptos 
directamente sancionados en la Constitución. Ahora bien, en el marco del ordenamiento jurídico y 
conforme a las directrices gubernativas, la Administración pública es una institución objetiva e 
imparcial, que debe ejercer sus tareas sin otra guía que la de la eficacia y el mejor servicio a los 
ciudadanos, esto es, sin acepción de personas ni espurias interferencias partidistas. La Administración 
no puede concebirse ya como la organización vicaria – o sicaria – del «Poder», enfrentada en esencia 
a los ciudadanos. Por el contrario, es, por definición constitucional, una organización que persigue sus 
intereses comunes o colectivos, es decir, los intereses generales publificados por las normas jurídicas, 
respetando, claro está, las libertades, derechos y legítimos intereses individuales y de los grupos 
sociales reconocidos por el ordenamiento”. 
1548 Paulette Dieterlen: «Ética y Poder Público». En, Osvaldo Guariglia (Editor): Cuestiones 
morales..., página 144: “El poder como conocimiento nos presenta una disyuntiva. Por un lado, parece 
irremediable que las personas se especialicen en alguna disciplina. Por otro, dicha especialización 
impide que un gran número de personas participe en las decisiones políticas. Estos resultados, 
característicos de las sociedades complejas, pueden originar la acumulación de poder. Una manera de 
salir de este dilema, es delimitar el campo de los tecnócratas del campo de los políticos y así combinar 
el campo del saber con el del poder. El marinero que sabe cómo manejar el barco, no tiene por qué 
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constitucionalmente determinada1549. En articulación con una y con otra de las 

esferas políticas mencionadas, con carácter accesorio o ejecutivo, deberá favorecer la 

realización de la transparencia fiscal. A pesar de que sea la suya una actuación 

mayormente restricta a los efectos de las grandes decisiones políticas, podrá 

asimismo prestar un gran servicio al esclarecimiento del juego y de sus reglas. Sin 

tapujos, y desde la inteligibilidad de los textos legales, podrá evidenciar los derechos 

y los deberes de los contribuyentes como forma privilegiada de ofrecer los insumos 

básicos hacia la realización de un juego, democrático y limpio (fair play). 

Previniendo a la sociedad en general y particularmente a los contribuyentes en ella 

considerados, incluso contra las eventuales prácticas arbitrarias de la inspección 

tributaria, o del fraude fiscal llevado a cabo por los sujetos pasivos «más listos», ya 

que ni todos tienen las mismas posibilidades de defraudar el fisco1550, en búsqueda de 

un igualamiento positivo, donde todos paguen, y nunca negativo, que pudiese 

justificar el fraude a los que no tienen las mismas oportunidades antes referidas. En 

este sentido hay que señalar que “...las autoridades financieras tienen la función de 

liquidar y recaudar los impuestos con igualdad de conformidad con las leyes. En 

particular, las autoridades deben garantizar que los impuestos no sean objeto de 

                                                                                                                                          
tomar la decisión sobre el rumbo a seguir. Es necesario que ponga sus conocimientos al servicio de un 
político que respete los derechos de los marineros, que los consulte, en pocas palabras, que sea capaz 
de lograr consensos y de hacer transacciones justas”. 
1549 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., páginas 59 
– 60: “La Administración no es ya un simple aparato burocrático al servicio del Gobierno de turno, del 
que éste pueda disponer a su voluntad y sin límite. Nuestra Constitución ha sabido distinguir 
perfectamente lo que es el Gobierno y lo que es la Administración. Aquél es el órgano de dirección 
política por excelencia, función ésta que ejerce con la colaboración y control de las Cortes Generales, 
ante las que es políticamente responsable, y dirigiendo la actuación administrativa, lo que no quiere 
decir disponiendo libremente de la Administración. Ésta, por su parte, enorme complejo orgánico en 
la actualidad, tiene como misión institucional propia la de servir con objetividad los intereses 
generales, según reza el artículo 103.1 de la Constitución”. 
1550 Francisco Alvira Martín, José García López y M.ª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 181: “Tanto la equidad vertical como la horizontal quedan puestas en 
entredicho si existe un volumen de fraude fiscal alto y éste se distribuye no aleatoriamente, sino en 
función de las características del contribuyente. Ésta es, precisamente, la situación española donde los 
contribuyentes con menor fraude, según los propios ciudadanos, son los asalariados a quienes se les 
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elusión o se apliquen de modo contrario a Derecho. Esta función de las autoridades 

financieras no responde al mero interés del Tesoro, sino al derecho que el 

contribuyente tiene a que los demás también paguen los impuestos debidos. 

Conforme a una concepción correcta, el funcionario de Hacienda actúa como 

fiduciario de la comunidad solidaria integrada por todos los contribuyentes”1551. 

Una acción inspectora que debe comprometerse con una forma de transparencia 

fiscal que denuncie desde su correcta práctica procedimental la perversión, real o 

potencial, de los sistemas normativos jurídico-tributarios, políticos y económicos, y 

se ponga así a servicio de una ética social. Según Neumark, “la transparencia fiscal 

(...) es de fundamental importancia, (...), a efectos de política fiscal y de política 

económica, pero también a efectos puramente políticos y de ética social. El grado de 

perjuicio que se le infiere en la legislación fiscal depende en buena medida de la 

actuación de los «pressure groups», pero también del afán de individualizar lo más 

ampliamente posible las normas tributarias. Aquí aparece cierta antinomia: 

mientras  que el mencionado afán de individualización se debe a las ideas de justicia 

hoy vigentes, el incremento de las reglamentaciones especiales, provocado por 

grupos de presión, se opone absolutamente a la justicia fiscal. En lo que se refiere al 

primer punto, lo que debe hacerse es, si no suprimir totalmente, al menos atenuar 

mediante un compromiso razonable el conflicto entre el perjuicio de la 

transparencia y una mayor justicia en las cargas fiscales; en cuanto al segundo 

punto, y en caso de duda, le corresponde al postulado de transparencia la prioridad, 

tanto más cuanto que las disposiciones especiales causantes de la ininteligibilidad 

de la imposición casi siempre atentan también contra otros principios de la 

                                                                                                                                          
retienen los impuestos y que, además, no tienen capacidad de ocultar ingresos. Este control del fraude 
fiscal es mucho menor entre los trabajadores autónomos, profesionales y empresarios”. 
1551 Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 81. 
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imposición, como son el de igualdad, el de evitación del dirigismo fiscal y el de 

neutralidad frente a la competencia. Una repulsa incondicional merecen, finalmente, 

las violaciones del postulado de transparencia que se manifiestan en disposiciones 

jurídicas oscuras (imprecisas) que favorezcan la arbitrariedad de la Administración 

y/o el fraude fiscal de los sujetos pasivos”1552. 

En la práctica, qué más puede perturbar la paz del contribuyente que la 

inconstancia normativa. Apenas ha conocido el contribuyente algunas normativas, ya 

esas se tornan antiguas; y otras lo sorprenden, en una avalancha interminable que lo 

expone más y más a una situación de extrema vulnerabilidad; “en la práctica, la 

diversidad cada vez mayor de disposiciones jurídicas conducen a faltas de 

cumplimiento o a defectos de aplicación que producen injusticias en el ámbito 

tributario”1553. Es bien verdad que muchas de las nuevas reglas pretenden alcanzar a 

aquellos que defraudan a las primeras. Sin embargo, y como decimos los brasileños, 

en situaciones así «el tiro puede salir por la culata», y afectar incluso a la 

Administración tributaria, a través del rendimiento profesional de sus inspectores 

tributarios, que son los operadores jurídicos de la Hacienda pública, atiborrados ante 

una inflación normativa que tampoco a ellos servirá. Así que, los cambios, deberán 

restringirse a lo extremamente necesario para acompañar la dinámica de los hechos 

económicos. Y nada más que ello. Al contrario, se deberá favorecer la continuidad de 

las normas, lo que constituye un importante principio a ser observado por la 

Administración tributaria. Y, “por principio de continuidad de las normas jurídico-

tributarias se entiende aquí la exigencia de que las disposiciones contenidas en las 

leyes fiscales, en los reglamentos, etc., cuya modificación a corto plazo no resulte 

                                                 
1552 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 379. 
1553 Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 95. 
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imperativa por razones derivadas de los objetivos perseguidos con los principios de 

capacidad de adaptación y de flexibilidad activa de la imposición, no se modifiquen 

más que después de grandes intervalos de tiempo y, en lo posible, en el marco de 

reformas generales y sistemáticas”1554. Es decir, lo que sí se deberá buscar como 

regla, y desde la Hacienda, es lo que Neumark ha llamado de, «la calma en el frente 

tributario»1555, de modo que «la inflación de textos legales» no venga a turbar la 

relación tributaria, trastornando sea la vida del contribuyente, sea la vida de los 

propios profesionales de la Hacienda, permitiendo a los primeros la experimentación 

de una mayor seguridad jurídica, y a los segundos, llevar a cabo los fines 

recaudatorios y inspectores de la institución que representan. Habría así, y siempre 

que sea posible, un interés de la propia Administración Tributaria en la continuidad 

de las normas en el tiempo, y su necesaria simplificación1556. Sin duda, la 

transparencia fiscal, la continuidad de las normas siempre que posible, y la 

simplificación de sus contenidos constituyen providencias, necesarias y objetivas, 

capaces de ofrecer resistencia a situaciones de inseguridad jurídica, y de protección 

de la ciudadanía en contra de las posibles prácticas de corrupción que vengan a flote 

                                                 
1554 Cfr. Fritz Neumark: Principios de la imposición..., páginas 388 – 389. 
1555 Véase Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 389: “La «calma en el frente 
tributario» es, si se la interpreta rectamente y no se la utiliza como fórmula demagógica para evitar 
unas medidas de reforma intrínsecamente necesarias, un imperativo que también presenta la mayor 
importancia para la Administración Tributaria. Sus órganos han protestado a menudo, sin que les 
faltara la razón para ello, contra la «inflación de textos legales» que en nuestro país ha llevado 
últimamente a que en el curso de un mismo año se promulguen varias leyes de reforma fiscal de 
escasa importancia, ciertamente, cada una de ellas, pero que, dado el número de las mismas, y a veces 
también su alcance, adquieren una gran trascendencia. A nadie debe extrañar que, en estas 
circunstancias, los funcionarios fiscales no estén en condiciones de despachar su trabajo con la 
regularidad y minuciosidad que sería de suyo deseable ni que, como consecuencia de ello, la rapidez 
en las liquidaciones y en las visitas de inspección sufra graves quebrantos”. 
1556 Enrique Fuentes Quintana (director): La reforma fiscal y los problemas de la Hacienda Pública 
española..., página 55: “la simplificación del sistema tributario. Las dos fuerzas que producen la gran 
complejidad de la imposición actual – la definición precisa de los conceptos económicos que 
constituyen la base del impuesto y la multiplicación de alicientes (gastos fiscales) – se han apoderado 
de los sistemas tributarios actuales. Repasar el sistema tributario y su aplicación, para conocer y 
valorar esos motivos de complejidad, constituyen una parte importante de las actuales tareas 
reformadoras”. 
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en consecuencia de un sistema cerrado, inconstante y complicado1557. Un sistema así, 

que tan sólo interesa o viene a beneficiar a los que lo manejan con otros intereses, 

que no el interés público. En ese sentido hay que estar atento a la acción, legítima, 

pero a veces sospechosa, de los grupos de presión que se interesan simplemente en 

obtener ventajas corporativas1558, en las relaciones que establece con el Estado. 

2.1.3.2. Normas justas: el mejor combate. 

Los efectos de la corrupción son multiformes y discutibles. Su análisis debe 

considerar también la naturaleza de las normas de referencia incumplidas. Así, y 

desde una perspectiva teleológica, “las leyes deben efectivamente incorporar y 

proteger la moralidad, porque sólo de esa manera pueden aspirar a ser leyes justas 

o justificadas, pero no tienen por qué incorporar la opinión dominante o las pautas 

aceptadas sobre lo que es o no es moral”1559. Si la norma afrontada establece fines 

éticamente impropios, como la pena de muerte, por ejemplo, parece plenamente 

justificable su incumplimiento para salvaguardar un bien mayor, como es el bien y el 

valor de la vida. Ya en el caso de los tributos, si las normas que los han creado y le 

dan sustentación no observan principios éticos; si los tributos no están legalmente 

configurados de modo a buscar la efectiva realización de la justicia fiscal y tributaria, 

tampoco se justificarán porque sí. Tributos justos dependerán de la naturaleza de las 

normas que los han creado. Así escribió Tipke: “Una de las resoluciones elaboradas 

                                                 
1557 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 119: “Si «el 
Derecho justo es un Derecho sencillo» (P. Kirchhof), entonces del Derecho tributario es ya injusto por 
el hecho de resultar innecesariamente complicado”. 
1558 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., página 80: 
“En realidad, los supuestos de participación más eficaces son aquellos que permiten la defensa de 
intereses corporativos o gremiales por las organizaciones sociales que actúan con estos fines: 
asociaciones empresariales, grupos económicos, sindicatos, entidades profesionales... Pero este tipo de 
participación, de índole neocorporativa, no persigue tanto el control del buen funcionamiento de la 
Administración como obtener posiciones de ventaja o, sencillamente, intervenir en la elaboración de 
las decisiones que afectan a los intereses de aquellos grupos sociales, ejerciendo una cuota de poder”. 
1559 Cfr. Francisco Laporta: Francisco Laporta: Entre el Derecho y la Moral..., página 53. 
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por las Decimocuartas Jornadas del Sindicato Fiscal Alemán señala que «la 

Administración tributaria debe producir un preciado bien: la Justicia tributaria». 

Ahora bien, si las leyes tributarias son injustas, la Administración tributaria 

vinculada por dichas leyes no puede producir Justicia alguna. Por el contrario, 

cuanto más se apliquen tales leyes injustas más sufrirá la Justicia tributaria. Puesto 

que – injustamente – muchos contribuyentes no atribuyen los defectos de las leyes 

tributarias al lejano y anónimo legislador, sino al funcionario de Hacienda, es éste 

quien recibe los golpes y se convierte en «chivo expiatorio de una política fiscal 

maltrecha». Los responsables en el poder legislativo y en el ejecutivo esperan que 

los funcionarios actúen como si no existiera defecto alguno”1560. Ya vimos en el 

apartado referente a la perspectiva moral del fraude fiscal las corrientes que 

defienden que si las normas tributarias son justas, podrán obligar, incluso en 

conciencia. Al contrario, si las normas tributarias no son justas, podrán contribuir al 

nacimiento del fraude fiscal, y a los intentos de soborno oriundos de los 

contribuyentes sobre los funcionarios de la Hacienda pública, cuándo no serán esos 

los que tomarán la iniciativa, y extorsionarán a aquellos. Sin duda, la norma 

tributaria injusta podrá ser causa de una cadena de corrupción, pero en momento 

alguno podrá justificar el fraude, ya que otros mecanismos y procedimientos están 

moral y legalmente previstos para hacerlo. Y los «sensibles a la justicia»1561 habrán 

que hacerlo a través de los cauces legales. Así que “no reconocemos a nadie el 

derecho de impugnar una ley o un decreto general que le disgustase mediante la 

falta de pago del impuesto. Sólo se permite en este caso trabajar por todos los 

medios para que el poder cambie sus disposiciones. Si de una ley o un decreto dado 

se deriva una incidencia desgraciada sobre una situación particular, por error del 

                                                 
1560 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 97. 
1561 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 137. 
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Estado, afirmamos al contrario con la misma claridad: el contribuyente que es 

víctima de la misma posee el derecho de legítima defensa”1562. Legítima, se ha dicho, 

y el fraude constituye un tipo de «operación» o «comportamiento», ilegítimo, y 

“quien no declara el impuesto debido legalmente, sino que lo defrauda, actúa de 

modo ilegal y, en principio, inmoral”1563. Lo que se observa es que, los casos de 

incumplimiento sistemático de las normas conducirán, eso sí, a la deslegitimación del 

sistema político que la patrocina. Si, a su vez, trátase de normas que, por ser justas, 

garantizan la democracia del sistema, su incumplimiento voluntario o involuntario y 

no sistemático podrá ser absorbido por el sistema legal que prevé, a través del 

sistema penal, su sanción específica. En esa última hipótesis, considerando el cambio 

apenas de una de sus variables, o sea, su sistemático incumplimiento a través de 

prácticas corruptas, sí que se podrá poner en jaque al propio sistema democrático que 

le da sustentación. Teóricamente, y desde el sistema tributario, se debería buscar la 

concreción de los «fines primarios de la imposición»1564: la suficiencia financiera y 

la justicia tributaria. Para Fuentes Quintana: “La preeminencia atribuida 

históricamente a la justicia fiscal sigue estando vigente en la actualidad. Quizá el 

testimonio citado con más reiteración como prueba de esta vigencia del principio de 

justicia sea el contenido en el Informe de la Comisión Carter: «El fin primero y 

principal del impuesto es obligar a compartir equitativamente la carga del Estado 

por todos los individuos y familias que en él se integran y conviven. A menos que el 

reparto de la imposición se acepte como justo, se debilitan y pueden llegar a 

                                                 
1562 Ch. Cardyn y J. Delepierre S. J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos? Euramerica, S. A., Madrid 
(España), 1969, página 149. 
1563 Cfr. Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 110. 
1564 Sobre los dos fines primarios de la imposición, véase Enrique Fuentes Quintana: su introducción a 
Principios de la imposición..., página XXIV: “... son dos los fines que se han atribuido 
preferentemente a los impuestos: ser suficientes para financiar los gastos públicos y ser justos. Al 
servicio del fin de la suficiencia y la cobertura del gasto se dirigen los principios político-financieros y 
presupuestarios, de la imposición. A garantizar la realización de la justicia, los principios político-
sociales de los impuestos”. 
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desplomarse los cimientos y el armazón político y social de un país. La Historia 

recoge incontables ejemplos de las severas consecuencias de la imposición injusta. 

Si el contribuyente estima que la carga se ha distribuido en forma desigual, buscará 

el medio de evadir el impuesto. Cuando la honradez se desprecia como estupidez, 

resulta imposible la autoliquidación por parte del contribuyente, multiplicándose los 

costes de la represión. Estamos persuadidos de que una escrupulosa justicia 

tributaria tiene primacía sobre cualquier otro objetivo que pueda oponérsele». 

Afirmación que podría multiplicarse alegando valoraciones muy semejantes 

realizadas en otros lugares sobre la jerarquía actual de los principios de la 

imposición”1565. 

Supongamos a un funcionario público que sirva a un Estado democrático. Y, 

si es un Inspector tributario, antes mismo del ejercicio de los procedimientos 

administrativos que le corresponden realizar, quizá podrá indagar sobre la naturaleza 

ética del tributo. Lo que aparentemente resultará en un diagnóstico de fácil y rápida 

identificación por los estudiosos1566 del tema, que suelen atribuir a los tributos 

directos – el Impuesto sobre la Renta1567, por ejemplo – una mayor justicia fiscal, una 

vez que trata progresiva y diferentemente a los diferentes contribuyentes, mientras 

                                                 
1565 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., páginas XXV – XXVI. 
1566 Sobre la equidad o falta de equidad de los tributos directos e indirectos, véase G. D. N. Worswick: 
«Política presupuestaria y crecimiento económico» en, James M. Buchanan, Enrique Fuentes 
Quintana, Herbert Giersch y otros: El sector público en las economías de mercado. (Ensayos sobre el 
intervencionismo). Centro de Estudios y Comunicación Económica; Espasa-Calpe, S. A., Madrid, 
1979, página 515: “La mayor parte de los países tienen impuestos directos sobre los ingresos e 
indirectos sobre el gasto. Los primeros son con frecuencia progresivos mientras los últimos son 
neutrales o regresivos en su incidencia sobre los ciudadanos individuales. Por esta causa, se presentan 
a veces conflictos entre la equidad y el crecimiento: las cargas directas caen sobre el rico y el ahorro 
mientras que las indirectas lo hacen sobre el consumo y el pobre. Una traslación de cargas directas e 
indirectas incrementará la desigualdad pero también elevará el ahorro y el crecimiento, si otra 
circunstancia no lo impide”. 
1567 Véase Klaus Tipke: Moral tributaria del Estado y de los contribuyentes ..., página 38: 
“Teóricamente el Impuesto sobre la Renta es el impuesto ideal con arreglo al principio de capacidad 
económica, pero también plantea innumerables problemas teóricos y prácticos”. 
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que a los tributos indirectos1568 encontrados en los impuestos sobre el consumo1569 de 

bienes y de servicios, tildan de injustos, por la razón inversa, cual sea, la de tratar 

igualmente1570 a los que tienen desiguales capacidades contributivas. Efectivamente, 

“la igual aplicación de los tributos sobre quienes se hallan en situación de igual 

capacidad, ha constituido un principio clave de la imposición, en todo tiempo y una 

garantía imprescindible para su aceptación social”1571. Sin embargo, una definición 

conceptual de lo que caracteriza el «principio de equidad impositiva no es 

sencillo»1572, lo que no quiere decir que no haya una significativa convergencia de 

los hacendistas en puntos considerados cruciales. Según Neumark, “es muy posible 

                                                 
1568 Emilio Benavent, Arzobispo de Granada, en su prólogo al libro de Ch. Cardyn y J. Delepierre S. 
J.: ¿defraudar o pagar sus impuestos? Editora Euramerica, S. A., Madrid, 1969, página 12: “... la 
administración pública ha recurrido, en la mayor parte de las ocasiones, al fácil expediente de los 
impuestos indirectos con el fin de obtener los ingresos necesarios”. 
1569 Acerca de los impuestos sobre el consumo, véase el que escribió José Luis Heredero: «Ética 
práctica contra una sociedad desquiciada»..., página 53: “... Es indudable que el Estado debe intervenir 
para intentar paliar muchas de esas externalidades. Una opción a juicio de muchos infrautilizada 
consiste en dar menos peso a los impuestos sobre los ingresos y potenciar los impuestos progresivos 
sobre el consumo. Por otra parte, gravando el consumo con criterios cuantitativos más que cualitativos 
podemos soslayar en gran medida el espinoso problema que supone intentar determinar qué debemos 
y qué no debemos consumir. Se sabe que el grado de insatisfacción con la propia vida tiene poco que 
ver con el nivel absoluto de ingresos y mucho con el diferencial de ingresos respecto a los conocidos y 
vecinos. Eso significa que si aumentan mucho las desigualdades, incluso en los casos en que todo el 
mundo sale ganando en términos absolutos, puede llegar un momento en que aumente también en 
términos absolutos en nivel de frustración de los ciudadanos”. 
1570 Sobre los principios de la equidad horizontal y vertical, véase la matización que hizo James 
Buchanan: La Hacienda Pública en un proceso democrático..., página 329: “Tradicionalmente se ha 
mantenido que la «equidad» o «justicia» requieren la introducción de normas éticas externas. Un 
principio vigente durante mucho tiempo en la teoría normativa de la Hacienda Pública ha sido el de 
que «las personas iguales deben ser tratadas igualmente», principio que se ha denominado por R. A. 
Musgrave de «equidad horizontal». Corolario de este ha sido el principio de equidad vertical: «las 
personas en situación desigual deben ser tratadas desigualmente». Pero ¿hasta qué grado? Este ha sido 
el tema central de la teoría normativa de la imposición, que solamente se ha resuelto introduciendo 
una escala de valores externa, una «función de bienestar social» definida por el observador. Puesto 
que los individuos no tienen parte alguna enla formación de esta escala, excepto en cuanto el 
observador elija tener en cuenta sus preferencias, la tarea conceptual del analista es simplemente la de 
«interpretar»qué solución logra en mejor forma el objetivo de equidad”. 
1571 Enrique Fuentes Quintana: su introducción a Principios de la imposición..., página XXVII. 
1572 Véase Francisco Alvira Martín; José García López y M.ª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, 
Impuestos y Gasto Público..., página 177 – 178: “La aplicación práctica del principio de equidad 
impositiva no es sencillo. Desde un punto de vista histórico, la idea de justicia fiscal está sometida a 
frecuentes cambios. Las convenciones sociales dominantes en un momento histórico influyen en cuál 
sea la distribución de la carga fiscal considerada justa por la opinión pública. La generalidad, la 
igualdad de todos ante la ley fiscal, la consideración de la capacidad económica para distribuir 
progresivamente los impuestos (equidad vertical) y la misma presión fiscal para contribuyentes en 
igual situación personal y económica (equidad horizontal), son acuerdos sobre la justicia fiscal 
admitidos hoy sin discusión por la opinión pública y los hacendistas”. 
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que entre los tratadistas contemporáneos de la Hacienda Pública exista unanimidad, 

no absoluta, pero sí muy amplia, en que solamente se puede hablar de una 

imposición «justa» (especialmente de una «justa» distribución interindividual de los 

impuestos) en el caso de que se cumplan los postulados de generalidad, igualdad y 

proporcionalidad”1573. Aportando un ejemplo «límite» en el espectro de las 

posibilidades aquí indicadas, quiere eso decir que, a la hora de comprar un pan 

necesario a su alimentación, un mendigo pagará el mismo valor absoluto contenido 

en el impuesto indirecto que le tocará a un millonario, cuando uno y otro necesitan 

comer la misma cantidad de alimentos, para sobrevivir. Tratar igualmente1574 a 

personas tan diferentes resulta escandalosamente injusto. Esa implicación resulta 

visiblemente más injusta a cualquiera que se disponga a analizar la naturaleza de las 

relaciones tributarias. Lo peor parece ser que esa tendencia de incremento de la 

tributación indirecta constituye la característica básica de la orientación fiscal 

neoliberal, que ejerce una influencia determinante sobre las economías capitalistas en 

un mundo globalizado, y para el que parecen converger la mayoría de esos países a la 

hora de adoptar una sistemática de cobranza tributaria, que es claramente favorable a 

                                                 
1573 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 83. Véase también Francisco Laporta: Entre 
el Derecho y la Moral..., página 57: “... podría sugerirse, por ejemplo, la idea de la justificación de una 
legislación fiscal redistributiva en el marco de un Estado de bienestar que tendría como sentido básico 
la articulación y organización de nuestros deberes positivos para los demás en términos de 
reforzamiento jurídico y sanciones legales. El llamado Estado social podría así ser reinterpretado 
como un aparato normativo jurídico que incorpora a sus normas la dimensión específicamente moral 
de los deberes positivos tanto particulares como generales y, en ese sentido, hace una apelación 
aprticularmente intensa a la ética”. 
1574 Sobre el principio de la igualdad de la imposición, véase Fritz Neumark: Principios de la 
imposición..., página 107: “En el fondo debiera ser una consecuencia natural del Estado de Derecho 
en general, y de la democracia real en particular, que la «igualdad de todos ante la ley» rija también 
para las normas jurídico-tributarias. Pero no debe olvidarse que las desigualdades (materiales) de 
trato, por una parte, pueden ser consecuencias involuntarias – y en muchas ocasiones ni siquiera 
advertidas – de medidas fiscales que de suyo se habían concebido «neutralmente» y, por otra parte, 
pueden ser aceptadas o incluso conscientemente buscadas por determinadas motivaciones 
relacionadas, en el marco de los conflictos objetivos, con la consecución de fines que a efectos 
políticos y / o éticos se consideran superiores”. 
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una cada vez mayor concentración de la renta. España1575 y Brasil tampoco parecen 

huir a esa lógica perversa. Así que no se puede afirmar que el avance de la 

sistemática adoptada por los sistemas tributarios implique una necesaria evolución 

ética, ya que se ha mejorado mucho con relación a la adopción de las estrategias de 

recaudación y cobranza, pero, en el origen, la concepción misma del tributo, y su 

obtención, dista bastante todavía del anhelo social por más justicia, fiscal y tributaria. 

De ahí la advertencia cuanto a la dificultad real para implantar la justicia fiscal. Y la 

sensibilidad social capta muy bien tal incoherencia, lo que se puede constatar desde 

la lectura e interpretación de los datos obtenidos en España a través de encuesta 

                                                 
1575 Véase el Editorial: «Un cierto desequilibrio». El País Digital, Opinión, Viernes 10 noviembre de 
2000: “El Informe de la OCDE sobre Estadísticas de ingresos demuestra que España, Turquía e 
Islandia fueron los tres países de la organización en los que más aumentó la presión fiscal en el 
periodo de 1996 a 1999. En España, la presión fiscal, entendida como el peso de los impuestos y las 
cotizaciones sociales sobre el PIB, fue del 35,1% el año pasado, casi un punto por encima del anterior 
máximo de la década, que se registró en 1993 (34,3%). (...) los datos de la OCDE confirman que el 
Gobierno del PP está llevando a cabo una intensa sustitución de impuestos directos en beneficio de los 
indirectos, que tienen una capacidad recaudatoria mayor, son más fáciles de percibir y, además, son 
indoloros. Conviene recordar una vez más, esta vez con datos en la mano, que el Gobierno no ha 
bajado los impuestos en general, sino los directos. (...) Es evidente que la fiscalidad española penaliza 
descaradamente la creación de empleo y renuncia a obtener ingresos de las rentas más altas y de los 
beneficios más elevados”. Véase también otro análisis de los mismo datos de la OCDE, en Jesús 
Mota: «Más presión sobre menos renta; la fiscalidad española está condicionada por un mínimo 
exento bajo y por tarifas sin ajustar.»; El País Digital, Lunes, 20 noviembre de 2000: “La publicación 
de un informe de la OCDE que demuestra que la presión fiscal en España ha aumentado durante los 
tres últimos años reaviva el debate sobre las contradicciones del sistema tributario español y la 
distancia que le separa de los países europeos. El informe de la organización asegura que la presión 
fiscal española, medida como porcentaje de los ingresos fiscales totales en relación al PIB, pasó del 
32,6% en 1996 al 35,1% en 1999. (...) Es probable que los ciudadanos españoles paguen más 
impuestos simplemente porque ganan más cantidad de dinero o porque más personas estén trabajando, 
con lo cual aumentaría lógicamente la recaudación fiscal. (...) Pero también es posible que la Hacienda 
española recaude más simplemente porque el Gobierno ha trasladado el peso de los impuestos desde 
los directos y progresivos – como el IRPF – hasta los indirectos – como el IVA o los impuestos 
especiales –, que tienen mayor capacidad recaudatoria y se ingresan con más facilidad. (...) Parece, 
pues, que la creación de empleo está más gravada que la renta personal o los beneficios de las 
empresas. (...) Quizá donde se resuelven las contradicciones es en la distribución interna de la presión 
fiscal directa. Los contribuyentes españoles empiezan a pagar mucho a partir de rentas muy bajas, y 
no pagan demasiado en las rentas más altas. Una distribución fiscal más equitativa requeriría al menos 
elevar el mínimo exento a niveles de renta más elevados, con el fin de evitar que el grueso de la 
tributación descanse sobre rentas medias y bajas. (...) Las sospechas, avaladas por algunos datos 
parciales, dan por cierto que la participación de las rentas de los asalariados en la recaudación total ha 
aumentado muy por encima del 80% del total, mientras que las rentas pagadas al Estado por los 
empresarios y los patrimonios han descendido sustancialmente. (...) Los impuestos directos han 
bajado, cierto, pero no es posible hoy saber a quién han beneficiado más las rebajas”. 
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realizada por el Instituto de Estudios Fiscales1576. Así, todavía “en 1999, el 

cumplimiento del principio de justicia fiscal sigue siendo para la opinión pública 

una asignatura pendiente del sistema tributario. El ciudadano no ha percibido una 

mejora en el cumplimiento de la justicia fiscal. El velo de la ideología fiscal de los 

años setenta se ha roto y la opinión sobre un injusto reparto de los impuestos es un 

sentimiento ampliamente presente en nuestra sociedad”1577. 

Al tratar de las normas justas, incluso tributarias, somos como que inducidos 

a recordar la advertencia aristotélica de la diferenciación entre lo accidental y lo 

esencial. No se puede perder de vista que el tributo no tiene o, a lo mejor, no debería 

tener, un fin en sí mismo. Existe para servir a los intereses básicos de la sociedad, 

particularmente de aquellos que, desde la ciudadanía, se encuentran visiblemente 

más expuestos en su debilidad, y por ello merecen recibir un trato diferencial (Rawls) 

con respeto a la preservación de su dignidad. No se trata de caridad, sino de justicia. 

Y las necesidades básicas de la sociedad están soberbiamente caracterizadas: 

vivienda, educación, sanidad... Cualquier desvío de esa finalidad habrá de estar muy 

bien justificado, y en muchos casos podrá significar, nada más, nada menos, que la 

desviación de la necesaria y legítima atención al interés público. Y eso, hay que 

evitarlo, por los medios sociales e institucionales disponibles. La ética como fin. Y, 

si para la consecución de esa finalidad de una ética social hace falta el tributo, las 

normas que lo configuran deberán respetar más que nada a los medios que utiliza, de 

                                                 
1576 Francisco Alvira Martín; José García López y M.ª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos y 
Gasto Público..., página 179: “Los datos de las encuestas muestran que la injusticia sigue siendo una 
de las características del sistema impositivo español en opinión de los propios contribuyentes. Se 
observa un ligero aumento del número de contribuyentes que opinan que el sistema es justo de 1987 a 
1990 para, a partir de esa fecha, disminuir a un escaso 15% de contribuyentes que mantienen esa 
opinión. De hecho los datos muestran contundentemente la constancia en la percepción de un sistema 
injusto por la gran mayoría de los ciudadanos (entre el 75 y el 85 %)”. 
1577 Cfr. Francisco Alvira Martín; José García López y M.ª Luisa Delgado Lobo: Sociedad, Impuestos 
y Gasto Público..., página 179. 
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modo que sean ellas también éticas, en el sentido de justas. “Sea como fuere”, dirá 

Neumark, “es indudable que la observancia escrupulosa y lo más amplia posible de 

los postulados de justicia no sólo es un imperativo por razones de ética social sino 

que, además, constituye una «cuestión de conveniencia», ya que ayuda a reducir 

paulatinamente las resistencias tributarias de los contribuyentes, incrementando de 

esta manera la racionalidad del proceso impositivo”1578. Kant nos advertía hacia los 

equívocos derivados de la búsqueda metafísica por la cosa en sí. Gracias a 

sugerencias filosóficas como la suya, miramos hoy a la justicia, no como algo en sí, 

sino como la expresión de una relación posible, y perfectible, entre los humanos, que 

viven en sociedades concretas y determinadas. El tributo y sus normas deberán servir 

a ese fin, y no a una justicia por sí misma. Dirá Cortina: “Ciertamente, no resulta 

fácil aclarar qué es lo justo más allá de la añeja caracterización según la cual lo 

justo consiste en dar a cada uno lo que le corresponde. Pero no es menos cierto que 

a la altura de nuestro tiempo la idea de justicia se ha dotado de contenidos 

ampliamente aceptados, que se expresan sobre todo a través del lenguaje de los 

derechos humanos; derechos a los que sin duda corresponden deberes cuya 

titularidad es a menudo difícil de determinar. Atentar contra los derechos humanos, 

privar de la vida, las libertades, el ingreso básico, la educación, la sanidad, la 

vivienda, el trabajo, las prestaciones en tiempos de debilidad, es caer bajo mínimos 

de justicia, bajo mínimos de humanidad. Así, sin paliativos ni especulaciones”1579. 

2.2. Los controles. Activos y efectivos. 

Lo que se verifica a la hora de hacerle frente a la corrupción es que ella “... 

prospera en situaciones en que no hay que rendir cuentas. La corrupción crece como 

                                                 
1578 Fritz Neumark: Principios de la imposición..., página 83. 
1579 Adela Cortina: «La real gana: ética del voluntariado». El País Digital, Opinión, 27 de febrero de 
2001. 
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un cáncer, sin restricción ni control, y avanza hacia cualesquiera límites que puedan 

existir. Un régimen corrupto es aquél que probablemente abuse de los derechos 

humanos para impedir tener que dar cuenta y reprimir la transparencia, la cual 

revelaría la deshonestidad de sus miembros. A medida que los regímenes se tornan 

más corruptos, así aumentan las probabilidades y niveles de represión con ellos”1580. 

Esa es la descripción de un cuadro al que hay que evitar llegar por la forma más clara 

y objetiva, más allá de las meras y buenas intenciones. Y, una de las formas por las 

cuales se puede rehuir ese nivel extremado de corrupción es a través de la 

prevención, lo que supone la adopción de controles activos y efectivos que hagan de 

la rendición de cuentas una práctica administrativa algo sistemática y rutinaria. 

Rendir cuentas no deberá nunca depender de una acción espontánea o voluntaria de 

los individuos que integran la Administración, sino de la implantación de una 

sistemática de control institucional, que haga transparente los procedimientos 

adoptados por las administraciones públicas y sus respectivos agentes, ante la 

sociedad. 

Hay por lo menos tres preguntas aparentemente elementales a las que hay que 

contestar a fuerza de la necesidad de ofrecer una solución al tema de la corrupción, 

en el ámbito de la Administración pública: ¿hace falta controlar a la Administración 

pública? ¿Cómo hacerlo?, y ¿por qué? Intentemos contestarlas desde el 

planteamiento de un ejemplo, sencillo por su fácil comprobación empírica: 

cualquiera que va a un estanco suele encontrar a un único dependiente, 

probablemente su propietario, que allí estará para atender a sus clientes, y controlar 

personalmente los bienes que adquirió con el propósito de comercialización. Allí, 

                                                 
1580 Marcelo Merlo Jaramillo: «Estrategias actuales para combatir la corrupción. Un estudio sobre 
corrupción en la administración tributaria»..., página 22. 
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estarán sus mercancías, expuestas a la venta. Ya hemos visto que en los países 

nórdicos se ha llegado a altos niveles de conducta ética, pública y privada. Pero, ni 

siquiera en aquellos países se ha llegado a un nivel «paradisíaco» de confianza en las 

relaciones entre las personas, en la sociedad, quizá deseado, en lo cual uno podría 

muy bien, y sosegadamente, poner sus bienes en un determinado sitio, con la 

correspondiente relación de precios por producto, y una caja registradora donde el 

cliente mismo pudiera servirse, pagando y sacando, él mismo, el cambio 

correspondiente. Mucho se ha avanzado con el sistema de autoservicio; pero 

tampoco se ha llegado a tanto, y muy probablemente jamás se llegue a ese nivel, sin 

la adopción de los correspondientes controles, por mínimos que sean. Por tanto, en la 

simplicidad del estanco de nuestro ejemplo, estará el dependiente e, inclusive, cómo 

no, el control sobre su acción, puesto por el propietario. En siendo él mismo el 

propietario, tampoco podrá abdicar de los cuidados mínimos que, si no observados, 

harán inviable su propio negocio. Y, si ese raciocinio es válido con relación a los 

pequeños negocios y organizaciones, con más razón lo será en se tratando de 

organizaciones demasiado complejas. ¿Que decir, entonces, de aquellas macro 

organizaciones, donde no hay un dueño directamente involucrado en su gestión, sino 

personas con distintos niveles de responsabilidades, caracterizadas por la 

fragmentación? La Administración pública constituye uno de esos casos, donde el 

verdadero dueño – el ciudadano – ni siempre sabe, o no siempre tiene plena 

conciencia, de que lo es (propietario). Y cuando descubre esa fuerza e importancia, 

aprende simultáneamente a reivindicar, a exigir cuidados y controles, que legal y 

formalmente suelen estar disponibles, pero que no raro son olvidados, o puestos a un 

margen como algo de menor importancia. O, todavía más grave, tienen su 

importancia, pero limitada a una especie de «discurso político de ocasión». 
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La puesta en marcha de efectivos controles suele estar relacionada con el 

avance de las conquistas democráticas de todos los tiempos, y generalmente está 

asociada a la experiencia de los países que han conquistado mayores niveles de 

desarrollo económico, político y social. Un círculo virtuoso, donde de alguna forma 

se puede demostrar que, si han llegado a ese estadio, lo han hecho justo por la 

seriedad con que aplican sus respectivos controles sobre la práctica política y 

administrativa de los agentes públicos. Desde tales prácticas y procedimientos de 

control dan prueba de que el patrimonio público es tratado con el respeto que le es 

debido, y no patrimonializado por particulares, políticos o funcionarios corruptos, 

considerados aisladamente, o en complicidad los unos con relación a los otros. Más, 

todavía: con la aplicación de tales controles esos países revelan una especie de 

madurez ético-política ante la eventual, y siempre inminente, ocurrencia de 

fenómenos de esa naturaleza. Así lo es cuándo la propia Administración pública 

dispone de los mecanismos apropiados para devolver la práctica administrativa y sus 

desvirtuados procedimientos a su cauce normal, como procedimiento rutinario, sin 

depender, para nada, de providencias eventuales o extraordinarias. De este modo los 

controles existen con doble función: a) prevenir la ocurrencia de actos contrarios a la 

Ley, al Derecho y a los intereses públicos, y b) reconducir la conducta desviada a su 

cauce, democráticamente establecido1581. En resumen, y en defensa de la existencia 

                                                 
1581 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., páginas 
151 – 152: “Claro está que eso presupone aceptar sin rodeos una concepción de la Administración 
pública como organización profesionalizada, al servicio del ciudadano, que es su cliente; una 
organización dirigida, sí, por las autoridades representativas, democráticamente designadas, en las que 
los ciudadanos han puesto su confianza, pero no patrimonializada por esas autoridades o por los 
partidos políticos a que pertenecen. Ya que el autocontrol administrativo tiene por finalidad asegurar 
el sometimiento pleno de la Administración a la ley y al Derecho y la eficacia de la gestión pública, ha 
de confiarse a funcionarios con capacidad técnica para realizarlo, cuya libertad de criterio, más allá 
del deber de fidelidad institucional, no se vea perturbada o condicionada. Pues si la Administración es 
la palanca de que el poder político se sirve para cumplir sus objetivos, es al mismo tiempo un 
contrapeso de ese poder, en la medida en que ha de ser apta para evitar sus eventuales abusos. En una 
democracia pluralista, la Administración constituye un límite al Estado de partidos, según recordaba 
en su último libro el profesor García Pelayo, pues los funcionarios, como disponía el artículo 130.1 de 
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de los controles administrativos, la Administración pública ejerce un papel 

demasiado importante en la sociedad para estar sometida al poder idiosincrásico 

eventualmente reinante en su ámbito interno, particularmente en un tiempo como el 

actual en el que, y “paradójicamente, (...), bajo el régimen constitucional se han 

producido y han aflorado los consabidos problemas de corrupción, que el 

ordenamiento jurídico ha sido incapaz de prevenir y evitar. Hay que preguntarse, 

por tanto, por la razón de esta incapacidad. (...) un sector público crecido, 

descentralizado y diversificado en sus formas de actuación, esencialmente 

interventor y gestor de ingentes recursos económicos, junto con la difusión de una 

ideología individualista y economicista, para la que el enriquecimiento personal 

constituye el norte y la competitividad con las menores reglas posibles el medio”1582. 

Por todo, habrá siempre un conjunto de normas administrativas que delimitan 

la acción de los funcionarios públicos, y un correspondiente sistema de control al que 

estarán sujetos esos agentes, y que sirve para verificar la adecuación o no de esos 

últimos, a aquellas normas. Hoy por hoy, en los regímenes democráticos más 

modernos, ese sistema obedece a una división elemental, ya clásica, en 1) controles 

internos y 2) controles externos. Los controles internos estarán delimitados, y serán 

accionados, por la propia administración, mientras que los controles externos lo serán 

con relación a ese nivel ejecutivo, a depender de otras instancias definidas y 

accionadas por los demás poderes, legislativo y/o judicial. Unos y otros necesarios, 

desde que articulados entre sí, ya que insuficientes si considerados aisladamente ante 

la urgencia de controles, de un lado y, de otro, la magnitud y complejidad de lo que 

                                                                                                                                          
la Constitución de Weimar, «son servidores de la totalidad y no de un partido». Esto es lo que 
prescribe nuestra Constitución cuando se refiere a la objetividad de la Administración y a las garantías 
de la imparcialidad de los funcionarios en el ejercicio de sus funciones”. 
1582 Miguel Sánchez Morón: «La corrupción y los problemas del control de las administraciones 
públicas»..., páginas 195. 
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debe ser objeto de control. Así, y más apropiadamente, no se puede olvidar que “el 

sistema de Derecho público se basa, en todo tiempo y lugar, en un determinado 

equilibrio entre los poderes que se confieren a las autoridades y empleados públicos 

para la consecución de los fines de interés general que la sociedad demanda y los 

límites y controles que se establecen sobre el ejercicio de esos poderes. En los 

últimos tiempos ese equilibrio se ha roto, ya que mientras que se han otorgado a los 

Gobiernos y Administraciones públicas poderes de intervención en la economía 

cuantitativa y cualitativamente mucho más extensos que en el pasado, y se han 

distribuido estos poderes entre numerosas unidades administrativas dotadas de un 

gran margen de libertad de decisión, muy poco se ha hecho para adaptar a esa 

evolución los mecanismos de control de las Administraciones públicas. Al contrario, 

de los mecanismos tradicionales unos han desaparecido y otros han quedado 

obsoletos, sin que hayan sido actualizados o sustituidos por otros instrumentos 

efectivos. En resumen, el sistema de control de las Administraciones públicas ha 

quedado desfasado y resulta inapropiado para los retos de nuestro tiempo”1583. 

2.2.1. Los controles internos. 

Siguiendo a Villoria Mendieta1584 se puede observar al menos 6 aspectos 

relacionados con los controles internos. Serían ellos: a) los inspectores internos e 

interventores; b) los controles burocráticos; c) la representatividad de la burocracia; 

d) la actuación responsable de los sindicatos; e) los procedimientos de alerta en caso 

de corrupción, fraude, abuso o despilfarro y f) un eficaz sistema de gestión de 

personal. Considerando que los tres últimos aspectos aquí señalados están, de una o 

                                                 
1583 Miguel Sánchez Morón: «La corrupción y los problemas del control de las administraciones 
públicas»..., páginas 191 – 193. 
1584 Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., páginas 
158 – 165. 
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de otra forma, contemplados a lo largo de este trabajo, dedicaremos aquí una mayor 

atención tan sólo a los tres primeros. 

a) Los inspectores internos e interventores. Señala Mendieta hacia la 

existencia, en España, de la Intervención General, destacando su «labor de control de 

la actividad de la Administración», acción esa restringida a la función interventora y 

al control financiero, cuyos límites fueron expuestos a fuerza de los escándalos 

ocurridos a principio de los años 1990, lo que exigió mejoras en «sus medios de 

control y la publicidad de sus actuaciones». Unos límites que habrían dado margen a 

la edición del Real Decreto 405/1996 con el que se ha creado la Oficina Nacional de 

Auditoría, con vistas a tornar efectivos “el control financiero del sector público 

estatal y de las subvenciones y ayudas públicas, en concreto comprobar, a través de 

auditorías que la actuación, en el aspecto económico-financiero, de los Servicios, 

Organismos Autónomos, Sociedades y demás entes públicos estatales, cualquiera 

que sea su denominación y forma jurídica, se ajusta al ordenamiento jurídico, así 

como a los principios de buena gestión financiera. En cualquier caso, la labor de 

control de la Intervención General, a través de los interventores delegados en cada 

gran unidad administrativa, ha sido y es importantísima; a ellos* «no sólo les 

corresponde autorizar con su firma la orden de pago y el documento en virtud del 

cual se realiza materialmente éste, sino que, además, su función comprende la 

intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente que pueda 

implicar gasto de algún tipo o movimiento de fondos y valores»”1585. Acto seguido, 

menciona Mendieta el ejemplo constituido por la Agencia Tributaria con la adopción 

de un servicio de inspección independiente como es el caso de su «servicio de 

                                                 
* Citando a M. Baena: Curso de Ciencia de la Administración, Tecnos, Madrid, 1985. 
1585 Cfr. Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., página 
159. 
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auditoría interna», comparable al modelo de inspección de servicios creado en el año 

1952 por el Internal Revenue Service perteneciente al gobierno de los Estados 

Unidos, que tiene como una de sus principales funciones la de «detectar el fraude 

interno» y proteger aquella institución «contra los intentos externos por corromper o 

amenazar a sus funcionarios». Aún según aquél autor, fue el mismo gobierno de los 

Estados Unidos que, en 1978, creó la figura del Inspector General, que desarrolla una 

importante función1586 de control de la práctica administrativa. 

En Brasil, también la Secretaria de Estado de Hacienda de Pernambuco ha 

reestructurado desde el año 1999 una forma específica y sistemática de control1587, 

interno e institucional, sobre las acciones de los funcionarios de la inspección 

tributaria. De esa manera pretende, desde la prevención y la disciplina, garantizar la 

                                                 
1586 Véase Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., 
página 159: “1) Supervisar, coordinar y proporcionar políticas para la auditoría e investigación 
relacionadas con los programas y operaciones del Departamento o agencia. 2) Recomendar políticas 
para mejorar el control y dirigir y promover la economía y eficiencia y prevenir el fraude, el 
despilfarro o el abuso. Estos inspectores son nombrados por el Presidente y confirmados por el 
Senado, para poner en marcha auditorías o investigaciones y para requerir cualesquiera documentos, 
datos o archivos precisos para realizar su labor. Deben remitir un informe semestral al Congreso, 
describiendo los problemas de fraude, abuso, despilfarro o corrupción hallados en la unidad bajo su 
control, y definiendo recomendaciones para solucionar los mismos. Sin embargo, no se les dio 
poderes para suspender programas, despedir directivos incompetentes o reprogramar fondos 
presupuestarios, tampoco para tomar declaraciones bajo juramento a los investigados. Todo ello ha 
provocado que sea difícil que haga frernte a escándalos que afectan a los directivos máximos de la 
organización donde actúa. En general, su figura ha sido positiva, pero la conclusión del análisis de su 
trabajo es que, cuanto más independiente sea en su labor, mejor será para el adecuado cumplimiento 
de su misión”. 
1587 Véase en http://www.sefaz.pe.gov.br/outros/correfaz.asp. «Correfaz: cuidando de la ética de la 
Hacienda». “Con la misión de garantizar la cualidad y la probidad de los actos practicados por los 
funcionarios en ejercicio en la Secretaria de Estado de Hacienda de Pernambuco, la Inspección de 
Servicios de la Hacienda (CORREFAZ), reestructurada en septiembre de 1999, trabaja enfocando la 
prevención y la disciplina. La prevención efectuase con las inspecciones ordinarias, reuniones, 
palestras y orientaciones, visando la seguridad en la ejecución y la garantía en los resultados de los 
trabajos realizados. Las actuaciones disciplinarias esclarecen y apuran responsabilidades, y se 
efectúan con las inspecciones extraordinarias y el Proceso Administrativo Disciplinar (PAD). 
Diferente de otras inspecciones de servicios en Brasil, la CORREFAZ posee dos consejos: el 
«Corregidor» (funcionario jefe de la Inspección de Servicios), que trata de la política de la prevención, 
y el Especial que revisa el PAD. Este último es compuesto por «corregidores» (funcionarios 
inspectores de servicios) (3) y representantes del SINDIFISCO (1) y de Recursos Humanos (1), dando 
legitimidad ética al proceso analizado. En los últimos dos años de trabajo, la CORREFAZ realizó 
decenas de actividades preventivas y disciplinares. Fue responsable por la identificación, localización 
y o recuperación de centenas de millones de reales en créditos tributarios, más allá de idealizar y 
patrocinar, en alianza con la Escuela de la Hacienda (ESAFAZ) y la «Receita Federal», el I Seminario 
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cualidad y la probidad de los actos de sus funcionarios. Para ello cuenta con la 

participación de un representante del sindicato de los funcionarios del Fisco como 

forma de garantizar – ante la categoría de los funcionarios – la rectitud de los 

procedimientos allí adoptados, y con ello agregar legitimidad a sus intervenciones 

relacionadas con la inspección de servicios llevada a cabo por unos inspectores 

internos, denominados «corregidores». Desde la actividad de esos inspectores de 

servicios – que también son inspectores tributarios designados para el ejercicio de 

esa función específica – se pretende asegurar la legitimidad ética de los 

procedimientos administrativos adoptados por los inspectores tributarios. En el caso 

del Sistema de Control interno de la Hacienda de Pernambuco, y aunque se pueda 

señalar resultados prácticos a su trabajo1588, con el cese, la suspensión y la 

amonestación de funcionarios, si hacemos caso a una de las recomendaciones 

generales propuestas por el Comité Nolan1589 habría que dudar de su eficiencia. Lo 

que se aplica igualmente a cualquier sistema de control interno que no mantenga una 

efectiva independencia entre inspectores e inspeccionados. En ese sentido, y a mi 

juicio, la inspección de servicios de la Hacienda de Pernambuco – para garantizar su 

autonomía y legitimidad – habría que estar coordinada por una persona ajena a los 

                                                                                                                                          
Nacional de Probidad en la Administración Fiscal. Todo ese volumen de trabajo señala la gran 
importancia de nuestra CORREFAZ, en cuidar de la ética en el servicio público”. 
1588 Editorial: «Corregedoria da Fazenda puniu 11 funcionarios por corrupção». Economía, Jornal do 
Comercio Digital, Recife, Jueves, 23 de agosto de 2001: “Después de las declaraciones del 
gobernador del Estado, Jarbas Vasconcelos, de que existe corrupción entre los funcionarios, el 
secretario de Estado de Hacienda, Jorge Jatobá, resolvió mostrar, ayer, el resultado del trabajo 
realizado por la Inspección de Servicios de la Hacienda de Pernambuco. Desde el año 1999, cuando la 
«Corregedoría» fue reactivada, fueron realizadas 11 destituciones  de funcionarios administrativos y 
de la Hacienda que actúan en aquella Secretaria. De las 11 exoneraciones, siete fueron de funcionarios 
del cuerpo. También fueron realizadas cinco amonestaciones de funcionarios administrativos y de un 
Inspector, además de la suspensión de dos funcionarios y un Inspector. La Secretaria de Estado 
también creó una «Oidoría», año pasado, para apurar denuncias. El secretario dijo que ni todas las 
puniciones pueden ser aplicadas por falta de pruebas, aconteciendo el traslado del funcionario. A pesar 
de los esfuerzos, por decisión judicial, la Secretaria tuvo de reintegrar funcionarios comprobadamente 
cesados por improbidad administrativa”. 
1589 Véase Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan»..., página 13: “Control 
Independiente. 7. Los sistemas internos para mantener las normas de conducta deberían contar con 
sistemas de control independientes”. 
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cuadros de funcionarios de la propia Institución. Cuanto a las exigencias que se 

hacen desde el servicio de inspección, no quedarían completas caso valiesen apenas 

para los inspeccionados, y no también para los inspectores de servicios. Así que los 

funcionarios de la Inspección de Servicios no pueden quedarse al margen de las 

normas cuyo cumplimiento exigen a los demás. Es lo que se puede observar de la 

norma que exige a los funcionarios de la Secretaria Federal de Control Interno del 

Ministerio de Hacienda brasileño1590 la observancia – en el cumplimiento de sus 

funciones – de un comportamiento ético, y de otros cuidados que garanticen la 

cautela, la profesionalidad, la independencia, la imparcialidad, la objetividad, el 

conocimiento y la capacidad profesional, así como el dominio de múltiples 

conocimientos técnicos, y el uso adecuado de informaciones obtenidas a través de o 

sobre terceros, sin olvidar la necesaria cortesía en el trato con las personas con las 

que se relacionan. 

A instancias institucionales como las aquí mencionadas, de control interno, 

interesa la rendición de cuentas de los funcionarios como una práctica que sea, a un 

solo tiempo, sistemática y periódica. Además, lo hacen también con base en las 

denuncias originadas de segmentos económicos o de otros sectores de la sociedad 

civil. Una iniciativa que, de ninguna manera, deriva de la generosidad o de la 

conciencia cívica de algún servidor, sino que resulta de un deber administrativo 

delante de la sociedad. De un modo general, si a los subordinados les es debido la 

rendición de cuentas a la jerarquía inmediata, será esa la que, a su vez, tendrá el 

deber de tomar tales cuentas, es decir, de verificar el fiel cumplimiento por parte de 

                                                 
1590 Véase la Instrucción Normativa Nº 01, de 06 de abril de 2001. Sección II - Normas Relativas a los 
Servidores del Sistema  de Controle Interno. Ministerio de Hacienda. Secretaria Federal de Control 
Interno. 
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sus subordinados confrontando su práctica administrativa con lo que está legalmente 

establecido, y si está conforme con el interés público. En caso contrario, tienen esos 

superiores el deber legal de aplicar las medidas y las sanciones indicadas a las 

hipótesis consideradas. Implica asimismo la adopción de un sistema de 

responsabilidades al que nadie – ni los jefes ni los subordinados – puede huir bajo 

pena de comprometer al conjunto de los deberes funcionariales. En España, y de 

acuerdo con Sánchez Morón, “es deber del funcionario cumplir de manera exacta y 

puntual las funciones de su cargo. Este deber, al que hace referencia expresa el 

artículo 76 LFCE, entronca con el principio constitucional de eficacia 

administrativa (art. 103.1) y se traduce en la tipificación como infracciones 

disciplinarias de una serie de conductas que lo desconocen, vulneran o menoscaban: 

el abandono del servicio [art. 31.1.c) de la Ley de Medidas], la notoria falta de 

rendimiento que comporte inhibición en el cumplimiento de las tareas 

encomendadas [art. 31.1.f) de la misma Ley], los servicios esenciales en caso de 

huelga [art. 31.1.k) y l) de la misma Ley], el abuso de autoridad y la tolerancia de 

los superiores con la comisión de faltas muy graves y graves de sus subordinados 

[art. 7.1.b) y d) RRD], la falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento 

de los servicios [art. 7.1.i) RRD], la grave perturbación del servicio [art. 7.1.n 

RRD], el descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones [art. 8.d) RRD] y, 

en general, el incumplimiento de los deberes y obligaciones del funcionario [art. 8.e) 

RRD]”1591. 

b) Los controles burocráticos constituyen una necesidad que sigue más allá 

de la simple verificación de los procedimientos reglados. Están interesados en el 

cumplimiento de la finalidad pública de las instituciones que constituyen el blanco de 

                                                 
1591 Miguel Sánchez Morón: Derecho de la Función Pública. Tecnos, 3ª edición, Madrid, 2001, página 
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sus investigaciones, y son llevados a cabo por instituciones creadas con la única y 

exclusiva finalidad de ejercer tal control. Aquí, los modelos de control verificados en 

la práctica administrativa norteamericana constituyen actualmente una referencia 

obligada por su constatada eficiencia. Un modelo que está caracterizado por un 

elevado índice de pragmatismo y por una menor implicación retórica constatados a 

través de la variedad de formas desde las que los estadounidenses contemplan y 

hacen efectivos sus controles internos, lo que ha despertado el interés de la 

Administración pública de diversos países. En ese sentido la Administración pública 

brasileña ha patrocinado estudio sobre «experiencias internacionales de modelos y 

prácticas de gestión de la ética pública» en lo que no podría faltar la referencia a la 

gestión ética en la Administración pública de Estados Unidos1592, siempre y cuando 

                                                                                                                                          
260. 
1592 Véase Cláudio Reis: «Levantamento sobre experiências internacionais de modelos e práticas de 
gestão da ética pública». ESAF/CEP. Comissão de Ética Pública. Secretaria Executiva. Brasília, 09 de 
agosto de 2001, página 10, donde el autor se propone resumir los principales asuntos relativos a las 
cuestiones de conducta ética, y las respectivas entidades del gobierno norteamericano con autoridad 
para abordarlos: 
 
Tópico Entidad responsable 
Padrones de Conducta Ética 
Reglamentaciones aplicables a todo Poder 
Ejecutivo referentes a: declaración, pública o 
confidencial, de informaciones financieras; 
limitaciones al empleo fuera del servicio público; 
entrenamiento ético; algunos intereses financieros; 
y empleo después de dejar el servicio público.  

Office of Government Ethics (OGE) 

Interpretación de las leyes de Conflicto de 
Intereses. 

OGE, Department of Justice (DOJ) e Office of 
Legal Counsel. 

Medidas establecidas por la Ley Hatch (sobre 
actividades políticas). 
Ley de Protección a los Denunciantes 
(Whistleblower) Protección Act). 
Quejas contra prácticas prohibidas. 

Office of Special Counsel, Office of Personnel 
Management (OPM). 

Restricciones a la contribución / actividad política 
contra la ley. 

DOJ 

Ley de consignaciones y protesto de contratos. 
Programas de «mileage» (Frequent flyer miles). 
Relatos de auditorías éticas. 

General Accounting Office (GAO) y General 
Services Administration (GSA) 
GAO, OGE 

Denuncia judicial de violaciones de las leyes 
penales de conflicto de intereses. 

DOJ 
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tiene por objetivo la implantación y el perfeccionamiento de la gestión de una ética 

pública, efectivamente interesada en los resultados prácticos de su acción. Un hecho 

cuya incidencia se ha acentuado en los últimos años, cuando, “desde una perspectiva 

más general, el entonces presidente de los Estados Unidos, George Bush, creó un 

Consejo para la Integridad y la Eficiencia en 1991 y, posteriormente, ya con la 

nueva Administración demócrata y mayoría republicana en las Cámaras, el 

Congreso aprobó la Government Performance and Results Act, que exige una 

planificación estratégica y unos compromisos de objetivos anuales a alcanzar a 

todas las agencias del gobierno federal estadounidense, a partir del año 2000”1593. 

En el mismo sentido también se puede proclamar la referencia internacional a “la 

Administración australiana, sobre todo a través de los controles de gastos, mejora 

en la gestión de los recursos y procesos de contabilidad y control del cumplimiento 

de objetivos, y la de Nueva Zelanda, especialmente a través de los sistemas de 

                                                                                                                                          
Restricción contra el juego en propiedad del 
Gobierno, “conducta perjudicial al Gobierno” (eso 
es, conducta criminosa, infame o notoriamente 
vergonzosa) y preparación especial de personas 
para exámenes de servicio civil y extranjero. 

OPM y GSA 

Cuestiones generales relativas a personal y a 
empleo en el nivel Federal. 
Ley de Entrenamiento de Funcionarios del 
Gobierno (Government Employees Training Act) 
Uso de propiedades y equipamientos pertenecientes 
al Gobierno 
Viajes oficiales 
Uso de vehículos del Gobierno 
Regalos de viaje de fuentes no federales. 

OPM 
 
OPM, OGE (aspectos éticos). 
 
GSA, OGE (aspectos éticos; el OGE es todavía 
responsable por recoger los relatos de las 
“agencias” referentes a los regalos de viaje de 
fuentes no federales. 

Integridad de compras o adquisiciones. Office of Management and Budget (OMB), Office 
of Federal Procurement Policy (OFPP), Federal 
acquisition Regulatory (FAR), OGE (aspectos 
éticos). 

Restricciones a la práctica de lobby de beneficiarios 
de contractos, concesiones o empréstitos federales. 

OMB, Clerk of the House of Representatives, 
Secretaria do Senado 

Restricciones a la práctica de lobby con fundos 
consignados. 

DOJ 

Fuente: “U. S. Government entities with ethics/conduct – related authority”, Office of Government 
Ethics (Internet). 
1593 Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., página 
160. 
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control de objetivos de las agencias públicas en el marco de sus contratos-

programa. Con todas estas medidas se incide muy positivamente en la mejora de la 

transparencia del gasto e ingreso público”1594. 

Aún siguiendo a Mendieta, tampoco se puede olvidar las así llamadas «cartas 

de servicios» como forma privilegiada de perfeccionamiento de los controles 

burocráticos. Eso porque ellas tienen por finalidad la mejora de la calidad y de la 

eficiencia de los servicios públicos. Una práctica llevada a efecto inicialmente por los 

británicos, con la Citizen’s Charter, de 1991, con sus principios de «apertura y 

transparencia, elección y posibilidad de comparar, cortesía, hacer las cosas bien, y 

dar valor a cambio de dinero», que fue perfeccionada en aquél país desde la acción 

política administrativa del gobierno laborista, cambiando su denominación para 

Service first y, desde entonces, ha ampliado sus principios. Ahora son ocho: “a) 

establecer unos estándares de servicio que los ciudadanos conozcan de antemano, 

garantizando la supervisión de los mismos y asegurando, siempre que sea posible, la 

publicación de los resultados tras una comprobación independiente; b) ser 

accesibles y facilitar información detallada; c) consultar e implicar a los ciudadanos 

y empleados que trabajan en los servicios; d) ofrecer un trato igualitario, y con 

especial cuidado para las personas que requieren apoyos especiales; e) corregir lo 

que funciona mal; f) utilizar los recursos eficazmente; g) innovar y mejorar a través 

de la mejora continua; h) trabajar con los proveedores”1595. Aún según Mendieta, 

fue justo el desarrollo de uno de los principios (de la primera serie aquí indicada), el 

de la transparencia, con el Open Government White Paper, lo que permitió la 

                                                 
1594 Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., página 
160. 
1595 Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., página 
161. 
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creación de «un código de conducta para los empleados públicos en materia de 

transparencia y responsabilidad» en el ámbito del Reino Unido. Otros países han 

copiado y perfeccionado tal modelo. Igualmente ha pasado a España, que hizo 

aprobar sus cartas de servicio por unidades administrativas. De esta suerte, y a través 

de la Resolución 4/2001, de 28 de julio1596, se ha llegado a lo que aquí nos interesa 

de un modo más particular, eso es, la aprobación de la «Carta de Servicios de la 

Agencia Estatal de Administración Tributaria»1597, conforme publicado en el B.O.E. 

del 23 de agosto de 2001. 

c) La representatividad de la burocracia. A ese punto no dedicaremos 

mayor atención, no por ausencia de importancia del tema de per se, ni mucho menos, 

sino por la ausencia de su importancia relacionada con la experiencia histórica que 

vivimos en Brasil, mi referencia de origen, y tampoco en España, mi referencia 

teórica, quizá por razones similares, donde el tema todavía no es vivido como un 

problema con la misma intensidad que es vivido en Estados Unidos, por ejemplo. 

Entre nosotros, en Brasil y España, posiblemente la escasa densidad del problema 

racial pueda atribuirse menos a la posible falta de politización de sus gentes, y más, 

creo, a la composición étnica, caracterizada por la pluralidad y consecuente mestizaje 

de razas. En el caso de Brasil, y conforme ya lo hemos comentado con mayores 

detalles en la primera parte de este trabajo, “no es un país racista como tal, ya que la 

mitad de la población es negra o mestiza. Pero sí existe muy fuerte un tipo de 

racismo «social», por el cual a un negro, aun culto, siempre le costará más abrirse 

paso en el mundo del trabajo que a un blanco. Sin contar que la población negra 

                                                 
1596 Véase: http://www.aeat.es/normlegi/res280701.htm.  
1597 Véase: http://www.aeat.es/normlegi/cartserv.pdf. 
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llega con mayor dificultad que la blanca a los estudios superiores”1598. Sin embargo, 

y aunque el problema racial en Brasil no asuma la importancia verificada en Estados 

Unidos, eso no quiere decir que no haya algo que hacer para cambiar ese cuadro 

desfavorable a aquellos que sufren formas diferenciadas de discriminación, no 

restricta al caso de los negros, sino que abarca también los casos de las mujeres y de 

los minusválidos. Tanto es así que recientemente el gobierno brasileño estableció 

cuotas para negros y mujeres en la Administración pública1599. En cuanto a España, 

hay que considerar la particularidad del problema Vasco, con una variedad de 

matices difíciles de ser abordados en un trabajo de una naturaleza tan distinta cuánto 

éste. No obstante, y para decirlo de alguna forma, parece asomarse más propiamente 

como una controversia de carácter ideológico y político, que propiamente étnico1600. 

Es bien verdad que España revela también en su historia el problema de los gitanos, 

esos sí, con una identidad étnica, y cultural, bastante distinta. Una cuestión que, sin 

embargo, no parece tampoco ofrecer rasgos problemáticos a la representatividad 

burocrática de la Administración pública, ya que esa estaría caracterizada a principio 

por la multiculturalidad, concepto efectivamente amplio y aplicable a una multitud 

                                                 
1598 Juan Arias: «La incógnita de Brasil». El País Digital, Opinión, miércoles 13 de octubre de 1999. 
1599 Véase Juan Arias: «Brasil establece cuotas para negros y mujeres en la Administración». El País 
Digital, Internacional, Jueves, 16 de mayo de 2002: “El presidente de Brasil, Fernando Henrique 
Cardoso, ha firmado un decreto mediante el cual en el plazo de 60 días la Administración del Estado 
deberá destinar una cuota del 20% a los negros, otro 20% a las mujeres y un 5% a los minusválidos en 
sus ofertas de empleo público. (...) Durante los 60 días de plazo para que entre en vigor el decreto 
presidencial, un grupo presidido por el responsable de la Comisión de Derechos Humanos de Brasil, 
Paulo Sérgio Pinheiro, establecerá las reglas para la contratación de las cuotas de negros, mujeres y 
minusválidos en la Administración pública. Las cuotas deberán ser respetadas también en cargos 
importantes, que en Brasil se cubren por concurso público, y en los empleos de empresas de 
titularidad estatal aunque tengan gestión privada. Asimismo, serán tenidas en cuenta en las ofertas que 
realicen las empresas privadas para conseguir contratas con la Administración”. 
1600 Aurelio Arteta: «Paisaje antes de la batalla». El País Digital, Hemeroteca. Artículos. La ofensiva 
terrorista. Martes, 14 diciembre 1999: “Y si la premisa es ilegítima por ser irreal e irreal por ser ajena 
(al menos en su dramatismo) a la conciencia mayoritaria de las gentes, tengamos el coraje de admitir 
la conclusión: que no existe ese Pueblo vasco como sujeto de la reivindicación que se le endosa, sino 
una Sociedad vasca en cuyo seno florecen otras muchas demandas colectivas anteriores o en pugna 
con aquélla. Lo que es, por cierto, otra manera de decir que los nacionalistas no forman una minoría 
étnica con derechos especiales frente a los ciudadanos de etnia española y francesa, sino una minoría 
ideológica y política entre los mismos vascos de España y Francia. Y ustedes me corrigen con 
argumentos, que yo rectificaré al instante”. 
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de situaciones1601, a veces contradictorias1602, y por un concepto más específico, el de 

la pluralidad racial. Con ello no se pretende negar la existencia de la discriminación 

racial en Brasil y España, sino señalar hacia el hecho de que tales conflictos no han 

tenido la dimensión histórica que asumió en Estados Unidos, donde la preocupación 

de la Administración pública se hace notar incluso en las leyes que definen su 

representatividad. Así, y según Mendieta, “los estudios sobre representatividad de la 

burocracia se han centrado en las discriminaciones raciales y de género; en 

concreto, en Estados Unidos ha existido una preocupación permanente, desde la 

década de los 1960, por intentar acercar la Administración a la América real, por 

intentar, en definitiva, que la Administración fuera un reflejo de la pluralidad racial 

social y cultural estadounidense. Las leyes que en esta materia se han aprobado dan 

muestra de la importancia que se da en dicho país a este problema, de entre todas es 

fundamental la Civil Rights Act, de 1964, y la Equal Employment Opportunity Act, 

de 1972; a efectos de asegurar la implantación de la ley, se creó por la Civil Rights 

Act la Equal Employment Opportunity Commission”1603. Sin embargo, esas 

investigaciones llevadas a efecto por el pueblo norteamericano por fuerza de una 

                                                 
1601 Elvira Repetto: «La Orientación Inter-cultural: problemas y perspectivas». Sociedad Española de 
Pedagogía. Documentos. Décima Conferencia Mundial Trianual Pedagogía de la Diversidad: creando 
una cultura de paz. Fuente: http://www.uv.es/soespe/Paz-Repetto.htm: “... el interés en la orientación 
multicultural crece sustancialmente en los años 70 apareciendo numerosos investigaciones sobre la 
orientación a las poblaciones de culturas diferentes o con culturas en desventaja. Un hito importante es 
la creación en 1972 de la “Asociación para las Inquietudes de los no Blancos” (Association.for Non-
White Concerns) origen de la actual «Asociación para la Orientación y el Desarrollo Multicultural», 
fundada en 1985. Son durante estos años cuando el termino orientación multicultural se refiere a todos 
los grupos minoritarios incluidos los de diversa raza, etnia, a las mujeres y a las personas con 
discapacidades o que han experimentado discriminación debido a sus diferencias”.  
1602 Alain Touraine: «Qué es una sociedad multicultural? Falsos y verdaderos problemas». Claves de 
Razón Práctica, Nº 56, Octubre 1995, páginas 14 y 25: “El concepto de sociedad multicultural o 
multiétnica se utiliza en sentidos tan opuestos que lo primero que hay que hacer es ponerse de acuerdo 
sobre lo que no significa. (...) El multiculturalismo democrático es hoy el objeto principal de los 
movimientos sociales reformadores, como hace 100 años lo fue la democracia industrial. No se reduce 
a la tolerancia y a la aceptación de particularismos limitados; tampoco se confunde con un relativismo 
cultural cargado de violencia. En los países liberales, su fuerza principal es su resistencia a una 
globalización que sirve a los intereses más poderosos; y en los países autoritarios está al servicio de la 
laicidad y de los derechos de las minorías”. 
1603 Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., página 
162. 
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realidad histórica específica, tampoco puede quedar al margen de las investigaciones 

que se dan en el ámbito de las administraciones públicas europeas, particularmente 

relacionadas con su configuración representativa dentro de las administraciones 

públicas, ya que el proceso migratorio que aquí se realiza es de hecho bastante 

intenso, y se ha intensificado todavía más en los últimos decenios como la 

consecuencia natural de su propalado desarrollo económico y su efecto en el 

imaginario de las personas que viven en países cercanos o lejanos, que siguen al 

margen de los beneficios de la globalización económica. Una migración creciente 

que tiene sus efectos discriminatorios en el nuevo perfil social y demográfico de la 

Europa actual. Así que, “poco a poco, ante la cada vez mayor multiculturalidad 

europea, dichos programas y proyectos empiezan a llegar a los países de la Unión. 

En España, es un debate que está en sus inicio, pero los datos sobre la presencia de 

minorías, como las personas de raza gitana en la Administración, nos deben hacer 

reflexionar; también debe hacernos reflexionar el hecho de que en España sólo se 

declaren activas un 35 por 100 de las mujeres, o que representen todavía tan sólo el 

30 por 100 del grupo A de la Administración o el 10,57 por 100 de los altos cargos. 

En resumen, podemos decir que las medidas de acción afirmativa y, en general, 

todas las que ayuden a tener una Administración representativa de la pluralidad 

social, racial, de género o de discapacidad física y mental son medidas que 

favorecen la actuación ética de la Administración, al acercar la visión de ésta a la 

de la base ciudadana y su plural visión del interés común”1604. 

Conclusión. Los demás puntos señalados por Mendieta, ya los hemos visto 

en otras partes de este trabajo. Aquí, y a modo conclusivo relacionado con los 

                                                 
1604 Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., página 
163. 
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controles internos, debemos recordar que tales controles interesan a la sociedad como 

un todo, incluso, y no podría ser de otra forma, a los sindicatos de los funcionarios 

públicos, siempre y cuándo actúen responsablemente. De una o de otra forma ha 

representado siempre un sistema integrado de procedimientos de control que habrá 

que estar siempre alerta y deberá ser accionado, de forma preventiva1605 y punitiva, 

ante los posibles «casos de corrupción, fraude, abuso o despilfarro»1606, sin olvidar 

jamás la importancia ejercida por «un eficaz sistema de gestión de personal», que 

pueda así garantizar, preventiva y punitivamente, la normalidad de los 

procedimientos administrativos. Por lo tanto, y a propósito de la Administración 

pública española (dentro de un razonamiento perfectamente aplicable a las 

administraciones públicas de otros países, como a Brasil, por ejemplo), recuerda 

Sánchez Morón que hará falta, siempre, “perfeccionar el régimen de controles 

internos. Perfeccionarlo de manera que no obstaculice la eficacia de la gestión ni 

repercuta en un nuevo centralismo, ciertamente. Pero sin limitaciones ni recortes, 

sin exenciones ni dispensas irrazonables, con flexibilidad si se quiere, pero con 

firmeza; mejorando el rendimiento de los controles existentes y reformando la 

legislación en los aspectos en que es preciso, estructurando, en suma, una 

Administración de control con capacidad técnica y medios suficientes, imparcial y 

funcionalmente autónoma. Esta es, sin olvidar otras mejoras ya apuntadas, la vía a 

seguir para dotarnos de un sistema de control de las Administraciones públicas más 

                                                 
1605 Pier Luigi Zanchetta: «Tangentopoli entre perspectivas políticas y soluciones judiciales»; en 
Corrupción y Estado de Derecho. El papel de la jurisdicción. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1996, 
página 99: “... es necesario diseñar un sistema de procedimientos administrativos que permita ejercer 
una vigilancia mejor que la existente hasta la fecha sobre los momentos de encuentro entre mundo 
económico y aparato político, entre dinero y opciones colectivas. El nuevo Gobierno no parece muy 
interesado en moverse dentro de este horizonte. Se prefiere hacer creer que lo sucedido pertenece al 
pasado. A la libertad de empresa le molesta el estorbo de las reglas. Pero éstas son necesarias para un 
correcto y transparente gobierno democrático y para que el dinero no compre las opciones políticas”. 
1606 Sobre el despilfarro, o el derroche de la recaudación tributaria, véase Klaus Tipke: Moral tributaria 
del Estado y de los contribuyentes ..., página 108. 
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equilibrado y más efectivo; la misma que han seguido otros Estados que nos 

preceden en el desarrollo y la modernidad”1607. 

2.2.2. Los controles externos. 

La máxima socrática del «conócete a ti mismo» tiene una belleza impar, que 

suena bien a los oídos de cualquiera que esté interesado en el perfeccionamiento del 

hombre y sus relaciones sociales. La finalidad, buena en sí misma: devolver al 

hombre el dominio de sí mismo, particularmente en aquellas hipótesis en que se 

encuentre  descentrado, alienado. Un proceso que tuvo su luz en la intuición 

filosófica griega, y cuya práctica resultaría complicada si no fuera por la 

sistematización científica llevada a efecto por Freud, y que hoy ha alcanzado un alto 

nivel de desarrollo con los avances de la investigación psicológica y psicoanalítica, 

ramas distintas y complementarias entre sí. ¿Será la máxima socrática el resultado de 

una operación y de una actitud meramente reflexiva, de uno mismo, o necesitará la 

ayuda de otro en ese menester? De lo que se sabe por Platón, el mismo Sócrates 

propugnaba tal teoría yendo él mismo a la plaza pública, y preguntando a las 

diferentes personas de distintas clases y ocupaciones sociales que por allí pasaban, 

qué era el bien, la justicia, etc1608. Así que su método era dialéctico en la medida en 

que hacía depender del diálogo con las personas la definición de lo que era el bien, la 

justicia, o lo que fuese. Si verse a si mismo, desde dentro, es importante, esa visión 

será mucho más profunda si fuere complementada por una visión que se puede hacer, 

desde fuera. Que no sean excluyentes entre sí, sino, complementarias. Así, y por 

analogía, si la Administración pública no es un individuo moral, por tanto no puede 

desarrollar esa actividad personal, reflexiva y perfeccionista – del conócete a ti 

                                                 
1607 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., página 
151. 
1608 Véase Julián Marías: Historia de la Filosofía..., página 37s.  
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mismo – cuando dependa tan sólo de sus propios procedimientos. No obstante, reúne 

ella a personas que tienen talante moral, y que pretenden legitimar sus acciones 

desde la corrección de los rumbos de su quehacer profesional. Y lo hacen por sí 

mismos, internamente, conforme lo hemos visto al tratar de los controles internos. 

Sin embargo, hace falta algo más, lo que constituye un requisito propio de la 

democracia: abrir – mejor voluntaria que involuntariamente – sus espacios a la 

inspección externa e institucional de los otros poderes que constituyen el Estado, y 

que pueden y deben garantizar a la sociedad, desde una acción que les es propia, la 

legitimidad de aquellas prácticas administrativas, siempre y cuándo no estén 

corrompidas, y actúen de acuerdo con la ley, el derecho, y la finalidad pública. Es 

decir, cuándo sus actividades estén encaminadas en la dirección de la satisfacción de 

los intereses generales. Lo que, más que por palabras, se hace a través de las 

instituciones que tienen por finalidad ese cometido. Con ello se pretende sugerir “... 

que las democracias están mejor capacitadas para disuadir la corrupción mediante 

verificaciones y balances institucionalizados y otros mecanismos importantes de 

determinación de responsabilidades. Ellas disminuyen el secreto, el monopolio y la 

discreción. Pero no garantizan un gobierno honrado y limpio como tampoco 

eliminan toda la corrupción. Solamente pueden reducir su extensión, importancia y 

dominio”1609. 

2.2.2.1. Parlamentario. 

Un poco más atrás hemos visto registradas en palabras de Gisbert, su 

preocupación con la necesaria recuperación del papel ejercido por el Parlamento en 

la libre discusión de la gestión gubernamental, y con ello su conclusión cuánto a la 

                                                 
1609 Marcelo Merlo Jaramillo: «Estrategias actuales para combatir la corrupción. Un estudio sobre 
corrupción en la administración tributaria»..., página 23. 
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necesidad de «restablecerse el imprescindible control democrático de la corrupción». 

Es de la naturaleza misma de la democracia una división de poderes que siga más 

allá de la mera forma, exigiéndoles a cada uno de esos poderes del Estado el riguroso 

cumplimiento de su papel específico. Son muchas las atribuciones1610 delegadas al 

Parlamento. Pero, posiblemente uno de los más importantes roles que él realiza no es 

otro, sino, el de controlar la acción política y administrativa del poder ejecutivo. 

Actuando sobre una y sobre otra, con imprescindibles formas de control. Es decir, 

“su papel es esencial en tanto en cuanto las leyes sobre aspectos relacionados con la 

ética en la Administración o la lucha contra la corrupción son aprobadas por el 

poder legislativo, además de que es el Parlamento quien aprueba anualmente el 

presupuesto que permite funcionar a la Administración. (...) Por otra parte, fuera de 

este ámbito de actuación, los Parlamentos, a través de mecanismos como las 

comparecencias, audiencias, hearings o llamamientos, tienen capacidad para 

controlar el actuar administrativo del gobierno, además de poder controlarlo 

políticamente”1611. Ya tenemos claro que el control sobre la acción política del 

gobierno huye al alcance de este trabajo. Interésanos el control parlamentario sobre 

la acción administrativa. Y eso se da fundamentalmente a través de dos instituciones 

creadas para ese fin, como auxiliares que son del poder legislativo1612, particular y 

                                                 
1610 Miguel Ángel García Herrera: «Poder Judicial y Estado social: legalidad y resistencia 
constitucional»; en Corrupción y Estado de Derecho. El papel de la jurisdicción. Editorial Trotta S. 
A., Madrid, 1996, página 73 – 74: “Con este fin se apela a las funciones del Parlamento cuyo 
contenido esencial consiste en la determinación política de voluntad, terreno, en consecuencia, vedado 
al Ejecutivo, para así mantener vigente la idea del Estado de Derecho en el que la Administración está 
subordinada a la Ley. Precisamente por ello se exhorta al poder legislativo a que asuma sus tareas 
indelegables cifradas en el establecimiento de los fines, la decisión sobre la ponderación de los bienes 
jurídicos, la afectación de los derechos fundamentales, la adopción de decisiones fundamentales de 
valor, la determinación de la participación de organizaciones, el ejercicio de la prerrogativa 
presupuestaria, sin conformarse «establecer competencias y operar con conceptos jurídicos 
indeterminados»”. 
1611 Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., páginas 
165 – 166. 
1612 Véase Bruno Wilhelm Speck: «O papel das instituições superiores de controle financeiro-
patrimonial nos sistemas políticos modernos – pressupostos para uma análise dos Tribunais de Contas 
no Brasil”... http://ufmg.br/bacp/agosto021/brunospeck021.htm: “... los representantes de las Casas 
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principalmente en los casos del 1) Tribunal de Cuentas (cuyos roles ya los hemos 

comentado en la 2ª parte de este trabajo, en la letra e) del apartado que tiene por 

título «El Presupuesto público»), y del 2) Defensor del Pueblo. Comentemos pues el 

papel desarrollado por ese último. 

En España, al incluir en la Constitución la figura del Defensor del Pueblo, el 

legislador constituyente dio al ciudadano un instrumento importante para la defensa 

de sus derechos fundamentales y también para la promoción de la ética en la 

Administración pública, y con ello contribuir hacia la consolidación de la 

democracia. Con efecto, la Institución del Defensor del Pueblo desarrolla un papel 

fundamental en el control de la Administración Pública española. Esa Institución, a 

través de sus informes o sugerencias, actuando de oficio o a petición de las partes 

interesadas sirve, al fin y al cabo, a la corrección de los desvíos – e incluso de las 

omisiones – de la Administración, buscando con eso su aproximación a los 

ciudadanos y, por ende, la matización de la ética en el servicio público. Desde su 

actuación el Defensor del Pueblo constituye así, y en la práctica, una referencia y una 

exigencia para la ética pública. En palabras de Fernández Fernández, el Defensor del 

Pueblo es “... una Institución de reciente incorporación a nuestro ordenamiento que 

incidirá, sin duda, en el actuar de la Administración Pública para alcanzar como 

meta final una mayor atención y puntual prestación de servicios al ciudadano, a 

quién, en definitiva, la Administración debe servir”1613. Así, al Defensor del Pueblo 

                                                                                                                                          
Legislativas percibieran que necesitan de instituciones capacitadas para poner en práctica la tarea de 
control del Ejecutivo. Y con este objetivo lucharon para aumentar su autoridad investigadora y su 
capacidad técnica. El derecho de interpelación y de investigación parlamentar sobre el gobierno son 
elementos importantes de esta función fiscalizadora del Legislativo. Mas para acompañar la 
administración financiera – patrimonial de forma permanente son necesarias instituciones más 
permanentes”. 
1613 Cfr. Emilio Fernández Fernández: Su intervención en la Mesa redonda sobre el Defensor del 
Pueblo y la Administración, organizada por el Centro de Estudios Constitucionales y la Dirección 
General de Ordenación y Desarrollo Administrativo, Madrid, l, 2 y 6 de julio de 1981, Madrid, 
Presidencia del Gobierno, 1983, página 9. 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 820

le interesa la mejora de la calidad de los servicios prestados por la Administración 

Pública en general, desde la práctica de cada una de ellas. De suerte que también ha 

dedicado sus cuidados a «los problemas reflejados en las quejas motivadas por la 

actuación de la inspección tributaria». Aquí, no trataremos las quejas relacionadas 

con los procedimientos de la inspección tributaria que hagan necesario detallar la 

técnica tributaria. Eso implicaría el conocimiento y manejo de una legislación 

tributaria específica (de cada uno de los tributos y la correspondiente técnica de 

abordaje fiscal) española — de estimativa fiscal, para poner un ejemplo — 

innecesario hacia la consecución de nuestro objetivo. Trataremos específicamente de 

la dimensión ética en las relaciones comprendidas entre la Administración 

(representada por los inspectores tributarios) y los administrados (contribuyentes). 

Las palabras iniciales del profesor Sánchez Morón en su intervención en las jornadas 

celebradas los días 27 y 28 de junio de 1994, con respeto a los ciudadanos y a la 

reforma administrativa, sirven para plantear la esencia – simultáneamente del 

problema y de la solución – del objeto aquí tratado: “No hace falta decir que el 

problema central que ha de preocupar a quienes, desde distintos enfoques teóricos y 

profesionales, nos ocupamos de la Administración pública no es otro que el de las 

relaciones entre ciudadanos y Administración, y el objetivo de nuestro quehacer no 

puede ser otro que el de contribuir a mejorar esas relaciones”. Para añadir, 

enseguida: “Pues bien, es evidente que existe en nuestro país una impresión 

generalizada de que la Administración no funciona correctamente. Como es lógico, 

esta impresión, que algunos tienden a exagerar y a considerar incluso, 

gratuitamente, como inherente a la organización administrativa o al sector público, 

debe matizarse. Primero porque no todas las Administraciones y unidades 

administrativas tienen el mismo comportamiento. Segundo porque hay servicios 
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públicos que han experimentado una sustancial mejoría y, en cualquier caso, su 

mejor o peor funcionamiento depende de variantes entre las que hay que destacar la 

capacidad y la voluntad de sus dirigentes y empleados, es decir, las puramente 

subjetivas”1614. 

Acerca del «Ombudsman», o Defensor del Pueblo, y según Mendieta, “esta 

figura, extraordinariamente extendida en Europa, cumple un papel esencial para 

controlar la actuación administrativa; así, por ejemplo, en España, sobre 22.984 

quejas examinadas en 1993, fueron admitidas el 67 por 100 y se consiguió la 

subsanación en el 62 por 100 de éstas, lo cual da la respetable cifra de 11.335 

modificaciones de actuación por parte de las Administraciones españolas. Estos 

datos se complementan con los correspondientes a 1998, en que se recibieron casi 

24.000 quejas con porcentajes de admisión y subsanación similares. En realidad, la 

función de este órgano en España es doble: por una parte, debe actuar para la 

defensa de los Derechos del Título I de a Constitución, a cuyo efecto se le reconoce 

legitimación para actuar ante el Tribunal Constitucional; por otra, supervisa la 

actuación de la Administración”1615. A partir de la lectura que hicimos del informe 

del Defensor del Pueblo referente a los años 1992 a 1997, destacamos algunos 

aspectos relacionados con la actuación de la inspección tributaria, conforme sigue: 

(AÑO 1992): El Informe del Defensor del Pueblo correspondiente al año 

1992, en su capítulo II, al tratar del funcionamiento de las Administraciones 

Públicas, aborda específicamente en el punto 4.4.2.2. los problemas reflejados en las 

                                                 
1614 Miguel Sánchez Morón: «El régimen de los actos y los recursos administrativos», en Ciudadanos 
y reforma administrativa. Jornadas celebradas los días 27 y 28 de junio de 1994. Cátedra Joaquín 
Ruiz-Giménez de estudios sobre el Defensor del Pueblo, Universidad Carlos III de Madrid, Madrid, 
1995,  página 251-252. 
1615 Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., páginas 
168. 
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quejas motivadas por la actuación de la inspección tributaria, particularmente el 

malestar generado sobre un número considerable de contribuyentes como 

consecuencia de las inspecciones realizadas por la Hacienda pública. El Informe 

reproduce frases constantes de las quejas dirigidas al Defensor del Pueblo por tales 

contribuyentes, reiteradamente identificadas en las quejas de diversos de ellos, que 

incluimos a seguir por su importancia para nuestra reflexión. Son ellas1616: «Los 

contribuyentes somos considerados a priori como culpables en tanto en cuanto no 

demuestren lo contrario»; «Somos sometidos a un juicio en el que no contamos con 

ninguna defensa»; «Se enfrenta un Juez experto frente a un ciudadano inexperto»; 

«En las inspecciones la mayoría de las cosas se dicen de palabra, luego no constan 

por escrito». (AÑO 1993): El informe del Defensor del Pueblo correspondiente al 

año 1993, en su capítulo II, al tratar de las Administraciones públicas, constata una 

vez más la permanencia1617 de las quejas referidas en el Informe del año anterior. 

(AÑO 1994): Siguiendo con las quejas presentadas ante el Defensor del Pueblo, 

                                                 
1616 Informe del Defensor del Pueblo correspondiente a 1992, página 323. 
1617 Informe del Defensor del Pueblo correspondiente a 1993, página 387: “Las quejas recibidas 
durante el ejercicio 1993 inciden en la misma problemática, tan insistentemente referida. En los 
informes solicitados a las Delegaciones de la Agencia estatal de Administración Tributaria se ha 
asegurado, en ocasiones expresamente, (queja 9303095) que «se ha actuado en todo momento 
respetando el Reglamento General de Inspección de los Tributos». No obstante, los argumentos de 
disconformidad se repiten. En la queja 9318771 el promovente, gestor administrativo especializado en 
asesoramiento fiscal, se dirigió a esta Institución manifestando que lo hacía, porque detectaba en sus 
clientes un sentimiento de inseguridad fiscal en relación con las actuaciones de la Inspección. En 
segundo lugar afirmaba que la Inspección «utiliza amenazas continuamente, en base a la ampliación 
de la misma y se guía desde siempre por “módulos” particulares en actividades que no tienen los 
módulos legales y rechaza cualquier dato declarado si observa el mínimo error formal o registral». En 
alguna ocasión incluso se le había ofrecido “informar positivamente al Tribunal Económico - 
Administrativo para que condonara la sanción (o parte de ella) si aceptaba en conformidad el acta, no 
cumpliendo la palabra e informando negativamente”. Finalmente, el interesado exponía que “son 
pocas las ocasiones en que he acudido a una inspección en representación de mis clientes en las que 
no haya acabado teniendo que aceptar el pago a la Hacienda pública de cantidades verdaderamente 
enormes para su economía”. En éste y en los restantes casos, se ha informado a los interesados de las 
actuaciones realizadas en relación con este asunto, así como del contenido del informe presentado al 
Parlamento en 1992, pues el mismo coincidía, en su conjunto, con las preocupaciones manifestadas 
por los promoventes y se realizará el oportuno seguimiento en relación con los problemas expuestos 
en las quejas presentadas”. 
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ahora correspondientes al año 19941618, extraídas una vez más del capítulo II que 

trata del funcionamiento de las Administraciones Públicas, lo que se verifica es la 

continuidad de los hechos que motivaron la preocupación del Defensor del Pueblo, 

particularmente el temor de parte de los contribuyentes cuánto a la actividad 

inspectora, con una particularidad: la sensible reducción de las denuncias en relación 

a los años anteriores. ¿Sería ese un indicador de los efectos de los «Informes» sobre 

la acción administrativa tributaria? No se sabe con certeza. (AÑO 1995): ya el 

Informe del Defensor del Pueblo correspondiente a 1995, en su segunda parte, hace 

el siguiente registro: “Las inspecciones tributarias han seguido motivando diversas 

quejas en las que los ciudadanos afectados manifiestan que han sentido temor o 

impotencia en el transcurso de las inspecciones que se les han efectuado, lo que no 

parece que se ajuste a lo previsto en el artículo 7.2 del Reglamento General de la 

Inspección, aprobado por Real Decreto 939/1986, de 25 de abril, que dispone que la 

Inspección, en el ejercicio de sus funciones, observará la más exquisita cortesía, 

guardando a los interesados y al público en general la mayor consideración e 

informando a aquéllos con motivo de las actuaciones inspectoras, tanto de sus 

derechos como de sus deberes tributarios y de la conducta que deben seguir en sus 

relaciones con la Administración para facilitarles el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, apoyando sus razones con textos legales, por lo que, una vez 

                                                 
1618 Informe del Defensor del Pueblo correspondiente a 1994, página 333: “En los dos últimos 
informes a las Cortes Generales ha quedado reflejada la preocupación de esta Institución por 
determinadas actuaciones de la Inspección tributaria que habían motivado diversas quejas cuyos 
promoventes expresaban su sensación de temor en el curso de la actividad inspectora o que, en 
algunos casos, se habían sentido coaccionados para que prestasen su conformidad a las 
correspondientes actas. En primer lugar, debemos señalar que, durante el año 1994, han seguido 
recibiéndose quejas relativas a las actuaciones de la Inspección tributaria, aunque en menor número 
que en ejercicios anteriores. Los problemas por los que se solicita la intervención del Defensor del 
Pueblo son coincidentes con lo señalado en años anteriores. (...) han recibido «trato vejatorio, 
amenazas y coacciones» sin que se les haya ofrecido «ningún tipo de explicación, ni información ni 
diálogo». (...) Sin embargo, sigue preocupando al Defensor del Pueblo, la sensación de impotencia 
frente a las actuaciones de la Inspección tributaria que denuncian algunos ciudadanos, así como las 
denuncias que nos han llegado sobre la forma en que se ha llevado a cabo algunas inspecciones”. 
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más, el Defensor del Pueblo quiere dejar constancia de su preocupación por estos 

hechos y actitudes a los que los ciudadanos que acuden a esta Institución siguen 

haciendo referencia (9510886 y 9512166)”1619. (1996 Y 1997): Con relación a los 

años siguientes, 1996 y 1997, no hay ninguna referencia del Informe a las 

Actuaciones de la Inspección tributaria relacionadas con el tema que aquí venimos 

tratando. Sin embargo presenta denuncias y recomendaciones pero, referentes a otros 

aspectos de la actuación de la inspección, concernientes a cuestiones de técnica y de 

interpretación de la legislación tributaria. 

A propósito de esas manifestaciones «patológicas» de la Inspección 

Tributaria, véase lo que dijo Margarita Retuerto Buades sobre la Administración, de 

uno modo general, y en un otro contexto: “No obstante, y precisamente por lo hasta 

aquí expuesto, las quejas recibidas en la Institución hacen referencia a la 

«patología» del procedimiento, incluyéndose en este concepto no sólo los efectos 

indeseables que su aplicación pueda producir en algunos casos, sino más bien los 

incumplimientos de las normas procedimentales que generan en todo caso una 

merma de las garantías que corresponden a los administrados”1620. Por lo expuesto 

resulta evidente la incidencia de un procedimiento «patológico» constatado en 

algunas de las actuaciones de la inspección tributaria en sus intervenciones junto a 

los administrados (contribuyentes), incluso conculcando algunos de sus derechos 

fundamentales. Las quejas presentadas, por su naturaleza subjetiva, fueron analizadas 

por el Defensor del Pueblo y tratadas en la forma que le permite su Ley Orgánica, 

con las debidas recomendaciones a la Administración. La posición del Defensor del 

                                                 
1619 Informe del Defensor del Pueblo correspondiente a 1995, página 334. 
1620 Cfr. Margarita Retuerto Buades: «El funcionamiento de la Administración desde la aplicación de 
la ley de régimen jurídico y del procedimiento administrativo común: la experiencia del defensor del 
pueblo» en Ciudadanos y reforma administrativa. Jornadas celebradas los días 27 y 28 de junio de 
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Pueblo fue de rechazo a esas prácticas y de manifiesta preocupación por la gravedad 

que ha significado para la Administración Pública, particularmente para la 

Administración Tributaria. En los casos aquí señalados, sus incisivas 

recomendaciones ocurrieron en el sentido de exigir a la Administración tributaria la 

adopción de conductas no sólo legales como también morales, a fin de preservar los 

derechos fundamentales de los ciudadanos frente a los equívocos y/o desvíos 

funcionariales practicados por sus agentes. Una vez más, y en defensa de los 

intereses de la ciudadanía, las palabras de Margarita Retuerto Buades: “Que los 

ciudadanos, digámoslo ya, conozcan con exactitud la norma jurídica aplicable, los 

mecanismos de actuación y de defensa frente a la Administración pública, los 

procedimientos que articulan la creación de las declaraciones de voluntad en ésta 

parece algo, ciertamente, ineludible”1621. 

Verificase que la Administración Pública tiene una importancia singular en el 

Estado del bienestar social y que, a pesar de su creciente y necesaria 

discrecionalidad, y mismo por cuenta de ella, se exige la adopción de límites legales 

muy definidos a fin de evitar posibles abusos de sus agentes. El más importante de 

esos límites está configurado por los Derechos Fundamentales, cuya defensa 

constituye la razón de ser del Defensor del Pueblo. En esa misión el Defensor del 

Pueblo actúa con el mínimo de burocracia, y el máximo de accesibilidad para los 

ciudadanos. Al Defensor del Pueblo no importa sólo la verificación de la legalidad, 

sino la exigencia de una ética mínima en la relación entre Administración y 

administrados, en la defensa de esos últimos, pautado por los parámetros 

                                                                                                                                          
1994, Cátedra Joaquín Ruiz-Giménez de estudios sobre el Defensor del Pueblo, Madrid, 1995, Página 
51. 
1621 Margarita Retuerto Buades: «El funcionamiento de la Administración desde la aplicación de la ley 
de régimen jurídico y del procedimiento administrativo común: la experiencia del defensor del 
pueblo»..., página 42. 
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constitucionales, con la intención de que no haya quiebra de la confianza entre uno y 

otros. Es decir, “se trata, más bien, de asegurar la confianza de los ciudadanos en 

los poderes públicos, de garantizar al conjunto de la ciudadanía unos derechos 

elementales frente a las Administraciones y organizaciones del sector público, de 

posibilitar la creación de condiciones jurídicas y económicas factibles y reales para 

la creación de riqueza, de proteger la actividad económica planificada y a largo 

plazo, etc.”1622. Sin embargo, la materialización de la seguridad jurídica para los 

ciudadanos frente a la actuación de la Administración deberá estar configurada en un 

procedimiento administrativo puesto por normas claras, que sean de conocimiento 

público. Ese procedimiento administrativo constante de las normas positivas es que 

garantiza al ciudadano y al empleado público el cumplimiento de las atribuciones 

administrativas, que sirvan al interés público. Normas que son referencias para una 

actuación normal, del cotidiano administrativo, y que sirvan también de referencia 

para instituciones como el Defensor del Pueblo, que busca arreglar las cosas, cuando 

esas siguen malas. 

2.2.2.2. Judicial. 

¿Acaso está un magistrado constituido por una materia distinta de la que están 

hechos los políticos y los funcionarios? Ciertamente no; la materia humana es la 

misma, sin excepción. La potencialidad para obrar, bien o mal, es exactamente la 

misma en cualquiera de ellos. Por lo tanto, aunque la haya, la diferencia esencial no 

estará en la naturaleza humana, sino en la forma con la que se organiza la vida en 

                                                 
1622 Margarita Retuerto Buades: «El funcionamiento de la Administración desde la aplicación de la ley 
de régimen jurídico y del procedimiento administrativo común: la experiencia del defensor del 
pueblo»..., página 43. Véase también Luis Sánchez Socías et al.: «Garantías del ciudadano frente a la 
Administración. Panorama general», en Gobierno y Administración en la Constitución, Vol. II, 
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 1998: “La Administración debe llegar a la convicción de que si 
ella no funciona tampoco funcionará la sociedad a la que sirve. Y tiene que poner en movimiento una 
serie de valores morales exigidos por la dignidad de la persona y la convivencia en sociedad, ya que 
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sociedad, y de las instituciones. Hechos pasados1623, y otros recientes, dan prueba de 

la fragilidad del ser humano, esté donde esté, ocupe el cargo, función, posición 

económica o social que venga a ocupar. Un límite al que nadie está absolutamente 

exento. Ni incluso los magistrados1624. La diferencia estará, eso sí, en la existencia o 

no de transparencia en el conjunto de sus acciones, lo que suele ser garantizado, 

recíprocamente, por las instancias representativas de unos poderes en relación a los 

otros, particularmente por las instituciones que tienen a su cargo la responsabilidad 

de fiscalizar, en la práctica, la acción de los que integran funcionalmente, en calidad 

de agentes públicos, las más diferentes esferas del Estado. Ya vimos que el 

monopolio del poder es un caldo de cultivo para la corrupción. De ahí la necesidad 

de la recíproca inspección entre los respectivos poderes del Estado. Aquí nos 

referimos particularmente a la necesidad de controlar las acciones administrativas1625 

                                                                                                                                          
de lo contrario las garantías de los ciudadanos frente a los poderes públicos no pasarán de ser 
garantías formales”. Página 1785. 
1623 Perfecto Andrés Ibáñez: «Tangentopoli tiene traducción al castellano»; en Corrupción y Estado de 
Derecho. El papel de la jurisdicción. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1996, página 108: “Nuestra 
Tangentopoli particular es el resultado de una lograda fusión de antiguas y nuevas formas de 
corrupción política y económica. La de los gestores tradicionales de nuestra economía capitalista que, 
tras unos – breves – momentos de incertidumbre ante la nueva situación, hallaron buenos motivos 
para recuperar la calma, y la de la case política ascendente, de la que un cualificado sector pronto 
renunció a la «autonomía de la política», para tratar de ser también nueva clase ascendente en el 
sentido económico. De este modo, una economía de especulación en años de crecimiento, una política 
obsequiosa con los gestores de esta situación económica, interpretada en clave de espejismo, como si 
fuera el fruto instantáneo y milagroso de la nueva administración del país, y un marco jurídico 
extraordinariamente flexible y abierto a las prácticas ilegales; todo ello, en ausencia de verdadero 
control parlamentario gracias a las dimensiones de la mayoría sustentadora del Gobierno, dio como 
resultado el que se conoce. Y cabría aventurar que no se conoce todo”. 
1624 Como ejemplo, véase José Yoldi: «Cardenal acusa de prevaricación a los jueces que liberaron al 
presunto ‘narco’». El País Digital, España, viernes 11 de enero de 2002: “El fiscal general del Estado, 
Jesús Cardenal, presentó ayer una querella por prevaricación dolosa (intencionada), tipificada con 
multas de 12 a 24 meses e inhabilitación de 10 a 20 años, contra los tres magistrados de la Sección 
Cuarta de la Audiencia Nacional, Carlos Cezón, Juan José López Ortega y Carlos Ollero, que el 22 de 
diciembre pasado dejaron en libertad provisional con fianza de 30.050 euros (cinco millones de 
pesetas) al presunto narcotraficante Carlos Ruiz Santamaría, Carlos el Negro, que aprovechó la 
circunstancia para fugarse. El Supremo deberá resolver si la admite a trámite”. 
1625 Salvatore Senese: «Democracia pluralista, pluralismo institucional y gobierno del poder judicial»; 
en Corrupción y Estado de Derecho. El papel de la jurisdicción. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1996, 
página 52 – 53: “Esto se debe también al impulso que ha dado al pensamiento liberal el principio del 
Estado de Derecho, cuyo núcleo esencial comporta que toda la actividad de los poderes públicos tenga 
que desarrollarse conforme a Derecho y ser controlable por jueces independientes. El respecto de tal 
exigencia, considerada hoy un postulado fundamental de la doctrina liberal, lleva consigo no sólo el 
principio de legalidad en la acción administrativa (que relega entre las antiguallas del pasado la 
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vinculadas al poder ejecutivo. Que el poder judicial tiene ese cometido, parece no 

caber duda. Y un control que se da no sólo sobre las acciones regladas, sino también 

sobre las así llamadas potestades discrecionales, lo que, y según García de Entería, 

constituye «el tema central del Derecho Administrativo»1626. Una vez caracterizados 

los rangos normativos aplicables, es cuando procede la discusión sobre los límites y 

el alcance de los controles por ellos previstos sobre los ya mencionados actos 

discrecionales, si irrestrictos e ilimitados1627 por la instancia judicial, o justo la 

hipótesis diametralmente opuesta, de parcialmente1628 controlados por la esfera 

judicial, posiciones esas que dividen1629 nítidamente a los administrativistas 

españoles. Efectivamente, un tipo de control que suscita resistencias, «teóricas y 

prácticas», por parte de los que tienen que someterse a esa forma de control. Una 

insatisfacción que, además de las razones subjetivas, por veces infundadas, puede 

también estar fundamentada en razones objetivas, en la medida en que se verifican 

sucesivos «equívocos»1630 cometidos por las instancias de control, lo que en ningún 

momento parece justificar su ausencia. 

                                                                                                                                          
pretensión jacobina de prohibir al juez dejar de aplicar o incluso anular los actos de la administración 
pública) sino incluso la extensión del principio de legalidad a la acción legislativa a través del control 
de constitucionalidad de las leyes, cuya creciente difusión en los ordenamientos europeos de la 
segunda postguerra representa el signo tangible de un gran salto cultural en la concepción de la 
democracia respecto a 1789”. 
1626 Véase Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., página 
31. 
1627 Menciono tan sólo dos obras que caracterizan esa corriente administrativista: Eduardo García de 
Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración; 3ª edición ampliada, Editorial Civitas, S. 
A., Madrid, 1997; Tomás~Ramón Fernández: Arbitrariedad y discrecionalidad. Cuadernos Civitas, 1ª 
edición, Madrid, 199l. 
1628 Miguel Sánchez Morón: Discrecionalidad administrativa y control judicial. Editorial Tecnos, S. 
A., 1ª edición, 1994, Reimpresión, Madrid, 1995. 
1629 Véase Eduardo García de Enterría: Democracia, jueces y control de la Administración..., página 
31: “Ultimamente ha saltado entre nosotros la chispa de una viva polémica sobre este viejo tema. Han 
sido hasta ahora adalides de este debate autores tan cualificados y tan estimados como los Profesores 
Luciano Parejo, Tomás Ramón Fernández y Miguel Sánchez Morón. El interés general de la 
polémica, que toca a fundamentos profundos del Derecho y de su desenvolvimiento, ha sido 
subrayado por la reciente entrada en la polémica de un filósofo del Derecho y experto en Teoría 
General del Derecho tan autorizado como Manuel Atienza”. 
1630 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., páginas 
105 – 106: “... tampoco las Administraciones públicas sometidas al control judicial tienen motivos de 
satisfacción. Por supuesto, no me refiero a las reticencias que todo tipo de control suscita en el 
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Hablábamos, a principio, de las limitaciones propias de las personas, que son 

jueces. Sin embargo, y a pesar de todas las limitaciones personales (del Juez); por su 

formación ni siempre adecuada1631, e institucionales (del poder judicial por ellos 

constituido) esa esfera de poder realiza una misión imprescindible a la consolidación 

de la democracia. Eso es, “la misión última del Juez es colaborar al buen 

funcionamiento de la Administración, controlando que ésta ajuste su actuación 

plenamente a la ley y al Derecho, así como a los fines que la justifican, que no son 

otros que los de servir con objetividad los intereses generales. Esta es una función 

objetiva; su contribución a la tarea de dotar de efectividad al Estado social y 

democrático de derecho, que a todos los poderes públicos incumbe”1632. Aquí nos 

interesa simplemente destacar que el poder ejercido por la esfera ejecutiva (política y 

administrativa) se controla externamente por diversas formas; y que entre ellas, y tal 

vez la más importante, sea aquella llevada a cabo por el poder judicial. Según 

Mendieta, el control judicial de las acciones administrativas “es el más importante 

método de control externo. Este control, a pesar de la tendencia al incremento, se 

desarrolla aún excepcionalmente sobre las actividades penalmente sancionables, 

                                                                                                                                          
controlado, por más que esas reticencias sean excesivas en la mentalidad de algunas autoridades y 
funcionarios, cuya imaginación a la hora de escapar de los controles apenas conoce límites. Me refiero 
a otras razones más justificadas, que se fundan en ciertas extralimitaciones de la función de juzgar. No 
es excepcional, por desgracia, encontrar decisiones judiciales poco sopesadas, en las que la calidad de 
la fundamentación jurídica es endeble y la pertinencia del fallo muy discutible. Bien es verdad que no 
sólo la Administración sino también sus contrapartes padecen estas deficiencias. Sin embargo, en los 
últimos tiempos es posible constatar no pocos casos en que los Tribunales se han excedido de su celo 
en la defensa de los particulares y han llevado su activismo garantizador más allá de lo que parece 
razonable, ya sea «reconociendo» (o inventando, mejor dicho) derechos frente a la Administración 
que no se deducen de una interpretación rigurosa de las leyes, ya sea desconociendo algunos mandatos 
legales o la jurisprudencia de los Tribunales superiores y, en especial, del Tribunal Constitucional, ya 
sea invadiendo sin justificación suficiente el ámbito de la discrecionalidad administrativa. Estos 
hechos son reales y así lo atestiguan las publicaciones jurídicas o la prensa general de vez en cuando, 
y podría atestiguarlo cualquier estudioso del Derecho público y cualquier jurista con experiencia 
práctica”. 
1631 Véase Perfecto Andrés Ibáñez: «¿Qué modelo de Juez?». El País Digital, Opinión, Lunes, 15 de 
julio de 2002. 
1632 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., página 
139. 
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siendo su mayor área de actuación el ámbito contencioso-administrativo. En estos 

momentos, en dicho ámbito, existe una tendencia a aumentar el papel del control 

judicial, no sólo sobre la competencia o la legalidad de los actos, sino también de su 

contenido técnico y del posible abuso de poder. De hecho, se está extendiendo el 

control de los actos discrecionales de la Administración a través del test de 

racionalidad – es necesario garantizar que la elección de la Administración es 

racional – y del test de razonabilidad – la elección además de racional ha de ser 

razonable –. Pudiendo, en algunos supuestos, llegar los tribunales a adoptar ellos 

mismos la decisión que consideran correcta y no sólo eliminar la incorrecta”1633. Así 

que, dentro de la concepción puesta por Montesquieu, los distintos poderes1634 

asumen funciones complementarias y recíprocamente limitativas, los unos en 

relación a los otros, en contra del posible abuso de poder, y que actualmente, además 

del aspecto preventivo señalado, puede ser considerado también como instrumento 

activo, en defensa del interés público. La función específica del poder judicial 

consiste justo en la fiscalización de las prácticas, públicas y/o privadas, teniendo 

siempre por base los criterios establecidos desde la legalidad1635. Más recientemente, 

y a la hora de juzgar las acciones propias del ámbito administrativo, esos criterios se 

                                                 
1633 Manuel Villoria Mendieta: Ética pública y corrupción: Curso de ética administrativa..., página 
170. 
1634 Salvatore Senese: «Democracia pluralista, pluralismo institucional y gobierno del poder judicial»; 
en Corrupción y Estado de Derecho. El papel de la jurisdicción. Editorial Trotta S. A., Madrid, 1996, 
página 47 – 48: “El principio pluralista, de hecho, no conduce solamente a la garantía del 
constitucionalismo (...) Lleva también a una organización estatal que se designa como «pluralismo 
institucional» y se caracteriza esencialmente por el rechazo de una estructura del Estado centralizada y 
vertical que impida la existencia de cuerpos intermedios, momentos de autonomía colectiva entre los 
ciudadanos individuales y el poder central. (...) ... en el pluralismo institucional, la organización del 
poder estatal está diseñada para hacer realidad el principio de los pesos y contrapesos o balance of 
powers, como reconocimiento de la enseñanza de Montesquieu, conforme a la que «es necesario que 
el poder limite al poder para que no pueda abusarse de él»”. 
1635 Véase Miguel Ángel García Herrera: «Poder Judicial y Estado social: legalidad y resistencia 
constitucional»..., página 81: “... hay que reconocer la contribución a la moralización de la política y 
correspondencia con las pautas fijadas en el ordenamiento jurídico como consecuencia del acceso a la 
justicia e inexistencia, deterioro o falta de funcionamiento de los mecanismos de control que aseguran 
la adecuación de la conducta de los poderes públicos a la legalidad”. 
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han ampliado hasta el punto de incorporar a su esfera de consideración, un espectro 

más largo que contempla, simultánea y dialécticamente, elementos relacionados con 

la racionalidad y la razonabilidad de las decisiones administrativas. Con ello el papel 

de la esfera judicial actualiza su más específica misión como garantizadora del 

Estado de Derecho. Para Andrés Ibáñez, y a modo conclusivo de este apartado, 

“hablar de Estado de Derecho en el constitucionalismo de postguerra, y desde luego 

en la Constitución española de 1978, supone referirse a una forma de Estado 

constitucional de Derecho caracterizada por los siguientes rasgos estructurales: 

Primero, por la incorporación al orden jurídico positivo de un cuadro de valores, los 

conocidos como derechos fundamentales del ideario liberal, dotados de garantías 

formales de cierto grado de eficacia potencial; y también de algunos derechos 

sociales, que cuentan con una protección bastante más débil, desde el momento en 

que su prestación aparece prácticamente confiada a la discrecionalidad estatal. En 

segundo término, la consagración del principio de legalidad, que implica el 

imperativo de sumisión de la acción de todas las instancias de poder a la ley general 

y abstracta, y, consecuentemente, al control judicial de la legalidad de sus actos. Por 

último, la funcionalización del ejercicio de todos los poderes a la garantía del 

disfrute de los derechos del primer orden y a la efectividad de los del segundo”1636. 

2.2.2.3. Social. 

Además de los riesgos económicos que conlleva a los países latinoamericanos 

con el llamado «efecto tango», e inclusive a España por las significativas inversiones 

de sus empresas en Argentina, los episodios callejeros más recientes de la historia de 

aquella nación son la muestra más perfecta de lo que puede resultar la mala gestión, 

                                                 
1636 Perfecto Andrés Ibáñez: su «Introducción» a Corrupción y Estado de Derecho..., página 10. 
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política y administrativa, y sus graves consecuencias sociales. La indignación social 

ante sus gobernantes es la prueba más contundente del límite al que puede llegar la 

sociedad, y las graves consecuencias de su rotundo rechazo a lo que se suele 

relacionar, en aquél país, con el resultado de reiteradas prácticas de corrupción de los 

inquilinos que se han instalado históricamente en los últimos lustros de su gobierno. 

Fueron cinco los presidentes rehusados por la sociedad en tan sólo trece días1637.  

Una muestra evidente, pero radical, de cuándo el control social se puede hacer 

efectivo después de malograr sucesivamente las instituciones de control, políticas y/o 

judiciales. Quizás el control social haya fracasado en su debido momento, 

reservándose la acción colectiva a una manifestación límite y última. No parece que 

sea lo normal, o lo más indicado, aguardar una acción extremada como ésa, sea 

espontánea o por inducción, para sólo entonces dar curso a las grandes, efectivas y 

complicadas decisiones económicas y políticas1638, tomadas en la esfera nacional, o 

por las principales instituciones representativas de la comunidad económica 

internacional, que muy probablemente tendrán también su parcela de 

responsabilidad1639, como mínimo por omisión. Un tipo de reacción que suele 

                                                 
1637 Dossier Documental: «Baile de Presidentes en la Casa Rosada». Caos económico y social. Crisis 
en Argentina. El País Digital, domingo, 14 de enero de 2002: “Argentina pasará a la Historia por ser el 
único país capaz de conseguir tener cinco presidentes diferentes en sólo dos semanas. En quince días 
de infarto, la Casa Rosada ha albergado huéspedes muy diferentes a ritmo de tango. Los ciudadanos 
cansados de ajustes gubernamentales y empujados por el hambre y la rebeldía contra las restricciones 
bancarias salieron a la calle el 18 de diciembre a buscar comida, en el mayor estallido social que ha 
vivido el país desde 1989. Y precipitaron el desenlace: el presidente Fernando de la Rúa dimitía 48 
horas después (20 de diciembre), incapaz de lograr una "unidad nacional" con la oposición peronista, 
tras la decisión de su superministro de Economía, Domingo Cavallo, de abandonar el cargo unas horas 
antes”. 
1638 Editorial: «Inquietud argentina». Opinión, El País Digital, domingo, 13 de enero de 2002: “El 
presidente Duhalde se enfrenta al dilema de optar entre un plan coherente pero sin suficiente consenso 
nacional o uno que le permita comenzar la reforma, aunque contenga medidas imperfectas. El Fondo 
Monetario Internacional ha vuelto a condicionar sus ayudas a la existencia de un programa realista de 
saneamiento económico que Duhalde no está en condiciones de ofrecer. Seguramente hay motivos que 
justifican la desconfianza, pero por el momento no parece haber muchas alternativas. Habrá por ello 
que dar un margen de confianza al intento, por más que la retórica contra los inversores extranjeros, 
mayoritariamente españoles, desvíe la atención respecto a los problemas reales y amenace con sumir a 
ese país en una rápida descapitalización”. 
1639 Joseph Stiglitz: «Las lecciones de Argentina». El País Digital, Opinión, jueves 10 de enero de 
2002: “El colapso de Argentina dio lugar a la suspensión de pagos más grande de la historia. Los 
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mezclar indignación social y actos vandálicos, que conlleva importantes riesgos para 

la paz social. No se puede olvidar el coste en vidas humanas resultado de los 

enfrentamientos que se han dado entre las fuerzas del orden y los manifestantes, por 

las calles de Buenos Aires. Con Pradera habremos que recordar que “la asimetría 

también afecta al control mediático sobre los titulares del poder. Mientras la 

vigilancia de la clase política no hace – afortunadamente – sino intensificarse en los 

sistemas democráticos, los implacables denunciadores de los abusos y corrupciones 

de los gobiernos y de los partidos guardan silencio sobre comportamientos 

igualmente condenables en las grandes corporaciones. El argumento según el cual 

esa desigualdad de trato estaría justificada por la pertenencia de los políticos a la 

esfera pública y de los empresarios a la esfera privada resulta insostenible: la vida 

cotidiana de las personas y el rumbo de su existencia colectiva dependen tanto de las 

decisiones tomadas por los gobernantes elegidos (y revocados) en las urnas 

mediante el voto ciudadano como de las medidas adoptadas por los gestores 

empresariales designados por sus pares y autoperpetuados por cooptación”1640. Sin 

embargo, y en el ámbito administrativo, se pueden adoptar fórmulas de control 

regidas por el Derecho que permitan la participación social, y que puedan prevenir la 

ocurrencia de hechos de corrupción que sean a su vez capaces de evitar mucho de lo 

que ha pasado en Argentina. Antes, mucho antes, hay que establecer fórmulas de 

contacto, escucha y participación de la sociedad, que legitime la acción política y 

administrativa durante todo el proceso político democrático. La experiencia 

administrativa de otros países, como aquella vivida por el ICAC, aquí ya referida, 

                                                                                                                                          
expertos están de acuerdo en que éste es sólo el último de una serie de salvamentos encabezados por el 
FMI que despilfarraron miles de millones de dólares y no lograron salvar a las economías que 
pretendían ayudar. La naturaleza de ese fracaso, sin embargo, está todavía en discusión. Algunos 
argumentan que el FMI fue demasiado indulgente; otros, que fue demasiado severo”. 
1640 Javier Pradera: «El color de cristal con que se mira».  El País Digital, Opinión, miércoles 16 de 
febrero de 2000. 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 834

señalan hacia la existencia de una de esas alternativas prácticas: “Una fórmula que 

nos ha funcionado bien en los últimos 21 años y que consiste en, primeramente, 

reconocer la importancia de mantener un diálogo directo, cara a cara, con diversos 

segmentos de la comunidad y segundo, crear una multiplicidad de canales para que 

la comunidad trabaje para nosotros. La fórmula que utilizamos comprende cuatro 

aspectos principales:  

Establecimiento de una red que abarca todo el territorio, de oficinas locales de 

modo que la comunidad local nos considere como socios cercanos a largo plazo;

  

Separación de la comunidad, o el «mercado», en segmentos, de acuerdo con las 

diferentes necesidades y desarrollo separado de los programas de participación 

para cada segmento;  

Mantenimiento de intensa exposición a los medios masivos para que el tema de la 

corrupción esté constantemente a la vista de la comunidad, y  

Uso de un enfoque de modalidades múltiples para el monitoreo de las actitudes del 

público hacia la corrupción y búsqueda de su opinión y asesoría respecto a nuestro 

trabajo”1641. 

La base del control social está justo en el acceso a la información, y en el uso 

consecuente que de ella se pueda hacer, desde la sociedad, cuándo organizada y 

participativa. A propósito de la experiencia española, “si el más importante de los 

controles sociales sobre la acción política y administrativa es el que se realiza a 

través de la información y la formación de la opinión pública, puede afirmarse que 

la libertad para desarrollar este tipo de control está plenamente garantizada en 

                                                 
1641 Bertrand Edouard De Speville: «Experiencias y formas de lucha contra la corrupción»..., página 
44. 
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nuestro régimen constitucional. Conviene precisar, sin embargo, la afirmación. No 

se quiere decir con ella que nuestra opinión pública esté suficientemente informada 

sobre los asuntos públicos y, mucho menos aún, que esté convenientemente formada 

en este tipo de cuestiones. La información no depende sólo de la libertad con que 

pueda difundirse, en especial por los medios de comunicación, sino de la posibilidad 

de éstos y de cualquier persona de acceder a la misma, es decir, de conocer los 

datos que obran en manos de los poderes públicos. En cuanto a la formación de la 

opinión pública, es decir, la capacidad real de los ciudadanos para comprender y 

valorar de manera ecuánime esos datos y los complejos problemas de naturaleza 

política y administrativa, es cuestión que escapa al análisis del jurista, pues depende 

de variables sociológicas y culturales más profundas. Lo que se quiere decir es que 

la libertad para recibir – y para indagar – la información disponible sobre este tipo 

de materias y para ejercer la crítica de la actuación de los poderes públicos es, a 

raíz de la Constitución y por consecuencia directa de ésta, muy amplia, casi 

ilimitada”1642. En la práctica, ¿de que le vale al ciudadano simplemente saber que las 

«cosas pasan» en las esferas del poder, político y administrativo, mientras no tenga 

como influir sobre los mecanismos de control efectivo, ni ante la impunidad de los 

agentes de la corrupción? Tampoco el acceso a las informaciones más importantes 

deben ser el resultado del esfuerzo hercúleo de la sociedad para obtenerlas, sino una 

característica de los gobiernos efectivamente democráticos y transparentes. “Sin 

embargo, la protección más efectiva de la transparencia tiene que estar en las 

manos de una ciudadanía organizada para este propósito. Su organización debe 

levantar conciencia y apoyar la transparencia dentro y fuera del país. Las poderosas 

organizaciones financieras han internacionalizado la corrupción como una manera 

                                                 
1642 Miguel Sánchez Morón: El control de las administraciones públicas y sus problemas..., páginas 70 
– 71. 



Ética y deontología en la Administración Tributaria 
 

 836

aceptable de hacer negocios. Si el pueblo no trata de preservar su democracia, si le 

falta la virtud cívica y el compromiso con el gobierno, la democracia será víctima 

del buitre de la corrupción”1643. 

Ningún gobierno podrá garantizar por sí mismo una administración 

absolutamente correcta. Esa garantía podrá darle la propia sociedad, particularmente 

a través de los segmentos que tengan un mayor nivel de información y de masa 

crítica, lo que suele estar identificado con la comunidad científica, los agentes 

sociales formadores de opinión, y de un modo muy particular a través de la acción de 

una prensa libre, independiente y comprometida con los avances y la confirmación 

de los valores democráticos. Sin embargo, más que quedarse la administración en 

una postura pasiva, habrá que adoptar también medios activos de articulación, y de 

buen uso de los medios masivos, que puedan servir de esclarecimiento permanente a 

la opinión pública. Aún de acuerdo con el mismo ejemplo puesto más arriba, “la 

corrupción es un tema desagradable que es barrido bajo la alfombra hasta que se 

torna demasiado grave para ser ignorado por todos. Por lo tanto, es importante que 

los que luchan contra el soborno trabajen muy estrechamente con miembros de la 

prensa para mantener el problema constantemente a la vista de la comunidad. Las 

siguientes cifras les darán una idea de la intensidad de nuestro trabajo de relaciones 

públicas: en 1994, el ICAC contestó 1.230 consultas periodísticas, emitió 145 

comunicados de prensa, concedió 47 entrevistas de prensa y sesiones informativas y 

dio 15 discursos públicos cubierto por la prensa”1644. Unos números que no 

impresionan por que sí, sino que impresionan justamente por la indicación que dan 

                                                 
1643 Oscar Arias Sánchez: su prólogo a: La hora de la Transparencia en América Latina. El Manual de 
Anti-Corrupción en la Función Pública. Compilado por Valeria Merino Dirani y Juan Lozano. 
Transparencia Internacional para América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/. 
1644 Bertrand Edouard De Speville: «Experiencias y formas de lucha contra la corrupción»..., página 
46. 
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de la real apertura de la administración a la crítica y al control social de su práctica 

administrativa. De parte del gobierno no debe significar el esfuerzo por investir en la 

cooptación de la opinión pública – aunque muchos equivocadamente, o con la simple 

intención de manipularla, así lo consideren –, sino el esfuerzo por mantener una 

permanente articulación con la sociedad, de modo que la acción pública 

administrativa reciba de aquellos segmentos representativos de la sociedad, la 

aprobación de sus procedimientos, o la crítica ante los posibles hechos de corrupción. 

Por tanto, un esfuerzo dirigido no a la cooptación, sino a la cooperación y a la 

participación de la sociedad, para que su control se haga cada vez más efectivo. 

 





CONCLUSIÓN: ULISES Y LAS SIRENAS. FUNCIONARIOS Y CORRUPCIÓN. 

Se atribuyen a Homero dos de las más bellas historias1645 que coinciden con 

los orígenes de la civilización clásica, consideradas un «monumento de la historia 

universal», la Ilíada y la Odisea, y que fueron escritas muy probablemente en el siglo 

VIII a. C. Ellas toman por base la gran batalla de la ciudad de Troya1646, 

probablemente ocurrida cinco siglos antes de que fuesen escritos los referidos 

poemas «homéricos». La guerra de Troya, que habría durado 10 años, estaría 

contemplada en la Ilíada, donde el protagonista es Aquiles, mientras que la Odisea 

trata principalmente de la vuelta de Ulises, a Ítaca y a los suyos1647. Aquí nos interesa 

resaltar particularmente las peripecias de Ulises, rey de Ítaca, también conocido 

como Odiseo, héroe que había dejado a la esposa Penélope, y al hijo Telémaco en su 

                                                 
1645 Véase Alberto Bernabé: su prólogo a la obra de Homero: La Ilíada. Editorial Edaf, S. A., Madrid, 
1988, página 11: “El poeta se limita a trazar una reconstrucción estilizada de tiempos pretéritos que en 
la realidad constituye una curiosa amalgama de elementos históricos y culturales pertenecientes a 
diversos estratos desde el siglo XII al VIII a. de C. No es la verdad histórica la que interesaba al poeta, 
como no es la que nos interesa hoy a sus lectores, sino una verdad poética, en la que los personajes 
son profundamente reales en lo que tienen de verdaderamente humanos, de tipos con los que podemos 
identificarnos aún hoy”. 
1646 Paloma Corredor: «Guerra de Troya: La gran batalla que inspiró ‘La Ilíada’ y ‘La Odisea’». 
Fuente: http://aula.elmundo.es/aula/noticia.php/2001/11/12/aula1005324605.html: “Eris, diosa de la 
discordia, lanzó una manzana de oro dedicada a «la más bella» a los celestiales invitados a una boda. 
Paris, hijo de Príamo, rey de Troya, se la entregó a Afrodita, diosa del amor. Así se ganó el favor de la 
diosa y el amor de Helena, esposa de Menelao, rey de Esparta. Helena se fue con Paris a Troya y 
desencadenó la furia de Agamenón, rey de Micenas. Este organizó una expedición de castigo para 
vengar la afrenta hecha a Menelao. La guerra entre griegos y troyanos duró 10 años, y sólo culminó 
con éxito para los primeros cuando tuvieron la feliz idea de entrar en la ciudad ocultos en el interior de 
un gran caballo de madera. Esta es una de las historias más famosas de la mitología. ¿Realidad o 
ficción? Al parecer, mitad y mitad. Es cierto que Troya fue destruida por el fuego a principios del 
siglo XII a. C., pero la explicación más probable es que los griegos le declararon la guerra porque 
estaban hartos del monopolio comercial que ejercía Troya en el único acceso al mar Negro. Pero, 
entonces, ¿por qué la historia de la guerra de Troya ha llegado hasta nuestros oídos? Porque, partiendo 
de los hechos reales, el poeta Homero los convirtió en dos obras literarias que se han convertido en 
clásicos en el sentido estricto de la palabra: partiendo de la narración de unos hechos sucedidos en un 
tiempo y un espacio concretos, logró expresar a través de ellos las dudas universales del ser humano 
sobre la vida y la muerte, la trascendencia... Hablamos de La Ilíada y La Odisea. La primera es una 
epopeya en 24 cantos protagonizada por Aquiles, legendario héroe griego. La Odisea, también 
dividida en 24 cantos, relata las aventuras de Ulises, uno de los héroes de la guerra de Troya, que 
regresa a casa con su esposa Penélope y su hijo Telémaco. Su viaje dura 10 años, y en realidad es una 
metáfora de la propia vida: no importa tanto el destino como lo que se aprende en el camino”. 
1647 Véase Dietrich Schwanitz: La Cultura. Todo lo que hay que saber. Traducción de Vicente Gómez 
Ibáñez. Taurus, Santillana Ediciones Generales, Madrid, 2002, página 29: “... la doble epopeya griega 
de la invasión de Troya – la Ilíada (en griego, Troya se dice Ilión) – y la Odisea, el viaje de regreso del 
astuto Ulises desde la destruida Troya hasta su casa, al encuentro de su esposa Penélope”. 
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tierra Ítaca, para luchar en la guerra de Troya por razones aparentemente nimias: el 

rapto de una mujer llamada Helena. La vuelta de Ulises a su casa – que también 

hubiera durado 10 largos años – no había resultado nada fácil, sino todo lo contrario: 

una aventura llena de dificultades, y de enfrentamientos con diferentes fuerzas, del 

bien y del mal, donde los dioses pelean entre sí, y se mezclan con los mortales hacia 

la conquista de unos objetivos ni siempre admirables. Así que, inspirados por esos 

escritos, «metáfora de la propia vida», donde «no importa tanto el destino como lo 

que se aprende en el camino», se podría decir que, en búsqueda de la caracterización 

de la ética en la Administración pública tributaria, y al igual que a Ulises estuvimos 

metidos en una verdadera odisea, singlando mares de dificultades consistentes en un 

sinnúmero de textos que intentan dar cuenta de un fenómeno que se resiste a su 

aprehensión, por su propia naturaleza huidiza. Nada fácil caracterizar la corrupción, 

algo con lo que nadie quiere ser identificado. Ante un mar de corrupción y unos 

navegantes que niegan a todo momento que naveguen sobre sus aguas, son muchos 

los autores que apelan a la metáfora para caracterizar los casi siempre intangibles 

actos de corrupción. Una trayectoria difícil, sinuosa, que nos ha costado tiempo e 

investigación, y que trae, además de la conciencia, el sentimiento de lo incompleto. 

En medio a tantas dificultades, los encuentros con los «arrecifes» de la corrupción 

fueron constantes y variados. Unos mares que esconden peligros donde menos se 

puede esperar. Y que nos hizo concluir que un mar en calma no se puede confundir 

con la inexistencia de peligros, puesto que las tramas son gestadas en su más absoluta 

profundidad, con graves riesgos para las embarcaciones institucionales y, junto con 

ellas, sus tripulaciones de agentes públicos. Por otro lado, un mar agitado quizá 

pueda significar algo más allá de la simple inquietud; puede revelar la vitalidad de 

una sociedad, que aprendió a reivindicar sus derechos, y a poner en práctica sus 
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deberes, en muchos casos conscientes, e independientemente de la acción coactiva 

del Estado, revelando así un avance y la consolidación de sus valores, éticos y 

sociales. 

La conclusión a la que se llega no podría ser otra que aquella sugerida por la 

maga Circe al héroe Ulises1648. La corrupción funciona como el canto de la Sirena. 

Atractiva e irresistible. A ella no se puede resistir con base tan sólo en la fuerza del 

espíritu. Hace falta algo más que ello, lo que comprendió Ulises muy bien: la 

necesidad de autolimitación. Hace falta la adopción de todo un conjunto de medidas 

que sirvan para prevenir la corrupción, eso es, para prevenir a un colectivo, y a uno 

mismo – el autocontrol –, contra la «tentación» de ceder a ese encanto, 

proporcionado por el poder y por el dinero, con lo cual somos proclives a adoptar 

una ética racionalizada1649, desde la que pretendemos justificar nuestras prácticas 

más abominables. Según Suárez Villegas, “el autocontrol tiene el atractivo de 

convertir a los profesionales en «legisladores» deontológicos, reforzando su 

                                                 
1648 Homero: Odisea. Canto XII. Las Sirenas. Escila y Caribdis. La isla del sol. Ogigia. Versos 40 y 
50. Edición de José Luis Calvo, Décima Ediciones Cátedra, S. A., Madrid, 1998, página 221: 
“Primero llegarás a las Sirenas, las que hechizan a todos los hombres que se acercan a ellas. Quien 
acerca su nave sin saberlo y escucha la voz de las Sirenas ya nunca se verá rodeado de su esposa y 
tiernos hijos, llenos de alegría porque ha vuelto a casa; antes bien, lo hechizan éstas con su sonoro 
canto sentadas en un prado donde las rodea un gran montón de huesos humanos putrefactos, cubiertos 
de piel seca. Haz pasar de largo a tu nave y, derritiendo cera agradable como la miel, unta los oídos de 
tus compañeros para que ninguno de ellos las escuche. En cambio, tú, si quieres oírlas, haz que te 
amarren de pies y manos, firme junto al mástil – que sujeten a éste las amarras –, para que escuches 
complacido la voz de las dos Sirenas; y si suplicas a tus compañeros o los ordenas que te desaten, que 
ellos te sujeten todavía con más cuerdas”. 
1649 Oscar Arias Sánchez: su prólogo a: La hora de la Transparencia en América Latina. El Manual de 
Anti-Corrupción en la Función Pública. Compilado por Valeria Merino Dirani y Juan Lozano. 
Transparencia Internacional para América Latina y el Caribe, 1995. Fuente: http://www.tilac.org/: “En 
México del siglo XVII, una de las más grandes poetisas del país, Sor Juana Inés de la Cruz, se 
preguntó: “¿Quién tiene mayor culpa: El que peca por la paga o el que paga por pecar?” La 
poetisa trataba de exponer la hipocresía de aquellos hombres que menospreciaban el carácter moral de 
las mujeres con las que pecaban. Yo creo que en estas palabras descansa la verdad hoy en día, en un 
mundo en donde los pecadores se encierran en el refugio del poder y de la riqueza. La corrupción 
requiere de dos partes – el corruptor y el corrupto. Cuando los líderes de países industrializados 
aceptan el pago de sobornos en otros países mientras que los condenan en su propio país, ellos son 
culpables no sólo de corrupción, sino también de la aplicación de normas diferentes en los mundos 
desarrollado y en desarrollo. La existencia de esta doble ética es peligrosa para todos los que están 
involucrados – tanto para los países desarrollados que reservan su ética sólo para los foros domésticos, 
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ejercicio de compromiso y responsabilidad social”1650. La existencia de unos 

procedimientos de control y de autocontrol a los que no raro intentamos escaparnos, 

porque nos juzgamos a nosotros mismos como suficientemente fuertes para soportar 

la presión, ni siempre indeseable, sino justo lo contrario, seductora. Sin embargo, y 

aunque apoyemos al conjunto de medidas institucionales aquí señaladas, que 

funcionan como las amarras que se puso Ulises, como preventivas y correctivas, no 

podemos olvidar lo que precede a la decisión de Odiseo: escuchar la diosa Circe, y 

con ello predisponerse, «espiritualmente», a poner en práctica al conjunto de sus 

indicaciones. De igual forma, no se puede despreciar la capacidad valorativa del 

funcionario acerca del bien y del mal – su discernimiento ético – como requisito 

previo a lo que pretendemos analizar en ésta última parte del trabajo de 

investigación. En ella pondremos al día la importancia de la actualización de los 

valores y de las normas deontológicas, que deben integrar el conjunto de las 

preocupaciones de los funcionarios de la Hacienda pública. Una enseñanza ética que 

privilegie la educación en valores1651 de los funcionarios de forma directa, clara y 

objetiva, y que articule, adecuadamente, la moralidad «personal y cívica»1652. Una 

ética pública que, ante los casos más leves de la enfermedad de la corrupción, asuma 

                                                                                                                                          
como para los países subdesarrollados cuyas instituciones están sujetas a un proceso de corrosión por 
efecto de la corrupción”. 
1650 Cfr. Juan Carlos Suárez Villegas: Principios de Ética Profesional..., página 104. 
1651 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 67: 
“Programas de educación ética. A pesar de las dificultades que plantea la enseñanza de los valores 
éticos, las Administraciones Públicas perciben que la educación no formal de sus funcionarios no 
puede continuar mostrando en sus curricula un vacío tan inquietante. Por ello incluyen, o prevén 
incluir, estos programas en sus cursos de capacitación profesional. Su finalidad es dar una perspectiva 
general acerca de los modos de ejercer el poder, de los valores que subyacen a ellos, de la 
responsabilidad de la función pública y de las dimensiones éticas inherentes a la gestión de los 
servicios públicos. No deben orientarse a incrementar los conocimientos de los funcionarios acerca de 
temas morales o filosóficos, sino a desarrollar y fortalecer actitudes que les permita enfrentarse con 
éxito a situaciones de duda o de conflicto ético. Es previsible que los funcionarios, debido a su 
diferente procedencia, se hayan socializado en pautas culturales diversas; por lo que conviene 
fomentar una cultura del servicio público homogénea que, respetando la diversidad, pueda ser 
asumida y respetada por todos”. 
1652 Bertrand Russell: Sociedad Humana: Ética y política...., página 28: “Esta dualidad entre moralidad 
personal y cívica es una de las que debe tomar en cuenta cualquier teoría ética adecuada. Sin 
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la curación como un procedimiento ordinario, pero eficaz. Y, a los casos sin cura, no 

sienta ningún remordimiento a la hora de aplicar el Derecho, puro y duro. Así como 

cuando no hay esperanzas de vivir con calidad de vida, quizás en algunos casos 

extremos sea ética la defensa de la eutanasia, igualmente en el caso de la corrupción 

palmaria, será plenamente justificable el despido1653 de los que se dejan desviar de la 

propuesta de una ética, mínima y pública. Una hipótesis que contará, desde luego, 

con una valoración ética positiva favorable a la ejemplaridad en la aplicación de 

sanciones administrativas siempre y cuando contemple igualmente a los inspectores 

tributarios, meros ejecutores, y a los responsables y agentes públicos de rango 

superior de la Administración tributaria. 

                                                                                                                                          
moralidad cívica las comunidades perecen, sin moralidad personal su supervivencia no tiene valor. 
Por tanto, la moralidad cívica y la personal son igualmente necesarias para un mundo feliz”. 
1653 Véase Javier Etcheberry: «Tendencias Modernas de la Tributación y la Administración 
Tributaria»..., páginas 15 – 16: “La Administración Tributaria deberá tener una política de despidos 
que permita en forma efectiva y sin mayor trámite, desprenderse de aquéllos funcionarios en que 
exista fundada sospecha que no actúen en forma ética. Deberá haber también un procedimiento 
expedito para poder despedir los funcionarios más ineficientes o más conflictivos, o que no estén 
colaborando con el resto de sus compañeros o en los trabajos de la AT. Obviamente, para poder hacer 
estos despidos en forma ágil, deberá existir una política de indemnización, tal como existe en el sector 
privado. La normativa de muchas AT, que hace prácticamente imposible despedir a funcionarios, 
atenta directamente contra la eficiencia del trabajo de esta propia administración, impidiéndole 
deshacerse de los malos elementos. Esto, aparte del daño directo que ellos causan, influye en forma 
muy negativa en la moral del resto de los buenos funcionarios de la AT”. 
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CUARTA PARTE: ÉTICA Y DEONTOLOGÍA 

PROFESIONAL. CONCLUSIONES. 
Tradicionalmente se suele presentar, en un trabajo académico de ésta 

naturaleza, las conclusiones a que uno ha llegado con el desarrollo de sus 

investigaciones. No pretendo huir a la regla, pero me gustaría hacerlo con un 

pequeño matiz de diferenciación. Así que, además de las conclusiones sacadas (véase 

el capítulo 11) después de un recorrido tan largo, me gustaría presentar una propuesta 

ética y deontológica que sea aplicable a la Hacienda de Pernambuco y a sus 

respectivos funcionarios. Eso porque hay actualmente en mi país, de parte de la 

sociedad, una importante demanda de más ética en sus instituciones públicas, y del 

lado de las administraciones, una preocupación en atender convenientemente a ése 

anhelo social. Actualmente los representantes de las «corregedorías» (expresión dada 

en Brasil a los órganos responsables por la Inspección de Servicios) de los Estados 

de la federación brasileña están empeñados en la elaboración de un código de ética 

profesional que sea válido para los inspectores tributarios de todos los Estados del 

país (con excepción de la Hacienda Federal y de las Haciendas de los municipios). 

Mi propuesta tiene por finalidad (a) evidenciar la ética institucional como una 

prioridad en la política de recursos humanos de la Hacienda Pública del Estado de 

Pernambuco, (b) mejorando las relaciones de los funcionarios entre sí, y de éstos con 

los contribuyentes y con la ciudadanía en general, con vistas al (c) incremento de la 

eficacia y de la eficiencia en la gestión de los impuestos de su competencia, así como 

(d) asegurar la legitimidad social de la actividad inspectora en el ámbito de la 

Administración tributaria. 
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Consideraré el desarrollo de tres aspectos: a) un Proyecto de Educación en 

Valores; b) la aprobación de un Código de Ética Profesional y c) la creación de una 

Comisión de Ética, todos ellos destinados a la aplicación de la ética en la gestión 

administrativa de los Inspectores Tributarios. Considerando que «los estándares 

éticos para el servicio público deben ser claros» y «reflejarse en el marco legal»; que 

«la orientación ética debe estar disponible para todos los servidores públicos» que 

«deben conocer sus derechos y obligaciones al exponer conductas indebidas», y que 

el «compromiso político hacia la ética debe reforzar la conducta ética de los 

servidores públicos»1654, he pretendido desarrollar aquí una propuesta de Código de 

Ética Profesional para el Inspector Tributario del Estado de Pernambuco, con la 

cautela que supone la aplicación de un código de esa naturaleza1655. Contrariamente a 

lo que suele pasar con las normas administrativas cuya elaboración dispensa la 

participación directa de las partes interesadas, ya que cuentan con la participación 

legítima y suficiente de sus representantes legislativos, en el caso de las normas 

deontológicas, estoy convencido de ello, su resultado sólo tendrá legitimidad1656 caso 

                                                 
1654 Véase OCDE: Confianza en el gobierno. Medidas para fortalecer el marco ético en los países de la 
OCDE..., (Anexo: Recomendación de 1998 del Consejo de la OCDE sobre Mejoramiento de 
Conducta Ética en el Servicio Público, incluyendo Principios para la Administración de Ética en el 
Servicio Público) páginas  96 y 97. 
1655 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., páginas 66 – 67: 
“Código deontológico. La insuficiencia de los códigos generales para orientar la conducta de los 
profesionales contemporáneos explica la proliferación actual de códigos de deontología para 
profesionales de la más diversa índole y a la cual no es ajena la del servicio público. Si no lo han 
hecho ya, la mayoría de las Administraciones Públicas se plantea la necesidad ineludible de redactar 
un código que sirva de guía y orientación para la conducta ética de sus profesionales. Su finalidad no 
es reprimir ni castigar sino orientar a los funcionarios para evitarles incurrir en comportamientos que, 
sin ser necesariamente ilegales, pudieran disminuir la integridad y el rendimiento eficaz de sus 
servicios. Por eso, su redacción debe seguir un proceso lento, meticuloso, ser objeto de consultas con 
múltiples sectores, y revisarse periódicamente para dar cabida a situaciones nuevas o imprevistas”. 
1656 Véase Evaristo Prieto Navarro: «La reflexión sociológica sobre la legitimidad», en Elías Díaz y 
José Luis Colomer (eds.): Estado, justicia, derechos. Filosofía y Pensamiento. Alianza Editorial, S. A., 
Madrid, 2002, página 140 – 141: “La legitimidad aparece asociada a los discursos práctico-morales. 
En ellos, con el auxilio de argumentos prácticos, se ventilan pretensiones de rectitud o justicia que se 
han visto controvertidas. Las acciones problematizadas han de hacerse valer como correspondientes a 
normas socialmente admitidas, en lo que constituye un primer nivel del discurso práctico. En el 
segundo nivel, las propias normas sociales, eventualmente puestas en duda, son probadas a la luz de 
los intereses generalizables que supuestamente encarnan. Con lo que se llega a la clave de la 
legitimidad: esa susceptibilidad que las normas muestran de encarnar demandas socialmente 
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sea el resultado de una discusión que cuente con la indispensable participación de los 

interesados. En nuestro caso, los directamente interesados en su aplicación serán los 

inspectores tributarios a través de su representación sindical, en calidad de 

interlocutores válidos, lo que justificaría su perfeccionamiento y utilización a título 

de Código o Norma de Conducta válido para aquél colectivo de profesionales. 

Hechos esos comentarios iniciales, empecemos por las conclusiones a las que hemos 

llegado, para solo entonces dar paso a las propuestas aquí sugeridas. 

 

                                                                                                                                           
generalizables por intermedio de deliberaciones. La legitimidad se vincula así a las condiciones 
ideales de una comunicación expandida, abarcadora de todos los afectados, reales o potenciales, por 
las normas de acción adoptadas, que habrían de poder manifestar su avenencia o rechazo por 
intermedio de un intercambio argumentativo asegurado institucionalmente”. 





CAPÍTULO (11). CONCLUSIONES. 

1. Empecé esta investigación en búsqueda de una fundamentación teórica que 

contribuyera a la resolución de cuestiones originarias de la vida práctica. Partí 

inicialmente de la existencia de un problema práctico relacionado con 

inquietudes morales de un grupo de profesionales – inspectores de Hacienda del 

Estado de Pernambuco – acerca de los problemas surgidos con su quehacer 

específico, que suscitaban un sinnúmero de dudas aparentemente sin ninguna 

solución técnica – jurídico administrativa o económico política – inmediata que 

fuera satisfactoria, salvo que pudiese obtenerse desde un planteamiento moral. El 

punto de partida para solucionar el problema planteado estaba limitado, 

inicialmente, a convicciones morales y religiosas subjetivas. La ética vivida, 

como reflexión sobre la experiencia de uno mismo, y posteriormente, como 

reflexión sobre la experiencia colectiva vista por los periódicos fue mi primer 

intento de sistematización de una reflexión moral. Indicio de que problemas y 

dudas similares surgen en otros sitios y actividades, con la misma urgencia de 

solución. Desde ese planteamiento inicial ya saltaba a la vista que no se trataba 

apenas de un desvío individual del carácter de los funcionarios. Hacía falta 

introducir referencias teóricas consistentes y metódicas que ofreciesen una base 

de reflexión y de conocimiento que presentasen alternativas de solución. La 

filosofía moral comprendida como filosofía práctica, con más de 2.500 años de 

historia, emergía como una alternativa viable y consistente. Es cierto que las 

bases de la filosofía moral en la Grecia antigua tienen carácter permanente, pero 

su aportación no sería suficiente para contestar a las indagaciones del momento 

presente. Hacía falta conocer las bases de la filosofía moral contemporánea. 
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2. Ante la indagación: ¿hay espacio para una fundamentación racional de la moral?, 

se sucedían las contestaciones, empezando por Hume y su reflexión sobre el 

sentimiento moral. Para quién – en mi caso – había partido de un puro 

sentimiento, sin una base teórica sólida – surgía aquí una identificación con la 

primera respuesta que aparecía, sin ningún parámetro lógico y racional. Pura 

pasión que tenía en Hume la legitimación de una razón usada apenas para 

conocer lo dado, pero incapaz de ir más allá, y juzgar casos prácticos. El margen 

de subjetividad que soportaba tal teoría no nos conduciría a ningún sitio. Hacía 

falta algo más fuerte, que partiendo del sentimiento moral nos condujera al deber 

moral. En ese sentido la aportación de Kant resultó fundamental, con su 

introducción de un criterio formal de verificación del cumplimiento de un deber 

moral. Fue con él que se dio el giro copernicano de la ética: la autoridad moral 

pasó a residir en el hombre y en su autonomía. Con Kant la ética asume la tarea 

de descubrir la forma de razón de las normas morales. El hombre tratado como 

fin, y no como medio; de ahí la fuerza de su dignidad, lo que se aplica a la 

universalidad de los hombres, con una obviedad: su igual aplicación a los 

profesionales, a los contribuyentes, a los ciudadanos en general. Importante la 

contribución de Kant. Sin embargo, no fue la última. Después vino Scheler y su 

proposición de la ética material de los valores. Con este filósofo la ética 

continuaba siendo objeto de comprensión de la razón, intentando ahora superar la 

concepción kantiana, estrictamente racional. Además de la razón y del 

sentimiento habría que considerar otra dimensión: la intuición emocional, que 

permitiría identificar y jerarquizar valores. Sin embargo, la ética ya tomaba aquí 

un camino que se alejaba demasiado de la dimensión práctica y social. Por otra 

parte, la propuesta utilitarista, a partir de Bentham y Mill, retomó una línea de 
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reflexión dejada muy atrás, con Epicuro, en el siglo IV antes de Cristo, aunque 

con una variación en el enfoque dado al hedonismo clásico. Ahora se añadía una 

preocupación social: no más «un mayor bien para cada uno», sino el «mayor bien 

para el mayor número». 

3. El acercamiento al mundo de lo práctico no podría comprometer la dimensión 

teórica. Un movimiento pendular que se ha confirmado en la propuesta de la ética 

analítica en torno al tema del lenguaje moral. Las discusiones trabadas en el 

ámbito de la filosofía analítica tuvieran desdoblamientos en líneas internas a su 

reflexión denominadas, sucesivamente, Intuicionismo, Emotivismo, 

Prescriptivismo y Descriptivismo, que contestaron y ofrecieron diferentes 

razones a la cuestión del significado de los juicios morales. Después vino la ética 

postanalítica, testigo de un nuevo tiempo que dejará en un segundo plano la 

exclusiva preocupación con la fundamentación del lenguaje moral, 

preocupándose, más que nada, en reanudar las inquietudes de los filósofos 

morales clásicos, Aristóteles y Kant, de una forma nueva, a través del 

neoaristotelismo y las éticas teleológicas, y del neokantismo, y las éticas 

deontológicas. Con la ética postanalítica importará menos – aunque importe 

siempre – las cuestiones relativas al lenguaje moral, e importará más la reflexión 

sobre el sentido de la vida de los hombres históricos, y sus cuestiones más 

urgentes. La ética postanalítica abrió las puertas a la actuación de los filósofos 

morales más recientes, algunos que viven todavía, como es el caso de Rawls y el 

asunto de mayor actualidad, el tema de la justicia; de MacIntyre, Walzer, y la 

crítica comunitarista, y la también actual psicología moral elaborada por 

Kohlberg, que mucho ha contribuido a la reflexión ética de nuestro tiempo con su 

teoría del desarrollo cognitivo de la moral. 
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4. Considerando el ámbito de nuestras preocupaciones, y aunque el conjunto de las 

teorías aquí señaladas hayan aportado importantes contribuciones a la reflexión 

ética contemporánea, todavía faltaba un tipo de reflexión que estuviera asociada a 

la filosofía moral, y que confirmara ese propósito de aplicación de los principios 

éticos a las distintas situaciones de la vida humana, y particularmente al ámbito 

profesional. La ética aplicada manifiesta su carácter de «ética en el límite» en la 

medida en que hace, sistemáticamente, ese recorrido de la teoría a la práctica, y 

de la práctica a la teoría. Una reflexión sobre la ación humana en sus más 

distintas esferas: normativa; de producción del conocimiento; sobre el mundo de 

la economía; de la vida política; de la esfera religiosa, y también sobre el mundo 

laboral. Como variación de la ética postanalítica, la ética aplicada ha dado pasos 

importantes en el ambiente académico español, conforme se puede verificar en la 

extensa bibliografía puesta al final. Así que, después de recorrer un camino tan 

largo, hacía falta una aplicación todavía más específica que diera cuenta, 

metódicamente, de la función pública administrativa. Lo que nos ha señalado 

hacia la existencia de lo que se ha llamado de «ética y deontología profesional». 

Lo que se hizo buscando primeramente un consenso entre la ética pública y el 

control jurídico, indicando desde luego los valores o principios inspiradores de la 

ética pública que legitimasen la aplicación de unas normas deontológicas 

específicas. Y que diera cuenta igualmente de la distinción existente en la ética 

(para; de; desde) la Administración pública. Sólo entonces se podría analizar y 

buscar niveles de responsabilidad en la singularidad de la actuación profesional. 

Un tipo de ética aplicada construida sobre una base de articulación metodológica 

e interdisciplinar, marcadamente entre el derecho y la moral. 
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5. Contando con ese instrumental analítico proporcionado por la filosofía moral 

contemporánea he querido – en la segunda parte – afrontar el tema de la relación 

entre la Ética y la Administración tributaria, no como aplicación pura y simple de 

unas categorías abstractas a una realidad administrativa, sino como una reflexión 

que se hace sobre una realidad específica, desnudada de los elementos que 

enturbian su comprensión. De ahí la necesidad de clarificar previamente el 

contexto económico y político en los que está metida la Administración 

tributaria. Un análisis que supuso preliminarmente la distinción entre la 

dimensión personal y la dimensión política de la ética para con ello adentrarme 

en el estudio de la evolución del Estado, en los casos brasileño y español. 

Además, se impuso la búsqueda de la posible relación entre la ética, la política y 

la economía resaltando las dificultades enfrentadas por el sujeto del 

conocimiento, y aquellas presentadas por su objeto, para hacerse aprehender. Con 

ello he pretendido aclarar el proceso de conocimiento desde la especificación de 

su objeto, y señalarlo como el resultado de un proceso continuo y crítico. 

Enfrentar esa temática ha significado, más que nada, negar las afirmaciones 

derivadas de una comprensión ingenua de la economía (tratando particularmente 

el tema de la globalización y los efectos de las políticas públicas de privatización) 

y de la política. Se abría así la puerta a un mayor acercamiento a la realidad 

administrativa, lo que se hizo por analogía entre las actividades tributaria y de 

policía. Mirando su contribución histórica en el pasado, habría de caracterizar los 

rasgos institucionales de la Administración Pública en el presente, y descubrir – 

entre diversas características – la ética en la Administración pública como un 

valor fundamental, con su alcance, pero igualmente con sus límites. La ética 

desde la política; la política desde la ética; la política que condiciona la ética en la 
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Administración Pública en sus hipótesis totalitaria y democrática, fueron temas 

que marcaron esa reflexión, y que culminaron con la percepción de la 

deontología como una necesidad insoslayable. Con ello me he quedado en la 

antesala de la caracterización de la Hacienda Pública en una sociedad 

democrática, lo que supuso la comprensión de sus fines últimos y un repaso de 

sus actividades financiera y tributaria, así como acerca de los medios que utiliza 

para la consecución de sus fines. Los efectos directos y/o indirectos de la acción 

inspectora de la Hacienda sobre los agentes económicos y sociales también 

fueron objeto de análisis, así como la responsabilidad que deriva de su condición 

de representante del Estado, en un Estado del bienestar, y su importancia ante la 

sociedad asumida desde una perspectiva ética, que la exige en forma de justicia 

fiscal. Respecto al tema financiero, hemos profundizado acerca del Presupuesto 

público y sus implicaciones éticas. El tema tributario nos ha puesto en presencia 

de los principios éticos de la imposición, y la caracterización de la inspección y 

de la gestión tributaria, particularmente acerca de los desvíos y deformaciones 

presentadas por la Administración Tributaria que exigen la observancia de unos 

principios éticos específicos. 

6. ¿Por qué importa la problematización de la relación entre ética y Administración 

tributaria? Porque, en un Estado democrático, además del cumplimiento puro y 

simple de la ley, es trascendental la legitimidad de la acción de las instituciones 

públicas. Hay una opinión pública que se despliega  sobre la práctica de la 

Administración tributaria, y  que a priori registra una imagen impopular, de la 

burocracia y de los burócratas allí presentes. Más que una imagen literaria, hay 

razones concretas que motivan tal indignación social. Sin duda una constatación 

histórica que ha movido la atención de profetas y de importantes personajes 
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históricos más allá de una mera sensibilidad ética. Unos ejemplos que apuntan 

hacia la honestidad como factor de legitimidad social de la actividad 

administrativa de los funcionarios de la Hacienda pública a lo largo de la historia, 

aquí ratificada por el análisis de un caso práctico. Y la constatación de que el 

primer combate debe darse desde la ética pública y la justicia fiscal. No ha 

bastado la verificación anecdótica y folclórica; hizo falta declinar fuertemente 

hacia la crítica social y, de esa forma, proponer un cambio de la imagen 

institucional, sea con base en la iniciativa social, sea en el interés y en la práctica 

institucional. Un cambio que suele pasar por la acción de hombres históricos y 

reales, lo que implica la acción de los actores internos, los propios funcionarios, 

en una acción imparcial y profesionalizada, que busquen la realización de su 

ethos profesional actuando articuladamente con la institución a la que sirven, y 

manteniendo una relación dialógica, abierta y permanente, con el ambiente 

externo, de la sociedad en general, y particularmente, con el universo de los 

contribuyentes. Eso supone la adopción de un pluralismo ético y de un pluralismo 

técnico, que respete fundamentalmente la acción de los actores externos, y 

reconozca la existencia de una preocupación ética que se da también en el mundo 

de los negocios, sin dejarse manipular por aquellos argumentos o coartadas que 

sirven apenas a la racionalización de la huida de las obligaciones tributarias. Una 

relación positiva que supone educar al contribuyente cuanto a la defensa de sus 

legítimos intereses, y al conjunto de sus obligaciones fiscales. 

Fundamentalmente, la superación – o su permanente intento – de una relación 

históricamente marcada por una forma abyecta de maniqueísmo. 

7. Hasta aquí, y con la señalización de la justicia fiscal, hemos indicado un nivel de 

responsabilidad superior, institucional. Sin embargo, y en la tercera parte, hemos 
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pretendido bajar un peldaño en esa escala de responsabilidad – del ámbito 

institucional al ámbito personal, de los funcionarios –, al señalar hacia la relación 

que se establece entre la Administración Tributaria y la práctica de la corrupción, 

como problema, e indicaciones de soluciones. Así, empezamos por intentar 

delimitar el concepto y los tipos de corrupción. No sin antes traer a la luz un 

breve análisis concerniente al fraude, su cuantificación e importancia, además de 

la perspectiva cultural y moral que admite la convergencia que mantiene con la 

corrupción, ya que su combate constituye una de las principales razones de la 

existencia de la inspección tributaria como institución. Sólo entonces empezamos 

a tratar específicamente de la corrupción, desde su noción intuitiva y preliminar, 

pasando por el concepto de corrupción, en búsqueda de la elaboración de una 

definición adecuada y coherente con el tema aquí tratado. Eso supuso discurrir, 

para diferenciarlas, sobre sus formas de ocurrencia política y administrativa para, 

por fin, proponer una definición o concepto personal. De ahí la necesidad de 

presentar sus principales elementos, y su aplicación específica al caso de la 

Administración Tributaria (la amplitud del fenómeno; las características 

particulares; los actores involucrados y beneficiados; el volumen de la 

corrupción; los niveles de corrupción y sus diferentes efectos en la 

Administración Tributaria). Efectivamente eso nos ha llevado al estudio de la 

tipología que se hizo clásica en el estudio de la corrupción, y a la proposición de 

una tipología específica aplicada a la corrupción en el ámbito tributario. 

Considerando su naturaleza e importancia pública, no podría faltar la referencia a 

la tipicidad penal de la corrupción. 

8. Con ese instrumental teórico en manos nos hemos acercado a la fenomenología 

de la corrupción para mejor comprender sus causas y sus consecuencias. Aunque 
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diferentemente, trátase de un fenómeno que ocurre en todos los sitios y lugares. 

Nos ha interesado particularmente su manifestación en el mundo desarrollado y 

en la América Latina. Fenómeno de todos los tiempos, la corrupción manifiesta 

unas características modernas cuyas causas formales, culturales y materiales se 

dejan identificar, así como sus respectivas consecuencias para la democracia, los 

gobiernos, la Administración Pública y, fundamentalmente, para la sociedad que 

sufre con sus graves efectos. Habría entonces que someter el conjunto de esas 

manifestaciones de la corrupción, sus causas y consecuencias, a unos modelos 

explicativos, no necesariamente excluyentes entre sí, y que suponen distintos 

niveles de responsabilidad, individual, universal, de la naturaleza humana, 

filosóficas, políticas, sociológicas. Un arsenal teórico suficiente para montar una 

diversidad de estrategias de combate a la corrupción. De este modo hemos 

querido proponer una estrategia que supone doblemente, una inversión en 

recursos humanos, y otra, en la estructura administrativa. La primera, desde la 

selección de los funcionarios con base en el mérito, la capacidad y la honestidad 

de un lado, y de otro, en su permanente educación en valores, con énfasis en los 

valores de la integridad y la honestidad, lo que significa admitir un espacio 

dedicado a la autorregulación profesional, con su alcance y sus límites. Unos 

límites que constituye la razón por la cual hay que invertir igualmente en la 

estructura administrativa de modo a combatir la corrupción a través de otros 

instrumentos que reduzcan fuertemente el monopolio del poder político, 

administrativo, y administrativo tributario. Lo que supone igualmente reducir la 

discrecionalidad desde la realización de programas específicos, como por 

ejemplo el establecimiento de la programación operativa como forma de control 

y como racionalización del sistema de gestión de la Administración tributaria, 
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además del incremento de la transparencia de los procedimientos administrativos 

tributarios como mecanismo necesario a la demostración de la responsabilidad y 

de la justicia fiscal, que se revela también a través de la transparencia, 

continuidad y simplicidad de sus normas. Unas normas que, si fueren 

efectivamente justas, ofrecerán el mejor combate a la corrupción. 

9. La corrupción resulta de una acción compleja y difusa, cuyo combate supone 

igualmente la adopción de sistemas complejos, y de unos controles activos y 

efectivos. De un lado habrá de contar con unos controles internos que implican la 

actuación de inspectores y de interventores, así como de eficientes controles 

burocráticos. De otro lado habrá que garantizar la eficiencia de los controles 

referidos, a través de otros, externos, como instrumentos de fiscalización 

auxiliares del propio Parlamento, como es el caso del Tribunal de Cuentas y del 

Defensor del Pueblo. Sin embargo ese control jamás estará completo caso falte la 

acción fiscalizadora, judicial y social. La experiencia histórica demuestra: por 

más efectivos que sean esos controles, serán todavía insuficientes, si no 

estuvieren integrados a la acción consciente y responsable de los funcionarios, 

mientras establecen para sí mismos límites claros y objetivos a su acción 

funcionarial, en forma de códigos de Ética Profesional, que suponen la adopción 

de principios o valores específicos, además de unas reglas deontológicas válidas 

para todo un colectivo de funcionarios. 



CAPÍTULO (12). ÉTICA Y DEONTOLOGÍA EN LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE 

PERNAMBUCO. 

Véase el siguiente esquema: 

Acciones Positivas Invertir en 

recursos humanos 

Formación técnica permanente 

♦ Educación en valores de los 

funcionarios. 

♦ Código de Ética 

Profesional. 

Educación fiscal de la sociedad 

(escuelas , sindicatos, etc.)  

  Formación 

ética 

permanente

. 

Educación tributaria de los 

contribuyentes (por sectores 

económicos). 

Combatir internamente prácticas de corrupción 

 

Negativas 

Combatir la arbitrariedad y los excesos de exacción fiscal 

 

Al igual que Santaella López1657 defiendo la diferenciación entre la ética y la 

deontología profesional, ya que la ética no depende de la existencia de normas, 

                                                 
1657 Véase Manuel Santaella López: Ética de las profesiones jurídicas. Textos y materiales para el 
debate deontológico. Universidad Pontifícia Comillas. Facultad de Derecho. Servicio de Publicaciones 
Facultad de Derecho. Universidad Complutense de Madrid, 1995, página 17: “... cabe mantener la 
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mientras que la deontología sí está comprendida entre el derecho y la moral. En el 

esquema arriba propongo un conjunto de acciones positivas y negativas que a mi 

juicio son suficientes para evidenciar el nivel de ética institucional en una 

organización con las características de la Hacienda pública. Considerando que los 

puntos aquí señalados fueron objeto de estudio y reflexión a lo largo de éste trabajo, 

destacaré en los apartados que vendrán tan sólo uno de ellos que antes apenas ha sido 

indicado, y que a mi juicio consiste en una de las más importantes inversiones 

directas en la formación ética permanente de los funcionarios, en dos fases: 1) 

Programa de educación en valores de los funcionarios; 2) Propuesta de Código de 

Ética Profesional para los inspectores tributarios. Éste último funciona como un 

indicador del «grado de consolidación y madurez de una disciplina profesional»1658, 

motivando el desarrollo del sentido de pertenencia de los inspectores tributarios a su 

categoría profesional, y a la Institución Hacienda pública de Pernambuco. En la 

misma oportunidad propondré la constitución de una Comisión de Ética, que tenga 

por finalidad el seguimiento de la gestión ética en el ámbito de la Secretaria de 

Estado de Hacienda de Pernambuco. 

 

 
 
 
 
 

                                                                                                                                          
postura de que la deontología profesional se encuentra entre la moral y el derecho. Y, a partir de este 
postulado, se puede sostener la distinción entre ética y deontología profesional. La ética es 
independiente de las normativas y regulaciones deontológicas concretas. No las necesita para su 
fundamentación y desarrollo, sino que las dirige e inspira. Separada de la ética profesional, entendida 
en sentido riguroso, la deontología ha de tener en cuenta materiales y formulaciones positivas de 
carácter jurídico o adoptadas convencionalmente, con independencia de su posible carácter 
vinculante”. 
1658 Véase María Bustelo Ruesta: «Deontología de la evaluación: el modelo de los códigos éticos 
anglosajones». Revista Gestión y Análisis de Políticas Públicas, N.º 11 – 12. Enero / Agosto 1998, 
Alcalá de Henares, página 141. 
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1. Programa de Educación en Valores para el Inspector Tributario. 

Ante la pregunta sobre qué valores habrían de presidir la meta y los 

procedimientos de los inspectores tributarios, recordamos que algunos de esos 

valores se aplican indistintamente a todas las profesiones, y que es un deber del 

gobierno y de la administración promover la conducta ética, articulando «claramente 

un conjunto de valores del servicio público a los que los empleados deben 

aspirar»1659. Así el caso de la honestidad y la integridad moral. Otros valores habrán 

que resultan imprescindibles al ejercicio de determinadas profesiones. En el caso del 

Inspector tributario habría de destacar aquellos valores sin los cuales se puede 

mermar directamente la credibilidad pública del funcionario, e indirectamente, la 

credibilidad de la propia Hacienda pública, cuando se sabe que la confianza1660 es la 

base de la legitimidad institucional, y en ella, de la práctica profesional. ¿Por qué 

habría el funcionario de actuar en conformidad con los principios éticos 

profesionales que aquí serán expuestos? Para conquistar y mantener la confianza 

pública en el quehacer profesional, suyo y de su categoría. Sin ella, se pierde la 

legitimidad en el ejercicio de la función pública tributaria. Efectivamente, unos 

                                                 
1659 Véase a ese propósito OCDE: Confianza en el gobierno. Medidas para fortalecer el marco ético en 
los países de la OCDE..., (Anexo: Recomendación de 1998 del Consejo de la OCDE sobre 
Mejoramiento de Conducta Ética en el Servicio Público, incluyendo Principios para la Administración 
de Ética en el Servicio Público) página 99: “Las políticas y prácticas administrativas deben demostrar 
un compromiso de la organización hacia estándares éticos. No es suficiente para los gobiernos el 
contar sólo con estructuras basadas en reglas o en cumplimiento. Los sistemas de cumplimiento, por sí 
solos, pueden alentar, de manera inadvertida, a que algunos servidores públicos se desempeñen en el 
límite de la conducta indebida, argumentando que si no están violando la ley, están actuando en forma 
ética. La política del gobierno no sólo debe delinear los estándares mínimos debajo de los que no se 
tolerarán las acciones de funcionarios gubernamentales, sino también articular claramente un conjunto 
de valores del servicio público a los que los empleados deben aspirar”. 
1660 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 72: “La 
relación Administración – Contribuyente en la sociedad democrática se erige sobre la colaboración 
frente a la imposición, la colaboración es imprescindible para el cumplimiento de los objetivos de la 
Administración Tributaria actual. Esta colaboración será más fructífera en un clima de confianza 
mutuo. Acrecentar la confianza de la sociedad en la integridad, objetividad e imparcialidad de los 
funcionarios coadyuvará de forma determinante en la eficacia de su organización. De manera que, si 
las demás Administraciones Públicas todavía no son plenamente conscientes de tales exigencias, es 
función clave de la Administración Tributaria impulsar las líneas organizativas y educativas 
pertinentes y, si no fuera posible una coordinación general, marcar la vía llevándolas a cabo en su 
propio ámbito de competencia”. 
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principios como los que aquí serán referidos sirven de orientación ética a todo un 

colectivo de profesionales, que deben tener la oportunidad de conocerlos mediante 

amplio proceso de educación en valores en los diversos momentos de su pertenencia 

a la Institución. En ese sentido habría de dirigir los esfuerzos institucionales, 

preferentemente, a aquellos momentos dedicados a la selección y a la formación de 

los inspectores tributarios. Sin embargo, la reflexión y la asimilación de tales valores 

deberá funcionar como estímulo a la práctica profesional de todos los 

funcionarios1661, no sólo los de nuevo ingreso, sino que marcará también, y 

necesariamente, el quehacer de aquellos que ya cuentan con bastante tiempo 

integrados a la Institución, pero que aún así necesitan reciclarse permanentemente en 

asuntos técnicos relacionados con su especialidad, y también éticamente1662, ya que 

el día a día es fuente inagotable de conflictos éticos delante de los cuales hay que 

saber cómo actuar. Cuanto a la experiencia profesional, lo que se sabe es que ni 

siempre será la solución, ya que a veces funciona como acumulación de vicios a los 

que habrá de erradicar. 

De esta suerte, y siguiendo más de cerca la propuesta elaborada por Delgado 

Lobo1663, un proyecto de Educación en Valores aplicado a los inspectores tributarios 

del Estado de Pernambuco habrá de contemplar, para su ejecución, los siguientes 

aspectos: 

                                                 
1661 Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan»..., página 16: “27. Hay que 
hacer un mayor esfuerzo para que todos los funcionarios conozcan las normas de conducta exigidas en 
el sector público”. 
1662 Normas de Conducta en las Instituciones Públicas. «Informe Nolan»..., página 13: “8. Hay que 
hacer mucho más para impulsar y reforzar las normas de conducta en los organismos públicos, 
concretamente a través de la orientación y la formación, incluida la formación a la toma de posesión 
de un cargo”. 
1663 Véase el capítulo III – «Educación en valores de responsabilidad de los funcionarios» en Maria 
Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., páginas 57 – 71. 
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1. La Administración hará gestiones junto al Consejo de Educación del Estado 

proponiéndole insertar en los programas de las carreras universitarias en general 

el tema transversal1664 de la Ética en la Administración Pública. En el caso de las 

carreras de Derecho, Ciencias Contables, Económicas y Administración de 

Empresas será tratado, con mayor detalle, el tema de la Ética en la 

Administración tributaria. 

2. El carácter transversal del tema se justifica por su amplia aplicación a distintas 

esferas de la realidad social alcanzada diversamente por el conocimiento 

académico. 

3. Constará del programa destinado a la preparación de las oposiciones a los cargos 

y funciones de la Hacienda pública un contenido didácticamente estructurado y 

necesariamente exigible acerca de los Valores o Principios de Ética Profesional, 

y el respectivo Código de Ética Profesional del Inspector tributario. 

4. Durante el periodo de formación – un tiempo generalmente dedicado al 

aprendizaje práctico y técnico – al que estarán sometidos los funcionarios de 

nuevo ingreso se les exigirá también el planteamiento de cuestiones éticas, con 

un enfoque menos teórico y una mayor predilección hacia metodologías 

aplicadas al estudio de casos en los que se evidenciarán hipótesis de conflictos de 

intereses y de valores, y las respectivas alternativas de solución éticamente 

aprobadas por la Administración tributaria. 

                                                 
1664 Véase Maria Luisa Delgado Lobo: Líneas estratégicas de Política Tributaria..., página 68: “... 
hacer de la ética del servicio público un verdadero tema transversal que recorra e impregne todos los 
programas de formación en la Administración Pública” (negrita del original). 
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5. También los funcionarios antiguos se someterán, periódicamente, a un periodo de 

reciclaje teórica acerca de su práctica profesional en la que se contemplará 

igualmente la Educación en Valores y el conocimiento y la discusión 

relacionados con la aplicación del Código de Ética Profesional a su función 

pública. 

6. Los cursos serán ministrados por profesores especialmente habilitados para ese 

fin, y contarán con la participación de profesionales antiguos de probada 

experiencia en su especialidad, y de reconocida conducta ética. No tendrán 

carácter de adoctrinamiento, sino de problematización y de formación respecto a 

la práctica profesional de los inspectores tributarios. 

7. La complejidad del tema exige el aporte de una amalgama de conocimientos y de 

experiencias cuya integración y articulación podrán ser obtenidos de la mutua y 

fundamental cooperación entre el mundo académico y el mundo administrativo. 

A continuación presento mi propuesta de Código de Ética Profesional del 

Inspector Tributario del Estado de Pernambuco, con los principios y  valores 

profesionales a ser observados por sus funcionarios, las correspondientes reglas 

deontológicas, y la formación de una Comisión de Ética responsable por la gestión 

de la ética pública en aquella institución. 



2. Propuesta de Código de Ética Profesional del Inspector Tributario del 

Estado de Pernambuco. 

Preámbulo. 

El Gobernador del Estado de Pernambuco, en el uso de las 

atribuciones que le son conferidas por los artículos 37, IV y 97 

de la Constitución del Estado de Pernambuco: 

Considerando el marco jurídico constitucional establecido 

tanto por la Constitución brasileña como por la Constitución 

del Estado de Pernambuco, y sus explícitas y coincidentes 

defensas de los derechos y libertades fundamentales. 

Considerando que la marca fundamental de un Estado de 

Derecho consiste exactamente en el cumplimiento por sus 

instituciones de las mismas normas que les son exigidas a 

todos los segmentos sociales.  

Considerando que la Hacienda Pública constituye una 

Institución imprescindible a la existencia de cualquier Estado, 

y particularmente que los procedimientos por ella adoptados 

habrán que estar en sintonía con los principios propios de un 

Estado democrático de Derecho. 

Considerando que los principios éticos pertinentes al ejercicio 

profesional y administrativo tributario deberán adecuarse al 

ethos de esa función pública, y orientar los procedimientos de 

los profesionales integrantes de la Hacienda Pública. 
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En virtud de esos considerandos, y en común acuerdo con el 

Sindifisco – Sindicato de los Inspectores de Hacienda del 

Estado de Pernambuco – en la persona de su respectivo 

presidente, apruebo el siguiente Código de Ética Profesional 

del Inspector tributario del Estado de Pernambuco: 

Título Preliminar: De los Principios y Valores1665. 

Artículo 1º. El Inspector Tributario: 

- Pondrá el interés público por encima de su propio interés: 

Altruismo. 

- Evitará cualquier forma de relación que pueda traerle 

beneficio personal en función del cargo que ocupa: 

Integridad. 

- Buscará la eficiencia y la eficacia en el ejercicio de su 

función optimizando recursos y tiempo utilizados: 

Objetividad. 

- Desarrollará la habilidad en dar respuestas sea a la opinión 

pública, preservando la imagen pública de la Institución, 

sea a ésta última, atendiendo con competencia a sus 

                                                 
1665 La elaboración de éstos principios está inspirada en los diversos documentos manejados a lo largo 
de éste trabajo, y especialmente en: a) las «Normas de Conducta Ética para los empleados del Órgano 
Ejecutivo de los Estados Unidos» (Estudio sobre ética, probidad y responsabilidad de los funcionarios 
y empleados públicos en Latinoamérica. VI. Principios Doctrinarios. A) Probidad y Ética. Oficina de 
Ética del Gobierno de los Estados Unidos: Estados Unidos, 1992. Fuente: Programa de Modernización 
Legislativa. Principios de Conducta Ética. Sitio de Internet: 
http://www.respondanet.com/espanyol/estudios/smithp2/doctrina.htm.); b) los «siete principios» 
éticos propuestos por el Informe Nolan, y c) las contribuciones derivadas de la Carta de Servicios de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria española – éstos dos últimos documentos analizados 
anteriormente en éste mismo trabajo. 
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exigencias técnicas y prontamente, a sus controles internos, 

facilitándole su intervención: Responsabilidad. 

- Seguirá procedimientos claros y fundamentados. La 

seguridad y la confidencialidad en la relación con los 

ciudadanos estará basada en las normas y en el interés del 

contribuyente: Transparencia. 

- Evitará el conflicto entre el interés personal y el interés 

Institucional en la conducción de sus deberes públicos: 

Honestidad. 

- Más que con palabras demostrará el compromiso con éstos 

principios éticos a través del propio ejemplo: Liderazgo. 

- Actuará sin beneficiar o perjudicar ninguna organización o 

persona por razones extra jurídicas: Imparcialidad. 

- Será fiel a la Constitución Federal brasileña y a la del 

Estado de Pernambuco; actuará en conformidad con la ley 

y el Derecho; y será leal a la misión de la Hacienda pública 

y a sus principios: Legalidad. 

- Atenderá a sus superiores jerárquicos siempre y cuando 

actúen y exijan lo que está conforme con la Constitución, 

la ley y el Derecho: Obediencia. 

- Cumplirá rigurosamente sus obligaciones ciudadanas, 

incluso tributarias: Ciudadanía. 
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- Observará los medios empleados en el combate al fraude 

fiscal buscando la efectividad de la justicia en los fines y 

en los medios: Respeto a los derechos y garantías de los 

ciudadanos. 

- Adoptará una actitud favorable a la información y a la 

asistencia al contribuyente, facilitándole el conocimiento y 

el cumplimiento de la legislación tributaria: Cooperación 

y Diálogo. 

Título Primero: De las Reglas Deontológicas1666. 

Artículo 2º. Éste Código de Ética Profesional de la función 

pública del Inspector Tributario está orientado a emplearse 

como regla de conducta profesional en el ejercicio de 

cualquiera de sus atribuciones. 

Artículo 3º. La función pública del Inspector Tributario del 

Estado de Pernambuco se rige, fundamentalmente, por los 

principios establecidos en las constituciones de Brasil y del 

Estado de Pernambuco así como en sus normas administrativas 

específicas. 

                                                 
1666 Para su elaboración he tomado en consideración la estructura y los criterios presentados en los 
siguientes códigos deontológicos: del psicólogo español (Véase http://www.cop.es/cop/codigo.txt); de 
los periodistas vascos (Véase http://www.periodistasvascos.com/codigo.html); de Ética Profissional 
do Servidor Público Civil do Poder Executivo Federal (Véase 
http://www.presidencia.gov.br/ccivil_03/decreto/D1171.htm); de Conduta dos Titulares de Cargos da 
Alta Administración Federal (brasileña); de Conduta Ética dos Agentes em exercício na Presidência e 
Vice-Presidência da República (brasileña) y el Código de Ética e Disciplina do Servidor do Grupo 
Tributação, Arrecadação e Fiscalização – TAF da Gerência de Estado da Receita Estadual do 
Maranhão (Lei nº 7.570 de 07 de dezembro de 2000). 
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Artículo 4º. En el ejercicio de su profesión el Inspector 

Tributario considerará tanto las normas explícitas cuanto las 

normas implícitas relativas a su entorno social considerándolas 

como parámetros que interfieren directa e indirectamente sobre 

su acción profesional, y tomará en cuenta las consecuencias de 

su observancia o inobservancia para su ocupación profesional. 

Artículo 5º. El Inspector Tributario rehusará toda forma de 

conducta y/o procedimiento que signifique alguna forma de 

intrusismo político u otras que representen cualquier medio de 

intimidación, tráfico de influencias, parcialidad, soborno, 

extorsión, o cualquier otra que interfiera directa o 

indirectamente sobre su independencia profesional dentro de 

las directrices y del conjunto de derechos y deberes trazados en 

el presente Código. 

Capítulo Primero: Principios Generales. 

Artículo 6º. El ejercicio de la función inspectora tributaria se 

ajusta al objetivo de la recaudación, fiscalización y gestión 

tributaria con vistas a garantizar, con el tributo, la financiación 

de las actividades públicas del Estado de Pernambuco. 

Artículo 7º. Puesto que la actividad del Inspector tributario 

supone, en muchos de los casos, la colaboración y la 

participación de las propias empresas a través de la 

recaudación espontánea de los tributos debidos en 

cumplimiento a sus obligaciones tributarias principal y 
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accesorias, el Inspector tributario asumirá una actitud de 

diálogo permanente con los representantes de tales sectores 

económicos. 

Artículo 8º. Dada la creciente complejidad del objeto de su 

ocupación profesional, el Inspector tributario adoptará 

internamente una actitud de colaboración interdisciplinar con 

vistas a la obtención de la eficiencia en su gestión inspectora. 

Artículo 9º. La función del Inspector tributario está sometida a 

los principios deontológicos que son comunes a las demás 

profesiones y actividades públicas: respeto a la dignidad de la 

persona, protección de los derechos humanos, probidad, 

integridad, sentido de responsabilidad, cordialidad y cortesía 

en el trato con los usuarios internos y externos de los servicios 

que presta, prudencia y moderación en la aplicación de la 

normativa tributaria, competencia profesional, y consistente 

razonamiento legal de sus intervenciones profesionales. 

Artículo 10º. El Inspector tributario no participará 

personalmente, ni corroborará indirectamente, en acciones que 

supongan el uso de la arbitrariedad en contra de la libertad 

física y psíquica de las personas, aunque sean confesos y 

contumaces defraudadores de tributos. El procedimiento de la 

inspección tributaria estará marcado por un profundo respeto 

de sus profesionales a la ley y a los derechos y libertades 

fundamentales, en consonancia con los principios que 
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caracterizan el Estado de Derecho. Además de delito, la 

arbitrariedad y el exceso de exacción constituyen claras 

violaciones a la ética profesional de los inspectores tributarios. 

Artículo 11º. Todo Inspector tributario tiene el deber de 

informar a sus superiores, o a su sindicato profesional, sobre el 

uso de procedimientos que violen los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. 

Artículo 12º. En el ejercicio de su función el Inspector 

tributario actuará sin ningún prejuicio por razón de origen, 

raza, sexo, color, edad o cualesquiera otras formas de 

discriminación. 

Artículo 13º. El Inspector tributario no utilizará en beneficio 

propio o de terceros el poder administrativo derivado del 

ejercicio de su función pública. 

Artículo 14º. El Inspector tributario respetará el sigilo de las 

informaciones fiscales relativas a los contribuyentes a las que 

tiene acceso por razón de los procedimientos administrativos 

que adopta en el ejercicio de su función pública.  

Artículo 15º. Aunque haya querella institucional – o personal, 

de algún funcionario – de la Hacienda pública con determinado 

contribuyente, el Inspector tributario adoptará una actitud de 

imparcialidad en el ejercicio de su función, procediendo en el 
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examen de la situación contable y fiscal del contribuyente de 

acuerdo con su conciencia ética y su competencia profesional. 

Capítulo Segundo: De la Competencia Técnica Profesional. 

Artículo 16º. La autoridad profesional del Inspector tributario 

reside en su capacitación y cualificación técnica para el 

ejercicio de las funciones que tiene a su cargo realizar. De este 

modo habrá de estar permanentemente actualizado cuanto al 

uso de sus herramientas de trabajo, especialmente aquellas que 

consisten en el uso especializado de métodos, instrumentos, 

técnicas y procedimientos administrativos. La competencia 

técnica estará necesariamente vinculada a la integridad moral 

del profesional que la ejecuta, individualmente, y en el nivel 

ético de las relaciones interpersonales que establece en nombre 

de la Institución que representa. 

Artículo 17º. Cuando en la realización de una auditoría fiscal o 

contable el Inspector tributario perciba la existencia de 

elementos que, por su complejidad, huyan a su capacidad de 

comprensión y análisis técnica, dará conocimiento del hecho a 

su superior jerárquico requiriendo ayuda técnica que resulte 

suplementaria a sus límites personales. 

Capítulo Tercero: De la Relación con otros Profesionales. 

Artículo 18º. Los deberes y los derechos de la función pública 

del Inspector tributario están legalmente determinados, 
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estableciendo así un límite claro a su autonomía profesional, lo 

que sirve igualmente de parámetro a la relación que establece 

con los representantes de los contribuyentes, los colegas de 

trabajo y los superiores jerárquicos. 

Artículo 19º. El trabajo relativo a la inspección tributaria – por 

su naturaleza – supone el uso recurrente del trabajo realizado 

en equipo. El Inspector tributario desarrollará habilidades y 

actitudes cooperativas, dialógicas y de tolerancia en las 

relaciones que establece con sus compañeros de trabajo. 

Artículo 20º. Al actuar en equipo el Inspector tributario no 

pondrá en riesgo la vida de sus compañeros de trabajo con la 

adopción de métodos personales y temerarios. 

Artículo 21º. El Inspector tributario adoptará una relación 

respetuosa con los demás compañeros de trabajo evitando 

desacreditarlos delante de terceros, aunque esté en desacuerdo 

con la aplicación de sus métodos. Los desacuerdos 

metodológicos deberán hacerse internamente, y por los cauces 

existentes o creados para ese fin. La tolerancia metodológica 

no deberá confundirse con la connivencia con las prácticas 

ilícitas, que deberán ser tratadas, igualmente, por los cauces 

institucionales. 

Artículo 22º. El ejercicio de la función pública relativa a la 

inspección tributaria está basada en el respeto recíproco entre 

las diferentes formaciones universitarias de sus integrantes. 
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Artículo 23º. El Inspector tributario que tenga a su cargo el 

ejercicio de una función o cargo superior no impondrá a sus 

subordinados ninguna medida que sea contraria a la ley y a las 

costumbres socialmente aceptadas, ni discriminará a nadie por 

motivos étnicos, políticos o religiosos. Tampoco actuará con 

base en criterios relacionados con el privilegio o el amiguismo, 

sino con base en el mérito y en la capacidad de sus 

compañeros. 

Artículo 24º. Al serle exigido el cumplimiento de tareas que 

resulten contrarias a las normas establecidas el Inspector 

tributario no las cumplirá, y denunciará su existencia a la 

jerarquía inmediatamente superior, exigiéndole la adopción de 

las medidas adecuadas al caso. 

Capítulo Cuarto: De la Relación con la Sociedad. 

Artículo 25º. En la relación que establece con los 

contribuyentes y sus representantes el Inspector tributario 

adoptará una actitud dialógica, respetuosa y firme, de recíproca 

colaboración a la realización de los roles correspondientes a 

cada cual. 

Artículo 26º. En la relación con los contribuyentes o con sus 

representantes el Inspector tributario no aceptará cualquier 

forma de ambigüedad, como aquellas derivadas de promesas 

de ventajas indirectas o implícitas, ni mucho menos de 

explícitas propuestas de regalos o sobornos. Tampoco 
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extorsionará al contribuyente, o le hará exigencias que no sean 

razonables y no consten explícitamente de la legislación 

pertinente. 

Artículo 27º. La relación que el Inspector tributario establece 

con los demás sectores de la sociedad civil estará marcada 

fundamentalmente por el espíritu de cooperación, preservando 

siempre su autonomía y profesionalidad, no mezclando jamás -

– aunque sea por una buena causa – los asuntos profesionales, 

internos a la Institución, con los temas y los intereses políticos 

generales con los que guarde una identidad personal. 

Capítulo Quinto: De la Inspección Tributaria. 

Artículo 28º. El Inspector tributario en el ejercicio de sus 

funciones inspectoras observará estrictamente las normas 

establecidas por el proceso administrativo tributario. 

Artículo 29º. El Inspector tributario rehusará cumplir órdenes 

cuando esté patente su utilización en contra de la dignidad de 

las personas o de sus legítimos intereses. 

Artículo 30º. El Inspector tributario al que se le exija el repaso 

de informaciones – de las que dispone por el hecho de ejercer 

algún cargo o función específica – a otros órganos o 

instituciones de las Haciendas públicas federal, de otras 

Unidades de la Federación y municipales con las que la 

Hacienda pública de Pernambuco mantenga convenio de 
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mutua cooperación institucional, se restringirá a lo 

estrictamente solicitado por ellas, respetando siempre las 

formas y los procedimientos legalmente establecidos para ese 

fin. 

Artículo 31º. El Inspector tributario observará los plazos 

determinados por ley para concluir la inspección que tiene a su 

cargo realizar, y reducirá al máximo los posibles trastornos 

generados por su intervención sobre las empresas y los 

contribuyentes. 

Artículo 32º. El Inspector tributario no se inmiscuirá en las 

intervenciones fiscales empezadas por otros compañeros de 

trabajo excepto en aquellas situaciones en las que cumpla una 

determinación jerárquica superior. 

Artículo 33º. El Inspector tributario actuará con cortesía en su 

trato con los contribuyentes, evitando situaciones que generen 

constreñimiento, y buscará las formas y los momentos más 

adecuados y formales para comunicar a los contribuyentes el 

resultado de sus intervenciones, recordándoles siempre sus 

derechos de impugnación en las esferas administrativa o 

judicial. 

Artículo 34º. Los actas, los pareceres y los informes fiscales 

serán redactados de forma clara, precisa y rigurosa, evitando 

toda y cualquier ambigüedad en sus términos, asumiendo 
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integralmente la responsabilidad por sus acciones, actividades 

y procedimientos. 

Capítulo Sexto: De la Incompatibilidad con el Ejercicio de 

otras Funciones. 

Artículo 35º. Constituye grave violación de la deontología 

profesional del Inspector tributario el ejercicio de actividades 

profesionales paralelas – excepto aquellas previstas por ley, 

como la de magisterio, siempre que haya compatibilidad de 

horario – a servicio de empresas o instituciones privadas, 

principalmente tratándose de las diferentes formas de asesoría 

fiscal o contable, contrarias al compromiso de fidelidad y 

compromiso institucional, así como el de dedicación exclusiva 

asumidas ante la Hacienda pública. 

Capítulo Séptimo: De la Obtención y Uso de la 

Información. 

Artículo 36º. Toda la información obtenida de contribuyentes y 

que sirvan a la realización de inspecciones tributarias 

constituye materia reservada al manejo de los inspectores 

tributarios designados por sus superiores para la realización de 

una específica intervención, y que se harán responsables por su 

tutela y cuidado, no facilitando ni su conocimiento ni su 

manejo, sea internamente por funcionarios ajenos a tal labor, 

sea externamente por personas extrañas al ejercicio de la 

función inspectora. 
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Artículo 37º. La forma utilizada para la obtención y el uso de 

las informaciones fiscales y contables observarán estrictamente 

las normas jurídicas existentes y destinadas a ese fin. El 

Inspector tributario no hará uso de esas informaciones para 

obtención de beneficios personales. 

Capítulo Octavo: De la Educación y Orientación al 

Contribuyente. 

Artículo 38º. La educación y la orientación tributaria consistirá 

en un proceso dialógico y permanente establecido por el 

Inspector tributario en su relación con el contribuyente. 

Artículo 39º. El Inspector tributario en el ejercicio de su 

función buscará mantenerse lo más actualizado que pueda 

cuanto a las constantes alteraciones de la legislación fiscal en 

general, y permanentemente actualizado respecto a las 

alteraciones ocurridas en el ámbito de su especialización, 

ateniéndose a las exigencias de calificación profesional y 

habilitándose a contribuir, siempre que requerido, en el 

proceso de educación y orientación debida por la Hacienda 

pública al contribuyente. 

Artículo 40º. El Inspector tributario no aprovechará el 

momento de inseguridad jurídica generada por los cambios 

sucesivos de las normas tributarias, de modo especial los más 

recientes, como forma de cumplir, sin mayor esfuerzo, los 
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cupos de productividad que le son impuestos por la 

Administración. 

Artículo 41º. El Inspector tributario mantendrá informado al 

contribuyente cuanto a su intervención fiscal, esclareciendo la 

metodología utilizada para llegar a sus conclusiones, y siempre 

que posible actuará en presencia del interesado o de su 

representante legal. 

Título Segundo: De la Gestión y Divulgación del Código de 

Ética Profesional, y de la Comisión de Ética. 

Capítulo Primero. De la Divulgación del Código de Ética 

Profesional. 

Artículo 42º. El Gobierno del Estado de Pernambuco y el 

Sindifisco velarán por la aplicación de éste Código, y se 

encargarán de su difusión entre sus profesionales y las 

instituciones públicas y privadas con las que la Hacienda 

pública mantiene relaciones institucionales. 

Artículo 43º. Los inspectores tributarios son parte legítima e 

interesada en la divulgación del presente código, animando sus 

compañeros a ponerlos en práctica como algo importante hacia 

el perfeccionamiento de la imagen ética de la institución y al 

propio cuerpo de funcionarios. 

Artículo 44. El Gobierno del Estado de Pernambuco y el 

Sindifisco harán gestiones para que éstas normas deontológicas 
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integren un compromiso suyo ante la sociedad pernambucana, 

demostrándole que éste Código representa un importante 

marco valorativo para el ejercicio de la función pública del 

Inspector tributario, coherente con las exigencias propias de un 

Estado de Derecho. 

Capítulo Segundo. De la Comisión de Ética1667. 

Artículo 45º. Se constituye la Comisión de Ética de la 

Secretaria de Estado de Hacienda de Pernambuco, vinculada al 

correspondiente Secretario de Estado. 

Artículo 46º. La Comisión de Ética tendrá las competencias 

siguientes: 

I - Asistir al Secretario de Estado y a los Directores de la 

Administración tributaria en la toma de decisiones 

concernientes a aquellos actos administrativos que puedan 

implicar en incumplimiento de las normas relativas a éste 

Código de Ética Profesional; 

II - Recibir denuncias sobre actos de funcionarios practicados 

en contrariedad a las normas de éste Código de Ética 

Profesional, y proceder a la depuración de su veracidad, 

siempre y cuando debidamente fundamentadas, inclusive con 

la identificación del denunciante; 

                                                 
1667 Para su elaboración he tomado en consideración la estructura y los criterios presentados en el 
Decreto de 26.05.99 que crea la Comisión de Ética Pública, firmado por el Presidente de la República 
brasileña, Fernando Henrique Cardoso, y publicado en el Boletín Oficial de la Unión  el 27.05.99, 
sección I, página 3. 
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III – Tramitar reservadamente el correspondiente expediente 

relacionado con la denuncia antes mencionada; 

§ 1º. Al final del procedimiento la Comisión comunicará al 

denunciante las medidas adoptadas. 

IV – Responder a consultas que le sean formuladas, dirimir 

dudas respecto a la interpretación de las normas del Código de 

Ética Profesional, y deliberar sobre los casos omisos; 

V - Dar amplia divulgación del Código de Ética Profesional; 

VI - Proponer la revisión de las normas que disponen sobre la 

conducta ética de los funcionarios de la Administración 

tributaria y someter al Secretario de Estado de la Hacienda 

sugerencias de perfeccionamiento del presente Código de Ética 

Profesional; 

VII - Elaborar su reglamento interno.  

Artículo 47º. Los casos de conflicto de normas serán llevados 

al conocimiento de la Comisión de Ética para que se pronuncie 

y oriente directamente al interesado cuanto al comportamiento 

debido. 

Artículo 48º. La omisión en el Código de Ética Profesional de 

disposición específica no eximirá a la Comisión de Ética de 

pronunciarse sobre las cuestiones que le sean presentadas. Para 

ello recurrirá a principios de ética general y aplicada a otras 
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profesiones, a la analogía, o a las normas y costumbres 

aceptadas socialmente. 

Artículo 49º. La Comisión de Ética estará compuesta por seis 

miembros, elegidos mitad por el Sindifisco y mitad por la 

Administración tributaria entre los funcionarios del cuerpo de 

inspectores tributarios, de reconocida experiencia profesional e 

idoneidad moral, y dotados de notorios conocimientos respecto 

a los procedimientos administrativos de la Administración 

tributaria. Los miembros de la Comisión serán designados por 

el Secretario de Estado de Hacienda; 

§ 1º. Corresponde a la Comisión de Ética elegir a su 

Presidente. 

§ 2º. Los miembros de la Comisión de Ética cumplirán 

mandato de tres años, pudiendo ser reelegidos. 

§ 3º. El Presidente tendrá voto de calidad en las deliberaciones 

de la Comisión de Ética. 

Artículo 50º. La actuación en el ámbito de la Comisión de 

Ética no implica cualquier remuneración adicional para sus 

miembros, excepto aquella que procede de la obtención de la 

productividad máxima atribuida a los demás funcionarios que 

ejercen sus funciones en los más distintos ámbitos de la 

Administración tributaria. 
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Artículo 51º. Serán constituidas comisiones de ética, con 

actuación descentralizada en los diferentes órganos de la 

misma Secretaria de Estado de Hacienda. 

§ 1º. Las comisiones de ética actuarán como órganos delegados 

de la Comisión de Ética, correspondiéndoles, en el ámbito de 

los respectivos órganos institucionales en los que actúen, 

supervisar la observancia del Código de Ética Profesional, y 

comunicar a la Comisión de Ética situaciones que puedan 

configurar incumplimiento de sus normas. 

Artículo 52º. La propia Comisión se encargará de hacer sus 

recomendaciones, amonestaciones y/o censura ética que serán 

llevadas personalmente al conocimiento del funcionario 

denunciado, a título de orientación. 

§ 1º. Al tomar conocimiento de situaciones muy graves, la 

Comisión encaminará su resolución al Secretario de Estado de 

la Hacienda y al Director del Departamento de Recursos 

Humanos para que adopte las providencias y las sanciones 

administrativas aplicables a la hipótesis, inclusive – y si fuere 

el caso – con la explícita propuesta de destitución de la función 

pública. 

Este Decreto entra en vigor en la fecha de su publicación. 

Recife, ____/_____/______. 

Firma del Gobernador del Estado de Pernambuco. 
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